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INDICE
DE LOS AUTOS Y ACUERDOS

DE EL CONSEJO.

PARTE PRIMERA.
que comprehende desde el Año 

del /32. á 1648.

AVto i. Los Escrivanos de Camira 
del Consejo no tomen petición de 

pleyto9ni de negocio que ante otro Fst- 
crivano estuviere pendiente,ni Us car
tas que suelen dar los Escrivanos que 
despachan fueres de comistión ,sol. 2. 

'Auto 2. Lo que deben hazer los Escriva
nos del Consejo quando despachansue- 
\es Pesquis dores y ídem.

Auto 3. Qué calidades deben tener ry lo 
que fe ha de hazer en el examen de Es
crivanos Peales ,y del Numero de las 
Ciudades , Villas yy Lugares de eftos 
Rey nos, ídem b.

Auto 4. Que los negocios que vienen ,y 
penden en el Consejo sobre Beneficios 
Patrimoniales y del Patrona^goReal, 
fe remitan d las Audiencias, ídem* 

Auto $■. Lo que deben hazer los Escriva
nos de Camara del Consejo para despa
char las provisiones que fe dan para 
traer Bulas Jobre el Patronazgo Real 
de legos,porderecho de efirangeros fio 
Beneficio patrimonial, ídem.

Auto 6. Lo que han de guardar los Eficri- 
Vanos deCamara del Conjejo en los de
rechos de las tiras de las cartas exe- 
cut orias, /o/.z.

Auto Qgw el Ministro de la S antis si-

*ma Trinidad alpe Vn entredicho ¡en 
execucion del Breve Apostolice ¡par4 
que no fe pueda poner entredicho enLt 
Corte y sol. ? *

Auto 8. Declara lo que esta dispuesto 
quando muere Vno de los cinco fueres 
que han visto los pleytos desegunda 
suplicación, ídem*

Auto y. Lo que debenhazer los Escriva
nos de Camara del Consejo quando pas- 
san de semanería las provisiones fidem* 

Auto i o. Lo que han de ha%er los Escri
vanos de Camara del Consejo en el des
pacho de las cartas executorias de las 
re fidendas secretas, Idem bm

Auto 11. Qué fe debe hazer en U recu
sación que fe pone d alguno de los Se
ñores del Consejo quando se nombra 
para que conozca de causa criminal con. 
los Alcaldes y Idem*

Auto 12. Qué deben hazer los Alcaldes 
en la postura de los mantenimientos 
que fie traen d la Corte, Idem*

Auto il. Lo que tftdn obligados d ha- 
Zgr los Escrivanos de Camara del Con
sejo quando les dieren peticiones de los 
Concejos fus Regidores, o otras perso
nas, sol. 4*

Auto 14, Sobré la presidencia entre los

f% ai-



INDICE DE LOS AUTOS,
Ale Ades }y Vi fe ate s, sol. 4* y Us senas contra Us transgrejfo-

Auto i <y. Lo que se debe hazpr quandó res. f$-b.
ha lugar suplicación en las residencias Auto 17. ¿Que para entilar Visitador d

los Colegios de Salamanca Ce infirme 
del efiado que tienen, y de otras C(sasy 

sor el Consejero que fuere d la Mes
sa, idem.

Auto 28. La orden que se ha de guar
dar para tomar quenta al Licenciado 
Guedeja de los maravedís que entran 
en fu poder} /s/. 6.

secretas, Idem.
Auto 16. Lo que fe dehe hazpr en los ne

gocios tocantes d el Concillo,y en las 
Bulas que contra el fe traxerenyidem.

Auto 17, ¿¿fue de las sentencias de re- 
fidendas que diere el Consejo no aya 
suplicación si no en dos casos, Idem h.

Auto 1 8 .Sobre lo que fe libra por fu sala
rio d los Relatores del Cqnsejo, idem. Auto 29. ¿fue se visite la Abadia deRon- 

Autoxy, Sobre las fuerzas del Consejo ees ^Valles y lo que conviene que je ha
deIndias, ídem. gaparaefto. idem.

Auto 20. Lo que fe dehe guardar enel Auto 30. ¿fue Us Procuradores de las
conocimiento de Us demandas puestas 
d los Grandes ante Alcaldes de Cortey 
y de Chanciller la, Idem.

Auto 21. ¿fue no Je lleve décima de las 
ex sanciones hechas d petición de las 
personas que tuvieren por merced las 
penas,y condenaciones que pertenecen 
d fu Camaray sol, f.

Auto ii. Los Escrivanos de Camara del 
Consejo tengan libro en que se assien- 
tfin los depositos yj dinero que i fe man- 
darentraer del yy lasorma que han 
dv guardar en efio y idem.

Auto 2 ], ¿fue las apelaciones de lo que 
fe proveyere en las cofas y danos de la

Audiencias ^Tribunales de Justicia, 
no hagan}ni den peticiones ante 'Ester i- 
Vanos ¡quesean padre y hermano, hijoyb 
yerno suyo. ídem.

Auto j i. ¿fue las visitas de Escrivanos 
de qualquier calidad queseany fe vean 
por dos del Consejoy idem b.

Auto $2. cQye con Vna sola rebeldía se 
concluya en lospleytos, pasado el ter
mino quese diere para responder .idem. 

Auto 2 ¿fuese visiten todas las Cajas
de Moneda de efi os Rey nos. idem„

Auto y 4. ¿fue los Alcaldes hagan t affar 
todas las cafas , aunque las partes no
lo pidan. idem.

ca\a del Pardo yy Aranjiu\yVengan d Auto 3 5". ¿fue el Riscal de la Cárcel se 
los Alcaldes y idem. siente en el banco con los Alcalde syy

Auto 24. Lo que fe ha de ha^er quando que le pueda» mandar que fe salga }y
recusan d les Alcaldes de Cortejo Chan levante quando les pareciere, idem.
cilleri as que salen d comifsionts :T lo Auto ^6. Los Alcaldes den los mandu
que fe debe guardar sobre que no aya mientos d las partes para que elijan el
Judio yni Moroyui descendiente de ellos Alguacil que quisieren que los execu-
en el Condado de Vizcaya y idem. ten. (Dispone el repartimiento délas

Auto 1$. Loque fe debe haz^er en traer desimas. J0/.7.
originales los processos de Aragón aí Auto 37. ¿fue fe de la provisión ordina- 
Consejo. idem b. na contra los Alcaldes Mayores ? de

Auto 26. ¿fue no fe traigan estoques¿ los Señores que conocen en primera



v?flanda,
Auto 7 8. Que de las facultades de ¿Hun

do quede copia en el Consejo, y fe le de 
cerca de ella la restitución que fe ac os 
timbra, Ídem*

Auto j c?. La forma que Je ha de guardar 
en ¿as sentencias di finitivas de las 
causas de hidalguía , que pronuncia el 
Alcaide de Hijosdalgo de Vallados 

■ dolí d, ídem«

Y ACUERDOS DEL COHSÉjO.
sol. 7 6 Auto ^o. Como han de dar los Éser iv anos 

de Camara del Consejo los procesos, y 
como fe han de recibir por los Relato- 
res ,Abogados,yErccur adores, /.8.
f i. L<? /74# de guardar los Al

caldes mayores de los Adelantamien
tos,y en las execuciones, ídem¿

¿¿tey £"2* /4 Audiencia del Rey no
de Galicia fe acreciente otro Alcalde 
Mayor,y lo que deben hacer, idem¿

Auto ¿p. Los salarios que fe han de dar Auto ^ j. Que enlaVniverfidadde Sala- 
d tos fueres de comistión, Alguacil ,y manca no fe dioíe, sol. 9
Ljcrivano, Idem b*

Auto 41. Den re fidenda lo i Jueces Rea
lengos para serlo de los Lugares de 
Señorío, zfltefó/*

Auto 4.1. Que no fe de provisión en el Se
ñorío de Vizcaya,par a que los nueva- 
mente convertidos salgan del, ídem. 

Auto 43. los Receptores del segun
do numero fe examinen en Chancille-

Auto 44. Tiajfa de cafas fea general para 
todos los que la. quisieren , y pidie
ren, idem i.

Auto Encada Residencia , aunque fe 
admita suplicación, (i la sentencia fuere 
sobre culpa que resulta de U secreta,m 
fe recibe d prueba i ídem.

Auto $6. Los Alguaciles que puede tener 
el Corregidor de Madrid ,eflan do en 

idem* ella la Corte, - idem»
Auto ^ Los derechos que ha de llevar Auto^y. Los Efcrivanos de Camara del

na.

el Corredor de los libros* idem,
Auto 44. A quien han de ir las apelacio

nes de certas dclReal de Mangana- 
res, ídem..

Auto 46. Que fe les pagúe la ¡da,y huel- 
ta a los fueres de residencia d ocho 
leguas por dia, foL 8.

Auto 47. De la sentencia que el Consejo

Consejo tengan libros de conocimien
tos,y lo que han de hacer ellos ,y los 
Secretarios despues de pronunciados 
los autos,y sentencias, ídem*

Auto 5-8. Lo que deben hacer los Jueces 
Pesquisidores , Alcaldes de Corte ,y 
Chancilleria, acabado el termino de fus
comifsiones, idem b«

diere en las residencias no aya suplica- Auto f 9. Que los quartillos de moneda 
cion, fino fuere en dos casos :y la qu<e ricos, Valgan ocho maravedís ,y me-
710 excediere de tres mil fnarave- 
Ve dis fe execute, idem¿

Auto 48. Lo que fe debe guardar en dar, 
y executar los mandamientos de los 
Aposentadores, idem.

Auto 49. La orden que fe ha de guardar 
en los negocios, y causas de ale avalas, 
fl otras Rentas Reales que fe trataren
ante losHotarios. idemi

dio, idem»
Auto 60. Lo que pueden llevar los AL 

guaciles,de los veinte fuera deSevilU, 
en negocios criminales i idem¿

Auto 61. Las residencias secretas de los 
Lugares de Señoríos Vayan originales¿ 
en apelación,d las Chancillerias d cofia 
de los Señores, idem.

Auto 62. En el Consejo Je determine la



INDICE DE LOS AUTOS,
recusación del que fuere a id Contadu- 
ria^ylts demus que fe pusieren,f%by 

Auto 6 j. J^ue délo que declarare el del 
Consejo en fu recusación no fe de t^as- 
lado,auque fe reciba d prueba, sol. i o. 

Auto 64. El del Consejo , o Oydor de las 
Chancillerlas, que fea T) ociar en las 
Vnivcr (dudes de Salamanca, o Valla- 
dolid, pueda entrar en los examenes 
que fe hiñeren ,y otros adiós , conque 
no fea Cathedr atico, Idem.

Auto 6f. Jjjue de lo que proveyere Vno de 
los Señores del Consejo,sobre tasación 
de eos as,no aya apelación , nisuplica
ción ahttna, ídem.

rAu'to 66. Lo que fe debe hazgr quando fe 
traxeren Breves,o Letras Apo/tolicas 
en causas Eclesiásticas, cometidas a 
ffuesqesEclefia fíleos fuera de efosRey- 
nos , y quando la parte le quiere seña
lar juera de ellos, Ídem.

Auto 67. Las peticiones no fe reciba?)fin 
estar firmadas de las partes,u de jus 
procuradores, idemb.

Auto 68. Eficrivan, y firmen losKelatores 
los autos,u decretos en las re(dencias, 
y otros expedientes, Idem.

Auto 69* fueres han de Ver los
phytos de Te ñuta en ambas infan
cias\ ídem.

Auto 7 o. Muertofo promovido Vno de los 
fueres que comentaron d Ver pleyto

- de mil y qui mentas,fie nombre d otro 
en fu lugar, ídem.

Auto 71. El huefiped que fe concerto con 
el aposentado , no puede pecur quefe 
taffe la cas« que después alquilo. ídem.

Auto 72. Los Jueces que lo fueron en U 
Tenuta,noío fon despues én el grado de 
la segunda suplicación, sol. 1 1.

Auto 7|. No ayfapilcado?» de la conde
nación hecha contra los que ponen ca

pítulos d los Corregidores, sol. ? ?, 
Auto 74. El Consejo vaya d visitar los 

Sábados de las Vacaciones, jdern,
Auto 7 7. Los Aposentadores no den li

cencia para que los aposentados arrien 
den fus pojadas, ídem.

Auto 76. La sentencia del Consejo, quan
do fe apelare d él del Corre oidor de la 
Corte, o fu Teniente , acabe el neoo
cio, ídem.

Auto 77. No ay suplicación de las senten
cias del Consejo en las residencias de 
los Alcaldes de facas, ídem b.

Auto 78. Lo mismo en las visitas de los 
Efcrivanoj del Keyno ,y otros os cía
les, ídem•

Auto 79. En lospleytos de residencia ,y 
Alcaldes de facas aunque sean crimi
nales de dofientos mil maravedís aba- 
xo , dos del Consejo hagan senten
cia, idem.

Auto 80 .Lo que fe ha de prevenir en las 
provisiones que fe dieren para losCon- 
ferVadores de los E¡ludios de Sala- 
mane a,y Alcala, idem.

Auto 81. cQuien saliere de Vna cafa ?2o la 
pueda t affar pasados dos meses,sol., 2 

Auto 82. Ufando fu Manes ad ausente, 
como fe ha de ha‘zyr la consulta, y en la 
concurrencia de ella , y de semane
ría, idem♦

Auto 83. Lo que fe ha de guardar en U 
entrega de papelead los Relator es, y 
en la buelta de ellos, idem-.

Auto 84. De las demandas que no pue
den recibir los Esa ¡vanos de Provin

cia, ídem,
Auto 8f. J¡¿uefe tomen fangas para que 

sera cierta la relación que la parte ha- 
%e quando pide que fe traigan Bulas so
bre el Patronazgo Real de Legos , b 
por derecho de estrangero, o beneficio

pa-



Y ACUERDOS
patrimonialyb contra el Concilio¡f l 12.

Juto 86. Lo que debe preceder d el ex a* 
men de los Efcrivanos Reales que 
traen renunciaciones de oficios de Ciu- 
d ades ¡Villasy Lugares de efios Rey- 
nos ¡y de las Chanciílerias, Audiencias ¡ 
y Adelantamientos¡ idem b.

Auto 87. Cinco del Consejo puedan Ver 
los articulos incidentes en lospleytoS 
de Tenuta hafia la di finitiva. idem*

Auto 88. Ve las comisiones que no fie han 
de despachar fin que en ellas fe tome la 
ra\onpor el Riscal, idem.

Auto 89. Los Procuradores del Plume
ro de la Corte no pasen las renuncia- 
dones fin dar imbentario de los pro- 
Cefifosy fus herederos¡ sol. 1 3.

Auto 90. Los Alcaldes recusados fie pue
den acompañar con personas de cien* 
cia9y conciencia^ idem.

Auto 91. Lo que fe ha de ha%er en la re* 
mi fisión délos pleytos de menor quan* 
tiay idem.

'Auto 92. J^ue fe den mil maravedís de 
salario d losjuezgs de cornifision que 
de fpacha el Consejo¡ idem.

Auto 9 j. Lo que Je debe guardar en la 
V i fita y y determinación de las causas 
de recusación que fie ponen contra los 
Alcaldes que conocen de lo civil¡ idem. 

Auto 94. No ay suplicación de las senten
cias del Consejo en las re fidendas de 
los Tesoreros,y Receptores de alcava- 
las de efios Rey nos¡ ídem b»

\Auto 95* - Recufiado Vno de los Alcaldes de 
Corte ¡que conocen de lo civil en gradó 
de apelación ¡quien ha de entrar en JÍ4 
lugar ¡y lo quefie debe ha^er en otras 
recusaciones ¡ ídem ¿

AutoyS. Gomo Je han de Ver en remij- 
pon lospleytos de Temta¡ idem.

Autoyy, La orden que fie ha de guardar

DEL CONSEJO.
en las recusaciones de los Alcaldes dé 
lo criminal, aviendo viso vn pleytó 
civil* sol. 14¿

Auto y 8. Lo que fie ha de ha%er quando 
faltare numero de Alcaldes en la Sala 
de lo criminal* idem.

Auto 99. La declinatoria en los pleytos dé 
Tenuta fie Vea por todo el Consejo,y los 
vistos fie determinen por los Señores 
que los vieron, idem-.

Auto 100* Remítanse las residencias de 
las Villas eximí das ¡que fe tomaren los 
Alcaldes Ordinarios y idem i

Auto 10K Los capítulos que fie ponen i 
los Corregidores en las residencias fea 
dentro de los Veinte dias primeros de 
los treinta de la residencia¡ idem b.

Auto 102. Los negocios de que conocen 
por cornifision los Señores del Consejo, 
fie acaben en el con la primera senten
cia ¡y lo mismo quando fie apela del Al
calde de Corte en las causas de Galeo- 
tes; efio en lo pendiente ¡y en lo que 
nuevo ocurrieret idem*

Auto 103, Los Procuradores firban fus 
' oficios ¡y no los arrienden, ídem.
Auto 104. Loque fie ordena enhs nuli

dades que fie interponen de las senten
cias de revifta del Consejo¡ y los Oydo
res de las Audiencias no fie e[tiende d 
los Alcaldes de Cafa ¡y Corte de lo ci
vily idem•

Auto ios. Los fintas de Me fias ¡y ca- 
nadas¡ de Sacas 9y cofias vedadas , de- 
vistas de Efcrivanos ¡ quentas de pro
pios jfifasy repartimientos tden fian
zas de mil ducados ¡de que cumplirán 

lo aquí d'fipUefio¡y baften que los otros 
fueres fie obliguen por Jus perJoñas >y 
penas que fie les impone¡ fot. l f .

Auto t oó. Las prevenciones que fie an 
dehazpr para el despacho de laspr<>-

si



INDICE DE LOS AUTOS,
yi (iones de jueces de comistión, y pa- naren en destierro de la Corte,y cinco
ra pajfirlas de semanería, fot. 15.

Auto 107, Prevenciones} y dfpostaon 
contratos danos que suelen ha^er los 
Jueces de comistión que salen proveí
dos por el Consejo ,yque juren en ej yy 
hagan relación de lo que huvieren 
obrado ,y las penas de Ucontraven- 
dony idem b.

Auto loft.Que las fian f as que fe dan por

leguas d hombres ,ymugeres de mal 
Vivir,fe a también de las Villas de Al
cala , y atiesas , y fus suris ditio
nes, s 17.

Auto 116. JQue los Corregidores en nin
guna manera lleven dineros, ni dadi
vas algunas , menos lo que toca d las 
desmas de lasexecucicnes, y las pe
nas de la contravención, ídem b.

lo sfiteres de Mes as,cañadas,cofas Ve- Auto 117. Los Relatores del Consejo den 
dadaspara visitar Efcrivanos ,to- con el memorial para la conjuha ¿e
mar quentas de proprios yffas, y repar las re fidendas ,el de las partidas de
timientos,fie entiendan con los otros las qtientas, idem.

Jueces de comis ión del Conjejo ,y no Auto 1 1 8. Los Relatores den d el señor 
sean proveídos hasta aver hecho en el Consultante, con U residencia, certi-
r elación de todo lo que huvieren obra- fie ación que han entregado al Riscal re

do„ foi 1 ó. lacíon de las condenacionesy de lo pre
venido en las cruentas, y fin esto no la 
reciba, idem4

Auto 110. c^ue los Relatores entreguen Auto \ 19. Los capítulos en las residen-

Auto 109, Prohibición de juegos en la 
Cárcel de Corte i idem b.

d los Efcrivanos de Camara el memo
rial de las sentencias originales , y de 
las quentas Jéis dias despues de con

sultada la re fidentia de los Corregido
res y y en las vistas dentro de diez^ 
dias: y pone fe la pena de la contra
vencióny Idem.

Auto 111. Los Efcrivanos de Camara del 
Consejo pongan solamente en conjulta 
el negocio que fie buviere vijio en Sala, 
b remitido por encomienda, hecha del 
relación en ellay solr 17..

Auto 112. Los Relatores de Sala de Al
caldes de lo civil,Je provean por elCon- 
Jijo, ídem,

Auto 11 Los Relatores para el Conse
jo,y par a los Alcaldes ^fe provean por 
edictos y examen, ídem.

Auto 114, Que en U Audiencia de Ga
licia aya otro Alcalde Mayor, idem. 

Auto 115". Quando los Alcaldes conde

cías de los Adelantamientos , fe pon
gan dentro de los treinta dias primeros 
de los cinquenta de ella, sol. 1 8*

Auto \ 20. Los Efcrivanos de Camara 
del Consejo no escriban executoria al
guna,en que por autos estuviere decla
rado por Hidalgo para no eftdr preso 
el que lo pretendierey fi pidieren testi
monio de ello, le den fi afisi Je les orde
nare: lo mismo fie entienda con los Es* 
crivanos de Provincia, idem,

Auto 121. Los Efcrivanos de Camara del 
Consejo quando pusieren d encomendar 
d el señor Prefidente expedientes, b 
otros negocios, escusa el dia de la enco
mienda,y los Relatores hagan relación 
de elfos por fu antigüedad, prefiriendo 

d las partes presentes ,fi el Jeñor Pre
fidente no. ordenare otra cofia, idem«

Auto 1 22. Tengan los Relatores enelCon- 
fejo arcay'¡donde esleís cerrados lospa-

{e-



Y ACUERDOS DEL CONSEJO*
peles y processos que traen a eÍ,fl i 8 Ja diñarla,Concejo de esa Vdla ¡y el Con

Auto 123. La provisión ordinaria para 
me los Alcaldes Ordinarios no sean 
reeligidos ,fmo aviendo pajjado tres 
anos,nofe entienda con los Hijosdalgo 
no aviendo mniero suficientes pue
dan bolver d el mismo oficio pastado 
Vn ano, idem6

Auto i 2Ai tos Efcrivanos de Camara 
del Consejo ,ni sus Oficiales pidan dere
chos por las provisiones que fe rompie
reny no fe despacharen * idem¿

se jo i entretanto fue su Mágéflad no 
diere otra forma que en ía provisión 
de el pan del ano dé quinientos no
venta y qúatro ,fe prosigan las dili
gencias i fol.iydc

Auto i j 1. (De ía sentencia que diere el 
Señor del Consejo en La visita ordina
ria que hazede Oficiales ¡y Ministros 
no aya en et suplicación , fino fuere 
aviendo privación perpetua, 0 stjpen-s 
fion de diézmanoslo pena corporas ide¿

Auto 125-. Véanselos p leytos dé quentas Auto ij 1. Lo que fe ha de llevar por ca¿
por dos del Consejo i idem¿

Auto 126i Executest el parecer de los 
Contadores que estuvieren conformesi 
aunqueelvno dé los dos fea nombra
do en rebeldía por la Justicia i sol. 1 y¿ 

Auto 127 ¿ Los Procurador es quando pi

da pie de sitio de l&sTabládós en las 
fiestas que fe haZen eri la Plaza dé Pa
lacio , la pend dé la trdnsgvefisión,y 
que basten para la probanza testigos 
singulares, aunque digan dé fiU propié. 
hecho ó sol. 20.

dierenjpbrecarti de alguna provisión,, Auto 1 j Los grados de parentesco dé
presenten ios papeles conque fié defipa 
cho primer o y las penas de la contra
vención y de los Efcrivanos de Cama* 
raque reciben las peticiones,no avien- 
do despachado laprovifion, ídem.

consanguinidad,b afinidad.que fe de
ben admitir por causas dé recusación 
en las que sé pusieren d los Señores 
del Consejo , y Alcaldes del crimen de 
la Cafa y Corte, ídem b¿

Auto i 28. La orden que deben guardas Auto 1 ^4, Las fianzas que dieren ¿os
los Abogados en escribir , y alegar eri 
las informaciones la moderación de la 
Jatisfacion que fe le ha dé dar por 
ellas, y por ellas y por fia salar i o, y las 
penas de la contravención, ídem.

Auto 129. La Cédula Peal,en virtud de 
que conoce Vn Alcalde de Corte de las 
causas de Portugués es Je entienda so
lamente de los que vienen ,y están de 
fasto en ella, eftendiendose d los Mi
nistros que firveñ en el Consejo de Por- 
t agal y no dsus familias, idem b¿

Auto 1)0. La Junta dePolyzja sola
mente trate de lo que es ador ni, y po- 
lyzia de Edificios y dé lo de mds conte- 
nido en U Cédula Re al, Ja Justicia Qr*

Corregidores, y fus Tenientes para ser 
recivicLos en fus ó fictos,sean también 
para los negocios de que conocieren por 
comstlony fe ponga en fus titulos, i de¿ 

Auto 139. El salario de los Alcaldes ds 
Cafa,y Corte en las comistiones , es de 
ocho ducados cada dia, idem„

Auto 12 6¿ Los Juezés dé ire fidenda U 
tornen ci los Corregidores en la Cabeza 
de fu Jurisdicion ; quentas de propios, 
y po fetos queda d cargo de los fu be ef
fores, idem„

A uto 137. JJue fe junten quairo Minis
tros señalados para resolver las du
das ,y demás negocios que fie ofrecie
ren entre el Consejo y el de Haden-



INDICE DE LOS AUTOS
da, /izo.

A uto 158. Las t afijas de los libros sean 
de lo que esta tasado cada pliego, y de 
lo que todo el libro monta,y que no fe 
lleve mas sor el, sol, 21.

Auto i Publicación de las pa%es de 
España , y Francia, y la forma que fe 
tuvo en ir della, ídem,

Auto 140. Lo que fe debe ha%er en los 
Votos ique dexb el Licenciado Atien- 
fafiydor de la Chanciller ia de Valla
dolid sobre que consulto del Conje jo,y 
en otros casos que fe ofrecieron por fu 
muerte,en la misma ra^pn ,y que sola
mente Valga fu voto , y de los demds 
Oydores que los hubieren dexado, 
aviendo fe dado autos sentencia en vo^ 
por el quepresidia en la Sala,y feñala- 
dofe por el Efcrivano de Camara, o efi
eri fose de fu letra,y que eflo fe guarde 
en U Chanciller i a de Granada, f.ii. 

Auto 141. Los que fueren sueltos,la Cor
te por cárcel en causas criminales, 
no puedan, n i andar en el terreno , n i 
entrar enP alacio,ni en cafa del ferior 
Prefidente, ni Seriores del Consejo fin 
fu licencias de algunfus^ que le quie
ra hablar, ídem.

Auto 142. En las jornadas que fu Ma- 
geflad hazpjos Concejos de las Ciuda
des, Villas, y Lugares de esos Rey- 
nos Vendan ios mantenimientos que 
huvieren juntado para la provifion 
d los precios que le saliere de toda eos 
ta,y no Je les obligue d que la tengan 
excesiva por que no sobre, Ídem.

Auto 14y. Los Corregidores no puedan 
Venir d la Corte fin licencia del señor 
Prefidente, Idem b.

Auto 144. El salario de treinta Jueces 
de comifsion en las causas civiles de 
entre partes, fe a solamente d cofia de

ellas, fill.b
Auto 14^. El Fiscal tome la ra%on de 

las prorrogaciones de termino de las 
comistiones en causas criminales ,y fin 
ella no las sellen, Idem,

Auto 146. Los que debierenpan,b mara
vedís d el postro (aunque fe les aya da
do con licencia de el Consejo■) de qual- 
quier calidad,b condición que Jian,paf- 
fadoelpla^,y fus fiadores puedan ser 
presos en qualquier tiempo del ano,de 
que fe dibprovifio por ordinarias 1 ^. 

Auto 147. P ublicacionde las paz es de 
España, y Inglaterra,y la forma que 
fetuvoenir della, Ídem.

Auto 148. Los treinta fueres de comif- 
fion cobren de salario en cada di a de los 
que fe ocuparen en efia Corte ,y fuera 
de ella,mil,y dofijentos maravedís d> 
cofia de las par tes-,y los dias que estu
vieren en ella fin comifsion, lleven d 
seiscientos maravedís por dia de gas
tos de Justicia ,y penas de Cama
ra, fol.if.b.

Auto 149. Hagafe primero relación en 
el Consejo de las comisiones que han 
tenido los fueres para despachar sebes 
otras,y ayan también dadoquenta al 
Fiscal, idem.

A uto 15-0, Las prevenciones ,ydiligen
cias que deben ba%er los Corregidores 
destos Rey nos,y Partidos de las orde
nes,y de losLugares de Señorío,y Aba
dengo,para que los Regidores , Jura
do s,Efcrivano s.y demds Oficiales del 
Consejo no reciban dones,ni pidanpref 
fado. Lo mismo fe entiende con ellos, 
y la pena de U contravención en todos j 
y que debiéndolos Oficiales d ios pro
pios,b positos,no vfen de fus oficios,y 
otras prohibiciones,y penas, ídem.

Auto Isi* La re fidenda que deben aver
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hado los Revienen d examinarse de 
Escribanos en elConsejo, fol.i6>

Auto \yi. El Alcalde de Corte de Us 
Chancillerias , y Audiencias , o otro 
Juez^qúe por comfsion procediere crl- 
mindmente contra algún Grande de 
eflos Rey nos ,no pronuncie sentencia 
condemnatoria en la presencia re
beldía, fin averio consultado primero 
con el Consejo , y el con fu Magos
tad, Idem b*

Auto 1$]* Los Corregimientos , A de Un
tamientos,y Maestrazgos y el Priora
to deSanfuany los Lugares de Igle
sias de Prelados,y Señorío, que fe in
cluyen en fus distritos ,fe repartan en 
cinco Partidos, como aquí fe expresa, 
de que cuide la Sida deGovier no divi
diéndolos entre los Señores de que fe 
compone, para la buena gobernación, 
buena admi nift ración de juficia , b 
ajusiamiento de los Corregí dores,y de 
fus Ministros,informándose de las per
sonas Religiosas y Seglares que les pa
reciere, ídem*

Auto i £4. El señor Prestdente delaMef- 
ta vaya en elvn año de los dos de fu 
prefidencia d visitar brevemente U 
Vniverftdad de Salamanca , y en el 
otro d U de Valla dolí di, y el feñorPre- 
Jidente del Consejo nombre Cada año 
Vno de los Señores del, que viste id 
Vniverfdad de Alcala ,de la misma 
manera, porque as i fe enmiende,y pre
venga lo que convenga ,fin esperar d 
las vftas generales, foi.iy.

Auto 1 yy. stjue d Diego Sánchez Cape- 
llanos,Mayor domo del pan des a Villa, 
fe haga cargo de Us creces del Trigo 
del, y que lo mismo fe entienda con ios 
Mayordomos que lo fueren ,y el Corre
gidor JRegí dores. Comisarios ,y Corita-
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dores lo cumplan, fol.iy.b»

Auta 1 1 Pleytos comenfadós por
los fueres de Us Salas de Justicia sen 
do el añofguíente de la de Gobierno, 
no los vean otros.

L T Sin embargo des a orden, los Jue
ces de U memoria de Lope de M en die
ta , que pasaron d Sala de Gobierno, 
prosiguieron con fu comifston.

H stfue elpleyto que moVtb el Adelan
tado contra esa obra piafe trate en U 
Sala mayor de Justicia, aunque asistan 
en eda algunos de los tres fueres,

4 T en las vistasfe hallen, y Voten los
que Us hifieren,aunque esten en Sala 
deGovierno, Idem*

Capitulo VIH*
(Dase d U Sala de Gobierno el conoci

miento délas competencias y d UsS ti
las de Jupíela de Us que fueren entre 
Justicias ordinarias.

T quando jaltare vno de los Consejeros 
que acuden d el de Habenda,nombre 
el señor Presidente otro en sí lagar 
para Us competencias de aquel Conse
jo, foLz$.b~

Capitulo XIX.
stipando faltan Jueces de las Salas de 

Justicia , nombra el señor Prefidente 
Jueces de la de Gobierno, ídem*

Capitulo XXL
Lo que fe hubiere votado, y resuelto en la 

Sala de Gobierno no fe bue Iva d votat 
en U consulta, ídem«

Capitulo XXVo
l guando vn Alcalde de Corte preten

de que ha%e fuerpa-el juetfclefi astico, 
Conoce desto U Sala deGovierno,

1 Alo ajsi en Us Juergas interpuestas
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por tos rueres de comis sion dei Conse** 
joycuyas apelaciones efidn remitidas 
d es principalmente en las de los que 
conocen de los expohos de los Obispos. 

j En la remis ión de Sala de Govier- 
no éntrala de mil y quinientas \y l& 
que fe ha de hafyr no hallándo se en ia 
de Govierno mas de tres , b quatro 
quando remiten,

4 T de retención de Bulas cohocen las 
Sala s de fufiicl ay JoLzft.b,

Capiculo XXVI.
JJue fe guarde lo que fe ha y fado en el 

nombramiento desueles de comiss;ony 
b en las que je dan d los Corregidores, 
b d otros fueres, fol.iy.

Capitulo XIX. Y XX.
fifete para laSala dcGoviernoy las otrasy 

fe consulte d fu Magefiad cada año 
por elseñor prest dente Jo sfueres, pa
ra que haga e l nombramiento que fue
re ser vi doy fe previenen yy determi- 
nanotroscasosenla materia» 2 9. A

Auto i <yy. Los Abogados Vengan d Pa- 
la%io,y antes que los Consejos yy afeif- 
tañías tres horas yy no lo habiendo, 
Viéndose pleyto en que ayan aboga do y 
b firmado pe tic ion y ayudado d las par 
tes,fe proveerá justicia , y lo que con
venga, y que entre si fe conformen en 
hablar brevemente vnofolo en el he
cho/) derecho, ídem.

Auto l f8. suelos Gitanos fe apliquen 
d lalabranfayy cultura de la tierraj 
y que los oficios que fe mandan por las 
Leyes tengan efiando de afsiento en 
tos Lugares ,fean los tocantes d la 
misma labranza. sol. jo.

Auto i 99. Los Efcrivanos de Camara no 
reciban petición de Laspartes Mn aver-

las firmados el Procurador ton supo* 
der y que corrijan las provisiones que 
en fu oficio fe despacharen yon aperci
bimiento, fel. j o.

Auto i óo.JPue fe guarde en Patencia U 
costumbre que ha avido en et lupar 
que los ComiJJarios de Cruzada han de 
tener el dia de la publicación delaBu- 
layy que abfoíviej] en d el Corregidor,
y que efie negocio pase por el Confe■ 
joy sol' 3 o.b.

Auto 161. Elfue^de comistión,nombra
do por el Consejo de Ordenes para ha- 
zyr jufiieia en querellas, y capitules, 
puede ir f b embiar d la surifdtcion 
Realfi de Señorío , donde estuvieren 
los culpados, y Llevarlos al Lugar de 
fu eomifsion, con ciertas limitaciones 
y prevenciones de que fe despache prn- 
yifiGn por ordinari a? ídem.

Auto 161. Las ordemneasde lasCiuda- 
des^Villasy Lugares deflos Reynosyde 
quef? pide confirmad on en el Consejo5 
fe Vean en qualquiera de las Salas de 
Jufiieiay y lo mismo fea en las de den
tro de la Corte y conparecer yb fin es fe 
pongan en consulta para la confirma
ción, foltjl

Auto \6j. En muriendo qualquiera de 
los Señores del Confie jo,el mas antiguo 
comunique con el señor presidente la 
orden que convengaypara poner en cus
todia las consultas, y papeles q ue de- 
xare tocantes d el Consejo \y fi murie
re Relator , Efcnvano de Camara , b 
otro Oficias d Eferivano mas antiguo 
acuda al señor Presidente,par a que le 
mande como fe pongan d buen recaudo 
los papeles fi despacho que miran d el 

servicio de fu Muge fiad , b d fes ofi- 
dos, idem.

Auto 164. Loque deben guardar los Se
ño-
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cuides mayores de los Adelantamien-noresfuezes en recibir las informacio

nes ¡y papeles que les dieren las par- 
tes, fol.p.

A uto 16<p, Puédanse dar por los Señores 
fueres las Informaciones de bnaspar 
tes a las ot ras, Idem.b.

Auto i óó. Los Escribanos de Camara no 
reciban processo alguno , en grado de 
apelación, en que aya suplicación para 
la Camara ,fin aber tomado la ra%on 
el Fiscal, Idem i

Auto 1Ó7. Las Conf feraspara determi
na\i las competencias ,fe junten fin di
lación y las con futí en, Idem.

Auto 168. Despáchese provisión d pedi
mento del Fiscal, para queje executen 
las condenaciones de penas de Cama- 
r ay gas,, os de ju[riela que hubieren he
cho los fueres de comlfislon del Confie- 
jo,no pareciendo averfie presentado en 
tiempo Ls partes', y fimo ¡ir aren en la 
execucion lo contrario, o que subieron 
impedimento legitimóseSuspende, y fie 
embícalos autos originales d el Conse
jo, Idem.

Auto r Ó9. Que el auto proveído,par a que 
los mandamientos de execucion les en
treguen por los Escribanos de Provincia 
d ¿as partes,para que elijan el Algua
cil d quien qulfieren darlos, fie entien
da con los Escribanos delNumero defi
ta Filla de Madrid y con lo demás an
te quien fe pidieren las execucio- 
™s> sol,J2.

Auto 170, As si fian quatro Alguaciles 
de Corte en Palacio la Cafa Real,y 
en cada Quartel aya do-ze , que cum
plan loque fie manda por D nueba or
denanza de la rondiiy dos en las del 
señor Presidente, idemb.

Auto 171. El salarlo que fie dd d iosCor- 
regidoresy fus Tenientes y d los Al

tos de Burgos,Campos, y Leon quando 
salen fuera de fu jurlfdlcion ,y el del 
Almas l , y Ejcribano que lleva
ren, sol 13.

A uto 172. Los señores Martin Fenan- 
deRPortocarrero,y Don Gerommo dx 
Medimlla,bean elpleytocte la Ciudad 

Ae Segobiay Lugar de Nab alear ñero, 
con el Conde de Cafar rublos , en grado 
de mil y quinientas , aunque fueron 
fueres en la sentencia de vista , que fie 
dio en Valladolid; eflo fin perjuicio del 
derecho de las partes, Idem.

Auto 17 j . Los Contadores de penas de 
Camara no hagan cargo a fu Receptor 
de las condenaciones que no hubieren 
pasado en cofia jujeada, y de que no fie 
hubiere dado probi fon par a cobrar las, 
y en las que fie despacharen ,¡e ordene 
que los fueres de comlfislon hagan no
tificar d las partes sigan fias apelacio
nes y que fe presienten dentro del ter
mino de la ley en Tribunal legitimo, y 
lo denms que fe debe haz^r en efia ra
zón, Idem.

Auto 174. Que los señores Martin Fer- 
nandez^Potiocarrero,y Don Geróni
mo de Medlnllla, fe abstengan de ser 
fueres en el grado desuplicación délas 
mil y quinientas,0 elpleyto que trata, 
el Lugar de Ñabalcar ñero, con el Con
de de Cafar rubios, fin que fea necesa
ria recusación,por aberfie hallado en la 
sentencia de bisa de Chanciller la de 
Valladolid. idemb.

Auto 17f. Los Escribanos de las comis- 
sones, en el testimonio que dieren de 
las condenaciones que fus fueres hi
cieron Je den,o aparte de lo que fe hu
biere cobrado para salarios, y cofias y 
de que no fe han cobrado otras candi

da-
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testimonio que afs¡ noViniere,y de es
ta manera ¿opongan en las comisiones 
que despacharen los Escrivanos de Ca- 
mar a, sol,34.

Auto 176. EIJue^ de comijsionponga^y 
haga poner certificación de los nom
bres délos testigos,y escrituras en que 
[efundo para tener por probados los 
cargos de las-residencias > y quandofe 
entreguen a elEjcrivano de Camara,en 
el recibo fe certifiquen; y que efio fie 

ponga en las comisiones de residencias, 
visitas de Escrivanos ,y de Oficiales 
públicos de quentasdepropios,pofitos, 
Jifas, y arbitrios,y en otra qualefquie- 
ra que fie despacharen de oficio,y fin es 
to no tomen lara^on eíViscal, ni los 
Contadores de penas deCamara, Idem, 

Auto 177. ¿Quando en laSala deGovier- 
m no ay que despacharse Vean en ellas 
expedientes , y negocios de justi
cia, Idem b.

Auto 17 g. Para efe ufar la remisión de 
los p ley tos, pase de la Sala deGoVier- 
no Vnffue\,y otro de la de Mily ¿Qui
nientas d las dos Salas de Justicia ,y 
san tos que elseñor Presidente señala
re , y para la determinación de los ne
gocios de Mil y ¿Quinientas fe ¡unten 
todos cinco, idem.

Auto 179, Pasen en la Sala de Gobier
no los negocios de conservación de mon 
tes,y fu plantía,y entresacas, f. 3 f.

Auto i 80. ¿Quando las Ciudades, Villas, 
y Lugares , Vniverfidades , b Colegios 
destos Rey nos quisieren tómar d censo 
algunas cantidades , expresen en las 
peticionesfi tienen otros, y para que 
efe El o fe han tomado Jibán sido con li
cencia,que réditos pagan dellos, y los 
Escrivanos de Camara no las reciban

LOS AUTOS,
fi asi rio vinieren,y en el acuerdo para 
darlas no fe expresaren,y en loque 
tocare para pajitos ,fe digan los censos 
cargados sobre ellos y las licencias que 
pretendieron,y adviertense otras pre
venciones, sol. 3

Auto 181. Los titulos que fe despacharen 
por la Camara de Escrivanos de regis
tros de censos,y conNotanaspara exa 
minarse deEscrivanosRe ales sendo de 
primera compra,pasen por e¡Consejoy 
no fe examinen por renunciación , ni 
Venta, a titulo de estos o fidos,los que 
los compraren,b en quiens renuncia
ren, idern b*

Auto 1 82. Los Señores del Consejo , que 
Van por Presidentes de la Me fia ,no 
lleven tercias partes de Lis denuncia
ciones ,y aphquenlas d la Camara de 
fu Magejlad, idem.

Auto. 183. El Fiscal de la Cárcel de Corte 
no vaya en las procesiones genera
les, idem.

Auto 1 84. Pena que fe executo contra el 
Licenciado Aguayo, por que firmo vna 
peticionan que pedia el Conde de Sala
dar fe regulasfen los Votos de la Tenu- 
ta, con los Condes deBenaVente,y Lo
dosa, fin el de Vnffuez^que lo avia sido 
en aquel tiempo en la Chancilleria de 
Valladolid, sol. 36.

Auto i '¿y-.Las fuer fas de losfue^esUcle- 
fiaflicos del Reyno sobre los expolios 
délos Obispos, vienen del Con fe jo en 
Sala deGoVierno, idem.

Auto 186. Los proveídos en placas de 
afsiento, b temporales, dentro dequa- 
renta dias despues que fe les entrega
ren los titulos , Vayan d servirlas,y 
fi no queden vacas. idem.

Auto i 87. Los Abogados pongan >y fir
men en las informaciones que hi%ie-
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ren los derechos,premios^ o otras cofas 
que por si, o por otras perforas hú- 
Vieren llevado, o les fueren prometí-* 
dasi f.jó.b»

Auto 18 8* Lo que fe ha desuardar en las 
impressiones defuera defi os Rey nos,as 
p de naturales de líos ¡como efirangeros 
y las penas de la contravención, ídem. 

A.ut° i %yXos qiie quisieren dbog irse ex a 
minen en el Consejo por las i ardes y los 
examinadosyntes de la publicación dé 
la Vrematica ¿fe tengan por examina- 
dos, y todos juren en él, Ide m ¿

Auto i 90» La orden que fe debe guardar 
en el Votar y proveer de las Cathédras 
de Salamanca} sol. 37*

Auto 191. Las recusacionesfe pongan an
tes de los quince dias que fe suelen se
ñalar para Votar los pleytos, fino hu- 
vieren nacido las causas despues y den 
tro de liós do mismo fe entienda p le de- 
xaren de Votar en el dia señalado,0 sé 
remitieren,porque losfue%es que je ha
llaren en la remifsion,nopuedenser re
cusados *pno por causas nacidas des 
pues dé la remisión¿ Idem b¿

Au*0 192» Los Abogados qüe fe tienen 
por examinados, fea ,y fe entienda 
aviendo abogados residido eti la Cor
te dos años antes del Auto , en que afsi 
fe manda , y esos, y los que fe exami
naren de nuevo no aboguen s ha fia qué 
por el Consejo fe les de licencia ,y to
dos fe eser ivan ,y entren en la Congre
gación de los Abogados dentro de ocho 
dias de la aprobación,y las peuds de la

tdem¿contravenciónL
Auto 193. Loque fe ha de ha%er,y guar

dar para qué aya buena quenta ^ra
tónenlos gastos de juflicid,y del Con
sejo obras pias, y depósitos, f ^ 8.

Auto 1 94. Las fuerpasEde físicas quefe
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ofrecieren en las comifsiones , fe ddú 
d fuetees defla Corte, de que fe reser
van las apelaciones d dConfejofe trai
gan d el\ y 1° mismo fea en los negocios 
de la Vniverfidad de U Villa de Alcala 
de Henares,y Vicario ¿ella¿ /. 39*

Auto 197. LosEfcrivanos deCamara trai
gan cerradas,y selladas al Consejo las 
cartas que recibieren para él,y fin hcen 
cía de la Sala de Góvierno no la s pue
dan abrir , ni leer, ídem¿

Auto 196. Los Eferivanos de Camara no 
decreten las mejoras en causas crimina 
les, fin leerlas en d Consejo ,y pidiendo 
primero l cencía alseñor Presidente ,y 
en Vacaciones acudan al señor semane
ro, Idem b*

Auto 197. Los Corregidores, quando to
men residencia d fus antecessores,fus 
Ministros, Oficiales no la tomen d los 
Alcaldes Ordinarios , ni a otras perso
nas que aquí Jé refieren, y lo mismo fe 
entiende con los Jueces de He fiden
da, idem 2

Auto 198. Los salarios deEficrivanosKe- 
ceptores , qué fueren d re fidendas dé 
donde, y como fe deben cobrar¿ ídem. 

Auto 199. Los Labradores no go^en dé 
las exemptiones concedidas por laP te
mática de él año de seiscientos y die^y 
nuéve,para las obligaciones hechas an
tes de fupromulgación i idem¿

Auto 200. Los negocios civiles, de qm 
conocieren los Señores del Consejo por 
comifsioñ,aunque fe les ayan cometido 
sendo Alcaldes de Corte, fe acaben con 
la primera sentencia que en U sedie- 
re, f. 40.

Auto 201Él Recéptór d quien fe repartió 
re,o eligiere cómifsion de turno mayor j 
o menor,vaya d ella fin di lacio y lo que 
fe debe ha^Yjfi eso no fe bi^éiréfidem
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Auto 202. Ninguna procejsien pueda fia- otro impedimento, »/ igualar Con ellos

lir por lasCalles publicas fin licencia de las décimas, y las penas de U tranfi
el Consejo, /40 b. grefion, /4 i.í»

203. El Alquiler que fie ha de llevar Auto 21 o. Alcalde de les seis de
parios balcones en las fie filas que fe 
hazen en la Plaza mayor, ídem.

Auto 204. Ningún Eficrivano de Camara 
de la Sala de los Alcaldes, ni del Ayun
tamiento haga relación de los informes 
que pidiere el Consejo d los Alcaldes de 
Corte ,yla fiorma que fe debe guardar 
en efto, ídem»

Auto ios). La apelación de lo que prove
yere el fie ñor Visitador de los Mimflros 
del Consejo , Corte, y Villa, en la visita 
ordinaria, Venga d la Sala de Govier- 
no , y el Eficrivano que nombrare sea 
Oficial de Oficio de Eficrivano de Ca
mara, /41.

Auto 20Ó. Los Alcaldes deCorte,y fus Al
guaciles no puedan rondar en las Ciu
dades,Villas,y Lugares defiosReynos, 
adonde fueren con comí fisiones, ídem.

Auto 207. Afisifla el señor Comijfiario del 
Confie jo d la determinación del articulo 
en las causas que procediere, no vinien
do con Auto interlocutorio, b difiniti- 
Vo suyo, ídem,

Auto 208. Los Autos originales en que el 
Consejo declare , que el Nuncio de fin 
Santidad, en conocer ,yproceder haze 

fuerza,que den en poder de losEficriva- 
ms de Camara, y deltas entreguen al 
Notario-ante quien pajfiaren los p ley- 
tos Vn traslado autorizado, Idem b.

Auto 209. cQue el Corregidor de Madrid 
no tenga mas de veinte Alguaciles ,y 
quando de (los muriere alguno,b dexa- Auto 21 y.Los que fe examina deEferiva 
re la Vara, embie al Confie jo el te ¡limo - nos Reales a ti i ulo de Eficrivanias del
mo, y el nombramiento, fin que logue- Numero de i as Ciudade s y Vi lias destos
da hazer por ausencia, enfermedad , b Rey nos q fie tienen por Cabe zas de? ar-

Corte tenga fiéis Porteros , y efios no 
puedan prender, fino solamente citar, 
y sacar prendas en cantidad de cien 
reales, y las penas de la contraven
ción, (0(41,1?,

Autoix i. Los Corregidores de Madrid 
no tengan mas de Vemtey quatro Por
teros de Vara,y que fino es por vaca
ción, no puedan en fu lugar nombrar 
otro alguno de que tome la razón el 
Eficrivano de Camara , repartieffen 
por fu turno dos de guarda con el Cor
regidor , y dos con el Teniente, los 
quales no hagan condenación en poca, 
ni en mucha cantidad para ellos, pena 
de docientos ducados la ocupación de 
fiu oficio,y condenaciones de la contra
vención* idem.

Auto ni. Los porteros de los Alcaldes 
de Corte, y del Corregidor y Tenientes 
de Madrid, no tengan taberna, m bo
degón ,ni otra tienda pena de Vergüen
za publica, /4 A.

Auto 213. J^ue aya doze porteros en el 
Consejo , la fiorma de fiu ocupación , y 
exercicio de ju oficio,y penas de U con
travención, ídem b.

Auto 114. Los Efcrivanos de Camara del 
Consejo no despachen comífisionesdpe
tición del Receptor de penas de Cama
ra , \t n que informen primero los Con
tadores que tienen la razpn ae
llas,
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ftdo yy de Receptorías solamente vfen 
de lasNotanasyJe a ele xer ciclo de Es* 
crivanos de los Reynos, mientras efiu- 
Toleren en fu cabera ,y sirvieren la Es 
crivania , d cuyo titulo fe les huviere 
dado la Notarla de líos 7 la subscripción 
que deben ha%er ,pena de la tranfgre- 
fon , y fin perjuycio de las partes en 
quanto al Valor de las escrituras que 
■ante ellos fe huvieren otorgado - quan- 
do, y en que forma el Consejo les dd li
cencia par a vfar el oficio de Escribanos 
Reales , aviendo dexado la Efcn* 
Vania d el Numero § ó Recepto- 
ria^ fA 4.

Auto % 16. No fe admita Procurador del 
Numero , ni juré en el Consejo fin aver 
dado quema , y satisfacion de iodos 

:los processos,y papeles que fu anteces
sor huviere recibido de los Escribanos 
deCamara, ídem bc

Auto 2 i 7; El Corregidor de Madrid de 
quema cada dia de lo que le huviere 
fubcedido en la ronda yy d fus Tenien
tes y y -Alguaciles, Ídem-.

Auto 218 i Lo qüe han de hacer los Alcal
des de Corte , y el que Asilos fuere se
manero para la buena adminiftracióny 
y gobierno que fe debe tener en el repe- 
foyy carniceríaa Ordenes que fe dan d 
ios Alguaciles que llaman del mes yy 
otras prevenciones}y pepas defu con- 
travenciony f. 4$%

Auto 219. Quando fe vieren, b Votaren 
pleytos en elConfejo,ninguna de las par 
tesyde qualquier calidad que feartjrai* 
ga acompañamiento y que los Efcriva
nos de Camara lo notifiqueny para que 
as si fe cumpla yd fus Agentes y b Procu- 
radores, /*4&

Auto 220. Del Auto qUe ordenayque quien 
renuncia algún oficio de las Ciudades $

DEL CONSEJÓ,
Villas, y Lugares de las Audiencias de 
Valladolid, Granada, Sevilla,Galiciap 
y de los Adelantamientos, para que fe 
examinenEfcriv ano sRe ales que le apa 
de aver tenido por lo menos quatro 
anos fe pone , y manda observar fu in
terpretación, f 46.

A uto 22i> Elseñor? re fidente nombre vn 
Señor delConfejo,que fea Super inte den 
te de los gafos de justicia del,lo cj con
viene haga , y ordene en fu cobran
za, ¡demst.

Auto 222. Las Cathedras de las Vniver- 
fidades de Salamanca i Valladolid ,y 
Alcala fe probean por el Consejo,vfan- 
do par a la calificación de los fugetos de 
los medios mas convenientes, f. 47. 

Auto 223, Las informaciones de derecho 
no excedan de veinte hojas ,y lo que fe 
debe guardar para que fe cumpla. Que 
los Abogados as Tifian todas las mana
rías d las horas del Conse jo,y por venir 
d el d defender las causas, no lleven d 
los litigantés cofa alguna> Ídem„

Auto 224. Los tres ALÍóspositivos, que 
conforme ala Pragmatica hacencope 
juagada para calificación de la limpie
za,y fe entienden también sendo de 
las Vniversidades de Salamanca, Va
lladolid, Álealdy Sevilla obren el mis
mo efe ció con la de Bolonia, ídem b»

Auto 11 Que enlacobr anca del fervi*
ció de los die^ y Ocho millones fe des pa 
chen executores contra \as Justicias,y 
personas publicas en quien parare fii 
procedidos no contra los contribuyen
tes, y particulares, Ídem.

Auto 226. Que fe despachen executoret 
para la cobranza de penas deCamaray 
gafos de justicia ,segun fe foliábales 
antes de la Pragmatica de \ \é de Fe
brero de 1623. Ídem>

Sf,
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Auto %ly. Jíhtnto se baga novedad en 

la cobrarte* de los mojírencos para re- 
dempeion de Cautivos, derogando ojia 
parte laPragmatica que difpufo lo con 
erario, /.48.

Auto 11%. La Cbancilleria de Valiado lid 
embie los informes al Consejo por elCor 
reo Mayor,con certificación a poder del 
Ejcrivano de Camara d quien toca
re , Idem b.

Auto 229» Nofe lleven derechos en lasCba 
cill crias de Va íladoli dfiGran a da,ni ert 
la s Audiencias deSevillay UCoruña d 
dpi ¡cal delGonfejo deOrdenes, Idem, 

Auto 2 § o. En las c omissiones que fe defpa 
eh aren a lo sCor regidor es que. tuvieren 
Teniente .puesto por e ¡Consejo de la Ca
mara, solamente fe diga: A vos el nuef- 
tr oCorre oidor, Ídem,

O 7
Auto 23 V. El Noviliario de Alonso Lope^ 

de kro , para ningún ejeCfo (irVa dé 

proban ca, /¿-/.49.
A uto 2 3 2 .En los negocios que vinieren en 

ap elación a elConjejo de los Autos del sé 
ñor que fuer eVi sit ador de los Minifíros 
de la Cortey Villa Je haga relación en Id 
Sala defufíicia donde tocares elEfcri 
Vano que nombrare para la visita fea el 
que eligiere fin la calidad precisa de Ofi 
ciad delConfejo, u de oficio del Eferiva
no deCamara, idenh

Autoij j. Libros compuefios, b traduci
dos porPelagiofos so re guiar es no fe im
priman de qualquier cilidad que sean 
fin traer aprobación de fus Superiores, 
y delOrdinario de laCiudad,Villa,bLu 
gar en donde residieren. ídem b. 

Auto 2^4.LosEfcrivanos yReceptores de 
quale fquier c omissiones y Receptorías 
no lleven,ni tengan eferivienies; y las 
informaciones, probanzas,y autos que 

■ ante ellos p affar en las hagan yescrivan

por fu mano las prevenciones para la 
execuc'wn ,y los Eser iv anos de Cama
ra pongan clausula de fio en las comis
iones, 49.

Au^o 2^f. El Taffador General en los 
pleytos ,y processos que t affare , con-, 
dene d los Receptores en el quatrotan
to de los que les quitare,y huvieren lle
vado demasiado, aunque los derechos 
de los pleft os.processos,y salarios Ven
gan tasados de otra manera por los 
fueres de fus comifsionesfo por Efcri- 
Vanosfo otra qualquier persona d quien 
fe huviere cometido, /.'50.

Auto 2 y 6. Los quatro anos contenidos en 
lo determinado por el Consejo, cerca de 
lasNot arlas deReynos que fe dan d ti
tulo de lasEfcrivantas de lasCiud ades 
de Cabezas Partido sean ocho, y para 
resolver la duda de quales fonCabezys 
de Partido,y a quien fe deben dar las 
notarías a titulo de Efcriv antas de el 
Numero fe junten los papeles,y fe trai
gan a confuís a, ídem,

Auto 237. Los titulos deNotarias de los 
Reynos fe despachen , como e¡l\ man
dado en las renüciaciones que de aquí 
adelántese hiñeren,no en las hechas, 
aunque no fe aya presentado en elConfe 
jo,y lo acordado en fu de clarados de b. 

Auto 2 ] 8. Lo que fe debe guardar para q 
fe efcúfen las extorsones, y derechos 
excefsibos de los executores que van a 
cobrar las penas deCamara, fy-1 ¿ 

Auto 2 ] 9. El señor a quien eftz cometida 
la execucion ,y cobranza dé los mara
vedís perenecienles dgafiosdejuftida 
delConfejo determine que condenacio
nesfe deben executar , y cobrar délas 
hechas en rebeldía por los fueres de co 
mifsion, paffado el año fatal, y quales 

, conforme a el acuerdo de 1 o. deVebre-

ro
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ro de \6\ 4>y para U cobranza de todo 
lo que Je debiere dé e/íósgastos y des pa- 
che los mandamientos, y ejecutores 
necessarios y de lo á acordare fe de las 
provisiones que fueren menester ¡fif i. 

Auto 240. Las'Notarías deReynos, que 
fe dan a títulos de Efcrivanos ¿e[Nu
mero de Ciudades ¡Villas ¡y Lugares y 
fea Jocamente de los Corregimientos en 
que res den los Corregidores ¡y ponen fe 
por menor ¡y que fe guarde, y cumpla? 
fn embargo de las per mis oves que en 
contrario d ávido. ídem b.

Auto 241. El Repartidor ¡y Tasador de 
los Receptores delNumero de(idCorte, 
dentro de veintey quatro horas ¡que de 
los oficios de los Efcrivanos d< Gomara 
seles embiare certificación de que ay 
comifsion que repartirlas remitan d el 
del Receptor a quien tocare , con aper
cibimiento \y pa/fado el termino , ira 
la persona que el fiehor Presidente nom 
brare por Eser i vano, fifi]’

Auto 242. Jfiüe el Breve ¡ y Comifsion de 
fu Santidadfiado a Monseñor Monti, 
fu Nuncio , y Colector General de la 
Camara Apostólica no fe admita en la 
clausula que inhibe a el Consejo,y a los 
fuentes por el nombrados de el conoci
miento ¡ y determinación de las causas 
de los expolios ¡ ni en la que fe prohibe 
fe recurra en ellas , y en las demás de 
la ColeSiuria de U Cantara por vid de 
fuer ya a el y a las Chancillen as ¡y Au
diencias de fu M a ge fiad , ni en quanto 
quita que fe den las provisiones ordi
narias para traer los autos en que fe 
pretende aVer hecho fuer ya , con esas 
ttotas que fe pongan a las espaldas del 
Breve , fe le buelvapara q ue en lo de
más vfe des idem,b.

Auto 24}. Eos Efcri Vanós de Camara de 
la Sal i del Crimen ¡que'fueren d comif-

del conse jo.
(iones de negocios civiles Jo criminales, 
con los Alcaldes desta Corte, lleven de 
salario mil maravedís cada diafiyy ,b 

Auto i^^.Los EfcYiVanosReceptores que 
Van d las comis iones en que fe despa
charen fueres por el Consejo quando 
buelven d esa Corte , y entregan los 
pleytoSyden testimonio de ¡as condena
ciones que fe han h/jcho para penas ¿le 
Camara ¡y las que dellas ha cobrado ¡y 
fin averjeles entregado elEJcriVanp de 
Camara ¡no le de de averíos recbi-
dOy fif 4.

A uto 14'f. Los Escales de fu Mageftadd 
mngunfue^ de los que despacha e(Con
sejo de certificación de que há satis fe
cho las penas de Camara , y gafos de 
juficia causados en fu comifsion ¡no 
Con sudóles primero de aVer dado quefr 
ta dellas en et Consejo y ídem.

Auto 246. 3 ue no fie corran bacas en el 
(¡hode\6^i. idem b.

Auto 247. jQue ninguna fie fia fie corra ha 
cas enfocadas, ni de otra manera en el 
añodexbyí, idem.

Auto 248. Los diligencieros y b Escales 
que los deS. M. huvieren embiado con 
fueres de comifsion,fie Vengan lurgOyy 
lo mismo fie entieda con lor que huvie- 
r en defp ach a do d las fifia as Ordina
rias, Alcaldes , Oydores }y otros fue
res, idem*

Auto 249. Los Fiscales de fu Maye fiad no 
puedan embiar con losfuezys de comí fi
sión diligencieros , con titulo, b nom
bre de Fiscales, con f dar ios b fin el, ni 
remitan cartas5 m otros despachos del 
Consejo, con salario , b cofia alguna fn 
licencia suyay idem.

Auto zqcu La provisori ordinaria para 
que los ganados mayores, y menores en 
ningún tiempo de el ano entren en 
las viñas nofe despache fino fuere pa-
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ra que fe entienda en los cabrios y ma 
stores,Los ganados de lanas puedan en
traren Vinas y olivar es despues de co
gida el fruto en donde buviere costum• 
bre de que entonces queden para pasto 
común , y en donde tío la buviere fe de 
IttproVifíon ordinaria, f.

Auto ifi. Los pleytos de zftfita de Es 
crivanos, u quentas de propios ,y po
sto, y otras que por mandado detCon- 
fe ¡o fe toman enlas Ciudades , Villas y 
Lkgares de esos Rey nos , que efidn 
pendientes y y vinieren de nuevo con 
sentencias de los fueres de comifsion 
que fe vean ,y determinen como vie
nen fin dar traslado , ni despachar 
emplazamiento,ni recibirlas causasd 
prueba y ideme

Auto tyz. Los Corre gidoresyn las resi
dencias que tomaren d fus antecesso
res b los fueres que d estofueren, co
bren de los residenciados lo que monta 
ten los derechos de la vista de las hojas 
d razón d,e ocho maravedís por cada 
Vnapara el Eficrivano deCamaray Re
lator por mitad y como las han de em- 
biary las residencias alConfejo,d quien 
fe han de entregar los derechos, quan
do ,y de que manera , y que lo mismo 
fe entienda en vistas de Ester iva nos,y 
comí fisiones de quentas, ídem bc

Auto zf 2. Jft4 ando laSala de Alcaldes de 
esta Corte da comifsion para fuera d 
Letrado, b d otra persona que no sea su 
oficial en causas criminales, toca el rio- 
br amiento d el señor Ere fidente y Idem, 

Auto 274, Las peticiones 7 y papeles que 
Je entregaren d los Ester ¡Vanos de Ca
ntara ,b Relatores del Consejo > para 
formar con otros las competencias, 
no las huelvan d las partes y que fe les 
notifique que dentro de tercer dia fe de

LOS AUTOS,
terminara con los que huvleren pre 
sentados fin ellos, sol. $6*

Auto zfy.BuelveJi d mudar y que los qua 
tro anos que avian de eferivir ,y per
manecer en fus oficios los Es crivanos 
del Numero de las Ciudades, Villas,y 
Lugares destos Reynos , que fie tienen 
por Caberas de Partido ,y Receptores 
de las Audiencias ,y adelantamientos, 
d quien fe ddn Notarlas, para aunque 
los renuncien quedar Notarios sean 
ocho, / declarase que esta disposición, y 
eftenfion no coprehende d los que avian 
hecho las renunciaciones de fus oficios 
quando Je publico el auto de 19 .de Fe
brero de ¡ózp.y en esta razón otras 
prevenciones, ídem«

Auto zT60 Ningún Teniete deCorregidor, 
Alcalde Mayor,b otra qualquiera persa 
na q huViere sidosuezg, y tenido admi
nistración de justicia puede bolverd te 
ner aquel oficio en el mismo corregirme 
toyfiu distrito en todo el trienio si guie- 
te,aunq fu residencia este vista,yconsul 
tada en elConJejo,pena de la cotraVen- 
cion ,y que fe ponga en el titulo de los 
Corregidores, porque fe cupla, idem ba 

Auto 25-7. ElConfiejo de laMefia node sa
larios , ni los acreciente , ni ayudas de 
costa , ni limosnas fin licencia del Con

ste jo y refórmense los qfe buvieren da
do,ye xce dieren de losseñalados perlas 
leyes ¡as penas de la cotraVecion y par a 
U execucio algunas pr eVedones ,f>y7 • 

AutQ 258. No fe admitan por fiadores de 
losjuezes de comissio q despacha elCon 
fe jo d los Escribanos de Camara 4 fus 
oficiales, ni d los Procuradores del, ni 
d los Receptores,ni otros oficiales que 
llevaren con figo , poneje la pena de la 
transgresión, idem.

Auto ifjt Las partes 2 d cuyo pedimen

to
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to se dieren fueres de comfs Ion, para blanco, no teniendo licencia del señor

Presídeme, /.'58°
Auto i6$> Los hombres de negocios, Af- 

fentiftas - b particulares, d quienes fe

la averiguación , y ca fligo de delitos, 
requiéranles que partan dentro de ter- 
cera dia, despues que fe las despacha- 
ren\y no lo habiendo, acudan d elFif 
cal, para que con fu requirmiento 
partan luego d ponerlas en ejecu
ción, /. $7 -

Auto 260. Los Eser ivano s del Numero 
vengan al Consejo d laSala de Provin- 
cia d hazer relación los Lunes , Miér
coles ,y Viernes de cada Semana, dia

les ha confignado pagas en donatibos, 
oficies Vendidos, fijas,y millones, no 
puedan embiar mas que vn executor d> 
la cobranca de fus deudas, en Cada 
genero de los referidos , aunque la 
consignación, fea d diferentes perfo* 
ñas, y con clausula de que puedan ha* 
zer lo contrario, idem b*

vltima horade los pleytos , que ante Auto 264, Los filarlos, ayudas de cofia
ellospajfan,y también Vengan,aunque 
m los tengan; y fin orden de los Seño- 
res de la Sala no fe puedan ir ,y el que 
tuviere efcujd legitima,la embie d de* 
%ir, y no puedan ir d otro Tribunal de 
esa Corte dhazyr relación fin Ticen- 
cia de el señor Prefidente de Casi* 
lia, ídem,

rAuto 161. Los Efcrivanos de Camara 
de el Consejo no lean querellas , ni 
otros despachos en que aya informa* 
don ,pónganlas d elseñor Presidente, 
para que las encomiende d Relatores 
las que leyeren fin información en pe
ticiones sueltas , con testimonio, b fin 
el, fe repartan entre todos para fu 
turno. No despachen sobre cartas, fi
lio fuere en negocios que requiera mu
cha breve dad,y quesean fiesta los dias 
de fu despacho ordinario,toe ales por fu 
,of cíohazy¡r reladon de las imforma-

de los Visitadores ,y fus Ministros ,y 
gastos de las Chanciller i as , y Audien
cias de Valladolid, Qrañada,Sevilla ,y

nes
que en ellas fe hizjeren; y lo que so
brare,fea por mitad parala Camara de 
fu Magostad, y gastos de justicia del 
Consejo \y entiéndase lo mismo en las 
ayudas de costa del Prior de Ronces- 
Valles , Visitador de la Audiencia de 
Galicia, idem

A uto zóy.ElContador de gastos de justi
cia tome la razyn de todas Jas condena 
dones pertenecientes d ellos,y d depo- 
(jtosy fu Receptor, fin que esta prece
da, no de carta de pago , y sean ningu
nas faltado esa calidad,y prevención> 
y el Receptor Martin de Segur a,de re
lación jurada, con l apena del tres anta 
de los maravedís que paran en fu po
der de estos gastos, f, yy¿

dones de los Efcrivanos que vienen Auto 166. Pone la obligación que tiene el
a examinarse al Consejo las penas de 
la contravención, fy g,

Aut 0161. No fe hag an, Vendan , m ti
ren cohetes en efia Corte , ni arcabuz^, 
con munición , b fin ella ,fino es en las 
partes que fuera de la Villa eftdn se
ñaladas , para tirar con bala rafa a el

Receptor Martin de Segura , de dar 
quenta,yrelación jurada en lapena del 
trestanto de lo que huviere entrado ,y 
parare en fu poder de gastos de justicia 
y laforma q debe guardar en estos de* 

Auto 267. Los Alcaldes dest aCorte,y fusti 
dasOr diñadas ddReyno proceda caira
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todos los Soldados qles hiciere resisten Jejo, s£ ¡.
da, aunque sean de laGuardade S.My Auto lyi.CondenelasOrdenanfas y Aran 
frete da go^ar del privilegio de j arlo,y cel de los derechos de laNunci atura de
sobre esto no se pueda formar copeten- estos Rey nos deEspañay de L ensu ra
cía, ni valerse de otro recurso, sy^.b. - \onresuelto por el Consejo ,para que se 

AutoiE%. El Receptor de gastos de justi- observe. Idem,
cía de U Sala de Alcaldes desta Corte, Del Abreviador del Tribunal, idem b, 
de Us condenaciones tocantes a ellos, Co missi mes extracurian, s6i.
pague d quien las huviere de aVer, fin Multiplicación deBreVes¿ ídem.
librarlas en los deudores , los Alcal- Inhibiciones fin perjuyzjo de las prime
ries cobren con igualdad lo que fe les de ras instancias, ídem b.
hiere , y en esta razyn lo que fe ha de Forma de oir d Los reos en tausas crimina* 
prevenir ,y guardar,y las penas de U les, Ídem.
contravención, ídem. Del Secretario de Justicia, ídem,

Auto 269. Quees pregón en que/uMag. Del Oscial mayor delTribunal, fá^.b, 
manda, que ninguna muger de qual- Del Archivista delTribunal, sol. 64. 
quier estado ,y calidad quesea, pueda De los fueres de Comistión, fi'oliéy. 
traer, ni traiga guarda infante, b otro Jueces Apostólicos, ídem b.
instrumentos trage semejante,excepto DelS ecretario cleBreves ysuOfidalf.óó B 
las muñeres,que con Uceciade lasfiusti- De los Procuradores, idem.
chis,publicamente fon malas de fus per DelosReceptores delTribunal, f6y. 
sonas, s.6o. Numero de Procuradores , y Recepto-

Autoiyo.Que es otro pregón en queS.M. res, idem9
manda, qpor quato el abuso de UsGue Forma de sustanciar, ídem b.
de jas, y copetes con que andan algunos horma de la restitución de los processos al 
hombres,y los rizos con q componen el oscio, ídem.
cavdlo ,ha llegado d haz et escándalo Agentes, y solicitadores, Ídem.
en estos Reynos, ningún hombre pueda Notarios extrabagantes, idem,
traer guedejas, ni copete. idemb. Que no fe aumenten los oficios, só8. 

Auto 271. Con ocaston de la ausencia que Oficio de Narrativas, Idem.
hizo el fienorV .AlosoGudlen de laCar- Despachos en materia des usticia, idem, 
vera d Nápoles, despues de aVer visto Despachos en materia degrada, idem. 
Con algunas señores Jueces el pleyto q Arancel délos derechos que han de llevar 
trataban el Marques deVdada,y losZe los Ministros,y Oficiales del Tribunal

sonarlos de U Camara Apostólica , del de U Nunciatura, fóy.b.
expolio de D. Sancho de Ávila, Obispo Derechos del Secretario , Ostial mayor,y 
de Placenda,y que en su lugar s nom- Ministros de el Tribunal de fu [li
bró otrofiue?g,q le avia visto qmdo bol da, fiso.b.
vio d efitosReynos ,se mandó q en aquel Derechos de los despachos de grada,que fie 
cajo no resolviese el serlo,y quesueste lo despachan por AbreViaturia ,y su tno-
mismo sempre,que eTfue\que lo fue por Aeración, sol.y^.b,
ausencia de otro viesse el pleyto de me- T'afija de lo que han de llevar los Frocu- 
Vv, antes q el ausente bolviejse al Con- r adores solicitador es,y otras personas

ne~
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negociantes por fu solicitud ,y trabajo comofe han de despachar ejecutores y
de qualqmer despacho de laAbreViatli
ria yqmt ado todo el glasto, fol.y^.b* 

Auto 17j. Los Contadores de penas de 
Camara, y gastos de justicia , tómenla 
tazón de los titulos deCorregidores,Al 
calde s Mayores de las Ade Unta míen-

del vjo dedos, /.77.
Auto 278. En que fu Magestad manda% 

que en la cobranca de las jifas 7y den* 
tas Reales no aya mas de vna bolsa, y 
en la entrada déla vba fe cobre el de* 
Techo diapuerta y otra? cofas, f. 82.

tos, y fueres de Residencia que fe des Auto 279. El Receptor General, y Conta-
sacharen por la Camara,y de los nom- 
bramentos que hiñeren los Corregi
dores, y As si/i ente, e fus Tenientes, y 
Alcaldes Mayores, fol.76.

Auto 274. En las comifsiones délos exe- 
ciitores que je dejpuchanpara cobrar 
penas deCamaray gastos de justicia,Je 
ponga clausula que vfin deltas dentro 
de 20. dias de la fecha ,y desde el dia 
de fu presentación les corra el termino 
penas de la contravención, Ídem b.

Auto 275". Los Corregidores , Assidente, 
y Alcaldes Mayores de los Adelanta
mientos , para que fe les prorroguen 
fus oficios , o fie les den pr ovi (iones de 
entretanto; y para que fie vean en el 
Consejo fus re fidendas, presenten pri
mero aver dado quenta con pago ,y co
brado los gaftos de justicia ,y entrega- 
dolos d fu Receptor de las comisiones 
que han tenido , y han sido de sil car
go, ídem*

Auto 2 y 6. El señor del Consejo Superin
tendente,par a la execuciony cobranza 
de las penas de Camamara,y gastos de 
justicia, despache executores en losea- 
sos que conviniere,y no los pudiere es
cusas, como folia antes de la Cédula 
Real de cinco de Mayo de mil sel filen

dores de penas de Caneara tengan libro 
con quenta,y razón de lo que procedie
re de las que huviere hecho y hiñere el 
Consejo en residencias , visitas ,y cau
sas criminales ,fin mezclar efios efec
tos con otros; señalase en lo que fe han 
de gastar,y la forma que fe ha de guar
daren fu distribución , con prohibición 
ue que sé apliquen a diferentes config- 
naciones; el Receptor en cada ano dé ht 
quenta con la pena delire stanto ; el se
ñor Superintettdents'íaoa executar es
te auto. T dafile cormfsion para todoy 
antequien el Receptor pida lo que con
venga ,y de las cartas de papo tomen 
la razón el Confiador de gastos de juf- 
tic'u del Consejo, y los de penas de Ca
ntara,

Auto 280. Publicación de las pazeshe
chas en los Estados Generales, délas * 
Provincias vnidas, ídem b»

Auto 281. J/hie no fe impriman memoria
les, con pretexto de que fin para dar d 
fu Magstn que preceda licencia del fie- 
ñorfuezstuperintendente de las impref 
sones ,y Libros,en tocando dgovier* 
no general, y politico y caifa publica, 
justificación de regalías , y derechos 
Reales /»/.84»

tos yquarentay quatro anos, f.77* ^Decreto de fu Magestad sobre el conocí*
Auto 27 7^ En que su Magestad manda miento de los delitos de los Soldados 

guardar,cumplir ,y executar U forma de lasGuardds, Ídem
que fi ha de tener en la cobranza de las Capítulos que expeéialmente han de guar- 
Rentas Reales, y La satis faetón que por dar los Corregidores en el éxeracio de
ello fi les ha de dar a las Justicias ,y fus oficios, fi$pb.

íí 4 in-
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y diferentes decretos de su magestad,
que comprehende desde el año de 1640, ha,ña 

el de 1712.

A
Vto \. ¿suelas varas de Albita* OSlubre de 671. queda citada, f 94. 

Z¿les deCorte fe reduzcan asesen* Auto%, pitees cédula para que ningún 
ta,y el modo que enefio^y en servirlas Griego, ni Armenio pueda pedir limos*

fe hade tener, sol. 89. na en las Indias, /¿/.97.
Auto 2. Forma de precederse contra vn Auto 9. Que es provisión sobre ¿a refiau- 

Grande de España,en causa criminal, ración de fabricas,y t exidos,y de la la*
por vn suelde comifsion,y por íaSa- branca,y crianfa, ídem b*

, la de Alcaides ,y como debe consultar Auto 1 o. Que es otra provisión de insor
ia sentencia al Consejo ,y efe dju Ma- me sobre la labranza ,y p oblacnm de
gestad, fil.$o. los Lugares, /¿/,99.

Auto 3. ¿Que fe dan quatro propinas por Auto 11. ¿Que es Vn vando , prohibiendo 
el Bautismo del Principe, salidas de el vfo de las mulas ,y machos éneo-
fus Magestades d dar gracias, y mas- ches estufas,y cale fas,y qmtqmer otra
caras, idem. genero de portes de rúa, dando termi*

Auto 4. ¿Que es cédula en que fe reduce no para compras ,e industriar cava-
el govierno de cada Pueblo, al estado líos, Ídem bv
que tenia antes del año de 6^0,en que Auto 1 2. ReqU sitos , y información de 
je empegaron d vender, y per etuar buena vida, y costumbres que han de
los oficios de los Pueblos, pidem«

Auto ¿Que es proviston ¡obre cria,y ra
za de cavadlos, ídem b*

Auto 6. Los Lacayos que excedieren del 
numero permitido por la Pragmatica 
que fe cita salgan de la Corte dentro de 
Vn mes , y providencias tomadas con

traer los quefehuvieren de examinar 
. de Estcrivanós, fol.yy.b.

Auto i y. Los Relatores no han de red- 
. hir informaciones , b papeles en dere

cho de los pleytos que están d fu cargo, 
de mas pliegos que los que dispone la, 
ley del Rey no, f] 100,

los cafados. sol.y 4. Auto 14. Que es provisión sobre que las
Auto y. Que es provisión sobre cria, y Justicias moderen el precio de la esva

raba de cavados,y que cejfe el vfo de da en los Mesones,y Ventas, sol. 100«
garañones en elReynadode l oledo,fin Auto 14» Que es otra provisión ,sobre 
embargo del pleyto que siguieron sobre arreglar los precios de los mantenl-
fu manutención Ciudad-Re al, Alma- mientas, ídem b.
gro,VillanueVa de los Infantes , y fus Aut o 1 ó. P ley tos ,y concursos que deben 
Partidos , cuyos autos fe insertan ,y entregar los Ejcrivanos de Provincia d
también la provisión de j o. de Abril los de Camara del Consejo , excediendo

de óóy. que en esta,y en la de dos de de md ducados fu importe ,y modo que



Y ACUERDOS DEL CONSEJO,
enastóse debe observar, f toó. bt tos , obrando conforme d derecho6, y

Áucóijé Que esprovijlou para guardar 
las Leyes sobre la faca de oro ¡y plata
de estos Rey nos. sol. idi»

Auto i 8 .stjue los Corregidores d quienes 
je cometen los ex polios de los Arfo bis* 
pos, y Obispos, no lleven cofa alguna y

fien do necessariosalir de fu jurlfdicion 
en fu seguimiento, lo bagan coñ termi
no de quince dias,con Mini (Iros, d eos 
i a de culpados , dando quenta ,y otor
gando las apelaciones al Consejo , pena 
de privación sí fueren omisos, f\ 04.

en cafo de merecer alguna ayuda de eos Auto 14, Forma dé satisfacer d los inte- 
ta lo representen al Consejo para que fe restados en las jifas de Madrid ,y U
provea lo conveniente, fiioz.b* que han de observar losTeforer os,yCoú

Auto i 9. Los Receptores en fus derechos, t adores en las relaciones , y certifica-
y salarios, fe arreglen d los aranceles, dones que fe dieren, ídem¿
leyes del Rey no, y Autos Acordados',y Auto zf. Las cobran fas Reales fe han de
no han de llevar de las Ciudades, Vi
llas,y Lugar es ,don de tomaren residen
cias, maravedís algunos con dicho pre
texto mí otro alguno, pena de restituir
lo con el quatrotanto, y dos anos de 
suspensión de os cío, sol. 103*

Auto xo. El memorial ajustado que hu- 
viere de hazyr el Escavano Receptor, 
en qualquier negocio que fuere de fu 
obligación , le ha de ver el Relator d 
quien tocare, y poner nota de si efid, b

hazyr por las susidios dé estés Rey nos 
en fus Partidos yon vn seis por ciento 
que fe les señala por la ocupación,y 
tonducion de fu quenta , y riesgo los 
éxecutores ,y Audiencias que por U 
retardación fe despacharen, y en quan
to d los demás particulares reparti
mientos , cobro , y distribución de los 
caudales publicos de los Pueblos, han 
de auxiliar,y observar én todo la for
ma qué fe propone, sol. 104.^.

no en forma , y hasta que esto proceda Auto 2 6. A ningún Receptor fe ponga eii
conla entrega de autos, y derechos en 
el oficio, no fie ha de poner en tur- 
no, Idem b.

Auto 21 „ Los sor áster os,qué d titulo de 
pobres- fe huvieren venido d U Corte, 
salgan de ella dentro de quince dias,

turno hasta que lleve certificación de 
AVer fe vi fio,y determinado en el Con
fies la residencia en quehuviere actua
do,y desde el dia que entregare los au
tos ha deajsifiiren el Consejo para ha
llarse día vista, foloíof.b.

hacendase efeutrínió de fi lo fon,y es- Auto 27. El Receptor, b persona di quien
tan impedidlos de trabajar, ídem^ 

Aut olí, El pasteo que en dia de toros ha- 
zenen la Plaza, el Corregidor de Ma
drid, y f %s Tenientes por la tai'de , ha 
de fer ames que entre,y fe fieme elCon- 

- Je\o,a c uyo tiempo fe han de salir para 
que los Alcaldes de Corte salgan dha- 

■ Re ríe Y Idem„
Auto 17, * Las fusticias de estos Reynos 

persigan a losvmdidos en fus difirió

fe concediere licencia para elegir otro 
que Vaya d los negocios ,por impedi
mentos,b causas que concurrieren ,le 
han de elegir,y nombrar de los que es - 
tuviesen co rrientes,y en tur no yon - 
forme al auto antecedente, idem< 

huta 28. Los Corregidores , cada Vnoen 
fu furifdicion, reintegren los positos 
públicos apremiando d los deudores, 
y dando quema alConfejo, f. 1 oó¿

Au-
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A uto 29. Nuevo c dpi lulo que fe ha de ha- 

?^er en las residencias á ios Corregido- 
res,y Alcaldes mayerres sobre las co- 
m friones que huvieren tenido delCon- 

Jejo guantas, yen que tiempos y si han 
cumplido con remitir los autos ,y de
recho*', y en cafo de no averias'cumpli
dos eftár actuando, las han de entre
gar d los face [sor es , quienes darán 
luego quentt al Consejo para que fe to
me providencia ,y en todo por VnGs ,y 
y otros ,y por tos Receptores fe ha de 
proceder con la formalidad que aquí fe 
pone, f. loó.

Auto j o. Sin poder de la parte intere¡fa- 
datque fea basiante para pedir las pro- 
visiones ordinarias Eclefiafiicas,y de- 

' ofrecieren,no han de admi
tir los Efcr ¡vanos de Camara las pe
ticiones que fe dieren, excepto las que 
fueren delseñor Riscal, Ídem b.

Auto 21 .El Chanciller mayor ¿y fuTe- 
niente , de los despachos de oficio que 
librare elConfejo,no han de dar-jai per
mitir fe saque copia alguna , ni parti
cipar fu contenido,fin expressa orden 
del Consejo, sol. 107.

Auto ]i. Ha fia aVer servido die^yfeis 
anos, en lunar de los do%e que anteí 
precedían, no fie han de conceder licen
cias á los Efcrivanos del Numero que 
cerrefpondenyi á los Receptores, pa
ra que renunciando fus oficios,puedan 
continuar en el de Notarios de LosRey- 
nosidem.

Auto j jr En que fe declara con vifta de 
las dudas que fe suscitaron ,Jobre la 
Pragmatica de moneda de i4. deOcíu- 
bre de \6%6.que las obligaciones he
chas de pagar en escudos , b doblones, 
deben satisfacerse en eftas monedas,co 
mofe manda en las hechas apagar en

LOS AUTOS,
plata, sol, l 07 b*

Auto 3 4. Declamase ,que el real de á oche, 
¿que conforme á la Pragmatica quedo 
por escudo de plata , con Valor de 1 o. 
reales de plata,Valga 128. quartos de 
Vellón,y el de áquatro,6¿{. el de á dos y 
7,1 y el real de plata, 1 ó.quartos, ide. 

Auto y y. dljue las letras que al tiempo de 
la promulgación de la Pragmatica fe 
avian dado,y efiaban aceptadas fe sa
tisfagan conforme á el valor que las 
monedas de plata,y oro teman al tiem
po que fe dieron yy los que tuviesen 
dinero en plata, oro, b pa fia, por enea- 
mienda,u otra ra^on ,diesen satisfa
cción en las mismas especies que reá- 
biei on del mismo Valor,peso y ley,que
dando en lo demás enfu fuer pa ,y vi
gor dicha Pragmatica, sol. 108. 

Auto j ó. J${ue el cafielUno de oro,que te
nia de Valor 24. reales de plata,Valga 
iy, y asi fe taffe el oro,afsi en pasa, 
como en rieles,y joyas, idem b*

Auto 37. Jfue los Plateros no corten mo
neda de plata,ni oro,ni con pretexto de 
ser faltos de peso; y fi los dueños qui
sieren aprovecharse de fu valor,acudan 
á los Contra fies,par a que los corten,y 
denfce de fu Valoreara acudir á don* 
de fe les dará satisfacían, sol. 109.

■Auto ^ 8. Jpjte los doblones,aunque estén 
faltos de seso,fe reciban,y corran, co
mo fie fluvie ff en cabales en el ¡pagan
do fe por los que los entregaren 5 lo que 
importare Ufalca de pesos baxandofe 
deldoblon, ídem.

Auto 39. Antes de consultarse áfu Ma- 
gefiad las residencias, han de presen - 
tar los Cor regidor es,y Alcaldes mayo
res yComprehendidos en ella , certifica - 
cion,b testimonia de lasFfcrivamas de 
Camara del Consejo ,y Audiencia, en

C0-
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cuyo territorio hubiesen fervido, de no don algún* de partesn que se presen- 
tener carga alguna pendiente ¿el es*+ te con ella poder bajeante, si ioJ. 
do déla que tuvieren, soLioy* Auto 46. Loi diez^yfis anos, que para 

Auto 40. has provisiones de fuerzas de las licencias de continuar en Motarías
conocer , y proceder ,que despacharen 

. los Efcrivanos de Camara,fe han de 
dar también de no otorgar los fueres 
EclefiafAcos, en cajo que por las par
les fe pida, idem b¿

Auto 41. Ningún vecino qué ocupare 
quarto y morada en la? laza mayor de 
e(i a Cor te,encienda,niper mita encen
der ,m sacar a los balcones brasero , ni 
otra Vafija con lum bre, ídem.

Aut0 41, suelos cinco Partidos en que 
fe dividían las Casillas,d cargo de los 
cinco Señores de Goviemo fe dividan 
en fete fe que sean Superintendentes 
los Señores de dicha Sala » que nom
brare el señor Governador del Confe- 
jo, idem.

Auto 4^. A vn mismo Lugar no fe ha de 
pod' V emhiar mas que vn exécutorpa
ra todas cobrancas de Rentar ; el qual 
tome d fu cargo lo que Je debiere d fu 
Magefiad,ose administrares arren
dare,teniendo Jít origen de dichas Re n- 

, tas Reales y no excediendo la deuda 
deVnquento de maravedís, no hade 

- poder paffar con Ju Audiencia, fino so
lo dichoexecutorton salario de qua- 
trocientús maravedís al dia, y al mas 
antiguo han de entregar los demás exe 
tutores fus comisiones, sol. 11 o.

Auto 44. Las esperas que Je pidieren en 
el Confejo, han de defp aeharfe las que 
fueren de justicia en Sala de fu pida, y 
lasque fueren de gr acia,en Sala deGo- 
viernofn correr por encomienda co
mo ames fe hazja, ídem b.

Auto 4<v Las EJcr ivanías deCamara no 
han de admitir,m dar quenta de peti-

de los Rey nos fe ptejcriven por elauto 
22. antecedente,fe han de entender 
también para despachar titulo de las 
Mu menas y Receptorías las expresa
das Motarías, Ídem¿

Auto 47. No han de imprimir los Impres- 
sores de esta Corte memoriales, pape-> 
les sueltos,ni otros algunos , fin licen
cia del SuperintendenteGeñeral de las 
impressiones, sol, í 11.

Auto 48. Todos los expedientes de exa
men de Efcrivanos,excepto los Reales 
en virtud de fiat, han de paffar al 
señor Riscal antes de estirarlos en el 
Conjijo los Efcrivanos de Camaraya- 
va que reconozca s vienen en sor 
mi, idem.

Auto 4p. sthte es proVison y declarando 
estar comprehendida fa cobranpa de 
la contribución de Milicias en lá\ orde
nes expedidas año de 684. para que 
lasfuflicias hizjejfen las cobranzas dé 
las rentas pertenecientes d la ReálHa- 
fienda, sol. \\\.b»

Auto y a* (De los reparos que fe hizjerert 
por el señor Riscal en los cargos de res
tituciones y reintegraciones de cauda
les públicos que vienen al Consejo, han 
deformar losRelatores del yuto apar
te con toda claridad, sol. \ 12«,

Auto y 1. Peticiones sobre suplemento de 
comparefcencia personal para las ve
nias , no fe han de admitir no siendo 
las causas muy relevantes, idem b+

ADVERTENCIA.
Sobre comparecer las mugeres que preten

den Venia ante el señor Mmjíro Con-
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sult ante,ay Vna nota en ti Archivo del 
Consejo/e r i ¡fie ada de Don DiegoG tier
ra de Noriega, f.iii.b.

Autofi. Modo,ygraduación quese ha de 
tener para la distribución de propinas 
de gaft os de Justicia entre los señores 
Ministros¡ahalternos,gafos ordina
rios del Consejo ,y creditos atrasa- 
dosy idem.

Auto^i,. Comparendos d la Camara ,y 
el Consejo solo pueden despacharse por 
Sala deGovierno, soLiif.

Auto £4. Contadores de particiones han 
de h áster juramento de no recibir de los 
interesados antes y ni despues de las 
que nt as,dinero, ni otra cofa masque 
elsalario que les tasaren las Justicias 
ordinarias, idem.

Auto 5 y, Los Regidores , Comisarios de 
pleytosy elProcuradorgeneral de Ma
drid todos los meses ha de prejentar en 
el Consejo relación de lo sp ley tos desús 
proprios y ssas que pendieren en qua- 
lesquier juagados, con expresión de 
su estado y diligencias que fe adelan
tan, sol.w^.b.

Auto f6. Para que Madrid presentase 
dentro de dos meses en el Consejo reía* 
don de sus proprios,rentas sisas,acree
dores,empeños,y otros atrasos, idem.

Auto 5'7. Sin licencia del Conjejo no pue
da Madrid Vender, ni dar porción de 
agua,auque sobre en las fuetes, f. ? 14

Auto ^8. Pones con distinción salarios 
que en las comistiones han de llevar 
los Estrivanos de Camara,del crimen, 
Receptores del Consejo,Chancilkrias ,y 
Audiencias ,y los Estrivanos Re ales, 
fin llevar derechos por lo ejcrito, y las 
fianzas fe podran dar ante qualquier 
Escrivanp proprietario, idem.

Auto £9, fiue el Libro intitulado'. Casos

reservados d fu Santidad, que parece 
ser del íDoSlor Don Fr ancijc o Bar am
blo,como opuesto en mu chas proposicio
nes d las mas asentadas reglas fe re- 
cogay no fe permita imprimirse,ni en
trar desuera del Reyno, sol. 114,b.

Auto 60. Los Corregidores , y Alcal
des mayores deben cuidar ejpecialmen 
te de las reintegraciones ,y recauda
ción de propios ,posto }y arbitrios de 
fus Partidos, tomando quentas en ca
da Vn ano ,y remitiéndolas con tejíi- 
momo de estar hecha la reintegra don 
en el fin de fus trienios,y también han 
de Velar mucho en los montes,y Plan
tíos,bajo de la forma ,y penas quese 
expresan, sol. 1 \

Auto 61. Delreparoy bupna custodia de 
las car ce les,y que los Ale ay des afian- 
f en, deben cuidar los Corregidores ,y 
Justicias del Reyno ,pena de yoo, du
cados por qualquier quebrantamiento, 
o fuga de preso, o presos , y de las de
más penas correspondientes, Idem b.

Auto 6z. Las Chancillerias,ni Audiencias 
no deben pedir, ni llevar d ellas resi
dencias algunas, Realengas , ni de Se
ñorío ,y Abadengo, sol. i\6.

Auto ój. Encargo del abaflo de carnes 
que Je hizp ¿ Madrid por el Consejo 
el ano de 169^-. en que por la gran 
carestía,y atrasos, no cumpliéronlos 
Obligados,contra quienes ste le reser
vo sti derecho, idem b.

Auto 64. Decreto de fu Magefiad,decla
rando los cajos en que la Justicia ordi
naria debe conocer de las caujas de los 
Soldados de las Guardias, f.i i 7.

Auto 6f. finando vn Je ñor Ministro fe 
ausenta fuera del Reyno,dexando visto 
Vnpleyto,y aviendo bueltose necesi
ta de Ver con nuevos Juezas elpleytot

de*
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debe y otarle con ellos, sol. 11 y.b, men (¡tientas cada aña d los deposita-*

Atito 66. Que es provisto 12 del Consejo,so - ríos , foL \il.b.
bre manifiesto y tajsa de gr anos,f. 11 8 Auto y 6. En que fin embargo de lo repre* 

Auto 67. Que es otra provisión sobré- Jentado por Madrid y fe manda guar- 
extracción de seda d Reynos estra- dar lo acordado en el atito <fi.sóbrela
nos y Ídem i forma de pagar a los intereffados en

Auto ó8, Que es oirá orovifionfiobre ex* las fijas, sol. 1 ij.
tracción de lanas bastas , y ordina- Atito 77. Providencias sobre el mifmp 
rías y idembi, ajjumpto que el antecedente ¡de satis*

Auto 69* Que esotra proyifion contra facer d los intereffados en las fijas
ladrones, Gitanos,y gente de mal vi- Re ales y municipales, idembi
Vir, foL 119»

'Auto 70. Que no Je impida d los foras
teros el comercio Ubre del trigo , ni fe 
admita d los Pueblos el tanteo, fin es* 
pedal orden del Consejo , excepto d los

Auto 78. Nueva forma y modo que ha de 
tener,y observar en la introducían,y 
admifsion de los recursos ,y cantidad 
de yoo, ducados que debe depositar
se, 0 afian sarje, sol. l ¿4.^«

que tienen obligación de traer pan d la Auto 79, Que los Contadores de Madrid $
Corte, fol.X 10 ¿

Auto y \. Forma y dapofiio con que deben 
admitirse en Govierno los recursos 
que Je introducen de lospleytos segui
dos en las Cbancillerias,y Audien
cias, fot¿ 1 io.be

Atito y i. Que los Prefidentes ,y Minis
tros del Consejo, Cbancillerias ,y Au
diencias, no puedan efcrivir cartas de 
intercefsion en favor de persona algu- 
nafimnoun fuey^ni fe le respóndala- 

Jo de ejcrivirlas, s ol. 121 e
Auto y}. Que los arrendamientos deíDe- 

hefas fe hagan por el precio que tuvie
ron el año de \ 6^1 y el beneficio de la

y Jus Oficiales no lleven derechos pos 
las certificaciones que dan a los inte- 
reffados en las fifias que obtienen car 
tas de pago, sol. 11y.b¿

Auto 80. Que es Vando tocante d Ingle
ses , Irlandeses , y Olandefes Catholi- 
heos, sol? 1 zóti

Auto 81 í En que fe manda observar el 
antecedente,fin embargo de represen- 
tación de los Contadores de Madrid? 
fobr e que no lleven derechos de las cer
tificaciones que dan d espaldas de las 
cartas de pago ,y fe les manda pagar 
Vna ayuda de cofia,as signada para A, 
o fus oficiales, fbl. i l6.b.

taffaque Je reserva,fea común alGa* Auto%i. Licenciaspara extraer granos 

7¿adero,y dueños de Us Dehesas, con Juera deÍReynojhan de tener todas lad
apelación al Consejo y en la forma que 
fe previene, ídem,

Auto y 4, Forma que fe ha de tener en pa
gar a los intereff ados en las si fasRea - 
les y municipales de M idridf, 111 %b. 

Atito 74. Que a la cobranpa de penas de 
Camar a no Je despachen exeeutores fi
no que las justicias La hagan ,y to-

precauciones que fe expres an ,y fe ha 
de tomar larazyn de ellas por el señor 
Fiscal, foi.xiy,

Auto 83, Acopios de ganados ,y compras 
que hayen los dueños de Dehesas , co
mo ,y en que forma ,y termino deben 
executarje, idemb.

Auto 84, Que para que cese el perjudi
cial
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cUt abuso de ¡levir los Regidores de delatores , y testigos falsos en todo

genero cíe Causas, sol, i itylos Pueblos lona libra de cada genero 
de Us posturas y b otra porción ,o cantil- 
dad yfe ponga especial reparo por else- 
ñor Riscal en las residencias y y fe les 
multe d los reiteradores condignamen■* 
mente y sol. $ 2 8*

Auto 85. Que las 24. hovas de como fe 
entreguen d los Escribanos de Camara 
¿as residencias y hagan fe notifiquen d 
el K oente Fiscal de lo criminal para 
que las siga luego hafia determinar- 

fe, ídem.
Auto 85. Que las Chancillerias de Va- 

lladolid, y Granada no den provi
sione spara que los Gitanos muden 
fus Vestida des de vnos Lugares d 
otros y Idem b.

Auto 87. Que fie den relaciones por los 
Escribanos de Camara, de lospleytos 
retardados de segunda suplicación y que 
efiuvieren en sus oficios,para que fe 
Vean,y determinen, idem4

Auto 88. Que a los Escribanos Recepta
tores no fie les ponga en tur no y ni llame 
el Repartidor yhafia que confie efiar de 
terminadas las residencias que han ac
tuado, ídem„

Auto 89. De las peticiones de mejoras en 
pleytos que excedieren de 1 []. ducados 
fe ha de dar ementa en Sala de Provin
cia del Consejo} fin decretarlas de ca

Auto 92 Los Escribanos que pretenden 
ser Escribanos de losReynos fia de Ve
nir precisamente d examinarse en el 
Consejo y y fin titulo de este, tampoco 
han de exercer los numerarlos, fi ?o„ 

Auto 93. Las Comunidades Eclesiásti
cas han de tener fus Tabernas en sitios 
profanos, fin comunicación d Us Con* 
Ventos , conforme d la Concordia del 
ano de 1Ó93, idem.

Auto 94. Que es provisiónyCon inserción 
del Real Decreto,de formación de jun
ta deComercio en vna de las Salas del 
Consejo tres tardes en la semana , con 
los Ministros , y personas que fe ex* 
prejjan ,y fines vtiles que fe propo
nen, foL\ho.bm

Auto 95. Los Porteros del Consejo, cria- 
dos de los Señores Ministros, ni otras 
personas no ha de llevar ,ni pedir albri 
cías,nipropinas,ni otro pretexto de las 
pleytos,ni otros negocios de Justicia^ 
coja alguna,ni los litigantes, y Procu
radores ha de darla,aunquefea Volun 
tariamente, fioL ij \ ,bú

Auto 96. Que los Relatores ,y Éfcrivti
nos de Camara no detengan los pley
tos,y expedientes de ofició ,ni de partes 
ni lleven por estomas derechos de los 
que fueren pastos, idem*

xon,corno hasta aquí los Efcrivanos de Auto 97. Que es Vna provisión , inserto 
Camara,y en las demas que fe guarde el Real Decreto de fu Magostad, sobre
el estilo 1 > sol. \ 29.

9°. Que hasta que se buehan Vistas ,y 
determinadas las pesquisas, y residen
cias,no fe entreguen a ¿osReLitores los 
derechos que les vinieren tafifados ideB 

Auto y Que es Vna provisión, inserto 
Vn Real Decreto, par a que rigurosa

que en Navarra, y todos los Dominios 
de Castilla Valgan los Luises de oro de 
Francia,como los doblones de d dos es
cudos de oro; los escudos,como los rea
les de d ocho de plata doble ; y los me
dios escudos ,y quartos de escudos d 
proporción, sol. \^i4

mente fe observen las Leyes contra Auto 98. Gastos ocasionados el ano
de
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de 70ó. <?# que no avia caudal de pe - 

deC amar a,comofe supliéronos 1 3 l 
Auto 99. frutos ^instrumentos ,y c ontta- 

ios del tiempo del intruso Dominio, 
qué efilmación merecen , y como 

fe debieron recoger , y reduzir d pa- 
sel del sello de fu Magestad ,y provi
dencias que'fe dieron, sol. 133.

j 00. es provifion, £# /e 
mandan observar los Autos Acor dados , 
y despachos del Consejo ¿expedidos d 
favor de los Ganaderos de Me fardes 
de el ano de yol .y fe les ordena no fe 
mole fie por lo que debieren de y erv as , 
hasta lasalida del ibernaderoyon otras 
declaraciones, - sol* 1 3 4.

Auto 1Ó i; (¿declarase ¿ que efiaba en Ju 
fuer pa ¿y vigor la pragmatica de 1 3 .de 
fuñió de 1680. en que je mando tener 
por precio fixo para todas las Dehesas 
del Refino de ibiernos , y ver anos ¿en 
puertos fierras ¿ y otras partes ¿ el del 
ano de i 6 33 ¿ y fe pone la forma de jus
tificarse ¿y reducion, al precio del ano 
de 1Ó79. baxando la tercia parte, en 
cafo de no probarse por los dueños de 
dichas Dehesas ¿con reserva d las par- 
tes del derecho de la tafia, \ l $.b*

Auto joz. ¿fue los Señores del Consejo 
ce¡sen en las comis iones que tenían de 
los 'Estados de Grandes ¿ y Titulos de 
Castilla ¿y estos negocios ¿y concursos fe 
debuelvan adonde tocaban ¿y otros fe 
retengan en las Salas del Conjejo , có
mo fe expresa, fof\T¿fib.

Auto 103. ¿fue no fe vfe de cavados Con 
aparejo redondo,ni con otro para ira- 
¿finar de vnaparte d otra, sol. 13 8 

Auto 104. ¿fue no fe imprima papel al
guno fin licencia del Consejo , b Minis
tro desque tuviere esta comisión , ni 
los Imprejfores den letras d fus oficia-

DEL CONSEJO,
les para que lo executen en cafas par* 
ti calares, sol. 139*

Auto 104. ¿fie es provisión, injerto vn 
Real Decreto ¿sobre la exempcion de 
fugetoi¿quego'zyth fueros de Guerra¿ 
Inquisición ¿Cruzada-y otros ¿f. 139Á 

Auto 1 o 6. ¿Que no fe dcfpacheNotavia en 
de los R tpnos ¿fno es justificando la 
pertenencia por venta,renuncia,heren
cias) en otra forma, sol. 1 40,

Auto 107, ¿fie es provifion , mandan
do guardar la pragmatica del año 
de 1699. sobre el precio de gra
nos, f. 140 b.

Auto 108. ¿fie los Opositores d Cáte
dras ¿Colegiales¿b Manteistas ¿ no Ven
gan,ni as si fian en UCorte desde que fe 
fixan EdiSlos para alguna Vacante, 
hasta que este provista por el Conse
jo, sol. 141.

Auto 109. Los recados con que fe expi
den los despachos, fe han de llevar al 
señor Ministro f emanero, para que los 
reconozca y paste ¿y también fe pone la 
distinción,y forma que en las firmas fe 
ha de tener,y nota de las Salas en que 
fe despachan. Idem.

Auto 110. Sobre que no fe admitan en es
tos Reyhos los pestes de Francia, (j 

sólo los Luises de oro,pesos,y medios pe
sos que en aquel Rey no llaman libras 
blancas) sol. 141 .

Auto til. Sobre el mismo assumpto de 
moneda de Francia que el antecedente, 
y al fin fe pone U instrucción para prac 
ticarfei f.x^i.b.

INSTRUCCION
¿fichan de guardar los Governadores ¿y 

demas fu]tic tas de estos Reynos en U 
execucion del auto del Consejo, que fe 
les remite sobre moneda de Fran-
ciay

Att*
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Juto ni. Que es provisión sobre extrae- 

c ion de gr anos y faca de c avallosy que 
fe executenlas leyes que de ello tra

tan, sol. 144.
Jato i 15. Las Gitanas que no estuvie

ren cafadas con Gitanos avecindados 
en esta Corte, no han de permitirse en 
ella, fiH.b.

Auto 1 14. Que las Justicias hagan oh- 
servar puntualmente laPragmatica de 
i7. de Agosto de Ó99. sobre el precio 
fixode íes granos, sol. 14^,

Juto 11 f. Que las Justicias reconoz
can los titulos délos Efcr ivanos de fus 
distritos para Ver fifon legítimos y 
han satisfecho el derecho de la media 
Annata y den quenta al Consejo, idem6

Auto 11 ó. Encontrando elConjejo alSan
tis simo en Beático , al tiempo que 
como tal vd a la visita general de 
Cárcel , o otra función $ debe suspen
derla y acompañar hasta dexarle en el 
Sagrario,entran do enel coche del Pre
sidente el Sacer dote ,y luego bolver Z 
fu función, sol.

Auto 117. Todos los Efcrivanos Reales, 
y Numerarios han de venir d exami
narse al Conjejo,y ha de Ver fus papa
les de pertenencia el señor pife al \y en 
el cafo de no poder venir alguno por 
motivos especiales, fe cometerá aljuez 
que parezca conveniente para el exa
men y han de tener la edad, o dispensa 
de la Camara que aquí fe pone, f 14 6.

Auto 118. Las condenaciones que en pes
quisas ,y otros negocios fe impusteren 
d disposición del Consejóse han de en
tender y aplicar por mitad dpenas de 
Camar ay gastos de justicia,y entrar en 
poder de los Receptores de esos efec
tos, sol. 147.

Auto 119. De los autos y sentencias que

LOS AUTOS,
dieren los Señores que tienen comlfslo- 
nes del Consejo en Goviernoyn virtud 
de orden de fu Magostad,par a la pro
tección de bienes confiscados,deben ve 
nir las apelaciones d la misma S ala de 
Goviernoy no d la de justicias no es 
en cafo de proceder con especial Cédula 
de fuM agesta d, sol. 14 7 A

Auto 1 io. Que en Valencia fepraciique 
lo mismo para el examen de Efcriva- 
nos que esta prevenido en Castilla 
por el auto 84. antecedente,fin que 
aquella Audiencia,ni o tro Juezf 
ele en este assumpto^ idem•

■Auto 121. Los señores Superintendentes 
de penas deCamara han de poder nom
brar,y embiar personas a la recauda* 
xión de estos efe tíos, conforme d orde
nanzas ,y autos antiguos y comíafor
ma que aquiste previene, sol. 148 .b> 

Auto 1 22, Los memoriales ajustados dé 
péfqmfas,vifitas,y re fidendas, no fe 
han de ha^er por el juez, ¿ Receptor 
que entienden en ellas fino por élRela 
tor del Consejó d quien tocaren, par a 
quien fe han de iaffary traer los dere a 
chos correspondientes ,y fe han de en
tregar con los autos dentro de segunda 
dia de como llegares d esta Corte, sn 
lo qual ,y estar vistas las residencias 
en el Consejo,no fe ha de poner corrien
te al Receptor, que ha de afsistir per
sonalmente para dar razón, f. 149 A 

Auto 12 j. Papeles del Archivo del Con
sejo no fe han de entregar, ni sacar pa
ra ningún señor Ministro, fin orden del 
mismo Consejo ,y forma que fe ha de 
tener en recogerlos por el Archive- 
r°y fol.lfO*

Auto 124. LosPorteros del Consejo,cria* 
dos de los Señores, ni otras personas 
no lleven propinas de los litigant esco

mo
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fno antes efid mandado , yfe renueva 
la orden,' f. i f O*

Auto i zy0 Que fe observe el Ég sobre que 
los memoriales ajustados de pesquifas¡ 
Vijúas , y residencias no fe hagan fino 
por los Relatores del Corsé jos alienes 
na fe entreguen los derechos que les vi* 
ni eren tasados ¡hasta que los tengan 
executados¡ Idem b*

Auto 126. Que losfuezes no lleven dezp- 
mas por las exeeudones de reintegra- 
clon de pos tos y los executoresfolo fus 
cofias y fíanos prorrateados entre los 
■morosos, sis1*

Auto x 27. Queje observe la forma dada 
en elauto de zf deNoviehre de i6jOt 
sobre la paga de los derechos de resi
dencias ? vis tas de Efcrivanos ¿y co
mi filones de quemasy idem0

Auto x 2 8 ° Idos Efcrivanos de Camara no 
pongan de creto alguno de ios quella- 
)nan de caxonfin dar quema en laSa- 
la donde tocare el negocio, f. 1 y 1. b¡> 

Auto 129. manda observar otro - <p<? 
refiere de 30. de Enero de 17‘oj. 

recibimientos de Hijosdalgo por 
los Ay untamientos de lasCiudades ¡Vi
llas y tugares de estos Reynos ¡y for
ma que debe tenerse en este punto ¡el 
que fe trato ¡y expidió por la Sala de 
Mil y Quinientas ¡ con vista de los re* 
paros Riscales de la refdencia de Gua
da laxar a ¡que je tomo dDónNkólds 
Fernande^de Castro ¡ fu Corregidos ¡y 
Capitulares que debiero darlas, \ y\ ,b 

Auto 1) o. Que es Vna Real Cedida ¡ fi- 
bre plantío de Montes ¡y que fe obsér
venlas Leyes yy Autos Acordados qué 
de silo tratanyfe refieren¡ foLífi* 

Auto i?i. Minuta de carta datadas las 
Ciudades del Rey no ¡sobre que noeni- 
hienDiputados d la Cortean licencia

DEL CONSEJO.
del Consejo, y je expidió por el Abad de 
Vivanco¡en tiempo defuSecretaria del 
Consejo ¡y en virtud del acuerdo rubri
cado ¡que fe pone al fin de esta Minuta, 
como fe halla en el original¡ fl5]'

Auto i 3 2. Que comprehende tres Reales 
¡Decretos de Ju Mag. sobre las armas 
que han de traer los Militares ¡yfuero 
que han de gormar las Milicias de Alpu- 
jarras ¡y Artilleros de la Plaza de Ala-* 
Liga, idem¡b.

Áúto i 3 Sobre divi fon de Partidos en
tre los S enores de Govierno del Confe* 
jo ¡para la correspondencia con losjfue-
y-f» . /'55.

Auto 13 4. Nombramiento de Ffirivano 
de Camara de Govierno del Consejo ¡en 
Don Balthafar de San Pedro ¡ y Re
glas que este ¡y los qué le sucedieren de 
berdn observar ¡ con los papeles ¡y ex
pedientes consultivos ¡para la mejor di
rección dellosy f. i yy.b.

Auto i jy. Que los Efcrivanos de Cama* 
ra no den certificación fin expmalor
den de ¿Consejo ¡ f.ifó.b.

Auto 1 2 ó. Declarase la forma de adminis
tración en las t enutas ¡ quando y del 
Efiádo, b Mayorazgo de que fe trata 
eftd concurfido¡b en fe quefir ó ¡ IdemB

Auto i ¿y i Asignación de Relatores d las 
Salas del Consejo ¡y forma de fu de fia-
rho, _ /'57.

Auto 138. Declarase la ley 2¿ titulo 7. li
bro 2. de laRecopilacion sobre las mer
cedes delseñor Rey Don Enrique el JL 
y casos de reversión dhCoronafi\f&.

Auto 139. Declaración de algunos des
pachos que deben librarse por las Se
cretarias déla Real Camara ¡y los que 
fon privativos délas Efcrivamasde 
Camara del Consejo ¡ f\y%,ba

Auto 140« Forma en que debe despachar-

555 ‘ si
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p la, provi fin ordinaria, para recoger te,d elección de dicho Patrón; y que a
Bulas, o Letras Apoflolicas, f i $y>b.

Auto 141. Forma de Altar para laFeflivi- 
dad de Nuestra Señora de laAJfump- 
clon, que celebra el Colegio de los Abo
gados. fi 160.

Auto 142. Quese les observe d iodos los 
Obispos la ceremoniaEclefiajUea de lle
var filla ,y almohada , COñ los demás 
aparatos, conforme al Ritual Romanó 
en las Processiones del Corpus - idem»

Auto 14 3. Jfiue ¡os Efirivanos deCama- 
ra del Confijo paguen por aofa de ar
rendamiento d los dueños de sús oficios 
7 y- reales de Vellón, teniendo quenta 
de los emolumentos,y Vides,par a dar
la al fin del ano ■, y forma que fe ha dé 
tener en adelante , en proponer el due
ño tres personas al Consejo , para que 
efie elija U qué convenga, s. 16o.b.

Auto 144. Salario que ha detener el Ar
chivero del Consejo ¡para st , y vn ofi
cias ídem.

Auto 147. Ahogados qüé fie reciben por 
las Reales Audiencias defiosReynos, 
que fie admitan d incorporación , como 
ios de las Chancille1) i as,lo qúalfúepró- 
Veydo d instancia de Vno de la de Sevi
lla, Idem.

Auto 14 6. Que es relación de la forma en 
que fe han de expedir las ordenes, pa
ra que de cada cien Vecinos de lósPuc- 
blosdefios lleynos fe saque Vño para 
ponerlos tercios de Infantería Espa
ñola que fe hallan en España en el nu
mero de milhombres cada Vno¡sobre 
la gente que aora tienen, f.i61.

Auto 147. Janees Real provisión > sobre 
que el Patrón donde se alo xar entolda
do s,les asn fia con pimienta,sal y fuego, 
b en su lugar con vn real de plata al de 
d c avalloy dote quarto s d cada infan-

los Oficiales fe les mantenga en lo qut 
han tenido, sol. 162.

Auto 148. Sobre levas de vno por ciento 
y formación de Milicias, y como Je de
ba entender la orden de fu Mage fiad 
de 3. de Marfo de 1703, fiói.b.

Auto 149. Quinta de Soldados ,yforma 
en qúe fe debe executar, sol. 163.

Auto 13-0. Que los Vezjnos en los aloxa- 
miemos de Soldador, no tengan mas 
obligación que ¿a ordinaria de camas, 
lenaJu^A %ey te,vinagre,fal y pimien
ta Voluntariamente,y como fe hade 
observar,como también ló respectivo 
dlos Oficiales■, f.iój.b.

Auto 13- í s Forma que fe ha de tener con 
los defert ores,y los que los auxilian, y 
receptan i foí.ió^.b.

Auto i y 2. Como fie han de repartir los 
Soldados en las cafas de los pecheros y 
ocupadas efias, en las de los Hidalgos', 
y (1 no basaros,que las sufliciás de los 
Lugares supliquen d lós Eclesiásticos 
los admitan i sos 16f.

Auto 13-3. Queje moderen.las exemp
tiones deGuerraJnquistcion,Cruzada, 
y otroS d filos los oficios de dfiúaly 
y precisó ejercicio, fo.\66.

Auto 13'4. En el qúal,y otros siguientes, 
para descender al vltirno estado de Go- 
Vierno de los Rey nos de Aragón y Va
lencia,fe bate presupuesto de las reso
luciones que precedieron de fu Magos
tad-,y la primera es, la de extinción de 
sueros de dichosReynoSjpara qúe fe go 
viernencomo los de Castilla, y tengan 
sus Audiencias , como las dos Chan
cillólas de Valladohd , y Grana— 
tía, sol. 1 <56, b.

Auto 1 jf. Que es otraReal resolución de 
su Magestad,para que las Audiendas

de
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de Armón,y Valencia, no fe entrome
tan en las dependencias de Cru%&- 
Úa-, solf 167,

Auto \$6. Para que todos los negocios 
que corrían por dirección delConfejo de 
Aragón, p goviernen por elConfejojy 
Camara, fol.xÓy.b*

Au to 19 7’. Sobre manutención de los pri
vilegios a los buenos Vajfalias de Ara
gón ,7 Valencia otras coJas sobre el
mismo assumpto, fol,\6%.

Auto i58. Para que en el Rey no de 
Aragón fe aSlue en el papel sella
do, f.ióü.b.

Auto\$y. ^ue es la planta primera in
terina de la Real Audiencia de Aragón 
en Zaragoza, sol. 168 .b.

Auto 16o. Para que en las Aduanas del 
Reyno de Valencia solo fe cobre vn i 
por i ou. de derechos/n lugar del 1 
y medio que antes fe han percibido,y 
que sé execúte lo que fe expressa,idem¿ 

Auto iói. á?ue d las Milicias forma
das en el Rey no de Valendase les fubm 
ministren los socorros y fe les guárden 
las exewpciones, y preeminencias qué 
d las dé Castilla y y p den las ordenes 
para fu cumplimiento y sol, 16p¿

Autó 16z. Erección de la Real Audiencia 
de Aragón ydfimlitudde la de Sevi
lla y sol, i yo.

Auto 163. Que es otro RealDecréio de fu 
Magostad,con qUe fe remitió al Conse
jo lo antecedente y sol. \y\,b¿

Auto i 64. Ley fundamental y mandada 
establecer por despacho de 1 ó. dé Mayó 
de 1715 .sobre lafucefsion de varones 
d eftosReynosy forma que debe obser
varse y f.iyi b*

Auto 16f. Quenó solo fe represente , finó 
aunfe replique d las Reales resolucio
nes de fu Magestad, sempre que con-

DEL CONSEJO.
Venga y f.iy^.b.

Auto 166. Jsjue fe dé traslado quando fe 
pidan cédulas para verse p ley tos con 
dos Salas y fiyq.

Auto i 6y. Reducción delConfejo d fu an- 
tiguaPlanta en d numero deMinistroSy 
y formaste fu despacho , con algunas 
nuevas deciar aciones, idem¿

Auto 168. Sobre que nó ay a Consejo en los 
dias de los Santos y que antes eran 
fi estas de porte y /.,78.

Auto 1Ó9. Nuevo Reglamento de laSaU 
de Alcaldes dé Corte , y fus Minis
trosy Idem„

A uto 17 o. Restituyese d Madrid y fu Cor
regidor ,y Tenientes las jurifdiciones 
civily criminal y idem b.

Auto 171. Assignacion de efectos p ara U 
cobranza de peídos de los Ministros de 
él Consejo,y Sala de Alcaldes y *idem. 

Auto iyz. st)ue no fe permitan Rifasp 
aunjfea de cofas comestibles,f.\yy.bu 

Auto \ y¡).Prohiben fe los bayles con mas
caras, idem¿

Auto 174. Reducción de laChancilleria de 
Valencia , d Audiencia semejante d U 
de Zaragoza, /.180.

Auto iyf. Formación déla Real Audien
cia de Mallórcay f, %o,b.

Auto iy6. NueV a planta de U Real Au
diencia delPrincipado de Cat aluna,es
tablecida por fu MágestádyCon Decre
to de 16. de Eneró de iy\6,f.\% \ ,b. 

Auto 177. Mudanza delConfejo del Pa
lacio de fu Magéstad y al que habito la 
señora Reyria Madre Dona Mariana 
de Austria , y de las Secretarias, y 
otras Oficinas al qíifnó? alacio ,y otras 
providencias del mejor , y mas breve 
despachó,

Auto lyi.Áfsignacio de salarios fixos en 
U RealTeforeriayd señor Gobernador
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delCpnstejo, Ministros S inferieres yde la 
Caminí, Alcaldes de Cortes Subal
ternos, con declaración de AVer defest- 
star otros go^es > y el quatropor ciento 
■de arbitrios, y pastar los procestfos de 
esta ciaste alConjejo., /.187.

Auto í /y. Jshie ningún Minis tro , Supe
rior,ni Subalterno, de qualquier ciaste 
que fea ¡tenga mas empleo ,ni stueldo que 
vno}que salga de la Real Habenda ¡el 

, que correspondiere al que strviere >y 
eligirse y stoL 188»

Auto 180* sueste observe secreto y y los 
Ministros Superiores fe abstengan de 
visitas y manteniendo la indiferencia 
queste debe y y los de la Sala de Govier- 
no en U correspondencia con ¿asfus*

ticiasdestus Provincias, zeíen Id ad
ministración de ella^pa^,y abundan
cia en las clases que ste exprestfan-yy que 
los Subalternos sean contenidos en la 
pure^tyy fidelidad que debenprabdicar 
enstus oficios y sol. 18 8

Auto 181. Formación de la Audiencia de 
Asturias sti fmilitud de la de Gali- 
%¡a> stol.iSy.b.

Auto 181 Ordenanza de Veinte de Novie 
bre de 172,1 .sobre la forma de recoger 
los Desertores ¡y la obligación de las 
stusticiks fy de los Pueblos tocante d 
ellos ydebaxo de las penas que ste decía- 
rany la regla que ste ka de observar en 
dar licencias i los Soldado/T ? j <*,



FEE DE ERRATAS DE LOS AVTOS ACORDADOS;

PAg. 2. col.i. iin.i2. notifiqué, lee notisiquese, paga. col.2. lin.5, reparta, lee repartan, pag.z. col.4.
lin. 21, Alcaíes, lee Alcaldes, pag. 9. coi. 1. lin. iy. le, lee la, pag. 9. col. 1. Un. 34. cadu , lee cada, 

pag. 9. col.i. lin.37. recibe, lee reciba, pag, n.col. 1. lin.i2. que talle , lee queíe tañe , pag. 12. col.3. 
lin.3. Secretorio, lee Secretario, pag. 17. col.4. lin. 2. paro, leep ira, pag,27. col.3. lin. 31. entregado,lee 
entrado, pag.z2. col.2. lin.17 lo, lee los, pag. 32. col.3. liria 1. pudiefíen, lee no pudiessen , pag.3 3.col. 
4. lin.21. mi, lee mil, pag. 35. C0Í 4, iin.40. lodosa, lee losada, pig.36. col.4. lin 15. curnpir, le cumplir, 
pag. 36. col.4. lina6. cenvliene, lee conviene, pag.37. col 4. lin.31. lo, lee los, pag, 39 col.3.lin.34. días, 
lee del, pag.42. cola. lin. 36. privado, lee privados, pag.43.col.3. lin.15. vergueazá,lee vergüenza,pág. 
45. col.3. lin. 33. y 11, lee si, pag,48. cola. lin.23. esta , lee en esta, pag.5o. cola. lin.3 3. caato , lee tan
to, pag.5 3. cola. lin.32. Pricipado, lee Principado, pag.5 3. cola.lin.3<5.cerdficacion, lee comiísion,pag. 
5 3. col.3. lin.8. heve, lee breve, pag. 5 5. cola. lina. 8. cobranza, lee costumbre, pag. 5 8. col. 3. lina 2. dis
putadas, lee diputadas, pag. 5 8. coi.3. lina o. Alcddes, lee Alcaldes, pag. 59. col 2. lin.34. en, lee con 
pag.62. coi.4. lina, reciuío, lee recutio,pag.6 3. col.4. lina, lo , Icela, pag. 70 cola din. 3 3. comistiones* 
lee comistiones,pag.76, cola, lina5 .Tenienes, lee Tenientes, pag.77. cola, lin.p.de.lee de que,p.79.col. 
2, lin.6. proiTovgarfe, lee prorrogarse,pag.Si. cola. lin. 1 2. y en el,lee, y el, pag.90. col.4. lina 3, neeef- 
sidad, lee, neceísidad , pag. 93. colün. 4. lin.37. npregone* lee pregone , pag.90. col.4. lin.40. piaregos* 
lee piariegos, pag. ro7, col. 2. lin. 19. procedían , lee precedían, pag.109. cola, lin. 25.11'torio, lee terri
torio, pag. 109. col.4. lin.34. coronada »lee corona de, paga r 1. cola, lina6.fiar, lee fia, paga22. col. 
1. lin. 16. entrarán, lee enterarán, pag. 122. cola, lina6. precederá , lee procederá, pag. 123. cola. lin. 
19. mandado, lee mandando, paga 24. col.4. lin.37. precediere, lee precedieíié, paga 25.col.3din.4. cur
so, lee recurso, pag. 127. col.3. lina, granados, lee ganados, paga29. cola, lin,3.oficios,lee oficios, pag. 
129. col.4. linaS.cnnlejo, lee consejó, pag. 132.col.4. lina8. del,lee de, pagina 35. cola. lin.ó. que el, 
lee que en el, pag. 142. cola .lin. 3 f. rimol,lee riomol,paga 44.C0I.4. lina 7. Madrid,leeMadrid,paga 50. 
cola, lina 3. mayor,lee menor, paga5 o. coluna. lin.20. con, lee en, pag. 154. col. 4. lin. x.oficiales, lee 
oficiales,paga 5 6>c.lin 37.administador,lee administrador,pag.ióo.col.2.lin.vltima,y fus,lee tres,paga60. 
col.3din.4. de,lee que, pag. 161.C0I.4. lin.32*ambiar , lee embiar, pag. 171. colun. 1. lina, acerdos, lee 
acuerdos, pag. 182.00!.4. lina . situación,lee citación,paga 85.cól.4.linaS.rcpartidos,lee repetidos,ídem, 
col.4din.31. Secretarios fe, lee oficiales, paga87. cola. lina5. seguido, lee seguido, idem,caladina2.ím 
ellas,lee si en ellas, ídem,cola, lin 23. Minisirosstoe Ministros, paga 89. cola din .31. atuoridad,Iee auto
ridad, ídem,cola, lina .encargos, lee encargos.

Este Libro intitulado: QuartoTomo de losAutosAcordados delConsejo,y advntiendb estas erratas cor
responde á fus Originales, Madrid , y Septiembre, diez y seis de mil setecientos y veinte y tres.

licenciado Don Benito del Rio Cao de Cor di do ¡
Corred .General por fu Magestad.
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PARTE PRIMERA-
DELOS AUTOS,

Y ACUERDOS
DEL CONSEJO,

Que comprehende desde el año 1/32. á 164 S.1

erivanos, que despachan juezes de co-t 
mifsion , no fe entrometan a las tomar, 
ni despachar, so pena - que si alguna 
tomare, pague los derechos doblados, 
é no le reparta notarías por dos meíes, 
é fe aplique para cuyo hiere el nego
cio.

AUTO II.
t& qtóe dehtnhazer los Escribanos de el 

Consejo ,
Vesquís di

EN la Villa de Madrid á tres días Elb.rM 
del mes de Mayo , de mil qui- he$> 

nientos y treinta y seis años , los Seño
res del Consejo mandaron, que los Es* 
erivanos del Consejo , quando despá- 
chafen algunos juezes Pesquisidores,el 
que despachare la tal comissíort , pri
mero que la dé a la parte , nótisqueál 
juez que fe nombrare, que venga él, y 
el £scriVano,é Alguacil qué con él fué* 
rea jurar al Consejo, segun que sé fue- 

A a la

quando despachan Jueces
rp i1.

AUTO PRIMERO.
Los Escribanos de Camara del Consejo , no 

tomen pendón depleyto , ni de negocio , 
que ante otro Escribano esubiere pen* 
diente ; ni las Cartas, que suden dar 
los Escribanos, que despachan síteos 
de comission.

d la Villa de Medina del 
Campo,a Veinte y dos de 
Febrero,de mil quinien
tos y treinta y dos años, 
notifiqué á los Escriva- 

nos del Consejo,que ninguno tome pe
tición de pleito, ni de negocio, que an
te otro Escrivano estuviere pendiente* 
so pena, que si la tomare , que ílo entre 
enConíejopor quinze dias,ni despache 
en este tiempo negocio en él;y si algu
no tuviere , se tome , ó reparta entre 
los otros Escrívanos". Y afsimismo, 
que de las cartas que suelen dar los El-

Lib.x. so mm
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le facer; e que le notifique, que acaba- i 

kdoti negocio a que fuere proveído,ver- 
tia al Consejo a facer relación de lo 
que en él oviere fecho; y reciba del tal 
juez obligación, que no acudirá á per
sona alguna con los maravedís que 
cobrare , pertenecientes ala Camara, 
aunque lleve libranzas, ó cédulas, é los 
traerá, para que fe entreguen ala per
sona que los Señores nombraren, con 
apercibimiento,que lo que de otra ma
nera pagaren,lo pagarán de fus bienes.

AUTO III.
JQue calidades deben tener ,y lo que fe hx 

deha?xer en el examen de Escribanos 
Reates, y del Numero de tas Ciudades, 
Villas, y Lugares de esos Reynos.

EN la Villa de Midi id á catorce 
dias del mes de julio, de mil 

quinientos y quarenta y vn años, los 
Señores Presidente , y del Consejo de 
fus Magestades, mandaron , que de 
aqui adelante, las personas que fe o vie
ren de examinar para Escrivános de 
jos Reynos ^ traigan información , y 
aprobación de la justicia, de donde 
vivieren, de fu habilidad,y fidelidad, y 
que fon de edad de veinte y cinco años, 
y de todo lo demás contenido en elCa- 
pitillo de Cortes, que fe fizo en la Villa 
deMadrid,el año de quinientos y trein
ta y quatro; y en la Cédula que sobre 
ello sil Magestad dio el año de mil y 
quinientos y treinta y nueve, á veinte 
de Oófubre del dicho año.

AUTO IV.
Que los negocios que vinieren,y penden en 

el Consejo , Jobre Beneficios Patrimo
niales, y del Patronazgo Re al, fe re m i* 
tan alas Audiencias,

EN la Villa de Madrid ) á veinte y Lib l 
ocho dias del mes de Febrero, Uo *. 

de mil y quinientos y quarenta y tres 
años, los Señores del Consejo de fus 
Majestades, aviendo consultado á fu 
Magestad , mandaron, que todos los 
negocios que vinieren , y al presente 
penden en Consejo , sobre Beneficios 
Patrimoniales, é Patronazgo Real, íe 
remitan á las Audiencias, para que allí 
fe vean, é determinen, exceptólos que 
al presente están pendientes en grado 
de suplicación.

AUTO V.
Lo que deben ha^er los Escribanos de Ca

mara dei Consejo , para despachar las 
probi [iones, que fe dan para traer Bu
las (obre el Patronazgo Real, de Le
gos , por derecho de Efirangeros, o Be
neficio Patrimonial.

EN la Villa de Valladolid, á veinte ub.i.fe- 
y quatro dias del mes de Abril, ho 3* 

de mil quinientos y quarenta y cinco 
años, los Señores Presidente , y de el 
Consejo de fus Magestades, manda
ron, que las Cartas que de aquí adelan
te fe despacharen enConsejOjpara traer 
Bulas sobre el Patronazgo Real, ó Pa
tronazgo de Legos, ó por derecho de 
Estrangero, ó Beneficio Patrimonial, 
que el Efcrivano del Consejo que las 
diere, antes que la entregue á la parte, 
tome de él fianzas, que si no pareciere 
ser cierta la relación que haze pagará á 
la otra parce todas las costas, y daños 
que fe le recrecieren, é que dexe poder, 
é Procurador para seguir la causa, é 
que quede citado para los Autos del 
pleitOjy que si no tomare la dicha fian
za, é dexare poder, y Procurador cita
do - que el Efcrivano del Consejo que

lo
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y Acuerdos del Consejo? J
lt> despachare,lo pague de fu cafa. Cas
tillo.

AUTO VL
Loque han de guardar los EJcrivanos de 

Camara del Consejo , en los derechos de 
las tiras de las Cartas Ejecutorias,

EN la Villa de Valladolid, a cinco 
dias del mes de Septiembre de 

mil quinientos y quarenta y cinco 
-años, los Señores Presidente, y de eí 
Coniejo de fus Mageftades, manda
ron , que los Efcrivanos del Consejo, 
en el llevar de las tiras de las Cartas 
Executorias, guarden las Ordenanzas 
nuevamente fechas ;y contra el tenor 
de ellas no lleven derechos algunos; é 
si alguna cofa quisieren dezir, ó ale
gar , den fus peticiones, y entretanto 
guarden las dichas Ordenanzas. Cas
tillo.

AUTO VIL.
Que el Ministro de la SantissimaTrini- 

dad aleo Vn Entredicho, en execu- 
cion del Breve Apoflohco ,para que no 
Je pueda poner Entredicho en U Cor
te.

EN la Villa de Valladolid, á dos de 
Julio de mil quinientos y quaren- 

ta y ocho años, notifiqué a fray 
de Mendoza , Ministro del Monaste
rio de la Sandísima Trinidad , de esta 
Villa, ,vn Breve de Nuestro Muy San
to Padre Paulo Tercero, para que 
no fe pueda poner Entredicho por ter
mino de treinta dias,donde estuviere 
Ja Corte de fu Magestad, segun que 
esto , y otras cofas en el dicho Breve 
mas largo fe contiene, que le fue mos
trado originalmente , para que cum
pliendo lo en él contenido, al^e , y qui
te el Entredicho, que tiene puesto á pe- 
dimiento de Francisco OfTono, el qual

le obedeció; y en cumplimiento de el, 
dixo, que le alearía , y quitaría: testi« 
gos que fueron presentes, el Licencia* 
do Sánchez, y el Licenciado Paderes, y 
el Licenciado Salazar, Relatores del 
Consejo. Casillo,

AUTO VIII.
!Declara lo que esta dispuesto, quando mué* 

re Vno de los cinco fueres, que han vifi 
to los pleitos de segunda suplicación.

EN la Villa de Valladolid, a veinte 
y quatro dias del mes de Octu

bre. de mil quinientos y quarenta y 
ocho años, vista por los Señores del 
Consejo de fus Mageftades, la Cédula 
que dio a seis dias del mes de Mayo del 
año pastado de mil quinientos y qua
renta y vn años, en que manda, que 
los pleitos que estuvieren vistos en 
Consejo, y fe vieren de aquí adelante 
en grado de las mil y quinientas do
blas , que la ley de Segovia dispone por 
cinco del Consejo , que quando algu
no de los cinco que tuvieren visto el 
negocio muriere, que los quatro que 
quedaren , determinen los dichos plei
tos , sin embargo de la Carta, y Capi
tulo de Cortes, qne dispone que cinco 
del Consejo vean , y determinen Los 
negocios de las mil y quinientas do
blas. Dixeron , que la dicha Cédula 
ha lugar, y fe entiende, quando alguno 
de los cinco Juczes, fuere dadopojr es- 
enfado; é que los quatro que quedaren, 
pueden determinar los dichos ne¿o« 
cios.

AUTO IX.
Lo que deben ha^er los Efcrivanos de Ca* 

niara del Consejo, quando pajsan de se* 
maneria Us pro vistones.

Aj LH
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EN la Villa de Valladolid ya diez y 
nueve de julio de mil y quinien

tos)7 cinquenta anos , los Señores de el 
Consejo de fus M a gesta des , manda
ron , que deaqui adelante los Eferiva- 
nos del Consejo no lleven á firmar 9 ni 
paífar del Sanan ero ninguna carta., fin 
que lleven los poderes de las partes pa
ra ello, so pena, que porcada vez,por 
cada carta que llevaren a paífar fin po
der, pague vn escudo para los pobres 
de la Cárcel, y mas las collas que las 
partes fizieren; y ello fe entiende,de las 
cartas que fueren de derechos mas de 
real y medio.

AUTO X.
Lo que han de haber íos £ferivanos de Cu- 

mar a del Consejo en el despacho délas 
Cartas Executorus de las Residencias
secretas.

EN la Villa de Valladolid , á veinte 
dias del mes de Noviembre de 

mil quinientos y cinquenta años, los 
Señores del Consejo mandaron , que 
los Eferivanos del Consejo despachen 
las Cartas Executorias de las Reliden
das secretas,dentro de diez dias prime
ros siguientes)defpues que las tales Refi 
deudas secretas fe confulcaííen, Ib pena 
que fi dentro del dicho termino no las 
despacharen, y entregaren al Fiscal de 
fu Mageílad, pague por cada Executo- 
ría el Efcrivano ante quien pallare, 
diez ducados de oro, para la Camara 
de fu Mageílad.

AUTO XI.
rj^ue fe dehe ha-^er en la recusación que fe 

pone d alguno de los Señores del Confe- 
jo, quando fe nombra para que conozca 
ide causa criminal con los Alcaldes•

\

EN la Villa de Valladolid, a cator- Lib.3.fo
ce dias del mes de Julio, de mil y liei2‘ 

quinientos y cinquenta y vn años, los 
Señores del Consejo de íus Magesta- 
des , declararon , y mandaron, que de 
aquí adelante , quando fuer e puesta al
guna recusación a alguno de los del 
Consejo de fu Mageílad , que fuere 
nombrado para que con los Alcaldes 
de la Cafa, y Corte de fu Magestad,co* 
no zea de algún negocio criminal, en 
qualqiiier manera que fea, que de la 
tal recusación fe conozca, y determine 
en Consejo , juntamente coti los Alcal
des que de ella conocieren; y la pena, y 
depositofea,y fe faga,segun , y de la 
manera que fe face , quando fe recula 
alguno del Consejo, en las causas que 
en él dependen,

AUTO XII.
Jjjue deben ha^er los Ale al es , en las pos* 

turas de los mantenimientos que fe 
traen dia Corte.

EN la Villa de Madrid, á once dias nb. 3.fo
de 1 mes de Noviembre, de mil y ho 

quinientos y cinquenta y vn años, vista 
por los Señores del Consejo dé sus Ma
jestades, la petición presentada por el 
Licenciado Oviedo, Juez de Residen
cia de esta Villa de Madrid, y por algu
nos Regidores de ella, en que fe que- 
xan,que los Alcaldes de la Cafa,y Cor
te de fus Magestades , no les dexan po
ner las posturas de la Caza, y Pesca, 
que fe viene a vender a esta Villa, man
daron que de aquí adelante los dichos 
Alcaldes guárden, y cumplan la Orde
nanza que dispone ., que los Alcaldes 
de Corte, por íus personas,ó qualquier 
de ellos, pongan los precios de pan, 
vino, cebada, paja, y carnes, y cazas, y

aves*
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aves, y otros mantenimientos, que íe 
traxeren á vender a esta Corte de fuera 
parte, informándole de los Regidores, 
y Fieles del precio de las cofas , que 
ovieren de poner , para que mas justa
mente les pongan el precio. Y que los 
dichos Alcaldes, aora ,yde aqui ade
lante, guarden, y cumplan, afsi en esta 
Villa , como en las otras partes, donde 
la Corte de fu Magestad fuere la dicha 
Ordenanca, y las otras contenidas en 
la Carra, que fus Magestades dieron, 
cerca de la orden que han de tener en 
el vio , y exercicio deíus oficios, en la 
Ciudad deZaragoz a a veinte de Mayo 
de mil y quinientos y diez y ocho años.

AUTO XIII.
Lo que están obligados d ha%er los Escri

banos de Camara del Conjijo, quando 
les dieren peticiones de los Concejos,fus 
Regidores,<? ottas personas t 

• "LJ N la Villa de Madrid a diez y 
nueve dias del mes de Noviem

bre de mil quinientos y cinquenta y 
dos años, los Señores del Consejo de 
tus Magestades , mandaron , que de 
aqui adelante ningún Efcrivano de 
Conlejo reciba petición de los Regido
res , é personas que vinieren á nego
cios a Consejo , en nombre de algún 
Pueblo,ím que primeramente le entre
guen la instrucción, c poder que traxe
re del tal Pueblo, y sin que el Efcriva
no la trayga ,y fe vea en Consejo : y 
fecho esto , fe afsiente la presentación, 
del dia que presentó instrucción, y po
der , y le dé fee del dia que fe despacha; 
y que las tales personas cobren el sala
rio del tiempo que en esto pareciere 
que fe han ocupado; y no de mas, ni 
los Pueblos fe lo paguen* y.lo que de

o:
otra manera pagaren , no íe lo reciban 
en quenta; y que el Efcrivano de Con
sejo , que de otra manera recibiere pe
tición,sin que fagan las dichas diligens 
cías, pague vn ducado de pena.

AUTO XIV.
Sobre laFrecedencia entre los Alcaldes, y 

Fiscales.
N la Villa de Valladolid a cinco 
dias del mes de Agosto de mil y ** 

quinientos y cincuenta y tres años, 
consultada con fu Alteza la diferencia 
que ay entre los Alcaldes de la Cafa , y 
Corte de fus Magestades, y los Fiscales 
del Conlejo , sobre la precedencia, 
mandó , que los Alcaldes precedan en - 
todo a los Fiscales, en las partes , y Lu
gares donde concurrieren. Castillo„

AUTO XV.
Lo que fe debe ha^er quando ha lugar ft¿¿ 

p lie ación en las Refidencias secretas.
N la Villa de V alladolid á seis di as 
del mes de Octubre de mil y qui- Vease el

• . ^ , V Auto i fmeneos y cinquenta y tres anos, los Se- 1 
ñores del Consejo de fus Magestades, 
mandaron,quede aqui adelante,las 
Residencias secretas, que fe vieren en 
Consejo en los calos ,que conforme á 
lo acordado puede aver lugar suplica
ción, primero que fe consulten á fu Al
teza , fe notifique a las partes.

AUTO XVL
Ló qUe ste de he bazer en los negocios tocan

tes d el Concilio, y en las Bulas, qUí 
contra el fe traxeren.

EN la Villa de Valladolid ácatorze 
de Octubre de mil y quinientos ho 

y cinquenta y tres , en la Consulta, 
que fe hizo con fu Alteza , sobre 

A 4 CO-3
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tosas tocantes a el Concilio , fe acor* 
do , que fe despachaste cédula pa
ra las Audiencias, para que remitan 

- al Consejo por aora los negocios to
cantes al Condlio.Y para losObifpos, 
y Cabildos , y Provisiones para los 
Corregidores de las Cabezas de los 
Obispados, y las Ordinarias para las 
Justicias, para que fe traygan al Con
sejo las Bulas, que contra el Concilio 
fe traxeren»

AUTO XVII.
Jfhíe de las sentencias de Residencias que 

diere el Consejo ¡no aya suplicación ¡fino 
en dos c nfio s>

lo mis— Tp N la Consulta del dicho dia) le 
o°dóen acordó, que en todas las Residen* 
Vallado- cías que vinieren sentenciadas , y arti-
J¡d a ^o. i j ii . . . .
de No culos de ellas, que no vinieren remiti- 
deTf^ó ^os 5 y Capítulos que fe pusieren a los 
poriacó tales juezes, y en el Consejo fe consi r* 
señoría ruaren - ó revocaren, ó modificaren, 
ca deCaf no aya suplicación) aora fea sobre sen* 
lib.s.fo- tendas ,que vengan absolutorias, y en 
Ii° 94« ej Consejo, aya condenación; por ma

nera, que en qualquiercafono ay sii- 
plicacion de lo que elConfejo determi
nare , y sentenciaren, sino solamente 
en dos casos: vno, si en la sentencia de 
elConíejo oviere privación de oficio 
perpetuo: el otro , si oviere condena
ción de pena corporal; lo qual fe acor
dó, y proveyó , no obstante, que otra 
cola ay a sido antes proveída - ó trata
da : lo qual fe proveyó con Consulta 
de fu Alteza*

AUTO XVIII.
Sobre lo que fie libra por fu salario d los 

Relatores del Conjejo,

EN la Villa de Valladolid,a catorce lyb.z.to- 
dias del mes de Diziembre, de ho 106 

mil quinientos y cinquenta y quatro 
años, vista por los Señores del Consejo 
de fus Magestades, la Cédula , que los 
Relatores tienen , para que a cada vno 
de ellos fe les libre en Rentas Reales 
treinta mil maravedís , en lugar de
veinte mil mara vedis, que a cada vno 
fe libraba en penas de Camara en el 
Receptor General: los quales treinta 
mil maravedís manda que fe les libren 
demas de los maravedís, que en las 
penas de Camara, que recibe el Licen
ciado Sánchez , mandaron despachar, 
y fe despacharon Cédulas de sil Alte
za , para que al Licenciado Guedeja fe 
le libren quarenta mil maravedís; é a 
los Licenciados Sánchez, Paredes, é 
Almorox , cada veinte mil marave
dís,librados en el Licenciado Sánchez.

AUTO XIX.
Sobre las fuerzas del Consejo delndias.

N veinte y cinco de Mayo, de mil L!b«3-f°-
. . . 1 lío Sj.

y quinientos y cinquenta y cin
co, en la consulta que tuvo el señor 
Doctor Ribera, en las Tuercas Eclesiás
ticas de Consejo de Indias, qne fu Ma
gostad manda, que el Consejo de In
dias no íe entrometa á conocer de 
Tuercas.

AUTO XX.
ho que fe debe guardar en el conocimiento 

de las demandas puefias d los Gran
des ¡ ante Alcaldes dé Corte ¡y de Chan? 
cdlerU»
‘N Toledo , á veinte y siete de Libase-* 

Abril, de mil quinientos y Tesen- he 
ía años, en la conTulta que tuvo Con íu 
Magostad elLicenciadoVilla-Gomez, 
sobre las demandas que fe ponen a los

Gran-
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Grandes del Rey no, ante los Alcaldes 
de Chandíleria, consultóse, qttc en lo 
de los Alcaldes de Chvlncilieriás dé Va
lladolid j y Granada, fe guarden las le
yes , y no aya novedad ; y en lo de los 
Alcaldes de Corté , que no conozcan 
de semejantes negocios, y para esto 
fe les dé la orden que deben tener,para 
que esto aya cumplido efecto*

AUTO XXÍ.
J¡¡ue no fe lleve décima de las execucionés 

hechas a petición de las personas , que 
tuvieren por merced Lis penas, y con
denaciones que pertenecen d fu Ca- 
mará.

? fs TTN veinté y siete de julio, de esté 
año de mil quinientos y sesenta* 

le acordó , y determinó por todo él 
Consejo, qué áfsi como no sé lleva dé- 
zima por lasexecucidnes que fehazeri 
de maravedís, condenados, y aplica - 
dos á la Camara, qüando sé cobra por 
fu Mi gestad, ó para fu Magestad , dé 
la misma tnáriérá fe haga , y guarde 
quando fe cobraren , por las personas 
a quien fu Magestád hizíere merced 
de las tales penas,y condenaciones,que 
á fu Camara pertenecen,

Auto xxií.
Los Efcnvanos de Camara del Consejo ten

gan libro en que fe afsienten los depo
stos ,y dinero, que fe mandaré n traer 
a cí ¿y la forma que han de guardar en 
osló.

x.ib.3.fo- TON Toledo - a treinta y vno dé 
ho l24‘ lC Agosto, de mil quinientos y se

senta años, fe consultó con fu Mages
tad , y acordó, que los Efcrivanos dé 
Camara tengan libro en que fe a (sién
ten los deponeos, de cualquier calidad

que sean, ú dineros, que fe mandaren 
traer al Consejo * á poder dé Vn Secre
tario , él quálafsiénte lo qué ante él fe 
mandaré traer. Y ért aquél libro firme 
cada vno la partida de lo qué ante él íé 
mandó depositar , ó traer * para que 
por esto fe pueda hazer cargó al que lo 
recibe, por orden del Consejo*

ÁÜTO XXÍtí.
¿s)ue las apelaciones de lo que fe proveyere 

en las cofas , y danos de U Caz^a del 
Pardo yy Arahjue^, vengan d los Al
caldes ¿

EN Toledo , a Veinte y dos de Fe- W éef-:
i i • i . . r 50 COn lá

brero ,demil quinientos y le- junta de 
lenta y vn años, en lá consulta qué tu- ^“se’/ 
voe! íéñtirLicenciado Agreda con iu iábM0- 
Magestád, provéyó fü Magestad, que ho 13°° 
las apelaciones qué fe interpusieren,de 
lo qué determinaren ¡os juezeá de Co- 
mifsiori, dados, ó qué fe dieren para 
conocer én las ¿tifas, y daños de láCa- 
za del Pardo , y dé Aran juez , venga a 
los Alcaldes de Corte ¿ y ellos conoz
can deellasá

Auto xxiv.
Lo que fe ha de hazer quando recusan d 

los Alcaldes de Corte , o Chanciller taS„ 
que salen d comisiones. T lo que fe de-* 
be guardar fbre que no aya 'Judio, ni 
Moro , ni descendiente de ellos en el 
Condado de Vizcaya.

EN Madrid, a diez y nueve de Ju- ^b,3y^ 
lio ,de mil quinientos y sesenta 

y vn años,en la consulta qué tuvo el se
ñor Licenciado Agreda , lo que tocaá 
Alcaldes dé Corte ,y Chancillériá, so
bre si fe ha de dar la provisión , para 
que otorguen lá apelación,quando co
nocen como juezes deComifsion,sien

do
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do recusados. Acordóse en consulta, 
Viernes á diez y nueve de Julio,de mil 
quinientos y íesenta y vn años, que de 
aquí adelante todas las vezes que salie
ren Alcaldes de Chancillerias, ó Al
caldes de Corte á comifsiones, con 
provisión del Consejo ,y íe pidiere por 
alguna de las partes provisión , para 
que si fuere recusado , tome acompa
ñado; y si se ape/are, otorgue, se den,ó 
provean las tales provisiones, si fe pi
dieren, segun , y en la forma que se 
suelen dar,y dan quando se piden con
tra otros qualesquier Juezes ordina
riamente.

Item , fe acordó el mismo dia,cerca 
de lo pedido por el Condado de Viz
caya , que en execucion de ciertas pro
visiones que presentan, en que fe pro
vee , que en el Condado no aya Judio, 
ni Moro, ni descendiente de ellos, y 
los que ovieren, salgan. Se acordó, 
que no convenia tratarse de esto, ni 
executar lo dispuesto en las dichas pro
visiones, atentas muchas causas que 
obligan, y conviene considerarse para 
esio : por manera, que aora, ni ade
lante no se cxecuten las dichas provi
siones , y cédulas; y que fe diga a los 
Procuradores.del dicho Condado,que 
están tratando de esio, que fe vayan, 
que quando fe oviere de tratar de esio 
íe llamaran , y con esie expediente fe 
quede esie negocio, como dicho es.

AUTO XXV.
Lo quese debe hd'zer en traer originales 

los procejsis Lele fias icos de Aragón al 
Consejo.

tfb.3 so- T| 1N Madrid , a siete de Febrero, de
lio 140. mil quinientos y sesenta y dos

Años, en la consulta que tuvo con su
> -

Magesiad el señor Doctor Hernán Pé
rez déla Fuente. Lo del Obispo deTa- 
razona, • sobre si han de venir los pro
cessos Eclesiasiicos originalmente al 
Consejo de los Juezes Eclesiasiicos de 
Aragón: Que fe trate con el Obispo, 
que ponga Vicario en los Lugares que 
ay de suObifpado en esiosReynos,que 
conozca entre los vezinos, y naturales 
de ellos; y que demas de esio fe escriva 
alEmbaxador , que lo trate, y supli
que en Roma; y se le escriva las razo
nes que obligan, y hazen esio neces
sario.

AUTO XXVI.
¿Que no fe traigan efloques y las penas 

centra los transgressores.
N Madrid, a veinte y siete de Tu- 
nio, de mil quinientos y sesenta 10 I4?* 

y dos, en la consulta que tuvo con su 
Magesiad el señor Licenciado Villa- 
Gomez , en la dicha consulta se man
dó ,que ninguno traiga estoques , ib 
pena ,que si fuere hombre de calidad, 
incurra en veinte mil maravedís, y vn 
año de desiiervo, y el esioque perdido; 
y si fuere de baxa calidad, incurra en 
pena de verguenca , y treinta dias de 
prisión, y tres años de desiieraro.

AUTO XXVII.
Que para embiar Visitador d los Colegios 

de Salamanca y fe informe del eflado 
que tienen , y de otras cofas , por el 
Consejero que fuere d la Mesa.

EN Madrid a diez y siete de Octti- Ub.3/0- 
bre de mil quinientos y sesenta y ho I44V 

dos años, en la consulta que tuvo con 
íu Magesiad el señor Licenciado Villa- 
Gomez. Lo de la visita, y reformación 
de los Colegios de Salamanca, excep
to el de San Bartolomé. Acordóse en

con-
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consulta de fu Magesta d, que el del 
Gonsej o que fuere A la Mesta , informé 
en Salamanca del estado de los Cole
gios , y de fus Estatutos, y orden que 
tienen en ser visitados, y como, y por 
quienes; y esto de cada vno en particu
lar , y que entienda lo que ay en vida, 
y costumbres de los Colegiales de ellos 
sumariamente, y lo que en esto halla
re lo embie al Consejo, y visto, fe pro
vea de Visitador,que haga la visitación 
de los Colegios en forma»

AUTO XXVIII.
La orden que fe hade & ¡tardar para tornas 

quema al Licenciado Guedeja, de Los 
maravedís que entran en fu poder.

h'b-z.ko- tp? N Madrid A cinco dias del mes de 
° 45' J_j Febrero de mil quinientos y se

senta y tres años, en la consulta que 
tuvo con so Magestad el señor Doctor 
Calca. Lo de la orden que fe ha de te
ner para hazer cargo al Licenciado 
Guedeja, de los maravedís que recibe, 
acordóse, que fe hizieífe vna instruc
ción, que contenga, como fe haga li
bro, el qual tenga zavala, para que en 
este fe absienten > y tome la razón de 
todo lo que viniere al Conse jo,de con
denaciones, de Pesquisidores, juezes 
de Comifsion, y de aquí fe de A Gue
deja por partidas-particulares, y en 
cada vna fírme .eidicho Guedeja, para 
que de alli fe le baga, y saque el cargo 
al tiempo que fe le tomare que nta.

AUTO XXIX.
^uefe viste la Ah adía de Tronces-Valles, 

y lo que conviene que fe haga para 'fio. 
T, TT^N Madrid,adoze diasdeMarco,F'b.z.fo- IH 1 .i . . r r ^ '
ho 147. I si de mil quinientos y íelenta y 

tres años, en la consulta que tuvo con

so Magestad el señor Licenciado Mo¿ 
tillas. Lo de la visi ta de Ronces-Va
lles , acordóse, atento lo que resoltó 
de cierta petición, y relación del Abad 
de Ronces-Valles; y que cerca de esto 
fe sabe , que ha avido en Consejo, que 
convenia , y era neceífario para el re
medio de los daños,y faltas, que se en
tiende que ay en la dicha Abadía, eti 
Iglesia , cafa, hazienda , y vida de los 
Canónigos, y del recogimiento que 
deben tener, que fe visite la dicha caía 
en todo lo susodicho , y Abad que ao- 
ra cs de Ja dicha cafa , de manera que 
fea ¡n capite, & in memhris\ y para ello 
se nombre persona bastante de quali- 
dad, que con provisión del Nuncio, y 
Cédula de so Magestad la haga; y que 
afsimiímo se de cédula para que elVir** 
rey le dé todo favor , y ayuda, y para 
que los del Consejo de Navarra no se 
entrometan a lo que toca a la dicha vi« 
sita, ni en lo que de ella resoltare.

AUTO XXX.
Jjhte los Procuradores de las Audiencias 

Tribunales de Justicia no hagan, ni deja 
peticiones ante Bfecrivanós, que sean 
padre , hermano, o hijo yerno fewyo«

N laVilla deMadrid,A diez y ochó ^ 
dias del mes de junio • de millio *4*

quinientos y sesenta y tres años, en la 
consulta que tuVocon so Magestad el 
señor Doctor Velafco , consultóse,que 
se dieífe provisión general para que 
IosProcuradores que se han proveído* 
y íe proveyeren en las Audiencias , y 
Tribunales de justicia , no hagan, ni 
den peticiones ,ni vfen del oficio ante 
Eserivano alguno,que sea padre,ó her 
mano, ó hijo , ó yerno* y que los Eso 
crivanos que tuvieren lás tales causas
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délas dichos parientes ,las den á otro 
Escavano, que no tenga parentesco.

AUTO XXXI.
$¡hte las vistas de Escrivanos, de qual- 

quier calidad que sean, fe vean por dos 
de ¿Consejo.

til foA Onsultóse, que por los muchos 
$® M,s>. V_>/ Escrivanos del Reyno , visita

dos , y residenciados por mandado del 
Consejo, que ay que despachar, ver,y 
determinar 5 y siseovieñende ver los 
procesos por tres del Consejo, se de- 
temíala vista, y seria mucha ocupa
ción , su M a gestad tuvieíse por bien de 
que estos negocios, y proceífos fe viese 
sen por dos, aunque aya en ellos arti
culos , y culpas que fe debían ver por 
tres, y fu Magestad lo tuvo por bien, 
que assi fe hizidíe.

AUTO XXXII.
JQue con Vna sola rebeldía fe concluya en 

los pleytos, pastado el termino que fe 
diere para responder.

Vb so 117 ^ de Madrid, a doze dias
lio 150. jTl del mes de Febrero, de mil qui

nientos y sesenta y quatro años, en la 
consulta que tuvo el señor Licenciado 
Atienca , en ausencia de su Magestad. 
Lo de las rebeldías que fe han de acu
sar de aqui adelante en los pleytos del 
Consejo.

Acordóse en esto por el Consejo, 
que para concluir los negocios en qual 
qnier estado, no fe espere la tercera re
beldía,sino que todo lo que en los pro
ce (Tos fehazia ,y concluía en tres re
beldías , fe haga con vna sola rebeldía, 
pastado el dia, ó termino que se diere 
para responder»

AUTO XXXIIL 
J¡hte fe visten todas las Cafas de Moneda 

de estos Rey nos.
N Madrid,á quatro dias deAgose Líb.j.fo^ 

to ,de mil quinientos y sesenta ll° l¡tM 
y quatro años, en la consulta que tuvo 
el señor Doctor Gasea , consultóse cotí 
su Magestad, que convenia, que se vi
sitasen todas las Calas de Moneda de 
estos Reynos, y para ello se embien 
personas quales convienen.

AUTO XXXIV.
JQue los Alcaldes hagan ta[f tr todas hí 

cafas , aunque las partes no lo pidan.
N Madrid, á veinte y siete de Oc- 

tubre,de mil quinientos y sesen- 19 
ta y quatro años,en la consulta que tu
vo el señor Licenci ado jaraVa. Lo de 
la taifa de esta Corte, que los Alcaldes 
hagan tallar todas las cafas alquiladas, 
aunque las partes no lo pidan,

AUTO XXXV.
Jjhie elVifcal de la Cárcel fe stente en el 

banco con los Alcaldes ,y que le puedan 
mandar queste Jalga, y levante quando 
les pareciere.

EN la Villa de Madrid,a diez y fíe- Líbase
te del mes de Noviembre, de Iio 

mil quinientos y sesenta y quatro 
años, en la consulta que tuvo con su 
Magestad el señor Licenciado jara va.
Lo del Licenciado Morales , Fiscal de 
la Cárcel £ se fíente en el banco de los 
Alcaldes, con que los Alcaldes, quan
do les pareciere , le puedan mandar, 
que se salga, y levante , aísi para que 
ellos libremente puedan votar sin que 
el Fiscal lo oyga, como para otro esec- 
toóles pareciere*

AU.
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ÁÜTO XXXVI.

Los Alcaldes den los mandamientos a las 
Partes, par a que elijan el AlgUagil 
que quisieren que íos ejecuten. O fpo- 
ne el repartimiento de las de-gimas*

N la Villa de Madrid, á primero 
dia del mes de Diziembre de 

mil quinientos y sesenta y quatro 
años, en la consulta que tuvo con fu 
Mageftad el feñorLicenciadoMontaL 
vo. Lo de los mandamientos que dan 
los Alcaldes a los Alguaciles para ha- 
zer las execudones. Que los A leal-* 
desdén todos los mandamientos a las 
partes, para que ellas los den al Al
guacil, que quisieren libremente,con 
que los derechos de las execnciones 
hechas a pedimento de Mercaderes 
Cortesanos, fe partan entre todos los 
Alguaciles. Y asimismo fe repartan 
entre los dichos Alguaciles los dere
chos de las execudones de los Merca
deres de la Villa.

AUTO XXXVII.
J¡)ue fe de la proViston ordinaria , contra 

los Alcaldes Mayores, de los Señores 
que conocen en primera Instancia*

N la Villa de Madrid , a quince 
, dias del mes dé Diciembre dé 

mil quinientos y sesenta y quatro 
años,en la consulta que tuvo el señor 
Doctor Xuarez con fu Mageftad. Lo 
dé los jueces de apelaciones de los Se
ñores , para que hagan residencia ,fe 
mandó , que de aqui adelante fe dé la 
provisión ordinaria, como fe da, con
tra los Alcaldes Mayores, que cono
cen de primera instancia»

AUTO XXXVIII.
J%hie de las facultades del Nuncio fque de 

copia en el Consejo ¡y fe le de cerca de 
ella la restitución , que fe acostum
bra.

N la Villa de Madrid , á veinte y Líb.j.foá 
dos dias del mes de Diziembre il0 15 ^ 

de mil quinientos y sesenta y quatro 
años, visto por los Señores del Con
sejo de su Mageftad, las facultades de 
Don Alexandro Críbelo - Obispo de 
Caríate s Nuncio de fu Santidad, en 
estos Reynos, mandaron , que íe fa-; 
cade Vna copla de ella > para quedarse 
en el Consejo ; y al dicho Nuncio fe 
le dieffe cerca del vso de las dichas la- 
culta des la restricción , como fe acofe 
turnbra dar, y fe le buelvan las facul
tades para que vfe de ella, guardando 
la dicha restricción que fe le diere > y 
no de otra manera.

AUTO XXXlX.
La forma que fe ha degu ir dar en las sen- 

tenclíS dlfinltlvaS de las causas de 
hidalguías , que pronuncia ti Alcalde 
de Hijosdalgo de Valladolid»

N la Villa de Madrid,á doze cüas 
del mes de Enero de mil qui- 110 Ufí 

nientos y sesenta y cinco años, en* la 
consulta que tuvo con fu Mageftad el 
señor Licenciado luán Thomás. Lo 
de los Alcaldes de Hijosdalgo de Va
lladolid. Que en hs sentencias disinL 
tivas,que en las Causis de hidalguía 
pronunciaren los dichos Alcaldes,con 
el Notario de Provincia, lean todos 
tres Votos conformes; y quando no lo 
fueren , fe ocurra á la Audiencia, para 
que fe dé Oidor que lo vote con ellos» 
hasta que aya tres votos conformes en

con-
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condenar, o absolver, y de esto fe dé 
cédula de fu Majestad.o

AUTO XL.
Lossalarlos que fe han de dar a los Jue

ces de Comis ñon, Alguaz¿l ,y Escri
bano.

tib.-So- la Villa de Madrid, a quatro
ti* l64* dias del mes de Mayo, de mil 

quinientos y sesenta y cinco años, en 
L la consulta que tuvo el señor Licen

ciado Agreda, en auiencia de su Ma
jestad. Lo de los salarios de los ]ue- 
zes de Comissiones, y Oficiales. Que 
alosjuezes dcComissionesse den por 
dia ochocientos maravedís , y al Al- 
guazil vn ducado, y al Elcrivano tre
cientos maravedís.

AUTO XLÍ.
Den resdencia los fueres Realengos,pa

ra ferio de los Lugares de Señorío. 
fctb.3 so, 17 N la Villa de Madrid, a veinte y 

l65’ JU siete dias de julio , de mil qui
nientos y sesenta y cinco años, en la 
consulta que tuvo el señor Licenciado 
Espinosa. Si los Juezes que han te
nido Oficios en los Lugares del Rey, 
si pueden tener Oficio en los Lugares 
de Señorío,sin que fe vean fus residen
cias.

Que no lo puedan ser,si n que pri
mero fe vean íus residencias ,y seden 
paradlo provisiones.

AUTO XLII.
¿Que no fi de provifíon en el Senario de 

Vizcaya, para que los nuevamente 
convertidos falcan de el.

N Madrid, á treinta y vn dias de 
el mes de Agosto, de mil qui

nientos y sesenta y cinco años en k

consulta que tuvo el señor Doctor 
Durango, en ausencia de su Magese 
tad.

Lo de los Confeífos de Vizcaya, 
pide el Señorío, que fe dé previsión,y 
licencia, para que fe executen algu
nas cartas executorias que tienen, pa
ra que los nuevamente convertidos, 
salgan del Señorío. Pareció al Conse- 
jo, que no conviene que se vse de se
mejantes executorias, y que para ello 
no se debe dar licencia.

AUTO XL11I.
¿Que los Receptores del segundo Numera, 

fe examinen en Chancilleria.
N Madrid,a catorze dias de Sep- nfe.3.6* 

tiembre, de mil quinientos y lM> $6** 
sesenta y cinco años, en la consulta 
que tuvo en ausencia de fu Magestad 
el señor Licenciado Pedro Gasea. Lo 
de los Receptores del segundoNume- 
ro, que de aqui adelante fe examinen 
en Chancilleria, quando alguno re
nunciare la Receptoria,y traigan test» 
timonio del examen,

AUTO XLIV.
Los derechos que ha de llevar clCorreflor 

de los libros.

EN Madrid, á nueve dias del mes LIb 3>fo- 
, de Noviembre,de mil quinien- 1Ie i6-. 
tos y sesenta y cinco años, en la con

sulta que tuvo con su Magestad el se
ñor Licenciado Morillas. Lo delo$ 
derechos que ha de llevar elCorrector 
de los Libros, que sea á respecto de lo 
impresso, y no del original

AUTO XLV.
A quien han de ir las apelaciones de Cor

sas del Real de Manzanares*
Lo
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LO de las apelaciones délas penas 
de cortas del Real dé Mangana * 

res. Que estas apelaciones vengan á 
los Alcaldes de Corte,entretanto que 
la Corte residiere en Madrid ¿

AUTO XLVL
J¡hie fe les pague la ida ,jy bueltá d los 
fueres de Res deuda ¿ d ocho teguas 
por dia.

LO de la ida, y bueltá de los]ue- 
zesdé Réhdénciá) íi sé les pa

gara. Que fe les pague ida, y buélta¿ 
a respecto de ocho leguas por dia*

AUTO XLVIL
t)e lasentencia que elConfejo diere en las 

residencias , no aya suplicación, (i no 
fuere en dos casos. T laque no exce- 
diere de tres mil maravedís fe exea 
cute.

EN íá Villa de Madrid,á siete dias 
del mes de Diziembre, de mil 

quinientos y sesenta y cinco años, en 
la consulta que tuvo el señor Licencia 
do Xarava con su Majestad. Lo de 
las apelaciones dé las demandas pu
blicas de los Corregidores, y juez es 
de residencia. Que si el Juez de resi
dencia condenare en secreta residen
cia,ó en publica , que de la sentencia 
que el Consejo diere, no aya suplica
ción,aorá sea revocatoria,ó confirma 
tona,cotí que no sea de privación 
perpetua,ó condenación corporal. Y 
que la sentencia que el Juez de resi
dencia diere dé tres mil maravedís 
abaxo,aunque no fea sobre cohecho, 
ñi baratería, se éxecute sin embargo 
dé qualquier apelación.*

AUTO XLVIIL
Lo que fe debe guardar en ddry execü- 

tar los mandamientos de los Aposen

tadores*
N la Villa de Madrid a diez y 
ocho dias de Enero,de mil qui

nientos y íefénta y íeis años , en la 
consulta que tuvo con fuMagestad el 
señor Doctor Juárez. Lo que se acor
dó enConlejo,con consulta de suMa- 
gestad,es,que IbsApofentadores den 
fus mandamientos, que hablen cotí 
los Algtiazilés de estaCórté,y con ca
da vno de ellos, diziéndo: Alguazi- 
les de esta Corte,ó qualquier de vos> 
allanad j y partir la casáde fulano. Y 
que los dichos Alguaziles sean obli
gados á cumplir los tales mandamieri 
tos,sin que áyan de llevar ante los Al
caldes de Corte,ni sacar de ellos man
damiento para mandar cumplir el tal 
mandamiento,fino que el tal Algua
cil cumpla el mandamiento de los 
Aposentadores,y allane la cafa,como- 
fe ordenare por ellos. Y si de la parti
ción que hiziéren fe agraviaren, pue
dan apelar para ante vn Alcalde j el 
qual provea en la petición , que los 
Aposentadores vean la partición lue
go juntamente con el Alguacil que 
partió,y lo desagravien, Y si desto se
gundó , algunas de las partes fe agra
viaren , acudan ante vn Alcalde,para 
que breve,y sumariamente haga justi 
cia sobre ello.

AUTO XLIX.
La orden que Je ha de guardar en los ne* 
gocios , y causas de Ale avalas otras
Rentas Reales, que fe trataren anté 
los Notarios,'

En
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PrimeraParte de los Autos,'

EN Madrid a. siete dias del mes 
de Maride mil quinientos y 

sesenta y siete anos,en la consulta que 
tuvo con suMagestad el señorDoctor 
Quiroga. Coníultóse con suMages* 
tad,que en todos los negocios,y cau
sas de Alcavalas, y otras Rentas Rea
les, que fe trataren ante los Notarios, 
siendo de cantidad de cien mil mara
vedís arriba: en las íenteneias aya de 
a ver eres votos conformes: y quando 
no los oviere , los Alcaldes de losHi- 
josdalgo se junten con ellos en la Au
diencia de Valladolid,para que vean, 
y voten juntamente los dichos nego
cios.

AUTO L.
Como han de dar los Escribanos deCama- 

ra del Consejo los processos; y como fe 
han de recibir por los Relatores , Abo- 
gados ^Procuradores.

EN la Villa de Madrid , á nueve 
dias del mes de junio , de mil 

quinientos y sesenta y siete años, los 
Señores del Consejo de íu Mageílad 
proveyeron,y mandaron, queaora,y 
de aquí adelante los Escrivanos del 
Consejo, no reciban, ni den,ni entre
guen processo ninguno á los Aboga
dos, ni Relatores, ni Procuradores, si 
no fuere numeradas,y contadas las so 
jas,y piezas que tuviere, y con cono
cimiento ; ni los dichos Relatores, m 
A bogados,ni Procuradores, los reci
ban en manera alguna ,si no fuere con 
todas las fojas, y piezas, como dicho 
es, so pena de veinte mil maravedís 
para laCamara de fu Mageílad por la 
primera vez,y mas que pague el inte- 
reííe á la parte,si fe perdieíTe el tal pro 
ceffo,b parte de el; y por la segunda, 
que el Consejo, segun la calidad del

processo,castigara al que lo contrario 
hiziere :1o qual íe notifique á los di
chos Escrivanos, y Relatores,Letra
dos^ Procuradores.

AUTO El.
Lo que han de guardar los Alcaldes Ma
yores de los Adelantamientos, y en las 
execuciones.

EN Madrid a veinte y dos dias de
Agosto de mil quinientos y íe- 1,0 lSl’ 

senta y hete años, en la consulta que 
tuvo con fu Magestad el señor Licen
ciado juan Thomás. Los Alcaldes 
Mayores de los Adelantamientos,han 
de guardar la Ordenanza delDoclor 
Mora, y no hazer execucion fuera de 
las cinco leguas,contra persona algu
na, aunque ayan acostumbrado a ha- 
zerla contraSeñores;y aísiíe proveyó, 
y mandó por el Conlejo.

AUTO LIÉ
JQiie en la Audiencia del Rey no de Gali

cia ,fe acreciente otro Alcalde Mayor, 
y lo que deben ha%er<

EN laVilla de Madrid,a dozc dias ÜM-fo* 
del mes de Diziemhre de mil a° lb" 

quinientos y sesenta y siete años,en la 
consulta que tuvo con suMagestad el 
señor Licenciado Pedro Gasea , Vier
nes a doze de Diziemhre,de quinien
tos y sesenta y siete años,se consulto a 
fu Magestad, que convenia que en la 
Audiencia del Rey no de Galizia , se 
acrecentaste otro Alcalde Mayor, de 
manera que fuellen cinco, para que 
vno de ellos, por fu turno, ande,y vi
site elReyno,y haga justicia,a los.que 
ante él la pidieren; J fu Magestad fue 
servido que assi fe haga.

AU-



y Acuerdos del Consejo.1

AUTO LUI.
Jibe en U Vniverpdad de Salantanca, no 

Je dtSie.
i¡b.3.fo- T7 N la Villa de Madrid , i Veinte 
fío 183. dias del mes de Noviembre, de

mil quinientos y sesenta y ocho años, 
en la consulta que tuvo, en ausencia de 
su Magestad,el señor Licenciado Juan 
Thomas. Que fe escriva á la Univer
sidad de Salamanca, y al Rector de 
ella, sobre que no se dicte, en que ay 
gran excelso, segun se ha entendido. 
Mandóse que no se dicte, en ninguna 
manera; con apercibimiento, que si 
no ay enmienda, no se podra dexar de 
proveer con rigor, y demostración.

AUTO LIV.
Tajfa de ca fas, fea general para todos tos 

que le quipereriy y pidieren\ 
v.*afe el Ty Nía Villa de Madrid, a Veinte y 
■Ayo 36. Jpy cinco dias del mes de Febrero, 
lio i8j. de mil quinientos y sesenta y nueve 

años, en la consulta que tuVo con su 
Magestad el señor Doctor Gasea, Lo 
de Ja tafia de las cafas. Consultóse 
con su Magestad que convenía, que 
la tafia de las cafasen esta Villa,y 
donde quiera que estuviere la Corte, 
fea general para todos los que la qui
sieren, y pidieren,assi Cortesanos yen- 
tes , y vinientes, como vezinos; y sil 
Magestad lo mandó assi.

AUTO LV.
Bto cada refdencicty aunque fe admitafu* 

plicacion, p U sentencia fuere sobre 
culpa, que resulta de U secreta , no fe 
recibe aprueba.

Lib.^fo- 1 N Madrid a primero dia del mes 
lio 186. ¡i. ¿e mil quinientos y

íesenta y nueve años * en la consulta

que tuvo en ausencia de su Magestad 
el señor Licenciado Morillas. Que en 
los pleitos de residencia, quando ovie
re lugar suplicación de la sentencia 
que fe diere en Consejo,si la sentencia 
fuere sobre la culpa que resulta de la 
secreta, aunque se admita la suplica
ción , aunque el condenado se ofrezca 
á prueba, no se reciba a prueba, sino 
que vea revista, y determine por los 
mismos autos, sin otra probanza.

AUTO LVL
Los Alguaciles que puede tener el Corre- 

gidof de Madrid y estando en elUU 
Corte i

N Madrid áochó di-as de julio, ñib^.fise 
dé mil quinientos y sesenta y 110 t88<t 

nueve años, en la consulta que tuvo 
con sil Magestad el señor Licenciado 
Francisco Hernández de Lievana. Lo 
de los Alguaciles que ha de tener el 
Corregidor de Madrid, estando la 
Corte en ella, Acordóle, que en es
tando la Corte en esta Villa,pueda te
ner el Corregidor de estaVillatres Al- 
guaziles, y otro para el campo.

AUTO LVIL
Los Lfcrhanos de Camara del Consejo^ 

tengan libros de conocimientos >y lo que 
han de hacer ellos y y los Secretarios 
despues de pronunciados tos autos, y 
sentencias,

|Ue de aquí adelante los EícrL us 
vanos del Consejo, tengan 
libros de conocimientos, y 

los traigan al Consejo, para dár, y re
cibir de los Relatores los protestos; y 
que los Relatores luego que fe vieren* 
los den a los Secretarios con los autos, 
y sentencias que fe proveyeren 5 y los 

B $s*



Primera Parte de los Autos,"
Secretarios notifiquen los Autos,y Sen- 
tendas,antes de salir del Consejo,por
que no aya dilación en los negocios.

AUTO LVIII.
Lo que debeha^er los Jueces F esquís- 

dores, Alcaldes de Corté, y Chancille - 
ría , acaba do el termino de fus Comis
iones.

Ub,3,fp. |7N Madrid á veinte y nueve de 
Lo 189, Jv, Julio de mil quinientos y sesen

ta y nueve años>en la Consulta que tu
vo el íeñor Licenciado Don Antonio 
de Padilla con suMageftad. Loque 
en los fiuezes Pesquisidores ,y Alcal
des de Corte , y de Chancilleria, se 
mandó , que acabándose el tiempo de 
íus Comí fisionesdentro de veinte dias 
vengan al Con sejo á dar quenta de lo 
que huvieren exécutado, y de las con
denaciones que huvieren hecho , y de 
los gallos, dando memorial de todas 
las condenaciones,)7 gastos*

AUTO L1X.
Ijgue los Cuartillos de Moneda Ricos} 

y alean ocho maravedisy medio. 
jLib.3-fo- TT? N Madrid , a catorze dias de Oc- 
ho 1-0. £ ^ mbre de mil quinientos y sesen

ta y nueve años, en la Consulta que 
tuvo con su Mageftad el señor Licen
ciado ]uan Thomas. Mandóse, que 
fe pregone,que los (Juanillos de Mo
neda Ricos, valgan ocho maravedís 
y medio , y en este precio fe tomen. Y 
que las justicias lo hagan assi cum
plir*

AUTO LX.
Loque fueden llevar los Alguaciles de 

los veinte yfuera de Sevilla, en Ne
gocios Criminalest

EN la Villa de Madrid , a veinte y ^K.Z.ÑS.
vn dias del mes de Octubre, de ho 15 

mil quinientos y sesenta y nueve años, 
en laConsuka que tuvo el señor Dod. 
Francisco Hernández de Lievana con 
su Mageftad. Lo délos derechos de 
los Al guaziles de Sevilla, seConsultó, 
que q liando losAlguazilesdelos vein
te fueffen fuera de Sevilla a Negocios 
Cri min a l es, que como antes folian lle
var a medio real por legua , lleven á 
real de aquí adelante por cada legua, 
aísideida ycomo de buelta.

AUTO LXI.
LasRef lendas secretas de losLuoares de 

Señoríos, Vayan orig'i'nales, en apela
ción d las Chancillerias, d cofa de los 
Señores\

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
siete dias del mes de Octubre, ho 

de mil quinientos y setenta años, en 
laConsuka que tuvo el señor Licencia
do Don Antonio de Padilla, a cuya 
costa han de ir las Residencias secretas 
originales, de que se apelare para las 
Chancillerias délos Lugares de Seño
río , y se han de ir Originales , ó 
traslados. Acordóse, que fueffen Ori
ginales las secretas, y á costa de los 
Señores. Y como vienen al Consejo 
las de lo Realengo, a costa de los fiue- 
zes, vayan a Chancillerias las de Se
ñorío, á costa de los Señores.

AUTO LXIL
En el Consejo fe determine la Recusación 

del que fuere d la Contaduría yy las 
demás que fe puf eren,

EN la Villa de Madrid, á veinte y L;b ^ ^ 
siete dias del mes de Enero, de 194- 

mil quinientosy setenta y vn años,en
la



y Acuerdos delConícjo» lo
la consulta que tuvo el séñorLicencia- 
do Menchaca con su Magestad. Con
sultóse a íu Magestad la recusación 
que ie puso al señor LicendadoFuen- 
mayor,Comisario de la Contaduría; 
y- suMageftadfueíervido,que esta re
cusación^ las demas que sucedieren, 
se vean , y determinen en el Consejo.

' AUTO LXIII.
¿djie de lo que declarare el del Consejó ¿ti 
fu recusación ¡no se de tr as lado, aun
que fe reciba aprueba.

Lib.j.so- TT? N Madrid ,a 18. de Mayo , dé 
iIoi9) ’ m 4 iy7i. se determinó por todo 

el Consejo , que de lo qué declararé 
el del Consejo ,en la Recusación qué 
le fuere puesta, no se dé traslado en 
ningún cafo, aunque se aya de recibir 
á prueba»

AUTO LXIVo
El del Consejo, b Oidor de las Chancille- 

rías j que fea DoCíor en las Vnfver(t~ 
dades de Salamanca , o Valladolid, 
pueda entrar en los exámenes que fe 
hicieren , y otros AClos i ¿on que no 
fea Cathedra tico.

Lib 3 so- TLT ^ ^a Villa de Madrid , á nueve 
Ho 197- jL dias deNovkrñbre,de mil qui

nientos y setenta y vn años, en la 
consulta que tuvo con su Magestad el 
señor Licenciado JuanThomas.Con- 
sultóse, que quando fe bailaste algu
no del Consejo,óOidor de las Chan- 
cillerias de Valladolid, ó Granada,en 
Salamanca , ó Valladolid , que lea 
Doctor de aquellas Vni ver sida des* 
pueda entrar en los examenes q^e íe 
hideven , y en todos los otros Actos* 
sin embargo dedualesquierpiíatutos 
que requieran quédeaCarhedratico el 
que aya de entrar en examen , y lle
var derechos; porque lo mismo se ha

de guardar en ambas Vdiversidades» 
AUTO LXV.

JjJ'Me es loque je ha de guardar enli tas- 
facion que hizjere vn Señor dslConf ]o, 
b elTaffador ,quandoJe agraviadlas 
partes.

EN Madrid a veinte y cinco dcOc ub. z.5o- 
tabre de mil quinientos y teten- ho lí,S’ 

ta y dos años, por coníuíta que hizo 
el señor Doctor Don Iñigo de Cárde
nas, Este dia le acordó por el Conse
jo , que de lo que proveyere vno de 
los Señores del Consejo,íobre TajTa- 
cion de costas * si alguna dé las partes 
sé agraviare, que lo lleve al misino 
Señor delCósejo,que lo avia sastado 
primero, que lo vea , y determine, y 
no ayá mas apelación , ni suplicación 
alguna : y de la Tasación que hizieré 
el Tasador de los procestos , agra
viándose alguna de las partfcs, fe lleve 
á vno de los Señores del Consejo el 
que fuere mas nuevo en el,que lo vea, 
y provea; y de lo que él proveyere no 
aya mas grado de apelación, ni supli
cación.

Auto lxvi.
Lo que fe debe ha%er qúando fe traxeretí 

BreVes , b Letras Apofolie as , en cau~ 
fas Eclefiafiicas , cometidas d fueres 
Eclefia/licos fuera de efios Reynos.T 
qúando la parte le quiere señalar fue
ra de ellos¿

EN veinte y siete dé Octubre de I 
mil quinientos y setenta y dos, Ha 

fe ordenó en el Consejo, que quando 
por alguno de los Naturales de este 
Reyno fe craxeren algunos Breves , ó 
Letras Apostólicas en las causas Ecle
siásticas * para ] uezes Eclesiásticos de 
fuera de cstosReynos de laCorona de 
Castilla, no fe permita viar de ellas,ni

B z que



Primera parte de los Autos
quelosNaturales delReyno sean mo- 
leftadosjconvenidos fuera dél,y que 
fe dé Provisión por el Consejo , para 
que la Parte que truxo el Breve, para 
el juezfuera del Reyno ,trayga juez 
dentro del Reyno, y no vfe del Breve 
en contra desto. Y lo mismo fe en
tienda , y fe haga quando la parte lo 
quisiere tomar fuera del Reyno, por 
virtud de algunasLetras Apostólicas, 
como proceífo fulminado, ó confer-

Efta eo»
regido, L 
5. Ut.19. 
L 4. de la 
Recop.Y 
declara
do en la 
i. 62.1.4. 
r. 2. Rec. 
lib.3. foL 
roo.

vatoria.

Ub.r.foh
roo.

líb.3/01.
400«

AUTO LXVií.
Zas peticiones no fe reciban \tn eftdr fir

madas délas P artes ,u de fus Procu
radores*

TOdas las Peticiones que fe die
ren , y presentaren en el Con

sejo , vayan .firmadas de las Partes, u 
de fusProcuradores')V los Secretarios, 
y Relatores no reciban las peticiones 
de otra manera , no yendo firmadas, 
como dicho es, so pena de vn ducado 
por cada vez que la recibiere.

AUTO LXVÍIÍ. 
Efcrivanyy firmen los Relatores \osAu-* 

tos, u Decretos,en las Residencias ,y 
otros expe dientes1

LOs Relatores del Consejo, en las 
residencias, y otros expedien

tes que relataren en los Autos, ü De
cretos que huvieren de hazer, los ef- 
crivan de fu mano , y firmen de fu 
nombre; y antes que las firmen , las 
lean á los del Consejo,que fe hallaren 
a la vista , para que fe entienda íi van 
bien ordenados»

AUTO LXIX.
Que Jaezas han de ver losPleytos dcTe« 

ñuta en ambas infiandas.

Viernes a doze de ]unio, de mil 
quinientos y setenta y tres, en 

la consulta, fe resolvió, que los Pley- 
tos de Tenuta , conforme a la ley de 
Toro, que fe han de ver por todo el 
Consejo , aviendofe visto en la vista 
assi, despues á la revista fe ayan aísi- 
mifmo de ver por todo el Consejo, 
aunque de los que lo vean en vista 
queden en qualquier numero,de ma
nera, que en ambos grados de vista,y 
revistarse vea por todo el Confero, fin 
fe poner reparo a que sean., ó no los 
mismos.

AUTO LXX6
Muerto, b promovido vno de ¿os fueres, 

que comentaren d Ver pleyto de Mil 
y Quinientas, fe nombre d otro en fu 
lugar*

EN laVilladeMadrid,ádiezde]u áz.ko!
, lio de mil quinientosy setenta 101‘ 

y tres años, en la consulta que hizo el 
señor Licenciado Pedro Gasea,fe pro
veyó por el Consejo , que quando fe 
comienca a ver vn pleyto de Mil y 
Quinientas , por cinco Señores del 
Consejo , fi falta alguno de los fue
ses , por muerte, ó promoción, que 
en tal cafo fe nombre otro juez , para 
que fe acabe de ver por cinco juezes.

AUTO LXXL 
El huésped quefe concerto con elApofen- 

tado , no puede pedir que Je tajfe la ca- 
falque despues alquilo,

EN la Villa de Madrid , a quatm r _b f< 
dias del mes de Septiembre,de xoC 

mil quinientos y setenta y tres, en ia
Con-
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Consulta que tuvo , en ausencia de fu 
Majestad, el señor Doctor Francisco 
Hernández de Líevana. Lo de los 
A posentadores de fuMageítad. Acor
dó el Consejo a once de Septiembre, 
de mil quinientos y setenta y tres 
años ,que quando el Aposentado en 
Corte fe concertare con fu huespede 
que él le dé vn tanto por fu apoiento, 
y que el Aposentado busque otra po
sada : Que esta posada que assi al
quilare, no fe consienta que tañe á pe
dimento del huésped , que dio a el 
Aposentado vn tanto porque buscase 
otra,porque por este camino quieren 
que les buelvan algo del primer con- 
cierto,

AUTO LXXII.
Los fucúes que lofueron en la tenuta, n& 

lo fon después emigrado de lajegun* 
da suplicación.

EN Madrid, a diez y nueve dias 
, de Dizicmbre, de mil quinien
tos y setenta y tres años,le acordó por 

el Consejo,que quando algún pleyto 
se vé en el Consejo, y fe determina 
sobre la tenuta de los bienes de algún 
Mayorazgo,los Señores del Consejo, 
que fueron juezes en el pleyto de la 
tenuta , no sean juezes de!pues en es- 
te pleyto , quando iebolviere al Con
sejo en grado de la segunda suplica
ción,con las mil y quinientas doblas.

AUTO LXXHL
No ay Jupllcación de la condenación he

cha contra los que ponen capítulos d 
los Corregidores.

EN Madrid ,á veinte y tres dias 
del mes de Abril, de mil qui

nientos y setenta y quatro años, en la 
consulta que tuvo con su Mageítad el

señor Licenciado Andrés Ponce, Si ay 
suplicación déla condenación hech& 
por el Consejo, contra los que ponen 
capítulos a los Corregidores, fe de
claró en el Consejo, que no aya su
plicación.

AUTO LXXIV.
El Consejo Vaya d visitar los Sabades de 

las Vacaciones,
los Sábados de todas las vaca- 

Cjl cioneshan de ir á la vista de u° ^ 
Cárcel dos Señores deiLoníejo,como
fe haze en las Audiencias. Se declaro 
en el Consejo, que vayan a visitar los 
Sábados de vacaciones, déla manera 
que fe haze en las Audiencias,

AUTO LXXV.
Los Aposentadores no den licencia para 

que los Aposentados arrienden fus po~
Jadas.

EN Madrid, á ocho dias de! mes ^0b'31(^” 
, de Agosto ,de mil quinientos 
y setenta y quatro años, sobre íi los 

Aposentadores pueden permitir, que 
los Aposentados arrienden fus apo
sentos , contra la voluntad de los 
dueños. Consulta que hizo con Ílz 
Magostad el séñor Licenciado Juan 
Thomas, Se proveyó, quelosAposen
tadores no puedan dar posadas , con 
orden,ó licencia,cu: los Aposentados 
las puedan arrendar á otrosjy que los 
Aposentados no puedan arrendar a 
otros fus posadas , fin voluntad, y 
consentimiento de los dueños de las 
cafas.

AUTO LXXVL
La sentencia del Consejo, quando fe ape«

Ure d el, del Corregidor de la Cortejo 
fu Teniente, acabe el negocio,

83 A
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A Nueve de Octubre* de mil qui* 
nientos y setenta y quatro 

años , fe acordó en el Cóftléjó * que 
quandó fe apelaré del Corregidor de 
la Coi te, ó fu Liigár-Tenieíite resi
diere, si al Consejo pareciere por al
guna buena consideración > que la tal 
apelación fe traiga al C o ñ i e jo* la sen
tencia que en él fe diere * confirman
do , ó revocando , acabe ti negocio* 
como si fuelle apelación de Alcalde 
de Cort e. Esto fe consultó con suMa* 
gestad a quinze de Octubre * de mil 
quinientos y setenta y quatro años* y 
fu Magestad lo tuvo por bien»

AUTO LXXVIL
No ay suplicación ele las sentencias del 

Consejo , en las Residencias de los AL 
caldesde Sacas*

Viernes a diez dias de Dizient- 
bre, de mil quinientos y se

tenta y quatro, fe proveyó en Conse
jo , con Consulta de fu Magestad,que 
no aya suplicación de las sentencias 
que fe disten en el Consejo,en las Re
sidencias de los Alcaldes de Sacas * y 
de fus Oficiales, segun, y de la ma
ñera que está proveído, y ordenado 
en las Residencias que fe toman á los 
Corregidores, y á fus Oficiales.

AUTO LXXVIII.
Lo mismo en las visitas délos E ser iva- 

nos del Rey no otros Oficiales.

Y-Que esto misino ie entienda* 
quando íe mandaren visitar 

los Efcrivanos del Reyno,u de alguna 
Ciudad, ó Pueblo particular, que de 
las tales visitas no aya mas grado que 
en las otras Residencias 3 que íe toma
ren alus cales Efcrivanos,y otros Ofi

cíales ordinariamente, que no aya 
suplicación,sino en dos cal os de la ley 
hUeva;y afsi fe declaró, á ocho de ju
lio, de mil quinientos y setenta y cin
co años.

AUTO LXXIX.
En los p ley tos de residencia, y Alcaldes 

de Sacas}aunque sean Criminales fie 
dozsentos mil maravedís abaxo, dos 
del Conjejo hagan sentencia.

EN la Villa de Madrid , a diez y
ocho de Hebrero, de mil qust ho 'zoó' 

ni en tos y setenta y cinco años, en la 
Consulta que tuvo el señor Licencia- 
do Andrés Pon ce, fe acordó en Con
sejo , que en los pleytos de Residen
cia , y de Alcaldes de Sacas, y otros 
qualefquier, en que fe pone pena de 
dinero, que fea de dozientos mil ma
ravedís ,y de ai abaxo, aunque los 
pleytos parezcan, y lo sean Crimina
les , dos del Consejo hagan sentencia 
en esta cantidad,

AUTO EXXX.
Lo que se ha de prevenir en las provisio

nes que fe dieren para los conserva
dores de los Esuchos de Salamanca> 
y Alcala.

N veinte de Marco , de mil huí- uM.fo-
. r 5 r * - * r lio 2,0$.

memos y letenta y íeis anos, íe 
acordó en el Consejo, que las provi- 
ñones ordinarias Eclesiásticas, que íe 
dieííen pava los Conservadores de los 
Estudios de Salamanca,y Alcala,aun
que las partes digan que fon legos, y 
reos , la provisión vaya, para que 
otorgue, reponga , y absuelva, y no 
vaya que no conozca.

AU-
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AUTO LXXXI.

Chiten saliere de vna Casa , «s U pueda 
tasar paftados dos meses.

N la Villa de Madrid , á quinze 
dias del mes de junio, de mil 

quinientos y setenta y seis años, en la 
Consulta que hizo , en ausencia de su 
Mageftad , el señor Doctor Luis de 
Molina, fe acordó, que el que salie
re de alguna Casa, no la pueda tas- 
far, paisa dos dos meses*

AUTO LXXXlL
Estando fu Mageftad ausente , comose ha 

de bazgr la Consulta , y en la concur- 
renda de ella y de Semanería.

Nía Villa de Madrid, a ocho de 
Agosto , de mil quinientos y 

setenta y ocho años, en la Consulta 
que hizo , en ausencia de su Mageí- 
tad.el señor LicenciadoFuen-Mayor, 
fe acordó, citando su Mageftad au
sente ? la Consulta la haga vna sema
na no mas, cada vnode los Señores 
del Consejo ; y que si concurriere ser 
Consultante , y Semanero, que la Se
manería pafíe á otro Señor del Con
sejo, no siendo fiesta el Viernes de 
aquella semana, porque en caso que 
lo sea, no ha de pastar la Semanería*

AUTO LXXXIÍL
Lo que se ha de guardar en La entrega de 

papeles a los Relatores, y en la buelta 
de ellos.

N la Villa de Madrid, a veinte y 
ocho de Agosto, de mil qui

nientos y setenta y nueve años ,• fe 
acordó por el Consejo, que los Secre
tarios entreguen a los Relatores los 
ex p ¡dientes, y no butlván alas partes 
los papeles que presentaren, sin man*

dado del Coníejo: lo qua! íc proveyó 
por Consulta que hizo, en ausencia 
de su Mageftad, el señor Licenciado 
Luis Teílo Maldonado; y afsimifmo, 
que losRelatotes no recíbanlos expe
dientes de las partes, y los buelvan a 
los Secretarios*

AUTO L XXXIV.
Dé las demandas que no pueden recibir 

les Escribanos de Provincia*
N la Villa de Madrid quince Libias* 

dias del mesdeDiziembrc, de ho i91m 
mil quinientos y setenta y nueve 
años, fe mandó por el Consejo , que 
de aquí adelante los Efcrivanos de 
Provincia de esta Corte, no reciban 
demanda sobre propriedad , y parti
ción de bienes, ni otras ningunas.que 
no sean dé rastro, de que pueden co
nocer los Alcaldes de la Cafa, y Cor
te de fu Mageftad, so pena que paga
ran á las partes las costas que ovieren 
hecho*

AUTO LXXXV.
Jsue fe tomenfíanpassara que ferk cier

ta la relación que la Parte haece^quan* 
do pide que fe ttaygan Pulas ,sobre el 
Patronazgo Red de Legos,0 por dere
cho de Eflf angero , o Beneficio Patri» 
montáis Contra eí Concilio¿

N la Villa de Madrid, acres dias 
del mes de junio, de mil qui

nientos y ochenta años, los Señores 
Presdente , y del Coníejo de fu Ma
jestad , mandaron , que de aquí ade
lante fe guarde, y cumpla él Auto 
proveído en Consejo,en veinte y qua» 
tro de Abril, del año de quinientos y 
quarenta y cinco ,cn que fe mandó* 
que quando íe despachaste alguna 
provisión para eraer Bulas ¿ sobre Pa-

S4 «ra*

lio



Primera Parte de los Autos,'
fmnazgo Real; ú de Legos; 6 por de
recho de Estrangero , ó Benehcio Pa
trimonial ; el Secreterio que la diefle, 
tomaste fianzas déla Parte que la 1 le
vaste , que si laRelacion que hazia, no 
era cierta , y verdadera , pagaría a la 
otra Parte las costas, y le citaren para 
todos los Autos, y dexaste Procura
dor con quien fe hiziefién ;fo pena, 
que no lo cumpliendo al si, el Secreta
rio que dexaffe de tomar la dicha fian 
ca , y hazer las demás diligencias di
chas , pagaste las cofias, como en el 
dicho Auto fe contiene; con que aísi- 
tnifmo fe entienda en qualefquiera 
Provisiones que fe dieren para tomar 
Bulas centra el Concilio , ó en otro 
qualquiera cafo. finan Gallo de An- 
drada.

AUTO LXXXVI.
Lo (¡ue debe preceder al Examen dé los 

EJcriVanos Reales ¡que traen Renun
ciaciones de Oficios de Ciudades , Vi-* 
lias, y Lugares de efios Rey nos, y de 
las Chancdierias, y Audiencias ¡y de 
los AdeImtarme titos.

EN Ja Villa de Madrid, a seis dias 
del mes de julio, de mil qui* 

' ruemos y ochenta y dos años, por 
Consulta que tuvo el señor Licencia
do Fuen-Mayor, en ausencia de fu 
Magestad, fe acordó, que de aquí 
adelante noíeExaminen ningunosEst 
crivanos Reales, que traxerenRenun- 
ciaciones déOficios,de ningunas Ciu
dades, Villas, ni Lugares, ni de las 
Audiencias de Valladolid, y Grana
da , Sevilla, Galicia, ni de los Ade
lantamientos ,fi no fuere aviendo te
nido el O cío,el que Renunciare por 
Jo menos quatro años; y no a viéndolo

tenido el dicho tiempo, no fe Exami
nen ,ni seles dé titulo de los Rey nos, 
sino tan solamente del Numero.

AUTO LXXXVII.
Cinco del Consejo puedan verlos Artica- 

los incidentes, en los P ley tos de Te* 
nata fia fia la di finitiva.

EN la Villa de Madrid, á diez y Lib.z.A» 
siete dias del mes de Agosto, de 10 ao8e 

mil quinientos y ochenta y dos, en la 
Consulta que hizo el señor Licencia
do ChumazerOjíe acordó porelCon- 
fejo, que los Artículos incidentes en 
los P ley tos deTenuta, hasta la defini
tiva , fe vean , y puedan ver por cin
co Juezcs ,fm que lea neceílario ha
llarle todo el Consejo.

AUTO LXXXVÍJL
De las Comifsiones que no fe han de des

pachar fin que en ellas fie tome U ra*
7ynpor el FficaL

N Madrid, á tres dias del mesde
, . "0 209.

junio , de mil quinientos y 
ochenta y tres años, en la Consulta 
que hizo,en ausencia de íuM a gestad, 
el leñor Licenciado Boorques, de pe
dimento del Fiscal ,íe acordó, y pro
veyó , que de aquí adelante el Sello,y 
Registro,no deípacheComifsion nin
guna para juezcs de Comistión, que 
fe proveen en Consejo,y en otros Tri
bunales de esta Corte > sobre desitos, 
y para Corregidores, fuera de fu Tn- 
rifdicion,y para JuezesdeCafassMest 
tas, y Cañadas, y sobre fraudes de 
las Rentas Reales,y otras colasen que 
pueda aver condenación para la Ca
mara de fu Magestad, fn que vaya 
tomada la razón de ellas por el Fis

cal,
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cal, el qual para este efecto tengá vn 
libro en fu poder.

AUTO LXXXIX.
Los Procuradores del Numero d h Cor* 

tenopaffen las renunciaciones fin das 
inventario de los ProcejJ os y fus He* 
rederos.

EN la Villa de Madrid* a dos diaá 
del mes de Septiembre , de mil 

quinientos y ochenta y tres años* por 
Consulta que tuvo el señor Licencia- 
do Chumacero* en ausencia de íuMa- 
gestad* acordó el Consejo * que de 
aqui adelante no se pasten las Renun
ciaciones que hirieren los Procurado-* 
res del Numero de esta Corte* sin que 
el Renunciante primero dé q vienta 
por inventario de todos los Procesos 
que o vi ere recibido ; y siendo muerto 
el Renunciante* fus Herederos*

AUTO XC.
Los Alcaldes Recusados Je pueden aconi- 

sanar con personas de ciencia , y con~ 
ciencia,

N Madrid, a diez y míe Ve del 
mes de Noviembre*de mil qui

nientos y ochenta y tres años * por 
Consulta que tuvo, en ausencia de fu 
Magestad * el señor Don Fernando 
Niño de Guevara * aviendo los Alcal- 
desde Corte dado petición * dirien
do : Que en el despacho de algunos 
negocios de Provincia a via dil ación,y 
padecían en laTusticia de ellos las Par
tes, ¿causa de que fon reculados por 
alguna de lasPartes,pidiendo le acó mi 
pañecon otro Alcaldes por fus mu
chas ocupaciones no le puede hazer 
con la brevedad que conviene, supli
cando se proveyeíse^y remediaffe^co-

15
inolas Partes con igualdad alean (¡af- 
sen justicia.Se acordó * que los dichos 
Alcaldes *en los negocios de Provin
cia * en que fueren reculados* fe pue
dan acompañar con personas de cien- 
cia,y conciencia*

AUTO XCI.
Ló que fe ha de ha^er en la remifsion de 

los pleytos de menor quant'a,
N la Villa de Madrid * á nuéVe de r?b 

Diziembre, de mil quinientos y 1ío 
ochenta y tres años, en la Consulta 
que tuvo con su Magestad el señor 
Doctor juan Fernandez de Cogollos*
Se proveyó , y mandó, que los pley
tos de menor quantia que fe remitie
ren en discordia , se Vean por vno de 
el Consejo en remifsion, el qual nom
bre el Señor Presidente*

AUTO XCII.
fe den mil maravedís de filarlo d 

los Juezcs de Camifsioñ que despacha 
el Consejo4

N la Villa de Madrid , en veinte lgRz-6>- 
y cinco de Mayo *de mil qui

nientos y ochenta y quatro años,en 
laConfulta que tdvo el señorLicencia- 
do Güatdiolá * eti ausencia de fu Ma
gestad , se acordó por el Consejo, que 
de aqui adelante se den a los juezes de 
Comistión , que fe despachan por el 
Consejo mil maravedís de salario c¿* 
da dia*

AUTO XCIÍI.
Loque fe debe guardar enlavifa }y del 

terminación de las causas de recuja* 
cion y que fe ponen contratos Alcaldes 
qu^ conocen ae lo CmL

Ba ...
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N la Villa de Madrid, á veinte y 
ocho dias del mes de Septiem

bre , de mil quinientos y ochenta y 
quatro años , el Consejo a viéndolo 
consultado con fu Mageftad, acordó, 
que quando fuere recusado alguno de 
los Alcaldes de Corte,que conocen 
de las causas civiles , conforme a la 
nueva Ley, en grado de apelación , fe 
junten á conocer de la tal recusación 
de los Alcaldes, los mas nuevos de 
los que afsiften en las cansas crimina
les , con el otro Alcalde de lo civil,que 
no fuere recusado,y todos tres conoz
can de las causas de la recusación , y 
las determinen , y reculando a los di
chos dos Alcaides, juntamente en las 
dichas causas, conozcan de ellas tres 
délos dichos Alcaldes,de los mas nue
vos *,y hagan sentencias los votos de 
la mayor parte; y no dando las tales 
causas por bañantes, condenen á la 
parte que recusó en dos mil marave
dís : y siendo dadas por bañantes,y no 
probándose ,1a condenen en seis mil 
maravedís. Y afsi, en la aplicación de 
Jas dichas penas, como en la forma, y 
orden de proceder; y en todo lo de
más guarden lo difpuefto en las recu
saciones pueftas á los Alcaldes deCor- 
te,y delasChancillerias.

AUTO XC1V.
Ño ay Sus lie ación de las Sentencias del 

Consejo, en las Residencias, de los Te- 
sorerosy Receptores de Alcayatas de 
eftos Rey nos.

, T7 N nueve de Noviembre, de milL.L.Z.K,- ¡H - . , '
na. J,_, quinientos y ochenta y quatro

años, el Consejo aviendoloConfulta- 
, do con fu Mageftad , en la Consulta 

que hizo el señor Licenciado Chuma-

zerode Sotomayor. Se proveyó, que 
no aya Suplicación de las Sentencias 
que fe dieren en Consejo, en las Reli
dendas que fe han tomado á losTefo- 
reros, y Receptores de Alcavalas de 
efto s Rey nos, segun, y de la m anera 
que eftá proveído, y ordenado en las 
Reddendas que fe coman á los Corre
gidores , y fus Oficiales, y visitas de 
Efcrivanos.

AUTO XCV.
Recusado y no de los Alcaides de Corte, 

que conocen de lo Ciyil, en grado de 
apelación , quien ha de entrar en fti 
lugar ,ylo que fe dehe hazgr en otras 
Recusaciones.

N Madrid , á veinte y tres dias
del mes de Noviembre de mil n0 

quinientos y ochenta y quatro años, 
enConfülta que hizo con lu Mageftad 
el señor Licenciado Núñez de Boor- 
quez, se acordó, que dando por Re
cusado á vno de los Alcaldes de Cor
te , que conforme ala nueva Ley co
nocen de las Causas Civiles, en grado 
de apelacionen fu lugar, conozca de 
la causa, en que fuere dado por Recu
sado, el Alcalde mas nuevo de los que 
alsiften á las Causas Criminales, jun
tamente con el otro Alcalde de lo Ci
vil. Y Life dieren por Recusados am
bos los dichos dos Alcaldes, en fu lu
gar conozcan dos de los dichosAlcal- 
des, que conocen de las Causas Cri
minales, los mas nuevos, y determi
nen la tal Causa.

AUTO XCVI.
Como fe han de yer en Remisión les? ley- 

tos de Temta*
En

L!b.3.fe-
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N Madrid , a treinta y vno de 
Mayo de mil quinientos y 

ochenta y cinco años , fe acordó por 
el Consejo, que los Pleytos de Ten li
tas que íe huvieren vifto por todo ei 
Consejo , remitiéndose eh discordia, 
se. puedan ver en remilsion por tres del. 
Consejo,aunque ayan masjuezes que 
lo puedan ver.

AUTO XCVII.
La orden queJehadeguardar en las Re- 

cufaciones de los Alcaldes de lo Cr¡~ 
mi nal , avien do vifto vn Vleyto Ci
vil.

N la Villa de Madrid a fíete dias 
& j del mes de Octubre de mil qui

nientos y ochenta y cinco años, el 
Consejo avicndolo Conlultado con 
su Magestad , acordó , que aviendo 
visto vn Pleyto Civil, vn Alcalde de 
Corte que asistiese en lo Criminal, 
siendo Recusado en la dicha Causa,los 
Alcaldes que huvjere de loCivil,vno, 
ü dos conozcan deja Recusación, su
pliéndole los que faltaren, hasta tres 
de lo Criminal , guardándose en la 
forma ,y orden de proceder,lo pro
veído , en quanto á las Recusaciones, 
que fe pusieren a los Alcaldes, que en 
grado de Apelación, juntamente co
nocen de losNegociosCiviles; de ma
nera, que en codo sucesio conozcan 
de la tal Recusación losque asistieren 
en lo Civil, supliéndoselos que falta
ren hasta tres de lo Criminal.

AUTO XCVIIL
Lo que fe ha de hazer quando faltare mi- 

mero de Alcaldes en la Sala de lo Cri
mina /,

N Madrid, á veinte y ocho de ¡u- ub. 
lio, de mil quinientos y echen* ho 

ta y seis años, fe acordó por ei Conse
jo , que de aqui adelante , quando, en 
la Sala de los Alcaldes, que conocen 
d.e lo Criminal, faltare numero de los > 
Alcaldes, para poder conocer de las 
Ca ufas dichas Criminales, el Alcalde 
mas antiguo de lo Civil, que tuviere 
Titulopara lo Ciiminal,vaya á ver 
las dichas Caulas.

AUTO XCiX.
La declinatoria en tos Pleytos de Tenuia^ 

fe vea por todo el Consejo, y los visos 
fe determinen por los Señores que los 
ykron^

EN Madrid , a quatro de Dizicm- L.'b‘
4 jiliO

bre, de mil quinientos y óchete 
ta y seis,fe acordó por el Consejo,que 
de aqui adelante la declinatoria en los 
Pleytos de Tenuta, íe vea por todo el 
Consejo ; y los Negocios que están 
vistos, fe determinen por los Señores 
que losyieron.

AUTO C.
Remítanse las Repdencias de las Villas 

eximidas, queje tomaren los Alcaldes 
Ordinarios.

N Madrid , á onze de Diziem* 
bre,de mil quinientos y ochen
ta y siete años, en la Consulta que 
tuvo con su Magestad,el señor Licen
ciado MardoneSjse acordó,que lasRe- 
sidencias de las Villas eximidas,que fe 
tomaren vnos Alcaldes Ordinarios 
áotros,fe remitanálasChancillerias, 
y no vengan al Consejo,

3.so- 
% 1
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l^0s Capítulos que fe ponen a los Corregí* 
dores en Us Re fidentias, fea dentro 
de los 'Veinte dias primeros de los 
treinta de la Refidencia»

EN Madrid * á ortzé de Diciem
bre, de mil quinientos y ochen 

ta y líete años, en la Consulta que tu
vo con fu Mageítad el señor Licen
ciado Mardones, fe acordó ♦ que los 
Capítulos, que fe pusieren á los Cor
regidores en las Residencias, fe pon
gan dentro de los veinte dias prime- 
eos de los treinta de la Residencia*

AUTO CÍL
Los negocios de que conocen por cofnlfi 

fion los Señores del Con sejo,fe acaben 
en el con U primera sentencia , y lo 
mismo quando fe apela del Alcalde de 
Corte, en Us causasAe Galeotes. Ufo 
en lo pendiente ¡y en lo que de ntteyo 
ocurrieret

N diez y nueve de Mayo,dé mil 
quinientos y ochenta y ocho 

años , fe consultó á fu Mageítad,que 
quando fe cometiere a alguno de los 
Señores del Consejo, por comistión 
particular, que conozcan de algún 
negocio Civil, y sentenciare la causa, 
que apelando alguna de las partes, el 
pleyto fe acabe con la primera sienten 
cia que el Consejo diere, confirman
do, ó revocando la del Comiífario 
del Consejo, Y que lo misino fe ha
ga en los negocios, que por Cédula 
de fu Mageítad conoce el Licenciado 
Valladares Sarmiento , Alcaide de 
Corte , en lo tocante a los Galeotes, 
de quien se apela para el Consejo; y 
que cito fe entienda afsi en Jos nego
cios que están pendientes, como en los

que adelante ocurrieren. Su Magcse 
tad, en primero de Junio del dicho, 
lo tuvo por bien, y mandó que aísí 
fe hizieile*

AUTO GUI.
tos Procuradores firvan fus Oficios ¡y 

no los arrienden»

EN veinte y quatro de Septiem» 
bre,de mil quinientos y ochen

ta y ocho años, fe consultó á fu Ma
geítad , que convendría, que de.aquí 
adelante no fe arrienden los Osmios 
de Procuradores, y los proprietarios 
los sirvan por fus personas, ó los re
nuncien dentro de treinta dias, sio pe
na* que los ay an perdido. Y á los que 
los tienen arrendados, las justicias 
no fe los consientan vfar* Y fu Ma
gostad mandó, que fe despacharen 
para ello las provisiones necestárias.

AUTO C1V.
Lo que fe ordena en Us nulidades que fe 

interponen de las sentencias de Re~ 
y i fia del Consejo áfilos Oidores de Us 
Audiencias , no je eftieñde d los áU 
Caldes de Caja ,y Corte de lo C'vij

EN la Villa de Madrid, á diez y
, ocho dé Noviembre, de mil uo 2'7* 

quinientos y ochenta y ocho años,en 
láConfulta que tuvo con liiMagestad 
el señor Don juan de Acuña, le acor
dó , y mandó, que lo dispuesto acer
ca de las nulidades, que fe alegan de 
las sentencias de revista > en que fe 
manda,quede las sentencias de re
vista , dadas por los del Consejo, y 
Oidores de las Audiencias,no aya lu
gar, ni se pueda alegar,ni oponer nu
lidad , aunque fe diga, y alegue ser 
de incompetencia > ü defecto de Ju

ris-
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ridicion , ó que de ella notoriamente de pagar las dichas condenaciones, 
conste del proccíso, y Autos de él, ó incurran en pena de suspensión de ofi
en otra manera ,1o susodicho no aya ció de Justicia pordos anos.Y los otros 
Jugar , ni fe eftienda a los Alcaides de Juezes, que proveyere para otros qua 
la Cafa, y Corte de fu Magestad,que lefquier casos, fe obliguen por fu per- 
conocen de lo Civil. fona , y bienes , que denti o del dicho

termino acudirán á los dichos Recep- 
AUTO CV. (ores, con los maravedís que cobra-

Los Jueces de Mesas , y Cañadas; de r en, pertenecientes á la Cantara, Gas. 
Sacas cofas Vedadas; de Vi fitas de Ms de Justicia , y Obras pias ,á cada 
Efcrivanos; Cuentas de Fropios\Si~ vno lo que le perteneciere, con testi
go,y Repartimientos, den fianfasde monio deíhtcrivanode fu Cv'rdfsibn, 
mil ducados, de que cumplirán lo aquí de las condenaciones que hirieren , y 
dispuesto. T ha fie, que los otros fue- darán quena de ellas , so pena, que 
%es je obliguen por jusperfionas\y pe~ demás de pagar las dichas condena- 
nas que fe les impone, dones, incurran en pena de suspensión

T7 Nla Villa de Madrid , á dos dias de Oficio de Justicia por tiempo de 
7 .Usi del mes de Diziembre, de mil dos años* 

quinientos y ochenta y ocho años,en
la Consulta que hizo et señor Licen* AUTO CVL
ciado Juan Thomas, fe acordó, que ^spreyeuciones que fe han de ha%cr 
los que fueren proveídos por Juezes fara d despacho de las provisiones de
de Mesta,y Cañadas,y de Sacas,y co- fineses de Comifsion, y para pajfar las
fas vedadas;y para visitar Efcrivanos, de fiemanena
y tomar quemas de Propios, Sisas , y ~| .VN la Villa de Madrid, á veinte y ^ - 
Repartimientos, den fianzas , legas, I ^ ocho dias del mes de junio, de 
llanas, y abonadas, en cantidad de mil quinientos y noventa años, los 
mil ducados, antes que salgan de esta Señores del Consejo de íü Magestad, 
Corte ,ni entiendan en las dichas co- aviendo visto los daños , é inconve- 
mifsiones; que dentro de treinta dias mentes que íe siguen de no dár losjue 
primeros siguientes despues que ovie zesde Comiísion, que salen provei- 
ren acabado la comifsion , trairán á dos por el Consejo,quenta délas con
poder del Receptor General de penas denaciones que hazen ,en los nego- 
de Camara, todos los maravedís que eios á que ván. Dlxcron , que man- 
cobraren , pertenecientes á la Cama- daban , y mandaron , que de aquí 
ra de íu Magestad; y los que cobraren adelante el Señor Semanero del Con
de los que aplicaren á gastos de Justi- fe jo no palie ninguna provisión de 
cia,y obras pias, al Receptor de ellas, comifsion , en que esté yá señalado, y 
con testimonio del Efcrivano de fu nombrado Juez para ella , ni ningún 
comifsion, de las condenaciones que Efcrivano deCamara la pueda refren- 
hizieren , y darán quenta de ellas; so dar,ni refrende, sin que primero el di
pena,que si afsi no lo hizieren, demás chojuez muestre certificación dclFií-
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cal de fu Mágedad,por la qual conde, 
que al dicho juez no fe le ha dado nin
guna Comíísion ; y si alguna, ó algu
nas fe le huvieren dado , certifique ha 
dado quenta de todas las condenacio
nes, que en ella* ó en ellas huviere he
cho de penas de Camara * gados de 
Judicia ¡y obras pías, y otras cuales
quiera , para otras cofias, y gados de 
fuComifsion * de qualquiera calidad 
quesean. Y que afsimifmo muedre,y 
entriegue certificación de juan Gallo 
de Andrada , Efcrivano de Camara 
de fu Magedad, e n fu Consejo ; por el 
qual certifique, a ver entregado, y pa-^ 
gado el dicho juez todo el alcance * d 
alcances, que fe 1c huvieren hecho de 
las dichas condenaciones,ó qualquie
ra de ellas, las quales fe lleven al señor 
Semanero, juntamente con la dicha 
Comifsion, para que aviendolas vis
to , pueda pallar, y pade la dicha Co
mifsion, y no de otra manera; y afsi lo 
proveyeron, y mandaron,

AUTO CVIL
¥ revendones y y disposición contra los da

ños que suelen ha^er losfue^s de Co
mifsion , q%e salen proveídos por el 
Consejo, T que juren en el, y bagan 
relación de lo que huvieren obrado ,y 
las penas de la contravención.

EN la Villa de Madrid, á catorce 
dias del mes de Agodo , de mil 

quinientos y noventa años, los Seño
res del Con fe jo de fu Magedad,avien
do vido los daños, é inconvenientes,, 
que fe hazen por los Jiiezes de Cornil- 
fio n, que salen proveídos por el Con
sejo , dixeron: Que mandaban , y 
mandaron , que de aqui adelante no 
puedan nombrar* ? ni nombren mas

Alguaciles, y Efcrivanos de los conte
nidos én la Comifsion , para dentro, 
ni fuera de los Lugares donde residie
ren, ó eduvieren. Pero bien fe les per
mite, que en las Causas de delitos gra
ves , y en quesea necessario hazer ju£ 
ticia exemplar , de que conocieren, 
ofreciéndose calo, en que aya necesi
dad de embiar a prender a alguno, ó 
algunos de los delincuentes principa
les , que edán fuera del tal Lugar, ó 
anduvieren ausentes , puedan nom
brar para ede solo efecto, vno, ü dos 
Alguaciles, y no mas, siendo los tales 
delinquentes que eduvieren ausentes 
mas de vno, yen partes diferentes; los 
quales puedan nombrar, procediendo 
en las tales Causas de Oficio, ó a pedi- 
miento de Parte, y precediendo pri
mero información, ó a viso de donde 
edan , ó pueden efiár , ó azia donde 
fueron los tales delinquentes, de lo 
qual aya alguna claridad ,y fe ponga 
en el Procefio; a los quales Alguaciles 
manden ,y encarguen que hagan las 
diligencias, que llevaren a cargo, con 
predeza, ocupa ndo en el las el menos 
tiempo que pudieren; los quales fie - 
creden los bienes, que los tales delin
quentes tuvieren en los Lugares,ypar- 
tes adonde fueren,ante vn Efcrivano 
Real, u del Numero de los dichos Lu
gares ,y traigan losfecredos que hi
cieren originalmente al Processo; en 
el qual fe ponga, y afsiente por Auto 
el dia del nombramiento de los tal es 
Alguaciles, ylosqueiehan ocupado, 
con testimonio, que han detraer de 
la dicha ocupación , y el dia que bol- 
vieren ; y que en bolviendo de las di
chas diligencias, no traygan , ni pue
dan traer mas vara de Judicia; y que

fien-
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iiendó neceílario embiar a hazer al
gunas informaciones fumarias, y ra
tificar testigos, fuera del Lugar donde 
estuvieren los tales juezes, puedan 
embiar vn Lfcrivano a fiazerlas, con 
termino muy breve, y salario muy 
moderado; el qual, y el de los Algua
ciles, que huvieren de nombrar en la 
forma susodicha, no pueda exceder,ni 
exceda del salario que llevare el Al
guacil ,y Lfcrivano de laComifsion.

ítem, que no puedan hazer Cárcel 
particular,aviendola en el Lugar don
de eftuvieren , aviendo Alcayde de 
ella, fino que pongan los presos en la 
Cárcel publica del Lugar donde resi
diere, encargándolos a los Aícaydes 
de ellas, poniéndoles las prisiones que 
les pareciere, para que estén con segu
ridad ; y fi no hirviere aposentos sega» 
ros, ios puedan reparar , y aderezar, 
de manera que loeftén dentro délas 
miímas Cárceles, y á costa de los gas
tos de Justicia, lo qúal hagan con 
quema , y razón, y la pongan en el 
Processo ; de manera, que no fea ne
cesario poner guardas a los presos, ní 
otros Aícaydes de Cárcel, fino que 
encarguen a los que fueren de ellas, 
que guarden como deben los dichos 
presos; y fi los casos fueren tan gra
ves, y las Cárceles tan flacas, que con
venga hazer otra cofa , reciban infor
mación, y avisen al Consejo de ello, 
para que en él fe provea lo que con
venga.

Item, que no puedan hazer, ni ha
gan condenación particular para gas
tos, ni costas, ni repartirlas entre los 
culpados, fi no fuere declarando pri
mero la cantidad de coilas,que hirvie
ren hecho,particularmente en qué co

sas fe hizieron ,y para qué efecto; con 
apercibimiento, que fi cobraren,y re
partieren algunas.cofias, fin hazer la 
dicha declaración por Auto del Pro
cedo , lo pagaran con el quatro tanto, 
para la Camara de fu Mag.

ítem, que los dichos juezes, que 
fueren proveídos para las dichas Co- 
mifsiones, juren en el Consejo, antes 
de ir a ellas; y despues de acabadas, 
hagan relación en el Confe jo,de lo que 
huvieren hecho, conforme a las Leyes 
que sobre ello hablan. Lo qual todo 
cumplan, y guarden , so pena de qua
tro años de suspensión de oficio de 
justicia, en que desde luego fe dan 
por condenados; y afsilo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CVÍtt.
las fian fas que fe dan sor los fueres 

de Mesías, Cañadas, Cofias vedadas,y 
para vifitar Eficriv anos ¡tomar cuen~ 
tas de Propios, Sisas Repar timen-
tos, fe entiendan con los otros fueres 
de Comifisión del Consejo ,y no sean pro- t
Veidos, hafta aVer hecho en el rela
ción de todo lo que huvieren obradoé 

N la Villa de Madrid,a cinco dias 
del mes de Abril, demilqui- ^ **** 

meneos y noventa y vn años, en la 
Consulta que tuvo el señor Licencia
do Ximenez Ortiz, se acordó, y man
dó : Que el Capitulo veinte y quatro 
de las Cortes, que fe tuvieron , y cele
braron en esta Villa de Madrid, el año 
pastado de mil quinientos y ochenta y 
seis, y fe publicaron el año de mil qui
nientos y noventa, en que fe manda, 
que los juezes que salieren proveídos 
para Meftas, y Cañadas, Sacas, y Co
fas vedadas, para visitar Escavanes,y
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tomar quentas de Propios, Sisas, y 
Repartimientos, den fianzas, legas, 
llanas, y abonadas, en cantidad de mil 
ducados (antes que salgan de eslaCor- 
te, ni entiendan en las dichas Comis- 
ñones) de estar á derecho, con los que 
dentro de cinquenta dias despues de 
acabadas las Comifsiones, les quisie
ren pedir algún agravio , que de ellos 
ayan recibido en ellas, y den quenta 
con pago de las tales Comifsiones,co
mo mas largo en dicho Capitulo íc 
contiene. Se entienda con todos, y 
qualesquier Juezesde Comifsion,que 
salieren proveídos por el Consejo. Y 
otrosí mandaron , que los tales juezes 
de Comission, no sean proveídos has
ta tanto, que ayan hecho relación en 
elConfejo,del negocio a quehuvieren 
ido: Y assi lo proveyeron, y manda
ron.

AUTO CIX.
La prohibición de Juegos en la Cárcel de 

Corte.

EN la Villa de Madrid a veinte y 
vn dias del mes de Mayo de mil 

quinientos y noventa y vn años, los 
Señores del Consejo de fuMageítad 
mandaron, que el Alcayde de la Cár
cel Real de esta Corte, que al presente 
es, y los que adelante fueren,y fus Te
nientes, no consientan que en la dicha 
Cárcel fe juegue ningún juego de los 
prohibidos por Leyes, y Prematicas 
de ellos Rey nos, ni en mas cantidad 
de lo que las Ley es permiten, ni den 
naypes, ni saquen baratos, ni pidan, ni 
lleven dineros por dexar jugar, y dar 
aposentos donde jueguenrlo qual guar 
den, y cumplan ,io pena de privación 
perpetua de fus Oficios; y que los Al
caldes de la Caía, y Corte de fu Ma-

gestad, tengan particular cuidado con 
que fe cumpla,y execute; y afsi lo pro
veyeron, y mandaron.

Concuerda con el Auto origina!, 
que fe hizo, señalado de los Señores 
del Consejo ; y mandaron se sentarte 
en este libro. Pedro Zapata del Mar
mol.

AUTO CX.
J^ne los Relatores entreguen d los Es* 

crivanos de Camara eL Memorial de 
las Sentencias originales, y de las 
quentas , seis dias djpues de consul
tada la Residencia délos Corregidores, 
y en las Fifias dentro de diejdias, T 
pon:Je la pena de la contravención.

N la Villa de Madrid, arres dias 
del mes de julio,de mil qui

nientos y noventa y vn años, se acor
dó por el Consejo , que de aquí ade
lante los Relatores dentro de seis dias 
despues de consultada la Residencia 
de los Corregidores, entreguen á los 
Efcrivanos de Camara el Memorial 
de las Sentencias originales, y Memo
rial de las Quentas, para que despa
chen lasExecucoriasjlo qualcumplan, 
so pena de treinta ducados para los 
gastos del Consejo, cada vez que lo 
dexarende cumplir ;lo qual manda
ron fe les notifique luego. Y en quan
to a las Residencias, que hasta aquí 
fe han visto , y están consultadas, 
mandaron , que los dichos Relatores 
dentro de diez dias entreguen á los di
chos Efcrivanos de Camara, los Me
moriales originales de las Sentencias 
que tuvieren por entregar ;y assimise 
mo les entreguen los Memoriales de 
las Quentas, para que despachen las 
Ejecutorias, como les está mandado; 
so pena de treinta ducados para los

gas-
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gastos del Consejo, á cada vno que 
no lo cumpliere.

AUTO CXL
Los Escribanos de Camara del Conjejo, 

pongan solamente en Consulta el Ne
gocio que fe hubiere biso en Satas re
mitido por encomienda , hecha de ^Re
lación en ella.

... r Tp"7Nía Villa de Madrid,á diez y
lío 22i. J|_é seis dias del mes deSeptiembre,

de mil quinientos noventa y vn 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad, mandaron , que los Efcri- 
vanos de Camara no pongan en Con
sulta ningún Negocio, que no fea vis. 
to por Sala,ó remitido por encomien
da de alguno de los Señores del Con
sejo, aviendo hecho Relación del en 
Saia, ó en Relaciones, so pena de diez 
ducados, por cada vez que lo dexare 
de cumplir, para gastos del Consejo.

A U T O CX1L
Los‘Relatores de Sala de Alcaldes de lo 

Cib Ufe probéan por elConfjo.
Lib.3Sé- IT? N la Villa de Madrid * a treze de 
ii© 222. Diziembre,demil quinientos 

noventa y vn años, en la Consulta 
que tuvo con fu Magestad el señor Li
cenciado Juan Gómez, Consulto á fu 
Magestad , que conviniendo proveer 
dos Relatores en la Sala de los Alcal
des de Corte, que conocen de Nego
cios Civiles, fe provean por el Con
sejo ; y fu Magestad mandó, afsi íe 
hizieíle.

AUTO CXIIL
Los Relatores para el Consejo ,jy para los 

Alcaldes ,fe provean por Edici os ,j 
Examen,

17
N la Villa de Madrid , á Veinte y Mk.j.fr- 

tres dias del mes deDiziembre, i2*9 
de mil quinientos noventa y vn 
años, en la Consulta que tuvo con íii 
Magestad el señor Licenciado Lagu
na , en veinte dias de este presente mes 
de Diziembre, fe consultó a fu Magef 
tad , que de aquí adelante los Relato
res, que fe proveyeren para el Conse
jo, y para la Sala de Alcaldes de Cor
te ,en lo Criminal,y Civil,fe pro
vean por Edictos, y Examen , y con 
votos de todo ei Consejo; y fu Maget 
tad mandó , que afsi fe bizieÑe.

AUTO CXIV.
Jfue en la Audiencia de Galicia , ay 4 

otro Alcalde .Mayor.
N Madrid, a diez y fíete de Ene- 
ro, de mil quinientos noven

ta y dos años, en la Consulta que tu
vo con fu Magestad el íeñor Doctor 
Amezqueta , consultó , que en el Au
diencia deGalicia , fe proveyes e otro 
Alcalde Mayor, demas de los que en 
ella ay,y fu Magestad vino en que assi 
fe hizieífe.

AUTO CXV,
jQuando los Alcaldes condenaren en des • 

f ierro de U Corte'¡y cinco leguas yd 
Hombres ,y Mugeres de mal bibirj 
fea también de las Villas de Alcala ¿ y 
Ule feas yfus suris diciones,

1? N la Villa dé Madrid , a catorce 
Jb de Febrero , de mil quinientos 
noventa y dos años, en la Consulta 
que tuvo con fu Magestad el señor Li
cenciado Gerónimo de Corral. Con
sultó , que los Alcaldes de la Cafa , y 
Corte de fu Magestad, que conocen 
de lo Criminal - quando procedieren 

C con»
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contra Ladrones, Rufianes > Vaga
mundos , y otros Hombres, y Muge- 
res de mal vivir, y los condenaren por 
razón de ello en destierro de eftaCor- 
te, y cinco leguas, les condenen afsi» 
mismo en destierro de lasVillas de Al
calá > é Illefcas , y fus jurifdiciones; y 
fu Mageftad vino en que afsi fe hi- 
ziefíe.

AUTO CX V1.
J^ue los Corregidores en ningúna manera 

lleven dineros, ni dadivas algunas, 
menos lo que toca d Us décimas de 
Us execuciones,y las penas de la con« 
travencion»

EN la Villa de Madrid , á diez y 
ocho de Abril, de mil quinien

tos noventa y dos años, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad aviendo 
tenido noticia ,quc los Corregidores 
de las Ciudades,y Villas de estos Rey- 
nos , han vendido las varas de los Te- 
nientes, y Alguaziles, confirmado con 
fu Mageftad , dixeron , que manda
ban , y mandaron, que de aqui ade
lante no puedan llevar, ni lleven dine
ros dados, ni prestados , ni por vía de 
manda , ni fianza, directe, ni indirec
te , por si, ni por interposita persona, 
ni otra dadiva, ni cofa alguna, excep
to lo que toca á las dezimas de las 
execuciones,en las partes donde huvie 
re costumbre de llevarlas los Cor regi
dores; so pena de privación de los ofi
cios, que fe les h ti vieren dado, y de 
quedar inhabiles perpetuamente para 
qualquier otro Oficio Real, y de bol-

AUTO CXVII.
Los Relatores del Consejo, den con el me* 

mortal,par o la conjulta de LsRefiden
das , el de las par tidas de las quen
tas.

EN la Villa de Madrid, á diez y i;b.3.fo„ 
nueve de junio, de mil quinien- lio 

tos noventa y dos años, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad , manda
ron , quede aqui adelante los Relato
res del Consejo, quando dieren me
morial parala Consulta de las Resi
dencias , tambienJo den de las parti
das de las quentas, que por el Conse
jo fe huvieren suspendido,u dexado de 
pastar, con lo proveído en cada vna 
de ellas , el qual fe entregue al Fiscal; 
y afsi lo proveyeron , y mandaron.
El qual dicho memorial den firmado 
de fu nombre.

AUTO CXViíL
Los Relatores den al fie nor Consultante, 

con la Residencia , certificación , que 
han entregado al Fiscal, Relación de 
las condenaciones yy de lo preve-nido 
en las quentas, y fin éfio m la re
ciba\

Nía Villa de Madrid,á diez y 
fíete dias del mes de julio, de h° 

mil quinientos noventa y dos años, 
los Señores del Consejo de fu Magos
tad > mandaron , quede aqui adelan
te los Relatores , quando dieren al 
señor Consultante las Consultas de 
las Residencias, den juntamente con 
ellas certificación, como hán entrega
do al Fiscal Relación firmada de su

Ver con el quatrotanto para la Cama- nombre de las condenaciones, que en 
ra de fu Mageftad , lo que por la di- ella fe huvieren hecho,y de lo provei- 
cha caula huviere llevado. dp en particular en las quentas; y el

' señor Consultante no reciba la queOc
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le llevare, sin la dicha certificación, 
y sin certificación assimismo del dicho 
Fisicaljcomolaha recibido.

AUTO CXIX.
Los Capitules en las Residencias de los 

Adelantamientos ,sepongan dentro de 
los treinta dias primeros, de los cin- 
quentade ella.

r T7 N h Villa de Madrid, a diez y 
lio ¡2'j. nueve dias del mes de Agosto,

de mil quinientos noventa y dos, sie 
acordó por el Consejo , que como es
ta mandado , que los capítulos que fe 
pusieren en residencia a los Corregi
dores, y fus Oficiales, fe pongan den
tro de los veinte dias primeros de los 
treinta de la Residencia , fe entienda, 
que en los A delantamientos fe ponga 
dentro de los treinta dias primeros d$ 
los claqueara de la Residencia.

AUTO CXX.
2>j■ £scrivanos de Camara dei Consejo n& 

escrivan executoria alguna , en que 
por ataos estuviere declarado por hi
dalgo , para no estar preso el que lo 
preteválere; ystpidieren testimonio 
de ello ,le den,fi assife les ordenare. 
Lo mismo fe entienda con los E/criVa- 
nos de Provincia.

EN la Villa de Madrid, á diez y 
siete dias del mes de Septiem

bre , de mil quinientos noventa y 
dos años, los Señores del Consejo de 
fu Magestad, aviendo visto la peti
ción , presentada por el Licenciado- 
Ruy Perez de Ribera,Fiscal de fu Ma 
gestad , en que pide no fe despachen 
executorias de los autos, en que fe de
clara no poder estar presos algunas 
personas por deudas,dizkndo ser Hi-

iío ,226.

jcfdalgo,túandaron,que de aquí ade
lante iosEfcrivanos deCamara no or
denen ,ni derivan ninguna executo- 
.fia, en que por autos estuviere decla
rado no poder estar preso el que lo 
pretendiere, diziendo ser Hijodalgo. 
Y si pidiere la parte testimonio de los 
tales autos, áviendofe mandado dar, 
lo dé,y no de otra manera;v que den
tro de quinze dias dé al dicho Fiscal 
relación, y testimonio de las execu
torias que han despachado en casos 
semejantes; y que assimismo se noti
fiques IosEfcrivanos de^rovincia^o 
dén executorias de los tales autos, y 
dén testimonio, y relación délas que 
huvieren dado.

AUTO CXXÍ.
Los Estrivanos de Camara del Consejo, 

quando puse ren d encomendar al se
ñor Prefidente expedientes, b otros 
negocios, efeusta el dia de la encomien
da \y los Relatores hagan relación de 
ellos por fu antigüedad , prefiriendo d 
las partes prestentes,st el señor Prest- 
dente no ordenare otra cosa.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
dos del mes de Octubre, de mil 

quinientos noventa y dos años, los 
Señores del Consejo mandaron, que 
de aquí adelante los Efcrivanos de 
Camara, quando pusieren a enco
mendar al señor Presidente,expidien- 
tes, y otros negocios, pongan ,yal- 
fienten en ellos el dia que fe encomien 
dan; y los Relatores lo vean, y hagan 
relación de ellos, por la antigüedad 
que tuvieren de la encomienda, ib 
pena de diez mil maravedís para la 
Camara de fu Magestad , y Hospital 
General, por mitad, prefiriendo las 

C i par-
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partes presentes, como fe haze etilos 
pleytos que íe vén en dífinitiva. Y 
porque el ordenar esto toca al señor 
Presidente, fe entienda lo susodicho, 
quando no ordenare otra cofa.

AUTO CXXIL
Tengan los Relatores en ti Consejo, arcas 

donde es en cerrados los papeles, y 
procesos que iraen d el.

EN la Villa de Madrid ) a onze 
dias del mes de Enero, de mil 

quinientos noventa y tres años, los 
Señores del Consejo de fu Mageftad 
mandáronse notifique a los Relato* 
res, que de aqui adelanté tengan en 
el Consejo arcas con fus llaves,donde 
ténganlos procesos, y papeles que 
traen al Consejo, so pena de dozien- 
tos ducados, la mitad para gastos del 
Copie jo, y la otra mitad para el Hos
pital General de esta Corte,

AUTO CXXÍÍÍ.
La provlfion ordinaria , para que los Jim 

caldes ordinarios no sean reelegidos, 
fino adiendo pa ¡fado tres anos , no fe 
entienda con los Hijo (dalgo ,no avien- 
do numero suficiente , y puedan bol- 
ver al mismo-oficio, paffado Vn ano.

EN la Villa de Madrid, a dozc de 
Mar^o, de mil quinientos y 

noventa y tres años, en la Consulta 
que el señor Licenciado Núñez de 
Boorqueshizo con íu Magestad, fe 
acordó, que la provisión ordinaria, 
que fe da, para que los Alcaldes or
dinarios no puedan ser reelegidos a 
los oficios mi! mos, hasta ser pastados 
tres años, y a otros oficios que tengan 
voto en el Consejo , hasta pastados 
dos, en las Ciudades, Villas, y Liti

gares donde ay carta executoria, para 
que fe den la mitad de los oficios del 
Concejo, al estado de Hijosdalgo; de 
aqui adelante la dicha provisión or
dinaria fe dé para que en los dichos 
Lugares, no aviendo numero infi
ciente de Hijosdalgo, puedan ser ree
legidos a los mismos oficios los Ofi
ciales del Concejo Hijosdalgo , palla
do vn año ; y a los demás oficios del 
Concejo ,conforme ala carta execu
toria que huviere,

Líbó-fo- 
lio 2,18,

AUTO CXXÍV.
Los Ejerlvanos de Camara del Consejo, ni 

sus Oficiales , pidan derechos por las 
provisiones, que fe rompieren,y no fe 
despacharen,

N la Villa de Madrid, á quinze 
dias del mes dé Mar^o , de mil 

quinientos noventa y tres años,los 
Señores del Consejo de fu Magestad 
mandaron,que los Efcrivanos de Ca
mara de fu Magestad, de los que re
siden en el Consejo, ni fus Oficiales, 
no lleven, ni pidan maravedís algu
nos de las provisiones que fe rompie
ren , y no ie despacharen,

AUTO CXXV,
Veanse los pleytos de quemas por dos del 

Consejo.
N veinte y seis de Julio , de mil 

quinientos y noventa y tres 
años, fe consultó áfu Magestad, que 
por los muchos proceíTós, que en el 
Consejo ay de quemas, íi fe huviesse 
de vér,y determinar por tres deiCon- 
iejo , los que sueñen de mayor quan- 

tia, fe difiriria la vista, y feria de mu
cha ocupación,en daño de las partes, 
que feria bien fe vieífrn,y determinas

sen
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íen por dos del Consejo, assi los que 
estaban pendientes, como ios que vi
niesen de aquí adelante, aunque sean 
de mayor quantia ; y que esto fe pu- 
dieste hazer en las partidas de las 
quentas que vinieren en las residen
cias que fe tomaren a los Corregido
res ; y fu Mngestad lo tuvo por bien, 
y mandó que aísi fe hizieste.

AUTO CXXVL
Exectítefe el parecer de los Contadores, 

queefuvieren conformes , aunque el 
tno de los dos fea nombrado en rebeU 
dia por la fusílela.

{*»•*■ N la Villa de Madtid , léres dias
1, , del mes de Noviembre ^ de mil 
quinientos noventa y tres años, fe 
acordó por el Consejo, que el Capi
tulo de Cortes,que manda,que quan
do losContadores nombrados por las 
partes estuvieren conformes, fe exe- 
cute fu pare cerdea, y fe entienda tam
bién,quando el Contador nombrado 
por la vna parte ,y el nombrado por 
la justicia, en rebeldía de la otra, estu
vieren conformes,aviendofe notifica* 
do en persona á la parte , que nom
braste Contador,y no lo nombró.

AUTO CXXV1L
Los Procuradores quando pidieren sobre

carta de alguna prov fon , presenten 
los papeles con que fe d fpacho prime
ro, Tlasp ñas de la contravención, 
y de los Efcrivanos de Camara , que 
reciben las peticiones ¡no aviendo des
pachado lo proVifünt

tib - fe- 17 N Ia Villa de Madrid , a veinte y 
lio ií9. L ^ seis dias del mesdeNoviembre, 

de mil quinientos noventa y tres 
años, fe acordó por el Consejo, que

de aquí adelante los Procuradores, 
quando pidieres sobrecarta de algu
na provisión , presenten los recaudos 
ante el Efcrivano deCamara,que bu- 
viere despachado la tal previsión , de 
que pidiere sobrecarta, so pena de seis 
ducados a cada Vno , cada vez que lo 
contrario hiziere , y la misma pena 
tenga el Efcrivano deCamara,que re-? 
cibiere los tales papeles, no aviendo 
despachado la provisión.

AUTO CXXVII!.
La orden c¡u* d ben un dar los Ahorra* 

dos tn fn'iv.r \ y algar en las Infor- 
maciones \ la moderación déla fatf* 
facción , que fe le ha de dar por el!a i ¡y 
por ellas , y por fusilarlo ¡y las penas 
de la Contravención.

F? N Madrid » á cinco de Febrero, tib 
v de mil quinientos noventa y li® u 
quatro anos, el Consejo consultó á fu 

Magestad,que aviendo visto la dema- 
fia que ay en Abogados,afsi én hazer- 
fe pagados, como en fe alargar en las 
Informaciones en derecho 5 parecía, 
que de aquí adelante hagan las dichas 
Informaciones breves, y corrí preheny 
diosas, en latín, sin romance alguno, 
si no fuere algún dicho de testigo, e 
Efcrivano , ó ponderación de ley: y 
que aleguen fofamente la Ley,ó Doc
tor,que principalmente tocare al plin
to , y ai que refiere a los otros, sin de- 
zir los referidos por el, so pena de 
veinte mil maravedís para la Garuara 
de fu Magestad, y Pobres, por mitad»
Y que el íeñor del Consejo, nombra
do para visitar cada año lósMinistros, 
y el Oidor de las Chancillarías,y füez 
délas Audiencias, que fe nombra ca
da año, para visitar los Oficios destas*

C i ccat
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tengan particular cuidado en saber ,y 
averiguar,que salarios llevan los Abo-* 
gados, y lo que las partes les dan por 
vidas, é informaciones de pleytos, y 
hallando excelso de oficio,ó pedimen
to de parte > le castiguen,y hagan bol® 
ver a las partes a quien fe huviere lle
vado. Y fu Magestad vino en ello, y 
mando que assi fe hiziesse , y despa
charon cédulas de ello para las Chan- 
cillerias,y Audiencias;y el Consejo 
mandóle notifique á los Abogados de 
esta Corte.

AUTO CXXIX.
La Cédula Real, en Virtud de que conoce 

Vn Alcalde de Corte de las causas de 
Portugueses, fe entienda solamente de 
los que Vienen y y están de fasto en ella, 
esten diendose a los Ministros, questr- 
y en en el Consejo de Portugal y y no a 
sus familias»

EN Madrid á cinco de Febreto de 
mil quinientos y noventa y qua 

tro años, el Consejo aviendo viíio la 
Cédula, que vn Alcalde de esta Corte 
tiene, para conocer de las causas de 
los Portugueses, privativamente, con 
inhibición de otros Juezes* Consultó 
a fu Mag, avia dudado , (ifu Real vo
luntad era, que el dicho Alcalde co
nozca de las causas de Portugueses, 
afsi vezinos de esta Villa, y estantes 
de afsiento en esta Corte, como de los 
que vienen, y están de pasto en ella, ó 
solamente de las causas de estos pos
treros, en que parecíase debía enten
der ,y no en los que eran vezinos, y 
están de afsiento en esta Corte. Y fu 
Magestad mandó, que afsi fe declaras» 
fe, y entendiesse, como al Consejo pa
téela z con que también fe entendiesse

con los Ministros, que actualmente eC 
tuvieren sirviendo en el Consejo de 
Portugal, para solas fus personas, y 
no las de fus familias.

AUTO CXXX.
La Junta de Policía ,solamente trate de 

lo que es adorno,y policía de Edificiosj 
y de lo dernds contenido en la Cédula 
Re al ylaJusticia Ordinaria, Concejo de 
esta Villa; y el Consejo ¡entretanto que 
su Magestad no diere otra forma :y 
que en la provission del pan 3 del ano 
de quinientos myenta y quatro% 
fe prosigan las diligencias.

EN la Villa de Madrid »i diez y Líbi4 ^ 
seis dias del mes de Mar^o, de u» ^ 

mil quinientos noventa y quatro 
años, fu Magestad mandó , que en 
la Junta de Policía, solamente fe tra
te , de lo que es adorno , y policía de 
edificios, y en todo lo demás conte
nido en la Cédula de fu Magestad,que 
de esto trata; fu fecha en á 
á ceste, y fe trate en
la forma, que antes solía por la Justi
cia Ordinaria , y Concejo de esta Vi
lla ; y por el Consejo, entretanto que 
fu Magestad no diere otra particular 
forma; excepto, que para que no aya 
falca en la provission del pande este 
año , puedan el tiempo que de aquí á 
lo nuevo fuere necessario proseguir 
las diligencias, que convengan; y pa
ra que aya memoria de ello, fe asien
to aquh

AUTO CXXXL 
De la sentencia que diere el señor de el 

Consejo, en la Vstta orinarla , que 
ha^e de Oficiales, y Ministros, no aya 
$n elsuplicación, si no fuere avien do

frU
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privación perpetua j o sufrenfion de 
diézmanos ^ bpend corporali

FN la V illa de Madrid,a diez dias 
del mes deO¿tubre>de mil qui
nientos noventa y quatro años , fe 

acordó por el Consejo, que en la vi
sita ordinaria , que haze vno de los 
Señores delConfejo de losEfcrivanos 
de Garuara del Consejo, y Relatores 
delConfejo, y Escribanos, y Relato
res del Crimen, y Alguaciles de Cor
te, y Escrivanos de Provincia, y otros 
Oficiales, y Ministros de la sentencia, 
que diese el del Consejo,no aya lugar 
suplicación , conforme á la Ley, fi no 
fuere aviendo privación perpetua, ó 
suspensión de diez años, ó pena cor
poras

AUTO CXXXlL

ÍjO qUefie ha de llevar por cada pie defí~ 
tío de los tablados , en las fiestas qué 
fie haz^rí en la Plazca de Palacio, Upe
na de la tf anfiareJslony y que basten 
para la probanca testigos fin guiase es 
aunque digan de fia propio hecho.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
seis días del mes de junio, de 

mil quinientos noventa y cinco 
años .. los Señores del Consejo de su 
Magestad , teniendo noticia , que en 
d alquiler de los tablados,que fe han 
hecho para las fiestas,que de presente 
fe hazen en la Plaza de Palacio , ay 
mucho desorden , llevando muy ex
cesivos precios; y a viéndose infor
mado de la costa, que los Carpinte
ros tienen en ellos, afsi en lo que pa
gan por el sitio,como en la madera,y 
clavazón, y manos * y otras cofas» 
Mandaron , que íenotifique á luán 
de Herrera , Aposentador de Palacio,

no lleve por cada pie de sitio y que dá 
a los dichos Carpinteros, por hazer 
tablado,qué fe entiende vn pie de de
lantera, diez y ocho de largo,mas dé 
dos ducados y medio, y no lleve otra 
adeala, ni cofa alguna; con apercibi
miento , que no lo cumpliendo afsi, 
fe proveerá lo que convenga; y qué 
los dichos Carpinteros, y otras per
sonas , que tuvieren tablados para al
quilar , no puedan llevar, ni lleven 
por cada pie , de alto ,y baxo de la 
dicha medida * mas de á doze duca- 
dos;y alquilando solo lo alto,no pue
dan llevar por el dicho pie, mas de 
ocho ducados; y alquilando tolo lo 
baxo, no pueda llevar mas de quatro 
ducados por pie; y alquilando por 
personas , puedan llevar en lo alto 
hasta catorze reales por persona, y no 
mas;y en lo baxo en la primera hil erá 
de delante , puedan llevar á diez rea
les por persona , y no mas; y en la se
gunda hilera , puedan llevar hasta 
ocho reales por persona, y no mas; y 
en las demás hileras, puedan llevar 
hasta seis reales por persona, y no 
mas ; y á los dichos precios, y nd 
á mas, puedan alquilar los dichos ta
blados. Y fi huvieren llevado alguna 
cofa demás, de lo que dicho es, á las 
personas á quien tienen alquilado , so
lo buelvan luego; so pena, que de lo 
que de otra manera llevaren, lo bol- - 
veraneen el quatrotanto , la mitad 
para la Camara de su Magestad , y la 
otra mitad para el Denunciador , y 
Hospital Real de efkCorte,por igua
les partes; y que sea probanza bastan
te para esto , tres testigos singulares, 
aunque depongan de fu hecho pro
pio i y afsi lo proveyeron , y manda" 

€4 ron,
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ron, que fe pregone publicamente» 

AUTO CXXXIIL
"Los grados de parentesco de confangmnl 

dad , o afinidad, que fie deben admitir 
por causas de recusación , en las que fie 
pufieren a los Señores del Conjejo 
Alcaldes del Crimen de la Cafa }y Cor
te.

ENlaVilla deMadrid a nueve dias 
del mes de Octubre de mil qui
nientos noventa y seis años, fe acor

dó por el Consejo, que de aqui ade- 
lancean las recusaciones que fe hizic- 
ren álosSeñores delConsejo,por cau
sa de parentesco ,no se admita causa 
de parentesco de consanguinidad fue
ra del quinto grado, y de quinto con 
sexto inclusive i y en afinidad, fuera 
del quarto grado, y de quarto con 
quinto inclusive y que lo mismo se 
entienda con los Alcaldes del Crimen 
de Cafa, y Corte : lo qual fe entienda 
en los pleitos que de nuevo fe intenta
ren, y no en los de antes pendientes.

AUTO CXXXiV.
Las sancas que dieren los Corregidores, 
y fus Tenientes ¡pava fier recibidos en 
fus Oficios jfiean también para los ne
gocios fie que conocieren por comífisión, 
y fie ponga en fus 7 ttulos.

EN la Villa de Madrid á seis dias 
del mes de junio , de mil qui
nientos noventa y siete años, fe acor

dó por el Consejo , que los Corregi
dores , y íus Tementes, demás de las 
fianzas que conforme á la Ley han 
de dar > antes de íer recibidos en fus 
Oficios, de hazer residencia, y pagar 
lo que contra ellos fuere juzgado,y 
sentenciado, las den afsimifmo para

los negocios que conocieren por co~ 
miísson,durante el tiempo de losOfi- 
cios, en que fueren proveídos, y que 
fe ponga en los Titulos.

AUTO CXXXV.
Elsalario de los Alcald.es de Caja y Corte 

en las Comifsiones, es de ocho ducados 
Cada dia.

N la Villa de Madrid, á once de Lib.^fw* 
julio de mil quinientos y no

venta y siete años, en la consulta que 
tuvo el señor Licenciado Don juan 
de Acuña , en ausencia de su Ma- 
gestad, se acordó por el Consejo, 
que a los Alcaldes de Cafa, y Corte 
de iu Magestad, saliendo á comisio
nes , fe les de de salario ocho ducados 
cada dia.

AUTO CXXXV!.
Los fueres de Refidencia la tomen dios 

Corregidores en la Cabera de fu suris- 
dicioni Quentas de Propios ,y Poji
tos }qued a d cargo de l§sfuce¡sores*

N la Villa dejv^ádrid á veinte y 
seis dias del mes de Septiem- L,b'4‘fí8’ 

bre , de mil quinientos noventa y 
líete años /fe acordó por el Consejo, 
que los juezes de Residencia , que la 
van á tpmar á los Corregidores,no la 
torneó en los Lugares de fu ¡uvisdi- 
don , mas de tan solamente en la Ca
beza,ni tomen lasQiientas de losPro- 
píos, y Positos de ellos, porque esto 
ha de quedar a cargo de los Corre
gidores.

AUTO CXXXVIL
Que fe junten quatro Minifiros , seña

lados vara refdver las dudas, y demás 
negocios que fe ofrecieren entre el 
Consejo ¡y el de Hacienda,

EN
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Uú?'10 1? N el Negocio de los Alguaciles 

n, de Corte, sobre que fe quexa- 
ron de la Contaduría Mayor, que no 
les libraba fus salarios, sin que fuellen 
ante ellos perlonaimcnte , estando en 
costumbre, de que íe los librasencon 
solo ir ante vno de los Contadores de 
Relaciones; fu Magostad fue servido 
de responder lo siguiente: Vos e1 Pre- 
sidente, ordenar que los quacroque 
están señalados, para resolver las du
dasen materia de jurifdicion , fe jun
ten luego para ver esto , y los demás 
Negocios en que aya dudas; y si le ha 
dexa do de hazer por no a ver en el 
Consejo de Hazienda mas que Don 
Alón (o de Agreda , nombro á Valla
dares , para que fe junte con los de
más.

AUTO CXXXVIÍI.
Las Tajfas délos Libros, Jean de lo que 

esa taffado cada pliego , y lo que todo 
el Libro monta, y que no Je Leve mas 
por el.

i;b.4.fo~ T"7N la Villa de Madrid , á siete dias 
Ho del mes de Agosto, de mil qui

nientos noventa y ocho años , fe 
acordó por el Consejo , que de aquí 
adelante los Efcrivanos de Camara en 
las Pees que dieren de las Taifas de 
los Libros,digan , que fe tafsócada 
piiego á tantos maravedís, que con- 
form a los pliegos que tiene . que ion 
tantos, monta tanto, en que íe ha de 
vender el tal Libro,

AUTO C XXXIX,
Publicacim de la r Pa^es d España, y 

Francia la forma que fe tuvo en ir
a ella.

Vcafe el publicación de las Pazes, que fe 
¿X'vl í hizíeron en Francia, año de mil

quinientos y noventa y ocho años. 2?s desn- 
Oid, oid, oíd, como de parre del fffff 

Rey nuestro señor,fehaze saber á to- taqúese 
dos , que á honra de Dios Nuestro Se-» fa« de ios 
ñor, y para bien, y reposo de la Chrif- 
tiandad , ha sido concertada , asienta- deiosPaf 
da , y establecida, vnabuena, segura, utflab-T 
fírme ,y estable Paz, Confederación, lio l0*. 
y perpetua Al¡anca,y amistad entre 
fu M a gestad del Rey Catholico núes, 
tro señor, de la vna parte, y Enrico,
Rey ChristianifsimodeFrancia,Q^jar- 
to de este Nombre, de la otra , por 
ellos,y por fus Herederos, y SucceOo- 
res, y por todos fus Re y nos, f ay fes, 
Tierras, Señoríos, Vasiallos, y Subdi
tos ; y por medio de esta Paz, Vision, 
y Concierto, fus Vasallos subditos, 
bol verán a fus bienes desde dicha Paz, 
y podrán de aquí adelante, ir, y venir, 
frequentar , y comerciar en Ips Rey- 
nos , y Estados, y Señoríos el vno del 
otro, tanto por Mar, como por Tier
ra , mercantilmente , y de qualquier 
otra manera, seguramente,y en salvo, 
corno antes de la Guerra de entre los 
dichos Señores Reyes iohazian,y po» 
dian hazer. Y mandase , ce parte de 
su Magestad Catholica ? á todos fus 
Subditos, y Vasiallos , que de aquí 
adelante ayan de guardar, y cumplir 
la dicha Paz inviolablemente, sin al
guna contravención; sopeña, de ser 
castigados, como quebrantadores de 
la dicha Paz , sin alguna remifsion, ó 
gracia.

En ía Villa de Madrid, á nueve 
dias del mes de Septiembre , de mil 
quinientos noventa y ocho años pe
lante de Palacio,y Cafa Real de fu 
Magestad, en vn Tablado, que para 
ello estaba hecho entapizado - están*
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3o en él los Licenciados Arce de Ota- 
lora , Francisco de Gudiel, Don Fran
cisco Arias Maldonadoy Sotomayor, 
Diego de la Canal - Don Francisco 
Mena BárnüeVo,Doctor Bernardo de 
Olmelilla - Alcaldes de laCafa,yCor- 
te de fu Mageftad* Y Juan de Spaña, 
Rey de Armas, y Nicolás Campis, 
Rey de Armas, por Bravante-, y Juan 
Menarte, que hizo oficio de Rey de 
Armas; todos quatro Vestidos con fus 
Coras Reales. Y nosotros Juan Gallo 
de Andradá , y Pedro Zapata del 
Marmol, Escavano de Cámara deíu 
Mageftad , de los que en el fu Consejo 
residen, por voz del dicho Rey de Ar
mas de Flandes, á alta , y inteligible 
voz, fe publicó el Auto de arriba* 
aviendofe tocado primero Trompe
tas , y Atabales, á lo qual fueron pre
sentes muchos Alguaziles de Caía,y 
Corte de fu Mageftad , que fueron 
acompañando, y otras muchas perso
nas. Y otras tales Publicaciones fe hi
cieron en la Puerta de Guadalaxara, 
en otro Tablado, colgado de Tercio
pelo Carmefi,que para ello eftaba he
cho , y en las Gradas de la Iglesia de 
Santa Maria de efta Villa, De todo lo 
qual damos fee,]uan Gallo de Andra- 
da, Pedro Zapata del Marmol,

La forma que fe tuyo en ir a efta 
VMicacion,

JVntaronfeen cafa del señor Presi
dente todos los Alcaldes,)7 los dos 
Escrivano8 de Camara, y los Re

yes de Armas,y de allí salieron en efta 
forma.

Los A tabales, y Trompetas iban 
delante , y luego los Alguaziles de

Corte, y tras ellos los dos Escrivano s 
de Camara,y tras ellos los quatroRe- 
yesde Armas, y luego los Alcaldes. 
En llegando á Palacio fe apearon los 
Alcaldes, Reyes de Armas , Escava
nes , y no toas, y todos ellos subieron 
en el Tablado,que para ello eftaba 
hecho , arrimado á vna pared , y en
tapizado. Los Alcaldesíe arrimasen 
á la pared,los mas antiguos en medio, 
y con ellos los Eícrivanos de Camara, 
y los Reyes de Armas, fe pusieron i 
vn canto del Tablado: llegados al 
pretil luego fe tocaron T romperás ,y 
Atabales, y luego el Rey de Armas 
mas antiguo ,qtie fue el que publicó 
el dicho Auto,fe bolvió el roftro á 
los Alcaldes, y les hizo comedimien
to, y los Alcaldes á él, y luego fe bol
vió el dicho Rey de Armas al. Pueblo, 
ydixo: Silencio, Silencio , Si leñero, y 
luego leyó el dicho Auto en la forma 
que efta escrito, comentando: Oíd, y 
acabado de leer,bolvió á hazer come
dimiento á los Alcaldes,)7luegoíeto
caron Trompetas, y Atabales. To
das las vezes que fe nombraba á íu 
Mageftad, todos quitaban la gorra; 
los Alcaldes estuvieron fiempre en pie, 
de allí íe fueron á la Puerta de Guada- 
laxara , y ala Iglesia de Sanca María, 
donde íe publicó en la misma forma, 
y de allifefue cada vno. Juan Gallo 
de Andrada, Pedro Zapata del Mar
mol,

AUTO CXL.
Lo que se debe ha^er en los y otos que de- 

xb el Licenciado Jtienf a , Oidor déla 
Chanciller i a de Valladolid, sobre que 
consulto al Consejo en otros casos 
que Je ofrecieron sor fu muerte en la

mis
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ma razón; y que solamente Valga fú 
Voto , y de los demás Oidores qué 
los hubieren dexádo , aviendofe dado 
Auto , dsentencia en Voz, per el qué 
f residía en la Sala ,y señalado fe por 
el Escrivano de Camara, d e/critofe de 
fu letra ,y que ésto fe guarde en li 
Chanciller\a de Granada*

Viendo consultado la Chand- 
Hería de Valladolid, que en los 

Memoriales de pleytos vistos * que fe 
hallaron en el Estudio del Licenciado 
Atienca, Oidor, que fue, en la dicha 
Chancüleria, en algunos a la margen 
puesto resolución de fu voto, escrito, 
y rubricado de su mano; y en otro es» 
crito de fu mano el parecer, y no ru
bricado;}' en otros Memoriales el de
creto de negocios faciles , que fe dan 
al Relator al tiempo de la visita, y le 
eferivea la margen del Memorial el 
Efcrivano de Camara,que guarda Sa
la , y en estos decretos en Vnos pufo 
fu rubrica, y en otros no* Y también 
fe hallo vn quaderno de votos,que en 
vna ausencia dio al Presidente^ buel- 
to le cobro , en que avia algunos ne
gocios por votar , para que fe orde
na ífe lo que fe avia de guardar en este 
cafo, y en otros seme jantes,en la con
sulta , que el señor Licenciado Ruy 
Pérez de Ribera hizo,en treze deNo- 
viembre , de mil quinientos noventa 
y ocho años , fe acordó, consultado 
con fu Magostad, que fe dieífe cédula 
para que aviendofe dado auto, ó sen
tencia ín voce, por el que presidió en 
la Sala , y señalado por el Escrivano 
de Camara, ó Relator, ó efer ito de fu 
letra, fe sentencie con él .y en todos 
los demás casos, que consultaron fue
ra de este, no valgan les votos del di-

22
cho Licenciado Atienda, ni de los de* 
másOidores de la dicha Chancillena* 
que los huvieffen dexado, u dexasten$ 
y que en está conformidad fe deípá- 
chaífé Cédula para laChancilleriáde 
Granada, y lo misino fe guardaste ea 
el Consejo»

AUTO CXLL
Los que fueren sueltos, li Corte por car* 

cel, en causas criminales > no puedan 
ni andar en él terreno» ni entrar eti 
Palacioyni en cafa del señor Brefden- 
te, ni Señores del Consejo ¡fin fu liceo* 
ttai u de algún fue^que le quiera ha* 
hiari

EN la Vil la deMadrid,á diez y sie«* 
te dias del mes dé Noviembre, 

de mil seiscientos años, en la consul
ta que hizo el señor Ooníuan de Acu
ña , con fu Magestad, fe acordó, que 
las personas que estuvieren presos 
por cáufas criminales,por qualéfquie- 
ra Tribunales, y fueren sueltos - ésta 
Corte por cárcel > nó puedan entrar 
en Palacio, ni andar en el terrero , ni 
entrar encala del señor Presidente, ni 
Señores del Consejo sin licencia suya, 
ü de algunjuez,que le quiera hablar#

AUTO GXLII.
Bn las fornidas que fu Magestad ha^f} 

los Concejos dé las Ciudades , Villas, 
y Lugares de esos Rey nos ^ Vendan 
los mantenimientos que huviercnjm* 
tado para la provifon , d los precios 
que les saliere de toda Cofa; y no sé 
les obligue a que la tengan excefsiva¿ 
porque nó sobre4

EN la Villa de Madrid, á diez y 
, nueve dias del mes de Agosto, 
de mil y seiscientos años, el Consejo

eoa«
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consulto a fu Magestad, que fe entien
da , que en las jornadas que fu Ma
gestad ha hecho,los Alcaldes de fu 
Cafa, v Corte, que van sirviendo en 
ella, por las partes por donde han de 
paííar ,van proveyéndolas cofas ne
cessarias de mantenimientos,y de lo 
que les parece, para que no ay a falta, 
y de todo aya la provisión necesaria; 
y que de esto resultaba , que los Con
cejos de las Ciudades, Villas, y Lu
gares , por donde fu Magestad paila, 
han pedido licencias en el Consejo, 
para gastar de fus proprios,lo que 
pierden en semejantes ocasiones, por 
mandárseles que tengan mas provi
sión de la que viene á ser menester, 
como por hazerfelo vender por me
nos de lo que a losConcejos les cuesta, 
en que fe consume gran cantidad de 
íiispropnos,y donde no los tienen, 
los sacan de cofas, en que ay algunos 
inconvenientes, y los Consejos reci
ben en esto gran daño, que fe orde
naste á los Alcaldes, quefuesten en se
mejante ocasión, y en particular á el 
Alcalde , que iba sirviendo en la jor
nada que fu Magestad hazia , que sin 
que haga falta en toda la provisión 
que sueste necessaria, tuvieíle enten
dido , que no han de ser gravados los 
Concejos con semejantes pérdidas, 
afsi en que loque huvieren proveído 
para este efecto ,1o vendan á los pre
cios que les saliere de toda costa , co
mo en que no le les obligue á que ten
gan excesivamente provisión , que 
fe pueda entender que ha de sobrar. Y 
en esta conformidad íe eferivieste a el 
Alcalde de Renavente; y su Magest* 
tad fue servido de mandar responder, 
que estaba bien.

AUTO CXLIIL
Los Corregidores no puedan venir d U 

Corte ¡fin licencia del señor Presidente.

EN la Ciudad de Valladolid, á pri
mero de Diziembre,de mil seis

cientos y tres años, los Señores del 
Consejo acordaron , que los Corregi
dores de las Ciudades, y Villas de es
tos Reynos, no puedan venir, ni ven
gan a la Corte,en los noventa dias,que 
conforme a la Ley pueden hazer au
sencia , ni en otro ningún tiempo, sin 
licencia del señor Presidente.

Líb.4.fc<§ 
lie 14,

AUTO CXLIV.
El salario de treinta sueles de Comistión, 

en las Causas Civiles de entre Partes, 
fea solamente d co fia de ellas.

EN la Ciudad de Valladolid , á 
veinte y tres dias del mes de 

Agosto, de mil seiscientos y quatro 
años, fe acordó por el Consejo, que 
el salario de ios treinta juezes de Co
mistión , en las Causas Civiles de soló 
interés de Partes, fea acosta de las mil- 
mas Partes ,todo , sin ser de Penas de 
Camara, ó gastos de justicia; y lo mist 
mo fe entienda en las Comistiones que 
están pendientes, y fe han despachado 
hasta aora.

lio 15,

AUTO CXLV.
El Fiscal tome la razjn de las Prorroga* 

dones de termino de las Comistiones, 
en Causas Criminales fin ella no las 
sellen.

EN la Ciudad de Valladolid, a pri
mero de Octubre , de mil seis

cientos y quatro años, los Señores del 
Consejo de fuMagestad,de pedimien- 
to del Licenciado juan Fernandez de 
Angulo,Fiscal de fu Magestad,seacor-

dó,

L íb. 4, so
lí» 15-
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Ub.4.fb'
b.ié.

do, que en las Prorrogaciones que fe 
dieren a los juezesdeComifsion ,en 
Negocios Criminales, tome ía razón 
de ellos el Fiscal, como las toma de las 
Comifsiones principales, paraquese 
pueda saber con puntualidad el ter
mino que íe les ha dado , v que el Re
gistro , y Sello ,no selle ninguna Pror-* 
rogación, hada que se aya tomados 
razón,

AUTO CXLVL
Los que debieren Van , o maravedís d d 

Volito ( aunque Je les ay4 dado con 
cencía del Conf jo) de qualquier cali
dad *o condición que s an , pa¡fado el 
pla?xo fus fiado* es} puedan ser prh 
Jos en qualqu'er tiempo d.el ano ; de 
que fe dio Provisión, por Ordinaria,

N»la Ciudad-de Valladolid, a do- 
ze de Noviembre , de mil seis

cientos y quatro años, los Señores del 
Consejo de su Magestad, acordaron, 
que todas, y qualesquíer personas, de 
qualquicr calidad, y condicioné] sean, 
que debieren Pan , ó maravedís al Po
sito , aunque fe les aya dado con licen
cia de los dichos Señores, pasado el 
plazo, y tiempo porque ie les dio, 
ellos,y fus fiadores enqualquier tiem
po del año, puedan por esta causa ser 
preíos; y que de esto fe den Provisio
nes, Ordinarias a los Concejos, y Ad
ministradores de los Pontos, que las 
pidieren.

I-ib.4.fo
lio i7.
Ve afe el 
auto i 39 Vil

AUTO CXLVIL
Publicación de las Pa^es de España, y 1 

gl aterra\y la forma que Je tuvo en 
a ella.

TT^ N la Ciudad de Valladolid , D 
mingo por la tarde , á veinte-f. 0 1dias del mes de Noviembre, de

seiscientos y quatro años , íe juntaron deíaspa 
en caía del señor Conde de Miranda, 2Csde¿í~ 
Freí:dente del Consejo Real, los Li- Fr.ncu, 

cen ciados Don Melchor de Te ves, manqué 
Gregorio Lopez Madera , Chriítoval ídeóg4af" 
de Villarroel, Don Alonso Núñez de de losEs- 
C.calora; Alcaldes de la Caía, y Corte doT^de 
de fu Magestad , Diego de Vrbina , y losPayses 
JuanOmzde Zarate ,y Juan de Er- 
bar, Reyes de Armas,y nosotros luán 
Gallo de Andradey Pedro Zapata del 
Marmol ,Efcri vanos de Camara de fu 
Magestad. A viendo fu Excelencia di
cho a los Alcaides,y Reyes de Armas, 
y a nos los dichos Efcrivanos de Ca
mara , a cada yno de por si, lo que fe 
avia de guardaren publicar las Pazes 
de Inglaterra , dio al dicho Juan Gallo 
de Andrada , dos Papeles; que el vno 
era, lo que tocaba a las dichas Pazes; 
y el otro vna Cédula Real, sobre la 
restauración del Comercio , con los 
Pe y nos de Francia. Mandó , que el 
vno de los dichos Papeles, dieífe vn 
Efcrivano de Camara al Rey de Ar
mas, que lo avia de publicar; y el otro 
Efcrivano de Camara ( publicado 
aquel ) dieífe el otro al dicho Rey de 
Armas, para que también le publicas- 
fe; y luego íe salió de cafa de su Exce
lencia a publicar las dichas Pazes ,en 
la forma, y ma nera siguiente.

Delante iban Trompetas, y Ata
bales, luego los Alguaciles de Corre; 
tras ellos los dos Efcrivanos de Ca
mara; luego los Reyes de Armas, con 
fus Cotas puestas; y luego los Alcal
des. Y avien do llegado a Palacio, fe 
apearon los Alcaldes, y Reyes de Ar
mas , y nos los dichos El cr i vanos de 
Camara ,y todos subimos a vn Ta
blado,que para ello estaba hecho-arri

ma- i
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m ado ala pared, entapizado; y los di
chos Alcaldes fe arrimaron a la pared, 
y nos los Eícrivanos de Camara con 
ellos ,y los Reyes de Armas fe pusie
ron al pretil del Tablado ; y citando 
afsfife tocáronlas Trompetas, y Ata
bales ; y luego Pedro Zapata del Mar
mol, Efcrivado de Cámara , dio al di
cho Diego de Vrbina , Rey de Armas 
mas antiguo, vn papel ,y le dixo, que 
le leyeífe, y publicasse; y el dicho Rey 
de Armas le tomó, y fe bolvió el rofi 
tro a los Alcaldes, y les hizo comedi
rme nto, quitándose el sombrero, y los 
Alcaldesa él; y luego fe bolvió al Pue
blo, y leyó el dicho Papel, que es el 
que fe soné.

-i . .

Oíd,oid ,oíd, como departe del 
Rey nueftro señor , y para bien , y re
posó de laChristiandad , ha fido con
certada , as entada, y establecida, vna 
buena, segura, firme, y estable Paz, 
Confederación, y perpetua Alianca,y 
Amistad, en confirmación de la que 
ha avido entre íu Magostad del Rey 
Catholico nueítro señor, de la vna 
parte; y jacob, Rey de Inglaterra, Es
cocia, é Irlanda, Sexto deeíteNom
bre, de la otra, por ellos, fus Herede
ros, y Subceítoies, y por todos fus 
Rey nos, Pay fes, Tierras, y Señoríos, 
Vasallos,y Subditos; y por medio de 
esta Paz, vnion, y concierto , íiis Vasi 
fallos, Subditos, bol verán a fus bienes, 
para gozarlos desde la Publicación de 
la dicha Paz ; y podran de aquí ade
lante ir, y venir, frequentat, y comer
ciar , en los Rey nos, y Estados, y Se
ñoríos, el vno del otro,tanto por Mar, 
como por Tierra, mercantilmente, y 
de otraqualquier manera,segur ámen
te, y en salvo, de la misma manera

que antes de la Guerra vltima de entre 
eítos Rey nos, y aquellos, lo hazian, y 
podían hazer, segun que lo susodicho, 
y otras cofas mas largamente fe con
tiene en los Capítulos de la dicha Paz, 
Y mandase de parte de fuMageftad 
Catholica a todos fus Subditos,}7 Vasi 
fallos, que de aquí adelante ayan de 
guardar,)7 cumplir la dicha Paz in
violablemente, fin alguna contraven
ción ; ib pena de ser castigados, como 
quebrantado!es de la dicha Paz, fin 
alguna remifsion, ó gracia. Acabado 
de leer el dicho Papel, pafsó vn poco 
de espacio de tiempo; y luego el dicho 
Juan Gallo de Andrada, dio al dicho 
Diego de Vrbina, vna Cédula Real de 
fuMageftad - firmada de fu Real ma
no, y le dixo que la leyeífe; y el dicho 
Diego de V rbina la tomó, y ley ó,que 
es del tenor fomente,

EL REY. Por quanto para alla
nar, y quitar el impedimento, que en 
el trato, y comercio entre mis Rey- 
nos, y el de Francia avian causado al
gunas ordenes, que aliase avian da
do,y el placarte de treinta por ciento, 
que acá fe publicó ,se ha hecho desi 
pues el concierto que fe sigue:

A viéndose tratado diversis vezes, 
i instancia, y persuasión del Serenissi
mo Señor Rey de Inglaterra,)’ tenien
do respeto al gusto, y fatisfacioii de fu 
Mageftad ?para el bien publico,entre 
Don Juan de Tahs, Conde de Villa- 
mediana, Embaxador del Rey C ato- 
lico,y el Conde de Aremburgue,Pre
sidente, Ricardot, y Luis Rerreiren, 
Embaxadores de los SerenilsimosAr- 
chiduquesde Borgoña ,y el Conde de 
Beaumóns,Embaxador del ReyChrif 
tianifsimo;en fu Corte; que feria bien

qúi-
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quitar lás diferencias que resultaban 
de los placartes hechos por vná, y 
otra parte. Y aviendóíidó todos dé 
parecer,que fe podría dar corte al ne
gocio ,en la forma qüc en los capitii- 
los infracfcrlptos fe dirá, lo comuni
caron los dichos señores Embaxa Jd- 
res al ilustrifsimoCondestable dcCaf- 
tilla,que tuvo por bien de conformar* 
secón fu parecer, con queesto fe en« 
tcndieííedebaxo del beneplacito dé 
los dichos SereniísimosReycs,y Prin
cipes ; mas á causa de la partida de fu 
Excelencia de Inglaterra, y por algd* 
nos impedimentos qué fe ofrecieron 
no fe pudieron entonces firmar por 
los señores Embaxado res ios Capítu
los delTratado. Pero despues el tlüE 
trífsimo Cardenal dé Búfalo, que en 
nombre de fu Santidad procuró coi 
gran voluntad la concordia, y que el 
comercióse restauraste , poniendo en 
ello todo el cuidado, y medios poísi- 
bles,hiz;o mucha instanda en que por 
evitar el peligro, y daños que sé po
dían seguir dé la dilación , tuvieifen 
por bien de firmar los Capítulos los 
señores Embaxadores de fu Magefi 
tad , residente en Francia, y el Sériá* 
dor, Alexandro Rovida, que áfsistió 
aiTratadoen Inglaterra , y el Señor 
Marqués de Roni, y MonfecUr de Si- 
11eri, en lugar de los señores Embaja
dores,relidentes en Inglaterra; y par* 
que es conveniente, que de lo hecho, 
y tratado en Inglaterra.principalium 
te á instancia, y persuasión del Sere* 
nifsimoRey , conste , y parezca, mas 
siempre debaxo de beneplácito de loi 
Serenissimos Reyes, y Principes - los 
señores Don Balthafar dcZüñiga,del 
Consejo de fu MageíLCathoíica, y fu

Embaxádor en Francia; Alexandro* 
Rovida,Senador dé Milán, Marqués 
dcRovigo^Governador dé la P rovin
era de Péitu, General de la Artillería, 
y Superintendente de lás fian^aS;Mon 
filva de Silleri, del Consejo de Estad# 
del Rey Chriftiánissirtid,firmaron ios 
dichos Capítulos, concluidos por los 
dichos Señores Embaxadores,én íce, 
y testimonio del dichoTrátádo,remi
tiéndolo ; pero todo al beneplácito,/ 
aprobación de los Principes.

Signeel trillarlo hecho en IngUtérra^ 
sobre U res!duración del 

Comercio*

QUe de Vna parte, y otra, én vn 
Mismo dia, íe revoquen por 

* los Serenissimos Reyes, y Ar
chiduques, los placartes hechos sobre 
el dado del treinta por ciento, y de la 
füfpenfiondélcomercio¿ Que el di
cho Rdy Chriítlaniísimo , luego deí> 
pues de avdt firmado estdsCapitulos, 
naradefénias, y las maridará publicar 
por placarte publicó,que ningún sub
dito suyo, morador* o vaiíállo, Heve- 
ó pasté en qualqdier manera, direda* 
hi indiredtaménté,en fu proprio nom
bré^ ageno,ni preste algún Baxél * ó 
otro instrumento * ni dé fu nombré 
para llevar * ó íráfpaffar algunos Ba
jeles * Mercandas, Manifacturas, ó 
quálefquiér otras cofas de las Islas de 
Olanda , y Zelanda en España, y en 
otros Réyftds, y Señoríos del dicha 
Serenissimo Rey de España,y SereniG 
firrids Archiduques* ni lleve alas di-' 
chás partes algún Mercader Glandes,' 
ó Zelandes én fus Navios, fd pena de 
fu indignación, y otras, puestas con-
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tra los menofpreciadores de los man
damientos Reales; y para obviar me
jor que no aya fraudes, por las seme
janzas de las mercandas, fe ha deter
minado por eñe presente Capitulo, 
que las mercancías que fe llevaren, y 
paíTaren de Francia á los Reynos, y 
Señoríos de los dichos Serenissimos 
Reyes de España ,y Archiduques, fe 
registrarán con el registro de la Vi* 
lia, ó Ciudad de donde fe sacaren,se
lladas con el sello de ella ; y afsi regis
tradas ,y selladas, serán tenidas por 
deFrancia,sin alguna dificultad ,6 exa
men , y fe aprobaran en conformidad 
del (ello , salva siempre la probanca 
del engaño que podría aver; pero no 
retardando, ni estorvando el curso de 
las mercancías, y Baxeles. Empero 
las mercancías que no estuvieren re
gistradas , ni selladas, serán confisca
das , y como fe dize , de buena presa; 
y también todos los Olandeles, y Ze- 
landefes, que fe hallaren en los dichos 
Baxeles , fe podrán prender, y dete. 
ner. Que por las mercancías que los 
Mercaderes Franceses compraren en 
España , ó en otros Reynos del Sere- 
niísimo Rey de España, y sacaren en 
fus Baxeles proprios,ó agenos,excep
to los de los 01 andeles, ó Zelandefes, 
como arriba fe dize,no pagarán el di
cho dacio de treinta por ciento, como 
encaminen ,y llévenlas dichas mer
cancías á los Reynos del dicho Sere
nissimo Rey de Francia, ó á los Puer
tos de las Provincias obedientes á los 
dichos Serenissimos Archiduques,óá 
otros Reynos, y Lugares no compre- 
hendidos en el placarte que fe ha he
cho sobre el dicho dacio.

Y para evitar quakjuier fraude, y

que las dichas mercancías no íe lleven 
en especie á Olanda,y Zelanda,los di
chos Mercaderes, al tiempo que car
garen fus Baxeles en España, ó en 
otros Reynos , y Señoríos del dicho 
Serenissimo Rey deEfpaña,que arriba 
fe haze mención ,fe obligarán delante 
del Magistrado del Lugar de adonde 
íe sacaren las dichas mercancías, de 
pagar el dicho dacio de treinta por 
ciento, en cafo que llevaren las dichas 
mercancías á otras Provincias, y de 
presentar certificación de los Magis
trados , de aver descargado las dichas 
mercandas, ó en el Reyno de Fran
cia, ó en los Puertos de las Provincias 
obedientes á los dichos Serenissimos 
Archiduques,ó en otras partes no com 
prehendidas en el dicho placarte,y es
to dentro de dozemieses; y aviendo 
presentado la dicha certificación , fe 
bolverán las primeras obligaciones a 
los que traxeren esta certificación , y 
quedarán de ninguna fuerca.

Que el dicho Serenissimo Rey de 
Francia prohibirá, luego despues de 
aver firmado estosCapimlos,que nin
guno saque mercancías de España, ü 
de otros Reynos del dicho Serenissi
mo Rey de España, para llevarlas á 
otras partes que á fus Rey nos, y Puer
tos de Flandes;v á los dichos Lugares, 
c Reynos no com prehendidos en el 
dicho placarte , so pena de confisca
ción de todas las tales mercancías,pa
ra el Fisco del dicho Serenissimo Rey 
de Francia, dando la mitad de ellas, ü 
de lu valor al acusador, y desfalcando 
primero el dacio del treinta por cien
to,que pagará á los Ministros,diputa- 
dos por el dicho Serenissimo Rey de 
Efpaña3daádo fee á las probanzas he-
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chas legítimamente en España,que se 
embiarán áFrancia,en forma auténti- 
ca,salvo,y dando lugar á otras exemp 
dones juridicas contra las dichas pro
bancas. Que ningún Magistrado de 
las Villas, ó Ciudades de fus dichos 
Rey nos, á quien tocare hazerfe la cer
tificación de averse descargado las ta
les mercancías, y dar fee del registro 
de ellas,cometa en este par ticular frau 
de alguno, so pen a de la indignación 
de su Principe, privación de oficio , y 
otras mayores, reservadas a fu alve- 
drio.

Y porque la intención de los di
chos Principes, es, de procurar que el 
comercio entre fus subditos fea mas 
comodo , y vtil, los dichos Principes 
harán quanto en si fuere, que no fe 
cierre el curso de las entradas, y sali
das á fus Puerros, Rey nos,y 5eñorios> 
para que los subditos de los dichos 
Principes puedan libremente ir, y ve
nir con fus mercancías,y Baxeles.

Y en quanto á la revocación de 
losDacios de Calés,impuestos des
pues de la Paz de Bervin , alsi sobre 
las Mercaderías que vienen de España 
ablandes,como de las que vían de 
Flandes á España , como y á está con
cedido , y acordado , á instancia del 
Ilustrísimo Cardenal de Búfalo, en 
nombre de íu Santidad , aquello fe 
executará juntamente con lo de
más.

Todos los sobredichos Artículos 
se publicaron reciprocamente infirien 
dolos; y fe procurará de los dichos 
Principes, la ratificación de todos los 
dichos Articulos, para que fe publi
quen en vn mismo dia ,de vna parte, 
y otra, dentro del termino de quaren-

ta dias* Firmado en Paris, á doze del 
mes de Octubre, de mil seiscientos y 
quatro. Don Balthalar de Zuñiga, 
Alexander Ruviduis, Maximiliano de 
Bechune Reberadde Silleri.

A viendo íu Excelencia visto los ib* 
bredichos capítulos, fe confirma en 
el mismo parecer debaxo de la apro
bación,como arriba fe dize, en Arras, 
á diez y seis de Octubre, de mil seis
cientos y quatro. Juan de Vela feo, 
Condestable.

Por tanto , aprobando , y ratifi
cando todo lo que en la forma sobre
dicha fe ha acordado, y affentado; 
mandamos publicarla presente, para 
que venga á noticia de todos misVaf- 
fallos, y los del Rey Christianifsimo 
mi hermano: Y ordenamos expresta
mente , que fe cumpla, y guarde por 
todos nuestros Ministros ,y Oficiales 
de Justicia,y Guerra de estos Rey- 
nos , lo contenido en los dichos capí
tulos, fin falta, ni diminución alguna; 
so pena de nuestra desgracia, y otras á 
nuestra voluntad reservadas. Dada 
en Valladolid, á doze de Noviembre, 
de mil seiscientos y quatro años. YO 
EL REY. Andrés de Prada.

Acabada de leer la dicha Cédula, 
fe tocaron las Trompetas,y Atabales; 
por la misma orden que fe vino, se 
fue de allí al ochavo, donde estaba 
hecho otro Tablado, y allí fe publicó 
de la misma forma , y manera, y con 
las mismas ceremonias dichas, y de 
alli fe fue á la Plaza de Santa Maria, 
donde se hizo i a misma publicación 
en otro Tablado , y acabado de hazet 
cada vno se fue, y él dicho Juan Gallo 
bolvióá tomar el dicho papel de las 
Pazes, y Cédula, que se avian publi-

D ELK
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Primera Par té de los Alitos?
cado , que sonias de fufo incorpora
dos. Pedro Zapata del Marmol.

AUTO CXLVIII.
1 os treinta Jueces de Comljsion , cobren 

de salario en cada dia de los que fe 
ocuparen en esa Corte, y fuera de ella, 
mil y doclentos maravedís d cofia de 
las partes. T los dias que estuvieren 
en ella fin comljsion , lleven d seiscien
tos maravedís por dia , de gastos de 
fusílelay penas de Camara.

EN la Ciudad de Valladolid,a dos 
, dias del mes de Diziembre, de 
mil seiscientos y cinco años, en la con

sulta que hizo con fu Mageftad el se
ñor Licenciado Alonso Núñez de 
Boovquez, fe consultó a fu Mageftad, 
quede aquiadelantelosjuezes deCo- 
miísion cobren fus salarios , a razón 
de mil y docientos maravedís por dia, 
de ios que estuvieren ocupados, aísi 
en esta Corte , como fuera de ella, en 
comistiones de las partes a quien to
caren, como fe folian, y acostumbra
ban hazer. Y los dias que estuvieren 
en esta Corte sin comifsion, lleven a 
razón de seiscientos maravedís por 
dia; los quales ayande gastos de jus
ticia, ó penas de Camara, segun , y 
como fe mandó llevasien los seiscien
tos ducados, que hasta aqui llevaban 
en cada vn año ; y fu Mageftad tuvo 
por bien afsi fe hiziesie , lo qual fe en
tienda , afsi en las comifsion es en que 
están, como en las que fe les dieren 
adelante.

AUTO CXLIX.
Hagafe primero Relación en el Confijo, de 

las Comisiones que han tenido los 
fuezgs, jpara despachárseles otras

ayan también dadp quenta di Fifia s.
N la Villa de Madrid , á veinte Vu,4,tü" 

dias del mes de junio, de mil 
seiscientos y seis años, fe acordó por 
el Consejo , que de aqui adelante los 
Efcrivanos de Camara, no despachen 
n i n g u n a C o m i fs i o n para ningunjuez, 
sin que primero les conste , que el tal 
juez ha hecho Relación en el Consejo 
de las Comistiones,, que ha tenido , y 
dado quenta al Pilca!, cómo por las 
Comistiones fe manda.

AUTO CL
Las prevenciones ,jy diligencias que de

ben hazyr los Corregidores de. estos 
Rcynos ./y Partidos de las Ordenes \y 
de los Ligares de Se iodo ry Abaden
go ,par a que los Regidores sur ados,
Ester ¡Vanos ^ y de mis Oficiales de el 
Constjo , no reciban dones ¡ni pidan 
prestado.

Lo m istmo fe entiende con ellos ;y la pena 
de la contravención en todos. T que 
deb en do los Ofclales a les proprios ,0 

posteo , no vstn d¿fus oficios yy otras 
prohibiciones^ penas.

EN la Villa de Madrid,ádoze dias 
del mes de Noviembre, de mil 

seiscientos y ocho años, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad manda
ron fe despachen provisiones, para 
que los Corregidores de estos Rey - 
nos, y Alcaldes Mayores de los Par
tidos de las Ordenes ,y de los Lu^a- 
res de Señorío, y Abadengo , hagan 
publicar, y pregonar, que los Regi
dores , jurados, Efcrivanos, y otros 
qualefquier Oficiales delConíejo,qiie 
fon, y adelante fueren , no pidan, ni 
tomen prestado cofa alguna, por si, 
ni por interpositas personas de losMa-

yor-
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yordomos de los proprios, y rentas* 
ni pofito , ni de otras rentas* y bienes 
de los dichos Concejos, ni dé los Ar
rendadores de ellos,ni de otras perso
nas , a cuyo cargo fuere , ó en cuyo 
poder entraren los maravediffes de 
los dichos proprios * y rentas * y de el 
caudal del Posito, y de otros bienes,y 
tentas de los dichos Concejos, so pe
na de perdimiento de los dichos ofi
cios,para la Camara de fu Mageftad. 
Y afsimismolas dichas Julticias, no 
confientan, ni den lugar, que los Re
gidores , jurados , Efcrivanos, Ma
yordomos * y otros qualéfquier Ofi
ciales, que fon,y adelante fueren,que 
debieren alguna cofa á los dichos 
Propios, y Pofito, en quaiquier ma
nera , entren en el Ayuntamiento * ni 
vfén los dichos oficios * ni tengan co- 
mifsion, diputación * ni adminiftra
ción, ni oficio ninguno de los qué 
proveyere el Ayuntamiento, donde 
hirviere el tal oficio * ni llevé salario, 
ni provecho alguno , por razón de el 
dicho oficio,hasta que realmeté ayan 
pagado , so pena de perdimiento de 
los dichos oficios, como dicho es; y 
las justicias que no lo cumplieren,sa
biendo que han tomado preñado, 
como dicho es,yque no han pagado, 
incurran en pena de cinquenta mil 
maravedís, para laCamara de fu Ma- 
gest ad,y en dos años de suspensión de 
oficios; y de aquí adelante en los Ti
tulos de Corregidores, sé ponga que 
tengan particular cuidado en cum
plir, y executar lo susodicho, y saber, 
fi se ha cumplido , y cxecutado; y no 
lo aviendo hecho, les hagan cargo de 
ello en las residencias.

Otrosí mandaron , que los dichos

Corregidores, y Alcaldes Mayores, 
que Ion,y adelante fueren, no pidan, 
ni tómen preftado cofa alguna , por 
si, ni por interpoíitas personas, de 
los Mayordomos de los Proprios, y 
Rentas, ni Pofito, ni de otras Rentas, 
y bienes de los dichos Concejos, ni 
de los Arrendadores de ellos , ni de 
Otras personas, á cuyo cargo fuere, ó 
en cuyo poder entraren los marave
dís de los dichos propios, y rentas . y 
del caudal del pofito , y de otros bie
nes, y rentas de los dichos Concejos-, 
y que fi algo hu vieren recibido contra 
lo susodicho lo buelvan , y restituyan 
luego, lo qual todo guarden, y cum
plan , so pena de dos años de suspen
sión de oficio, y de pagar con el qua- 
trotanto , para la Camara de fu Ma
geftad,lo que contra lo susodicho re
cibieren , y no huvieren restituido; y 
que de efte auto fe despachen provi
siones ordinarias, á todos quantos las 
pidieren;y assi lo proveyeron,y man
daron.

AUTO CLI,
La rejidecia que deben aver probado, los 

qtié vienen d examinarse deEfcnva- 
nos en el Consejo.

EN la Villa de Madrid, a nueve uh 
dias del mes de Enero , de mil lío 

seiscientos y nueve años-ios Señores 
del Consejo de su Mageftad, manda
ron , que de aquí ¿delante, los Efcri
vanos que alCónséjó fe vienen a exa
minar , en la información que traxe- 
ren de sus calidades, y edad , traigan 
probado, que han estado por tiempo 
de dos años continuos,enEscritorios 
deSecretarios,óEfcrivanosd.eCama- 
ra de los Consejos,y Chancilleriasfo 
Audiencias, ó Otros qualefquier Es-

D i cri-
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clávanos Públicos , que exerccn fus 
oficios jó en cafas de Abogados, ó 
Relatores , ó Procuradores, sirvién
doles en el ministerio de fus oficios; 
y no lo trayendo probado ,no lean 
examinados, lo qual fe consultó á fu 
Mageftad , y fue servido fe hizieíle 
afsi.

AUTO CLÍL

Líb.^foL
14.

El Alcalde de Corte de lasChancilleriasy 
Audiencias %botroJuez¿ que por co- 
mifsion procediere criminalmente 
Contra algún Grande deftos Rey nos y 
no pronuncie sentencia condemnato- 
fia j en la prejencia yy rebeldía , fin 
averio consultado primero con el Cotí- 
fejoyy et con fu Magefiad.

EN la Villa de Madrid,a diez dias 
de el mes de Enero de mil seis

cientos y nueve años, los Señores del 
Consejo de fu Magefiad, consultado 
con fiaMagestad,acordaron,que dan
do comifsion al Alcalde de la Cafa, y 
Corte de fu Magefiad,ü de las Chan- 
cillerias, ó Audiencias, ó a otro qual- 
quier juez, para que proceda, y haga 
justicia en negocio criminal, contra 
algún Grande destos Rey nos,no pro
nuncie la sentencia condemoatoria, 
que contra él le pareciere dar , afsi en 
presencia, como en rebeldía,antes de 
consultarlo con el Consejo,y el Con
sejo con íu Magestad^

AUTO CLIlí.
Eos Corregimientos, Adelantamientos y 

Maestrazgos, y el Priorato de San 
fuan , y los Lugares de Iglesiasyde 
prelados y Señorío, que fe incluyen 
en fus Distritos yfe repartan en cinco 
Partidos , corno aquí fe exprejfay dé 
que cuide U Sala de Govierno, divi*

di en dolos entre los Señores de que fe 
Componej para la buenagobernación, 
buena administración de justicia , a 
ajustamiento de lo ¿Corregidores y de 
fus Ministros jinfor mandóse de las per 
fuñas Religiosas, y Seglares , que les 
pareciere.

EN la Villa de Madrid , á nueve LJb . fos 
dias de el mes de Febrero de Hoz. 

mil feiícientos y diez años, los Se
ñores del Consejo de íu Magefiad, 
que por fu mandado afsiíten en laSa- 
la del Govierno: Dixeron,que avien
do entendido , que para la buenaad- 
toinistracion de justicia,conviene qué 
fe sepa con particularidad,como vían* 
y exerccn losCorregidores fus oficios 
y como administran los Proprios, y 
Poíitos de las Repúblicas, que tienen 
áfu cargo , ó C toman - ó reciben di
neros, ó otras cofas prestadas, y fi vi
ven con la honestidad, y templanza 
que les obligan fus oficios,aviuidolo 
primero conferidos despues consul
tado á fu Magestad , que fue íervido 
de mandar, que fe hi^iejje ; acorda
ron , que los sesenta y ocho Corregi
mientos , que ay en esta Corona de 
Castilla, y los tres Adelantamientos, 
y los Maestrazgos de las tresOrdenes 
Militares,y el Priorato de San ]tian,y 
todos los Lugares de Iglesias, Prela
dos , y Señorío, que fe incluyen en 
estos Distritos, fe dividan, y repartan 
en cinco Partidos; y que los cinco del 
Consejo, que afsisten en estaSala,con 
el señor Patriarcha, tengan cu y da do 
de eferivir a las personas que íes pare
ciere , afsi Religiosos,como Seglares, 
que los podran informar de la ver
dad, que les avisen,como goviema,ó 
vive el Corregidor, y fus Ministros,

y
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y fi hazen agravio á algunas pe río» 
ñas; si viven con escándalo; si admi* 
nistran justicia, si se cohechan, ó ha
zen otras cofas , que pidan , ó sean 
dignas de remedioz y que de lo que fe 
les respondiere, y tuviere neceísidad 
remediarse, dé cada vno quenta en la 
dicha Sala , pava que visto en ella , fe 
provea lo que convenga.Y la división 
de lo que ha de quedar a cargo déca
da vno , es la siguiente,

El primer Partido, serán , Sevilla, 
Corcova,Xeréz, Erija, Antequera, 
Malaga ,Ronda, y Marvella, Gibral
tar , Cádiz ,Carmona, Puerto-Real, 
Tarifa ,Loxa , y Alcala la Real, Te
nerife , Canaria ,Bujalance.

El segundo Partido ; Segovia , Va
lladolid , Falencia , Carrion, León, 
íu Adelantamiento,Avila,Toro, Za
mora , Arevalo , Tordefillas, Olme
do,Madrigal, Medina del Campo, 
Aranda de Duero, Soria, y A greda.

Eí tercer Partido ; Granada , Gua
dix , jaén, Baeza, Quesada , ?! astu
cia , Truxillo , Caceres , Badajoz, 
Ciudad-Rodrigo , Salamanca , el 
Maestrazgo de Santiago , en el Parti
do de León ,y el Maestrazgo de Al
cántara.

El quarto Partido ; Burgos , fu 
Adelantamiento , Logroño > Santo 
Domingo , Vizcaya, Guipúzcoa; las 
quatro Villas de la Costa déla Mar, 
Rey nota, Oviedo, Orense, Cor uña, 
y Vayona, Vivero , Ponferrada , y 
Adelantamiento de Campos.

El quinto Partido ; Toledo, Ma
drid , Ciudad-Real ,U!efcas, Guada- 
laxará -Molina, y Atienda, Cuenca, 
San Clemente, Chinchilla, y Murcia, 
y el Maestrazgo de Santiago encasti

lla , y Priorato de Sao juatl.

AUTO CLEV.
El'finar Presidente* de la Me fía , Vaya en 

el Vn ano de los dos de fu Presidencia, 
d visitar brevemente la Vniverfidad 
de Salamanca ,y en el otro ,d La de 
V’all a dolí d\y el señor Presidente del 
Consejo , nombre cada año , vno de los 
Señores de el, que viste la Vniverfi- 
dad de Alcala , de la misma manera, 
sor que afúfe enmiende ,y prevenga 
lo que convenga ¡fin esperar d las Vi* 
fitas Generales.
ff N la Villa de Madrid ,a diez y

hete dias del mes de Febrero, Lib.4,6* 
de mil seiscientos y diez años, los Se- lio 15.« 
ñores del Consejo de fu Magestad, di
xero n, que por dilatarle mucho tiem
po las Vilitas Generales, que íé ha* 
zen de las Vniveríidades de Sala* 
manca - Valladolid > ó Alcalá , han 
resultado muchos daños,afsi en lo que 
toca a la administración de la hazien- 
da, como en la guarda délas constitu
ciones , estatutos, vilitas, y costum
bres de las dichas Vniveríidades. Y 
porque conviene , que demás de las 
dichas Vilitas Generales , aya otras 
intermedias , en que fe tomen las 
quentas; y st entienda > si se guardan 
las Leyes de estos Reynos * y las di
chas constituciones , estatutos, visi
tas , y costumbres de las dichas Vni- 
vevsidades , y le hagan guardar , y fe 
castiguen los sobornos, y otros excef. 
sos, que en las dichasVniversidades 
fe hizieren. Mandaron, que el señor 
del Consejo,que fuere nombrado por 
Presidente de la Mesta , el vno de los 
dos años, que hade exercev eí dicho 
oficio, vaya a visitar la Vniverfidad

P j <ie
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de Salamanca, y el ott o año la de Va- 
lladolid. Y porque no fe haga falta 
en el Consejo, ni fe hagan muchas 
coilas a las dichas Vniverhdades,fe 
encarga al dicho señor Presidente de 
la Mella , que fuere a hazer las dichas 
visitas, las haga con la mayor breve
dad que íeapofsible. Y que assimif- 
mo el íeñor Presidente, que es, ó fue
re del Consejo, nombre en cada vn 
año vno de los Señores del , que visite 
la dicha Vniversidad de Alcala, en 
la misma forma,y assi lo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CLV.
J^ttc a Diego Sanches Castellanos , Ma* 

yordemo del Pan de efia Vdla , je ha* 
gil cargo de Us Creces delTrlgo del. 
T que lo mismo fe entienda con losMa- 
y or domos que lo fueren. T el Corregí- 
dor, Regidores, Comljfarlos ¡y Con
tadores ¿o ampian.

EN la Villa de Madrid , a veinte y 
, dos dias del mes de Mayo, de 
mil seiscientos y diez años, los Seño

res del Consejo de suMageítad-avien
do visto las Relaciones dadas por D. 
Gerónimo de Barrionuevo , y por 
Diego Sánchez Castellanos, Mayor
domo del Pan del Posito de esta Villa, 
del Trigo que ha entregado en el di
cho Posito , el tiempo que el dicho 
Diego Sánchez ha sido tal Mayordo
mo ; y que por las dichas Relaciones 
consta, que el dicho Mayordomo del 
Posito ,no íchazecargo dclasCrezes 
del Trigo ,que fe recibe en el dicho 
Posito ; y visto el daño, que á esta Vi
lla fe sigue,de que á los Mayordo
mos del dicho Posito, no fe les haga 
cargo de las dichas Crezes. Manda

ron , que el Corregidor de esta Villa 
haga parecer ante si al dicho Diego 
Sánchez Castellanos, del qua! reciba 
j uramento en forma ; y declare, qué 
cantidad de Crezes ha avido, y ay, 
del trigo que ha entrado en fu poder 
en el dicho Posito; de que el susodi
cho, y el dicho Don Gerónimo han 
dado Relación h y la cantidad que aísi 
declarare aver ávido , de las dichas 
Crezes,loassiente ,y ponga el dicho 
Diego Sánchez en el cargo de fu Reía 
don jurada. Y el dicho Corregidor, 
V Regidores de esta Villa,Comiílarios 
que ion , y fueren del Posito dclla; y 
el Contador de esta Villa, y los de- 
masContadores que tomaren las quen 
tas del dicho Posito; en las quentas 
que tomaren aldichoDicgo Sánchez, 
y a ¡os de mas Mayordomos, que de 
aqui adelante fueren desdicho Polito, 
les hagan cargo de las Crezes del Tri
go , que seles hiziere cargo del dicho 
Posito; y el Corregidor, y Regidores, 
ComiíTarios, y Contadores, que fon, 
y fueren de esta dicha Villa > en las di
chas quemas, hagan el dicho cargo de 
las dichas Crezes á los dichos Mayor
domos ; so pena , que lo pagaran de 
fus bienes, y hazienda. Y vn traslado 
de este Auto esté en él dicho Ayunta
miento ; y otro en el dicho Posito, pa
ra que mejor fe cumpla, y execute lo 
susodicho , y afsi lo mandaron , y 
señalaron.

AUTO CLVL
I. Pleytos comencadospor los fueres de 

Us Salas de ‘Justicia ofendo el ano si* 
guíente de U de GovÍerno} no les vean 
otros.

II. T fin -embargo de efia orden, los fue*.
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%es de la Memoria de Lope de Men- 
dieta, que pastaron a Sala de Govier- 
no , prosiguieron con fu eomifsion.

III. Que elf leyto que movib el Adelan- 
tado , contra esta obra pia >y? trate en 
la Sala Mayor de Justicia , aunque 
asistan en ella algunos de los tres 
Jueces.

IV. T en las vistas fe hallen, y voten los 
que las hicieren, aunque ejUn $n Sa+ 
la de Goyierno.

LitM.fc- T As dudas que fe han ofrecido» 
10 4* i y cerca de los Capítulos dé la 

nueva orden , que fe dio al Consejo: 
Capitulo primero.

Primevamente, en quanto al pri
mer Capitulo, fe dudó , si los pleytos 
comencadospor los |uezes,que avian 
sido el año precedente de las Salas de 
Justicia*, y fe eligiesten para el año si
guiente para la deGovierno,los avian 
de acabar de ver, Consultóse a fu Ma- 
gestad, y respondió : Que ?2oi fino que 
Jevleffen por otros. Tiene la Consulta 
el Secretario Juan Gallo, y afsi fe exe
dito. También fe dudó , quanto a 
este Capitulo primero , si los Señores 
Don Diego Lopez de Ayala, D. Die
go Fernando ce A larcon , y D. Fran
cisco deContreras, que estaban nom
brados para conocer, y sentenciar las 
causas de las Huérfanas., déla Memo
ria de Lope de Mendieta , cerca de fus 
doces vy examenes de personas, y ca
samientos, y lo tocante a esto; y pley
tos que sobre esto fe ofreciessen , po
dían conocer de ellos, estando , como 
entonces estaban , en la Sala del Go- 
vierno ; fobie lo qualfe consultó á fu 
Magestad, y respondió , que prosi- 
guieíien con su comistión adelante, sin

embargo déla nueva orden. Tiene la 
coníulta el Secretario Juan Gallo. Y 
ofrecióse despues duda,sobre si cono
cerían los mismos del píeyto que mo
vió a la misma obra pia el Adelanta
do , sobre el Patronazgo de ella , y va 
grande alcance de mas de cinquénta 
queraos, que fe le avia hecho*Y avien 
do él acudido áfuMa gestad,diziendo, 
que los dichos juezes los tenia por 
sospechosos , por tener á fu cargo las 
cansas de la dicha obra pia-,y particu
larmente al dicho Don Francisco, por 
ser el nombrado Protector de ella. Y 
tratándose en el Consejo ,pareció ,que 
este pleyto fe trataste en la Sal a Mayor 
de Justicia, aunque assistieífe alguno, 
ó algunos de los dichos tres fuezes, y 
alli pasta* Y no sé > si sobre esto hnvo 
coníulta con fu Magestad*

Cerca de este mismo Capitulo pri
mero i también se dudó, siD.Francist 
co de Concretas, que avia visitado la 
Vniversidad de Valladolid ,y confor
me ala Ley dclReyno, se avia de ha
llar ala vista de la dicha visita , y al 
votarla , teniendo voto en ella. Por 
ser delConsejose avia de hallar,y vo
tar , sin embargo de que fuese de la 
Sala del Govierno; y consultado a íu 
Magestad, respondió : Que fe hallaste7 
y Votaste, conforme d la ley del Rey* 
no. Tiene la consulta el Secretario 
Gallo.

CAPITULO VIÍI.
Vafe d U Sala de Govierno el conocimien

to de las competencias ; y d las Salas 
de Justiciaste las que fueren entreJus
ticias ordinarias ^yfuezys de Corrí f 
fione

Y quandofaltare vno de los Consejeros, 
D4 que
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que acuden d el de Hacienda, nombre 
elseñor Prest dente otvó en su lugar >p4— 
Ya las competencias de dqUel C onfejo, 

Qui se da ala Sala del Govier- 
noél Conocimiento de laseem 

petendas, y diferencias cjlié tuvieren 
qualeíquier Tribunales de estos Rey- 
nos - que residen en C orte, o fuera de 
ella, entre si * ó con las justicias ordi
narias. Dudase , si la competencia es 
entre las Justicias ordinarias, y juezes 
de Comifsion , ó entr e T rib únales, y 
Juezes de Comifsion, si conocerá la 
Sala del Govierno; y pareció que no, 
sino las Salas de justicia , acúdíendoie 
á ellas por vía de apelación, ü de que- 
xa , ü del excesto; y que no es neceíia* 
rio consultarlo.

Cerca de este capitulo oct avo fe ha 
dudado,por qué las competencias en-* 
tre el Consejo de Hazieñda,y el Con
sejo , ó otrosTribunalesde está Cor
te, por orden ,y Cédula particular de 
fu Magestad estánr emitidas á dos del 
Consejo, quales nombrare el señor 
Presidente , y otros dos del Consejo, 
que acuden al de Hazienda, si faltan* 
do alguno de los que acuden al deHá- 
zienda, podrá nombrar otro en fu lu
gar el señor Presidente,como nombra 
de los otros dos ; y pareció que nom
braste el señor Presidente, y que no 
era neceñarlo consultarse.

CAPÍTULO XIX.
guando faltan Jueces de LsSalas desús- 

ticia^nombraei jenor Presidente fue* 
%es de la de Govierno,

CLrca de este capitulo diez y nue
ve ,ie hadudado , si fritando 

juezes de todas tres Salas de Justicia,, 
para algún negocio de justicia ( lo

de los Autos,
qual puede fuceder)si per todos fe re
mitiese algún negocio , c per averie 
visto en lat Cbar-cillerias,siendoalli 
Juezes, c por otras causas, si en este 
calóse temarían juezes de la Sala del 
C o viere o, ó los que íaltasten,ó todos 
los que fuesen necesarios; pareció, 
que fe tomasen de lá Sala del Govier- 
no, los que nombraste el señor P res- 
den te; y que no crá necessario con* 
íultarsCj

CAPITULO XXL
Lo que fe kuviere Votado ,y resuito en 

la Sala de GovUrno, no Je lúe ¿Va d 
Votar en la consulta*

EN quanto á este capitulo veinte 
y Vno, en lo que dize, con que 

no fe buelva á Votar lo que estuviere 
yá.Dudale,como se entiende esta clau 
fula; porqué parece que quiere dezir, 
que lo que estuviere votado en la Sala 
por todos los de la Sala, ó mayor par
te > que haga sentencia, ó auto; y re
mitido á consulta del Viernes, no fe 
torne á votar, lino que íe passe por lo 
que fe tuviere votado en la Sala. Lo 
que fe ha practicado hasta aora, ha si
do, que fe entienda de lo que estuvie
re votado en la Sala del Govierno ; y 
assi pareció que fe sueste prosiguiendo 
sin consultarse.

CAPITULO XXV.
I. guando vnalcalde de Corte pretende y 

que ha\e fuerza el fue\ Eclefásico, 
conoce de es o la Sala de Govierno,

II, Noafsien las fuer fas interpueflas 
por los fucúes de Comifsion del Con
feso , cuyas Apelaciones eftdn remiti
das d él y principalmente en ¡as de ios
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que conocen de los espolies de los Obis
pos.

11]. En U remifsion de Sala de Gobier
no,entra U de Mil y quinientas yyío 
que fe ha de ha%er no hallan dése en la 
de Gobierno mas de tres, b quatroy 
quando remiten.

IE. T de retención de Bulas conocen las 
Salas de fus ida,

EN quanto á este capitulo veinte y 
, cinco , sé dudó, si quando vri 
juez Eclesiástico de fuera de la Córte, 

como los de Alcalá,ó semejantes,pro» 
nuncian auto , ó íentencia contra vn 
Alcalde de Corte ,y el Alcalde pre
tendere le haze fuerza,ó en proceder 
el Eclesiástico, ó en no otorgar, ó en 
atentar cxecLitando , si podía conocer 
Ja Sala delGovierno ; pues aquí sola
mente se le permite conocer en las 
Puercas dé los juezes de estaCorte.Es- 

t to fe consultó á su Magestad , y man
dó,que conociesse de esto la dicha Sa * 
la; porque fuera dura cofa, que el Al
calde huvierá de acudir á las Chanci
lle rias Ha de tener esta consulta el Se
cretario Gallo. También fe ha duda
do cerca de esto misino , si las fuerzas 
de los juezes de Comistión del Con
sejo ; cuyas apelaciones están remiti
das áél 5 y particularmente las de los 
que conocen de los espolies de los 
Obispos, siendo contra juezes Ecle
siásticos,fuera de la Corte,han deve
nir á la dicha Sala del Govierno;y pa
reció que no , porla letra de este ca
pitulo , y que no fe consultaste.

También fe ha dudado, si en dis
cordia remite esta Sala, qué juezes fe 
han de agregar ; y aunque no ay ca
pitulo que lo decida e n esta orden, de 
este parece que fe colige, que fe agre

gue la Sala de Mil y quinientas; y po
dríase para esto traer argumento de 
loque dize el capitulo veinte, en la 
remifsion de las otras Salas, y asti íe 
ha guardado, juntándose, ó agregán
dole todos los que en la dicha Sala de 
Mil y quinientas fe hallan,porque co
dos lo ven en remifsion. Pero base 
dudado, si al tiempo de la vista no fe 
hallaron mas de tres en la Sala delGo
vierno, y estos remiten en discordia, 
si ida la remifsion á los otros tres que 
faltaron de la misma Sala, ó al de Mil 
y quinientas. Y no parece que ay du
da de que aya de ir á los otros tres, 
que fon los propios juezes. Perodu- 
dafe mas, si íe remitieste por quatro, 
si ida á los dos quequedan 5ó li toma
ría con ellos otro de iá otraSála deMil 
y quinientas, ó toda lá Sala. Y esta es 
la mayor duSa que fe ha de resolver; 
y parece, que basta el que falta; y asti 
pareció en todo esto, y que no era ne
cessario consultarse.

También fe ha dudado cerca de 
este capitulo veinte y cinco,si los pley 
tos sobre retención deBulasíe han de 
tratar en la dicha Sala delGovierno,y 
siempre fe han remitido á las Salas de 
Justicia , pareció que fe remitan á las 
de justicia,v que no esnecestário con
sulta.

CAPÍTULO XXVI.
Que fe guarde lo que fe ha bfado en el 

nombramiento desueles deCom frión 9 
b en las que fe dan d los Corregidores, 
s d otros fueres.

CErca de la segunda parte de este 
ca p itulo veinte y íeis, fe duda, 

si lo que fe ha vtado en el Consejo en 
la Sala del Govierno ; que aunque

quan.
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quando fe provee que váya juez de 
Comifsiona algún negocio - siempre 
nombre el señor Presidente; pero sise 
cometen comiisioftes que fe ofrecen 
al Corregidor > ó Juez de tal parte , ó 
al Comarcano , ó al Realengo mas 
cercano , ó al juez de Comistión,que 
está entendiendo en otra comistión, 
no fe remite nada de esto al señor Pre* 
fidente. Y las palabras de eñe capi
tulo, todos eftos nombramientos pa
rece los difieren al señor Prefidente. 
Pareció que se guarde lo qué íe ha vía 
do, y que no es neceísario consultarse.

CAPÍTULO IX. Y XX.
ffitge para la Sala deGoviernoy las otras, 

je consulte a fu Majestad cada ano 
por elseñor Fres dente los fucúes, pa* 
r a que haga el nombramiento que fue- 
re servido \y fe previenen, y determi
nan otros casos en la materia.

CErca de estos capítulos diez y 
nueve, y veinte, fe ofrece la 

duda siguiente: En el capitulo prime
ro,fu Magestad manda, que para la 
Sala del Govierno fe aparte vna Sala 
de cinco juezes del Consejo , quales 
su Magestad eligiere, y nombrare,en 
principio de cada vn año, aviendoselo 
consultado el señor Presidente .Y en el 
capitulo diez y nueve,dize,que quan
do fe ay an de vé r los negocios de Mil 
y quinientas, que íe mandan ver en la 
Sala de Justicia, en que ha de a ver cin
co juezes, como está ordenado, los 
quales también ha de nombrar íiiMa- 
gestadal principio de cada vn año, 
consultándolo el feñorPreíidente;y en 
solos estos dos calos fe manda, que fe 
acuda a fu Magestad, por el nombra

miento de juezes. Consulta del señor 
Presidente.

Quedó por determinar los demás 
casos, que en la Sala de los cinco de 
justicia, fe conoce, como residencia, 
y otros,si para estos podrá nombrar 
el señor Presidente juezes, sin consul
tarlo, de los once que quedan para las 
tres Salas de justicia, y también para 
las otras dos Salas dea tres juezes, y si 
este nombramiento le hade hazer ti» 
xo de vna vez para todo el año, nom
brando de vna vez juezes ,que en ca* 
da Sala afsistan todo el año, ó mudán
dolos , como, y quando les parezca 
que conviene á la expedición mejor 
de los negocios. Y pareció,que aten
to á que fu Magestad ha hecho estos 
nombramientos hasta aora,como los 
hizo por consultas de los señores Pre
sidentes , Conde de Miranda, y Pa
triarca Don Pedro Manso z assi fe ha
ga, sin alterar nada, ni consultarse.

AUTO CLVÍL
Los Abogados vengan d Palacio ,y antes 

que los Conje jos y as sisan las tres ho
ras) y no lo habiendo, viéndose pkyt® 
en que ayan abordo , b firmado peti
ción , y ayudado a, las partes , fe pro
veerá jufiicia,y lo que conVenga\yqu$ 
entre si fe conformen en hablar bre
vemente Vno solo en el hecho , b de
recho.

EN la Villa de Madrid,ádoze dias Llb. j .fin
del mes deO¿íubre,dc mil seis» ho 6e 

cientos y onze años, los,Señores del 
Consejo de fu Magestad mandaron, 
que los Abogados de esta Corte ven
gan al Consejo cada dia, poco antes 
que vengan los Consejos, y afsistan 
las tres horas, que no lo habiendo, y

vi en-
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viéndose algún pleyto 1 onégacio,en 
queayan firmado petición ,'y ayuda
dos las Partes, fe proveerá.justicia, y 
lo que convenga. Y afsimifmo man
daron , que los dichos Abogados fe 
conformen en quien ha de hablar en 
los Estrados en el hecho, y derecho, 
que (ola ha de hablar vno , y no nías, 
con brevedad, como lo dispone la ley 
déla Partida, y leyes de estos Reynos; 
aísilo proveyeron , y mandaron.

. auto ;; CLVíií.
jQue los Cita nos fe api i qu-A n d la labran- 

pa ,ycuitu^a de U tierras que los ofi* 
■doy que fe mtndin por las leyes ten
gan , e[Jando deapunto en los Laya
res ¡sean los tocantes d la misma la- 
brakfa,

t'b.y.fo» N la Villa de Madrid, a quinze 
llu JH dias del mes de Octubre , de 

16vi, años,los Señores de el Con
sejo , consultado con fu Mages
tad , dixeroo , que aviendo visto los 
grandes daños que fe seguían, de no 
exect Jtar las penas impuestas por le
yes de estos Reynos, contra los Gita
nos , ó Egypcianos; y de consentirles 
vfar de otros oficios, que no fuellen 
los tocantes a la labranza , y cul
tura de la tierra , mandaron , que 
fe advierta á los Alcaldes, de esta 
Corte , y las demas justicias de ella ,y 
de esta Villa, y fe eferiva a ios Alcal
des de Chancillerias , y Audiencias de 
estos Reynos, y a los Corregidores,y 
a las demas!iisticias ,a quien esto coca, 
que guarden, y cumplan todolo con
tenido en las Leyes; de estos Reynos, 
tocante a los dichos Egypcianos^xe* 
cucando en ellos las penas ,que les 
están impuestas, en que huyjteren in*

cttrrido, b incurrieren jila remifslon > 
alguna. Y que en quanto por la ley 
doze del tituló onze del libró octavo 
de la Recopilación , fe manda á los di
chos Egypcianos, que cada vno de 
ellos vivan por oficios conocidos, que 
mejor fu pisa en a prpvec fiarse > estan
do de estada en los Lugares > donde 
acordaren astentar yb tomar vivienda 
de Señores, á quien sirvan; fe. en ti en- 
da,que losáosnos han defer de:los to
cantes a la labranza , y culturé de la 
tierra, y no otros.; soja pena conteni
da en la ley treze del, dicho titulo on
ze ; y afsi lo proveyeron > -[ man
daron* I

AUTO ; CLIX. .
Los Efc/iVanos de Camara , no reciba ft 

fetidon.de las Partes,fin averias fir~ 
mado , o el Procurador con fu poder; 
y que corrijan las provisiones que en 
fu oficio fe despacharen, con apercibí* 
miento, ¿

EN la V illa de Madrid, á diez dias ub.< 
, del mes de Noviembre, de mil ho 8‘ 
seiscientos y onze añoY, los Señores de 

el Consejo de fu Magestad ,dixeroñ, 
que mandaban , y mandaron, que los 
E ser i v a nos. d e C am ara, n o reciban pe
tición alguna, fino fuere firmada de la 
.Parte, qué la presentare,ni de los Pro
curadores del Numero de esta Corte,
.fino fuere firmada de fu nombre, y te
niendo fu poder , y que corrijan las 
provisiones, qüeéfiíus oficios defpa? 
charen 5 y las rubriquen , para que se 
sepa quejo están,cotí apercibimiento* 
que recibiendo petición, que no esté 
firmada de la Parte, ü de los Procura
dores con so poder; y no estando ver
daderas lás dichas prQ.visionesJque ru-
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briearen , serán castigados; y assi lo 
proveyeron,y mandaron.

AUTO CLX.
Que fe guarde en P alenda la costumbre, 

que ba avido en el lugar , que los Co
mi/Jarios de Cruzada, han de tener el 
dia de la publicación de la Bula \y que 
abfolvieJfen d Corregidor ,y que efe 
negocio pa ¡fe por el Consejo.

EN la Consulta, que hizo con su 
Magestad el tenor Licenciado 

Don Alvaro de Venavides,del suCon- 
sejo , y Camara , en veinte y siete de 
Enero de este año de seiscientos y do- 
ze , consultó á suMagestad el Nego
cio de la Ciudad de Falencia , con los 
Comisarios de la Santa Cruzada de 
aquella Ciudad , sobre el lugar que 
han de tener ,.y en el que han de ir el 
dia de la Publicación de la Bula ;y su 
Magestadfue servido, deque el Con
sejo proveyese en ello lo que convi
niese, y no tratase de ello el Comisa
rio de la Cruzada. Y su Señoría litis. 
trissima del señor Marqués de Valle, 
Presidente de el Consejo , escrivió al 
Corregidor de la dicha Ciudad de Fa
lencia, que hizieíse se guardase la cos
tumbre que avia avido, en razón del 
lugar,en que avian ido los dichos Co
misarios , el dicho dia de la Publica
ción de la Bula; y al Comisario le or
denó,, que absolviese al dicho Corre
gidor , y demás personas, que en esta 
razón tuviese descomulgadas; y fe le 
avisó, como fu Magestad era servido, 
que este Negocio pasase por el Con
sejo.

AUTO CLXL
Mljuez^ de Comis ión, nombrado por el 

Consejo de Ordenes ,para hazer justi-

da en .Querellas , y Capítulos, puede 
ir, b embiar d lafurijdicion Re al,¡i de 
Señorío y donde estuvieren los culpa
dos, y llevarles al Lugar de fu Comij- 
ston, con ciertas Imitaciones,y preven
ciones , de que fe despache provifion 
por Ordinaria.

EN la Villa de Madrid ,á veinte y 
quatro dias del mes de Febre- 

ro, de mil seiscientos y doze años3 
los Señores del Consejo de su Mages* 
tad, aviendo visto en la coníulta que 
hizo en él, el señor Doótor Bonal, en 
veinte y quatro de este dicho mes, lo 
pedido por Don Mcndo deBena vides, 
del A vito de Santiago, Fiscal del Con
sejo de Ordenes,en razón que el Doc
tor Arraza, juez de Comiísion, nom
brado por el dicho Consejo de LisOr- 
denes,para ¡rala Villa de Villa-Ma
yor á hazer justicia, en ciertas quere
llas , v capítulos, contra Don Miguel 
de Salinas, y confortes, pudiese ir, ó 
embiar á la jurisdicion Real ,üde Se
ñorío, donde los culpados estuviesen, 
y llevarlos á la dicha Villa, sin que fe 
lo impidiesen. Se proveyó, y man
dó r íe despachase la provisión que 
pedia;con que en lo Realengo pudies- 
se tan solamente inviar á prender ,y 
hazer información , y íécrestoS; y si 
fuere necesario , pudiese el mismo 
]uezir en persona a hazer todo lo di
cho , y no en otra cosa, y que no tu
viese Audiencia , ni asentase Tribu
nal , ni executaíse pena al gima.corpo
ral , fuera del distrito, y jurisdicion de 
las Ordenes; y de aqui adelante fe des
pachase provisión ordinaria de ello, 
quando se pidiese, y se asentase en 
el Libro de los Acuerdos; y afsi lo 
proveyeron, y mandaron.

AU-
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AUTO CLXII.
Las Ordenanzas de Us Ciudades, Villas, 

y Lugares de esos Rey nos , de queje 
pide confirmación en el Consejo , fe 
Vean en qualqwera de las Salas dt 

Justicia ,y lo mismo sea en las de den - 
tro de La Corte ,y con parecer , o fn 
el ye pongan en consulta,par a la confir
mación.

Libero- H s N la Villa de Madrid, a tres dias 
ho 26. |H^ del mes de Mar^o , demilíeis-

cientosy doze años, los Señores de el 
Consejo de íu Magestad , aviendoíe 
consultado en él ,en la consulta que 
hizo el señor Licenciado Molina de 
Medrano , en dos de este , en razón, 
íi feria bien, que los negocios de con
firmación de Ordenanzas, fe vean en 
la Sala del Govierno, y la forma en 
que fe han de despachar las provisio
nes, tocantes á la dicha confirmación. 
Mandaron, que todas las Ordenanzas 
de las Ciudades, Villas , y Lugares 
del Reyno , que vinieron al Consejo, 
para que se confírmen , se vean en 
qualquiera de lasSalas dejusticia,con
forme al estilo, que fe ha tenido en 
el Consejo , con que las de dentro de 
la Corte , fe vean en vna de las dichas 
Salas; y con parecer, ó sin él, fe pon
gan en consulta para la confirmación; 
y assi lo proveyeron, y mandaron.

AUTO CLXIIL
En muriendo qualquiera de los Señores 

del Consejo, el mas antiguo , comuni
que con eljeuor Prefidente , la orden 
que convenga , para poner en cufiodia 
las consultas , y papeles que dexare, 
tocantes al Consejo. T fi muriere Re
lator , Eficrivmo dt Camara , o otro

Oficias el EjcriVanc mas antiguo,acv- 
da al señor Pro fidente S paraque le 
mande , cerno fie pongan d buen recau
do los papeles ,u despachos, que ?$¡ran 
al fier Vicio defu Magefiad, o dfiu Ofi
cio.

EN la Villa de Madrid,áquatro Lib>J 
, dias del mes de Abril, de mil Ho j>. 
icjicientos y doze años , los Señores 

del Coníejo de fu Magestad , aviendo 
entendido, que conviene, que las con
sultas , y otros papeles, que ay en po
der de Señores del Consejo, y otros 
Ministros de él, al tiempo que mue
ran, fercccgan, y guarden: Dixeron, 
que mandaban, y mand< ron, que de 
aqui adelante en muriendo qualquie
ra délos Señores del Consejo , el mas 
antiguo de él acuda al señor Presiden
te , á tratar déla orden que mas con
venga , para que los papeles quede- 
xa el tal difunto, en que lea menester 
poner recaudo , fe pongan , y guar
den, como mas convenga. Y si el que 
muriere fuere Relator, ó Escavano 
de Camara, ó otro Oficial , que el 
Efcrivano de Camara mas antiguo, 
acuda al señor Presidente , para que 
lo ordene, y mande , como fe pon
gan á recado los papeles, ü despachos 
que dexa , tocantes al servicio de íii 
Magestad, ó ásu Oficio,en quesea ne
cessario ponerle; y assi lo proveyeron, 
y mandaron#

AUTO CLXiV.
Lo que deben guardar los Señores Jueces, 

en recibir las informaciones , y pape
les , qtt>e les dieren las partís.

EN la Villa de Madrid, a veinte y L;b 4 foA 
siete dias del raes de Abril, de 28. 

mil seiscientos y crézcanos, fe acordó
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por el Consejo, c¡ue de aquí adelan
te en los pley tos, que en él sé vieren, 
que conforme a la Ley fe lian de vo
tar dentro de quatro meses, despues 
que se vieren, los Señores ,que lo hii- 
vieren visto , pasados dos meses des. 
pues de la viña , ho reciban de ningu
na de las partes información en dere
cho , ni otros papeles que les dieren.

AUTO CLXV.
puédanse dar por los Señores fueteej, las 

informaciones de Vnas partes d las 
otras i

i;.b.4.fo-. T7Nla Villa de Madrid, a veinte y 
Vxoz?' Rri fíete de Abril, de mil seiscien

tos y treze años,fe acordó por el Con
sejo, que de aquí adelante en los pley^- 
tos, que los Señores del Consejo fue
ren juezes, puedan dar ( fi quisieren) 
alas partes las informaciones en dere
cho que les dieren *, las de las vnas, á 
las otras ;y de las otra-s, a las otras*

AUTO CLXVÍ.
Los Escribanos de Camara , no reciban 

procejfo alguno en grado de apelación, 
¡en que aya suplicación para la Cama- 
ra, fin ayer tomado la ra%on el Fifi 

•cal.
tib.4,fc- T?Nk Villa de Madrid , a nueve 
lió 29. ^ dias del mes de Mayo , de mil

seiscientos y treze años, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad, manda
ron, que de aquí adelante los Efcriva- 
nos de Camára deí Consejo, no reci
ban ningún proceño , que venga á 
él ai grado de apelación , de Residen
cias ,y qiientas de proprios,y positos, 
y visitas ,óen otra manera ni crimi
nales, afsi de oficio, como a pedimen
to de parte, en que aya condenación

para la Camara, y gastos de justicia? 
finque certifique en ellos el Fiscal que 
ha tomado la razón; y que para este 
efecto tenga libro , en que aya razón 
de los pley tos de este genero ; lo cjual 
hagan, y cumplan , so pena de

AUTO CLXVII.
Los Consejeros para determinar las com

petencias y fie junten fin dilación , y 
las consulten i

EN la Villa de Madrid , a siete L;b 4.f0.
dias del mes de junio , de mil lio 3o* 

seiscientos, y treze años, los Señores 
del Consejo, consultaron d fu Majes
tad , que los dos del Consejo, déla 
Santa , y General inquisición, que fe 
juntan en la forma ordinaria , con los 
nombrados por el Consejo, conforme 
ala orden que fu Mageftad tiene dada 
para ver, y determinar los negocios 
de competencia de jurifdicion , no íe 
querian juntar, para tratar de cierta 
competencia que se avia ofrecido; y 
fu Mageftad fue servido, y mandó, 
que de aquí adelante , todas Jas vezes 
que huviere competencia ; y ios del 
vn Consejo , pidieren a los del otro, 
que fe junten á determinarla,lo ha jan 
sin dilación, y se le consulten en ia for
ma acostumbrada.

AUTO CLXVI1L
Despáchese provisión d pedimento de el 

Fiscal, para que fie executen las conde
naciones de penas de Camara gafos 
defujiieia^ue hubieren hecho los fue
res de Comifsion del Consejo , no pare
ciendo averfie presentado en tiempo [as 
partes. Y fi moftraren en la execuam 
lo contrario )b que tuvieron impedii 
mento legitimo ¡fe jufpmde, y ¡e er/t-

bien
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bien los autos originales al Consejo* 

Lfb.y.fo- TT?N.la Villa de Madrid ,á diez y 
no 10. Jpq siete dias del mes de junio , de 

mil seiscientos y treze años , los Seño
res del Consejo de íu Magestad, dixe- 
ron , que por quanto algunas perso
nas , contra quien fe han hecho, y ha- 
zcn condenaciones por los juezes de 
Comistión , que fe despachan por el 
Consejo, han apelado, y apelan de las 
sentencias de los tales ]uezes ; con lo 
qual impiden laexecucion de ellas. Y 
debiéndose presentar en el Consejo, 
en los casos que están reservadas las 
apelaciones á él; los que están de esta 
parte de los Puerros, dentro de quin- 
ze dias, v los que están allende dellos, 
dentro de quarenta no lo hazen; por 
lo qual, conforme a las leves de estos 
Reynos ,1a sentencia queda firme , y 
fe puede, y debe executar ; y convie
ne poner el remedio necesario en la 
cobrancade las dichas penas. Man
daron , que pidiéndose por el Fiscal 
de su Magestad provisión , para que 
fe execuren las tales condenaciones, 
quanto alas penas aplicadas á la Ca
mara de fu Magestad , y gastos de jus
ticia, certificando el Escrivano deCa- 
mara, ante quien paisa el pleyto ,que 
por los A utos del , no parece aver he
cho la dicha presentación , se despa
che provisión , para que las justicias 
execuren , y cobren las dichas conde
naciones , y las embien á esta Corte, á 
poder delosReceptores á quien toca 
recibirlas. Con que si las partes, con
tra quien fe dieren las tales provisio
nes , mostraren ante el luez, que las 
executave, averíe presentado en tiem
po, oque tuvieren impedimento le
gitimo para no presenta1', parecien-

doles ser tal, suspendan la execucion? ■ 
y embien los autos original es al Cotí-- 
jejo, y citen ,y empkize i las partes, 
para que los que están de ésta parte de 
los Puercos, dentro de quinze dias, 
vengan en seguimiento de ellos; con 
apercibimiento , que íc precederá en 
rebeldía. Y aísi lo proveyeron ,y 
mandaron.

AUTO CLXIX.
¿¡¡his el Auto proveído 7 para que los man

damientos de execucion les entreguen 
por los Eser iv anos de Provincia d Las 
partes, para que elijan el Alguacil d 
quien quisieren d¿rlos , fe entienda 
con los Escrivanos del Numero defla 
Villa de Madrid, y con lo demás, an
te quien fe pidieren las execuciones.

EN la Villa de Madrid , á diez y H5.sá
fete dias del mes de junio, de lto lu 

mil seiscientos y treze años, los Seño
res del Consejo de fu VI a gestad , dixe- 
ron ,que por auto proveído por los 
dichos Señores,en quinze días del mes 
de Octubre, del año pastado de mil 
seiscientos y onze,mandaron , que los 
Eícrivanos de Provincia de esta Cor
te , y Alguaciles de ella , y Oficiales 
de papeles de los dichos Eícrivanos 
de Provincia , todos los mandamien
tos de execucion , que fe pidiesen en 
sus oficios, para executar en esta Cor
te, despues de averíos proveído el Al
calde, vistos los recados por donde fe 
pidiesen , los entregasen á las perso
nas , que pidiesen las t ales execucio
nes , para que ellos con libertad, y de 
fu mino los diesen , y entregafsen á 
los dichos Alguaciles , para que los 
executasten por fus personas,fin dar
los á otros Alguaziles,ni Porteros,que

los
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los executaffen, o hizieffen autos ,u 
diligencias algunas, en virtud de los 
dichos mandamientos, y sin cometer 
á Efcrivano fuera de esta Corte, que 
profiguieffe la cxecucion>que ellos hi
zieffen,ó tuzóle Autos en ella,sin pre
ceder mandato del Alcalde, vistos los 
Autos y y los dichos Alguaciles no los 
pudieffen recibir , ni recibieffen de 
los dichos Eícrivanos de Provincia,ni 
de fus Oficiales , los quales pudief- 
íen llevar, ni llevaffen parte en mu
cha , ó en poca cantidad de las dezi
mas, que por razón de las tales exe- 
cuciones pertenecieffen a los dichos 
Alguaziles de Corte , por si , ni por 
interposita persona , ni los dichos Al
guaziles fe lo dieffen en manera algu
na,so pena de quinientos ducados pa
ra la Camara de fu Magestad, y dos 
años de suspensión de osicio , á los di
chos Efcrivanos de Provincia,y Al
guaziles de Corte , que contravinies
en á lo susodicho; y a los dichos Ofi
ciales papelistas, de seis años de des
tierro precisos de esta Corte , y cinco 
leguas. Y para que lo susodicho fe 
ciiiuplieffe, y executaffe , como con
venia , el señor del Consejo, que es, ó 
fuere Visitador de los dichos Efcriva
nos , y Alguaziles , averiguaste, y fu- 
pieste lo que en razón de ello passaí- 
le, y hallando culpa contra alguno de 
los susodichos, los castigaste, execu- 
tando en ellos las penas en el dicho 
auto contenidas, como mas largo en 
él fe contiene , el qual conviene que fe 
entienda aísimifmo con todos los Ef
crivanos del Numero de esta Villa, y 
los demás, ante quien fueren pedidas 
las execuciones, mandaron , que el 
dicsio auto proveído en los dichos

quinze de Octubre , del dicho año de 
mil seiscientos y onze,fe entienda con 
los dichos Efcrivanos dél Numero de 
esta Villa , y con los demás ante quien 
fe pidieren las dichas ejecuciones; y 
que los mandamientos de ellas quan- 
dofe ilevarboafirmar al Alcalde, o 
ot¡ro qualquiera juez , a quien tocare 
el firmarlos, ellos los retengan, y de 
sil mano los den, y entreguen á las 
personas que pidieren los tales man
damientos, para que mejor fe cúm
plalo contenido en el dicho auto; y 
afsi lo proveyeron , y mandaron.

AUTO C LXX,
As si fian quatro Alguaciles de Corte en 

Palacio y laCaJa Realy en cada¿fiuar~ 
tel aya do%y yque cumplan lo que fe 
manda por la nueva ordenanza de la 
Ronda ,y dos en las del señor Prefi~ 
dente.

EN la Villa de Madrid , á quatro L.ib
, dias del mes de Julio, de mil 

seiscientos y treze años, ios Señores 
del Consejo de fu Magestad dixeron, 
que atento el numero de Alguaziles 
de la Cafa , y Corte de fu Magestad, 
que ai presente ay , fe ha aumentado, 
y crecido, y la mucha gente que ay en 
esta Corte. Mandaban , y mandaron, 
que de aquí adelante , como en Pala
cio , y Cafa Real afsistian dos Algua
ziles , afsistan quatro, los quales ayan 
de tener certificación de fu afsistencia 
de cada dia,firmada de Juan Gallo de 
Andrada,Efcrivano de Camara de sil 
Magestad;y afsimifmo como fe man
do por la nueva ordenanza de la Ron
da, que en cada Quartel huvieffe diez 
Alguaziles, aya doze en cada vno dé 
los dichos QuarteleSjlos quales guar

den,
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den,y cumplan lo contenido en la ins
trucción de la dicha nueva orden; y 
que la certificación que han de tener 
de averio cumplido, fea firmada del 
Alcalde del Quartel donde assistiere; 
y no teniendo las dichas certificacio
nes en la dicha forma,no fe les den las 
que fe les suelen dar, para que se les 
paguen fus sala rios.que fe Ies dan por 
fus oficios; y que de aquí adelante ase 
sistan dos de los dichos Alguaziles en 
cafa del señor Marqués de Valle, Pre
sidente del Consejo, comofe ha he
cho ; y afsi lo proveyeron , y manda
ron,

AUTO CLXXL
Elsalario que.se da a los Corregidores yy 

Jas Tenientes d los Alcaldes Ma
yores de los Adelantamientos de Bara
gos , Campos ,y Leon , quando salen 
fuera de fu furifdiciony el del Algua
cil %y Escribano que llevaren.

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
cinco dias del mes de Octubre, 

de mil seiscientos y treze años, en la 
consulta que hizo, en ausencia de fu 
Magestad, el señor Don Diego Lopez 
de Salcedo 5 fe acordó, que de aquí 
adelante los Corregidores , y fus Lu
gartenientes , y Alcaldes Mayores 
de los Adelantamientos de Burgos, 
Campos, y León, cometiéndoseles* 
que salgan fuera de fu juriídicion ,á 
conocer de negocios Civiles ,y Cri
minales , fe les dé, y lleven de salario 
cada vn dia, que estuvieren fuera de 
la dicha fu jurifdicion, mil y dozien- 
tos maravedís , y el Alguazil, y Ese 
crivano que con é! salieren , a cada 
vno quinientos maravedís , que es el 
mismo salario que se da a los juezes, 
Alguaziles, y Efcrivanus, que salea

de esta Coírte áconocer desemejantes 
negocios, -

AUTO CLXXI1.
Los Señores Martin Fernandez Portocard 

reto ,y íDon Gerónimo de Medinilla>
Vean elpleyto de la Ciudad de Segó*
Via y y Lugar de 7Aavale amero ,con 
el Conde de Cafanubios , en grado de 
Mil y Quinientas,aunquefueronfue* 
ees en ia sentencia de visa yque fe 
dio en Valladolid yeso fin perjuifia 
del derecho de las parte r*

EN la Villa de Madrid , a veinte y 
. dos dias del mes de Enero , de 
mil seiscientos y catorze años, los Se- to n** 

ñores del Consejo de fu Magestad, 
acordaron , que los Señores Martin 
Fernández Portocarrero , y Don Ge
rónimo de Medinilla, vean el pleyto, 
que el Fiscal de fu Magestad, Ciudad 
de Segovia, y Lugar de Navalcar- 
nero,traen contra el Conde de Cafar- 
rubios, en grado de Mily Quinientas, 
con los demás Señores del Consejo,sin 
embargo de que ayan sido juezes los 
dichos dos Señores Martin Fernandez 
de Portocarrero - y Don Gerónimo de 
Medinilla,en la sentencia de vista que 
se dio en el dicho pleyto ,enla Chan- 
dlleria de Valladolid; y que esto se 
entienda sin perjuizio del derecho de 
las Partes.

AUTO CLXXIIL
Los Contadores de penas de Camara, n» 

hagan cargo d fu Receptor , de las con- 
denacionés que nohuvieren pafeado en 
cofa juagada ,y de que no fe Imviere 
dadoprovisión para cobrarlas ; y en 
las que fe despacharen % Je arderte, que 
los justas deComifsion hag m notificar

E 4
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dlaspartes ¡figan fus apelaciones ¡y 
que fe presenten dentro del termino de 
la ley ¡en Tribunal legitimo ,y lo de* 
mas ¡que fe debe hazer enesa razón. 

k"* N ia Villa de Madrid , a diezdias 
R , del mes deFebrero^e mil feifcien 

tos y catorze años , áviendoíe visto 
y por los Señores del Consejo, lo pedi

do por juan de Salazar, Receptor ge
neral de penas de Camara , sobre que 
los Contadores de penas de Camal a, 
no le hagan cargo de las certificacio
nes que lacan de las condenaciones, 
que no están en estado de cobrarse, y 
lo que respondió, y pide el Fiscal Di- 
xeron ,que mandaban , y mandaron, 
que los Contadores de penas de Ga
ruara , no le hagan el dicho cargo al 
dicho ]uan de Salazar, de las conde
naciones que no les constare estarlas 
sentencias de ellas, pastadas en cofa 
juzgada,y dada previsión para co
brarlas^ le tiesten lasque le huvieren 
cargado, que no fueren de esta cali
dad, Y mandaron, que en las provi
siones que de aquí adelántesedespa
charen,para los juezesde Comiísion, 
fe les mande, que a los que apelaren 
de las condenaciones que les hizieren, 
les hagan notificar ,y que fe les noti
fique , sigan la apelación, que huvie- 
ten interpuesto, y fe presenten dentro 
del termino de la Ley , en Tribunal 
competente, y presentados dentro de 
vn año, que fe quente desde el dia que 
huvieren apelado , sigan las causas, y 
aleguen agravios de las sentencias da
das contra ellos , y las hagan poner 
en poder del Fiscal de su Magestad, 
para que los dichos pleytos fe fenez
can ,y acaben; y de que quedan en 
este estado, traigan testimonio , y le

entreguen á los dichos Contadores de 
penas de Camara ; con apercibimien
to, que no lo cumpliendo pastado el 
dicho año , fe émbiara a exceptar , y 
cobrar de ellos las dichas condena
ciones ,1o qitalfe entienda sin perjui- 
zio de las partes , para que aviendo 
pagado , y cobrado de ellas las.dichas 
condenaciones , puedan seguir las 
apelaciones, que huvieren mterpuefi. 
to,Como les convenga. Y de este auto 
tómenla razón el Fiscal, y los Escri
banos de CamaraV los Contadores 
de penas de Cámara , y íe ponga en 
el Libro de los Autos Generalesjy ais i 
lo proveyeron,y mandaron.

AUTO CLXXiV.
4hielos señores Martin Fern 'tnít\ Por

to-Carrero, y Don Gerónimo de Medí- 
niiU y fe abstengan de ser Jue\es, en 
d grado de suplicación de las Mi y 
quinientas ¡ b el pleyto que tratad 
Lugar ,de Naval-Camero, con el Con- 
de de Cafar rubios ¡fin que fea necessa
ria recusación ; por avers hallado en 
la sentencia de Visa de. Chandlleria 
de Valladolid,

EN la Villa de Madrid , á treze
dias del mes de Febrero, de mil veafe3ei 

seiscientos y catorze año:, los Seño- Auí,l7í* 
res del Consejo de fu Magestad,a vien
do visto la petición , presentada por 
parce del Lugar de Naval-Carnero,en 
el pleyto cotí el Conde de Cafan u- 
bios, sobre el Señorío del dicho Lu
gar ; por la qual dixo , que los seño
res Licenciados Martin Fernandez 
Porto-Carrero , y Don Gerónimo de 
Medinilla del dicho Consejo, avian 
sido Juezes en la Audiencia de Valla
dolid , y dado fu voto en el dicho 
pleyto, en la sentencia de vista que.
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tú el fe dio ; y que áviendó sidojué- 
zes los dichos Señores en la primera 
instancia, no lo podian ser en la se
gunda suplicación , con la pena, y 
fianza de las Mil y quinientas , para 
confirmado revocar las sentencias de 
revista; y que assi suplicaban se man- 
dañe,que los dichosSeñoresno inter- 
vinieísen en la determinación celta 
causa,ni en ninguno de los articulos 
de ella; y que herido necessario los re
cusaban^ ofrecían a cumplir con el 
Depofito,conforme a la Ley. Dixe- 
ron,qué mandaban,y mandaron,que 
los dichosSeñores fe abstengan de ser 
Juézes en el dicho pley to, y declara - 
ron,no ier neceísaria reculación, fino 
que fin ella,los susodichos no lo de» 
terminen; y lo señalaron¿

ai/to clxxv.
Los Escribanos de las Comifsiones , en 

el te/limonio que dieren de las conde* 
melones § que fus fueres hicieron lé 
den , b d parte , de lo que fe hubiere 
cobradoy para salarios yy cosías; y de 
que nó fe han cobrado otras cuntida- 
dos \y elFifcal no tome la qtienta por 
el testimonio qué astsi no binierey de es
ta manera lo pongan en las co missio
nes, que defp ach dren lo sEfcrib arios de 
Camara.

Lib.4.fdv 17 N la Villa de Madrid, á veinte y
lio 34. tres dias del mes de Abril, de

mil seiscientos y catorze años, los Se
ñores de el Consejo de su Magestad,, 
aviendo visto lo pedido por el Lie. 
Gilimon de la Mota, Fiscal de suMa- 
gestad, sobre que los juézes de cu- 
mission , quando dan qiíencáde ios 
gastos de fuíticia , traen testimonio 
©él Eíerivario de la cdmisti-oii y de

las condenaciones fechas en ella , dé 
lo que le ha cobrado por el Juez, y fe 
les cargan con gastos, que dizen que 
han hecho por quemas de gastos de 
Justicia, en ernbíar a prender delin
queres, y otras cofas,que puede aver
se lacado de los bienes de los delin
quen tes ,ü de fus fia dores; y los juez es 
tienen obligación,)7 les esta mandado 
den quema de lo que han cobrado, 
por la de los salarios suyos, y de las 
Oficiales, y lo vno , y lo otro es muy 
conveniente, y neceíTario ieremed.e. 
Dixeron ,que mandaban, y manda
ron,que de aqui adelante losEícriv á- 
nos de las tales comifsiones, en él tes
timonio que dieren de las condena
ciones,que los dichos JueZes hizieren 
le den aísimiímo , o a parte de todo 
lo que (e stuviere cobrado para sala
rios, y costas hechas en las dichas co
mistiones , y de que no fe han cobra
do otras quamias de maravedís algu
nas , y que de otra manera el Fiícal, 
no tóme lá quema por el tal testimo
nio; y qué los Escrivanos de Camara 
lo pongan asti en las comifsiones,que 
fe despacharen; y fin ello el Fiscal ,y 
los Contadores de penas de Cámara, 
no tomen la razón de ellas; y lo seña
laron-

ÁÜTO CLXXVL
El de Comifsion, ponga ? y haga 

poner certificación de los nombres 
de los testigos ,y escrituras en que fe 
fundo , para tener por probados los 
cargos de las reficiendas; y quando 

fie entreguen al Escribano de Camaraj 
en el recibo fe certifiquen , y que esto 
fe ponga en tas comifsiones de residen
cias visitas de Escribanos 7y de Ofi- 

£ i cid-



Primera Parte de los Autos*
tules Públicos, de que titas , de pro* 
prios , pos tos , (¡fas, y arbitrios yy 
en otras qualesquiera que se despa- 
charen de Oficio}y fin eso no tomen la 
razpn el Fiscal, ni los Contadores de 
penas de Camara.

EN la Villa de Madrid,á veinte y 
tres días del mes de Abril , de 

mil seiscientos y catorze años, visto 
por los Señores delConfejo de íuMa- 
gestad lo pedido por el Licenciado 
Gilimon de la Mota, Fiscal de su Ma- 
gestad y sobre que los Escrivanos de 
las comistiones, ó las partes, quitan 
de los processos algunos testigos, ó 
escrituras , con que fe prueban los 
cargos ; y viéndole fin ellos, fe revo
can las condenaciones hechas por los 
Juezes de comistión. Dixeron, que 
mandaban , y mandaron , que de 
aqui adelante el Juez de comistión, 
que conociere de la tal caula, dadas 
las sentencias por ante el mismo Et 
crivano, ponga certificación de los 
nombres de los testigos , y escrituras, 
en que fe fundó para tener por pro
bados los cargos,ó para hazer la con
denación; y quando fe entregaren los 
processos á los Escrivanos de Cama
ra , ponga al pie de él otra, como íe 
entregaron con aquellos testigos, y 
escrituras; y que esto fe ponga en las 
comistiones que fe dieren para las re
sidencias , visitas de Escrivanos , y 
otros Oficiales Publicos, y de quen- 
tas, de propios, positos, sisas, y ar
bitrios , y qualefquier otras , que fe 
despacharen de Oficio ,y sin ello el 
Fiscal, y los Contadores de penas de 
Camara, no tomen la razón ; y lo 
señalaron.

AUTO CLXXVIÍ.
guando en la Sala de Govierno no ay 

que despachar, fe Vean en ellas expe
dientes yy negocios de justicia.

E1 Nía Villa de Madrid , a diez y 
^ siete dias del mes de Enero, de 
mil seiscientos y quinze años, ios Se

ñores delConfejo de siiMagestad acor 
daron, que atento que íu Magestad 
tiene ordenado, que faltando juezes 
en las Salas de justicia,passen de laSa- 
1 a del Govierno a suplir la falta;y que 
algunas vezes sucede no tener que des 
pachar en la Sala del Govierno , y es
tar parados, y sin ocupación los fue- 
zes de ella. Mandaron, que siempre 
que suceda en la Sala de Govierno no 
aver negocios que despachar, tocan
tes a Govierno , fe vean, y despachen 
en ella expedientes,y negocios de jusi* 
ticia, como en las demás Salas de ella.

AUTO CLXXVIII,
Para efeufar la remifsion de los pleytos3 
pajje de la Sala de Govierno Vnfiue^ 
y otro de la de Mil y quinientas, d las 
dos Salas dejfufticiay sean los que el 

señor Presidente senaUre^ Y para la 
determinación de los negocios de Mil 
y quinientas fe junten todos cinco.

N la Villa de Madrid, á seis dias 
del mes de Abril,¿e t ó i £\avié h° 37‘ 

dofe primero tratado en elCósejo,qué 
remedio podría poner, para que cef- 
fassen las remissiones de los pleytos, 
siendo necessario para hazer sentencia 
tres votos conformes de toda confor
midad ; porque por la nueva orden 
los diez y seis Consejeros, que resi
den en el Consejo, ios cinco «astisten 
en la Sala del Govierno con el señor 
Presidente; y otros cinco en la de las

Mil
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Mil y quinientas, y quedan seis que 
íe dividen en dos Salas, cada vna con 
tres, y ello es causa de remitirse mu* 
dios p ley tos. Y para quitarlo, y por 
otros julios respetos, avien dose con* 
fultado con íu Majestad , fue servidoo
de mandar, que en ellas dos Salas de 
átres juezes, pueda aver quatro en 
cada vna , saliendo vno de la Sala del 
Govlerno , y otro de la Sala de las 
Mil y quinientas, los que el señor Pre
sidente señalare , conforme la ocur
rencia, y calidad de los negocios; y 
que quando huviere pleyto de Mil y 
quinientas, los que estén nombrados 
elle año , y fe nombraren ios años de 
adelante, fe junten codos cinco para 
íu determinación.

AUTO CLXXIX.
Paffen en la Sala de Govierno los negó- 

dos de conservación de Montes fu 
flantia ,y entresacas*

EN la Villa de Madrid, á veinte 
dias del mes de Mayo, de mil 

íeiícientosy quinzeaños , los Señores 
del Consejo de fu Mageílad manda» 
ron , que de aquí adelante todos los 
negocios que acudieren al Consejo, 
tocantes a conservaciones de Montes, 
cortas,talas, y entresacas, y hazer 
Carvon.y todo lo tocante á conserva
ción , y piantia de Montes, y entre
sacas ,aya de pasar, y despacharle 
por la Sala del Govierno, y no en otra 
parre; y assi lo proveyeron , y man
daron.

AUTO CLXXX.
¿guando las Ciudades , Villas , y luga* 

res , Vnivgrfidades, 9 Colegios de es 
tos Rey nos ¡quseren tomar d censo 
algunas cantidades, expresen en las

peticiones¡t tienen otros , y para que 
efe Ció fe han tomado ,fí han fido con 
licencia, que re ditos pagan de ellos, 
y los EJcr t vanos de Camara no las re~ 
cibans assi no vinieren,y en el Acuer
da para darlas no fe expresaren. T 
en lo que. tocare para Positos fe dígan 
los censos , cargados sobre ellos y fias 
licencias que pretendieron; y advier- 
tense otras prevenciones.

F^N la Villa de Madrid,á nueve ub.4.fea 
j dias del mes de Octubre,de mil Ll®38" 
seiscientos y quinze años, los Señores 

del Consejo de su Mageílad , aviendo 
tenido noticia de que se piden mu
chas diligencias en el Consejo , para 
tomar a cerdo sobre los proprios, y 
poíitos de las Ciudades, Villas, y Lu
gares ele estos Rcynos, para diferentes 
causas, fin declarar en los pedimen
tos, si los tales Lunares tienen otros 
censos, y para qué efecto fe han to
mado ; y íi han sido con licencia, y 
qué réditos pagan de ellos: Y para 
que de aquí adelante aya la claridad, 
que conviene en esto,mandaron,que 
los Efcrivanos de Camara del Conse
jo , de aquí adelante , no reciban peti
ción alguna , de Ciudad , Villa, ó 
Lugar , Vniverfidad , 6Colegio ^pa
ra que fe les dé licencia , para tomar a 
censo qualquiler cantidad de marave
dís , por qualqaier causa que sea , sin 
que en ella, y en el Acuerdo, ó Poder, 
que se presentare,fe expresen los ceñ
ios que paga , y facultades que fe han 
dado. Y en lo que tocare para posi
tos, los censos que tienen cargados 
sobre ellos, y las licencias, que fe les 
ha dado para tomarlas. Y assi mismo 
en las provisiones de diligencias, qué 
sobre ello fe despacharen, vaya de^

Ej c da*
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clarado,que fe hagan particularmen- 
te sobre lo susodicho. Y que demas 
de las diligenciaste fe hirieren,ven
gan certificaciones de todo ello. Y 
que de este Auto tengan razón, y co
pia cada vnode los Efcrivanos defa
mara , para que lo guarden ; y afsi lo 
proveyeron, mandaron, y señalaron»

AUTO CLXXXI.
£0 j titulos que fe despacharen por la Ca- 

mar a, de Efcrivanos de refifiros de 
censos con Notarlas para exami
narse de Efcrivanos Reales ,sendo de 
primera comprapaffen por el Consejo, 
y no fe examinen por renunciación , ?ú 
Venta, d Titulo de eflos Oficios , los 
que ¡os compraren , o en quien fe re* 
nunaaren.

EN la Villa de Madrid, á tres días 
del mes de Diziembre , de mil 

idí cientos y quinze años, los Señores 
del Conse jo de fu Mageftad ^manda
ron, que de aquí adelante iosTitüíos, 
que fe despacharen por el Consejo de 
Camara ,de Eícrivanias de reesiitros, D
de ceñios, con Notarías para exami
narse de Efcrivanos Reales, siendo de- 
primera compra , pallen , y fe despa
chen por el Consejo , con que no se 
puedan examinar por renunciación, 
ni venta, a Titulo de los dichos Ofi
cios de Efcrivanos Reales, las perso
nas que afsi lo compraren,ó en quien 
fe renunciaren ; y afsi lo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CLXXXÍL
Los Señores del Consejo , que Van por 

Prefidentes de la Mefia}no UeVen ter
cias partes de las denunciaciones , y 
apliquenlas d la Camara de fu Magef* 
tfid.

EN la Villa de Madrid, adozedías
del mes de Mar (¿o ,de mil seis- n© "39-* 

cientos y diez y seis años, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad, dixeron, 
que por quanto por provisión de fu 
Mageftad , fe permite, que los Seño
res de fu Consejo , que van por Presi
dentes de la Mcfta, llevan tercias par
tes de las condenaciones, que ha zea 
en los pie y tos de denunciaciones, de 
reventasdeyervas. de que fe siguen 
al ounos inconvenientes, mandaban, 
y mandaron, que los dichos Señores 
del Consejo,que fueren por Presiden
tes de la Mefta , no puedan llevar, ni 
lleven las dichas tercias partes, y las 
apliquen á laCamara de fu Mageftad; 
y afsi lo proveyeron,y mandaron.

AUTO CLXXXÍÍL
El Fiscal de la Cárcel de Corte, no Vaya en 

las Processiones Generales,

EN la Villa de Madrid, a veinte y Llb ,fo, 
, siete dias del mes de Abril, de lío 3?» 
mil seiscientos y diez y seis años, los 

Señores del Consejo de fu Mageftad, 
aviendo visto lo pedido por el Licen
ciado PedroBaez ,Fisoál de la Cárcel 
de esta Corte, sobre que fe le dé licen
cia para iten las ProccísionesGenera- 
les, donde va el Consejo, y los demás 
Cofile jos, y Tribunales de esta Cor
te. Dixeron , que no avia lugar lo que 
pidia el dicho Fiscal, y fe lo debían ds 
denegar,y denegaron.

AUTO CLXXXIV*
Pena que fe executb contra el Licenciado 

Aguayo ¿porque firmo Vna petición, 
en que pedia el Conde de Saladar ,f 
regulajfenlos Votos déla Tenue a , con 
los Condes de Be n avente ,y Lodosa,fin

el



It lb.4.fo'
lio 40.

Lib^.fo. 
lio 41.

y Acuerdos del Confe jo.1 3 6
el de Vn , que lo avia fdo en 
aquel tiempo en la Cbancilleria de Va
lladolid.

EN la Villa de Madrid , aséis dias 
del mes de julio, de mil seis

cientos y diez y seis años, villa por 
los Señores del Consejo de! 11 Mi ges
tad la petición presentada , por el 
Conde de Salazar ,en el pie) to con 
los Condes de Benavente, y Losada, 
y mas opositores, á el Estado de Cal- 
tilncvo ,en que dixo, que el señor D. 
juan Gaytan de Ayala, del Consejo 
"de la Santa, y General Inquisición, 
avia sido juez en la Chancilleria de 
Valladolid, en el dicho pleyto , y que 
no lo avia podido ser en la Tenuta. en 
que lo avia sido, pidiendo, que man
dasen regular los votos,y sin el suyo 
se votase el dicho pleyto, ó se votaí- 
se de nuevo; condenaron al Licencia
do A guayo , que firmó la dicha peti
ción, en trecientos ducados aplicados 
al Hospital General,y Pobres de la 
Cárcel de esta Corte , y Niños de la 
Doctrina, y que fe executaííe luego; 
y él fue preso, y puesto en la dicha 
Cárcel; los quales dichos trecientos 
ducados fe cobraron, y repartieron. 
jfuan Gallo de Andrade.

AUTO CLXXXV.
Las fuerzas de los Juezes Ecle fásicos 

del Reyno ,sobre los expollos de los 
Obispos, vienen al Consejo en Sala de 
GoVierno.

EN la consulta que hizo con su 
Magestad el señor juan de Frías 

del tu Consejo , en Viernes veinte y 
cinco de Noviembre, de mil seiscien
tos y diez y seis, acordó el Consejo, 
que las vías de fuerza de los Jueces

Eclesiásticos del Reyno, sobre los ex
polios de los Obispos, viniesen ai 
Consejo, y íe determinaren en la Sa
la del Govierno,legim,que hasta aquí 
se avia hecho,

AUTO CLXXXV!.
Los proveídos en placas de ajsiento , o 

temporales, dentro de quarenta diasy 
defpucs que fe les entregaren los titu
las , V !van d servirlas ,4 si no) que
den Vacas.

EN la Villa de Madrid, a treinta Llbn.fa-i
_r diasdel mes de Enero, de mil ‘°

seilcientos y di z y siete años , los Se
ñores del Consejo de su Magestad, 
mandaron , que de aquí adelante, to
das las personas, que fueren proveí
das por fu Magestad, a fsi en Plazas 
de afsiento . como en temporales, de 
qualquier estado ,y calidad que sean, 
dentro de quarenta días despues, que 
fe les entregare los Titulos de las tli- 
chas Plazas , y Oficios, vayan á ser
virlos ; y no lo haziendo, desde luego 
queden vacas, y fe consulten á su Ma
gestad, par a que los buelva a proveer, 
fin preceder para ello otra diligencia 
ninguna.

En la Villa de Madrid , á ocho 
diasdel mes de julio , de mil feifeien- u° 
tos y diez y flete, por los Señores del 
Consejo de fu Magestad , se mandó, 
que en los tirulos de registros de cen
sos , que fe despacharen de aquí ade
lante , fe diga , que los Escrivanos to
men la razón, y registren todos los 
censos, que fe otorgaren desde el dia 
déla data del titulo, y no délos que 
fehuvieren otorgado antes;y afsilo 
proveyeron,y mandaron,

E 4 AÍL
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AUTO CLXXXVIL

1 os abogadospongan) y firmen en Ls 
Informaciones que hicieren, los dere
chos y premios , o otras cofas, que por 
sí, ó por otras personas hubieren lie- 
vado, o les fueren prometidas.

EN la Villa de Madrid , á onze 
dias del mes de Julio de mil 

seiscientos y diez y siete años, los Se
ñores del Consejo de su Magestad, 
aviendo tenido noticia, que los Abo
gados de esta Corte, no cumplen lo 
proveydo por la Prematica de suMa- 
gestad , publicada en esta Villa á 
veinte de Febrero , pastado de este 
año. Dixeron , que mandaban , y 
mandaron, que por aora fe guarde, 
cumpla, y execute 1 a dicha ley, y pre
matica , en todo, y por todo, segun, 
y como en ella fe contiene,ygnardan- 
dola , y cumpliéndola los dichos 
Abogados,pongan , y firmen al pie 
de las informaciones en derecho, que 
hiz ieren los derechos premios,ó otras 
cofas, que por si, ó por interpositas 
personas huvieren recibido, y lleva
do , ó les fuere pro metido por ellos, 
so las penas en la dicha Prematica 
contenidas, y de que fe exectirarán 
-en ellos, y en fus bienes, irremiísíble- 
mente; y afsi lo proveyeron , y man
daron. Hernando Vallejo,

AUTO CLXXXVm.

Señores del Consejo de ííi Magestad, 
aviendo visto lo pedido por el Licen
ciado Don Diego de Corral , Fiscal 
de su Magestad , en que representa 
los fraudes que fe hazen en la impref- 
sion, y entrada de libros escritos, aísi 
por naturales de estos Rey nos, como 
fuera de ellos. Dixeron, que en los 
libros escritos por estrangeros de 
primera imprefsion , y por naturales 
de segunda imprefsion fuera delRey* 
no , fe ejecuten, y guarden las leyes, 
que cercaste ello disponen ¿y que el 
señor del Consejo - que tiene a su car
go estacomission, las haga cumpir„ 
guardar, y executar, como conylie- 
ne„ Y en quanto á los libros, que de 
primera imprefsion , le huviere de 
imprimir por los naturales de estos 
Reynos, que no fe les dé licencia pa
ra imprimirlos fuera del Reyno. Y 
si la pidieren , y para ello dieren peti
ción , los Eicrivanos de Camara no 
la reciban, Y si en contravención de 
esto,fe diere la dicha licencia , que 
fea en si ninguna ,y de ningún valor, 
y efecto, Y jos libros que afsi fe im
primieren , y metieren, contra lo por 
este auto proveído, sean ipso facto, 
perdidos,y el que los meciere, incur
ra en pena de cinquenta mil marave
dís , parala Camara de fu Magestad; 
y afsi lo proveyeron, y mandaron, y 
señalaron,

Lo que fe ha de guardaren las impressio- 
■nes de fuera de esleís Reynos, afsi de 

naturales de ellos , corno efirange- 
ros las penas de la .contrayen- 
don.

L*b.4-fo- 
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Nía Villa de Madrid, á quínze 
-IZla dias del mes de Septiembre, de 
mil seiscientos y diez y siete años, los

AUTO CLXXXIX.
Los que quisieren abogar, fe examinen 

en el Consejo y por las tardes ; y los 
examinados, antes de la publicación 
de la Prematica yfe tengan por exa
minados 3y todos preñen el*

EN
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;h4ib- JF^N la Villa de Madrid , a diez 
046. dias del mes de Noviembre,de

mil seiscientos y diez y siete años ,los 
Señores del Conseje de fu Magestad, 
mandaron , que los Abogados que 
actualmente estaban en esta Corte, 
haziendo oficios de Abogados , al 
tiempo , y quando fe promulgo la 
prematicadefu Magestad , sobre que 
todos fe examinen, aquellos sean por 
examinados; y los que de aquí ade
lante trataren de querer abogar , an
tes que lo comiencen a hazetr, fe exa*? 
minen en el Consejo por las tardes, 
los dias de él, en la Sala Mayor. Y 
afsimiímo mandaron , que todos los 
dichos Abogados, afsi los que abo
gan antes 3e la dicha prematica, 
como los demas, que adelante trata
ren de abogar, juren todos en el Con
sejo, para vsar los dichos oficios; y 
afsi lo proveyeron, y mandaron.

AUTO CXC.
La orden que se debe guardar, en el vo

tar , y proveer de las Cathedras de 
Salajnanca.

... , la Villa de Madrid, a veinte
lio 47. JL, dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y diez y siete años, los 
Señores Presidente, y del Consejo de 
íu Magestad, aviendo visto la peti
ción déla Vniverhdad deSaíamanca, 
en que representa las desordenes , y 
«excelsos grandes que pastan, afsi de 
parte de pretendientes , como de Es
tudiantes en la provisión de lasCathe- 
drasde todas Facultades, y lo que 
conviene al ser vicio de Dios nuestro 
Señor , y al bien publico de estos 
Reye os, y a la buena educación, y 
disciplina de la juventud , que en

aquella Escuela fe cría, y á la refor
mación , y fofsiego de tan grandes 
escándalos, y ofensas de Dios, como 
fe cometen, y al beneficio común, y 
particular de los pretendientes po
bres, y beneméritos, deseando ata
jarlos dichos daños, é inconvenien
tes, por mayor servicio de nuestro 
Señor, dixer on : Que mandaban , y 
mandaron ,que por acra - hasta tan* 
to, que otra cofa fe provea,y mande, 
fe guarde en la provisión de las Ca
thedras, la forma, y orden sig uiente: 
Que en todas las Cat hedras de Cá
nones, y Leyes, afsi de Quadrienio, 
como de Propriedad, voten promif- 
quamente todos los Canonistas , y 
Legistas, que tuvieren Vn Curso en 
qualquiera de las dichas Faculta des. 
Que en la Theologia , voten todos 
los oyétesTheol ogos,afsi Religiosos, 
como Seglares , sin que ninguna Re
ligión fe pueda fubtraer de oir, y vo
tar; y que la que feestufare,no pueda 
leer en la Escuela , lección ordinaria, 
ni extraordinaria, ni tener acto, ni 
argumento, ni puedan los Religiosos 
de ella ganar Cavío, ni graduarse de 
Bachiller, a titulo de suficiencia , ni 
gozar de los honores, y emolumen
tos , y preeminencias,y de mas cofas, 
que gozan los que están incorpora
dos en la dicha Vniversidad. Que las 
Cathedras de Medicina , las provean 
los votos Medicos,y Theologos,y 
Bachilleres en Artes; y en las Cathe
dras de Artes , y oten todos los que 
fueren votos en Theologia , y Me
dicina, sin que nadie fe p ueda escusas, 
ni fubtraer tampoco de Votar en las 
dichas Cathedras. Que en tod as es
tas professiones, los votos sean perso

na-



í-íb. 4.fo
lio 48*

Primera Parte de los Autos,
nales , fin agregar Curso, calidad, 
ó grados. Que las Cathedras que va
caren , desde veinte y cinco de julio 
en adelante , no fe puedan proveer, 
ni dar por vacas, hasta el San Lucas 
siguiente, en las quales han de poder 
votar de la misma suerte,que si huvie 
ran vacado entonces todos los que 
fueren votos legitimos, conforme a 
los estatutos de la Vniverfidad, ya lo 
que por este Auto fe dispone. Y que 
de todo lo susodicho fe despache pro
visión para que la dicha Vniverfidad, 
sin embargo délos estatutos de ella, 
contrarios a esto , dexando los demas 
en fu fuerza, y vigor, guarde, y cum
pla la dicha forma en las Cathedras, 
q[ue de aquí adelante vacaren, ó estu
vieren vacas,y no fe huvieren proveí
do ; y afsi 1© acordaron,y mandaron.

AUTO CXCI.
Las recusaciones fe pongan antes délos 

quince dias, que fe suelen señalar pa
ra votar los pleytos, f no huvieren 
nacido las causas despues , y dentro 
de ellos. Lo mismo f ? entienda f le de- 
xaren de votaren el dia señalados fe 
remitieren aporque los fueres que fe 
hallaren en la remission no pueden ser 
recusados siño por causas nacidas des, 
pues de U re mi frión.

EN Madrid , a veinte dias del mes 
de Noviembre,de mil seiscien

tos y diez y siete años, los Señores del 
Consejo de fu Magestad, aviendo en
tendido , que muchos de los litigan
tes , que en él tratan pleytos, y pre
tenden , que tienen causas bastantes 
para recusar algunos de los juezes, 
maliciosamente dilatan el ponerlas, 
hasta que llega el dia señalado para

votarlos, con animo de molestar, y 
vexar a las partes contrarias con dila
ciones > y costas, de que fe siguen 
grandes daños, é inconvenientes, y íe 
perdía mucho tiempo, dixeron: Que 
para ocurrir a todas estas malicias, 
debían de mandar , y mandaron, que 
de aquí adelante desde el dia de la fe
cha de este Auto, las recusaciones que 
las partes huvieren de poner, las pon
gan antes de los quinze# dias proxi
mos , é inmediatos al que fe huviere 
señalado para votar el tal pleyto, sal
vo por cansas nacidas despues dentro 
del termino de los dichos quinze dias; 
y que esto fe entienda cambien para en 
cafo que el dicho pleyto por alguna 
causa no fe votare en el dia señalado, 
y pastare adelante , que en este tiem
po no fe pueda poner recusación, Í1110 
por causas nacidas despues; y que lo 
mismo fea, y fe entienda,si el tal pley
to fe votare en el dia señalado,y íe re
mitiere ; que en quanto á los Juezes 
que fe hallaren en la remiísion, no fe 
ha de poder recusarlos, sino por cau
sas nacidas despues de la remifsion. Y 
aviendolo consultado con fu Mageí- 
tad,afsi lo proveyeron,y mandaron.

AUTO CXCÍL
Lo Abogados que fe tienen por examina

dos ,fe a , yfe entienda, aviendo abo
gado , y residido en la Corte dos asios 
antes del Auto yen que afsi fe mandas 
y esos yy los que fe examinaren de 
meVo\no aboguen ^hafla que por el 
Consejo fe les de licencia. T todos fe 
eferivan, y entren en la Congregación 
de los Abogados , dentro de ocho dias 
de la aprobación \y las penas de U 
contravención.

En



y Acuerdos del Consejo. 3
X1k4.fc>-
11o 49.

N ía Villa de Madrid, a veinte y 
tresdiasdel mes dé Noviem

bre , de mil seiscientos y diez y fíete 
años, los Señores del Consejó de fti 
Magestad, dixeroñ: (lúe mandaban, 
y mandaron , que el Auto por los di
chos Señores proveído , eti diez y seis 
de elle dicho mes, y año * eh que hu- 
vieren por examinados los A bogados^ 
que residen en está Corte , desde oy sé 
entienda,para fulo aquéllos que confi 
tare al Consejo, por notoriedad , ó 
información , que ha que renden , y 
abogan en eliá de dos años continuost?
á esta parte, y los que no hirvieren re
sidido , y Abogado el dicho tiempo* 
feexaminen , como se manda por la 
Prematica de su Magestad , que sé 
promulgó , en fíete del dicho mes, y 
año; y los vitos, ni los otros no abo
guen , hasta tanto, que por el Coníe- 
j© íé les dé licencia , fin embargo , dé 
que la tengan,y ayan jurado antes del 
Auto. Y todos los que fueren recibi
dos , y aprobados por el Consejo, que 
no huvieren entrado en la Congrega-* 
cion dé los Abogados, fe eserivan , y 
entren en ella , dentro de ocho dias dé 
la dicha aprobación. Y pastado el di» 
cho termino, no lo aviendo hecho,no 
puedan abogar , ni aboguen en esta 
Corte; so pena de caer, é incurrir eh 
las penas en que caen , é incurren los 
que abogan fin licencia , y aí tiempo 
del examen , ó aprobación , fe les 
aperciba , y haga saber lo susodicho; 
y assi lo proveyeron,y maridaron#

AUTO CXCIIL

Lo queje ha de ha^er, y guardar ,pard 
que aya huerta quenta }y razpn en los

gaftos de Jufllcia^y del Conjejo fibras
Fias }y Depósitos.

Nla Villa de Madrid,á diez y líMAí 
ocho dias del mes de Eneró, dé 1 15° 

mil seiscientos y diez y ocho años, los 
Señores dél Consejo de íri Magestad, 
dixeron: Que para que en los gastos 
de Justicia, y dél Consejo,Obras Pias, 
y Depositos ¿ aya buena quenta, y ra-> 
zon , que conviene ,mandaron,qué 
Martin de Segura, Efcriváhó de Ca
mara dé fu Magestad, que líate oficio 
de Receptor , y Depositario del Con
sejo , ni Otro qualquíer Receptor,que 
adelante fuere , no pueda recibir,ni 
reciba ningunos maravedises por via 
de Deposito, ni en otra manera , assi 
de gastos de justicia * como de los del 
Consejo , ni Obras Pias, fin que an
tes , y primero, fe aíslente eneliibro¿ 
que para este efecto ésta mandado aya 
en el Consejo ; en el qual la persona, 
que fuere nombrada por Contador,le 
haga cargó dé ello;v en la carta de pa
go , que diere el dicho Receptor, del 
recibo délos dichos maravedises, aya 
de dézir quélá veá él Fiscal de fu Ma
gostad , para que la señale, y afílente 
en sus libros, y que tome razón della 
el dicho Contador ;y no la tomando, 
fea en si ninguna , y de ningún valora 
y efecto ; so pena, que lo quede otra 
manera recibiere,fin házerle cargo 
de ello en el libro del Fiscal de fu Ma- 
gestad , y del dicho Contador, lo pa
gara con cí quatrotanto, aplicado to« 
do a los gastos del Consejo.

Áfiimiímo el dicho Contador 
tomé razón dé los maravedises que 
fe libraren en el dicho Receptor , y en 
el que adelánte fuere, para que en to

do

J
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do aya buena quenta,y razón, que 
conviene.

Los Ffcrivanos de Camara del 
Consejo , han de dar testimonio al 
dicho Contador de las condenacio
nes , que fe huvieren hecho por el 
Consejo, en fus Oficios, cada quatro 
meses, y que hasta que lleven certifi
cación de a ver cumplido esto ,no fe 
les pague el salario , que tienen con
signado en penas de Camara, por ra
zón desús oficios.

Afsimiímo ha de tomar razón el 
dicho Contador de-todas las comií- 
sicnes,y prorrogaciones que íe des
pacharen para qualesquier luezes, 
que fueren proveídos para averigua
ciones , y castigos de delitos, y de las 
que íe cometieren para el mismo 
ciedlo »á Corregidores , y otros qua
lesquier Tuezes. Y afsimiímo de las 
comisiones, que fe dieren áExecuco
res , para qualesquier cobranzas,)7 de 
las prorrogaciones de ellas, quedan
do en fu poder vn tanto de las naneas, 
que dieren para seguridad de las di
chas comisiones, y cobranzas. De 
todas las quales dichas comisiones, 
ha de tomarla razón el Fiscal de suMa 
geftad , como hasta aquí lo ha hecho. 
Y no fe ha de poder despachar ningu
na, fin que vaya tomada la dicha ra
zón del dicho Fiscal, y Contador.

Los Ffcrivanos que fueren nom- 
„ bradospara las dichas comisiones, 

han de entregar al dicho Contador 
testimonio délas condenaciones, que 
hirvieren hecho los dichos Juezes,y 
de las que hu vieren cobrado de ellas, 
y délas apeladas, y hechas en rebel
día , dentro de veinte dias despues de 
acabadas fus comisiones, so pena de

veinte cucados , aplicados a gastos 
de Estrados; demas de que el Repar
tidor no les ha de poder poner en tur
no , hafta que ayan cumplido con lo 
contenido en efte Auto. Y en virtud 
de los dichos testimonios, que dieren 
los dichos Ffcrivanos, han de dar fu 
quenta los dichos juezes de Comis- 
son al dicho Fiícal de su Mageftad,y 
Contador.

Cada, y quando que se mandare 
tomar quema al dicho Receptor, y 
los que adelante fueren , de los mara
vedís que hirvieren entrado en fu po
der, ha de dar relación jurada de fu 
cargo, y data, con la pena de1 trestan
to,conforme á la ordenanza déla Con 
taduria Mayor de Cuentas de íu Ma- 
geftad , la qual aya de ver el dicho 
Contador , y comprobarla con el li
bro que hade tener el dicho Fiícal de 
fu Mageftad , y con el que tuviere el 
dicho Contador en fu poder; y fe ha 
de hallar presente al tomar la dicha 
quema al dicho Receptor , para que 
la persona que fuere nombrada para 
ello, lo pueda hazev con mayor inte
ligencia.

Quando el dicho Fiscal de fu Ma
geftad pidiere comiísion para que vn 
executor vaya a la cobranza de las 
condenaciones de residencias, y otras 
qualesquier, que pertenezcan a los di
chos gastos, fe le aya de dar, como fe 
despacha para la cobranea de penas 
de Camara ; el qual dicho executor 
aya de ir, á costa de los condenados, 
que no ¡e pagaren dentro de tercero 
dia, repartiendo prorrata el dicho sa
lario,entre las personas con quien hir
viere hecho autos, que por lo menos 
ha de ser con quatro, ó cinco,estando
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todas en vn mismo lugar, p va que el 
salario que tocare pagar a cada vno, 
fea mas moderado ; y los dichos exe- 
cutores han de tener obligación de 
traer testimonio de Escavano del 
Ayuntamiento del Logar donde hu- 
v.ierc assiltido a la dicha cobranza,del 
dia que llegaren al dicho Lugar,y co
mentaren á víar ele la dicha comis- 
sion,y del en que le pagaren, para que 
fe pueda averiguar en la düenta que 
k ha de tomar el dichoContadoigfile 
pagaron dentro de los dichos tres 
dias, ó fuera de ellos, para que conf. 
tan do averie pagado dentro de ellos, 
fe le han dehazer buenos los salarios 
por quenta de los dichos gados. Y es
ta clausula han deponer losdichosEf 
crivanos de Camara, en las comifsio- 
nes que fe despacharen para los di
chos executores. En fin de cada año fe 
han de juntar el dicho Receptor, y 
Contador,para comprobar fus libros, 
que por eite Auto le manda tengan, 
para que fe pueda averiguar , por via 
detanteo , los maravedís que paran 
en poder del dicho Receptor , ó que 
faltan de cobrar délas dichas conde
naciones , y de lo que resultare de la 
dicha comprobación,ha de dar quen
ta el dicho Contador al dicho F i fe al 
de fu Mageftad , para que pida lo que 
conviniere.

Y al dichoContador que aísi fue
re nombrado por el señor Presidente, 
por la ocupación ,y trabajo que en es 
to ha de tener, fe le han de dar treinta 
y quatro mil maravedís de salario en 
cada año , librados en los dichos gas- 
tos de ludida; y afsilo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CXCíV. '
JjíS sitsreas Eclesiásticas, que fe ofrecis

te» en Us camissiones fe dan afueres 
de esta. Corte , de que fe reservan Us 
apelaciones a el Consejo , fe ir alean d 
el, y lo mismo fea en los negocios de la 
Vniverfdad de la Villa de Alcala de 
Henares }y Vicario de ella.

*[7 Nía consulta que hizo el señor Lib.j.fo 
P, Don Diego Lopez de Salcedo, ll° 
del Consejo de íu Mageftad , en nue
ve de Mar^o de mil seiscientos y diez 
y ocho , consultó á su Mageftad, que 
quando en las comifsioncs que fe dan 
á fuezes de cita Corte , fe reservan las 
.apelaciones al Consejo ,fife ofreciere 
alguna causa Eclesiástica, por via de 
fuerza, los pley tos fe traigan al Con
sejo, para que fe declare en él, fi el 
juez Eclesiástico la haze , ó no. Y lo 
mismo fe le consultó, para que los 
negocios Eclesiásticos de tuerca, que 
fe ofrecieren de la Vniverfidad de la 
Villa de Alcalá de Henares, y Vica
rio de ella, vengan al Consejo, por 
via defuera , y no á la Chanciileria; 
y su Mageftad fue servido de venir en 
ello, Eter nando de Valle jo,

AUTO CXCV.
Los Efcrlvanos de Camara , traigan cer- 

radas ,y ¡diadas al Consejo las car
tas , que recibieren para el fin li
cencia de la Sala de Govierno, no Us 
puedan abrir , ni leer,

EN la Villa de Midada veinte y Llb vfo^ 
quatro dias de! mesdeMar^o, U* 1.9* 

de mil seiscientos y diez y ocho años, 
los Señores Prendente, y del Conse
jo , acordaron, que los EfcriVanos de 
Camara , las cartas que recibieren 
par a el Consejo, las traygan luego á
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él cerradas, y selladas; y pidan en la 
SaladeGovierno licencia para abrir
las, y leerlas, fin ella no las puedan 
abrir; y lo señalaron.

AUTO CXCVÍ.
tos Escribanos de Camara, no decreten 

las mejoras en causas criminales yfin 
leerlas en elConfjo y pidiendo primero 
licencia alseñor Prifidentery en Va
caciones acudan al señor Semanero.

EN la Villa de Madrid, á diez dias 
del mes de julio, de mil seis

cientos y diez y ocho años, los Seño
res Presidente , y del Consejo de íu 
Mageftad , mandaron ,quelosEscri- 
vanos de Camara de él, no puedan 
decretar ninguna mejora en causa, 
criminal, sin leerla primero en elCon- 
fe jo ,y pava hazer, pidan licencia al 
señor Presidente. Y si acaeciere ser 
en tiempo de vacaciones , ó fiesta, 
acuda al señor Semanero, que enton
ces fuere , para que provea , y mande 
lo que fuere justicia ; y assi lo prove
yeron , y mandaron.

AUTO CXCVIÍ.
Los Corregidores , quando tomen rep

elencia d fus antecessores , fus Minis
tros Oficiales , no la tomen d los Al
caldes Ordinarios , ni d otras perfo
ras que aquífe referen , y lo mismo 
fe entiende con los fueres de Residen
tia.

EN la Villa de Madrid, a diez y 
ocho dias mes de julio, de mil 

seiscientos y diez y ocho años, los Se
ñores del Consejo , aviendolo con
sultado con fu Magestad , mandaron, 
que de aquí adelante ,los Corregido
res de estos Rey nos, al, tiempo que

tomaren residencia á fus antecessores, 
y a fus Ministros, y Oficiales, no ia 
tomená los Alcaldes Ordinarios, y 
demas Oficiales de los Concejos, de 
las Villas, y Lugares de fu tierra, y 
jurisdicion , ni las quentas de pro
prios , y posito; y que de aquí adelan
te en los titulos de Corregidores , fe 
ponga por clausula ; y assi lo prove
yeron , y mandaron. Este Auto de 
arriba , despues de rubricado íe mari
dó , fe entienda con los juezes de Resi
dencia.

AUTO CXCVI1L
Los salarios de Efcrivanos Rtüeptoresy 

que fueren d residencias , de donde yy 
como fe deben cobrar.

EN la Villa de Madrid, a quatró Uk.;.k», 
dias del mes de Septiembre,de ho i0‘ 

mil seiscientos y diez y ocho años, los 
Señores del Consejo de su Mageftad, 
mandaron,que de aqui adelántelos 
salarios de los Efcrivanos Recepto
res, que fueren a r esidencias, que íe 
toman, y tomaren a los Corregido
res del Reyno, los dichos salarios los 
cobren, y los juezes de Residencia fe 
los manden pagar, de los culpados 
que huvicreenladicha residencia; y 
no los aviendo, de los gastos de justi
cia , que en ella fe aplicaren, y conde
naren ; y assi lo proveyeron, y man
daron.

AUTO CXCIX.
LosLabradoresyiogo^en de las exempció 

nes concedidas por la Prematica del 
ano de feijcientosy die%jy nueve, pa
ra las obligaciones hechas antes de fu 
promulgación,

En
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so’ 10Nk Villa'de Madrid * a veinte f 

\\oli Ict siete dias del mes de Agostóle 
dondíTá mil seiscientos y diez y nueve años, 
premaú . Jos Señores ¿c\ Consejo de fu Mageí- 
labrado tad, dixcron: Que declaraban * y dé- 
deSMavo clararon* que la v¡tirria Ptématicá* 
de 1619* que fe promulgó en favor de los La¿ 

bradores en esta Villa, en veinte y 
-quatro de Mayo de este dicho ano, nd 
fe entienda en quanto a las obligacio
nes que tuvieren hechas antes dé la 
promulgación deella;que énésté cafo 
no han de gozar de las cxempciones* 
y preeminencias * que por la dicha 
Prematicá concedená los Labrado
res. Y que de esta declaración * id 
despachen provisiones por ordinarias\ 
y assi lo proveyeron,y mandarom

AUTO CC
Los negocios civiles de que conocieren los 

Señores del Conjejo , por comifsion, 
aunque fe les ayan cometido, pendo 
Alcaldes de Corte , fe acaben ton Li 
primera Jentencia , que en el Jodien 
re.

Lib.j.fo
lio 22. EN la Villa de Madrid , a veinte y 

cinto dias del mes de Octubre* 
de mil seiscientos y diez y nueve años* 

los Señores del Consejo de fu Mages- 
tad, dixeron: Que por quanto por 
consulta , que se hizo á su Mag;éstad* 
del señor Rey Don Felipe ÍL que esta 
en el Cielo, en diez y nueve de Ma
yo * del año pastado de mil quinien
tos y ochenta y ocho, fe consultó,qué 
quando se cometiere á alguno de los 
Señores del Consejo, por comifsion 
particular , que conozca de algún ne-< 
godo Civil, y fe sentenciare la causa, 
que apelando alguna de las Partes, el 
plcytofe acabe con la pnmer asenten-

da * que el Consejo'diere,confirman
do , ó revocando la del Comi sta rio de 
el Consejos y su Magostad lo tuvo por 
bien * y mandó se hizieste assi. Man
daron , que dé aquí adelanté todos los 
negocios Civiles,dé que por comis- 
sion particular conoce* ó conociere, 
algún Señor del Consejo* fe fenezcan, 
y acaben éón la primera sentencia de¡ 
Consejó * aunque los tales negocios 
fe le ayari cometido siendo Alcalde dé 
ésta Corte. Y esto mismo fe entienda 
con la comifsion , que tiene el se ñor 
Don luán de Chaves y Mendoza, pa
ra lo tocante a las Murallas de esta 
Villa, y roturas de fus Terminos, y 
con las demas comifsion es* qué los 
dichos Señores tienen, y tuvieren; y 
assi lo proveyeron, y mandaron. En 
la consulta que hizo el íeñor D. Die
go dé Corral, én d iez dé Septiembre, 
dcseilciéntos y veinte y vntí * con Ili 
Mi a gestad 5 fe consultó, que al Coqíejo 
le parecía se guardaste lo contenido 
én este A uto i y su Magestatifue servi
do de mandar se hízíeffé aísi.

AUTO CCL
Ll Receptor <& quienfe repartiere, o etu 

giere com'jnon de turnó mayor, b mea 
ñor , Vaya d elUpn dilación. T ló que 
fe debe hdzcr jí éfló no fe hiciere.

N la Villa de Madrid *á Veinte 
dias del mes de Noviembre* de 

mil seiscientos y diéz y nueve años,los 
Señores del Coníejo dé iu Magestad 
teniendo noticia, de que los Precepto
res del Numero de esta Corte, quan
do eligen , y fe les reparte algunas co
mistiones , qué ellos despues de ele
gidas , y repartidas * les parece no fon 
tan buenas * y de canto aprovecha-

mierh
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miento como desean, íe ausentan de 
esta Corte, ó fe esconden - para que 

$ no fe les pueda notificar partan a fus 
comifsiones , de que las Partes ion 

t vexadas, y molestadas con las deten
ciones , y dilaciones que causan los 
dichos Receptores; y otros íe hazen 
recusar, ó fe hazen enfermos, y para 
remedio de esto, dixeron : Que man
daban, y mandaron,que de aquí ade
lante el dicho Receptor que eligiere, 

/ y fe le repartiere alguna comifsion de 
Tumo mayor, ó menor, vaya a ella, 
fin dilación., fin que fe pueda escusar 
por ningún cafo. Y no lohaziendo, 
la tal comifsion febuelva a repartir á 
otro Receptor ; y aquel que no fuere 
a la que afsi le tocare, aya perdido , y 
pierda el Turno mayor , é menor, y 
no gozen del, halla tanto ,que el que 
fuere en fu lugar aya buelto, y dado 
quenta de fu comifsion , y entregado 
los papeles, y cumplido con la obli
gación de fu oficio,y entonces fe pon
ga el potirem en Turno; y efto mis- 
mofe haga, y guarde con los que fe 
hizieren recusar maliciosamente; y 
afsi lo proveyeron, y mandaron.

AUTO COL
Ninguna Procefsion pueda salir por Us 

Calles publicas fin licencia deL Con* 

fejo.
Lit>4.so- T?Nla Villa de Madrid, a veinte 
Uo 24- I j dias del mes de Noviembre, de
EfteAuco 1 /' *r • vfenotifi- mil leu cientos y diez y nueve anos,
co este los Señores del Consejo de fu Magef-
dia aivi- tad, mandaron) que de aquí adelante
quaiVef- n° puedan salir, ni salgan Proceísio-
pondio nes ningunas de las Iglesias, Parrólo cum- . o . V r .
piiaa, quias, ni Monafterios, y Cofradías 

dc esta Corte, por las Calles publi

cas de efta Villa, fin licencia del Con
sejo; y que de este Auto se dé ¡noticia 
al Vicario', para que no dé permifsion 
para ello , fin orden , y mandato de 
los dichos Señores; y afsi lo proveye-» 
ron, y mandaron.

AUTO CCIÍÍ.
El alquiler que Je ha de lleyar por los bal

cones , en las fie fias que fe hateen en Id 
Plazca Mayor.

EN la Villa de Madrid , á treinta 
, din s del mes de junio, de mil h°2?c 
seiscientos y veinte años, los Señores 

dd Consejo de fu Magestad, manda
ron , que de aquj adelante , en las 
fiedlas publicas que fe hizieren en la 
Plaza Mayor de efta Villa, de Toros, 
Cañas, ó otras fieftas: los dueños de 
las cafas de dichas Plazas, lleven de 
alquiler délos balcones que alquila
ren ; de los primeros, doze ducados; 
de los segundos, ocho ducados ; de 
los terceros,seis ducados;de los quar
tos , quatro; y a efte precio, y no mas 
fe alquilen , y fe dé noticia a los Alcal
des de efta Corte, para que afsi lo ha
gan execucar.

AUTO CC1V.
Ningún Efcrivano de Cambra déla SaU 

de ios Alcaldes , ni del .Ayuntamien
to haga relación de los informes , que 
pidiere el Consejo d los Alcaldes de 
Corte \y la forma que fe debe guar
dar en eso.

N la Villa de Madrid, á quatro 
dias del mes de julio, de mil 

seiscientos y veinte años, losSeñores 
del Consejo de fu Mageftad , manda
ron: Que fe guarde la costumbre,que 
en el Consejo ha habido, en ío tocan

te
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te a ios decretos que el Consejo da, 
para que los Alcaldes de esta Corte, 
informen sobre qiulesquier calos, y 
cofas, en que fe mandare , aísi de 
oficio,como á pedimento de parte. 
Los tales informes vengan al Conse
jo , cerrados, y sellados * y fe entren 
güeña fu Señoria ÍÜustrifsima, para 
que lo mande ver , y despachar, y 
hazer relación de ello al Efcnvano de 
Camara, a quien tocare, fin que nin
gún Eícrivano de Camara de la Sala 
de los Alcaldes, ni Efcrivaho de él 
Ayuntamiento , haga relación de los 
dichos informes , ni de otra ninguna 
cofa, donde por decreto , no fe les 
mandare venir a hazer relación,

AUTO CCVh
La Apelación de lo vue proveyere el Je no? 

Visitador de los Ministros de i Conje- 
jo , Corte yy Vilia , en U vista »rd¡* 
nana Venga d U Sala dé GoVterdto ; y 
el EjcriVano que nombrare , fea Ofi+ 
a al de Oficio de L ser ivano de Cama- 
rai

, -i r T? N la Villa de Madrid, a tres dias 
lío 17. „1 ¿ del mes de Mar^o i de mil seis

cientos y veinte y vno, los Señores del 
Consejo de fu Magestad, mandaron: 
Que de aquí adelante los negocios que 
vinieren en apelación al Consejo, de 
los Autos que proveyere el señor,que 
es, d fuere Visitador de los Ministros 
del Consejo , Corte , y Villa, enluvL 
fita ordinaria ,íe haga relación de ellos 
en la Sala del Govierno ; y que el E fi
eri va no que el tal Vis rador nombra
re para los A utos de la dicha Visita* 
fea Oficial del Consejo , de oficio de 
Efcnvano de Camara,y ante el dicho 

, Efcrivano, y no ante otro alguno, fe

haga, y pa Te la visita; y assi Id prdve* 
yeron ,y mandaron.

AUTO CCVÍ.
Los alcaldes de Co ^'te , y fin Alguaciles 

no puedan rond ir en las CiudadesyVi~ 
lias , y Lugares de esos Reynos}ad<m^ 
de fue ren co n com fisiones,

N la Villa de Madrid , a hueve ^ ^
dias del mesde Septiembre,de 

mil íéifclentos y veinte y vn años, los 
Señores del Consejo de fu Magéítad, 
dixeron , que mandaban , y manda
ron ,que de aquí adelante no íe den,ni 
despachen comifsiones, para que los 
Alcaldes de esta Coree, ni fus Algua
ciles ronden en ninguna Ciudad, Vi
lla, ó Lugar de estos Rey nos, adonde 
los dichos Alcaldes dé Corte fueren 
con comifsiones;y afisi lo mandaron, 
y señalaron. Y aviendo pedido los Al
caldes Don Miguel de Cárdenas, y 
Don Antonio Chumazero, que con 
comifsiones del Consejo ibati por el 
Rey rio contra culpados , en la faca de 
moneda, que fin embargo del dicho ^ 
Auto pudieílen conocer de los nego
cios que fe ofreciesen, durante fus co# 
missiones , y rondar fus Al gil azi! es, 
puesto en consulta ,en la que hizo el 
señor Don García de Haro , en iy. de 
Octubre , de 614* fe mandó que íe 
guardaste este Auto,

AUTO CC VIL
Afis i fia el je n o r Comífija ri o dd Confijo 2 

la determinación del articulo , en las 
causas que procediere^nó viniendo con 
Auto interlocutor 10 , ó difinitivoj 
suyo.

EN la Villa de Madrid , á diez y lhm ^ 
ocho dias del mes de Septiem- ho ^

F bre3



Primera Parte de los Autos,'
bre > de mil seiscientos y veinte y vn 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad, de la Sala de Govierno, 
acordaron , que los Señores del Con
sejo,que fuevenVifitadoresde Oficia
les^ de alguno de ellos - ó tuvieren 
otra alguna comifsion , en qualquier 
manera, afsi en materias, y por ia Sa
la de Govierno , como en las de justi
cia, quando las causas en que proce
den vinieren al Consejo, fin Auto del 
feñorComiíTavio delConsejo,interlo
cutorio ,u difinicivo, para determi
narse en el, assista á la vista, y deter
minación del Articulo sobre que vi
niere, y sea juez. Pero quando el ne
gocio viniere en apelacióndeAuto in
terlocutorio , ü difinirivo, proveído 
por el dicho señor Comissatio, no pue 
da assistir, ni assista á la vista,y deter - 
minacion del tal negocio, en que vi
niere apelado de fu Auto,ó sentencia, 
fino que se vea,y determine por otros 
j uezes ,fin hallarse el presente; y assi 
lo proveyeron, y mandaron*

AUTO CCVÍÍÍ.
Los Autos originales , en que el Conseja 

declarare , que el Nuncio defu Sdnti~ 
daden conocer,y proéed:? ha\e fuer - 
fa , queden en poder de los Efer¡Va
nos de Camar a, y de ellos entreguen 
al Notario , ante quien pasaren los 
pleytoSj vn traslado autorizado. 

Líb.j.fo- |7N la Villa de Madrid, á veinte y ho3°* JtL cinco dias del mes de Octubre, 
de mil seiscientos y veinte y vn años, 
los Señores del Consejo de su Mages
tad, mandaron ,que los Autos, que 
a°ta , y de aquí adelante proveyeren, 
en el Consejo, en los negocios que a 
el vinieren por vía de fuerza de ante

el Nuncio de fu Santidad, en que el 
Consejo declare, que en conocer ,y 
proceder el dicho Nuncio haze fuer
za , los tales Autos originales fe que
den en poder de losEscrivanos deCa- 
maradel Consejo;los quales entre
guen al Notario ante quien pastaren 
los tales pieytos, vn traslado autori
zado de los dichos autos, para que los 
pongan en los procestos de ellos»

AUTO CCIX.
dzhis el Corregidor de Madrid, no tenga 

mas de veinte Alguaciles \y quando 
des os muriere alguno , o dexare la 
Vara, etnbie al Consejo el testimonio y 
ti nombramiento fin que le pueda ka- 
serpor a usencia , enfermedad , b otro 
impedimento , va igualar con ellos tas 
décimas. T las penas de la tranjgre» 
fon.

N la Villa de Madrid , a- veinte y L.I? 
U tres dias del mes de Septiern- iioj 

bre, de mil seiscientos y veinte y vn 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad, dixeron: Que fin embargo 
del Auto, por los dichos Señores pro
veído,en seis dias del mes de Septiem
bre , de mil seiscientos y diez y niieve 
años, en que mandaron , que el Cor
regidor de está Villa pudieste tener 
quaréntay dos Alguaziles; y que lo 
sueñen los contenidos en Vna memo
ria que presentó* Mandaban ,y man
daron ,qué eíCorregidor que oy es, 
y adelante fuere , de esta Villa , no 
pueda tener , ni tenga mas de veinte 
Alguaziles , comprehendiendofe en 
este numero,los que pretendieran ser
vir á los Monasterios de lasDeícal^as, 
y déla Encarnación ,y de otros qua- 
lesquiera, que estuvieren destinados

para
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para el servicio de qualquiera perso
na; porque en todos no hade poder 
avcr mas que los dichos veinte ; y al 
presente lo sean Francisco de Ayala, 
Antonio Vilíafañe, Agustín de Co- 
liantes,Melchor Gs. Arcadia, Die
go de Mata - luán Ca vallero, Andrés 
de Vizcaya , Andrés Rodríguez, juan 
Ramón, Pedro Muñoz, C hristóval 
Guzman Villandrando > Gerónimo 
de Morales, Miguel Garda, Damian 
de Castro, Eugenio Castellanos Ci- 
vales, Juan Gutiérrez Gamarra ; los 
quales ha nombrado el dicho Corre
gidor , por memoria que ha dado en 
el dicho Consejo; y á eftos les dé el 
dicho Corregidor titulos,y que revo
que cualesquiera otros,que huviere 
dado; y desde luego los dichos Seño
res los daban,y dieron , por ningu
nos , y de ningún valor, ni efecto. Y 
mandaban, y mandaron, que ningu
na personaren virtud de los tales titu
los que ha dado , ni de otros que 
diere , excepto á los veinte que ha 
nombrado , y van expresados en este 
Auto , puedan vsar, ni vfen el oficio 
de Alguaciles; so pena de dozientos 
ducados,y quatro años de destierro 
del Reyno. Y que Hernando de Va
lle jo, tome la razón de los tirulos,que 
íe dieren a los dichos veinte Alguazi- 
lts nombrados,y rompa otros qua- 
leíquiera que están en fu poder , y 
queden anuladas las certificaciones, 
quehuvieredado ¿ellos,y no pueda 
admitir otro titulo alguno, ni tomar 
razón del , ni dar certificación. Y 
que quando alguno de los veinte 
nombrados muriese, u dexare la va
ra , el Corregidor embie al Consejo 
testimonio de ello, y nombramiento

de otro en fu lugar, para que íe sepa 
quien es; y Hernando de Vallejo, to
me la razón del, y de fu titulo. Y 
mandaban, y mandaron , que el di
cho Corregidor no pueda nombrar

O l

Alguaciles algunos, per ausencia , ó 
enfermedad, ni otro impedimento, 
de los veinte , que ha nombrado, y 
ha de tener ; porque solo lo ha de p o- 
der hacer en cafo de vacación, por 
muerte ,u de otra manera , como di
cho es, fin que pueda aver mas que 
los dichos veinte Alguaciles. Y afsi- 
mismo mandaron , que el dicho Cor
regidor ,aora - ni de aquí adelante eí 
que fuere, no iguale, ni concierte con 
los dichos Alguaciles, por meses, ni 
por años, ni en otra forma , las dezi
mas de las execuciones, que fe hicie
ren en fu distrito; y que daban, y 
dieron por ningunas , qualesquier 
igualas, ó conciertos,que estuvieren 
hechos; y que fe guarde lo que en 
quanto a esto está dispuesto por el ca
pitulo de Corregidores ; y mas ex
prestamente está mandado , por los 
dichos Señores ,á todos ios Corregi
dores del Reyno , con apercibimien
to , que fi afsi no lo cumpliere, fe pro
cederá contra él , por todo rigor ,afsi 
en la residencia, donde íe le hade ha
cer cargo de ello, como en otro qual
quiera tiempo. Y á los Alguaciles, 
que las tales higualas , ó conciertos 
hicieron , por el mismo cafo queden 
privado del dicho oficio, y sean casti
gados con las demás penas, que á los 
dichos Señores pareciere; y que este 
Auto fe le notifique al dicho Corregi
dor ,para que fe guarde ,cumpla; y 
execute lo contenido en él, y fe come
te al señor Garci Perez de Araciéfeí 

F \ ha-
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hazerle cumplir, y executar; y assi 
lo proveyeron,y mandaron.

AUTO CCX.
Cada Alcalde de los seis de Corte , tenga 

seis Porteros y esos no puedan ^ren- 
de r,fino solamente citar > y jacar pren
das , en cantidad de cien reales \ylas 
penas de la contraje pelón-.

VLo'ii?' T~7Nlá Villa de Madrid, á nueve 
M / dias del mes deOttubre,de mil 

seise ienfcos y veinte y vn años ,los Se
ñores delConsejo de su Mágestad,di* 
Xeron: Que mandaban,y mandaron, 
que los Alcaldes de ella Corte,tan so
lamente puedan tener, y tengan trein
ta y seis Porteros, seis cada vno, no 
mas ‘ y que a estos les den nombra
mientos^ revoquen t odos los demas* 
que huvieve dado, y desde luego los 
dichos Señores los revocaban > y da
ban ,y dieron por ningunos;y toan dac
ión, que solo los dichos seis, que assi 
ha de nombrar cada vno,puedan vfar 
este oficio, y no otro ninguno, so pe
na de dos años de destierro del Rey- 
no ; y que los dichos Porteros en nin
guna manera puedan prender por 
querella , ni con mandamiento ,ni fin 
él, ni en otra forma, ni los Eícriva
nos de Provincia le los puedan dar,so 
pena de dos años de suspensión de ofi
cio ,y de cinquenta ducados, porque 
solo han de poder citar , y sacar pren
das , en cantidad de cien reales, Y 
mandaron , que este Auto fe notifi
que al Álcayde de la Cárcel,para que 
teniendo noticia de él, y de los treinta 
y seis Porteros,que solo pueden serlo, 
fi otro alguno víare, ó prendiere,ó al
guno de los dichos treinta y sois asi
mismo llevare algún preso, le d eten-

ga en la Cárcel ,so pena de cinquenta 
ducadosjy assi lo proveyeron,y man
daron.

AUTO CCXI.
Los Corregidores de Madrid no tengan 

inas de Veinte y quatro Porteros de 
Vara \y quep no es por vacación , no 
puedan en Ju lugar nombrar otro al
guno , de que tome la ra%pn el Ejcri- 
Vanode Camara. Repártanse por su 
turno dos de Guarda con el Corregí- 
dor , y dos conelTemente , Los quales 
no bagan condenación en poca , ni en 
mucha cantidad, para ellos , pena de 
¿omentos ducados» La ocupación de 
fu oficio\y condenaciones de la contra- 
Vención.

N la Villa de Madrid, a nueve uotíh 
dias del mes deOdubre, de mil 

seiscientos y veinte y vn años, los Se
ñores del Consejo de fu Magestad, di- 
xeron : Que mandaban,y mandaron, 
que aora , y dé aquí adelante los Cor
regido res de esta Villa de Madrid, no 
puedan tener más que Veinte y quatro 
Porteros de Vara ,en todos ministe
rios ; y que de presente lo sean , los 
que ha nombrado el Corregidor, que 
fon Rodrigo de Rentosa , Diego de 
León , Thomas Alberto , Pedro de 
Medina, Agustín Gerónimo Sierra,
Cara va jal, Alameda, Domingo Sán
chez Morellon, Dionisio de Alagon, 
Bartholomé de Alcanrio, Juan Gon
zález , Juan Gómez de Toledo, 
Christo val de Espinosa, Luis Duran, 
Bartholomé Pardo, Sebastian de Na
vas, Juan Luis , Pedro Rodríguez,
Juan de la Fuente,MigueIde Herrera, 
Loren^o Enriquez, Pedro de Castro.
V que el dicho Corregidor les dénom

bra-
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bramiento , y de ellos tome la razón* 
y dé certificación Hernando de Valle- 
jo, Efcrivano de Camara del dicho 
Consejo, y que revoque todos los de
mas nombramientos que tiene he
chos, y desde luego los dichos Señores 
los revocaban, y daban , y dieron* 
por de ningún valor, ni efecto, Y 
mandaban , que en virtud de ellos, ni 
de otro alguno, mas de aquellos de 
que tuviere tomada razón Hernán* 
do de Vallejo , no puedan vfar; so pe» 
n a de dos años de destierro delReyno, 
y las demas penas que los dichos Se
ñores quisieren poner. Y que por 
ausencia, ó impedimento de alguno 
de los nombrados , no pueda nom
brar otro el Corregidor, fino es por 
vacación de la dicha Portería; y que 
de los que nombrare en este cafo de 
Vacación , aya de tomar la razón el 
dicho Hernando de Vallejo , como 
queda dicho. Y afsimifmo manda* 
ban ,y mandaron, que délos dichos 
Porteros, íe repartan por fu turno}dos 
de guarda, que anden con el Corre
gidor, y otros dos con el Teniente; 
de manera , que todos igualmente 
participen de este trabajo ^ocupa
ción , por carga de fu oficio, como la 
tienen los dos Alguaziles, que acom
pañan al Corregidor. Que el Corre
gidor ,y Tementes, no hagan conde
nación ninguna , en poca, ni en mu
cha cantidad, ni en soltura, ni en otra 
forma , para los dichos Porteros; so 
pena de dozientos ducados, en que 
desde luego fe leda por incurrido al 
que no lo cumpliere. Que los dichos 
veinte y q narro Porteros,que fe repar
tan por fu turno , los que han de 
andar con los Fieles de vara ,y assistir

en las Carnicerías menores, para que 
todos igualmente participen del pro
vecho que de esto puede resultar. Que 
los dichos Porteros no puedan pren
der , por querellas, ni en otra forma, 
ni con mandamientos, ni fin ellos; y 
que los Efcrivanos del Numero,no 
los puedan dar; so pena de dos años dé 
suspensión de oficio > y de cinquenta 
ducados: de fuerte * que los dichos 
Porteros, solo fe han de ocupar en la 
assistenda con el Corregidor ^Te
nientes, y en las Carnicerías,y con 
los Fieles, y en citar, y sacar prendas, 
que no excedan de cinquenta reales, 
y efio con mandamiento , y so las di
chas penas de dos años de destierro 
del Reyno, y las demas á arbitrio de 
los dichos Señores. Y mandaron, 
que este Auto fe notifique al Corregi
dor , y Tenientes * y Porteros; y aísí- 
mismo al Alcaide de laCarcel>á quien 
fe manda , que fi algún Portero, fuera 
de los expvestados en este Auto , y los 
que por vacación fueren subrogados, 
tomada la razón de Hernando de Va
llejo. Y afsimifmo alguno de Jos ex- 
prestados, ó subrogados, llevare al
gún preso en qualquiera manera , de
tenga en la Cárcel al Portero que le 
llevare , y luego dé quema al señor 
Gavci-Perez de Aracicl , del dicho 
Consejo, a quien fe comete la execu- 
cion de este A uto; so pena de cinquen
ta ducados , en que desde luego fe da 
por condenado; y afsilo proveyeron, 
mandaron,y señalaron,

AUTO CCXIL
Los Posteros de los Alcaldes de Corté ,j7 

del Corregidor ¡y Tenientes de Ma* 
drid, no tengan Taberna^ ni Bodegony

Fj m
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m otra Tienda,pena de vergüenza su
blica.

Lib.í.fo- T7Nla Villa de Madrid ,a veinte y 
jl*e3 5. jff dos dias del mes de Octubre,de 

mil seiscientos y veinte y vn años, los 
Señores del Consejo de su Magestad, 
dixeron: Qüe mandaban , y manda
ron , que los Porteros, que está man* 
dado , que tengan los Alcaldes de es
ta Corte, y el Corregidor, y Tenien
te, no puedan tener , ni tengan Ta
berna de vino , ni Bodegones, ni otro 
genero de Tienda pública, ni secreta, 
ni de mantenimiento, ni de otra espe
cie , so pena de vergueaba publica; y 
que este Auto se notifique á los di
chos Porteros,que oy sirven , y fe ha
ga notorio á los Alcaldes > y Corregí* 
dor, y Teniente, para que con ellos, 
y los que adelante fueren ,1o hagan 
cumplir , y executar; y assi lo prove
yeron , y mandaron. El qúal dicho 
Auto, dicho día fe notifico al Corre* 
gidor,y Porteros*

Auto ccxm.
aya do^e Porteros en el Consejo -, U 

forma de fu ocupación ,y exercicio de 
fu os ció , y penas de la contraven
ción.

Lib so 1h ^ Villa de Madrid, á veinte y 
lio 3¿ 1 , quatro dias del mes deNoviem

bre , de mil seiscientos y veinte y vn 
años, los Señores del Consejo de su 
Magestad , mandaron : Que desde 
principio del año qüe viene , dé mil 
seiscientos y veinte y dos, no aya más 
de doze Porteros en el Consejo,como 
ha avido siempre, los quales sirvan 
tres en la Sala del íeñorPresidente,dos 
en la de Mil y quinientas, dos en ía de 
Justicia - dos en la de Provincia > dos

en la primera puerta, y vno en la de 
los Efcrivanos de Camara, y Reales; 
y no fea por fu elección nombrar com 
pañero , sino por fuerte , y sirvan dos 
meses cada vno en cada puerta,ím mu 
darse. Y asimismo mandaron , que 
d mas nuevo dé la Sala donde sirvie
re ,tenga cuidado de todo el recado 
de aquella Sala , y corra por fu que li
ta si faltare, y el otro salga á acompa
ñar á los Señores de ella , hasta fuera 
de Palacio. Y ninguna persona que 
no fuere Parte en pleyto que se está 
haziéndo relación , ó llamado por el 
Consejo, ó Oficiales Mayores, y Se
gundos de Efcrivanos de Camara , y 
los Oficiales de Relaciones han de en
trar en él. Y quando viniere algún 
Notario, ó Eícriváno á hazér rela
cione! de la puerta primera dé quen- 
ta al señor Pvehdente. Y esto no se 
entienda con los Procuradores, que 
han de entrar á dár las peticiones, y 
luego han de salir sin dilación alguna. 
Y asimismo mandaron,que todos los 
Porteros asistan en las partes en don
de fe junta todo el Consejó. Y estan
do el señor Presidente en él, aunque 
ayan salido los Señores de las otras 
Salas, han de aguardar áque el señor 
Presidente salga.Y notifiqueseÍés,que 
no sean solicitadores de las partes; y 
antes que el Consejo se júnte ha de es. 
tár cada vno en su puerta. Y asimis
mo se les notifique, qiie ninguno, pe
na de privación de oficio, no pida, ni 
tome maravedís algunos de los pley- 
tcántes,asssipordexárlos entrar, co
mo por llamarlos, ni por ir a llamar 
Relator , ó Eícrivaiio fuera del Con
sejo , ó Notario , ni á los Efcri vanos 
que fe examinan por las tardes,ni por

al-
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albricias, ni aguinaldo, ni por jura* 
mentó de Corregidor, ni de otra per* 
sona que jurare. Y el Portero que no 
guardare todo lo susodicho, por la 
primera vez pague quacro ducados: 
por la segunda no fe le dé ayuda de 
costa en todo el año , ni goze de emo
lumento ninguno: y por la tercera, 
demas deque lele quitará el exerci- 
ció, será castigado con rigor. Y Her
nando de Vallejo, quando pidieren 
las ayudas de coíta ordinarias, ó tala- 
rio , informe de la fuer te que han ser
vido. Todo lo qual, fin excepción de 
persona ninguna,fe guarde inviola
blemente ; y afsi lo proveyeron,mam 
daron, y señalaron.

AUTO CCX1V.
Lo s Eficr ¡Vanos de Camara del Crnfejono 

despachen comfslones d petición del 
Receptor de penas de Camara 9fin que 
informen primero los Contadoresy que 
tienen la ra^on de ellas.

Lib.j.fo- I""' N la Villa de Madrid ,á diez dias 
h° i7' Í~C del mes de Mayo , de mil seis

cientos y veinte y dos años, los Seño
res del Confej o de fu Magestad, dixe- 
ron , que mandaban , y mandaron, 
que aora,y de aquí adelante los Efcri- 
van os de Camara de fu Magestad,que 
reliden en el dicho Consejo, no des
pachen , ni consientan despachar en 
ius Oficios ningunas comistiones,que 
el Receptor General de penas de Ca
mara pidiere ,para que vayan exe- 
cutores á tomar quemas á los Recep
tores de las Ciudades, V illas, y Luga
res de estos Reynos, fin que primero, 
yantes que despachen las dichas co
mistiones , ayan informado los Con
tadores de la Razón de las dichas pe

nas de Camara > y afsi lo mandaron, 
y señalaron.

AUTO CCXV.
Los que fe examinan de Efe r ¡Vanos Rea- 

les , d titulo de Escribanías del Nu
mero de las Ciudades , y Villas de es
tos Reynos, quefe tienen por Caberas 
de Partido , y de Receptorias , sola
mente Vsen de las Notarlas; y fea el 
exerciáo de EJcrivanos de los Rey- 
nos , mientras efiuvieren en fu cabe*
%a , y sirvieren la Escribanía , dcuyo 
titulo fe íes hubiese dado la Notarla‘ 
de ellos ; U subscripción que deben ha- 
%er, pena de la tvanfigrtfs'on , y fin 
perjuicio de las partes, en quanto al 
Valor de las escrituras, que ante ellos 
fe hubieren otorgado. Jetando , y en 
que forma elConfejo les dd Leerá pa
ra vfar el oficio de Escribanos Rea
les , aviendo dexado la Escribanía ael 
Números Receptoría.

N la Villa de Madrid, á diez y 
ocho dias del mesde Mayo , de l° 1 

mil seiscientos y veinte y dos años,los 
Señores del Consejo de fu Magestad, 
dixeron , que para evitar los fraudes 
que hazen los que fe examinan de Es. 
crivanos Reales, á titulo de las Efcri- 
vanias del Numero de las Ciudades,y 
Villas de estos Reynos, que fe tienen 
por Cabezas de Partido, y de Recep
torías , mandaban, y mandaron,que 
las personas á quien fe dieren Nota
rlas de los Reynos, á titulo de las di- 
chasEfcrivanias del Numero , y Re
ceptorías , solo puedan vfar de las di
chas Notarlas, y tengan el exercicio 
deEfcrivanos de los Reynos, mien
tras tuvieren en fu Cabeza,y sirvieren 
laEfcrivanla,ó Receptoría, á cuyo

F4 ti-
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titulo fe les huviere dado la Notaría 
delosReynos; venias escrituras, y 
Autos ,que hizieren, y pastaren ante 
ellos, como Efcrivanos Reales,donde 
fenombraren, y en la subscripción 
que de ellas hizieren , junto con el ti
tulo de Rfcrivan o de los Rey nos,pon
ga el de laEfcrivania del Numero ,ó 
Receptoría. Y endexando de ser ta
le s Efcrivanos del Numero, ó Recep
toria , ceñen en el exercicio de Efcri
vanos Reales, y no hagan como tales 
escrituras , ni autos judiciales, ni ex
tra judicial es , de los que por derecho, 
y leyes de estos Rey nos íe permite a 
los Efcrivanos Reales, Todo lo qual, 
y cada cofa lo cumplan , so pena de 
privación de los dichos oficios, y cien 
mil maravedís para la Camara de fu 
Magestad ,fin que por esto fe perjudi
que a las partes quanto al valor,y au
toridad de las escrituras, ó Autos que 
hizieren, y pastaren ante ellos.Y fi los 
dichos Efcrivanos hirvieren perma
necido por tiempo de qnarro años 
continuos en el titu lo , y exercicio de 
la Eícrivania del Numero, ó Recepto
ría , por cuyo respeto fe huviere dado 
la Notaría de los Rey nos, acudiendo 
al Consejo ,y mostrando fee de ello, 
fele dará licencia para continuar el 
exercicio de Eferivano Real, fin em
bargo , que cumplidos los dichos 
quatro años, ayan renunciado, y de- 
xen de tener la Efcrivania del Nume - 
ro , ó Receptoría, por cuya razón fe 
les huviere dado la Notaría de los 
Reynos. Y en la conformidad de este 
Auto, fe despachen los titulos délas 
Notarías; y aisi lo proveyeron , y 
mandaron.

AUTO CCXVI.
No se admita Procurador del Numero, ni 

jure en el Consejo, sn ayer dado cruen
ta ,ysatisfacción de todos los proces
sos \y papeles, que fu antecesor bu- 
viere recibido , de los Efcrivanos de 
Camara.

EN la Villa de Madrid, á treinta r Jb f fg> 
, de Agosto, de mil seiscientos y Ho 59. 
veinte y dos años , los Señores del 

Consejo de fu Magestad , mandaron, 
que de aquí adelante, no fe admita! 
ningún Procurador del Numero de 
esta Corte , que entrare de nuevo , ni 
jure en el Consejo, fin que primero 
aya dado quenta,y satisfacción ,de 
todos los procesos, y papeles que fu 
antecesor h uviere recibido de los Ofi 
ciosde Efcrivanos de Camara de el 
Conlejo ; y que esto no fe dispense 
por obligación, ni fianzas que den de 
dar quenta de los dichos procestos ry 
papeles; y afsi lo proveyeron, y man
daron.

AUTO CCXVII.
El Corregidor de Madrid, de quenta cada 

dia de lo que le huviere sucedido en U 
Ronda ,y a fus Tenientes ,y Algua
ciles.

Nía Villa de Madrid , a cinco 
dias del mes de O&u.bre, de 

mil seiscientos y veinte y dos años, los 
Señores del Consejo de su Magestad, 
manda ron , quelo dispuesto, y man
dado , por la Ley veinte del titulo de 
los Alcaldes de la Cafa, y Corte , que 
es el titulo sexto , libro segundo déla 
nueva Recopilación, por el capiculo 
trece de ella , que está en lo nueva
mente añadido , cerca de que el mas 
antiguo de los Alcaldes de esta Corte,
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so-

esté obligado todos los dias a dar qaen 
ra a fu Iiustrifsima del señor Presi 
dente delConsejo , de todo lo que los 
Alcaldes, y Alguaciles la hirvieren 
dado de las Rondas de la noche an
tes , fea, y fe entienda con el Corregí* 
dor, y Tenientes de esta Villa de Ma» 
drid,para que de aqui adelate eí dicho 
Corregidor,y Tenientes,que es, ó fue
re , esté obligado á dar la dicha quen- 
ta á fu Iiustrifsima,muy particular ca
da dia de lo que en las dichas Ron das 
le huviere sucedido, y de lo que la tu
vieren dado fus Tenientes, y Algua- 
ziles; y afsilo proveyeron , y manda
ron.

AUTO CCXVÍR
Lo ¿¡Me han de hxzer los Alcaldes de Cor

te ,y el que de cdios fuere Semanero, 
parala buena admin'iftración , y go- 
vierno, que fe debe tener en elKepefo, 
y Carnicería.

Ordenes que fe dan d los Alguaciles, que 
Llaman del Mes,y otras prevenciones, 
y Penas de fu contravención.

N la Villa de Madrid , a nueve 
dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y veinte y dos años, 
Jos Señores del Consejo de fuMagef- 
tad , mandaron, que los Alcaldes de 
Ja Cafa, y Corte de fu Magestad , y el 
que de ellos le tocare ser Semanero, 
por el turno haga las posturas de los 
mantenimientos,de que suelen h acer
ías , y aya tabla donde fe afsienten las 
dichas posturas, para que sean noto
rias a todos; v para que a cada Sema
nero le conste por la dicha tabla,a co
mo fe pusieron los mantenimientos la 
í emana precedente; y la dicha tabla 
esté en el Repeso , y quando fuere 
menester fe lleve á la Sala.

Y a! si mismo mandaron, que aya 
Vsl Libro en elRepefo,donde fe afsien 
ten las condenaciones que fe hicieren 
por los dichos Alcaldes, ó por el Se
manero , afsien el dicho Repeso, co
mo en todas las Carnicerías, Plazas, 
ó partes de esta Corte , las quales 
siempre fe hagan ante Escavano, pa
ra que el dicho Efcrivano tenga cuy- 
dado de asentarlas, pena de pagar 
con el doblo , lo que montare la con
denación, si no las asiéntate en el di
cho libro , mismo que fe hicieren, 
aunque no fe ayan cobrados si la hu
viere cobrado , demas del dos tanto, 
restituyalo que huviere cobrado. Y 
todos los dias de la dicha semana, íe 
lleven los libros á laSalade los dichos 
Alcaldes, para que el Fiscal torne la 
razón de las dichas condenaciones en 
libro , que para ello tenga, y los Al
caldes vean, como fe ha cumplido lo 
referido , y distribuyan las dichas 
condenaciones , dando siempre la 
mitad a los pobres de la Cárcel, y ha
gan que todo fe cump]a, y castiguen, 
y penen a los que en ello huvieren 
faltado; y el mismo Viernes embien 
relación al Consejo , de como fe ha 
cumplido todo lo referido á manos 
delíeñor Presidente,

Afsimifmo mandaron, que los Al
guaciles de esta Corte , hagan que 
traygan ante los dichos Alcaldes, y 
Semanero, los mantenimientos que 
deben poner ;y por ellos, ni por las 
posturas, no lleven parte de los di
chos mantenimientos , ni dinero al
guno los dichos Alguaciles, Eícriva- 
nos, y Porteros , pena de diez mil 
maravedís, para gastos de los pobres 
de la Cárcel j y suspensión de oficio 
por dos años. Afsi-
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Áfsimjírtio mandaron, que los Al

guaziles que llaman del mes , hagan 
repesar,y repesen ,quando cóviniere, 
el pana losPanadems,y personas que 
lo venden,por anteEfcrivano, y pon
gan por fee,y testimonio ¡asfaltas que 
hirviere, en forma que haga prueba,y 
lleven los Autos, y el pan, si fuere ne- 
c eífario a la Sala, ó ai Semanero, pa
ra hazer las condenaciones z y la apli
cación , y distribución la haga siem
pre la Sala, como en las demás de el 
Repeso , lo qual cumplan los dichos 
Alguaziles,y Efcrivanos , pena de 
diez mil maravedís, para gados de

todos
los Alguaziles de la Corte, afsistan, 
y acudan al Repeso , y á las demás 
cofas tocantes á los mantenimien
tos , y posturas, y hagan lo que de
ben hazer los Alguaziles del mes, ca
da mes dos, por fu turno, yendo vn 
antiguo con vn moderno , y pava 
ello, fe pongan por fus antigüedades, 
la mitad de los Alguaziles los mas 
antiguos, en vna memoria , ó tabla; 
y en la misma tabla, ó memoria de 
la otra parte, la otra mitad de los Al
guaziles , afsimifmo por fus antigüe
dades; y la Sala,cada mes vean las 
dichas memorias, ó tablas, y las en
miende, y si huviere que enmendar 
en ellas, y nombre vno de los anti
guos , y otro délos modernos , guar
dando el dicho turno ; y el Alguazil 
que no huviere hecho causas, ó pri
siones criminales en el mes preceden
te,no fe nombre para el dicho efecto, 
aunque le toque el turno. Y para que 
conste délas causas,y prisiones, que 
ha hecho , para ser nombrado para

los dichos pobres de la Cárcel 
Afsimifmo mandaron, qi

Alguazil del Repeso, ó mes, muestre 
testimonio ante Efcrivanos de laSaia; 
y no Ies mostrando, los dichos Alcal
des no le nombren.

Que porque fe ha entendido,que 
los Alguaziles, y Porteros del mes, y 
los Efcrivanos Semaneros,que tienen 
obligación de acudir á las pofturas, y 
negocios del Repeso , llevan de los 
Carniceros,y Cortadores cierta con
tribución ordinaria, afsi de carne,co
mo de dineros, y que efto es causa de 
que dissimulen las causas,y delitos de 
los dichos Carniceros, y Cortadores, 
los susodichos, ni alguno de ellos no 
lleven cofa alguna de dinero , ni car
nea los dichos Carniceros, ó Corta
dores , ni otra contribución, ni de or
dinario , ni vez alguna, directé, ni in
directe,salvóla parte de pena,ú de de
rechos ,que por los Alcaldes les fuere 
aplicada, so pena de suspensión de fus 
oficios, y decinquenta mil marave
dís para pobres, y gastos, á cada vno 
que lo contrariohiziere; y los dichos 
Cortadores, ni Carniceros, ni otra 
persona por ellos,no fe lo den en ma
nera alguna,so las mismas penas á ca
da vno, por cada vez que lo contra
rio hiziere. Pero si el Cortador, ó 
Carnicero, ó persona, por cuya ma
no corriere , manifestare ,u declarare 
aver dado áalguno délos dichos Al
guaziles , Porteros, ó Efcrivanos al
go de lo prohibido por este capitulo, 
fe le perdone la pena, diziendo la ver
dad , porque afsi fea mejor castigado 
el que lo huviere recibido. Y afsimif
mo mandaron, que los dichos Alcal
des , ni el que fuere Semanero, no lle
ven cofa alguna en especie, ni en di
nero, de los mantenimientos ,y cofas

que
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que pusieren, Y que las posturas del 
Vino no las hagan en fus cafas, ni en 
otra parte, sino en la Sala; y no lle
ven , ni consientan llevar cofa alguna 
en Vino, ni en dinero por las dichas 
posturas, y jo hagan, y hagan gúar¿ 
dar afst con todo rigor*

Y afsimifmo mandaron, que ayá 
tabla en la Sala de los dichos AlcaU 
desde los pesadores que huviere, y 
entre ellos pongan las mü geres viu
das que pesan. Y está tabla esté en la 
Sala , y vn traslado de ellá esté en el 
Repeso ; y en la Sala se repartan, ó 
manden repartir las vanastasde pd¿ 
cados, y otros mantenimientos, qué 
fe suelen repartir á los pesadores > con 
igualdad , y guarden la orden* que Id 
Sala les diere*

Y afsimifmo mandaron,que nin
guna inuger cafada, ni soltera * pue^ 
da pesar,ni cortar carnéenlas Carni
cerías, ni pescado en las tablas dél, 
excepto las viudas , cuyos maridos 
fueron pesadores, que estas, durante 
la tal Viüdéz, puedan continuar el ofi
ció de íus maridos. Y mandaron,que 
los dichos Alcaldes, y Semaneros,ten
gan cuidado, deque lo contenido en 
este capitulo , y en todos los demas fe 
cümpla-, y que fe executen las penas 
aquí impuestas, contra los transgres
sores 5 y las demás que les pareciere, 
en los casos, que no estuviere ex prest 
fadalapéna. Y para ello mandaron, 
que de este Auto, fe afsiente, y ponga 
vn tanto en el libro del Acuerdo del 
Consejo ■> y otro en la Sala de tos di
chos Alcaldes, en vna tabla; y on o 
en otra tabla, que esté en el dicho Re* 
peso, para que á todos fea notorio; y 
afsilo proveyeron,y mandaron.

AUTO CCXIX.
guando fe vieren , s Votaren pleytos en 

el Consejo, ninguna de las Partes, de 
qualquier calidad que sean , txayga 
acompañamiento ; y que los Efcriva- 
nos de Camara lo notifiquen ,para que 
as si fie cumpla d fus Agentes, o Pro- 
curadores.

Nía Villa de Madrid , á nueve 
> dias del mes de Enero ^ de mil 

seiscientos y veinte y tres años, los Se
ñores del Consejo dé fú Magestad, 
mandaron , que de aquí adelante las 
personas, de qualquicr calidad que 
sean , qué tuvieren p ley tos en el Con
sejo , quando vinieren á hallarse á la 
vista de ellos, y el dia que fe huvieren 
de determinar, vengan ellos solos con 
fus Agentes * sin que traygan otro 
acompañamiento alguno de deudos, 
ni otras personas; y que él Efcrivano 
de Camara de la causa , quando fe se
ñalare dia para lá vista , ü determina^ 
don , lo notifiqué á los Agentes, o 
Procuradores de las Parres, para que 
fe lo hagan saber ;y ássi lo proveye
ron , y mandaron,con apercibimien
to , que si Id quebrantaren, no fe ve
rá, ni determinarán los pleytoslos dias 
señalados ,y fe procederá contra los 
que lo quebrantaren; lo qüal manda
ron , en cumplimiento de vn Decreto 
de fu Magéstad , de veinte y quatro de 
Diziembre proximo paffado;

ÁUTÓ CCXX.
[Auto, que ordena, que quieñ réhun* 

cia algún oficio dé las Ciudades , Vi- 
lias,y Lugares * dé las Audiencias de 
Valladolid, Granada ,Sevilla>Gali- 
fia ,jy délos Adelantamientos , para 
que fe examinen Efcrivano s Re ale

que
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que le aya de ¿ver tenido sor lo me- 

l nos quatro anos , fe soné , y manda
observar fu interpretación*

LíM.fo. TT7N la Villa de Madrid, á diez y 
lp 45. {¿¡s dias del mes de Mar<¡o, de

mil seiscientos y veinte y tres años, los 
Señores del Consejo de fu Magestad, 
aviendo visto el Auto proveído por 
los dichos Señores, en seis dias de el 
mes de julio - de 15-82. en que 
mandaron , que de allí adelante no 
íe examinen ningunos Escrivanos 
Reales , que traxcren renunciacio
nes de oficios de ningunas Ciudades, 
Villas , ni Lugares, ni de las Audien
cias de Valladolid, Granada, Sevilla, 
Galicia, ni de los Adelantamientos, 
si no fuere aviendo tenido el oficio, el 
que renunciare , por lo menos quatro 
años; y no aviendole tenido el dicho 
tiempo, no fe les examine , ni fe les dé 
titulo de los Reynos, fino tan sola
mente del Numero , dixeron: Que 
mandaban , y mandaron ,se guarde 
la interpretación que ha avido del di
cho Auto, que los quatro años sean, 
que no fe aya en ellos examinado de 
Efcrivano Real,el que renuncia, ni 
íusantecessores ;y solóse atienda,que 
en virtud del tal oficio, en los quatro 
años proximos, como no fe aya dado 
Notarla de los Reynos; y afsi lo pro
veyeron, y mandaron,

AUTO CCXXI.
El señor Tres dente nombre Vn señor del 

Consejo,que fea Superintendente de 
los gastos de Justicia del. Lo que 
conviene baga , y ordene en fu co
branza*

N la Vil la de Madrid, a veinte y 
ocho dias del mes de Marco, de 

mil seiscientos y veinte y tres años, los 
Señores del Conlejo de fu Magestad, 
mandaron, que de aquí adelante vn 
Señor del Consejo, qual por so Seño-» 
riailustrissima fuere nombrado, íea 
Superintendente de los gastos de jus
ticia del, y cobre , y haga cobrar, to
das , y qualesquier cantidades de ma
ravedís , que íe les deben , y debieren, 
afsi de condenaciones hechas por el 
Coníejo , como por Juczes de Co
mistión , que estén executoriadas, ó 
pastadas, en cofa juzgada, y compe
la á las justicias, y juezes, a quien el 
Coníejo huviere dado ,y diere comis 
fiones, a que den quema de ellas, y 
paguen los maravedís de fus alcances, 
y a que para ello , y cobro de las di
chas condenaciones, ellos,ó los Es
cavanes ante quien pastaren, entre
guen testimonios de las tales conde
naciones al Fiscal de so Magestad, y 
al Contador de los dichos gastos. Y 
astimifmo haga, que en quanto al es 
crivirde las condenaciones, pertene
cientes;! los dichos gastos en el libro 
del Consejo , y entregar los testimo
nios , y despachos para fu cobranca, 
con relación de los pleytos pendien
tes , los Escrivanos de Camara vfen, 
y guarden, y cumplan lo mismo, que 
les esta mandado por las leyes, y or
denanzas de las penas de Camarade 
fu Magestad, en lo tocante á ellas, y 
en cada vn año tome quema ^Recep
tor de todos los maravedís, que hir
vieren entrado en fu poder, para los 
dichos gastos de Justicia,y obras pías, 
y como tal Superintendente, para el 
buen cobro de los dichos gastos debuen cobro de los dichos gastos de
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Justicia, provea, y disponga lo que le 
pareciere conveniente; y afsi lo pro
veyeron,y mandaron.

AUTO CCXXII.
Las Cathedras de las Vniverfdades de 

Salamanca , Valladolid , y Alcala, 
fe provean por el Consejo, Vfando para 
la c alise ación de los fugetos, de los 
medios mas convenientes.

Viernes diezy nueve de Mayo, 
de mil seiscientos y veinte y 

tres, en la consulta que hizo el tenor 
Licenciado Garci-Perez de Araciél, 
consultó en Consejo á su Magestad, 
los graves danos, que en la Universi
dad de Salamanca , Valladolid , y Al
calá ,se experimentaban , de que las 
Cathedras fe proveyesen por votos 
de Estudiantes, sin que el cuidado que 
el Consejo avia puesto en el remedio 
diversas vezes, y por diferentes cami
nos > aya aprovechado, y que los da
ños cada dia eran mavores, con aran-

j J D
des ofensas de Nuestro Señor, y per- 
juizio del bien publico, que tanto in
teresa en la buena educación de la ju
ventud ;y en que para Maestros fe eli
jan personas idoneas, con rectitud , y 
zelo, y no por sobornos, y passiones, 
comose haze. Y que despues de aver
íe conferido, con atención, en el Con
sejo , y discurrido en la forma, como 
sin inconvenientes podía proveerse, 
avia parecido ,se provean las Cathe
dras en las dichas Vniversidades, por 
el Con íejo, vfando , para la califica
ción,de los fugetos de los medios,que 
en cada ocafion , segun el estado, en 
que estuvieren las cofas, parecieren 
mas convenientes; y fu Magestad fe 
conformó con este acuerdo, y resolu

ción del Consejo ; y mandó se hi- 
ziesie afsi.

AUTO CCXXÍII.
Las informaciones de derecho , no exce

dan de veinte hojas lo que fe debe 
guardar para que fe cumpla. suelos 
Abogados afsiftan todas las macanas, 
d las horas del Consejo \y por venir d 
el d defender las causas, no lleven & 
los Litigantes cofa alguna.

EN la Villa de Madrid , á diez y 
, nueve dias del mes de Enero,de nc 
mil seiscientos y veinte y quatroaños, 

los Señores del Consejo, aviendo en
tendido los daños , e inconvenientes 
que fe siguen en perjuicio délas par
tes , y del deípacho "de los negocios, 
el no guardarse , y executarse la ley 
vltima , que se promulgó en siete de 
Noviembre, del año de mil seiscien
tos y diez y siete, en que entre otras 
cofas fe manda, y ordena por ella,que 
las informaciones en derecho,no pue
dan exceder de veinte hojas, dixer on: 
Que mandaban, y mandaron de nue
vo , en quan to á este articulo , dexan- 
do la dicha ley , en todo lo demás en 
fufuerca , y vigor , sin innovar cola 
alguna de lo contenido en ella, que 
las partes que litigan , no puedan dar 
las informaciones,ni losAbogados ha
berlas, ni los juezes recibirlas de mas 
cantidad , que de las dichas veinte ho
jas. Y que para que esto fe consiga, y 
executc, con la puntualidad que con
viene las dichas informaciones, fe en
treguen por 1 as partes álos Relatores 
de las caulas ; los quales aviendolas 
recibido, cum pliendo con el tenor de 
la dicha ley, y no de otra manera, y 
fin exceder en cofa alguna de ella, las

en-
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entreguen luego a los Señores Juezes, 
en Consejo pleno , para que aili fe se
ñale el dia que pareciere, segun la ca
lidad del negocio , pava votarle, y de
terminarle. Y alsimifmo femando, 
que fe notifique a los Abogados de 
cita Corte, que en execucion de lo 
dispuesto por las leyes, afsiftan pun
tualmente todas las mañanas,alas fio 
ras del Consejo ; y que por venir á el 
defender las caulas, que tienen obli
gación , no puedan a los Litigantes 
llevar cofa alguna, con apercibimien
to, que fe procederá contra ellos, y 
serán caíligadoscon el rigor;que con
viene. Y afsimifmo mandaron , que 
este Auto fe publique, para que ven
ga á noticia de todos, y ninguno pue
da pretender ignorancia ; y afsi lo 
proveyeron,

AUTO CCXXtV.
Los tres aSíos positivos, que conforme a 

la prematica , ha%en cofa juagada,pa
ra calificación de la limpieza , y fe 
entienden también ysendo de las Vm- 
tersidades de Salamanca, Valladolidy 
Alcala, y Sevilla , obren el mismo 
efecto con la de Bolonia.

EN la Villa de Madrid , á veinte y 
tres dias del mes de Marco , de 

mil seiscientos y veinte y quatro años, 
los Señores del Consejo,aviendo con
sultado á fu Ma gesta d, la carta que el 
Duque de Alburquerque, siendo Em- 
baxador en Roma , le eferivió en onze 
de junio , de seiscientos y veinte y 
tres, con vn Memorial, que le dieron 
el Rector, y Colegiales de el Colegio 
Mayor de los Españoles de Bolonia, 
suplicando fe les hizieste merced de 
declarar, que los tres actos, que con

forme á la prematica han de hazer co
sa juzgada , para la calificación de la 
limpieza, obren este efecto, siendo de 
aquel Colegio,como está concedido á 
losMayorcs deSalamanca, Alcalá, V a- 
lladolid, y Sevilla, pues fu calidad es 
tanta ; y para recibir los Colegiales, 
preceden dos informaciones de dife
rentes testigos ; y en toda forma por 
ser justo , fe haga, y provea afsi, sien
do, como es,el dicho Colegio tan an
tiguo,y calificado; y que fu M age fiad 
ha sido servido venir en q fe haga afsi. 
Mandaron, que con él fe ayan de en
tender ,y entienda lo misino que fe 
dio »y concedió á los dichos Colegios 
Mayores de Salamanca, Alcalá, Va
lladolid^ Sevilla , de manera, que 
los dichos tres actos, que conforme i 
la dicha prematica, han de hazer coía 
juzgada para la calificación de la lim
pieza , obren el misino efecto, siendo 
del dicho Colegio de Bolonia ; y afsi 
lo mandaron.

AUTO CCXXV.
«4?ue en la cobranca del servicio de los 

die\y ocho millones fie despachen eje
cutores j contra las Justicias yy perso
nas publicas, en quien parare fu pro
cedido ,y no contra los contribuyen- 
tes y particulares.

EN la Villa de Madrid, á veinte y ¡í;'b-^fo* 
. tres dias del mes de Mar^o, de dccIjm- 
mil seiscientos y veinte y quatro años, 

los Señores del Consejo aviendo con- tica. de 
fultado á fu Mageltad los daños, é in- bxeto 
convenientes que han resultado, v re- v Cil 
lultan, de aver suspendido, y deroga- la sobra

do , por la Prematica, que íe promu!- 
gó en onze dias del mes de Febrero, 
del año pastado de mil seiscientos y

vera-
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veinte y tres, el embiaríe executorés 
a la cobran ca de los diez y ocho mi
llones ,yque con venia , que fin em
bargo de ella fe pudiesen nombrar, y 
proveer,para que fu cobranza tuvief- 
íe cumplido efecto, yendo contra las 
Justicias, y personas publicas, qué 
tuvieren recogido - y debieren reco
ger , y cobrar el dicho servicio , v no 
contratos contribuyentes, que lode^ 
hieren pagar por menor; porque de 
ellos han de cobrar las justicias,y per^ 
lonas a cuyo cargo está el recoger el 
dicho servicio, conforme á la Prema- 
tica; y que fu Mageílad ha íido servi
do de venir en ello* Mandaron , que 
fin embargo de lo en ella contenido, 
de aquí adelántese despachen los di
chos executorcs contra 1 as dichas Jus
ticias , y personas publicas, que id 
tuvieren recogido , y recogieren, y no 
contra los dichos particulares, y para 
ello fe den las provisiones que fueren 
necessarias;y afsi lo proveyeron, y 
mandaron#
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AUTO CCXxVl.
ue fe despachen executores para la co
branza de penas de Camara ¡y gafos 
de Juficia ¡fe^un fe folia ba\er antes 
déla Pr em atica de on%e de Febrero* 
de rmlfeiJcientosyVeintey tres.

N la Villa de Madrid ,á veinte y 
tres dias del mes de Manjo, de 

mil seiscientos y veinte y quatro años, 
los Señores del Confe jo,aviendo con
sultado á fu Mageftad algunos incon
venientes que han resultado, de no 
embiar executofes a la cobranza de 
las penas de Camara, y gastos de ¡ufe 
ticia, por la prohibición que en esto 
fe pufo, por la Prematica que fe pro

mulgó á onze de Febrero, de mil íéife 
cientos y veinte y tres, y que con ve
nia fe nombraífen los dichos éxecuto- 
res, como antes fe folia hazer, para 
que las dichas condenaciones fe co-* 
braíícn, y traxeííen á esta Corte , á 
poder de los Receptores de ellas; y 
que fu Mageftad ha íido servido de 
Venir en que fe hagá afsi. Mandaron* 
que de aquí adelante fe despachen loá 
dichos ejecutores * segun, y conio íe 
folia hazer antes de la promulgación 
de la dicháPfematicájpará que las di
chas condenaciones fe cobren, y trai
gan a eftá Corte,á poder de los dichos 
Receptores,de todo el tiempo que es
tuvieren por cobrar , dándose para 
ello las comifsiones que convengan; 
y afsi lo mandaron ,y señalaron.

AUTO CCXXVIÍ. 
fhie no fe baga novedad en la cobran f a 

de los mo fréneos ,para Redención de 
Cautivos, dérogarido ésa parto laPre- 
mítica , que dispuso lo contrano.

N la Villa de Madrid , a veinte y 
tres dias del mes de Mar^o 3 de 

mil seiscientos y veinte y quatro años, 
los Señores del Consejo aviendo con
sultado á i uMa gestad los memoriales, 
y pedimientds hechos por parte délas 
Ordenes déla Merced , y deláSantife 
fima Trinidad , Redención de Cauti
vos , v el Consejo de la Santa Cruza
da , en razón de que fe fufpendieíle, y 
derogaíle la execücion de la Prema- 
tica , que fe promulgó en onze de Fe
brero , de mil feiícientos y veinte f 
tres, y que no íe hizieife novedad én 
la cobranza de los mostrencos, para 
Redención de Cautivos , por estar 
aplicado á la dicha obra por los fe-ño-

Líb.^iCaj 
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res Reyes paffados, y resultar de ellos 
algunos inconvenientes. Y aviendo 
sido fu Magestad servido de venir en 
que assi ic hizieíTe, mandaron, que la 
dicha Prematica, en quanto á lo suso
dicho , se derogue, y de aquí adelan
te no se guarde , cumpla , ni execute, 
fino que se guarde lo que antes de fu 
promulgación fe folia, y acostumbra
ba hazer,y en favor de las dichas par
tes fe despachen las provisiones, que 
para ello fueren necessarias ; y al si lo 
mandaron.

AUTO CCXXVÍIL
La Chancilleria de Valladolid embie los 

informes al Consejo, por el Correo Ma
yor , con certificación a poder del Es 
crin?ano de Camara d quien tocare.

EN la Villa de Madrid ) a diez y 
ocho dias del mes de Abril, de 

mil s eiscientos y veinte y quatro años, 
los Señores del Consejo de fu Magef- 
tad aviendo tenido noticia , que las 
Cédulas que fe despachan en el Con
sejo , firmadas de fu Magestad, para 
que las Chancillerias de Valladolid,y 
Granada informen sobre qualesquier 
causas , y negocios que fe ofrecen , la 
dicha Audiencia de Granada embia 
los informes por via del Correo Ma
yor, a poder de los Eícrivanos de Ca
mara del Consejo , á quien tocan los 
papeles > sin costa, ni gasto de las par
tes ¿ y la dicha Chancilleria de Valla
dolid los embia,conPorteros de aque
lla Audiencia , con salarios, á costa 
délas partes. Mandaron,sedé Cédu
la de fu Magestad , para que la dicha 
Chancilleria de Valladolid , de aquí 
adelante, embie todos los informes, 
que fe le mandaren embiar por Cédu

la de fu Magestad,al Consejo,por via 
del Correo Mayor, con certificación, 
a poder del Escavano de Camara á 
quien tocare, sin embiarlos con Por
teros , ni hazer costas, ni gastos a las 
partes; yafsilo mandaron, y seña
laron.

AUTO CCXXIX.
2Vyfe lleven derechos en las Chancillerias 

de Valladolid, y Granada , ni en las 
Audiencias de Sevilla, y la Coruña^ 
alE fe al del Conjejo de Ordenes.

Í~f N la Villa de Madrid , á veinte y 
^ cinco dias del mes de Noviem

bre, de mil seiscientos y veinte y qua
tro años , los Señores del Consejo de 
fu Magestad , mandaron, que fe des. 
pachen Cédulas de fu Magestad para 
las Chancillerias de Valladolid, Gra
nada , Sevilla, y la Coruña , para que 
de aqui adelante no consientan, que 
los Oficiales de las dichas Chancille* 
rias ,y Audiencias lleven derechos al 
Fiscal del Consejo de Ordenes, en los 
negocios que tuviere en las dichas 
Chancillerias, y Audiencias; y afsi 
lo proveyeron, y mandaron , en vir
tud de decreto particular de fuMagese 
tad , que paradlo vino.

Líb.^.fb»,
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AUTO CCXXX.
En las comissiones que fe despacharen d 

los Corregidor es,que tuvieren Temen* 
te pueflo por el Consejo de Camara , so
lamente fe diga: A VOS EL NVES
TRO CORREGIDOR4

EN la Villa de Madrid, á diez y 
siete dias del mes de Octubre, 

de mil seiscientos y veinte y cinco 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad , aviejado visto lo pedido

por
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pos elLicenciadóFrácifco deAlarcoti, 
Fiscal de fu Mageíiad , dixérdn , que 
mandaban) y mandaron, qqe en las 
comisiones que de aquí adelante fe 
despacharen a los Corregidores del 
Reyno , en donde no huviere Temen* 
te puéílo por el Consejo de la Cama
ra , no fe diga , ni ponga en ellas, A 
vos el núestío Corregidor de tal par
te ,o vuestro Lugar-Teniente, fino 
solamente, á Vos el nueftro Corregi
dor, para que con ello ceífen los in
convenientes, que de lo contenido, 
haÑa aquise han conocido ; y que fe 
notifique á los Efcrivanos de Cama
ra , que en las comissiones que despa
charen , lo executen, y cumplan afsi, 
y afsi lo proveyeron, y mandaron»

AUTO CCXXXL
El Nobiliario de Alonso Lopez^de Haroí 

para ningún efecto frba de probanza,

Y O Lazar o de Ríos Ángulo se
cretario délRey nuestro Señor, 

que por fu mandado sirvo oficio de 
Eícrivano de Camara en fu Conse
jó , certifico : Que aviendofe pedido 
licencia a fu Mageíiad , por Alonso 
Lopez deHaro,paraimprímir clLibro 
que ha hecho , intitulado: Nobiliario 
Genealógico , de los Rejes ty Titulos de 
Castilla. Y aviendofe impreso, y des
pues mandadoferecoger, y recogido- 
fe, fe mandó por fu Mageíiad le vief- 
fe,y examinase el señor Don Diego 
de Corral y Arellano, Cavallero del 
Orden de Santiago , del fu Consejo, y 
del de fu Reai Bazienda, Y aviendo- 
lo hecho, y consultado a fu Mageíiad, 
lo que parecía sobre ello, fu Magefi. 
tad fi e servido , en veinte y vno de 
pctubredeeíleañd, de seiscientos y

veinte y cinco, embiar álíeñor Presi
dente del Consejo, el Decreto Rea 
siguiente: í

Aviendo mandado examinar el 
Libro, que sé intitula: Nobiliario Ge~ 
nealógico, de los Reyes , y Titulos de Decret^ 
CafiUU,quCiComptíío Alonso Lopez 
de Hato , y está impreífo, he resuel
to, que fe le buelva el dicho Libro, 
para que pueda venderlo , y disponer 
de exponiendo en cada cuerpo,al prin 
cipio de éfielAuío,cuya copia va aquí, 
aviéndole primero señalado los de el 
Consejo , vos lo haréis executar, afsi 
en esta conformidad.

Y visto d dicho Decreto, por los 
Señores del Consejo , fe proveyó el AuIaí - 
Auto del tenor f guíente: En la Villa 
de Madrid , a veinte y quatro días del 
mes de Octubre, de mil seiscientos y 
veinte y cinco años, los Señores de el 
Consejo de su Mageíiad, dixerón,que 
mandaban , y mandaron, se k buelva 
á Alonso Lopez de Haro el Libro, 
que compuso , llamado t Nobiliario 
Gen; aio«ico, de los Reyes,y T'i fulos de 
Castilla , que sé avia mandado reco
ger: Con calidad , que aorá, ni en 
tiempo alguno, por ser las materias 
que trataran vniversales, no ha de 
poder servir dé probanca , para nin
gún efecto; y que fe ponga vn tanto 
de eñe Auto, impres o al principio 
de cada Libro, de los que fe impri
mieren , y fin él no fe pueda vender; 
y afsi lo proveyeron , y mandaron.
Lazar o de Rios.

. j

AUTO CCXXXIL
En los negocios que vinieren en apelado# 

al Consejo j délos Autos del senos que 
fuere Vis tador, de los Ministros de

G U
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'U Corte,y Villa ,se haga relacionen 
la Sala de Justicia, donde tocare ; y 
el Escribano que nombrare para la 
Vifita ,sea el que eligiere fin la cali
dadprecisa de Oficial del Consejo, u 
de Oficio de Escrivano de Camara.

EN la Villa de Madrid , á veinte y 
dos dias del mes de Febrero, 

de mil seiscientos y veinte y seis años, 
los Señores del Consejo de fu Majes
tad , dixeron , que de los negocios 
que vinieren en apelación al Conse
jo, de los Autos que proveyere el se
ñor de él,que es ,6 fuere Viíítador de 
los Ministros de la Corte , y Villa, fe 
haga relación en Sala de justiciaron- 
de tocare ; y que elEscrivano que el 
señorVisitador nombrare para los Au
tos de la dic ha visita , fea el que mas a 
proposito le pareciere, sin que fea ne
cessario que fea Osicial del Consejo, 
üde oficio de Escavano de Camara;y 
ante el dicho Escavano nombrado, y 
no otro alguno, se haga , y paste la 
dicha visita, sin embargo del Auto 
proveído por los dichos Señores, en 
tres de Man;o , de seiscientos y vein
te ; y assi lo proveyeron , y man
daron.

AUTO CCXXXHL
Libros compuestos ,0 traducidos por Re

ligiosos, o Regulare S) no fie impriman, 
de qualquier calidad quesean,fin traer 
Aprobación de sus Superiores ,y de el 
Ordinario de la Ciudad, Villano Lu- 
gar, en donde refidieren.

EN la Villa de Madrid, a tres dias 
del mes de julio , de mil seis

cientos y veinte y seis años, los Seño* 
res del Consejo de su M agestad,man- 
«Jaron* que de aquí adelante no se im

priman libros algunos, de qualquier 
calidad que sean, compuestos, ó tra
ducidos por Religiosos, ó Regulares, 
si no fuere trayendo aprobación de fus 
Superiores; y assimiímo del Ordina
rio de la Ciudad, Villa, ó Lugar,don
de residiere. Y si no es precediendo 
lo dicho, no fe dé licencia, ni los Es
cavanes de Camara despachen nin
guna, sin tener las dichas aprobacio
nes ; y assi lo proveyeron,

AUTO CCXXXÍV.
Los Escrivanos, y Receptores, de quales. 

quier Comifsiones ,y Receptorías , no 
deven , ni tengan Escrivientes \y las 
informaciones > probans as, y autos, 
que ante ellos pajaren , las hagan , y 
escr ivan por su mano las prevencio
nes , para la execucioñ] y los Escriva
nos de Camara pongan clausula de esto 
en las comifsiones,

EN la Villa de Madrid, a nueve 
dias del mes de Oclub re,de mil 

seiscientos y veinte y siete años, los 
Señores del Consejo de íu Majestad, 
mandaron, fe guarde, y cumpla el 
auto,por los dichos Señores proveído 
en doze de Septiembre del año pasta
do de mil seiscientos y veinte y cinco, 
por el qtiál mandaron, fe guardaste; 
cumpliese,y executaíse otro, proveí
do por los dichos Señores, en onze de 
Mayo del año pastado de feií cien tos y 
diez, en que fe avia mandado, que de 
allí adelante los Escrivanos, y Recep
tores, que fuesen á qualeíquier Co
mistiones , y Receptorías, no llevas- 
sen , ni tuviesen Escrivientes; y las 
informaciones, y probancas, y autos, 
que ante ellos pastasen , las hiziessen, 
y escriviestén por su mano; so penada
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suspensión de fus oficios por seis años, 
los dichos Efcrivanos ,y Receptores* 
y seis años de destierro de esta Corte, 
y cinco leguasá los dichos Efcvivien* 
tes, que afsistiestencon ellos - en con* 
travencion de lo susodicho* Y que los 
Juczesde Comifsion no confindeflen, 
ni diefien lugar , a que los dichos Es» 
crivanos, y Receptores , tuviesen loá 
dichos Eícrivientes > ni les señalasen- 
ni diesen salarios de las dichas éotnií* 
sones, ni otra cofa alguna, ni fe lo pa* 
gafen de culpados, y que en todas las 
comisiones se pusiese esta clausula* 
como en el dicho auto íe contiene» Y 
para mejor execucion del, el Tasados 
General diese quenta al Consejo» dé 
los casos en que fe contraviniese, an- 
tes que los papeles saliesen tasados dé 
su poder , segun que mas largamente 
en los dichos autos fe contiene > los 
quales mandaron fe guarden , cum
plan , y executen. Y en conformidad 
de ello, los Efcrivanos de Camara, de 
aqui adelante pongan clausula ,en las 
comisiones que íe despachasen á los 
Juezes, de lo susodicho , para que 
ellos lo hagan guardar, cumplir, y 
exe cucar#

AUTO CCXXXV,
El Tajfador Generasen los pleytós ¡ y 

procesos que tajfare , condene d los 
Receptores en el quatrotanto de lo que 
íes quitare ¡y hirvieren llevado dema* 
fiado, aunque los derechos de lospley- 
tos, processos yy salarlos, Vengan tafi 

fiados de otra manera por losjuezps de 
fus comfsimes , o por Efcrivanos, s 
otra quaíquier persona , d quien fie 
huvlere cometido 6

EN la Villa de Madrid, a nueve 
dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y veinte y setc años, 
los Señores del Consejo de su Mages
tad >aviendo visto lo pedido por el 
Licenciado Don juan Chuma zeta 
Carrillo, su Fiscal* en razón de los ex* 
cestos de los Receptores de eítaCorte* 
cerca de fus salarios, derechos - y de
más cofas, que cobran en las comis 
sones, á que son proveídos. Manda
ron, que el Tasador General, en los 
p!eycos,y procestos,y demás papeles.<| 
tasare á los Receptores dichos,las can 
tidades de mvs. que por ellos constare 
aver llevado de derechos, y salarios 
demasados, conforme a las Leyes, y 
Aranceles Reales - y á fus comisio
nes , les condene en el quatrotanto, 
délos que le quitare, y huviere lleva
do demasados - sin embargo , de que 
los dichos derechos de pley tos, y pro
cesos , y salarios, vengan tasados por 
los ]uezes,con quienes huvieren exev* 
cido las dichas comisiones, o por Es 
crivanos, ó otras personas, que por 
mandado de los dichos juezes , ayan 
hecho las dichas tasaciones j y asi lo 
proveyeron, y mandaron.

AUTO CCXXXVL
Los quatro anos contenidos en lo deter- 

minado por el Consejo, cerca de las 
Notarías de Rey nos ,que fie ddn d ti
tuló de tas EfcnVanias de lasdudades 
de Cabeza de Partido, sean ocho y y 
para resolver la dudó., de quales fiorz 
Caberas departido \yd quien fe de* 
ben dar las Notarías d titulo de Efe vi* 
Vanias del Numero ,fe junten los pa* 
peles ¡yft traigan d consulta»

EN
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EN la Villa de Madrid * a diez y 
frís dias del mes de Febrero, de 

mil seiscientos y veinte y nueve años* 
los Señores del Consejo de sil M ágese 
tad , mandaren , que los Autos, y 
Acuerdos, hechos por loS dichos Se
ñores, cerca de qué las Notarías dé 
Rey nos, que fe din a titulo de las Ese 
crivanias délas Ciudades dé Cabeza 
dePartido,de esté Reyno , para que 
pastados quatro años , fe pudiesten 
examinar de Reynos * segun* y cómo* 
y con las calidades que en los dichos 
A utos fe contiene. Los dichos quá- 
tro años , de que hablan los Autos dé 
los dichos Señores del Consejo * sean, 
y fe entiendan , aora, y de áqui ade
lánte , ocho años, y no menos, y con 
esta nueva declaración * fe guarden, y 
cumplan los dichos Autos. Y en quan
to a la duda que ay, de quales Luga
res fon Cabezas de Partido , y a quien 
fe deben dar las vnas Notarías de 
Reynos, a titulo de las dichas Efcri- 
vanias del Numero , por la duda que 
en esto fe ha ofrecido. Mandaron, fe 
junten todos los papeles que en esto 
ay, y fe traygan a consulta, para pro
veer sobre ello lo que convenga; y 
afsi lo mandaron. Aviendofe prime
ro consultado con fu Magestad, en la 
consulta que hizo con fu Real perso
na , ti señor Don Diego de Corral y 
Arellano , este dia , y fu Magef- 
tad fue servido de venir en ello.

AUTO CCXXXVÍL
tos títulos de Notarías de los Reynos, 

p d espichen , como eftd mandado, en 
las renunciaciones , que de aquí ade - 
Unte fe hiciere n , no en las hechas, 
aunque no fe aya presentado en elCon- 

fijo.

lo acordado en su declaración.
N la Villa de Madrid, a diez y 

nueve dias del mes de Febrero, 
de mil seiscientos y veinte y nueve 
años, los Señores del Consejo,avien
do visto el pedimento del Licencia
do joseph Goncalez, Fiscal de fu Ma
gestad , acerca de las Notarías de 
Reynos ,que fe despachan a los que 
fe examinan a titulo de Escrivanos 
del Numero, de las Cabezas depar
tido* Audiencias, y Adelantamien
tos, y lo dispuesto por vn Auto acor
dado * de leis dé fulio* de mil qui
nientos y ochenta y dos años, para 
que no sé examinen de Escrivanos 
Reales, los qué traxeren renunciacio
nes de oficios de Escrivanos , de las 
dichas Cabezas de Partido, si no fue
re aviendo tenido el Oficio el que re
nunciare , por lo menos quatro años. 
Y otro Auto de diez y ocho de julio 
de mil seiscientos y veinte y dos años, 
por elqiial íe marida > que las perso
nas á quien íe diere Notarías de los 
Reynos,á titulo de las dichas Escriba
nías , y Receptorías, solo puedan víar 
de las dichas Notarías , mientras tu
vieren en fu Cabeza , v sirvieren la 
Eserivania, ó Receptoría, a curo tí
tulo fe les hirviere dado la dicha No
taría ; y en dexando de ser Escrivanos 
de el Numero* ó Receptores , cese 
sen en el Oficio dé Eícrivanos Reales, 
sinofiiere aviendo permanecido por 
tiempo de quatro años continuos, en 
el Oficio de la Efcrivania de el Nu
mero, ó Receptoría, porque en este 
cafo , acudiendo al Consejo, y mos
trando feede ello , se les dara licencia 
pava continuar el oficio de Efcrivano 
Real * sin embargo * que cumplidos

los



y Acuerdos del Consejo;
Jos dichos quatro años, áyan renun* visto eiiel Consejo , que en todos los 
ciado , y dexen de tener la Efcri vaniá titulos, que nuevamente fe despacha* 
del Numero , ó Receptoría, por Cuya ren deípuesdéla fecha del dichoAuco; 
razón fe les huviére dado la dichaNo- fe pongan ocho años,que precísamete 
tafia , como consta de los dichos Au* aya de tener el oficio. Y que los qüa* 
tos, que fe han guardados exeduta- tro años fe entiendan en los titulos , y 
do hasta aora, segun en ellos fe con- renunciaciones que estuvieren hechas 
tiene. Acordaron , y mandaron, qué antes del dicho auto para poderles ad
iós quatro años de que hablan los di* mitir,sendo paliados los quatro años, 
chos A utos; y otro auto proveído en y darles titulo de Reynos, segun que 
diez y seis de Mar^o , de mil feifeien* antes fe daba;pero el título nuevo,que 
tos y veinte y tres años, sean ocho, y fe despachare, fea con obligación de 
que en esta conformidad fe despachen tener el oficio ocho años.
1 os titulos de las Notarías de Reynos,
de aquí adelante , en las renunciado* AUTO CCXXXVttI.
nes de oficios de Efcrivanos, qué fió Lo que fe debe guardar ,para que fe es- 
estuvieren hechas al tiempo de la fe* túfenlas extofsones derechos exceso
cha de efteAuto;porque aviéndofehé* fvos délos Executores^que vdn d co* 
cho antes, aunque no le ayan presen* irías* las penas de Camas a.
tado en el Consejo , ni visto por él, fe JSTf N la Villa de Madrid , k veinte y 
han de admitir, y fe han de dar los ti* Quatro dias del mes de Pebre»
rulos, y despachos ordinarios, como 1*0 ,de mil seiscientos y veinte y nue* 
ie han dado halla aquí; y afsi lo pro- ve años, los Señores del Consejo de 
veyeron,y mandaron, a viéndose con* fu Mageííad, a viendo tenido noticia* 
fultado con íti Mageítad. qué los Execittores, que a pedimento

En Semáneria del señor Don Pe* de el Receptor General de penas de 
dio Marmolejo,de veinte y dos de Camara , vin á la cobranza de las 
Febrero, de mil seiscientos y veinte y condenaciones pertenecientes á ella, 
nueve, fe reparó en vnostitulos.qüe fe bazen muchas extorsiones alas par- 
despachaban al Rey no de León , del tes, llevándoles salarios, y otros de- 
Reccptor de aquella Audiencia; por rechos excessi vos. Y teniendo obli— 
dezir, que aunque la renunciación es- gaciotl á dar qtienta de fus comifsio- 
taba hecha del dicho oficio, antes de nes, y llevar los proceífos, que can* 
la fecha del Auto de arriba ; y antes san á! Tallador General, para que les 
dél estaba pallado por consulta , y taíse fus salarios, y derechos, y fe fe- 
examinado este Receptor , nó fe le pa como proceden , no lo han hecho, 
avia de dexar de poner el tiempo de ni hazen ,con que han tenido liber- 
los ocho años, que avia el oficio de tad , para proceder como han queri* 
Receptor en fu cabeza, para poder do. Y pava que no aya las dichas 
quedar por Efcrivano délos Reynos; extorsiones, y excelsos, y procedan 
porque el titulo de este Receptor no en el vio, y ejercicio de fuscomifsio* 
traía mas de quatro. Y fe mandón nes, como deben, visto lo pedido po*;
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Primera Parte de los Autos,"
el Licenciado joseph González , Fis
cal de fu Magestad, y lo que informa
ron el dicho Receptor General, y los 
Contadores de las dichas penas de 
Camara, dixeron , que mandaban, y 
mandaron , que desde aquí adelante, 
fe guarde la orden siguiente»

I. Que los pedimentos que se hi
rieren por el Receptor General de las 
dichas penas de Camara, y recados 
que presentare , para que se dé co
mission a la persona , ó personas que 
nombrare para la cobranza de las 
condenacionesaplicadasa ella , se lle
ven al Fiscal de fu Mageftad, para que 
vea , y advierta si conviene, fe dé la 
dicha comifskm, u dé los medios mas 
breves que convinieren para la dicha 
cobranza. Y si hecho lo susodicho fe 
mandare despachar ,el Escavano de 
Camara del Consejo , ante quien se 
librare,ponga en la tal comission,que 
torne la razón de ella el dicho Fifcasiy 
no se pueda despachar , ni despache 
de otra manera.

II. Quando se pidiere prorroga
ción de termino por el dicho Recep
tor General, ó por los dichos execli
to res , el tal pedimento se lleve pri
mero al dicho Fiscal , para que vea si 
conviene fe prorrogue; y con lo que 
dixere, si se mandare dar por el Con
sejo prorrogación, tome afsimismo la 
razón de ella el dicho Fiscal.

III. Que cada vno de los dichos 
Executores, luego quesea acabada su 
comission, entregue todos los Autos, 
que hirviere hecho , al Tassador Ge
neral de esta Corte , para que les taste 
fus salarios, y derechos délos dichos 
Autos; y hecha la dicha tasación, fe 
lleven al Fiscal, con los procestos ori

ginales , para que pueda pedir lo que 
convenga, y se sepa como han proce
dido.

IV. Que los dichos Executores 
no puedan ser proveídos a otra nin
guna comission, ím certificación del 
Fiscal, de que han dado quenta de la 
que primero huvieren tenido.

V. Que en las comiísiones que 
se despacharen a los dichos Exe cu ro
res, permitiéndoles el nombramiento 
de Efcrivanos, ante quien hagan los 
Autos, se les mande, y ponga, que 
precisamente nombren a Efcrivanos 
del Numero de la Ciudad , Villa, o 
Lugar donde huvieren de hazer los 
dichos Autos ; y que no ios puedan 
llevar de vn Lugar a otro, aunque sea 
en continuación de vn mismo nego
cio y el tal Escavano no aya de lle
var, ni lleve salario, ni mas que los 
derechos de la escritura , conforme al 
Arancel; y que los assiente en sin de 
los dichos Autos.

VI. Que en las comiísiones se 
ponga por clausula, que los dichos 
Executores,para la cobranca dé las di 
chas condenaciones, no puedan nom
brar , ni nombren Fiscal, ni darle sa
lario alguno, aunque aya necessidad 
de firmar pley to sobre la dicha co
branca,

VIL Y por quanto los dichos 
Executores,por hazer gracia a los con 
denados, en perjuizio de la Real ha
cienda , dexan de cobrarlas condena^ 
dones de las dichas penas deCamara, 
testificando no han hallado hazien- 
da , y con esto, en la quenta del dicho 
Receptor General, sebaxala partida 
por no cobrada. Y para que la dicha 
Real hacienda no fea defraudada , .se

man-



y Ac uerdos delConíéjo? y 2"
manda, que todos los pley tos hechos 
por los dichos Executores,fe lleven al 
dicho Fiscal de fu Mageftad,pará que 
pídalo que mas convenga , porque 
muchas condenaciones suelen ser de 
todos los bienes, ü de mita d de ellos; 
y en la forma de liquidación , y venta 
de los dichos bienes,suelen hazer mu
chos fraudes.

VIH. Y porque muchas vezes 
los dichos Executores no hazen dili
gencia en la cobranza de las dichas 
condenaciones, recibiendo informa
ciones de pobreza, fe manda fe pon
ga en las comifsiones que fe dieren a 
Juezes, que losEfcrivanos,y Precep
tores de ellas ,que en los testimonios 
que dieren de las condenaciones, que 
por los dichos juezes fe hizieren,pon
gan los fiadores que huvieren dado 
los condenados, y los embargos de 
bienes, y en quien quedaron deposi
tados , y en qué dia fe les notificaron 
las sentencias, para que fe sepa quan
do fe cumple el termino de la ley.

AUTO CCXXXIX.
El señor a quien efia cometida la execu- 

cion j y cobranca de los maravedís, 
pertenecientes d gafos de Justicia 
del Consejo , determine, que conde- 
naciones Je deben execuiar , y cobrar 
de las hechas en rebeldía por los Jue
ces de Comifisión y pa ¡fiado el ano fatal y 
y quales conf orme al Acuerdo de die^ 
de Febrero, de. mdfiel ¡cientos y cator
ce anos. Tpara la cobranza de todo 
loque fie debiere de esos gas! os ^despa
che los mandamientos , y Executores 
necessarios \y de lo que acordare, Je 
den las provisiones que fueren menes
ter.

EN la Villa de Madrid , a neze 
dias del mes de Mar^o, de mil 

fe ií cien tos y veinte y nueve años, los 
Señores del Consejo de fu Mageftad 
cometieron al señor Don Juan de 
Frias Mesia, vnode los Señores de él* 
á quien está cometida la cxecucion, y 
cobranca délos maravedís, pertene
cientes á gastos de justicia del Conse
jó; y alSeñor que le sucediere en la di
cha comiísion , provea, y determine* 
qué condenaciones íe deben ejecu
tar , y cobrar para los dichos gastos 
de Justicia,conforme á derecho, de 
las hechas en rebeldía por Juezes de 
Comiísion, por pastado el año fatal* 
y quales conforme al Acuerdo hecho 
por los dichos Señores del Consejo,ea 
diez de Febrero , del año pastado de 
mil seiscientos y catorce,que dispone* 
que los dichos juezes de Cotrnísion 
hagan notificar alas partes, que ape
laren de las condenaciones, que les 
hizieren , sigan la apelación que hu
vieren interpuestos fe presenten den
tro del termino de la ley, en Tribunal 
competente, y presentados dentro de 
vn año,que fe cuente desde el dia que 
huvieren apelado, sigan las causas, y 
aleguen agravios de las sentencias* 
contra ellos dadas, y las hagan poner 
en poder del Fiscal de su Mageftad,pa
ra que los dichos pley tos fe fenezcan, 
y acaben ; y de que quede en este es
tado traigan testimonio, y le entre
guen á los Contadores de penas de 
Camara ; con apercibimiento, que 
no lo cumpliendo , pastado el dicho 
año ,fe embiará áexecutar ,y cobrar 
de ellos las dichas condenaciones, lo 
qual fe entienda , sin perjuizio de las 
partes 7 para que aviendo pagado , y
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cobradose de ellos las dichas conde
naciones , puedan seguir las apelacio
nes que huvieren interpuesto , como 
les convenga. El qual dicho Acuer
dóse entienda, y execute también, 
quanto á los dichos galios de ]u sticia; 
y para la cobranza de fas partidas que 
determinare , fe deben executar, des
pache los Executoves, y mandamien
tos necesarios; y asimismo los des
pache para todos los maravedís que 
fe deben,y debieren en qualquier ma
nera á los dichos gallos dejusticia,co
mo los ha despachado para la cobran 
ca de las condenaciones executoria- 
das; y en los casos en que fueren ne
cesarias provisiones, fe despáchenlas 
que acordare el dicho señor Donjuán 
de Frias Mesia , ó el Señor que le suce
diere en la dicha comilsion ; y assi lo 
proveyeron, mandaron,y señalaron.

AUTO CCXL.
Las Notarías de Reynos , que fe dan d 

titulo de Efcrivanos del Numero, de 
Ciudades , Villas yy Lugares, fea so
lamente de los Cor regimientos, en que 
residen los Corregidores y ponen fe por 
menor yy que fe guarde , y cumpla ,Jin 
embargo de las permistiones y que en 
contrario ha avido.

EN la Villa de Madrid, Sabado 
nueve dias del mes de Junio, de 

mil seiscientos y veinte y nueve años, 
los Señores del Consejo de su Mages 
tad aviendo reconocido los inconve
nientes , que resultan en las Notarías 
de Reynos, que de algunos años a esta 
parce fe han introducido a dar a titulo 
de Escrivanos del Numero, de Ciu
dades , Villas, y Lugares de los Cor- 
regimientos de estos Reynos, donde

no residen los Corregidores puefios 
por fu Magestad - para remedio de 
csto.Mandaron , que aora, y de aquí 
adelante, fe den Notarías de Reynos, 
con tirulos de Escrivanos del Nume
ro , de las Ciudades, y Villas, donde 
residen los dichos Corregidores, y no 
á otros algunos. Y en los Corregi
mientos de Burgos, que con él es Mi
randa de Hebro,y Pancorbo,no se 
ha de dar Notarías de Reynos, mas 
de tan solamente ala dicha Ciudad de 
Burgos . donde reside el Corregidor. 
Y ala Ciudad de Logroño, que tiene 
con fu Corregimiento a Calahorra, la 
Guardia, Alfaro , los Arcos, y otros, 
no fe ha de dar Notarías de Reynos, 
mas que a la dicha Ciudad de Logro
ño , donde reside el Corregidor. Y á 
la Coruña , y Betancos, que es vn 
Corregimiento, fe ha de dar solamen
te á la Coruña , que es donde reside el 
Corregidor. Y á las quatro Villas de 
la Costa de la Mar ,fe ha de dar tan 
solamente á Laredo, que es donde re
side el Corregidor. Y en el Señorío de 
Vizcaya , atento el pleyto, que está 
pendiente en el Consejo, no se exprés 
ía el Lugar á quien toca la Notaría.En 
lá Provincia de Alaba, y Guipúzcoa, 
que son muchas Villas, y Lugares,no 
fe hade dar Notarías de Reynos,si no 
fuere al Lugar donde tiene de ordina
rio fu asiento, y asistencia el Corre
gidor. A las Ciudades de Cuenca, y 
Huete,no fe ha de dárNotaría deRey- 
nos, mas que á Cuenca, que es donde 
refde el Corregidor. A Carrion , y 
Sahagun , no íe ha de dar Notaría de 
Rey nos, mas que á Carrion, que es 
donde reside el Corregidor. Aranda, 
y Sepulveda, que es vn Corregimien-
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to solo, fe ha de dar Notarías de Rey- 
nos a Aranda, que esdondcreíideel 
Corregidor. A Molina , y Arienca, 
que es vn Corregimiento íblo,fe le 
ha de dar Notaría de Reynos á Moli
na , que es donde reside el Corregi
dor. ABaeza,y Vbeda , no fehade 
dárNotaria de Reynos mas que áBae- 
za , donde reside el Corregidor. A 
jaén, y Andujar, no fe ha de dar No
taría de Reynos, mas que a ¡aen,que 
es donde reside el Corregidor. A Al
cala la Real, Loxa, y Alhama, no fe 
ha de dar Notaría deReynos,masque 
á Alcala la Real, que es donde reside 
el Corr egidor. El Corregimiento de 
Guadix, que tiene Ciudades,y Villas, 
como fon Baza, Almería , Purchena, 
Mojacar, y otras, no fe ha de dar No
tarla de Reynos, mas que a Guadix, 
que es donde reside el Corregidor. A 
Malaga, y Velez-Malaga, que es vn 
Corregimiento, no fe ha de dar No
tarla de Reynos, mas de tan solamen
te á Malaga , que es donde reside el 
Corregidor. A Granada, que en fu 
Corregimiento están Motril,Salobre
ña, Alpujarras, y otr os Lugares, no 
fe ha de dar Notarla de Reynos, mas 
de tan solamente á Granada, que es 
donde reíide el Corregidor. En el 
Pricipadode Asturias, que ay mu
chos Lugares en él, no fe ha de dar 
Notarla de Reynos, mas de tan sola
mente a la Ciudad de Oviedo, que es 
donde refide el Corregidor. Y que es- 
to fe guarde, cumpla, y execute, fin 
embargo de algunas permissiones, 
que en contrario ha avido, en algu
nas Ciudades, y Villas de los dichos 
Corregimientos; yafs; lo proveye
ron , y mandaron, aviendofe consul

tado primero confuMagestad, en la 
consulta, que ayer Viernes, ocho de 
este mes, hizo con fu Real persona ej 
señor Don Diego González de Cuen
ca y Contreras, del dicho Consejo, 
en que fuMagestad fue servido de ve
nir// mandar fe cumplieste, y execu- 
taíie afsi.

AUTO CCXLÍ.
El Repartidor ¡y ’iafifiador de los Recepto* 

res del El umero de esta Corte, dentro 
de Ve inte y qu airo horas, qiie de los 
oficios de los Escribanos de Camara, 
fe les embiare certificación de que ay 
comí fisión , que repartir, la remitan L 
eldelReceptor d quien tocare ¡con aper
cibimiento \y pastado el termino , ira 
la persona,qu e el señor Prestdcnte nom 
brare,por Escribano.

EN la Villa de Madrid , á veinte y 
tres dias del mes de A gosto, de 

mil seiscientos y veinte y nueve años, 
los Señores del Consejo de fu Mageí- 
tad,mandaron , que íe notifique al 
Repartidor,y Tallador ,de los Re
ceptores del Numero de esta Corte, 
á cada vno, por lo que le toca de dar 
las certificaciones á los dichos Recep
tores , de a ver, ó no cumplido con las 
comistiones que han tenido, y demás 
Autos del Consejo ,para ponerse en 
turno. Que de aqui adelante,dentro 
de veinte y quatro horas, que de los 
oficios de los Efcrivanosde Camara, 
fe lesembiare certificación, de que ¿y 
alguna certificación que repartir, la 
embien a los dichos oficios de Recep
tor , que estuvieífe capáz para poner
se en turno, y ir a la dicha comistión; 
con apercibimiento , que fi asti no lo 
hizieren, y cumplieren, pastado el di

cho
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dio termino, iva la persona que fu 
Ilustrísima nombrare, por Escava
no ,y siéntese este auto en los libros 
del Repartidor, y Tastado r, para que 
assi fe execute; y assi lo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CCXLIL
g)ue el B eve comission de fu Santi

dad , dado d Monseñor Monti , fu 
Nuncio y y ColeStor General, de la Cá
mara Apofolica, no fe admira en la 
clausula, que inhibe al Consejo,y a los 
fueres por el nombrados, del conoci
miento ,y determinación de las cau
sas de los expolios j ni en la que fe pro
hibe ,fe recurra en ellas, y en las de
más de la Colea uria de la Camay a ¿por 
Via de Juerga del ,y d las Chancille- 
rías y y Audiencias de fu Mageftadtni 
en quanto quita que fe den las provi
siones ordinarias ¡para traer los au
tos ygn que fe pretende aver hecho fuer 
pa. Con esas notas, que fe pongan d 
las espaldas del Breve ,fe le buelvar 
para que en lo demds vfe del,

EN la Villa de Madrid, a tres dias 
del mes de junio, de mil seis- 

ciemos-y treinta años, los Señores del 
Consejo de su Magestad, aviendo vis
to el Breve , y Comission de fu Santi
dad, dadoáMonseñor Monti,Nun
cio , y su Colector General de la Ca
mara Apostólica , en estos Reynos, 
para lo tocante a la dicha Colecturía. 
Dixeron,que en quanto alas clausu
las , que el dicho Breve trae, la vna, 
en que inhibe al Consejo, y a los Jue
ces , por él nombrados, con censuras, 
que para ello fe imponen, del conoci
miento,y determinación de las causas 
de los expolios ;y otra, en que prohi

be assimismo, debaxo de ías militias 
censuras > que en las dichas causas de 
expolios, y en las demás, pertenecien
tes á laColecturia de la Camara, no 
fe recurra , por vía de fucrca , a las 
Chancillerias, ni al Consejo,y demás 
Audiencias de fu Majestad, ni se den 
las provisiones ordinarias ¿ que fe f rie
len dar, para traer los A utos , en que 
fe pretende aver hecho la fuerza, qui
tando el remedio, y recurso de ella á 
los vastados de fu Magestad, assi á los 
Eclesiásticos, como seglares, no avia, 
ni huvo lugar admitir el dicho Breve, 
en quanto alas dichas dos clausulas de 
fufo referidas, ni que el dicho Nuncio 
fu Colector vfe,de ellas, ni de ningu
na de ellas en este Rey no ? al qual se le 
buelva el dicho Breve , y Comission, 
para que en lo demás vse de él, ano
tándose,y poniéndose por fee este Au
to á las espaldas del dicho Breve,para 
que le conste de ello; y assi lo prove
yeron ,y mandaron, aviendose pri
mero consultado con fu Magestad.

AUTO CCXLIIL
Los Efcrivanos de Camara de la Sala de 

Crimen , que fueren d comifslones de 
negocios Civiles ¡o Criminales , con 
los Al caldos de efla Corte , lleven de 
salario mil maravedís cada dia.

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
cinco dias del mes de Octubre, 

de mil seiscientos y treinta y vn años, 
los Señores delConfejo, acordaron,y 
madaron,que en las comistiones que 
se despacharen , para que los Alcal
des de esta Corte vayan hiera de ella, 
á qualefquier negocios Civiles,ó Cri
minales , llevando consigo por Eícri- 
vanos de estará qualquiera de los Es-



crivanos de Camara, lleven de salario 
mil maravedís, y no mas, conforme 
ala orden antigua, que en esto ha ha
bido , y fin embargo de qualefquier 
{¡miles que aya en contrario , etique 
seles aya señalado mas salario.

AUTO CCXLIV.
Los Efcr baños Receptores que van a las 

cemifsienes , en qUé Je despacharen 
faenes por el Consejo, quando buelven 
desi a Corte , y entregan los pleytos , 
den testimonio de las condenaciones 

. que fe han hecho, para penas de Cáma
ro, ,y las que de ellas han cobrado ; y 
fin averseles entregado , el Efcrba- 
no de Camara no le de 3 de averíos re- 

- cibido.

E”Nla Villa de Madrid, a diez y 
■é siete dias del mes de Eneró , de 
mil seiscientos y treinta y dos años, 

los Señores del Consejo de fu Magef» 
tad, dixeron , que por quanto los 
juezesde Comifsion, que fe despa
chan en el Consejo , para las Ciiida* 
des, Villas, y Lugares de elf os Rey- 
nos, quando acaban fus comifsion es, 
muchos de ellos retienen en silos nía- 
ravedis, que en ellas han cobrado, de 
las penas que aplican para la Camara 
de fu Magestad, y no dan quenta de 
ellas, nafta que pretenden otras co- 
missiones de nuevo , y otras vez es fe 
quedan en fus tierras, ó no pretenden, 
y aísi vienen a quedar con las dichas 
penas. Mandaban, y mandaron, que 
losEfcrivauos Receptores, que ván 
á. las dichas comisiones con los di
chos Juezes , quando vienen a esa 
Corte, y entregan los pleytos en el 
Consejo,den testimonio de las con* 
denaciones que fe han hecho en Ja tal

comifsiqn, para las dichas penas dc 
Camara, y de lo que ha cobrado bc 
ellas el dicho juez, para que fe le ph 
da quenta de ellas, y estos los entre
guen al Efcrivano de Camara de la 
causa, el qual no les dé recibo, ni 
certificación de los pleytos, que en* 
tregaron en sil Oficio, hasta tanto, 
que le dén el dicho testimonio, y este 
fe entregue luego al señor Don Fran
cisco de Texada y Mendoza , y aísi lo 
proveyeron mandaron, y señalaron.

AUTO CCXLVt
Lqs Fiscales de fu Magestad, d ningún 

suelde los que despacha el Consejoy 
de certificación de que ha satisfecho 
las penas de Camara^y gafos de Jus
ticia , causados en fu comis ión , no 
confiándoles primero , de aVer dada 
quenta de ellas en el Consejo*

EN la Villa dc Madrid , á quinze 
dias del mes de Mar^o, de mil 

seiscientos y. treinta y dos años, los 
Señores del Consejo dc fu Magestad, 
dixeron , que a fu noticia es venido, 
que estando proveydo , y mandado 
por los dichos Señores, que todos los 
Juezes que salen de cita Cortea Co* 
missiones, del pues de averias acaba* 
do vengan al Consejo, á dar quenta 
de lo que en ellas hüViere; y llevando 
clausula particular, en que fe les man
da assi en las dichas comistiones , no 
lohazen los dichos juezes , de que 
han resultado, y resultan ,muy gran
des inconvenientes i para remedio de 
lo qual mandaron , que de aquí ade
lante los Fiscales de fu Magestad, no 
dén certificación a ninguno de los di
chos juezes, de que han dado quenta 
di las condenaciones de penas 4?Ca>
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mara j y gastos de justicia , causadas 
en las dichas comistiones,no constán
doles por certificación del Efcrivano 
de Camara, ante quien fe despachó la 
dicha comistión ,deaver dado quen- 
ta de ella en el Consejo, como por la 
dicha comistión fe manda; y que los 
Efcrivanos de Camara, no despachen 
segunda comistión, hasta que los di
chos juezes ayan cumplido con lo su
sodicho , y este Auto fe les notifique; 
y asti lo proveyeron, y mandaron.

AUTO CCXLVI. 
jj)ue no fe corran Bacas en el ano de mil 

seiscientos y treinta y dos.

EN la Villa de Madrid, a Hete dias 
del mes de Agosto, de milfeil- 

cientos y treinta y dos, los Señores de 
el Consejo de fu Magestad , manda
ron , que por todo este dicho año , no 
fe corran en esta Corte , y Villa , Ba
cas de ninguna forma , ni para ello íe 
dé licencia por el Consejo; y asti lo 
mandaron,y señalaron.

AUTO CCXLVI!.
JQue en ninguna fie fia fe corran Bacas en

fogadas , ni de otra manera , en el ano 
de mil seiscientos y treintay dos.

EN la Villa de Madrid , á siete de 
Agosto , de mil seiscientos y 

treinta y dos años , los Señores del 
Consejo de fu Magestad, acordaron, 
y mandaron , que por todo este año 
no fe corran , ni puedan correr, Ba
cas enfogadas , ni en otra manera,pa
ra ninguna fiesta,que fea en esta Cor
te, ni ningunas justicias den licencia 
para ello,fin tenerla de los dichosSeño 
res del Consejo • y asti lo proveyeron, 
y mandaron. 0/ L u

AUTO CCXLVUI.
Los © elige ncier os, b Vise ales , que los 

de fu Mage fiad huvieren embiado con 
fuetees de Comifsionfie vengan luego* 
T lo mismo fe entienda con los que bu- 
vieren despachado a las fufiieias Or
dinarias , Alcaldes , Oidores otros 
fueres.

EN la Villa de Madrid,a ocho 
dias del mes de Octubre,de mil 

feiieentos y treintay dos años, los Se
ñores del Consejo de fu Magestad, 
mandaron , que qualefquier personas 
que los Fiscales de fu Magestad del 
Conlejo, hu vieren embiado, con jue- 
zes de Comistión, con titulo de Dili
gencieros , ó Fiscales, ó en otra qual- 
quier manera , fe vengan luego ; y los 
juezes con quien estuvieren , no los 
dexen estar, ni residir mas en lasco- 
mistiones ; y lo misino fe entienda, 
con las que fe huvieren dado á qualest 
quier justicias Ordinarias, Alcaldes, 
ó 'Oidores de las Chancilíerias , y 
Audiencias , ó otros juezes , adonde 
huvieren embiado las tales personas*

AUTO CCXLIX.
Los Viséales de fu Mage stad, no puedan 

embiar con los fueres deComifsion di
ligencieros y con titulo jb nombre de 
Viséales , con salario, b fin el. Ni re
mitan cartas y ni otrds despachos del 
Consejo , con salario, b cofia alguna > 
fin licencia suya.

EN la Villa de Madrid , á ocho 
dias del mes de Octubre , de- 

mil seiscientos y treinta y dos años,los 
Señores dd Consejo de fu Magestad, 
mandaron, que acra ;y de aqui ade
lántelos Señores Fiscales, qué aLpre-

fem



y Acuerdos del Consejos r y
sente son, y adelante fueren del Con
sejo , no puedan embiar con los Jue- 
zes de Comission,quc el Consejo em
biar e fuera de eftaCorre, ni con las 
que fe cc metieren á las justicias Ordi
narias, Alcaldes, ó Odores de Au
diencias , y Chancíllerias , ó otras 
perfo ñas , diligencieros , ni con 
nombre , y titulo de fiscales, ni en 
otra ninguna manera , con salario, 
ni sin él, ni puedan embiar ninguna 
persona con cartas, ni otros despa
chos del Consejo, con el dicho sala
rio , ni costa ninguna, sin dar prime
ro quenta en el Coniejo, y tener li
cencia luya, para lo vno, y i o otro; y 
este Auto se aíslente , y ponga, en el 
Libro de acuerdos del Consejo , para 
que se imprima , y ponga con los de
más , que lo están,

AUTO CCL.
LaproViston ordinaria ,para que los Ga

nados mayores ,y menores , en nin- 
gun tiempo dd año entren en las Vi - 
ñas ,nofe despache ,s no fuere para 
que Je entienda en los Cabrios ,y m¿: 
yores. Los Ganados de Lanas puedan 
entraren Viñas ,y Olivares , después 
de cogido el fruto 9eu donde ha olere 
costumbre,de que entonces queden pa
ra pasto común \y en donde nolahu- 
y tere , fe de la proyistjn ordinaria.

EN la Villa de Madrid, á diez y 
seis dias del mes de Abril, de 

mil seiscientos y treinta y tres años, 
los Señores del Consejo de fu Majes
tad ,dixeroü, que por quanto en él 
se despacha , por carta acordada, 
provisión, para que los Ganados ma
yores , ni menores, no entren en las 
Viñas en ningún tiempo delañojy pa

rece z que íc enquentra con la Pi erna-* 
tica , que fe promulgó en cinco de 
Marco paliado , de este dicho año de 
mil seiscientos y treinta y tres,que tra
ta de la conservación , y aumento de 
la cria de Ganados, y arrendamientos 
de las Deheíías donde pastan ; por la, 
qualfe presupone,que los Ganados 
de Lana pueden entrar en las Viñas, y 
Olivares, despues de aleado el frute, 
en las partes, y fugares donde hirviere 
costumbre, que queden las dichas Vi
ñas , y Olivares, para pasto común de 
los Ganados Lanares,despues de cogi
do el dicho fruto.Mandaban, y man
daron . que de aquí adelante la dicha 
provisión ordinaria no le despache, íi 
no fuere para que los Ganados Ca
bríos , y mayores no entrenen las Vi
ñas , en ningún tiempo del año, Pero 
que los Ganados de lana puedan en
trar en Viñas, y Olivares, despues de 
cogido el fruto , en las partes, y luga
res donde huviere costumbre, que las 
dichas Viñas,y Olivares queden pa
ra pasto común ; despues de aleado el 
fruto, Y en las parres,y lugares don
de no huviere la dicha cobranza, cor
ra la ordinaria ; pero no en los Luga
res donde la huviere , en los quales se 
haga en la forma ,y manera,que di
cho es. Y que este Auto fe ponga en 
el libro donde están los Autos acorda
dos, por el Consej o, para que de aquí 
adelante fe haga en esta conformidad^ 
y afilo mandaron,

AUTO CCLL
Los pleytos de vistas de Efcrlvanos ,y 

que nías de proprios, y posteo,y otras, 
que por m inda do di Consejo fe toman 
er las Ciudades, Villas 9y Lugares de

estos
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tfios Reyrlns , que efiáíi pendientes^ 
y Timeren de nuevo^ cón sentencias de 
Los Jaezas de Ccmission , que je bean^ 
y determinen como Tienen , (jn dár 
traslade \ni despachar emplazamien
to , ni recibir las cansas a prueba,

EN la Villa de Madrid, L treinta 
, dias del mes de julio , de mil 
seiscientos y treinta y tres años, los 

Señores del Consejo de fu Magestadj 
mandaron , que aora , y de aqui ade
lante , en la vista, y determinación de 
Jospleyms de visitas de Elcrivanos, y 
quentasde proprios, y postro,y otras, 
que por mandado de 1 os dichos Seño
res , fe toman en las Ciudades, Villas, 
y Lugares, que están en el Consejo 
pendientes > y los demás pleytos de 
esta calidad,que vinieren de aqui ade
lante á él, fe guarde el estilo, y costum
bre, que siempre huvo, de que fe vean 
como vienen los dichos pleytos,y de
terminen, fin de nuevo dar traslado, 
ni despachar emplazamiento , ni reci
bir las causas a prueba, vinien do sen
tenciadas por los juezes deCorniísion, 
que huvicren sido en ellas ¡ lo qualse 
manda , y provee , no obstan te , que 
otra cofa aya sido, proveída, ü deter
minada antes de este A uto.

AUTO CCLII.
Los Corregidores , en las re fidendas que 

tomaren d fus antecessores , b los Jue
ces que d efio fueren , cobren de los 
residenciados lo que moni aren los de
rechos de la Tifia de las hojas , d ra
zón de ocho rftarabedis por cada bna\ 
para elEfcrivano de Camara^yReU- 
tor, por mitad. Como las han de em- 
bur , 7 las residencias al Consejo, d 
guíense han de e ntregar los derechos¡

quando , y de que manera, T que lo 
msmo se entienda en b fitas de Escri
banos yy comissiones de quentás.

EN k Vi Ha de Madrid, á veinte y 
cinco di as del mes de Noviem

bre, de mil fe iícientosy treinta y tres 
años , los Señores del Consejo de su 
Magestad, acordaron , y mandaron, 
que de aquí adelante los Corregido- 
re: que fueren á tomar residencia alus 
antecessores, ó juezes particulares, 
que fueren á ello , cobren de los resi
denciados lo que montaren los dere
chos de la vista de las hojas que tu
vieren, á razón de ochó maravedís de 
cada vna, para Efcrivano de Camara, 
y Relator por mitad \ y los dichos de
rechos, con las residencias,las embico 
al Consejo, y los dichos derechos fe 
entreguen al Receptor de gastos de 
justicia, y Depositarios de él, para 
que de alii, quando estén vistas,y de
terminadas , fe pague la vista al Rela
tor que lo fuere;y al Efcrivano de Ca
marade paguen quando las embien á 
poder del Relator ; y lo mismo fe en
tienda en visitas de Escrivanos , y co
mistiones de quentas, que lo Vno , y 
lo otro fe vé en la forma que las resi
dencias ; y asti lo proveyeron, avien- 
dolo consultado con el Consejo , en la 
que hizo este dia el señor Don Luis 
Guadiel y Peralta.

AUTO OCLUI*
guando la Sala de Alcaldes de efia Cor

te dd comlfslon para fuera de ella d 
Letrado , o d otra persona ,que no fea 
fu Oficial en causas Criminales ; toca 
el nombramiento al señor Presidente*

EN la Villa de Madrid, á diez y 
seis dias del mes de Diziembre,

de



y Acuerdos del Conse) o; 5 6
de mil seiscientos y treinta y tres años, 
los Señores del Consejo de fu Magese 
tad, acordaron, y mandaron,que áo--. 
ra , y de aquí adelante , siempre que 
íe ofrezca,ser necessario embiar la Sá- 
la de los Alcaldes dé esta Corte, fuera 
de ella , alguna persona, Letrado , ó 
otra, que no fea Oficial de la dicha 
Salaron comistión de ella,a liazer ase 
gimas informaciones, probanzas, o 
otras diligencias, en alguna califa crst 
rninal, la tal persona, que no fea Osi.* 
cial de la Sala, la áva de nombrar, y 
nombre fu Señoría llustvíísima el fe-» 
ñorPrefidente delConfejo,que al pre
sente es, y adelante fuere» Y este Au
to fea fsiente , y ponga en el libro de 
Acuerdos del Consejo, y fe dé copia 
de él á la dicha Sala de Alcaldes, p atá 
que siempre aya noticia délo que pot 
él fe manda»

AUTO CCLIV»
Las peticiones , y papeles que fe entrega- 

ven a los Fficrivanos de Camaras Re~ 
latores del Consejo ¡para formar con 
otros las competencias^ no las búelvan 
a las partes ; y que fe les notifique, 
que dentro de tercer dia fe determina- 
ra i ton los que huvietenpresentado}b 
fin ellos.

EN la Villa de Madrid , á veinte y 
fíete dias del mes de Enero , de 

mil seiscientos y treinta y qüatro 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad , mandaron , que las peti
ciones, y papeles que fe entregaren á 
losElcrivariosde Camara ,6 Relato
res del Consejo, en cuya virtud fe 
acordare, que fe formen competen
cias con otros Consejos, no las entre
guen á las partes, fino que fe queden

Cost ellas j y notifiquen a las dichas 
partes, que dentro de tercero día fe 
determinara , con los papeles que hir
vieren presentado, ó fin ellos, paisa-* 
do el dicho término; y si por alguna 
de las dichas partes fe pidieren tras
lado de las dichas peticiones, y de
cretos , les dén traslado de ellos; y a fi
fi lo proveyeron , y mandaron4, y que 
se notifique á los dichos Eferivanos, ó 
Relatores*

■ ; AUTO CCLV.
suelve fie d mandas y qué los quatro anos) 

que avian de servir ,y permanecer en 
fus oficios los EfcriVanos delNuméróy 
de las Ciudades, Trillas yy Lugares dé 
éftós Rey nos y que fe tienen por Cabe- 
%as de Partido ,_y Receptores de las 
Audiencias, y Adelantamientos , d 
quien fe dan Notarlas ypara aunque 
los renuncien , Qüedar Notarios, sean 
debo. Y declara fie ¿ qüe efia disposi
ción y y ejienfiüK , nó comprebende d 
los que avian hecho las renunciaciones 
de fus oficios y qúandó fe publico el 
Auto de die-^y nueve de Febrero de 
mil seiscientos y Veinte y nueve \ y en 
etla rd'zon otras prevenciones.

EN la Villa de Madrid , a nueve 
dias del mes de junio 5 de mil 

seiscientos y treinta y qüátro años, los 
Señores del Consejo de fu Magestad, 
aviendo entendido, qué algunos Efe 
crivanos del Numero, de las Ciuda-t 
des, y Villas de estos Reynos, que fe 
tienen por Cabezas d e Partido, y Re-* 
ceptores de las Audiencias, y Adelan
tamientos,á quienes fe suelen dar No
tarlas de Rey nos,cuyos titulos se defi* 
padiaron antes del Auto del Consejos 
de diez y nueve de Febrero, de seise

ti.enr
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cientos y veinte y nueve,en que fe 
acordó, que el tiempo de los quatro 
años, que avian de servir,y permane
cer en fus oficios, para poder, aunque 
los renunciaren , quedar Notarios de 
los Rey nos, conforme á lo dispuesto 
por el Auto antiguo, de diez y ocho 
de Mayo,de seiscientos y veinte y dos, 
fe prorrogase a ocho , tenían preten» 
fion de que fe les diefíe licencia para 
continuar en el exevcicio deEfcrivanos 
Reales,renunciando, y dexando de 
tener las Efcrivanias del Numero , ó 
Receptorías, por cuya razón fe les 
avia concedido las dichas Notarías de 
losReynos, aviendo servido ,y per
manecido en ellas, por solos los qua
tro años , de que hablaba el primer 
Auto;y no a viendo llegado a cumplir, 
los ocho, a que fe prorrogaron por el 
vltimo , dixeron: Que en la disposi
ción del dicho vltimo Auto, de diez y 
nueve de Febrero , de seiscientos y 
veinte y nueve, no solo están compre- 
hendidos los E ser i vanos del Numero, 
y Receptores, cuyos títulos pareciere 
estar despachados, despues de fu pro
mulgación,ron calidad de servir ocho 
años , para quedar Notarios de los 
Rey nos, renunciándolos dichos ofi
cios,fino también los despachados an
tes, con calidad de servir quatro años, 
en virtud del Auto de diez y ocho de 
Mayo, de seiscientos y veinte y dos, 
no confiando , que estaban ya hechas 
las renunciaciones de los dichos ofi
cios; y quando fe publicó el Auto, de 
diez y nueve de Febrero, de seiscien
tos y veinte y nueve; y pareciendo 
averíe hecho despues, y que ninguno 
-delosdihos Efcrívanos, ó Recepto- 
fes de las Audiencias, que constare

aver hecho renunciación de íu Ofi
cio, despues de la fecha del dicho Au
to - acudiendo al Consejo, para que 
fe admita, y palíela dicha renuncia
ción , fe le dé licencia para poder con
tinuar el Oficio de Efcrivano Real, ni 
quedar con la Notaría,ni despache ti
tulo de ella, no mostrando aver hdo 
fu Oficio de Efcrivano del N un mero, 
¿Preceptor , por el tiempo de los di
chos ocho años, segun íe contiene, y 
declara en el dicho Auto de diez y nue 
vede Febrero , defeiícientosy diez y 
nueve , y fe ha observado despues de 
él; para cuya mayor declaración, y 
quitar qualquier duda, que en fu in
teligencia fe pueda ofrecer ,1o prove
yeron afsi ; y declararon , que fe en
tienda lo mismo con los Receptores 
del Numero de esta Corte.

AUTO CCLVt
Ningún Teniente de Corregidor, Alcalde 

Mayor, <) otra qualquier persona, que 
huviere sido'Juez, y tenido adminis
tración de fusílela.¡puede bolver d te
ner aquel Os cío en el mismo Corregi
miento y y su disrito , en todo el trie
nio sgulente , aunque su residencia 
ese Vista ,y consultada en el Consejo; 
pena de la contravención , y que fe 
ponga en el titulo de los Corregidores, 
porque fe cumpla.

EN la Villa de Madrid , a treinta 
dias del mes de junio , de mil 

seiscientos y treinta y quatro años, los 
Señores del Confe jo, aviendolo con
sultado a fu Mageítad,mandaron,que 
de aquí adelante, ningún. Teniente 
de Corregidor , Alcalde Mayor , ó 
otra qualquier persona, que huviere 
tenido Oficio de juez, y Administra

ción
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cior -de justicia, en qualquier Ciudad, 
Villa , ó Lugar de estos Rey ños, aun- 
que fu relidenda esté vista, y conful- 
rada en el Consejo, pueda bol ver á 
ser Teniente de Corregidor , Alcalde 
Mayor, ó tener Oficio de administra
ción de justicia , en aquel Corregi
miento , v fu distrito, en todo el trie
nio siguiente , pena de inhabilidad, 
para todos Oficios de justicia ,y los 
Corregidores no puedan hazer nom
bramiento en los susodichos ; con 
apercibimiento, que serán castigados, 
y pongaífe por clausula en -el titulo 
que fe les diere, para que aísi lo cum
plan ; y afsilo proveyeron, y man
daron.

AUTO CCLVIÍ.
El Consejo de U Me [Id , no de salarios, ni 

los acreciente , ni ayudas de cofia, ni 
limosnas, fin licé ncia del Confi jo , y 
refí rmense los que fe huv'ieten dado,y 
ece dieren de los señalados por las le* 
yes; las pen is de la contravención ,y 
para U execucioft algunas pfeveft* 
clones.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
seis dias del mes de Agosto, de 

mil seiscientos y treinta yquatro años, 
los Señores del Consejo de fu M a ges
tad , aviendo tenido noticia , que en 
los Concejos Generales , que fe hazen 
de la Mesta, no fe guardan las leyes, 
cédulas, y provisiones del Consejo; y 
loque por ellas está dispuesto , en ra
zón de dar Glanos, y acrecentar los 
dados, y de dar ayudas de costas,y 
limosnas s de los proprios , y rentas 
del dicho Concejo déla Mesta , sin te
ner i ice -«da del Consejo para ello. 
Mandaron , qüe aora^y de aquí ade

lante ,nofe pueda dar, ni dé por el 
dicho Concejo de la Mesta , ningunos 
salarios, ni acrecentar los dados, ni 
ayudas de costa, ni limosnas, fin te
ner licencia del Consejo para ello; y 
reformen luego los salarios dados que 
ecedierende los señalados por las le
yes , fin aver tenido licencia del Con
sejo para ello; y los que lo mandaren* 
ó libraren , cada vno de ellos lo pague 
al dicho Concejo de la Mesta, y mas 
diez mil maravedís para la Camara 
de fu M a gestad, en que desde luego íe 
din por condenados. Y el Contador 
que es, y fuere del Consejo de la Mes
ta , no paste , ni tome razón de ningu
na libranca , que contra el tenor , y 
forma de lo susodicho fe diere; so pe
na , que pagará de fus bienes al Con- 
cejodelaMestaJa cantidad que mon
tare la tal libranza, y de suspensión 
de fu Oficio por dos años, y diez mil 
maravedís para la Camara de fu Mu- 
gestad; Y el Fiscal del dicho Concejo 
de la Mesta * acabado en Concejo Ge
neral , vea el Libro del acuerdo del 
dicho Concejo , antes que íe cierre en 
cada Concejo ; y lo que hallase , se ha 
acordado , ó mandado librar, ‘Contra 
d tenor , y forma dicha , dé quema, 
y pida sobre ello lo que convenga en 
el Consejo; so pena, de pagarlo de 
fu hazienda, y dos años de suspensión 
de Oficio.

Auto cclvíií.
No fe admitan por fiadores de los fueres 

de Com fíionque despacha el Conseje 
d los Efcrivanos de Camara > d fus 
0fetales, ni d los Procuradores de eli 
vid tos Receptores }ni otros Oficiales 
que llevaren configo, Fonefe U pené 
de U ttanfgr efs wn* H En



Primera Parte délos Autos;

EN la Villa de Madrid) á veinte 
y ocho dias del mes de No

viembre, de mil seiscientos y treinta 
y guarro años, los Señores del Conse
jo de fu Magcstad, mandaron, que no 
fe admitan, ni reciban por fiadores de 
Jos ]uezes de Comifsion,que fe despa
charen por el Consejo ,á ninguno de 
losEícrivanosde Camarade él,ni a 
fus Oficiales , ni a los Procuradores 
del Consejo , ni á los Receptores ,ó 
otros Oficiales que llevaren configo 
los dichos juezes a las comisiones; 
pena al Escrivano de Camara,que re
cibiere por fiadora qualquiera de los 
susodichos,u despachare comifsion en 
virtud de Sanca - que alguno de ellos 
huviere hecho, de quinientos duca
dos para la Camara de fu Mageítad,y 
gastos de justicia, por mitad; y assi lo 
proveyeron, y mandaron.

AUTO CCLIX.
Las partes, a cuyo sedimento fe dieren 

Jueces de Comisión , para U ¿Veri-* 
guacían ,y castigo de delitos , requis- 
ranles que partan dentro de tercero 
dia y despues que je las despacharen', y 

, no lo habiendo , acudan al 'Fiscal, para 
que con fu requerimiento partan luego 
aponerlas enexecucion.

EN la Villa deMadrid,a doze dias 
del mes de Enero , de mil seis

cientos y treinta y cinco años, los Se
ñores del Consejo de fu Magestad,di- 
xeron,que mandaban ,y mandaron, 
que de aqui adelante, quando á pedi
mento de parte se mandare deípa* 
charjuezes deComission,para la ave
riguación,y castigo de delitos,las par 
tes requieran \ los juezes, que fueren 
nombrados dentro de tercero dia,des

pues que fe despacharen las comistio
nes , para que partan luego á ellas; y 
no lo haziendo assi, y requiriendo las 
dichas partes dentro del dicho termi
no,el Fiscal requiera a los dichos jue
zes ,y con fu requerimiento partan 
luego los dichos juezes a executar fu 
comifsion , fin dilación alguna; y assi 
lo proveyeron, y señalaron.

AUTO CCLX.
Los Efcrivanos del Numero Vengan al 

Consejo d la Sala deFfovincia d ha%er 
relación Jos Lunes, Miércoles y Vier- 
nes de cada semana, d la vltima hora, 
de los p ley tos que ante ellos pasan , y 
también vengan , aunque notos, ten- 
san; y fin orden de los Señores de la 
Sala, no fe puedan ir; y el que tuvie- 
re efe isa legitima , laembie d de%iry 
y no puedan ir d otro Tribunal de esa 
Corte d ha?yr relación, fn licencia del 
señor Fres dente de Cajilla.

EN la Villa de Madrid, a diez y 
nueve dias del mes de julio, de 

mil seiscientos y treinta y seis años,los 
Señores del Consejo de fu Magestad, 
dixeron, que en execucion del prime
ro , que nuevamente fe ha dado a los 
Efcrivanos del Numero de esta Villa, 
para que las apelaciones de los pley- 
tos, que penden ante los Tenientes 
de ella , y pastan ante ellos, como ta
les Efcrivanos del Numero , vengan 
al Consejo , como los que pastan an
te los Alcaldes de Cafa , y Corte , y 
Efcrivanos de Provincia. Mandaban, 
y mandaron, que fe notifique a todos 
los Efcrivanos del Numero, que los 
Lunes, Miércoles, y Viernes de cada 
semana, a la vltima hora, vengan to
dos precisamente a la Sala de Provin-



y Acuerdos del Consejo,’
cia delConfejo,á hazer relación de los 
pie y tos, que ante ellos pallan; y aun
que no tengan pleytos de que hazer- 
la, tengan obligación á venir ; y fin 
orden particular de los Señores de la 
dicha Sal a, ninguno fe pueda ir; y el 
que tuviere enfermedad , ó alguna 
ocupación precisa ,fe aya de embiar 
á estufar ala dicha Sala. Y mandán
doseles por algún otro Tribunal de es
ta Corte, vayan a hazer relación de 
algunos pleytos,que pasan ante ellos, 
no puedan ir fin licencia de íu Ilustri- 
fsima; y afsi lo proveyeron, y man
daron.

AUTO CCLXI.
Les IBser ¡Vanas de Camara del Consejo, 

no lean querellas, ni otros despachos, 
en que aya información; poníanlas al 

señor Fres dente ,para que las enco
miende a Relatores. Lasque leyeren 
fininformacion^en peticiones sueltas, 
con testimonios) fin es se repartan en- 
tre todos por fu turno.

Lio despachen sobrecartas ,fi no fuere en 
negocios , que requiera mucha breve
dad ; y que fea n fiestas los dias de fin 
despacho ordinario. Tócales por fu ofi
cio hazer relación de las informacio
nes de los Esterivanos, que vienen d 
examinarse al Consejo. Las penas de 
la contravención.

EN la V illa de Madrid, á treinta y 
, vn dias del mes de Julio, de mil 
seiscientos y treinta y seis años, los Se

ñores deiConfejo de iuMagestad, man 
da ron , que fe notifique a los Efcriva- 
nos de Camara , que en él residen, y a. 
Jos que adelante fueren , no puedan 
leer, ni lean querellas, ni otro ningún 
despacho, en que aya información,

fino que las pongan á encomendar i 
fu Iíuftrifsima, para que señale el Re
lator que huviere de hazer relación 
de ella ; y las cuc los dichos Eícriva- 
ros de Camara leyeren, en peticiones 
sueltas, fin las dichas informaciones, 
con testimonio, ó fin él, de cualquier 
manera que sean, fe repartan entre 
todos per fu turno. Y asimismo no 
puedan despachar, ni despachen so
brecartas , si no fuere negocio que re
quiera mucha brevedad ; y que los 
diasen que ordinariamente fe despa
chan ,fean fiestas; y no fe innova en 
las informaciones de los Efcrivanos, 
que fe vienen a exara inar al Consejo, 
que de estas han de hazer relación,co
mo siempre la han hecho, y des toca 
por razón de fus oficios; y el Efcri va
no de Camara, que contraviniere a 
lo susodicho , incurra en pena de seis 
mil maravedís, á distribución de fu 
Ilustrifsima; y que el negocio que fe 
despachare , fe reparta entre los de
más , y él no entre en el turno ; y afsi 
lo proveyeron,y mandaron.

AUTO CCLXI!.
Liofe hagan^vendan, ni tiren cohetes, en 

efla Corte, ni Arcabuz con munición, 
b fin ella 3fino es en las partes , qn? 

fuera de la Villae fian señaladas par a 
tirar con Vala rafia al blanco , no te
niendo licencia del señor Presidente.

EN la Villa de Madrid,ádoze dias 
del mes de Septiembre, de mil 

seiscientos y treinta y seis años, los 
Señores del Consejo de fu Magostad, 
aviendo reconocido los inconvenien
tes, que fe han causado ,de que en 
esta Corte fe hagan , vendan , y tiren 
cohetes, en fiestas particulares, ó en

H z otra



Primera Parte de los Autos,
Otra forma;y en las zuizas ,que los 
Gremios de los Oficiales, ó otras per
sonas hazen; afsimifmo han resultado 
incendios de cafas, y otros daños, por 
disparar los Arcabuzes con perdigo
nes , ó valas, á que es justo poner re
medio. Mandaban,y mandaron, que 
de aquí adelante no fe puedan hazer, 
vender, ni tirar los dichos cohetes en 
eíia Corte, ni tirar Arcabuz, con mu
nición , ó fin ella , si no es en las par
tes, que fuera de efta Villa están dispu
tadas, para tirar con vala rafa al blan
co, en la forma que haíta aquí fe ha 
acostumbrado. Todoloqual fe en
tienda, no teniendo licencia de íu Huí 
taísima, el señor Presidente del Con
sejo , y remítesela execucion ,y casti
go, de los que contravinieren a eñe 
Auto, a los Alceldes, á quienes fe les 
entibiará traslado del, para que le ha
gan pregonar; y afsi lo proveyeron, 
y mandaron.

AUTO CCLXIIÍ.
Los hombres de negocios , ajfentiftas, 

b particulares , d quienes fe les ha 
consonado ,pagas en donativos , ofi
cios Vendidos, fifias, y millones, no 
puedan embiar mas que Vnexecutor d 
la cobranza de fus deudas, en cada ge
nero de los referidos , aunque la con- 
f onación fead diferentes personas, y 
con clausula de que puedan hazer lo 
contrario.

EN la Villa de Madrid,a ocho dias 
del mes de Octubre , de mil 

íeiícientosy treinta y seis, los Señores 
del Consejo de fu Mageftad, dixeron, 
que por quanto fu Mageftad ha con
signado , a los hombres de negocios, 
aficntistas - y otros particulares, para

en pago de fus debitos, y aíslen tos, lo 
procedido del donativo, y de los ofi
cios de Regidores, Alguaziles Mayo
res , y otros oficios, y de filas, y mi
llones , y para fu cobranza embia ca
da vno vn Executor, siendo la deuda 
vna, y procedida de vn mismo gene
ro , y causa; por lo qual se les haze a 
los Lugares,y vezinos particulares, 
muchas costas,y molestias, con que 
fe dificulta la cobranza de la Real ha
cienda , y fe extenua cobrar la deuda 
principal, á que va el Executor, á que 
es justo poner remedio, A viéndolo 
consultado con su Mageftad, manda
ron , que de aquí adelante por vn ge
nero de deuda de las referidas,aunque 
fe consigne a diferentes personasno 
puedan embiar, ni embien , mas que 
Vn Executor, aunque fe contrate pue
dan ir mas; y este haga pago acodos 
los que tuvieren consignaciones en 
aquel genero de deuda; y si fe emboa
ren otros, en contravención de lo con
tenido en este A uto, las justicias no 
los consientan vfar de fus comistiones, 
ní fe les pague salario alguno, de el 
tiempo que estuvieren en los dichos 
Lugares; y afsi lo proveyeron,y man
daron; y dense provisiones en confor
midad de este Auto.

AUTO CCLXÍV.
Lossalarios , ayudas de cofia de los Visi

tadores ,jy fus Minifiros,y gastos de 
las vistas de las Chanciller¡as,y Au
diencia de Valladolid, Granadas ovi
lla ,y Canaria, fe paguen de las conde
naciones , que en ellas fe hifieren ,}y lo 
que sobrare fea por mitad,para U Ca
mara de fu Mageftad,y gafos desis
tida del Con fijo-,y entiénda se lo mis

mo



y Acuerdos del Consejó?
fflo en las ayudas d'e tofta del Prior de 
Ponyes-Valles , Visitador de la Au
diencia de Galicia*

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
tres dias del mes deDiziembre, 

de mil seiscientos y treinta y seis años, 
los Señores del Consejo de su Magese 
tad, mandaron , que de aquí adelan» 
te, de las condenaciones que fe hizie- 
ren en las visitas de las Chancilladas 
de Valladolid, Granada > Galicia, Se
villa ,y Canaria, fe paguen los {ala
rios, ayudas de costas de losViíitado- 
res, y fus Ministros, y gastos que fe 
hizieren en las dichas visitas \ y paga* 
do, todos los maravedís que restaren 
de las dichas conden aciones, fe partan 
por mitad, Gamara de fu Magestad, 
y gastos de justicia del Consejo; y 
esto se entienda también con las ayu
das de costas, que están mandadas dar 
al Prior de Ronzes-Valles, Visitador 
que fue dé la dicha Audiencia de Ga
licia,)7 a fus Ministros; y assi lo prove
yeron , mandaron,y señalaron.

AUTO COL XV.
£/ Contador de safios de Justicia tome la 

ra%pn de todas las condenaciones ¡per
tenecientes d ellos, y d depositos jy Ju 
Receptor ,jin que esta preceda, no de 
carta de pago ,y sean ningunas asal
tando esta Calidad,y prevención. Tel 
Receptor Martin de Segura , de rela
ción jurada , con [apena deltrestanto 
de los maYaVedis, que paran en fu po
der de esos gasto $4

EN la Villa de Madrid , a veinte y 
tres dias del mes de Diziembre, 

de mil seiscientos y treinta y seis años, 
mandaron , que se guarde ,y cumpla 
lo dispuesto por Auto, y Acuerdo

del Consejo,de diez y ocho de Enero* 
del año de mil seií ciétos y diez y ocho* 
en que fe dispone , que el Contador 
de gastos de justicia, aya de tomar la 
razón de todas las condenaciones* 
pertenecientes a ellos, y a depositos* 
como en él se contiene. Y en fu cum
plimiento , de aquí adelante el Re
ceptor , que es, ó fuere de los dichos 
gastos, no dé carta de pago de los 
maravedís que recibiere de los di
chos efectos - ni de proveído, sin ad
vertir , que tome la razón el dicho 
Contador ; y fin esta calidad las car
tas de pago que diere , sean en sí 
ningunas, y no valgan. Y porque no 
ay razón, en la Contaduría de los di
chos gastos, de los maravedís que pa
ran en poder de Martin de Segura, 
Receptor, que al presente es, proce
didos de depositos, y proveídos, el 
dicho Martin de Segura, dentro de 
diez dias primeros siguientes, dé rela
ciones juradas, de cada genero de por 
si, de todos los maravedís que paran 
en fu poder de los dichos efectos,con 
la pena del trestanto, conforme a la 
ordenanza de la Contaduría Mayor 
de Quentas de fu Magestad; y assi lo 
mandaron,y señalaron.

AUTO CCLXVl
Pone la obligación que tiene el ReceptorT 

Martin de Segura , de ddr quenta 7y 
relación jurada ¡en la pena del trestán 
to , de to que buviere entrado , y pa
rare en fu poder de gastos de Justicia j 
y la forma que dr.be guardar en esto.

EN la Villa de Madrid , á Veinte y 
tres dias del mes deDiziembre* 

de mil seiscientos y treinta y tres años, 
los Señores del Consejo de fu MageC* 

H 3 tad*



Primera Parte de los Autos,'
tad, mandaron, que Martin de Segu
ra , Receptor de gastos de justicia de 
el, y las personas que adelante suce
dieren el dicho Oficio , guarden, y 
cumplan lo dispuesto, por Auto, y 
acuerdo del Consejo ,de diez y ocho 
de Enero de mil seiscientos y diez y 
ocho , en que fe manda , que cada , y 
quandoque fe mandare tomar que li
ta al Receptor de gastos, de los mara
vedís que huvieren entrado en fu po
der , ha de dar relación, jurada de íli 
cargo , y data,con. la pena del trestan
to,con forme aíaOrdenan^a de laCon 
caduria Mayor de Quentas de fu Ma
jestad,como en el dicho Auto fe con
tiene. Y en fu cumplimiento, el di
cho Martin de Segura, dé relación ju
rada ,con la dicha pena del trestanto 
para fu quenta,de este año de mil seis
cientos y treinta y seis años-,y en la di
cha relación incluyan todas,y qualef- 
quier quantias de maravedís, perte
necientes a ios dichos gastos, que llo
viere recibido en este dicho año , y en 
los antecedentes, de que no fe huvie
re hecho cargo en las relaciones jura
das , quede ellos ha dado, aunque no 
aya dado carta de pago de los dichos 
maravedís, y los aya recibido a quen- 
ta , ó en confianza , porque de quaí- 
quiera manera que los aya recibido, 
fe ha de cargar de ellos en la dicha re
lación, fin omitir partida alguna,so la 
dicha pena del trestantos afsi lo man 
dar o,n,y señalaron.

AUTO CCLXV1I.
¿-os Alcaldes de esta Coste,y Justicias or

dinarias del Reyno , precedan Contra 
todos los Soldados que les hifiteren re
sistencia , aunque fian de la Guarda

r ' i

de fu Magostad, y pretendan gozar 
del privilegio de firió sobre esto n&

. fie pueda formar competencia, ni va* 
lerfi de otro recurso.

EN laVilla.de Madrid , a veinte y 
seis dias del mes deSeptiembre, 

de mil seiscientos y treinta y siete 
años . los Señores del Coniejo, con 
particular orden de fuMagestad^man- 
daron , que los Alcaldes de esta Cor
te ,y justicias ordinarias del Rey no, 
puedan proceder, y procedan contra 
todos los Soldados que les hizieren 
resistencia , aunque sean de la Guarda 
de fu Magest ad, y pretendan gozar 
del privilegio de ferio. Sóbrelo qual 
no han de poder formar competencia 
alguna, ni acudir a otro recurso, fino 
que privativamente ha de tocar fu co
nocimiento a los dichos Alcaldes, y 
justicias ordinarias, y el castigo de las 
dichas resistencias5 y embienfeles or
denes generales para que afsi lo cum
plan.

AUTO CCLXVIIL
Él Receptor de gastos deJustuiadelaSa- 

la de Alcaldes de cf¡¿Corte fie las con- 
denaciones tocantes a, ellos, pague d 
quien las huviene de haber fin librar
las en los deudores. Los Alcaldes co
bren con igualdad lo que fi les debiere, 
y tn esta ra^pn lo que fie ha de preve
nir , y guardar ,jy las penas de la con
travención.

EN la Villa, de Madrid,a doze dias 
del mes de Febrero,de mil seis

cientos y treinta y nueve años, los Se
ñores de! Consejo de su Magestad, 
aviendo visto lo pedido por elDoólor 
Don juan. Bautista déla Rea , Fiscal 
de su Magestad, y el informe serbo

por



y Acuerdos delConsejo, 6o
por el Receptor de gastos de Justicia 
de la Sala de A a Id es de esta Corte, 
Mandaron, qi el dicho Receptor, 
quede presente s, y adelante fuere, 
cobre todas las condenaciones, tocan* 
tes a los dichos gastos , y de fu mano 
los pague á quien los huviere de a ver, 
en virtud de las libranzas que fe le die 
ren/in que libre la paga en los deudo
res , y los Alcaldes cobren con igual
dad; y halla que estén iguales en lo 
que fe les debe,no cobre el que hirvie
re cobrado mas que el otro; y citando 
iguales en creditos, cobren, y libren 
igualmente; y ninguno cobre de nin
gún deudor, ni retengan las conde
naciones,lino que todas entren en po
der dé los Receptor es, y lo cumplan 
los vnos, y los otros, so pena de bol- 
ver lo que de otra manera cobraren 
con el quatrotanto. Y nociliquefe es
te Auto , y vn tanto de él fe ponga en 
los Acuerdos del Consejo , y Sala de 
Alcaldes; y assi lo proveyeron, man
daron, y señalaron.

AUTO CCLXIX.
Jz£ue es Pregón,en que fuMag.manda,que 

ninguna muger , de qiialqmer efiado,y 
calidad que fea , pueda traer, ni trai- 
gaguardamonte , o otro inflrumen- 
to, o trage Je me jante , excepto las 
mugar es j que con licencia de las Justi
cias ,publicamente fon malas desús 
personas.

M Arida el Rey nuestro señor, 
que ningunamuger,de qual- 

quier estado, y calidad que fea,pueda 
traer, ni traiga guardainfante , ó otro 
instrumento,© trage semejante, ex-* 
ceptolasmugeres, que con licencia 
de las]uíticias,publicamente fon ma

las de fus personas, y ganan por ello. 
alas quales solamente fe les permite, 
el vfo de los guardar ufantes y para 
que los puedan traer líbremete , y fin 
pena alguna; prohibiéndolos, como 
fe prohiben , a todas las demás > para 
que no los puedan traer. Y afsimifitso 
fe ordena $ v manda , que ninguna 
vasquiña , pueda exceder de ocho va
ras de seda, v al relptcto en lasque no 
fueren de seda , ni tener mas,que qna
rro varas de ruedo, y que lo nlilmó 
íe entienda en faldellines, manteos,o 
lo que llaman polleras, y enaguasy 
permitiéndose , como (e permire, que 
puedan traer verdugados, en la forma, 
que le ha acostumbrado, con las di
chas quacro varas de ruedo , y no coií 
más. Y cambien íe pr ohibe, que nin
guna muger que anduviere en £ápa®* 
tos, pueda vfar, ni traer ios dichos 
verdugados, ni otra invención, mico-

o 7 '

saque haga ruedo en las val quinas; y 
que solamente puedan traer los dichos 
verdugados con chapines, que no ba- 
xen de cinco dedos. Afsimifmo íe 
prohibe , que ninguna muger pueda 
traer jubones, que llaman escotados; 
salvo las mugeres, que publicamente 
ganan con lus caer pos,v tiene licencia 
paradlo , a las quales íe les permite 
puedan traer los dichos jubones, con 
el pecho descubierto; y a todas las de
mas fe les prohibe el dicho trage. Y 
la muger que lo contrari o hiziere, eii 
quaíquiera de los dichos casos, incur
ra en perdimiento del guardainfante, 
vafquiñas , y jubón , y demás cofas 
referidas, y en veinte mil maravedís 
por la primera vez,que fe aplican por 
tercias partes, Camara, juez, y De- 
nunriados: y por la segunda, la pena

H4 do-



doblada, y destierro desta Corte, 
cinco leguas. Y la misma pena se exe- 
cute respectivamente en las Ciuda
des, Villas,y Lugares ce estos Rey- 
nos. Reservándose, como fe reserva, 
á los Señores del Consejo, Alcaldes 
de Cafa ,y Corte, Chancillerias , y 
Audiencias, poner, y executarotras 
mayores penas , segun la calidad. 
Ytem, los Sastres ,]ubeteros, Rope
ros , y otros qualcfquiera Oficiales, 
que cortaren , ó mandaren hazer , ó 
hizieren guardainfantes , vafquiñas, 
manteos, polleras, y jubones, y qual- 
quiera otra cola, contra lo de fulo 
contenido , desde el dia déla publica
ción , caigan , é incurran en pena del 
valor de la vasquiña , jubón, ó cosas 
susodichas ,y en quarenta mil mara
vedís ,que fe aplican por tercias par
tes en la forma dicha. Y demas de lo 
ful odicho ,por la primera vez dester
rado de la Ciudad, Villa, y Lugar, 
por tiempo de dos años precisos : y 
por la segunda llevado a vn prefidio 
por quatro años. Y todo lo susodi
cho fe manda pregonar en estaCorte, 
y en las Ciudades, Villas, y Lugares 
de estos Rey nos, para que fe guarde, 
cumpla , y execute desde el siguiente 
dia del pregón , y las penas arriba 
declaradas, para que venga a noticia 
de todos. Von Fernando Valle jo.

AUTO CCLXX.
J>hie es otro pregón, en que fu Mageftad 

manda, que per quanto el abuso de las 
guedejas , y copetes con que andan al
gunos hombres , y los rizos con que 
componen el cabello , ha llegado d ha- 
%er escándalo en eftos Reynos, ningún 
hombre pueda traer guedejas, m co
pete*

MAnda el Rey nuestro señor, 
que por quanto el abuso de 

las guedejas,y copetes, con que an
dan al gunes hombres, y los rizos con 
que componen el cabello ,ba llegado 
a hazer escándalo en estosReynos,dig
no de remedio ; y para evitar los da
ños, que desto resultan, que ningún 
hombre pueda traer copete,ó jaulilla, 
ni guedejas, con crespo, ó otro rizo 
en el cabello, el qual no pueda pastar 
de la oreja; y los barberos que hizie
ren qualquiera de las cofas susodi
chas , por la primera vez caygan, é 
incurran en pena de veinte mil mara
vedís , y diez dias de Cárcel; y por la 
segunda la dicha pena doblada , y 
quatro años de destierro desta Corte, 
ó del lugar donde viviere; y por la 
tercera, lea llevado por quatro años a 
vn presidio, para que en ellos sirvan.
Y a las personas que traxeren copete, 
b guedejas, y rizos , en la forma di
cha , no fe les dé entrada en la Real 
presencia de fu Mageftad , ni en los 
Consejos, y los Porteros íe lo prohi
ban, y los Ministros no les puedan 
dar audiencia,ni oygan sobre íus pre
tensiones , reservando a los Señores de 
el Consejo poder hazer la demostra
ción , y castigo que convenga, segun 
la calidad, y estado de la persona, y el 
excelso, sin que quanto á lo susodicho 
se pueda valer del privilegio de fuero, 
por razón de ser de las tres Ordenes 
Militares, soldado, aunque sea de la 
guarda, ó hombre de armas,Ministro 
titulado del Santo Oficio, ó Familiar, 
b otra qualquier que fea, ni formar 
competencia, ni declinar de fu jurjfdi- 
cion, Y todo lo susodicho fe manda 
pregonar en esta Corte, y en las de

más

Primera Parte de los Autos,
y
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tnás Ciudades, Villas, y Lugares de 
estos Reynos , para que íe guarde, 
cumpla,y executc desde el siguiente 
dia del pregón , y las penas arriba de
claradas , para que venga á noticia de 
todos, Don Fernando de Vallejo.

AUTO CCLXXÍ.
Con ocasión de la ausencia que hi%g el se

ñor Don Alonso Guillen de la Carre* 
ras Nápoles , despues de ayer yisto 
con algunos señores fueres el pleyto, 
que trataban el Marques de Velada,y 
los Cesonarios de D Camara Aposto* 
lica,del expolio de DonS ancho de Avi
la, Obispo de Plasencia , y que en su 
lugar se nombro otro Jue^,que le avia 
y i//o , quando bolvio d eflos Reynos; 
fe mando, que en aquel cafo no resol- 
yiejse elserlo; y que fuese lo mismo 
sempre que eijue\ , que lo fue por au
sencia de otro - yiejse elpleyto de nue- 
yo antes que el ausente bolviejse al 
Consejo.

Ni la Villa de Madrid, a veinte y 
, dos dias del mes deNoviembre, 

de mil seiscientos y treinta y nueve, 
los Señores del Consejo de su Ma- 
geftad , dixeron, que por quanto el 
pleyto , que en él pende , entre el 
Marqués de Velada > Patrón de la 
Capilla de San Antolin , y Santa 
Ana , de la Ciudad de Avila , con 
Alonso Rodríguez, y consortes, ceso
narios de la Camara Apostólica, del 
ex polio de DonSancho de A vila y To
ledo, difunto, Obispo que fue de Pia
sen cía, sobre los maravedís, que el 
dicho Obispo se obligó de pagar,pa
ra la fabrica de la dicha Capilla ,1o 
vieron los Señores Don Pedro Mar- 
rnolejo , Don Alonso Guillen de la

Carrera, y Don Antonio Chuma- 
cero j y el dicho señor Don Alonso 
Guillen de la Carrera , se íue al Rey- 
no de Nápoles; y el señor Don Anto
nio Chuma cero , murió sin dexar su 
voto ; por cuya razón , fueron nom
brados en so lugar, los Señores Don 
Francisco de Alarcón , y Don Anto
nio de Valdés , que vieren el dicho 
pleyto , con el señor Don P echo,M ar
móle] o, Y estando tratando de vo
tarse , se dudó, si por aver venido de 
Nápoles el dicho señor Don A ionio 
Guillen de la Carrera, y estan do en el 
Consejo, avia de ser juez déla causa, 
entrando con los tres Señores, que lo 
vieron segunda vez , ó en el lugar del 
que se nombró , por su ausencia. Y 
se mandó por los dichos Señores del 
Consejo , que los dichos tres Señores, 
que vltimamente avian visto el dicho 
pleyto , por ausencia del dicho señor 
Don Alonso Guillen de la Carrera, y 
muerte del dicho señor Don Antonio 
Chumacero , votasen el dicho pley
to, y no sueste juez en él, ni le vota si
se el dicho señor Don Alonso Guillen 
de la Carrera. Y que esto se hizieste, 
y entendieste assi, en todos los nego
cios que íe ofreciesten para adelante, 
de esta calidad; y assi lo proveyeron, 
mandaron, y señalaron*

AUTO CCLXXÍL
Contiene las Ordenanzas, y Arancel cíe 

los derechos de la Nunciatura de esos 
Reynos de España ¡y lo enseraron 
resuelto por el Consejo,par a que se ob
serve,

NOS Den Cesar Fachenettsiper 
la gracia de Dios, y de la San

ta Sede Apostólica, Arzobispo de Da
fnia-
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"nVíata , y deN. Santifsifno Padre Vr- 
baño, por la Divina Providencia, Pa
pa VIII. Nuncio, y Colector General 
Apostolice , en estos Rey nos de ER 
paña , con facultad de Legado de La- 
tere. A todas, y qualesquier perso
nas, de qualquier estado, y condición 
que lean, a quien lo contenido en las 
presentes tocare , ó pudiere tocar, en 
cualquier manera; talud en Nuestro 
Señor jefti-Christa. El Romano Pon
tifice , a quien como Vicario de ChriR 
to Señor Nueftro, toca, y pertenece 
el cuidado de todo el Pueblo, que le 
cita encargado ,y encomendado, no 
podiendo personalmente llegar , y 
corregir en cada Provincia, para me
jor encaminar a sus subditos en el ca
mino dé la salud; se ha movido con su 
tanto zelo a embiar susLegados en di
versas partes del Mundo , para que 
con la potestad, y autoridad, que les 
delega , puedan suplir sus vezes, y 
administrar a todos pura, y recta jus
ticia $ y aunque con el mismo intento 
su Santidad deNueftroSantissimo Pa
dre Vrbano Papa VIH. y otrosSumos 
Pontifices, fus antecessores, han em- 
biadoa cftos Reynos muchos Lega
dos, y Nuncios, los quales para con
formarse con el piadoso, y santo de
seo de sus Santidades, han hecho dife
rentes Constituciones, y Ordenanzas, 
sobre el buen govierno de este nuestro 
Tribunal, para que en él cada vno ha
llase tu cierto , y seguro amparo. Y 
porque Nos ha fido reprensentado, 
con harto íentimiento , y dolor de 
nnefto animo , a ver se , en el progresso 
de algún tiempo, introducido en di
cho Tribunal, y sus Oficios, muchos 
abuios,que para remediarlos, y de

todo punto extirpar les daños, nos ha 
obligado á mirar , y proveer, no sola
mente en quanto Dios nos permite al 
establecimiento déla puntual obser
vancia de las buenas ordenes de nues
tros antecessores,fino también con pa
recer de personas graves, doctas, y de 
mucha experiencia, bondad de vida, 
y costumbres, a aplicar remedios mas 
apretados, y añadir nuevas ley es, pa
ra que quitados dichos abusos, fe con
serve ) y mantenga efte Tribunal en 
fu debido decoro, y nobleza,y fe pue
da con publica veilidad de estos Rey
nos , administrar á cada vno recta jus
ticia (y quanto sea possible fe quice á 
los Miniítros , y Oficiales de dicho 
Tribunal, no i olamente la ocafion,fi
no también la sospecha de íer malos.) 
Por tanto , en contormidad de efte 
nueftro buen deseo , ordenamos, y 
mandamos, que de aqui adelante te 
guarden, y observen puntual, é invio
lablemente las ordenancas, y refor
maciones siguientes, con el Arancel 
que de ellas fe seguirá, sobre los dere
chos que corresponden ,y ha de lle
var cada Ministro, y Oficial.

Del Abreviador del Tribunal.

1 Ordenase, que el Abreviador 
esté obligado á prestar juramento al 
principio de fu oficio , y despues en 
principio de cada año,de hazer fu ofi
cio bien, y fielmente en manos del se
ñor Nuncio,y de no revelar los secre
tos, que por razón de fu oficio esta 
obligado a guardar,y los que le fueren, 
encargados por fus iuperiores.

2 Iten, que todos los memoria
les que fe k dieren, que no tengan des-

pa-
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pacho corriente , y ordinario , esté 
obligado a confuí ca rio con el ieñor 
Nuncio ,fb pena de excomunión ma
yor ,lat¿e sententia:, salvo los que fu 
Señoría Íluítrissima le mandaré, que 
no fe los lleve á consulta.

3 Icen > que no pueda por nin
gún despacho que hiriere, ai si de gra
cia ,como de justicia, llevar dinero, 
ni otra cofa alguna,aunque fea de co
mer , etiam ab'sponte dantibus , so pe* 
na, que por la primera vez , que lo 
Contrario hiziere, incurra en pena del 
doblo, la mitad para el denunciador, 
y la otra mitad para obras pías; y por 
la segunda , incurra en suspensión de 
fu Ohdo por dos meses ; y por la ter
cera , en privación del, y lo mismo sé 
entienda de los demás Oficiales del 
Tribunal.

4 Iten , que no pueda él \ ni fus 
Oficiales añadir, ni quitar cofa algu
na, idé qualesquíér Breves, ó despa
chos, afsi de gracia, como de justicia, 
despues de firmado el despacho , íb 
las penas, y censuras contenidas en 
las Constituciones Pontificias»

5 ícen, que esté obligado áafsif- 
tir en ¡a AbreViaturia, seis horas por 
lo menos cada dia, tres por la maña* 
na , y tres por la tarde, que serán en 
Invierno porta mañana , desde nue
ve á doze ; y por la tarde , desde dos 
á cinco ; y en Verano, por la mañana, 
de ocho á onze; y por la tarde, de 
quatro á fíete. Y declarase, que la 
assistenda de el Invierno ha de co
mentar , desde primero de Octubre, 
hasta primero de Abril; y la del Ve
rano, el remanente del año; so pena, 
que cada vez que faltare en las dichas 
horas, pague dos ducados, aplicados

para gastos del Tribunal , y otras 
penas á arbitrio del señor Nuncio; y 
que esté obligado aisimifmoá hazer 
que afsi fian en las dichas horas , to
dos los demás Oficiales de la Abre- 
viaturta , multando á fu arbitrio á 
los que faltaren.

6 Iten,que guarden* y cumplan 
él, y los demás Oficiales de la A bre
vi a tu ría , en lo demás, todo lo que les 
está mandado en el titulo de Secreta
rio ,debaxo de las mismas penas allí 
contenidas ,en que incurran ipso fac
to él, y íus Oficiales.

Comijsiones extra Cunam*

Ordenase, que en las comifsio» 
hesquefe hu vieren de dar, y despa
char por la Abreviamria, cometidas* 
juezes extra Curiam yfíe guarde el or
den , y forma que fíe dá por el Santo 
Concilio de Ti ento,cometiéndose so
lamente á los Ordinarios,ó JuezesSy- 
nodales,y no á otros ; y las que fe die
ren contra el tenor , y forma del San
to Concilio, sean de ninguna fuerza,y 
valor, con todo lo que en virtud de 
ellas fe hiziere.

Multiplicación de Bfeyes.

Iten, para obviar la multiplica
ción de Breves en las materias de jufc 
Licia, ordenamos, y mandamos, que 
afsi en Tribunal* como en la Abre* 
viaturia fe tenga cuidado de no con
cederse letras, comifsion, ni otro Bre
ve alguno , en grado de apelación, fin 
que íe presente testimonio del agra* 
vio del jueza quo, y que no fíe libre 
fin que primero fe presente, y que de

en
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en el Oficio poder legitimo de la par
te apelante; y para esto no fe admitan 
cauciones algunas :y fiel juez, ¿No
tario de la primera inftancia rehusa
ren de dar el dicho testimonio , en es
te cafo , exhibiéndose fee de la peti
ción del apelante, y denegación del 
Juez,ó Notario ,se pueda despachar 
la tal inhibición fin el dicho testimo
nio.

Inhibiciones yJmperjulfio de las prime
ras inflandas.

Y por quanto es nuestro princi
pal intento , que en ninguna manera 
fe haga perjuicio á los Ordinarios, en 
el conocimiento , y determinado n de 
las caulas en primera instancia, y que 
fe guarde puntualmente la dispofi don 
del Santo Concilio de Trento , pro
veemos , y mandamos, que fen qual- 
quier inhibición que fe despachare en 
este Tribunal, en virtud de qu al quie
ra apelación, íe ponga clausula : ha 
tamen y quod fl sententia , a qwaextltlt 
appellatum , non fuerit diffinitiya, y el 
y\m difflnitiya non habensyprajenteslit- 
tera nullius flnt roboris , yd momentis 
autprafens inhibitio non afficiat.

Forma de oir d los reos en causas 
criminales.

Iten, en quanto a oír á los reos en 
causas criminales, acudiendo los ape
lantes á la Abreviaturiá por Breve de 
comistión , ordenamos , y manda
mos , le ponga en la signatura de la 
suplica la clausula: Oratore in carcerl- 
bus confittmo,y el pariter ludlc ato\ y si fe 
despacharen letras por el Tribunal,

en grado de apelación, o por vía de 
recrufo, si el apelante fe presentare 
personalmente, fe le mande,ante om
nia, que fe constituya preso en laCar- 
cel Eclesiástica de esta Villa, o en otra 
parte , segun la calidad de la persona, 
y gravedad de los delitos, y con fian
za Eclesiástica de Cárcel segura,y de 
guardarla con censuras, y penas pecu
niarias , segun la calidad de las caulas, 
y gravedad de los delitos ;y estando 
preso , se le manden despachar las le
tras ordinarias , para citar, inhibir, y 
compulsar los autos en forma: y li en 
los calos por derecho permitidos, fe 
presentare por medio de su Procura
dor (en caso que se admita) se le man
de ante todas cofas, ponga poder legi
timo en ios autos, y testimonio del 
agravio ; y siendo fuper articulo mu (lee 
carcer adonis fe ponga la clausula : Fir
mo remanente ln carcerlbus; y si la ape
lación fuere de sentencia difmmva ,se 
póngala clausula: Seryata forma Mo
tus proprij Pij jQuarti, & Jehnnti, co
mo siempre se ha estilado en el Tri
bunal .

Del Secretario de fusílela*

l Ordenase , que el Secretario 
del Tribunal de justicia, y los demas 
Ministros, y Oficiales nombrados en 
el Arancel, le guarden en todo, y por 
todo , so pena que por la primera vez 
que no lo hizieren, incurran i pso fac
to , y sin otra declaración,en pena del 
trestanto de lo que huvieren llevado, 
las dos parces para la parte agravia
da, y de la otra tercia parte la mitad 
para el denunciador , y la otra mitad 
para obras pías: y por la segunda vez,
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demás de las dichas penas, incurran tos, aunque sean esculenta, aut pbcü- 
en suspensión de fusoficiospor tres lenta , dé los oficios* diligendaSjb né- 
meses: y por la tercera ver,en priva- gocios de los Receptores ,directé,vel 
cionde ellos, y demás de las dichas indiré&e * por si, ni por interposita 
penas incurran en pena de excomu* persona; y lo misino fe entienda de 
m un ion mayor latr sentcntiíe * todos losMinistros,óOficiales delTri-

2 Iten,que el Abreviador, y Se- bunal entre si mismos 3 ó con otros, 
cretario del Tribunal,y elOficial Ma- por razón toe ante á fus Oficios, ó pa- 
yor,el Secretario de Breves,Escritores ra alcanzarlos ,fo pena qué qüalquie- 
de ellos, ó Paulinas, y Registrador,ó ra que lo contrario hiziere, por la pri- 
qualquiera otro Mililitro , Oficial, y mera Vez que recibiere algo , incurra 
criados de ellos» no puedan aceptar en pena del doblo, la mitad para el 
poder, aunque fea á efecto de fübsti- Denunciador, y la otra mitad para 
luirle , ni tener agencia, ni solicitud obras pías: y por la segunda, incurra 
de algún negocio que fe huviere de enfúípenfionde fuOficiopordos rae- 
hazer en el Tribunal, ni fuera de él, fes: y por la tercera , en privación de 
por comissionés,ó Breves que depen* él; y que el que donare las dichas da- 
dan de la Nunciatura, ó Colédoria divas, por la primera vez , incurra en 
general, ni participar de los crnolu* suspensión de fu Oficio por dos me
mentos, salarios, y provechos de la fes; y por la segunda, en privación 
agenda de los dichos negocios, ü del de el*
vfo de los poderes dé ellos, por si, ni 4 Icen , que el dicho Secretario* 
pormterpofita períoná, directe , vel y el Oficial Mayor* estén obligados á 
indirecte, fopértade privadohde fus dar fianzas Eclesiásticas, y abonadas 
Oficios,y de cien ducados,de los qua* de exercer fiel * y legalmente fus Ofi- 
les la tercera parte fea para el denun- cios , y de dar cuenta de todas las co- 
ciador,ylas dos tercias partes pava fas de ellos,y en principio de cada 
obras pías, y de excomunión mayor año, hagan juramento de exercer fiel- 
ipfo fado incurrenda:y pata eñe efeo- mente fus Oficios, y guardar los fe
to fe les manda á todos los que tuvie» crétos que fe les encomendaren por 
ren las dichas agencias,ó poderes,que fus superiores* 
dentro de cinquenta dias, desde el dia §- Iten , que el Secretario cité 
de la publicación de estas ordenado- obligado á vér los pley tos enterámen- 
nes,dexen qualefquier corresponden- te, antes de hazei relación de ellos, y 
cias,agencias,0 poderes que tuvie- hazervn memorial breve, ó fuma
ren, debaxo de las dichas penas. rio de todas fus escrituras, ó papeles 

Z Iten,que el Abreviador,Secrc- substanciales, el qual fe aya de mof- 
tario de Justicia,OfidalMayor,ó Pro- trár en cafo que las partes quisieren, 
curadores, ó qualquierá otro Minif- fin salir de fu poder, áfus Procurado- 
tro , Oficial del Tribunal, no pueda res, fin retardarse pór esto la vista de 
llevar, ni participar cosa alguna de los pleytos,y q por los dichos memo- 
ios salar ios, ni otros aprovechámien- ríales, ni él, ni fus Oficiales puedan

lie-
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llevar derechos algunos, ío las dichas 
penas.

6 Icen , que el Secretario no 
pueda hazer relación de los pleytos* 
íin que primero conste , que estén ci
tadas las partes para la vista de ellos, 
el dia antes de ella: y porque fe eviten 
las costas, y las partes estén apercibi
das , esté obligado a poner la lista de 
los pie y tos, que fe han de vér, el dia 
an tes de la vista, haziendo despues re
lación de ellos, conforme al orden de 
la lista. Y los pleytos que no fe pudie
ren vér el dia que fe ademaren en la 
lista , fe ayan de vér el dia siguiente, 
conforme a fu antigüen dad, so pena, 
que por cada vez que faltare en algo 
de lo susodicho, incurra en pena de 
quatro reales, aplicados para gastos 
del Tribunal.

7 Itcn , que el Secretario, y Ofi
cial Mayor - no reciban petición algu
na de ninguna de las partes, finque 
primero presenten poder bastante, 
el qual ayan de retener en fu poder 
originalmente , finque le entreguen 
ala parte contraria , con la qual cum
pla , dándole fu traslado: y fila parte 
que le presentó, le pidiere , fe le pue
da dar , quedando en el pleyro vn 
traslado d él,autentico, sacado con ci
tación de la parte: y presentando los 
dichos poder es, estén obligados a po
ner en el procedo fus traslados, que
dándose los dichos Ministros con fus 
originales, los quales guardaran en 
el legajo a parte, que han de tener 
para este efecto.

8 Iten , el Secretario , Oficial 
Mayor, y los demas Oficiales, y Mi
nistros del Tribunal ,estén obligados 

á venit a él puntual mente . con la

assistenda délas horas, y tiempos que 
en lo ordenación octava, y quinta del 
titulo del Abreviador , fe declara, de- 
baxo de las penas allí contenidas.

Del Oficial Mayor del Tribunal.

1 Ordenase, que el Oficial Ma
yor del Tribunal, esté obligado á la 
custodia de los procesios, y ios tenga 
bien guardados ; y para este efecto 
tenga vn libro, en el qual aísicsten 
todos los processos, afsi los que vi
nieren al Tribunal en grado de apela
ción , como los que fe causaren de 
nuevo en él, foliándolos, y poniendo 
el nombre de la Diócesis de adonde 
vinieren, y los de las partes litigantes, 
y el titulo de la causa que fe trata; y 
que luego que entren en fu poder, aya 
de notar, y firmar en el dicho libro, 
el dia, mes, y año en que los reci
biere.

2 Iten, fe guardará otro libró, 
en que fe afsienten las entradas, y sa
lidas de todos los procesios, el qual 
estará en poder de la persona , que pa
ra ello señalare íu Señoría Ilustrifsima; 
y hasta que los procesios estén a Ten
tados en los dichos libros, no podrá el 
Secretario, ni otro Oficial, llevar ios 
derechos que les tocan, ni comuni
carlos á las partes.

3 Iten, que los procesios no fe 
entreguen á las partes, sino á fus Pro
curadores, con fus conocimientos por 
escrito , para lo qual avváotro libro 
de conocimientos, mostrando prime
ro poder bastante, y estando foliados, 
y diziendoíe en el conocimiento el 
numero de las hojas que tuviere : y 
quando fe buelvan, fe borren losco-

no-
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nocimientos ^notándose el dia en qué 
fe bu el ven.

4 Icen , que el Secretario de eí 
Tribunal , quando recibiere algún 
processo del Oficial Mayor, aya de 
hazerle conocimiento de él, y fin é!, 
no le pueda entregar; y quando bob 
viere el dicho processo , borrara el di
cho conocimiento , notando el dia, 
mes, y año en que le buelve.

y Icen , que los pleytos origina- 
Íes, que estuvieren sentenciados din- 
nitivamente en este Tribunal, los en- 
tregüe al Archivista, como íe man
da en su titulo, para que los guarde* 
y pueda compulsar en cafo needfí 
rio, salvo íi estuvieren determinados 
sobre algún articulo, porque en tal 
cafo bien permitimos, que los guar
de en fia poder, y entregue original
mente en cafo de apelación a otro de 
los acostumbrados, tomando razón 
de la dicha entrega.

6 I ten, vna vez en el año esté obli 
gado, el Oficial Mayor a dar quema de 
todos los processos que huViercn en
trado en fu poder aquel año, y cada 
tres años, de codos los que tuviere en 
fu poder, para lo qual señalamos el 
tiempo de las vacaciones deNavidad: 
y hasta que aya dado la dicha cuen
ta , y dado fatisfacion conforme al 
memorial de los dichos pleytos, no 
pueda gozar de los salarios, ó emolu
mentos de fu oficio, ni exercitarlo ; y 
la dicha quenta fe dará a la persona 
qué estuviere señalada por fu Señoría 
Ilustrísima.

7 Icen,en cafo que el Secretario, 
Oficial Mayor, ó Procuradores per
dieren, ó ocultaren algún processo, ó 
parte de él, estén obligados árehazer-

leáíu costa, hasta ponerle ene! estado 
que tema quando fe perdió,y á los de
mas daños, que de ello íe recrecieren 
á las partes, a tas ación , y arbitrio de 
fu Señoría Ilustrísima : y hasta tanto 
que cumpla lo sobredicho , esté sus
penso del éxerciciodeíu oficio.

Del Archivífla del Tributui.

i Primeramente , al principio 
de fu Oficio, haga juramento de ha
zerle fiel, v legalmente, y esté obli
gado á dar flaneas Eclesiásticas , y 
abonadas, de dar cuenta de todos los 
processos, y escrituras , que parecie
ren aver entrado en fu poder, ásatis
facción del Ilustrísimo feñorNunció, 
que por tiempo fuere.

2 íten , fe ordena , y man
da , que aya , y fe diputé en las 
Cafas , y Palacio de los ilustrísi
mos señores NuiícioS aposento par
ticular , donde estén , y fe tengan to
dos los papeles, Breves, escrituras, 
y registros, procestos, y libros tocan-' 
tesa la Reverenda Camara Apostóli
ca, y a fus expoÜos, y derechos,y que 
los Notarios, y Secretario de la dicha 
Camara estén obligados a entregar 
por inv eMario, al fin de cada vn año, 
todos los procestos, y papeles que ay, 
y fe han causado , y fenecidó por to
dos los años pastados , hástá el dia 
de la publicación de esta -reforma
ción , y los que fe causaren ade
lante , con vna copia de todos fus' 
arrendamientos , composiciones, 
obligaciones, y contratos que fe Tu
vieren hecho, ó hizieren de aquí ade
lante, con quaiefquier personas , en 
razón de los dichos derechos , que-

en
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en qualquiera manera , pertenez
can a la dicha Camara Apostóli
ca , afsi por los expolios , como 
por las vacantes , y el Notario de 
Ja dicha Camara teñera vn libro en

V

que aíslente con dia, mes, y año los 
papeles que entregare, tomando re
cibo del Archivista,el qual afsimismo 
tenga otro libro, en el qual por la 
miíma orden se vaya haziendo car
go , con dia, mes, y año, de todos los 
papeles que recibiere - para que pue
da dar buena cuenta de ellos, siempre 
que le fueren pedidos por los liustrif- 
fimos señores N uncios.

3 Iten,ordenamos, que en el di
cho aposento de nuestra Cafa -y Pa
lacio donde estuviere el dicho Archi
vo , fe hagan fus estantes, y escalones 
en que fe pongan los dichos proceífos, 
y demas papeles por fu orden, en tres 
repartimientos. El primero,, de los 
papeles que tocaren al Secretario del 
Oricio de Justicia; y el fcgundo.de los 
de la Camara Apostólica: y el tercero, 
de los Breves, y comistiones, que hir
vieren emanado de nuestro Tribunal; 
y en cada vno de los dichos tres repar
timientos, fe pongan por orden los 
procestos ,y demas papeles, hazien- 
dofe de ellos legajos por fus años, con 
titulos délas Provincias,y Obispados 
a quien pertenecen,por la misma cuen 
ta , y orden con que fe aííentaron en 
el libro del Archivista, el qual guar
dará fíempre en fu poder las senten
cias originales que fe dieren en el Tri
bunal, y por los ]uezes de Comist 
sion.

4 Iten , queremos, que el dicho 
Archivista tenga vn libro , en el qual 
astiente con puntualidad, y nota, del

dia,mes, y año,las cofas notables 
que fe ofrecieren,y fuere de importan
cia para la buena administración de 
Justicia ,y conservación de la jurifdi- 
cion ,y buen govierno del Tribunal, 
el qual libro no salga de fu poder, ni 
lo pueda comunicar á persona alguna, 
fin licencia expresta de los Ilustriísi- 
mos señores Nuncios, que por tiempo 
fueren, so pena de excomunión ma
yor lata; sententia;.

5 Iten, que los Secretarios de los 
dichos Oficios de justicia , Camara, y 
comistiones; y fus Oficiales Mayores 
estén obligados á entregar, dentro de 
vn mes al dicho Archivista , todos los 
pleytos originales,que fie huvieren sen 
rendado ante ellos dirinitivamente, 
para que estén siempre guardados en 
el dicho Archivo,y los que estuvieren 
sentenciados al tiempo de la publica* 
don de esta reformación,fe entreguen 
al Archivista dentro de quatro meses, 
guardando los vaos, y los otros el or
den arriba dicho, de la razón que han 
de tomar de la entrega, y recibo de los 
dichos pleytos. Y a viéndose de sacar 
algún procesto de poder del dicho 
Archivista, para compulsarse estando 
sentenciado dirinitivamente , ó por 
otra causa,tenga cuidado el dicho Ar
chivista de cobrarle, y bolverle al Ar
chivo dentro de quinze dias despues 
de hecha la compulsa , fio pena, que 
el que fritare en algo desto, demás de 
eftár obligado á rehazer las costas, y 
daños á las partes, incurra por la pri
mera vez en pena de veinte y cinco 
ducados, y por la segunda , en cin
cuenta ducados, y suspensión de fu 
Oficio por quatro meses; y por la ter
cera,en privación des

Icen
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6 Iten, que todos los pley tos que 

estuvieren sentenciados difinitiva- 
mente en el dicho Tribunados guar
de liempre en el dicho Archivo, y no 
los entregue a ninguna de las parces, 
6]uezes de apelación, ó otra persona 
alguna, fino en traslado compulsado, 
por ningún titulo, ó causa que fe ale
gue,)7 de los dichos procestos que íe 
compulsaren , aya de llevar el Archi
vista la tercera parte de los derechos 
que tocan al Secretario ,sin que por 
esto el dicho Secretario pueda llevar 
mas de lo que señala el Arancel, y no 
íe podrá compulsar ningún procedo, 
ii no se huviere primero entregado al 
Archivista.

7 Iten , permitimos, que el di
cho Archivista pueda llevar por la 
busca de los procestos, y otros papeles 
del dicho Archivo, los derechos que 
íe conceden por el Arancel, confor
me ala antigüedad del tiempo quehu 
viere pastado, despues que no fe trata 
del pleyto , ó negocio que fe buscare, 
que puede ser á razón de dos reales 
por cada año , con que aunque pasten 
de quinze años, no pasten de treinta 
reales los derechos.

8 iten , queremos, que por cada 
hoja de papel bien escrita, que fe saca
re de los papeles originales, que es
tán guardados en el dicho Archivo, 
pueda llevar , fiendo en Romance,vn 
real,y dosfifuere Latín, con que el 
dicho traslado tenga treinta y tres 
renglones en cada plana, y cada ren

glón seis partes, y dé fee de los
derechos que assi llevare, 

debaxode fu 
signo.

*** *** ***■

(De los Jueces de Comifsion,

1 Ordenase,que los juezes de 
Comifsion que salieren de este 1 ii- 
bunai, antes de la partida,estén obli
gados á hazer juramento de hazer 
fu Oficio fiel , y legalmente , y de 
guardar todo lo contenido en esta re
formación , elqual hagan en manos 
del señor Nuncio, ó fu Auditor.

2 Icen , que no puedan llevar 
más salario de aquel que fe les seña
lare en fu Comifsion, que han de ier 
mil y dozicntos maravedís , y no 
mas, ni otra cofa alguna de ninauna 
de las par tes ¡ etiam esculenta. , aut po+ 
culent a , aunque fe lo den voluntaria
mente, so pena de restituir á las par
tes lo que les huvieren llevado, y mas 
el tres tanto, la vna parte para el De
nunciador, y las otras dos para obras 
pías, y gastos del Tribunal.

3 Iten , que no fe pueda apo
sentaren cafa, ó posada de ninguna 
délas partes, ni de ninguno de fus 
deudos, ni de otra persona, por cuen
ta de ellas , directé , vel indirecte, 
salvo h sueste alguna cafa que estu
viere en despoblado, y no huvieste 
comodidad para aposentarse en otra 
parte , yen tal caso lo puedan hazer 
con licencia del señor Nuncio , sope
ña que por todo el tiempo que hi
rieren lo contrario, pierdan la mi
tad de fu salario , reservando otras 
penas arbitrarias al señor Nuncio.

4 Iten, que en las dichas comist- 
fiones fe les dé termino limitado, á ar
bitrio del señor Nuncio,ó fu Auditor, 
y pastado el dicho termino no le corra 
salario: y en cafo que se aya de pror
rogar,ay a de embiar testimonio de las

l éu
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diligencias que huviére hecho * y del 
citado de la caula.

y Iteri, que el Juez avade tener 
fiempre en fu poder el procedo, has
ta despues de hecha fu publicación* 
fin comunicarle * ni fiarle de persona 
alguna.

6 Icen, que paflado el termino 
de fu comifsion, eftén obligados a re
querir a las parces, que les paguen los 
derechos quedes debieren , y no pa» 
gandofelos , ayan de hazer las dili
gencias de fu cobranza continuada
mente , fin interpolación, hasta aves 
cobrado enteramente, y de otra fuer
te no les corran los salarios por to
do el tiempo que pareciere aves sal*» 
tado en las dichas diligencias.

7 Icen, que en el fin del pro
cesso, él Notario* ó Receptor de la 
comifsion afsienté todos los dere
chos que hirviere llevado el juez * y 
él, dando fee de ello, y de los dias que 
fe huvieren ocupado , y de quien lo 
ha recibido.

8 Icen, que en llegando a esta 
Corte estén obligados a presentar fus 
papeles dentro de tercero dia, ante 
el Secretario de juííicia , y despues 
fe ayan de ver ante todas cofas por 
el Secretario , ó por otra persona* 
que para ello fe nombrare, á entram
bas partes , ó fus Procuradores, pa
ra que fe veafiha excedido en fu co
rnil s ion, y cobranza de salarios, y vis
to fe aíslente la relación de lo que re
sultare de Jos ancos.

9 Icen , que antes que salgan del 
Tribunal los Juezes , estén obliga
das las partes querellantes de dar fian- 
cas Eclefaílicas , y abonadas in for
ma depofiti , de pagar los salarios

en cafo que no huvieífe culpados, ó 
que no íe pudieffe cobrar de ellos: y 
en cafo que por los Juezes fe hirvie
ren cobrado salarios de las partes 
que les parecieren culpadas, de res
tituir los dichos salarios a la parte que 
los pagó * cada, y quando que Vis
tos los autos les fuere mandado por 
el señor Nuncio , ó fu Auditor , ó 
otro Juez Delegado, y de depositar

los en cafo quealsi les fuere manda
do , etiam non expebtata lententia de
finitiva , la qual fianza aya de dar 
con la clausula guarentigia, antes que 
fe les entregue la comifsion : y sien
do el fiador forastero , fe aya de 
obligar con dias, y (alarios. Y en ca
fo que el querellante no pudiefle dar 
ladichafianca en esta Corte, ó por 
otras razones, juzgaífe el señor Nun
cio que no fe dieílé ,1a aya de dar int 
partibus * con las dichas calidades, 
antes que el Juez comience a vfar de 
fu comiísion , y en ella fe ha de poner 
clausula para que la reciba el juez la 
di cha forma , obligándose la parte 
querellante aquí primero de pagar los 
salarios de ida, y buelta, en cafo que 
nofedélafianca.

rfue %es Apostólicas.

Y porque avernos fido informa
dos de los muchos inconvenientes 
que han resultado de aver en efta 
Corte muchos Protonotarios Apofto- 
licos, a quien fe luden cometer las 
causas por el Tribunal: y queriendo 
prevenir este daño , disponemos, y 
ordenamos * que las dichas caulas 
que de aquí adelante fe huvieren de 
cometer en efta Curte * afsi por la

Abre-
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Abreviatüria, como por el Tribunal 
de justicia, fe cometan a seis de los di* 
dios Protonotarios , ó otras pedo
rras constituidas en Dignidad Ecle* 
fiastica, respective que por Nos fe» 
rán señaladas, concurriendo en ellos 
las partes, y requisitos necessarios de 
exemplar vida, y costumbres, gra
duados en derecho Canonico , doc
tos , graves , y experimentados en 
todo genero de negocios , pertene
cientes a los derechos Canonico , y 
Civil, y practica judicial de ellos, y 
que sean naturales de estos Reynos»

Del Secretarlo de Breves >y fu Oficial.

i Ordenase, que el Secretario 
de Breves, y fu Oficial Mayor,guar
den , y cumplan todo lo dispuesto, y 
ordenado en el titulo del Secretario de 
Justicia , y Oficial Mayor del Tribu
nal, debaxo de las penas contenidas 
en el dicho titulo»

a Iten , que afsista en fu Oficio 
el, ó fu Oficial, fin faltar de él en las 
horas dispuestas en el titulo del Abre
viador/© las penas alli contenidas,

3 Iten , que él, y fu Oficial guar
den el Arancel, y no lleven mas de
rechos de los contenidos en él, deba» 
xo de las penas exprestadas en el titulo 
de él.

4 Iten , que el Oficial Mayor fe 
nombre por el dicho Secretario, con 
aprobación del señor Nuncio, y de la 
misma manera fe haga lá remoción

del que podra hazer el dichoSecre- 
tario, aunque fea fin cau

sa alguna.
***

íDe los Procuradores,

t Ordenamos, que los Procu
radores del Tribunal hagan juramen-* 
tocada año en la primera Audiencia, 
despues de las vacaciones de la Pafc 
qua de Navidad , de exercer fiel, y 
legalmente fus Oficios, y de guar
dar fu Arancel, y ordenaciones del 
Tribunal ,y de ser fieles a la Santa Se
de Apostólica* y el dicho juramento 
fe haga en manos del Auditor, y no 
sean admitidos en el Tribunal hasta 
averie hecho,

i Iten, que afsistan á todas las 
audiencias , y vistas de los pleytos, 
y no fe puedan estufar, fi no fuere 
por causa de enfermedad, ausencia, ó 
licencia expressa para ello, y en estos 
casos, yen el Ínterin substituyan fus 
poderes en otros Procuradores del 
Tribunal, so pena que cada Vez que 
lo contrario hizieren , paguen quatro 
reales para gastos de justicia, y otras 
penas arbitrarias a Nos, y a nuestros 
successores,

i Iten , los Procuradores que 
hizieren colusión con las partes con
trarias , expressa , ó ocultamente, di
recte , vel indirecte , incurran ipfb 
facto en excomunión mayor latas sen
tentia? > y en pena de privación de fus 
oficios, y de pagar el quatrotanto del 
daño que recibiere la parte , y de in
famia , y otras penas puestas por de
recho, que fe innovan en este cafo, 
siendo necessario.

4 Iten , los Procuradores que 
ocultaren los procesos , ó quitaren 
alguna hoja , ó parte de ellos , 6 
borraren) ó añadieren alguna pala*

1 z brH
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bra en ellos , ó mudaren fu orden , in
curran ipíbfaóto en pena de diez du- 
cados por cada Vez , aplicados la mi
tad para el Denunciador, y la otra 
mitad para obras pías4, y en cafo que 
ocultaren, ó tomaren algún proces
so ó escripturas substanciales de él 
dolosamente , incurran en pena dé 
den ducados , aplicados los veinte al 
Denunciador, y los demás á la Reve
renda Camara Apostólica * y obras 
pías, por mitad , y ala parte en res
titución de todos los daños, é ínteres» 
fes , por la primera vez , y por la 
segunda , en privación de su Ofi
cio*

y Iten , los Procuradores que 
recibieren dineros de fus Partes, pa
ra defender fus pleytos, y negocios, 
estén obligados á seguirlos, sin dete
nerlos, directé ,vel indirecté, guar
dando ei orden que tuvieren de fus 
Partes, y de dar buena, y fiel quen- 
ca de los dichos dineros) y de bolvcr 
el residuo siempre que fe les pidiere, 
sopeña que en cafo que no lo hizlere 
dentro de ocho dias, como le fuere 
pedido el dicho residuo, le bolverá 
con el doblo, y mas diez ducados, 
aplicados la mitad para el Denuncia
dor , y la otra mitad para obras pías*

ó Iten, que las costas que fe lis 
zleren en los articulos de atentado, 
nulidad , cofa juzgada , ó en otro 
qualquier cafo, de que fe ayan de 

-pagar dineros á las partes, no fe pue
dan pagar, ni recibir por los Procu
radores , que trataren la misma cau
sa , aunque tengan poder especial 
para ello, á los quales prohibimos, 
íjue en razón de esto puedan acep
tar los dichos poderes, y en tales ca

sos fe ayan de pagar á las partes 
principales , ó á otras personas que 
tuvieren poder especial para ello, 
como nó sean los dichos Procura
dores , y en el ínterin fe depositen, 
so pena que el que pagare las dichas 
collas, pagará mal ,y el Procurador 
estará obligado á restituirlas entera
mente , y mas setenta reales de pena, 
la mitad para el Denunciador, y la 
otra mitad para obras pías*

7 Iten , guarden la modestia, y * 
respetó conveniente, afsi en las Au
diencias , corno en las vistas de pley
tos , absteniéndose de juramentos, 
palabras injuriosas, y Voze; descom
puestas , fb pena qtie por la primera 
Vez que faltaren á alguna cofa de es
tás, incurran en pena dedos ducados,
y por la segunda , en quatro, y por 
la tercera, en ocho, y otras penas ar
bitrarias , que les fueren impuestas 
por los señores Nuncios, ó fus Audi
tores , conforme á la calidad de fu 
culpa, la mitad para obras pias, y la 
otra mitad para gastos del Tribunas

8 Iten , que dentro del Tribu
nal, ó Palacio de los señores Nuncios, 
guarden Con todos la paz , y corte
sía conveniente, y especialmente con 
los Oficiales , Ministros , y liti
gantes :y el que riñere de manos, ó 
de palabra con alguno de ellos, con 
armas , ó sin ellas, por la primera 
Véz incurra en pena de cien ducados, 
y sesenta días de prisión, y por la se
gunda , demás de las dichas penas, 
en vn año de suspensión de fu Oficio, 
y por la tercera, en privación de él,y 
Otras penas arbitrarias, conforme ála 
calidad del delito: y de las dichas pe
cuniarias aplicamos la tercia parte

pa-
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para el Denunciador; y las Otras dos 
partes para obras pías.

9 Los Procuradores no fe hagan 
entre sí malos oficios,para quitarse 
los poderes de las causas que hirvie
ren los otros comentado: y en ran
zón de esto , aviendo muchos Pro
curadores nombrados en vn poder, 
el que previniere prosiga el pleyto, 
fin que los otros fe puedan entrome
ter en virtud del dicho poder; so pe
na , que por la primera vez el que lo 
contrario hiziere , incurra en pena de 
dos ducados, y suspensor, de fu Ofi
cio per ocho dias;y por la segunda 
vez en doblada pena; y por la tercera, 
en pena de cinqüenta ducados,y trein* 
ta dias de prifion, y de las dichas pe» 
ñas aplicamos la tercia parte para el 
Denunciador ; y las otras dos pará 
obras pia§, y gaftos del Tribunal por 
mitad,,

(De los Receptores delTribmaL

i Que los Receptares del Tri
bunal estén obligados a prestar jura» 
tinento de hazer íu Oficio fiel, y legal» 
mente en el principio del, y antes que 
parra de ella Corte ,en mands del Se»

' ñor Nuncio, ó de fu Auditor ¿ y d¿ 
guardar el Arancel, y esta reforma» 
cion : y asimismo en el dicho princi» 
pio den fianzas Eclesiásticas, y abo» 
nadas,de exercerle fielmente , y güát- 
dar el dicho Arancel, y reformación, 
y de dar cuenta de todo lo que hu- 
viere entrado en fu poder,y de pagar, 
y reitimír qualqmera cofa mal lleva
da a qualquier orderi, y mandato de 
fu Señoría Ilustrifsima.

2- Que no puedan llevar mas de

quatrocientos maravedís de salario 
por cada dia, y mas los derechos de 
escritura , conforme llevan los Recep
tores del Consejo^ que no puedan lle
var otra cofa alguna,so pena del qua-- 
trotanto , aplicado en la forma que 
fe dixo en el capitulo de los juezes de 
Comifsiom

3 Iten , que en fus comifsiones 
fe les señale termino limitado,y en ca
fo que fe leshuviere de prorrogar, so 
haga , embiando primero testimonio 
del estado de fu comifsiom

4 Icen, que en lo de recibir dadi
vas ,y aposentarse, fe guarde el capi
tulo segundo, y tercero de los ]ueze$ 
de Comissiom

f Icen,que en las probancas que 
hizieren , cada plana lleve treinta y 
quatro renglones, y cada renglón cin
co partes , so pena, que lo que lleva
re de mas,lo buelva con el quatrotan- 
to , y otras penas arbitrarias a Nos,y 
a nuestros fucceiTores,

6 Icen, qne estén obligados den
tro de tres dias de corno llegaren á 
esta Corte á entregar los processos en 
poder del Sécretaiid de justicia, ó otra 
persona qtie fe nombrare , la qual aya 
de ver, y tañar lo que han llevado , y 
íi lian cumplido con la eferi tura, y el 
Secretario dé teftimonio déla vista, y 
aprobación, antes de dar alas parte# 
el processo*

Numero de Procuradores y y Receptores,

V deseando obviar los índonvé- 
nientesquefe han experimentado, y 
experimentan cada dia,en razón d$ 
la multitud de Procuradores, y Re
ceptores del dicho Tribunal , que pa~

I j re*



Primera Parte de los Autos,"
rece averíe dado por los Señores 
Nuncios nuestros antecessores, pro
veemos , y mandarnos , que los di
chos Procuradores fe reduzgan a nu
mero de seis, y los dichos Recepto
res á numero de cinco, y los demas 
fe reformen, quedando a nuestro ar
bitrio el nombramiento de los que 
hu vi eren de quedar en elexercicio de 
los dichos Oficios, revocando , co
mo revocamos ) los titulos que fe hir
vieren dado fuera del numero de los 
dichos seis Procuradores , y cinco 
Receptores, que por Nos fueren seña
lados , y de los que buvíeren de ser re
formados de los dichos Procurado
res, no pueda el Secretario de justi
cia, ni el Oficial Mayor, recibir pe
ticiones de otros Procuradores, fuera 
de los que fueren señalados , aun
que lean de otros Tribunales , de- 
xando á los Procuradores de los Rea
les Consejos en el estado,y termino 
en que fe hallan , pena de privación 
desús Oficios,y otras a nuestro ar
bitrio.

Forma de substanciar.

Iten, ordenamos ,y mandamos, 
que en la forma de substanciar Jas 
causas, fe guarde, y observe destilo 
que fe ha tenido , y ay en el Tribunal. 
Y íi por falta de alguno de los dichos 
Procuradores fe dexare de substanciar 
algún processo, y causa,en confor
midad del dicho estilo , y pradica 
del Tribunal,mandamos,esté obli
gado ali ntereste, y daño de las par
tes a quien tocare ,vltra de las penas 
que á Nos,y a nuestros successores pa
reciere.

Forma de restitución de los frocejstos 
al Oficio,

Iten, para obviar los inconvenien
tes que resultan de no bolverfe los 
procefíos al Oficio dentro de los tres 
dias que fe conceden de termino 
ordinario; ordenamos,y mandamos, 
que si pastados los dichos tres dias, si 
la parte contraria instare,fe le man
de al Procurador , en cuyo poder 
estuviere ,lobuelva al Oficio a la pri
mera Audiencia, ó fe declare,y que 
esto fe execute fin replica alguna.

Agentes Solicitadores.

Ordenase, qufe los Agentes, y So
licitadores que estuvieren Cn el Tribu
nal, hagan fus oficios fiel ,y diligen
temente, y sean hombres de buena vi
da , y costumbres; con apercibimien
to , que faltando de lo dicho , serán 
castigados con privación desús Ofi
cios , y otros castigos a arbitrio de fu 
Señoría llustriísima*

Notarlos Extravagantes i

Iten , ordenamos, y mandarnos, 
que en el dicho nuestro Tribunal aya 
tan solamente dos Notarios Extrava
gantes, para los negocios que en él 
fe ofrecieren ; y para los demas ne
gocios de esta Villa de Madrid, aya 
quatro tan solamente, los quales sean 
por Nos señalados , y aprobados: 
y para las Ciudades de estos Rey- 
nos , Cabezas de Obispados , dos 
en cada vna ,y vno en las Vicarias, 
y para cada vna de las Abadías,y Prio-
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ratos nullius Dioecesis > assim i sino 
vno : y deseando mejor acertar en la 
creación de estos Notarios , manda
mos, que los Ordinal ios por fus car
tas nos avisen , informándonos de las 
pertonas que pava esie efecto les pa
reciere mas convenientes, encargán
doles, como íes encargamos , sobre 
ello la conciencia , y que en esta con
formidad fe eícrivan nuesiras car
tas a todos los dichos Ordinarios.

Que no Je aumenten los Oficios.

Iren ,ordenamos,y mandamos, 
que los dichos Oficios de Juezes 
Apostolices, Procuradores , Recep
tores, y Notarios,no fe puedan au
mentar , ni proveer otros de nuevo, 
fi no fuere por muerte , ó por dimisi 
fion , ó otro impedimento, quedan
do a nuestro arbitrio , y voluntad 
quitarlos,ó removerlos, con causa, 
ó fin ella.

Oficio de narrativas,

El oficio de las verificaciones de 
las narrativas de los Beneficios que 
fe cometen en esia Corte , que fue 
instituido por el Señor Nuncio Cam- 
pegi 5 nuestro antecessor, le extingui
mos por algunas causas, que a ello 
nos mueven : y mandamos,que los 
Ordinarios dentro de vn año de la 
publicación délas presentes nos avi
len , dándonos cuenta, y razón de 
los Beneficios que fueren de nuestra 
provisión encada vna de fus Dióce
sis , y distritos , para que confiando 
por ella de los valores, fe hagan las 
provisiones.

¡Despachos en materia de Justicia»

Ordenamos, y mandamos,que 
en todos los despachos de justicia, 
aísien los que fe despacharen por la 
Abieviaruría, como por el Tribunal, 
no fe exceda de nuestras facultades, y 
délo dispuesto por cí Santo Concilio 
de Tiento,afsi en las primeras instan
cias, como en las inhibiciones, y en 
todo lo demas que mirare , afsi al 
ordinario , como a el decisorio délos 
juizios , y quajefquiera Breves, le
tras , comistiones , inhibiciones , y 
otros qualesijuiera mandatos que 
contra esta forma se despacharen, 
nullius sint roboris momenti»

íDespachos en materia de Gracia»

Afsimifmo queremos , y mam 
damos, que en todas las materias de 
gracia , provisiones de Beneficios, y 
otras de qualquier calidad quesean, 
fe observe,y guárdelo dispuesto por 
el Santo Concilio , y nuestras facul
tades, y que en derogación, ó con
tra la disposición del Santo Conci
lio, y de lo que nos compete por nuesi 
tras facultades,no fe despachen nin
gunos Breves,ni letras,y que ii de 
hecho fe despacharen algunas, nullius 
sint roboris,& momenti ,y en virtud 
de ellos no íe pueda adquirir, ni le ad
quiera derecho alguno al impetrante, 
fin embargo de qualquiera estilo 
queh asta agora fe aya observado.

Y aunque nuestras facultades sean 
muy amplias, y en virtud de ellas pu
diéramos conceder todo ¿enero 
de gracias que pueoen les Señores 

14 Car-
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Cardenales Legados de Latere de 
fu Santidad , en virtud de la facul
tad que Nos esta concedida de Le
gado de Latere, como de todo ello, 
a mayor cautela, tenemos fundente 
declaración de fu Santidad , fin em
bargo , por la noticia que avernos te- 
nido , de que muchos despachos de 
gracia que han acostumbrado de dar 
nuestros antecessores, han resultado 
algunos inconvenientes;y también, 
que en muchos fu Santidad no suele 
poner la mano,ni dispensar tan fá
cilmente. Por tanto, avernos deter
minado de declarar aquí algunas co
sas particulares, en las quales no en
tendemos de ninguna manera vfat* 
de nuestra facultad , con dispensar, 
ó poner la mano en ellas, para que 
citante en eíta parte la declaración 
de nueftro animo , ninguna persona 
de qualquier estado, grado , ó con
dición que íea , afsi Seglar , como 
Ec'efiastica,y Regular,fe atreva de 
aqui adelante a pedirnos semejantes 
gracias.

1 Primeramente , no entende
mos de ningún modo coinmutar las 
vltimas voluntades, fino en el modo 
que permite el Santo Concilio de 
Trento , ni tampoco interpretarlas; 
y si alguna gracia de estas fealcancare 
por importunidad , ó en otra manera, 
desde agora para entonces la declara
mos por nula,y de ningún valor,y efec 
to ; excepto, en cafo que fe nos pida 
por fu Mageítad, ó fu Real Consejo.

2 No entei demos dispensar so
bre la incompatibilidad de los Bene- 
hcios, fino al tenor de las facultades 
escritas, y del Santo Concilio de 
Trento.

3 No queremos admitir com
posiciones sobre losfrutos mal perci
bidos, para aquellos que han dexado 
de rezar los Divinos Oficios, ni tam
poco dispensaren la residencia de los 
Beneficios Curados , ó que tienen 
obligación de personal residencia.

4 No queremos en manera algu 
na indultar lites, ni delitos.

y No queremos admitir institu
ciones , ni tampoco permutas de Be
neficios , (i no es conforme al Santo 
Concilio de Trento.

6 No fe admitirán en nin
guna manera resignaciones de Bene
ficios,ad favorem alicuius.

7 No queremos dar licencia pa
ra oír confessiones,ni predicar.

8 No queremos dar licencia pa
ra enagenar, ó permutar bienes Lele- 
fia Picos , fino por la fuma que Nos 
esta concedida en las facultades escri
tas.

9 No queremos conceder extra 
tempora, fi no es para los arólados.

lo No queremos dar facul
tad para recibir ordenes, fino con
forme al Santo Concilio de Trento, 
y lolamente en cafo de Sede Vacante, 
ó en calo de injusta penitencia, ó jus
to impedimento de el Ordinario, 
oyéndole primero sobre ello ; y en 
tal caso, y con las dichas calidades, 
lo cometeremos a ios Obispos vici
niores^ en cafo de Sede Vacante, 
tendremos siempre atención ala ne
cesidad de la Iglesia , y calidad de 
ella, y con los requisitos del Santo 
Concilio de Trento, fe concederán 
solamente quatro , ó cinco Re
verendas para cada Obispado , sal
vo en los casos que sucedieren

en
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en la Sede vacante de provisiones de 
Beneficios Curados ,.y otros arela
dos .

11 No queremos dispensar en 
jas amonedaciones, que fe mandan 
hazer por el Santo Concilio de Tren
to , sobre los matrimonios.

12 Declaramos, que no quere
mos conceder Oratorios á personas 
algunas, que no sean señores de Ti
tulos calificados , y Consejeros de 
fu Mageftad , y en casos particula
res de necesidad,y estos fe darán gra
tis: y pava la revocación de los de- 
mas, ya concedidos,tomaremos el ex
pediente que mas convenga.

13 Declaramos, que en quanto 
a los Regulares, no queremos darles 
titulos de Grados, ni suplemento dé 
Habito , habilitación para votar , ni 
para ser reeligidos , fino es encaso 
que por alguna conveniencia ,íe pro
pusiere a instancia de fu Magedad, ó 
íe hizierealguna reelección.

14 Ni tampoco queremos, con-» 
cederles dispensación alguna de las 
penas, ó penitencias - que les estuvie- 
ren impuedas por fus Superiores, ni 
sobre las Constituciones.

Ni queremos entrometernos 
en elgovierno económicos de ellos, 
y disciplina Regular,é obediencia de

bida a sus Superiores; salvo en cafo 
que se hirviere procedido contra ellos 
procedo compilato ,con que edo no 
fea aviendo procedido por via de vis
ta , ni per modum correctionis, guar
dando en edo > y en todo lo demás la 
forma del Santo Concilio.

ió Ni tampoco queremos, dar 
licencia á los Regulares Legos ,para 
poder ser promovidos á los Sagrados 
Ordenes.

17 Ni tampoco queremos con
ceder indulto alguno á los Regula-

C? sj ,

res, para que puedan gozar rédi
tos annuos.

tS No queremos darles dispen
saciones , para poder comer carne en 
los dias prohibidos por fus Regí as, y 
Constituciones.

19 No queremos dar licencia a 
los expulsos para celebrar.

20 No queremos dar licencia á 
ningún Regular , para poder etiár ex
tra Claustra en cafas de fus padres, ó 
parientes, retento habitu.

21 No queremos dar ningún 
genero de absolución de juramento, 
ó relaxacion de él , para efecto de 
que no se guarden las Constitucio
nes.

2 a No queremos conceder re
ducción de Missas,

1

MW
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Arancel de los derechos, que han de llevarlos
Ministros ,y Oficiales del Tribunal del lluftrifsimo ,y Reverendissimo Señor 

Don Celar Fachenetci, Arcobifpo de Damiata - Nuncio , y Colector 
General Apo ftolico , en estos Reynos de España.

Del Abreviador,

1 /^XRdenamos , y manda- 
\_Jr mos , que nuestro

Abreviador , no aya de llevar, ni lle
ve de el corrige ordinario, mas de 
dos reales.

2 Iten, que el dicho Abrevia
dor, no aya de llevar, ni lleve del cor
rige extraordinario,mas de ocho rea
les.

3 Icen, que el mismo Abrevia
dor, no aya de llevar, ni lleve del exa
minetur , y letras que íe dan, para que 
algunos Clérigos á quien ha de des. 
pachar,fe examinen por el Exami
nad or, mas que ocho reales.

4 Iren , que el mismo Abrevia
dor del despacho , que diere firmado 
por Nos , y sellado con nuestro Sello, 
de qualquier transumpto , in forma 
vidimus , de qualefquier Bulas, y le
tras Apostólicas, no aya de llevar, ni 
lleve mas de dos ducados.

5 Iten ,que el mismo Abrevia
dor, aya de llevar, y lleve de la ocu
pación que tomare, de ver algunos 
Estatutos, ó Concordias , ó de otra 
qualquier cosa de que despachare 
confirmación , Jo que le pareciere 
conforme a su ocupación ;con tal,que 
no passe de vn ducado, fino es que 
excedan de ochenta hojas, que enton
ces fe mandara taííar por el Señor 
Nuncio lo que al dicho , y otros Ofi
ciales fe les debiere dar.

6 Iten , ordenamos, y manda
mos , que en la Abreviatura no fe 
despachen indultos de observando, 
que requieran ser oídos los interesta
dos ; porque en tal cafo queremos, 
que fe remitan las partes al Tribunal 
de justicia , para que fe les despachen 
mandamientos con Audiencia, para 
que los interestados sean oídos.

7 Iten , ordenamos, y manda
mos, que el A breviador no pueda lle
var, ni lleve derechos por la vista de 
los instrumentos de Concordia, o Es
tatutos , ó otros qualesquiera instru
mentos de que fe pida confirmación 
por la Abreviatura, mas de tan sola
mente vnos derechos moderados, co
mo serán ocho reales de los instru
mentos ordinarios^ por grandes que 
sean las escrituras, no excedan de diez 
V seis reales.

8 iten, ordenamos, y manda
mos , que de 1 os despachos que por la 
A breviaturis fe comete fii verifica
ción de la narrativa , y execucionde 
la gracia al Ordinario , ó ¿qualquier 
otro juez executor , no pueda el 
Abreviador, sub praetextu de ver los 
papeles, ó escrituras tocantes al tal 
despacho, ni debaxo de otro color 
alguno,llevar derechos algunos de las 
partes directe , ni indirecte, so pena 
del doblo , y de la restitución del da
ño a laspartes.

9 Iten, ordenamos , y manda
mos , que no fe despache colación de

Be-
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Beneficio alguno en forma graciosas 
fi no es en cafo que el provisto esté en 
poífefsion pacifica de otro Benefició 
que presuponga la idoneidad, y habf» 
lidad ,b que fe halle constituido en 
Orden Sacro, ó que presente testimo
nio del Ordinario sobre su idoneidad, 
y suficiencia,

Regifirador.

Ordenamos , y mandamos, que 
el Registrador de nuestra Abreviatu- 
ria esté obligado á eferivir bien > y 
fie mente en el libro de registro,todos 
los despachos della,y no pueda llevar, 
di lleve derechos ningunos;pero per
mitimos, que por aquellos que fe des
pacharen gratis,pueda llevar dos rea
les , y no mas.

Icen, que él mismo aya de escri
bir , y poner qualquier nihil transeat, 
y no lleve mas de dós reales * aunque 
fea de Comunidad.

Iten , epie él mismo , dequalqüie- 
•ra citación que hiziere á qualquier 
Procurador , ó otra persona , para 
concordar de juez ,haziendoláen el 
Tribunal i no lleve mas de los dere- 
chos, que lleva el Oficial mayor,con
forme a este Arancél ; y fila hiziere 
fuera, de esta misma manera,

Iten, que él mismo dé la busca de 
qiiálquiera registro de qualquiera 
despacho, por cada vn año nó aya de 
llevar , ni lleve mas de dos reales; y 
aunque busque muchos años, no paf» 
fe en codo dedoze reales.

iten , que él mismo,del duplicado, 
no aya de llevar, ni lleve mas dedos 
reales, lo quaí fea, y fe entienda , de 
qualquier duplicado de despacho, fin

?0
llevar otros derechos algunos por 
otra razón de busca, ni otra cofa.

Itén, de qualquier preinserta or
dinaria , lleVe dos reales: y de la pre
inserta extraordinaria , lleve lo que aí 
huefti'o Abreviador le pareciere, con 
que fe regule por este Arancél.

De qualquier teítimonio que die
re , assi de nihil transeat, como ds 
otro qualquier dé ípacho de la Abre- 
viaturia ,fi fe diere en Romance , ca
torce maravedís por hoja , y fi fe die
re en Latín, vn real; y no pueda dar
le fin licencia del Abreviador.

Escritor de Bulas.

Ordenamos , que el Escritor de 
Búlás dé nuestra Abreviatura , nti 
lleve de qualquier duplicado de def¿ 
pacho que escribiere - mas de d os rea
les,

Iten * que el mismo, de qualquier 
despacho que fe despachare gratis,lle
ve dos reales, y de los demás^ no pue
da llevar nada.

Iten , qdé el misino > de qualquier 
preinserta 5 no lleve mas de dos rea
les.

Iten ^ que el mismo , de qualquier 
ra preinserta extraordinaria, no lleve 
mas, de lo que al nuestro Abrevia
dor le pareciere , conformé al capitii-* 
lo del Registrador;

Oficial de Comissiones¿

Iten, mandamos, que el Oficial 
de Comistiones, y suplicas, no aya de 
llevar * ni lleve de qualquiera comif* 
fitin > ó suplica que despachare gratis 
en la Abreviaturia,ma$ de dos reales, 
y nada por las demás, Icen,
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Icen, que él mismo, de qualquier 

preinserta , que escriviere en qual- 
quiera despacho, no aya de llevar, ni 
lleve mas de dos reales.

Icen, que el mismo, de qualquiera 
preinserta extraordinaria , no lleve 
mas de loque le pareciere á nuestro 
Abreviador , conforme al capitulo 
del Registrador.

Iten, que el mismo no aya de llevar* 
ni lleve de qualquier duplicado, mas 
de dos reales.

escritor de Paulinas,
Iten, mandamos, que el Escritor 

de Paulinas, no aya de llevar, ni lle
ve de qualquier duplicado de Pauli* 
na, mas de dos reales.

Icen, que el mismo , de qualquier 
Paulina que fe despachare gratis en la 
Abreviaturia , no lleve mas de dos 
reales, y nada por las demás.

Iten , que el mismo * de qualquie* 
ra corrige, no lleve mas de dos rea* 
les.

Derechos del Secretario > Oficial Mayor,
y Ministros del Tribunal de justicia. 

demanda. Provisión.

1) Rimeramente, de la de
is manda por escrito , ó 

de palabra , y leer qualquiera peti
ción , y memoriales en Audiencia , y 
fuera de ella, lleve el Secretario diez 
maravedís de la provisión de cada 
vna, y de fu auto, y si fe proveyere 
fuera del Tribunal en cafa de los jue
ces, medio real; y de cada notifica
ción de la tal provisión, si fe hizierc en 
el Tribunal, doze maravedís, y de las 
que fe hizieren fuera veinte y seis ma
ravedís.

Del Traslado„
Del traslado de qualquiera peti

ción , ó de otra qualquier escritura, 
información, ó instrumento, que esté 
en el proceso , si le pidiere la parte, 
medio real, y si tuviere mas que vna 
hoja, al mismo respecto , y dando 
los originales, no lleve cofa alguna ; y 
fi el tal traslado fueren hojas en Latín, 
a feaI y medio,y de Romance á me- 
dioreah

De qualquiera provisión , empla^ 
zamlento, ó Receptoria que fe diere, 
insertas lasdemandas, ó con relación, 
para que fe traigan algunos autos, ó 
para otro efecto alguno, si fe diereá 
pedimento de vna persona , dos rea-* 
les 5 y si llevare el ral mandamiento, ó 
provisión, vna , ó mas hojas insertas 
en Latín, lleve por cada hoja dos rea
les $ y del registro,por cada hoja diez 
maravedís ,estando en Romance, y 
en Latín doblado; y si fuere dedos 
personas, tres reales; y de Comunidad 
cinco reales,

sur amento <

Del juramento de calumnia, ó de- 
cisiono, doze maravedí s; y de lo que 
fe escriviere, á medio real por cada 
hoja bien escrita.

Sentencia de prueba»
De la sentencia de prueba, medió

real
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real de cada parte; y de la notifica* 
cion, fi la hiziere en Audiencia , ó 
fuera de ella , los derechos que están 
dichos»

Signo.

De presentación del signo,de quaU 
quier escritura signada >y firmada de 
qualquiera probanza,ó procedo * si 
fuere en nombre de vna persona , ca
torce ma-ravedis; y entiéndese , qué 
aunque aya muchos signos, no fe han 
de contar, ni pagar mas que vno.

ó denegación , al respecto de arriba
cada parte > y lo mismo de láréstitu-
cion de ella; y fi en la instancia de res
titución , y tachas fe hizieren proban
zas , se lleven derechos, como arriba 
ella dicho, y referido en la prueba 
principas

Sentencia dfinitiva.

De la sentencia difinitiva, fi fuere 
en Romanceados reales; y fi fuere en 
Latín * quatrd reales.

Presentación de testigos* Tajfación de cofias.

De presentación de qualquier tes. 
tigo, del primero catorce marave
dís ,y délos demás diez, 'y mas los 
derechos de examen á razón dé cator
ce maravedís por hoja, qué esté bien 
escrita, y de la ocupación á tazón de 
diez reales por cada diá»

Tutela y o otro qualquier infirti-» 
mento.

De qualquier tutela, ó curaduría* 
fianza ,o obligación de cárcel segura § 
poder, ó otra qualquier escritura,real 
y mediojfi le otorgare en elTriblmal; 
y fi fuera de él,tres reales , y lo mismo 
de caución juratoria * y dé registro la 
mitad,

Publicación de testigos¿

Del auto de tasación de costas* so
bre articulo, vn réal * y de la ocupa- 
cion de taifa de costas dé sentencia di», 
finitiva , tres realeo

Tefiimonio de sentencia,

Del testimonio de las sentencias, ó 
de la apelación , catorce maravedís 
por hoja * y real y medio fi la diere en 
Latín ,y catorce maravedís por el sig- 
no ; y al respe do , fi llevare mas de 
vna hoja, como arriba está referido: 
y fi no llevare mas que vna hoja, Vn 
real: y fi fuere co n relación de todo el 
procedo , lleve vn maravedí porcada, 
hoja del dicho procedo.

Executoria*

De la publicación de testigos, y fu 
auto, doze m ara vedis.

Prueba de tachan

De la prueba de tachas, ¿abonos,

De la executoria que fe dicté, aísi 
de sentencias difinitivas * como de 
otro qualquiera auto de manuten
ción , por cada hoja , bien* y cumpli
damente escrita , veinte y cinco ma- 
ravedis, y quatro maravedís, porcad^

ko-
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hoja del proceíío de tiras,y i diez y fie 
<te maravedís de registro de las hojas 
délas calesexecutoiias*,y por ordenar
las fin otro respeto alguno, no lleven 
mas derechos; yfila diere en Latín, 
lleve real y medio por cada hoja.

Saca.

De la faca de los processos en gra
do de apelación , quince maravedís 
por cada hoja , bien , y cumplida
mente escrita, y lo mismo se entienda 
quando se saca para Roma.

Relación ,jy auto.

Quando hiziere relación de al gua
nos poderes , obligaciones , escritu
ras, 6 pedimientos de la relación, y 
auto que fe proveyere, lleve dos rea
les ,fi fuere auto proveído fuera de la 
Audiencia.

Pressntac Ion de Processos,

De la presentación de qualquíer 
procedo que viniere al Oficio, tres 
leales.

Confianza.

De la confianza de los processos 
que vinieren en difinkiva,quatro ma
ravedís por hoja, y de la relación dos, 
y estos no fe han de cobrar, hasta que 
esté conclusa la causa:y fi hu viere mu
chas partes, fe reparta entre ellas.

Ve U relación.

Déla confianza, y relación de los 
processos que vinieren en articulo.

quatro maravedís, que fe cobraran en 
la confianza. Y declaramos, que fi 
los tales pie y tos que vna vez han ve
nido, 6 en articulo bolvieren á este 
Tribunal, fe lleve la mitad de lo que 
primero fe hu viere llevado, afsi de re
lación , como de confianza, y de las 
hojas que nuevamente fe han actua
do , y añadido , fe lleve como arriba 
está dicho, y pagada vna vez la rela
ción, no fe lleve mas derechos, aun
que fe hagan muchas relaciones,como 
sean para la sentencia, ó articulo sobre 
que vino el processo.

Pusca.

Dela busca de los papeles, y pró* 
cessos que passan en el Oficio , dos 
reales de cada año,

Presentación.

De presentación de qualefqiriera 
letras Apostólicas de aceptación de 
jurifdicion , quatro reales; lo qual fea 
tan solamente en rescriptos que die
ren jurifdicion, y fueren para que íe 
executen,

Dispensación*

De quálquiera dispensación eri 
virtud de las dichas letras, y comifsio- 
nes, dos reales; y de darla signada, 
escrita,inserta la comifsion, pidiéndo
lo afsi las p artes, quatro reales; y por 
los autos , é informaciones que (obre 
ellos fe hizieren , fe lleven los mismos 

derechos que fe han de llevar en 
las causas que passan en el

Tribunas '
Ke-
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Re lacio?) F!itera.

De ir á hazer relación de las causas 
que paliaren fuera deíle Tribunado 
Tribunales , nuestro Notario lleve 
ocho reales por cada vez que fuere, 
aunque no haga relación,como no 
aya estado por elelno averia hecho, 
ademas de lo qual, lleve á dos mara
vedís por cada hoja del processo > por 
vna vez.

¡P enunciación.

Derechos de lo criminal ,y jue- 
zes , y Notarios de Comifsion ■, de 
qualquierquerella, ó denunciación, 
treinta y quatro maravedís.

juramento.

Del juramento del primer testigo, 
y los demas, lleve como eítá dicho 
en lo civil.

Mandamiento.

De los mandamientos para pren
der,y soltar, vn real de cada vno.

Confejsion.

De la confefsion del reo, á diez y 
fíete maravedís por cada hoja de las 
que eferiviere, y a dore del juramen
to , y hagalo por fu persona el Secre
tario , ó el Oficial Mayor.

De todas las demás cofas fe lleven 
los derechos como en lo civil.

Titulo ,jy derechos de lo criminal.

Ordenamos,y mandamos,que en
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las causas criminales que ocurrieren á 
nuestro Tribunal , fe lleven les mis
mos derechos que en lo civil: salvo, 
que qtiardo las caulas fueren de Ca
bildos, Comunidades, Monasterios, 
c Con Ver tes, que en tal cafo , los de
rechos de provisiones, presentaciones 
de processos,autos, y sentencias,se 
paguen doblados,

Derechos de Procuradores en pleytos dé 
primera inflanda.

Desde la demanda, y principio del 
pleyto, basta que fe reciba ' prueba, 
inclusive en el de mayor quantíá de 
mil ducados arriba, en causas profa
nas, y en beneficíales de veinte y cin
co ducados de renta arriba , y las ma
trimoniales, criminales ,y de jurifdi- 
cion, dezimates, y derechos perpe
tuos, doze reales.

Desde él auto de prueba exclusive, 
hasta la conclusión de la causa para 
difinitiva,doze reales.

Desde la conclusión para difiniti- 
va, halla la sentencia difinitivainclu
sive , treinta reales: y si en ellos pley- 
tos huvieife algunos articulos , que 
reciban autos interlocutorios, por las 
peticiones que fe dieren, y otros tra
ba j os en orden á ellos autos, por cada 
vno seis reales»

Menor quantia en primera inflan* 
da.

En los pleytos de menor quantia 
se pague la mitad de los de mayor 
quantia, respective en los tres tiem
pos que arriba fe dixeron, y en los ex
pedientes,seis reales,

Tley-



Primera Parte de ios Autos,
V le y tos en segunda, tercera >y otra 

inflanda,

En los plcyto s de segunda, terce
ra, ó otra qualquier instancia, de ma
yor quantia , desde la introducion de 
la causa, hasta la concluíion para di- 
finitiva en dichas causas de mayor 
quantia,doze reales.

Desde la conclusión, hasta la sen
tencia difinitiva inclusive , en loS di
chos pleytos de mayor quantia, trein
ta reales. Y aviándose recibido la 
causa á prueba , pueda llevar doze 
reales, como en los pley tos de la pri
mera instancia : y en qu al quiera arti
culo de estas causas fe lleve lo mismo 
que se dixo en la primera instancia.

Y en los pleytos de menor quan
tia fe lleve la mitad de lo que fe di
xo en los pleytos de mayor quan
tia.

En pleytos executivos, y suma
rios.

En los pleytos executivos que 
traen aparejada execucion ,en virtud 
de instrumentos guarentigios > ó es. 
crituras publicas de mayor quan
tia , por el pedimiento del manda
miento de exe cucion,hasta despachar
le , seis reales.

Por la reproducion del manda
miento de execucion,hasta citar de re
ma te,seis reales.

Desde la citación del r emate, hasta 
la sentencia inclusive, y sacar manda
miento de pago,doze reales.

Al Procurador del reo , por la 
oposición , y demás diligencias, hasta 
la sentencia de remate inclusive, diez 
y seis reales , los ocho quando íe

opusiere ,y los otros ocho al fin délas 
diligencias.

En los pleytos de menor quan
tia, la mitad de lo que fe dixo en los 
de mayor quantia.

En execucion de Breves, b letras 
dpofl olicas.

En los pleytos de execucion de le
ras Apostólicas, que traen aparejada 
execucion , y fon de mayor quantia, 
por el despacho de las primeras letras, 
ocho reales.

Por la reproducion , y demás di
ligencias , hasta el auto de relación de 
la execucion agravatoria , v declara» 
toria,hasta el fin de la execucion,trein 
tareales.

Al Procurador del reo,por la opo- 
ficion,y replicasteis reales.

Por las demás diligencias, hasta el 
fin del jmzio,diezy seis reales.

En los pleytos executivos de di
chos Breves, la mitad de lo que íe 
dixo en los pleytos de mayor quan
tia.

Por el despacho de los manda
mientos íuper paritione de letras exe- 
cutorialesde mayor quantia, quatro 
reales,y por los de menor quantia,dos 
reales.

Por la presentación de quale siquier 
mandamientos, requisitorias, decla
ratorias , y otros, quatro reales.

Por las diligencias, hasta el fin,seis 
reales.

En pleytos por vi a de auto ry decreto, que 
tenga fuerza de difinitiva.

De vn mandamiento de amparo de
pos-



poísession, en causa de mayor quan- 
tia, quando fe determinan de los mis
mos autos,doze reales.

Por el dicho mandamiento,en cau 
fas que fe determinan por los autos 
causados de nuevo , veinte y quatro 
reales.

Por el auto de atentado , doze rea
les.

Ceder el atentado,dosreales*
Del auto de alimentos, sequestro, 

y otros provisionales,ocho reales.
Por autos para que fe despachen 

ejecutorias,quatro reales.
Por las ejecutorias de sentencias 

dadas fuera del Tribunal, aviendo co
nocimiento de causa, veinte y quatro 
reales.

En las caulas de menor quantiaja 
mitad.

Por los articulos de remifsion,diez 
reales.

En pleytossobre liquidación de frutos.

Por la primera petición en el de 
mayor quantia,ocho reales.

Al fin del negocio, por la expedi
ción,diez y seis reales.

En las de menor quantra,por la pri
mera petición ,feis reales.

Por el trabajo de la expedición del 
pleyto,ocho reales,

Y que las dichas tafias fe entiendan 
por todas las peticiones, y diligencias 
que hirieren en cada vno de los di
chos articulos, é instancias, finque

puedan llevar otra cofa alguna, 
so pena de excomu

nión.

y Acuerdos del Consejo;
Vropinas de losfuezes Apofioltccs

*** *** ***

Por todos los autos que miran 1 
sustanciar, como de traslado, prueba,, 
restitución, publicación^tachas,acu
mulación, aut que fe controvierta so
bre estos artículos, no han de llevar 
propina,ni otro derecho»

De los autos interlocutorios,como 
fon atentado, sequestro, y los seme
jantes,y de aquellos que tuvieren fuer 
ca de difinitiva , puedan llevar hasta 
dos ducadosiy de los de manutención, 
aviendo avido probancas, puedan lle
var hasta quatro ducados.

De las sentencias difinitivas de 
qualquier calidad que sean , la propi
na no pueda exceder de diez ducados, 
y esto fe entienda respecto de las ma
yores ; porque si fueren caulas , que 
respecto de la cantidad, calidad, ó di
ficultad , la expedición de ellas tuvie
re facilidad , fe encarga la conciencia 
a dichos juezes Apostólicos, para que 
dentro de la cantidad dicha limiten la 
propina con arbitrio justo, y esto mis
mo fe entienda con los otros juezes á 
quien fe cometieren causas.

Secretarlo de Breves ,y fu Ofi
cial Mayor.

Ordenamos, y mandamos, que el 
Secretario de Breves, y fu Oficial Ma
yor , guarde este Arancel, y derechos 
de él, y assistenda, como esta man
dado al Secretario de justicia , y Ofi
cial Mayor del Tribunal.

Informaciones de Obispos.
Mandamos, que por las informa

ciones de Obispos fe lleven de dere-
K chos



Primera Parte de los Autos,
tíiesdbzientos reales: y íí fe llevaren 
duplicados de ellos, no fe lleven dere
chos algunos, pagando las partes la 
eferiptura tan solamente: y por qual- 
quier sello de citas informaciones,ora 
fea de Obispo, ora fea de Arzobispo, 
no fe lleven mas de seis ducados tan 
lulamente, aunque fe lleven muchos 
duplicados.

Y por las informaciones de losAba 
des, y Priores, fe lleven doze duca
dos ,y nomas porcadavna - aunque 
lleven duplicados, pagando al Efcri-

viente, como esta dicho; y por el se
llo de ellas informaciones de Aba
días > y Prioratos , fe lleven dos duca
dos, y no mas.

Y mandamos, que para cada vn 
Obispado de nuestra Legacía no fe 
despachen mas de quatro tirulos , es á 
saber , de Subcolector, Abogado Fis
cal - Procurador Fiscal, y Notaio: y 
los que ademas de este numeróse hir
vieren despachado, desde aora los re
vocamos , y avernos por revoca
dos.

Derechos de los despachos de gracia, que fe des-
pachan por Abreviatura , y fu moderación.

Y Para que sea notorio a todos la taifa de los derechos de nuestra Abre
viatura ; y las partes que hirvieren de conseguir algunas gracias, lepan 

quantos fon los derechos de ellas, y no paguen mas a fus Agentes, y Procura- 
dorc^.Pot tanto avernos mandado inferir aquí las tallas, que fon las siguientes.

^ ^ . .. . Rs.
Licentia celebrandi in Oratorio, ----------------------—
Audiendi iura civilia. —— ------------- -—— ------------
Indultum absentia? causa Iludí j. —-
Indultum patrocinandi. ------- ------
Permutatio ii in evidentem. --------
Dispensatio super defectibus corporis. 
Confirmatio (latutornm.  -------—
Et fecundum negotij qualitatem. >

Institutiones beneficiorum, qu.n dabuntur servata forma
Concilij. -------—»---------------------------- ------------ -

Proviso beneficiorum. ------- --------------------- —____
Explorandi voluntatem. -------- -—------------------- --
Admittendi famulam. *------ ------- -— ________ _
Transeundi ad aliud Monallerium. ------ ------- --------
Super impedimentum publica? honestatis , fi veré contra

xerint. -— ___________ ____________ __________ _
Confirmatio concordia:. .—

Gratis.
88
83
88
44 
77 
88 

i io
l43

I1Ó

131

66
66
66

176 
110

154 
17 6

Tran-



y Acuerdos del Consejo?
Transumptio informa vidimus. 
Commutatio voth -------—
Extra tempora pro arctatis tantum* 
De promovendo cum dispensatione* 
Dispensatio super interstiti js.
De promovendo absque dispensatione. 
Transferendi osta*
Relaxatio iuramenti pro Capitulo , aut particulari* 
Ad effectum non observandi statutum. —------
Relaxatio ad effectum agendi, etiam cum absolutione* 
Absolutio in foro conscientia» ————-—
Abiolutiocum dispensatione* -—-—-——
Si interfuit bellis» *------——----———...
Si commisit falsum» ------------ —----—— ------
Si vulneravit. —— - — ——---- -——-
Si indicavit aut scripsit in criminalibus, 
5i exercuit medicinam.
Si commisit in administratione Sacramentorum* — 
Dispensatio super alijs irregularitatibus sine absolutione. 
Dispensatio pro eo, qui originem trahit a poenitentiatiS 

per inquisitionem Sancti Officij.
Absolutio ab excommunicatione pro Capitulo* —«—-
Notariatus. —-------————-—

Si Per extensum. ------------------- -
Concii.&fa- Institutio cum dispensatione. '—-■

Dispensatio ad duo sub eodem tecto, 
Ad duo siib diversis. ^
Ad plura beneficia»

ProtonorariatuS. — —------ *
Paulina pro privata persona. »»-•—-—————-
Si pro Collegio, comunitati, vel domino titulari. - - 
Si pro Abbatibus Episdecimi, seu decimorum arrenda-

toribus, " -- *---- -—*— *— ---- —---- -—«-»
Indulgentia pro sigillo, & scriptura, ——•——-——
Commissio caufe. -—-—————U-*.* ~

Super defectu oculi Canonis* ———-—
Super defectu oculi dextri. ———----- -—
Confirmatio litterarum. .........——
Confirmatio licentia. —-————~—•
Explorari voluntatem. *——-----
Licentia solemnizan nuptias tempore prohibito» 
Absolutio ab incestu. - - -—

X. %

74
33
44

66
66
66
44

Gratis;
44

ito
44

Gratis.
99

99
99

99
99
99
99

66

66 
17Ó 

44

22

Gratis»
33
44
'31
i io
88 

i io 
88 
66
66
44
66
44

■M*Wri*u.gy.
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PriméraParte de los Autos;
Absolutio ab vfura. —------ ----- ----- -------------
Absolutio á concubinatu in vtroque foro. —^------ - 3 }
Absolutio ab stupro, --------------------------- ~-------- l7¿
Super defectu natalium. _________~_____________ _ 1 ío
Perhibendi testimonium. „------------------------------- 44
Transeundi ad arctiorem. ------------- ------- —L.----- 66

ima f*™L Derogatio statutorum. --------------------- -------------- - l 10
& inperinde valere. ______________ _________ —____ _ 66

Licentia medendi. -------—___________ —-----*— i1 o
Licentia suscipiendi velum.------------------------ ------ ff
Licentia apponendi stratum.------------------—— 66
Licentia recipiendi benedictiones in Capella. , - .. ■- 44
Absolutio á transgressione voti. ----------------- ------ - 66
Indulgentia.____________________ _____ —----- Gratis.
Mutatio iudicis a Sede Apostólica deputati, eo quod ille,

cui committebatur exequutio obierit. ____ ____ 44
Litterae dimistoriales, vt promoveatur. .—— --------44
Reservado iuris Patronatus Cappeilae,seu Ecclesiae.  ------ - 44

'TaíTa de lo que han de llevar los Procuradores,
Solicitadores, y otras personas-negociantes, por fu solicitud, y traba

jo , de qualquier despacho de la Abreviaturia, 
quitado todo el gasto.

TT^Or absolución in foro rnnsnennV. _ ti Rs.
A Por absolución , y dispensación in foro interiori. 
Por Bulas de Beneficios. ___

22
33
33
27r
27L

z
2^

Por Confirmación de qnalqu? ,rfscriprura. - - —-
Por qualquiera dispensación».
Por qnnlqnier indulto,. ........A   ——•
Por qualquier licencia. n
Pnr vn notariato, i 1

33
11

Por vna Paulina. ..
Por vn Protonotariato.
Por rclaxácion de juramento.............
Por qualquiera permutación......  „ „ r. 22
Por qualquiera prorrogación... 11
Por qualquiera comifsion ,afsi ordinaria, como per ex-

tenínrh - - —— - T , , , — u
Por qualquier duplicado de los dichos despachos,la mi

tad de la taifa, y estos sacados todos los gastos.
' ...... .. . . ... Pro-
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Propinas del Auditor.

Ordenamos, y mandamos , que 
el Auditor no pueda llevar propinas, 
ni otros derechos por los autos que 
miran á sustanciar los negocios , afsi 
en los que penden , y pendieren en el 
Tribunal ,como los que vinieren á el 
por relación de Vicarias, y Juez es, ni 
Curia; y quanto a los dichos autos, 
guarde el Arancel de los Protonota- 
rios.

De los autos interlocutorios,como 
ion , atentado,sequestro,absolución, 
y los semejantes, y de aquellos que 
tuvieren Puerca de difinitiva, pueda 
llevar hasta tres ducados de propina.

De los autos de manutención, 
avien do avido probanzas, podra lle
var hasta ocho ducados.

De las sentencias difinitivas,pueda 
llevar h asta diez y seis ducados; y si la 
gravedad del píeyto , y calidad de él 
fuere de la mayor importancia, podrá 
llevar hasta veinte ducados, y de ellos 
no han de poder exceder. Pero orde
namos , y mandamos, que en las cau
sas menores, afsi en la cantidad, cali
dad, 6 dificultad , esté obligado el 
Auditorá moderar las propinas de
claradas , afsi en las sentencias, como 
en los autos , regulando esto con ar
bitrio justo , prohibiendo,como pro
hibimos , que en ningún cafo puedan 
exceder de las cantidades referidas.

Y esta taifa de las propinas de el 
' Auditor mandamos fe observe , y 
. guarde en el entretanto que no se ajuf 

tare otra caifa, y se diere otra forma 
conveniente, con gusto,y satisfacción 
de fu Santidad, y de sil Magestad Ca
tólica , y la forma que despues fe to
mare , fe observar a.

TaJJa de los derechos as los despachos
particulares del Sea otario de la Ca*
mar a Apostólica.

Por qualquier instrumento de ees 
sion , ó venta de espolias, con luco- 
mistión de juez , para cobrar los bie
nes, si la cantidad será de cien duca
dos , ó menos, no lleve mas que diez 
reales.

De cien ducados , hasta quinien
tos , veinte reales.

De quinientos, hasta mil, quaren
ta reales.

De mil, hasta cinco mil, cien rea
les.

De cinco mil, hasta qualquier fu
ma , ciento y cincuenta reales.

Por el poder que fe da á los Admi- Vac*me* 
nistradores de la Camara ,y comif- 
sion á los ]uezes, para la cobranca de 
los frutos de dichas vacantes; si las di
chas vacantesleván de IsleñasMeno-

<D

res, no lleve mas de setenta y cinco 
reales: y si las vacantes fueren de Igle
sias Mayores, no lleve mas de ciento 
y cincuenta re ales; y á parte íe decla
rará, quales sean las Iglesias Mayo
res, y quales las Menores.

Porque la Camara Apostólica,por Cartasfo 
fu resguardo, quiere carta de pago de Pa&9m 
lo que paga, y esto se ha de hazer an
te íu Notario , por ellas no pueda lle
var nada: pero porque ha de dar de 
ellas fee , 6 transumpto , para poder
le cobrar la lib ran£a:Mandamós, que 
si la libranza será de persona privada, 
no lleve mas de cinco reales; y si fue
re de Comunidad , diez.

Por qualquier finiquito que fe die
re á los Administradores, veinte rea-. tas.
les.

K j Por
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stes.

Primera Parte de los Autos,'
Por la comission de hazer los in

ventarios de los Obispos, ante conse
crationem , diez reales: y filos Obis
pos los reproduxeren, por la repro
ducción, otros diez reales:y si el Obis
po quisiere fee autentica dello, si la 
escritura no excediere mas de diez ho
jas , cincuenta reales: y si excediere, 
las demas hojas fe paguen conforme 
al Arancel del Tribunaí.

Por comission , ó receptoría con
tra Oficiales de la Camara Apostóli
ca , cinco reales en las causas crimi
nales.

Por delegación > ó comission en 
causas civiles, contra dichos Oficia
les, diez reales.

En todos los otros despachos judi
ciales , ó extrajudiciales , que serán 
contenidos en los Aranceles del Tri
bunal , lleve lo que en ellos estará 
contenido : y si no fe hallare , fe acu
da al señor Nuncio, ó Fiscal General 
de la Camara Apostólica, que lo de
clare : y esto fe observe, debaxo de 
pena de excomunión , ipso iure in
currenda , tanto al que lo diere, como 
al que lo recibiere , y demás desto, la 
pena de privación de oficio.

Ordenamos,y mandamos, que to
das las dichas castas de todos los Mi
nistros del Tribunal , y las demás in
cluidas en este Arancel, y ordenan
zas, fe puedan pagar , y paguen en 
qualquier moneda corriente en estos 
Rey nos de Castilla, y León, fin que fe 
pueda desechar , ni dexarde recibir 
ningún genero de moneda corriente, 
en que las partes interestadas quisieren 
pagar ;y esto fe observe, y guarde, 
so pena de excomunión - y otras á 
nuestro arbitrio,

Ordenamos, y mandamos,que to
dos los registros ,y protocolos de el 
Tribunal ,assi de justicia, como de 
gracia , estén siempre patentes, y no
torios á todas , y qualesquier perso
nas , y que fe puedan ver , y recono
cer como fe ajustan, observan,y guar
dan estas ordenanzas; porque el ani
mo, y intención nuestra es, que fe ad
ministre justicia,y no le dé materia 
de quexa, y que esto fe haga con vna 
satisfacción publica en estos Reynos.

Mandamos , que estas constitu
ciones , aranceles, y taifas, fe guar
den, y observen, afsi en nuestro tiem
po, corno en el de nuestros successo
res : y íi por algunas causas convinie
re en algún tiempo alterar , ó mudar 
en todo, ó en parte alguna cosa , ha 
de ler con gusto, y satisfacción de fu 
Magestad Católica :Y para la perpe
tua observancia , y entero cumpli
miento , Nos traeremos la aproba
ción ,y confirmación de fu Santidad, 
dentro de ocho meses; porque la son
ta , y recta intención de fu Santidad 
es , que este Tribunal, y los Minis
tros de él, sirvan de edificación , y 
buen exemplo á todos los demás.

Y para que á todos los vasta líos de 
estos Reynos , lean notorias estas 
nuestras ordenanzas , y Arancél de 
nuestro Tribunal, mandamos fe im
priman, y fe embien á todos los Ordi
narios. Dadas en la Villa de Madrid 
á ocho dias del mes de Octubre , de 
mil y seiscientos y quarenta años. Fa- 
chenettus Archiepifcopus Damiat. 
Nunt. Aposto!. 8c Collector Genera- 
lis. Por mandado de fu Señoría Iluso 
trifsima. Juan de Pau Notario,Se
cretario.

En



y Acuerdos del Consejo."

E^N ía Villa de Madrid , a nueve 
J dias del mes de Octubre, de 
mil y seiscientos y quarenta años, los 

Señores del Consejo de fu Magestad, 
aviendo visto las ordenanzas , taifas, 
concordia , Arancel, y reformación 
de oficios, que Don Cesar Fachenet, 
Arzobispo de Damiata , Nuncio de 
fu Santidad , ha hecho para reforma
ción de los abusos del Tribunal déla 
Nunciatura: Mandaban, y manda
ron , que fe le bueivan fus facultades 
para que pueda vfar de ellas el dicho 
Nuncio, y fus Ministros, en la con
formidad que en las dichas ordenan- 
cas , concordia , taifa , y Arancel fe 
declara , guardando en todo los de
cretos del Santo Concilio de Trento, 
ím embargo de los autos por los di
chos Señores del Consejo , proveí
dos en diez días del mes de Septiem
bre,del año pastado de mil y seiscien
tos y treinta y nueve, en que fe avia 
mandado , que el dicho Nuncio no 
exercieífe juriídicion bn estos Rey- 
nos, y que fe deriva á los Prelados de 
ellos , para que cumplan las letras, 
autos, y mandamientos, que el dicho 
Nuncio despachare en la dicha con
formidad , y que este auto fe notifi
que a los Ministros del dicho Tribu
nal: Aísi lo proveyeron, mandaron, 
y ic halaron. Todo el Ce??Je jo.

EN la Villa de Madrid , a nueve 
días del mes de Octubre, de 

mil y feiícientos y quarenta años, los 
Señores del Consejo de fuMagestad, 
avien do visto las facultades, que la 
Santidad de Vrbano Octavo , hada
do a Don Cesar Fachenet , Arzobis
po de Damiata, Nuncio Apostólico

7 6
en estos Reynos, para la Cclectorfá 
de los derechos pertenecientes a laCa- 
maraApostólica,ylas ordenanzas,con 
cordia,taffa,y reformación hecha por 
el dicho Nuncio , mandaban, y man
daron fe le bueivan,y entreguen para 
que vfe de ellas el dicho Nuncio, y 
los Ministros que nombrare , en 
conformidad de las dichas ordenan- 
Zas, concordia , y taifa , en la forma, 
y con la dístriccion que íe pufo cerca 
del articulo de las fuerzas al Nuncio 
Campeche , y el Cardenal Monti, 
ya los demás fus antecessores. Afsi 
lo proveyeron , mandar on,y señala
ron. Todo el Consejo.

AUTO CCLXXIIL
Los Contadores de penas de Camara, y 

gafóos de fufóicia , to?nen la ra%pn de 
los titulos de Corregidores , Alcaldes 
Mayores de los Adelantamientos ¡y 
fueres de repdencia , que fe despacha
ren por la Camara, y de los nombra- 
mientas que hedieren los Corregido- 
res, y Ajsifóente, e fus Tenientes 
Alcaldes Mayores,

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
ocho dias del mes de Noviem

bre , de mil seiscientos y quarenta y 
tres años, los Señores del Consejo de 
fu Magestad, para mejor cobro de 
las condenaciones de penas de Cama
ra, y gastos de Justicia. Acordaron, 
que de los titulos de Corregidores, 
Alcaldes Mayores de los Adelanta
mientos , y Juezes de Residencia, que 
fe despacharen por la Camara , tomen 
la razón los Contadores de penas de 
Camara, y gastos de Justicia ; y afsi íe 
advierta en los mismos títulos. Y 
mandaron, que también los dichos 

K 4 Con-
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Contadores tomen la razón de los 
nombramientos ,que los dichos Cor
regidores , y Assistente , hizieren en 
fus Tenientes,y Alcaldes Mayores; 
y no viniendo tomada, no sean admi
tidos a jurar en el Consejo ; y assi lo 
proveyeron, mandaron , y señalaron»

AUTO CCLXXÍV.
Efj las c omissiones de los Executores, 

que fe despachan para cobrar penas de 
Camara ¡y gafos de Justicia , fe ponga 
clausula , que vfen de ellas dentro de 
Veinte dias de fuj echa, y desde el dia 
de fu presentación les corra el termino. 
Penas de la contravención.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
ocho dias del mes de Noviem

bre, de mil seiscientos y quarenta y 
tres años ,lo$ Señores del Consejo de 
suMagestad, dixeron, que a su noti
cia es venido , que algunos de los Exe- 
cutores de penas de Camara, y gastos 
de justicia , que llevan comiísiones 
para cobrar condenaciones pertene
cientes a la dicha Camara, y gastos, 
fe están mucho tiempo sin víar de sos 
comiísiones; y otros, con el primer 
termino que fe les dá por ellas, vían 
en diferentes partes,corriendo de nue
vo en cada Lugar que llegan, por no 
manifestar , ni dar noticia de los Au
tos , que han hecho en otros Lugares, 
ni del tiempo que fe han ocupado en 
ellos, con que fe dilata mucho el venir 
á dar quema de fus comifsioncs; y pa
ra que este inconveniente ceíTe , man
daron , que de aquí adelante en todas 
las comistiones que fe despacharen a 
executores de penas de Camara, y 
gastos de justicia, para qualquicr ge
nero de cobranza , le ponga clausu

la , en que se mande , que los dichos 
executores ay ande comentar a víar, 
y vfen de íus comistiones, dentro de 
veinte dias primeros siguientes de la 
data , presentándola ante la justicia 
de alguna Ciudad , Villa, ó Lugar, 
conde huviere de exercer, poniendo 
por Auto al pie de la dicha comistión, 
la presentación de ella , firmada de la 
dicha justicia, y del Escrivano ante 
quien pastare; y deíde aquel dia corra 
el termino de 1 a dicha coniíssion. Y no 
lo haziendo, y cumpliendo alsi > pal
iados los dichos veinte dias , y no te
niendo puesta la presentación de la 
dicha cornilsion, con dia, mes, y año 
en el original, segun dicho es, el exe- 
cutor no hade poder vfar,nivfe de la 
comistión , o comistiones que lleva
re , ni las justicias de estos Rey nos fe 
lo permitan , pena de cmquenta mil 
maravedís á cada vno, que contra
viniere , para la dicha Camara , y 
gastos de justicia por mitad ; y ais i 
lo proveyeron, mandaron , y seña
laron.

AUTO CCLXXV.
Los Corregidores, Afsifiente ry Alcaldes 

Mayores de los Adelantamientos} pa
ra que fe les prorroguen jns oficios , b 
fe les den provisiones de entretanto\y 
para queje Vean en el Consejo fus resi
dencias, presenten primero aVer dado 
quenta con p igo; y cobrado los gados 
de Justicia, y entregadolos a ja Re
ceptor y de las comistiones que han te~ 
nido^y han fdo de fu cargo.

EN la Villa de Madrid , á veinte y 
ocho dias del mes de Noviem

bre, de mil seiscientos y quarenta y 
tres años, los Señores del Consejo de

su
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su Magestad , mandaron, que de aquí 
adelante no se prorroguen (us oficios 
a los Corregidores, Al sistente , y Al
caldes Mayores de los Adelantamicn* 
tos, ni fe les den pvovibonesde entre
tanto , ni le vean fus residencias, sin 
que primero presenten certificación 
del Contador de gastos de justicia del 
Consejo, de han dado quentacón pa
go de las comissiones qu e han tenido, 
y cobrado los maravedís de gastos de 
justicia, que han sido a fu cargo co
brar , y éntregadolos al Receptor de 
ellos; y para queafsife cumpla , y no 
fe les dé despacho , sin preceder la di
cha certificación , fe notifique este 
Auto a los Relatores , y Efcrivanos 
de Camara del Consejo, y a fus Ofi
cialas Mayores; y afst lo proveyeron, 
mandaron, y señalaron»

AUTO CCLXXVI.
El Señor del Consejo, Supersint eniente, 

para laexecucion , y cobran f a de las 
penas de Camara, y gafios de ffufti- 
cia , despache executores en los casos 
que conviniere ,y no los pudiere ejeu- 
ftr , como folia , antes de la Cédula 
Real de cinco de May o,de mil seis cien- 
tos y quarentay quatro anos,

EN la Villa de Madrid, á seis dias 
del mes de Septiembre, de mil 

íeilcicntosy quarentay quatro años, 
los Señores del Consejo de fu Magos
tad dixeron, que cometían , y come
tieron al señor Marqués de ] odar, del 
Coníejo de fu Magestad , y del de la 
General Inquisición , á quien está co
metida la Super-Intendencia, execu- 
cion , y cobranza de los maravedís, 
pertenecientesá gastos de justicia del 
Consejo, y del despacho de las comif-

77
fiones do executores, para la cobran
za de penas de Camara , que en los 
casos que conviniere ,y noícpudiere 
estufar, despache executores para ia 
cobranca de las dichas penas de Ca
mara , y gastos de justicia , segun co
mo antes fe hazia, sin embargo de lo 
dispuesto por la Cédula de su M a ges
tad de cinco de Mayo , de este dicho 
ano , que trata del despacho de los di
chos executores;)7 afsi lo proveyeron, 
mandaron,)7 Icñalaron.

AUTO CCLXXVIL
En que fu Ma ge fiad manda guardar, 

cumplir ,y executar la forma que Je 
ha de tener en la cobranca de Us ven- 
tas Reales : y la Jatisfación que por 
ello fe les ha de dar a las fus idas: y 
como fe kan de despachar executores, 
y del vfo de ellos,

EL REY.

DOn juan Chumacero y Cam
ilo , Presidente del mi Coníe

jo, y los demas dél,avrendo tenido 
diversas relaciones, y noticias de las 
molestias, y vexaciones , que mis 
vaífallos recibían por causa de los 
Executores, que fe despachan para la 
cobranza de mis rentas, y servicios, 
y de lo que en lo vno, y otro está li
brado , deseando fe estufen ,y que las 
dichas cobranzas se hizieífen con ía 
mayor comodidad que sueñe pofsi- 
ble ; por diferentes ordenes mias, 
mandé , me confulnafíedes los medios 
que fe podrían executar para fu ali
vio, y remedio de tan graves daños: y 
con vuestro acuerdo, y pare cer , des
paché vna cédula mia, fecha en Bal*

baf-
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Lastro, en cinco de Mayo de el año 
paífado de mil y seiscientos y quaren- 
ta y quarto, del tenor siguiente. E L 

<5eauU..R E Y. Don ]v,an Chumacero 
y Carrillo , Presidente del mi Conse
jo , y los d :mas del , deseando el ma
yor alivio de mis valsados; y avien- 
do tenido diferentes relaciones, y no
ticias de los graves daños que causan 
los Executores , y de las molestias 
que mis VaíTallos reciben; por di
ferentes ordenes mías > mande, me 
consultaffedes los medios que íe 
podrían executar para fu alivio , y 
remedio de tan graves daños : y 
con vuestro parecer , y acuerdo, 
he resuelto , que aora , y de aquí 
adelante , en el despacho de los di
chos Executores , y vfo de fus comis- 
siones , fe guarde la forma siguiente. 

•t Los Corregidores , Alcaldes Ma- 
LesCor- yores, y Ordinarios, y demas Tus-regido— . , Jn ' ?
res haga ticias destos Reynos, por razón de 
immeas" ^us oficios están obligados a hazer 
détro de cobrar, y pagar las Alcavalas,ren-
íu juril- J A ,
didó sin tas, contribuciones, y otros dere- 
res¿Yio¡ áos á Nos debidos en las Ciuda- 
deicontb des, y Villas donde residen ,y Luga- 
deHazié res de fu jurifdicion. Y porque cuin- 
da .cuide püendo los dichos Corregidores , y 
cornosu~ demas Julticias con obligación tan
procede7 ProPr^ » NO feria necesario des
corra ios pachar Executores para estas co- 
tofé L fu brancas: mando, que cada Corregi- 

s1*" dor ,como mero Executor , y las de
mas Justicias, por lo que les tocare, 
cadavna en fu jurifdicion , cobre, y 
haga cobrar, y hazer pago de todo lo 
que fe debiere, y hagan cumplir las 
provisiones, y librancas que íe die- 
.rcn,y pertenecieren a mi Real Ha
cienda, en el tiempo , y en la forma

cuín 
miente,

que fe ordena por los despachos ge
nerales , y íe les señalare, siendo , co
mo es , mi determinada voluntad, 
que paralas dichas cobranzas,nin
gunas de las dichas justicias pueda 
nombrar Executor dentro de iu ju- 
risdicion ; y que precisamente las 
hagan , valiéndose de los Algoazi- 
les Ordinarios , pues están destina
dos para esto > y no lo haziendo , ni 
cumpliendo assi ,á costa de las mis
mas justicias fe pueda embiar , y 
embie Executor, y Audiencia forma
da. Y demás desto, los del mi Con
sejo , y de el de Hazienda , tengan 
particular cuidado en saber como 
cumplen los dichos Corregidores, 
y demás justicias con esta obliga
ción, y procederán contra los que fal
taren al cumplimiento de ella , ha
ziendo la demostración que conven
ga , segun el grado de la culpa, y de 
la omilsion , y delio fe les haga 
cargo en la residencia» Y í¡ pare
ciere, que laomission es de calidad, 
que merezca deponerlo luego del ofi
cio, fe me de quema de ello , para 
que Yo lo mande executar. Los 
dichos Corregidores , y otras jus
ticias , suelen despachar verederos 
para repartimientos , y cobran- 
cas de Puentes , emprestidos , exe- 
cucion de diferentes ordenes : or
deno , y mando, que las dichas justi
cias no los despachen,si no es en casos 
precisos , pues podrían remitir las 
deípachos de vnos Lugares en otros, 
fin gasto de los Concejos: y para en 
los casos en que precisamente huvie
ren de despachar los verederos , fe 
guarde la forma siguiente, ¡s Que m 
cada Corregimiento, Cabeza de Par-

2
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tido, fe haga luego división de las ve
redas por losLugares de la Provincia, 
ó Partido, tomando primero relación 
autorizada de la distancia c¡ue ay de 
vn Lugar a otro; y hechas, y ajusta
das las dichas veredas, estas fe guar
den fin poderlas aumentar, y siempre 
que sucediere el caso de aver de em- 
biar verederos, fe dividan, fin que 
ningún veredero pueda llevar mas 
que vna vereda, fin sala rio,y en lugar 
del han de llevar vn real de cada le- 
gua;y para que no pueda excederían 
de ir en las comistiones, señalados ios 
Lugares, y las leguas, y lo que por ra
zón deltas hirvieren de pagar cada 
Concejo, haziendo la cuenca,respec
to del Lugar mas cercano; y los vere
deros, den cartas de pago deloque 
cobraren en cada Lugar, y también fe

4
A les exe
tutores 
solamen
te fe les 
conceda 
hasta fe- 
féta dias 
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certifique al pie de la comistión lo que 
recibieren,para poderles tomar cuen
ta^ obligarles a restituir lo que huvie 
ren recibido de mas;y a tas dichas] uíti 
cias fe les encarga,miren mucho en las 
personas que eligen, teniendo enten
dido , que qualquier excelso de los 
dichos verederos, fe imputara á los 
dichos Corregidores ,y justicias que 
los despacharen ,y fe castigara como 
culpa suya. A losExecutoresque 
fe despacharen en virtud de contratos 
contra Concejos,ó particulares, folc 
fe les podrán conceder hafta sesenta 
dias de termino ,para todas tas dili
gencias de la via executiva, y hazer el 
pago; y paitados, no lo aviendo he
cho , no fe les prorrogue , ni pueda 
prorrogar otro termino ; y el Execu- 
tor tenga obligación á venir con los 
papeles originales á hazer relación a 
Consejo, Tribunal, ó juez por don

de fuere despachado , donde fe exa
minará con mucha el pedal idad las di
ligencias que huvieren hecho;y pa
reciendo aver andado diligente elExe- 
cutor, fe cometa el negocio á la justi
cia Ordinaria, para que acabe de ha
zer el pago, señalándole termino fixo 
para ello ; con apercibimiento , que 
no lo haziendo, bolverá el Executor 
áíu costa, ¡s Para la cobranza de 
penas de Camara, y gastos de justi
cia, ordeno , y mando, que antes de 
despachar Execucores, los Recepto
res embien testimonios á los Corregi
dores , y demás justicias de los Luga
res donde fueren vezinos los reos, y 
personas de quien fe hu viere de co
brar , dándose provisiones, para que 
dentro de dos meses, las dichas justi
cias teñeran obligación á cobrar lasV o
dichas penas, y áremitir el dineroá 
la Cabeza del Partido ,ó embiar tes
timonio dentro del dicho termino,de 
tas diligencias que hu vieren hecho: y 
li constare de culpa , b omiísion , fe 
embie Executor á costa de tas dichas 
Justicias, fj Los dichos testimonios, 
y provisiones fe remitan con diligen
cieros , los quales antes de entregar
los testimonios á las justicias, requie
ran á los deudores , y fus fiadores, 
pudiendo fer avidos, y (1 no,á los que 
estuvieren en las cafas de fu morada,ó 
vezinos mas cercanos, que dentro de 
tercero dia paguen»y si dentro de ellos 
pagare , recibirá la paga conforme 
al tenor de fu comifsion : y no pagan
do, cobrará los salarios que justamen
te fe le debieren , y entregará el testi
monio , y requerimiento á la justi
cia ordinaria , á quien tocare la co
branza , y traerá testimonio del en

tre-
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trcgo; para que si la dicha Justicia no 
cumpliere con lo contenido en el ca
pitulo antes deste , pastados los dos 
meses, fe pueda embiar Executor á fu 

7 costa. 5 Y atendiendo a que laco- 
sejoCM ^anca de las dichas penas, está á car
onerías, go de los del mi Consejo , é Chanci- 
cincha cillerias, y Audiencias; y que para 
gan cxe- c]]0 están publicadas leyes , y dado 

forma : mando, que los de el mi Con
sejo, Chancillerias , y Audiencias, 
puedan disponer la cobranza por el 
medio dicho, ó el que está dado por 
leyes, con que no fe despache execu
tor, sin que primero fe procure dispo
ner la cobranza,por medio délas Juf.

* , ticias Ordinarias. $ Los Tesoreros 
cada Lu- de alcavalas despachan Execucores, 
8“ Ef^° con comifsion del mero Executor: y 
cutor.pa- también fe despachan parala cobran
zas, Sa del vno, y dos por ciento de lo ven- 
vno por y ¿os nor ciento de lo arrenda-
ciento ,pa i r 11 jpeí Telia- bie; y para el papel sellado , y para 
servicios! otros servicios, donativos, y cofas de 
y donati- mi servicio; y por el daño que causa 

el concurso de muchos Execütores en 
vn Lugar, y consumir con fus salarios 
lo que debiera servir para la paga de 
estas contribuciones: mando, que pa
ra las dichas cobranzas , no pueda ir 
mas que vn Executor á vn Lugar,con 
vn salario, que no ha de exceder de 
quinientos maravedís; y esto fe hade 
executar afsi, respecto de lo atrastado, 
como de lo que fuere corriendo, y lo 
que fe cobrare fe aplique á su genero, 
prefiriendo lo mas antiguo. En 

Servicio quanto á la cobranza del servicio or- 
sw!yai- din ario, y extraordinario; mando, y 
^avalas, encargo á los meros Execütores, que 

procuren concordar á los Tesoreros 
délas alcavalas, y Receptores de el

dicho servicio , para que alternativa
mente nombren vn Executor por en
trambos: y sino se quieren concordar 
los Execütores, que cada vno embia- 
reno puedan llevar mas que á razó de 
á ocho realesde salario por cada dia.
<J La cobranca de millones, sisas, y sctvíá 
otros servicios que se administran por 
elReyno, tiene fu forma astentada: por ei 
mando , que la comifsion de millo- Rcytt0,} 
nes la haga cumplir , y executar , y 
contra el tenor de ella , no se pueda 
despachar Executor; y la comifsion 
demisiones la haga executar inviola
blemente. 5" Tengo entendido, que visitado, 
los Arrendadores de la Sal, Solimán, "Zíde 
Azogue,Tabaco , Naypes, y otras Estancos, 
coses, y Estancos de este genero, sue
len embiar Visitadores, que discurren 
por elReyno, para averiguar si han 
entrado con registro los generos que 
les pertenecen. Y estoy informado, 
quehazen graves molestias á mis vaso 
fallos;porque»si bien estos Comista- 
ríos, van á costa de los Arrendado
res , por efcuserfelas, y por fu grange- 
ria hazen muchas denunciaciones, y 
causas injustas á los vezinos, hazien- 
dofe contribuir por evitarlas; y para 
impedir estos daños, mando, que las 
Justicias Ordinarias, cada vna en so 
jurifdicion, obliguen á los dichos Vi
sitadores, ó Comiífarios , á que exhi
ban las comistiones, y no les permi
tan vser de ellas, si no es en los casos, 
y coses que justificadamente debie
ren. Y si cometieren excelso , no se 
lo permitan, y den cuenta al mi Con
sejo de Hazienda, y comifsion de mi
llones, para que lo remedie, y casti- i*.
gue. ff La cobranza de donativos, y v0¿”yme
media annata, está encardada ai mi diaann* 

* a u.
Coa-



13
. Obliga-
cionesde 
Conce
jos,/ 
.otras per 
/onaspor 
efectosbe 
nefiria-- 
<los,para 
la Real 
Jiazienda

*4
Audien
cias , no 
embien 
P"r Ad
ministra
dores, Ar 
rendado- 
res, Jue
ces , ni 
'Justicias 
¡Ordina
rias-.pero 
los Con
sejos los 
podrán 
embiar 
con cono 
cimiento 
decanía.

y Acuerdos del Consejo. 79
Consejo de Haztenda, mando , que 
lino es en los calos inefcufables , no 
despachen Execucor;y que quando le 
hirvieren de despachar , sea con sala» 
rio , y termino muy limitado. $ Pa» 
ra suplir la falca de mi Real hazienda, 
se han beneficiado diversos efectos, 
por los del m¡ Consejo,y otros Minis
tros , a cuya paga están obligados 
Concejos, y otras personas particu- 
lares, y fe han consignado á hombres 
de negocios, para satisfacionde fus 
alsientos , con facultad de embiar 
Executores; ordeno, y mando al Pre» 
fidente, y a los del mi Consejo de Ha» 
zienda, y demas Ministros; de cuyo 
cuydado pendieren estas cobrancas, 
que a vn Lugar no fe embíe mas que 
vn Executor , á pedimiento de vn 
acreedor, aunque fea contra diseren» 
tes-deudores, y en virtud de diferentes 
contratos ; y que quando estuviere 
consignado vn mismo efecto ? a dos, 
¿mas hombres de negocios,vaya so
lo vn Executor por todos, procuran» 
do estufar quanto fuere poísible, aun 
en estos casos, el embiar Executor, 
valiéndose de las justicias Ordinarias, 
5* La rebeldía de algunos deudores, 
y la cantidad de la deuda , ha obliga» 
do algunas vezesá embiar audiencia 
formada, con juez, Alguazil, y Es» 
crivano; y aunque ay casos que la jus
tifican ) deseando yo el mayor alivio 
de mis vallados: mando, que ningún 
Administrador, Arrendador, juez, 
ni Justicia Ordinaria , pueda embiar, 
niembieaudiencia, en la forma di
cha , contra ningún Concejo, ni deu
dor : fi bien permito , que los Conse
jos, y Tribunales lo puedan hazer, 
tiendo contra personas de mucha ma

no , y precediendo conocimiento de 
causa, f En todos los casos que fe ij 
despacharen Executores , ó Audien» ^ 
cias, el termino (como está dicho)no Respa
ila de exceder de sesenta di as, ni pror- diencia, 
rorgarse fin conocimiento de cau- ^m?no 
si y , fin visita de los papeles , y de sesea* 
diligencias que huvieren hecho los 1 
Executores. Y en los calos en que 
pareciere,que el Executor no ha pro
cedido bien , demas de obligarlos a 
restituir los salarios, fe les pondrá pe
na condigna, y fe remitirá ía causa á 
la Justicia Ordinaria , leñándole 
termino para hazer el pago, aperci
biéndoles , que no lo haziendo, bol- 
verá Executor á costa de las dichas 
justicias y y con efecto fe executará 
aísi. Porque de ordinario sucede, _ l6J

i 1 } . rque los deudores contra quienes le hsexeat 
despachan Executores , tienen bie- haTene^ 
nesraizes,y no ay quien los compre b\enes 
para hazer el pago, ni el Acreedor nTJf’ 
quiere hazer postura en ellos; v en <íutenIo$l1^ r ~'e compre,
estos casos el Executor , no tiene loques*- 
diligencia que hazer , y todavía fe .¿er/ 
suelen estar ganando Hilarios, can- 
virtiendo los frutos de los bienes 
en ellos, con daño de el Arrendador, 
y menoscabo de el deudor : mando, 
que dada la sentencia dé remate , y 
mandamiento de pago , no avien
do quien haga postura en los bie
nes execiitados ; ó no haziéndola 
el Arrendador , e! Executor nom
bre persona á satisfacion del Acree
dor , intervención , y aprobación 
déla justicia Ordinaria , lega, llana, 
y abonada , que administre los bie
nes executados , y embargados , y 
dexando preso al deudor , y a sus 
fiadores , en los casos en que lo

Pu~ .
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pudieren ser -- vengan á dar cuen
ta de la comifsion , para que por 
el Jueza quien tocare,fe provea lo 
que convenga, sí Y porque los 
dichos Executores tratan mas princi
palmente de alargar las comifsio- 
nes , y consumen en fus sala
rios los bienes de los deudores: 
mando, que en ninguno de los di
chos calos,ningún Executor pueda 
cobrar , ni cobre por cuenta de 
íus salarios , mas que á razón de á 
ocho reales cada dia de los que 
estuviere de afsiento , haíta aver 
hecho pago a la parte, y lo que co
brare mas que los dichos ocho 
reales , íirva para en cuenta de el 
principal, ff Ningún Consejo , Tri
bunal , Corregidor , ni otra Justi
cia , Administrador , Arrendador, 
Tesorero , ó Receptor de mis Rentas 
Reales , han de poder embiar , ni 
embien a vn Lugar mas que vn Exe- 
cucor , aunque fea por diferentes 
servicios , ó deudas : y lo contra
rio haziendo , las Justicias Ordina
rias puedan impedir el vio de las di
chas comifsiones , y no fe paguen 
salarios, y den quenta a los del mi 
Consejo , para que provean lo que 
mas convenga, fj El mayor daño que 
mis vaflailos reciben en cita materia, 
procede de la calidad de los executo
res, porque muchos han tomado cito 
por oficio, y aun por pretexto para es
colarse de ir á servir á la guerra , con 
que andan ocupados muchos, que es
tuvieran mejor empleados en otros 
oficios, ó exercicios: ordeno, y man
do , que no íe dé comifsion fino es a 
persona de mucha fatisfacion , y de 
edad, que corresponda al ejercicio.

eligiéndose siempre Iqs que con la ex
periencia de otros negocios huvieren 
dado fatisfacion de fus personas, ff Y 
porque mi intención en todos los ca
los referidos ha sido, y es, proveer de 
remedio a los deudores, que por la in
juria de los tiempos no pueden pagar 
tan puntualmente como eítánobliga
dos , y no feria judo que ello ccdieífe 
en favor de los Tesoreros, Recepto
res,ó Arrendadores de mis rentasRea- 
les, y otras qualefquiera personas, a 
cuyo cargo eítuviere la cobranca de 
ellas, que teniéndolas embolsadas,las 
han convertido en fus propios vfos, y 
no quieren pagar , ó han dexado de 
hazer la diligencia que tuvieron obli
gación a hazer para fu cobranza: de
claro , que lo contenido en eíta cédu
la no íe ha de entender con ninguno 
de los susodichos, y contra ellos fe 
despacharan los Executores , en Jos 
casos que fe debieren despachar, se
gun , y en la forma que haíta aqui íe 
ha hecho, f Y porque muchos de 
los dichosTeloreros, Receptores,Re* 
caudadores ,y Arrendadores, tenien
do por mas conveniencia pagar sala
rios, y citarse con el dinero dilatando 
las pagas: mando, que fi travadala 
execucion en ellos, y íus fiadores, no 
dieren fianzas de saneamiento , sean 
pu citas fus personas en las Cárceles 
publicas, donde eítén haíta que pa
guen: y fi para obligarlos á que lo ha
gan , pareciere que conviene sacarlos 
presos a las Cárceles de otros Luga
res, y aun traerlos a la de mi Corte,fe 
haga, quedando eíto al arbitrio de las 
dichas J uíticias, y Executores: todo lo 
qual, y cada cofa, y parte de ello, fe 
hade cumplir P y execucar poraora; y
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y Acuerdos dei Consejo.'
en ei entretanto que Yo no mandare 
otra cofa , ningún Consejo, Chanci- 
Hería, Audiencia, juez, ni justicia 
pueda despachar Executor, fino es en 
ios casos, y forma dicha; y los que de 
otra manera fe despacharen , no ga
nen salarios, y las justicias lo hagan 
executar afsi. Dada en Balbastro, a 
cinco dias del mes de Mayo, de mil y 
seiscientos y quatenta y quatro anos. 
Y O EL REY. Por mandado del Rey 
nuestro señor. Don Antonio Hurta
do de Mendoza. Y despues por otra 
mi Cédula , despachada en primero 
de Agosto del mismo año de mil y 
seiscientos y quarenra y quatro , re
frendada de Don Antonio Hurtado 
de Mendoza,mi Secretario ,hize cier
ta declaración en quanto al capitulo 
diez y ocho de la dicha primera cédu
la fufo incorporada, que lo contenido 
en el dicho capitulo no comprehenda 
al mi Consejo deHazienda, quedan
do en su fuerza , y vigor todo lo de
más dispuesto en ella. Y aora porque 
las prevenciones que por ella mandé 
hazer, no han escolado la quexa , y 
sentimiento común , que en todos los 
Lugares de estos mis Rey nos ay , por 
razón de los dichosexecutores: y al 
mismo tiempo fe me ha representado 
por parte de los hombres de nego
cios , acuyo cargo han estado hasta 
fin del año pastado las provisiones ge 
nerales,que las consignaciones que 
por los aísientos de ellas fe les han da
do , no las pueden cobrar,y que fi no 
fe toma medio para que puedan co
brar, no podrán cumplir con las di
chas provisiones. Y porque mi cui
dado es buscar medios parad alivio, 
y conservación de los Lugares de es

tos mis Reynos, y que fin v exaciones, 
ni molestias fe cobren los servicios, y 
derechos, que en ellos me pertene
cen,para dár satisfacían alas personas 
que los han deaver, para el cumpli
miento de las provisiones que fe en
cargan de mi servicio, en que confifi, 
te la defensa de estos mis Rey nos, 
aviendo oído lo que en esta materia 
me han consultado la junta de Assis
tentes de Cortes, y otros del mi Con
sejo, y del deHazienda. He resuel
to , fe observe , y guarde la dicha mi 
Cédula de cinco de Mayo, del dicho 
año de mil y seiscientos y quarenta y 
quatro, y que paia mayor facilidad 
de fu execucion , y cumplimiento, de 
aqui adelante en todos los Lugares de 
estos Reynos,y Señoríos,los Corre
gidores , y justicias de ellos, en las co
branzas de mis alcavalas,y otras ren
tas , servicios , y otros qualefquier 
derechos, que pertenezcan a mi Real 
hazienda , ayan de guardar, y guar
den la forma , y manera siguiente, ff 
Que todas las rentas, y servicios que 
encada Lugar tocan,y pertenecen á 
mi Real hazienda,precisamente ayan 
de entrar, y entren , como por dife
rentes leyes , y ordenanzas está man
dado, en poder de los! eforeros,Re
ceptores , Fieles,y Cogedores,á qmen 
tocare por oficio,ó por nombramien
to de tas justicias, ü de los Ayunta
mientos que debieren hazerle, y por 
fu quenta , y riesgo, y por ningún ca
fo , ni acc idente en poder de las jus
ticias , Regidores , Elcrivanos , ni 
otra alguna persona , pena de per
dimiento de oficio del que lo orde
nare , y del que los recibiere , y 
de que pagarán las cantidades que en
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Primera Parte de los Autos,
otra forma fe depositaren, o entrega
ren como principales, fin que fea ne- 
ceñarlo hazer excursión en los que las 
huvieren recibido , y las coilas, y sa
larios que para la cobranza fe causa- 

_ '2.Z v rcn. fjf Y porque las dichas rentas 
Di°confu' eftan libradas para diferentes efeótos 
■35c¿s de mi servicio, mando , que las di
cofa aigu crias justicias no libren, gañen) ni 
taras en consuman maravedís algunos de lo 
orvo cfec onc procediere deltas, en otro-efeóto,
t0 de a" r 1 X nx V 1Suei á q que aquel a que e lian aplicados, pena 
aplicadas pagarlo de fus bienes los que lo li- 
peoa de bvavcn , confunderen , ó gastaren, 
déYusbí mancomunándolos parala paga , co- 
comínan mo a principales, y conhypoteca le- 
■dolos pa- gal de fus bienes, con masías coilas, 
TJa.¿ pa" y salarios, que para la cobranza íe 
^ Mst. causaren, ff Que las justicias, afsi 
ciaseften Realengas, como de tenorio, o Aba-
cadavna ^CnB° > VstO Cñ lugar > tengan

en fu iva- obligación de hazer que le repartan, 
feí*a«j Ve recauden, y cobren los servicios,ren-
ccbré^ia^ Pcc^os, y derechos debidos a mi 
tentas á Reai hiazienda , á los tiempos, y pla-
$)oSs!y^fe zos ciue EÑan obligados, y hazer que 
entregué entre lo procedido de ellos en poder 
captores] de los Receptores, Tesoreros, ó De- 
UcveYfus postarlos para ello nombrados en los 
plazos á mismos Lugares ,de cuyo poder had 
deCpatti* de hazer fe lleve a los tiempos, y pía-
tohazieñ ^osque eftan obligados a la Cabeza 
do.iasjufde Partido,ó jurifdicion ,cada vno
lasCabe- conf°rme a & obligación; y no lo ha- 
«asdePár ziendo, los Corregidores, ó justicias 
bienExe délas dichas Cabezas de Partido,b 
cóuTias juriiakion >o ^os Administradores á 
Justicias quien tocare la cobranca de las dichas 
gilcT,Ly rentas , puedan embiar , y embien 
Cobre de Executores contra ías dichas justicias, 
«alarios,y que no lo huvieren cumplido , de las 

-quales han de cobrar fus salarios, y de

los Receptores j Fieles, Recaudado
res,© Depositarios, en cuyo poder 
huviere entrado el dinero,para poner
lo en la Cabeza del Partido, y no lo 
huvieren entregado en ella, como es
tuvieren obligados. 5" Y felpeólo 
de que en algunas Cabezas de Parti
do , afsi por lo que toca a las Ai cava- 
las, como por Millones, y las demás 
rentas, y servicios que me pertene
cen , no ay Tesorero propietario que 
los reciba , para la mayor custodia, y 
seguridad de lo que procediere de las 
dichas rentas, y que no íe pueda dis
tribuir en otro efeóto diferente de 
aquellos á que está aplicado: mando, 
que en losLugavesCabeza departido, 
donde,como dicho es,nohuviereT ek> 
reve propietario, aya vna arca de tres 
llaves, donde entre lo que de las di
chas rentas procediere , que la vna 
tenga la persona que sirviere el dicho 
oficio de Tesorero, ó Receptor: otra 
el Corregidor : y la otra vii Regidor, 
pava que con intervención de los su
sodichos, entre, y salga el dinero pro
cedido de los dichos lervicios, y ren
tas ,y no en otra forma. y Y por
que puede acontecer , que aviendo 
hecho las dichas justicias los reparti
mientos á fus tiempos de los dichos 
servidos, y las diligencias para fu co
branca , como eftan obligados, no 
ayan podido conseguirla : declaro, 
que en efte cafo íblo tengan obliga
ción de acudir á los Corregidores", y 
Justicias de la Cabeza de Partido, ü 
de jurifdi cion, a mostrar las diligen
cias que huvieren hecho para las di
chas cobranzas , a los quales mando, 
que aviendo hecho las diligencias, 
conforme á ellas, pongan el reme
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y Acuerdos del Consejé
dio necessario, para que se consigan, 
y hagan a fus plazos , procurando 
quanto icapoísible efeusar Executo- 
res. f Que el Corregido! que fuere 
mero Executor,conforme á lasRecep 
torias,e(té obligado a hazer, que en el 
principio de cada año - fe hagan noto
rias las ordenes en todos los Lugares 
de Partidos qualquíera calidad que 
sean, Realengas, ó Abadengo ,'b Se
ñorío,y cuide de que áfu tiempo fe 
execute,y c n él lo cumpla,y haga exe 
curar en el Lugar de fu Corregimien
to, donde él residiere,y los de fu jurif- 
dicion en la misma forma,y de la mis
ma manera , que lo han de hazer , y 
executar las Justicias Ordinarias de 
los demás Lugares de fu Partido, de 
qrees mero Executor, so las mismas 
penas, y lo mismo fe entienda Con los 
Comisarios de millones, Adminis
tradores de alcavalas,y vnos por cien 
to,á quien fe huviere cometido, ó co
metiere la administración ,y cobran- 
ca de las dichas rentas, y servicios. Hs 
Con los Arrendadores de alcavalas, 
vnos por ciento,moneda forera, millo 
nes, fas tabaco,naypes,y todas las de
más rentas arrendadas,y que fe arren
daren por mayor, y por menor,íe en
tenderá lo mismo en quanto á los re
partimientos, disposición, y ajusta
miento de los del pachos , que han 
de preceder para las dichas cobran- 
cas , las quales fe han de hazer por 
medio de las Justicias , ajusfándolo 
á la forma sobredicha , y guardán
dose lo difpuefo por la dicha mi 
cédula , de cinco de Mayo de seis
cientos y quaventa y quatro , en 
quanro á los Comisarios , que los 
dichos Arrendadores suelen deis.

pachar para las pesquisas - y visitas. 
$ Y porque en muchos Lugares de 
Castilla , fe nombran cada año Co
gedores de los servicios , y rentas 
Reales , y por esto fon oficios can 
gravosos, los nombrados ponen toda 
diligencia para efcüfarfe de ellos, y 
sobre ello acuden á mi Consejo , y 
á las Chancillerias ,donde seles dan 
provisiones, con que se suspende el 
dicho nombramiento, y no ay quien 
recaude las rentas en el tiempo que 
fe avian de cobrar , y suele pallar
se el año fin estar recogidas , oca
sionando cfta forma de nombra
mientos despacharse Executores 
contra los Lugares , por la canti
dad que no está cobrada de los con
tribuyentes: y para que este incon
veniente cefle , mando , que de 
aquí adelante , el nombramiento 
de los dichos Cogedores fe aya de 
hazer, y haga dos meses antes de 
lo que fe ha acostumbrado , para 
que fi los nombrados tuvieren cau
sa para efcufarle de la dicha ocu
pación , en los dichos dos meses 
la justifiquen ,y paífados,no aviene 
dolo hecho , sin otra réplica , ni 
dilación , en qualquier eítado en 
que fe hallen , precisamente ayan de 
servir , y sirvan los dichos oficios 
de recogedores, pena de que fi no 
lo hizieren , aya de ser por íu cuen
ta los riesgos , y daños , que de la 
dilación de las dichas cobranzas fe si
guieren, precediéndose contra ellos, 
como huviere lugar de derecho, y 
Y en cafo que afsi los Corregidores, 
cómelas demás justicias á quien fe 
cometen las cobrancas, no cumplan 
con ellas en la forma que que-

L da

10

Los C<M 
gedores 
de las reri 
tas fe nó- 
bren dos 
meses an
tes de la 
que fe so 
1 ia hatee 
para que 
si fe escu
raren , lo 
justifiqué 
dentro de 
ellos , y 
paitados, 
no lo a 
viendo 
justifica-¡ 
do.preci 
sámente 
ayan de 
servir.

50
Si losCoíf 
regido-— 
res,y de- 
másjusti- 
cias , no 
cumplie
ren có las 
cobran - 
<^as , las 
execucio 
nes sean 
á costa 
¿ellos.



Primera Parte de los Autos,"

31
Los sala
rios enq 
futren có 
denados 
las Justi
cias , no 
los repar 
tan, y lo 
pagué de 
fu haden 
da , pena 
de p^gar 
lo dobia 
do.

32
SI algún 
Execu--- 
tor fe des 
pachare 
en los ca 
sos que 
fe permi
te,las eos 
tas,y sa
larios no 
los cobre 
de las re 
tas, fino 
de los 
bienes de 
las Justi
cias ,óCó 
cejos,pe
na del 
quatro 
tanto.

da dicho: mando, que los Executores 
que avian de despachar contra los 
Lugares , ó personas particulares 
que fueren deudores , avan de ser, 
y lean á costa de los dichos Cor
regidores , y justicias. *¡ Y por
que he entendido , que aviendose 
condenado a algunas Justicias en los 
salarios de los Executores, los han 
repartido entre los vezinos: mando, 
que cales repartimientos no fe hagan 
en poca , ni en mucha cantidad , lino 
que los Juezes, y Justicias que fueren 
condenados por fu omifsion , ó por 
otra causa en los dichos salarios, 
los paguen de fu bazienda ,pena de 
cobrarse dellos doblado lo que assi re
partieren , para bolver fu parte a los 
que lo huvieren pagado, y lo demas, 
aplicado como pareciere al Consejo, 
ó Tribunado otro juez á quien toca
re fu conocimiento, f Y porque lo 
que procediere délas dichasatcava- 
las , y rentas - y otros qualefquier 
servicios, que me pertenezcan , pre
cisamente se han de convertir en 
los efectos a que están aplicados, 
fin diminución alguna , en cafo que 
para la cobran ca de ellos fe aya de 
despachar algún Executor con la 
limitación , y en la forma que se 
contiene en la dicha mi cédula de 
cinco de Mayo de seiscientos y 
quarenta y quatro: mando,que las 
costas , y salarios que en la dicha 
cobranza causare, no las cobre de 
las dichas alcavalas , rentas, ó ser
vicios , fino de los bienes de las 
Justicias, ó de los Concejos, pena de 
lo que cobrare de las dichas rentas, 
ó servicios , lo aya , restituya , y 
pague con el quatrotanto, 5 Y por

el trabajo que los dichos Corregi
dores han de tener en hazer , que 
con puntualidad fe hagan las di
chas cobranzas , estufando las ve- 
xaciones que los dichos Executo
res causan , y los intereses que mi 
Real hazienda padece, por la dila
ción dellas : es mi voluntad , que 
aviendo cobrado este año, y los si
guientes las tres partes de lo que mon
taren mis rentas , y servicios Rea
les , segun el valor que huvieren 
tenido el año antecedente , ayan 
de llevar , y lleven vno por ciento 
de lo que montare la dicha cobran
za en cada Ciudad , Cabeza de Par
tido, y fu jurisdicion, y de todo lo 
que se cobrare fuera de la dicha 
jurisdicion , assi de Lugares eximi
dos della , como de Abadengos , ó 
Señorío lolo , aya de llevar vna 
tercia parte de lo que montare el 
dicho vno por ciento , por el cuy- 
dado de la superintendencia de las 
dichas cobranzas , porque las otras 
dos tercias parces , á cumplimien
to del dicho vno por ciento, man
do las ayan , y lleven las Justi
cias Ordinarias de ios dichos Luga- 
res, por el trabajo quehandetener 
en ellas , en virtud de íubdelega- 
ciones, que para este efecto les han 
de hazer ios dichos Corregidores 
Que para llevar el dicho vno por cien 
to,aísi los Corregidores,como las di
chas justicias, tengan obligación de 
embiar testimonios al dicho mi Con
sejo deHazienda,yComiísion de millo
nes, délo que huvieren cobrado , y á 
qué plazos,y de losExecutores quehu 
vieren despachado , para que avien
do cumplido con fu obligación, seles

. maa-
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y Acuerdos
mande pagar , y no antes: todo lo 
cjual es mi voluntad fe cumpla, guar
de , y exeeute, para cuyo efecto man
do á los Corregidores , Alcaides 
Mayores , y demás justicias de estos 
misReynos, y Señoríos , cada vno 
en fu jurifdicion, lo cumplan, y ha
gan guardar, y cumplir , y que en 
manera alguna no vayan , ni con
sientan ir contra fu tenor, y forma, 
no embargante qualeíquier ordenes 
que aya en contrario * idamente en 
virtud de esta mi cédula , u de fu 
traslado firmado de mi infra escrito 
Secretario , al qual mando , fe dé 
la misma fee , y credito que al ori
ginal. Dadacn Madrid, á veinte y 
cinco dias del mes de Febrero , de 
mil y seiscientos y quarenía y fíete 
años. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nuestro señor. Juan de Otalo* 
ra Guevara i

AUTO CCLXXVIíL
En que fu Mageftad manda, que en la 

cobranza de las fifas, y rentas Rea
les , no aya mas de y na bolsa. Y en 
la entrada de la vha , fe cobre el 
derecho d la puerta ,y otras cofas,

EL REY*

Licenciado Don Juan Chumace
ro y Carrillo , Presidente del 

mi Consejo , y los demás de él. Sa
bed , que por diferentes relaciones fe 
ha tenido noticia, de la molestia que 
reciben los contribuyentes de las sisas 
en la forma de la execucion ,y cobran
za, y los fraudes que fe cometen en 
perjuicio de mis rentas Reales, y gra
ve daño de los pobres, íobre quien

recarga lo que defraudan los mas há» 
zéndados: he resuelto, que para evi
tarlo íc guarden, y observen los cap E 
tolos siguientes.

Que ay a fula vna bolsa, donde íe 
recoja lo que procediere de todas xas 
filas, afsi lo eme toca á nuestras re n- 
tas, como loque está consignado á la. 
Villa ; y que la paga de todo ello 
íe haga en la Aduana, con interven
ción de sola vna persona , repar
tiéndolo después por menor á las bol
las que lo hirvieren de a ver; y que á 
este modo de cobranza, correi ponda 
la satisfacían que fe dá en las puertas* 
donde por todos los derechos no íe 
hade dexar mas de vna prenda.

Que para evitar los fraudes , y 
carestía que fe irgue de introducir en 
la Corte a tirulo de Herederos , mu
cha cantidad de vba, y mosto , que 
no es de fu cosecha, valiéndose para 
defraudar ios derechos ,de dezir, que 
fe estragó, y bolvió vinagre, y de- 
xando desproveídos álos Lugares de 
la comarca , de que resulta encare
cerse el precio del vino. De aquí 
adelante no entre mas vba , y mosto, 
que el que fe cogiere en las viñas 
que están en la campaña de Madrid, y 
pagan los diezmos á fus Parroquias* 
y lo que entrare de esta calidad, pa
gue á la puerta el derecho , regulando 
cada carga p or de tres arrobas.

Que para ocurrirá los daños que 
fe experimentan del excefslvo nume
ro de Tabernas , que ay en esta 
Corte : Mandamos fe tenga mu
cha atención en las licencias, que fe 
dan? y que los Taberneros no pue
dan vfir de ellas, sin acudir á la Sa
la } para que les señale la cantidad 

L i dtz
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je vino que han de vender cada año, 
conmensurándolo con el numero de 
Tabernas que huviere , respecto del 
gasto ,y consumo , que por mayor fe 
entendiere avevenefta Corte ;y que 
ássimismo aya numero cierto, y li
mitado de las Tabernas de vino caro, 
y de los sitios donde fe ha dé vender; 
el qtial queda á arbitrio de la Sala , y 
que los carros que entran de la Mem- 
brilla, y otras partes , para vender 
por menor, tengan afsimifmo pues
tos señalados donde lo ayan de ven
der.

Que de averfe permitido a los 
Soldados de la Guarda el tener Ta
bernas , y a los criados de las Cabas 
Reales el tratar envino , vinagre, y 
azeyte, resultan inconvenientes: Pro
hibimos ,quC ninguno de los dichos 
Soldados de nueftrás Guardas , ni 
criado de alguna de las Cabas, ten
ga Taberna , ni trate etl los dichos 
generos ; y si los dichos Soldados 
contravinieren á esta prohibición, 
por el mismo hecho desde luego 
han de quedar, y queden privados 
délas plazas,y fugetos á la justicia 
Ordinaria , para que proceda con
tra ellos, y los castigue; como tam
bién contra los demas criados de 
las Cabas , que vfaren semejantes 
tratos en los dichos generos. Y en
cargamos á los Recaudadores,y Guar
das de las Puertas, visiten con mucho 
cuidado los carros que entraren, aun
que sean de nuestra Azemileria , y 
hallándosele sazey te,ó vino, sean cas
tigados con toda severidad.

Que los Portillos de las cercas, que 
están caídos, se levanten luego, y fe 
pongan las Puertas, que faltan en las 
Calles de entrada.

Quetas justicias Ordinarias pro
cedan luego ala averiguación de las 
personas que viven de ser Metedo
res; y a los que hallaren culpados, 
loshagansalir de efta Corte,y doze 
leguas en contorno ; y para que le 
ponga el remedio conveniente en el 
excelso qué hasta aova ha avido 
en entrar vino, y azey te fuera de re
gistro : es nuestra voluntad , que los 
que de aqui adelante fueren apre
hendidos en semejante fraude, sean 
castigados en la forma, y con las pe- 
fías siguientes,

Al que metiere alguno de los di
chos generos por si solo, fe le impon
ga pena de dos años de destierro, y 
cincuenta mil maravedís, por la pri
mera vez: y por la segunda, la pena 
doblada ; y en deseólo de bienes, el 
destierro fea doblado; y al que me
tiere con cavalgaduras, por la pri
mera vez quatro años de destierro ,y 
cien mil maravedís, y las cavalgadu
ras perdidas, y en deseólo de bienes, 
el destierro fea del Rey no ; y por 
la segunda , tres años de Galeras; y 
siendo persona de calidad , quatro 
años en el Peñón. El que metie
re , llevando armas de fuego , íl 
fueren pistolas,ó caravinas,fea cas
tigado con la pena de la ley , que 
de ellas trata ; y si escopeta , por 
la primera vez quatro años de des
tierro del Reyno , y dozientos 
mil maravedís ; y en deseólo de 
bienes , el destierro fea servicio de 
el Peñón , ú de la Mamora , por 
el mismo tiempo ; y por la segun
da vez la pena doblada. Los Carre
teros , Cocheros , ó Arrieros , que 
intervinieren , ó auxiliaren en los

di-
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dichos fraudes, sean condenados en 
pena de vergüenza publica, y perdi
miento de los Carros, Coches, y Re
cuas. Dada en Madrid, adié z y siete 
dias del mes de julio, de mil seiscien
tos y quarenta y hete años. YO EL 
RtY. Por mandado del Rey nuestro 
Señor? Juan de Ot alora Guevara.

AVIO CCLXXIX.
El Receptor General, y Contadores de pe» 

nas de Camara Rengan libro con quen- 
ta, y razón de lo que procediere de las 
que buviere hechos hiciere el Consejo, 
en residencias, V¡fitas , y caufias cri
minales jfin mezclar eftos efectos con 
otros .Señalase en lo que je han de gaf- 
tar \y la forma que fie ha de mar dar 
enJu distribución , con prohibición, de 
que fie apliquen d diferentes consigna
ciones. El R eceptor en cada ano, de U 
quentacon la pena del trestanto. El 

señor Su per intendente haya axecutar 
e fie Auto T dafiele comijsion para to
do , ante quien el Receptor pida lo que 
convenga , y de las cartas de pa ¿o to
men la raym el Contador de y asi os de 
ffufiida delConj¡ jo , y los de penas de 
Camara.

Deípa-- ip jSJ ¡a Villa de Madrid, á quatro
chófe ce- ir H .... , t. . . ¡ ,
dula de 1 , tiiasdd mesde Drziembre, de 
,u Ma£* mil seiscientos cmatenta y siete años, 
formidad los Señores del Consejo,mandaron, q 
,Auto.tíU Receptor General,y Contadores de

penas deCamara.queal présete ion, y 
adelante fueren,tengan libro,de quen 
ta,y razón a parte,con cargo,y data de 
los mrs.nue procedieren de las conde
naciones hechas. y q íe hizieren, para 
la dichaCamara.por losdichos Seño
res,v por fus Tuezés deComifsion,afsi 
en reíidecias,y visitas,como en causas 
criminales, sin mezclar estos efectos

con los demás pertenecientes á las di
chas penas de Camara, los quales di
chos mrs. fe conviertan,en primer lu
gar en la paga de los tres mil ducados, 
que en cada vn año están consignados 
para gastos del Confe jo,y en la de los 
salarios,y ayudas de costa,de losEfcri- 
váhos de Camara, Relatores, Aboga
do de pobres delCófejo,Efcrivano de 
Visita de Ministros de él, Porteros de 
Camara , y á la persona que tiene las 
llaves, y Repostero de Estrados, con
forme los libramientos que tuvieren* 
y sin estár pagado, el dicho Receptor 
General,no pueda divertir,ni conver
tir los dichos maravedís de condena
ciones en otro efecto alguno, so pena, 
que lo bolverá á pagar otra vez de fus 
bienes. Y en sin de cada vn año, el di
cho Receptor General dé relación ju
rada , con la pena del trestanto -con
forme á la Ordenanza de la Contadu
ría Mayor de Quentas de fu Mag.de 
todos los maravedís,que en aquel año 
huvieren entrado en fu poder délas 
dichas condenaciones, hechas por el, 
Confe jo, y íus juezes,y á qué personas 
las ha pagado , para que íe vea corno 
ha cumplido lo que por este Auto íe 
manda.Y el señor deíConfejo,qnc es, 
ó fuere Superintendente de gastos de 
justicia, haga ejecutar lo contenido 
en este Auto; y fea también Superin
tendente de la cobranza , y paga de 
las dichas condenaciones , con tan 
amplia jurifdicion, y cottiifsion,como 
tiene para Jos dichos gastos de s usticia, 
ante quien el dicho Receptor Gene
ral pida los despachos necessarios, y 
lo demás que convenga para la di*, 
cha cobranza , de las dichas con
denaciones z que por este Auto fe 

Lj se-
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separan, y cartas de pago, que el di- 
cho Receptor General diere del dine
ro que recibiere de ellas, come la ra
zón el Contador de gados de justicia 
del Consejo , juntamente con los di
chos Contadores de penas de Ca
mara ; y afsi lo proveyeron , manda
ron , y señalaron.

AUTO CCLXXX
Publicación de las Pa^es, hechas en los 

EJtados Generales de las Provincias 
Vnidas.

Veáfeias ~1 "? N la Villa de Madrid , Sabado 
Pa2CS.de . por la tarde, ¿cuatro dias del 
y p^bií- mes de Juno,de mil íeiícientos y qua- 
ei'ia^Au renta y odio años, fe juntaron en ca
to 149. y fadelfeñor Don Antonio de Campó
la tt ría, Redondo y Rio, Cavallero del Or- 
AUCOI47 den de Santiago ) del Consejo , y Ca

mara de su M a gestad , y que como el 
mas antiguo de los que afsisten en el, 
haze oficio de Presidente , los Licen
ciados Don Pedro de la Barrera Ze- 
vallos, Don luán de laZarraga,Don 
Antonio de Miranda , Don Pedro de 
Muniver, Don Jofeph del Quezo, Al
caldes de la Cafa , y Corte de fu Ma- 
gestad, luán Francisco de Hita, Don 
Pedro de Sal azar Girón , Don Die^o 
Barrero, Francisco de Bustamante, 
Reyes de Armas; y nosotros Pedro 
Fernandez de Berrán , Francisco Ve- 

' la de Arriera, Efcrivanos de Camara 
de sil Majestad, aviendo dicho fa Se- 
noria a los Alcaldes, y Reyes de Ar
mas , y nosotros Pedro Fernandez de 
Berrán, y Francisco Vela de Arriera, 
dichos Efcrivanos de Camara, lo que 
fe avia de guardar en publicar las Pa- 
zes con los Estados Generales de las 
Provincias Vnidas, libres de los Paí

ses Baxos, dio a mi el dicho Pedro 
Fernandez de Berrán vn papel, ru
bricado de fu Señoría, y me mandó
le dieste al Rey de Armas antiguo, 
que lo avia de publicar ; y íe salió de 
caía de fu Señoría a publicar las di
chas Pazes, en la forma, y manera 
siguiente. Delante iban Trompetas, 
y Atabales: luego los Alguaziles de 
Corte : tras ellos los Efcrivanos de 
Camara : luego los Reyes de Armas 
con fusCotas: luego los Alcaldes; y 
aviendo llegado a Palacio, nos apea
mos los Efcrivanos de Camara , Re
yes de Armas, y Alcaldes, todos su
bimos a vn Tablado alfombrado,que 
para el efecto referido estaba hecho, 
arrimado a la pared , donde íé arri
maren los Alcaldesdos mas antiguos 
enmedio:y a los lados de los mas mo
deraos, nosotros los dichos Efcriva- 
nos de Camara , ios Reyes de Armas 
fe arrimaron al pretil, dos a cada la
do;*/ estando afsi,fe tocaron lasTrom 
petas,y Atabales: y luego yo el di
cho Pedro Fer nandez de Fierran di al 
dicho Juan Francisco de Hita, Rey 
de Armas mas antiguo , el papel, que 
fu Señoría me avia entregado, y le di- 
xe, que le ley este , y publicaste; y el 
dicho Rey de Armas le tomó, y fe 
bol vio el rostro a los Alcaldes, y les 
hizo comedimiento, ya él los Alcal
des: y luego fe bolvió al Pueblo, y 
leyó el dicho papel, que es el que íe 
sigue.

Oid,oid, oid, como de parte 
del Rey nuestro señor fe haze saber a 
todos, como para librar las Provin
cias de los Pay fes Baxos de laGuevra, 
que por espacio de tantos años las ha 
afligido , aliviarlas de las miserias, y
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calamidades de ellas, bolverlas a por
tier en reposo, esplendor, y profpe- 
ridad, y también para terminar las 
guerras, que fe han eítendido á otros 
P ay fes, y Mares remotos > fe ha de
seado mucho tiempo ha, ll egar a vna 
buena Paz con los señores EftadosGe* 
neralesde las Provincias Vnidas, h% 
bres de los PayfesBaxos,para consue
lo de todos aquellos, que de la Vna,y 
otra parte tienten las calamidades de 
la dicha guerra; y avien dote escogi
do de común acuerdo la Villa deMonf 
ter para el Congreífo, y Tratado de 
la Paz, las cofas han tenido en aquel 
lugar tan favorable fuceífo, que fe ha 
concluido vna Paz, vnion, y condes 
to muy favorable para los subditos, y 
yaíTallos de vna, y otra parte - para 
gozar de fus efectos desde la publica* 
cion de dicha Paz, pudiendodeaqui 
adelante ir, y venir, frequentar, y 
comerciar en los Reynos , Estados, y 
Señorios, el Vno del otro , tanto por 
mar, como por tierra,mercantilmen
te , y de qualquicra otra manera se
guramente , y en salvo , de la misma 
manera que antes de la dicha guerra, 
segun que lo susodicho, y otras cofas 
mas largamente fe contiene en los ca* 
pirulos de la dicha Paz. Y mandase 
de parte de fu Magestad Catholica á 
todos fus subditos, y vaífallos, que de 
aquí adelante ayan de guardar , y 
cumplir la dicha Paz inviolablemen
te , fin alguna contravención , so pena 
de ser castigados como quebranta
do res de la dicha Paz , fin alguna rc- 
mifsion,ni gracia. En Madrid, aqua- 
tro de julio, de mil seiscientos y qua- 
renta. y ocho años.

Y acabado de leer el dicho papel.

fe tocaron Trompetas , y Atabales, y 
por la misma orden fe fue ala Puerta 
deGuadalaxara ,y fe publicó en otro 
Tablado;)7 de allí en la miíma forma, 
fe fue á Santa Maria , donde citaba 
otro hecho > arrimado á la Puerta 
principal de la Iglefia; y con las mis
mas ceremonias, que en Palacio fe 
publicó en ambas partes,y acabado 
tú Santa Ma tia fe fue cada vno de por 
si; y el dicho Pedro Fernandez de 
Fierran, tomó el papel que avia dado 
al dicho Rey de Armas, que original* 
mente quedó en fu poder,

AUTO CCLXXXt.
no fié impriman Memoriales, con 

pretexto , de que fon para .dar á fit 
Muge fiad , fin que preceda licencia 
del señor jue^ Superintendente de 
las Impresione s,y Libros, en tocando 
á Govieffto General Politico, cau~ 
fia, publica ,justificación de regalías, 
y derechos Peales.

EN la Villa de Madrid, a diez y 
nueve dias del tiñes de©izierrii. 

bre,demil seiscientos y qüarenta y 
ocho años, los Señores del Consejo, 
aviendo entendido , que con pretexto 
de darse Memoriales a fu Mageítad, 
fe imprimen fin licencia algunos, que 
no fiendo de simples Relaciones de 
Servicios délos pretendientes, contie
nen muchas cofas, que tocan alGo- 
vierno General, y Político, y á la cau
sa publica , mezclando también la 
justificación,y calificación de regalías, 
y derechos Reales , de que resultan 
graves inconvenientes; y para obviar
los , mandaron , que aora, y de aquí 
adelante, ninguna persona , ni Co
munidades , tocando en todo, ó en

L 4 par-
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parte los dichos Memoriales en lo re
ferido , los dé a imprimir, ni los Im- 
preílbres los impriman, fin qué pri
mero preceda mandatos licencia ex
pressa del señor juez Superintenden
te , que tiene a su cargo la domissioti 
de los Libros, é Impressiones ; con 
apercibimiento , que fe procederá 
contra ellos, con todo rigor de dere
cho , y como mejor fe consiga la ad
ministración de Justicia, bien, y con
servación de eítos Reynos. Y que á 

los ImpreíTores fe les notifique elte 
Auto , para que lo tengan entendido, 
y lo obedezcan , y cumplan; y que el 
señor Don Lorenzo Ramírez de Pra
do, que tiene la dicha comifsion , á 
quien han de acudirá pedir la dicha 
licencia, y los Señores que le sucedie
ren en ella, lo hagan assi executar, y 
cumplir precisamente de la manera 
que mejor le pareciere ) y mascón- 
venga ; y assi lo mandaron, y seña
laron,

fs Los ocho años contenidos en 
los Autos, 2 jó. 237. y 25-y. que fon 
los que han de servir en sus Oficios, 
Jos Ekrivanos deíNumero de lasCiu - 
dades > Villas , y Lugares de eítos 
Reynos, que fe tienen por Cabezas 
de Partido , y los Receptores de las 
Audiencias, y Adelantamientos , á 
quien fe dan Notarlas, para que que
den Notarios, aunque las renuncien, 
y a han de ser doze; segun lo acordado 
por el Consejo , por decreto de quin- 

ze de Agofto, año de mil seis, 
cientos y treinta y ocho.

Ante Arrletd,

V *** ***
*** *** ***

Decrete de fit age fiad ,sobre el conoc'u 
mentó de los delitos de los Soldados 
de las Guardas.

DEscando tomar medio,comó íe 
efcufafl'en los encuentros, que 

cada dia fe ofrecen, sobre el conoci
miento délos delitos de los Soldados 
de mis Guardas, mandé, fe formaste 
junta de Ministros de misConfejosde 
Litado , y justicia , entrando por el 
Bureo vn Mayordomo , para que re
conociéndoselas Cédulas,y Papeles, 
que tocaffén ala materia, fe tomaíse 
acuerdó tal, que celTaísen competen
cias ; y los Soldados dé mis Guardas, 
no fueífen inferiores en las prerrogati
vas, ala demás gente deGuerra;pues 
fuMiniítro no lo es,ni razón que dexé 
de gozar de las que es judo les toqué. 
Y a viéndome hecho consulta la junta, 
be resuelto,que de aquí adelante , los 
Soldados de las Compañías de mí 
Guarda de á pie,y de á ca vallo, Vieja, 
Negra,y Amarilla/Tudesca, y de Ax- 
cheros,queaora fon,ypor tiempo fue
ren,gozédelFüeroMilítar,en todas las 
caulas criminales,conociendo en pri
mera inítancia de ellas fus Capitanes, 
dexándo las segundas en grado de 
apelación , para el Bureo , como aora 
corre,para lo que huviere lugar de 
derecho - assi para el efecto suspensi
vo , como el devolutivos qnal ha de 
ser, con las limitaciones, y declara - 
ciones figuientes.

Que no aya mas Soldados en cada 
Compañía del numero, que está dis
puesto , y que gozaren sueldo, fin que 
fe puedan dar futuras ,fucefsiones,ex- 
cepruándose del privilegio , que les 
concedo, las resitencias, desacatos 
injuriosos, que hiziereri ála justicia,
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los delitos que cometieren , por salir 
a los caminos en tiempo de heceísi* 
dad de pan , ¿ acudiendo á las Plazas, 
óáotras partes publicas, á tomarlo 
por fuerza ,porque en estos calos, es 
mi volun tad, y afsi ío ordeno,y man
do , queden en todo sujetos alas Justi
cias Ordinarias; y que también han 
defer exceptuados del mismo Fuero» 
y privilegio > los delitos que cometie
ren en los oficios que tuvieren > aísi 
deiabáftecimiento ,y provilmn de la 
República , como de otras deqtial- 
quiera calidad , porque también en 
ellos calos , losdexo enteramente su
jetos alas justicias Ordinarias, y a el 
Ayuntamiento, y Regidores * en lo 
que les tocar e , por razón de lo Polí
tico , de las tallas * visitas, y ordenan* 
cas, que han de guardar,y las conde
naciones, y aplicaciones de penas. A 
lostranígrefiores, que en fraguante, 
todas las Justicias ,y Alguaziles,pue* 
dan prenderlos,para remitirlos a fus 
Juezes*

Que de cada Capitán , lea precisa» 
mente Aílcfior vno de los Alcaldes de 
mi Cafa, y Corté - el que él señalare; 
pero fin darles quenta , es mi volun
tad , pueda , y deba rondar, y proce
der de ofició a instancia de parte, ha* 
zer fumarias , recibir informaciones, 
prender, y fuítanciar las causas, halla 
ponerles en estado de sentencias; con 
que paradaídas, las comuniquen con 
los dichos Capitanes , y entrambos 
Jas ayan de firmar,el vno como juez, 
y el otro como A fleífor ; diziendo en 
ellas, que fe dan con parecer del se
ñor Alcalde de Corte, N. de cuya 
cortesía, es mi voluntad fe vfe>

Que de vna vez hechos, por ¡os

dichos Capitanes los n embramientos 
de Aifcífdres , nolos puedan revocar.

Que quando por premoción , ó 
muerte» faltaren los dichos Alcaldes 
Aseñores, ayan de nombrarlos di
chos Capitanes otros en prop iedad» 
y hfuere por ausencia, ó enfermedad 
larga, en Ínterin, mientras no vinie
ren los proprietarios,con la misma ca
lidad, que ayan de durar halla enton
ces ; y lo que tardaren en hazerlo, el 
tiempo que durare, para que no aya 
dilación , podran proseguir las causas 
comencadas, y hazer otras de nuevo» 
cóforme a derecho, qualefquier otros 
Alcaldes de Corte , y las justicias Or
dinarias.

Que los Soldados qiíé me fueren 
acompañando alas jornadas, fn lle
var fus Capitanes , conozca en la for
ma referida» como Aífeílov de cara 
vno de ellos» el Alcalde de Corte que 
fuere sirviéndome, aunque no fea el 
AífejToVé

Que los Capitanes no fe entrome
tan en hazer causas, ni conocer dé 
ninguna criminal, por si solos, ni por 
via de advocación , ni en otra forma, 
fino que las dexen a fus AÑeÑores,has
ta ponerlas en eftadode sentenciarla 
difinitiva, como esta dicho.

Y porque aora he resuelto tomar 
esta resolución, fin que fea mi volun
tad, que las Guardas pueda preten
der , en virtud de ella derecho adqui
rido , para que fe les continúe, el que 
ayan de gozar perpetuamente de las 
dichas prerrogativas, fe les concede, 
es mi voluntad declararlo afsi porque 
quiero ver , como proceden en el v so 
de estas exempeiones, y loque la ex
periencia muestra en ei modo, con

que
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que fe governarán de aquí adelante, 
estufando delitos; pues si no vivieren 
con el ajustamiento que es razón , to
maré la resolución , que conviniere 
mas ala quietud publica, para que 
fus excelsos no sean motivo de inquie
tudes, ni de ellos fe originen otros in
convenientes ;y en todas las causas ci
viles, sin excepción de ninguna,han 
de quedar enteramente sujetos á las 
Justicias Ordinarias. Y esta orden, 
mientras Y o mandare otra cofa, fe ha 
de guardar inviolablemente, no obst 
tante quaíefquiera otras, que dispon
gan lo contrario; y en esta conformi
dad , fe daran las ordenes neceífarias 
por el Consejo.

En Madrid , á siete de junio, de 
mil seiscientos y quarenta y tres. Al 
Trefidente del Consejo.

Capítulos,que especialmente han de guar- 
darlos Corregidores en el exer ciclo 
defus oficios.

I. ÍT A de visitar el Corregí-
JL JL dor, por lómenos vna 

vez , en el discurso de fu osi ció, los 
Términos del Distrito , y renovar los 
Mojones, si fuere necesiario, y resti
tuir lo que injustamente estuviere to
mado , conforme a la Ley de To
ledo.

IL Hafe de informar, si sin orden 
de fu Magestad estén impuestos algu
nos portazgos, ó imposiciones nue
vas, y lo remediara luego ; y lino pu
diere, dará quema de ello al Con
sejo.

ÍH. Ha de cuidar de que fe guar
de lo dispuesto por el Santo Concilio 
de Tremo, cerca de la exempeion de

los Coronados; y que porstimec?i@¡ 
no fe hagan fraudes a los derechos de 
fu Magestad , y fu Jurifdicion Real, 
segun, que por las Leyes Reales, pro
visiones , y instrucciones del Consejo 
está proveído.

IV. Ha de tener libro en fu po
der ,en que fe afsienten las condena
ciones de penas de Camara, y gastos 
de justicia, que hizieren él, y fus Ofi
ciales, durante el tiempo de fus Ofi
cios, aplicando á ellas lo que por le
yes les pertenecen ; y lasque fe hizie
ren , y fe debieren legítimamente, las 
executará, y cobrará,y pondrá en po
der del Efcrivano del Consejo; y ca
da año, por el mes de Diziembre, to
mará las Quentas de las dichas penas 
de Camara, y lo que importare de al
cance, remitirá al Receptor General 
de esta Corte ; y pastado el mes de 
Enero siguiente , embiará al Consejo 
testimonio de averio cumplido.

V. No hará condenaciones de 
proveídos, y los maravedís de gastos 
de justiciando fe gasten en otros elec
tos, que los dispuestos por derecho; 
y en los mandamientos de soltura,ha
rán que los Efcrivanos afsienten Lis 
condenaciones conque fueren man
dados soltar los presos; y de no hazer- 
fe esto, fe le haga cargo á él, y á fus 
Tenientes,yEfcrivanos,que despa
charen los mandamientos; y lo mis- 
mofe observe en las condenaciones 
que hizieren los Alcaldes de la Her
mandad de Ciudad-Real, proveyen
do , que fe cobren de fus deudores, y 
fe remitan al Receptor General, to
rnando quentas á las personas que las 
hu vieren tenido á fu cargo.

VL Lleve el Alcalde Mayor los
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maravedís de salario que fe acostum* 
bran , y paguenscle derechamente a 
él, y no por mano del Corregidor, 
con el qual no haga concierto,ni par
tido alguno sobre ello.

VIL Tenga especial cuidado de 
que se cumplan las cartas, y 1 obre- 
cartas dadas, para que los Corregi
dores , y dichos Oficiales del Conce
jo , no vivan con Señores.

VIII. Haga , que los Caminos, 
y Campos de la Ciudad,ó Villa, estén 
seguros, y sobre ello haga losrequiri- 
mientos que convenga,a los Cavalle- 
rosque tienen vastallos; y si fuere ne
cesario, imbíe Mensageros a costa de 
la Ciudad , ó Villa , con acuerdo de 
los RcgidoresíV fino tuvieren cumpli
miento íiis ordenes,dé quenta alCon- 
fejo.

IX. Haga cumplir lo di!puesto 
por leyes de estos Rey nos, cartas, y 
provisiones del Consejo , cerca de la 
conservación délos Montes,y Plan
tíos , Cazas, y Pesca, pena de que se 
executará en él la tercia parte del i ala
rio, y no fe vera su Residencia, no 
constando por testimonio averio cum 
piído.

X. Imbie al Consejo relación de 
seis en ieis meses,si el Prelado de fu 
Diócesi , fu Provisor , y los demas 
Jtiezes Eclesiásticos de ella, guardan 
lo que por provisión , y cartas libra
das en el Consejo ,el año pallado de 
mil quinientos y veinte y cinco, esta 
ordenado, cerca de la orden, que los 
juezes,y Notarios han de tener en lle
var los derechos de los Autos, y es
crituras , que ante ellos pastaren; y 
assimifmo , si han vsurpado, y vsur- 
pan la jurifdicion Real.

XI. Hade ver el Corregidor (en 
caso de morir elObifpo de la Diócesi) 
la carta - que en veinte y quatro de 
Marceo, delaño de mil quinientos y 
noventa y quatro, efcrivió el Consejo 
á los Corregidores, la qual hallara en 
el Archivo de la Ciudad, ó Villa en 
que fe mandó poner para este efecto, 
y cumpla lo que por ella esta ordena
do , y mandado , embargue, y ponga 
por inventario los papeles dol Archi
vo de la Dignidad Episcopal, y por 
él los entregue al Prelado que le suce
diere ; y lo mismo haga en caso de ser 
promovido el Obispo á otro Obispa
do, antes que llegue fu successor. As- 
simiímo ha de inventariar, y recoger 
los p ley tos que quedaren pendientes, 
contra Prebendados , poniéndolos 
aparte en el Archivo, para entregar
los con los demas al dicho succestor.

XII. Ha de tener mucho cuida
do con las Cafas de los Niños de la 
Doctrina , y de Líber como fon tra
tados , qué rentas, y bienes tienen, y 
tomara las quentas de ellos. Y ani
mismo le tenga con los pobres; y qué 
fe guarden las leyes, y provisiones 
dadas (obre esto en el Consejo.

XIÍL Ha de cuidar con particu
lar atención de los Posicos, fu conser
vación, y aumento, conforme a lo 
dispuesto por la ley del Reyno , que 
en razón de ello habla ,lin permitir 
que los efectos fe gasten eh otros vsos, 
ni en otra forma - que loque dispone 
la dicha ley,y tome cada año quentas 
a los Mayordomos, y personas a cuyo 
cargo estuvieren , y cobre con efecto 
los alcances que reÍLiltastén de las di
chas quentas, sin embargo de apela
ción, y reintegre el caudal de losdi-
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dios Positos, poniendo para este efec
to por cabeza de las quentas, para el 
cargo de la dotación, y caudal,de que 
fe componen desde su fundación, con 
toda distinción, y claridad, y de ello 
embíe testimonio al fin de cada año 
al Consejo, en manos de fu Fiscal. Y 
lo mismo haga en lo tocante a los pro
prios , que tuviere la Ciudad, ó Villa, 
fus rentas, y repartimientos, sisas im
puestas con licencia del Consejo, y 
los arbitrios que fe huvieren conce
dido, averiguándolos quefon,en qué 
tiempo le concedieron, para qué efec
tos , por quanto tiempo, qué han im
portado,v en qué los han convertido, 
sin que en la execucion de lo conteni
do en este capitulo aya omifsion al
guna.

XIV. Hade tener particular cui 
dado en castigar los pecados publi
cos.

XV. No lleve dineros,dados, ni 
prestados, ni por vía de manda , ni 
fianca , diredé, óindireóíé, por si,ni 
por interposita persona, ni otra dadi
va, como esta dispuesto por derecho, 
y leyes de estos Rey nos, particular
mente de los Tenientes, y AIguazi- 
íes , excepto las dezimas que les toca
ren , y sobre ellas no haga pado, ni 
concierto con los dichos Alguaziles; 
y lo misino haga en quanto á las de
nunciaciones , y penas de ellas,impo
niendo las que disponen las leyes, y 
tañando los bienes en fu justo precio, 
y no al contrario , porque las partes 
las consientan, y no apelen de ellas, 
cuidando mucho de que guarden, y 
cumplan cambien con lo susodicho 
los dichos Tenientes , y Alguaziles, 
por lo que les toca; y que no fe Hevea

dezimas de las execuciones que fe h¡* 
zicren, por lo que fe debiere afsi del 
servicio de Millones , y Alcavalas, y 
otros derechos de fu Magestad, como 
del caudal del Posico.

XVI. No ha de visitar en todo 
el tiempo que durare fu oficio las Vi
llas, y Lugares de fu jurisdicion,ni las 
eximidas, que estuvieren á fu cargo, 
mas que vna vez , aunque aya privi
legios en contrario, y entonces fea sin 
salario , ni ayuda de costa suya , ni de 
fus criados, Oficiales, ni Ministros, 
ni aloxamiento, comidas, ó bebidas 
de los dichos Lugares, ni otra cofa, 
en manera alguna, sino fuere lo que 
por las leyes del Pveyno , o ordenan
zas , confirmadas por el Consejo,fue
re permitido , so pena que si excedie
re en el numero de las visitas, desde 
luego sea privado del oficio; y lo que 
llevare de salario , ó ayuda de costa,ó 
en otra manera, contra el tenor, y 
forma referida, lo buelva con el qua- 
trotanto ;y en todo, y por todo guar
de , y cumpla la Prevnatica, que íe 
mandó promulgar en quinze de Sep
tiembre , del año de mil seiscientos y 
diez v ocho.

XVII. Tenga cuidado de saber, 
si por los Lugares de Señorío , y Aba
dengo , que fueren Puertos, fe ha fa- 
<&do oro, ó plata en moneda, ó en 
otra forma, y mecido en ellos mone
da de vellón ,y teniendo información 
de ello , ira a hazer justicia contra los 
que huvieren delinquido en razón de 
lo susodicho, y daraquenta al Con
sejo de lo que fuere haziendo.

XVIII. Ha de tener cuidado de 
saber quando fe cumple el tiempo de 
las fieldades, y recudimientos, que íi

dan
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dan álos Arrendadores de las rentas 
Reales para fu cobranza ; y hendo 
cumplido , nolesdexe vfar de los di
chos recudimientos , so pena que fe le 
hará cargo de ello, y sera caftigado 
gravemente.

XIX. Ha de cuidar de la cobran
za del derecho de la Media Annata, 
que toca a fu Partido, en conformi
dad de lo que está dispuesto por Pre- 
marica en quanto a este derecho. Y el 
mismo cuidado pondrá en la guarda 
de la Prematica del Papel Sellado,y eri 
la buena administración , y cobranza 
de lo que procediere, de lo que fuere 
necesario para el gasto de la Ciudad, 
y Lugares de fu Corregimiento, y en 
la execucion de todo lo demás que fe 
le encargare; so pena que será capi
tulo de residencia , y fe executarán 
contra él las penas de las dichas Pre- 
maricas.

XX. Ha de afsistir con particu
lar cuidado,y diligencia ala cobranza 
de las rentas Reales,y entregar lo pro
cedido de ellas á los Tesoreros, Re
ceptores, ó personas que lo huvieren 
de aver, fin valerse de cofa alguna 
de ellos, ni convertirlos en otros efec
tos , sopeña que6 afsi no lo hiziere, 
no será proveído á otro Corregimien
to, ni oficio i ni será consultado para 
ello,fin que primevo conste aver cum
plido con esta obligación, ó que ha 
hecho tales, y tan legitimas diligen
cias , que justifiquen no aver faltado 
aellas, y demás de esto será cargo de 
residencia.

XXL No ha de embiar execu- 
tor mi otra persona alguna, con j uri- 
dicion, comission, instrucción, ni en 
otra forma, álos Lugares de fu Cor

regimiento , y Partido, á costa de las 
parres, ni en otra manera, á la exe
cucion ,y cobranza de ningunos ma
ravedís, fino que en los calos necesa
rios fe cometan las dichas diligencias 
á las justicias ordinarias ce los dichos 
Lugares: apercibiéndoles, que nolas 
haziendo, fe embiará persona que las 
haga áfu costa. Y lo mismo guarda
rá en la cobraiKa de qualefqmcra ma 
ravedis, pertenecientes á la Real ha- 
zienda, segun , y como está diipuef. 
to por ley, y Prematica del año de 
mil seiscientos y veinte y tres; y vsu
mamente , por Cédula de veinte y 
cinco de Febrero del año pastado de 
mil seiscientos y quarenta y fíete. Y 
en quanto álos Verederos que le sue
len despachar para repartimientos ,y 
execucion de diferentes ordenes á ios 
Concejos, no los despachará fino en 
casos precisos, y entonces guar dando 
Ja forma dada por la dicha Cédula, 
afsi respecto del ajustamiento de las 
veredas, como de lo que han de po
der llevar por razón de ellas, fin que 
enlovno,nien lo otro fe exceda de 
fu tenor en manera alguna.

XXII. Guarde igualdad en ios 
repartimientos, haziendolos en pro
porción de las heredades,/reservado a 
los pobres, y no exceptuando á los 
Regidores , y personas poderosas.

XXIII. Haga contribuir á losRi- 
cosen las (isas, fin consentir que los 
Eclesiásticos las vfurpen, y avise de 
ello al Consejo.

XXIV. Ha de cuidar con parti
cular atención de avisar alConícjo to
do lo que fe ofreciere, digno de re
medio, en todo el distrito-,y los exces
sos que fe cometieren por Juezes de

Cq-
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Comistión , cmbiados por qualef- 
quierConsejos;yassimismo los que 
cometieren los Sargentos,ó otros Ca-» 
bos,y Ministros Militares,

XXV. Ha de llevar los capítulos 
que han de guardar losCorregidores, 
y los liara eferivir, y poner en las Ca
fa s del Ayuntamiento, y guardar lo 
en ellos contenido,

XXVL Ha de executaf, y cum
plir las leyes, y Frematicas de íu Ma,- 
gestad,y especialmente lasque tocan 
al vio de las armas de fuego , {orea
dos, y condenados a galeras,vellidos, 
y trages de hombres, y mugeres.

XXVII, No haga nombramien
to para el oficio de Teniente, Alcalde 
Mayor , ó otro qualquierade Admi
nistración de Justicia , en quien lo hu- 
viere tenido en el mifmoCorregimien 
to el tiempo que le tuvo fu anteces
sor , aunque sus residencias estén vis
tas en el Consejo, y consultadas,pena 
de que sera castigado; y los nombra
dos que vfaren de los dichos oficios, 
quedaran inhabiles para todos los de 
Justicia.

XXVIII. Ha de tomar residencia 
al Corregidor antecessor suyo, á fus 
1 ementes, y Alcaldes Mayores, aísi 
por razón del exercicio de la jurisdi- 
cion ordinaria de fus oficios, como de 
las comistiones que hirvieren tenido, 
Alguaziles, Carceleros, Efcrivanos, 
Procuradores, y otros Oficiales que 
tuvieren , y hirvieren tenido, Recep
tores , Tesoreros , Depositarios, Fie- 
les,Guardas Mayores de losTerminos 
de la Ciudad , ó Villa , y fu tiera,Ca- 
valleros de Sierra , y assimismo a los 
Regidores, Alcaldes de la Herman
dad p y otras qualelquier personas,

que hirvieren tenido en ella adminis
tración de justicia , ó lo á ella anexo, 
y dependiente, a cada vno por el mi
nisterio que le toca , informándole 
juntamente, fi executó lo proveído 
en la residencia que fe tomó al Cor
regidor que le precedió, y hazieadole 
cargo delaomistion que hirviere te
nido en ello , y en la prosecución , y 
determinación de las causas crimína
les, que de oficio le puedan proseguir, 
y determinar, Y assimismo fi tomó 
las quemas de los Positos , proprios, 
y rentas del Concejo» repartimientos, 
filas,y arbitrios,en la forma arriba 
dicha. Y no ¿viéndolas tomado , las 
tomara afir costa,y las remitirá alCon 
le jo , juntamente con la residencia,

XXIX, No ha de hazer cargos 
generales, ni formarlos de deposicio
nes generales de testigos, y cuidará 
con particular atención de que los tes
tigos que examinare, den razón de 
fus dichos, fin contentarse con que 
dígan que saben lo que fe les pregun
ta , fino que también digan como, y 
por qué lo saben.

XXX. Hale de informar , qué 
personas fon las que en la Ciudad, ó 
Villa tienen mas parte , y mano; y fi 
el Corregidor, ó fus Oficiales han te
nido amistad con ellos, durante fus 
oficios, y fi en la residencia los lian 
favorecido, para que no resulten car» 
gos contra ellos.

XXXI. No permita que el Re
ceptor á quien tocó la residencia,lleve 
otro Receptor consigo para que ie 
ayude , fino que él mismo eferiva por 
íu mano los Autos, particularmente 
los de la fumaria, y lo mismo fe haga 
en las pesquisas.

No
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XXXII. No acumule para la 

comprobación de ningún cargo , los 
procesosoriginales, ni compulsados 
de las causas, lino vn teítimonio en 
relación, de lo que fuere neceíTario 
para comprobación de lo que íe cita.

XXXIII. Efcufe pedir terminos 
fuera de los treinta dias primeros,lino 
es embiando teítimonio en relación 
de los Autos , y diligencias hechas, y 
las que fe redaren por hazer,de fu ca
lidad^ sustancia.

XXXIV. Averiguada la verdad 
en la mejor forma, dará los cargos al 
Corregidor , y íus Oficiales, y a los 
demás residenciados, para que hagan 
fu probanca en quanto á fus deícar- 
gos, porque en el Consejo no han de 
ser mas recibidos á prueba sobre ellos, 
y sentenciará los cargos, íin remitir- 
fu determinación al Confejo;y lo mis
mo hará en quanto á los capítulos, y 
demandas publicas, executando , fin 
embargo de apelación, las condena
ciones de tres mil maravedís abaxo,y 
reservando á la parte apelante fu de
recho , para despues de eltár executa- 
das.

XXXV. Hadehazer memorial 
firmado de fu mano , y del Receptor, 
en que ponga á la letra los cargos, y 
al pie de cada vno la sentencia, y des
pues de ella la comprobación de cada 
vno,poniendo la sustancia de lo que 
dize cada testigo , y luego el descargo 
en la misma forma, citando á ia mar
gen las piezas adonde está cada cofa,y 
lo remitirá con la residencia al Eícri- 
vano de Camara á quien tocare; y lo 
mismo hará en las pesquisas que fe 
mandaren hazer de oficio i con aper
cibimiento, que no viniendo d dicho

memorial en la forma referida, f@ ha* 
rá á fu costa, y no será proveído en 
oficio, ni en pesquisa.

XXXVI. Cobre de los residen
ciados^ culpados a razón de ocho 
maravedís por hoja , y lo remita á es
ta Corte ai Receptor de gastos de jus
ticia , para que de fu poder fe pague 
la mitad al Efcrivano de Camara á 
quien tocare ,y al Relator á quien íe 
huviere repartido el negocio; la otra 
mitad, quando estuviere villa, y de
terminada la causa.

XXXVII. No consienta, ni per
mita , que de los proprios, y rentas de 
la Ciudad, ó Villa, ni de lus arbitrios, 
ni otra parte fe den maravedís algu
nos , ni cofa que los valga, á ningún 
Receptor, ni Efcrivano, que fuere i 
tomar la residencia, por via de ayuda 
de cofia, ni otra causa, ó color, so pe
na que de los bienes del dicho Corre
gidor, y Regidores que lo acordaren, 
fe restituirá á la dicha Ciudad, ó Villa 
lo que importare la dicha cantidad, 
con el quatrotanto para la Camara de 
fu Mageítad,y gallos de Justicia,y dos 
años de suspensión de fus oficios; y el 
Receptor, ó Efcrivano que lo recibie
re ,privación del suyo , y las demás 
penas,que al Consejo pareciere. Y 
ponga el dicho Receptor, ó Efcriva
no al pie de los Autos de la residencia, 
por fee, no aver recibido de la dicha 
Ciudad , ni otra persona en fu nom
bre , directa , ó indirectamente ,ma
ravedís algunos por la dicha caula, ni 
cofa que los valga, debaxo de la mis
ma pena.

XXXVIII. Ha de avisar al Fiscal 
del Consejo, el dia en que fe huviere 
acabado de to„mar la residencia ; y

den-
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dentro de cincuenta dias siguientes 
entregue el Receptor , en el Oficio 
del Efcrivano de Camara, los Autos 
tocantes a ella, con el Memorial aca
bado en toda forma, y de ello lle
ve certificación al dicho Fiscal ; y 
fin aver él tomado la razón de ella, 
el Repartidor no le ponga en tur
no, y lo mismo fe haga en las pes

quisas. Y fi el dicho Receptor lle
vare otros negocios por cometidos, 
no aguarde a acabarlos para traer, 
ó remitir los Autos , tocantes a la 
residencia , ó pesquisa , fino que los 
traiga, ó remita luego con persona 
de confianza. En Madrid , a vein
te y ocho de Septiembre , de mil 
seiscientos y quarenca y ocho.

ÚlMUuliM

PAR-



Fol. 89

PARTE SEGUNDA.
ísw

ÍL^Ü

Mli

wmLWs
8SLMWM

DE LOS AUTOS,
Y ACUERDOS

DEL CONSEJO,
Que comprehende desde el año de 1640. 

halla el de 1722.

AUTO PRIMERO.
¿$ne las Varas de Algm^les de Corte, 

fe reduzcan a stestenu yy el modo, que 
en esto , y en servirlas , ste ha de 
uner,

N laVillade Madrid, 
á ocho dias del mes 
de Enero , de mil 
seise i enros y cincjuen 
ta Jos Señores de el 
Consejo de fu Ma

gostad , aviando reconocido los gran
des inconvenientes que resultan para 
la buena administración de justicia, 
de los pastos de las Varas de A Iguaxi
les de esta Corte, y prorrogaciones de 
vidas que fe conceden ; con que nun
ca llegan á consumirse, ni reducirse al 
numero de sesenta > qu@ es el que esta

dispuesto por la condición quarenta y 
siete del quinto genero de los capítu
los , y condiciones del servicio de Mi
llones ; y que de los dichos pastos, y 
licencias, fe sigue el servirse muchas 
Varas por fobstitutos, a viendo luce- 
dido en dios mu geres, ó menores de 
edad , en grandísimo daño, y perjui- 
zio de la caula publica ; como tam
bién fe signe , de que fe sirvan las di
chas Varas por personas nombradas 
por los propietarios, valiéndose de 
diferentes causas, y pretextos, para 
obtener licencias de fu Magostad pa
ra hazerlo , acudiendo vnos, y otros 
con cantidades señaladas a los pro- 
pietanos, con nombre de adminis
tración , paliando los arrendamien
tos , que verdaderamente hazen en 
contravención de las leyes, y de lo 

M astea-
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afientadoporla Condición de Millo
nes referida. Y aviendolo consultado 
con íu Magestad , mandaron , que de 
aquí adelante no fe puedan conceder 
Jos dichos pastos, ni prorrogaciones 
de vidas, por ninguna causa, ni ra
zón que fea , fino que . como fue
ren vacando las dichas Varas íe con
suman, hasta que queden en el dicho 
numero de sesenta ; y que si por algún 
cafo, ó razón ie concedieren , contra 
lo acor-dad o en este Autora parte que 
configuiere la gracia , no pueda viar 
de ella , ni 1c valga , íi no la presentare 
en el Con tejo , dentro de tercero dia 
de como fe le deipachare , para que 
en el(e mande llevar al Fiscal, y pi
da lo que convenga. Y afsimifmo 
mandaron ,qiie los que tuvieren paf. 
ios de Varas, lo qual fe entiende ser 
licencias de íu Mageftad, para dispo
ner de fus Varas en fu vida, que es lo 
fnifrno que subrogar vna vida por 
otra, las-ayan de presentar, y presen
ten eñ el Consejo,dentro del dicho 
termino de tres dias, y debaxo de la 
dicha pena,para qen él fe señale tiem
po , dentro del qual ayan de disponer 
de las tales Varas ; y no lo haziendo, 
espire la dicha facultad; y que los que 
tuvieren prorrogación de vidas, para 
fus Varas al tiempo de este A uto , las 
presenten en el Consejo, en el termi
no que dicho es, y so la dicha pena; 
yen cafo que en las dichas Varas su
cedan mugeres, ó menores,fe les man 
da, que pastados los dos años, que 
por la ley, y estilo de la Camara íe les 
conceden, no puedan nombrar perso
na ,que en fu lugar la sirva, fino que 
acabado el dicho termino espiren las 
licencias, y dispongan de la propie

dad, y que por el termino de los di
chos dos años no las arrienden, fino 
que solamente lleven los emolumen
tos que procedieren justamente del 
vfo de los dichos oficios, solas penas 
contenidas en las leyes, y Pragmati
cas, que prohiben los arrendamien- 
tosde ellos: Y porque a ora fe están 
sirviendo muchas Varas, por Algua- 
zilcs nombrados por los proprieta
rios , cuyos titulos j y nombramien- 
tosíe han visto eq el'Conse jorfe man
da , que a los propietarios, que fue
ren mugeres, ó menores, fe les noti
fique , nombrandb para ello Cura
dor; y a los que so luí vieren menester, 
que dentro del termino que tienen pa
ra hazerlos dichos nombramientos, 
dilpongan de los dichos, oficios en 
propiedad. Y si los menores llega
ren á ser mayores, los sirvan por fus 
personas ; y pastado el termino, no 
lo aviendo hecho > cesten en el vfo , y 
exercicio de ellos. Y a los demás pro
pietarios fe les notifique, que fin em
bargo de las licencias que de fu Ma
gostad tienen para ello, sirvan las Va
ras por fus mi finas personas, ó den
tro de quatro meses, contados desde 
el dia de la publicación de este Auto, 
dispongan de ellas en propiedad; y 
no aviendo dispuesto fin otra orden, 
ni Decreto, ceste, como está dicho ,el 
vfo , y exercicio de los dichos oficios. 
Y mandaron , que este Auto, y De
creto, fe publique en la Sala del Cri
men de esta Corre, y que esta pubis* 
cacion sirva de notificación, y que so
bre ello no fe admita memorial, peti

ción , ni otro recurso alguno; y 
afsi lo mandaron , y se

ñalaron.
AU-
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AUTO II*

Vorma de procederse contra VH Gr Ande 
de España, en causa criminal sor VH 
suelde Comisdon ,y por U Sala dé 
Alcaldes y como debe consultar la scñ~ 
Senda al Consejo , y esté a su Ma* 
¡gestadi

EN la Villa de Madrid, á diez y 
seis dias del raes de Enero , de 

mil seiscientos y cinquénta y dos 
años, los Señores del Consejo de su 
Magestad, mandaron, qtie se guarde, 
y cumpla el Auto de diez del mes de 
Enero , de mil seiscientos y nueve, 
consultado con su Magestad , en que 
se ordena , que dando comission a el 
Alcalde de la Cafa, y Corte dé fu Ma* 
gestad, ü de las Chanciílerias, ó Au
diencias , ó a otro qualquier juez,pa
ra que proceda , y haga justicia ,en 
negocio criminal,contra algún Gran
de de estos Rey nos, no pronuncie la 
sentencia condenatoria, que contra él 
le pareciere dar, assi en presencia, có
mo en rebeldía ¿ antes de consultarlo 
con el Consejo, y él Consejo con fu 
Magestad. Y aora en execucion de fu 
Real orden * manda , que esto mismo 
se entienda conociendo de las dichas 
causas la Sala dé Alcaldes z y lo se
ñalaron,-

AUTO IIL
J¡Htese dan qudtro propinas por el Bap* 

tifmo de Principes salidas de fus Ma* 
gestados a dar gracias , y Mascad- 
ras,

EN la V illa de Madrid > á veinte y 
dos dias del mes de Enero, de 

mil seiscientos y cinqtienta y ocho 
años, los Señores del Consejo de su 
Magestad - acordaron, que á los Se

ñores de él, y Ministros * y Oficiales* 
a quien fe acostumbra dar propinas, 
se les libré quatro propinas, en la for
ma ordinaria , por los dias dél Baptifc 
mo del Príncipe nuestro señór ; salida 
del Rey nuestro señor á dar gracias á 
Nuestra Señora de Atocha ¿y salida 
de la Reyha nuestra señora para dicho 
efecto j y el de la Mascara i que se cor
rió en doze de este dicho mes; y assi 
lo mandaron, y señalaron*

AUTO IV,
JQue es Cédula en quefe reduce elgoVieíá 

no de cada Pueblo ¿ al estado que tenia 
antes del ano de 6 jo. en que fe empe
garen d Vender,y perpetuar los ofi
cios de los Pueblosí

La REYNA GOVERNADORA;

Corregidores, Assistente , Go- 
vernadorcs, Alcaldes Mayo

res , y Ordinarios , y otros Juezes, y 
Justicias qualesquier délas Ciudades, 
Villas, y Lugares de estos Reynos, y 
Señoríos. Sabed,que considerando les 
grandes inconvenientes, y per juizios 
que resultan a los vassallos, de estar 
vendidos por juro de heredad los ofi
cios de Regidores, Alferezes Mayo
res, Fiscales de la justicia Ordinaria, 
ÁlguazilesMayores Provinciales de 
la Hermandad, Contadores de que li
tas ,y particiones,Padres de meno
res , y todoslos demás que tuvieren 
voz, y voto en los Ayuntamientos, 
por la Opresión que padecen los Pue
blos , debaxo del govierno perpetuo 
délos mas poderosos, recayendo la 
mayor carga en los pobres , de qué 
nace despoblarse los Lugares, y el 
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Segunda Parte délos Autos,
defcaeclm lento de las reatas Reales; y 
siendo tan ]usto,y preciso acudir á es
te dano prompta , y efectivamente, 
quedo mirando en lo que convendrá 
disponer por lo que toca á los oficios 
de efta calidad, que huviere vendidos 
perpetuamente en las Ciudades de 
voto en Cortes, y en las otras Ciuda
des grandes, Cabezas de Partido. Y 
en quanto a las demas Villas, y Lu
ga ves de lo restante del Rey no , man» 
do, que desde luego cesen todos en el 
vfo , y ejercicio de los oficios referi
dos de Regidores, Aiferezes Mayo» 
res, Lifcales,A lguaLÍles Mayores Pro
vinciales de la Hermandad, Conta* 
dores de quemas, y particiones, Pa* 
dres de menores, y todos los demas 
quctienen voz, y voto en los Ayun
tamientos, quedando, como ha de 
quedar reducido el goviernode cada 
Villa , y Lugas) al citado, y forma 
que cada vno tenia,y como corría an
tes del año de mil y seiscientos y trein
ta, que fe empezaron a vender,y per
petuar los dichos oficios, no permi
tiendo los Concejos de cada Villa, ó 
Lugar, ni los Corregidores de la ju» 
rifdicion en cuyoPartido entrare,que 
desde el dia de la publicación de este 
desp acho en las Cabezas de Partido, 
los víen , ni sean admitidos a ellos en 
virtud de los titulos de compra,y des
pachos que tuvieren. Y porque mi 
animoes , que a los inte refiados íe les 
défatisfacion juila, y proporcionada, 
propondrán la que pidieren,y en qué, 
dando sobre ello memorial por mano 
del Corregidor del Partido,para que 
remitiéndolos , y informando qué sa
larios , ó validades , y aprovecha
mientos particulares pueden aver te

nido en el vfo de los oficios el tiempo 
que los han excrcido , fe reconozca, 
vea, y examine todo en vna junta de 
tres Ministros, lós que nombrare cí 
Presidente delConfejo, y fe califiquen 
las razones de cada vno, a fin de que 
conforme las que tuviere, fe les satis
faga con toda bitvedad.Todoloqual 
es mi voluntad se execute inviolable
mente en la forma referida;y he ma i- 
dado, quede aqili¿Melantescon nin
gún pretexto , por preciso que fea, ni 
por ninguna neeessidad que íe ofrez
ca , fe Vendan semejantes oficios, por 
ningún Tribunal, ni Ministro, cefian- 
do para en quanto aeílo qualefquier 
ordenes que eítén dadas en razón del 
beneficio de ellos , aunque fea con 
exprefío consentimiento del Reyno 
junto en Cortes , por prorrogación 
de los fei Vicios hechos hasta oy, y 
que hiziere adelante. Fecha en Ma
drid , a veinte y nueve dias del mes de 
Mayo , de mil seiscientos y sesenta y 
nueve años. YO LA RE.YNA, Por 
mandado de fu MagefUd, Juan áe Stt« 
bi%a.

AUTO V.
<Que esprovifion, sobre crU , yrá^t de 

cayallos.

DOn Carlos , por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León,de Aragón, &c. Y la Reyna 
Doña Mariana de Austria fu Madre, 
como fu rutora, y curadora,y Gover- 
nadorá de dichos Reynos, y Señoríos. 
A todos los Corregidores, Assisten
te , y Governadores de las Ciu
dades , y Villas de los Reynos de 
Andalucía, y Murcia, y Provincias 
de Estremadura, Cabezas de Parti
do, ó Micílíos Tenientes , y á cada

vno
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vno de vos en vuestro distrito, y ju- 
rifdicion, salud > y gracia : Sepades, 
que siendo vna de las cofas de ma
yor aprecio en estos nuestrosReynos, 
la cria, y raza de los cavados, tanto 
para fu defensa en la guerra, como 
para fu adorno, y ejercicios de la No
bleza; por lo quafenlos tiempos pat 
fados fe establecieron leyes muy vci- 
les,y provechosas parala conserva
ción ,y aumento de los cavallos; y 
en el presente fe ha reconocido, que 
han venido a mucha diminución: y 
conviniendo restaurarlos, y redimir
los al estado antiguo , fe dio , y libró 
en efta razón vna nuestra carta,y pro- 
vis on , en treinta de Abril, delaño 
pallado de mil seiscientos y sesenta y 
nueve; y porque conviene a nuestro 
servicio, y es nuestra voluntad aten
der al bien , y vtilidad, que á ellos 
Rey nos resulta , de que aya en ellos 
copia de cavallos de buena calidad, 
y que fe guarden, y observen las le
yes cerca de ello promulgadas, que 
están en el titulo diez y hete del libro 
sexto de la Nueva Recopilación; y la 
dicha nuestra carra, y provisión, y 
todo lo en ellas contenido, en quanto 
no íe alterare , y derogare por efta 
nuestra carta; Visto por los del nues
tro Consejo , y con Nos consultado, 
hemos resuelto, ordenaros, y man
daros lo semiente.

O
i Primeramente, luego que re

cibáis efta nuestra carta, haréis regis
tro vniverial en el distrito de vuestro 
govierno , de todas las yeguas, y po
trancas que en el huviere , declarando 
los dueños, fer ales , edad , yerro , ó 
sello , con distinción, y claridad, y 
haréis íe les hienda la oreja derecha

de arriba abaxo, a la larga, como 
quatro dedos; todo por ante Efcrivá» 
no, que de ello desee, fin llevar de
rechos a los dueños; y fíendo necessa
rio hazer algunos gastos, sean por 
quema de los propios, y con la mo
deración conveniente.

2 Paralacxecucion de efte or
den , le haréis pregonar por eres ter
minos , de nueve en nueve dias , y 
paffados, daréis por perdidas todas 
las yeguas, y potrancas que no íe hu- 
vieren regiftrado , y no tuvieren hen
dida la oreja en la forma dicha; y 
exeeutando Vno, y otro, aplicareis 
dichas yeguas, y potrancas por ter
cias partes , vna para nuestra Real 
Camara, otra para el juez , y ia ter
cera para el Denunciador»

3 Embiareis luego, y fin dila
ción, copia deeftanucftra carta á to
dos los Lugares, y Villas eximidas, y 
a los délas Ordenes, y Abadengo, y 
Señorío de vueftro diftrito, i cuyas 
Justicias, y Concejos mandamos la 
cumplan , y executen , como fi con 
cada vno de ellos hablaífe, para lo 
qual les damos termino de vn mes, 
que ha de correr desde el dia en que 
íe les entregare dicho traslado, y he
cho el vegiftro, os lo remitan origi
nal ; y no lo aviendo ejecutado paita
do el dicho termino, iréis vos, por 
vuestra persona , ó vueftro Alcalde 
Mayor, á coila de las Jufticias omis
sas, con los Ministros, y salarios acos
tumbrados , a lo cumplir , y eje
cutar.

4 Aveis de tener concluido, y 
cerrado vuestro Registro,y recogidos 
los Registros de dichas Villas, para 
el vleimo dia deste presente año, y
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quedándoos con los originales, que
- Han de estar en poder del Rícrivano 
delCabildo, remitiréis copia auten
tica., en manera , que haga fee á el 
Consejo, por mano del Ministro a 
quien fe cometiere la corresponden
cia ,y execucion ,de lo tocante a cria,

- y razadccavallos.
$ Reconoceréis, si en este Rey- 

no ó en cada Lugar de él, ha avido 
ordenanzas particulares para la raza, 
y cria de ca vallos, y haréis que fe exc- 
cuten, y guarden , aunque por tiem
po ayan dexadó de estar en vio, no 
fien do contrarias alo dispuesto en di
chas leyes , y en esta nuestra carta ; y 
Íí entendicredes co avenir,el que fe Or
dene alguna cofa de nuevo ^viéndo
lo conferido en el Ayuntamiento, ó 
Cabildo , nos lo consultareis; con 
tal, que primero ay ais hecho el re
gistro de las yeguas, y hendido la ore
ja , en la forma referida, y que no 
retardéis la execucion en lo demás que 
aquí fe contiene.

6 Todos los años, por el mes de 
Febrero, haréis registro de los cava- 
líos, y nombrará el Ayuntamiento, 
b Cabildo ,, dos Cavalleros , y vn 
Albe y car, de los de mayor inteligen
cia , que con vuestra assistenda han 
de examinarlos cavallos, y elegir los 
que fueren mas á proposito para pa
dres , y le señalarán el estipendio que 
fehuvicre de pagar á los dueños;lo 
qualexecutareis, sin reservar cavallo 
de persona alguna, de qualquier esta
do , calidad , ó dignidad que fea: Y 
por quanto este es el principal punto 
para la enmienda de la raza, y cria, 
os mandamos pongáis grande cuida
do en q fecum pla;y de qualquier omis

fion que tuvieredes, nos daremos pór 
deservitio ; y el cavallo que no fuere 
registrado por culpa del dueño,y sien
do aprobado, y elegido para padre, 
el dueño no le pusiere en el sitio acos
tumbrado, ó que por vos, y dichos 
Co mistan os íe señalare, desde luego 
le damos por perdido ,y mas multa
mos al dueño en treinta mil marave
dís, por cada cavallo que afsi oculta
re, aplicado todo por tercias parces, 
Camara ,]uez, y Denunciador.

7 Afsimifmo haréis, que todos 
los años, por los meles de Septiem
bre , ó por Febrero y ó por el tiempo, 
que segun la costumbre antigua, pa
reciere mas á propolito, fe registren 
todas las yeguas, y potrancas, y las 
que fueren de tres años arriba , fe re- 
duzgan á quadrillas de á veinte y cin
co yeguas, y ácada quadrilla fe le se
ñale vn cavallo de los aprobados pa
ra padres, y los dueños de las yeguas 
sean obligados á las llevar donde estu
viere dicho cavallo, y no les ech’éíi 
otro,ni las dexen vacias, pena de per
dida la yegua : y lo la misma pena, 
mandamos , que las yeguas no íe 
echen al cavallo el año que hu vi eren 
parido, y criaren : por quanto el aca- 
vallarlas todos los años, es causa de 
que las crias salgan ruines, y desme
dradas ; pero bien permitimos, que íi 
el dueño de la yegua no la quisiere 
echar al cavallo, halla que tenga qiu- 
tvo años, no fe le obligue áello,ni in
curra en pena alguna.

8 A todos los criadores que tu
vieren doze yeguas de vientre, y de ai 
arriba, además de los privilegios que 
les están concedidos por las le y e$, les 
permitimos puedan tener cavallo pro

pió
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pío suyo para padre; con cal) que este 
aprobado por vos,y los ComiíTarios, 
en la forma dicha) y no íe eche á otras 
yeguas, contra la voluntad de fu due
ño.

9 A todos los Concejos, que tu-* 
vieren por conveniente comprar car
vallo aprobado, para padre para fus 
yeguas, y de fus vezinos, les permiti
mos , y damos facultad para que lo 
hagan acoda de los propios, fin em
bargo de embargos, ni concurso de 
acreedores, por razón del interés de 
la causa publica; y también les damos 
facultad, para que puedan hazer re
partimiento intervolentes para dicha 
compradoqual fea con aprobación 
vueftra , y nos daréis quenta, para 
que no fe abuse deda permisión *

t o Los potros de dos años, y de 
ai arriba, fe aparten de las yeguas* 
desde principio de Febrero * hada el 
dia de San ]uan de junio decada año* 
y respecto de que en los mas Lugares 
deeíle Reyho fe cree avia dehesas, 
prados , y abrevaderos dedin ados, 
vnos para los potros, y otros para las 
yeguas , donde edaban separados 
vnos de otros; los quales dichos pra
dos , y dehesas al presente fe hallan 
rotos, y sembrados * ó acotados para 
arrendarlos, en virtud de facultades 
nuedras, ó fin ellas ; por la presente 
an ulamos, y revocamos todas,y qua- 
lefquier facultades,queeduvieren con 
cedidas para acotar, arrendar , rom
per , sembrar, ó para vsar en otra for
ma de dichos prados ,y dehesas, que 
antes de aoraayan edad© destinados 
para la separación de las yeguas, y 
potros: y mandamos, que luego, y 
fin dilación alguna sean reducidas á

pasto, para el efecto referido, fin em
bargo * de que las dichas nuestras fa^ 
cultades ayaníido expedidas para la 
paga de los tributos Reales, donati
vos, ©servicios, y por deudas de los 
Concejos,b por otra qualquiera cau
sa , y necefsidad vrgente, y privile
giada ; por quanto a todos ha de ser 
antepuelta la publica vtilidad denuefi. 
tros Reynos, y vastados, en quanto 
fe neceísita de que fe restauren las 
razas, y crias de los cavados; y en di
chas dehesas, ó ficios donde fe acos
tumbraba tener los cavados padres» 
haréis fe reedifiquen, ó hagan de nue
vo las cávailenzas.ó alvercrues necefi.

' o
farios, para recoger los cavados, y 
los mozos que los han de cuidar, y fea 
a coda de los propios del Concejo, fin 
embargo de embargos, ni concurso 
de acreedores,y con aprobación vues
tra ; y de ello nos daréis quenta, co
mo , y segun fe previene en el capitu
lo antecedente.

i i Y porque consideramos, feri 
necesario dar fatisfacion i los interef- 
sados en dichas dehesas, y prados, 
de que las Ciudades, Villas, y Luga
res vfaren con facultad nuestra , or
denamos , que juntéis el Ayunta
miento , y en él fe confieran los me
dios, ó arbitrios que fe podrán subro
gar, en lugar de dichas dehesas, y 
prados; y nos lo propondréis con re
lación de los efectos , para que fue 
concedido el vio de ellas, y de lo que 
fe debe , y fe necefsita, lo qual fea con 
justificación de papeles, para que vis
to, y examinado en el Consejo - fe 
concedan los arbitrios judos, y pro
porcionados ; peto no por esto , ní 
por otra causa fe ha de retardar la exe 
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Segunda Parte de los Autos,
endonen restituir dichas dehesas,y 
prados, para el vio, y separación de 
los potros,y yeguas.

12 En todas las Ciudades, Vi
llas , y Lugares en que por lo antiguo 
no huviere avido los prados, y dehe
sas referidos en los dos capítulos ante
cedentes, fe juntaran los Cabildos, y 
Ayuntamientos,ó Concejos, y difi 
pondrán los medios mas convenien
tes , para que fe ocurra a cofa tan pre
cisa , segun está dispuesto por nuestras 
leyes Reales; y lo que afsi refolvieren, 
lo propondrán en el Consejo , para 
que fe apruebe lo que fuere mas con
cerniente á la publica vtilidad*

13 Todos los dueños de yeguas, 
sean obligados tener hierros, y sellos 
propios,yáfellar con ellos fus yeguas, 
y ca vallos ,en siendo de vnaño , por 
los meses de Febrero, y Mar^o; y en 
la cabeza de Partido dispondréis aya 
vn libro, en que fe registren,y estam
pen dichos sellos, con declaración de 
Jas personas a quien pertenecen ; y da
mos por perdidas qualefquier yeguas, 
ócavaHosde vnaño , que pastado el 
mes de Marco de cada año , fueren 
aprehendidas ,íiti estar selladas con el 
íello del dueño , registrado- en la for
ma dicha ,y fu valor aplicamos por 
tercias partes, Camara , juez, y De
nunciador.

14 Todos losdueñosdé yeguas, 
serán obligados á hender la oreja de
recha, y potrancas que nacieren de 
íus yeguas, ó las compraren antes del 
dia de San Miguel de Septiembre , del 
año en que nacieren ; y íi pastado 
este termino fuere aprehendida qiiái- 
quiera potranca, fin tener hendida la 
oreja derecha á la larga, como quatro

dedos, damos por perdida dicha po
tranca ,y fu madre; y fu valor fe apli
cara por tercias partes,Camara, juez, 
y Denunciador.

15- En los registros de las yeguas 
que fe han de hazer cada año, segun 

fe ha ordenado en el capitulo séptimo 
de esta nuestra carta, reconoceréis las 
yeguas,y potrancas que fe han atimen 
tado, segun los registros del año ante
cedente , y los dueños darán quema 
de las que fe huvieren muerto, ó ven
dido, y estas fe registrarán en nom
bre del nuevo comprador; de,* fuerte, 
que busquéis el paradero de dichas 
yeguas, y no le dando los dueños, se
rán multados en treinta mil marave
dís, por cada cabeza de yegua que 
faltare,que aplicamos por tercias par
tes, Camara, juez, y Denunciador ,y 
demás, contra los que hizieren frau
des en dichos registros,executareis las 
penas que están establecidas por nue fi 
tras leyes.

16 Pondréis especial cuy dado en 
recoger todos los registros, que fe hi
zieren en esta Ciudad , y en las demás 
Villas, y Lugares de este Partido, año 
por año , por los tiempos convenien
tes ; y los originales han de quedar en 
poder del Efcrivano del Ayuntamien
to de la Cabeza del Partido , de los 
quales haréis fe saque copia autenti
ca, que hade venir con vuestra resi
den cía : y fi las justicias de vuestro 
distrito , anduvieren omistas en hazer 
dichos registros, iréis vos, ó vuestro 
Alcalde Mayor, ó Teniente á los ha
zer , con los salarios , y Ministros 
acostumbrados, á costa de dichas jufi. 
ticias omiífas; y os apercibimos, que 
de no lo cumplir afsi, embiarémos

per-
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persona a vuestra costa que lo execu- 
te, y no fe vera vuestra relidenda, ni 
fe os dará licencia para pretender,has
ta averíe reconocido dichos registros, 
de todo eltiempo de vuestro govier- 
no; y de qualquiera omission que tti- 
vieredes , fe os hará cargo cop culpa 
grave: sobre lo qual mandamos, que 
nuestro Fiscal, y los juezes de residen
cia , pongan muy especial cuidado,

17 Haréis muy exasta diligen
cia, para saber st en el distrito de Vues
tro govierno ay asnos garañones, y 
aviendolos, los sacareis de don de es
tuvieren , fin admitir excepción de 
persona, ni estado , ó privilegio , por 
quanto tenemos revocado , y de nue
vo revocamos, y damos por nulos to
dos los que huvieren íido concedidos 
á qualefquier personas, Comunida
des , Conventos, Religiones, Gonce* 
jos, ó en otra manera, en este Reyno, 
y en los demás de Andalucía,Murcia, 
y Provincias de Estremadura, y da
mos por perdidos los dichos asnos ga
rañones, como también las yeguas 
que fe hirvieren cubierto de ellos, y 
las crias de machos, y mulas nacidos 
de yegua,que fe hallen en dichorRey- 
nos, y Provincias,y demás multamosá 
el dueño, ó dueños en treinta mil ma
ravedís por cada cabeza de garañón, 
yegua, y cria , todo aplicado por ter
cias partes, Camara, juez, y Denun
ciador : y mandamos, que los asnos 
garañones sean traídos á las Provin
cias que están allende álosPuertos de 
Guadarrama , y Fuenfrida, y allí fe 
vendan, y no en otra parte.

18 Prohibimos la laca , v ex-7 v
tracción de yeguas, y potrancas, de 
qualquiera edad, matea, ó calidad

que sean, para que no puedan ser sa* 
cadas de los Rey nos de Andalucía, 
Murcia > y Provincias' de Estremadu
ra , con ningún pretexto , ó caula, 
aunque fea por tener cavallo de raza 
para padre, el que las intenta sacar, ó 
ser las yeguas menores de marca, y 
en quanto áesto derogárnos las leyes, 
que por estas razones, y caulas per
mitían sacar yeguas de dichos Rey- 
nos , y Provincias, y todas, y qualest 
quier licencias que para ello ayap íído 
concedidas, so las penas impuestas en 
las leyes que de esto tratan, y demás 
damos por perdidas las dichas ye
guas, y multamos a! dueño,y á la per-. 
Pona que las tacare, y á cada vno de 
ellos en treinta mil maravedís por ca
da cabeza de yegua , ó potranca; y 
siendo vna misma persona el dueña 
que sacare la yegua, incurra en pena 
de sesenta mil maravedís por cada ca
beza ,y vno, y otro aplicamos por 
tercias partes, vna al juez, otra ál 
que aprehendiere las yeguas, ó po* 
trancas, y la tercera al Den un dador, 
por quanto le concedemos la parte 
que avia de llevar nuestra Real Ca
mara , al que aprehendiere, Y siendo 
vna misma p erícna el que aprehen
diere , y denu ncia, llévelas dos par
tes : y declaramos , que fe pueda ha- 
zer denunciación no solo de las ye
guas , y potrancas que estuvieren ya 
fuera de la raya de dichos Rey nos, y 
Provincias, fino también de las que 
fueren por caminos desviados,y ocul
tos ásalir de dichos términos, y de las 
que en qualquier m anerafe hallaren 
seis leguas de la raya fin despachos le
gítimos, que prueben iban de transí* 
to, á pastos, o vendidas,ó en otrafbr>
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WL , que excluya la sospecha»

19 Y por quanto el mandar hen 
der la oreja derecha de las yeguas, y 
potrancas,es para efecto de que fe 
conozca, si acaso se sacan algunas de 
eíse, y demas Rey nos, y Provincias 
aqui expreííados, damos por perdi-* 
dasqualeíquieryeguas, ó potrancas 
que fueren halladas fuera de dichos 
Reynos, y Provincias con la oreja de
recha hendida , ó cosida, ó cortada, 
queqnalquiera de estas cofas fe en- 
riei id ser en fraude de la prohibición 
déla laca ; y afsimismo damos por 
perdidas las crias de machos, ó mulas 
que tuvieren , y el asno garañón que 
fe les huviere echado, y demás man
damos fea multado el dueño en trein
ta mil maravedís por cada cabeza de 
yegua: todo lo qual aplicamos por 
tercias partes, Juez, Denunciador, y 
Aprehenfor , en la forma contenida 
en el capitulo antecedente; y manda
mos , que las yeguas,y potrancas que 
afsi fueren aprehendidas, sean lleva
das i qualefquiera de dichos Reynos, 
y Provincias de Andalucía, Murcia,y 
Estremadura, y no puedan ser vendi
das ,ni detenidas fuera de ellas,

20 Y para que aya mas que ayu 
den al cumplimiento de lo por Nos 
mandado, permitimos átodo genero 
de personas, de qualquier citado, y 
calidad quesean , el que puedan de
nunciar , y aprehender las yeguas, y 
potrancas que fueren extraviadas ása
lir de los Reynos de Andalucía, Mur
cia ,y Provincias de Estremadura , ó 
estuvieren seis leguas de la raya fin 
despachos legitimos:y á las que fe ha
llaren fuera de dichos Reynos, y Pro
vincias j con la oreja derecha hendí-

de los Autos,
da, cosida, ó cortada, y alas que den
tro de dichos Reynos, y Provincias 
estuvieren lm tener la oreja derecha 
hendida, ó fin estar selladas en el tiem 
po, y forma arriba declarados, y á 
los asnos garañones que huviere en 
dichos Reynos,y Provincias ,y alas 
yeguas que tuvieren crías de machos, 
ó mulas- corno también á las mismas 
crias* Y concedemosjurifdicion,con 
comifsion especial, afsi á nuestras Jus
ticias Realengas,como alas de lasOr- 
denes, Abadengo,y Señorío, y ajos 
Governadore s, y Cabos Militares, á 
los Administradores de nuestras ren
tas Reales, y otros Juezes del Conse
jo de Hazienda, ácada vno en su dif» 
trito, para que sentencien dichas de
nunciaciones , y fe prefiera, y aya por 
Juez competente a c¡uel ante quien fe 
manifestare la bestia que fuere denun
ciada , y reservamos las apelaciones 
privativamente para ante ios del nues 
tro Consejo, en los casos que confor
me á derecho fe deban admitir*

21 Otrosi mandamos, que a los 
criadores deyeguas,y cavallos, seles 
guarden todas las exempeiones,y pri
vilegios, que por las leyes lesión con
cedidas , fin que fe les mengue en co
fa alguna, con tal, que ellos guarden, 
yexécutéñío qüe por Nos está dis
puesto, y mandado.

22 Haréis, que esta nuestra car
ta ,y provihon fe copie en los libros 
délos Ayuntamientos, Cabildos, y 
Concejos, y que fe apregone al tiem
po que la recibieredes, y todos los 
años ,enla ocafion queie huviere de 
hazer el registro, para que siempre 
aya memoria de ello, y ninguno pue
da pretender ignorancia.

Y



y ÁGuerdos del Conse j
Y lo de fufo refe r ido,queremos, y 

mandámos fe execuce inviolablemen
te , en virtud de esta nuestra carta, ó 
copia im presta de ella, firmada del 
infraeferipto nuestro Secretario, y los 
vnos, ni los otros no fagades endeal-, 
pena de la nuestra merced , y de cin
cuenta mil maravedís para la nuestra 
Camara. Dada e n Madrid , á veinte 
y seis dias del mes de Octubre, de mil 
seiscientos y setenta y vn años El Gon 
de de V il la v mb roí a. Doctor DonGar- 
ciade Medrano. Licenciado Don An
tonio de Monfalve. Licenciado Don 
Lorenco Santos dé San Pedro. Licen- 
ciadoDonGon^aloFernandez deCor- 
dova. Y o Miguel Fernandez de No- 
riega, Secretario de fu M agestad , y 
iu Escavano de Camara, lafize eferi- 
vir por fu mandado , con acuerdó de 
los de fu Consejo. Registrada , Don 
Pedro de Castañeda. Chanciller Ma
yor, Don Pedro de Castañeda.

AUTO VI.
Los Lacayos que excedieren del numero 

permitido , por la Pragmatica que fe 
cita salgan de la Corte dentro de Vn 
mes \y providencias tomadas con los 
c ajados.

EN la Villa de Madrid,á doze dias 
del mesdeMar^o , de mil seis

cientos y setenta y quaero años,los Se
ñores del Consejo de fuMagestad man 
daron , que losLacayos que fe hallan 
en esta Corte , fuera del numero per
mitido por la Pragmatica promulga
da en diez de este mes, que fueren sol
teros, no assentando plaza de Solda
dos dentro de veinte dias primeros si
guientes á el de la publicación de este 
Auto, salgan de la Corte dentro del
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dicho termino,y pastado,noló a vien
do cumplido , fe proceda contra ellos 
como contra vagamundos, a execu- 
cion de las penas impuestas por leyes; 
y que los que estuvieren cafados fuera 
de esta Corte, salgan de ella dentro 
de los dichos veinte dias, y so vay an i 
fus tierras á vivir con fus mugeres. Y 
que los Lacayos de los referidos , que 
estuvieren cafados en la Corte , den
tro de treinta dias elijan oficios,deba- 
xo de Gremios, en que so ocupen, y 
trabajen; y pastado el dicho termino, 
no lo aviendo cumplido, fe proceda 
afsimifmo contra ellos , como vaga
mundos, en la forma que so manda 
proceder contra los solteros: y lo se
ñalaron.

■ ' • J, . ' 1'

v - AUTO Vil.
Jjjue es provisión ^ sobre cria j y raza de 

xaV altos que cese el vfo de ¡jarano- 

nes , en el K eynado de Toledo fin e-m* 
bítf^o delpleyto que fguieron sobre 

' Ju manutención, Ciudad- Real, Alma- 

gr o , VULtnucVa de los Infames, y 
' - fus Pan idos, cuyos A u tos fe i nser tan; 

y también laprovifon de ^ o. de Abril 
de 669. que en esa , y en la de dos de 
Octubre de 67 1. queda citada.

DON Carlos, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León , de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Tem salen, de Navarra, de Grana
da , de Toledo , de Valencia , de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
deña > de Cordova , de Córcega, de 
Murcia, de jaén , señor de Vizcaya, 
y de Molina, &c. Y la Re y na Doña 
Mariana de Austria, ftt madre, couso 
fu Tutora , y Curadora , y GoVerna- 
dora de dichos Rey nos, y Señor íos.

A
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A todos los Corregidores, Governa- 
dores, Alcaldes Mayores >y Ordina
rios , y otros juezes , y justicias qua- 
íefcjuier, afsi de la Ciudad de Ciudad- 
Real ,y Villas de Villanueva de los 
Infantes, y Almagro, y fus Partidos, 
como de todas las demás Ciudades, 
V illas, y Lugares, inclusos en el Rey- 
nado de Toledo , salud, y gracia. Se- 
pades, que pleyto ha pendido, y íe 
barracado ante los del nuestro Conse
jo , entre el nuestro Fiscal de la vna 
parte; y la dicha Ciudad de Ciudad- 
Real, y Villas de Villanueva de los 
Infantes, y Almagro, y fus Partidos, 
y Lorenzo Matamoros , jofeph de 
Cañizares,y Fernando Antonio de 
Robles, fus Procuradores de la otra, 
sobre pretender el dicho nuestro Fis
cal, fe avian de executar las leyes pri
meva , segunda ,y tercera, del titulo 
diez y fíete , libro sexto de la Reco
pilación , que disponen, no fe permi- 
ta, que las yeguas de caita tengan otro 
genero de crias, que de cavallos, y la 
provisión para fu observancia,defpa- 
chada en treinta dias del mes de Abril, 
del año paífado de mil y seiscientos y 
sesenta y nueve. Y la dicha Ciudad, 
y Villas, fe avia de mandar recoger 
la dicha provisión en quanto á ellas, 
declarando no ser comprehendidas 
en la orden general, que fe avia dado 
para el cumplimiento de las dichas 
leyes, amparándolas, y manutenién
dolas , en lapoífefsionen que dezian 
hallarle , del vfo de los garañones, 
trato, y cria de las mulas, para que 
libremente pudieífen continuarle; en 
el qual, aviendofe alegado por las di
chas partes de íu derecho,y justicia, 
y dado ciertas informaciones sobre la

dicha manutención,en el termino qué 
para elk les fue concedido, los del 
nuestro Consejo dieron, y proveye
ron los Autos de vista , y revista , cu
yo tenor, y de la dicha nuestra carta, 
y provisión dada , y librada en el di
cho dia treinta de Abril, de mil y seis
cientos y sesenta y nueve,es el siguien
te. En la Villa de Madrid, á diez dias Auto ^ 
del mes,de Manjo, de mil y seiscientos vl£Ue 
y setenta y quatro años, los Señores 
del Consejo de fu Magestad, aviendo 
visto él pleyto, que es entre el señor 
Fiscal de la vna parte; y la Villa de 
Villanueva de los Infantes, Villas, y 
Lugares de fu Partido , y Lorenzo 
Matamoros fu Procurador , y la Villa 
de Almagro, y Lugares de íu Partido, 
y jofeph de Cañizares íu Procurador; 
y la Ciudad de Ciudad-Real, y juan 
de las Cafas, fu Procurador de la otra, 
á que ha salido D, Gonzalo de Apon
te , Agente, y Procurador General de 
el Reyno: Dixeron, que declaraban, 
y declararon, no aver lugar la manu
tención pedida por las dichas Villas 
de Villanueva de los Infantes, y Al
magro , y Ciudad de Ciudad-Real, y 
fe la denegaron ; y afsi lo mandaron, 
y señalaron. En la Villa de Madrid, Auto áe 
á veinte dias del mes de}unio,demily revlíh‘ 
seiscientos y setenta y quatro años,los 
Señoresdel Consejo de fu Magestad, 
aviendo visto el pleyto, que es entre 
el señor Fiícal de la vna parte ; y la 
Villa de Villanueva de los Infantes,
Villas, y Lugares de fu Partido,y 
Lorenco Matamoros, fu Procurador; 
y la Villa de Almagro , y Lugares de 
fu Partido, y jofeph de Cañizares íu 
Procurador; y la Ciudad de Ciudad- 
Real, y Femando Antonio de Rabies,



Provisión 
dr 30. de 
Abril, de 
ó*.?, so
bre que 
ccfle el 
vio de ga 
ríñones.

yAcucrdcs delConíejo. 9 ;
su Procurador de la otra* á que ha sa
lido Don Goncalo de Aponte* Agen
te ,y Procurador General de el Rey- 
no : Dixeron, que confirmaban, y 
confirmaron el Auto del Consejo, de 
diez de Mar^o pallado deste año, por 
el qual declararon , no aver Jugar la 
manutención pedida por las dichas 
Villas de Villanueva de los Infantes* 
Almagro , y Ciudad-Real, y felá de
negaron ; y afsi lo mandaron * y seña
laron. D. Carlos ,por la gracia deDios, 
Rey de Castilla, de Leon de Aragón* 
&c. A vos el nuestro Corregidor de 
la Ciudad de Toledo * salud , y gra
cia. Scpades, que áviendofe experi
mentado el perjuizio que resulta a 
estos Reynos * de la falta de Ca vallos; 
y el temor que fe tiene , de que cada 
dia ha defer mayor, por irle perdien
do 1 as razas por defecto* de no obser
varse las leyes, primera , segunda , y 
tercera del titulo diez y siete del libro 
sexto* de la nueva Recopilación, que 
disponen no se pérmica , que las ye
guas de casta, tengan otro genero de 
crias que de cava líos ; para cuyo re
medio embiamos decreto especial 
al nuestro Consejo, para que se dispu
siste , que efectiva , é indispensable
mente se ob ser vasten , y aplicasten i 
este fin los medios necessarios * y fe 
casti gasten con rigor las contrayendo 
nes que hüvieste. Y visto por los del 
nuestro Consejo* y que todo estaba 
prevenido ,y dispuesto en las dichas 
leyes,fue acordado , debíamos man
dar dar esta nuestra provisión. Por la 
qual queremos, y mandamos, que 
en esta Ciudad, y en todo fu Rey na
do , no fe consienta , ni permita , que 
en contravención délas dichas leyes,

ninguna persona tenga asno garañón, 
para echará yeguas ; y si alguna le 
tuviere, le pierda , y mas diez mil 
maravedís i y el que le echareá ye
guas * pierda otros diez mil marave
dís para la nuestra Camara ; y que de 
aquí adelante, fe echen á las yeguas 
buenos cavallos, escogidos á vista de 
las justicias de esta Ciudad , y de cada 
Vna de las Ciud id es, Villas, y Luga
res dé el dicho Re y no -, so pena , qué 
el qué echare yeguas á cavallos, fin 
fe r primeramente escogidos, vistos,y 
reconocidos ser tales, pierda las ye
guas, y mil maravedís mas de pena, 
aplicados en la forma que disponen 
las dichas leyes , con aumento de 
veinte mil maravedís mis, y dos años 
dé destierro , por la primera vez que 
echaren , ó consintieren echar los di
chos asnosá las yeguas, y potrancas* 
y por la segunda vez ,íea la pena do
blada ; y por la tercera , pierd a la mi
tad de fus bienes,y fea desterrado per
petuamente del Lugar donde viviere, 
aplicándolas en la conformid ad de las 
dichas leyes. Y porque allende de lo 
susodicho conviene añadir, y proveer 
algunas otras cofas pava efecto* que fe 
aliménte, y conserve la casta, y cria de 
los dichos cavallos,mandamos bagais 
registro por ante Escrivano encada 
vn año, de todas Las yeguas,y potran
cas, cavallos, y potros, que cada ve- 
zino tuviere ; y lo mismo fe haga en 
las dichas Ciudades, Villas, y Luga
res de este Re y 11 ado* fin que por ello 
fe lleve derechos, ni otra cofa alguna; 
y por el dicho registro fe tome que fi
ta en cada vn año , por c! dia de San 
Miguel, ó en Otro tiempo quai pa* 
reciere ,haziendo visita de las dichas

ye-
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yeguas potrancas, cavalíos, y po
tros, para ver íi fe ha guardado, y 
cumplido lo contenido en ellas leyes, 
y fe executen las penas en los trans
gressores; y los dichos registros que 
fe hirieren ante vos, y antelas justi
cias délas Ciudades,Villas,y Luga
res de eífe Rey nado , fe lleven ante 
vos, para c¡ue (pando fe traxere al 
nueítroConfejo la residencia que fe os 
tomare, fe tray gan con ella los dichos 
registros,yvisita,que fin ellos no fe pue 
da ver la dicha residencia, y fe os ha 
de poder hazer. cargo en ella, de no 
averio cumplido , y executado ; y 
mandamos , que en los Pueblos don
de huviere las dichas yeguas, y po
trancas de cria, disponga el Concejo 
fe compren cavalíos para echar a las 
dichas yeguas, que sean de caita, y 
escogidos, y quales convengan , te
niendo para cada veinte y cinco ye
guas vn padre; y que los dueñosde las 
dichas yeguas, y potrancas, a quien 

fe echaren , paguen , y contribuyan 
por ello loque fuere juíto , para ayu
da al íoítenimiento , y coíta de los di
chos padres; y haréis juntar los Regi
dores , y Oficiales del Cabildo de 
eífa Ciudad, y lo mismo en los Luga
res , donde huviere la dicha cria, para 
practicar la forma, y orden que fe 
puede tener , para que la caita de los 
cavalíos fe conserve , y aumente , aísi 
en numero, como en bondad,hazien* 
do hazer cerca de ello las ordenanzas 
convenientes, y las remitiréis al nues
tro Consejo , para que fe vean , y 
confirmen; y afsimifmo se practique 
entre ellos, qué parte de los terminos, 
y valdios de cada Ciudad, Vfila, y Lu
gar fe podrá acotar, que fea mas con

veniente, para el palto , y cria de los 
dichos cavalíos, y entibiareis la rela
ción de ello al nuestro Consejo , para 
que fe les dé la licencia, y fe provea en 
razón de ello lo que convenga; y para 
quelosvezinos de eífa Ciudad , y de 
las demás Ciudades, Villas, y Luga
res de eífeReynado fe animen, y apli
quen masa la cria de las dichas ye
guas, y cavalíos, es nuestra merced, 
que de la primera venta que hizieren 
los criadores de ellos, de qtialefquier 
potros, quier los vendan ensillados, y 
enfrenados, ó encerró, paguen , ni fe 
les lleve alcavala alguna, y fe les 
guarden los demás privilegios ex
presados en la diehaleyiegimda,y 
las franquezas, y libertades expresta
das, en la ley tercera del dicho titu
lo ; y que esto íé execute,y guarde,fin 
embargo de qualefquier privilegios 
que estén concedidos á qualefquier 
personas ,de qualquier estado , y ca
lidad que sean, ó Comunidades, para 
poder echar el garañón álasyegtias;y 
no le dexareis vfar de ellos, reserván
doles fu derecho , para poderles tr aer 
al nuestro Consejo , donde fe les oirá 
en Justicia,y fe les guardará la que 
tuvieren, Y afsimifmo queremos, y 
mandamos , fe observe lo dispuesto 
por la dicha ley tercera , en que fe 
prohíbe sacar yeguas de Andalucía 
para Castilla; y los capítulos de ella, 
en todo, y por todo,como en ellas fe 
contiene, fin consentir,ni dár lugar 
que fe contravenga en manera algu^ 
na, so las penas en la dicha ley conte
nidas , y nofagadesende al, pena de 
la nuestra merced, y de cinquenta mil 
maravedís para la nuestra Camara; y 
pandamos so la dicha pena á quaí-

quie-



y Acuerdos delConfejo: 96
quiera Eícrivano,notifique esta nues
tra carta , á quien convenga , y dé 
testimonio de ello. Dada en Madrid, 
á treinta dias del mes de Ab. il, de mil 
y seiscientos y sesenta y nueve anos. 
Diego, Obispo de Plasencia. Doctor 
Don García de Medrano. Licencia
do Don luán de Arce v Otalora. Li- - J , .
cenciado Don Gil de Callejón. Li
cenciado Don Alonso Márquez de 
Prado. Y o Miguel Fernandez deNo- 
riega^Secrerario de fu Magestad, y 
fu Eícrivano de Camarada size eferi- 
vir por íu mandado, con acuerdo de

prosigue los ele fu Consejo. Despues de lola narra- , , .-1 .
tiva del qual , el Doctor Don jolepli Fernan-
pieyto. (jez p.et:es ^ nuestro Fiscal, nos ha 

representado, fe avian proveído los 
dichos autos de vista, y revista, en 
que fe denegábala manutención a la 
dicha Ciudad de Ciudad-Real, y Vi
llas de Almagro, y Villanueva de los 
Infantes, y fus Partidos , con quien 
avia litigado, sobre que cesta (Te el vfo 
de los garañones; por lo qual nos pi
dió, y suplicó,mandaífemos fe hbraf- 
íen los despachos necessarios, con in
serción de las dichas leyes, primera, 
segunda,y tercera del titulo diez y he
te de la Recopilación déla Condición 
de Millones,de la pregmatica por Nos 
promulgada para este cafo,y délas 
resoluciones de nuestra Real persona, 
tomadas a consulta de el nuestro Con
sejo , para llevar al Andalucía todas 
las yeguas, que fe hallasen en la di
cha Ciudad, Villas,y demás Lugares, 
comprehendidos en el pleyto referi
do ; y que para la execucion de todo, 
fe nombrasen Ministros por el Presi
dente del nuestro Consejo,y que fues 
sen Alcaldes de nuestra Cafa, y Cor

te, respecto de la gravedad de la cau
la , y tratarse de executar vno de los 
principales medios que miraba á la 
conservación de esta Monarquía. Y 
buelto á ver el dicho negocio por los 
del nuestro Consejo, proveyeron otro 
auto del tenor siguiente. En la Villa 
de Madrid,á veinte y tres dias del mes Auto di
de fuñió, de mil y seiscientos y setenta simtiVO* 
y quatro años, los Señores del Con
sejo de fu Magestad, aviendo visto el 
pleyto del feñorFiscal,con las Villas de 
Villanueva délos Infantes, Almagro,
Ciudad de Ciudad-Real , Villas, y 
Lugares de fus Partidos; y los Autos 
de vista, y revista del Consejo, de 
diez de Mar^o , y veinte de simio de 
este presente año , en que se denegó á 
las dichas Villas, y Ciudad ,1a manu
tención por ellas pedida ; y con vista 
dé lo pedido por el señor Fiscal, en pe
tición de veinte y dos de este presen
te tres de junio, para que fe libren 
los despachos necessarios, con inser
ción de las leyes del Reyno, del tiru
lo diez y siete , libro sexto de la nue
va Recopilación , Condición de Mi
llones , y de las resoluciones de íu Ma
gestad, tomadas a consista del Conse
jo , para que ceíTe el vfo de los gara
ñones , y fe lleven al Reyno de Anda
lucía todas las yeguas, que fe hallaren 
de él en dichas Villas,y Lugares, com
prehendidos en este pleyto, dixeron, 
que mandaban, y mandaron , fe des
pachaste provisio con inserción de los 
dichos autos de vista , y revista , en 
que fe denegó la manutención á las 
dichas Villas, y Lugares de Villanue
va de los Infantes, Almagro , Ciudad- 
Real, y demás de fus Partidos, para 
que estas3y las demás Villas, y Lu

ga-



Segunda Parte délos Autos?
gares , incluso en el Rey nado de To
ledo , guarden, cumplan, y exccuten 
las dichas leyes del Rey no; y la pro
visión despachada por el Consejo en 
iu conformidad , en treinta de Abril, 
del año pallado de mil y seiscientos y 
sesenta y nueve, que para cfte electo 
va ya inserta; y para que assimisrno íe 
guarde , cumpla , y executeen las di
chas Villas, y Lugares, y Partidos, 
inclusos en el Rey nado de Toledo , la 
provifion del Consejo, que se consul
tó con su Magedad , despachada en 
veinte y seis de Octubre, del año pas- 
sado de 1671 en la miíma con
formidad que se ha cxecutado, 
y execute en los Rey nos de An
dalucía , Murcia, y Provincia de Es 
tremadura, como si con ellosespecial- 
mente hablara. Y se da de termino á 
los dueños ,y piariegos de mulas de 
las dichas Villas,y Lugares, inclusos 
en el Rey nado de Toledo, desde aquí 
a fin del mes de Octubre defie prelen
te año , para que dispongan de ios as- 
nos garañones, en conformidad del 
capitulo diez y fíete de la provisión de 
veinte y seis de Octubre ,dei año pas
sa do de mil y seiscientos y íetenca y 
vno i y paísado eldichotermino,y no 
aviendo cumplido lo referido, se dan 
por perdidos , y confiscados los di
chos asnos garañones,y las juílicias 
Ordinarias de cada Partido, lo hagan 
cumpliry executar ; con apercibi
miento, que (i no lo cumplieren ,y 
executaren, fe embiaran personas a fu 
cofta, que lo cumplan , y executen; y 
hecho, y cxecutado lo referido, los 
dichos piaregos puedan tener las ye
guas para la cria, y raza de cavallos, 
cala misma conformidad que las tie

nen en los dichos Rey nos de Á ndalu» 
cia, Murcia', y Provincia de Estrema
dura , guardando para la raza, y cria, 
la forma difpuetlaen la dicha provi
sión de veinte y leis de Octubre, de 
mil y seiscientos y setenta y vno ; y la 
extracción , y saca de las yeguas del 
dicho Rey nado de Toledo ,se prohi
be en conformidad de las leyes de el 
Reyno , y provisión referida de la 
misma forma, y con las mismas pe-? 
ñas, que en los dichos Reynos de 
Murcia, Andalucía, y Provincia dé 
Estremadura; y para efte efecto ,fe 
embie con elle despacho vna copia 
autentica de la dicha provisión ;y los 
Corregidores , y Alcaldes Mayores 
de los Partidos, hagan publicar ella 
provisión,y embien á codas las Villas, 
y Lugares de susPartidos copia della, 
para que no puedan pretender igno
rancia ; y assi lo mandaron, y señala
ron, Y para que lo referido fe cum
pla , fe acordó debíamos mandar dar 
ella nueílra carta para vos en la dicha 
razón , v Nos lo tuvimos por bien.

Porlaqual os mandamos a to- Condu* 
dos, y cada vno de vos en vuedros 
Lugares, y jurisdicciones, que sién
doos medrada, veáis las dichas leyes 
primera, segunda , y tercera, del di
cho titulo diez y fíete de la Recopila
ción ; y la dicha nueílra carta, y pro
visión,que para su observancia se des
pachó en el dicho dia treinta de 
Abril, del dicho año de mil y seis
cientos y sesenta y nueve, que desuso 
vi incorporada^ la que se dio,y libró 
en veinte y seis de Octubre, del año 
paísado de mil y seiscientos y setenta 
y vno , en razón déla cria , y raza de 
cavallos, cuya copia impressa con ess



y Acuerdos del Consejo." 97
ca os feri mostrada, firmada del in- 
fracseripto nuestro Secretario , y el 
dicho auto proveído por los del nues
tro Coníejo * en veinte y tres de junio 
de este año, y lo guardéis, cumpláis, 
y executcis, y hagais guardar» cum
plir , y executar en todo, y por todo, 
segun , y de la manera c¡ue en las di
chas leyes, provisiones, y autos se 
contiene, y declara, y contra fu tenor, 
y forma, y de lo en ellas contenido no 
vais, ni pastéis, ni consintáis * ni deis 
lugar se vaya , ni paste en manera al
guna, so las penasen las dichas leyes, 
y provisiones, y auto contenidas, y 
mas de la nuestra merced ,y de otros 
cinc[tienta mil maravedís para la núes 
tra Candara ; y mandamos so la dicha 
pena a qualquier Lfcrivano,notisique 
esta nuestra carta, y dé testimonio de 
ello. Dada en Madrid , á dos dias del 
mes de Julio, de mil y seiscientos y se
tenta y cjuatro años. El Conde deVi- 
llavmbroía. Doctor Don Garcia de 
Medra no. Licenciado Don Lorenzo 
Santos de San Pedro. Licenciado 
Don Alonso Márquez de Prado. Li
cenciado Don Antonio de Sevil San- 
felices. Y o Miguel Fernandez deNo- 
riega, Secretario de fu Magestad, y 
fu Lfcrivano de Camara, la si re eseri- 
virpor íu mandado,con acuerdo de 
los de fu Consejo. Registrada. Don 
Pedro de Castañeda. Chanciller Ma
yor, Don Pedro de Castañeda.

AUTO VIII.

es cédula para ejue ningún Griegos 
Armenlo pueda pedir limosna en las 
Indias.

LA REYNA GOVERNADORA,

POr quanto por parte del Guar
dian del Sacro MonteSion,y Se

ráfica Familia dcGerufalén ,se me ha 
representado , que el Rey mi señor 
(que santa gloria aya) resolvió el año 
pastado de mil y seiscientos y quaren- 
ta y cinco , que se prohibidle a los 
Griegos, y Armenios el pedir limos
na en todos fus Reynos, y Señoríos, 
en consequenda de lo que avia man
dado el de mil y seiscientos y treinta y 
quatro, por los perjuizios que esta 
gente causa í los Religiosos de la Se
ráfica Orden , que afsistcn al culto de 
los Santos Lugares,para lo qual ex
pidió fu Real decreto á todos los Con
sejos, y Tribunales, mandando re
coger todas Jas provisiones, y licen
cias que tenían para poder pedir li
mosna ; y que sin embargo de esto es 
tal la astucia de los Griegos, y Ar
menios , que con simulación de las 
sectas que liguen , y afectándose Ca
tólicos ,procqran que fe contraven
gan tan justas ordenes, y que aora se 
avian adelantado fus excesos al ma
yor estremo,solicitando (favorecidos 
del primero Ministro del Turco) que 
no fea admitido a la Religión Catho
lica niogunGriego,y que fe remuevan 
á otro Convento los Religiosos Fran
ciscos,que están en postcfsion de! San
to Sepulcro , y fe quite la lampara 
que hizo poner en él el señor Rey 
Don Felipe Tercero , siendo tal íü 
atrevimiento , que han llegado i 
poner las manos en los Religiosos, 
persiguiéndoles con la malignidad 
de íusartisicios, siendo causa de ese 
lo los medios que consiguen con se- 

N niel-
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nieftros pretextos: demas, de que lá 
experiencia ha mostrado , que los 
Griegos, que en los Reynos del Rey, 
mi hijo , asedan (er Catholicos,se 
paitan luego á fus tierras a seguir a su 
Patriarca, en desprecio de la Iglesia 
Romana, y continuar en sus pernicio
sos errores > como lo avia hecho Don 
JuanLazcari, Arzobispo del Monte- 
Synai , despues de muchos años de 
residencia en Sicilia, suplicándome, 
que atendiendo a lo referido , y 
a que con siniestras suposiciones, 
y astucias , avian paitado a las In
dias Antonio Asento , no obs
tante, que se le avia negado el pas
so ; y también Francisco Perez, que 
llevó licencia para pedir limosna en 
ellas , para el rescate de la familia 
del Arzobispo deBarneS',l.Q qual era 
incierto ; pues hallándose valsa- 
líos del Turco , np les avia de cauti
var ; fuelle servida de mandar, que 
en todos los Reynos , y Provincias 
de las Indias , Islas, y Tierra-Firme, 
adonde pareciere aver pallado, é in
troducidos Griegos , y Armenios, 
no fe les permita con ningún pre
texto , pedir limosna, por si, hi por 
otras personas , aunque digan ion 
Sacerdotes , Religiosos, y Catholi
cos , ni para ello fe les conceda licen
cia , ni para pallar a aquellas Provin
cias ; y que las que eítuvieííen conce
didas , las mandaste recoger, como 
fe avia hecho, por lo que toca a estos 
Reynos : Y aviendose visto en el 
Consejo Real de las Indias, con lo 
que pidió el Fiscal del, he tenido por 
bien de dar la presente; por la qual 
mando al Presidente, y juezes, Ofi
ciales de la Cafa de la Contratación

de la Ciudad de Sevilla , y á otros 
qualesquier juezes, y justicias destos 
Reynos , y Señoríos , que no per
mitan , ni consientan que palle á ia$ 
Provincias del Peru , y Nueva- 
España ,Islas, y Tierra-Firme de el 
Mar Occeano, ningún Griego, ni Ar
menio , con pretexto alguno, aunque 
tengan licencia mia para pedir li
mosna en las Indias : Y alsimiímo 
mando á los Virreyes, Presidentes, y 
Oidores délas Audiencias Reales, y 
Governadores , Corregidores , y 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
á otros qualesquier juezes , y justi
cias : Y ruego ,y encargo á los Arzo
bispos^ Obispos , y a fus Vicarios ,y 
Provisores, y demas juezes Eclesiás
ticos , de todas, y qualesquier par
tes de las dichas Indias , a cada vno 
de ellos en fu distrito , y jurisdicion, 
que no dexen pedir limosna á los 
Griegos, y Armenios,que sehuvie- 
retüntroducido en aquellas partes, y 
que hagan recoger las licencias 
que tuvieren para ello, para que no 
puedan vsar de ellas en ningún tiem^ 
po, que assi es mi voluntad. Fecha 
en Madrid , á diez y ocho de Ene
ro , de mil y seiscientos y setenta y 
cinco años.

AUTO IX.
jQue es, provisión , sobre Urestaur ación 

de fabricas /ytexidosy de la labran- 
fa >y crianza.

DOnCarlos,por la gracia deDios, 
Rey de Castilla , de León, de 

Aragón , de lasdosSicilias, de jeru- 
salen, de Navarra, de Granada , de 
Toledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de

Jaén,
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jaén, Señor de Vizcaya, y de Moli
na , &c. A todos los Corregidores, 
Assistente , Governadores, y Alcal
des Mayores de las Ciudades, y Vi
llas de estos nuestros Rey nos, y Seño
ríos, Cabezas de Partido, Sabed,que 
cohhderando lo mucho, qué importa 
para la conservación,y alivio de nues
tros subditos , y naturales de eftos 
Reynos,y para el bien publico delíos, 
que fe restaure el trato > y comercio, 
y la labranza, y crianca , para loqual 
fe han establecido diferentes leyes, 
é interpuesto varios medios, de que 
no ha resultado fruto considerable: 
antes bien , fe ha experimentado mi
norarle, y descaecer, afsi por la inob
servancia de las leyes, como por no 
averíe continuado la execucion de los 
medios dispuestos para fines tan 
importantes; y conviniendo, que en 
todas las Ciudades, Villas, y Luga
res de estos Rey nos, íe aumente el 
trato, y comercio , labranca, y crian
za , que en ellos huviere , y que fe in~ 
troduzgao de nuevo los tratos,y gran 
gerias, que parecieren mas conve
nientes , íegun el estado , y disposi
ción délos vezino5,y de los Lugares, 
y calidad de la tierra : de forma , que 
en ningún Lugar, por pequeño que 
fea , dexen de interponerle medies 
para que fe aumente el trato que tu
viere, y fe introduzgan otros nuevos, 
atendiendo mucho á que sean gene- 
ros , y manifacturas que eviten las de 
fuera. Visto por los del nuestro Con- 
fejo , fe acordó, debíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón , y Nos lo tuvimos por 
bien: Por la qual os mandamos , que 
dentro de quarenta d»as primeros

siguientes de como r ecibáis este des
pacho, informéis alos del nuestro Con 
fejo , afsi por lo que toca á estas Ciu
dades , y Villas, como á las demis 
Ciudades, Villas, y Lugares de vues
tras jurildiciones , y Partidos ; y 
exemptos de ellas , aunque sean de 
Señorío , y Abadengo , con indivi
dualidad , qué tratos, ó comercios ha 
avido en estos Partidos , y Pro
vincia , h fe hallan aumentados, ó dis
minuidos , en qué ha consistido la 
disminución , fi la ha ávido , y por 
qué medios fe podra bolver a restau
rar ; y en las partes donde hasta aora 
no ha ávido tratos de comercio , co
mo fe podran introducir los quesean 
mas a proposito, conforme a los natu
rales , y catíldales de los vezínos, a la- 
calidad de la tierra , y aguas que en 
ella ay , y a fu temple,y vezindades 
de otras Ciudades,ó Pueblos , con 
quienes es mas fácil , y frequeme la 
comunicación , no solo en orden ala 
mayor abundancia de frutos natura
les, y crianza de todo genero de ga
nados , fino también a la fabrica de 
todo genero de texidos de seda , lana, 
ó lino , para que con la abundan
cia , y buena calidad de ellas, fe efeuíe 
la entrada de las telas de otros Rey- 
nos ,yen estos donde ay los materia
les mas a proposito para obrar , íe 
aprovechen con beneficio común; y 
ocupándose vtilmente en fu labor 
nuestros vasallos,fe evite la faca dy 
oro,y plata que llevan en precio de las 
telaslos estvangeros. Y cambien in
formareis de todos los terminos de est 
fasjurifdicicnes,y Partidos,la cali
dad de los terrenos , qué montes ay 
en ellos, y lo que convendrá preve- 
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nkpara fu conservación, mas de lo 
que está dispuesto por las'leyes de el 
Reynof stay sitios á proposito fpara 
plantar arboles, y quales fe conser
varán mejor , segun la calidad de la 
tierra, yvezindaddei agua, procu
rando aprovechar todo lo que se pue
da los litios publicos, que sean para 
estomas vtil, que para la labor ,ó 
pasto de ganados. Y qué dehesas, ó 
pastos publicos ay en cada Ciudad, 
Villa , ó Lugar: para qué genero 
de ganados son mas convenientes : y 
íi fe han rompido algunas para la
bor,si ha sido con facultades nuestras, 
b fin ellas* si íe ha cumplido el tiem
po, porque fe concedieron dichas fa
cultades , y la conveniencia que avrá, 
en que fe rcduzgan áfu.antiguo vfo,ó 
fe conserven en el que tienen : ó si 
algunas de ellas ,ó tierras que antes 
fueron de sembradura, fe han plan
tado de viñas, desde el año de mil y 
seiscientos y treinta y dos > que fe pro
hibió: y si en las tierras que fe con
servan para sembrar, ay partes que 
sacando algunas acequias de agua ,y 
conduciéndolas a su riego , podrá as- 
segurarse mayor ,y mas cierto fu fru
to ; yen caso de poderse hazer,qué 
costa tendrá el encaminar los riegos: 
qué tiempo será menester para dis
ponerlo : y st avrá medios , ó arbi
trios de que sacar el gasto , y la forma 
en que fe podrá executar , á fin de que 
toda la tierra fe distribuya , y apli
que á aquellos vfos, en que fea mas 
provechosa á los Pueblos; y en la que 
no tuviere otro vtil, fe procuren po
ner colmenas, respecto de que el sus
tento de las avejas, es las yervas, y 
flores que le pierden en los campos ;y

los frutos de miel, y cera fon tan pro
vechosos , y fu abundancia escalará 
alguna parte de la saca de caudal de 
el Reyno. Y reconoceréis las orde
nanzas que tienen estas dichas C inda- 
des, Villas, y Lugares, paraíu buen 
govierno, íi fe obiervan , ó no ; f¡ 
deben reformarse algunas, ó hazerlas 
de nuevo, por la diferencia deltiem- 
po en que íe hizieren al presente; y 
será bien que se impriman , para que 
las justicias puedan mas fácilmente 
haberlas. Y íi ay fundadas algunas 
obras pías, para dotación de huérfa
nos , ó doncellas pobres , cuidareis 
mucho de íu puntual cumplimiento; 
y por los fraudes que le cometen con
tra nuestra Real hazienda, por los que 
fe ordenan de primeras Ordenes , fin 
animo de pastar á las mayores , que 
poniéndole en fu cabeza lashazien- 
das de fus padres, y otros parientes, 
dexande pagar los pechos,y dere
chos , atendereis con mucha vigilan
cia, á evitar este modo de fraudes, 
dando quema alConfejo de los que .lo 
introducen , para que fe aplique el 
remedio conveniente,conforme alas 
leyes. Y juntamente informareis, 
qué Conventos de Religiosos ay en 
estos distritos, y en qué Lugares, y fi¡ 
tienen mucho numero de fugetos,yde 
los que ay Eclesiásticos, y que no ion 
Regulares , para que con vista de 
todo, fe tome la resolución que con
venga .Y todo lo referido,executaveis 
en virtud de esta nuestra carta, ó co
pia de ella impresta, firmada del in- 
fraeferipto nuestro Secretario , que 
afsi es nuestra voluntad. Dada en Ma
drid, á quinzedias del mes de Enero, 
de mil y seiscientos y setenta y ocho

años.
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años. Donjuán déla Puente. Doc
tor Don García de Mediano. Licen
ciado Don Chriftoval del Corral. 
Licenciado Don Pedro de Ledefma. 
Licenciado Don joseph de Salaman
ca y del Forcallo. Yo Miguel Fer
nandez de Noriega , Secretario de el 
Rey nuestro Señor , y fu Eícrivano de 
Camara , lafize escrivir por su man
dado , con acuerdo de los de fu Con
sejo. Registrada. Don joseph Velez. 
Teniente de Chanciller Mayor. Don 
Joseph Velez.

AUTO X.
jQue es otra provisión de informe ¡sobre 

U labranza ¡y población de los Luga», 
res.

DON Carlos, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León , de Aragón , de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarra, de Grana
da j de Toledo , de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca , de Sevilla, de 
Ordeña ,de Gordo va , de Córcega, 
de Murcia , de jaén , señor de Vizca
ya , y de Molina, &c. A todos los 
Corregidores, Governadorcs, Alcal
des Mayores, y Ordinarios, y otros 
Juezes, y justicias de las Ciudades, 
Villas, y Lugares de Castilla la Vie
ja, y Nueva, salud, y gracia. Sepades, 
c¡uc conviniendo a nuestro servicio 
aumentar la población de estas Pro
vincias , cuyos Lugares fe hallan fal
tos de gente, y traerla de otras partes, 
que fe aplique a la labranza, y crian
za , y oficios de manos, vestes, y ne
cessarios en la República; para to
mar resolución en materia tan impor
tante , visto en el nuestro Consejo, y 
confiiltadonos sobre elle , fe acordó

dar esta nuestra carta. Por la qual os 
mandamos, que dentro dequarenca 
dias primeros siguientes de como Jas 
recibáis, informéis á los del nuestro 
Consejo, con toda especialidad , los 
Luga res que ay en estas Provincias del 
todo despoblados, y de Jos poblados 
que tienen falta de gente, quanta será 
menester encada vno, qué cafas será 
necessario fabricar ,qué terminos tie
nen , quales fon de Realengo, y qua
les de Señorío , quien goza los apro
vechamientos de cada vno de los des. 
poblados,y de qué medio fe podrá 
vfar para socorrer á los Pobladores en 
la compra de bueyes, y mulas, y de 
los instrumentos de que fe necefsita 
para la cultura de los Campos , para 
que fe vea,y tóme la reloluaon que 
convenga; y lo cumpliréis en virtud 
de esta nuestra carta , ó copia de 
ella,firmada del infraeferito nuestro 
Secretario, pena de la nuestra mer
ced , y de cinquenta mil maravedís 
para la nuestra Camara. Dada en 
Madrid , á catorze dias del mes de ju
nio,de mil íeiícientosy setenta y ocho 
años, Don Juan de la Puente. Licen
ciado Don Antonio de Monfalve. 
Licenciado Don Chriftoval del Cor
ral. Licenciado Don Antonio de 
Castro. Licenciado Don Joseph de 
Salamanca y del Forcallo. Yo Mi- 
guél Fernandez de Noriega , Secreta
rio del Rey nuestro señor , y fu Efcri- 
vano de Camara ,1a fize escrivir por 
fu mandado, con acuerdo de los de fia 

Consejo, Registrada. Don Jo
seph Velez. Teniente de 

Canciller Mayor.
D. Joseph Ve

lez.
Ni AU-
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AUTO XI.

6)ue es Vn vando ,prohibiendo el vfo de 
(as mulas ,y machos , en coches , estu
fas , y calesas ,y qualquier otro gene
ro de fortes de Rúa , dando termino 
fara compras , e industriar cava* 
líos.

MAnda el Rey nuestro señor, 
que por aver manifestado la 

experiencia , el perjuizio gran
de que se ligue del vso de las mulas, 
y machos en los coches, no solo atras- 
sando la cultura de los Campos 
por fu excefsivo precio , sino falcán
dose por este interés a la aplicación 
de la cria de los cavados , que es 
tan neceísavia a la formación de los 
Exercitos, y a los otros loables exer- 
cicios , que por antigua costum
bre ha tenido la Nobleza de Espa
ña. Que absolutamente , y sin dis
tinción de persona alguna , de qual- 
quier calidad,y grado,se prohiba, 
como se prohibe , generalmente en 
todos estos Rey nos el vfo de las 
mulas, y machos ,en coches, estu
fas, y calesas ,y qualquiera otro gene
ro de portes de Rúa, porque en los 
de camino no íe ha de hazer nove
dad. Y por ser justo dar tiempo,a 
que a los que al presente tienen mu- 
las , y mac hos, puedan deshazerfe de 
ellos , y comprar cavados, y indus
triarlos , fe les concede termino de vn 
año , que ha de correr desde ti dia 
de la publicación , para que en él 
los que pueden traer coche, vfen de 
las mulas, como hasta aqui ;y desde 
el dia que fe cumpliere , solo le pue
dan traer con dos mulas, por el ter
mino de otros seis meses ; cumpli

do el qual jsin otra prorrogación al
guna , ha de quedar enteramente ex
tinguido el vfo de las mulas, y ma
chos, y que el que contraviniere en 
qualquier manera ,tenga perdido el 
coche, y mulas, aplicado íu procedi
do para penas de Camara, y gastos de 
justicia , por mitad: ademas, de que 
fe pastara a la demonstracion que 
convenga ; y que las justicias de estos 
Reynos y cada vn a en iu jurisdicion, 
y Partido, lo hagan observar inviola
blemente , y se pregone , para qoe 
llegue a noticia de todos. Fecho en 
Madrid , á diez y seis días del mes de 
Julio , de mil seiscientos y setenta y 
ocho años. Miguel Remandende No- 
riega,

AUTO XII.
Requisitos, e informadan de buena vi- 

da , y costumbres, que han de traer 
los que fe huvieren de examinar de 
R,ser hartos.

EN la Villa de Madrid , a seis dias 
del mes de julio, de mil seis

cientos y setenta y nueve años,los Se
ñores del Consejo de fu Magestad, 
aviendo tenido noticia de los conti
nuados excelsos, que fe experimen
tan en el ex&rcicio de los oficios de 
Bscrivarios, mandaron , que de aquí 
adelante las personas que fe buvieren 
de examinar para Escrivanos,pa rafa- 
admitidos a examen , ademas de la in
formación,que conforme a lo d'ispués 
to por las leyes del Rey no , y Autos 
acordados del Consejo , deben traer 
de su legitimidad , limpieza ,edad , y 
assistencia , en oficios de Efe r i va
nos , Abogados , ó Procuradores, 
en manejo, y exerciclo de papeles,

obran-



El Con
sejo,

yA cuerdos del Consejo." i oo
obrado eftielcori fidelidad , la traiga 
de su vida ,y costumbres , hecha an
te los Corregidores , Alcaldes Mayo
res, ó Governadores de las Ciudades, 
ó Villas, Cabezas de Partido , b mas 
cercanas, donde fueren vezinos,ó hu
bieren residido, con citación del Syn
dico Procurador General, y no tra- 
yendolaen la dicha forma,no sean ad
mitidos ; y que este Auto fe imprima, 
y remita a las Cabezas de Partido,pa
ra que los Corregidores le llagan pu
blicar ,y fe observé, cu ¡Tiplidos qua- 
tro meses, contados desde el dia de fu 
fecha j y lo señalaron*

AUTO Xtlf,
Los Relató fes no hunde redlblr insor rtia¿ 

ciones, bpapeles en desecho dé los plep 
tos que e(f.dn d fu carpo, de mas pile -¡ 
gos que los qUe dispone la ley del 
Rey no i

M
Adrld dos de 0 club tefe milseis 

cientos y setenta y nueve, Ha- 
gafe saber a- losRelatoíes delConfejó* 

no reciban las informaciones en de
recho , que ie les entregaren, con m as 
pliegos que los que dispone La ley del 
Reyno,la qual fe observe en todo co
mo en ella íe conde ne¿

AUTO XlV.
Que es pfovífon, sobre que las fu fíelas 

moderen el preció de la cevada * en los 
mesones ,y ventas¿

DOn Carlos,por la gracia de Dios?
Rey de Castilla, de León, des 

Aragón , de las dos Sicilias, de jem- 
salen , de Navarra, de Granada * de 
Toledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de 
Cordova, de Córcega, de Murcia,

de jaén , Señor de Vizcaya, y de Mo
lina , &c. A todos los Corregidores, 
Asistente* Governadores* Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, y otros qua- 
lefquier juezes , y justicias , de las 
Ciudades , Villas ¿y Lugares de estos 
nuestros Reynos* y Señoríos, salud,y 
gracia, Sepades, ha llegado a nuestra 
noticia , que en los mesones, y ventas 
de eílos distritos, fe vende la ¿evada 
a cxcefsivos precios , con que íe im
pide el traxino , y fe alteran los portes 
de los generos,que fe conducen a esta 
nuestraCorte,y de vnás partes á otras; 
y con la baxá de moneda, es preciso 
íebaxen considerablemente los pre
cios de los granos, vist o por los del 
nuestro Consejo, fe acordó dar esta 
nuestra carta¿ Por la qualos manda
mos , que dentro de segundo dia, pri
mero siguiente, de como la recibáis, 
moderéis el precio de la cevadaea to
das las cafas de posadas, mesones, y 
ventas de vuestros distritos,y juriídic
ciones a lo justó, fegdn el estado pre
sente de las cofas > haziendo poner- 
aranceles en las puertas * y par
tes publicas, para que los vean los ca
minantes , y paflageros ;y haziendo 
notificar álos mesoneros* y venteros* 
no excedandellos, velando sobreestá 
materia, visitándolos muy amenudo; 
y si contravinieren , procederéis con
tra ellos, y los castigareis conforme á- 
derecho, Y si en algunas de estás di
chas Ciudades , Villas , y Lugares, 
estuviere impuesta alguna imposición 
sobre dicha ce va da * haréis pregonar 
que no fe cobre , que Nos por la pre
sente suspendemos el efecto de quales 
quicr facultades , que ie huvieren 
concedido para cobrarlas., y manda-»
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mos no fe vse dellas en manera algu- 
na ; y de todo lo que fuereis obrando, 
ircis dando cuenta a los del nuestro 
Consejo ,por lo que conviene tener 
presente esta noticia, fin que fe expe
rimente omifsion : y no fagadesende 
al, pena de la nuestra merced, y de 
cincuenta mil maravedís para la nues
tra Camara. Dada en Madrid,a vein- 
te y tres dias del mesdeFebrero, de 
mil seiscientos y ochenta años. Don 
Juan de la Puente. Doctor Don Gar
cía de Medrano. Don Gerónimo 
Miguel Ramos del Manzano. Licen
ciado Don Fernando deMofcofo.Don 
Pedro Sarmiento y Toledo. Yo Mi
guel Fernandez de Noricga, Secre
tario delRey nuestro, yfuEfcrivano de 
Camara, la fize efcrivir por fu man
dado, con acuerdo de los del fu Con
sejo. Registrada. Don Jofeph Velez. 
Teniente de Canciller Mayor, Don 
Jofeph Velez.

AUTO XV.
es otra prov ¡fon ,sobre arreglarlos 

precios de los mantenimientos,

DON Carlos , por la gracia de 
Dios,Rey de Castilla,de León, 

de Aragón,de las dos Sicilias , de 
Jerusalén , de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevi lia, de Cerdeña, 
de Córdova, de Córcega, de Mur
cia , de jaén, señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. A vos las justicias, y 
Regimientos de las Ciudades, y Vi
lla s de estos nuestros Reynos, y Seño- 
tíos, Cabezas de Provincia, y de Par
tido , salud , y gracia. Sepades, con
viene á nuestro servicio, que los pre
cios de todoslos generos fe arreglen á

lo justo , y razonable; y para que asi1 

fe haga,visto por los del nueítroCon- 
fejo, fe acordó dar esta nuestra carta. 
Por laqual os mandamos, que luego 
que la recibáis, os juntéis en vuestros 
Ayuntamientos; y teniendo preíence 
el estado de las cofas, con la extinción 
de la Moneda deMolino,y baxa del 
premío de la plata, y adquiriendo las 
noticias necessarias a este fin , confi
ráis^ executeis lo conveniente en or
den á que los precios de todos los ge
neros fe arreglen alo justo, y razona
ble, y participareis cite despacho a las 
Ciudades, Villas , y Lugares de essbs 
distritos, y Partidos, para que en ellos 
por las justicias ,y Regimientos, fe 
observe lo mismo que a vos fe os or
dena, y de loque en efta materia se 
fuere obrando-y precios que fe señala 
ren,iréis dando qtieta á los del nuestro 
Consejo,fin que fe experimente otnis- 
fion. De lo qual mandamos dar,y di
mos efta nuestra cana sellada con 
nuestro sello en la Villa de Madrid a 
veinte dias del mes de Julio, de mil 
y seiscientos y ochenta años. Ter.stun, 
Obispo de dvihi Licenciado D. Alón - 
so Márquez de Prado. Licenciado D. 
Fernando de Mofeofo. Licenciado D* 
Jofeph de Salamanca y del Forcallo. 
Don Pedro Sarmiento y Toledo. Yo 
Miguel Fernandez de Noricga, Secre
tario del Rey nuestro señor, y fu Ese 
crivano deCamara,la fize efcrivir por 
su mandado, con acuerdo de los de 
fu Consejo. Registrada. Don jofeph 
Velez. Teniente de Canciller Mayor. 
Don jofeph Velez.

AUTO XVI.
TÍeytos ?y concursos, que deben entregar

los
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los Efcrivanos de Provincia, a los dé 
Camara del Consejo , excediendo de 
mil ducados fu importe; y modo que 
e?i esofe de be observar.

EN ja Villa de Madrid, á veinte 
y quatro dias del mes de Sep

tiembre , de mi!seiscientos y ochenta 
años, los Señores del Consejo de sü 
Magostad , aviendo visto el pleyto de 
los Efe vi va nos dé Camara de él, cort 
los Escribanos de Provincia de esta 
Corte, sobre pretender los dichos Es
cribanos de Cámara , que los de Pro
vincia entreguen en el Consejo, y en 
sus Oficios, les pleytos qué ante ellos 
actúan , y despachan los Alcaldes dé 
Corte ,y juezés dé Comistión , des
pues de sentenciados en difinitiva, y 
apeladoíe por alguna de las partes, y 
consultado con fu Magestad , acorda
ron , y mandaron ,que de aquí ade
lanté de los pleytos, cuyo interés no 
excediere de mil ducados, én que los 
Alcaldes de Corte hubieren determi
nado, y determinaren disinitivamén- 
te en primera instancia , hagan rela
ción los Elcrivanos de Provincia; y 
que todos los que excedieren de la di
cha cantidad de mil ducados, los en
treguen a los Elcrivanos de Camara, 
trayendólos al Consejo para que se 
repartan ; y lo mismo fe haga, y exe- 
ctlte, y observe, en los pleytos de Có- 
mifsióm Y que los concursos dé 
acreedores, solo se entreguen a vien
do fe graduado todos los acreedores en 
la primera instancia ; y lo señalaron-

AUTO XVII.
Que es provi fon para guardar las leyes, 

sobre la jaca dé oro yy plata de esos 
Kcynos.

DON Carlos , por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla,de León, 

de Aragón,de las dos Sicilias, de Je
rusalén , de Navarra , de Granada, de 
Toledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca , de Sevilla, de Cevdeña, 
deCordova, de Córcega, de Murcia, 
de jaén , Señor de Vizcaya, y de Mo
lina, &c. A todos los Corregidores,
A fsistente , Governadores, Alcaldes 
Mayores,y Ordinarios, y otros cya
lesquier Juezés,y justicias de las Ciu
dades, Villas,y Lugares de estos nues
tros Reynos, y Señoríos, Puertos se
cos , y mojados, salud , y gracia. Se- 
pades, ha llegado a nuestra noticia,fe 
han sacado , y sacan grandes cantida
des de plata,y oro para otros Reynos, 
y Dominios, en contravención de lo 
dispuesto por las leyes, que sobre esto 
tratan , y porque conviene á nuestro 
servicio, y al bien vniversal de estos 
nuestros Reynos evitar las dichas ex
tracciones: Visto por los del nuestro 
Consejo , y consultado con nuestra 
Real Persona, y las ley es que cerca dé 
lo referido disponen , cuyo tenor es el 
siguiente : Mandamos, que cada, y Ley 
y quando que íosMercaderesIngléíes, 
ó Franceses, ó de otras qualeíquier 
Naciones vinieren porMar á losPuer- 
tos déla Provincia de Guipúzcoa, y 
Condado de Vizcaya , y Encarta
ciones , y a fus Villas * y Lugares 
con mercaderías para las vender, 
los Corregidores, y Justicias de los 
Puertos do llegaren,ó en la Villa mas 
cercana a el, las fagan registrar, y 
poner por inventario ; y lo mismo los 
que las metieren del Reyno de Na^ 
varra,las registren en los Puertos,que 
fon Logroño , Vitoria, Calahorra,
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Agreda, Soria, Molina, Tolosa, y 
Aduanas de ellos,y les aperciban, que 
los maravedís porque las vendieren, 
los han de sacar de nuestros Réynos 
en mercaderías , y no en ero , ni en 
plata j ni en moneda amonedada, de 
manera que no puedan pretender ig
norancia , y den fianzas llanas, y abo* 
nadas de lo hazer , y cumplir assi, 
que sean naturales de nueftvosReynos, 
y fe obliguen de sacar otras tantas 
mercaderías dentro de vn año prime
ro siguiente de tanto valor despues 
que assi las metieren, ó antes, y que 
las registren en los Lugares acostum
brados ; y sise hallare, que algunas 
personas no registraron , ni dieron 
las dichasíiancas , ó no sacaron el di
cho valor , ó lo metieron por otras 
partes, y no por los Puertos, y Caías 
de Aduanas (chaladas , fe executcn 
en ellos las penas del Quaderno de las 
Aduanas; y fi llevaren oro, ó plata,ó 
moneda en retorno , mandamos, que 
fea perdido , y mas caigan , é incur
ran en las penas en las dichas leyes 
contenidas contra los que sacan oro,ó 
plata,ó moneda fuera de ellos sin núes 
tra licencia, y mandado, las quales 
mandamos alas dichas justicias ha
gan executa r en ellos, y en los dichos 
íus fiadores. Y porque fe ha entendido 
que en orden a defraudar los derechos 
debidos a nuestra Real Hazienda, 
y que no conste de las mercaderías 
que entran, y lalen de estos Rey nos,y 
la moneda en que fe pagan , no fe ha 
cumplido con lo dispuesto por la ley 
diez, titulo diez y ocho, libro quinto, 
y la ley tercera de este titulo, man
damos se guarden en todo , y por to- 

<do¿ segun, y como en dias fe conde"

de los Autos,
ne , y que en fu cumplimiento todos 
losMercade res,assi eftrangeros,como 
naturales deestosReynos, Encomen 
deros, y demas personas, que en qual- 
quier manera tuvieren trato, y c< íres
pondenda en mercaderías, tengan 
libio, quenta, y razón , y la den,co
mo enlasdichas leyes fe dispone, y 
ampliando fu disposición -.Mandamos 
que todos los susodichos tengan obü 
gacion a assentar en los dichos libros 
todas las mercaderías que compra* 
ren , y vendieren , y metieren en estos 
Reynos , ó sacaren fuera de ellos, 
poniendo el valor , y precio de vnas, 
y otras, y la moneda en que pagan, 
ó les pagaren^ y afsimifmotengan es
ta quenta > y razón los Arrendado
res^ Administradores de los Puer
tos, eferiviendo clara, J distintamente 
las mercaderías que entran , y falco, 
de qué personas fon i y los derechos 
que adeudan, so pena ,que los vnos, 
y los otros que no cumplieren lo su
sodicho , pierdan por la primera vez 
la mitad de sus bienesy por la se
gunda sean condenados en perdí míen 
to de todos fus bienes , y destierro 
perpetuo del Reyno. Y porque ha 
avido eí mifm o descuido, y fraude eñ 
cumplir con lo dispuesto en la ley de
zima de este titulo , que habla del re
gistro de las mercaderías estrangeras, 
y del retorno délas naturales, qué 
han de salir por el las, y se ha entendi
do, que algunos Eícrivanos han buel- 
toálosMercaderes estrangerose! pro
tocolo , y registro, y fianza del re
torno, y otras vezes los mismos Ar
rendadores de los Puertos hazen estas 
lianzas, ó las buelven á la parte, o re
miten por fu interésen perjuizio gra

ve,



y Acuerdos del Consejos i o 2
ve,afsídelos laborantes en estos Rey- 
nos, á los quales fe Ies impide con 
esto el despacho, y faca de fus merca
derías , como con evidente peligro de 
la plata, que es fuerza salga en lugar 
de las mercadel as que avi a n de salir 
en precio de las estrangeras; prove
yendo ambos ca tos,mandamos fe to
me quema, y razón de las dichas ma
nifestaciones , y fianzas del empleo, y 
retorno en vn libro publico, que esté 
en el Ayuntamiento, donde por el 
Efcrivano de él, y ante la justicia fe 
efcrivan por mayor todas las especies 
de las mercaderías que entraren, y sa
lieren , por íu justo valor Jas vnas, y 
las otras; v (1 las justicias, ó Eícriva- 
nos tuvieren om i fisión en lo susodi
cho , lean condenados por la prime
ra vez en pena de suspensión de ofi
cio por quatro años»y cada cien mil 
niara vedisry por la segunda fea la pe
na doblada : y la tercera sean conde
nados en privación de oficio , perdi
miento de bienes , y seis años de des
tierro ; y no fe puedan despachar las 
mercaderías que vinieren de los Puer
tos , la tierra adentro , fin alvalá de 
guia , en que la dicha justicia, v Es
cavano certifiquen , v den fee quedar 
hecha la dicha manifestación ,y fian
za, con relación del dia que fe otorga
ron , y del nombre del fiador; y los 
que en otra forma fe encontraren, fe 
condenen por perdidas, y las requas 
en que vinieren ; y por los dichos re
gistros, manifestaciones,y despachos, 
no puedan llevarlas Justicias, y Ef- 
crivanos derechos algunos, si no es 
en las cofas, y cantidad que fe les per
mite , por las leyes que (obre esto dis
ponen, y so la pena dellas. Y manda

mos, que no pueda ler fiador n ingim 
Arrendador , ni criado , ó al legado 
de fu cafa , niel Efcrivano pueda ad
mitirlos , pena de privación de oficio; 
y que en las Aduanas no te reciban, 
nideipachen las mercaderías , finios 
dichos alvalaes , v dexen de todora- 
zon en fus libros. Otrosí, porque fe 
ha entendido , tienen pretensión los 
Mercaderes naturales destos Revaos, 
de que no les corre obligación de 
manifestar, ni afianzar las mercade
rías que vienen en fu nombre de fue
ra de ellos, con que encubren las que 
vi enen para estrangeros : mandamos, 
que no puedan gozar desta exemp- 
cion , fino es en cato que ay an sacado 
por íu quema mercaderías; de cuyo 
precio , puedan tener retorno las es
tran ge ras .que les vienen consignadas; 
y que para este efecto , manifiesten 
las que sacan,y las que traen,so las pe
nas que están impuestas por las le- 
yesálos tranígrestores. Y porqueíe 
ha introducido , por estufar la obli
gación de sacar mercaderías de estos 
Reynos, en precio de las estrangeras, 
que meten en ellos, el recibir la paga 
en letras, á pagar fuera de estos Rey- 
nos , con que dizen , no fe faca la pla
ta de ellos, ni pueden hazer empleos, 
por no recibir dinero de prefientetfien-' 
do aníi, que las mas de las dichas le
nas fon fingidas; y quando fu estén 
ciertas, fe impide con este medio el 
despacho de las mercaderías del Rey- 
no. Mandamos, que en ningún cafa 
fe admita esta forma de fatisfacion si
no que con efecto fe hagan los em
pleos conforme á la ley ; y que pira 
estufarle de la obligación de focar 
mercaderías, no puedan vía.r de ¡a st

een-
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cencía, si alguna tuviere de sacar pla
ta fuera del Rey no. Iten, porque de 
la permifsion que fe da en la ley nona 
dcste titulo a los Mercaderes naturales 
del Rcyno, para sacar fuera del oro, 
ó plata ,b moneda amonedada, ó por 
amonedar, obligándole á traer mer
caderías en precio correspondiente, fe 
han experimentado muchos inconve
nientes , afsi porque eftas obligacio
nes no han tenidoefedto, como por
que con esta ocasión,sacan la plata que 
quieren los estrangeros, en cabeza 
de naturales, privando los laboran
tes , y cosecheros del Rey no, del des
pacho de fus mercaderías,y frutos que 
avian de salir en retorno, de lasque 
entran de fuera delReyno. Suspende
mos por eltiempo quefuere nuestra 
voluntad , y no fe proveyere otra 
cofa , la licencia que fe dá por la dicha 
ley ,para tacar la dicha plata , y oro 
de los Mercaderes naturales del Rey- 
no,con obligación de traer mercade
rías ; y prohibírnosla dicha faca, de- 
xandoles en el mismo estado, y facul
tad,que tienen los Mercaderes estran- 
geros , de meter qualefquier merca
derías en retorno de los naturales, que 
huvieren sacado, ó despues sacaren 
delReyno. Fue acordado debíamos 
mandar dar esta nuestra carta, para 
vos en la dicha razón, y Nos lo tuvi
mos por bien. Por la qual os manda
mos , que luego que la recibáis, veáis 
las dichasleyes fufo incorporadas,ylas 
guardéis,cüplais,y executeis,y hagais 
guardar,cumplir,y executar en todo, 
y por todo, como en ellas fe contiene, 
sin las contravenir, ni consentir que 
fe contravengan en manera alguna ; y 
haréis pregonar publicamente en

estos Puertos, qne los naturales de 
estos nuestros Reynos, que introduxe- 
ren mercaderías, las tengan perdi
das , no probando aver sacado el pre
cio de ellas en mercaderías delRey
no; y cada seis meses daréis quenta a 
los del nuestro Consejo, de todas las 
mercaderías que entraren por elfos 
Puertos, y de los generos que en re
torno dellas fe sacaren destos nuestros 
Reynos; y cumpliréis todo lo que se 
os manda, pena de la nuestra merced, 
y de cincuenta mil maravedís para 1& 
nuestra Camara;y con apercibimiéto, 
que os hazemos, que qualquier omif- 
fion , ó contravención que fe experi
mente , sera cargo grave de residen
cia : Y queremos, y mandamos, que 
á la copia impresa de esta nuestra 
carta, firmada del i trascripto nuestro 
Secretario, fe le dé tanta fee , como si 
fuera la original. Dada en Madrid , a 
veinte dias del mes de Diziembre,de 
mil seiscientos y ochenta y vn años. 
Don Fray ]uan , Obispo de Avila. 
Don Gerónimo Miguel Ramos del 
Manzano. Don joleph de Salaman
ca y del Forcallo. Don Pedro Sar
miento y Toledo. Licenciado Don 
Luis de Salcedo y Arbizu. Yo Mi
guel Fernandez de Noviega, Secreta
rio de! Rey nuestro señor, y fu Es. 
cri vano de Camara, la hize eferivir 
por fu mandado, con acuerdo de los 
de fu Consejo. Registrada. Don Jo- 
feph V elez.Teniente de CancillerMa» 
yor, Don Jofeph Velez.

AUTO XVIII.
jQue los Corregidores a quienes fe come* 

ten los exfolios de los Arzobispos , y 
Obispos, no lleven por fus diligencias,
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y ¿tutos salario soya , ni alhaja , con 
ningún pretexto; y en cajo de mere
cer por fu ocupac ión alguna ayuda de 
costa y lo representen al Conjejo , para 
que fe provea lo conveniente.

EN la Villa de Madrid, á diez dias 
del mes de Enero > de mil seis

cientos y ochenta y cinco años,los Sc^ 
ñores del Consejo de fu Magestad, 
aviendo tenido noticia, que algunos 
Corregidores,a quien fe comete el co* 
nocimiento de los expolies de los Se
ñores Arcobifpos, y Obispos, que 
mueren en estos Reynos, por razón 
de aísistir á los inventarios, y seques- 
tros , que ponen a fus bienes, por ha- 
Zer pago a fus acreedores, y que no fe 
oculte lo que tocad la Camara Apos
tólica , llevan algunos salarios,y otros 
alhaja, ó joya, con pretexto de fu ocu
pación ,üde que está en costumbre: 
Mandaron, que de áqui adelante en 
las provisiones que fe les despacharen 
} los dichos Corregidores, para cono
cer en los referidos expolios, fe aña
da , y ponga clausula, para que en 
ninguna manera cobren , ni lleven 
salarios, por razón de ello, ni joya, 
ni alhaja, ni otra cofa alguna, por 
afsistir a los inventarios, y sequestros 
referidos, ni con pretexto de que fe 
aya acostumbrado a darlejy en los ca
sos que por fu ocupación merecieren 
alguna ayuda de costa, lo representen 
en el Consejo , para que fe provea lo 
que convenga.

AUTO XIX.
Los Receptores en fus derechos, y sala

riosfe arreglen a los Aranceles , Le
yes del Keyno , y Autos acordados ,y 
no han de llevar de las Ciudades ? VU

¿las , o Lugares donde tomaren rest- 
dencias, maravedís algunos con dicho 
pretexto , ni otro alguno, pena de res
tituirlo con el quatro tanto, y dos anos 
de jufpenfon de oficio.

MAdrÍdyyEñero , die^y nueve 
de md seiscientos y ochenta y 

cinco. El Repartidor del Numero de 
Receptores, dentro de tercero dia, ha
ga juntará los Receptores en el sitio 
del repartimiento,á los quales fe les 
notifique cumplan con lo mandado 
en el capitulo treinta y siete del Auto 
acordado por el Consejo, en veinte y 
ocho de Septiembre, delaño pastado 
de mil seiscientos y quar enta y ocho, 
en que fe mandó, no fe consienta, ni 
permita, que de los proprios, y ren
tas de la Ciudad, ó Villa , ni de fus ar
bitrios , ni otra parte , fe den mara
vedís algunos, ni cofa que lo valga, á 
ningún Receptor, ni Efcrivano , que 
sueste á tomar la residencia, por via de 
ayuda de costa, ni otra caula, ó color, 
so pena que de los bienes del dicho , y 
Regidores que lo acordaren , fe resti
tuirá ala dicha Ciudad,ó Villa lo que 
importare la dicha cantidad , con el 
quatrotanto para la Camara de fuMa 
gestad, y gastos de justicia,y dos años 
de suspensión de íus oficios; y el Re
ceptor , ó Efcrivano que lo recibiere, 
privación del suyo, y las demás penas 
que al Consejo parecieren; y ponga 
el dicho Receptor, ó Efcrivano al pie 
de losAutos de la dicha residencia,por 
fee, no aver recibido de la dicha Ciu
dad , ni otra persona en fu nombre, 
directa, ó indirectamente , marave
dís algunos por la dicha causa , ni co
fa que lo valga, debaxo de la misma

pe-
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pena. Y afsimifmo guarden las leyes 
de estos Rey nos,y Aranceles, que tra
tan en razón de los derechos > y sala
rios que deben de haber, y llevar en 
fus oficios, lo qual cumplan , y guar
den ; con apercibimiento, que fie exe
ntaran las penas impuestas en lo re
ferido , irremisiblemente.

AUTO XX.
El Memorial Ajustado , que huviere de 

ha’ger el Efcrivano Receptor¡ en quaU 
quicr negocio que fuere de fu obliga
ción , loba de ver el Relator d quien 
tocare }y poner nota de p efld, b no 
en forma, y hasta que esto proceda con 
la entrega de autos ,jy derechos en el 
Oficio, no fe ha deponer en turno* 

la Villa de Madrid ,a veinte y 
j ocho de Maride mil seiscien

tos y ochenta y cinco años,los Señores 
del Consejo de fu M a gestad manda
ron ,que los Efcrivanos de Camara 
del Consejo no den recibo álosRecep- 
tores del Numero de esta Corte, pa
ra ponerle en turno, de las residen
cias , pesquisas, y otros negocios,que 
ante ellos pastaren , en que fueren 
obligados ahazer Memorial Ajusta
do , hasta que el Memorial le aya vis. 
to el Relator a quien tocare, y puesto 
en el que esta en forma , y aviendolo 
puesto, y firmado, fe dé dicho recibo 
por el Efcrivano de Camara, con ca
lidad , de que fe ponga en turno al 
Receptor , desde el dia que huviere 
lie vado los Autos, y derechos al Ofi
cio para nombrar Relator , lo qual fe 

notifique álos Efcrivanos de Ca
mara, y en el numero de Re

ceptores ; y lo seña
laron.

AUTO XXL
Eos forasteros ,que d titulo de pobres fe 

huvleren venido d la Corte salgan de 
ella dentro de quince dias, hacen
dóse escrutinio de st lo fon ¡y están im
pedidos de trabajar,

EN vista de vn informe hecho 
por la Sala de Alcaldes, en cin

co de Mayo del año de mil seiscientos 
y ochenta y cinco , fe mandó por el 
Consejo publicar el Van do, hecho en 
conformidad de lo resuelto por fu Ma
gostad en veinte y seis de Abril del 
mismo año, para que los hombres, y 
mugeres forasteros,que á titulo de po 
bres fe avian venido a laCorte á pedir 
limosna, íaliesten de ella dentro de 
quinzedias ;y que fe hizieste escruti
nio de los que legítimamente lo eran, 
y estaban impedidos de poder traba
jar , para executar lo resuelto por fu 
Magestad , en la conformidad que ex
presta el citado informe de Ja Sala,

AUTO XXII.
ElpCsto que en dia de Toros ha%en d ca

vado en la Pla\a el Corregidor de 
'Madrid, y fus Tenientes por la tardey 
hade ser antes que entre ,y fe fíente el 
Consejo , dcuyo tiempo fe han de salir f 
para que los Alcaldes de Corte salgan 
d haberle.

N la Villa de Madrid, a treinta y 
vn dias del mes de Julio , de 

mil seiscientos y ochenta y seis años, 
los Señores del Consejo de fu Magef- 
tad mandaron fe notifique al Mar
qués de Val-Hermoso , Corregidor 
de esta Villa, y á fus Tenientes, que 
de aquí adelante en los dias que fe 
corrieren Toros en ella , el pasteo que 
salen á hazer por la tarde á ca vallo á

la
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h Plaza, le hagan antes que entre el 
Consejo, y que aviendo entrado,y to
mado fus aísientos, fe salgan de ella, 
para que los Alcaldes de esta Corte 
salgan a hazerle;y que lo mismo cum
plan , y executen los que en adelante 
los fubcedieren en los referidos ofi
cios; y lo señalaron.

AUTO XXIII.
Las; fu pici as de estos Rey nos persigan d 

los Vandidos en Jus di fritos , obran- 
do conforme d derecho; y sendo ne
cessario salir de fu jurifdicion en fu se
guimiento , lo hagan, con termino de 
quince dias , Con Ministros , d copa 
de culpados, dando quenta , y otor
gando las apelaciones al Consejo ¡pena 
de privación Afueren omisos.

M
Adñd Septiembre , Veinte y

ocho de mil seiscientos y ochenta 
y jéis. Provisión para que las justi
cias de estos Reynos, en fus distritos, 
y jurifdiciones, persigan los Vandi- 
dos, que anduvieren en fus distritos, 
y jurifdiciones, procediendo en ello 
conforme a derecho; y siendo neces
sario salir en fu seguimiento de fus ju
rifdiciones , lo hagan , con termino 
dequinze dias, nombrando Minis
tros de fu Audiencia , y a costa de cul
pados, y de lo que fueren obrando, 
vayan dando quenta al Consejo, por 
mano del feñorDonFernando deMof- 
cofo, y lo cumplan, pena de que si 
fueren omistbsen el cumplimiento de 
ello, fe les suspenderá ,y privará de 
oficio, conforme al cargo de omifsion 
que fe les hiziere, sin que fea necessa
rio esperar para ello al tiempo de la 
residencia.

AUTO XXIV.
forma de satisfacer d ios interejfados en 

las sisas de Madrid,: y la que han de 
observar los Tesoreros , y Contado
res en las relaciones 9y Certificaciones 
que fe dieren.

EN la Villa de Madrid , á nueve 
dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y ochenta y seis años, 
los Señores del Consejo de fu Mageíá 
tad, mandaron, fe notifique á los Te
soreros , ó Receptores de las sisas, 
que administra esta Villa de Madrid, 
que de aquí adelante no paguen 
carta de pago alguna del tercio de 
San juan , sin que tengan enteramen
te satisfechos, y pagada la paga de 
Navidad á todos los interesados en 
las Sisas, que tocaren á fuTeforeria, 
conforme á la nueva planta; y cafo 
que alguno de los interessados,no aya 
acudido á cobrar por ausencia , ó 
embargo que fe aya hecho , ú otro 
qualquier impedimento , retenga en 
fu poder los maravedís , que á esto 
tocare , para tenerlos de prompto, 
para acudir con ellos,áquienafsi per
tenecieren, siempre que le fuere man
dado por el Corregidor , juntamente 
con las demás pagas , que huvicren 
cumplido al tiempo , que fe mandare 
pagar; v en las relaciones juradas, ó 
quentas que dieren de los maravedís, 
que han estadoá fu cargo, pongan 
con distinción de cantidades,que que
dan en fu poder,por razón de no aves 
acudido por ello los interessados, en 
la forma referida, para que siempre 
conste las que fon , y á quien pertene
cen ; y afsimifmo fe notifique á los 
Contadores de esta Villa de Madrid, 
no admitan de aquí adelante á los di*
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dios Receptores, partida alguna, fin 
que comprueben aver pagado real, y 
efectivamente a codos losinteressados 
en la conformidad que va referida»
que es, que la paga de Navidad le ha 
dchazev enteramente , antes que fe 
empieze la de San Juan; y la de San 
J uan, antes que fe empieze la de Na
vidad ; y afsi fubceísivamente, y con 
las calidades que fe previene a los di
chos Receptores ; y lo señalaron.

AUTO XXV.
Las cobranfas Reales , fe han de ha^er 

sor las Justicias de estos Reynos en 
fus Partidos , con vn Jéis por ciento, 
que fe les senda por la ocupación , y 
con Rucian , quedando de fu quenta ,y 
riesgo, los Executores, y Audiencias, 
que por la retardación fe despacha
ren, y en quanto a los demas parti
culares , repartimientos , cobro , y 
distribución de los caudales publicos 
de los Pueblos , han de auxiliar , y 
observar en todo, la forma que sé 
propone.

EN la Villa de Madrid, a quatro 
dias del mes de junio, de mil 

seiscientos y ochenta y siete años, los 
Señores del Consejo de su Magestad, 
dixcron , que por quanto la experien
cia ha manifestado , que de averse 
encargado alas justicias délas Villas, 
y Lugares de estos Reynos,la cobran
za, 7 pag°) no solo de las rentas Rea
les que fe administran por el Consejo 
de Hazienda, y Sala deMilloncs, sino 
es el cobro de todas las demás con
tribuciones , y pedidos; y el cuy dado 
délos positos, proprios, y arbitrios, 
fe han seguido graves inconvenien
tes, afsi porque en muchos Lugares*

ocupadas las justicias en el cobro de 
todas estas rentas,no afsisten á la admi 
nistracion de ella,y demás,que convie 
ne al mejor govierno de los Pueblos, 
como por la confusión que fe ha reco
nocido , fe sigue de vnos caudales con 
otros, de que íe han ocasionado gra~ 
ves daños á los Pueblos, costas. y gas. 
tos de executores. Y deseando dár la 
providencia conveniente, para el re
paro de tantos daños , y consultado 
con fu Magestad: Mandaron , que 
para en lo adelante, la cobranca, y 
pago de las rentas Reales, que fe ad
ministran por el Consejo de Hazien
da , y Sala de Millones, co ra á cargo 
délas justicias de las Villas, y Luga
res de estos Reynos, y Regidores de 
ellos, íegun , y en la conformidad 
que hasta aora fe hazia, y acostum
braba , y conforme á las provisiones 
que para esto estuvieren dadas,llevan 
dolólas Justicias en lugar del cinco 
por ciento,que han acostumbrado lle
var,seis por ciento, afsi por la ocupa
ción de la cobranza,como por el coste 
de la conducion que fuere necessaria, 
para llevar el dinero alas Cabezas de 
Partido , donde íe huvieren de hazer 
las pagas de las contribuciones ,y ser
vicios , porque todo lo referido, ha 
de será cargo de las justicias, quedan
do por quenta de ellas, la satisfacion 
de las costas de Executores,y Audien
cias que fe despacharen á la cobranza, 
por la retardación de las pagas, de 
todo aquello que fuesse á fu cargo, el 
cobrar , y pagar, y no por quenta de 
los Pueblos, y vezinos, que fe pre- 
tendiere aver sido morosos, en sa
tisfacerlo que seles estuviesse reparti
do^ ay an debido pagar;y que para h

ad«



y Acuerdos delConfejo? i o /
administración del Posico,proprios de 
tas Villas,y Lugares, repartimiento de 
lasBulas,y fu cobranca,repartimiento 
de Puentes,y acopiamiento de la sal, y 
otros cualesquiera pedidos,para cuya 
cobranza fe folian nombrar personas, 
a cuyo cargo era la cobranca ,y cobro 
délo referido ,fe nombren oy en la 
misma conformidad, segun , y como 
antes fe acostumbra va hazer,y que 
a cargo de las personas que para esto 
fe nombraren , corra la cobranza de 
lo que fe les encargare, afsi(fiendoles 
para todo las justicias , quedando 
obligados, como fiadores de los que 
fueren nombrados, las personas que 
para los efectos referidos les nombra
ren , conforme á derecho, y leyes de 
estos Rey nos; y con calidad , que a 
las personas que para lo referido fue
ren nombradas, las justicias les ayan 
de dar todo el favor, y ayuda que ne
ce! sitaren parala cobranza,y mejor 
cobro délo que fe les encargare ; y (¡ 
en algunos Lugares numerosos, los 
encargos destas cobrancas fueren mu y 
quantiofos ,las Justicias ,y personas 
a quien tocare hazer los nombramien 
tos,puedan nombrar dos personas, 
entre quienes fe divida la cobranza de 
vnafola contribución , repartiéndola 
por barrios, ó adras, con distinción, 
y claridad , para que en todo fe evite 
confuhon,quedando lo referido al ar
bitrio délos Ayuntamientos de cada 
Villa , y Lugar, para que segun el nu
mero de fu vecindad , y cantidad, de 
lo que fe huvieffe de cobrar, execute 
lo que tuviere por mejor , y mas con
venga al mejor cobro, y conserva
ción de los vezinos, fin que las justi
cias, ni Regidores puedan mandar,

que las personas á cuyo cá rgo estuvie
ren estas cobranzas, puedan entregar 
cantidad alguna para otro efecto, ó 
causa diversa de aquella para que es
tán destinadas; y si lm embargo las 
justicias lo mandaren , los Cogedo
res no lo cumplan, pena de pagar de 
fus bienes lo que en otra forma entre
garen ; y los que lo libraren , y man
daren pagar, queden cambien obli
gados á restituirlo de fus bienes, y con 
calidad , que las personas á cuyo car
go estuviere la administración de los 
proprios . y Pofito, tampoco puedan 
pagar cofa alguna, en virtud de li
bramientos que fe dieren por las just 
ticias, aunque fe diga , que tas canti
dades que libraren fon para satisfacer 
obligacionesquepertenecená los mis 
mos proprios, ó Posto, lino es en ca
fo de que las librancas fe despachen 
por el Ayuntarme nto, ó mayor par
te de él, y de ellas, fe tome la razón 
por el Efcrivano de él, ó persona que 
lo fuere de los fechos del Concejo , a 
cuyo cargo ha de íer tener libro en 
que fe sienten las libranzas, que para 
lo referido fe dieren , para que en to
do aya buena quenta y razón; y por
que en muchos de los Lugares de est
ros Reynos, la percepción de las al
cayatas , y cientos de ellas pertenece 
á personas particulares, con quienes 
las Villas,y Lugares suelen estar ajust 
tados por encabezamiento , en estos 
casos lo que importaren los encabe
zamientos que fe huvieren hecho , ó 
hizieren, ha de 1er á cargo de las just 
ticias, y Regidores, en la misma con
formidad que fe ha expreíiadoen los 
encabezamientos que fe huvieren he
cho con la Real hazienda ; y para que

O to-
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todo tenga debido cumplimiento, las 
Justicias, y Regidores á cuyo cargo 
huviere estado la cobranza de lo que 
les va encargado, dentro de quinze 
dias, de como ayan dexado fus ofi
cios,han de estar obligados á dar quen 
ta con pago de todo lo que huviere si
do a fu cargo á las justicias, y Regi
dores que les fubcedieren en fus ofi
cios, los quales han de estar obliga
dos á tomar las dichas que utas, y te
nerlas fenecidas dentro de vn mes de 
como huvieren entrado en los oficios, 
y no lo haziendo afsi ,todo lo que los 
antecesores huvieren quedado de
biendo , como las costas que para fu 
cobranza fe causaren , han de ser por 
fu quen ti y riesgo , y a los que fueren 
morosos en ajustar la quenta con pa
go, no fe les ha de hazer bueno el cin
co por ciento, ni costas de conducion 
a la Cabeza de Partido , excluyén
dose de esta quenta el vltimo tercio, 
que ha de ser a cargo de las justicias, 
que nuevamente entraren , como oy 
fe observa, lo qual fe cumpla , y exe- 
cute desde los primeros tercios que 
cumplieren , desde oy dia de la fecha 
en adelante, de los referidos servicios 
de millones, y alcavalas; y todo lo 
que fe estuviere debiendo de atrasta
dos , hasta el tiempo referido , lo co
bren las justicias , en la forma que es
ta mandado por el Consejo; y lo se
ñalaron.

AUTO XXVI.
A ningún Receptor, fe ponga en turno, 

hasta que lleve certificación de AVer fe 
visto, y determinado en el Consejo, 
la residencia en que huviere aSfuado, 
y desde el dia en que entregare los au*

tos , ha de afeistir en el Consejo }par& 
hallarse al tiempo de la vista.

EN la Villa de Madrid, a seis dias 
del mes de Septiembre , de mil 

seiscientos y ochenta y fíete años, los 
Señores del Consejo de fu Magestad, 
mandaron , que el Repartidor del 
numero de Receptores, de esta Cor
te , de aquí adelante , no ponga en 
turno a ningún Receptor, que fuere 
á las residencias, hasta que lleve certi
ficación de Eícrivano de Camara, de 
que está vista , y determinada en el 
Consejo; y notifiquefe á los dichos 
Receptores,que desde que entrega re a 
en el Consejo , los Autos de las resi
dencias, afsistan a hallarse a la vista de 
ellos ; y al tiempo que entregaren los 
papeles, y autos de estas,el Efcrivano 
de Camara á quien tocare, les dé re
cibo délos autos, para fu resguardo, 
sin que en virtud de él, el dicho Re
partido le ponga en turno, hasta que 
llévela referida certificación de estar 
vista , y determinada por el Consejo, 
ó aviendo orden para ello de todo el 
Consejo: Y el dicho Repartidor den
tro de tercero dia, haga juntar a los 
dichos Receptores, en el sitio donde, 
fe acostumbran juntar, para el repar
timiento , para que fe les haga noto
rio ; y lo señalaron.

AUTO XX Vil
El Receptor , o persona k quien fe tone?- 

diere licencia-;para elegir otro qúe va- 
ya a los negocios , por impeaimientos, 
o causas que concurrieren , le ha de 
elegir y nombrar de los que estuvieren 
corrientes ¡y en turno, conforme al 
auto antecedente*

Ma~
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MAdriJyj Mayo, Veinte y Vno, de 
mil seiscientos y ocbentay ocho. 

N osifiqúese al Repartidor, del nume
ro de Receptores, de esta Corte, que 
de aquí adelante , las personas a quien 
por el Consejo se les huvieffe conce
dido licencia , para poder elegir , y 
nombrar Receptor, que vaya á los ne 
gocios por estar impedidosjy por otra 
causa,en que se pueda elegir,no nom
bren á Receptor alguno,que no tenga 
puesto certificación en el repartimien 
to, para estar corriente á elegir en el 
oficio que exerce,conforme á lo man
dado por Autos del Consejo , y en es
pecial en el de seis de Septiembre , del 
año pastado de seiscientos y ochenta y 
siete; y los que se hvivieren elegido en 
contravención délo referido, no cor
ran fus despachos , ni íe íes entregue, 
y buelvan á nombrar Receptor, que 
conforme a lo mandado por dicho 
A uto,este hábil para elegir por fu ofi
cio ; y fin esta circunstancia , no le dé 
certificación , para que se le nombre 
en ninguna comistión, ni despacho;y 
para fu mejor, y cumplida observan
cia , se le dexevn traslado de este De
creto,firmado del presente Secretario, 
Escavano de Camara.

AUTO XXVItí.
Los Corregidores, cada vno en fu jurif- 

dicion y reintégrenlos sofitos públicos, 
apremiando a los deudores, y dando 
quenta al Consejo.

MAdridy y Julio, treinta de mil 
seiscientos y ochenta y ocho. 

Despáchese provisión , para que lo? 
Corregidores , reintegren cada vno 
en fu jurisdicion , los pósitos publi
cos, apremiando alas personas, deu

doras a ellas, á la paga , y faíisfacion; 
y dando quenta al Consejo de averio 
exccutado assi,para el dia sin de Octu
bre venidero, de este año,

AUTO XXIX.
Nuevo capitulo que fie ha de ha^er eft las 

Kefidencias d los Corregidores yy Al- 
caldes Mayores y sobre las comifsio- 
nes que huvieren tenido del Consejo, 
quantas yy en que tiempos,y fi han 
cumplido con remitir los Autos ,y de
rechos \ y en cafo de no averías cum
plido y o efldr aCtuando, las han de 
entregar d los successores y quienes da- 
rdn luego quenta al Consejo y para que 
fe tome providencia \y en todo , por 
Vnos ,y otros , y por los Receptores, 
fe ha de proceder con la formalidad que 
aquí fe pone.

EN la Villa de Madrid, a diez y 
ocho dias del mes de Septiem

bre, de mil seiscientos y ochenta y 
ocho años, los Señores del Consejo de 
fu Magestad, aviendo visto lo pedido 
por el señor Fiscal, mandaron, que 
para que ceñen los inconvenientes, 
que ha representado desde ©y en ade
lante , en los despachos , y comistio
nes que fe dieren,y libraren a los Cor
regidores , para tomar residencia a fus 
antecestorcs , y demás Ministros, y 
Oficiales del tiempo de fus Oficios, y 
de que la debieren dar, se ponga ,y 
prevenga exprestamente, que el Cor
regidor, y Alcalde Mayor Residen
ciados , den quenta de todos los ne
gocios, que en qualquier manera fe 
les huvieren cometido por el Consejo 
en el tiempo de fu Corregimiento , y 
que exercieron dichos oficios, habién
doseles cargo especial sobre ello; y si

O z los
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los que han fenecido los han entrega
do en los oficios de los Eícrivanos de 
Camara , con Memorial ajustado ,y 
testimonios al señor Fiscal;y en las 
Contadurías de penas de Camara, y 
gaítos de justicia, con exprelsion de 
los reos , bienes embargados, y flan
eas que dieron ,y condenaciones que 
hizieren, capitales > y pecuniarias, y 
que exhiban los recibos que tuvieren 
de fu entrega, como el de aver satis
fecho los derechos de Oficio , y Reía* 
tor; y en cafo de averio hecho luego, 
los den , y entreguen a los Receptores 
del Numero de eíia Corte, ante quien 
pallaren las residencias que assi íe les 
temaren , con toda quenta, y razón, 
asside papeles,como la de marave
dís , de dichos derechos que les entre
garen , tomando recibo en forma pa
ra que confie; y dichos Receptores en 
los testimonios que dieren de dichas 
Residencias, expresen los negocios, 
que por dicho Corregidor, y Alcal
de Mayor les fueren entregados con 
toda distinción; y venidos que sean á 
la Cortejos pongan fin dilación al
guna en los Oficios de Camara , para 
que fe profiga el curso dellos;con a per 
cibi miento , que no lo cumpliendo 
afsi, no fe les pondrá en turno, y serán 
castigados por la omifsion;y para que 
fe observe , y cumpla, se haga notorio 
á los Escrivanos de Camara, Recep
tores , y al Contador de gaítos de jus
ticia ,el qual tenga obligación de dar 
certificación al Receptor , ante quien 
íehuvierede tomar laRefidencia délos 
cometidos, que por el Consejo fe hir
vieren encargado a los Corregidores, 
y Alcaldes Mayores Residenciados; y 
en quanto a los otros negocios come

tidos , que no huvícren cometiendo, 
b que estuvieren actuando en ellos, 
áviendoceíTado en el vio de fus ofi
cios,en el punto, y citado en que estu
vieren, fin los mas proseguir, los en
tregarán á fus successores en ellos con 
relación puntual, firmada de fu nom
bre, y del Efcrivano ante quien pif
iaren, deleitado en que quedaron,to
mando recibo para fu descargo; y assi 
entregados con separación de cada 
vno ,los dichos Corregidores, y Al- 
caldesMa) otes, den quenta promp- 
tamente al Consejo , para que fe les 
ordene lo que deban exccutar;y lo 
mismo mandaron le prevenga por di
chas comifsioncs de residencia. Que 
los dichos Receptores ajusfen las 
quemas de penas de Ca mar a , v gas
tos de justicia, del tiempo que aísi U 
tomaren,al depositario que huvierc 
para ello nombrado, haziendo sobre 
lo referido todos los A Utos, v diligen
cias necessarias,hasta conseguir el que 
la dé; y hecho,notificará Auto aí Cor
regidor , para qíie haga , que dentro 
de vn mes dicho depositario la entre
gué en el délos Receptores de penas 
de Camara ,y gaítos de justicia del 
Consejo; y entregará testimonio al 
señor Fiscal, y Contadurías, de lo que 
han importado; lo qual, cumplan , y 
executen , fin omifsion los dichos 
Receptores del Numero deeíta Cor
te, que fon,y fueren ; con aperci- 
micnto ,que no lo haziendo, serán 
castigados , y fe despachará persona 
á fu costa á cxecutarlo ; y lo señala
ron.

AUTO XXX.
Sin poder Áe la parte interesada, que fea 

basante para pedir las provisiones
ordi-
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@rdiñarías Eclefaiteas, y demas que 
fe ofrecieren , no han de admitir ios 
Escribanos de Camara las peticiones 
que fe dieren , excepto las que fuere% 
del señor dije al,

EN la Villa de Madrid) a diez y 
ocho dias del mes de Noviem

bre , de mil seiscientos y ochenta y 
ocho años,los Señores del Consejo de 
fu Magestad,mandaron,que losEfcri- 
vanosdeCamara desde aqui adelante 
no admitan peticiones ningunas, en 
que fe pidan provisiones ordinarias 
Eclesiásticas, ni otras algimas^no pre^- 
sentándose con las dichas peticiones 
poder de la parte, en cuyo nombre fe 
pidieren, que fea bastante para des* 
pachar las provisiones que fe pidie
ren ,y que los poderes qüe fe presen
taren , se lleven a la Semanería con los 
demás recados que huvicre - lo qiial 
no fe entienda en quanto á las provi
siones que pidiere el señor Fiscal j y asi 
si lo mandaron , y señalaron ; y que' 
este A uto fe haga notorio á todos lo$ 
Efcrivanos de Camara,y fe les dé co
pia de él, para que lo executcn pun
tualmente.

AUTO XXXt.
Il Chanciller Mayor yy Registrador y y fu 

Teniente yde los despachos de oficio que 
librare el Consejo , no han de dar , ni 
permitir fie Jaque copia algunayii par
ticipar fu contenido ,fin expressa or
den del Consejo.

^ "^N ía Villa de Madrid, á diez y 
siete dias del mes de Febrero,de 

mii seiscientos y ochenta y nueve 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad, mandaron fe notifique á 
Don García de Villagran y Marván,

Pxegistrador, y Chanciller Mayor; y 
áDon jofcph Velez délas Cuevas,íu 
Theniente ,que desde oy en adelante 
cielos despachos, y provisiones que 
fe libraren , y despacharen de Oficio* 
por mandado del Consejo, de cual
quier calidad que sean, no dén, ni 
confie ntan dar traslado ,ni copia de 
ellos,autentica, ni en otra forma > ni 
participen fu contenido extrajudicial- 
mente á persona alguna , si no fuere 
con expresta orden, y licencia que pa
ra ello tengan del Consejo; con aper
cibimiento, que nolocumplien do, id 
pastará á la demostración que conven* 
gaj y lo señalaron.

AUTO XXXII.
Hafid aber servido die\ y seis anos en 

lugar de los doc^e , que antes proce
dían , no fe han de conceder licencia d 
los Escribanos del Numero , que cor
responden ynld los Receptores ypara 
que renunciando fus oficios, puedan 
tontwuar en el de Notarios de lesRcy-
92® S»

EN Ja Villa de Madrid, á treze 
dias del rne$ de Diziembre, de 

mil seiscientos y ochenta y nueve 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad ^mandaron , queddde oy 
dia eh adelante, no fe libren, ni des
pachen licencias á los Efcrivanos del 
Numero de las Ciudades, y Villas del 
Rey no , Cabezas de Partido , ni á los 
Receptores del Numero de esta Cor
te, Audiencias,Chancillerias, y Ade
lantamientos de él, á quien toque el 
darlas, para que renunciando dichos 
oficios , puedan continuar en el vio 
del oficio de Notario de los Rey nos, 
hasta aver servido en ellos diez y seis

O j añoSj
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años, en lugar de los doze , con que confuirá del C onfejo, de tres de este 
hasta aoralo hazian, en conformidad mes ,1o qual fe observe , y cumpla 
de la resolución de fu Magestad , á afsi; y lo señalaron,

NOTA.

L
Osseis Autos acordados, que fe figuen ,sobre inteligencia , y declaración de la 

Pragmatica del Valor ,y regulación de la moneda de 14. de Octubre ¡de 1686. 
correspondían segun el orden de fus fechas ^ defe mismo ano, pero respecto de no 

averje descubierto , ni parecido has a el es ado presente de esta imprefsion, ha parecido 
por fu importancia ponerlos aquí con esta nota} y concluidos, fe proseguirá como fe
hallaban,

AUTO XXXÍIL
En que fe declara con visa de las dudas 

quefe fu sitaron ,sobre la Pragmatica 
de Moneda de 14. de Octubre de 
1686. que Lis obligaciones hechas de 

pagar en saldos, b doblones , deben 
' satisfacerse en efias monedas ¡ como 

fe manda en tas hechas d pagar en 
plata,

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
f vn dias del mes de Octubre de 
mil y seiscientos y ochenta y seis 

años , los Señores del Consejo de fu 
Mageftad, dixeron , que por quanto 
en la Pragmatica que fe promulgó 
en catorce de este presente mes , y 
año, cerca de la extensión que fe dio 
ai valor de la plata, y oro , fe previe
ne , y manda, que en las obligacio
nes hechas a pagar en plata > fe cum
pla con pagar en moneda de plata, 
con el valor que por ella fe le da, ex
cepto en las obligaciones en que avien 
dofe recibido especie de plata , estu
viere especialmente prevenido, y ca
pitulado que fe ayan de pagar , y sa
tisfacer en las mismas monedas de 
plata , que le recibieron,y del mismo 
valor ,peío , y ley ; y que por no so 
aver exprestado ,que esto mismo so

avia de observar, en las obligaciones 
hechas a pagar en escudos, ó doblo
nes de oro , fe pretende por algunos 
acreedores, que los deudores no han 
de cumplir, parafatisfacion de estas 
obligaciones, con pagar en escudos, 
ó doblones de oro , conforme á la 
extensión que por la dicha Pragma
tica fe ¡es ha dado , sino es que han de 
pagar en tantas piezas como impor
taba fu valor »al tiempo de la obliga
ción , y antes déla promulgación de 
esta Pragmatica : V isto en el Coníejo, 
y consultado con fu Mageftad decla
raban , y declararon, que las obliga
ciones hechas á pagar en escudos, ó 
doblones de oro , deben satisfacerse 
en estas mohedas, con la extensión 
que por dichaPragmadca soles ha da
do ,ím que por los acreedores so pue
da pedir ,ni pretender otra cofa en la 
miíma conformidad , que por dicha 
Pragmatica so manda , en las obliga
ciones hechas a pagar en plata; y afsi 
lo mandaron, y señalaron.

AUTO XXXIV,
Declarase , que el real de d ocho) au$ con

forme a la Pragmatica quedo por es
cudo de plata . con Valor de die\ rea
les de plata , valga ciento y veinte y

ocho
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-- ficho quartos dé Vello» \ y el de d qua* 

tr» sesenta y quatro] el de d dos ytrein~ 
tay dos - y el re al de plata , diezst seis
quartos.

EN la Villa de Madrid, i quatro 
dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y ochenta y seis años, 
ios Señores del Consejo de fu Magese 
tad, dixeron: Que por quanto en la 
Pragmatica , que fe promulgó en ca
torce de Octubre proximo pañado, 
cerca de la extensión,que fe dio al 
valor de la plata , y oro: fe mandó, 
que el real dea ocho, que antes valia 
ocho reales de plata , y con la reduc
ción doze de vellón , fe creció a diez 
de plata, y quinzc de vellón , que ha- 
zen ciento y veinte y siete quartos y 
medio : Y porque la experiencia ha 
manifestado , que el quebrado del 
ochavo , que va de ciento y veinte y 
hete y medio , a ciento y veinte y 
ocho , es de algún embarazo para el 
trueque de las piezas menores de pia
ra, ppr no llegar el real de plata al va
lor de diez y seis quartos cabales, va
llen do el real dea ocho ciento y vein
te y siete y medio,y faltarle media 
blanca, y al real de á dos vna, y al 
real de a quatro vn maravedí; y aun
que la diferencia es tan corta en las 
pagas, que en los Comercios meno
res fe hazen con va real ecncilld , ó dé 
sidos, fe estufan de recibir el realcen- 
cilio , mas que por quinze y medio, 
y el real de a dos por treinta y vno y 
medio; y para ocurrir a semejante in- 
convinience , visto en el Consejo,y 
consultado con fu Magestad , manda
ron , que el real de á ocho, que con
forme ala dicha Pragmatica, quedó 
por escudo de plata, con valor de diez

reales de plata - valga ciento y veinte 
y ocho quartos de vellón ; y el de á 
quatro,sesenta y quatro; y el de a dos„ 
treinta y dos; y el real de placa,diez y 
seis quartos : y lo señalaron.

AUTO XXXV.
st)ue las letras que al tiempo de la pro- 

mulgacion de la Pragmatica fe avian 
dado yy efiaban aceptadas yfe satisfaz 
gan conforme al Valor que las mone
das deplata }y oro tenían al tiempo 
que fe dieron ; y los que tuviesen di
nero en plata %oro yb pasta , por enco
mienda , u otra ra%on , diesen satis, 
fación en las mfmas especies que re
cibieron , del mismo Valor ,peso, ^ leyv 
quedando en lo demás en fu fuerpa,y 
vigor dicha Pragmatica.

N la Villa de Madrid , á diez y 
ocho dias del mes deNoviem- 

bre , de mil seiscientos y ochenta y 
seis años, los Señores del Consejo de 
fu Magestadjdixeron, que por quan
to sin embargo de estar dispuesto , y 
prevenido , en la Pragmatica que sé 
promulgó en esta Corte , en catorce 
de Octubre proximo pallado , sobre 
el aumento de mayor valor de mo
nedas , de plata , y oro. Se previno» 
y declaró , que el aumento que tuvie
re la moneda de plata, y oro, que 
parare en poder de qualefquiera per
sonas j por razón de depositos,ó por 
otras causas, que pertenezcan a otras 
personas3 el mayor aumento , y va
lor , que por la Pragmatica tuviere 
la moneda, aya de tocar a la persona 
a quien ella pertenezca, y no á aque
llos , en cuyo poder fe hallare: toda
vía fe han ofrecido , y ofrecen pley- 
(05, sobre io referido; y aísimiímo íc

O 4 han
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han ofrecido dudas > sobre la paga de 
las Ierras, dadas antes de la publica» 
cion de la Pragmatica , á pagaren 
plata,ó en doblones, ó reales de a 
ocho ; y para ocurrir al daño > y que 
fe eviten semejantes pleytos, visto en 
el Consejo, y consultado con su Mag* 
Mandaron,que lasletras que al tiem
po de la promulgación de la Prag
matica , fe avian dado , y estaban 
aceptadas, con obligación de pagar 
en plata, ó doblones; o no estando 
cumplidas, ó citándolo, y no paga
das , aunque estuviessen empezadas 
a pagar, ie satisfagan enteramente, 
conforme al valor > que las monedas 
de plata, y oro, tenían al tiempo que 
íe dieron; y afsimifmo, que todas las 
personas que tuvieíTen en fu poder,en 
confianza, por encomienda, ó por 
otra qualquier razón , cantidades de 
placa , y oro, afsi en moneda , como 
en paita, de qualquier genero que 
íea ,que deban entregar a terceros,ya 
sean en virtud de escrituras , vales, 
aísientos de libros, ó otros papeles 
que fe estilan hazer,entre hombres de 
negocios; y que ios Mercaderes de 
plata,que huvieren hecho vales, ü 
otros papeles, ó initrumentos, por 
cantidades de dinero , de plata , ü 
oro , ó paita, que en fu poder se ay an 
puesto , y otras personas , en quien 
por la misma razón pararen, ayan de 
satisfacer,y pagar las cantidades, que 
por alguna de las razones referidas, 
estuvieren debiendo en las mismas 
monedas, que recibieron, y del mis
mo valor, peso, y ley, y en los mis
mos metales, y paitas, que fe les hu- 
viere entregado , quedando, como 
mandamos - quede en su fuerza, y vi

gor lo dispuesto en la dicha Pragma
tica, para en quanto los demás con
tratos > y obligaciones^ que fe huvie
ren hecho , aunque fea con depen- 
denciadel Comercio de Indias; y se
gun las condiciones1, y calidades, que 
en ella fe expreñan , fin novedad al
guna ¡y afsi lo mandaron , y léñala- 
ron.

AUTO XXXVI.
6)ue el CaftelUno de oro^que terna. de Va

lor veinte y quatro reales de platay 
Valga Veinte y cincos y afsi fe tase el 
tro, afsi en pasa, como en rieles, y 
joyas.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
seis dias dei mes de Noviero^ 

bte, de mil y seiscientos y ochenta y 
seis años ,1o s Señores del Consejo de 
su Mageítad, dixeron : Que respecto 
de aver fu Mageítad permitido, que 
eldoblon de oro ,áque por ia Prag
matica fe le dio el valor de treinta y 
ocho reales de plata, corra por el va
lor de quarenta reales de plata, con 
la misma igualdad que corría , con 
quatro reales de á ocho, antes de la 
Pragmatica de catorce de Octubre 
proximo paliado., debiéndose dár la 
extensión correipondiente al marco 
de oro en paita, para que fe taífe a 
cita proporción. Visto en el Consejo, 
y consultado con fu Mageítad , man
daron , que el Castellano de oro que 
cita mandado, valga veinte y quatro 
reales de placa , tenga de valor veinte 
y cinco reales de plata; y que en esta 
conformidad ie haga la taííacion del 

oro , afsi en pasta, como en 
rieles , y joyas; y lo 

señalaron.
*** *** ***

AU-
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■ AUTO XXXVII.

J^ue los Plateros no corten moneda de 
plata y moro , ni con pretexto de ser 
faltes ele peso \yfilos dueños qui
sieren aprovecharse de su Valor , acu
dan d los Contras es , para que los 
corten ,y den fee de fu yalor ,par a 
acudir adonde fe les dard satisfa
cían.

EN la Villa de Madrid , a veinte 
, y seis dias del mes de- Noviem
bre de mil y seiscientos y ochenta v 

íeis afros > los Señores del Consejo de 
fu Magertad, mandaron ,se notifique 

a los Plateros de esta Corte, no cor
ren ninguna moneda de plata, ni oro, 
ni con pretexto de ser faltos de peso;y 
si los dueños de ellos , quisieren apro
vecharse del valor que tuvieren , acu
dan con ellos a los Contrastes de esta 
Villa, para que los corten, y den fee 
de fu valor, para acudir con ellos, 
adonde fe les dar a satisfacían ; y lo 
señalaron.

AUTO XXXVIII.
Jlfitc los doblones , aunque efen faltos 

de peso y fe reciban ,y corran corno f 
tfiuvie[sen cabales en el y pagándose 
por los que los entregaren lo que im
portare L falta de peso , b baxandofe 
del doblow,

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
I dos dias del mes de Febrero, 
de mil seiscientos y ochenta y siete 

años, los Señores del Consejo de fu 
M a gestad , dixeron: Que mediante 
se ha reconocido, que con ocasión de 
hallarse algunos doblones faltos de 
peso , se ha estrechado el Comercio, 
estufándose de recebirlos las perso
nas, que por razón de pagas,ó en otra

IO9
forma, los han de a ver; y fin embar
go , de que los que han de pagar con 
ellos, fe allanen a dar satisfacción en
tera délo que del peso les faltare,ó 
que fe les descuente la. falta. Y para 
que ceñen dichos inconvenientes, vis. 
to en el Consejo , y consultado con id 
Magestad, mandaron, que los doblo
nes , aunque estén faltos en alguna 
cantidad de fu pelo , íe reciban , y 
corran comoíi estuvieíTen cavales en 
él, pagándose por las personas que 
los entregaren, lo que importare la 
falta de pelo , ó baxandofe esta misma 
cantidad del valor del doblen,confor
me al que por la Real Pragmatica les 
esta dado ; y lo señalaron.

AUTO XXXIX.
Antes de consultarse d su Mageftad las 

residencias, han de presentar los Cor
regidores yy Alcaldes Mayores y com
prehendi dos en ellas , certificación , s 
testimonio , de las Escriyanias de 
Camara del(onfejo Audiencia , en 
cupo territorio h uvhrcn servido , de 
no tener causa alguna perdiente , 0 
ele fiado de U que tuvieren.

EN la Villa de Madrid , a diez y 
nueve dias del mes de Abril, 

de mil seiscientos y noventa años, 
los Señores del Consejo de fu Mag. 
mandaron, que desde oy en adelan
te, no fe consulte ninguna residencia, 
de las que íe tomaren a los Corregi
dores , y Alcaldes Mayores dé las 
Ciudades,y Villas del Reyno x fin 
que primero presenten, certificación, 
ó testimonio , en manera que haga 
fee, afsi de las Estnvanris de Cama
ra del Consejo, como de las Chanci
lleres, y Audiencias, en cuyoterri-
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torio huvieren exercido vltimamen- 
re • deque en el tiempo que huvieren 
servido fus oficios , uotienen causa 
alguna pendiente, y fi la tuvieren el 
diado de ella ; y lo señalaron.

AUTO XL.
Las provisiones de fuer fas de conocer , 

y proceder, que despacharen los Es 
crivanos de Camara, fe han de dar 
también de no otorgar los fueres Ecle
siásticos ,encaso que por las partes fe

EN la Villa de Madrid, á nueve 
dias del mes de Mayo, de mil 

seiscientos y noventa años, los Seño
res del Consejo de fu Magestad, man
daron , que desde acra en adelantemos 
Escrivanosde Camara , que residen,y 
residieren en él , en las provisiones 
que fe libraren por el Consejo, de los 
recursos de fuerza, que fe intentaren 
de los ]uezesEclesiasticos,de conocer, 
y proceder , juntamente fe dé de no 
otorgarlas apelaciones dichos Jue- 
zes Eclesiaíticos, en cafo que por las 
partes fe pida; y lo señalaron.

AUTO XLI.
Ningún Vecino que ocupare quarto , y 

morada , en la Plazca Alaytr de esa 
Corte , encienda, ni permita encender, 
ni sacar d los balcones , brasero , bar
reño , ni otro genero de Vas ja , con 
lumbre.

EN la Villa de Madrid, a quatro 
dias del mes de Septiembre, de 

mil seiscientos y noventa años, los Se
ñores del Consejo de fu Magestad, 
mandaron , que ningún vezino que 
viviere, y ocupare quarto, y morada, 
en las Cafas de la Plaza Mayor de ella,

desdeoy en adelante, no enciendan, 
ni saquen a los balcones de ellas, nin
gún brasero , barreño, ni otro gene
ro de vasija, alguna, con lumbre, por 
el riesgo manifiesto , que de hazerlo 
puede resultar-, con apercibimiento, 
que si lo hiziere, y consintiere hazer á 
los de fu familia ; por la primera vez, 
fe le sacaran quatro ducados; y por la 
segun da,ocho ; y por la tercera , fe le 
llevará ávnPresidió,con execucion;lo 
qual fe observe,y cumpla sin omiísió; 
y lasjusticias de estaCorte ío cumplan 
afsi, en los que lo contravinieren; y 
lo señalaron,

AUTO XLII.
cQue los cinco Partidos , en que fe divi

dían las Cas illas, d cargo de los cin
co Señores Ministros de la Sata de 
GoVierno del Consejo, para Velar so
bre las fusílelas ,fe dividan en fie te % 
de que feanSuperintendentcs losSeño- 
res de dicha Sala , que nombrare el 
señor GoVernador del Consejo.

EN la Villa de Madrid,a quatro 
dias del mes de Septiembre, de 

mil seiscientos y noventa años,los Se
ñores del Consejo de fu Magestad, 
mandaron , que en conformidad del 
Amo acordado por él, en nueve de 
Febrero del año pastado , de mil seis
cientos y diez, para que los Corregi
mientos S de que ie compone la Coro
na da Castilla, y los Adelantamientos, 
Maestrazgos de las tres Ordenes Mili- 
res , Priorato de San luán , y demás 
Villas, y Lugares de Iglesias , Pre->
ii J t>„ "
lados, y Señoríos, que íé incluyen 
en fus distritos, fe dividieífen ,y re- 
partiesten en cinco Partidos ; y que 
los cinco Señores > que - alMstieííen
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en la Sala de Govierno de él > con 
el señor Presidente , tuvieííen la 
Superintendencia , y cuidado de sa
ber , como los Corregidores, y de* 
más Ministros, y Justicia, que los go- 
vernaban, procedían en el encargo, 
y obligación de fus oficios,y otras co
sas : Y mediante, que de algunos años 
áefta parte, fe suspendió el nombrar 
Señores en la dicha Superintenden
cia ; y conviene ,queá lo adelánte fe 
observe lo prevenido por dicho Auto> 
mandaron, que los dichos cinco Par
tidos i fe dividan en hete, de los qua* 
les cuíden > y sean Superintendentes 
los Señores de la Sala de Govierno, 
que nombrare fu ílustristima el señor 
Governadordel Consejo; y lo seña- 
Jaron,

Auto xliii.
A Vn misino Lugar no fe ha de poder em* 

biar mas que Vn Executor y par a to
das cobranzas de rentas , el qml tomé 
a jU cargo lo que Je debiere a fu Ma
ge fiad , o fe adminístrate, o arrenda
re , teniendo fu origen de dichas ren
tas Realesy no excediendo la deuda 
de im oLwntO de maravedís , no ha dé 
poder pasar con Audiencia - fino (alo 
dicho Executor ycon salario de quatro
cientos maravedís al diapy al mas an* 
tiguo han de entregar los demas Exe* 
cutores fus c omissiones.

TT| N la Villa de Madrid, á veinte y 
i j quatro dias del mes de No

viembre , de mil seiscientos y noven
ta años, los Señores del Consejo de (u 
Magostad , aviendolo consultado con 
fu [leal Persona , dixeron, que man
daban ,y. mandaron, que aora , ni de 
aqui áddante, por ningun Confejo,

Tribunal, ni Ministro, a culen estu
viere encargado el cobro de Jas rencas 
Reales,Milicias, y erras cualesquie
ra , que pertenezcan á fu Magullad, 
fe pueda embiar a vn mismo lugar 
mas de vn solo Ejecutor, y que este 
tome á fu cargo la ccbranca de lo que 
fe estuviere debiendo á fu Magestad, 

fe administrare por el Consejo,Tri- 
un al, ó Ministro que le despachare, 

entendiéndose esto no solo para quan
to á las rentas, que fe administran en 
nombre de fu Magestad, fno cam
bien para las que estuvieren arrenda
das , ó que pertenezcan á algún parti* 
cu lar, teniendo fu os gm ,'y depen* 
dencia de rentas Pvéalcs; y ai sirpi lino 
mandaron, £e guarde, cumpla, y exe- 
CLitelo que esta resuelto en Orden á 
que no excediendo lo que los dichos 
Lugares estuvieren debiendo ele vn 
qliento de maravedís , no fe pueda 
embiar á ellos Audiencia formada, 
fino vn íolo Executor, con salario de 
quatrocientos maravedís al dia ; y 
aviendo mas de yno , 1 e ayan de bol- 
ver los demás que estuvieren defpa* 
diados por el míímo Consejo, Tri
bunal , ó Ministro > entregando fus 
comistiones almas antiguo , el qtíaí 
haga todas las cobranzas que estaban 
encargadas á todos los demás Execu
tor es,despachados por el mismo Con
sejo , Tribunal, ó Ministro, con el 
salario referido de quatrocientos ma
ravedís, y no mas; y que Lis justi
cias de estos Rey nos, no permitan, ni 
den el vio de fus comistiones á los di-? 
dios Executores, hno e$ en la forma 
referida; y que en esta conformi da 4 
fe den por el Consejo por ordinarios 
Jos despachos que ie pidieren por
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las partes, y aviso a las justicias délas 
Cabezas de Partido ,para que lo ha* 
gan executar, y lo participen a los 
Lugares de fu jurifdiciort; y afsi lo 
mandaron > y señalaron.

AUTO XLÍV,
Las esperas qué fe pidieren en el Consejo, 

han de despacharse las que fueren de 
jusicia , en Sala de justicia \ylas que 

fueren degrada , en Sala de Gaviera 
no ,smcorrer perEncomienda¡como 
ante i se hd\iat

Nía V illa dé Madrid , a f tinte y
___ cinco dias d el mes dé Enero,
de mil seiscientos y noventa y vn 
años Jos Señores del Consejo de fu 
Magestad , mandaron , que de aquí 
adelante las esperas que fe pidieren en 
el Consejo, ayan de pastar * y despa
charse , las que fueren de justicia, en 
Sala de justicia;y las que fueren de 
gracia, en Sala de Govierno; y que 
no corran, ni fe despachen por En
comienda ,como antes fe hazla, sino 
es dando quenta de ella en la Sala 
de Govierno, ó justicia adonde toca
re ,y que de este Auto fe ponga copia 
en las Efcrivamas deCamarajy afsi lo 
mandaron, y señalaron.

AUTO XLV.
Las Escribanías de Camarade han de 

admitir, ni dar quenta depeti don al
guna de Parte ,Jin que fe presente con 
ella poder basante.

EN la Villa de Madrid , a diez y 
seis dias del mes de Enero , de 

mil seiscientos y noventa y dos años, 
los Señores del Consejo de fu Magest 
tad, dixeron, que mandaban,y man
daron, fe notifique á los Efcrivanos

de Camara del Consejo,qué en ade
lante no admitan, ni den quenta de pe 
ticion alguna de parte, sin que fe pre
sente con ella poder bastante, como 
esta mandado por Autos acordados, 
y resoluciones del Consejo, y que lo 
cumplan, pena de cincuenta ducados; 
y afsi lo mandaron > y señalaron.

AUTO XLVL
Los die^y seis anos, que para las ficen* 

das de ccntihUaren Rotarías de los 
Rtynos , fe prescriban por el Auto 
treinta y dos antecedente,fe han de 
entender también para despachar ti¿ 
tulo de las Rúmerias , y Receptorías, 
las expres adas Rotarías.

EN la Villa de Madrid , a diez y 
ocho dias del mes de ]ulio , de 

nal seiscientos y noventa y dos años, 
los Señores del Cortíejo de fu Ma
gestad , con ocasión dé averíe duda
do sobre la inteligencia del Auto pro
veído por los Señores de él, en treze 
de Diziembre, del año pastado de mil 
seiscientos y ochenta y nueve, en con
formidad de la resolución de fu Ma
gestad, á consulta delConfejo, de tres 
del dicho mes, en que mandáronle 
desde el dicho dia treze de Diziem
bre en adelante , no se librasten , ni 
defpachasten licencias á los Efcriva- 
fics del Numero de las Ciudades, y 
Villas del Reyno, Cabezas de Parti
do, ni á les Receptores del Numero 
de esta Corte, Audiencias, Chanci- 
llerias , y Adelantamientos de él, a 
quien tocaste el darlas, para que re
nunciando dichos oficios, pudiesen 
continuar el vio del oficio de Notario 
de los Reynos, hasta aver servido en 
ellos diez y seis años a en lugar de Jos

do-
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doze, conquehafta entonces lo ha- 
zian en orden , afsi de dichos diez y 
seis años, que por él fe daban de exer- 
ciclo , y hueco, para continuar el vio 
de IdichoOficio deNotario de losRey* 
nos, fe debia comprehender también, 
para despacharlas dichas Notarlas, á 
quien tocaste el darlas, a titulo délas 
Numerarias de dichasCiudades,yVi* 
lias del Rey no , Cabezas de Partido, 
y délas Receptorías del Numero de 
esta Corte , Audiencias - Chancille-» 
rías, y Adelantamientos de él: Decla
raron , que los dichos diez V seis años 
deexévcicio, y hueco, fe debían de 
entender, y entienden , tanto para 
despachar las dichas licencias á di* 
ciaos Efcrivanos del Numero , y Re* 
ceptores , para continuar el vso del 
Ohcio de Notario de los Reynos, fin 
embargo de que ceílen en el de dichas 
Numerarias ,y Receptorias, quanto 
pava despachar a titulo de él,las dichas 
Notarías, por ser comprehensivo el 
termino de dichos diez y seis años, en 
vno , y en otro cafo; y afsi mandaron 
fe observe, y guarde el dicho Auto; y 
lo señalaron.

AUTO XLVIL
No han de imprimir los Impresores de 

esta, Corte , Memoriales , Papeles 
sueltos , ni otros algunos, fin licencia 
del Superintendente General de las 
imprefisiones.

EN la Villa de M adrid > á diez y 
, nueve dias del mes de Agosto, 
de mil seiscientos y noventa y dos 

años, los Señores del Consejo de fu 
Mageítad , dixeron , que en confor
midad de lo resuelto por su Real Per- 
lona, mandaban, y mandaron , se

notifique a todos los Imprefieres defla 
Corte , que en conformidad de lo dis
puesto por las Leyes del Rey no, no 
impriman ningunos Memoriales, Pa
peles sueltos, ni otros algunos, de 
qualquier calidad que fe en , fin licen
cia del señor Don Isidro de Cámargo, 
Cavallero del Orden de Santiago,del 
Consejo, Superintendente General de 
las impreísiones , pena de dos mil du
cados y seis años de destierro; y lo fe» 
ñalaron,

AUTO XLVIII.
Todos los expedientes de examen de Es* 

críbanos , excepto los Reales, en *vir
tud de fiar y han de pasar al finor 
Fiscal, antes de entrarlos en el Conse
jo los Escribanos de Camara,par a cjue 
reconozcafi vienen en forma.

EN la Villa de Madrid, a veinte 
y dos dias del mes de No vi cim

bre,de mil seiscientos y noventa y dos 
años, los Señores del Consejo de íü 
Mageítad aviendo visto lo pedido por 
el señor Pilca! en la petición antece
dente ,mandaron, que desde oy en 
adelante todos los que a él vinieren á 
examinarse , y aprobarle de Pscr i va
nos , afsi de Señorío, como de las de
mas calidades en ella expresados, ex
cepto los Reales, en virtud de fiar, los 
papeles que p: dentaren para dicho 
efecto los Eíctivanos de Camara,que 
refiden al presente en él, y residieren 
en adelante, los despachen, ni entren 
á examinar en el Consejo, fin que 
primero los vea el señor Fiscal, para 
reconocer si vienen en forma , para 
librarles el titulo, ó despacho que fe 
les huviere de dar ; lo qual cumplan, 
y executen afsi los dichos Efcrivanos 
de Camara, pena de cien ducados,
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que fe impone ál que lo contravinie
re , a los quales fe les entregue copia 
autentica de este Auto , para que les 
conste ,y el original le ponga en el 
Archivo del Consejo ;y loicñalaron»

AUTO XLIX.
¿¡^Me es provisión ¿declarando eftdr cont- 

prehendida la cobran ca de la contribu
ción de milicias , en las ordenes expe
didas ano de 6%4. para que las Ju/li- 
cias hiz^ejjen las cobranzas de ¿as ren 
tas pertenecientes d laReat habenda.

DOn Carlos, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León , de Aragón , délas dos Sicilias, 
de Jerusalén , de Navarra, de Grana
da, de T oledo , de Valenda , de Ga
licia , de Mallorca, de Sevilla , de 
Ccrdeha, de Cordova, de Córcega, 
de Murcia , de Jaén , Señor de Viz
caya , y de Molina, &c. A todos los 
Corregidores, Astistcme, Governa- 
dores, Alcaldes Mayores, y Ordina
rios , y otros Juezes, y Justicias cya
lesquier de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de estos nuestros Reynos,y 
Señoríos, afsi de lo Realengo, como 
del Territorio de las Ordenes, y Se
ñorío , y Abadengo, y a cada vno, y 
qualquier de vos en vuestros Luga
res, a quien lo de yuso en esta nuestra 
carta contenido toca ,11 puede tocar, 
en qualquier manera, salud, y gracia. 
Sepa des, que aviendofe experimen
tado considerables quiebras , afsi en 
las rentas pertenecientes k nuestra 
Real Hazienda, como en la contri
bución de las Milicias de tercios Pro
vinciales , con que el Reyno nos sirve, 
por a ver estado fu cobranca hasta e{

año pastado de ochenta y qiutro,á car 
go de personas particulares ,que nom 
braban las Justicias de lasdichas Ciu
dades, Villas,y Lugares deestosnuest 
tros Rey nos, por la omifsion que en 
ellos tenian ,y otras cautas que die
ron motivoá despachar ordenes ge
nerales , para que las cobrancas de 
todas las dichas rentas, y las del servi
cio de Milicias, corriesíen a cargo , y 
por quema , y riesgo de las justicias, 
y Regidores del as dichas Ciudades, 
Villas , y Lugares , con obligación 
de dar quema con pago*.Y porque lo
mos informado, que con el motivo 
de poner cobro en algunos atrastos 
que fe están debiendo de dicho ser
vicio de Milicias en diferentes Ciuda
des , Villas, y Lugares de estos Rey- 
nos , y averiguación de lo que para
ba ,cobrado en poder de las 7ustidas, 
y otras personas, fe han despachado 
a!gunasAudiencias,y Executores,por 
el Licenciado Don Francisco deVilla- 
veta y Ramírez, Cavallero del Or
den de Calatrava, del nuestro Con
sejo, y del de Guerra,como Ministro, 
ácuyo cargo esta puesta la Adminis
tración, beneficio, y cobranca de la 
dicha contribución de Milicias, y por 
fus Subdelegados en esta Comistión, 
íe han pretendido estufar las dichas 
justicias ,de dar quema de lo que ha 
sido de fu cargo, cobrar desde dicho 
año de ochenta y quatro á esta parte, 
con pretexto de algunas provisiones 
nuestras, que con siniestra relación 
tienen ganadas diferentes personas, 
que han sido Alcaldes , y Regidores, 
para que no fe procediese contra 
ellos, por razón del debito de Mili
cias,sino contra morosos: Y porque

me-
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mediante las referidas ordenes, ha la
do descargo de dichos Alcaldes,}7 Re
gidores, las cobranzas de las dichas 
rentas, y contribución^ de Milicias, 
dcíde el dicho año de ochenta y qua- 
tro hasta aova , fin que fe aya podido 
inovar con las referidas provisiones, 
cjiie con siniestra relación ayan gana
do,}7 para evitar las controversias que 
por esta razón íe ofrecen , y poner el 
cobro que conviene en la dicha con
tribución, para las afsiftencias mas 
puntuales de los tercios Provinciales a 
que cita destinado ; visto por los del 
nuestro Consejo, fe acordó dar esta 
nuestra Carta, por la qual declara
mos estar comprehendida la cobran
za de la dicha contribución de Mili
cias ,en las ordenes expedidas por el 
año pallado de mil seiscientos y ochen 
tay quatro, para que las Justicias, y 
Regidores de las Ciudades, Villas, y 
Lugares de estos Reynos, hizieífen 
las de las rentas pertenecientes á nues
tra RealHazienda,y en fu con sequen- 
ciaaver sido de su cargo la de Mili
cias , y deber dar quenta de 11 a , como 
de los demás efectos} y que las Au
diencias , y Executores despachados,y 
que fe despacharen a la cobranza de 
lo que fe estuviere debiendo,proceden 
legítimamente contra las dichas jus
ticias , desde el año de ochenta y qua
rto a esta parte; y en los antecedentes 
délo que constare aver cobrado por 
si, ó los Cogedores nombrados por 
ellos, que han salido, ó salieren falli
dos , hasta que den fatisfacion de ío 
que cobraron. Todo lo qual fin 
embargo de quaíefquier provisio
nes nuestras , que fe ayan gana
do en contrario , que aísi es nues

tra voluntad ; y que al traslado de 
esta nuestra carta, firmado por con
cuerda de Domingo Leal de Saave
dra, nuestro Secretario, y Efcrivano 
de Camara, fe dé tanta fee , y credito 
como al original,)7 nofagadesendeai, 
pena de la nuestra merced, y de cada 
treinta mil maravedís para la nuestra 
Camara,so la qual mandamos a qua- 
leíquierEfcrivano la notifique,) de 
ello dé testimonio. Dada en Madrid, 
a treinta y vn dias del mes de Enero, 
de mil seiscientos y noventa y tres 
años. Fr. Don Manuel Arias. Licen
ciado Don jofeph de Salamanca y de 
Forcallo. Licenciado Don isidro Ca- 
margo. Licenciado Don Antonio de 
Arguellezy Valdés. Licenciado Don 
Matheode Dicastillo. Yo Domingo 
Leal de Saavedra, Secretario del Rey 
nuestro señor , y fu Eícrivano de Ca
ma raja fize efcrivir por íu mandado, 
con acuerdo de los de fu Consejo. Re
gistrada. D. jofeph Velez. Tenien
te de Canciller Mayor, Don Jofeph 
Velez.

AUTO L.
(De los reparos que fe hicieren por el se

ñor Fiscal, en los cargos dereftttu- 
dones ,,jy reinteoraaónes de caudales 
públicos, qtie Vienen al Consejo , han 
de jrormar los Relatores d i Consejó 
Auto dparte , con toda claridad. ■

EN la Villa tic Madrid , a doá dias 
del mes de Marco, de mil seis

cientos y noventa) quatro años , los 
Señores del Consejo de íu Magostad, 
mandaron , que los Relatores qué re
siden al presente , y residieren en él, 
en las residencias que fe vieren ,y deter 
minaren por el Consejo, desde óy dia

en
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m adelante , en ios cargos que vinie
ren hechos , tocantes á las restitucio
nes, y reintegraciones de los cauda
les de positos, proprios, arbicrios,re
partimientos hechos, Hospitales, y 
otros hevarios publicos,de las Ciuda
des, Villas, y Lugares, donde fe to
maren , ó resultaren en ellas , de los 
reparos que fe hizieren por el señor 
Fiscal,formen Autoápartc con toda 
claridad, y exprefsion de los que fue
ren , para que conforme a él, fe pue
dan librar las provisiones, y despa
chos necessarios para fu puntual exe- 
cucion ,1o qual cumplan sin omifsion 
alguna; y con apercibimiento, que de 
no observarlo afsi , fe tomará sobre 
ello la providencia que convenga ;y 
lo señalaron.

AUTO LI.
Peticiones , sobre suplemento de campa- 

refe encía pe?fonal,paralas Venias,no 
fe han de admitir, no sendo las cau
sis muy relevantes.

EN la Villa de Madrid , á treinta 
y vn dias del mes de Marco, de 

mil ieifcicntos y noventa y quatro 
años, los Señores del Consejo de fu 
Magestad , mandaron , que los Efcri- 
vanos de Camara , que residen en él, 
en las venias que fe pidieren , desde 
aora en adelante por qualefquier per
sonas , de qualquier estado , y calidad 
que sean, para la administración de 
fus bienes, y rentas, en cafo de inten
tar , fe les supla el comparecer perso
nalmente ante el señor del Consejo, 
á quien tocare el consultarlas, no ad
mita fus peticiones, no siendo las cau
sas que propusieren muy relevantes, 
yvr gentes, para efcufarfejy siéndolo^

den quenta al señor á quien afsi toca
re la consulta, para que lo propon
gan aiConsejo,y sobre ello se tome la 
resolución,¿providencia que conven
ga ; y lo señalaron.

ADVERTENCIA*

Sobre comparecer las mujeres , que pre» 
tenden Venia, ante el señor Ministro 
Consultante , ay vna Nata en el Ar
chivo del Consejo, certificada de Don 
Diego Guerra de Noriega, que di-^e 
afsi:

LUnes veinte y seis de Septiem
bre , de mil seiscientos noventa Noti; 

y cinco,con el motivo de no aver con
sultado el señor Don Diego Flores, el 
Viernes antecedente con luMagestad, 
la venia que pretendía vna muger,por 
dezir no avia comparecido ,fe dudo 
en el Consejo pleno , si las mugeres 
debían comparecer ante los Señores 
Consultantes; y avie ndofe informa
do el Consejo, del estilo que avia por 
lo pastado, y controvertidos mucho 
este punto, fe determinó por mayor 
parte de votos, que quedaste á el ar
bitrio de los Señores Consultantes, el 
hazer que las mugeres comparecicí- 
fen, ó no, quando pidiesen venias: Y 
por mandado del Coníejo , pongo
esta Nota en el Archivo. Don Diego, ¿> 
Guerra de Noriega.

AUTO LII
Modo, y gradúa don que fe ka de tener 

para la di pnbudon de propinas de 
gafos de fus ida , entre los Señores 
Ministros Subalternos ,gastos ordi
narios del Consejo , y créditos atraffa - 
dos,

EN
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EN la Villa de Madrid, a siete dias 
del mes de Mayo, de mil seis

cientos y noventa y quatro años, los 
Señores del Consejo de sil Mageftad, 
dixcron,y mandaron, que de los efec- 
tos , y caudal aplicado a gallos de 
justicia, fe paguen las propinas que 
fe estuvieren debiendo, y fe devenga- 
renalos Señores achuales del Conse
jo ;y que con cada vna de ellas fe li
bren , y paguen cambien las propinas 
del mismo año , que fe estuvieren de
biendo a los herederos de ¡os Señores, 
que han sido del Consejo,del tiempo, 
y año, que fe libraren a los Señores 
mas antiguos actuales défy que si pa
gadas en cada vn año las tres propi
nas ordinarias en la forma referida, 
y lo que hüvieren de averíos Minil- 
tros Subalternos, y demas gastos or
dinarios del Consejo , sobrare algún 
caudal, de él íe paguen, poí fu anti
güedad, las propinas que fe estuvie
ren debiendo de los años atraísados, á 
los herederos de los Señores que han 
muerto, y esto fea sin perjuiziode las 
propinas de los Señores actuales, co- 
meneando á correr esta forma de pa
ga desde este año , la qual se guarde, 
y execute de aquí adelante ; y que de 
este Auto se ponga Vn traslado en el 
Archivo , y otro en la Contaduría del 
Consejo; y lo señalaron.

AUTO LÍIL
Comparendos d la Corte >y el Consejo , so

lo puedeny deben despacharse por Sa
la de Goy terno.

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
vn dias del mes de junio , de 

mil seiscientos y noventa y quatro 
años, los Señores del Consejo de fu

Mageftad, en Sala de Govierno de él, 
dixeron , que conforme i las Leyes 
del Rey no, y practica inconcusa del 
Consejo , el mandar comparecer per
sonalmente en la Cortea qualesquier 
personas, es del govierno económico, 
y privativo, que solo toca a la Sala de 
Govierno ,y no a otra alguna ; y para 
que assi fe observe, y cumpla, man
daron , que los Escrivanos de Cama
ra , que residen en él, no den, ni libren 
provisiones, ni otro despacho alguno 
de Comparendo, ño siendo con orden 
expresta de la Sala de Govierno; y lo 
señalaron,

AUTO L1V.
Contadores de particiones yban de ha^er 

juramento de no recibir de los interef- 
fados , antes , ni despues de las cruen
tas , dinero , ni otra cofa, mas que el 

salarlo , que les tajfaren las 'Justicias 
Ordinal las.

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
quatro dias del mes deSeptiem- 

bre , de mil seiscientos y noventa y 
quatro años, los Señores del Consejo 
de fu Mageftad , mandaron, que en 
execucionde lo dispuestos ordenado 
por Ley destos Rey nos, qualesquier 
personas,que teniendo titulos de Con
tadores,o no teniéndolos,fueren nom
bradas por las Partes, ó por los jue
ces , para hazer quemas, y particio
nes, tengan obligación de hazer lue
go juramento , de que antes, ni des
pues de vfar de fus nombramientos, 
y hazer las particiones, y quemas,no 
recibirán de las Partes ínter estadas 
cantidades de dinero, en poca, b mu
cha fuma, ni otra cofa alguna > mas 
que el salario que les perteneciere, el
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qual fe les aya de cañar por las justi
cias Ordinarias,correspondiente ala 
ocupación,y trabajo que huvieren te
nido ; y para que afsi fe observe, y 
guarde , tengan facultad las justicias 
de las Ciudades, Villas, y Lugares 
destos Rey nos, para proceder de oí
do contra los que contravinieren ; y 
afsimifmo los juezes , que de oy en 
adelante fe despacharen para las vi
sitas ordinarias deEfcrivanos,puedan, 
y deban conocer , por lo tocante a 
Contadores, que huvieren faltado al 
cumplimiento deste Auto; y para que 
afsi fe entienda, y fe observe general
mente , fe despachen provisiones, in
serta la ley que desto trata, y el tenor 
deste Auto , ordenando a los Corre
gidores , y demas justicias, que afsi lo 
hagan cumplir,y cxecutar en los Lu
gares de fu jurisdicion ; y lo seña
laron.

AUTO LV.

Los Regidores Comí ¡furias de pleytos ,y 
el Procurador General de Madrid Jo- 
dos los mejes han de presentar en el 
Con jejo relación délos pie y tos de jns 
proprios y fijas que pendieren en qua- 
lejquier fungados , con exprejsion de 
fu estado, y diligencias que je adelan
tan.

EN la Villa de Madrid , a quatro 
dias del mes de Noviembre, de 

mil seiscientos y noventa y quatro 
años, los Señores del Consejo de su 
Magestad teniendo consideración a 
los diversos pleytos que están pendien 
tes, afsi a los proprios, como a las de
mas rentas, y efectos, que Madrid 
administra porviade empeño, cuyos 
caudales fon muy considerables ; y

para tener presente el estado en que 
fe hallan, y dar la providencia que 
convenga,en orden á su prosecución, 
y fenecimiento , por los grandes per
juicios que resultan ala causa publi
ca, y demas interestados particulares, 
mandaron , fe notifique a los Cava- 
llerosRegidores,Consiliarios de pley
tos , y Procurador General de esta Vi
lla de Madrid, que dentro de ocho 
dias primeros siguientes, embicn á él 
relación en forma, de todos ios pley
tos que al presente estuvieren pendien 
tesen qualesquier juzgados, y Tri
bunales , afsi a fus proprios, y ventas, 
como alas demás , que Madrid ad
ministra , por via de empeño de sisas 
Reales, y municipales, siendo en ellos 
actora ,ü demandada , con qué per
sonas particulares, y Comunidades, 
y sobre qué intereíses, y cantidades, 
y el estado en que fe halla cada vno 
de dichos pleytos, y lo mismo en pro
secución de dicha relación , ladén en 
el Consejo, en fin de cada mes, de las 
diligencias que en fu prosecución fe 
hicieren en ellos, lo qual executen , y 
cumplan sin omifsion alguna, pena 
de mil ducados;y que de este Auto fe 
entre gue copia á Madrid en fu Ayun
tamiento , para que fe ponga en fus 
libros capitulares, y fe haga notorio 
á los Cavalleros Consifiarios de pley
tos , y Procurador General, que en 
adelante fuere, para que les conste; y 
lo señalaron,

AUTO LVI.
Vara que Madrid presentajfie dentro de 

dos mejes en el Conjejo relac on de Jus 
proprios, rentas , fijas , acreedores, 
empeños y otros atrajjos.

EN
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EN la Villa de Madrid) a ocho 
, dias del mes de Noviembre,de 
mil seiscientos y noventa y quatro 

años, ios Señores del Cons ejo de íu 
Magcftad, dixéron , que convinien
do tener presente los caudales qüeMa- 
drid administra, assi de sus proprios, 
como de los demás que tiene por via 
de empeño, ó en otra forma: Man
daron, que esta Villa de Madrid,den
tro dedos meses primeros siguientes 
de como le fea hecho notorio eñe A ri
to, presente en el Consejo relación au
tentica , y en manera que haga see, de 
lo que rentan en cada vn año (lis bie
nes, y proprios, y qué cargas tienen; 
y lo mismo las dé las irlas Reales, y 
municipales, y otras fincas, que por 
via de empeño , u en otra forma ad- 
ministra : qué rinden en cada vn año, 
assilas que tiene arrendadas, como 
1 as que no están ,y por si beneficia ,y 
administra : y qué cargas tienen cada 
Vna : qué porciones, y efectos están 
por cobrar : desde qué tiempo: de 
qué p erfonas: y qué cantidades fe de
ben a los interesados en ellas : de qué 
años,y pagas:y qué caudal ay al pre
sente en ser de sus sobras, despues de 
pagado lu dotación: y en poder de 
qué Mayordomos, ó Receptores pa
ran ; la qual dicha velación fea con se
paración de cada vna, y con toda cla
ridad, y distinción; lo qual cumpla 
en el dicho termino, fin omission al
guna ; y lo señalaron,

AUTO LVIL
Sin licencia del Consejo no fue da Madrl d 

Vender ¡ni dar graciosamente por cien 
alguna de agua, aunque sobre en los 
y ¡ages ds las fuentes.

EN la Villa de Madrid, á ocho 
, dias del mes de Noviembre, de 
mil seiscientos y noventa y quatro 

años, ios Señores del Consejo de su 
Magcftad, en Sala de Govierno, di- 
xeron,que respecto de la falta de a gua 
que se experimenta en el publico:Man 
daban , y mandaron, que la Villa de 
Madrid , aorá, ni de aquí adelante, 
no pueda dar graciosamente á ningu
na persona , de qualquiera estado, y 
calidad que sea , ninguna cantidad de 
agua ; y que si en alguno de los vhgcs 
fe reconociere venir alguna porción 
de agua mas de la precisa, y necesa
ria para las fuentes publicas, respec
to de la colla que tiene á Madrid ex
traerla , ho pueda vender porción al
guna de ella , lino es por lu justo pre
cio, y precediendo para ello licencia 
expresa del Consejo; y lo señalaron»

AUTO LVÍIL
Ponense con distinción los Jalarlos ¿que en 

las comis iones a que salieren han de 
¿leVar los Ejcrlvan os de Camara del 
Cr i ?/jen ¡Receptores del Consejo ¡Chati* 
cill rías ¡y Audiencias,y los Escri- 
Vanos Reales , stn que sor lo escrito 
fue dan percibír derechos ; y las san
sas quej} ofrecieren , fe podran dar 
ante qualquier hjerivano proprie
tario,

EN la Villa de Madrid , á nueve 
dias del mes de Noviembre, 

de mil ieiscientos y noventa y qua
tro años , los Señores del Con
sejo de fu Magcftad - atendiendo 
á el estado de los tiempos, y con
sultado con su Real Persona: Man
daron ,que desde oy en adelántelos 
Efcrivanos Receptóles de los ciento

P z del



Segunda Parte de los Autos,
del Numero de esta Coree , en los né^ 
socios a que salieren ,ño puedan lle
var , ni percibir derechos algunos* 
por razón délo escrito, dé loqué en 
ellos actuaren; y que solamente de
venguen , y puedan llevar* y cobrar, 
de quien lo deba pagar , a razón de 
ochocientos maravedís de salario, 
por cada vn dia de los que en ellos fe 
ocuparen ; yqUe en las Sancas qü efe 
ofrecieren dar en los dichos negocios, 
no sean obligadas las partes a darlas 
antes los dichos Efcrivanos Recepto
res , y cumplan con darla ante qual- 
qualquier Eícrivano proprietario , de 
las Ciudades, Villas, y Engates, en 
donde fe actuare , y los huviere * que 
tengan tercia parte en el oncio que 
exercan, y no formado concurso a fus 
bienes ,y oficio; y donde no loshu- 
viere, ante Eícrivano del Numero, 
Sendo con información de abono , y 
aprobación de las Justicias*,y en quam 
toa los Receptores de las Chancille- 
rías de Valladolid, y Granada tam
poco puedanllevar, ni cobrar dere
chos délo escrito , sino solamente a 
razón de setecientos maravedís á eí 
dia , en conformidad de lo resuelto, V 
mandado por Reales cédulas; lo qual 
fe observe precisamente , sin que di
chos Receptores , puedan ele g,ir el 
llevar derechos de lo escrito ,-en lugar 
del salario señalado; y los Receptores 
de la Audiencia de Sevilla , fe entien
da lo mismo con ellos , que con los de 
LisChancillerias; y los déla Audien
cia de Galicia , que residen en la 
Ciudad de la Coruña , solo ayan de 
llevará razón de quinientos marave
dís á el dia: Quando fe oír edere en al
guna de las Audiencias, y partes refe

ridas ,salir á algunos negociosEsál
vanos Reales, ayan , y lleven de sa
lario cien maravedís menos que los 
Receptores , respective á lo que les va 
señalado; y saliendo Eícrivano de Ga
ruará del Crimen de la Sala , ü de di
chas Audiencias , y Chancülenas á 
algunos negocios, que fe expidan por 
ellas, áyán de llevar lo misino que vá 
señalado a los Receptores de ellas , y 
no mas; y que esto fe observe en to
dos los negocios dependientes de qua 
lefquier 1 r ib un al es; y los dichos Re
ceptores executeri inviolablemente, 
pena de suspensión de oficio por dos 
años , la primera vez; y por k segun
da, cuatro; y por la tercera,priva
ción del vso, y exercido; y dense los 
despachos neceslarios , para que en 
las dichas Cháncillerias , y Audien
cias , fe cumpla, y execute; y lo seña
laron*

AUTO LIX.
JRhie el Libro, intitulado: Casos Refr- 

yudos así Santidad, que parecefr 
del DoSior (Don Francisco Bar atablo y 
como opuefo en muchas proposiciones, 
d las mas aJfentáddsRegallas f yeco- 
ja , y no f permita imprimirse , ni en- 
irdr de fuera del Rey no ¿

EN la Villa de Madrid, á diez dias 
i del mes de Noviembre, ele mil 
seiscientos y noventa y quatro años, 

los Señores del Consejo de su Mages
tad , dixeron , que aviendole recono
cido, que en vn Libro nuevamente 
impresto , y publicado, con titulo de 
Casos Reser vadosa fu Santidad, cuyo 
Autor parece ser , el Doctor Don 
Francisco Bar ambio, ay muchas pro
posiciones , que fe oponen á el vio , y 
exercido de las mas aííentadas Rega-
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lias, en puntos de jurifdicion, y otros. 
Y lo que ya, por largo vio, costum
bre , y prescripción > y por firmes ra
zones, y común consentimiento , y 
autoridad de Escritores doctos, fe ba
ila fin controversia. Y conviniendo, 
que semejantes Libros fe retiren , por 
el grave per juizio que pueden ocasio
nar , con la tuvvacion de tan impor
tantes materias, mayormente en las 
personas indoctas, y en los que no fe 
hallan bien instituidos de la certeza 
de las Doctrinas , y de su acertada in
teligencia: Mandaron , que el dicho 
Libro referido, aísi el original mano- 
efcripto , como los impressos, fe re
cojan de qualeíquier partes,y perso
nas , donde fe hallaren , y todos fe 
traigan a elConfejo;yque de oy en ade 
lante ,no fea licito imprimir el dicho 
1 ibro,dentio de estosReynos,ni intro 
ducirle de fuera dellos, ni venderle, n¡ 
comerciarle , ni vfar de él, ni alegar
le para efe cto alguno, por escrito, ni 
de palabra ; y afsi le obíerve , y cum
pla ,con pena a los Impresores, y Li
breros, que lo contravinieren, de per
dimiento de la mitad de fus bienes, 
aplicados desde luego para la Cama
ra de fu Magestad , y otras reservadas 
a el arbitrio del Consejo ; y lo seña
laron.

AUTO IX.
Los Corregidores , y Alcaldes Mayores, 

deben cuidar especialmente de la rein* 
tegración , y recaudación de proprios^ 
sofito y y Arbitrios de fus Partidos, 
tomando cjuentas en cada Vn año 
remitiéndolas con teftimonio de efidr 
hecb'j la integración , en el fin de fus 
trienios también han develar mu* 
cho, en *os Montes ,y ¡)Un tíos , baxo

déla forma 7 y Penas que fie expres*
sin-.

EN la Villa de Madrid, áocho 
, dias del mes de Febrero , de 
mil seiscientos y noventa y cinco 

años , los Señores del Consejo deíii 
Magestad , teniendo presente lo re
suelto por fus Autos , de quatro de 
Junio pastado , de seiscientos y ochen
ta y quatro, y tres de julio, del de 
seiscientos y noventa y tres, y ordenes 
repetidas,libradas en fu execucion, 
para que fe reintegrasten los Positos, 
y caudales de proprios, y arbitrios, 
haziendo las diligencias convenientes 
a fu cobranza, señalando termino pa
ra ello, con diversas confinaciones a 
los que no lo cumpliesen, y remides, 
sen testimonio , á poder del señor Fifi, 
cal, para que lo participaste en él; y 
que fin embargo de estas providen
cias dadas,no han tenido el efecto que 
conviene,de que resultan los incon
venientes que fe están experimentan
do ; y para que ceñen , mandaron, 
que en conformidad de lo resuelto, y 
acordado por dichos Autos , todos 
los Corregidores, Assistente» Cover- 
nadores, Alcaldes Mayores, y Ordi
narios , afsi de lo Realengo , como de 
Señorío, y Abadengo, cada vno en 
fu jurifdicion, de las Ciudades,Villas, 
y Lugares de estos Rey nos, executen, 
y observen inviolablemente lo que 
por ellos fe previene , y hagan reinte
grar enteramente los Positos de los 
granos, y maravedís ,que cada vno 
tuviere de capital, y crezes, para fu 
mayor aumento; y los Corregidores, 
y Alcaldes Mayores también hagan 
reintegrar los Positos de las Villas, y 
Lugares eximidas de fu jurifdicion, y
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contiguas a aquel territorio, y Parti
do^ afsimismo tomen quentas anual
mente de los caudales de proprios,Po 
sito, y arbitrios de que vían, en com 
formidad de las leyes del Reyno, é 
instituciones dadas a los Corregido
res, reintegrando lo que fe les estuvie
re debiendo por qualefquier Mayor
domos, Depositarios,ó personas par
ticulares , apremiándoles a la paga de 
ellos, y hecho, remitan al Consejo, 
y a poder del señor Fiscal, que reíide 
en el, testimonio de averio executa- 
do, en primero de Abril de cada año, 
Y dichos Corregidores, al fin de fus 
trienios, remitan al Consejo las quen- 
tas de dichos caudales de proprios, 
Posto ,y arbitrios, con testimonio de 
quedar reintegrados enteramente de 
luhaber, fm embargo deque por lo 
que toca al producto de dichos arbi
trios , y quatro por ciento de ellos, las 
ayan dado, ü den en el Consejo de la 
Camara ; lo qUal cumplan , pena de 
Jas expresadas en dichos Autos , y 
Leyes, y déla tercera par te del sala
rio que gozan por razón de fus ofi
cios , y de que no fe les consultará, ni 
proveerá en otros. Y á los Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, pena de cíen 
ducados á cada vno , que fe le sacarán 
con exccucion de íus bienes, y fe pafi
lará por fu omifsion á la demostra
ción que huviere lugar; y que todas 
las cantidades que íe dexaren de co
brar, y reintegrar á los dichos cauda
les de proprios, Posito, y arbitrios, 
serán por fu quema , y riesgo, y las de 
fus fiadores , y Dominadores, á cuya 
fatisfacion , y paga serán obligados,y 
fe les sacará de fus bienes; y lo mismo 
mandaron que dichos Corregidores*

de los Autos;
y demás justicias, cuiden con toda 
vigilancia de la guátda, y conserva
ción de los Mentes,y Plantíos que hu- 
vi eífe en los términos de fus jurifdicio 
nes,de Calidad que vayan en aumento, 
hazicndoPlantios de nuevo en las par
tes que fu eren á proposito para ello, 
guardando sobre todo lo dispuesto 
por las ordenes, que antes de aera fe 
han dado á este fin : Y los Efcrivanos 
de Ayuntamiento , y de fechos de 
los Concejos de dichas Ciudades, Vi
llas, y Lugares, pena de cinquenta 
ducados , tengan obligación a sentar 
el despacho que fe dieste en exccucion 
de este Auto ,en los libros de Acuer
dos de los dichos Ayuntamientos, y 
Concejos, v lo mismo hazerlo. noto
rio a los dichos Corregidores, Alcai
des Mayores,y Ordinarios, al tiem
po que tomaren postefsion de íus ofi
cios , para que fe hallen enterados de 
fu obligación, y para que fe cumpla, 
fe libren los despachos necessarios; y 
lo señalaron.

auto lxl
S)el reparo ,y buena custodia de las Cár

celes , y que los AÜaydes afiancen, de
ben cuidarlos Corregidores , y fiufifii- 
Cías del Rey no , pena de yoo. duca
dos pos qualquier quebrantamiento, o 
fuga de preso , a presos, y de las de
más penas , correspondientes d fus 
omissiones.

EN la Villa de Madrid , á ocho 
dias del mes de Febrero, de .mil 

seiscientos y noventa y cinco , los Se
ñores del Consejo de fu Magostad, di- 
xeron, qué por quanto segun las notis 
das que por diferentes Corregidores, 
y otr'as justicias del Reyno fe han par

ti-
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rícipado al Consejo, de quede algún 
tiempoáesta parte fe han hecho dife
rentes rompimientos de las Cárceles 
los presos, saliéndose algunas vezes 
con ellos los Alcaydes, y fus Temen
tes , en grave perjuizio de la adminiss 
tracion de justicia,y de la causa publi
ca , por ser de ordinario los que co
meten estos rompimientos , los reos 
de mayores delitos, los quales no pu> 
dieran executarlo*si losCorregidorcs* 
fus Tenientes, y demás Justicias cum- 
pliesten con la obligación de fus ofi
cios , atendiendo con todo cuidado* 
y vigilancia, aísi á que las Cárceles 
estén bien reparadas, y fuertes* como 
á que los presos estén con Jas opresio
nes , y guarda necessaria, conforme 
el delito de cada vno, visitando, y re-i 
conociendo frequentemente las di-* 
chas Cárceles*y presos, como está 
prevenido por Leyes destos Reynos* 
é instrucciones de los Corregidores* 
y siendo necessario ocurrir á tan per
judicial daño ,por todos los modos 
convenientes, y principalmente con 
el castigo de los Corregidores, y fus 
Tenientes, y demás Justicias, por cu
yas omissiones suceden los quebran
tamientos délas Cárceles, y fuga de 
los presos, mandaron, fe les despache 
provisión , para que los Corregido
res ,sss Tenientes, y demás Justicias 
del Reyno * cumplan con la obliga
ción de fus oficios, reconociendo las 
Cárceles por fus personas , en la Ciu
dad, Villa, ó Lugar donde residen* 
mandando alas Justicias defu jurifdi- 
cion, executen lo mismo ; y si en día
se hallaren no estar reparadas, y con 
la seguridad necessaria , hagan fe re
paren, y aderezen de fuerte, que estén

como deben, para la seguridad de los 
presos, visitándolos frequentemente* 
para reconocer si tienen las prisiones* 
y guarda necessaria , conformé el de
lito de cada vno,haziendo que los Ai- 
cay des antes de entrar á servir las Al
caidias, den fianzas bastantes $ todo lo 
qual cumplan, y executen inviolable
mente, pena de quinientos ducados* 
en que desde luego fe les da por con
denados á los dichos Corregidores, 
fus Tenientes, y demás Justicias, que 
fe les sacarán con efecto por qualquier 
quebrantamiento, ó fuga de qual- 
quiera Reo, ó Reos * que sucediere en 
las dichas Cárceles, por el mismo he
cho de averie cometido ; además, de 
que fe pastara á imponerles mayores 
penas, segun la calidad de fus ornfi
siones; y para que conste á los dichos 
Corregidores, fus Tenientes, y de
más justicias ,fe remita á cada vno la 
dicha proviuon, por mano del señor 
Fiscal, la qual fe ponga en el libro de 
cada Ayuntamiento , para que conste 
á los íucessores; y añilo proveyeron, 
v mandaron,

AUTO LXIL
Las Chancillerias ,y Audiencias, no de* 

ben pedir, ni llevar d ellas Residen* 
das algunas Realengas,ni de Señoríop 
y Abadengo, tjino es en el cajo de aVer 
que xa formal deP arte.

M
Adrid, y Diciembre,fíete de mil 

seiscientos y noventa y cinco. 
De fe despacho, para que las Chañe i* 

Herías de Valladolid, y Granada ,y 
Audiencias de Galicia,y Sevilla,aora, 
ni de aquí adelante , no pidan , ni lle
ven á ellas las Residencias , que fe to»
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tnaren en las Ciudades, Villas, y Lu
gares del Rey no, aísi de lo Realengo, 
como de Señorío , y Abadengo, li no 
es en los casos de aver quexa formal 
departe,ó que los Fiscalesexpreííén 
agravios,y entonces fe pidan por com 
pulía, en lo que tocare a los casos que 
compvehendiere la quexa, ü de que fe 
ayan expreífado agravios , y no dé 
otra cola alguna.

AUTO LXIíI.
Encargo del abasto de Carnes, que fehi- 

a Madrid por el Conf jo, el ano de 
mil seiscientos y noventa y cinco, en 
que por la gran carefiia^y atraj]esi 
no cumplieron los Obligados, contra 
quienes fe le reservo fu derecho.

EN h Villa de Madrid, a trezé 
. dias del mes de Mar^o ,de mil 
íeitcientosy noventa y cinco años, loá 

Señores del Consejo de íit Magestad, 
aviendofe juntado para este efecto en 
la postada de fu ílustrifsima, el señor1 
Governador del,dixeron : Que avien
dofe reconocido de la obligación cor- 
ríen te del A basto de Carnicerías desta 
Corte, y teniendo noticias de las difi
cultades que fe ofrecen en fu conti
nuación , y seguridad, para la vniver- 
fal falta de Carne , que fe entiende 
aver en todo el Rey no , y por la mala 
disposición de los Obligados presen
tes para poder cumplir; pues por el 
rigor exceísivodel tiempo,fe hallan 
en pérdida tan considerable, que por 
via de presupuesto fe dize importar 
vn millón , y docientos mil reales, 
con que no tienen forma, ni caudal 
para efectuar las compras , que 
p rom p tamen te fe neceísiran. Y de
seando el Consejo ocurrir á estos gra

vissimos accidentes ,y dar la provi
dencia póísible para que no llegue el 
cafo, que tanto fe debe rezelar de fal
tar el Abasto de las Carnes, ha pro
curado por toáoslos medios imagina
bles el remedio, y que los Obligados 
fe animen á affegurar el cumplimien
to , por el tiempo que falta de fu obli
gación , ofreciéndoles aumento pro
porcionado de precios, y todo quan
to ha parecido razonable , y tolerable 
para este fin. Pero no ha podido con
seguirse , y anteshan hecho proposi
ciones tan agenasde lalticia, que ha 
debido el Coniejo repelerlas: Por la 
qual, y estar reducida esta materia a 
terminos ,que ya no permiten lamas 
corta dilación para dar prompta for
ma ,y providencia a la continuación 
del Abasto ,1o qualpropríamenteto
ca por fu instituto, y obligación á el 
Corregidor, y Ayuntamiento de Ma
drid : Poi tanto, mandaron , que lue
go , luego , Madrid busque,y efecti
vamente de forma para la provisión 
délas Carnes, por el camino que tu
viere por mas conveniente; y de mo
do , que luego fe embie persona , que 
en nombre de Madrid haga la com
pra , y prevención de la proxima feria 
de la Puente del A rcobifpo , y Madrid 
determine el precio á que fe huvieren 
de vender las Carnes, proporcionán
dole con el estado de las cofas, y par
ticipándole antes de fu execucion al 
Consejo , nombrando para todo lo 
perteneciente á esto, los Cavalleros 
Comisarios que sean de mas satisfa
cían de Madrid, los qual es fe vean, y 
conf eran con el señor Don Francisco 
de Villaveta , para que les participe 
las noticias que tiene de los Carneros,

y
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y Reses de que fe podran valer promp- 
ramenre. Y todo lo execuce Madrid, 
con la brevedad que requiere la im
portancia defle negocio,y que el Con
sejo confia de fu gran zelo , y cuida
do : Y en quanto a los Obligados pre
sentes , por la falta de cumplimiento, 
y por las demás razones, que contra 
ellos, y fus bienes, y fiador es, tuvie
re Madrid , vfe de fu derecho confor
me á justicia ;y lo señalaron,

AUTO LXíV.
íDecreto de fu Magostad ^declarando los 

cajos % en que la'Justicia Ordinaria dé* 
be conocer de las causas de los Solda- 

des délas Guardas¿

D Escando ocurrirá los embara
zos , dudas, y questiones, qué 

cada dia íe ofrecen sóbreles casos, en 
que la justicia Ordinaria debe cono
cer, ó no de las causas de los Solda
dos de mis Guardas ,y que le dé re
gla fixa ala forma en que fe debe en
tender el goze del fuero, que por fu 
ministerio les está concedido; de fuer
te , que no íe faite al punto prin cipal 
delbuen govierno de la Corte, quie
tud publica , y recta administración 
de justicia , mandé formar vna junta 
ele Ministros de mis Consejos de Cas
tilla , y Guerra, y del Bureo, para que 
discurriéndose sobre la materia, me 
consultasen lo que les pareciese : Y 
aviendome conformado con lo que la 
junta me ha propuesto, he tenido por 
bien declarar, que los Soldados de las 
tres Guardas de Coi ps, E fpañolas, y 
Alemana , deben gozar del fuero Mi
litar en lo civil, y criminal, como los 
que sirven en mis Exercitos, pues es
ta prerrogativa les es justamente de

bida por fu exercitio en la guarda de 
mi persona ;y que en esta conformi
dad ius causas, y dependencias civi
les , y criminales de questiones, pen
dencias , y otros delitos, deben tocar 
á fus Capitanes, y las apelaciones al 
Bureo,y ámi Consejo de Guerra acu
mulativamente , fin que pueda, ni de
ba entrometerse en el conocimiento 
de ellas la justicia Ordinaria, masque 
íolo prevenir, y precaver los lances,y 
desgracias, y mantener la quietud, 
y fofsiego publico , con la obligación, 
de remitir a los que fueren aprehen
didos con fus causas á fus Capitanes; 
pero que esto fe Emita con aquellos 
que tienen tratos, y oficios públicos, 
y contraen por razón , ó dependen
cia de ellos ,ó delinquen en los mis
mos oficios, porque el conocimiento 
de las causas de estos, toca íin duda a 
la justicia Ordinaria, afsi porque en 
lo respectivo á fus tratos, y comercios 
no fepueden considerar como Mili
tares , y por esto no deben gozar del 
fuero , como porque si le tu vi estén en 
estos casos, sie turbaría todo el orden 
politico, y económico de la Corte, 
y sie aventurarían sius abastos, y co
mercios , siendo esto conforme á lo 
que tengo mandado en diferentes 
tiempos, y ocasiones , especialmen
te en primero de Septiembre defeisi. 
cientos y setenta y dos; y en cuatro 
de Octubre de ochenta y tres, y con 
mas particularidad el Rey mi señor, 
mi padre, que Dios tiene , en decreto 
de siete de junio de seiscientos y qua- 
renta y tres, de que va aquí copia fir
mada de Don juan de la Rea , el qual 
es mi voluntad fe observe : y también 
en otro decreto de cinco de Enero de

fifis-
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seiscientos y cincuenta y ocho ; pues 
aunque alguna vez fe aya vulnerado 
esta regla,y ley general por algún mo
tivo , ó fuceífoparticular, fe restituyó 
despues a fu observancia, y cumpli
miento. Afsimifmo íc limita el fue
ro a los Soldadosde lasGuardas en los 
c asos de Pragmaticas , extracciones 
de moneda , contravandos , y otras 
causas de esta gravedad , armas de 
fuego certas, y resitencias califica
das ^ y defraudadores de rentas Rea
les ,y lasque tocan a la conservación 
del publico , cendrase entendido en el 
Consejo; y para fu puntual observan
cia , y execucion , participara cita or
den a los Alcaldes de Corte, al Corre
gido r, Tenientes, y demas Ministros 
á quien toque, encargándoles fe man
tengan en vnabuena correspondencia 
con el Govemador ,y Capitanes de 
las GtiardasdcCorps, Españolas, y 
Al emana , i ^quienes fe previene lo 
mismo , para que executando cada 
vno lo que le toe a,fin agravio,ni atras 
fode la jurifdicicn del otro, fe consi
ga el fin de mantener en buena disci
plina ales Soldados,}7 Alguaciles, el 
de castigar fin retardación losexcef. 
ibsque íe cometieren , y eldclapaz, 
y quietud en la Corte , que tanto 
conviene al servicio de Dios, y mió. 
En Madrid á primero de Marco de 
mil seiscientos y noventa y fíete. Al 
Govermder id Consejt,

AUTO LXV.
guando vr señor Ministro fe ausenta fue - 

ra del Reyno ,dexando Visto Vnplei
to yy aviendo budto , fe necefsisa de 
yer con nuevos fuezes dpleyto, debe 
Votarle con ellos,

EN la Villa de Madrid, á diez f 
, nueve dias del mes de julio, de 
mil seiscientos y noventa y ocha 

aro&, los Señores del Consejo de fu 
Magestad aviendo visto la duda que 
fe ofreció en laChancilleria de Valla
dolid, en orden ah el señor Don Gre
gorio de Solonjano, del Cornejo,avia 
de ser juez en el pleyto que fe litiga 
en ella , entre el Conde de Altam irá, 
Embaxador en Roma , y el Marqués 
de Aítorga , Govtrnador, y Capitán 
General del Reyno de Galicia, sobre 
la execucion de la carta executoría, 
que fe litigó en ella, entre los referi
dos , sobre la fucefsion en propr¡edad 
de los Estados de Aítorga, Villa-Lo
bos, Traítamara , Santa Marta , y 
fus agregados , cuya execucion íc co
metió a vno de los Receptores de 
aquella Chancilleria, y desús proce
dimientos íc quexó, por vía de exce£ 
so ,el Marqués de Aítorga, en que 
huvo Auto de vista , de que fe suplicó 
por ambas partes ,y fe vio en gradó 
de reviña por cinco juezes, que fue- 
ronDon francisco joaniz de Echalaz, 
Presidente de aquella Chancilleria, 
Don Francisco Conde , Don [uan de 
Armenteros , Don Gregorio de So* 
lozano, y Don Gutierre Laso de la 
Vega, y fin pasarse a votar hizo au
sencia de estos Reynos á el de Sicilia 
dicho señor Don Gregorio de Solor- 
<^ano , fin dexar fu voto; y aviendo 
buelto, y muerto los demás, estando 
el pleyto en el estado referido, fin 
averfe nombrado nueyos juezes, si lo 
debería ser el dicho feñorOon Grego
rio , y votar en él con los demas que 
íe feñalasten en lugar de los muertos; 
y enterados de esta duda los dichosSe-
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ñores del Consejo: Mandaron , que 
dicho señor Don Gregorio de Sobr
egano vote este pleyto con los demas 
Juezes que lo hu Vieren de ser en él; y 
que lo milmo fe execute de aquí ade
lante en todos los catos en que avien
do venido algún juez de fuera de el 
Reyno, no estuvieren vistos por nue
vos juezes el pleyto , ó pleytos que 
huvielle dexado vistos , y fin Votar 
quando hizo la ausencia ; y atsi Id 
mandaron* y señalaron*

AUTO LXVI.
JQue es provisión del Cor/Jejo ,sobre ntd* 

mfiefio, y tasa de granos,

DON Carlos, por la gracia dé 
Dios , Rey de Castilla , dé 

León, de Aragón ,de las dos Sicilias, 
de jeruíalén , de Navarra , de Grana
da, de 1 oledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
deña , de Cordova , de Córcega ,de 
Murcia , de jaén, señor de Vizcaya, 
y de Molina, &c* A vos lás justicias 
Ordinarias , de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de Castilla la Vieja, 
y acada vno, y qualquier de vos en 
vuestros Lugares,y jurildieiones, sa
lud , y gracia: Sabed, que á nuestro 
servicio conviene , proveáis, y deis 
orden , para que todas las personas 
que tuvieren granos, los pongan dé 
manifiesto , y que el precio de cada 
fanega de trigo , no püeda exceder dé 
veinte y ocho reales; y para que fe 
cumpla,visto por los del nuestroCon- 
íejo , fe acordó dar esta nuestra carta: 
Por la qualos mandamos a cada vno 
devos, en los dichos vuestros Luga-3 
res, y jurifdiciones, segun dicho es, 
que luego que la recibáis, hagais fe

abran las paneras, y t'roxes, que hir
viere en estas dichas Ciudades, Villas, 
y Lugares*, y que las personas que tu
vieren dichos granos, los pongan de 
manifiesto, apremiándoles, y com
peliéndoles a ello , fiendo necéstario, 
por todo rigor; y que el precio de ca
da fanega de trigo que vendieren , no 
pueda exceder, ni exceda de los di
chos Veinte y ocho reales, fin permi
tir , ni dar lugar a que fe venda el di
cho trigo á mas excessivo pitCío, qué 
el que va referido ; y no fagades on
dea! , pena de la nuestra merced, y dé 
cincuenta mil maravedís para la nues
tra Camara, so la qual mandamos a 
qualquier Eícrivano la notifique ) y 
de ello dé testimonio; y que al trasla
do impresto de esta nuestra carta, fir
mado por concuerda delinfraeferipto 
nuestro Secretario Efcrivano de Ca
mara , sé le dé tanta fee, y crédito co
mo á fu original. Dada en Madrid, a 
seis dias del mes de Mayo, de mil seis
cientos y noVenta, y nueve años. Don 
Juan de Layíeca Alvarado. Licencia
do Don Tomas Pañtoja Doctor Don 
Agustín García Bañes. Doctor Don 
Gregorio dé Sobresano y Castillo. 
Doctor Don Diego déla Serna. Vo 
Don Manuel Negrece y. Angulo, Se
cretario del Rey nuestro señor, y fu 
Efcrivano de Caín ara, la hize e fe ri
vi r por fu mandado , con acuerdo dé 
los de fu Consejo. Registrada. Don 
Jofeph Velez. Teniente de Cancillas 
Mayor , Don Jofeph Velez.

AUTO LXVIL

JQtte es otra proV:jíon , sobre extracaen 
de fe dad Rey nos eseranos,

Don
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DON Carlos, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León, de Aragón , de las dos Sicilias, 
de Jerusalén , de Navarra , de Grana
da , de Toledo, de Valencia , de Gali
cia , de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
deña , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén , &c. A todos los 
Corregidores, Assistente , Governa- 
dores , Alcaldes Mayores, y Ordina
rios , y otros Juezes, y Justicias, cya
lesquier de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de estos nuestros Reynos,y 
Señoríos, a quien lo contenido en es
ta nuestra carta tocare en qualquier 
manera , y a cada vno de vos en vues
tros Lugares , y juriídiciones, salud, y 
gracia. Sabed, que a viéndose reco
nocido los graves perjuizios, que fe si
guen a las Fabricas de texidos de estos 
nuestros Rey nos, y a la causa publica 
de las extracciones>que de algún tiem
po a esta parte , fe hazen para los es
traños, de las sedas de que fe surten di
chas Frabricas, hemos resuelto , pro
hibir estas extracciones general men
te; y para que assi fe cumpla, visto 
por los del nuestro Consejo, y con 
Nos consultado , se acordó dar esta 
nuestra carta. Por la qual os manda
mos , á todos, y a cada vno de vos en 
los dichos vuestros Lugares, y jurisdi- 
ciones, legun dicho es, que luego que 
la recibáis, no consintáis, permitáis, 
ni deislugar a que ningún estrangero, 
ni natural de estos nuestros Reynos, 
saque , ni extraiga de ellos partida al
guna de seda para otros estraños,guar 
dando, y haziendo guardar, y cum
plir inviolablemente lo dispuesto so
bre ello, por las leyes de estos nuestros 
Reynos, segun, y como en ellas fe

contiene, sin las contravenir, permi* 
tir, ni dar lugar fe contravenga en 
manera alguna, aplicando muy parti
cular cuydado , en evitar las dichas 
extracciones, y en castigar a los que 
las hizieren, ó intentaren, como ha- 
llaredes por derecho - y justicia, lo 
qual assi hagais , y cumpláis; con 
apercimiento, que oshazemos,que 
si fe experimentare alguna omifsion, 
fe pallara a condenaros en las penas 
en dichas leyes impuestas, y ala de
monstra cion que fuere mas conve
niente; y mandamos, pena de la nues
tra merced , y de cinquenta mil mara* 
vedis para la nuestra Camara , á qual
quier Efcrivano la notifique, y de ello 
dé testimonio, y que al traslado im- 
presio de esta nuestra carta, firmado 
por concuerda del infraescriptonues
tro Secretario de Camarade le dé tan- 
tafee ,y credito , como a su original. 
Dada en Madrid a veinte y tres dias 
del mes de Junio, de mil seiscientos y 
noventa y nueve años.FrayD.Manuel 
Arias. Licenciado Don Gregorio de 
Valle Arredondo.Doctor Don Agust
tin Garda de íbañes. Doctor Don 
Gregorio de Solor^ano y Castillo. 
Doctor Don Diego de la Serna. Yo 
Don Manuel Negrece v Angulo, Se-t O J O 1
cretatiodel Rey nuestro señor, y fu 
Efcrivano de Camara , la hize escri- 
vir por su mandado, con acuerdo de 
los de fu Coníejo. Registrada. Don 
JofephVelez. Teniente de Canciller 
Mayor, Don Joseph Velez.

AUTO LXVIII.

^ue es otra proVifion, sobre extracción 
de Unas ^bastas,y ordinarias

DON
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DON Carlos, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León , de Aragón , de las dos Sicilas, 
de Jerusalén , de Navarra, de Grana
da , de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Ca
dena, de Cordova, de C órcega,de 
Murci a, de jaén, Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. A todos les Corregi
dores , Assistente, Governadores, Al
caldes Mayores, y Ordinarios-y otros 
juezes, y Justicias quáleíquier, de to
das las Ciudades, Villas ,y Lugares 
dedos nuestros Rey nos ,y Señoríos, 
yacadavno,y qualquíer de vos en 
vuestros distritos, y juriídiciones, sa
lud , y gracia: Sabed, que a viéndose 
reconocido los graves perjuizios, qué 
íe íigudn á las Fabricas de texidos de 
estos Rey nos, y á la caula publica de 
las extracciones, que de algún tiem
po a esta parte fe hazen para Reynos 
estraños, de las lanas bastas, y ordia 
narias, de que fe surten dichas Fabri
cas^ hemos resuelto prohibir estas ex- 
tracciones general, y absolutamente; 
y para que afsi íé cumpla, visto por 
los de1, nuestro Consejo, y con Ños 
consultado, fe acordó dar esta nuestra 
Carta: Por la qual os mandamos, á 
cada vno, y qüalquier de vos en vüéf 
tros distritos,y jurifdiciones .segun 
dicho es ,que luego que la recibáis, 
no permitáis, ni deis lugar, que nin
gún Estrangero, ni Natural de estos 
nuestros Reynos 5 saque, ni extra y gá 
dellos cantidad alguna de lanas, de 
lasque llaman bastas,y ordinarias, 
porque desde aora prohibimos la ex
tracción dellas ; y queremos , y es 
nuestra voluntad, que todas fe apli
quen alas Fabricas de texidos destos

Reynos,y a 1 os demas vros convenien
tes; y necessarios; y que vos pongáis 
muy particular cuidado en evitar ías 
extracciones,y en castigar a ios que 
las hizieren , ó intentaren , como ha- 
llaredespor derecho,y justicia; con 
apercibimiento, que oshazemos,que 
íi íe experimentare omifsion/e palia
ra contra vos a la de mostración con ve 
hiente; y mandamos.penadela nues
tra merced, y de cincuenta mil mara
vedís para la nuestra Camara, á qual- 
quier Efcrivano la notifique, y delío 
dé testimonio; y que al traslado im
preso desta nuestra Carta, firmado 
por concuerda del infráéscripto nues
tro Secretario Efcrivano de Cama
ra , fe le dé tanta íee , y credito , como 
á fu original. Dada en Madrid , á 
veinte y tres dias dd mes de junio, de 
mil seiscientos y noventa y nueve 
años. Fr. D. Manuel Arias. Licen
ciado Don Gregorio de Valle Arre
dondo. Doctor Don Agustín García 
Ibañes, Doctor Don Gregorio de So- 
lor^áno y Castillo, Doctor D. Die
go de la Serna. Yo Don Manuel Ne« 
gtete y Angulo, Secretario del Rey 
nuestro señor, y fu Efcrivano de Ca
mara , la hize eícriviv por lu manda
do , con acuerdo de los de fu Consejo. 
Registrada. Don jofeph Velez. Te
niente de Canciller Mayor, Don jo- 
feph Velez.

AUTO LXIX.
■J¡¡ue es otra grovifion contra ladrones, gi

tanos , y gente de mal vivir.

DON Carlos, por la gracia de 
Dios,Rey deCasiilla^eLeon, 

de Aragón , de las dos Sicilias, de !e- 
rusalén, de Navarra - de Granada,de

To-
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Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, de 
Gordo va, de Córcega, de Murcia,de 
Jaén, Señor de Vizcaya , y de Moli
na, &c. A todos los Corregidores, 
Assistente ,Governadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, y otros ]ue- 
zes, y Justicias qualefquier de todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de 
estos nuestros Rey nos, y Señoríos,al
lí de lo Realengo, como del Territo
rio délas Ordenes,Señorío, y Aba
dengo , y a cacla vno de vos en vues
tros distritos, y jurisdiciones, a quien 
lo en esta nuestra carta contenido to
care , y fuere notificada, salud, y gra
cia. Sabed , somos informado, que 
en diferentes partes, y Lugares de es
tos nuestros Reynos, andan muchos 
Ladrones,Gitanos,Metedores, Van
didos , Contravandistas, y otra gente 
de malvivir,cometiendo graves de
litos, muertes ,robos, salteamientos 
de caminos, y defraudando nuestra 
RealHazienda, haziendo otros exces
sos muy perjudiciales a la causa publi
ca , en grave daño, y perj uizio de los 
comerciantes, y paííageros, salán
doles a los caminos á quitarles fus ha» 
ziendas, y aun las vidas si fe resisten; 
y porque conviene á nuestro servicio, 
y ala quietud,y sossiego de nuestros 
vastállos ocurrir al remedio de tan 
perjudiciales daños, y que fe pren
dan , y castiguen condignamente los 
reos que resultaren culpados ; visto 
por los del nuestro Consejo , fe acor
dó dar esta nuestra carta , por la qual 
os mandamos a todos, y a cada vno 
de vos, en los dichos vuestros Luga- 
res, y juriídidones, segun dicho es, 
que luego que la recibáis, con el ma

yor cuidado, y aplicación que os fea 
pofsible, pastéis por vuestras perso
nas , assisti dos de los Ministros que 
fueren necelTarios > a los sitios, y para- 
ges donde entendieredesandan los di
chos Ladrones , Gitanos, Metedores, 
Vandidos, Contravandistas, y otra 
gente de mal vivir, y los prended, y 
embargad fus vienes, y hazienda , y 
con la guarda - custodia , y seguridad 
neceílaria pospondréis presos en las 
Cárceles de vuestras jurisdiciones; y 
executado lo referido , recibáis infor
mación , averigüéis, y sepáis como,y 
de qué manera lo susodicho ha pasta
do , y pasta , qué delitos, y excestos 
han cometido, afsi de robos, y sal
teamientos de caminos,como de muer 
tes, y fraudes contra nuestra Real ha
zienda , por cuyo mandado, y quien 
les dio paradlo consejo, favor,y ayu
da, sustanciando, y determinándolas 
causas conforme a derecho, otorgan
do las apelaciones que fe interpusie
ren , de vuestros autos, y sentencias, 
en los casos, y cofas que huviere lu
gar , para que las puedan seguir, y 
proseguir en el Tribunal donde toca
re ; y si fuere necessario salir fuera de 
vuestras jurisdiciones, vais con Vara 
de nuestra justicia á qualefquier Ciu
dades z Villas , y Lugares de estos 
nuestros Reynos, y Señoríos, y demás 
partes que convenga, á executar, y 
cumplir lo que por esta nuestra carta 
fe os manda ; y mandamos álas justi
cias de ellas os den, y hagan dar todo 
el favor, y ayuda que huvieredes me
nester , so las penas que les impusiére
mos ; las quales Nos por la presente 
Jes ponemos, y avernos por puestas, 
y por condenados en ellas, lo contra

rio
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rio haziendo, que para todo lo refe
rido os damos poder cumplido , y 
comifsion en forma* tan bástante,co
mo es neceííario * y de derecho en tal 
tafo fe requiere* Y no faga des en- 
deai, pena de la nuestra merced * y de 
treinta mil maravedís para la nueftrá 
Camara, so la qual mandamos á qual 
quier Efcrivano que fuere requerido 
con esta nuestracarta,os la notifique,y 
de ello dé testimonio;y al traslado im
presto, firmado por concuerda del in* 
fraeferipto nuestro Secretario Efcri
vano de Camara , fe le de tanta fee 
como á fu original. Dada en Madrid* 
aquatro dias del mes de Agosto , de 
mil y seiscientos y noventa y nueve 
años. Fr.Don Manuel Arias. Licen
ciado Don Gregorio de Valle Arre
dondo. Licenciado D* Andrés de Me- 
drano. Doctor Don Gregorio de So» 
lozano yCastillo.LicenciadoD.Fran» 
dfcoColón y Larriatigui.YoDonMa- 
nuel Negrece y Angulo,Secretario del 
Rey nuestro señor ,y íuElcrivano de 
Camara ,1a hize eferivir por fu man
dado-, con acuerdo de los de fu Con
sejo. Registrada. Don jofeph Ve
ler. Teniente de Canciller Mayor* 
Don Jofeph Veles*

AUTO LXX.
Que no se impida a lo s sor así evos el cs- 

merdo libre del trigo , ni fe admita 
d los Pueblos el tanteo fn especial or
den del Consejo , excepto d los que tie
nen obligación de traer4pan d U Coste.

EN la Villa de Madrid, a veinte y 
tres dias del mes deOctubre,de 

mil seiscientos y noventa- y nueve 
años * los Señores del Consejo de fu

Magestad* enSala de Goviérno* di- 
xeron, que por qu anto fe há teñido 
noticia, que en algunas Ciudades, Vi
llas^ Lugares de estos Reynos,fe per
mite comprar trigo a los forasteros* 
que lo van á buscar con el pretexto de 
que necefsitan de él para fu abasto; y 
que si alguno compran ,fe lo tantean* 
embarazándoles por este medio la 
laca, y teniendo presénte el daño vni- 
versal, que resultara en esta forma, de 
estancar el comercio del trigo , y vul
nerar lo dispuesto en la Real Pragma
tica i Mandaban * que aora , ni de 
áqui adelanté, en ninguna de las Ciu
dades, Villas , ni Lugares de estos 
Rey nos, fe impida, ni embaraze á 
los forasteros la compra de trigo, con 
el pretexto de no estar abastecidos, ni 
despues de comprado, con el pretex
to de tantearlo los mismo vezinos, fin 
que antes de esto preceda orden del 
Consejo , Con Conocimiento de la fal
ta de trigo en los dichos Lugares, y 
necefsidad de fus Vezinos, hecho an
tes registro de el trigo, que en ellos 
hnviere,en poder de qualefquier per
sonaste qualqtiier calidad que sean,y 
Constando por testimonios queayan 
lacado despacho del Consejo * en que 
fe les conceda dicho tanteo; y fin las 
Calidades referidas, las justicias Ordi
narias, no impidan, ni consientan le 
impidan, ni embarazen las compras 
ádichos forasteros, ni permítanlos 
dichos tanteos, pena de yoo.duca
dos. Y fi por algunas personas ) de 
qualquier grado ,estado, calidad , ó 
condición que sean, fe contraviniere* 
teniendo trigo,y no queriéndolo ven
der* reciban información sobredio, 
y la remitan á el Consejo, para que

vis-
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visto se provea lo que convenga ;lo 
qual,no fe aya de encender, ni encien
da , con aquellas cantidades, que de 
orden de íu Magestad, y del Consejo 
estuvieren prevenidas, y destinadas 
para la provisión , y abasto de esta 
Corte , constando de ello por despa
chos auténticos, exceptuando como 
fe exceptúan de esta orden las Villas, 
y Lugar es, que tienen obligación de 
traer pan á la Corte, por la necesidad 
de hallarle precisados, y necesitar de 
fus granos, para poder cumplir con 
dicha obligación; y que este Auto fe 
imprima, y embica todas las partes 
que convenga, para fuexecucion, y 
observancia;)7 assi lo acordaron,man
daron , y señalaron.

AUTO LXXI
Forma yy deposito , con que deben admU 

tirje engoVierno los recursos , que fe 
introducen de lospleytos seguidos, en 
las Chancillerias yy Audiencias.

EN la Villa de Madrid , ádiez y 
fíete dias del mes de Febrero, 

del año de mil setecientos, los Señores 
del Consejo de fu Magestad, en Sala 
de Govierno , aviendo reconocido el 
abuso , con que los Litigantes que Li
guen pley tos en las Chancillerias, y 
Audiencias de estos Rey nos, introdu
cen recursos al Consejo , de las deter
minaciones que por ellas fe dán, en 
todo genero de negocios , faltándoles 
las mas vezes todas las circunstancias, 
que pudieran hazerlos justificados, 
íiendo esto en perjuizio délos litigan
tes,y de la causa publica; y para ocur
rir a este daño, aviendolo consultado 
con fu Magestad , dixcron, que man
daban , y mandaron , que de aquí

adelante no se admita en la Sala de 
Govierno recurso alguno de píeytos, 
que estén pendientes en lasChancille- 
rias, cuya vltima determinación, por 
las Leyes destos Rey nos, toque priva
tivamente en el grado de segunda su
plicación , a la Sala de Mil y Quinien
tas; y que en los demas pley tos tam
poco fe admitan dichos recursos, fin 
que primero preceda de depofito de 
la parte, que le intentare de 5 op. ma
ravedís ,ó que dé fianza lega, llana, 
y abonada, hasta en esta cantidad, en 
la qual desde luego fe le condena, en 
cafo de que elConfejo con vista de los 
Autos /reconociere averíe valido las 
Partes del remedio del recurso, fin 
verificarse por él las cautas ,y moti
vos que le justifiquen , quedando a ei 
arbitrio regulado de los juezes, el au
mento de la condenación de cincuen
ta mil maravedís, que les pareciere 
corresponder á las circunstancias de 
malicia, ó fraude de los Litigantes, ó 
calidad de los pleytos, aplicándose di
cha condenación por tercias partes; 
la vna ,para la Camara de fu Magefi. 
tad;la otra>para los juezes de laChan- 
cilleria , © Audiencia, de donde vinie
re el recurso; y la otra, para la Parte 
contra quien fe intentare, quedando 
libre del deposito,ó fianza,los Po
bres , que como tales litigaren, cum
pliendo con la de hazer caución jura
toria , en la forma ordinaria, en el 
Consejo , ó en la Chancilleria, ó Au
diencia donde litigaren ; y que este 
Auto fe cumpla , y execute inviola
blemente , fin que se contravenga en 
manera alguna; y assi lo mandaron, y 
señalaron.

AU-
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AUTO LXXIL

’jfote los Vreficientes ,y Minifiros de el 
Consejo , Chanciller ¡as y y Audiencias, 
no puedan efcrivir cartas de ¡nterce]- 
fion , £# favor dt persona alguna, d 
ningún fue^, -rr /e les responda -9 caso 
de escrivtrlas.

EN la Villa de Madrid , a veinte f 
quatro dias del mes de Mayo* 

del año de mil setecientos y vno, los 
Señores del Consejo de su Magestad* 
dixeron, que por quanto por la ley 
veinte y cinco, titulo quatto* libro fe
cundo ,de la Nueva Recopilación, se 
manda 5 que los del Consejo > y los 
Presidentes, y Oidores dé las Audien
cias^ Alcaldes de ellas j no eferivatí 
cartas a los Jnczes * sobre pleytos,que 
ante los tales lüezes penden * en favor 
de ninguna persona, de qualquier ca
lidad que sea , ó el pleyto sobre que 
se escrive ; y en su execucion , y cum
plimiento * y renovando la dicha ley* 
y estableciéndola de nuevo: Marida
ban , y mandaron * que Ministro al
guno de los del Consejo , ni los Prest* 
dentes, y Oidores de las Audiencias* 
y Chancillerias, puedan escrivir, ni 
escrivan cartas algunas de intercest 
sion 3 en favor de persona alguna , a 
Juez alguno ; y si por alguno dé 
ellos le fuere escrita, no respondan 
a ellas, segun , y como por la dicha 
ley se manda; assi lo mandaron, y ru
bricaron-

AUTO LXXllI.
¿fiue los arrendamientos dé Dehesas fe 

an por el precio que tuvieron el 
ano de 1 ótyz.yel beneficio de la tafia 
que fe reserva ,fe a coman del Gana*

deroyybuenos de UsDehefaSyCon apei 
iacion al Consejo * y en La forma que 
fe previene 1

EN la Villa de Madrid * a siete dias 
del mes de Agosto * del año de 

mil setecientos y dos * los Señores del 
Consejo de fu Magcstad recostocien* 
do, que fe debe dar arreglara cuto, y 
reprimir los excelsos con que losOue- 
ños de lás Dehesas aumentan el pre
cio de las yervas, en que pastan los 
Ibiernos en Estremadura , Andalu
cía , y Castilla la Nueva, los Gana- 
dosquellaman Merinos, por ser fus 
Lanas las mas preciosas que fe cono
cen ,y que estas mantienen el mayor 
Comercio de estos Reynos, cuyo au
mento fe debe procurar, y alentar, y 
que es preciso ocurrir atan grave per- 
juizio de la Cabaña Real ( como 
tan interestada la caula publica en sil 
manutención) y aviendo tenido pre
sentes las razones * y fundamentos dé 
los Dueños de las Dehesas , y las 
de los Ganaderos ; y consultán
dose con su Magéstad : Dixe^on, 
que debían de mandar * y man
daron * que por aora todos los ar
rendamientos de las Dehesas fe ha
gan por aquel precio que tuvieron 
el año páííádo de mil seiscientos y 
noventa y dos; y que Íó$ que estu
vieren pendientes el tiempo que íes 
falta de cumplir * se les aya de regu
lar 3 y regule por este mismo pre
cio * reservando 3 como se reserva 
siempre al Ganadero , él derecho 
de la taifa ; y que respecto de 
que este no seestiende á los Dueños 
de las Dehesas , en el cafo de ha
llarse alguno agraviado * porque h 

Q Dehe-
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Dehesa aya estado en concurso, 
ó mala administración , aviendose 
arrendado en menor precio del 
que merecía , se le concede tam
bién la taifa , para que justificán
dolo , pueda pedirla ; y las ape
laciones de las taifas vengan al Con
sejo privativamente , con inhibi
ción á otros Juezes , y los demás 
Tribunales , para que en él avien
do mayor noticia de estas depen- 
diencias , fe atiendan con mayor 
conocimiento , y se hagan las taf
ias por los Talladores , y justi
cias ordinarias , á quienes toca 
con mayor cuidado , y justifica
ción ; y porque fe ha reconoci
do , que los Tastad oí es no íe ar
reglan ( como debían ) á taifar 
las yer vas , segun la calidad de 
ellas , y cabimiento de las cabe
zas de ganado en cada Dehesa: 
Mandaron se haga la dicha tafia 
por la calidad de las yervas , fin 
que puedan exceder el precio de 
Jas mejores , de seis reales cada 
cabeza en la Estremadura ; y que 
el cabimiento de cada Dehesa que 
íe tañare , aya de ser por la cuer
da regular , y establecida , expref- 
sando la calidad de la Dehesa, fies 
de Carneros, Obe jas , b Borras; y 
que respecto de que las Dehesas de 
Estremadura , y fus yervas fon de 
mayor estimación que las del An- 
daluzia , y Castilla la Nueva , en 
estas no fe pueda exceder en la taf
ia de cinco reales por cabeza , en 
las yervas de mejor calidad , y en 
estas íe observe también la tafia, 
con la misma regla que va decla

rada ; y afsi lo mandaron , y seña
laron.

AUTO LXXIV.
VorJntt qne se ha de tener en pagar a los 

interejfades en las Sisas Reales 7y 
municipales de Madrid.

EN laVilla de Madrid,á onze dias 
del mes de Noviembre, de mil 

setecientos y dos años, los Señores del 
Consejo de fu Magestad aviendo en
tendido las repetidas quexas que fe 
daban por algunos de los inter estados 
en las Sisas Reales, y municipales,que 
Madrid administra, de que los Teso
reros de ellas, en los pagamentos de 
las libranzas, y cartas de pago, n o 
guardaban la antelación que deben, y 
que á fu arbitrio pagaban á acreedo
res posteriores,en perjuiziodelos an
teriores , de cuyo abuso resultaba 
también confusión en los caudales de 
dichas Sisas ,y en la quenta, y distri
bución de ellos, de forma que por no 
aver tenido los dichosTesoreros arre
glamento en las pagas, afsi en lo res
pectivo á los grados de los acreedores, 
como en la distinción, y separación 
de los caudales que han entrado en fu 
poder , procedidos de dichas Siíás, 
han resultado ,y fe han experimenta
do inconvenientes dignos de reme
dio ; y con vista de lo que en razón de 
lo referido informaron los Contado- 
resdeQuentasde Madrid, en virtud 
de Auto de veinte y tres de junio de 
este año, proveído en Sala de Govier- 
no, y de lo pedido por el señor Fiscal 
de fu Magestad, á quien fe mandó lo 
vieífe : Dixeron,que debían de man
dar,y mandaron, que aora, y de aquí

ade-
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adelante fe guarden, y observen las 
providencias siguientes*

Que los Tesoreros , ó Receptores 
de las dichas Sisas Reales,) municipa
les, que Madrid administra, empe
zando desd e el plazo,que cumple por 
Navidad de elle año , no hagan pa
gos algunos , que correspondan a 
años subsiguientes , sin que estén pa
gados , y satisfechos enteramente los 
acreedoresdelos años antecedentes* 
aviendo tenido todos cabimiento en 
el valor , que respectivamente hu- 
vieren producido las sisas* con aper
cibimiento , que si hizieren lo con* 
navio,entraran desús proprios bie
nes á los acreedores, que quedaran 
perjudicados en las pagas de fus ere* 
ditos;y los Contadores de Madrid, 
que les tomaren fus qüentas,no les 
admitan en ellas cartas de pago de 
años subsiguientes,en satisfacion de 
el cargo de los antecedentes , pena 
de mil ducados , aplicados para el 
Arca Militar del socorro de Zeuta , y 
deque se precederá contra ellos á lo 
demas que aya lugar,

Que las pagas de (los acreedo
res) todos los años respectivamente, 
se han de hazer a los acreedores, por 
el orden dé la antelación de las facuU 
cades de fus creditos; de forma, que 
los de la primera fe han de pagar en 
primer lugar , y citando satisfechos 
eítos, y no de otra manera, fe pa
guen los de la segunda , y assi su
cesivamente los de la tercera, quar
ta, y siguientes , sin innovación al
guna.

Y en cafo de que las dichas sisas 
no produzcan la cántidad necesa
ria para la entera satis sacíen de fus

acreedores * fe pagúen enteramen* 
te a todos los de el primer grádo,y 
facultad que alcanzare; y no avíendo 
lo suficiente, fe ratee, y cobren ío* 
dos sueldo á libra fus créditos, por 
ser de vn grado,y antelación; y lo 
mismo se execute respectivamente, 
con los acreedores de la segunda, 
tercera, y siguientes facultades, guar
dando en todo el grado, y antela
ción de ellas ,en la conformidad que 
va declarado para ccm los acreedores 
de la primera.

Que a los que lo fueren en so* 
bras de filas - no fe les pague, ni sa
tisfaga fus créditos , ni porción al
guna de ellos , hasta tanto, que de 
el producto de ellas , estén pagados 
enteramente todos los acreedoresdd 
las di chas facultades, debaxo de las 
penas ,que respectivamente van im
puestas a los dichosTeforevos,y Con
tadores,

Que por quanto la ordenación, 
que ha avido en las pagas a los 
acreedores - ha causado los perjui
cios qué fon notorios , y las que
jas que fe han dado ; y siendo tan 
vrgente fü remedio , y que de 
aquí adelante se observen en to
do ello las reglas dé justicia, que 
son precisas en estos intereses, man
daron, que los Receptores Tesoreros, 
que al presente fon, y adelante fueren 
de dichas sisas, paitado vn mes de ca
da plazo de los en que deben hazer las 
pagas,presenten cada Vno en el Con
sejo , por mano del señor Fiscal, re
lación jurada , con la pena de el 
duplo * que también fe aplica a 
el Arca Militar de Zeuta , excepté 
la quarta parte - que sé aplica a 

P i el
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el Denunciador de el valor efectivo* 
que han tenido las sisas , los acree
dores que ay á fü producto , fus 
grados * y antelaciones, pagas efec
tivas , y verdaderas que huvieren 
hecho á los dichos acreedores, exe
crándose cito desde luego; y para las 
primeras pagas qué fe huvieren 
de hazer por Navidad de este 
año , y en las que correspondie
ren á otros qualefquier plazos pró
ximamente venideros * y afsi luc- 
cefsivamente , para que con vista de 
lo que resultare , y de nuevo fe 
pidiere por dicho señor Piscas fe pro
véalo que convenga ,las quales di
chas relaciones juradas * den, y en
treguen los dichos Tesoreros, y Re
ceptores , en el termino que les va 
aísignado , pena de roo. ducados, 
que fe sacaran a el que no lo cumplie
re de fus proprios bienes , con la 
misma aplicación , y de proceder 
contra él á lo demás que huviere 
lugar»

Que para que fe puedan aplicar 
las demás providencias , que pare
cieren justas á el reparo de lo que 
hasta aquí fe ha cxe curado , y 
perjuizios que fe han causado a 
los acreedores , que han debido 
ser pagados * mandaron , que Ma
drid dentro de quinze dias , haga 
poner en poder del señor Fiscal > re
laciones juradas del valor de dichas 
filas, con separación de cada vna, 
lo que han producido fus empe
ños * y acreedores á quienes fe ha 
pagado , y quienes están por pa* 
gar , y por qué caula , y que 
esto fea de dos años á esta par
te , y dentro de vn mes primero

siguiente , haga poner afsimifmo 
en poder de dicho señor Fiscal rela
ción justificada * del valor de to
das las Sisas Reales * y municipa
les , que administra * facultades de 
fus concessiones por fus antelacio
nes , y fechas , efectos para que se 
concedieron * y valor actual de ca
da vna , y fus adealas * cargas de 
administración, franquezas de Em- 
baxadores , refacciones de Eciesiaf. 
ticos, consignaciones de Fiestas vo
tadas , v otras, y acreedores * que 
cada vna de dichas sisas tiene , se
gun el orden , y antelación de las 
facultades , con separación de ca
da vna de dichas sisas , para que 
fe tenga presente. Y porque 
aviendo de quedar establecida la 
orden , y forma , que han de 
tener los dichos Tesoreros , ó Re
ceptores , en la paga de los acreedo
res , á los caudales que manejaren, 
es necessario que la tengan presen
te ; y que en cafo de contravenir
la , no pretendan ignorancia, é in
curran en las penas impuestas, y 
que de nuevo fe impusieren, manda
ron , que Madrid al tiempo que les 
despache titulos, ó nombramientos 
délos tales Tesoreros, ó Receptores, 
haga insertar en ellos los capítulos de 
providencia referidos, que deben ob
servar , y guardar; y afsi lo manda
ron , y señalaron.

AUTO LXXV.

¿Que a la cobranza de penas de Carmray 
no fe despachen Ejecutores ¡fino que 
las fusílelas la hagan ¡y tomen queü- 
tas cada ano d los Desás tanos,

EN
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EN i a Villa de Madrid , á diez:
dias del mes de Noviembre., 

de mil setecientos y dos años, los Se- 
ñores del Consejo de íu Magestad> 
aviendo reconocido los inconvenien
tes ,que de algunos años a 'esta par
te íe han experimentado , en des
pachar Executores de esta Corte a 
jas cobranzas de las penas de Ca
mara , que pertenecen á fu Mages- 
tad , y gastos de justicia del Con
sejo , que fe califan en los juzga
dos Ordinarios de las justicias de 
el Rey no , afsi porque no fe ba
rdan con la puntualidad que con
viene , como por las grandes can
tidades de costas , y salarios , que 
invtilmente cantaban alas justicias, á 
cuyo cargo es el tomar quenta de 
estos caudales , y á los Depositarios 
de ellos , sobre la paga de les alcan
ces,que fe leshazian avicndofelas to
mado : Y deseando , que la dicha 
exacción ¿ y cobran ca , fe haga fin 
estos perjuizios, mandaron, que el 
señor Superintendente, que al presen
te es de dichos caudales, y efectos, 
y el que en adelante sucediere en 
fu comistión, no despache Executo
res a la dicha cobranza , fino que en 
conformidad de lo que antes de ae
ra esta acordado por el Consejo, íe 
den comistiones a los Corregidores^ 
y Alcaldes Mayores de las Ciuda* 
des - y Villas del Reyno , y cada 
vnocnfu jurifdiciort , y Partido,pa
ra que por aora, y hasta tanto que 
por el Consejo, consultándolo con 
fu Magestad , otra coía fe mahcL, 
tomen quentas anuales de dichos ca ti
dales de penas de Camara, y gastos 
de Justicia a los Depoiitariós , y có

brenlos alcances que resultaren, los 
quales remitan a esta Corte, y a po
der de ios Receptores de ellos, con 
testimonio en relación, del tiempo en 
que fe han temado dichas quentas, lo 
que importó el cargo de ellas, con las 
partidas de data , y el alcance que re
sultare, para que fe sepa en qué,y 
como fe gasta lo que pertenece a los 
dichos gastos de Justicia > y con 
las demas prevenciones con que has
ta aora íe han delpachado por el 
Consejo las dichas comistiones, pre
viniendo en ellas a ios Corregi
dores , v Alcaldes Mayores, cinri- 
plan ,yexecuten puntualmente todo 
lo referido ; con apercibimiento, que 
ademas de que fe les hará cargo del lo 
en las residencias, que íe Ies tomare 
de fus oficios, no fe les admitirá pre
tensión , ni memorial alguno en el 
Consejo de la Camara , á cuyo 
fin fe pondrá copia autentica de este 
Auto en la Secretaria de justicia, 
para que fe tenga presente en las 
relaciones- que le hirieren de íus 
servicios , y en las Contadurías de pe
nas de Cansara , y las de gastos 
de Justicia, para que en ellas le les 
anote , y saque por cargo á que de
ban satisfacer; y afsi lo mandaron* 
y señalaron,

AUTO LXXVh :

JEn (¡ue fin embarco de lo representado 
por Madrid ,fie 'manda guardar lo 
acordado en el Amo de onze de No
viembre de milsetecientos y dos ,so
bre U forma de pagar d los interejjoí
dos en lasfijas*
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guardar los Tesoreros de las Sisas 
Reales , y municipales , que Ma
drid administra en la paga , y sa
tisfacción de los acreedores , é in
terestados en ellas , segun la ante
lación de las facultades de fus cré
ditos , con otras providencias á 
este fin , cuyo Auto le mandó 
guardar por otro de siete de Fe
brero de este año , fin embarga 
de la representación , que sobre 
todo ello hizo esta Villa de Ma
drid ; y para fu observancia , y 
cumplimiento , fe dio comistión a 
el señor Don Joíeph de Gurupe- 
gui , de el mismo Consejo , en cu
ya virtud , dicho señor Don Jo- 
feph , en doze de el mismo mes de 
Febrero , proveyó Auto mandado, 
que los Contadores de Madrid, 
diessen relaciones certificadas de el 
producto , y valores de dichas sisas, 
y fu distribución; lo quefe estaba de
biendo a los interestados en ellas, y 
lo que astimifmo debían los Arrend a- 
dores, y Tesoreros, que avian sido 
de dichas sisas,por quiebras, y al
cances de quemas , hasta fin de dicho 
año de mil setecientos y dos, y laspu- 

VroVidencias sobre el mismo assumpto, fiesten en fu poder; y aviendolo exe- 
que el antecedente de satisfacer a los curado, y participadolo fu Señoría á 
interes ados en las SlfasKeales}y mu- el Consejo , proveyó otro Auto en

siete de este mes, mandando, que di
chos Contadores formasen planta 
con los valores de dichas sisas,en este 
presente año , deduciendo las car
gas precisas, que tenían sobre si; y 
que el caudal liquido que quedaste 
en él, para los intetestados acreedo
res ,en cada vnabaxadas dichas car
gas , lo aplicaísen para la satisfacían

de

N la Villa de Madrid, a siete de
___  Febrero, de mil setecientos y
tres , los Señores del Consejo de su 
Magestad,aviendo visto et Auto acor
dado , en onze de Noviembre, del 
año pastado de mil setecientos y dos, 
sobre la forma que deben guardar los 
Tesoreros de las lisas de Madrid, en 
la paga de las cartas de pago,y libran
zas de los creditos impuestos sobre 
ellas, y la representación hecha por 
Madrid , en quinze de Diziembre de 
dicho año : Mandaren , que sin em
bargo de dicha representación , fe 
guarde , y cumpla en todo, y por to
do dicho A uto acordado del Coníejo, 
y que fe ponga en las Puertas de el 
Ayuntamiento de Madrid, traslado 
autentico de él, para que llegue á no
ticia de todos los interestados; y nom
braron a el íeñor Don jofeph Guru- 
pegui,para que cuide déla observan
cia de todo lo contenido en dicho Au
to , para lo qual le dieron comistión 
en forma ; y asti lo mandaron, y se
ñalaron.

AUTO LXXVií.

másales.
N la Villa de Madid, a quin
ze dias de el mes de Mar^o, 

de mil íetecientos y tres años , los 
Señores de el Consejo de fu Ma- 
gestad , dixeron , que por Auto de 
providencia de onze de Noviem
bre , de mil setecientos y dos , fe 
dio la regla , y orden que debían
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délo qtie fe estaba debiendo á todos 
k>s dichos interesados, háítá fin de 
dicho año de mil setecientos f dos;to- 
mando caudales de las sobras de vnas¿ 
para el descubierto de Otras, de forma 
que los dichos interesados huviefieri 
de quedar igualados en las pagas de 
lo que fe les eftuvieíTe debiendo hasta 
fin de dicho año de mil setecientos y 
dos;y aviendo executado dichos Con 
tadores la planta referida , y vistos en 
el Consejo, y que por ella resulta,que 
con el producto de dichas lisas , en 
este presente año , deípues de de
ducidas las cargas precisas; y apli
cando á él los tres quencos ocho
cientos y ochenta y ficte mil qui
nientos y diez y siete maravedís, que 
resultan de alcances contra los Teso
reros por fus relaciones juradas i del 
dicho año de mil setecientos y dos, y 
quatro quencos docientos y sesen
ta y nueve mil quinientos y ochen
ta y quatro maravedís, que fe estad 
debiendo por el Arrendador de la 
fila del aceyte , de veinte y quatro 
millones de el mismo año , pueden 
ser pagados todos los acreedores^ 
de lo que fe les esta debiendo de 
años atras ados, hasta el de mil sete
cientos y dos, en esta forma.

Los de las filas de Carnicerías, f 
azeyre , de veinte y quatro millones: 
los de la de ocho mil Soldados : los de 
la de los nuevos impuestos de millo
nes: las de la del Carnero de quiebras 
de millones: los de la segunda on^a 
del azúcar, y los de la renta del Ca
cao , y Chocolate , hasta fin de Di- 
ziembre del referido año de mil sete
cientos y dos.

Y hasta fin de junio de dicho año, 
los de las fisas dé quiebras de millones 
modelada, y nueva de carnes: vino,y 
azeyte de tres millones: vino baxada 
de medida: vino de error de medida: 
vino de la Plaza: vino de Lérida : vi
no de Olívenla ‘carnero dei Quarto 
de Palacio: vino de la salud,y primera 
blanca del cafvon: segunda,tercera,y 
quarta blanca del carbón , y la renta 
del yerro ; y considerando que con es. 
taforma de pagas, arreglándolas á 
los grados* y antelaciones de las facul
tades , segun esta ordenado por los 
dichos Autos de onze de Noviem
bre * de mil fete cientos y dos, y hete 
de Febrero proximo paitado, íe con
sigue la satLfacion de lo atrasado, pa
ra que con la mayor brevedad fe lo
gre también,el que igualadas las lisas* 
fe pueda pagar á todos los acreedo
res de ellas, con proporción ¿ y cesa
rán los motivos de las quexas Canda
ren ; que en conformidad de dicha 
plantarse haga el pago á dichos acree
dores,por los Tesoreros de dichas s- 
fas,precediendo para ello certificacio
nes de los dichos Contadores, en cada 
vna de las carcas de pago de los inte
resados j en que fe exprese la antela
ción, con grado , y mesadas, en que 
han de ser satisfechas; y que para el 
año que viene de mil setecientos y qua 
tro,en que fe consideran puedan que
dar enteradas algunas sisas mas -hasta, 
finde Diziembre del presenté , sor* 
men dichos Contadores nueva plan
ta con los caudales de aquel año, ex
presándolo en ella.

Y que lo mismo executén por 
¡o que mira á el de mil setecientos

P4 y
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y cinco, en que también fe considera, 
podran quedar igualados en las pa
gas, los inter.e fiados en todas las di
chas fías 9 aplicando para este efecto 
los caudales que fe fueren cobrando, 
de loque fe está debiendo de quiebras 
de Arrendadores, de filas del vino, 
y carnes, y alcanaes de los Teforeros 
de los años antecedentes.

Y que si sucediere quiebra en 
algunos de los arrendamientos pre
sen tes,ó que en adelante fe hizieren de 
las dichas fías, le han de entender, ha 
defer por quema, y daño de los acre
edores , é interestados á la (isa, en que 
sucediere la quiebra, quedándole el 
recurso á cobrar de las fianzas de 
aquel arrendamiento , fin qué fe per
judique á los de las demás sisas * que 
no huvieren padecido la quiebra»

Y por lo que mira á las cantida
des de mar avedis,que fe están debien
do de atraílados por quiebras deAtrett 
dadores,y alcances de Tesoreros,que 
han stdo de las dichas filas. Manda
ron afsimifmo, que Madrid dentro de 
vn mes informe al Consejo de cada 
vna de las quiebras singularmente, 
quanto importa , qué cantidades se 
han cobrado, en qué fe hameon verti
do , ó en poder de quien está fu pro
ducto. De las fianzas que dieron los 
Arrendadores, ó Tesoreros, que cau
saron la quiebra, y del estado en que 
fe hallan los pley tos, que fe liguen so
bre dichas quiebras.

Y afsimifmo mandaron , que los 
dichos Contadores dentro del mismo 
termino de vn mes, formen relacio
nes de cada vna de las dichas lisas,y 
los interestados á ellas con distinción 
de las facultades, y los interestes que

corresponden á cada vna ; y hechas, 
fas pongan en poder de dicho señor 
Don Joíeph de Gurupegui, para que 
dé quema al Consejo , y que este Au
to original) fe ponga en el Archivo de 
él, con los demás tocantes á esta de
pendencia , y fe fixe copia autentica á 
las Puertas del Ayuntamiento de Ma
drid, y de la Aduana de esta Corte; y 
afsi lo mandaron, y señalaron»

auto lxxviil
Nueva forma yy modo , que fe hd de te- 

tter , y observar, en id introducion, y 
admljsion de los recursos, y cantidad 
de yoo. ducados, que debe denostar
se , b afianzarse.

EN la V ista de Madrid, á veinte y 
qtiatro de Abril, de mil sete

cientos y tres, los Señores del Conse
jo de fu Magestad, dixeron, que por 
Auto de diez y stete de Febrero, de 
mil y setecientos, consultado con fu 
Magestad, aviendofe reconocido el 
abuso con que los Litigantes , que se
guían pley tos en las Chancillerias ,y 
A udiencias de estos Reynos, introdu
cían recuríos á el Consejo, de las de
terminaciones que por ellas fe daban 
en todo genero de negocios,faltándo
les lasmasvezes todas las circunstan
cias, que pudieran hazerlos justifica
dos, siendo esto en perjuizío de los 
Litigantes ,y de la causa publica. Pa
ra ocurrir á este daño, se declaró la 
forma, y casos, en que fe avian de ad
mitir en el Consejo los dichos recur
sos , y que para ellos precediere depo
sito de fop. maravedís, ó fianza segu
ra de ellos, que avia dehazer la par
te que le intentaste , con la aplicación 
que dicho Auto refiere, en calo defer

con-
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condenado en esta cantidad, quedan
do a el arbitrio de los juezes, el au
mento de la condenación , a propor
ción de la malicia, y ftaude de los Li
tigantes , ó calidad de los pleytos \ J 
que los Pobres, que litigaíien como 
tales, cumplieren con hazer caución 
juratoria,en la forma ordinaria , en 
el Consejo, ó en la Chancillena ,ó 
Audiencia donde fe litigaffen;y quan¿ 
do fe esperaba ,que tari justa provi
dencia, embarazaría los perjuizios, 
que van exprestados, y cestada la fla
quencia de losrecuríos menos justifi
cados , fe experimentan mas conti
nuos , y maliciosos > fin que la pena dé 
los 5-op. maravedís del deposito, ni la 
conminación de la arbitraria , que 
quedaba a los juezes^yaíido bástan
te para contener, y arreglar á los Li
tigantes,que por fines particulares los 
introducen, resultando también ( so
bre las crecidas costas > y gastos que 
hazen en venir a esta Corte en fu se
guimiento ) el embarazo q ue dan á el 
Consejo , ocupándole el tiempo que 
tiene destinado , para la expedición 
de las dependencias, y negocios de la 
mayor gravedad, é importancia, que 
por dotación están á fu cuidado , no 
í;endo menos reparable,la nota de los 
Tribunales superiores, qué han de
terminado los pleytos, y negocios de 
que íe introducen los recursos ; y pa
ra ocurrir á todo lo referido, a viéndo
lo consultado con íuMagestad , man
daron, que de aquí adelante no fe ad
mitan en Sala de Govierno, recursos 
algunos de pleytos, que estén pen
dientes en las Chancilleres , cuy a vi
trina determinación, por las Leyes de 
estes Revaos, toque privativamente

Á el grado de segunda suplicación, y 
y por ella a la Sala de Mil y Quinién* 
tas.

Que no fe admita recurso de de
terminaciones , que fe ayan dado en 
los juizios postestoi ios, de qualquier 
calidad, y entidad quesean.

Que tampoco fe han de admitir 
los dichos recursos de sentencias de 
vista, mandadas executar, fin embar
go de suplicación, fin que las Partes 
que los intentaren introducir, justi
fiquen en el Consejo a ver pedido li
cencia para suplicar de las ules sen
tencias , y que no íe les concedió.

Que no íe ha de admitir afsimifi. 
rno - recurso de los Autos ínterlocuto- 
rios, que fe dieren en los pleytos que 
sean capazas de él, !i no es en los casos 
de contener daño , qual no íe pueda 
repararen distintiva.

Que los Abogados que firmaren 
las peticiones de los recursos,que con
forme lo prevenido en este Auto íé 
admitieren en el Consejo,en inteli
gencia , de que la relación de ellas es 
veridica, y que vienen áfsistidos de las 
circunstancias, y causas, que los pue
den hazer justificados; y los que en
traren a defenderlos, sean multados 
en la cantidad , que pareciere justa á 
los juezes que los determinaren , si 
por los Autos de ellos íe hallare lo con 
erario.

Que paralaintroducion délos di
chos recursos, preceda deposito de 
yoo. ducados de vellón , ó banca 1 c- 
aa, llana , y abonada ,hasta en esta 
cantidad, de la parte que la introdu
xere , que ha de recibir por fu quema, 
y riesgo , el Efe r i van o ante quien fe 
otorgare,en que deíde luego íe le con

de-
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d Lna j Cn cafo de que el Consejo, con 
v ífta de los Autos, reconozca averse 
calido las Partes de el remedio de 
ei ecurso ¿ fin verificarse por él 
las causis , y motivos que le justifi- 
quenjy dicha condenación fe aplica 
por tercias partes; la vna,para la Ca* 
mará de fu Magestad*, la otra , para 
los]uezes déla Chancilleria , ó Au
diencia , de donde viniere el recurso; 
y la otra, para la Parte contra quien 
fe intentare, quedando libres de las 
obligaciones del deposito,ó fianza, 
los Pobres, que como tales huvieren 
litigado,)'lo justificaren en el Confe
so cumpliendo con la de hazer cau
ción juratoria en la forma ordinaria, 
en la Chancilleria,ó Audiencia don
de litigare, que es en lá misma sor* 
ma , que por el Auto referido de diez 
y fíete de Febrero i de mil y setecien
tos , están aplicados los ydp. frlara- 
ve dis, y cn estos casos sé mandare por 
el Consejo traer copia délos Autos, y 
con ellos fe ha de paitar por Sala de 
Govierno , a quien privativamente 
toca la determinación del recurso, fin 
que de la que fe diere, pueda aver su
plicación , ni revista; todo lo qual, 
mandaron fe guarde, cumpla,y exe- 
cute inviolablemente ; y lo seña
laron.

AUTO LX XIX.
J¡hie los Contadores de Madrid,y fus Ofi

ciales , no lleven derechos sor las cer* 
iificaciones , que daña los interesa
dos en las fifias , que obtienen cartas 
de pago.

EN la Villa dcMadrid , á primero 
de]tmio ,de mil setecientos y 

tres años, los Señores del Consejo de

su Magcst ad, aviendo visto la petición 
dada por Don joseph Verdugo * y D» 
Juan de Paz, Contadores de elta Vi
lla de Madrid, sobre el reparo que fe 
les ha puesto por fu Ayuntamiento, 
en la percepción de los seis reales, que 
cobraban de derechos para st, y fus 
Oficiales , por la certificación, que 
( en conformidad de Auto del Conse
jo , de quinzé de Már^o de este a ño) 
ponían alas espaldas de las cartas de 
pago, que otorgan los intereífados, 
en las Gfas Reales, y municipales ,que 
Madrid administra, para saber la me
sada en que deben ser pagadas, y el 
informe que sobre ello hizo Madrid 
de orden del Consejo: Y consideran
do el per juizio, que fe seguirá á los in
teres! ados en dichas sisas de la conti
nuación , en la cobrancá de dichos seis 
reales, y atendiendo áel mismo tiem
po á el excefsivo , y extraordinario 
trabajo, que han tenido dichos Con
tadores en las relaciones juradas* qué 
hañ dado sobre la forma, y regla que 
fe ha de observar éri los pagamentos á 
dichos interesados, planta que han 
executado para este presénte año,y las 
que han de hazer para los siguientes, 
de mil setecientos y qtiatro,y setecien
tos y cinco, y la ocupación que tam
bién han de tener en adelante cn dár 
dichas certificaciones, yá que es justo 
fe les remunere este trabajo ¡Manda
ron, que por toda la ocupación, y tra
bajo , que han tenido ,y tuvieren en 
esta dependencia * fe den á los dichos 
Contadores, ó a los que íes sucedieren 
cn fus oficios, tres mil ducados por 
vna vez del caudal de las dichas fifas, 
repartidos en tres años, á mil en cada 
vno A empezando el primero desde la

fe-
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cha de este Auto,lin incluirse en ellos, 
lo que halla aora han percibido de los 
innerefladosen dichas sisas, que han 
otorgado cartas de pago, por razón 
de los seis reales de derecho de cada 
certificación, y que de oy en adelan
te , no lleven derechos algunos, ellos, 
ni fus Oficiales, por dar dichas certifi
caciones.

Y afsimifmo mandaron , que 
Madrid en íli Ayuntamiento , infor^ 
me la forma en que fe podran sacar, 
y prorratear en cada vno de dichos 
tres años, los referidos mil ducados 
de las dichas lisas, con toda igualdad, 
y justificación , y fin que vnas reciban 
mas perjuizio que otras ; y lo se
ñalaron.

AUTO LXXX.
Jjhie es vando , tocante d Ingleses, 2r« 

¿an dejes ,jy Olandejes Católicos,

M Anda el Rey nuestro Señor, 
que todos los Ingleses , y 

Olandefes, que no fueren Católicos, 
y aunque lo lean,si no tuvieren las ca
lidades prevenidas en fu Real Decre
to de diez y íeis de Abril, del año 
paíTado de mil setecientos y vno,á 
quienes por él fe permite la residencia 
en estos Reynos de España (en que 
fué servido de rcfolver,quealosCato- 
licos Ingleses , y Irlandeses, que hu- 
vieffe diez años que afsiftian en efte 
Rey no ;ya los que fe hallaban cafa
dos con Españolas, fe les concedía el 
que pudieífen vivir en fus Reynos,co
merciar , y vender libremente, y te
ner bienes raizes, y de qualquier ge
nero , fin que fe les pudieíTe pertur
bar por accidente alguno et) fus per

sonas, y haziendas; con declaración, 
de que en ningún tiempo pudieíTe go
za t de otros privilegios, que los de íq$ 
naturales vafialjes, reconociéndole, 
qué bienes tenían , que sueñen adqui
ridas las raizes por via de compra le
gitima 5 y no traspaso, ni otra cofa, 
quedieíle lugar al dolo , de que pu- 
fieffen en fu cabeza fus haziendas, ios 
que no deben gozar de efte privile
gio , cuyo Decreto por otra resolu
ción de fu Magefiad, á consulta de el 
Consejo, de seis de julio de dicho año 
de mil setecientos y vno, le sirvió de 
mandar, fe eftendieífe á los Católicos 
déla Nación 01andefa,con exprés- 
iion , de que los de vna, y otra Na
ción , que fueífen Católicos, no deben 
gozar de otros algunos privilegios 
expreífados en los Capítulos de Pa- 
zes, con aquellas Naciones, repután
dose en todo como valsados de fuMa- 
gestad) salgan de ellos en el termino 
preciso de quarenta dias; y los que 
conforme a dicho Decreto , y resolu
ciones ,pueden habitar > y residir en 
ellos, no tengancoitefpondiencia, ni 
inteligencia con las Naciones, y vas- 
fallos de lasCoronas Enemigas a la de 
España; y que h la tuvieren directa, 
ó indirectamente en deservicio de fu 
Magefiad, y de fu Corona, sean seve
ramente castigados en fus personas, y 
bienes, con las mas rigurolas penas 
establecidas por Derecho, Leyes, y 
Pragmaticas de ellos Reynos; y que 
sobre ello , los Alcaldes de Cafa,y 
Corte,alcaldes Ordinarios,y demás 
justicias de ellos Reynos,a quienes 
toca, y pertenece la observancia , y 
cumplimiento de ellas, zeíen con el 
mayor cuidado que fe requiere en
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materia de tan grave importancia á 
la quietud publica ,y govierno de es
tos Rey nos; y afsimifmo , q líelos In
gleses , y Olandefes que estuvieren es* 
tabl eciclos, y rendentes en estos Rey- 
nos de España de diez y seis años á es
ta parte , tengan obligación a presen^ 
tarfe dentro de tercero dia de la publi
cación de este Vando, ante las justi
cias de las Ciudades, Villas, y Luga
res donde tuvieren fus casas, y conti
nua habitación , y residencia , y justi
ficar ante ellos con testigos fidedig-

e v7 ij

nos, y de mayor excepción, y atesta
ción del Cura de la Parroquia en que 
residiere, de estar tenidos, y reputa
dos comunmente por verdaderos Ca
tólicos , y profesar nuestra Religión, 
y Santa Fe Católica, y de otra mane
ra, que sean excluidos, y mandados 
salir de estos Reynos: Mandase pu
blicar para que venga a noticia de to
dos. Madrid, y junio, diez y seis de 
mil setecientos y tres. Don Raphael 
Saen^ Ma^a.

AUTO LXXXI.
Rn que fe manda observar el de i o. de 

Junio de 7 o^.fm embargo de ?epre- 
sentacion de los Contados es de Ma~ 
drid y sobre que no lleven derechos de 
las certificaciones que dan d espaldas 
de las cartas de pago , y fe les manda 
pagar vna ayuda de cofia, as signad a 
para si, osas Oficiales.

EN la Villa de Madrid , á tres de 
Septiembre, de mil setecientos 

y tres años ,los Señores del Consejo 
de fu Majestad aviendo visto el infor
me que Madrid hizo en veinte y dos 
de junio de este año, en virtud de Au
to del Consejo de primero del mismo

mes, sobre la forma en que íe podrán 
sacar, y prorratear en cada vno de 
tres años de las Sisas Reales, y Muni
cipales que administra , con toda 
igualdad, y justificación, y finque 
vnas reciban mas perjüizio que otras, 
los tres mil ducados, que por el mis
mo auto fe mandaron dar por vna 
vez , repartidos en dichos tres años á 
Donjofcph Berdugo, y Don Juan 
de Paz , Contadores de Madrid, por 
la ocupación j y trabajo que han te
nido, y tuvieren en las relaciones ju
radas , formación de plantas, y cer
tificaciones que han hecho , y es ne
cessario que hagan, sobre la forma de 
pagar sus cartas de pago á los intesta
dos en dichas Sisas, y la representa
ción hecha por dichos Contadores en 
veinte y ocho del mismo mes de ju
nio ,en que entre otras cofas preten
den fe dé fatisfacion á fus Oficiales, 
del trabajo que también han tenido, 
y tendrán en lo referido: Mandaron, 
que Madrid haga pagar á los dichos 
Contadores los referidos tres mil du
cados ,en la forma , y tiempo que eso 
tá prevenido en dicho Auto del Con
sejo , á primero de junio de este año, 
délos dos quentos dozientos y siete 
mil y diez y seis maravedís, que por 
informe hecho por los susodichos, de 
orden de Madrid ,en veinte y vno de 
dicho mes , consta han de pastar á este 
año , por mas valores de las Sisas, a 
el que viene de mil setecientos y qua- 
tro. Y afsimifmo mandaron , quede 
los misinos efectos fe den á los dichos 
Oficiales de la Contaduría quinien
tos ducados por vna vez, por la razón 
referida; y que afsi dichos Contado
res , como fus Oficiales no puedan
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pedir, ni llevas de los interesados en 
dichas Sisas cantidad alguna , por dar 
á espaldas de fus cartas de pago las 
certificaciones, que está mandado por 
el Consejo , pena de privación de fus 
oficios, y que sobré efta materia no 
fe admita mas petición; y lo señala
ron: Y que de efte Auto fe ponga co
pia autentica en las puertas del A yun
ta miento de Madrid ,y de la Aduana 
de efta Corte*

AUTO LXXXIl.
Lleudasp^ira extraer granos fuera del 

Rey no, han de tener todas las precau
ciones que aquí fe expre¡san ; y fe ha 
de tomar la ra^on de ellas por el fe*
ñor Riscal.

EN la V illa de Madrid, a veinte 
dias del mes de Octubre,de mil 

letecíentos y tres años, los Señores del 
Consejo de su Mageftad, en Sala de 
Govierno , dixeron, que convinien
do, como conviene, que estos Rey- 
nos estén abastecidos de trigo, y de
más granos, que fe necefsitan para el 
abasto publico, y evitarlas extraccio
nes que fe hazen fin despachos legíti
mos,y que las que fehizieren con des
pachos del Consejo , lleven la justifi
cación , y prevenciones nccestarias, y 
no fe extravien los granos a otras par
tes, que las para donde íe dan las li
cencias : Mandaban , y mandaron, 
que aora, y de aqui adelante el señor 
Fiscal de él tome la razón de todas las 
que por el Coníejo fe concedieren, 
afsí á los Asentistas, que tienen a fu 
cargo la provisión de diferentes Pre
sidios, y Plazas, como otras quales* 
quiera personas, para la faca , y ex
tracción de granos de estos Reynos,

para que fe pueda saber si cumplen 
con traer los testimonios de torna
guías ,dentro del termino que para 
ello fe les Concediere, para cuyo efec
to aisi de dar fianzas en la forma que 
por el Consejo fe les mandare; y que 
los Efcrivanos de Camara de él pre
vengan esta circustanciá en las licen
cias que despacharen > y nolásdénen 
otra forma: Y dicho señor Fiscal to
dos los meses haga que dichos Efcri- 
vanos de Camara den razón de si las 
partes han cumplido con entregar en 
fus Oficios dichos testimonios, en el 
termino que fe les hu viere concedido, 
para que en fu defecto pueda el Con
sejo pastar a tomar la resolución que 
convenga. Y afsimifmo mandaron,íe 
remiran provisiones á los Corregido
res , 11 justicias de las Ciudades, y Vi
llas de estos Reynos, para que no dén 
cumplimiento a las licencias, que an
te ellos íe presentaren , sin que vaya 
tomada la razón del dicho señor Piso 
cal, como fe previene en este Auto; y 
dicha orden 1 a hagan sentar en los li
bros de Ayuntamiento,para que fiem 
pre conste , y fe ponga por capitulo 
en las comistiones que fe despacha
ren para tomar residencia, para qué 
fe pueda hazer cargo a los que no lo 
cumplieren ;y que fea de la obliga
ción de los Efcrivanos de Ayunta
miento hazer notoria dicha provi
sionales Corregidores, quando to
men la poífefsíon de fus oficios, y 
además de esta orden, la prevengan 
también los dichos Efcrivanos de Ca

mara en las referidas licencias; y 
afsi lo mandaron, y se

ñalaron*
***■ *** ***

AU-



AUTO LXXXIÍI. mas, si después quisieren variar e!i-
Ac opiis degranados ,y compras que ha- giendo en las mismas Dehesas otros 

ios Dueños de Dehesas, como , y millares para los pastos de fus gana* 
tn queforma ,y termino deben sxe~ dos, los primerospastos que huvie* 
catarse. ren elegido queden , y fe subroguen

EN la Villa de Madrid, a ocho de para los ganados de los hermanos del 
Noviembre, de mil setecientos dicho Concejo de la Mesta , que tu* 

y tres, los Señores del Consejo de su vieren polléssion en las dichas Dehe* 
Magestad a viendo visto la petición en fas: Dixeron, que declaraban, y de* 
él dada oy dia de la fecha, por Don clararon estar en fu fuerza, y vigor la 
Pedro de San Medel, Procurador Ge* provilion referida del dicho año de 
neral del honrado Concejo de la Mes- mil seiscientos y setenta y quatro; y 
ta , sobre los daños, y molestias que mandaron fe guarde, cumpla, y exe- 
han empezado a experimentar en este cute en todo fu contenido; y declara- 
invernadero los Ganaderos, herma- ron afsimifmo, que las compras de 
nos de dicho Concejo, y fus ganados, Ganado Lanar, que hizieren los Due- 
con el motivo de intentar,y aver con- ños de Dehesas, para ocuparlas, ayan 
seguido algunos Dueños de Dehesas de ser ,y sean seis meses antes del dia 
despojarlos de fus possessiones, y al- de San Miguel deSeptiembre,sin si ali
terados precios de los pastos,y la mo* de, ni dolo alguno, las quales dichas 
deracion de ellos, establecida por el compras mandaron fe hagan notorias 
Auto acordado de siete de Agosto, de al dueño de los ganados, que tuviere 
mil setecientos y dos, valiéndose pa* la possession, ó a fu Mayoral, que fe 
ia ello del pretexto de dezir tienen hallare con poder para arrendar pas- 
ocupadas dichas Dehesas con gana* tos, antes de las salidas de los gana
dos proprios, ó que las necefsitan pa- dos, para subir a las Sierras, para que 
ra los que de nuevo avian comprado, en este tiempo pueda buscar Dehesa, 
siendo assi que algunas de las ventas y yervas, para acoger dichos gana- 
ion supuestas ; y concluyó pidiendo, dos el invernadero siguiente; y para 
fe tome providencia para que cessen que en dicho tiempo si tuviere que 
estos perjuizios, y los que con fe me* dezir, ó alegar contraías compras, y 
jante motivo fe pueden ocasionar; y ventas de dichos ganados, lo pueda 
aviendose visto afsimifmo la provi- hazer en d Consejo; y que en la mil* 
sion que presentó con dicha petición, ma forma, y antes de salir los gana- 
expedida por el Consejo en siete de dos para las Sierras, tenga obligación 
Abril, de mil seiscientos y setenta y el hermano de Mesta, ó su Mayoral, 
quatro, en que se previene, y manda, de avisara! Dueño de la Dehesa , en 
que los Dueños de Dehesas solo pue* caso que quiera hazer dexacion de 
dan acopiar en ellas el ganado pro- ella para el invernadero siguiente. Y 
prio , y vn tercio mas; y que avien- afsimifmo mandaron , que si el gana
do hecho elección de los pastos neces- do que comprare el Dueño de laDehe 
(arios para fus ganados, y vn tercio la tuviere possession adquirida en

otros
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otros pastos, fea obligado á cederla 
graciosamente a favor del ganado que 
expele de fu Dehesa propia, para que 
pueda vfar de dicha poífcísion, con el 
ganado expelido,si le pareciere; y que 
lo mismo fe entienda, si el Dueño de 
la Dehesa, que quiere despojar el ga
nado del hermano de Mesta, le tuvie
re suyo propio, pastando en Dehesas 
a genas, ó suyas,que en este cafo hade 
ceder también graciosamente Ja postes 
sion,que tenían dichos fus ganados: Y 
en consequenda de lo referido,manda 
ron afsimifmo,que si en el presiente in 
vernadero fe huvieren despojado, ó 
intentaren despojar algunos ganados 
desús Fostessiones, con el pretexto 
que va exprestado, sin aver sido re
queridos los dueños de ellos,ó fu Ma
yorales, seis meses antes del dia de 
San Miguel de Septiembre pastado de 
este año, sean restituidos, y ampara
dos en estas, echando fuera los de los 
dueños de las Dehesas, que de hecho 
fe hayan introducido; y afsi lo man
daron, y señalaron;y que de este Au
to ,y con insersion del se den las pro
visiones necessarias alas partes que las 
pidieren.

AUTO LXXXÍV.
J^ue para que cesse el perjudicial abuso 

de llevar los Regidores de los Pue
blos vna libra de cada genero de las 
posturas , b otra perdón ,0 cantidad, 
fe ponga especial reparo por elseñor 
Riscal en 1 as refidencias ,y fe les mul
te d, los rciter adores condignamen
te.

EN la Villa de Madrid , a quatro 
dias del mes de Septiembre, de 

mil setecientos y quatro años - los.

Señores del Consejo de fu Magostad, 
a viendo reconocido, que en las resi
dencias que íe teman en lasCiudadcs, 
y Villas del Rey no , á los Corregido 
res, Regidores, y demás Ministros, y 
Oficiales, que la deben dar conforme 
á derecho, íe les haze,y faca á los Re
gidores el cargo, de que llevan por 
razón de postura vna libra de cada 
genero comestible de los que fe ven
den ; y que aunque fe ha procurado 
evitar este abuso, imponiéndoles por 
el Conse jo la pena correspondiente, 
y apercibiéndoles, que en adelante 
no lleven cofa alguna , por la razón 
referida, no ha podido hasta aora po
nerle el remedio conveniente á este 
fin; y para que fe haga en lo futuro, 
mandaron, que luego que íe pongan 
las residencias, que fe entregaren en 
el Conse jo , en poder del Agente del 
señor Fiscal,y para que las pueda ver, 
y poner los reparos que fe ofrecieren* 
tenga présentela vltima que fe hirvie
re tomado en la Ciudad, ó Villa de 
donde fuere,y costando por ella aver
íeles hecho cargo á los Regidores, de 
aver llevado por razón de postura al
guna cofa, ó cantidad, lo expreste, 
con la pena que por esta razón fe les 
hirviere impuesto por el Coníejo, pa
ra que en vista de ella fe pueda au
mentar , hasta que con efecto ceñe 
abuso tan perjudicial; y lo señalaron.

AUTO LXXXV.

¿Que d las 24. horas de como fe entre
guen d ios Efcrivanos de Camara las 
refidencias , hagan fe notifique d el 
Agente Fiscal de lo Criminal,par a que 
Us figa luego hafia determinarse.

Mam
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M
Adrid 3 y Octubre d\e%y siete de 

mil setecientos y qHatro anos* 
Mediante la dilación que hasta aqui 

le ha experimentado en la vista,y de
terminación de las relidendas, que fe 
toman á los Corregidores, y demás 
Ministros del Reyno, y el notorio 
perjuizio que de ello fe sigue, para 
obviarlo , desde aora en adelante- fe 
marida,que dentro de veinte y quatro 
horas de como fe entregaren en los 
Oficios dichas residencias, los Efcri- 
vanosde Camara del Consejo,hagan 
fe notifique áel Agente de Fiscal de 
lo criminal, el qual conforme vinie
ren,las tome luego,y siga la solicitud, 
y despacho de ellas, hasta ponerse en 
estado de verse, y determinarse, y lo 
cumplan con apercibimiento; y para 
este efeóío , el presente Efcrivano de 
Camara,passe copia certificada dees, 
te decreto, á los demás oficios.

AUTO LXXXVi
suelas Chanciller las de Valla dolí d,y 

Granada y no den probifiones 3para 
que los Gitanos muden fus becinda* 
des.

MAdrid , y Noviembre , doze 
de mil setecientos y catorce. 

Despáchense cédulas, para que las 
Chancilleriasde Valladolid5y Grana
da no den provisiones, para que los 
Gitanos puedan mudar fus vecinda
des de vnos Lugares á otros,

A UTO LXXXVíl
^ue fe den relaciones por los Escribanos 

de Camara, d,e lospleytos retardados 
de segunda suplicación, que efiable- 
ren en fus Oficios, par a que fie Vean,y 
determinen,

EN la Villa de Madrid á ocho dua
del mes de Enero de mil sete

cientos y cinco años > los Señores del 
Consejo de fu Magostad, dixeron, 
que respecto de que muchos pley tos, 
que han venido á él, y están pendien
tes en el grado de segunda suplica
ción , y retardada fu vista, y determi
nación por omifsion de las partes; y 
siéndolo, cómo lo es formal, por ra
zón de la cantidad, que toca á la Ca
mara de fu Magestad , el señor Fiscal 
del Consejo; y para que fe eviten los 
perjuizio$,que déla dilación resultan: 
Mandaron,que por las Escribanías 
de Camara del, fe dé certificación 
dentro de ocho dias peremptorios, de 
los pley tos que ay pendientes en el 
grado de segunda suplicación, y el es
tado que tienen; lo qual solicite Don 
Jofeph Raphael Escudero , Agente 
del señor Fiscal,dando quenta alCon- 
sejo; y lo señalaron»

AUTO LXXXV11I.
jOue d los Escribanos Receptores, no fie 

les ponga en turno, ni ilame el Re par* 
tidor, hafia que confie efidr bisas, y 
determinadas las te fidendas ,en que 
han aShtado.

EN la Villa de Madrid , á diez, y 
. nueve días del mes de Febrero, 
de mil setecientos y cinco años, los 

señores del Consejo de fu Mag. avien
do visto, y reconocido los inconve
nientes que fe siguen, y a trasto en el 
curso, y determinación de las residen
cias,que fe toman á 1 os Corregidores 
délas Ciudades,Villas, y Lugares del 
Reyno , y demás Ministros de Justi
cias dellos , con el motivó, de que los 
Receptores, por ante qujen se toman,

no
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no solicitan fu vista, ni hazen diligen
cia alguna, despues del entrego dellas 
en los Oídos de Efcrivanias de Ca
mara: Mandaron , que de aquí ade
lante , el Repartidor del Numero de 
esta Corte,no ponga en turno , ni lla
me a los dichos Receptores, para ne
gocio alguno, hasta que le conste que 
las residencias referidas fe han visto, 
y determinado por los dichos Seño
res del Conícjo; y que para este efec
to íe le entriegue copia autentica deste 
auto; y lo señalaron.

AUTO LXXXIX.
De las peticiones de mejoras, enpleytos 

que excedieren de mil ducados ¿fe ha 
de dar quenta en Sala de Provincia 
del Consejo ¿fin decretarlas de caxon¿ 
como hafta aquilos Escribanos d,e Ca- 
mar a , y en las demás que fe guarde 
el estilo.

MJdrid, y Junio , die^y fíete de 
mil setecientos y cinco. No- 

tihqucíe a los Eícrivanos de Camara 
del Consejo, que las peticiones de 
mejoras, en que le apelare de las de
terminaciones délos Alcaldes de esta 
Corte , Juezes de Comifsion, Corre
gidores, y Thenientcs de Madrid en 
lo disinitivo,en los pleytos, cuyo inte
rés excediere de mil ducados de ve
llón , no las decreten de caxon, como 
hasta aqui, y entren á dar quenta de 
ellas en el Consejo, en esta Sala ; y en 
las demas fe guarde la costumbre que 
ha avido en decretarlas.

E N la Villa de Madrid á diez y 
nueve dias del mes de {unió de 

mil íe tecientos ,y cinco años Jos Seño
res del Consejo de fu Magestad,dixe- 
ron, que por quanto anteo de aora eso 
ta prevenido , y ordenado , que á ios 
Relatores de él no íe les entreguen 
los derechos, que les vienen tañados, 
y han de haber por razón de las vistas 
de las pesquisas, residencias,y visitas, 
hasta que conste efectivamente esté n 
vistas, y determinadas por el Conse
jo, y entregadas en las Efcrivanias de 
Camara, donde tocaren; y porque de 
no observarse lo referido, fe ha expe
rimentado el atraíTo en el despacho 
de estos negocios,en conocido peisiui- 
Lio , ais i de los interesados, como de 
Jas cantidades que fe aplican a los 
efectos de penas de Camara, y gastos 
de justicia, y para que esto fe evite: 
Mandaron,que los Eícrivanos de Ca
mara, que actualmente fon, y los que 
en adelante fueren,no entreguen a los 
Relatores los derechos, que les vinie
ren tañados, y huvieren de haber pol
las residencias,pesquisas,y visitas,has 
ta que se ayan visto , y determinado 
por el Consejo , y se buelvan despa
chadas en toda forma a los Oficios; y 
que para que les conste de esta resolu
ción,fe entregue copia de ella a cada 
vno de losEfcrivanos deCamara,y fe 
haga notorio á los Relatores - y lo se
ñalaron.

AUTO XCÍ.
AUTO XC.

Jgue has a que fe huelvau vistas y deter- 
minadas las pesquisas ¿y restdencias 
no fe entreguen a losRelatores los de
rechos, que les vinieren tajf idos,

sthe es Vna proviston inserto vn Real 
(¡Decreto ¿para que rigurosamente fe 
observen las leyes contra delatores ¿y 
testigos falsos } en todo genero de can-
/"•

R Don



SegundaParte de los Autos,

DOn Phelipe, por la gracia de 
Dios,Rey de Castilla,de León, 
de Aragón,de Jerusalén,de Navarra, 

de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia>de Mallorca,de Murcia,de 
Jaén,Señor de Vizcaya, y de Molina, 
&c.A todos los Corregidores, Assis
tente , Governadores, Alcaldes Ma
yores , y Ordinarios, y otros Juezes, 
y justicias qualcsquier de todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de estos 
nuestros Reynos, y Señoríos, y a cada 
vno, y qualqüier de vos en vuestros 
Lugares, y jurisdiciónes, salud,y gra
cia.Sabed, que por nüeítra Real Per
sona se remitió al nuestro Consejo el 

secreto. Decreto del tenor siguiente í Experi- 
mentándose con reparable frequen- 
cia la facilidad de incurrir eti la 
execrable maldad de hazer falsas de 
laciones , y ser testigos contra la 
verdad , de que resulta a muchos 
inocentes la molestia,tal vez de difi
cultosa reparación dn la honra,vida,y 
hazienda, en ofensa, descrédito, y 
escándalo de la justieia, que debo, y 
deseo fe distribuya, y administre en 
mis Reynos,y Dominios,como prin
cipal obligación, que con la Corona 
ha puesto Dios a mi cargo; y recono
ciendo que eftos enormes,y perni
ciosos abusos proceden de no practi
carse con el vigor, y puntualidad que 
conviene las penas proscriptas,y esta
blecidas en las leyes, alentándola ra
ra , ó templada experiencia del casti
go a la ofíadia, y a la temeridad de 
atropellar lo sagrado del juramento, 
y la inocencia descuidada en fu pro
pia seguridad. He resuelto, que con 
lamas rigurosa exactitud, y obser
vancia , se executen las leyes que ay

contra testigos falsos, y falsos delato-* 
res, en todo genero de causas, assi Ci
viles jCorao Criminales,fin ninguna 
dispensación, ni moderación: tendrá- 
fe entendido en el Consejo, y Cama
ra para su exacta, y puntual obser
vancia, la qual encargo á su cuydado, 
con la especialidad que requiere ma
teria de tanta gravedad,y consequen
das, y que alas partes que convinie
re, haga fe participe esta mi Realor* 
den ,para fu indispensable, y entero 
cumplimiento. En Madrid á Veinte y 
seis de julio de mil setecientos y cinco. 
Al Governádor del Consejo. Y para 
que en todo fe observe , y guarde lo 
resuelto por nuestra Real Persona,vis
to por los deínueftr©Cnnfejo,se acor 
do dar está nuestra Carta. Por lo qual 
os mandamos acodos, y cada vno de 
Vos en vueftrosLugares,y jurisdiccio
nes , segun dicho es, que luego que 
la recibáis, veáis el Decreto fufo in
serto, expedido por nuestra Real Per
sona, y le guardéis, curnídais, y exe- 
cuteis, y hagais guardar, cumplir, y 
executar en todo ,y por todo , segun, 
y como en él se contiene,fin le contra
venir, ni permitir que se contraven
ga en manera alguna, a cuyo fin íe 
participareis a todas las Villas, y Lu
gares de vuestra Jurisdicion, y diftri- 
t o,dando cuenta á los del nuestro Con 
sejo de averio executado, que assi es 
nuestra voluntad; y que al traslado 
imprefto delta nuestra Carta, firma
do de Don Bernardo de Solis, nuestro 
Secretario, Escrivano deCamara mas 
antiguo de los que en él refiden , fele 
dé tatafee,y credito como al original. 
Dada en Madrid á veinte y ocho dias 
del mes de julio de mil setecientos y

cin-



cincó años. El Duque- He MqtfteHá- 
no. Doctor Don Agustín Garda Iba- 
ñez. Licenciado Don Juan Antonio 
de Torres. Don ]uán Manuel de 
Isla.Doá Gaspar de Quintanadueñas. 
Y o Don Bernardo de Solls y Secreta-* 
rio del Rey nuestro señor, y fu EícrL 
vanó de Camara, la hize efaívir por 
fu mandado, con acuerdo de los ae íu 
Consejo. Registrada. Don Salvador 
Nárvaez.Teniente de Chanciller Ma
yor. Don Salvador Narvaez*

AUTO XCIL
Lo* Efe riv anos quepretendenser EfcrU 

Danosde los Reynos , han de Denit 
precisamente a examinarse eti ti Con- 
fe jo; y fin titulo de este tampoco han di 
'excreer los Numerariost

MAdrid ,y Agosto, on%e de mil fe* 
tecientos y cinco* Despache” 

íe provisión para que Don |uan Blas- 
co de Orozco, Oidor de lá Chancille- 
lia de ValladolicsiDon Francisco Her-» 
hancle? R Cilio , de la de Granada ; y 
Don joieph Antonio Romero , juez 
de la A odien cía de Grados de la Ciu^ 
dad de Sevilla, que fe hallan con Ce- 
dulas despachadas por el Consejo de 
la Camara, para examináf Efcriva- 
nos, aora , y de aquí adelante 5 ni loS 
que los subcedan en está comisión,nó 
examinen ningunos pára EfcrivartoS 
de losRéynos, finó que estos ayan de 
venir, y vengan precisamente a ha** 
zerlo al Consejo j y á los Efcrivaiios 
Numerarios, que aprobaren los refe* 
ridos juezes, no les den termino álgu- 
no para que vferí, ni exci tan ¡os tales 
oficios , fin que primero faquerí, y fe 
les dea fus de i pachos por el Consejos

-----I jó
previniéndoles en la aprobación^que 
íi exercieren sin esta precisa circunf. 
tanda , por el mismo hecho quedaran 
privados de oficio, y fe les sacará á 
cada vno quinientos ducados»

AUTO XCIIl
Las Comunidades Eclefiafiicashan de te* 

nerfus Tabernas en fitios profanos, 
fin comunicación a los Conventos,con~ 
forme d la concordia del ano de i ópj. 

T A N la Villa de Madrid , á diez y 
fU nueve dias del mes de Noviera 
bre, de mil setecientos y cinco años, 
los Señores del Consejo de fu Magos
tad , dixeron, qüé aviendofé experi
mentado muchos, y graves inconve
nientes ) de que no fe observe la con
cordia hecha con las Comunidades 
Eclesiásticas de esta Corte, en diez y 
siete de Octubre de mil seiscientos y 
noventa y tres, sobré él parage,y sor* 
rná en que han dé tener las Tabernas^ 
para venderlos Vinos, qué producen 
de fu cosecha, que ha de ser teniéndo
las en lugar profano, sin dependencia 
del Sagrado : Mandaron fe participe 
á lá Sala de A lealdes, que luego, y fin 
dilación íe pa'Té á reconocer los si
tios i y paráges en qué las referidas 
Comunidades Eclesiásticas venden el 
Vino , y si están en la forma que pre
viene la concordia mencionada; y que 
afsimifmo fe execute esta diligencia 
con la que tienen losReligiofos dcCIe- 
rigos Menores de la Cafa del Espíritu 
Santo ; y en cafo de no estás en la mis
ma disposición , y teniendo puerta, ó 
pasto al Con vento , fe hagá cerrar , y 
que con efecto quede la Taberna en 
lugar profano , cuidándolos Alcaldes, 
de reconocerlas todas laS noches que 

ÍUi fue



Decreto,

Segunda Parte de los Autos?
fueren de ronda ,:paraqueden ninguna 
forma fe contravenga alo'que a este 
fin está resuelto , y que fe executc in
violablemente ; vio señalaron.

/

AUTO XCIV.
£hte es proyifión\ cs« inserción del Real 

Decreto, de formación de santa de 
Comercio, en Vna de las Salas del 
Confie jo.y tres tardes en la J emana y con 
los Minifir os ^ y personas que fe ex
presan j y fines y tiles que fe pro- 

- ponen,

DON Phelipe, por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , de 

León, de Aragón, de Jerusalén ,de 
Navarra-, de Granada,de Toledo,de 
Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Murcia, -de Jaén, Señor de Viz
caya , y de Molina, &c. A todos los 
Corregidores, Assistente, Go verna - 
dores,Alcaldes Mayores, y Ordina
rios,y otros Juezes, y Justicias quales 
quier de todas las Ciudades , Vil las,y 
Lugares de estos nuestros Rey nos, y 
Señoríos ,y a cada vno, y qualqnier 
dt vos en vuestros Lugares, y juris 
diciones , salud, y gracia : Sabed, 
que pormicstraReal Persona se remi
tió al nuestro Consejo el Decreto del 

'-tenor siguiente: Por el grande amor 
que tengo a mis valíallos, correspon
diente a sus fieles manifestaciones, y 
el inseparable cuydado que me assiste 
de procurar fu ali vio,y el mayor acre
centamiento , v exaltación de esta 
Monarquía,le he solicitado por quan 
tos medios me han íidopossibles,des 
de que sucedí en ella; y aunque el 
preciso viageá Italia , Campañas de 
Milán, y Portugal, y jornada publica 
á Aragón, y los embarazos de vna

guerra porfiada, y vigorosa , pudie
ran (vlurpando el tiempo) disculpar 
en alguna forma la aplicación á reco
nocer sos daños, y aplicar los reme
dios ,no obstante fe ha hecho lugar 
en mi Real atención la del aumento 
de los Comercios, como negocio el 
mas essencial *, y en fu consequenda, 
por orden de diez y ocho de Mayo de 
mil setecientos y vno , mandé á todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de es
tos Reynos, propusieiíen medios pa
ra la restauración del Gomerao;y vi * 
timamente , en cinco de Junio de este 
año,mandé formar vna Junta , que 
fe hade tener los Martes, Jueves, y 
Sábados por la tarde de todas las se
manas, indispensablemente, en vna 
de las Salas del Consejo, concurrien
do tres Ministros de él, cinco de el de 
Indias,dos de el de Hazienda, vno 
Togado de la Cafa de la Contrata
ción de Sevilla, y vn Secretario, to
dos de mi entera satisfacion > dos In
tendentes de la Nación Francesa, muy 
inteligentes en el Comercio, y zelofos 
del bien de las dos Monarquías, para 
la vnion que debe aver en ellas, y fus. 
Comercios, y otra s personas de igual 
confianza, é inteligencia , de diseren^ 
tes partes, y Puertos de estos Reynos, 
para que fe apliquen con el mayor 
vigor, y eficacia á la restauración, y 
establecimiento del Comercio. Y 
para que en vn intento de tan capita
les circunstancias fe proceda por to
dos medios fin la lentitud que suele 
padecerle: Mando, cjue por el Con
sejo fe despache provifion , hazien- 
dolo saber á todas las Ciudades, Vi
llas ,y Lugares, Cabezas de Partido, 
y dondehuviere Corregidores, Go-

ver-
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vernadores, y Alcaldes Mayores,pa
ra que lo hagan notorio en iris Ayun
tamientos , y fe confiera en ellos,bien- 
en común , c bien por los Diputados 
que señalaren , con afsistencia del 
mismo Corregidor , los medios poH 
fibles, para que en aquellos parages 
fe resuciten las fabricas que antes aya 
avido, fe formen nuevas, ó fe aumen
ten las actuales; a cuyo fin tomaran 
informes de los que sean prácticos, y 
de los demas que convenga, y den 
quema á la referida junta , por mano 
de Don luán Francisco Faxardo, Se- 
cretariode elu , de todo lo que le les 
ofreciere , y juzgaren conveniente, 
factible, y de vtil, expres ando las fa
bricas que hirviere,y las que fe pudie
ren formar , y aumentar, fia produc
to , calidades, y precios de cada ge
nero, y lo que (abastecida la Provin
cia ) fe podrá extraer, para que le les 
de destinación en el consumo, y por 
falta dé venta noíe les retarde el cau
dal que necesitan para la continua- 
.donde las mismas Fabricas; y para 
que por la referida juntase Jes pueda 
prevenir, y advenir lo que hu vieren 
de executar, y embiar personas (íi fe 
pecessitare ) inteligentes, que pongan 
en perfección dichas Fabricas, en los 
hilos, tinturas, yen todo lo demás 
perteneciente á ellas, haziendoles sa
ber, que á los que íe aplicaren, y des
cubrieren algunas nuevas , los tendré 
muy presentes para favorecerlos res
pectivamente ,linque fu manejo les 
pueda obstar, afsi para ía Nobleza,, 
como para qualquiera carácter que 
tengan los Hijosdalgo en Castilla, en
cargando (en mi Real nombre) el 
Consejo á las Ciudades, Villas, y Lu

gares , y a fus Corregidores, Cover
ri adores , Ó Alcaldes Mayores,fe apli
quen con el mayor vigor, y eficacia 
á importancia tan común, y vniv er
ial , deftierrodel ocio, de las ruinas 
que ocahona , y alivio de los po
bres z manifestándoles quan de mi 
Real gratitud íerá lo que con fu zelo 
adelantaren negocio tan importante. 
En Madrid á quatro de Diziembre de 
mil setecientos y cinco. AlGoverna- 
dor del Consejo. Y para qüe en todo 
íe observe, y guarde lo resuelvo por 
nuestra Real Persona; visto por los 
del nuestro Consejo, fe acordó dar 
esta nuestra Carta ; Por la qual os 
mandamos átodos, y cada vno.de 
vos, en vuestros Lugares, y juriídi- 
ciones, según dicho es, qué luego,que 
la recibáis, veáis el Decreto fufo in
serto , expedido por nuestra Real Per
sona , y 1c guardéis , cumpláis, y exe- 
ciiteis, y hagais guardar , cumplir, y 
executar en todo, y por todo , íegun, 
y como en él fe contiene , fin /e con
travenir j ni permitir que fe contra
venga en manei á alguna ; á cuyo fin 
le participareis alas Villas, y Lugares 
de vuestra jurifdicion, y distrito, dan
do quetita a los del nuestro Consejo^ 
de averio execütado , que afsi es nues
tra voluntad •, y que al traslado ira- 
presto de esta nuestra Carta , firmado 
de Don Bernardo de Solis, nuestro Se
cretario, y Efcrivano de Camara mas 
antiguo de los que en él residen ,fe le 
dé tanta fee ,y credito como al origi- 
nal. Dada en Madrid , á fíete dias del 
mes de Diziembre, de mil setecientos 
y cinco años. Don Francisco Ron
quillo. Licenciado Don Diego Va
querizo pantoja. Licenciado Don

Rj Juan



Segunda Parte de los Autos,
]üan Antonio de Torres. Don Gas
par de Quintanadueñas. Don Sebas
tian Antonio de Ortega.Yo Don Ber
nardo de Solís , Secretario del Rey 
nuestro íeñor , y fuEfcrivano de Ca
mara la hizecfcvivir por fu manda
do, con acuerdo de los dé fu Conse
jo. Registrada. Don Salvador de 
Narvaez. Teniente de Canciller Ma
yor, Don Salvador de Narvaez.

AUTO XCV.
Los Porteros ¿leíConsejo , criados délos 

Señores Ministros , ni otras personas, 
no han dé llevar, ni pedir por albri
cias , ni p ropinas, ni otro pretexto de 
lospie) tos ,y otros negocios de jtifiU 
da y coja alguna , ni los litigantes , y 
"Procurado res han de darla , aunque 
fea Voluntariamente.

EN la Villa de Madrid ,a quince 
dias del mes de Abril, de mil 

setecientos y seis años, los Señores del 
Consejo de fu Magestad , aviendo te
nido noticia del excelso, y abuso que 
fe ha introducido por los Porte ros de 
él, criados de dichos Señores, y otras 
personas,llevando, y cobrando de los 
litigantes, y fias Agentes, y Procura
dores cantidades exefsivas ,é indebi
das, de las Sentencias, Autos, y De
cretos ,que fe dan en los pleytos, y 
negocios de j ustícia, que fe vén, y de
terminan en el Consejo, con titulo de 
albricias, propinas, y otros motivos, 
lo qual es vn grave perjuicio de los 
dichoslitigantes; y deseando poner 
en ello el remedio conveniente: Man
daron , que aora - y de aqui adelante 
los dichos Porteros, criados de Seño
res , y otras personas, no pidan , ni 
lleven a los dichos litigantss, ni a fus

Agentes, y Procuradores,directé, ni 
indirecte cantidad alguna de marave
dís,ni otra cofa,con titulo de albricias, 
pro pinas, ni por otra razón alguna, 
aunque voluntariamente fe lo quie
ran dar,ni los dichos litigantes, A gen
tes , ni Procuradores fe lo den, pena á 
los dichos Porteros, si lo pidieren , 6 
recibieren,de diez años de suspensión 
de oficio;)7 alos dichos criados de Se
ñores delConsejOjde diez años de Pre
sidio ; y a las partes, y fus Agentes, y 
Procuradores, de cien ducados a cada 
vno, y del quatrotanto que les hvi
vieren dado, y de que fe pastara con
tra vnos, y otros a la mayor demonf- 
tracion que convenga; y para que es
te Auto se execute inviolablemente, se 
notifique a los dichos Porteros,yPro- 
curádores de las partes; y para que 
llege a noticia de todos los demas , fe 
fixevna copia autentica de él, al pie 
de la escalera del Consejo, y el origi
nal se ponga en el Archivo dél; y Id 
señalaron»

AUTO XCVL
Jtfiae los "Relatores ,y Efcrivanos de Ca

mara no detengan los pleytos, y ex
pedientes de oficio, ni de partes y ni 
¿levenpor estomas derechos , délos 
que fueren jufios.

EN la Villa de Madrid , á quince 
, dias del mes de Abril, de mil se
tecientos,y fcisaños,losSeñoresdeíCon 

fe jo de fu Magestad , aviendo tenido 
noticia, que en poder délos Efcriva- 
nos de Camara de él, y en fus Oficios 
fe detienen algunos despachos, que 
fe mandan dar de oficio,ya pedimen
to de partes, y en el de los Relatores, 
diferentes pleytos,y expedientes,con

el



y Acuerdos delConíejcx H2
él fin de vtili zarfeen mas derechos de 
los que deben percibir, y con otros 
motivos, lo qu a! es grave perjiiyzio 
del servicio de fu Magestad, y de la 
causa publica, y de las partes Ínteres- 
fiadas j y para que en ello fe ponga el 
remedio conveniente : Mandaron* 
queaora,yde aqui adelante los di
chos Relatores, Escrivanos de Ca
mara , y fus Oficiales * no detengan 
los referidos despachos, pleytos , y 
expedientes,ni lleven por los que sean 
de partes, toas derechos de los que 
sean justos* con apercibimiento, que 
fe paliará á tomar contra ellos la de- 
monstracion que convenga; y que 
para fu cumplimiento , fe haga noto
rio efte Auto á los dichos Relatores, y 
Escrivanos de Camara ; y lo seña
laron »

AUTO XCVÜ.
jgjte es y na proVifion, injerto el Real Dem

ereto de fu Mae.sobre que en NaVar¿ 
va , y todos los Dominios de Casilla 
'Valgan los hay fes de oro de Francia* 
como los doblones de d dos escudos de 
ero j los ejeudos , como los reales de 
d ocho de flata doble* y los medios 
escudos }y quartos de escudos, d pro- 
por cien ¿

DON Phelipe, por la gracia de 
Dios,Rey deCastiíla, deLeon, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Je

rusalén, de Portugal, de Navarra , de 
Granada, de Toledo, de Valencia,de 
Galicia, de Mallorca, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarves de Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria , de 
las Indias Orientales,y Occidentales, 
Islas,y T ierra-F/rme delMarOcceano, 
Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña, de Bravante, y de Milán,

Conde de Afpurg, de Flandes, Ti rol, 
y Barcelona, Señor dé Vizcaya, y de 
Molina, &c. A todos los Corregido
res, Assistente, Governadoi es, Al
caldes Mayores, y Ordinarios* y otros 
Juezes,y Justicias qualefquier de to
das las Ciudades*ViÍIas,y Lugares de 
estos nuestros Rey nos,y Señoríos, afisi 
Realengo , como de Señorío, y Aba
dengo , y á cada Vno * y qualquitr de 
vos en vuestros Lugares,y jurifdicio- 
nes, salud, y gracia. Sabed,que por 
nuestra Real Persona fe remitió al 
nuestro Consejo el Decreto del tenor 
siguiente. Avien do entrado va enNa- Decreto 

varra el crecido numero de i ropas, oeftadí 
que vienen á Castilla , embiadas por 
el Rey Christianifsimo,miseñor,y mi 
Abuelo, para que vniendofe á las que 
tengo, fe consiga el esterminio , y es
carmiento de la arrogancia con que 
los Enemigos llegaron a Madrid;y 
siendo preciso, que para el pagamen
to , y subsistencia de la gente , aya,y 
corran las monedas de Francia,he re
suelto , que aísi en Navarra,como en 
todos los Dominios de Castilla, fe reb
aban , y valgan los Luises de oro, co
mo los doblones dea dos escudos de 
oro; los escudos, como los reales de á 
ocho de plata doble; y los medios es. 
cudos,y quartos de escudos, ápro
porción. Te adrase entendido aísi en. 
el Consejo , y expedirá luego las or
denes , y despachos, que fueren ne
cessarios para la mas puntual execra
ción , y cumplimiento. En el Campo 
Real de Xadraque,á cinco de julio de 
mil setecientos y seis. Al Governadoi* 
del Consejo. Y visto por los del nuess 
tro Consejo el Decreto fufo inserto,y 
para que todos nuestros subditos, y 
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SegunclaParte de los Autos,
vastallosestén con la seguridad déla 
ley, peso, y valor, que tienen los es
cudos de Francia ¿fe marido, que en 
presencia , y con assistenda delMar- 
quesde Andia , del nuestro Consejo, 
y del infrascripto nuestro Secretario, 
Esc ri vano deCamara más antiguo, de 
los que en él renden, íehizieste ensa- 

.ye, é inspección de su calidad, y si 
correspondía á los escudos de plata, 
que comunmente corren en estos núes 
tros Reynos-, yaviendose dxecutado 
lo referido por el Contraste Marca
dor , y Ensayador de la Casa de Mo
neda de esta nuestra Corte, fe recono
ció ser correspondiente en la ley , pe
so , y valor, sin diferencia alguna ; y 
noaviendola aisimifmo en los Luy- 
fes de oro,para que tenga cumplido 
efecto lo resuelto por nuestra Real 
Períona ,y el alivio , que de ello pue
de resultar a los Pueblos, y valsados, 
fe acordó dar esta nuestra Carta: Por 
Ja qualos mandamos á todos, y cada 
vno de vos en vuestros Lugares,y ju- 
riídicioncs, segun dicho es, que luego 
que la recibáis, veáis el Decreto de 
nuestra Real Persona en ella inserto, 
y le guardéis,cumpláis, y executeis,y 
hagais guardar, cumplir , y executar 
en todo , y por todo, segun, y co
mo en él se contiene , sin le contra
venir, ni permitir se contravenga en 
manera alguna, á cuyo fin le haréis 
publicar por voz de Pregonero, assi 
en estas dichas Ciudades, Villas, y 
Lugares , como en las de vuestros 
distritos, y Partidos, previniéndoles, 
y haziendoles prevenir, que sobre el 
presupuesto cierto de ser las monedas 
resbridas del Reyno de Francia, de la 
misma calidad, ley, peso, y valor*

que las de estos nuestros Reynos, le 
admitirán en la paga , quehizieren 
de nuestras Rentas Reales; y manda
to os assimifmo a íosSuperintendentes 
de ellas, Tesoreros, Administrado
res, Recaudadores, Arqueros, Depo
sitarios,y demas personas, a cuyo car
go estuviere fu percepción,y cobran
za , las reciban fin poner en ello escu
sa con ningún pretexto, por convenir 
assi a nuestro servicio ,bien, y vali
dad de estos nuestros Reynos; y que
remos, que al traslado impresto de 
ésta nuestra Carta, firmado del dicho 
nuestro infrascripto Secretario , se le 
dé canta fee , y credito, como á sil 

Original. Dada e n la Ciudad de Bur
os á diez y nueve dias del mes de Ju
lo de mil setecientos y seis años. El 

Conde de Gramedo, y de Francos. 
Don Matheo de Dicastillo. Licen
ciado Don ]uan Antonio de Torres. 
El Marqués de Ándia. Don Gaspar 
de Quintanadueñas.YoDon Bernar
do de Solis, Secretario del Rey núes, 
tro señor , y su Escrivano de Camara, 
la hize eícrivir por su mandado, con 
acuerdo del los de fu Consejo. Regis
trada. M.athias de Anchoca. Por el 
Chanciller mayor. Mathias de An
choca.

AUTO xcvm.
G asi os ocasionados el ano de 706. én que 

no avia caudal de penas de Camara, 
como fe suplieron.

EN la Ciudad de Burgos a veinte 
y vn dias del mes de Agosto de 

mil setecientos y seis años,los5eñores 
del Consejo de su Magestad,dixeron, 
que respecto de aver pastado a esta 
Ciudad de su Real orden , con los de

más



y Acuerdos de! Consejo, 13 3
másTribunales,y que páralos gastos 
precisos, y necessarios que fe han 
ofrecido, y ofrecieren , como es el 
aver impreño diferentes ordenes,que 
fe han expedido por el Reyno,aver 
hecho ensaye déla Moneda de Fran
cia, que hade correr enCañilía,Cor
reos, que fe han despachado, todo pa
ra la buena administración de Justi
cia ; y no teniendo el Consejo, como 
no tiene,maravedís algunos, procedi
dos de penaos de Camara , gallos de 
judicia*ni otro ningún efecto, por 
cuyo motivó fiuMagestad fue servido 
de mandar, que el señor Goverriador 
deHaziendadieíTe las cantidades que 
sueñen necessarias; y aunque fe le ha 
insinuado,no lo ha hecho,por ocurrir 
otras cofas delReal fervicio;y no fien 
do judo que estos gados fe dexen de 
fátisfazer, por ceder en pérjuyzio de 
los fíigetos á quien fe esté debiendo, 
siendo vna pobre gente: Mandaron* 
que lo procedido de la media anata, 
que satis fizó Don Gregorio Pardo de 
Seijas,pcr la Pía za de Alcalde Mayor 
déla Audiencia de Galicia, que para 
en la Secretaria de la Camara, por lo 
tocante a judicia , fe entregue a el Se
cretario Don Bernardo de Solís, D fi
eri van-o de Camara,y deGovierno de 
el Consejo ,para quedé fatisfacion á 
las partes a quien íe esta debiéndolos 
gados que fe han hecho , y hizieren, 
en lo que va referido, y demas que 
ocurriere,quien dara quenta a elCon- 
fiejo de fu distribución ; y afsi mismo 
de las medias anatas, que fe huvieren 
causado , por razón de Examenes ¿ : 
Eicrivanos ,y Abogados; y para fu 
seguridad , y resguardo, y el de laSe- 
cretaria de la Camara ,firva por aora

traslado autorizado de ede A uro1, y lo 
señalaron,

AUTO XCIX.
Autos, Instrumentosyy contratos, que fe 

hicieron en tiempo del inflr ujo; Do mi - 
71 lo , en la Corte ,y demás partes del 
Reyno, que estimación merecen’, y ce
rno debieron recogerse ,y reducirse d 
Papel del Sello de fu Magefitad,y pro
videncias , que en todo fe dieron.

EN la Villa de Madrid,a diez y 
nueve dias del mes de Octubre, 

de mil setecientos y seis años , los Se
ñores delConíejo defuMagedad(con 
íultado con fu RealPerlcna) dixeron, 
que iviendofe dado la obediencia,aí- 
ii por eda Villa de Madrid, como por 
otras Ciudades, Villas, y Lugares del 
Reyno, aladierna del F.xercito del 
Duque deBraganca,y del Archidu
que^ actuadofe diferentes procesos, 
y expedientes deGovierno,afsi por las 
jiididasOrdinarias,como por los Tri
bunales formados a el imperio de el 
Marqués de las Minas, y celebradoíé 
diversos contratos entre partes, y con 
los Cabos del Exercito enemigo, to
do en papel sellado nuevamente,y 
dudadose de fu valor , y subsistencia, 
motivo que puede causar grande per- 
juyzio a la prosecución de las causis, 
y confuhon a el estado; y siendo julio 
dar regla en que fe asegure el honor 
publico, fe coníerve el derecho de las 
partes, y fe pueda castigar a los que 
fueron presos por delitos, en el tiem
po déla obediencia : Declaraban , y 
declararon por nulos, y de ningún 
valor , ni efecto, todos los contratos 
que fe huvieren celebrado por cita 
Villa de Madrid , y las demas Ojuda -

des,



Segunda Parte de los Autos,
de s , Villas, y Lugares, y vezinos de 
1 os Reynos de Castilla, y León , con 
el Archiduque , y los Generales Ene
migos , ó otros qualéfquieva Podara- 
ríos suyos, o con los Consejos man
dados formar contra la voluntad de 
fu Magostad : y mandaron , fe reco
jan , y repelan de todos los Archivos, 
y Oficios donde pararen , y fe que
men , poniéndose por fee, y diligen
cia; y aísimifmo declararon por nu
los , y de ningún valor, ni efecto to
dos los Autos, afsi CivilesjComo Cri
minales , y expedientes de Govierno, 
hechos por los Consejos formados 
por el Marqués de las Minas * Sala de 
Alcaldes de Corte,y Juzgados de Pro
vincia , por defecto de jurifdicion , y 
ser atentados, contra la voluntad de 
fu Magostad: Y mandaron fe repe
lan todas las peticiones, y decretos-y 
que de hecho fe quemen; y que por 
lo que mira a las probanzas, afsi en 
cansas Civiles, como Criminales,he
dí as en el referido tiempo, fe saquen 
traffmnptos en el papel sellado legiti
mo , que les corresponde, por los Es* 
crivanos en cuyosOficíos pararen,pa
ra que solo valgan en fuerza de pro
banca ; y que fe buelva a hazer travas 
en las vias executivas,y reencargo de 
presos,en las causas criminales,avien
do entrado en el tiempo de la obedien 
da ; y executado en la forma mencio
nada, fe quemen todos los Autos ori
ginales , poniéndose por diligencia. 
Aísimifmo mandaron fe recoja por 
los Corregidores, y Justicias todo el 
papel sellado nuevamente , que fe ha
llare en esta Villa, y en las demás par
tes donde fe huviere dado la obedien
cia, y remitido de la fabrica que fe

hizo en el tiempo que dominaron i 
Madrid los Enemigos de estaCorona, 
el qual remitan á estaCortc los dichos 
Corregidores ,y Justicias, á poder de 
Don Bernardo de Solis, Secretario de 
fu Magestad, y Efcrivano de Camara 
mas antiguo del Consejo, para que 
se queme , y extinga. Y por lo que 
toca á los contratos entre partes, afsi 
por escrituras, como verbales, y tes
tamentos otorgados por los vezinos 
de esta Corte, y los demás Lugares, 
que huvieren dado la obediencia, de
clararon deberse estimar por validos, 
y subsistentes, y que contra ellos no 
íe pueda oponer, ni oír excepción de 
nulidad , por razón del tiempo del 
contrato, ó disposición; y que estan
do en papel del sello intruso,fe saquea 
traffumptos de estos instrumentos en 
el del sello legitimo, por los Efcriva- 
nos en cuyos Oficios pararen,concor
dándolos con los originales, en pre
sencia de la Justicia, y de tres testi
gos ; y executado en esta forma, fe 
protocolizen, y fe les dé tanta fee , y 
credito , como si fueran originales, 
para lo qual desde luego interponían 
fu decreto , y autoridad judicial; y 
despues de sacados los dichos traf
fumptos, fe quemen los originales, 
poniendo vn tanto de este Auto en los 
libros de Ayuntamiento,y en los Ofi
cios de los Efcrivanos, para que en 
todo tiempo conste. Y atendiendo á 
el bien publico ( y de beneplacito de 
fu Magestad) declararon aísimifmo, 
deberse tener por validos, y subsis
tentes todos los Autos jurifdicionaies, 
causados en el tiempo de la obedien
cia en los Juzgados de las Justicias or
dinarias de esta Villa, y délas demás

Chu
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Ciudades, Villas, y Lugares de estos 
Rey nos , que huvieren padecido la 
dominación de los Enemigos;y man
daron , que todoslos que estuvieren 
actuados en papel del lello intruso, 
fe copien , y pongan en el papel del 
sello de íu Magestad ; y que los origí
nales que estuvieren en el del sello in- 
trnío ,se aprehendan , y quemen por 
las justicias ordinarias; y que rodo lo 
contenido en este Auto fe execute den 
tro de vn mes , dando las justicias 
c]uenta a el Consejo , con testimonio 
de todo lo obrado en su execucion, 
por mano del reieridoSecretanoDon 
Bernardo de SoÜs .pena de quinientos 
ducados; y que le embiafá persona a 
sacárselos, y executarlo a fu costa; as- 
si lo proveyeron, mandaron, y seña
la ron,

AUTO C.
Jthie es provisión en que fe mandan obser

varlos Autos acordados, y despachos 
de l Confejo ¡expe didos a favor de los 
Ganaderos de Me fia , desde el año de 
7o 1 .y fe ordena, nofe les mole fie por 
lo que debieren deyervas , hafiala sa
lida de¿invernaderoS con otras decla
raciones.

E|ON Phelipe,por la gracia de 
F Dios,Rey deCastiiia,dei eon, 
de Aragón, de jerusaleri,de Navarra, 

de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca >de Gordo va, 
de Córcega, de Murcia, de jaén , Se
ñor de Vizcaya, y de Molina , ctc. A 
todos los Corregidores, Assistente, 
Goveniadores, Alcaldes Mayores, y 
Ordinarios , y los deQuadrilla del 
Honrado Concejo de la Mesta, y de
mas juezes , justicias, y personas de 
estos nuestros Rey nos, y Señoríos, a

quien lo contenido en esta nuestra car 
ta tocare, y fuere notificada, salud, y 
gracia: Sabed, que Don Pedro de 
San-Medel, Procurador General del 
dicho Concejo de la Mesta, nos hizo 
relación , que desde el año de mil se
tecientos y vno, nos aviamos servido 
de tener presente el especial detrimen
to , que álos dueños de los ganados 
merinos les avia sido preciso seguírse
les por causa de las actuales guerras, 
y a sin de que pudiesen en algún mo
do conservar grangeria tan estima
ble,se avian dado por el nuestro Con
sejo las providencias mas regulares, 
y justificadas, segun la vrgentb neces- 
fidad de cada vn año, y tiempo; y no 
obstante se avian experimentado en 
Ja execucion de ellas los muchos em
barazos,y litigios que eran notorios al 
nuestro Consejo , cuyo temor avia 
obligado a la mayor parte de los Ga
naderos á no vsar de aquel beneficio, 
allanándose a indebidas composicio
nes , en fee de que con el tiempo su
cesivo pudiese el moderado precio 
de los frutos del mismo ganado sub
sanar tales daños; pero aviendo lle
gado el cafo de reconocerse dilatada 
esta esperanza , alo menos en la sali
da, y aprecio de dichos frutos por es
te presente año , y la notoria impofsi - 
bilidad, de que como en los antece
dentes pudiesen los dueños de gana
dos mantenerlos el proximo inverna
dero, en que fe hallaban, con nueva,y 
mayor estrechez , fehazia tanto mas 
precisa la inviolable obíervanci a de 
todas las providencias, que a íu fa
vor aviamos sido servido expedir,fin 
que por a ora se diese lugar a las pre
tendidas limitaciones,v violentos me-

dios



Q C cn 111 $' la Parte de los Autos;
dios con que en muchas partes fe 
avian vulnerado, especialmente en lo 
que tocaba! la moderación de pre
cios délas yervas á los del año de mil 
seiscientos , y noventa y dos: y en 
quanto ala forma, y circunstancias 
con que los dueños deDeheías debían 
ju(linear el tener ganados propios, 
para poder deipojar a los apoífeísio- 
nados en ellas, como también sobre 
ja manutención de dichos ganadoá 
merinos en los palios arrendados a 
diente, y por cabezas; pues ademas 
de que en la execucion de las preme
ditadas resoluciones, que acercada 
todo ello citaban tomadas, fe avian 
experimentado notables fraudes, y 
colusiones, era cn el citado presente 
lo mas di 2no de evitarse el a ver fe in- 
tentado privar de todo recurso a mu
chos hermanos de dichoConcejo,por 
el medio de tener otorgadas eícritu- 
ras de pagar en contado el todo , ó 
parte de cxcefsivos precios de las De
hesas , antes que entrasen en ella los 
ganados, quando al presente algunos 
de i us dueños no podrían acabar de ía 
tisfacer !a mirad, de que fe les avia 
concedido moratoria el invernadero 
pasado; para remedio de lo qualnos 
pidió , y suplicó , que teniendo pre
sentes los Autos acordados, y despa
chos expedidos desde el año referido 
de mil setecientos y vno,d favor de 
los dueños de ganados merinos, y pa
ra fu conservación,fuellemos servido 
mandar fe observasse, y cumplieífe 
inviolablemente lo dispuesto por 
ellos, fin que de hecho, ni con moti
vo alguno de excepción fe dieífe lu
gar a que íe embarazase la prompta 
entrada de dichos ganados cn fus pos?

sessiones, y en los paitos que áviáji 
gozado el invernadero pastados que 

en el precio de todos generalmente 
fe executaífela moderación á los del 
año de mil seiscientos y noventa y 
dos ; mandando afsimifmoq que en 
los que no eítuvieífe juítificado dicho 
precio,fueífeá cargo de los dueños 
de lasyervas el justificarle, y que en 
el ínterin cumplieíTen los de los gana
dos con pagar en cada vn año la mi
tad del precio de fü vltimo arrenda
miento^ vno3u otro no seles obiigaf 
lea que lo pagad en anticipado á la en 
trada de los ganados, ni durante ei 
invernadero, fino que todo lo que le
gitimam ente debieífen, lo huvieífen 
de satisfacer á las salidas de él; sir
viéndonos demandar en la misma sor 
ma, fe restituyesen a fus antiguas pofe 
sessiones los ganados", que por los 
dueños deDehefas fe huvieífen de he
cho despojado en los dos invernade
ros pastados, ó que al presente fe in
tentaren despojar ,■ finaver justifica
do cn el nuestro Consejo la identidad 
de los ganados propios ^ qde para ello 
dezian tener, y manifestado, y subro
gado las poste fisiones, que Jos referi
dos tenían en otros pastos, según lo 
acordado , y resuelto por el nuestro 
Conse jo,encargando la indispensable 
observancia de todo ello , afsi a los 
Alcaldes de Quadriíla del referido 
Concejo , como a los Corregidores-, 
Alcaldes Mayores,y OrdinanosyRca- 
lengos de las Provincias de Estrema
dura-, Andalucía, Mancha, y Casti
lla , mas cercanos a los pastos, en que 
fe neceísitaífe de fu auxilio,ó interven 
cion para lo referido, pues en otra 
forma fe podíarezelar en este inver-



nadero el total desamparo,y ruyna de 
dichos ganados, cuya conservación 
necessitaria todavía de las otras supe» 
rio res providencias de los de nuestro 
Consejo - en los casos que ocurritflen 
en el referido Concejo. Y visto por 
los de nuestro Consejo, por Autos 
que proveyeron en primero , y vein
te y cinco de este presente mes de 
Octubre, fe acordó dar esta nuestra 
Carta;por la qual os mandamos a to
dos , y cada vno de vos, que siendo 
con ella requeridos, veáis los Autos 
acordados , y despachos expedidos 
por los del nuestro Consejo ,desde eí 
dicho año de mil setecientos ,y vno,a 
favor de los Ganaderos, hermanos 
del dicho Concejo de la Mesia, en ra
zón de lo referido, y los guardéis, 
cumpláis, y executeis, y hagais fe ®b* 
serven , cumplan , y executen en 
todo , y por todo , como en ellos íe 
contiene, sin los contravenir, ni dar 
lugar fe contravengan en manera al
guna ; y no permitáis fe obligue con 
ningún pretexto á los dichosGanade- 
ros a que paguen el arrendamientos 
precio de las yervas,y paitos desús 
ganados anticipado, al tiempo deíli 
entrada en las Dehesas, ni por el que 
durare el invernadero, porque lo que 
legítimamente debieren,queremos,y 
es nuestra voluntad- lo paguen,y satis
fagan a la salida de él, y ios haréis reG 
tituir, y reinírcgar en la antigua pos
sessi o n que tuvieren adquirida con 
fus ganados en las dichas Dehesas, de 
queayan sido despojados por los due
ños de ellas. Y declaramos,que la jus. 
tificacion délos preciosq tuvieron las 
yervas délas Dehesas en el año pasta
do de mil seiscientos,/ noventa y dos,
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que no estuvieren justificados, fea de 
la obligación de los dueños de ellas el 
hazer la dicha justificación ,y ko de 
losGanaderos delaMefta,que las pa& 
taren con fus ganados; los quales que
remos,/ mandamos,que el Ínterin 
que no fe hiziere la dicha juftificació 
en la forma referida, cumplan con 
pagar las dos tercias partes del vltimo 
precio, en que cada vno huviere go
zado, y tenido en arrendamiento las 
yervas de las dichas Dehesas, dando 
flanea lega, llana, y abonada, de que 
pagaran, y satisfarán la otra tercera 
parte,que han de reservaren si los di
chos Ganaderos , para pagar lo que 
pueda importar toas de las dos tercias 
parces el precio que tuviéronlas di
chas Dehesas en el año de mil seis
cientos y noventa/ dos.Todoloqual 
executarcis afsi, pena de mil ducados 
de vellón , que fe sacaran de vuestros 
bienes , y hazienda, en cafo de con
travenciones mandamos, pena de la 
nuestra merced , y de veinte mil ma
ravedís para la nuestra Camara, á 
qualquierEfcrivanoos lo notifique, 
y de ello dé testimonio. Y afsimisrno 
mandamos, que a el traslado impres
so de ella nuestra Carta , firmado de 
Don Bernardo de Solis, nuestro Se
cretario ,Efcrivano de Camara mas 
antiguo de los que residen en el nues
tro Conse jo, se le dé tanta fee, y cre
dito, como a fu original.Dada en Ma
drid a veinte y siete dias del mes de 
Octubre de mil setecientos / seis años. 
Don Francisco Ronquillo. Don Gar-¿ 
eiade Aracicl. Don Gaspar de Quin- 
tanadueñas. Licenciado Don Lo
renzo Folch de Cardona. Don Fran
cisco Riomol y Quiroga. Yo Don

Ber-



X11 SeguííxJa Párte delos ^utos^
Bernardo de Solis , Secretario del Tejo. Registrada. Mathías de Ancho* 
Rey nuestro Señor ,y fu Escribano de ca. Por el Chanciller Mayor» 
Camara, lahize efcrivir por fu man- Machias de An
dado , con acuerdo de los de fu Con- choca» víg *

NOTA.

POr averfe hallado con este Despacho de Mesta el Auto siguiente, diverso 
délos que fe citan, y ser respectivo á precio de yervas ■, ha parecido po

nerlo a continuación , aunque no la tenga, fu fecha, con el año de que fe
trataen que despues fe prosigue. 

AUTO CL
^Declarase ¡que estaba en fu fuerza,y vi* 

gor U Pragmatica de \ 2. desunió de 
168 o.en que fe mando tener por pre- 
cio fixo para todas las Dehesas de el 
Reyno, de ibiernos, y Veranos, en 
Puertos, Sierras ,y otras partes, el 
del ano 16 j j * y fe soné la forma de 
justificarse, y reducían , A precio de l 
ano 1679. baxando la tercia parte, 
en cafo de no probarse por los dueños 
de dichas Dehesas, con reserva d las 
partes del derecho de D tajfa.

EN laVilla deMadrid á quince de 
Febrero de mil seiscientos y 

ochenta y tres - los Señores del Con-* 
fejo de fu Magestad: Dixeron, que 
declaraban, y declararon estar en fu 
fuerda ,y vigor la Pragmatica, pro
mulgada en trece de ]ulio, de mil feisi 
cientos y ochenta,en que fuMagestad 
fue servido mandar, q desde primero 
de Enero de dicho año,fe tuvieffe por 
precio fixo para todas las Dehesas 
del Reyno, tanto las que fe pastan en 
los Ibiernos en los extremos, como 
en los Veranos en los Puertos,Sierras, 
y otras partes,sin exceptuar ninguna, 
el qye tenían en el año de mil seiscien
tos y treinta y tres, á beneficio de los 
hermanos de Mesta , y Cabaña Real,

y otros qualefquier dueños de Gana
dos mayores ,y menores, justificán
dose por los dueños de dichas Dehe* 
fas, el precio en que estuvieron ar
rendadas el dicho año, en la forma 
que en la dicha Pragmatica fe previe
ne; y que en las Dehesas, y Pastos, 
que por los dueños de ellos no fe hu* 
viere justificado, ó justificare legíti
mamente el precio en que estuvieron 
arrendadas el dicho año de mil seis. 
cientos y treinta y tres, fe observe lo 
resuelto por fu Magestad, á consulta 
del Consejo , en qué fe manda redu
cir al que tenían el año de mil seiscien
tos y setenta y nueve , baxando de él 
la tercia parte jCuyabaxa ha de cor
rer desde el dia de San Miguel delaño 
de mil seiscientos y ochenta y vno en 
adelante; y en esta conformidad man
daron fe observe, y fe den los despa
chos a las partes que los pidieren, y fe 
les reserva el de recho de la taifa, para 
que puedan vfar de él como les con
ve nga ; y lo señalaron.

AUTO CU.
•Que los Senos es del Consejo teffen en 

las Comistiones, que tenían de los Es
tados de Gr andes,y Titulos de Castu 
lU\y estos negocios,y concursos fe de ~
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1-

bttehan adonde tocaban ,y otras fe 
retengan en las Salas deíConfejo, cs- 
w<?expresa.

N la Villa de Madrid,á veinte y 
siete dias del mes de Octubre,de 

mil setecientos y seis años, los Seño
res del Consejo de su Magestad , en 
conformidad de lo resuelto por De
creto de su Real Persona, expedido 
en diez y seis deSeptiembre proximo, 
en el Campo Real de Velez, en que 
fe sirvió mandar, que ninguno de los 
dichos del Consejo , pueda ser ]uez 
de concursos de Estados > Cafas, Ma
yorazgos ¿ ni otros ningunos 3 y que 
codas estas dependiencias fe remitan 
alas Chancillerias de Valladolid,y 
Granada,como es de ,a instituto,para 
que en ellas fe trate , y conozca de es
tos negocios, y por este medio que
den los dichos Señores del Consejo 
aliviados del trabajo, que les ocasio
na,y desembarazados para la assisten
da de fu primera obligación: Dixe- 
ron , que pare efecto de darle entero, 
y debido cumplimiento, fe mandó, 
que los Efcrivanos de Provincia , y 
de Comifs iones de esta Corte ,dieííen 
testimonio de las que avia pendientes 
en fus Oficios, quando , y donde fe 
formaron los concursos, y fu progres
so , en que huvieífe juezes Conserva
dores ; y aviendofe executado, y vis
to , y reconocido muy por menor, en 
consequentia de dicho Real Orden: 

EiEíkdo Declararon, que el concurso formado 
íiin^ai d los bienes, y rentas al Estado, y 
tiTsite fondado deMedellin,por aver conf
ie mu y tado tener fu origen en el Consejo, y 
iaT.men’ en la Sala de Mil y quinientas de él, 

desde el año de mil quinientos y no
venta y cinco, hasta el de seiscientos

y ochenta y vno, queso nombró por 
Juez Conservador aí señor Don Luis 
Salcedo, que fue del Consejo, y Ca
mara , por cuya muerte han subcedi
do otros Señores en fu lugar, y actual
mente estaba nombrado el feñorDon 
Joseph de Gurupegui , debe conti
nuarse en la misma Sala de Mil y qui
nientas , donde las partes interesadas 
acudan a pedir lq que les convenga, 
cessando , comd desde luego ha de 
ceñar el Juez Conservador , sin em
bargo de las cédulas expedidas, para 
que conociesse de las causas, y depeu- 
diencia: del referido Estado. El con
curso formado a los bienesv/rentas de 
losEstados de Ossuna.Vrueña,yPeña- de^oiru- 
fiel, en que parece fe dio sentencia de 
graduación por elConsejo,dode tuvo ñafie!, ai 
su origen en diez y nueve de Diziem- síu 
bre, del año passado de quinientos y df Juít^

1 f» r> . Cülenoventa y quatro, que del pues le pi
dió Juez Conservador , como con 
efecto se le dio el año de mil quinien
tos y noventa y nueve, en que han 
ido subcediendo diferentes Señores 
del Consejo, hasta el señor Don Ma
dreo de Dícastillo, declararon deber
se remitir ala Sala de justicia, donde 
parece fe litigaba antes que huviesse 
Juez Conservador, cessando , como 
ha de ceñar, el que actualmente hir
viere , y acudir las partes a la referida 
Sala, a pedir lo que les convenga. El 
concurso formado a los bienes, y ren
tas del Estado de Priego , ante ¡os Se- EiRftado 
ñores del Consejo, en veinte y cinco fronte! 
de Octubre del año passado de mil j°>en Sa- 
seiseientosy sesenta .‘Declararon ,de- 
ber continuarse en él ,y en la Sala de, 
justicia , donde las partes pidan lo 
que íes convenga ,y que ce fíe el luez

Con- ■ -v
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Conservador , nombrado. El Estado qués actual no parece ha víado hasta 

dciífeía0 Baena, Cabra, y Poza, a que pa- aora en cafo alguno, antes bien han 
Cabra, y rece no ay concurso , y que íus de- pedido los acreedores ante la Justicia, 
lajaítida pendencias corrían ante la Justicia ordinaria, sin embargo se manda,que 
ondina— Ordinaria, hasta el año de seiscientos el Juez Conservador no vfe de la re- 

y diez y nueve, que se nombró por ferida Ce dula > y que los interestados 
Juez Conservador a el señor DonBal- vsen de fu derecho, como les conven- 
thafar Jilimondéla Mota, a instan- ga. La observancia del privilegio 
cia de los poseedores del dicho Esta- concedido al Governador Martínez 
do,en que han íubcedido hasta el pre Ladrón de Guevara, para percepción 
sente otros Señores del Consejo ; fe del oficio de Fiel-Medidor Mayor# 
manda, que el que actualmente es perpetuo de la Ciudad de Sevilla,y fu 
JuezConfer vador de dicho Estado ees Rey nado, y de todas las Ciudades, V i* 
íc en el conocimiento de las depen- lias, y Lugares, Términos, y JuriC* 
¿encías de él,y que fe remitan a lajus- diciones de fus diez Tesorerías, excep* 
ticia Ordinaria , para que conozca de ruando la Ciudad de Ezija, y Villa de 
ellas, y las partes interestadas acudan Cazalla ,en quanto a el Vino, y la 
á pedir 1 o que les convenga; y que las Ciudad de Carmona, en quanto a el 
apelaciones que fe interpusieren, va- Azey te, respecto de ser solo el Juez 
yan ala Sala de Provincia,como es de Conservador para la observancia del 
fu instituto. El Estado de Fuenfali- privilegio: Declararon deber sobsif- 

diplieiv da, y Colmenar, á que parece ay sor- tir,y mandaron corra en la misma 
jaiida, y mado concurso de acreedores, de que forma que hasta aqui. La quiebra de 
nar,atC6 conoció en virtud de Cédula particu- Don Francisco Portero deVargas,De- 
síu* de ^ar CJ kñ°r Oon Garda de Porres y positario General que fue de esta Cor- 
justicia. Si Iva, que fue del Consejo , fe remite te , y Villa de Madrid, y Receptor de 

fu conocimiento i él en Sala de Justi- diferentes sisas de ella, de que era Juez 
cia, donde las partes pidan lo que les Conservador vno de los Señores del 
convenga ; y mandaron ceste el Juez Consejo, desde catorce de Agosto del 
Conservador , que actualmente es en año de mil seiscientos y sesenta y ieis, 
quanto a el Estado deColmenar,segun respecto de aver tenido fu origen ante 
do Mayorazgo de Cárdenas*, y por el Corregidor de Madrid, mandaron 
lo que mira a el Estado de Fuenfalida, ceste el Juez Conservador,que actual- 
por averíe formado el concurso ante mente lo es;y que todas las dependen- 
la Justicia ordinaria de estaVilla,fe re- cías de la referida quiebra fe remitan 
mire á ella fu conocimiento; y que las ante el Corregidor de Madrid, para 
apelaciones vayan á la Sala de Pro- que como Justicia ordinaria,la admi- 
vincia. A la Cafa del señor Marqués nistre 1 las partes interestadas , con 

Hado deCastél-Rodrigo, que parece fe le las apelaciones á el Consejo , en Sa- 
Rodrígo despachó Cédula para que vn Señor la de Provincia» El concurso formado 
zeae ei ddlConfejó conociesie de los negocios a los bienes,y rentas del Estado dePal- 
fe ador tocantes a elia;y aunque el íenorMar- tiu} respecto de aver tenido fu origen

Quiebra 
deDFra 
cisco Por 
tero de 
Vargas, 
a'.Corre
gidor de 
Madrid.

dePafma, 
á la Justi
cia ordi
naria.
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Macio ce 
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cesse el 
piezCon 
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ticia os- 
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Teítamé- 
t.ría del 
Marques 
deAftor- 
ga , cede 
el Juez 
Conser- • 
vador ,y 
a la Justi
cia ordi
naria.

Estado de 
Feria , al 
Consejo, 
en Sala 
de Justi
cia.

ante vno de los Alcaides de cita 
Corre, como juez Ordinario, y aver
íe dado en él semencia de graduación* 
y nombrado juez Conservador, a inse 
rancia de los Señores CondesrMandar 
ron íe remita fu conocimiento a el 
alcalde, en cuya Audiencia despacha 
el Esori vano de Provincia , en cuyo 
Oficio paila , como juez Ordinario, 
segun, y como está resuelto por el 
Consejo, en Sala de Gpviefno, y las 
apelaciones vayan ala Sala de Pro
vincia 5cdíando,como ha de cestar, el 
juez Conservador .La comiísion para 
la Cal a, y negocios de Andrea Piqui- 
noti, que fue del Consejo de Haziem 
da, en que ay juez Conservador, res
pecto de que del remanente de la ha- 
zienda que quedare íe han de fundar 
diferentes obras pías: Mandaron,cor
ra como hasta aqustsin que fe haga 
novedad , por ser solo el juez Conser
vador, por razón de la protección de 
obras pias.El jirezConíervador,nom
brado para la Cafa,y Estados del Du
que de Abran tesmandaron ceííe ,y 
que las partes interestadas acudan á la 
justicia Ordinaria á pedir lo que les 
convenga. El Juez Protestos , y Pri
vativo, para conocer de los negocios, 
y pie y.tos de la Testamentaria del se
ñor Marqués de Velada , y Astorga, 
Don Antonio Pedro Davila, Álvarez 
O fio rio,y Tole do, difunto:Mandaron 
ceste , y que las partes inte restad as á 
dicha Testamentaria , acudan á la 
justicia Ordinaria á pedir lo que les 
convenga, con las apelaciones á la 
Sala de Provincia del Consejo. El con
curso formado á los bienes, y rentas 
del FPrado defería, en que parece fe 
dio sentencia de graduación,en dos de

junio de mil seiscientos y cmquenta y 
quatro , por el señor Don Miguel de 
Salamanca, que fue delConsejo,como 
juez Conservador particular, y pri
vativo , 1 emitieron íu conocimiento a 
el Copie jo, en Sala de justicia,adon
de las partes interestadas pidan Jo que 
les convenga ,cestando, como ha de 
cesar, el juez Conservador, que está 
nombrado para esta comisión. El 
concurso formado á los bienes, v ren
tas del Estado ce Caste lar, y Mala- 
EÓn , á qi e fe nombró juez Conser
vador en veinte v vro deSeptiembre, 
del año pastado de mil setecientos y 
vno , poraver tenido su origen ante 
la f usticia Ordinaria; Mandaron, se 
remita íu conocimiento á la justicia 
Ordinaria > adonde las partes interese 
sed as pidan lo que Jes convenga , y 
que ceste el juez Conservador , que 
está nombrado. La administración 
de la Cafa , y Estados del señor Con
de Duque de Ben aven te, que aunque 
parece no ay concurso, sino es que 
desde el año de seiscientos y quarenta 
y dos, corrió con íu administración 
el señor Don Diego de Cevallos , que 
fue del Consejo , hasta el año de cin
cuenta, que fe encargó á los Condes 
por ejecutoria del Consejo , en con
formidad de vna escritura de concor
dia, que hizieron con sus acreedo
res , para cuya observancia íe haa 
nombrado diíerentcsSeñores delCon- 
sejo: Mandaron, que respecto de avec 
tenido íu origen en él, ccste el juez 
Conservador actual, y que el señor 
Conde Duque , acuda á el Consejo á 
pedir lo que se ofreciere, tocante á 
las dependencias de fu Case, y Esta
dos. El concurso que ea el año paílá-

S do,

Estarlo (íe 
Ctiste'ur^ 
y Mala- 
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do de mil seiscientos y fe lenta , fe sor- comifsion del Servicio, y Montazgo, 

adfnfau á el Estado del infantado, ante el perteneciente á la señora Duquesa de 
$ado,á la Alcalde DonLüten<jcMatheu ySanz, Abeyro,y Maqueda: Mandaron ees- Set^cio» 
ordinaria Y Diego Pizarro, Efcrivano de Pro- fe desde oy en adelante, y que la seño- uzgo^r 
donde fe vincia ,que desde diez V nueve de ju- ra Duquesa víe de fu derecho, como Íeelj!ieí 

ho del ano hguiente de íeieútay vno, le convenga. La quiebra de DonAn- emodei 
fe nombró por Juez Conservadora tonio de barrios,Secretario de fu Ma- de g/j! 
vno de los Señores del Consejo: Man- gestad , que tuvo a fu cargo diferentes ^ovicl11 
daron , fe remita ala justicia Ordina- rentas, y provisiones, para que fe 1c 1705. t 
ria, donde tuvo fu origen* con la cali- dio juez Conservador : Mandaron, ¡,nstJn?a 
dad expresa, que el Alcalde, que que eñe ceñe, y que las partes acu- ñoraDa 
de él, y de los demas concursos qud dan a el Consejo de Hazienda,a pe- 
conociere , no lleve salario, ni el Es- dir lo que les convenga. El concurso fc tnandó 
crivano de Provincia, en cuyo Oficio formado alos bienes, y rentas del Eí- continúa 
paífaren. El concurso formadoálos tado de Alcañizas, que parece tuvo confc 
^ac^oS ^ Montijo , Fuentedueña, fu origen en la Chancillen'a de Valla- ™do^ 

Vaideíu Valderrabano, Huerto Tajar,y la Al- dolid,y con el motivo de a ver fe nom- tomo de 
FuentV* ja^a > mandaron, fe remita fu cono- brado juez Conservador, íe traxeron B™¡ 
dueña , cimiento ,en quanto a Montijo,Fuen- los Autos á esta Corte: Mandaron fe Juez, y 
tajar , y tedueña, Valderrabano,y Huerto Ta- lebuelvan ala referida Chancilleria, t«aL*-* 
est^Tu 3ar> ala Justicia Ordinaria , donde cu- donde las partes acudan á pedir lo 
Audkn— vo fu origen,con lamifima calidad,de que les convenga , y que laremifsion Hazien-
vitias Sy que el Alcalde, y Efcrivano de Pro- fea a coíta del Hitado. El concursó, y
los
más

da. 
Efbdode

U
Chanci- 
Ilena de 
Vallado- 
lid.
Edad® ce 
Lerni.yd

Vincja ante ^U^en pastaren, no ayan comifsion de los Hitados de Lerma, y Alca&í 
juíticia de llevar, ni lleven salario alguno; fus agregados, en que parece dio sen- ¿ 
ruena " y en quanto al de la Aljaba , que es. tencia de graduación,el señor DonPe- 

taba pendiente en la Audiencia de Se- dro Pacheco- que fue del Consejo, en 
villa, de donde el señor Don ífidroCa- once de Mayo de mil seiscientos y 
margo, sendo j uez Conservador, hi- treinta y nueve,como Juez Conserva- Coní^ “ 
zo traer, y advocar á si los Autos , fe dor que era deípues de otros de di- dejufti-. 
remitan á la dicha Audientia, a coíta chos Hitados: Mandaron cetTe el fe- Cia‘ 
de los bienes del dicho Hitado , para ñor que actualmente es, y que todas 
que en ellas las partes interesadas pi- las dependencias del referido con
dan, y figan fu justicia, como les con- curio fe vean,y determinen en elCon- 
venga. El juez Conservador que esta- fe jo en la Sala desusada de él. La co
ba nombrado para el conocimiento mission de laCafa,y negocios de Don 

n de todas las dependencias tocantes a Juan Bautista Cafani, quien para ella Donjuán 

señor Du la Cafa del señor Duque de Arcos: pidió, y fe le dió juez Conservador 
costee Mandaron ceñe,y que las partes acu- en el año paffado de mil seiscientos y «á e¿ 
ei ’ Juez dan ala J usticia ordinaria a pedir lo ochenta y cinco : Mandaron , que el Je” 'y 
v'adovVy queles convenga. Ei juez Confer- que actualmente lo es, ceñe; y que 
3Cu"ce ia¡ vac^or - ^ue citaba nombrado para la las partes intereífadas acudan ante la nSíí.

]uf.

remita 
a ¡a Judi
cia oral-



yAcuerdos delConfejo: 13 8'
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Concur- 
Jq al Ésta 
do deRi- 
ba-s , i la

Justicia ordinaria a pedir lo que les 
convenga. A la Cafa de los Duques 
de A Iba , que para efecto de conocer 
de los negociostocantes a la consigna
ción que fe hizo para pagar a fus 
acreedores, aísi de facultad, como de 
bienes libres Renombró por Juez en 
diez y ocho de Febrero de seiscientos 
y diez y feis,ael señor Don Diego Lo
pez de Ayala, que fue del Consejo , y 
Camara , y á quien han fubeedido 
otros Señores de él: Mandaron , que 
el que actual lo es, cede en la cornict 
íion que le está despachada j y que las 
partes intereífadas acudan ante la jus
ticia ordinaria a pedir lo que les con» 
venga. A la Cafa del señor Duque 
de Medina-Sidonia, que parece fe dio 
juez Conservador en el año pactado 
de seiscientos y noventa y cinco, para 
el conocimiento délas causas, y de
pendencias de ella: Mandaron , que 
el que actualmente lo es, cecte, y que 
las partes interesadas acudan á la jus
ticia ordinaria á pedir lo que les con
venga. El concurso á los bienes li
bres de los Duques de Villena, Don 
juan Fernando Pacheco, y Doña jua
na deToledo,y Doña Serafina de Por
tugal , respecto de aver tenido prin
cipio ante la justicia ordinaria, en el 
año de seiscientos y treinta y dos,aun
que despues fe nombró juez Conser
vador : Mandaron,que d qué actual* 
mente lo es, cecte , y que el conoci
miento de las dependencias de dicho 
concurso, fe remita a la justicia ordi
naria , fin que el Alcalde , ni Efcriva* 
no de Provincia ante quien pactaren, 
lleven salario alguno. El concurso 
formado por Don jofeph de Saave
dra Ramírez, Marqués que fue de Ri

jo, en Sa
la de jus
ticia.

bas , que tuvo fu principio en el año Justicia; ^ 
pactado de mil seiscientos y qua- 
renta y fíete , ante la Jufticiá or
dinaria : Mandaron , que fu co
nocimiento le remita a ella , y que 
cecte el juez Conservador , que ay 
nombrado. El concurso formado 
a los bienes libres, que quedaron por 
muerte de Doña Inés deToíedo,Mar- íajusticí* 
quefaquefue deZerralvo:Mandaron, ^ma'3 
que fu conocimiento fe remita á la 
justicia ordinaria , donde las partes * 
pidan lo que les convenga , y que cect 
fe el juez Conservador. El concurso 
formado a los bienes del Estado de Estados 
Paítrana , por aver tenido fu orí- PaJ^3”at . al Coníc-
gen ante el tenor Don Antonio Val» 
dés, fiendo del Consejo,en el año pact 
fado de seiscientos y treinta y ocho, y 
averfe dado sentencia de graduación 
en el, por dicho Señor, en diez y fíete 
de Enero de seiscientos y treinta y 
nueve, remitieron fu conocimiento al 
Consejo, y á Sala de justicia del, don
de las partes acudan a pedir lo que les 
convenga,y que cecte elluez Conser
vador. El concurso formado á I03 
bienes ,y rentas del Estado de Cañe- Estado* 
te, que tuvo fu origen ante lajufticia
ordinaria, en el año pactado de seis- ordina-^

. 1 . riá,cientos y quarentay nueve,por quien 
fe dio sentencia de graduación, man
daron fe remita a ella fu conocimien
to , donde las partes pidan lo que les 
convenga, fin que Alcalde , ni EícrL 
Vano de Provincia, lleven por esta ra
zón salario alguno,y que cecte el juez 
Conservador. El concurso formado 
á los bienes, y rentas del Estado,y Estado>y 
Marquesado de la Conquista , por (adonde 
aver tenido fu Origen ante la justicia q„;staOB¿ 
Ordinaria, desde el año de seiscientos íajustícia

S> OvditU—;
^ y XlÁt
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y treinta y cinco: Mandaron, fe remi
ta á ella fu conocimiento, donde las 
partes pidan lo que les convenga ; y 
quedas apelaciones, afsi deíle con
curso , como de todos los demas des
ta calidad , vengan al Consejo, y ala 
Sala de Provincia, como es fu institu
to. El concurso formado á los bienes 
libres»que quedaron por muerte del 
señor Marqués de los Velez,Don Fer
nando Joachin Faxardo, fe remite fu 
conocimiento á la justicia Ordinaria, 
donde las partes pidan lo que les con
venga , y ccífeel juez Conservador. 
La comiísion de todos los negocios, y 
dependencias, tocantes á los bienes,y 
rentas de los Estados del Carpió , y 
Olivares : Mandaron , ceffe el juez 
Conservador^ que las partes interef- 
fadas vfen de fu derecho,como, quan
do, y adonde les convenga. La Comif- 
fiondelos negocios, y dependencias, 
tocantes ala Cafa,y Estados del Mar
qués de Aítorga, Velada, y Villa: 
Mandaron , ceffe el juez Conserva
dor, que lo es, y que las partes acu
dan adonde toca a pedir lo que les 
convenga. El concurso formado a las 
Cafas, Hitados , y Mayorazgos del 
Conde de Salvatierra , y de Pie de 
Concha , Marqués del Sobrofo, res» 
pecto de averie formado ante Señor 
del Coníejo, y dadofe sentencia de 
graduación en él por el señor Conde 
de la Estrella , como Juez Conserva
dor: Mandaron , fe remita fu cono
cimiento a la Sala de Justicia del Con
sejo,donde las partes pidan Id que les 
convenga,y que ceffe el Juez Conser
vador. La Comifsion, que fe despa
chó para el Conocimiento de las de
pendencias tocantes ala Cafa, y- Es

tados dé los Condes de Miranda, la Cafa, y 
Calcada, Cáfarübios, y Peñaranda, ddc^ 
en que no parece ay concurso de aeree ^eMiun 
dores: Mandaron, ceffe el Juez Con- ^£¡0, 
fervador, y que las partes intereffa- la^u.bio$ 
das, acudan ala justicia Ordinaria á 
pedir lo que les convenga : Y afsi casüvl- 
mifmo mandaron , que los Juezes dor.y* 
Ordinarios , ante quienes huvic- ordÍ! 
ten de correr, y corrieren los con* r,a* 
cursos de acreedores, que fe les re
mite fu conocimiento, ni Eferivanos 
de Provincia , y Numero ante quien 
passaren , no lleven por razón de 
ellos, ni otros algunos concursos sa
lario en manera alguna ; y respec
to de averie experimentado graves 
inconvenientes, de que los Seño
res del Consejo admitan poderes pa
ra la administración , beneficio , y 
cobranza de los bienes , y rentas 
de los Grandes , y Títulos dé Cas
tilla ,fiendo tan ageno de fu institu
to , y ocasionándoles el embarazo 
que fe dexa Considerar : Manda
ron , que desde oy én adelante di
chos Señores del Consejo, que fon , y 
fueren, no acepten semejantes pode
res, ni vfen de ellos fin expreÑa or
den ,y licencia de fu Magestad; y lo 
señalaron.

auto era.
J¡¡)i4c no je y je de CaVallos cotí aparejo 

Vedando, ni con otro para ir aginar de 
Vna pane a otra. >

EN la Villa dé Madrid , a seis 
dias del mes de Noviembre, 

de mil setecientos y seis años ; los 
Señores del Consejo de fu Mageftád, 
aviendollegadoá fu noticia el- gran

de
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de , y continuado vio de Cávallos 
con aparejo redondo en todo el Rey- 
no , originado de omifsion - tole
rancia , ó permisión de las Justicias 
de él, contra lo mandado , preve
nido , y dispuesto por derecho , en 
que fe prohibe todo genero de trá
fico en ellos , con dichos aparejos, 
por ser , como es, d mas expues
to , y acomodado modo de come
ter fraudes, infaltos, muertes - y ro
bos , de que fe síguela poca,ó nin
guna seguridad de los caminos por 
donde caminan, y traginan los que 
licitamente lo hazen para beneficio 
común , y publico, andando en pa
trullas , ó aquadrillados , para exe- 
cutar fus depravadas intenciones, 
además de la notoria falta que fe 
experimenta de Cavallos , para el 
servido de la Cavalleria , en de
fensa de elfos Rey nos , necessitati- 
dolé tanto de ellos en todos tiem
pos , y en el presente con mayor 
precisión ; para cuyo remedio , y 
que ceden tan continuados danos, 
y los que pueden seguirse de la 
inobservancia en materia tan im
portante: Mandaron » que aora,ni 
de aqui adelanté ninguna persona, 
cosario , ni traginero vse de Cava
dos con aparejo redondo , ni con 
otro , para traginar de vna parte á 
otra, h azi endolo en Mulas, ó Ma
chos , i'i otra especie , que no seaca- 
vallar. Y que el Assistente de Se
villa , Corregidores , Governado- 
ies , Tenientes , Alcaldes Mayo
res , y Ordinarios , y demás Judí

elas , cada vno en fu Territorio, y 
jurifdidon , lo hagan publicar, pa
ra que dentro de quince dias ees-

sen - y no víen de los Cavallos, en 
i a forma referida ; y pallado el di
cho termino > las Judíelas los pue
dan aprehender , y aprehendan, y 
den por perdidos - aplicando fu va* 
Íor por tercias partes - Camara, 
Juez , y Denunciador , procedien
do contra los inobedientes al cas
tigo condigno , en cuya observan
cia fe aplicarán con el zefo , y vigi
lancia que se requiere , en materia 
tan importante al Real servicio , y 
causa publica > y común , ayudán
dose promiscuamente, quando la 
necessidad lo pida, vnas á otras, y 
convocándose para etie fin , y que 
fe logre el extinguir tan perjudicial 
abuso; y que de averse publicado en 
la conformidad referida , las Jus
ticias remitan testimonio al Con
sejo dentro de quince dias, por ma
no de Don Bernardo de Solis, Secre
tario de su Mageítad , y Escrivano 
de Camara mas antiguo de los que 
en él residen ;y lo señalaron.

AUTO CIV»

j¡¡)ue no fe imprima papel alguno fin Loen* 
cia del Consejo , o el Ministro del que 
tuviere esta comif/ion , ni Us Imprefi
fias es den letras d fus Oficiales ,par¿ 
ique lo executen en cafias partícula* 
res.

EN la Villa de Madrid, á treinta 
dias del mes de Junio , de mil 

setecientos y siete años, los Señores 
del Consejo de su Mageítad , di- 
xeron , que citando prevenido por 
diferentes Autos acordados , y le
yes del Rey no , que ningún Im« 
preífor de eíta Corte , ni fuera 

S j de



Segunda Parte de los Autos,
de ella, execute imprefsiotv alguna sin go%anfueros de Guerra, Inquisición,
expressa licencia, que para ello tenga Cruzada, y otros.
del Consejo , ti del Señor á quien está
cometido la Superintendencia de las TaON Phelipe, por la gracia de 
impressiones, por los incónvemem JL/ Dios,Rey deCastilla,deLeon, 
tes ,y perjuizios que dé ello fe han deAragon,délas dosSicilias,de]erufa- 
criginado ; y respecto dé que esto no len.de Navarra,de Granada,deTole- 
se observa,antes bien pastan áexecu- do,deValenda, de Galicia,de Mallor-
arlo por fu arbitrio - bala mas leve 
insinuación, que fe les kazé por las 
personas que lo solicitan ; y para que 
fe guarden los referidos Autos acor
dados, y leyes del Reyno, y ro íevul- 
nereti con el mas levé pretexto, en 
Consequenda de vno , y otro , avien* 
do consultado con fuMagestad: Man
daron ,se notifique a los dichos Im* 
pressores, assi los que residen en esta 
Corte ,como en las demas Ciudades, 
Villas, y Lugares de estos Reynos, 
que de oy en adelante no impriman 
papel de ningún estado , y calidad 
que fea, y en especial los que fueren 
de personas Estrangeras , sin ex
pressa licencia del Consejo * ú de el 
Señor de él, á quien esta encargada 
la incumbencia de las Impresiones; 
y que no den letras, caxas, ni otros 
instrumentos a fus Oficiales , para 
que lo executen en cafas particula
res , pena a el que contraviniere de 
diez años de Presidio, y de quinien
tos ducados de vellón , y que fe 
pastara á tomar contra ellos otra 
severa resolución ; y lo señala
ron.

AUTO C V.

J$ue es pro visión, inserto vnKeal Deere* 
to isobre U exempcion de fagetos, que

ca,de Sevilla,deCerdeña,de Cordova, 
de Córcega,de Murcia,de Jaén,de los 
Algarves deAlgecira,deGibraltar,de 
lasíslas deCanaria,de lasíndiasOrien- 
tales,y Occidentales,Islas,yTierra fir
me del Mar Occeantí ¿ Señor de Viz
caya, y de Molina ytkc. A todos los 
Corregidores, Assistente , Governa- 
dores, Alcaldes Mayores, y Ordina
rios ,y otros juezes * y justicias qua- 
lefquier de todas las Ciudades, Vi
llas , y Lugares de estos nuestros Rey- 
nos , y Señor ios, y demás Ministi os,y 
personas á quien lo contenido en esta 
nuestra Carta tocare , y fuere notifi
cada ,y á cada vno, y qualquier de 
vos, en vuestros Lugares, y jurisdi- 
cioncs, salud, y gracia: Sabed, que 
por nuestra Real Persona fe remitió al 
nuestro Consejo el Decreto del tenor 
siguiente.

Reconociendo los graves perjui
cios que fe siguen á mi servicio, de
rechos Reales, y buen regimen de los 
Pueblos, de la multiplicidad de es
sem ptos que ay en las Ciudades,y Vr- 
llas de estos Reynos, con diferentes 
títulos, expedidos por los Consejos 
de Guerra ,Inquisición,y Cruzada, 
y otros , que solo sirven para abro
garse fueros, sin mas vtilidad publi
ca, que la de fu propria libertad,con 
cuya mira los solicitan , faltando en

mu-

Secreto 
de luMa-
geíhd.
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muchás de ellas con eñe motivo, per
sonas a proposito para nominar en los 
oticios precitos de Arqueros,Recepto* 
res, Depositarios , Mayordomos , y 
otras cargas que deben tener* hazien* 
do la nécessidad qué recaigan en fuge 
tos pobres,y poco á proposito, de que 
resultan quiebras,y otros ineo.n venial 
tes; y que el mayor exceíTo en eíto es* 
por lo que mira álosConsejosdeGuef 
ra, y Cruzada , los he mandado- que 
luego,y sin la menos dilación recojan* 
y cancelen todos los titulos, y despa
chos que huvieren dado de oficios su
pernumerarios,y que no fueren de ac* 
tual,y preciso exercicio,y que en ade* 
lante se abstengan de nombrar perfe 
ñas en ellos, que no sean del numero 
prefinido, porque solo á estos ,y noá 
otros sé les deben guardar las eííemp* 
cienes que les-eftán concedidas,de cu* 
ya resolución he querido advertir al 
Consejo, para qüe por esía viá sé pre
venga de ella a todas las justicias del 
Reyno pata fu observancia. En Ma
drid a veinte y seis deEnevo de mil fe. 
cedemos y ocho. AlGovérnaddr del 
ConíejotY para que en todo fe obfer* 
Ve, y guarde lo resuelto por nuestra 
Real Persona; visto por los del nuestro 
Consejo,se acordó dar esta nueítfáCar 
ta,pürla quál os Mandarnos a todos,y 
a cada vno de Vos en los dichos vues
tro sEn gares,y jurisdÍcioncs,íeguti di
cho es ,que luego que la recibáis veáis 
el Decreto fufo inserto* y le guardéis, 
cumpláis ,y cxecuteis,y hagáis guar
dar,cumplir,y éxécutáten todo,y por 
todo, segun, y como en ¿líe contiene, 
fin le contravenir, ni permitir que fe 
contravenga en manera alguna, a cu
yo fin lo par ticipareisá lasVillas, y Lu

gares de Vuestra jurifdición,y distrito* 
y deis quema á los del nuestro Conse* 
jo de averio executado, que ássi es 
nuestra Vol untad;y que al traslado im 
presso de esta nuestra Carta, firmada 
de Don Bernardo de Solis* nuestro Se* 
cretario*y Escrivanode Camara mas 
antiguo de los que en él residen * se le 
dé tanta fee * y crédito como al origi
nal. Dada en Madrid a veinte y ocho 
dias del mes de Enero de mil seteeicn* 
tos y ocho años * Don Francisco Ron* 
quillo. DonGafpar deQuintana-Due* 
ñas. Don Marcos Sánchez Salvador* 
Don Chriftoval de Inestrosa* El Mar. 
qués de la Alcázar* Yo DonBernardo 
de Solis,Sécretário del Rey nueftroSe- 
ñor,y su Efcrivano de Camara,la hize 
éferivir por fu mandado,con acuerdo 
de los de íuGonfejo. Registrada* Don 
Salvador NarVaez. Teniente de Can
ciller Mayor.Don Salvador Narvaez*

Auto cvr.
Jgueno se despache Notaría dé ios Rey~ 

nos ¡fino es josificando la pertenencia 
por y ent a prenuncia dterenciafi) en otray 
forman

EN laViíla deMadrid,á diez y ntie 
vé dias del mes deMaye,de mil 

setecientos y ochó años, los Señores 
delConféjo de íuMageftad,cdn el mo 
tivo de aversé dudado en vna de la&Sa. 
las de ] usticia de él,si a vn Receptor de 
la AudienciadeGalicia,áquiense aviat 
aprobado para qiie firvieífe por nom
bramiento del proprietario , fe le 
debía dar Notaría de Reynos , i 
titulo de la Receptoría , en decla
ración de los Autos acordados del 
Consejo,que de eíto tratan: Manda* 
ron * que de aquí adelante no se def- 

S 4 pa*



Segunda Parte de los Autos,
paclieNotaria de losReynosáninguñ 
Receptor , Efcrivano de Provincia, 
Numero, Adelantamientos, ni otros, 
a cuyos oficios pertenezca, y toque el 
dársela (no aviendo de entrar en pro* 
priedad el que la huviere de exerccr, 
ó eftuviere exerc ie.ndo por nombra
miento del proprietario) fino es jus
tificando primero pertenecerle pos 
venta, herencia , renuncia , ó en otra 
forma, en cuyo cafo > y teniendo ei 
hueco de los diez y seis años, como 
está prevenido, fe les dé en cabeza del 
proprietario, observándose en todo lo 
demas los Autos acordados en está 
razón; y lo señalarom

AUTO OVII.
jQue es provisto?*, mandando guardar la 

Pragmatica del arto de 16^^. sobre el 
precio de granos,

DOn Phelipe, por la graciada 
Dios, Rey de Castilla , de 

León , de Aragón > de las dos Sicilias, 
de ¡erufaíen, de Navarra , de Grana* 
da, de 1 oledo , de Valencia, de Gali* 
cía, dé Mallorca, dé Sevilla,de Cerdc- 
ña, de Cordova, de Corcega,de Mur
cia, de Jaén,de los Algarvesde AÍge* 
eirá, de Gibraltar, Señor de Vizcaya, 
y de Molina, & c. A vos los nuestros 
Corregidores de los nuestros Reyna* 
dos de Murcia, Jaén, y Granada,y del 
distrito, y Partido de la Mancha, sa
lud , y gracia : Sabed íe nos ha dado 
noticia, que en las Ciudades, Villas, 
y Lugares de vuestras jurifdiciones, y 
Partidos , fe ha alterado el trigo de 
forma,que corriendo fu precio ádiez 
y ocho reales, y a veinte , esta palian
do al presente a veinte y ocho reales,y 
á otros precios mas crecidos: Y por

que no es justo fe dé lugar á semejante 
exceso , y desorden , mayormente 
aviendo trigo muy suficiente , no tan 
solamente para el abasto, y manuten
ción delosvezinos délos Pueblos de 
estos Reynados, y Partido , fino para 
otras partes; y conviniendo a nuestro 
servicio íe observe la Pragmatica por 
Nos promulgada en razón de lo refe
rido en catorze de Agosto del año de 
mil seiscientos y noventa y nueve, fin 
que fe contravéga áella en manera al
guna, y para que fe cumpla, visto por 
los del nuestro Consejo, fe acordó 
dar esta nuestra Carta: Por la qual os 
mandamos a todos,y cada vno de vos 
en vuestros Lugares, y jurifdiciones, 
que sendo con ella requeridos hagais 
fe observe , y guarde inviolablemente 
■iaPragrnatica de granos de que va he
cha mención., fin que fe contravenga 
a ella en manera alguna, ni fe exceda 
del precio de dichos granos con ningfi 
pretexto,ni motivo;y en cafo dé Cotra 
vención procedáis contra ¡os tránígref 
lores,muí tan dolos, y cali: i gan do 1 o s co n 
las penas condignas, segun halla red es 
por derecho , a cuyo fin hagais todos 
los autos, y diligencias que conven
gan , y lo participareis a los Lugares 
de vuestra júrifdicion, y distrito para 
fu puntual observancia, y lo cumpli
réis , pena de la nuestra merced , y de 
cada treinta mil maravedís para la 
nuestra Camara, lo la qual manda
mos á qualquier Eíctivano lo notifi
que ,y de ello dé testimonio: Y man
darnos, qué a la copia impresa de esta 
nuestra Carta , firmada de Don Ber
nardo de Solis, nuestro Secretario, y 
Efcrivano deCamara mas antiguo del 
Consejo, fe le dé, y haga dar tanta fes.



y Acuerdos delConsejo? 141
y crédito como si fuera el original. 
Dada en Madrid á veinte y siete dias 
del mes de Agosto de mil setecientos 
y ocho. Don Francisco Ronquillo. 
Don Gaspar de Quintanádueñas.Don 
Marcos Sánchez Salvadór.DonChrif- 
tovalde Inefrrofa. El Marqués del Aso 
cazar. Y o Don Bernardo dé Solis,Se
cretario de! Rey nuestro señor, y fu 
Eícrivano de Camara, la hize escrivlr 
por fu mandado , con acuerdo de los 
<je fu Consejo. Registrada. Don Sal
vador Narvaez. Teniente de Can
ciller Mayor. Don Salvador Nar
vaez.

AUTO CVtíL
los opositores a Cathedras, Coléelas 

les , o Mantel fias , no Venoan , m afi- 
si fian en la Corte, desde que se fixari 
édtSíós para alguna Vacante , ha fia 
que efe prosista por el Consjó.

F^N la V illa de Madrid \á veinte y
_4 seis dias del mes deSeptiembre,

de mil setecientos y ocho años, los Se
ñores del Consejo de iu Mageítad, di- 
xerotl.que a viéndose experimentado, 
que con el motivo de venir a estaCor- 
tc !os opositores a las Cathedras de las 
tres Universidades Mayores , contra 
lo mandado por el Consejo, en otras 
ocasiones las desamparan , faltando á 
los demas exercicios literarios , oca
sionándoseles gravissimos gastos, y 
otros máximos inconvenientes, que 
es preciso remediar,y para que se evi
ten : Mandaron , que ios Rectores de 
Jas Universidades de Salamanca, Va
lladolid ,y Alcala de Henares * hagan 
notificara los opositores de las Ca
thedras de todas ¡ás facultades, que 
desde el dia en que fe pusieren los edie 
rósala Cathedra, no vengan a esta

Corte hasta que laCathedraeílx pro-- 
veida por el Consejo, pena de que no 
fe les tendrá por tales opositores; y a 
los Colegiales,afsi de los íeisColegios 
Mayores, como de las demás Comu
nidades y seis meses de suspensión de 
la Veca que tuvieren ; y a los Recto
res de dichas Universidades, que nd 
telaren la observancia de lo referido, 
y no dieren quenta al Consejo,fe pro
cederá contra ellos con toda severi
dad. De todo lo qual fe participe a 
los Ministros de esta Corte, para que 
constándoles ay en ella , en los casos 
éxpreíTados , opositor Colegial , o 
Manteista, den quenta á fu Excelen
cia el leñor Governádor del Coníejo, 
para que con el desobediente á esta 
providencia , fe tome la resolución 
conveniente; y lo señalaron.

AUTO CIX.
Los recados con que fe expiden lo sD capa

chos , Je han de llevar al señor Minis
tró Semanero ypara que los recono 
ex yypafse también sepone la dis* 
tinción ,y forma , que en las firmas fe 
ha de tener, y nota de las Salas en que 
fe despachan.

EN la Villa de Maéhrid , á trece 
dias del tries de Abril, de mil 

setecientos, y nueve años, los Seño
res del Consejo de fu Magestad : Di- 
xeron,que respecto de que por las le
yes del Rey no , y Autos acordados, 
está dada la forma de como fe han de 
expedir las provisiones que dimanan 
de las resoluciones que en él fe to-¡ 
man , afsi de los negocios, y depen
dencias de partes, como de oficio ,y 
que no fe observan, de que fe experi
mentan algunos inconvenientes, y pa-



Segunda Parte de los Autos,'
ra que e(tos fe eviten,y en todo fe ob
serven , y guarden las leyes, y Autos 
acordados,que de ello trataren con
sequenda de vno,y otro: Mandaron, 
que desde oy en adelante los Escriva- 
nos de Camara del Consejo , que al 
presente son > y adelante fueren, al 
tiempo que embiaren á paitar de Se
manería las provisiones, cédulas ji
mios de Eícrivanos,y demás despa
chos , que huvieren de ir á firmar dos 
del Confej o ,se lleven á el señor Sema
nero los recados, en cuya virtud fe 
expiden, para que las pueda pallar 
con entero conocimiento , segun, y 
como fe ha practicado antes de aorá; 
y que fin eftár paitados de semanería, 
no se pongan á firmar de ninguno de 
los demás Señores , ni de fu Excelen
cia el señor Presidente, fin tener pri
mero las quatro firmas, que deben 
tener ; y que el averias de pallar de 
semanería, aya de ser precisamente 
todo lo de Govierno alfeñorSemane- 
ro de aquellaSala, y las de Justicia, 
al que lo fuere de ellas; y para que fe 
venga en conocimiento de los despa
chos , que fon de cada Sala, fe ponga 
á el pie de las provifiones, por la que 
Íemandarorídefpachar, y que no es
tando en esta forma no las refrenden; 
y que efto fe exccute inviolablemente 
por dichos Efcrivanos de Camara* 
pena, que de lo contrario fe paitará 
¿tomarla providencia Conveniente; 
y lo señalaron.

AUTO CX.
Sobre que wfe admitan en esos Reynos 

los Pefetes de Francia, fisolo los Luí - 
fes de oro,pesos ,y me dios pesos, que 
en aquelReyno llaman libras hlaycas.

DON Phelipe, por la grada de 
Dios, Rey de Castilla, de León, 

de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru
salén , de Navarra, de Granada > de 
Toledo ,de Valencia, de Galicia,de 
Mallorca, de Cordova, de Córcega, 
de Murcia ,de jaén,Señor de Vizca
ya , y de Molina ,&c. A vos los núes, 
tros Corregidores, y demás Justicias 
de las Ciud ades, V illas, y Lugares de 
ellos nuestros Reynos, y Señoríos á 
quien lo contenido en ella nueftra 
Carta tocare ,y fuere notificada,y á 
cada vno de vos, salud , y gracia: Sa
bed, que por los del nuestro Consejo, 
en nueve de elle mes, fe proveyó vn 
Auto,íeñalado con las rubricas, y se
ñales de fus firmas del tenor íiguiente. 
En la Villa de Madr id,á nueve dias del 
mesdeMayo,de mil setecientos y nue
ve años: Los Señores delConfejo de fu 
Mageítad, mandaron, fe despachen 
Provisionesá los Corregidores, y de
más Justicias de ellos Reynos,yCón 
especialidad á los de los Lugares co
marcanos á la raya de Navarra,ya 
la de Francia, y Cataluña porCasti- 
11a, y Aragón, y demás inmediatos á 
ellos , y á las Justicias de todos los 
Puertos de Mar de Caftilla, Valencia, 
y Cataluña , para que no permitan la 
entrada en eftoS Reynos de la mone
da . que ha comentado á introducirle 
en ellos de reales sencillos, y de á dos, 
Fabrica deFrácia,que HamanPefetes, 
ni otra alguna,que no fea losLuifes de 
oro,pesos,y medios pesos,que enFran 
cía llaman libras blancas,cuyas mons 
das solas han sido admitidas aíComer 
ció de España,por orden de fu Mageí
tad,fiendo de la ley>pefo,ybódad,que 
tenían al tiempo de la permitió» , ex-

clu-
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¿luyendo todas las demás, detenien
do , y embargando lasque je procu
raren introducir de las que vin pro
hibidas , y dando cuenta al Consejo, 
haziendo notificar esto mismo a los 
Administradores, y demás Ministros 
de Rentas Reales, Cabos de Barcos, 
y Ministros deAduanas destuertos íc
eos , y mojados, todos los quales ze
le n con la mayor vigilancia , no solo 
la entrada desta moneda, sino tam
bién la prohibición déla saca de pla
ta , y oro de estos Reynos en mone
da , barras z 6 bagilla, por mar, y 
por tierra, executando con los ex
tractores las penas establecidas por 
las leyes, que fu Mag. quiere fe man
tengan en fu fuerqay vigor inviola
blemente , no obstante qualefquiera 
ordenes de lu Magestad, generales, ó 
particulares, por las quales aya con
cedido permisos para la extracción 
del oró , y plata de estos Reynos ¿ las 
quales ha mandado suspender su Ma
gestad; y por quanto algunas perso
nas con buena fee, y en virtud de des
pachos legitimos, ignorando esta re
solución , pueden conducir para fuera 
de estos Reynos plata, u oro , en este 
cafo no le proceda contra ellos crimi
nalmente , si íolo fe les embargue el 
ovo,y plata que llevaren,dando que ti
ta al Conlejo, y remitiendo á él las 
ordenes que llevaren ; y los vnos, y 
Jos otros cumplan exactamente con 
lo aquí mandado, pena de mildu- 
cados, y de privación desús oficios, 
con las demás prevenidas por dere
cho , y leyes de estos Reynos: Y assi 
fe publique para que venga á noticia 
<de todos y y lo señalaron. Y porque 
conviene á nuestro lerv icio se obser

ve, y guarde inviolablemente el Auto 
referido para que íe cumpla : Visto 
por los del nuestro Consejo, ie acor» 
do dar esta nuestra carta. Por la qual 
os mandamos á todos, y cada vno de 
vos en vuestros Lugares, y jurisdicio
nes, que luego que la recibáis, veáis 
el dicho Auto fulo inserto, y le guar
déis , cumpláis, y executejs, y hagais 
guardar , cumplir , y exccutar en to
do, y por todo, segun, y como en el se 
contiene, sin le contravenir, ni permi
tir que fe contravenga en manera al
guna, por convenir assi i nuestro Real 
lervicio , y á la conservación de nues
tros Vasallos; y lo cumpliréis, fojas 
penas en dicho Auto contenidas, y de 
otros cinqtienta mil maravedís para 
la nuestra Camara ; y mandamos so la 
dicha pena , á quaiquier Eícnyano 
que fuere requerido con esta nuestra 
Carta, lo notifique á quien convenga, 
y de ello dé testimonio ; y queremos, 
que al traslado impreso de esta nues
tra Carta, firmado de Don Bernardo 
Sohs, nuestro Secretario, y Esc vivan o 
de Camara mas antiguo de los que 
residen en el nuestro Consejo, se le dé 
tanta fee,y creditocomo a fu original. 
Dada en Madrid á diez dias del mes 
de Mayo de mil setecientos y nueve 
años. Don f rancisco Ronquillo.Don 
García Araciel. Conde de Valde la» 
guila. Don Pasqual de Vi Haca m pa. 
Don Francisco Rimol y Qifiroga, Yó 
Don Bernardo So lis, Secretario del 
Rey nuestro señor, y su Escrivano de 
Camara, la hize escrivir por su man
dado, con acuerdo de los de fu Con
sejo. Registrada. Den Salvador Nar- 
vaez. Teniente de Canciller Mayor. 
Don Salvador Narvaez,

AU-
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AUTO CXL para sacar por extraordinarias vías la

Sobre el mismo assumpto de Moneda de plata de España, mandó prohibir con 
Francia el antecedente^ alfin se graves penas , assi la entrada de está
pone Uinfiruccion vara practicarse. moneda, como la salida del oro, y

DON Phelipe , por la gracia de plata de España para los Reynos Es- 
Dios, Rey de Castilla,de León, trangeros, por Mar, y por Tierra ,y 

de Aragón, de Navarra, de Granada, que esta moneda sueste reducida á fu 
de Toledo , de Valencia, de Galicia, valor intrinseco, por ocurrir del todo 
de Mallorca, de Sevilla, de Ordeña, a la entrada de otra tal; y para que fu$ 
de Cordova , de Córcega, de Murcia, Vastallos queden en todo le possible 
de jaén, Señor de Vizcaya , y de Mo- libres delperjuyzio de esta redixion, 
lina , &c. A todos los Corregidores, no obstante hallarse tan exausto íu 
Assistente , Governadores , Alcaldes Real Erario , por las presentes vrgen- 
M ay ores ,y Ordinarios, y otros ]ue- ciasTa sido servido de cargar sobre fu 
zes, y justicias qualefquier de todas Real hazienda todo el daño , que pu
las Ciudades, Villas, y Lugares de diere recibir, en alivio de los Pueblos; 
estos nuestros Reynos, y Señoríos, y y en cumplimiento de fu Real rcíolu- 
a cada vno , y qualquier de vos, en cion , a consulta del Consejo, manda- 
vuestros Lugares ,y jurifdiciones,fa- ron fe publique en todas lasCiuda- 
lud , y gracia: Sabed, que por los del des, Villas,y Lugares de estos Reynos 
nuestro Consejo, en diez y seis de este la reducion de dicha moneda,que def
ines , fe proveyó el Auto señalado con de fu publicación en las Cabezas de 
las rubricas,y señales de fus firmas,cu- Partido, han de valer los reales dea 
yo tenor es como fe sigue. En la Villa dos de ella á veinte y cinco quartos 
deMadridjádiezy seis dias del mesde los reales sencillos i doze quartos y 
Mayo de mil setecientos y nueve años medio; y medios reales a seis quartos 
los Señores del Consejo de fu Ma- de vellón , y domas, ni menc s, y stj 
gestad,dixeron: Queaviendofe intro- Magestad recibirá la dicha moneda 
ducido en estos Reynos vna nueva por todo el valor que ha tenido hasta 
moneda de Francia, fabricada solo aquí, en pago de íus Rentas Reales, y 
para aquelReyno,deadosreaíessen- de todos los debitos que por quaí- 
cillos, y medios reales de plata, infe- quier titulo fe debieren a fu Real ha- 
riores en fu valor intrinseco a. la mo- zienda , hasta fin de Abril de este 
ñeda de estos Reynos; y enterado fu año,con qjk fe hagan los pagos en fus 
Magestad del perjuizio que de esto fe Caxas Reales, y fus Tesorerías ,y de- 
feguia al Comercio de España, y a fus mas partes, donde suelen Hazerfe den- 
buenos, y leales Vastallos, porque el tro del termino de vintc dias , conta- 
daño no crecieste, y por evitar los gra- dos deíde la publicación en Jas Cabe- 
ves inconvenientes, que del vfo, y ex- zas de Partido ; y pastado dicho ter- 
tenfion de esta moneda pueden reful- mino, y en este mismo las justicias de 
tar, para cerrar }a puerta a la codicia estos Reynos, Administradores^ Ar
de los Mercaderes que la introducían, rondadores, y otros qualefquiera ,a

cu-



yÁcuerdosdelCónfejo? * 14?'
cuyo cargo cité la cobranza de qualeí- troducion de esta moneda , se qué* 
quier débitos, y contribuciones Rea- dad embargada > hasta que en Vista* 
les, reciban esta moneda en pago de de las diligencias que íe hirvieren 
ellos en el referido termino,dando las hecho, el Consejo dé las providen* 
Justicias todas las providencias que cü cias convenientes sobre ellas ; y 
pieren en lo possible, para que a las afsimistno hará pregonar , que en 
personas que van á los Lugares á ¡le- el dia de la publicación parezcan ante 
var trigo, pan, y otros mantenimien* las Justicias todas las personas que tu
tos , para el sustento de los Pueblos, vieren en fu poder dinero depositado 
bueívan á fus Lugares con la menor de obras pias,menores,concursos,ad
pérdida que fea possible * registrando fcmnistráCÍoncs,udc otras personas par 
para ello antes de la publicación toda ticulares, para que no ceda la baxa en 
la monedade ley,y la que tuvieren de perjuyzio de los depositarios , que 
la referida de Francia , que huviere en huvieren observado la ley de tales, y 
las Caxas, y Depositarías Reales, pa- que fe observen inviolablemente las 
ra recoger con ella toda la que estos leyes de estos Rey nos, que prohiben 
vendedores de mantenimientos luí- la fdcá de oro, y plata dé ellos por 
vieren tomado aquel dia por todo sil mar, y por tierra, executando con los 
valor,porque no fe disminuya fu cau* tranfgrestores todas las penas én ellas 
dal, y puedan comprar con moneda establecidas; y so las mismas penas, 
de Eípañá loque necesitaren para ninguna persona natural, ni estraña 
continuar su trato; y si algún caudal de estos Reynos introduzca en ellos 
sobrare, este fe aplique para trocarla moneda Estrañgerá para expender ett 
á la gente pobre las partidas cortas ellos, ó vfar de ella en qualqüiera sor-’ 
que llevaren; y los que huvieren de ma,excepto los Luises de orodeFran- 
pagar á laReal hazienda sin algún per cia , escudos , y medios escudos de 
juizio suyo , podrán ir recogiendo de plata detoda ley ; sobre todo lo quaí 
los pobres la moneda que pudieren las Justicias de estos Reynos , Ádmi- 
tmcar,no poniendo en ello dificultad, nistradóres, y Ministros de las Ádua* 
ni embarazo; sobre lo qual estarán ñas de Puertos secos, y mojados pon- 
atentas las justicias, para irlo disipo* gan muy especial cuy dado, y no per* 
niendo con suavidad,ysin alguna vio* mitán el quebrantamiento de estaor* 
lencia; y toda la moneda que se recó* den, en láS enttadas, y salidas de oro, 
giere de esta , fe irá conduciendo á las y plata > y monedas, pena de priva* 
Cabezas de Partido , y de allí á esta cion de fus Oficios, y que fe procede* 
Corte, para reducirla á moneda deEf- rá contra ellos con todo rigor de de
paña. Y la moneda que fe huviere techo : Y afsimifmo mandaron, que 
embargado, en virtud de las ordenes no fe admitan por precio alguno , nl 
antecedentes, dadas por el Consejo,en se reciban en íasCaxas Reales las mo* 
poder de todas las personas contra tiedas mencionadas de Francia , 6 de 
quienes huviere sospecha dcaver coó- España, que fueren falsas, por averíe 
perada , ó intereííadose en la in* introducido algunas entre las demás,
^ ' X
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y estas fe cortaran donde quiera que 
fueren halladas, para que no fe pueda 
viar de ellas,ylo señalaron * Ypara qen 
todo fe observe,y guarde lo cotenido, 
en el Auto mencionado, visto por los 
del nuestroConfejo,fe acordó dar esta 
nuestra Cart a,por la qual os manda
mos á todos, y a cada vnode vos en 
vuestros Lugares,y jurifdiciones, que 
luego que la recibáis, veáis el dicho 
Auto fufo inserto, y la Instrucción que 
afsimifmo os será entregada , firmada 
de Don Luis Guriel, Cavallero del 
Orden de Santiago, nuestro Fiscal, y 
vno , y otro lo guardéis, cumpláis,y 
executeis,y hagais guardar, cumplir, 
y executar, segun ,y en la conformi
dad, que fe expressa en el A uto,y Ins
trucción referida,fin que fe contraven 
ga en manera alguna, á cuyo fin lo 
participareis á todas las Villas , y Lu
gares de vuestra jurifdicion, y distri
to , dando cuenta á los del nuestro 
Consejo de averio cxecutado , por 
convenir afsi á nuestro Real servicio: 
Y es nuestra voluntad , que al trasla
do impresso de esta nuestra Carta,fir
mado de Don Bernardo de Solís, 
nuestro Secretario , y E ser i van o dei 
Camara mas antiguo de los que resi
den en el nuestro Consejo , y al déla 
Instrucción referida , firmado del di
cho nuestro Fiscal, fe les dé, y haga 
dar tanta fee, y credito , como aso 
original. Dada en Madrid áprimero 
dia del mes de junio de mil setecien
tos v nueve años.Don Francisco Ron
quillo. Don García de Araciel. Con
de de Valdelaguila. Don Pafqualde 
Villa-Campa y Buey o. Don Fran
cisco Riomol y Quiroga. Yo Don 
Bernardo de Solis - Secretario del Rey

nuestro Señor, y fu Efcrivano de Ca-* 
maralahize escrivirpor fu mandado 
con acuerdo de los de fs Consejo.Re
gistrada.Don Salvador N arvaez.T e- 
niente de Chanciller mayor , Don 
Salvador Narvaez.

INSTRUCCION,

JQue han de observar los Gobernadoresby 
de mas sufiieias de estos Reynos en La 
execueion del Auto del Consejó, que se 
les re mite ¡ sobre moneda de "Francia.

LUego que lo reciban han de des
pachar con todo secreto copias 

dél,y de esta Instrucciónátodas las 
justicias de fus Partidos , aunque sean 
de Señorío,ó Abadengo, 6 Villas exi
midas , para que en el dia señalado , ó 
en el mas inmediato siguiente,si en 
aquel no pudiere ser , hagan la publi
cación , y executen lo que en el Auto 
se manda, reconociendo antes lasCa- 
xas, y depositos de rentas Reales, co
mo también de los propios,y otros de
politos publicos, y particulares,sepa
rando vnas , y otras monedas para 
evitar fraudes , y para reconocer la 
buena moneda que h ti vi ere en el cau
dal que tocare á fu Magestad,para exe
cutar con ella lo que en el Auto vá pre
venido , en orden á solicitar el mayor 
alivio , y menor daño de los pobres, y 
de los Abastecedores, y la que fe ha
llare faifa fe cortará; y á las personas 
que tuvieren en so poder depositos 
particulares , y administraciones de 
qualefquiera Comunidades, ó parti
culares, ó Mayordomos, so les dará 
testimonio para so resguardo de la 
moneda de Francia,qt¡e tu vieren en so 
poder depositada, estando integros, y

se-



y Acuerdos delConsejo. 144
separados los depostos» y no aviendo 
viajo de ellos, porque en cafo de aver 
viajo y ó me id adolo con íu propio 
caudas no les debe aprovechar el re- 
gilbo, en que íe ha de tener muy par-^ 
ticular cuidado, y con mayor cautela 
en los caudales de menores,y de obras 
pias.

Previenefe también á las "fuñidas 
ordinarias, que luego que reciban es
tos despachos Jos participen a los Ad
ministradores de Rentas Reales, ya 
otros qualefquier ]uezes,ó Ministros, 
que tengan a fu cargo la cobranca,ad
ministración , ó superintendencia de 
haziendaReal, y en lasCiudades don
de huviere Chancillerias,ó Audien
cias,lo participen en primer lugar a lo 8 
Prendentes de eftos Tribunales,ó qué 
hagan oh ció de tales, para que por fu 
parte den las providencias convenien 
tes acodo aquello qué estuviere áfu 
cargo,y fe repartan las diligencias que 
lian de anteceder a la publicación en
tre los Ministros de los dichos Tribu
nales , y las I uñidas Ordinarias, para 
que fe hagan con mayor brevedad.

Y pastadas veinte dias, que han 
de correr desde el de !a publicación en 
la Cabera de Partido , para las pagas 
que íe han de hazer á lu Magestad, fe 
ha de hazer nuevo reconocimiento en 
todas las Arcas, 1 eíorerias, y Depo
sitarías Reales, de qualquier calidad 
que lean , para que conste lo que has. 
ta ali i fe ha pagado , y no fe admitan 
mas pagas,aviendo de ser dinero efec
tivo.

Y st en estos proximos dias fe hu- 
vieren hecho algunas redenciones de 
ceñios, o pagas maliciólas con la jus
tificación conveniente,estadas las par

tes, st no fe compusieren fe dará quen- 
ta alConíejo con remifsion ele los Au« 
tos;y todas las demás dificultades que 
fie ofrecieren fie propondrán al Conse
jo por mano de los Señores de la Sata 
deGovierno áquienes está cometida 
iá correspondencia de las Provincias» 
Esa saber :La tierra de Castilla hasta 
Navarra, Vizcaya, y A stuiias, al Se
ñor Don Garda Pe* ez de A rae ¡el. La 
Mancha, y Rey no de Murcia,al Señor 
Conde de Valdelaguila ; y los demás 
Rcynosde Andalucía , al Señor Don 
Pafqual de Villa-Campa. Aragón, y 
Valencia,al Señor DonFranciscoPor- 
te!. Y elReyno de Galicia, yEstrema- 
dura,al Señor Don Francisco de Rio- 
mol y Quiroga. (Don Luis Curlet

AUTO CXtí.
Jz¡ue esprovisión sobre e[iracción de gra~ 

nos, y faca deCaVallos^y (¡rae fe exg- 
cuten las leyes que de ello tratan.

DON PhelLpe, por la gracia de 
Dios,Rey deCastiila,dcLeon, 

de Aragón, de las dosSicilias,de]eruíá- 
lén,de Navarra,de Granada,de Tole
do,deValencia, de Galicia,de Mallor
ca,de Sevilla,deCerdeña,de Gordo va, 
de Córcega, de Murcia, de jaén , Se- 
ñor de Vizcaya, y-de Molina, &c. A 
todos los Corregí dores , Assistente, 
Governadores, Alcaldes Mayores ,y 
Ordinarios,y otros ]uezés,y justicias, 
y personas á quien lo contenido en es
ta nuestra Carta toca re,y fuere notifi
cada ,y á cada vno, y qualquier de 
Vos, en vuestros Lugares) y jurifdi- 
ciones, salud , y gracia: Sabed, que 
deseando evitar los daños que fe sue
len padecer en la Monarquía, y los
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per juizios que fe liguen a nue (IrosVas 
fallos, originados de la extracción de 
granos, y faca de Cavados de ellos 
nuestros Reynos: Y atendiendo a la 
conservación de nuestros Exercitos,y 
Presidios, como cofa tan im portante, 
©brando la malicia , favorecida de las 
particulares industrias, con que vnos 
pretenden enriquecerse a costa de 
bien común , y otros solicitan el so
corro de fu necefsidad , en que fon, 
y deben ser privilegiados los natura
les: Y conviniendo á nuestro servicie, 
y ala puntual observancia de las le
yes de estos nuestros Reynos,que tra
tan en razón de lo referido dar las 
providencias convenientes, á finde 
que fe prohiba la faca de dichos gra
nos,y Cavados de estos nueítrosRey- 
nos, imponiendo sobre fu observan
cia las penas correspondientes á los 
transgressores,que contravinieren á lo 
referido, para que fe execute : Visto 
por los del nuestro Consejo,con !a re
solución de nuestra Real persona a él 
remitida , se acordó dar esta nuestra 
Carta: Por la qual os mandamos,que 
luego que la recibáis, con el mayor 
cuydado ,zelo,y vigilancia que os 
seapofsible , os apliquéis, afín deque 
por ninguna de eífas Ciudades, Vi
llas , y Lugares,Fronteras ,ni otras 
partes fe extraigan de estos nuestros 
Reynos granos algunos, ni Cavados, 
por lo mucho que conviene a nuestro 
servicio ,y el beneficio que se figue a 
nueítrosVaífallos de evitar la extrac
ción de generos tan importantes pa
ra la manutención de nuestros Exer
citos , y conservación, y alivio de 
nuestros Valsados: Y sobre Ja pun
tual observancia de lo referido , que

remos fe executen inviolablemer te en 
los transgressores todas las penas es
tablecidas en las leyes deítos nuestros 
Reynos, que hablan en razón délo 
referido,y lo cumplirán ,pena déla 
nuestra merced ,y de cada treinta mil 
maravedís parala nuestra Camara,ío 
la qual mandamos a qualquier F.scri* 
vano lo notifique , y de ello dé testi
monio : Y queremos, que al trasla
do impresso de esta n uestra Ca rt a, fir
mado de DonBernardo de Solis,nues
tro Secretario,y Escavano de Cama
ra mas antiguo de los que residen en 
el nueítroConfejo fe le dé,y haga dar 
tanta fee , y credito como al original» 
Dada en Madrid a quatro dias del 
mes de junio de mil setecientos y 
nueve años. Don Francisco Ron
quillo. Conde de Valdelaguila.Don 
Pafqual de Villa-Campa y Pueyo. 
Don Francisco Riomol y Quiroga, 
Don Lorenzo Mateude Viilámayor. 
Yo Don Bernardo de Solí s, Secreta
rio del Rey nuestro Señor, y fu Es
cavano de Camara la hize eferivir 
por su mandado,con acuerdo de 
los de fu Consejo. Registrada. Don 
Sal vador Nar-vaez.'Teniente deChaa- 
cillet Mayor , Don Salvador Nar- 
vaez.

AUTO CXill.
Las Gitanas que no efttfvieren cafadas 

con Gitanos aVe'tjndados en tfia Cor
te, no han de permitirse en ella.

Ja Villa de Madrid, a ocho 
j dias del mes de junio, de mil 

setecientos , y nueve , los Señores del 
Consejo de fu Magestad aviendo te
nido noticia, que en esta Corte fe 
hallan muchas Gitanas con el pre
texto de solicitar las dependencias
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de los Gitanos presos, y refugiados, 
de que fe siguen graves inconvenien» 
tes: Mandaron,que lasGiranasqueíe 
hallaren en estaCorte,que no estuvie
ren cafadas con Gitanos avecindados 
en ella , salgan de esta Corte dentro 
dt quatrodias, y vayan a vivir don
de huvieren tenido fu vecindad , y 
domicilio, pena de que pastados, y 
hallándoles en ella, le les darán do- 
Lientos azotes, y serán llevadas por 
diez anos á la Cafa Real de la Galera 
de cita Corte; y para fu execucion , y 
cumplimiento^que fe publique en 
ella en la forma ordinaria,fe comete á 
Ja Sala de Alcaldes de esta Corte; y lo 
señalaron,

AUTO CXTV.
JJue las Jti/íiáas hagan observar pan- 

tualmeme ia Pragmatica de 17, de 
Agosto de 6<py pobre el precio fixo de 
los granos,

EN íaVilia deMadrid,á cinco dias 
del mes de julio,de mil setecien

tos y nueve añosstosSeñores delConsie 
jo de íuMageítad,dixeron,que refpec 
to de que en laPragmatica promulga
da en diez v siete deAgoíto del año de 
mil seiscientos y noventa y nueve, fe 
dio precio determinado á los granos, 
mandando , que la fanega de trigo en 
grano no excedieffe fu precio , á luego 
pagar, ó fiado,de veinte y ocho reales 
de vellón: la fanega de cebada,de tre
re realesry !ade centeno,de diez y sie
te reales , sin que pudieiVen subir de 
estos precios dichos granos en manera 
alguna; y mediante de aver tenido no
ticia de la inobservancia de la dicha 
Pragmatica,en lo tocante á la venta de 
trigo, y cebada, assi er. esta dicha Vi»

lía, corno en otras partes, cediendo lo 
referido en grave daño, y perjuizio de 
la caula publica; y para evitar estos 
inconvenientes: Mandaron.que laSa- 
la deAlcaldCíde estaCorce.p >r lo que 
le toca , y el Corregidor de ésta dicha 
Villa,por lo perteneciente áfu jurisidi- 
cion, y Partido,y V illas ex i midas de él, 
y las demás justicias á quien tocare,ha 
gan íeobiCrve , ygua.de inviolable
mente la dichaPragmadca de granos, 
por lo tocante a la venta de dicho tri
go^ cebada, sin que fe alteren, ni su
ban dichos granos del precio jxo que 
les está dadoiv que le cumpla,(oías pe 
ñas contenidas en dicha Pragmatica, 
sin que le contravenga á ello en ma
nera alguna; y ai si lo mandaron, y se
ñalaron.

AUTO CXVt
G)tte las Justicias recomían los títulos 

de los Hferivanos de fus distritos ¡pa» 
Ya Ver ffon legitimos ¡y han satisfecho 
el derecho de la media anata , y den 
{punta alConfef,

EN IaVilia de Madrid,á dozedias 
, del mes de Febrero, de mil sete
cientos y once años» los Señores del 

Consejo de fu Magestád,dixcron,que 
por quanto por Decreto del Consejo 
de once de Agosto,del año de mil sete
cientos y cinco , está mandado , que 
Don juan Blasco de Orczco , Oidor 
que entonces era de la Chancilleria 
de Valladolid: Don Francisco Gon
zález Reyllo, que también lo era en 
aquel tiempo de la deGranada,y Don 
Josieph AntonioRomero,Iuez de laAu 
diencia de Grados de la Ciudad de 
Sevilla , que fe hallaban con Cédulas 
despachadas por el Consejo de la

T Ca-
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Camara , y a losque les ftibcedielTen 
-en esta comission ,no exa-minaífen á 
ninguna persona pava Eíctivanos de 
los Reyncs/ino es que elloshuvieíTen 
devenir, y viniefien precisamente al 
Contejo para que fe les examinasse: Y 
que a los Efcri vanos Numerarios que 
aprobaífen dichos juezes , no les dief- 
fen termino alguno para que víaffen, 
ni exerciesten los tales olidos, fin que 
primevo íacaiTen , y fe les divísen sus 
despachos por él Consejo, previnién
doles en la aprobación,que fi exercíef 
sen fin cita precisa circunílancia, por 
el mismo hecho quedarían privados 
de oficio, y fe sacaría a cada vno qui
nientos ducados de Vellón : Y avien- 
dose tenido noticia , que muchas, y 
diversas personas eílán vsando,y exer- 
cierdo ¡os oficios de Escrivanos Rea
les, yNumerarios en difeventesCiuda- 
dcs,V illas,y Lugares de losReynos de 
Andalucía,y otras partes, fin tener ti» 
rulo legitimo para ello,ni aver satisfe
cho al derecho de la media anata lo 
que le cor reiponde, en grave daño, y 
perjuiziode ia Realhazienda , y que 
algunos Escrivanos Reales obtienen 
nombramientos de diferentes perso
nas, á quienes pertenecen Efcri va nías 
del Numero, con los qua les vían , y 
exercen los tales oficios de Escrivanos 
del Numero en muchos Pueblos, fin 
acudir al Consejo,como deben,a legi
timar el derecho de nombrar, y á Ta
car el despacho, y licencia que le cor
responde, y apagar la que deben al 
derecho de la media anata, en que a fi
fi mismo es gravemente perjudicada 
la Real hazienda; y para obviar se
mejantes inconvenientes ; Manda
ron fe despache proviíion, para que

todos los Corregidores, Alcaldes Ma
yores, y demas justicias de las Ciuda
des^ illas,y Lugares de los Rey nos de 
Andalucía, y demas Pmvincíasdees- 
tosReynos,assiRealengos,como deSe 
ñor 10,h agan que las personas que eítu 
vieren exerciendo oficios de Escriva
nos , en los Lugares de fu jurisdicion, 
presenten ante ellos, dentro de quince 
dias,los títulos en cuya virtud estuvie
ren vsando los tales oficios deEícriva- 
nos,assiRcalengos,comoNumerarios, 
para que fe vean , y reconozcan fi ion 
legítimos, y fi han pagado ai derecho 
de la media anata lo que le toca, con 
apercibimiento, que paísido este ver
minoso a viéndolo hecho,sé le suspea 
derá de oficio , y se procederá á lo de
más que ay a lugar: Y losdichosCorre 
gidores,AícaldesMayores,y demásíus 
ticias, remitan al Consejo dentro de 
otros quince dias testimonio de los Es 
crivanos que huviere actualmente en 
fu jurisdicion;y todo lo cumplan,pena 
de dozientos ducados,que íe sacarán á 
cada vna de dichasjufticias,en cafo de 
contravención*,y lo señalaron. Y des
páchese cédula para que elSeñorObís 
po de Gironda íe encargue de esta de
pendencia , hasta que tenga efecto lo 
mandado por el Consejo; y para su 
execucion pueda subdelegar esta co
ra i fs ion en los Ministros que nombra
re^ fueren desumayorsadsfacion.

AUTO CXVI.
Encontrando el Conjejo al S antis simo 

en Viatico, al tiempo que como tal 
Va d la Vifita General de Cárceles, 
botra función , debe suspenderla}y 
acompañar hasta dexarle en el Sa
grario , entrando el Sacerdote en él
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Coche del Presidente, _y luego Volver d 
sustancian,

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
tres días del mes de Mayo> 

año de mil setecientos y once , los Se
ñores del Consejo de íu Mageftad 
hallándose en Visita General en la 
Cárcel Reai de esta Corte,con el mo* 
rivo de aver encontrado , viniendo á 
ella, al Sacrosanto Cuerpo de Dios 
Sacramentado , que fe llevaba por 
Viatico a vn enfermo; y con la justa 
restexion de quanto debe venerarse 
tan Sagrado Misterio, en cuyo mas 
profundo , y reverente culto , fe lo-* 
gran las mayores soberanías, y de los 
exemplares de los señores Reyes, que 
han practicado la Católica demoní- 
n ación de íu Real assistenda: Acor
daron , que aunque el Consejo vaya 
junto a qualquier fu pe ion , si en el 
transito hallare algún Sacerdote , que 
lleve porViatico ai Sandísimo, de- 
xen los Coches el Presidente, ó Go- 
vemador , y todos los Ministros,y to
mando el Sacerdote el de dicho Presi
dente , ó Govemador , le acompañen 
2 pie , hasta dexarle en la Iglesia don
de huvieresalido , y colocado en fu 
Sagrariojy desde la dichalglesia buel- 
van a continuar el acto interrumpido 
con la veneración del acompañamien 
to de fu Divina Mageftad, lo qual fe 
execute inviolablemente ; y aísi lo 
mandaron, y señalaron.

AUTO CXVII.
Todos los Ejcrivams Reales , y Nume

rarios han de venir d examinar je al 
Consejo y ha ele Ver fus papeles de per-, 
tenencia elseñor Fiscal; y en el cafo de 
no poder Venir alguno por motives es

peciales y fe cometerá d Jwxgqwe pa
rezca conveniente para el examen , y 

i han de tener la edad, d dispensa de 
la Camar a y que aquífe pone¿

EÑ la Villa de Madrid, a diez dias 
del mes de Octubre, de mil se

tecientos y once años, los Señores del 
Consejo de fu Mageftad, dixeron,que 
aviendofe reconocido el desorden que 
ha avido en la forma de exercerfus osi 
cios los EfcrivanosReales, Recepto
res de Chancillerias; Audiencias, Ade
lanta m ien tos ,N.u me ro, Ayuntamien
to,RentasReales,Millones,y desechos 
de las Ciudades > Villas, y Lugares de 
estos Rey nos, sin embargo délo que 
ha celado el Consejo para evitarlo,no 
fe ha podido conseguir, ni el entero 
reconocimiento délos titulos, en cu
ya virtud excrcen , a sin de averiguar 
si fon legitimos,y han satis fecho el de
recho de la media anata; y aunque íe 
han dado varias providencias en dis
tintas ocasiones,para atajar los fraudes 
cometidos en perjuizio de la Real ha
zle n da, y de lasbolfasdelos fiatdes,no 
ha tenido efecto, ocasionado de las li
cencias concedidas por los juezes de 
Exámenes de las Chancillerias, y Au
diencias , y aísifnifrho de las Cédulas 
expedidas por el Conlejo de la Ca
mara , para vfar Oficios de Efe vi va
nos, teniendo titulo,ó nombramiento 
de parte legitima,causa porque no acu 
den a sacar aprobación delConfejo, y 
otros vían con solo las que le dan los 
Juezes deExamenes,en cuya virtud fe 
Íes admite por las justicias,y Pueblos, 
cuya desorden motivó a que en el me* 
de Agosto del año pastado de mil sete
cientos y cinco,por elConfejofe prove 
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yefie Auto para que los referidos 
]uczes«en ningún tiempo no exami
naren a. persona alguna para Efcri- 
vano Real, lino es que eftos huvief- 
sen de venir , y viaielíen precisamen
te á hazerlo en el Confejo > y que á los 
Efer.ivanos Numerarios que apro- 
baffen,, no les concedieffen termino 
alguno para que vfaffen, ni exercief- 
sen los tales oficios, fin que primero 
íacaffen, y fe les dieífen fus despachos 
por el Consejo, previniéndoles en la 
aprobación , que fi lo executaífen 
sin eltepreciía circunstancia, por el 
mismo hecho quedarían privados de 
oficio , y fe sacaría a cada vno qui- 

• nientos ducados. Y no obstante lo re
ferido, con ocafion de las Cédulas ex
pedidas por el Consejo déla Camara, 
fe ha aprobado a muchas personas 
por juezesparticulares a quien fe lia 
cometido, y también por los que refi- 
den'cn lasChancillerias , y Audien
cias, fin-aver execurado lo contenido 
en el Auto expreífado ,con cuyo exa- 

; men han pallado á exercer oficiosNu 
merarios,y muchos a actuar en dos, ó 

"tres lugares, fin acudir al Confejo, ni 
pagar media anata; y para evitar tan 
grave daño,y perjuizio,y eípecialmen 
te en losLugares deSeñorio,que en es
tos vían los Efcrivanos RealesNume- 
rias,fin sacar aprobación,ni pagar me 
dia anata;y en las Ciudades, Villas, y 
Lugares Realengos exercen con los 
exámenes hechos ante los juezes,y los 
nombramientos de los dueños de los 
oficios, fin acudir al Consejo a legiti
mar la pertenencia, y que la vea el se
ñor Piscasen perjuizio de la regalía,y 
derecho de fu Mageftad, y detrimen
to de feReal hazienda,!© que dio mo

tivo al Consejo a proveer Auto acor
dado en doze de Febrero de este año, 
dando regla de lo que fe avia de obfer 
var tocante á esta materia,y expidien
do provisiones a diferentes Corregido 
res,y juezes , para que hizieífen exhi
bir á losEfcrivanos de fu Partido los ti 
rulos,en virtud de que exercian,come 
tiendo efta averiguación, y lo demas 
incidente de ella al SeñorObiípodeGi 
ronda , del Consejo, y Camara ,por 
quien fe dieron estrechas ordenes; y 
aviendo resultado de las diligencias 
executadasen fu virtud, vn pernicioso 
abuso en el vio del oficio de Efcri va
no,que requiere la legalidad .inteligen 
cia,y confian<¡a,que por leyes esta pre 
venido,para el resguardo de las partes 
intereífadas en los contratos, que mu
chos fe hallan al presente de ningún 
valor,por falta de jarifdicioti,y folcin 
nidad, perjudicada la Real hazienda 
en fumas considerables, por razón del 
derecho de la media anata, y también 
por el derecho de la propriedad de los 
oficios-, que algunos por falca de re
nuncias han recaído en ella, y otros fe 
han introducido en ios para que no 
tienen facultad,suponiendo escrituras, 
y instrumentos nulos; y para que en 
adelante fe eviten estos inconve 12len
tes,aviendolo considerado con la refle 
xión que pide negocio de tan graves 
circunstancias,que por fu naturaleza,y 
conforme alas leyes del Re y no,y re pe 
ti dos Autos acordados , toca alConfe- 
joel examen deEferivanos,y el castigo 
de fes excelsos: Mandaron, que de oy 
Cn adelante los juezes que para este 
efecto citan nombrados en las Chan
cilleres de Valladolid , y Granada, 
y Audiencias de Sevilla , y Gali-
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cia > ceñen en fu comistión , los 
quales no examinen á persona alguna 
para dicho oh ció, fin expreña orden 
del Consejo ; y qué todos los E/crivá* 
nos Reales vengan á hazerlo en e!,co
mo está prevenido)y también los Nu
merarios, dónde presenten justisica- 
cion de la pertenencia de íús oficios* 
para que aviendoía reconocido el fe* 
ñor Fiscal, y estando Corriente *se les 
den los despachos necessarios para su 
vio , aviendo pagado el derecho de la 
media anata > segun reglas; y en cafó 
deque por motivos especiales alguno 
no pueda venir al Consejó á ex a mi
narle personalmente * constando dé 
ellos, v de la pertenencia de fia oficio, 
íe les dará despacho para qué lo haga 
ante el juez que pareciere conven i en* 
te , fin que por otro Ministro , ni Tri*. ' 
bunalpuedan acudirá efté fin , pena 
de quinientos ducados * y de que fe 
procederá a lo demás que liuviere lu
gar en derecho , lo qual exeCuten por 
mano del Eícrivanó de Camara maS 
antiguó , y de Govierno > que es, 
ó fuere; y assimisríio mandaron, que 
los Corregidores) y justicias de las 
Ciudades, Villas * y Lugares de es
tos Re y nos * no admitan á persona 
alguna al vio de Efe ti vano, finque 
conste de la aprobación , y despa
cho del Consejo , lo la dicha pena; 
y respecto de a ver fe entendido, que 
algunos Escrivanos que vienen á exa
minarse ai Consejo , fin embargo 
de no tener los veinte y cinco anos 
que previene la ley , fe les aprueba, 
y suple la edad que les falta , cuya 
dispensación toca á la Camara: Man
daron, que de aquí adelante los Es. 
crivanos de Camara del Consejo no

admitan > ni entren á examinar* tíih-' 
gimo que no tenga los Veinte y ein- 
Co años cumplidos , ó presente dis* 
pensacion de la Camara de lo que 
assi le faltare; y que en el Consejo 
solo fe pueda dispensar hasta vn año, 
reservando también a la Camara 
otra quálquiera dispensación que ne- 
cessite , corriendo por cada Tribu
nal lo que es de fu instituto , cotí 
apercibimiento* Todo lo qual fe 
observe, guarde , cumpla ) y exe- 
cute inviolablemente , y para fu en
tero Cumplimiento se den las pro
visiones , y despachos que Conven
gan , con inserción de este Auto: Y 
el dicho Señor Obispo de Gironda 
Continúe en la averiguación que le 
está cometida sobré esta materia, 
hasta que plenamente los Etcriva- 
nos del Rey no vsert como previe
nen las leyes de él , y AutbT acor
dados del Consejo; y lo señalaron»

AUTO CXVIIL
Las condenaciones que en pesquisas, y 

otros negocios p impupereh a dij* 
posición del Consejo ¿ se han de en* 
tender, y apilcar pbr mirad d penas 
de Camara i y gafos de J¿¡lleta, , y 
entrar en poder délos Receptores de 
eflos efees os*

EN la Villa de Madrid , á qua- 
tro dias del mes de No

viembre , de mil setecientos y on
ce años, los Señores del Con le jo de 
fu Magestad , declararon , que los 
mil trecientos y cinquenta y dos rea
les y treinta maravedís de vellón, 
que importan las condenaciones, 
que por sentencia del Licenciado 
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Oon Alonso Andrés de León , juez 1 ^ N, la Villa de Madrid , a cator- 
Pesquisidor, en virtud de comifsion ce dias del mes de Noviembre,
del Consejo, fe impusieron a los reos de mil setecientos y onzeañosy los Sé- 
ausentes, de la pesquisa en que enten- ñores del Consejo de su Magedad, 
dio el susodicho en el Lugar de Mon- mandaron, que las apelaciones que 
da, sobre la muerte que se dio a Pedro fe interpusieren desde aora en a delan- 
Román , Alcalde Ordinario del mis- te para el Consejo , de qualesquier 
mo Lugar ,y el producto de los bienes Autos, y sentencias difinitivas, que 
pertenecientes á Diego Muñoz, vno fe dieren por qualquiera de los Seño- 
de dichos reos ausentes, a quien fele res de él, a quien edá encargada la 
condenó por el mismo juez Pesquis- protección, en virtud de provisiones 
dor, entre otras cotas, en perdimien- del Consejo , de los Eftados, Mavo
co de todos ellos (cuya aplicación hi
zo á distribución de los Señores del 
Coniejo) fe deben aplicar, y aplican 
á penas de Camara , y gallos de judi
cia del Consejo por mitad: Y man
daron , que las cantidades referidas fe 
pusieflen en poder de los Receptores 
de edos efectos;y que lo demas fe exe- 
cute con todas las demás condenacio
nes que fe impusieren en qualesquier 
pesquisas, y otros negocios, de qual- 
quier calidad que sean > en que se apli
quen á disposición de los Señores del 
Consejo ,por sentencia difinitiva , en 
conformidad de lo que previenen las 
leyes del Reyno, que tratan sobre lo 
referido; y lo señalaron.

AUTO CXIX.

De los Autos, y sentencias que dieren tos 
Señores, que tienen comifsiones del 
Consejo en Gobierno, en virtud de 
orden de su Majestad , para la pro* 
sección de bienes confiscados , de* 
ben Venir las as elaciones d la mis* 
nta Sala de Govkrno , y no d la de 
Justicia , fino es en cafo de proce* 
der con especia! Cédula de fu Maces* 
tad?>

razgos, vienes, y rentas, que fe han 
mandado sequedvar á diferentes Tí
tulos de Castilla , y otras personas, 
que fe hallan ausentes con los Ene
migos , fe sigan en la Sala de Go- 
vierno del Consejo , y no en la de 
judicia, mediante averíe dadoádi
chos Señores las comifsiones que 
tienen para cite efecto por dicha Sa
la de Govierno , en virtud de Real 
orden de fu Magedad, con declara
ción , de que las apelaciones que fe 
interpusieren de Autos , ó senten
cias, que diere qualquier Señor del 
Consejo , que estuviere procediendo 
en semejantes negocios, en virtud de 
Cédula de fu Magedad , edas ayan de 
ir á dicha Sala de judicia, como hada 
aerase ha executado;y lo señalaron.

AUTO CXX.
¿Que en Valencia se practique lo mismo, 

para el examen de E ser ¡vanos, que es* 
ta prevenido en Castilla por el Auto 
117. antece dente, fin que aquella Au
diencia,ni otro ftte^ se mezcle en este 
assumpto.

EN la Villa de Madrid, á vein- 
_, te de Noviembre , de mil se
tecientos y once años , los Seño

res
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res del Consejo de fu Magestad, di- 
xeron , que con el motivo del desor
den que avia en las Ciudades,Villas,y 
Lugares de estos Reynos, en la forma 
decxercer fus oficios los Efcrivanos 
Real es, Receptores de Chandllerias, 
•Audiencias, Adelantamientos,Nume 
ro, Ay untamiento, RcntasReales, y de 
techos, fin pagar el derecho de la Me
dia anata, ni tener titulos legitimos en 
perjuizio de laReal hazienda,bolfa de 
losfiatdes, y de la regalia, y derechos 
de fu Magcstad;y para evitar tan per
nicioso abu so, y conseguir el mayor 
resguardo de los intereífados en los 
contratos, y la mayor solemnidad de 
ellos, por Auto acordado de diez de 
Octubre proximo pallado: Manda
ron,que de dicho dia en adelante , los 
juezes que para el examen deEicriva- 
nos citaban nombrados en las Chan
ciller ias de Valladolid,Granada,yAu- 
diencias de Sevilla, y Galicia, ce Ñafien 
en fu comifsion , y no examinafien á 
persona alguna para dicho oficio , fin 
exprcfia orden del Consejo; y que to
dos los Efcrivanos vinieííen á házerio 
en el Consejo,como estaba prevenido 
por las leyes de eftos ReynóS,y Autos 
acordados; y que lo mismo executaso 
sen los Numerarios, para que presen
tando los papeles de justificación, es
tando corrientes , y reconocidos por 
el señor Fiscal, fe les diefíen los despa
chos necessarios para fu vfo , aviendo 
pagado el derecho de la Media ana
ta , segun reglas de él; y en cafo de 
que por motivos especiales alguno no 
pudiefie venir a examinarse a el Con
sejo personalmente , constando de 
ellos, fe les daría despacho para que 
lo hiziefíen ante el juez que pare*

cieñe Conveniente, fin qué por otro 
Ministro, ni Tribunal fe pudiefie acu
dir á efte fin, pena de cinquenta duca
dos, y de que fe procederáá lo denüs 
que huviere lugar en derecho; y que 
losCorregidores,y justicias de lasCiu- 
dades, Villas, y Lugares de eftos Rey- 
nos , no admitiendo a persona alguna 
al vfo de oficio de Efcrivano, fin que 
conftatíe de aprobación ,y despacho 
del Consejo, so la dicha pena. Y que 
los Efcrivanos deCamara de él no ad
mitieren , ni entrafien a examinar a 
ninguno, que no tuviefie los veinte y 
cinco años cumplidos, ó presentaste la 
dispensación de la Camara, de so que 
assi 1 e faltaste; y qué en el Consejo so
lo fe pudiefie dispensar hasta vn año, 
reservando también a la Camara otra 
qualquiera dispensación , corriendo 
por cada Tribunal lo que es de fu inso 
ututo, para cuya execucion - y Cum* 
plimiento fe expidieron provisiones, 
con inserción de dicho Anto; y a vién
dose tenido noticia en el Consejo, que 
por la nuestra Chancilleria de Valen
cia , y juez nombrado para la habili
tación de losEfcrivanosde aquelRey- 
no , que antes exercian con nombre 
de Notarios,fe han examinado, y ha
bilitado muchos, los quales exercen 
fin aver sacado fíat, ni pagado la Me
dia anata - ni titulo de fu cabeza, por 
concederlesquátro meses de termino 
para sacar titulo en fu cabeza, lo que 
no hazen, de que fe puede seguir mu
cho perjuizio a los i n tere fiados; y 
para evitar vno, y otro , en confor
midad de lo resuelto para estos Rey- 
nos de Castilla : Mandaron , que 
en el de Valencia , ni Cnancillería 
de él fe puedan examinar - ni habí- 
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litar por el Acuerdo , ni otro juez al
guno,a persona alguna /para Escava
no,ni Notario de los Rey nos , ni del 
Numero,ni Ayuntamiento de lasCiu- 
dades, Villas, ni Lugares de él, sino 
que precisamente vengan áhazerlo al 
Consejo, como fe exe cuta , y practica 
enCastilla, en cu va conformidad fe 
¡es dará los despachos necesarios pa
ra fu vfo /sacando fíat, y pagando la 
media anata, que debieren; y lo mis
mo exccutcn los Numerarios, y de 
Ayuntamiento, Rentas, y Millones,y 
Receptores déla Chancilleria; y en 
cafo de no poder alguno venir perfo^ 
nalmente a examinarse al Consejo, 
constando del motivo fe le dará para 
que lo hagan ante el juez que pare
ciere conveniente, el despacho neces
sario , sin que Ministro alguno, ni la 
Chancilleria tengan facultad para 
ello,ni de dar licencias para vfar el ofi
cio dcEscrivano ; y las que le hu vie
ren dado ,y en fu virtud no fe hu viere 
sacado titulo dentro del termino aísig 
nado: Mandamosá los nuestros Cor
regidores, justicias del dicho Rcyno 
de Valencia;,las recojan,y hagan reco
ger, y no permitan íe vfe de ellas en 
manera alguna,dando á este sin todas 
las ordenes /y providencias que con
vengan , haziendo fe cumpla todo lo 
demás que vá exprestado,y está resuel
to por lo tocante i Castilia;y que para 
fu execucion fe den las provisiones , y 
despachos neceííarios, con inserción 
de-este Auto ; y lo señalaron.

AUTO CXXL

Los Señores Superintendentes de penas 
de Camara % han de poder nombrar

y embiar personas a la recaudación de 
esos efeSfos, conforme d or¿enancasf 
y Autos antiguos ¿y con Uforma. que 
aqm fe previene,

EN la Villa de Madrid,á doze dias 
del mes de Febrero , de mil se

tecientos y doze, los Señores del Con
sejo de fuMagestad,díxeron,que avien 
do tenido presentes algunos inconve
nientes ,que fe avian experimentado 
en averse despachado Executores deíí 
de esta Corte i la cobranza de las pe
nas de Camara, y gastos de justicia, 
causadas en los juzgados Ordinarios 
de las Ciudades, Villas Lugares del 
Rey no,assi por ave r fe hecho la recau
dación de los caudales, pertenecientes 
a estos efectos, con la puntualidad que 
fe debía,como por evitar las costas, y 
salarios que fe causaban á las justicias, 
y Depositarios de dichos efectos. Por 
Auto delConsejo de diez deNoviem- 
bre,del año pastado de mil setecientos 
V dos,fe mandó,que el señor Superin
tendente, que era de ellos, y los que le 
sijbcedieífen,no defpachaíien Executo 
res á la dicha cobranza ; y que esta íe 
comeneste á losCor regidores,y Alca!» 
des Mayores del Reyno, librándoseles 
comifsiones para ello; y reconocién
dose por el señor Conde de Gondo
mar,delConsejo,yCamara,siendoSu- 
perintendente de dichos efectos,el po 
co fruto que de lo reherido fe í ac aba, 
experÍmentando,qiie los dichosCorre 
gidores,y AlcaldesMayores no cuida
ban de la recaudación de estos cauda
les, como debían, determinó despa
char Executores, para que puíieífen 
cobro en las cantidades de maravedis, 
pertenecientesá dichos efectos, como 
lo executo, hasta que con el precex-É



ro de algunas quexas que fe dieron, niente ala recaudación , y cobranza 
de las moleftias que ocasionaban de todos los maravedís pertenecientes, 
los dichos Executores , fe mandó apenas de Camara, y gaitas de Justi— 
por el Consejo , en el año paliado cías, causados, y que fe causaren en 
de mil setecientos y diez, ceífad'en es- los juzgados Ordinarios del Reyno, 
tos en la recaudación, y cobranca de con el salario acostumbrado, y termi* 
dichos efectos, y que tan solamente no que le pareciere conveniente, co- 
corrí este a cargo de los Corregidores mo, y en la misma conformidad que 
del Rey-no , como fe ha practicado esta prevenido por el capitulo veinte 
hasta oy; y aviendofe experimentado y dos, déla ordenanca del año de mil 
acra la poca vtilidad que ha resultado quinientos y cinquentay dos, y por 
de esta providencia, y ¡ econociendo- diez y seis de la d el de mil seiscientos 
fe,que lamas gravosa avia stdo la de y quatro ,y Autos acordados por el 
averíe cometido estas cobranzas a los Consejo»tomando quentasalas jtif* 
Corregidores, a causa de que con la ticias, y Depositarios que huvieren 
p recisa obligación de fus empleos, y sido de dichos efectos, y demás per- 
re pendas ordenes de fu Mag. en cofas íonas que la debas dar de las conde- 
de mReal servicio,no lo podían execu naciones que fe huvieren hecho en 
lar por si , (rendóles preciso defpa- cada luz gado,procedidos afsi de cau
char Verederos á costa de los Lu- fas crirnínales,como de penas de Cam 
gares , pava la recaudación de po , y ordenancas , percibiendo las 
estos caudales , que siendo perfo- cantidades de maravedís, que contra 
ñas de ninguna inteligencia , no fe cada vno resultaren de alcance, remi- 
conseguía el recobro de ellos, y fe ex- riéndolas á poder de losReceptores de 
perimentaban excefsivos gastos,todo dichos efectos,c en testimonio en re* 
en detrimento de los Pueblos stendo, lacion de las causas de que proceden, 
solos las justicias, y Receptores los y separación de partidas,arreglando^ 
deudores, y contra quienes fe debe en todo alas ordenes,y prevenciones, 
proceder; y para que en adelante fe que por el dicho señor Superintenden 
eviten semejantes perjuyzios: Man- te , fe les dieren ala persona , óperso- 
daron , que desde oy los Corregido- ñas que íe nombraren por el feñorSu- 
res,y Alcaldes Mayores de el Reyno, perintendente de dichos efectos , á 
cestcn en las comistiones, que para la quienes fe les dara comistión para 
recaudación , y cobranca de dichos ello , en virtud de este Auto,y Decre- 
efectos, fe les huvieífen dado , y que tos, que para ello fe expidieren por 
el señor Don García Perez de Araciel, dicho Superintendente , y de esteAu- 
Caballero del Orden de Santiago,del to fe ponga vna copia en laComadu- 
Confejo de fu Magestad, Siiperinten- ria del Consejo, para que consté; y 
dente de dichos efectos , y quien ade- tenga efecto lo que por él íe pro 
lante fubcediere,pueda embiar la per- viene; afsi lo mandaron,; : ?
fona , ó personas que ]e pareciere á la - y señalaron. ; I
parte, ó partes, que halle por conve- '' - . *** ,

~ ' AUt



Segunda Parte de los Autos,
AUTO CXXII.

fas memoriales ajustados de pesquisas ^ 
'vistas>y refidendas,nofe han de ha- 
^er por el fues Receptor que en
tienden en ellas, fino por el Relator 
del Consejo , d quien tocaren , para 
quien fe han de tafsarg traer los de
rechos correspondientes 3y fe han de 
entregar con los Autos en el Oficio 
dentro de segundo dia, de como llega
ren desta Corte ,fin lo qual, y estar 
vistas las vistas, y residencias en el 
Consejo ) no fe ha de poner corriente 
el Receptor, que ha de afsistir perso
nalmente, par a dar razien.

EN la Villa de Madrid, á dos dias 
del mes de Mayo, de mil sete

cientos y doze años, los Señores del 
Consejo de fu Magestad,dixeron,que 
aviendofe reconocido , que en las co
mistiones que por él fe expiden, para 
tomar residencias, entender en pef- 
quisas , visitas de Escrivanos, y de 
facas, fe previene á los Juezes, que 
fenecido el negocio, remitan , y en
treguen los Autos en las Efcrivanias 
de Camara, con memorial ajustado 
aellas; y que para formar este fe taf- 
ían, y reparten excefsivas cantidades 
entre los reos ,y despues con el pre
texto de que los están executando, re
tienen los tales Juezes, Receptores, y 
Escrivanos, mucho tiempo los autos, 
sin entregarlos en los Oficios, en per- 
juizro de los interestados, atrasándo
les la administración de Justicia; y 
para que fe eviten estos inconvenien
tes: Mandaron,que los Escrivanos de 
Camara del Consejo, en las comistio
nes , que desde oy en adelante fe des
pacharen , prevengan, que los jue
zes Receptores, ni Escrivanos a quien

fueren cometidas , no hagan memo
rial ajustado de los Autos,que en ellas 
fe causaren, sino que dentro de dos 
días siguientes a el en que fe restitu
yeren a esta Corte,entreguen los Au
tos de él en la Efcrivama de Camara a 
quien tocare, con testimonio de no 
a verse hecho otros algunos, pena de 
cien ducados á cada vno ; y entrega
dos que sean ios papeles en el Oficio, 
fe pasten al Relator, para que exe- 
cute el memorial ajustado ; y por el 
trabajo que en fu formación ha de te
ner , taffarán, repartirán, y cobrarán 
los dichos juezes de los reos prorra
tas , segun fus cargos para el Relator, 
la cantidad que legítimamente debie
re a ver por esta razón, la qual entre
garán en la Efcrivama de Camara, 
con los demás derechos,y papeles del 
negocio, para que desde ella fe la re
mitan ; y afsimifmo mandaron, fe 
notifique al Repartidor del Numero 
de Receptores, queá los que por fu 
turno mayor , ó menor fueren á es
tas comistiones, no fe les buelva á él, 
ni pon ga corriente, hasta que le cons
te a ver entregado los Autos de ella, y 
derechos expresados, y hecho por 
lomeante á las residencias, y visitas, 
no les cargue otro algún negocio, sin 
que primero fe ayan visto en el Con
sejo las en que huvieren actuado, á 
que ha de afsistir el Receptor perso
nalmente , para dár razón de las du
das que fe ofrecieren , pena de cin- 
quema ducadosjy si para lo contrario 
fe pidiere licencia, los Escrivanos de 
Camara no reciban petición alguna á 
los tales Receptores, sin expressa or
den del Consejo, quien reconociendo 
algún cafo especial en que fe experi-

men-
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mente perjuyzio dclReceptor ,y que 
la dilación de verse, y determinarse el 
negocio , no es cwiifsion suya, felá 
concederá para cargar nuevo negó-» 
ció , no resultando de los Autos culpa 
contrae!; y para el cumplimiento de 
vno, y otro, fe palle copia de este Au* 
to á las Efcrivanlas de Camara del 
Consejo, y al dicho Repartidor;y lo 
señalaron,

auto cxxm.
Váseles del Archivo del Consejo yno fe han 

de entregar , ni sacar para ningún se
ñor Ministro fin orden del mismo 
Consejo y y forma queje ha de tener en 
recogerlos por el A rchivero,

EN la VilladeMadrid,á'veinte y 
qtiatro dias del mes de Mayo> 

de mil setecientos y doze anosvlos Se
ñores del Consejo de fu Magestad, di- 
xeron , que con ocasión de averse 
buscado en el Archivo de él diferentes 
papeles, assi para ponerlos en el In
ventario que se ha formado como 
para negocios que se han ofrecido, 
fe ha reconocido faltan muchos, por 
averíe entregado de orden del Conse
jo á distintos Señores del - para la exe- 
c Lición de algunas consultas, aviendo 
fallecido , sin bol verlos a el Señor Ar# 
chivero, para que los hizieste poner 
en fu lugar , no encontrándose fu pa
radero, pomo aver dexado recibo, 
de que fe han originado graves incon 
venientesvy para que fe eviten; Man# 
daron , que desde oy en adelante, no 
fe entreguen papeles algunos del Ar
chivo a ningún Señor,sin expresta or
den del Consejo ; y que quando fe 
diere , los que fe entregaren fea de
sando recibo en forma, con expref-

sion por menor, quedando a cargo 
del Eferivano de Camara, que corre 
con la qtienta ,y razón de estos pape
les, el recogerlos fenecido el fin , para 
que fe mandaren sacar , y bolvcrlosá 
fu lugar § borrando el recibo que de 
ellos fe huvieré fojado , formando a 
este fin Vn libro de conocimientos, 
que ha de parar siempre en dicho 
Archivo; y para que fe recojan los 
que falcaren, Don joseph Ciprian del 
Valie,a cuyo cuidado están dichos p a 
peles sin la mayor dilación , reconoz
ca los que fon , y los Señores en quien 
paran , y pasteases Posadas, y los re
coja; y para ocurrir al daño referido, 
ha de quedar, corno queda,de fu car
go,y de los que adelante )e sucedieren 
en este encargo, e! q falleciendo algún 
Señor, con cuyo poder conste por los 
recibos parar algunos papeles, paste 
á fu cafa, y los recoja , valiéndose pa
ra elloddlos medios convenientes; y 
aviendo algún reparo en lo referido 
dé quentá a elConfejo,para que apli
que la providencia necessaria,y de es
te Auto se ponga vn tanto autoriza
do en ,el Archivo del Consejo ; y 1q 
señalaron,

AUTO CXXIV,
%os "Porteros del Consejo , criados de los 

Señores , ni otras personas , no lleven 
propinas de los Litigantes , como an
tes esta mandado }y aquí fe renueva 
la Orden.

EN la ,Villa de Madrid,á quinze 
dias del mes de Julio,de mil se

tecientos y doze, los Señores delCon- 
fejo de fu Magestad, dixcron,quc por 
Auto de quinze de Abril,del año pal
iado de mil setecientos y seis, con no

ti-
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ticia qué tuvo elConfcjo del exceño, 
y abuso que fe avia introducido por 
los Porteros de él ) criados de dichos 
Señores, y otras personas, en llevar, y 
cobrar de los litigantes, fus Agentes, 
y Procuradores excefsivas, é indebi
das con titulo de albricias propinas, y 
otros motivos de las sentencias, Au
tos, y Decretos, que fe diesen en los 
pjeycos, y negocios, que fe vén, y de
terminan en el Consejo , fe mandó, 
que desde entonces en adejante los di
chos Porteros, y demas personas no 
pidieífen, y He vasten directa, ni indi
rectamente cantidad alguna de ma
ravedís ,ni otrá cofa porJa razón ex
píe fiada, aunque voluntariamente fe 
lo quisicsten entregar, ni los Litigan
tes, Agentes ,y Procuradores , fe lo 
diefien, pena, de diez años de suspen
sión de Oficio á los Porteros si lo pi
diesen ó recibiesen, y de diez años 
de presidio a los criados de los Seño
res del Consejo, y a las partes Agen
tes, y Procuradores de cien ducados 
a cada vno, y del quatrotanto délo 
quedieíTen, y que fe pastaría contra 
Vnos, y otros a la dcmonstracion que 
huvieíTe lugar ; y conviniendo que én 
adelante fe observe lo referido sin al
teración alguna, en consequenda de 
lo reí lie Ico por fu Mag ¡Mandaron, 
fe notifique a Jos Porteros del Conse
jo, Pages, y criados de los Señores dél 
no pidan ni lleven las dichas propi
nas , ni contravengan a lo mandado 
por el A uto expresado , so las penas 
en él contenidas, y para que confíe 
a losLitigantes, Agentes, y Procura
dores , fe fixe vna copia de este Auto 
en Ja puerta del Consejo ? y lo seña
laron»

AUTO CXXV,
Jgjte fie observe el ochenta y nueve ante« 

cedente , sobre que los memoriales 
ajustados de pesquisas, vistas rc~ 
fidendas., no je bagan fino por los Re- 
latores del Consejo, d quienes no fie 
entreguen los derechos, que les vinie- 
ren tajfados, basta que los tengate 
exetuiados.

EN la Villa de Madrid,a diez dias 
r del mes de Julio , de mil sete
cientos y trece años, los Señores del 

Consejo de fü M agestad , dixeront 
Que por quanto por Auto de dos (so 
Mayo del año pastado, de mil sete
cientos y doze, fe avia mandado en
tre otras cofas, que los Juezes Recep
tores ", y E sed va nos, que entendiesten 
en Jas residencias , pesquisas, y visitas 
de E ser ivano s, y de facas, que sé des
pachaban por el Consejo, no hizieí- 
fen memorial ajustado de los Autos, 
que en dichos negocios fe caufasten, 
sino que dentro de dos dias siguien
tes a el en que fe restituyesten a está 
Corte, entregasten dichos Autos en 
Jas Efcrivanias dé Camara del Con-* 
fe jo a quien tocaste, y que fe pastas- 
sen al Relator á quien afsimifmoto- 
cafilen, para que hizieste el memo
rial ajustado , por cuyo trabajo fe les 
mandaba tañar , repartir , y cobrar 
por dichos juezes, la cantidad que le
gítimamente debieste de a ver por está 
razón, y que esta la entregasteafsi- 
mifmo en la Efcrivania de Camara, 
para que por este medio se evitasen 
los perjuicios que motivaron la jus
ta,y arreglada providencia,que com
prehende el Auto que va citado, y pa 
ra que con ningún pretexto,ni moti
vo fe vulnere lo mandado en el Aum

men
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mencionado, fino que antes bien ten
gan estos negocios el curso que 
con viene pava la buena adminift ra
ción de Justicia: Mandaron , que des
de aova en adelantemos Efe vi vanos de 
Camara del Consejo > no entreguen á 
losRelatores del los derechos que los 
JuezesdeComifsion del Consejo íes 
cañaren por los memoriales ajustados 
de las dichas residencias, peíquifas, y 
viscas, hasta que tengan executados 
los memoriales referidos,ydén quen- 
ta de ello en el Consejo , y hecho, fe 
jes entregue la cantidad, que el Juez 
Jes huvieíle castado, y puesto en fu 
Oficio con dichos Autos, fin poner 

•eh ello escusa , ni dilación; y afsilo 
mandaron, y señalaron.

AUTO cxxvr.
ue los Jueces no llenen dogmas por las 
execuciones de reintegración de posi
tos, y los Executores filo perciban fus 
cofias ,ysalarlos con prorratee entre 
los morosos.

EN laVilla deMadrid,á diez y fie- 
, te dias del mes de Octubre,de 
mil setecientos y treze años,los Seño

res del Consejo de fuMageftad,avien
do entendido,que los Corregidores, y 
demásjustidas de lasCiudades,Villas, 
y Lugares de estos Reynos,y Señoríos 
llevan, y perciben dezimas por razón 
délas execuciones que fe hazen para 
la reintegración de lospofitos,de que 
fe figue el grave perjuyzio que fe de
xa confiderar, acreciéndose al gra
vamen de las crezes esta nueva con
tribución,debiéndose executar deOfi- 
cio, segun los Capítulos de Corregi
dores-, y para que este fe evite: Man
daron,que desde aora eu adelante, los

dichos Coiregidores, ni Justicias, no 
lleven , ni perciban dezima alguna 
por razón de las execuciones que fe 
hizieren sobre la reintegración de di
chos pofitos; y que solo fe lleven por 
los Executores las costas, y salarios 
correspondientes á las vías executivas, 
y prorrateadas entre los morosos, coa 
apercibimiento, de que serán castiga
dos con las penas condignas a este ex
cedo , y que fe les participe esta reso
lución, para que la observen, y guar
den ; y afsi lo mandaron, y señalaron»

AUTO CXXVll.
JQue fe observe la firma dada en el que 

fe Inserta de if. de Noviembre de 
i ó 3 o. sobre la forma,y tlempo de pa

garse los derechos, que fi tajfian en las 
Residencias, Visitas de Efir¡Vanos ,y 
Comissiones de Jihtentas,

EN la Villa de Madrid,á treze dias 
del mes de julio,de mil setecien

tos y quinzeylosSeñores delConfejo de 
fuMag» aviendo visto el Auto acor
dado , proveído por los de él en veinte 
y cinco de Noviembre del año pasta
do de mil seiscientos y treinta y tres, 
que fe consultó con fu Mag. es de! te
nor siguiente : En la Villa de Madrid, 
á veinte y cinco dias del mes de No
viembre,de mil seiscientos y treinta y 
tres años, los Señores del Consejo de 
fu Mag. acordaron, y mandaron, que 
de aquí adelante los Corregidores, 
que fueren a tomar residencias afus 
antecessores, ó juezes particulares, 
que fueren a ello, cobren de los resi
denciados loque montaren los dere
chos de la vista de las hojas que tu
vieren , á razón de ocho maravedís 
de cadavna, para Efcrivano de Ca-
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mara, y Relator, por mitad, y los di
chos derechos con las residencias , las 
embien ai Consejo, y los dichos dere
chos fe entreguen al Receptor de gas
tos de justicia , y Depositario de el, 
pava que de alii quando estén vistas, y 
determinadas, fe pague la vista al Re
lator que lo fuere, y al Efcrivano de 
Camara, fe pagúen quando lasem- 
bien a poder del Relator; y lo mismo 
fe entienda enVisitas de Elcrivanos,y 
Gomifsiones de Quentas, que lo vno, 
y lo otro fe vé en la forma que las re
sidencias ; afsi lo proveyeron , avien- 
dolo consultado el Coníejo, en la que 
hizo este dia el señor Don Luis Gu- 
diel y Peralta. Y reconociéndose, que 
los Corregidores, juezes de residen
cia, y Pesquisidores, que le despachan 
a los Negocios , que por el Auto refe
rido fe previene , no fe arreglan áél, 
ni los Receptores de los Consejos, que 
van á actuar con ellos: Mandaban , y 
mandaron fe haga notorio al numero 
de Receptores, juntos, y convocados, 
en el lugar, y sitio dondefuele,y acos
tumbra juntarle, y fe les aperciba de 
fu entera , y puntual observancia, pe
na de que fe procederá á lo que bu- 
viere lugar en derecho contra losin- 
cbed rentes; y igualmente fe haga no
torio al Receptor,y Depositario de 
gastos de justicia, para que por lo res
pectivo á sus oficios, le guarden , y 
cumplan,debaxo délos misinos aper
cibimientos; y lo señalaron.

AUTO CXXVHI.
Los Eser ivanos de Camara no pongan 

Decreto alguno de los que llaman de 
Caxonfin dar quenta en USala adon
de toca el negocio.

M Adrid^y Marzo ye inte y tres 
de mil setecientos y die^y seis: 

Notisiqücfe á los Efcrivanos de Ca
mara del Consejo , que en las peticio
nes que fe presentaren en fus Oficios, 
afsi en negocios que fe estuvieren con 
trovertiendo en ellos, como en otro 
qualquier expediente,no pongan des. 
de oy en adelante decreto alguno de 
los que antes de aora ponían (por de- 
zir ser Ordinarios, y de Caxón) sin 
dar quenta primero en el Consejo , y 
Sala donde tocare cada negocio, y lo 
cumplan inviolablemente.

AUTO CXXIX.
Se manda observar otro que se refiere de 

3o. de Enero de \ 703. sobre recibi
mientos de Hijosdalgo por los Ay unta
mientos de ¿as Ciudades, Filias y Lu
gares de efios Reynosyforma que de
be tenerse en este punto , el que se tra
to y expidió por la Sala de MU y qui
nientas, con vista de los reparos fisca
les de La restdencia de Cuadalaxaray 
que fe tomo d Don Nicolás Fernandez, 
de Castro fu Corregidor y Capitulares 
que debieron darlo,

DEse despacho como lo dize el, 
señor Fiscal, en el todo de esta 

respuesta, sobre los reparos que pro
pone ; con que en el tercero fe guarde, 
y haga observar el Corregidor de 
Guadalaxara,y los Capitulares de ella 
el Decreto del Consejo de treinta de 
Enero de mil setecientos y tres, por el 
que íe manda, que los Ayuntamien
tos de las Ciudades, Villas, y Lugares 
de estos Reynos, no hagan rccibimien 
tos de Hijosdalgo de personas algu
nas , sin que preceda la justificación 
que fe dispone por la ley delfeñorRey

Don
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Don Enrique , nueve , del tic. 11. del 
Jib.z.de la Recopilación ,conpreciía 
obligación de dar quenta dentro de 
vn mes al Fiscal de laChancilieria, de 
los que huvieren hecho,con aperci
bimiento de proceder contra ellos, y 
de que íe les liara cargo en residencia, 
afsi a los Capitulares que fe hallaren 
en los recibimientos - como á los Eí- 
crivanos de fu Ayuntamiento, y de la 
justificación que precediere a cada 
v n o de d ichos reci b 1 m ien tos, para q ue 
villa por dicho Fiscal, siendo legiti
ma, y conforme a la ley , no pida cofa 
alguna; y no lo siendo, pida proviíion 
con i ule rejón de ella, para que fe pro
ceda conforme á derecho, y le le de 
testimonio al recibido que le pidiere, 
fin perjuizio del Patrimonio Real,afsi 
en poíieísion , como en propriedad; 
sobre cuyo cumplimiento fe apercibe 
á dicho Corregidor , y Capitulares de 
Guadalaxara, con pena de docientos 
ducados á cada vno, que fe les sacaran 
efectivamente. Madrid a veinte de 
Abril de mil letecientos y veinte, LA 
cencíado Orti

AUTO CXXX.
jQue es vna Re ¿ti Cédula fiobre plantío de 

Montes^ y que Je observen las leyes, y 
Autos acordados, que de ello tratan, 
y fe refieren.

EL REY.

A Todos los mis Corregidores, 
Assistente, GoVernadores, Al

caldes Mayores , y Ordinarios, y 
demás juezes, justicias, Ministros, 
y personas que al presente fon, y en 
adelante fueren de todas las Ciuda- 
Villas ,y Lugares de estes mis Rey-

nos , y Señoríos á quien lo contenido 
en esta miCeduía tocare en qualquier 
manera, ya cada vno,y qualquier de 
vos, en vuestros Lugares, y ¡urildi- 
cicnes: Por quanto teniendo presen
te los perjudiciales notorios daños, 
que experimentan mis vastados en la 
falta de la leña que ay en mis Domi
nios , lo que ha ocastonado hallarse 
despobladas muchas partes de Espa
ña , conservándose otras con inmen
sa fatiga , y trabajo, lo qual no solo 
proviene del descuvdo, que ay de re
plantar los montesino también de la 
m alicia , en aver arrancado muchos 
de ellos , Debelas, y plantíos, y del 
ningún cuydadoen poner arboles ca
da vno en fu jurifdicion, aviendo lle
gado a tal estremo,quepor omifsion 
de las justicias en atender á este can 
preciso bien , fe experimenta el sensi
ble lastimoso mal de ver arruinados, 
destruydos.y consumidos los mas di
latados fragosos montes del Reyno, 
tan vniveríalmente , que hasta aque
llos de que fe furcia la Corte , para el 
abasto del carbón ,fe miran yá con
sumidos,y aniquilados: para el reme
dio de lo qual, en diferentes tiempos 
fe bandado,y renovado diversas or
denes , cuyos efectos no han produ
cido las saludables consequendas que 
fe esperaban , faltándose á lo manda
do , y prevenido con tan maduro 
acuerdo , por Pragmaticas, y leyes 
de la Recopilación , especialmente 
por la setenta y cinco del titulo quar
to , libro tercero ,1a quinta del titulo 
séptimo, libro tercero, y las dezima 
quinta,y dezima sexta,del titulo 7.lib, 
7, en que fe expresta la'forma de 
cortar,;/ replantar los montes,de que

fe
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fe han seguido,y liguen graves,é irre
parables perjuyzios, y conviniendo 
ocurrir a ellos,debiendo yo esperar 
del cuydado de mis Va(Tallos,y parti
cularmente de las justicias atenderán 
á íu mayor aumento, solicitando, y 
acudiendo á la conservación de los 
montes, plantíos , y Dehesas, como 
cofa tan importante a fu manuten
ción jen vida de lo que me consultó 
el mi Consejo, he resuelto ordenaros, 
y mandaros , como por la presente os 
ordeno,y mando a todos,ya cada vno 
devos en vuestros Lugares, y jurifi 
dicciones, que luego que recibáis es
ta mi Carta, ó fu traslado autentico, 
veáis las citadas leyes delReyno,Prag 
maricas, Decretos, y Autos a corda
dos,mandados guardar hasta aquí en 
razón de lo referido , y lo observéis, 
cumpláis, y executeis, y hagais ob
servar , cumplir , y executar en todo, 
y por todo, segun , y como en vnas, 
y otros fe contiene, fin lo contrave
nir , ni permitir fe contravenga á ello 
en manera alguna,y en fu execucion, 
y cumplimiento, plantéis, y hagais 
plantar todos los montes, Dehesas, y 
valdios,que están en vueítra jurisdic
ción , Partido,y distrito, afsi pertene
cientes á mi Real Corona , como á 
Concejos,yperfonas particulares,po
niendo en ellos vellota, castaña , Pi
ñón blanco , pinos negrales, carras 
eos,y blancos,y las Riberas, Sotos, 
Valles, y otros parages frescos, y 
húmedos de castaños, nogales, cho
pos , fresnos, fauces, alamos negros, 
y blancos, olmos, almeces, y otros 
arboles,segun la calidad, y tempera
mento délas tierras, executandoloá 
costa de los comunes,y dueños de los

tales montes, plantíos, y Dehesas, y 
á proporción , de modo que en cada 
legua legal, fe ha de poner en cada vn 
año media fanega de vellota, fea de 
encina, ó roble, o vna de castaña, 
dos celemines de piñón blanco, me
dio celemín de los piñones pequeños, 
de pinos negrales, carrascos, ó de los 
blancos , ü otra qualquieradelastres 
especies, y milpiés de robles, casta
ños , nogales, chopos, fresnos, fau
ces, alamos blancos, ó negros,ol
mos, almeces, ó otros arboles; todo 
lo qual executarcis, y haréis execn- 
tar, como va dicho,inviolablemente, 
pena que al que lo contrario hiziere, 
fe le privara d e fu oficio , y procederá 
a loque hu viere lugar, demás de aver 
fe de executar á fucoíta , quedando 
desde aora esta omifsion por cargo 
de residencia, el que de ningún mo
do fe ha de alterar , ni indultar, a cu
yo fin ha de quedar , como queda de 
la obligación de cada vno de vos, vi
sitar todos los años los ex preñados 
montes, Dehesas, y plantíos, á que 
os han de acompañar losComifiarios 
nombrados, ó que fe nombraren por 
cada vna de eífas Ciudades, Villas, v 
Lugares;y en cafo de que la sequedad 
de algún territorio de vuestras jurifl 
diciones,no dexare prevalecerías ex- 
p refiadas simientes, y plantas, aveis 
de subrogar, yhazerfe subroguen 
en íu lugar las especies de arboles, 
que parecieren mas conformes , y 
¿proposito; y para la mayor obser
vancia de lo que va exprefiado, quie
ro, y mando, que esta mi Carta fe co
pie , y ponga en los libros de Ayunta
miento de cada Pueblo , y que al 
principio de cada año, tengan obli-
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pación les Regidores de ellos de ha-»
D O

zevosla faber,para que la hagaiscum- 
pl-jr, con apercibimiento, quédelo 
contrario le les hará añinísimo grave 
cargo en las residencias que fe les to- 
inare; para todo lo qual, cada cofa , y 
parte daréis las ordenes, y providen
cias concernientes á fu observancia á 
todas las Ciudades* Villas ,y Lugares 
del distrito de vuestros Corrécsimien»V
tos, con copia autentica de esta Cédu
la, que fe ha de archivar en fus Archi
vos ; y de todo lo que en esto íe ofre
ciere , y fuereis adelantando, daréis 
quenta al mi Consejo , para que lo 
paste á mi Real noticia, como materia 
tan importante, que afsi es mi volun
tad; y que al traslado impresso de esta 
mi Cédula, firmado de Don Lorenzo 
de Vivanco Angulo , Abad de Vivan- 
co,mi Secretario infrascripto deiCon- 
fe jo, y del de la Camara por lo tocan
te á justicia, fe íe dé tanta fee, y credi
to como al originas Fecha en Aran- 
juez á tres de Mayo de mil setecientos 
y diez y seis. Yo el Rey. Por man
dado del Rey nuestro Señor. Don Lo» 
ren^o de V ivanco Angulo.

AUTO CXXXÍ.
Minuta de Carta d todas las Ciudades 

del Rey no, sobre que no ertibien Dipu
tados d la Corte fin licencia del Confe- 
jo', y fe expidió por el Abad de Viv áti
co en tiempo de fu Secretaria del Con - 
fe]o,y en virtud del Acuerdo rubrica
do, que Je pone al finde esta Minuta, 
como fe halla en el original.

LA facilidad con que la experien
cia ha hecho ver , que muchas 

Ciudades del Reyno nombran por 
propia autoridad suya Capitular, ó

Comisario Diputado , que venga i 
esta Corte con fu representación,, y 
poderes, á la solicitud, y seguimiento 
de diversas materias, y negocios, que 
ó penden ya, ó quieren introducir un
te el Rey (Dios le guarde) ó en algu
no deíusConsejos,el conocimiento 
de que las mas vezes fe govierna esta 
acción por el interés particular de al
gunos , el de que seguramente produ
ce siempre gastes excefsiVoS, que pa
ga el común de los Pueblos,sin vrgen
te neceíiidad , y justa causa , y el gra
ve reparo de que las Ciudades proce
dan á esta elección,y dirección de Co- 
miíTarios á la Corte, con alsigtlaciori 
de excefsivos salarios, sin que paralo 
Vil o,ni para lo otro preceda el requisi
to mandado obíervar, de pedir licen
cia al Consejo : Resuelve , y manda, 
que de aqui adelante ninguna Ciudad 
del Reyno (por fu solo hecho) pueda 
pastar ala nominación de Comiífario 
(fea, ó no fu Capitular) sin que prime
ro represente al Consejo por mi ma
no el motivo, causa > ó razón porque 
aya estimado conveniente,y preciso 
elegirle, y embiarle, con expression 
de todas las circunstancias que para 
ello concurrieren en cada cafo que fe 
ofrezca, sin que hasta obtener el per
miso , y licencia del Consejo, pueda 

'minguna Ciudad llegar á hazer la no
minación,ni menos consignar salarios 
hasta tanto, que con noticia (que de
berá dár al misino tiempo la Ciudad) 
de aquellos que ha tenido costumbre 
de señalar á fus Diputados, regule, y 
pese el Consejo (atendida la Ciudad* 
ynaturalezaáque huviere de venir ,y 
la distancia) afsi el salario, qué deba 
correfponderlc en cada vn dia, y el 

V tietn-
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tiempo porque fe le deba hazer bue
no, como los efectos de que fe le de
biere pagar, para evitar por estos me
dios, como próvidamente lo tiene 
mandado eíConfejo,y reparablemen
te olvidado las Ciudades, el pofsible 
gravamen, y costosos inutiles dispen
dios a los Pueblos, entreteniendo en 
la Corte cotí el especioso pretexto de 
redimirlos, quien íe sirva de fu misma 
substancia , para alimentar a íus exj 
pe-nías extraordinarias, distantes, y 
voluntarias pretensiones particulares, 
que solo influyen á vincular la miseria 
del pobre Vaffallo , en la inteligencia, 
de que si bu viere transgresión, ó in- 
observancia en esta repetida orden , el 
Consejo no cendra el dissimulo, que 
hasta aqui, con quien no la cumplie
re , ni permitirá que fea oído d Dipu
tado que entrare en Madrid , ni fe 
mantenga aqui, sin queíu Ciudad aya 
satisfecho esta obligación.

Igualmente ha reparado el Conse
jo, los ligeros motivos con que por al
gunas Ciudades fe despachan Cor- 

41 reos extraordinarios (no pocos yen- 
tes, y vinientes) causando gastos inde
bidos , e inoportunos, cuyo peso cae 
sobre los debiles enflaquecidos om- 
bros de los Pueblos; y deseando ocur
rir al reparo de este introducido abu
so > y poca consideración , con que las 
Ciudades, que lo executan, exercitan 
las aplicaciones, y desvelos, con que 
por propia deuda tienen la demirar 
vigilantifsimos por fu conservación,y 
mayor alivio : Resuelve, y ma nda el 
Consejo ,que ninguna Ciudad pueda 
despachar Correo extraordinario, si
no en calo de muy vrgetite, y execu- 
tiva necefsidad de providencia,en ne-

Señorej 
Go-

gocio que solamente fea del inmedia
to set vicio del Rey, y no en otro.

Todo lo qual participo á V. S. de 
acuerdo delConfejo,paraquelo guar
de, cumpla , y execute literalmente, y 
me avise del recibo de esta. Dios 
guarde áV.S.&c.
JO i-

En el Consejo de treze de Tulio de 
mil setecientos y diez y seis, los Seño- vierno 
res del margen lo acordaron afsi, y ' 
forme esta Minuta, lo qual fe ponga 
en limpio , y íe embié á todas las Ciu- Cereña! 
dades del Rey no. Está rubricado del Caftllla* 
Abad de Vivanco.

AUTO CXXXII.
jQue comprehende tres Reales Decretos 

de fu Mageftad, sobre las armas que 
han detraer los Militar es afuero que 
han de golear las Milicias de Alpujar*^ 
ras ,y Artilleros de la Fla\a de Ma
laga i

ENterado de lo que el Consejo 
trie representa en laConfulta ad
junta de veinte y dos deNoviembre 

delaño pastado de mil setecientos y 
quince, con motivo de la Pragmatica 
que le remití, publicada en cinco de 
Mayo de mil setecientos y treze,sobre 
la prohibición de armas, ásin de que 
por el Conjejo fe hizicíTe formar, y 
publicar Vando,en que inserta esta 
Pragmatica , fe mandaste guardar li
teralmente por todos los Militares 
comprehendidos en fu jurifdicion.-He 
venido en resolver, y declarar aora, 
que por lo que mira á los reseridosMi- 
litares fe practique, y observe esta 
Pragmatica , con las excepciones si
guientes: Que todos los Generales, y 
demás Cabos, y Oficiales de las Ho
pas, y de actual exerekio hasta Co

ro-

<



ronel inclusive,puedan traer en viages, 
y tener en fuscafasCaravinas,y Pisto
las de Arcon delasmedidasregulares;

b o
pero no esta ndo en vi age, ó en cxerci- 
cio,u en otra función militar, no pon
drán traer lasPistolas de-Arcon;y par
ticularmente en la Villa,óLugar don* 
de estuviere aloxado ,fino es yendo a 
cavallo; pues si vfare de ellas en otra 
forma, sera incurso en las penas del 
Va ndo. Y que todo Oficial de Coro
nel abaxo exclusive tampoco las pue
da traer en viages fino yendo con su 
Regimiento,Compañía,ó algún Des
tacamento de Tropas , ó haziendo 
vía ge con licencia mía , ó de fus Supe
riores: Que todo Soldado de Cavaste- 
ria , y Dragones pueda tener Cara- 
vinas, y Pistolas de Arron en sir alo
jamiento,pero no ha de poder servir
se de ellas,sino es estando á cavaste pa 
ra exercicios, y otras funciones mili
tares ,.y cambíen en viages , solo en el 
cafo que vayan destacados, ó solos 
con licencia de fu Coronel, y del Go- 
vernador de laPlaza de donde saliere; 
y si fu Cuerpo estuviere aloxado fuera 
de las Plazas, la ha de tener del Co
mandante del Quarcél,ademas de la 
de fu Coroné! , para poderse apartar 
del con la exprefsion del encargo , y 
del parage adonde fuere,y del termi
no de la licencia, ó pastaporce ; y si fe 
le encontrare fuera del camino que fe 
le huviere señalado en el itinerario , ó 
en la licencia, ó deípues de a ver espi
rado el termino de ella , perderá en 
esta parte el suero militar, y será cas
tigado como incurso en las penas del 
Vando: Todo Soldado de Infantería 
podrá tener fuFusil en fu aloxamicnto, 
de que fe valdrá solamente para los

exercicios ,y funciones militares, y 
para marchar con íu Compañía, ó 
con algunDestacamento mandado de 
Oficial, pero caminando solo, b con 
otros para dependencias propias,aun 
que vayan con licencia, ó pasta porte* 
no podrá llevar mas arma que la es
pada, ó la vayoneta.siendo de la me
dida regular ,de la qual podrá vfat* 
también estando en Quartel en lugar 
de espada: LosOficiales de los estados 
mayores de las Plazas so deben consi
derar inclusos en lo que so ha referido 
tocante á los de losRegimientos.Si las 
licencias, y pastaportes de los Oficia
les,y Soldados fueren delosCapiranes 
Generales de Provincias,no necesita
rán tener las de los Governadores de 
Plazas, pero siempre las han de tener 
de fus Coroneles: Si las licencias, iti
nerarios , ó pastaportes fueren dados 
por mi, por el Ministro de la Guerra, 
ó por el Secretario del Despacho, no 
necesitarán de otro requisito para los 
viages que se señalaren en ellos, y se
rán auxiliados, y tratados en la forma 
queso ha expresado por lo que toca á 
las armas, encendiéndose por el tiem
po que duraren las referidas licencias, 
itinerarios, o pastaportes; por lo que 
toca á los Oficiales, y Soldados dé las 
Milicias de á ca vallo fe les permitirá 
que en fus cafas tengan Cara vinas, y 
Pistolas de Ar^on , para que quando 
llegue el cafo puedan acudir con ellas 
al cumplimiento de fu obligación, y 
que puedan también vfar de ellas 
quando marchan á los exercicios , y 
funciones militares; pero no las po
drán tener en viages,fino es con licen
cia, y pastaporte de fu Coronel,y del 
Capitán General > ó Comandante de

V z k
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la Provincia , ü del Governador de la 
Plazas de cuyo Partido fuere: A los 
Oficiales de Milicias de a pie les con
cedo el mismo permiso,y con las mis
mas condiciones que queda expreña
do para los deCa valle ría; pero por lo 
que toca á los Soldados de Milicias de 
á pie bailará que tengan en fus cafas 
fusil, mosquete, ó escopeta de la me
dida regular , y que fe valgan de efta 
arma solamente para los ensayos, y 
funciones militares: También vengo 
en que no fe embarace en los Puertos 
de España el desembarco de Fusiles, 
Caravinas, y Pídolas largas que vi
nieren de á fuera , ni fe impida en mis 
Dominios la fabrica , y compoficion 
de ellas, no edendiendofe eda permi
sión á Cataluña, Aragón, y Valencia, 
por tener resuelto que aquellos natu
rales queden desarmados: Afsimifmo 
permito puedan tener Caravinas lar
gas , y Pídolas de Ar^on,y llevarlas 
en viages á cavallo los Oficiales de 
Subteniente, y Alférez inclusive arri
ba, que con licencias mías fe huvieren 
retirado del servicio ásuscafas, des
pues de aver servido el tiempo qué 
tengo señalado para gozar semejante 
preeminencia , y no á otro alguno, 
con apercibimiento , que fi edos 
Oficiales abusaren del referido per
miso , valiéndose de las armas para 
otros fines, que los de la seguridad, y 
decencia de fus personas, no solo se
rán cadigados por el delito queco- 
metieren con ellas, fino que serán in
cursos en las penas del Vando, para 
ser cadigados con ellas, como fino 
huvieden tenido facultad , ó permiso 
alguno para tener ,ó llevar las men
cionadas armas: Entendiéndose lo

mismo para todos los demás Oficía
les,y Soldados, que fe judificare aver 
abusado de edas licencias,añadiendo, 
que qualquier Militar que íe encon
trare con pídolas de faltriquera , u 
otras armas cortas, y alevosas ,que 
prohibe la Pragmatica, fe debe pren
der, y cadigar ,conforme ala dispo
sición de ella, y por las mismas Mili
cias que le huvieren aprehendido. 
Tendráfe entendido en el Consejo de 
Guerra,)7 con las redacciones expres- 
fadas hará publicar el Vando , y dará 
las demás ordenes convenientes para 
el cumplimiento , y observancia á la 
Pragmatica citada , y de lo di!puedo 
en eda resolución. En Buen Re tiro á 
ocho de Agodo de mil setecientos y 
diez y seis: A Don Martin de Sierra 
Alta. Don Miguel Fernandez Da
rán.

Teniendo consideración al conti
nuo férvido que executan las Com
pañías de Milicias, del Partido de las 
Alpujarras,y de toda la Coda de Gra
nada ,afsidiéndoá fu socorro en los 
rebatos que ocasionan los insultos de 
los Moros, que penetrarían la tierra 
adentro fi faltaste eda opoficion,yde- 
fenfa, y por lo que fu conservación es 
con veniente,y vtilámi Real servicio: 
He resuelto , que á los Capitanes, y 
Oficiales de edas Compañías, seles 
conceda, y mantenga el fuero Mili
tar en lo criminal, segun , y en la for
ma misma, que por lo pastado le te
nia, y fe les avia suspendido,median
te lo dispuedo en las vltimas ordenes, 
de que solo legozen los que tuvieren 
sueldo por la Tesorería Mayor: Ten
díase entendido en el Consejo parasti 
cumplimiento en la parte que le coca,

en
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en inteligencia de averíe prevenido 
aísi ai de Guerra. En Buen Retiro á 
onze de Agofto de mil setecientos y 
diez y seis. AlGovernador del Con
sejo.

Siendo conveniente a mi servicio 
la manutención del Cuerpo de cin* 
quenta Artilleros ,con seis Cabos que 
ay en la Plaza de Malaga, elegidos 
del vézindario de aquella Ciudad pa
rala puntual assiítencia,vso,y manejo 
de aquella Artillería, en los continuos 
rebatos ,y funciones que íe han ofre
cido , y pueden ofrecerle , á que alsis- 
ten sin estarles señalado sueldo,ni otro 
emolumento alguno , si solo el suero 
del Artillería que les estáconcedido, y 
en que segun lo dispuesto en las vlci- 
mas ordenes* se les pone embarazo 
con motivo de que no le tengan los 
que no gozaren sueldos en la fe! o re- 
ría Mayor: He resuelto (e mantenga 
en cite Cuerpo,sin sueldo alguno, pe
ro con el fuero que teman, segun, y en 
la forma que antes le gozaban : Pen
drase entendido en el Consejo de Cas
tilla ,y sedaran las ordenes que cor
responden á íu cumplimiento en la 
parte que le toca : En Buen Retiro a 
veinte y líete dcAgolto de mil sete
cientos y diez y íeis. Al Gobernador 
del Consejo.

AUTO CXXXIII.
Sobre división de Partidos entre los Se

ñores de Gobierno del Consejo, para 
la correspondencia con los Jm\es.

EN la Villa de Madrid a primero 
del mes de Febrero de mil se

tecientos y diez y siete, los Señores 
del Consejo de fu Magestad dixeron: 
Que en conformidad de lo preveni

do , y dispuesto por leyes del Bey no. 
Autos Acordados por elmiítroCon- 
fe jo , y Reales Resoluciones de fu Ma* 
geítad en razón de que los Corregi
mientos de eítos Rey nos, fe dividies- 
fen, y repartieren éii Partidos, y que 
los Señores que assiítian en la Sala de 
Govierno, tuvieíTen la superinten
dencia, y cuidado de saber como pro
cedían los Corregidores » y demas 
Ministros, y Justicias que governa- 
ban los Pueblos en el encargo,y obli
gación de fus oficios, y lo demás que 
por cartas ordenes sé prevendrá á di
dichos Corregidores ,y conviniendo 
á la mejor administración de justi
cia , quietud , fofsiego, y tranquili
dad , en que es justo fe mantengan los 
Valsa líos de la Corona , y Dominios 
de fu Mageítad : Acordaron , que los 
Corregimientos de la Corona de Cal- 
tilla , Reynos de Aragón , y Valencia, 
Principado de Cataluña,y Isla de Ma
llorca ,se dividan, y repartan en diez; 
Partidos, y que los diez Señores del 
Consejó, que assiften en la Sala de Go
vierno, tengan continuo cuidado en el 
que les tocare a cadavno , de infor
marse muy particularmente en todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de el, 
como fe adminiítra justicia, y como 
proceden los Corregidores, y fus Te
nientes ,y que lo que entendieren ,y 
pareciere digno de remedio ,ío refie
ran en el Co isejo , á fin de que se pre
vengan los inconvenientes que pue
dan resultar de sus excelsos, y sobre 
ello se provea loque convenga. Y la 
división'de lo que ha de quedar, y 
queda a cargo de cada vno délos di
chos Señores, es én la forma siguiente»

"\y NO-
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NOTA.

Sebi^o la primera división de Partidos
(n la forma siguiente.

Al señor Don Garda de AradeL
El primer Partido serán : Burgos, 

Bilbao, San Sebastian, Santo Domin
go, Logroño, Agreda, Soria, las qua- 
tro Villas, Villarcayo,Reynofa, Mo
lina, y Atienca , Guadalaxara ,y Si
guen^.

Al Señor Don Lorenzo de Morales,
El segundo Partido serán: Astu

rias, León , Valladolid, Patencia, Se
govia, Avila, Carrion, Toro,

Al señor Marques de Aranda.
El tercero Partido serán : Galicia, 

con sus Corregimientos, Salamanca, 
Zamora, y Ciudad-Rodrigo»

Al señor Donjuán Rosillo.
El quarto Partido serán : Mancha, 

entrando Toledo, Cuenca, San Cle
mente, Huete, y Reyno de Murcia.

Al señor Don Alvaro de Casilla.
El quinto Partido será : Estrema

dura , con fus Corregimientos.

Al señor DonSeb afilan de Ortega.
El sexto Partido serán : Granada, 

y Jaén.

Al señor Don Pasqual de Villa-Campa.
El septimo Partido serán ; Sevi

lla , y Cor do va,.

Al señor Conde de serena.
El octavo Partido, sera Aragón.

Alseñor DonBrunoSalfedo.
El noveno Partido serán: Valen

cia , y Mallorca,

Al señor Don Alfhonso Casellanos.
El dezimo Partido , será Cata

luña.
Y para el puntual cumplimiento, 

y observancia de lo contenido en este 
Auto ; Acordaron assimiímo , fe el- 
crivan cartas átodos los Corregido
res , que compvehendieren los diez 
Partidos, en que fe ha hecho la divi
sión mencionada , para que fe hallen 
enterados de lo referido , y de lo de
más que fe ex presta en dichas cartas, 
y cada vno de ellos fe corresponda, y 
dé quenta al Consejo de lo que ocur
riere ,por mano de los Señores á quien 
toca el Partido que les vá afsignado; 
y lo señalaron.

AUTO CXXX1V.
"Nombramiento de Escribano de Camara, 

.de Govierno del Consejo, en Don Bal- 
thasar de San Pedros y reglas que es
te , y los que le sucedan , deberán ob
servar con los Papeles y y expedicn- 
tes consultivos ,para la mejor dlrec - 
don de ellos.

ENia Villa de Madrid ,á quatro 
di a s del mes de Mayo, de mil 

setecientos y diez y siete , los Señores 
del Consejo de fu Magestad, dixeron: 
Que por quanto en execucion del 
Real Decreto de fu Magestad de vein
te de Enero de este presente año , ha 
■.ceñado el vfo , y exercitio de la se
cretaria , que fe avia establecido en 
el Consejo, y debe quedar el Despa
cho dél, segun, y como estaba antes 
de los decretos de la nueva Planta, de
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diez dé Noviembre * del año de mil 
fenecientes y creze,de que es conse
quenda avet de nombrar , y diputar 
persona de la mayor confianza ^ ex
periencia, a cuyo cargo corra la expe 
dicion de Govierno del Consejo, con 
toda aquella independencia , y fepa- 
ración de locontencioíb, y demas co
fas de justicia, que conviene á la ma
yor comprehenfion, puntual despa
cho , custodia de los papeles, secreto, 
y segura dirección , que pide la gra
vedad de estos negocios , teniendo 
entera fatisfaciori de Balthasar deSan 
Pedro , Escavano de Camara, del 
mismo Consejo ,por concurrir en fu 
persona las expresadas calidades, y 
fiar de fu acreditado proceder la cor
respondencia de este encargóle nom 
bi aban, y nombraron por Escavano 
de Govierno del Consejo, para que 
víe, y exenta ese oficio,en todo lo 
á él tocante, y perteneciente , segun, 
y como debe , y lo han hecho, y de
bido hazer íus antecesores en él; pe
ro con la precisa obligación de aver 
de tener ( como va infirmado) del to
do lepa rada esta dependencia, déla 
del Oficio deCamara que exerce,con 
nornbr amiento de Don Francisco de 
Ayala ,íti propietario , poniendo los 
papeles de Govierno en la mayor cus. 
todia,y Oficina distinta ,fin mezclar
los , ni confundirlos en ninguna ma
nera con los demás del Oficio , á que 
no tiene este de Govierno alguna ane
xión , ni por Concurrir en vna persona 
debe el dicho , ni otro qualquiera de 
los que le exercieren aora, ni en tiem
po alguno pretender derecho , siendo 
sempre de la provisión libre del Con
sejo: Y en esta inteligenciaformará

desde luego inventarlo, y libros de 
aísiento, asisi de los Decretos, Reales 
Resoluciones, y demás papeles qtie Ce 
le entregaren, y de fu poder saliesen, 
como de las Consultas que fe hizíeG 
sen , y curso diario de los Negocios, 
que en todo tiempo confte, y pueda 
dar razón puntual de lo que fe ofre
ciere , y quenta de los dichos papeles, 
siempre que fe le mandase; á cuyo 
efecto -y respecto de que para entre
garse de los de la Secretaria , que ha 
cesado , se ha hecho inventario por 
los señores Don Francisco León y Lu
na, y Don jofephdeCaftro , acudirá 
dicho Balthasar de SanPedro,árecibir 
todos aquellos que como de mero 
govierno, y poresár pendientes de
ben parar en fu poder, para que ten
gan expedi ción , de los quales íe for
mará vn particular inventario, que 
firmará el dicho Balthasar de San Pe
dro ,.y ha de quedar con el principal 
en el Archivo,haziendo luego de ellos 
como de los demás que fueren causan 
dose,y pasando á su mário los asien
tos expresados en fus libros; y por
que evaquados, y fenecidos los expe
dientes , deben luego ponerle en el 
Archivo, feexecutára assi indispen
sablemente ;y para que en esos ,yen 
los que con orden del Coníejo fe sa
caren en adelante del dicho Archivo, 
y entregasen en el oficio de Govier- 
no , aya la quenta , y razón debidas, 
fe pondrán en el libro de recibos -de 
él las partidas, notas, y testaciones 
necesariasá esa claridad, y segura 
noticia del paradero de los papeles ; y 
sendo ¡uso ocurrir por Codos medios 
áevitar la retardación que fe ha expe
rimentado en el recobro de ellos:

V 4 Man-.
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Mandaron, que respecto de que en 
cumplimiento ,y obser rancia del re* 
ser ido Real Decretó de veinte deEne- 
ro-de este presente año , debe dicho 
Báíthasar de San Pedro(como de nue
vo se le ordena 5y manda) formar re
laciones todas las semanas , para doI 
que uta en el Consejo, y todos los me* 
fes rpara pastarlas a las Reales mandé 
de fia Magestad , de todos los nego
cios y expedientes que proceden de 
fus Reales Decretos, y Reíd lucio n es,y 
noyestáit fenecidos , con expression 
muy individual de fu estado; entre
gara cada mes copias de estas mismas 
relaciones duplicadas, v'nas al señor 
Govcrnador del Consejo , para pase 
la rías a las Reales manos dé fuM a ges
tad , y otras al señor del Consejo , a 
cuyo cargo, está el Archivo > pava 
que con estas noticias fe puedan reco
ger , y poner era custodia luego que 
estén evaquados ; y assi lo mandaron, 
y señalaron." /
rictus muibfjp :.-i moferol sb

AUTO CXXXV.
¿suelos Escribanos de Camara no den 

• certificación * fin especial orden del 
Consejo

MÁdr'id , y EneTo Veinte y dos de 
mil setecientos y die^y ocho. 

Notisiquese á lo$ Escrivanos de Ca
mara del Consejo , que en adelante 
no den certificaciones de los Autos 
que fe dieren por el Consejo, sin es
pecial orden de los Señores de él, en 
cuyas Salas estuvieren pendientes* 
con apercibimiento»
v . y .... . [ i' , p ;j,„ j-L r t

AUTO CXXXVÍ. 
Declarase Informa de administración en 
: ( ías Temías^ quando ya el Estado , o

de los Autos»
Mayorazgo de que fe trata esta con- 
cursados en sequestro.

EN la Villa de Madrid, á veinte y 
siete de Mayo , de mil setecien

tos y diez y ocho,los Señores delCon- 
fejo desu Magestad, dixeron, que por 
quanto en los pie y tos de tenuta , que 
se siguen en la Sala de él, ocurre fre- 
quentemente,el que el articulo de ad
ministración , que reciprocamente 
forman los litigantes, mientras fe po
ne en estado de determinársela tenu
ta , suele tener el regular exito de po
nerse en secuestro los bienes de los 
Mayorazgos, sobre cuya successiori 
se controvierte, y para efecto de que 
aya persona que los administré, bene
ficie , y cobre, con total independen
cia de los interestados, siempre se ha 
cometido , y comete fu nominación 
al señor Presidente, ó Caverna dor, 
que es del Consejo; y avien do acaeci
do algunas Vezes, que los bienes de 
los tales Mayorazgos, y Estados, cu
yas tenutas fe litigan , están concursa
dos , y pendientes los concursos, ó en 
otros Tribunales, ó en el Consejo $ y 
por esta razón ay nombrados, jurí
dicamente Administradores Gene
rales de dichos concursos, con cu
ya ocasión fe íubi cica en semejan
tes casos la duda de si con la pro
videncia del Administrador que se 
nombra en fuerza de la executoria 
de secuestro ha de cestav el Adminis
trador del concurso, ó si el nombra
do para la execucion del secuestro ha 
de seriólo vn Administadov particu
lar para los caudales que quedaren de 
residuo después de satisfechos los 
acreedores, y para percibir los ali
mentos , que estuvieren con signados
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al posseedor de los bienes * ó Estado 
concuriado, como despues de otros 
calos le ha ofrecido esta dificultad en 
la cemita , que actualmente pende eñ 
el Consejo , sobre la fucefsion del Es
tado deOstuna. Por tanto para ovias 
en él y y en todos los demás casos se
mejantes que ocurrieren esta dificul
tad : Acordaron , y mandaron * que 
el Administrador,nombrado en filet
ea de executoriade íeckiestro5no pílc
ela embarazar el vfo de fu administra 
don gener al yal que lo fuere legítima
mente del concurso , y solo aya de 
tener la facultad de percibir, y cobrar 
del dicho Administrador General los 
caudales que perteneciesen > y estu
viesen consignados para los alimen
tos del poífeedór del Estado , ó bie
nes concurí ados, como también las 
demás cantidades que quedaren des- 
pues de iatisfechos ios acreedores, y 
cargas del concurso. Y que para efec> 
to de la dicha cobranza , aya de pe
dir los libramientos necessarios al 
Tribunal donde pendiere , teniendo 
afsimifino facultad de pedir juridica- 
mente al dicho Administrador Gene
ral , siempre que convenga, la qlienta 
de fu administración en el Consejo* ó 
Tribunal donde pendiere el concur
so, y todas las cantidades que el dicho 
Administrador secuestrario percibie
re , y cobrare , las aya de tener á ley 
de Deposito * hasta que por el Conse
jo otra cosa se mande , ó hasta la de
terminación del pleyto dé Tenuta, 
en cuya conformidad se ayan de enteti 
der , y dár las fianzas, y en fu virtud 
los Despachos para administrar, aísi 
para el que fu Excelencia nombrare 
en fuer za de executoria de secuestro

del Estado de O (Tuna , conio én todos 
los demás casos que ocurrieren en a de 
Jante ; y que de este A uto fe paste ra
zón á los Oficios de Camara del Con
sejo, para su puntual observancia; assi 
lo mandaron , y señalaron*

AUTO CXXXVIL
Afslp nación de Relatores a las Salas del 

Co fíje jo forma de JU despacho,

EN la Villa de Madrid , á diez y 
ocho de julio, de mil setecien

tos y diez y ocho , los Señores del 
Consejo dé su Mageítad* dixeron^qüé 
en conformidad de lo mandado porílí 
Real Decreto de veinte de Abril de 
este año , en atiése sirve resolver, que 
en adelante se observe en el Con
sejo , lo mismo que en las Chancil le
das, en orden á que los Relatores de 
él tengan destinación fixade las Salas 
á que deban a! sistir para el despacho 
de los pie y tos, y expedientes, que en 
ellas ocurrieren , y que fe distribuyan 
entre ellos j segun lo que á cada Sala 
pertenece despachar , finque como 
hasta aquí lo hagan en todas indistin
tamente , por los motivos que fu Ma
gostad fe sirve éxprestar en el referido 
Real Decreto ,que visto con la refle
xión * y madurez que réquicre esta 
materia: Acordaron,que para el des
pacho de los pleytos, y negocios dé
las dosSálas deGovierno queden adic
tos,y nombrados los LicenciadosDotl 
Francisco Regil on, Don Lucas Ortiz, 
y Don Francisco Sal azar * los quales 
han de despachar en ellas promis- 
quaménte , los negocios qué en 
Vna, y en otra ocurrieren - y no 
en otra alguna Sala , fino que fea de 
orden del señor Presidente , ó Gover-
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mador del Consejo, para algún caso 
particular; pero fi sucediere que des. 
de las Salas de Govierno fe mandare 
que paísen algunos negocios a Sala de 
Mil y quinientas, ó a Sala de justicia, 
no por esto han de ir los Relatores de 
Govierno a dichas Salas,fino es que en 
el estado que estuvieren fe han de re
partir á los Relatores afsignados á 
ellas: Y para las Salas de Mil y qui
nientas íe afsignan los Licenciados 
Don Luis de Miranda, y Don Fer
nando la Viña; y para las de justicia, 
y Provincia a los Licenciados Don 
Joseph de Ribera , y Don Pablo 
Montestruc , que estos dos vltimos 
han de correr privativamente con los 
pleytos, que vinieren al Consejo en 
apelación de los juzgados de Alcal
des , ó Tenientes ,y fuellen de entre
gar por los Escrivanos del Numero, 
ó Provincia, los quales dos Relatores 
puedan despachar en qualquiera de 
las dosSalas de justicia ,y Provincia; 
y reí pecto de que la Sala de Tenutas 
fe compone de los Señores de la de 
Mil y quinientas, justicia , y Provin
cia, te han de despachar, y repartir las 
Tenutas entre los quatro Relatores de 
Mil y quinientas, justicia, y Provin
cia , privativamente ; cuyo reparti
miento íe ha deexecutar desde la de
manda de Tenuta , para que el Rela
tor a quien se repartiere haga rela
ción de ella, no solo en Sala de Tenu
tas, para el articulo de administra
ción,ó secuestro,)' en difinitiva,sino es 
que para todos los casos que regular
mente fe ofrecen de hazerse relación 
en Sala de Mil y quinientas, ó bien pa
ra substanciarlas ó bien para otro 
qualquiera accidente , ó articulo ,ha

de correr precisamente con ella el Re* 
lator a quien se huviere repartido , y 
entrar a despacharla en Mil y quinien
tas , aunque fea délos de la Sala dé 
justicia ; y lo mismo se ha de practi
car en los incidentes que fe ofrecieren 
sobre excestos ,ü otras declaraciones 
consequentes a la Tenuta ,ya senten
ciada, en los quales deberá entender 
el Relator que desde el principióla tu
vo : Y porque los grados de segunda 
suplicación tiene su Magestad man
dado , se vean, y determinen por los 
señores jtiezes de Mil y quinientas, 
justicia, y Provincia,fe han de repar
tir promifquamente entre los quatro 
Relatores de Mil y quinientas, y juf. 
ticia; y en lo respectivo alas fuerzas, 
en que fe interesta la jurisdicion Real, 
y tiene su Magestad mandado se vean 
por los Señores de Govierno, y Mil y 
quinientas , respecto de ser en corto 
numero las que fe ofrecen , las despa
charan solo los Relatores de Govier
no , fin incluirse los de Mil y quinien
tas ; y los referidos Relatores asigna
dos al Despacho de Govierno, entre
garan dentro de quinze dias en los 
Oficios de Escrivanos de Camara del 
Consejo , de donde íoshuvieren reci
bido , todos los pleytos, y negocios 
que tuvieren, que no sean precisamen
te de Govierno; y executado, los Es
crivanos deCamara los lleven al señor 
Presidente, para que los reparta , se
gun su calidad, en los Relatores de las 
otras Salas, los quales también dentro 
del miímo termino, pongan en di
chos Oficios ¡os pleytos ,y negocios, 
que no fueren de fu destino , porque 
solo íe han de quedar con aquellos 
que tienen empezados en la Sala don

de
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de quedan destinados; y para el mas 
puntual ,y breve exito de los expe
dientes , fe manda , que afsi estos, co
mo otros qualefquier negocios, que 
antes de aora repartían los Efcrivanos 
de Capara entre losRelatoresst e repar 
tan por semanas por vno de los Seño
res de lasSalas, donde segun lo pre
venido íedeban despachar,empegan
do por los mas antiguos de cada vna, 
que con el titulo de Semanero ha de 
h.azer el repartimiento, á quien fe en
treguen los expedientes por los di
chos Escribanos de Camara,para que 
los reparta , y hecho , pastarlos a los 
Relatores a quien tocaren,qued ando, 
como quedan , excluidos de este re
partimiento los expedientes, que se
gun u naturaleza fe deban despachar 
por el Consejo pleno , que ios ha de 
encomendar el señor Presidente,óGo- 
vernador de él , como también los 
pleycos que estuvieren en estado, en 
la forma que íe ha practicado. Todo 
lo qual m andaron íe guarde , y cum
pla , y que para fu observancia íe ha
ga saber a los dichos Relatores, y Ef- 
crivanosde Camara ; y lo señalaron.

AUTO CXXXVIÍL
(Declarase!a Uy segunda , tit,7>l'b. z. 

déla KecopUacion ysobre las rnerce~ 
des del señor E y Den Enrique el 
Segundo, y casos de reVersu n d U Co- 
roña.

EN la Villa de Madrid , a veinte 
y tres de Octubre de mil sete

cientos y veinte años,los Señores del 
Consejo de íu M a gestad , aviendo 
considerado las dudas que han acae
cido en los Tribunales de estos Rev-/
nos, (obre la comprehenfion, y ex

tención de losMayorazgos de lasDo- 
naciones, que hizo el señor Rey Don 
Enrique el Segundo , y reversión de 
ellas á la Corona,comprehendidas en 
la ley i i. tit, 7. del lib.y. de la nueva 
Recopilación; Y mandado lu Magei- 
tad, que con entero examen , y toda 
refíexion, fe haga declaración de la 
inteligencia , verdadero sentido , y 
corrpreheníion de la dicha ley , para 
quitar de vna vez las controversas 
de los Autores, como también la di
versidad , ó oposición délas determi
naciones de los Tribunales, y vinfor
memente fe det erminen todos ellos 
sobreesté punto; aviendolo consul
tado con íuMagestad, y precedido íu 
Real aprobación , declararon, que 
los Mayorazgos de dichas Donacio
nes Reales del señor Rey Don Enri
que el Segundo, fon , y fe entiendan 
limitados para los descendientes del 
primer acquirente , ó Donatario , no 
para todos, sino solo para el. hijo ma
yor que hirviere del vltimo poseedor, 
de tal manera, que no dexando el vl
timo legitimo poseedor hijos,ó des
cendientes legtimos , aunque tenga 
hermanos, ó hijos, b otros parientes 
transversales, hijos legítimos de los 
que han sido poseedores . y todos 
ddeendientesdel primer Donatario, 
nofeestiendan á ellos los dichos Ma
yorazgos , antes bien fe entienden ex
cluidos , y no llamados aellos; y de
clararon , que en tales casos ha llega
do el de la reversión a la Corona, de 
•semejantes donaciones, y mercedes 
Reales, en que íe debe dar á fu Ma
gostad la poueísion de todas ellas, y 
segun esta inteligencia , y conforme a 
esta declaración, íe den las sentencias,

y.
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y determine en todos los Tribunales 
de estos Rey nos, en los casos, y pley- 
tosque fe ofrecieren en adelante, co
mo también en los que estuvieren 
p endientes, y no fenecidos, y acaba
dos con sentencia de vista, y revista, 
porque en quanto á estos, aviendofe 
litigado coa los Fiscales de íu Ma ges
tad, no fe entiende esta declaración; 
y para que esta quede inviolable: 
Mandaron fe despachen a las Chan- 
cillerias , y Audiencias ordenes con* 
forme a ella, para que fe noten en fus 
Archivos, y Libros de Acuerdo,y fea 
notorio,que conforme a ella fe de
ben dar las determinaciones en los 
casos , y pleytos pendientes, y que 
ocurrieren; y lo señalaron,

AUTO CXXXIX.
declaración de algunos despachos , que 

deben librarse por las Secretar las de 
la Re ai Camara ; y los que fon priva- 
tivos de las Efcrlvanlas de Camara 
del Consejo.

EN la Villa de Madrid , a once de 
Enero , de mil setecientos y 

veinte y vno, los Señores del Consejo 
pleno de fu M a gestad, aviendo visto 
el expediente, que es de la Secretaria 
de Gracia de la Real Camara, con los 
Eícrivanos de Camara del Consejo, 
sobre formación de diferentes despa
chos , respectivos a vnos, ú otros Mi
nisterios , y Tribunales, y las repre
sentaciones en íu razón hechas por 
vnas, y otras partes, con lo respondi
do por el Fiscal de íu M a gestad , de
seando ocurrir a las dudas, reparos, 
y per juizios que hasta aqui han ocur
rido , y que fe observe , y tenga en 
adelante la mayor claridad , y distan-

délos Autos,
cion, que evite las controversias: Di
xero n , que en conformidad de las le
yes dezima,y vndezima, titulo quar
to , libro segundo de la Nueva Reco
pilación , fu inteligencia, y practica, 
debían de declarar, y declararon,que 
la expedición de todos los títulos de 
Ministros, Corregidores, Secretarios, 
Regidores, y demás oficios,en que no 
fe requiere conocimiento de causa del 
Consejo, toca fu del pacho á ia Secre
taria de Gracia de la Real Camara, 
como también quale!qnier dispensas, 
y suplementos de edad , que fe pidie
ren para servir oficios de Efcrivanos, 
Regidores, y otros, en que por leyes 
del Reyno estuviere prefinidapara 
poder obtenerlos: Y afsimiítno las 
dispensas de ilegitimidad, y otras mu
chas gracias, que solo corren, y pue
den concederle por solo Real Co nfejo 
de la Camara, por fu erección; pero 
todos los despachos de las mercedes, 
ó gracias, que conforme á las leyes 
primera , y segunda del titulo dezimo 
octavo, libro segundo de la Recopi
lación , y la dezima octava , titulo 
diez y nueve del mismo libro, Acuer
dos , y costumbre inconcusa de! Con
sejo , corren , y se libran por este , to
mando el conocimiento que se re
quiere : Declararon igualmente, que 
deben tocar, y tocan á los Efcrivanos 
de Camara , por cuyos Oficios cor
ren los expedientes, por certificación, 
provihon , ó Real Cédula que corres
pondiere, la qual en los casos que fe 
neceísitadebcrán embiarla alSecreta- 
rio , que es , y fuere de Justicia de la 
Real Camara , para que la remita á 
firmar de la Real Persona de fu Ma» 
gestad; y hecho, bol verla á los Efcrth
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vanos de Camara , para que la entre
guen ala parte , fin que por esta razón 
pueda dicho Secretario llevar dere
chos algunos, ni detenerla; y por lo 
que mira alas dispensas de edad pa
ra regir,y goVcrñar vn menor fus bie
nes: Declararon afsimifrno, que desde 
los diez y hete años, hasta los veinte 
tocan ala Real Camara , y fu Secreta
ria de Gracia ,y del de los veinte, has» 
ta los veinte y cinco , pertenece la ve
nia al Consejo > con el previo conoci
miento , y Consulta de Viernes, que á 
fu Mageftad fe haze, conforme alo 
qual por losEícrivanosdéCartiara,de 
ben expedirse elfos despachos; y en 
quanto a las dispensas de juramentos 
en el Consejo de los Ministros, Corre
gidores, Secretarios honorarios,yotros 
qualeíquiera empleos que lo requiere, 
y permisos,que con juilas causas fe 
concedieren , declararon, que en calo 
de hazerfe las instancias por los inte- 
restados en la Real Camara , o remi
tirle a ella por fu Mageftad , íe deben 
expedir, y librar los despachos por fu 
Secretaria de justicia, y en el de a en-» 
diríe al Consejo por dichos interefía-# 
dos, ó remitirse á él por fu Mageftad 
la representación ,ó Real resolución, 
pará que fe les dispense,deberá librar
se por los Efcrivanos de Camara res
pectivos ; y éñ orden a los Oficios, y 
títulos de Efcrivanos: Declararon af- 
fimifmo ,que los qué fe examinan á 
titulo de fiar, y Notarías de Reynoá 
que fe causan > segun el tiempo, y for
ma que prescriven los Autos Acorda
dos del Consejo, tocan , y pertenecen 
a los Efcrivanos de Camara, prece
diendo Real Cédula de la Camara ipa
ra que fe les admita á examen, como

también tocan á dichos Efcrivanos de 
Camara todos los titulos de los Escri
banos, que fe nombraren por las Ciu
dades , Villas, y Lugares del Reyno, 
en virtud de la compra, ó privilegia 
perpetuo con que fe hallaren, fin que 
íe necefsite de otro alguno de la.Secre- 
taria de la Real Camara; pero para 
todos los demas Oficios de Efcriva- 
hos, pertenecientes a particulares, de 
que no tienen privilegio perpetuo , ní 
mas que el despacho primitivo de la 
Camara , en que se incluyela precisa 
circunstancia de que cada suceísor 
aya de acudir á ella á j uftificar su per
tenencia , pagar fu media anata, y sa
car nuevo titulo : Declararon , que 
este, y los qué afsi fe causaren, tocan 
á dicha Secretaria de la Real Camara, 
conio también todos aquellos en que 
fe hizteren nuevas gracias de E ser iva- 
nías, ó por acrecentarse, ó por estar 
yi creadas, y pertenecer a fu MageR 
tad , y hazer merced de ellas, ó por
que fiendo retuinciables Caducaron,y 
fe haze nueva gracia a otras personas, 
ó porque le pide la de perpetuarlas 
fiendo fenünciables, ó la facultad de 
nombrar Tenientes pava servirlas, 
porque antes no la tenían, pues en 
ninguna de estas gracias, y titulo de 
ellas toma conocimiento el Consejo, 
hi deberán incluirse los Efcrivanos de 
Camara con pretexto alguno, por ser 
despachos de propriedad, que siem
pre fe han de librar por la Camara, 
para admitirse los Efcrivanos al exa
men en el Coníejo , circunstancia que 
íc ha de prevenir , como fe previene 
por dicha Secretaria de Gracia, para 
que no puedan exercer fin que aísi 
conste de fu habilidad y y suficiencia,
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de que fe les dará certificación por el 
Efcrivano de Camara ante quien pai
sa re , fin que fe les obligue á pagar 
media anata nuevamente a los que en 
virtud de dichos titulos de la Camara 
constare averia pagado en la forma 
correspondiente; y en orden á los Te
nientes , que en virtud de titulo , y fa
cultad suficiente de la Camara fe nom 
brare por los dueños proprietarios de 
dichos Oficios de Efcrivanos: Decla
raron vltimamente, que con justifi
cación de dicho titulo , y facultad , en 
cuya virtud fe les nombrare , y no en 
otra forma, seles podrá, y deberá ad
mitir á examen en el Consejo, y darles 
fu despacho de aprobación por el Ef
crivano de Camara á quien tocare. 
Todo lo qual fe les haga saber á vnos, 
y otros, par a que lo tengan presente, 
y fe arreglen á ello en los casos respec
tivos que fe ofrecieren; y por efte fu 
Auto afsi lo proveyeron , y rubri
caron.

AUTO CXL.
Forma, en que debe despacharse la Provi

sión Ordinaria ,para recoger Bulas , o 
Letras Ápoflolicas.

EN la Villa de Madrid ,á veinte y 
hueve dias del mes de Abril, de 

mil setecientos y veinte y vno, los Se
ñores del Consejo de fu Mageítad, 
aviendo reparado, que en el mandato 
de la Provition Ordinaria, que fe des
pacha para recoger Bulas, ó Letras 
Apostólicas, ay vna clausula quedi- 
ze: Constándoos que fon contra lo 
dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento,yLeyes de estos nuestros Rey- 
nos , y en perjuizio de la primera ins
tancia del Ordinario ; y aviendofe su
plicado , ó suplicándose de ellas por

parte del dicho nuestro Fiscal, y he» 
chofe sobre lo referido las demás dili
gencias necessarias: Mandaron, que 
desde aora en adelante no fe ponga en 
las Provisiones que fe despacharen 
para recoger Bulas, ó Letras Apostó
licas, la clausula que queda referida,y 
fe quice de las Minutas, que para este 
efecto tuvieren las Efcrivanias de Ca
mara del Consejo, quedando como 
arreglada la decisión del mandato en 
la forma siguiente : Por la qual os 
mandamos a todos,y cada vno de vos 
en los dichos vuestros Lugares, y ]u- 
rifdiciones, segun dicho es, que fi al
gunas Bulas, ó Letras Apostólicas, fe 
han traído, ó presentado , traxeren, ó 
presentaren por parte del dicho N.ü 
otra qualquicr persona, en razón de 
lo susodicho, no confiarais, ni deis lu
gar, que en virtud de ellas fe hagan 
autos algunos,y las tomareis de poder 
de qualefquier personas, en cuyo po
der estuvieren, y originalmente con 
ios autos, y diligencias hechos, y cau
sados en fu virtud, las embiareis ante 
los del nuestro Consejo, y á poder del 
infraeferipto nueítroEfcrivano deCa- 
mara , para que con su vista, si pare
cieren que fon tales que fe deban cum 
p lir, fe obedezcan,y cumplan; y ñ no, 
fe informe á fu Santidad lo que en ello 
paila , para que mejor informado , lo 
mande proveer , y remediar como 
convenga. Y lo cumpliréis, pena de 
la nuestra merced,y de veinte mí! ma
ravedís para la nuestra Camara : ib la 
qual mandamos á qualquicr Escava
no que fuere requerido con esta nues
tra Carta, os la notifique , y de ello d é 
testimonio. Y para su execuéion , y 
cumplimiento, fe haga saber esté A u

to
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to a los Eícrivanos de Camara; y lo 
señalaron.

AUTO CXLI.

Forma do Altar para la festividad de 
Niíe¡íra Señora de la Ajjumpcion¡ qué 
celebra el Colegio de los Abogados-.

Adrid¡y Agosto Veinte y dos de 
xnd setecientos y veinte y vno: 

Hagafe saber al Decano del Colegio 
de Abogados de esta Coree, que el 
Altar, ó Retablo, que fe pone para la 
festividad de Nuestra Señora de la Af- 
fumpeion , en el Colegio Imperial > fe 
haga sin excelso, como el Consejo lo 
tiene mandado, arreglándose quando 
mas, ai que fe executa en aquella mis
ma Iglesia en la siesta de Sau Ignacio 
de Loyola , Fundador de fu Religión; 
y que esta orden ie anote en los libros 
del Colegio para fumas puntual ob
servancia.

AUTO CXLIL

fe les observe a todos los Obispos U 
Ceremonia Eclesiástica , de llevar fi
lia , y almohada , con los demás apa
ratos ¡conforme al Ritual Romano 
en Las Processiones del Corpus.

DOn Balthafar deSan Pedro Aze- 
vedo , Eícrivano de Camara 

del Rey nuestro señor, y de Govierno 
del Consejo : Certifico , que el Rey 
(Dios le guarde) a consulta del Conse
jo de treinta yvno de Octubre, del 
año pastado,de mil setecientos y vein
te,en vista de representación del señor 
Cardenal Belluga, Obispo de Carta-»

ge na, mando fe despachase Real Cé
dula , mandando: Que la Cuidad de 
M urcia, á dicho señor Cardenal Obis
po de Cartagena, y los demás Prela
dos íus successores , que por tiempo 
fueren de aquella Iglesia, no fe opu- 
siesse , ni les impida , que en la Procest 
fion del Corpus, y otrasqualefquie- 
ra i afsistiendó , 6 no ,1a Ciudad lie ve 
filla , y almohada, con los demás apa
ratos , conforme al Ritual Romano, 
y Declaraciones de la Sagrada Con
gregación de Ritos; y también fe dio 
sti Magestad por deservido de la con
tradicen , que en este punto á conti
nuado dichaCiudad deMurcia,áquien 
felarcprehendieííe fe veram ete, p or la 
contumacia en que fe ha mantenido. 
Y también mandó fu Majestad ,que 
por punto general fe despachaste Real 
Cédula en esta mifm i conformidad, 
para que en todas las Ciudades del 
Réyno no íe hizieste oposición algu
na á los Obispos sobre esta ceremonia 
Eclesiástica; y en conformidad de esta 
Real Resolución, fe han expedido las 
dichas Reales Cédulas; y para que 
conste donde convenga,doy estaCer- 
tificacion ; En Madrid á veinte y seis 
de Enero de mil setecientos y veinte 
y dos.

AUTO CXLIIL

Que los Efcrivanos de Camara dd Con
sejo paguen por aora de arrendamien
to d los dueños de fus Oficios flete 
mil reales de Vellón , teniendo quen- 
ta de los emolumentos ,y vtiles pa
ra darla al fin del ano , y forma que 
fehade tener en adelante en proponer 
el dueño 7y fus personas al Consejo,

pa-
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para que tfíe eliga la que convenga,

POr aora los Efcrivanos de Ca
mara por razón de los emolu

mentos de pertenecen a los dueños de 
los Oficios que exercen, p agüen, y les 
satisfagan en cada vn año, que han de 
contarse desde el principio de este 
presente , siete mil reales de vellón,te
niendo cada vno de dichos Escriva
nos de Camara libro de quenta, y ra
zón don de sienten todos los emolu
mentos, y vtiles sin reservación de 
cosa alguna para dar relación jurada 
de ellos al Consejo al fin del año; y de 
aquien adelante vacando los Oficios, 
o qualquiera de ellos, los dueños no 
pallen a nombrar persona determina
da , y propongan tres personas al 
Consejo, para quede ellas elija el que 
tuviere por conveniente, lo que fe les 
haga notorio, y parala observancia, 
y cumplimiento de lo referido le dé el 
despacho , ó certificación nececeífa- 
jia: Madrid quince de Abril de mil 
setecientos y veinte y dos; Licenciado 

liranda♦

AUTO CXLIV,

Salario que ha de tener el Archivero del 
Consejo, para ñ,y vn Oficial4

DON Balthasar de San Pedro 
Azevedo,Escrivano deCamara 

del Rey nuestro Señor, y deGovierno 
delConsejo:Certifico,que elRey(Dios 
le guarde) a consulta del Consejo de 
veinte y siete de Mayo del año proxi
mo pastado, lobre los salarios que los 
subalternos del Consejo deben perci
bir en cada vn año con sus ocupado* 
nes. Por lo que toca al Archivero ds

los papeles del Archivo del Consejo, 
y en atención al trabajo , guarda,y 
custodia de los referidos papeles, y al 
que debe tener en el, la persona que le 
sirve, y á que álos papeles de fu cargo 
fe han aumentado los que tocan ala 
Corona de Aragón. Ha mandado fe 
le consignen , y paguen por la Teso
rería Mayor, en cada vn año ducien
tos y cinquenta ducados de vellón pa
ra si , y para poder tener vn Oficial, 
que le ayude a lo que fe necefsita en 
este ministerio , y para que conste 
donde convenga doy esta Certifica
ción : En Madrid a veinte y tres de 
Abril de mil setecientos y veinte y 
dos años. Don Balthasar de San Pe- 
dro,

AUTO CXLV.

Ahogados que fe recibenpor las Reales 
Audiencias de esos Rey nos,que fe ad~ 
mitán d incorporación, como los de las 
Chancillerias , lo qualfue proveído d 
instancia de Vno de la de Sevilla,

EN conformidad de la costumbre, 
y exemplares que fe refieren,fe 

admitan a incorporación de Aboga
dos de los Consejos, los que estuvie
ren recibidos, y aprobados por las 
Reales A udiencias destos Reynos, en 
la misma forma que los que fe reciben 
por las Chancillerias, con la calidad 
de no abogar en esta Corte, y fus Tri
bunales, íin estar admitidos en el Co
legio de los Abogados de ella. Ma

drid , veinte y tres de junio de 
mil setecientos, y veinte y 

dos. Licenciado 
Oni\.

" -: ' ' NO-
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NOTA.

i6r

’Odos los Autos que fe siguen hasta el finde esta Obra , aunque fepo** 
nen como tales A utos,consiguientes á la numeración de los que com

ponen esta Segunda Parte, fon respectivos á Reales ordenes, Decretos de fu 
Magcftad , y Reales Cédulas , y Provisiones, expedidas en íu consequenda 
por el Consejo, para la debida observancia , assi en quanto a los aloxamien- 
tos de Tropas, fueros de ellas, y otras incidencias , como en quanto a la erec
ción , y plantas de las Audiencias de Aragón, Valencia, Cataluña, Mallorca, 
y AÑurias; y reducion del Consejo, y otros 1 ribunales de la Corte á fu anti
guo govierno, con diversas declaraciones , ley fundamental delafucession 
del Rey no ; y otros Reales Decretos, muy importantes, que fe ponen por- 
orden de fus fechas, y con ella separación, desde el año de 1703. en adelante

AUTO CXLVI.
Jthte es relación de la forma en que fe 

han de expedir las ordenes, para que 
de cada cien ves nos de los Pueblos 
de efioslleynos fe jaque Vno,para po
ner los Tercios de lnfantenaEfp.mo
la , que fe hallan en España , en el 
numero de mil hombres cada Vno,fo- 
b< e lávente que aora tienen.

Econociendofe, que el no aver 
fu bullido en los años de mil 

ieiíaentos noventa y quatro , y seis
cientos noventa y cinco,la gente que 
produxo el medio de que fe vsó, sa
cando de cada cien vezinos dos Sol
dados, fue motivo el averíe formado 
Cuerpos,compuestos vínicamente de 
esta leva y la falta que experimenta
ron en las assistendas, que debieran 
tener pava tu locorro; y porque oy pa 
ra evitar aquellos, y otros inconve
nientes, fe muda aquella disposición, 
agregándose esta nueva gente a los 
Cuerpos viejos' de Infantería , que 
ay en pie , pava que al exemplo de ia 
veterana , pueda habilitarse en el 
exercicio Militar, y cstáí ya aifegu- 
radas las assistendas, con que todas

las Tropas han de ser socorridas mes I 
por mes, y el pan de munición , y 
vestuario que fe les ha de dar; y re
dundando este cxercicio en mucha 
gloria délos Pueblos de donde salie
ren a servir estos Soldados, y pon 
consequenda de gran vtilidad para 
los mismos Pueblos, y fu tofsiego, y 
conseguir con la permanencia de esta 
gente en el servicio , el que íe hagan 
aptos para ascender a todos los em
pleos Militares,ha resuelto fu Magef- 
tad , consideradas estas razones, el 
que aora íe vfe del medio practicado, 
con la minoración de que fe reduzca 
á la mitad, sacando de cada cien vezi
nos de todos los Pueblos de estos 
Reynos vn Soldado , en la forma, y 
con las calidades siguientes.

Que de cada cien vezinos fe saque ios
vn hombre que fea soltero , de edad 
desde diez y ocho años, hasta trein- rfep 
ta, natural, é hijo de vezino de la Vi- 
11a , ó Lugar de donde fe eligiere; y 
que por ningún calo le pueda fobsti- 
tuir el que fuere vezino, ó natural 
de otro Pueblo , para evitar los des
ordenes que fe han experimentado

X en

ie fe e/**; 
¿en,
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en otras ocasiones en que fe havfado des, y Regidores de las Villas, y Lu- 
de este medio ,y los gados que han gares,y aquellos han de elegir los 
tenido en ello los mismos Lugares, parages, donde por Cabeza de Par
ios quales pata nombrar los Solda- tido le han de juntar todos los Solda
dos ,que a cada Villa , o Lugar toca- dos del vecindario , que tocaren á 
r en , tengan la facultad de elegirlos, ca da Cor regimiento, par a dirigirlos 
ó sortearlos, por evitar las quexas cnTropasálos Cuerpos donde bu
que podran resultar de la elección. vieren de servir , y sentar plaza, pro- 

qhc *# en Que en la elección ,óen el sorteo curando que todos concurran á vn 
Z'jzí no entre ningún hijo vnico de viuda, mismo tiempo al puefto señalado por 

porque no falte quien cuide de su sus- Cabeza de Partido, porque desde éi 
tento ,y de la administración de la dia que estuvieren juntos en ella, y fe 
hazienda que tuviere. pusieren en marcha para el parage

'%» Que el Soldado que muriere , ó fe donde huvieren de militar, se les so-
ausentare de su Vandera , tenga obli- correrá por quenta de la Rea! lia- 

yis, o sai- gacion el Pueblo de donde fuere na- zienda , con tres reales de ve don al 
reenvía-- rural á reemplazarle luego que fe le dia ; y en estando incorporados en 

avise por el Veedor General, ó par- los Tercios, fe les afsistirá con el fo- 
ticular de la parte donde militare el corro que está reglado, y le les vesti- 
Tercio en que tuviere plaza, lo qual rá, armará , y municionará también 
ha de celar el referido Ministro con por quenta de la Real hazienda; y 
toda vigilancia , para lo qual por el para llevar cita gente en Tropas álos 
Consejo de Guerra se prevendrá lo Cuerpos donde han de tener plaza,y 
conveniente. darles el socorro retendo , avrá pro-

k Que al Soldado que sirviere tres videncia conveniente en la Cabeza 
2ÑOS debaxo de vna Vandera , fin dePartido adonde fe juntaren. 

nuo ser-* avcr ausencia, y quifiere retirarse á Que todos estos Soldados fe han 
üuTítfi- fu cafa , fe le conceda licencia; y el de alistar en las Cabezas de Partido 
hundo'"»- Lugar de donde fuere natural, ha de donde le juntaren, con nombres, íc- 
rm fus sortear ,6 elegir otro para que vaya ñas, filiación , y Lugar de donde ion, 
THíUe*‘ á servir en su lugar; y hasta que este y con cada Tropa que marchare fe 

se presente, no se le permita vsar de ha de zmbiar vna lista, con las mil
la licencia que fe le concede. mas circunstancias ,para que fe prc-

Tiemp» ,y Que esta leva, y servicio ha de venga lo referido en los assicntos que 
tur: eftáj* arreglada, y hecha en todo este leles formaren en las Compañías á 

mes de Mar<^o,y han de cuidar de to- que fe agregaren, 
das las dií posiciones, medios, y ma- Que fe expidan luego ordenes, 
nexos que la pudieren facilitar , y encargando álos Assistentes, Corre- 
adelantar por mayor los Alsistentes, gidores , Govevnadores , Alcaldes, 
Corregidores ,y Governadorcs Po- Regidores,)7 demás justicias, que ce- 
liticos, cada vno en el distrito de fu leu íobre todo,con fuma aplicación,y 
junidicion ,y por menor los Alcal- en que no fe hagan gastos ? ni moles

tias

Lujara 
para jn/b 
tfitfu
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ka¿*» 5<f
tos^fíi m-

leJU/if p#
Lis



»J y Acuerdos del Consejo.' 162'
tias á los contribuyentes en este ser- Governadorcs , Alcaldes Mayores, 
vicio , porque lo contrario sera muy y Ordinarios, y otros juezes, y juíii- 
del desagrado de fu M a gestad, y fe ciar, quale íquier de todas las Ciuda- 
castigara feverissímamentc al que des, Villas , y Lugares de estos núes- 
no obrare con justificación , y pu- tros Reynos,yScñorÍos,y acadavno, 
reza. y qualquier de vos en vuestros distri-

Y hallándose ya adelantado el te- tos, y jurifdiciones, salud, y gracia: 
ner los testimonios de la vtzindadde Sabed, que atendiendo a el amor, y 
todas las Ciudades, Villas, y Luga- benignidad que siempre avernos te
res de estos Rey nos de Castilla , y nido a nuestros Vastados, por loque 
León , que fe pidieron en los años re- nos han servido , y sirven en las oca- 
feridos, quando íe sacó el dos por íiones que fe han ofrecido; y desean- 
ciento , manda fu Magestad, que el do que los vezinos de las Villas,y L11- 
repartímiento que aora fe ha de exe- gares de estos nuestros Rey nos-, pue- 
cutar de vn Soldado por cada cien ve dan afsistir cómodamente á las 'I ro
cinos, fe haga, y regule por los men- pas en las marchas que hizicren por 
donados testimonios del vecindario, ellos; y para que fe evite qualquier 
que sirvieron en la oeaíion pastada, quera, extorfion , y desorden, que 
para adelantar con esta providencia con este motivo le pueda ofrecer, y 
el tiempo que tardarían fi fe pidieífen ninguno de los dichos vecinos reciba 
aora nuevas; pues aunque la vezin- agravio, ni íe le haga molestia, íe ha 
dad fea algo menor que entonces, resuelto, que el Patrón donde fe alo- 
también esta leva es reducida á la mi- xaren, afsista a cada Soldado, con pi
tad. Madrid tres de Mar^o de mil mienta , vinagre, sal, y fuego , ó en 
setecientos y tres. fu lugar dé vn real de plata a cada

Soldado de áCavallo, y doze quar- 
A U T O CXLVIL tos a cada Infante, para que con esta

Que es Reaiprovi fon sobre que el Pa- porción puedan comprar lo referido, 
tron donde fe aloxaren Soldados, quedando á elección , y arbitrio de 
les afsista con pimienta ,fal ,y fue- dicho Patrón el exe cutar vno,u otro; 
g<9, o en fu lugar con vn real de plata y para que lo referido fe observe pim 
al de acavallo ,y do^e quartos d cada tualmcnte , visto por los del nuestro 
Infante, d elección de dicho Patrón, Consejo,y el decreto de nuestra Real 
y que d los Oficiales fe les mantenga Persona a él remitido , íe acordó dar 
en lo que han tenido. esta nuestra carta en la dicha razón;

Ye aje d lP\On Phelipe, por la gracia de por lo qualos mandamos, que luego
15 0 j|_JP Dios,Rey deCastilla,deLeon, que la recibáis, deis orden, para que

de Aragón, de Granada, dcToledo, el Patrón donde fe aloxaren los di
de Valencia , de Galicia, de Malior- chos Soldados afsista á cada vno de 
ca, de Murcia, de jaén , Señor de ellos, con pimienta, vinagre, sal ,y 
Vizcaya, y de Mostna, &c. Aro- fuego , ó en fu lugar dé el referido 
dos los Corregidores 3 Assistente, Patrón á cada Soldado de á Cavado

X r vn
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vn real de plata, y doze quartos á ca
da Infante,para que lo conviertan en 
fu compra,dexando a elección del di
cho Patrón la execucion de lo vno ,6 
lo otro: Y queremos, que á los Ofi
ciales que fueren con dichas Tropas, 
fe les mantenga en lo que siempre 
han tenido en semejantes ocasiones, 
qucafsi es nuestra voluntad ; de lo 
qual mandamos dar, y dimos esta 
puestra Carta, sellada con nuestro 
sello, y librada por los del nuestro 
Consejo ; y queremos, que al trasla
do impresto de ella, firmado del in
frascripto nuestro Secretario, Esca
vano de Camara mas antiguo, fe le 
de tanta fee ,y credito como al ori
ginal. Enla Villa de Madrid, á cin
co dias del mes de Septiembre, de 
mil setecientos y quatro anos. El 
Conde de Montellano. Doctor Don 
Aguítin García Ibañez. Licenciado 
Don luán Antonio de Torres. Don 
Sebastian Antonio de Ortega. Don 
García Fernando Bazán. Yo Don 
Bernardo de Solis, Secretario de fu 
Mageftad , Escavano de Camara, la 
hize eferivir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Consejo. Re
gistrada. Don Salvador Narvaez. 
Teniente de Chanciller Mayor. Don 
Salvador Narvaez.

AUTO CXLVIII.
Sobre Levas de vno sor cientos sor mu 

clon de Milicias >y como [e deba en
tender U orden de fu Mageftad de 
tres de Atareo de mil setecientos y 
tres , que es el Auto ciento y qux- 
renta y seis antecedente. 

nON Phelipe, por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, &c. A

todos los Corregidores, Assistente, 
Governadores, Alcaldes Mayores ,y 
Ordinarios, y otros luezes, y justi
cias qualefquier de todas las Ciuda
des,Villas,y Lugares de estos nuestros 
Reynos, y Señoríos, y a cada vno , y 
qualquier de vos, en vuestros distri
tos , y jurifdiciones, salud, y gracia: 
Sabed,que atendiendo a evitar todas, 
y qualefquier dudas que fe puedan 
ofrecer en la leva del vno por ciento, 
para recluta de los Exercitos, y las 
que assim i fino fe pueden originar 
en la formación de Milicias, fe ha re
suelto daros la orden conveniente, 
para que teniéndola presente,la guar
déis con puntual observancia, por 
convenir aísi a nuestro férvicio;y vis
to por los del nuestro Consejo, con 
el Decreto de nuestra Real Persona á 
él remitido, y la orden que le acom
paña , que es del tenor siguiente:

por lo que toca al Vno sor ciento, 
del vecindario, no fe permita fe excluya 
de la fuerte a ningún soltero que no fea 
de ios exceptuados en las ordenes que fs 
expidieron el ano paffado de mil sete
cientos y tres ,con comimcion d los Al
caldes ,y Regidores ¡que de eximir algu
nos, o consentir en de sardón,particular- 
mente di/simulando d los fugitivos el vi 
vir en fusLugaresy cercanías yJe les apre 
miara d ello por exempeiones que tenga, 
poniéndose en pr ¿Etica efta orden , fn la, 
menor dilación. Afsimifmo fe obligaras 
las Justicias, y Regidores, d reemplazar 
todos los Soldados del vno por ciento que 
falta ren de los Exercitos pertenecientes 
d fu jurifdid on.Tambiénfe les obligara, 
d reemplazar los Soldados de Mduiasy 
por lo que toca d eftas fe observara pun
tualmente , que no quede exempto de en

trar

Orden dt 
fu Moles
tad.
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trar en Ios sorteos ninguno del e fiado 
llano, menos los exceptuados por Us or
denes antecedentes y los jornaleros que no 
sean naturales originarlos del mismo 
Lugar apreviniendo , que de la caja de 
donde huVieresalido al Exercitodoldado 
de laño por ciento, no Je le deberá incluir 
en el sorteo de Milicias ,por la orden que 
ay para que solo srVa Vno de cada casa. 
Madridd tres de Septiembre de mil se
tecientos y quatro.El Marques de Ribas. 
Y fe acordó dar esta nuestra carta,por 
la qual os mandamos, que luego que 
la recibáis, veáis la orden de nuestra 
Real Persona, fufo inserta ; y la guar
déis , cumpláis, y executeis, y hagais 
guardar, cumplir, y executar , en to
do, y por todo segun, y como en ella 
fe contiene, sin la contravenir, ni per
mitir que fe contravenga en manera 
alguna que afsi es nuestra voluntad. 
De lo qual mandamos dar, y dimos 
esta nuestraCarta,sellada con nuestro 
Sello , y librada por los del nuestro 
Consejo; y queremos,que al traslado 
impresto de ella, firmado de nuestro 
infrascripto Secretario , Efcrivano 
de Camara mas antiguo, íe le dé tan
ta fee, y credito como al original. En 
la Villa de Madrid , a seis del mes de 
Septiembre,de mil setecientos y qufl
uo años. El Conde de Montellano. 
Licenciado Don Andrés de Medra- 
no. Doctor Don Agustín García Iba- 
ñez. Don Gaspar de Quintanadue» 
ñas. Don García Fernando Razan. 
Yo Don Bernardo de Solis, Secreta
rio del Rey nuestro señor, y fu Efcri
vano de Camara, la hize e ser i vi r por 
fn mandado ,con acuerdo de los de 
fu Consejo. Registrada. Don Salva
dor Narvaez.Teniente de Chanciller 
Mayor, Don Salvador Narvaez.

AUTO CXL1X.
cQuinta de Sol dados, y forma, en que dé- 

be executarse.

DOn Felipe , por Ja gracia de 
Dios, Rey de Castilla , &c. A 

vos las justicias Ordinarias de todas 
las Ciudades , Villas, y Lugares de 
estos Reynos, cercanas a la raya de 
Portugal , y veinte leguas , tierra 
adentro ,y acada vno, y qualquíer 
de vos, a quien lo contenido en esta 
nuestraCarta tocare , salud, y gra
cia. Sabed , que siendo preciso reclu
tar los Cuerpos de Españoles,que sir
ven en aquellas fronteras, para fu de
fensa ; y no bastando las Levas man
dadas hazer, fe ha tenido por medio 
mas conveniente, y proporcionado 
el de quintar, por las reglas, y en la 
forma antes de aora practicada en e& 
tos nuestros Reynos; y para que le 
observe, visto por los del nuestro 
Consejo, y la resolución de nuestra. 
Real persona, á él remitida, fe acor
dó dar esta nuestra Carta para vos, 
en la dicha razón : Por la qual o$ 
mandamos a todos, y cada vno de 
vos, en vuestros Lugares, y jurifdi- 
cienes, segun dicho es, que luego 
que la recibáis, y sin embargo de la > 
nueva formación de Milicias, que fe 
mandó hazer (que esta por aora que
remos ,y es nuestra voluntad no fe 
practique en estas dichas Ciudades, 
Villas, y Lugares, por no duplicar 
á nuestros Vastallos mas gravamen) 
forméis lista de las personas que fue
ren hábiles para servir en la Guerra, 
executandola con afsistencia de los 
Curas : One de los comprehendi- 
dos en lista se saque por fuerte de cin
co vno , y se execute inviolablemen
te: Que hecho el sorteo en la dicha 
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Segunda Parte de los Autos,'
forma, fe conduzcan las personas á 
quien tocare á la Cabeza de Partido 
mas cercana, y de allí á lá Plaza de 
Armas, c|üe por nuestra Real perso
na fe señálate i Que sea de la obliga
ción dé cada Vtiá de estas dichas Ciu
dades , Villas, y Lugares * mantener 
vivos los Soldados que le tocaren, 
subrogando otro en lugat del muer
to , huido , ó prisionero, de aquellos 
que secomprehcndieren en la prime
ra lista, bolviendose a sortear en la 
misma forma i Que las queltiones 
que sobre esto fe movieren, las ayan 
de decidir las justicias Reales; y si 
fuere providencia vniverfal, fe dará 
quema en el nuestro Consejo, para 
que por él se dé la conveniente: Que 
hasta estar entregados los Soldados 
en la Plaza de Armas, no áyan de te-» 
ner intervención en cofa alguna los 
Capitanes, ni Oficiales, de qualquic- 
ra grado que sean , excepto quando 
fe tratare de reemplazar los fugiti
vos , ó muertos, en cuyo cafo han de 
dirigir las ordenes los Capitanes Ge
nerales á los Corregidores, y Justi
cias , para que las executen; y vsan- 
do de nuestra Real benignidad, con
cedemos por la presente perdón ge
neral á todos los desertores, con la 
calidad que dentro de quince dias 
primeros siguientes, fe restituyan á 
fus Cuerpos, Todo lo qual quere
mos, y es nuestra voluntad cumpláis, 
y execute-is, y hagaisguardar, cum
plir , y executar, sin cont! aven ir,per
mitir , ni dár lugar fe contravenga á 
ello en manera alguna, por convenir 
aíslanueltro Real servicio , Conser
vación, y defensa de estos nuestros 
Reynos. Y mandamos, que al tras
lado impreílb de cita nuestra Carca,

firmado de Don Bernardo de Solis, 
nuestro Secretario, Efcrivano de Ca
mara mas antiguo de los que resden 
en el nueítro Consejo , fe le dé , y ha
ga dar tanta fee ,y creditocomo á su 
original. Dada en Madrid , á siete 
del mes deManjo, de mil setecientos 
y cinco* El Duqtie de Montellano. 
Doctor Don Diego de la Serna. Don 
]uan Antonio dé Torres. Don Gar
da Pérez de Aracieh Don García 
Femando Razan* Yo Don Bernar
do Solis , Secretario del Rey nueítro 
señor, y su Efcrivano de Camara ,1a 
hize eferivir por Id mandado, con 
acuerdo de los de su Consejo. Re
gistrada. Don Salvador NarVaez. 
Teniente dé Chanciller Mayor, Ddñ 
Salvador Narvaez*

Auto cl.
¿Que los Vecinos en los atezamientos dé 

Soldados no tengan mas obligación 
que la ordinaria de camas deña 
Azgyie, vinagre) sal,y pimientavo
lantur lamente ,y como fe ha de oh ser
varle orno también lo respe ffiivo dios 
Oficiales.

On Felipe , por la gracia de Me ll 
' Dios,Rey de Castilla, &c. A 

vos los Corregidores , Assistentes, 
Gobernadores, Alcaldes Mayores, y 
Ordinarios,y otros }uezes,y fuñi
das qualefquier de todas lasCiuda- 
des,y V illas,y Lugares de estos nues
tros Reynos, y Señoríos,y á cada 
vno, y qualquier de vos en vuestros 
Lugares,y jurisdiciones , salud, y 
gracia. Sabed, que por nuestra Real 
persona se remitió á nuestro Consejo 
el Decreto del tenor siguiente: Las DíCrefej( 
generales noticias de lo que fe prava d I* M-‘d 
mis Vas allos con los aUzamientos, y

quar»
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cuarteles de las Tropas , y el paternal 
amor con que de fe o aliviar en quanto 
fea pofsihle a todos los Pueblos ,fin que 
Je falte a que Us Tropas tengan la indis 
ven sable asistencia que necessitati, dfin 
de poder subsistir ycupo mi Real atención 
para dar providencia que de fierre los 
desordenes,y a ¡seguye et es able cimiento 
de U buena regla que. conviene obser
var\ a cuyo intento he resuelto dar a en
tender , lo que los Ve finos Úé los Luga
res , en cuyas cafas fuere aquartelada 
gente de guerra, han de teñe r d fu'cargo, 
que confise Vnicamente en camas , Iwj, 
lena, azeyte, vinagre ,fal, y pimienta, 
como fie ha efiliado siempre por regla ge^ 
weral-, pero como fe da d entender , que 
los*Cabos, b Comandantes de dichas Tro
pas , en Ve\de solicitar que fe socorran 
fus Soldados con esas especies , fufan 
por si esos Vtenfilios , con las fu¡lirias, 
b con los Patrones dé las cafias, sacando^ 
les cantidades crecidas ,y d fu difiere¿ 
don ,y que de eso resultan grandes per
juicios d los Ve finos, fin que por eso los 
Oficiales sub alternos,y Soldados, tengan 
alivio ninguno que en cafo de no ajus
tar fie los Lugares ,y Justicias , permiten 
d los Soldados licendas intolerables: 
Mando , que los Ves nos no tengan otra 
obligación, que la ordinarias saber, ca
mas , lena, lu^ , aceyte , vinagre ,fal,y 
pimientas y encaso que algunos de dichos 
Ves nos , por fus conveniencias parti
culares , deseen exemptarje de pagar 
en especie la dicha lena , Iwg , azgy- 
te , vinagre , sal , y pimienta , d 
los Oficiales , b Soldados , que tu
vieren aloxamientos en fus cafas, efta 
excepción fe ajustara Voluntariamente 
entre el Patrón,y Oficial, b Soldado , que 
uloxan \ pero con U condición zxj¡reJf<tm

da , de que nunca el Oficial, b Soldada 
puedan obligar al veegno d fufarse por 
dinero, quedando absolutamente esa ac■* 
don d la libertad del Patrón ‘,y en cas? 
que quieran los ves nos ajustar je d esos 
generos de Vtenfiliós en dinero , no po
dran O ficiales, ni Soldados p retender al 
dia mas que Vn real de vellónpór cada 
plázga deSóidado delnfateriaydosporca 
da Vna de los deCaValleria,median te que 
no sera licito alOficial, bSoldado pedir de 
otra cofa\y fi despues toma algún genero 
¿as otras especies, las pagara fin excep
ción ninguna , d fin de que sépanlas Jus
ticias, y demás Ves nos,lo que toca d ca
da Oficial, quedara arreglado , y enten
dido , que al Coronel no fi le dard mas 
que dozjplazas,alpemente Coronel nue
ve , al Sargento Mayor ocho , al Capitati 
seis, al Ayudante ,y al Teniente quatroy 
al Alsere•g tres, al Sargento, b Mariscal 
de Logis dos \y fi sucediere cofa en con
trario , embiandome las Justicias infor
me del hecho , por Via de mi Secretario 
de Estado de mi Despacho Vniverfal de 
Guerra , castigare con todo rigor Us con
travenciones ‘,y para que je observe en 
esto regla fixa , mando dios Sargentos 
Mayores de cada Cuerpo, y fus Ayudan
tes, visten cada semana iodos los aloxa* 
mientos de fus Cuerpos, juntamente con 
algún Ministro de la justicia de t Lugar y 
y oygan al Patrón, b al Oficial, b Solda
do aloxado en fu cafa , para que fe sepa 
del Patrón, fi entrega en especie, b en di
nero el vtenfilio ,fies en dinero ,y fi es 
Voluntariamente , y al Oficial ,b Solda
do^ fi percibe el dinero por si \yen cafo 
que no ,yque le perciba el Comandan tey 
u otro Oficial superior , alinftante Je for
maran dos autos fie la parte deis argen
to Major,yde la Justicia y fe remitirán
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Segunda Parte délos Autos»
d mis manos ¡y entretanto fe mandara 
por U fufficia al Patrón no pagar , fina 
alOficial, o Soldado qUe aloxare en fu 
cafa\y dfin que fea publica, p notoria ef> 
ta Ordenativa en todos tiempos ¡fe publi
cara por y ando, siempre d la frente del 
Cuerpo, al fon de la Trompetas delTam* 
bor, en todos los Lugares que entraren a 
aloxarje Tropas , antes de repartirse las 
yoletas , para que ajsi fus idas, cerno 
Vecinos , Oficiales ¡y Soldados , entien
dan ,y sepan lo que debenpraplicar , y 
cumplir ; declarando desde aova los Ofi
ciales , de qualquier gr ado ¡y calidad que 
Jean, que el que Jacaré maravedís algu
nos al perjuy^io de efia orden ¡incurra 
en mi Indignación ¡y quitándole fu em
pleo, tendrá yn ano de prisión ¡fin rendís* 
fian nin o una ¡per lo impon antifsimo que 
esy aliviar d mis Vaf¡ alios ele las extor
siones de las Tropas ,y d eftas de la mala 
fee ,y avaricia de los Cabos \y si de las 
contravenciones que sucedieren en con
trario ¡ no me dd quenta el Sargento Ma
yor ,b en fu ausencia el Ayudante del 
Cuerpo, correrán de fu quenta las demds 
que padecieren los Vernos ¡y Soldados; 
para cuyo puntual aviso, y preciso cum
plimiento ¡fe expedirán por el Covj jó las 
ordenes ¡y despachos que fueren menes
ter ¡y por fuparte le tocaren, habiéndo
los imprimir,y remitiéndolos luego d mis 
manos, con cartas de acompañamiento, b 
en la forma que fuere efiilo ¡ executardfe 
as si. En Madrid d treintay Vilo de {Di
ciembre de md setecientos y cinco, Al 
Cover?7ador del Consejo. Y para que 
en todo fe observe , y guárdelo re
suelto por nuestra Real persona , vis
to por los del nuestro Consejo, fe 
acordó dar esta nuestra Carta, por la 
quai os mandamos a todos, y cada

vno de vos, en vuestros Logas es, y 
Jurisdiciones, segun dicho es, que 
luego que la recibáis, veáis el Decre
to fufo inserto , expedido por nuestra 
Real persona,y le guardéis,cumpláis, 
y executeis, y hagaisguardar, cum
plir , y execütar en todo, y por todo, 
segun, y como en el se contiene, sin le 
contravenir, ni permitir que fe con
travenga en manera alguna ; á cuyo 
sin le participareis a todas las Villas, 
y Lugares de vuestra jurifdicion, y 
distrito, dando quenta de averio exe- 
curado a los del nuestro Consejo,que 
afsi es nuestra voluntad; y que al 
traslado imprestó de esta nuestraCar- 
ta, firmado de Don Bernardo Solis, 
nuestro Secretario ,y Ester i va no de 
Calmara mas antiguo de los que en el 
residen, se le dé tanta fee, y crédito 
corno al original: Dada en Madrid 
a dos de Enero de mil setecientos y 
seis. Don Francisco Ronquillo, El 
Marqués de Castrillo. Licenciado 
Don Juan Antonio de Torres. Don 
García de Araciel. Don García Fer
nando Bazan. Y o Don Bernardo de 
Solis, Secretario del Rey nuestro fe- 
ñor, y fu Escavano de Camara, la hb 
ze eferivir, con acuerdo de los de íti 
Con jejo, Registrada. Don Salva
dor Narvaez. Teniente de Chanci
ller Mayor, Don Salvador Narvaez.

AUTO CLL
Forma que fe ha detener con los deserto

res ¡y los que los auxilian, y re
ceptan»

DOn Phclipe, por la gracia de 
Dios,Rey deCastilla,&c ,yla 

Rey na Governadora de dichos Rey-» 
nos,y Señoríos, A todos los Correa
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gídores , Assistente, Govcrnadorcs, 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
otros jiiezcs ,y fuftieiascyalesquier* 
ai si de lo Realengo, como del 1'erri* 
torio de las Ordenes,Señorío, y Aba
dengo , salud , y gracia: Sabed ,ha 
llegado á nuestra noticia, que mu
chos Soldados, assi de Cavallería* 
como de Infantería , desertan de los 
Exercitos,y venden las armas,Ca
vados , y vertidos; lo qualexecutan 
con la seguridad , y patrocinio que 
hallan en los Pueblos, porabrigarles 
las jufticias ,y vezinos de ellas,sal* 
raudo vnos, y otros a fu obligación* 
y a lo que es tan de nuestro Real ser* 
vicio ; y porque no es juño fe permi
tan semejantes excelsos, antes bien fe 
castiguen con las penas condignas á 
ellos; vifto por los del nuestro Conse
jo , fe acordó dar esta nuestra Carta, 
por la qual os mandamos á todos, y 
a cada vno de vos,en los dichos vues
tros Lugares, y juriídiciones, segun 
dicho es, que luego que la recibáis, 
os apliquéis con el mayor cuy dado, 
celo ,y vigilancia que fea pofsibíe ,a 
fin de inquirir, y saber los Soldados 
de Infantería, y Cava-Hería , que hir
vieren desertado de los Exercitos, y 
íe hallaren en vuestra juriídicíon, y 
las personas que hirvieren comprado, 
ó tuvieren en fu poder, armas, Ga- 
vallos, ó vertidos de alguno de ellos, 
y hecho, procedáis contra vnos, y 
otros, prendiéndolos, y remitiendo 
a los dichos Soldados a las Cabezas 
de Partido, con las armas, Cavalíos, 
y vertidos, que fe hallaren en poder 
de qualefquier personas, para que 
desde allí fe restituyan afus Cuerpos, 
por convenit assi á nuestro Real ser

vicio ;y a los que huvieren recetado, 
y auxiliado á dichos desertores , y 
ccrrprado , ó ocultado íus armas, 
Cavalíos , ó vestidos, los dexareis 
presos, con la íeguridad necesaria, y 
cada ocho dias, daréis quemadlos 
del nuestro Consejo, por mano de 
Don Bernardo de Solis, nuestro Se
cretario, y Efcrivano tras antiguo 
de Camara délos que en él residen, 
de lo q ue fueredes exccutando en ra
zón de lo referido , fin contravenir a 
ello en marera alguna, que afsi es 
nuestra voluntad,y que al traslado 
impreso de esta nuestra Carta, fir
mada de! dicho nuestro Secretario, fe 
le dé tanta fee, y credito como al ori
ginal. Dada en Madrid , a diez y seis 
de Miarlo, de mil íetecientosy seis* 
Don Francisco Ronquillo. El Conde 
de San Pedro. Don Carera de Ara- 
ciel.Don Cal par deQuintanacueñas„ 
Don jofieph de Gurupegui. Yo Don 
Bernardo de Solis, Secretario de fu 
Mageftad , y fu Efcrivano de Cama
ra ,1a hize eícrivirpor íu mandado, 
con acuerdo de los defuConfejo. Re
gistrada, Don Salvador Naryaez, 
Teniente de Chanciller Mayor. Don 
Salvador Narvaez.

AUTO CISII,
Como se han de repartir los Soldados en 

las cafas de los Pecheros .y ocupadas 
esas en las de losHiddg o s\ y fin o. haf 
taren, que las Justicias de Igs Luga~ 
res supliquen a los Eclefiafiicos los 
admitan,

DOnPhelipe , por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla c. A 

todos los Corregidores, Assistente, 
Governadores * Alcaldes Mayores,
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y Ordinarios^ ©tros]uezés,y] uñidas 
qualefquier de todas lasCiudades ,Vi- 
llas,yLugares deños nuestrosReynos, 
y Señoríos, y demás Ministros, y per
sonas á quien Id contenido en efta 
nuestra carca tocare , y fuere notifi
cada, y a cada vno, y qualquierde 
vos en vucftros Lugares - y jurifdi- 
ciones, salud § y gracia: Sabed, que 
por nueftra Lea! Persona , fe remitió 
al nueftro Consejo el Decreto del te- 

'Decrntie nor figuien te‘S/éW<? repetidas las que- 
f" Muges- xas que llegan a mis oídos > de lo que fe 

contraviene a las ordenes en el punto de 
alo x amiento ¿y forma en que fe ex e cutan 
en losLugares^introduciéndose losComif- 
farios j y Oficiales k repetirse , y ocu* 
par las cafas de los Eclesiásticos $ y otros 
exemptos, con gran detrimento de la in* 
tnunidad Beles astica , y pree minen* 
das concedidas k losEüdalgos^de que re* 
fulta con poco, o ningún beneficio de lo s 
Soldados , la inquietud ,y total destrui- 
don de los Pueblos , he resuelto fe obfer« 
Ve inviolablemente, lo que efld preve- 
mdoyy mandado, deque los aloxamien- 
tos fe hagan en las cafas de los? echer os, 
y ocupadas estas ,fi no bastare, fe repar
ta en las de los Hidalgos ; y que es
tando vnas y y otras repartidas, 
fife necefsitare de mas Jfiuarteles ¡pasten 
las Justicias a suplicar k los Eclesiásticos 
ta admitan; y no obstante ,fi no quieren 
haurio, nofe les obligue a ello. Practi
cándose esto con la formalidad de acudir 
clCabofCormstario a las Justicias delLu- 
gar con el despacho que ha de dar prime
ro elCcmistarioGeneral de laCaValieria¡y 
Infantería de España, pidiendo las Volé - 
tas que necesitaren ¡y en tomándolas 
las repartan a los Oficiales ¡y Soldados, 
y cada vnofe vaya k la cafa que fe le se

ñalare , fin permitir aya. la menor trope* 
lia, ni obligar a que en ninguna Je les aá* 
mita no litVando veleta¡ que es lo que sé 
ha practicado sempre \yque neje haga 
por el Cemistano¡m Cabo el repartimien
to ¡ embiando a los S oldados a fu arbitrio ,■ 
a las cafas ,que quieren, ni que los Ofi
ciales Je introducán k fu Voluntad en 
las que mejor les pareciere y como en estos 
vltimos tiempos Je ha executadó, con re
laxad on délo dispuesto , de que resultan 
las que xas por las Ve x aciones ¡y atrope
lla mientas que fe cometen dt he mandado, 
que la observancia de esta reglaste buel- 
Va a establecer empegando a practicarla 
y guardarla mis Reales Guardias, para 
que la den a todas las demksTropaSyCjúé 
deberán seguir fu exemplo. T para ello 
fe han dado las ordenes convenientes y 
de que participó al Conjejo ,para que jé 
halle enterado de efl a resolución ¡y haga 
fe cumpla en la parte que le toca,previ
niendo a todas las fusílelas lo qué deben 
executar para fu observancia. En Ma
drid a veinte y Vno de Enero de mil se
tecientos y acho, Al GoVernador del Con
sejo.Y para que en todo fe observe, y 
guarde ¡o resuelto por nueftra Real 
Persona,visto por los del nuestro 
Consejo fe acordó dar esta nuestra 
Carta,por la qual os mandamos a to
dos , y cada vno de vos en los dichos 
vuestros Lugares, y ]urisdiciones, se
gún dicho es, que luego que la reci
báis, veáis el Decreto fufo inserto , y 
le guardéis, cumpláis, y executeis, y 
hagáis guardar, cumplir, y executar
en todo, y por todo,segun,y como en 
el fe contiene , encendiéndose lo refe
rido no solo con los hidalgos, fine 
también con los demás vecinos 
emmptos, y privilegiados, fia que fe

con -
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contravenga á ello en manera algu
na; a cuyo fin lo participareis a las 
Villas, y Lugares de vuestra Jurifdi- 
cion , y distrito; y deis quentaá los 
del nuestro Con fe jo de averio execu- 
tado,que afsi es nuestra voluntad. Y 
que al traslado impreíTo de esta núes 
tra Carta,firmado de Don Bernardo 
de Solis, nuestro Secretario, y Esca
vano de Camara mas antiguo de los 
que en él reliden, fe le dé tanta fee, y 
credito , como al origina!. Dada en. . o
Madrid á veinte y dos dias del mes 
de Enero de mil setecientos y ocho 
años. Dori Francisco Ronquillo. 
Don García de Áraciei. DonPaf- 
qualde Villacampa. Don Christo- 
val de Ineltrdfa. Don Francisco Pon 
tcll. Yd Don Bernardo de Solis, Se
cretario del Rey nuestro Señor , y f¿i 
Efcrivario de Camara, lahize escri
bir por fia mandado, con acuerdo de 
los de fu Consejo. Registrada. Don 
Salvador Narvaez , Teniente de 
Chanciller Mayor, D.SalvadorNar- 
vaez.

ÁUTO CLÍÍÍ.
J*hte fe moderen las exempeiones de 

Guerra,lnquificionjCrüigday otros, 
a f dos los oficios de aclual $y preciso 
exercicio.

DOn Phelipe, por !a gracia de 
Dios, Rey de Castilla, &c. A 

tbdos los Corregidores, Al sistente, 
Governadores, Alcaldes Mayores , y 
Ordinarios,y otros juezes, y justicias 
qualefquier de todas lasCiudades,Vi 
Has, y Lugares de eftosnuestros Rey» 
nos, y Señoríos, y demas Ministros, 
V personas a quien lo contenido en 
eíta nueítra Carta tocare, y fuere no
tificada , y á cada vno - y qualquier

de vos en vuestros Lugares,y ]urif- 
diciones,salud, y gracia. Sabed,que 
por nuestra Real personase remitió 
ai nueftro Consejo el Decreto del te
nor siguiente: Reconociendo los graves Decreto de 
perjuicios , que fe siguen d mi servicio9 ^ Mas* 
derechos Reales ; 'y buen regimen de los 
Pueblos de U multiplicidad de exemp
tos z que ay en las Ciudades, y Villas de 
estos Reynos , con diferentes titulos ex
pedidos por los Consejos de Guerra ,ln- 
quificion}y Cruzada y y otros que solo 
firvenpara abrrogarfe fueros, fin mas 
Vtilidadpublica que la de ju propria li
bertad , con cuya mira los solicitan, fal
tando en muchas de ellas con este motivo 
personas d propositó; para nominar en 
los Oficios precisos de Arqueros , Recep
tores , Depostiarios, M yordomos, y 
otras cargas que deben tener , hafiien- 

ue recaigan 
pobres,y poco apropofito, de que resul
tan quiebras, y otros inconvenientes, 
y que el mayor exceffo en esto es, por /<? 
que mira d los Consejos de Guerra , y 
Cruzada , los he mandado , que luego, y 
fin la menor dilación recojanty cancelen 
todos ios titulos ,y despachos , que bu
lo ¡eren dado de Oficios supernumera
rios , y que no fueren, de acCual ,y pre

do la necsfsidad q en Jugetos

cijo exercicio ,y que en adelante fie abfi 
tengan de nombrar personas en ellosp 
que no sean del numero prefinido, por
que solo d estos ,y no d otros fie les debe 
guardar las exempeiones, que les efldn 
concedidas; de cuya resolución he queri
do advertir al Consejo ypara que por 
effa Via fe prevenga de elía d todas las 
Justicias del Reyno pira fu observan
cia: En Madrid d veinte y seis de Enero 
de mil setecientos y ocho. Ai GoVerna- 
dor del Consejo, Y para que en todo fe
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observe , y guarde lo resuelto por 
nuestra Re al persona , visto por los 
del nuestro Consejo , se acordó dar 
esta nuestra Carta , por lo qnaí os 
man damos a todos, y a cada vnode 
vos en los dichos vuestros Lugares, y 
jurifdic iones,segun dicho es,que lue
go que la recibáis veáis el decreto fu
fo inserto, y le guardéis , cumpláis, y 
executcis, y hagais guardar, cumplir, 
y execu taren todo ,y por todo , se
gun , y como en él se contiene, fin le 
contravenir, ni permitir fe contraven 
ga en manera alguna, a cuyo fin lo 
participareis a las Villas, y Lugares 
de vuestra ]urisdicion, y distrito, y 
deis quema á los del nuestro Consejo 
de averio executado,que assi es nues
tra voluntad i y que al traslado im
prest© de esta nuestra Carta, firmada 
de Don Bernardo de Solis, nuestro 
Secretario, y Escavano de Camara 
mas antiguo ,de los que en él residen, 
fe le dé tanta fee, y credito, como al 
original. Dada en Madrid a 28.de 
Enero de 1708. Don Francisco Ron
quillo. Don Gaspar de Quintana- 
dueñas, Don Marcos Sánchez Salva
dor. Don Christoval de Incstrosa. 
El Marqués de la Alcázar. Yo Don 
Bernardo de Solis , Secretario del 
Rey nuestro señor, y su Escavano de 
Camara, la hize escrivir por su man
dado , con acuerdo délos de fu Con
sejo. Registrada. Don Salvador Nar- 
vaez. Teniente de Canciller mayor. 
Don Salvador Narvaez,

AUTO CLIV.
el qml, y otros siguientes , para 
descender ai ultimo estado deCoVur- 
tío de los Reynos de Aragón^ Valen-

Cía, fe ha%e presupuesto de Lis resolu
ciones que precedieren de ju Miago V 
tad ;j la primera es, la de extinción 
de lucros de dichos Reynos ¡para que 
fe gobiernen como los deCafíilU.y ten 
gan fus Audiencias ¿orno las dosChan 
allerias de Valladolid ,y Gr anada, y 
dirá afsi,

CQnfiderando aver perdido los 
Reynos deAragon,y dé Valen 

ciay todo s fus habitadores,por elRe- 
belion que cometieron,faltando ente 
ramente al jurametode fidelidad que 
me hizieron,corno a fu legitimoRey, 
y Señor, todos losfucros, privilegios, 
exempeiones, y libertades que go
zaban - y que con tan liberal mano 
fe les avian concedido , afsi por mi, 
como por los señores Reyes, mis pre
decesores,particularizándolos en es. 
to de los demás Reynos de esta Co
rona; y tocándome el Dominio ab
soluto de les referidosReynos deAra
gon , y de Valenda, pues á la circuns» 
rancia de ser comprehendidos en los 
demás,que tan legítimamente posteo 
en esta Monarquía, fe añadeaora la 
del justo derecho de laConqmsta,que 
de ellos han hecho vltimamentemis 
Armas,con el motivo de fu rebelión; 
y considerando también , que vno de 
los principales atributos de la lobera 
ni a, es la imposición, y derogación 
de leyes, las quales, con la variedad 
de los tiempos,ymudan^a de costum 
bres, podría Yo alterar aún finios 
grandes, y fundados motivos, y cir
cunstancias , que oy concurren para 
ello en lo tocante á los de Aragón, y 
Valencia,he juzgado por convenien
te , afsi por esto , como por mi deseo 
de reducir todos mis Reynos debí-

pa-
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paña ¿la vniformidad de vnas mis
mas leyes, vfos, costumbres, y Tri
bunales > govemandoíe igualmente 
todos por las leyes de Castilla, tan 
loables ,v plausibles en todo, el vni- 
verso abolir, y derogar enteramen
te , como desde luego doy por aboli
dos yyderogados todos los referidos 
fueros 5 privilegios, practica ,y cos
tumbres , baña aqui observadas en 
los referidos Rey nos de Aragón , y 
Valencia ,siendo mi voluntad, que 
estos fe reduzcan a las leyes de Casti
lla ,y alvíb, práctica, y forma de 
govierno , que le tiene, y ha tenido 
en ella . y en fus Tribunales , (indife
rencia alguna,en nadapudiendo ob
tener por cita razón igualmente mis 
fidelissimos vaííallos , los Castella
nos oficios, y empleos en Aragón , y 
Valencia ,de la misma manera que 
los Aragoneses, y Valencianos, han 
de poder en adelante gozarlos er.Caf 
tilla , fin ninguna distinción , facili
tando Y o por este medio á los Caste
llanos motivos, para que acrediten 
de nuevolos afectos de mi gratitud, 
dispensando en ellos los mayores pre 
miós, y gracias tan merecidas de fu 
experimentada , y acrisolada fideli
dad, y dando á los Aragón cíes,y Va
lencianos reciproca , y igualmente 
mayores pruebas de mi benignidad, 
habilitándolos para lo que no lo esta
ban , enmedio de la gran libertad de 
los fueros que gozaban antes, y aora 
quedan abolidos;en cuya consequen
da he resuelto, que la Audiencia de 
Ministros,que fe ha formado para 
Valencia,y la que he mandado fe 
forme para Aragón, fe goviernen, y 
manejen en todo ? y por todo - como

las dos ChanciHerias de Valladolid, y 
Granada , observando literalmente 
las mismas reglas, leyes, practica, 
ordenanzas, y costumbres que fe 
guardan en estas, fin la menor dis
tinción, ni diferencia en nada, excep
to en las controversias, y puntos de 
jurifdicion Eclesiástica, y modo de 
tratarla , que en esto fe ha de obser
var , la practica, y estilo que luí viere 
avido hasta aqui, en consequenda 
de las concordias ajustadas con la 
Sede Apostólica ,en que no fe debe 
variar; de cuya resolución he queri
do participar al Consejo, para que 
lo tenga entendido, En Buen Redro 
a ip.de junio de 1707.

AUTO CLV.

Que es otra, Real Resolución de fuMa- 
gefiad jpat1a que las Audiencias de 
Aragón Palencia no fe entróme-
tan en Us dependencias de Cruzada.

Tfiniendo , como tengo, resuel
to abolir, y derogar, los Fue

ros , Privilegios, practica , y cos
tumbres délos Rey nos de Aragón, y 
Valencia , y mandado,que fin distin
ción queden reducidos á las leyes de 
Castilla,y el govierno de aquellas 
Audiencias, nuevamente estableci
das , reglado al que observan las 
ChanciHerias de Valladolid , y Gra
nada^ siendo consequente á esta no
vedad, que las dependencusde Cru
zada, Subsidio >y Estufado ( que aun
que por fu naturaleza fon particula
res , y privativos de la jurifdicion del 
ComiííarioGeneval de estas gracias, 
fie govtrnaban, y administraban,de

ba-
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feaxo de los recursos, y apelaciones á 
la Real Audiencia, y Corte de ] usti
cia, que permitían á los contribuyen
tes aquellos fueros) fe goviernen des
de aora, administrándose por la ab
soluta , libre , é independiente juris- 
dicion Eclesiástica^ Real del Comis
sar í o General, como fe executa en 
Castilla; mando al Consejo dé las 
Ordenes convenientes a aquellasAu- 
diencias,para que en esta inteligencia 
no solo no fe entrometan , ni emba
racen esta disposición , sino que antes 
bien coadyuben la practica de ella; 
tendráfe entendido, y cxecutaráfe as» 
si. En Madrid a 14. de julio de 1707.

AUTO CLVI.

Tara que todos los negocios que cerrUn 
sor dirección de i Consejo de Aragón, 
fe goviernen por el Cons jo, y Catn¿- 
ra.

I^jOr Decreto de 29. de junio pro
ximo pastado de este año , fui 

servido mandar, que los Rey nos de

N O

Aragón , y Valencia , fe reduxesten á 
las leyes de Castilla, y al vio , prac
tica , y forma de govierno, que fe ha 
tenido , y tiene en ella , y en fusTri* 
bunalessin diferencia alguna;yavien
do resuelto aora extinguir el Consejo 
de Aragón , y que todos los negocios 
del continente de España, que corrían 
por su dirección , fe goviernen por el 
Consejo , y la Camara , fe tendrá en
tendido en él afsspara cuy dar de estas 
dependencias, con la aplicación, fi
neza , y zelo , que me asegura la 
acertada dirección de tan grave Sena
do; y respecto de ser vItramarino ei 
Reyno de Cerdeña , y la Isla , y Puer
to de Menorca, he resuelto, que esto* 
Territorios, como también el de la li
la de Mallorca,quando esté recu pera
da, fe agreguen al Consejo de Italia, 
y al de Ordenes, lo dependiente de la 
Orden de Montefa, de que he preve
nido á estos Tribunales. En Madrid 

á quince de julio de mil sete
cientos y siete.

T A:

EN consequenda del Real Decreto antecedente,y por otros quatro de 27.
del rmímo mes de julio de 1707. que Originales fe hallan en el Archivo 

del Consejo , consta , que á Don Mariano de Losta , que fue Procurador Fis
cal del Consejo de Aragón ,mandó fu Magestad pastaste á servir de segundo 
Agente, Fiscal del Consejo ,y Don Joseph de Bordonaba, que fue Escrivano 
de Camara de dicho Consejo de Aragón, y Oficial segundo de la Secretaría 
de Cerdeña, que pastaste áíer Eícrivano de Camara del Consejo, quedando 
vaca la Oficialía , vno, y otro relevados de Media anata ; en cuya forma paf- 
fasten también á servir de Porteros del Consejo, Isidro Fernandez, y Felix Al- 
dcretc , que lo eran del referido de Aragón , el vltimo por Martin Díaz, á 
quien pertenecía este oficio , y por fu ancianidad no podía servirle.

Y por otro Real Decreto de dos de Agosto de dicho año,resulta,que avien - 
dofe erigidoenChancilleriaslas dos Audiencias de Valencia, y Zaragoza,

man-



y Acuerdos del Consejo. 16 8
mandó u Magestad se despachasen Títulos de Presidentes de ellas á los Se
ñores Don Pedro Larreategui y Colon, y el Conde de Cereña, que tolo los ne
nian de Regentes.

AUTO CLVII.

obre manutención de los Privilegios a. 
los buenos Vajjallos ds Aragón y Va
lencia otras cofas sobre el mismo 
assumpto.

POr mi Real Decreto de ip.deíu- 
ni o proximo pallado de eñe año, 
fui servido derogar todos los Fueros, 

Leyes, Vsos,y costumbres.de losRey- 
nos de Aragón, y Valencia, mandán
dole gobiernen por las Leyes deCasi. 
tilla; y reí pedo de que los motivos 
que en el citado Decreto fe exprestan, 
suenan generalmentecomprehendi
dos ambosReynos,yfus habitadores, 
por averíos ocasionado la mayor par 
tecle los Pueblos; y porque muchos 
de ellos,y de lasCiudades, Villas,yLu 
gares, y demás comunes, y particula
res, ai si Eclesiásticos,como Seculares, 
y en todos los mas de los Nobles, Ca
vas evos Infanzones,Hidalgos,y Ciu
dadanos horados,han sido muy sinos, 
y leales, padeciendo la pérdida de fus 
h azi en das, y otras persecuciones, y 
trabajos,que lia sufrido fu constante, 
y acrisolada fidelidad , y siendo esto 
notorio, en ningún cafo puede averse 
entendido con razón , que mi Real 
animo sueste notar,ni castigar, como 
delinquentes a ios que conozco por 
leales; pero para que mas claramen
te conste desta distinción, no solo de
claro que la mayor parte de la No
bleza , y otros buenos Vastados del 
Estado General, y muchos Pueblos 
enteros, han conservado en ambos

Reynos, pura, é indemne íu fideli
dad , rindiéndose solo a la siuerca in
contrastable de los Enemigos, los que 
no han podido defenderse; pero tam
bién les concedo la manutención de 
todos Ius Privilegios, exempeiones, 
franquezas, y libertades,concedidas 
por los Señores Reyes mis anteceso
res , ó por otro justo titulo adquiri
das , de que mandaré expedir nuevas 
confirmaciones áfavor de ios referi
dos Lugares, Cafas, Familias, y per«= 
íbnas, decuya fidelidad estoy entera 
do ; no entendiéndose esto en quanto 
al modo deGovierno , Leyes, y Fue
ros de dichos Reynos, aísi porque ios 
que gozaban, y la diferencia de Go- 
vierno, fue en gran parte ocasión de 
las turbaciones pastadas, como por
que en el modo de govemaríe los 
Reynos,y Pueblos, no debe aver di
ferencia de Leyes, y estilos, que han 
defer comunes átodos para la conser
vación de la Paz, y humana sociedad; 
y porque mi Real intención es, que 
todo el continente de España, íe go- 
viernen con vnas mismas Leyes, en 
que fon mas interestados Aragone
ses, y Valencianos, por la comunica

ción que mi benignidad les franquea 
con los Castellanos, en los puestos, y 
honores, y otras convente nci asque 
Van experimentando en los Reynos 
de Castilla algunos délos leales Vas. 
fallos de Aragón, y Valencia , ten
dease entendido afsi pava expedir las 
ordenes convenientes á fu cumpli

miento. En Madrid á iy. de 
Julio de 1707.

AU-
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AUTO CLVIII.

Tara que en el Rey no de Aragón fe aSíue 
en elPapel Sellado.

A Viendo resuelto,que en el Rey- 
no de Aragón , (c introduzca, 

y corra el derecho del Papel Sellado, 
en Ja forma que oy corre enCastilla,y 
dado orden para que fe remita lo cor
respondiente para el gasto que fe ne
cesita; ordeno y mando al Consejo, 
expida la conveniente al Conde de 
Cereña, Presidente de la Cnancille
ría de aquel Reyno, i fin de que afsi 
en ella, como en todo él, fe adtüe, y 
despache en el mencionado Papel Se
llado, en la misma forma que fe haze 
en Castilla.EnMadrid á 17. deAgoR 
to de 1707.

Ess Otro Real Decreto anterior co
mo este fue fuMagestad servido de ex 
pedir para el Reyno deValenda,diri
gido al Consejo, para que lo partici
paste al Señor DonPedro de la Reare- 
gui y Colon ,que presidia en aquella 
Real Audiencia,

AUTO CLIX,

Que es la planta primera interina de U 
Real Audiencia de Aragón en Zara-

ENtre otras cofas que he tenido 
por conveniente resolver para 

establecer en este Reyno de Aragón 
vn nuevoGoviernopor aora, y por 
providencia interina,es vnala de que 
aya en él vna Audiencia , compuesta 
devn Regente, y dos Salas, la vna de 
quatro Ministros, para lo civil, y la 
otra de cinco, para lo criminal, y vn 
Fiscal que afsiíta en vna, y otra Sala;

en cuya consequenda he nombrado 
para Regente de esta Audiencia,aDon 
Francisco de Apcrregui, Oidor mas 
antiguo del Consejo de Navarra; pa
ra la Sala de lo Civil,á. DonManud de 
Fuentes, y Peralta, a Don jofeph de 
Castro y Araujo, a Don Gil Custo
dio de Lisa y Guevara , y a Don Jay- 
me Riey Vazan ; y para la de lo Cri
minal a Don Agustín de Monteano, 
a Don Lorenzo de Medina, a Don 
Diego deBarbastro,á Don Ignacio 
de Segovia ,y a Don ]ofeph Agustín 
Camargo; y para Fiscal a Don jofeph 
Rodrigo y Viílalpandi; y mando, 
que por la Camara fe dé á cada vno 
de estos Ministros el despacho que le 
corresponde. En Zaragoza á 3. de 
Abril de 1711.

AUTO CLX.

Para que en las Aduanas del Reyno de 
Valencia , solo fe cobre ion 1 y. por 
100. de derechosy en lugar de los 2 z. 

y medio, que antes fe han percibidos 
que fe execute lo que fe expressa.

A Viéndose reconocido lo excessi 
vo, que es el derecho de zz.y 

medio por too. que fe paga en las 
Aduanas del Reyno de Valencia , los 
i y. aplicados ala Real hazienda,y los 
siete y medio restantes, al derecho 
que cobran 1 as Ciudades de él, para 
fatisfazer los censales, y otras cargas; 
y atendiendo á lo mucho que esta 
exorbitancia interrumpe el Comer
cio , en perjuicio de mis Rentas ,y de 
mis vafiallos; he resuelto ,que en las 
Aduanas del Reyno de Valencia fe 
cobre en adelante solo vn i y. por

10 o.
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i oo. de derechos, en lugar de los 22. 
y medio por 100. que hasta oy fe han 
percibido ; y que de estos ,y. por 
100. sean pava mi Real hazienda los 
siete y medio , y que los otros fíete y 
medio queden para los derechos de 
las Ciudades , ó Puertos de Valencia, 
que estuvieren en postession de reci
birlos , por lo que defeo atender a es
tas Ciudades, y mantenerlas en fus 
derechos, para que puedan pagarlos 
ceñíales, y otras cargas que han cau
sado , y tienen sobresi, algunas por 
los servicios que han hecho ala Ca
mara; pero entendiéndose esto por 
aora, y en el Ínterin que con mayor 
conocimiento de caula fe discurran 
otros arbitrios para fubrrogar elfos 
derechos,y tome Yo la resolución 
que fuere mas proporcionada, para 
cuyo efecto ordeno al Consejo dis
ponga , que con la brevedad poísi- 
bleíé haga averiguación autentica de 
la naturaleza, é imposición del dere
cho de fíete y medio p or ciento, que 
cobran las Ciudades de Valencia, de 
los servicios que hizieron para obte
nerle del imperte, y calidad de acree
dores censalistas, el valor que ha te
nido , y tiene este derecho, por fi lle
ga , ó excede a la fatisíacion de ellos, 
ó fi fe da verdadero , ó legitimo vfo 
á fu producto, y todas las demas no
ticias que puedan conducir al acierto 
en cita importancia; y sobre todo pa-

16g¡
radiscurrir , y consultarme los arbi
trios que fe podrán practicar para 
fubrrogar eftos derechos, y satisfacer 
las cargas de justicia, y las demas que 
fueren indispensables ,fin gravamen 
de mi Real hazienda. En Corclla á 
14. de Agofto de 1711.

AUTO CLXL

JOjut i las Milicias formadas en el Rey- 
no de falencia fe les Jubminiflren los 

socorros , y fe les guarden las exemp
tiones , y preeminencias , que k las 
de Casilla, y fe den las ordenes para 
fu cumplimiento.

A Viéndose formado en elReyno 
de Valencia , las Milicias ex- 

preñadas en la memoria adjunta, fir
mada de D. jofeph deGrimaldó,para 
emplearse en el resguardo de aque
llas Costas , y demas facciones que fe 
ofrezcan de mi Real Servicio , he re
suelto fe le submin iftren los socorros, 
y fe les guarden las exempeiones, y 
preeminencias que gozan las Mili
cias de Castilla , igualándolas en todo 
con eftas; tendráífe entendido en el 
Consejo, y para su cumplimiento en 
la parte que le tocare , fe darán las or
denes Convenicntes.EnCorella,a 4.de 
Septiembre de 1711.

La memoria que acompañaba al 
Real Decreto antecedente, dize afsi.
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Relación de las Milicias, que de orden de fu
Mágestad fe han formado en el Rey no de V alenda, para las funciones 

del Real servicio, que fe puedan ofrecer en el.

Partid* de Valencia. Hombres.

De la Villa de Torrente, veinte y cinco.......................................if
De Alcudia, veinte y cinco........ .............. ............................. if
De Carlet, veinte y cinco................................ ....................... ... 2f
De Chestc, veinte y cinco...... ........................................... if
De Chiva , veinte y cinco.............................................................if
Estado deChclva,sesenta........................................... ......... ,6o

Partido de Caflclltnde la Plana.

De Pufol, veinte y cinco....
DeMurbiedro, quarentá...
De Benifayro, veinte y cinco.
De Hules, quarenta............
De Onda , treinta..........
De Almenara, veinte y cinco

Partido del Maeflraio.

De Bcnafál,quarenta..'.................................. .
De la jana , treinta......................... .....................
De Alcanar, en Cataluña , quarenta. ..........
Lugar debaxo del Abal del Duque, veinte y cinco

Partid* de Venia.

2fe
.4O.

40.
JO.
2y®

De Gandía, cinquenta..... 
De Jabea, cinquenta.......
De Orcheta, quince.......... .
De Reí leu, quince---- ....
De Teulada, veinte y cinco 
De Calpe, veinte y cinco....

-.. yor»
... yo-

.15-
... 2^"

685

1 Par-
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Hombre s de la buelta>6$f

Partido de SanRelipe - y Montefa.

DeCarcagentc, cinquenta.................. » .. ..------ ..50°
De la Ollería , treinta..... ................................. *.................... 30.
De San Pedro de Farras! y Montaverner, treinta........... .. .30.
De Lengüeta , quarenta............................»............... . . ... .40.

• De Bicorb, quince...................................................................... ...
De Rióla} treinta..................».............»......................»<...........30.

Partido de Alicante yy Alcoyt

De Elda, treinta... .................... .r.. L.. L T. . L.! 3 o
De Gijona, quarenta.......................................................... 40.
DeTibi, veinte..................................................................... .20.
De Ybi, veinte....»................... .................................................20.
Oñil, veinte.........................*........................ .............................. 2o.
Castalia , veinte................... ............... .........................................20.
De Biar, veinte y cinco........ .................................................. 25.
De Elche, quarenta.............................................. ..........................40.

En todos mil y noventa y cinco hombres, 1 oqy .
—— ..........■---■*

En Corella a primero de Septiembre de 1711. fDonsosph de Grimaldo*

AUTO CLXII.

Erección de la Real Audiencia de Ara*, 
gon y d similitud de la de Sevillaé

TEniendoreíuelto,quelaAudien 
cía establecida en eí Reynode 

Aragón/ea corno la de Sevilla, y que 
tenga el proprio manejo,yautoridad; 
y debiendo por este motivo aver en 
ella dos Salas para lo civil, no avien- 
do oy mas que vna,he venido en que 
íc forme otra Sala para lo civil, com
puesta de otros quatm Ministros, se
gun la planta de la de Sevilla; y aísi

mando á la Camara, me proponga 
personas para estas quatro Plazas de 
Oidoras de esta nueva Sala de lo ci
vil. En Corella á 14. de Septiembre 
de 1711.

Pifaros propuestos por la Audiencia es
tablecida en el Reyno de Aragón , con 
motivo de la re solución que el Rey se 
ha servido ¿ornar ,para que sea como 
la de Sevilla yte metido el proprio ma
nes ,y autoridad que aquella ypn di
ferencia alguna y y resolución de sté 
Mage fiad d ellos,

Pri-Vr
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primer Reparo de la Audiencia.

kUela Audiencia de Sevilla tie
ne dos Salas para lo civil ,y 
vna para lo criminal, y la de 

Zaragoza , solamente vna para lo 
civil - y otra para lo criminal ,y esta 
con cinco Alcaldes, teniendo la de 
Se villa solo quatro.

Resolución de su }dage fiada ellos* 

Resolución L
JJe se forme otra Sala paralo ci

vil , con otros quatro Minis
tros , conforme la planta de la 

de Sevilla ; que reípecto del territo
rio, y Estado de las Costas de Ara
gón,fe mantengan los cinco Alcaldes, 
que están nombrados para la de lo 
criminal.

Segundo Reparo.
'I los primeros Decretos en los 

p ley tos, y los demás coordina
tivos de los juyzios,han de correr, co
mo corren a cargo del Regente, y en 
la Audiencia que por si solo tiene to
dos los dias, ó ha de ceñar esta pro
videncia, y practicarse por las Au
diencias de Aragón, lo mismo que 
por la de Sevilla.

Resolución II.
Ue la Audiencia de Aragón, 
tenga Audiencia publica, co
mo la de Sevilla,y que en ella 

fe sustancien los P ley tos, cómo en la 
de Sevilla, por los muchos inconve
nientes que tiene lo contrario.

Tercero Reparo.
1 en virtud de lo que previene el 

Decreto de tres de Abril, sobre

el establecimiento de la Audiencia de 
Aragón , se han de admitir para el 
Consejo deCastilla las apelaciones de 
las causas civiles ,y criminales, en la 
tercera instancia, ó fe ha de seguir la 
regla, que en las Audiencias de Se- 
v illa,en la de Aragón.

Resolución IIL
Ue no aya apelaciones al Con

sejo de Castiíla;pcro (i los re
cursos en la forma que los ay 

de la Audiencia de Sevilla, quedando 
reformado el citado decreto de tres 
de Abril, en la parte de las apelacio
nes , y que fe conserven los recursos 
en la forma expreíTada, entendiéndo
se estos recursos ,solo en loque toca 
alo civil, porque en quanto á lo cri
minal , no ha de aver, ni apelacio
nes, ni recursos.

Quarto Reparo,

Sí ha de ser vna misma la practi
ca déla Audiencia de Aragón, 

que la que fe observa en la de Sevilla, 
sobre las recusaciones que hádenlos 
Litigantes de los Ministros, y esta
ble ze ríe la forma de prozeder en la 
pena de recusaciones calumniosas.

Resolución IV.
Ue so observe en esto lo mismo 

que so practica en la Audiencia 
de Sevilla.

Quinto Reparo.

Ue por leyes, y Ordenanzas de 
la Audiencia de Sevilla , íe es
tatuye , qu e las Salas de lo ci-
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vil,tengan Acerdos dos tardes de ca
da semana , para votar los pleytos de 
Justicia , como para tratar las mate
rias de govierno, segun fe observa en 
las Chancillerias, y en la de Aragón 
fe observó, cuya providencia no esta 
dada en la adual Audiencia de Ara
gón.

Resolución Y.
Ue tengan Acuerdos dos tardes 

cada semana , para votar los 
pleytos , y lo demas que fe 

ofreciere, como fe pradica en la Au
diencia de Sevilla,y en las Chancille
rias.

Sexto Reparo.

SI los Alcaldes han de tener Au- 
__ diencias tres tardes cada sema
na, como las tienen los de Sevilla.

Resolución VI.

QUe los Alcaldes no tengan ellas 
Audiencias, porque fon para 
lo civil,y esto ha de correr se

gun los Fueros de Aragón, pues aun
que en Sevilla tienen estas Audien
cias , fue por averie allí suprimido 
los cinco Alcaldes Ordinarios, que la 
Ciudad nombraba , y no conviene 
que los Alcaldes del Crimen de Ara
gón , que solo deben entender en lo 
criminal,segun las Leyes de Casti
lla , conozcan de lo civil, en que fe 
han de observarlas de Aragón.

por turno los pleytos que fe ponen en 
sentencia.

Resolución Vil.

QUe aya los miimos Relatores 
que en la Audiencia de Sevi- 

- lia ; y que en la de Aragón 
en quanto a este punto fe practique 
en todo lo mismo , que fe executa en 
aquella; y es , que el Ministro mas 
moderno, despues de aver hecho el 
Relator la relación del ple) to , suel
va a proponer todo el hecho de él 
quando llegare a votarse, como tam
bién fe haze en las Chancillerias.

0 Si Ayo Reparo.

SIelcxerciciode la jurifdicion de 
los Alcaldes del Crimen ha de 

ser como en Sevilla , donde no tienen 
jurifdicion en la primera instancia de 
lo criminal, por privilegio especial, 
que tiene aquella Ciudad.

iResolución VIII.
jUe estos Alcaldes tengan la 

misma jurifdicion que tienen 
" los de las Chancillerias,res

pecto de que la limitación que tienen 
ios de la Audiencia de Sevilla, es por 
el privilegio especial de la Ciudad, lo 
que no sucede en Zaragoza.

Nove no Reparo,

Septimo Reparo

SI en la Audiencia de Aragón, ha 
de aver Relatores, como en la 

de Sevilla , respecto de que los Fue
ros de Aragón no los eítablezen,yque 
por ellos Ion Relatores los mismos 
Ministros Superiores, repartiéndose

SI en virtud de concedérsela la 
misma autoridad que á la deSe- 

villa, ha de conocer en lo que toque 
á lo Politicoeconómico,y Governa- 
tivo, considerando no poder ser del 
servicio de fu Mageítad , y del bien 

de Zaragoza, que en esto 
Y ; pro-
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proceda , con la limitación que la de 
Sevilla.

Resolución IX.
tUe la Audiencia no fe entro

meta en nada que toque alGo 
viernoEcoRomico*,y queso* 

lo pueda conocer por quexa de par
te, ó a inftancia del Fiscal, en los ca
sos graves que le parecieren dignos 
de reformación.

En Corella a 12. de Septiembre 
de 1711. Don foses b de G rimaldo.

AUTO CLXllL

jQue es otro Red Decreto de fu Majes
tad , con que fe remitió d Consejo lo 
antecedente.

COn motivo de aver resuelto, 
que la Audiencia establecida en 

el Rey no de Aragón, sea como la de 
Sevilla , teniendo el proprio manejo, 
y autoridad que aquella, y averse par 
tidpado á la Audiencia esta resolu
ción,me ha hecho presentes los repa
ros , y dudas que contiene el Papel 
adjunto,sobre que he tomado la reso
lución que va notada al margen de 
cada vno de ellos, y le remito alC on- 
fe jo,firmado de Don jofeph Grimal- 
do, para que íe halle con esta noticia, 
en la inteligencia de aver participa
do también esta vltima resolución a 
la Audiencia de Aragón , para que se 
arregle a ella. En Corella, á iy. de 
Septiembre de 1711. Al Gobernador 
del Consejo.

AUTO CLXIV.

es U Ley fundamentas mandada 
efaule^erpor despacho de 1 o.de Ala-

jo de 1713 .sobre Ufucefslon de ba
rones d esos Reynos^y forma que de
be observarse.

DON Phelipe ,por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, &c. 

A viéndome representado mi Consejo 
de Estado,las grandes conveniencias, 
y validades que resultarían á favor de 
la causa publica , y bien vniversal de 
mis Reynos,y VaíTallos,de formar va 
nuevo Reglamento, para la fuccfsion 
de estaMonarquia,por el qual a fin de 
con! ervar en ella la agnación riguro
sa , sueñen preferidos todos mis des
cendientes varones, por la linea recta 
de varonía de las hembras, y fus des
cendientes , aunque ellas, y los suyos 
fuellen de mejor grado, y linea, para 
la mayor satis facion ,y seguridad de 
mi resolución,en negocios de tan gra
ve importancia, aunque las razones 
de la causa publica, y bien vniversal 
de misReynos,han sido expuestas por 
mi Consejo de Estado,con tan claros, 
é irrefragables fundamentos, que no 
me dcxaííen duda para la resolución, 
y que para aclarar la regla mas con
veniente a lo interior de mi propia fa
milia , y descendencia, podrí pastar, 
como primero, y principal Interesa
do, y dueño, á disponer fu estableci
miento,quise oir el dictamen delCon- 
sejo, por la igual satisfacían que me 
debe el zelo, amor , verdad , y sabi
duría , que en este , como en todos 
tiempos ha manifestado, a cuyo fin le 
remití la Consulta de Estado, orde
nándole , que antes oyese a mi Fiícal; 
y aviendola visto , y oidole , por vni- 
forme acuerdo de todo el Consejo, fe 
conformó con el de Estado ; y siendo 
del dictamen de ambos Consejos .que

pa-
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para la mayor validación > y firmeza, 
y para la vniverial aceptación con- 
CLivi ieíTc el Reyno al eftablecimiento 
de esta nueva Ley , hallándose este 
junto en Cortes,por medio de fusDi- 
putados en esta Villa, ordene alas 
Ciudades, y Villas de Voto enCortes, 
remitieren á ellos fus podeies bastan
tes para conferir, y deliberar sobre 
este punto lo que juzgaren conve
niente á la causa publica, y remitidos 
por las Ciudades, y dados por esta , y 
otras Villas los poderes alus Diputa
dos,en tetados de las Consultas de am
bos Consejos, y con conocimiento de 
la justicia de este nuevo Reglamento, 
y conveniencias que del resultan ala 
causa publica, me pidieron pastaste a 
establecer por Ley fundamental de Ja 
fucefsion de estos Reynos, el referido 
nuevo Reglamento, con derogación 
de lasLeyes,y costumbres contrarias; 
y aviendolo tenido por bien , mando, 
que de aquí adelante la fucefsion de 
estos Reynos, y todos fus agregados, 
y que a ellos fe agregaren, vaya,y fe re 
guie en la forma siguiente: Que por 
fin de mis dias suceda en esta Corona 
el Principe de Asturias, Luis, mi muy 
amado hijo, y por fu muerte fu hijo 
mayor varón legitimo, y fus hijos, y 
descendientes varones, de varones le
gitimos, y por linea recta legitima, 
nacidos todos en constante legitimo 
matrimonio, por el orden de primo
genitura,yderecho de representación, 
conforme a la Ley de Toro; y á falta 
de el hijo mayor varón del Principe,y 
de todos fus descendientes varones de 
varones,que han de suceder por la or
den exprestada,suceda el hijo segun
do varón legitimo del Principe, y sus

descendientes varones de varones le
gitimos , y por linea recta legitima, 
nacidos todos en constante, y legiti
mo Matrimonio,por la misma orden 
de primogenitura , y reglas de repre
sentación , fin diferencia alguna; y ít 
falta de todos Los defendientes varo
nes de varones,del hijo segundo del 
Principe, suceda el hijo tercero,y 
quarto , y los demas , que tuviere 
legitimos , y fus hijos , y descen
dientes varones de varones , afsi- 
miimo legitimos , y por linea recta 
legitima, y nacidos todos en constan
te legitimo matrimonio , por la mist 
ma orden , hasta extinguirse ,y aca
bárselas lineas varoniles de cada vno 
de ellos, obíervando siempre el rigor 
de la agnación , y el orden de primo
genitura , con el derecho de represen
tación , prefiriendo fiera pre las lineas 
primeras, y anteriores, a las poste rio- 
res; y asalta de toda la descendencia 
varonil, y lineas rectas de varón en 
varón del Principe, suceda en estos 
Reynos,y Corona,el Infante Phelipé, 
mi muy amado hijo, y asalta suya fus 
hijos, y descendientes varones de va
rones legitimos, y por linea recta le
gitima , nacidos en constante legíti
mo Matrimonio^ fe observe,y guar
de en todo el mismo orden de íubce- 
der, que queda exprestado en los des. 
ccndicntes varones del Principe , fin 
diferencia alguna; y á falta del Infan
te, y de fus hijos, y descendientes, 
varones de varones, subcedan por las 
mismas reglas, y orden de mayoría, 
y representación , los demas hijos va
rones, que Yo tuviere, degrado en 
grado , prefiriendo el mayor, al me
nor, y respectivamente fus hijos , y 

Y 4 des-



Segunda Parte de lo s Autos,
descendientes varones de varones le
gítimos , y por linea recta legítima, 
nacidos todos en constante legitimo 
Matrimonio , observando puntual
mente en ellos la rigurosa agnación, 
y prefiriendo siempre las lineas mas
culinas primeras ,y anteriores, alas 
posteriores , hasta estar en el todo ex
tinguidas ,y evacuadas; y siendo aca
badas integramente todas las lineas

D i

masculinas del Principe, Infante ,y 
demás hijos, y descendientes míos le
gi timos , varones de varones, y sin 
a ver por consiguiente varón agna
do , legitimo descendiente mió, en 
quien pueda recaer la Corona, se
gun los llamamientos anteceden
tes , suceda en dichos Reynos la hija, 
ó hijas del vleimo Reynante, varón 
agnado mió > en quien feneciere la 
varonía , y por cuya muerte sucedie
re la vacante , nacidas en constante 
legitimo Matrimonio,la vna despues 
de la otra, y prefiriendo la mayor, á 
la menor, y respectivamente sus hi
jos , y descendientes legitimos por li
nea recta, y legitima, nacidos todos 
en constante legitimo Matrimonio, 
observándose entre ellos el orden de 
primogenitura, y reglas de represen
tación, con prelacion de las lineas an
teriores, á las posteriores, en confor
midad de las Leyes de estos Reynos, 
siendo mi voluntad, que en la hija 
mayor, ó descendiente suyo,que por 
su premoriencia entrare en la iuces
si o u de esta Monarquía, fe btielva á 
suscitar,corno encabeza de linea la 
agnación rigurosa entre los hijos va
rones, que tuviere nacidos en cons
tante legitimo Matrimonio, y en los 
defendientes legítimos de ellos, de

manera,que despues de los dias de la 
dicha hija mayor, ó descendiente su
yo Reynante, sucedan fus hijos varo
nes,nacidos en constante legitimoMa- 
trimonio , el vno despues del otro, y 
prefiriendo el mayor, al menor, y 
respectivamente ius hijos, y descen
dientes varones de varones legítimos, 
y por linea recta legitima,nacidos en 
constante legitimo Matrimonio , con 
la misma orden de primogenitura, 
derechos de representación , prela
cion de lineas, y reglas de agnación 
rigurosa que íe ha dicho, y queda es
tablecido en los hijos, y descendien
tes varones del Principe, Infante, y 
demás hijos mies; y lo misino quiero 
fe observe en la hija segunda del di
cho vltimo Reynante, varón agnado 
mió , y en las demás hijas que tuvie
re , pues subcediendo qualqtiiera de 
ellas por fu orden en la Coréna, ó 
descendiente suyo por fu premoren- 
cia, se ha de bolver á sub citat la ag* 
nación rigurosa entre los hijos varo
nes que tuviere, nacidos en legitimo 
constante Matrimonio, y los descen
dientes varones de varones de dichos 
hijos legítimos, y por linea recta le
gitima , nacidos en constante legiti
mo Matrimonio,debiéndose arreglar 
la sucession entre dichoshijos, y des
cendientes varones de varones, déla 
misma manera que va ex prestad o en 
los hijos, y descendientes varones de 
la hija mayor , hasta que están total
mente acabadas todas las lineas varo
niles , observando las reglas de la ri
gurosa agnación; y en cafo que el 
dicho vltimo Reynante , varón ag
nado mió , no tuviere hijas nacidas 
en constante legitimo Matrimonio,

ni
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r i descendientes legitimos , y por li
nea legitima,fubceda en dichos Rey- 
nos la hermana, ó hermanas, que 
tuviere descendientes mías legitimas, 
y por linea legitima, nacidas en confi 
tante legitimo Matrimonio , lavna 
después de la otra, prefiriendo la ma
yor , ala menor ; y respetivamente 
fus hijos, y descendientes legitimos, 
y por línea recta, nacidos todos en 
confiante legitimo Matrimonio, por 
Ja misma orden de primogenitura,

' prelacion delineas ,y derechos de re
presentación , segun las leyes de estos 
Reynos, en la misma conformidad 
prevenida en la fubcefsion de las hi
jas del dicho vi timo Reynante, de
biéndole igualmente íubeitar la ag
nación rigurosa entre los hijos varo
nes que tuviere la hermana , ó el des
cendiente suyo, que por fu premo- 
riencia entrare en la fubcefsion déla 
Monarquía , nacidos en confiante le
gitimo Matrimonio, y entre los des
cendientes varones de varones de di
chos hijos legitimos, y por linea recta 
legitima, nacidos en confiante legiti
mo Matrimonio, que deberán suce
der en la misma orden > y forma que 
fe ha dicho en los hijos varones,y 
descendientes de ías hijas de dicho 
vi timo Reynante, observando siem
pre las reglas de la rigurosa agnación; 
y no teniendo el vltimo Reynante, 
hermana, ó hermanas, fubceda en la 
Corona el transversal descendiente 
mió legitimo , y por linea legitima, 
que fuere proximior, y mas cercano 
pariente del dicho vltimo Reynante, 
ó fea varón, ófeaembra,y fus hijos, 
y descendientes legítimos,y por linea 
recta legitimas,nacidos todos en conf

tante legitimo Matrimonio , con la 
misma orden, y reglas, que vienen 
llamados los hijos, y descendientes de 
las hijas de! dicho vltimo Reynante, 
y en dicho pariente mas cercano, va- 
ron, óhembra,que entrare a subceder, 
fe ha de fubeitar también la agna
ción rigurosa entre íus hijos varones 
nacidos en confiante legitimo Matri
monio,y en los hijos,ydescendientcs 
varones de varones de ellos lepiti- 
mos ,y por linea recta legitimos naci
dos en confiante legitimo Matrimo
nio , que deberán suceder con la mis
ma orden,y forma,expreíTados en los 
hijos varones de las hijas del vltimo 
Reynante, hasta que lean acabados 
todos los varones de varones, y ente
ramente evaquadas todas las lineas 
masculinas,y cafo que no huviere ta
les parientes transberfalcs del dicho 
vltimo Reynante, varones, ó hem
bras descendientes de mis hijos, y 
míos legitimos, y por linea legitima, 
fubcedan a la Corona las hijas que yo 
tuviere, nacidas en confiante legiti
mo Matrimonio, la vtu despues de la 
otra - prefiriendo la mayor , a la me
nor , y fus hijos, y deicendientes res
pectivamente , y por linea legitima, 
nacidos todos en confiante legitimo 
Matrimonio , observando entre ellos 
el orden de primogenitura, y reglas 
de representación , con prelacion de 
las lineas anteriores, alas posteriores, 
comofe ha establecido en todos los 
llamamientos antecedentes de varo
nes , y embras ,y es también mi vo
luntad , que en qualquiera de dichas 
mis hijas, ó descendientes suyos, que 
por fu premoriencia entraren en la 
fubcefsion de laMonarquia,fe fubeite

de
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de la misma manera la agnación ri
gurosa entre los hijos varones délos 
que entrare á reynar , nacidos en 
constante legitimoMatrimonio,y en
tre los hijos, y descendientes varones 
de varones de ellos legitimos,y por 
linea recta legitima, nacidos todos 
en constante legitimo Matrimonio, 
que deberá subceder por la misma or
den ,y reglas prevenidas en los casos 
antecedétes,hasta que estén acabados 
todos los varones de varones,y fenecí 
das totalmente las lineas masculinas, 
y le ha de observar lo mismo en todas, 
y quantas vezes,durante mi defeéden- 
cia legitima, y por linea legitima vi
niere el cafo de entrar hembra, ó va- 
ron de hembra en lasubcession de es
ta Monarquía , por ser mi Real inten
ción , de que en quanto se pueda, va
ya , y corra dicha subcessioo , por las 
reglas de la agnación rigurosa ; y en 
el caso de faltar, y extinguirse ente
ramente toda la descendencia mía le
gitima de varones ,y hembras, naci
dos en constante legitimo Matrimo
nio, de manera, que no aya varón, 
ni hembra descendiente mió legiti
mo , y por lineas legitimas, que pue
da venir á la fubcession de esta Mo
narquía ; es mi voluntad , que en tal 
cafo, y no de otra manera , entre en 
dicha fubcession la Cafa de Saboya, 
segun , y como está declarado, y ten
go prevenido en la Ley vltimamente 
promulgada , á que me remito ; y 
quiero, y mando, que la fubcession 
de esta Corona, proceda de aquí ade
lante en la forma expresada, estable
ciendo esta porLey fundamental de la 
fubcession de estos Re ynos, fus agre
gados , y que á ellos fe agregaren, sin

embargo de la Ley de la Partida , y 
de otras qualefquier Leyes, y Estatu
tos, costumbres , y estilos, y capitu
laciones , ó otras qualefquier disposi
ciones de los Reyes mis predeceso
res , que huviere en contrario , las 
quales derogo,y anulo en todo lo que 
fueren contrarias áesta ley, dexando- 
las en fu fuerza, y vigor, para lo de
más , que afsi es mi voluntad, Dada 
en Madrid ,á 10. de Mayo de i yij. 
años. Y O EL REY. Y o Don Loren
zo de Vivanco Angulo , Secretario » 
del Rey nuestro Señor, le hize elcri- 
vir por fu mandado. El Conde de 
Gramedo. El Marqués de A odia. 
Don Garda de Araciel. Don Miguel 
F rancifco Guerra. El Conde de Val- 
delaguila,

AUTO CLXV.

£hte no solo fe represente^ (¡no m-nfe re~ 
fique a las Rentes Resoluciones de fu 
Mageftad, siempre que convenga.

Siendo en el govierno de mis Rey- 
nos, el vnico objeto de mis de

seos , la conservación de nuestra Re
ligión, en fu mas azendrada pureza,y 
aumento el bien, y alivio de mis Val- 
fallos , la recta administración de la 
Justicia, la extirpación de los vicios,y 
exaltación délas virtudes, que fon los 
motivos porque Dios pone en fus 
manos de los Monarcas las riendas 
del Govierno ; y atendiendo por lo 
consiguiente á la seguridad de mi 
conciencia , que es inseparable de es
to , no obstante hallarse ya preveni
do por los Reyes mis predecesores, y 
por mi á efe Consejo repetidas ve-
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zes contribuya en todo lo que depen
de de él á estos fines por lo que le to
ca : He querido renovar esta orden, 
y encargarle de nuevo (como Jo ha
go) vigile , y trabaje con toda la ma
yor aplicación pofsible al cumpli
miento de esta obligación ,e inteli
gencia,de que mi voluntad es, que en 
adelante no solo me represente lo 
que juzgare conveniente, y necessa
rio para lu logro, con entera libertad 
Christiana,sin detenerse en motivo al 
guno por respedo humano, sino que 
también replique a misResoluciones, 
siempre que juzgare (por no averias 
Y o tomado con entero conocimien
to) contravienen á qualquiera cofa 
que fea, protestando delante deDios, 
no ser mi animo emplear la autori
dad, que ha sido servido depositar en 
mi, sino para el sin que me la ha con
cedido^ que Y o descargo delante de 
fu DivinaM agestad, sobre mis Minisi. 
tros todo lo que executaren en con
travención délo que les acuerdo ,y 
repito por este Decreto , no pudién
dome tener por dichoso si mis Vasta- 
líos no lo fueren debaxo de mi Go- 
vierno; y si Dios no es servido en mis 
Dominios , como debe serlo ( por 
nuestra desgracia,miseria, y flaque
za humana) alo menos lo fea con 
mas obediencia alus leyes, y precep
tos de lo que ha sido hasta aquí; ten
díase entendido en el Consejo de In
dias, para su cumplimiento. En Buen 
Retiro,á 10. de Febrero de 171 j\

AUTO CLXVL
jQue fe de traslado quande fe pidan Cé

dulas para Verse V ley tos con dos Sa
las.

EL Rey (Dios le guarde) aconíul- 
ta de veinte y ocho des eptiem 

bre proximo pastado,en vista del Me
morial del Marques de A riza ,en que 
solicitó se mandaste dar Cédula, para 
que el Pleyto que sigue enlaChanci- 
llevia de Granada, con el Marqués de 
Estepa , sobre la propiedad del Esta
do , y Mayorazgo de Ai munia , fe 
viesle , y determinaste por los juezes 
de dos Salas enteras ,y aisistencia del 
Presidente de ella, fe ha servido resol
ver,que en todas las instancias de esta 
calidad , le de traslado por regla ge
neral a la parte contraria j y que lo 
mismo le execute en esta,y con lo 
que resultare le díga el Consejo de 
nuevo su parecer, de que prevengo á 
V. m. para que en inteligencia de a ver 
acordado el Consejo se execute, paste 
V.m. noticia de esta reíoiucion a los 
demas Escrivanos de f< amara , ius 
compañeros, y á los Relatores, para 
que vnos, y otros lo tengan presente 
siempre que ie introduxeren , y die
ren quema en el de semejantes pre
tensiones. Dios guarde a V. m. mu
chos años. Madrid, y Octubre 7. de 
171^. El Abad de Vivanco. Señor 
Don Miguel Rubín de Noriega.

AUTO CLXVII.

Reducción del Consejo a fu antigua plan-* 
la en el numero de Ministros, y forma 
de fu Despacho, con algunas nuevas 
de ciar aciones,

Continuando en el cuidado de 
afirmar en el Govierno de mis 

Reynos el Reglamento mas justifica
do , y mas conforme a las Leyes fun - 
damentaíes, en todo lo que por la va

ria-
/



Segunda Parte de los Autos,
ilación de lostiempos no conviniere 
alterar,para facilitar el despacho mas 
pronto ,y mas acertado de los nego
cios , y afsimifmo la administración 
déla justicia, en alivio, y consuelo 
de mis vasallos, me han merecido la 
mayor atención , y no menos reparo 
los desordenes, y confufion que han 
resultado en los Consejos, de las pro
videncias que vkimamente fe dieron, 
y me fueron propuestas por mas cor
respondientes a este deseo, y han pro
ducido ( por la desgracia) los efectos 
enteramente contrarios,por cuyo mo 
tivo > y no ser bien tolerarlos mas; 
he resuelto, con dictamen de Minis
tros , los mas celosos, a quienes lo he 
consultado, restituir todos los Conse
jos , y Tribunales al pie antiguo, afsi 
en el numero de los Ministros, que 
los han de componer, como en la for
malidad calibeada, por la autoridad 
de las Leyes del Reyno, y en particu
lar a lo determinado por el Rey Car
los segundo , mi tio, en Decreto de 
17. de Julio de 1691. y confirmado 
por mi en otro de leis de Marco de 
1701. en cuya suposición he resuelto, 
por lo que toca al Consejo de Casti
lla , determinar lo siguiente.

En primer lugar revoco, y anu-
Se rsvetan i i i , % J
i,j Dmt- lo losUecretos de la nueva planta,cx- 
uu,r>He pedidos en 10. de Noviembre de
vn planta * 111- r
da o. di 171). y las declaraciones siguientes,
Z7tan'Ád' dadas en primero de Mayo, y 16. de 
yi3-ydi Diziembrede 1714. anulando todo 
na-depr¡- lo que en ellas, y en los referidos De* 
Z7° dc cretos fe mencionan ; V en particular 
5 6-do dí- la institución de los cinco Presiden
cia tes, ladel Fiscal General, y la de los

Abogados Generales, como a ('sialis
mo el nombramiento de los Conse

jeros , Ministros, y otros Oficiales, 
que no fe comprehendan , y vayan 
nombradosen el numero de los que 
aora he resuelto compongan el Con
sejo , restituyendo a cada vno dc los 
que huvieren de quedar , al lugar 
que por fu antigüedad le tocare,y re
servándome a tener presentes los que 
quedaren excluidos, para conceder
los en las vacantes los empleos que 
correspondieren a sus méritos.

En esta fupoíicion, es mi Real v^rlbu- 

animo, restituir a fu primer instituto de i,f 

el empleo de Presidente, ó Governa- Con^<m 

dorde él, con rodas las preeminen
cias prerrogativas, y honores que 
tenia , y no fueren contrarias á las le
yes de estos mis Reynos: He resuel
to , que de cy en adelante el Cuerpo 
del Consejo fe aya de componer, y 
componga de veinte y dos Conseje
ros, que fe ayan de repartir en las Sa
las , en esta forma: Ocho, demas del 
Presidente, ó Governadcr, en la Sa
la de Govierno ; quatro en la de Jus. 
ticia ; otros quatro en la dc Provin
cia; cinco en la de Mil y quinientas, 
y vno enla Presidencia de la Sala de 
Alcaldes; y fien estas vltimas Salas 
de Justicia , Provincia, y Mil y qui
nientas ,faltare alguno de los Minis, 
tros ,que han de componer este nu
mero, seluplira de la de Govierno, 
como afsimifmo si ocurrieren algu
nas veres muchos negocios de la Sa
la de Govierno , íe dividirá esta en 
dos, para la mas breve expedición de 
ellos, como fe ha executado en otras 
ocasiones, que fon los motivos que 
he tenido presentes, para componer 
esta Sala de ocho Ministros.

Atendiendo a la crecida edad , y



y Acuerdos del Consejo:
muchos achaques con que fe hallan 
Don Juan Antonio de Torres, Don 
Antonino Jurado, y Don Francisco 
Riomol y Quiroga, que los emba
razara la continua assiste ncia al Con
sejo , por cuyo motivo fe podría 
atrassar el pronto despacho de los ne
gocios , no siendo julio tampoco pri
varlos de fu alsiftencia al Consejo, 
siempre que fe lo permitan fus acha
ques : He resuelto,que presentemen
te al mencionado numero de los vein 
te y dos Consejeros , fe añadan por 
aora otras tres plazas, que han de 
quedar sirviendo elfos tresMinistros, 
y fe han de íuprimircomofueren va
cando , por muerte de estos, para 
que queden en las veinte y dos, que 
ha de averde numero fixo. x 

^siJsZ Anulado , como queda dicho, el 
rtsFifctUs empleo de Fiscal General, y el de los 
favnofa Abogados Generales: Esmi volun- 
!r17*1* ¡o tacl !c restituya a fu antiguo método, 
criminal, y manejo , Ja Fiscalia del Consejo de 

Caílilla; y considerando, que por la 
importancia , y mayor numero de 
negocios, que fe han aumentado con 
Ja agregación de los Reynos de Ara
gón , y Valencia , y aora Cataluña, 
siendo vno solo el Fiscal, puede dete
nerle , y atrafíarfe el despacho de 
ellos, en perjuizio de mi servicio: He 
resuelto, que en adelante ayan de ser 
dos los Fiscales, encargándose el vno 
de los negocios, y dependencias ci
viles , y esotro de las criminales. He 
resuelto buelva áfu primera existen
cia , manejo, y dependencia la Ca
mara de Cartilla, como eftaba antes 
de la nueva planta, r eftituyendo a üi 
exercicio, por fu antigüedad, a los 
Secretarios de ella, y á los Ministros,

17/
que anteriormente avia , y fueron 
apartados por Decreto de 1 o. deNo- 
viembre de 1713.

Y deseando señalar vn sueldo 
competente a los Ministros, que se
gun este nuevo Reglamento han de 
componer el referido Cons ejo, para 
que puedan mantenerle con decencia, 
y emplearse mas desembarazada
mente en mi servicio, he resuelto, 
que el Presidente , ó Governador de 
él, por el que antes tenia , por razón 
del Consejo, y de la Camara , goze 
diez y ocho mil y quatrocicutos du
cados , que fe le han de pagar , en la 
miíma bolsa de donde fe pagaren los 
salarios de los demás Ministros del 
Consejo ,sin que pueda percibir, ni 
perciba otros maravedís algunos en 
la bolsa de !aCamara,por la assisten
da á ella: Que cada Consejero goze 
el sueldo de quatro mil ducados. y lo 
mismo cada vno de los dos Frícales* 
setecientos ducados á cada vno de los 
dos Agentes Fiscales, que ha de aver; 
y losEÍcrívanos de Camara, Relato
res , y demás Oficiales Subalternos, 
percibirán el misino que gozaban an
tes de la nueva planta, en consequen
da de lo resuelto en los Decretos cita
dos de los años de 1691. y 1701.

En esta suposición , y conforme á 
esta deliberación, han de ocupar aora 
las veinte y cinco Plazas de Conseje
ros, que presentemente fe han de 
mantener hasta que vaquen las tres 
que arriba quedan exprestadas,los 
Ministros siguientes.

Don Juan Antonio de Torres. El 
Marqués de Andia. Don García Pé
rez de Araciel. El Marqués de Aran
da. Don Pedro de la Reatigui Colon.

Sueldos it
lot Seño
res Minis
tros ,y de 
los Agen' 
res, Fisca
les, Reía * 
toree,yEf- 
crivanos 
de Cama*

Señera 
Ministro s 
que hd de 
ocupar las 
veinte y 
tinco bia
zas del 
Consejo , 
hasta que 
queden ts 
ducidas Á 
veinte y 
dos , tjue 
fon las st- 
xas.



Señores
fiscales.

.Agentes
Fiscales.

Jsfcrivst'- 
Tios deCíi- 
rnaratRtla 
teresj Su
balternos.

SeUoresáe 
la Gama-, 
va., y fus 
Secreta— 
ríes.'\G(¡~ 
ti a!cs.

Segunda Parte de los Autos,
El Conde deValdelaguila.D.Pafqual 
de Villa-Campa.D.Francifcó Riomol 
yQuiroga.D.LorenqoMatheu.D.Lo- 
renco de Morales.D.Marcos Sánchez 
Salvador, El Conde de Cereña, Don 
Candido de Molina. Don Gregorio 
Mercado, Don Francisco de Arana. 
Don Sebastian de Ortega. DonLuis 
Cu riel. Don Antonino Jurado. Don 
Pedro joíeph Lagrava, Don Fran
cisco de León y Luna. Don Joseph 
de Castro y Araujo. DonBruno Sal
cedo. Don Alvaro de Castilla. Don 
Sebastian García Romero,yDonMa- 
n.uel Antonio Azevedo.

Fiscales, Don Matheo PerezGa- 
leote, para lo Civil; y Don Joseph 
Rodrigo , para lo Criminal - sirvien
do por él esta Fiscalia, en el ínterin 
que viene a Madrid, Don Alvaro de 
Castilla.

Agentes Fiscales, Don Francisco 
Nieto, para lo Civil; y Don Miguel 
de Palacios, para lo Criminal.

Por lo que toca á Efcrivanos de 
Camara, Relatores, Porteros, y de
más Oficiales, y Subalternos de el 
Consejo, quedaran sirviendo losQh- 
cios todos los actuales, y los que los 
cxercian antes de la nueva planta,pe
ro en el numero en cada clase asig
nado , en los Decretos mencionados 
en 2t. de Julio de íópi. y seis de 
Mar^ode 1701.

La Camarade ha de componer 
de los M inistros siguientes: El Presi
dente, ó Govcrnador del Consejo; el 
Marqués de Andia, Don García Pé
rez de Araciel, el Marqués de Aran
da, Don Pedro de la Reatigui Colon, 
Y el C onde de Gerena,Secretarios de 
id Ca02ara; Don Lorenco de Vivan-

co , de Justicia ; Don joíeph Sanz de 
Victoria ,del Patronato ; Don Fran
cisco de Quincozes, de Gracia; Don 
J uan Milánde Aragón con las nego
ciaciones de Aragón , Cataluña, y 
Valencia , cada vnode estos quatro 
con quatro mil ducados al año,como 
los Camaristas , y Consejeros , y 
con el mismo numero de Oficiales 
que tenían antes de la nueva planta, 
en el mismo numero de perionas, y 
reglado á lo prevenido en los Decre
tos citados de 1691 .y 17oi. y lo pro 
prio en todo con Relator de laCama- 
ra, el Tesorero, Contador , y Porte
ros de ella.

Los Consejeros que han deque- '¿sipuat 
dar asignados á cada Sala, han de fer ‘deicwfa 
los siguientes. F*

A la Sala de Govierno, el Presi
dente , ó Govcrnador del Consejo, 
Donjuán Antonio de Torres,Don 
Garfia Pefezde Arazjel, el Marqués 
-de Aranda , Don Pafqual de Villa- 
Campa , Don Francisco de Riomol y 
Quiroga , Don Lorenzo de Morales, 
el Conde de Gerena , Don Candido 
de Molina, Don Sebastian de Ortega,
Don Antonio Jurado, Don Alvaro 
de Castilla, y Don Marcos Sánchez 
Salvador.

Sala de Mil y quinientas, Don Pe
dro de la Reatigui Colon, Don Lo
renco Mathcu,Don Francisco de Ara
na , Don Francisco de León y Luna, 
y Don Manuel Antonio de Aze
vedo.

Sala de Justicia, el Conde de V aL 
delaguila , Don Gregorio Mercado,
Don joseph de Castro y Araujo, y 
Don Sebastian Garfia Romero.

Sala de P rovinciá, el Marqués de
An-



y Acuerdos delConfejo."

Qve se ob 
jtr-Jtft los 
tslloS íí y¿- 

Uguos,

Andia, Don LiiisGuriel, Don Pe
dro jofeph Lagraba, y Don Bruno 
Salcedo.

Presidente de la Sala de Al
caldes , Don Marcos Sánchez Sal
vador.

Juez de Ministros, Don Alvaro 
de Castilla.

Juezes de Competencias, Don 
Lorenzo Matheu, y Don Candido de 
Molina.

Comistiones del Consejo de Or
denes , el Marqués de Andia, y Don 
Francisco de León y Luna.

Hallándose Don Andrés de Me- 
drano,Conde de Torrubia,jubilado, 
en fu Plaza de Consejero de Castilla, 
con mitad de gages, fe le continuará 
este goze, con la jubilación, como 
hasta aquí; y también fe mantendrá 
fu Plaza, y su goze, á Don'Luis de 
Mirabal, que ha pastado á servirme 
en la Embaxada de Olanda.

En esta inteligencia, vengo en 
declarar, han de quedar suprimidas 
las plazas supernumerarias, quehu- 
viere de mas de las que aquí quedan 
exprefsadas, siendo mi voluntad, que 
no aya en este Consejo de Castilla 
mas Mi ni stros que los que correfpon 
den al numero de la dotación, que 
a ora señalo,excepto los tres queque- 
dan demás de los veinte y dos, en la 
inteligencia de que en las vacantes 
del numero tendré presentes á los su
pernumerarios, y á los otros que por 
este Decreto quedan excluidos, para 
atender losa proporción de fus méri
tos, y grados.

También he resuelto encargar al 
Consejo,observe los estilos antiguos, 
afsi en juntarse el Consejo pleno, en

ocasión de tratar !as dependencias 
que lo pidieren, como en la distribu
ción de jas horas, para la determina
ción ,y despachos de los negocios 
que ocurrieren, observando en todo 
el método, y regla que se practicaba 
antes del Decreto de la nueva planta 
de i o. de Noviembre de 171 j.

Astimismo encargo al Consejo, 
me informe del numero , y calidad 
de las comisiones tocante á él ,y el 
plazo de su duración,en losMinistros 
que actualmente lasexercen , siendo 
mi voluntad,que en adelante queden 
las proviísíones de estas comistiones 
reservadas á mi elección,y que íegun 
fueren vacando,el Presidente ,0 Go- 
vernador del Consejo, me las aya de 
consultar en derechura,proponiendo 
para cada vnade ellas tres de los ac
tuales Ministros del Coniejo, con ex- 
pressionde si tienen ,6 no otras co
mistiones,para queYo pueda regular 
con los emolumentos de ellas los tfa 
bajos,y aplicación de los que me sir
ven.

Es mi intención,que ios provev- 
dos, y multas que fe echaren en ade
lante por todas las Salas del Conie jo, 
entren en la bolsa de gastos de justi
cia ,sin poderse repartir( como fe ha 
hecho hasta aquí) entre los Ministros 
para obras pías,y limosnas,ni librarse 
maravedís algunos en estos efectos, 
sin preceder consulta, y expresta or
den mia para ello, y lo misino fe ob
servará en adelante, por lo que mira á 
las penas de Camara del Coniejo.

Es assimifrno mi voluntad , fe 
mantengan , y continúen como hasta 
aqui los siadesde Esa ¡vanos á favor 
de los Ministros, que los tenían deben

Las cernís 
fian a 
fe conjxl- 
ten por el 

¡«ñor Go
bernador 
d ■/ Conje-* 
jo ñ Ímida 
gestad yprt 
poniendo 
tres Seño
res bit aus
tros , con 
exprests ten- 
de si lien.i 
otras.

QuttOfhiS 
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Segunda Parte de los Autos ,
acrétdort't 
á ellos ,y 
despues fe 
apliquen a. 
laReal ha- 
*.it toda.

¡cfttt los 
í ley tos de 
fe ganda 
suplicado 
fe vean,y 
determine 
con tres 
Salas como 
lat tenu
ius.

Modo de 
verse las 

fuer fas y fe 
gun fus 
clases.

Ojie los Es 
tr iv anos 
dcCaiértara 
y Relatores 
despachen 
taino en lo 
antiguo , 
excepto el 
Mfcnvano 
de Czitia-

gados, hasta que estén enteramente 
satisfechos,y reembolsados de los que 
han dexado de percibir de ellos; pero 
en llegando este cafo ,esmi voluntad 
fe apliquen,como desde luego losapli 
co, a mi Real hazienda, respecto de 
que en el sueldo que aora señalo a los 
M inistros, fe les compensa lo que por 
esta parte se les minora.

También es mi voluntad,que los 
P ley tos de la segunda suplicado n,por 
ser de recurso á mi Real Persona, por 
fu gravedad , por el mayor consuelo 
de las partes, y por ser tan pocos que 
no pueden embarazar a despacho re
gular de los otros negocios,se vean, y 
determinen pos el mismo numero de 
Ministros,porque fe han de ver las re
mitas,j untándose á este fin las tres Sa
las, para la decifsion de ellos; estando 
prevenido, que en las fuerzas de gra
vedad , la Sala de Govierno llame pa
ra la decifsion de ellas,a la Sala de Mil 
y quimentas;yfiendolo regularmente 
las de conocer , y proceder,y las de 
Millones, mando exprestamente,que 
en las fucrcas de conocer, y proceder, 
y las de Millones, llame la Sala de 
Govierno a la de Mil y quinientas, 
deípachando por si, en la forma que 
siempre le ha estilado, todas las fuer
zas que vengan de no otorgar, que
riendo por este medio,y con esta pre
caución astegurar mi obligación en 
defensa de Jurisdicion Real, y el res
peto a la Eclesiástica.

Reí pecto de aver de bolver á res 
tableceníecl Tribunal de la Camara, 
y de quedar por las antecedentes dis
posiciones ya ex prestadas, anulados 
los Decretos de 10. deNoviembrede 
713. y las resoluciones tornadas en

ra de Jus. 
titio, ypg 

ra que este

v de Mayo ,y 16. de Dizíembre de c*. 
714. que comprehenden el manejo 
de los quatro Secretariosen Gefe del fmre ti 
Consejo,deben bolver á servir los Es- de¿Z* 
crivanos de Camara, y Relatores del 
Consejo,en la misma forma que ser
vían en lo antiguo , excepto el Escri- 
vano de Camara deGovierno,respec
to de aver resuelto , como resuelvo, 
qtiedeoy en adelante entreádespa
char en el Consejo el actual Secreta
rio de Camarade justicia, que es oy, 
y los que le sucedieren en esta miíma 
Secretaria deCamara de]ust¡cia,íicn* 
do mi volütad corran,y se despachen 
por su mano todos los negocios en 
que huviere de aver consulta,)1 todos 
los Despachos, Cédulas, y Ordene?, 
que huviere Yode firmar, y afsimif- 
mo todo lo governativo, hasta que 
llegue a estado de contencioso, en
tre partes, tanto por la mayor decen
cia de los negocios de esta calidad, 
como por astegurar por este medio 
el secreto, que tanto importa,y íobre 
que hago especialissimo encargo al 
Consejo, y Camara, para que le ob
serve , y guarde en todo lo que ma
neja.

Continuara clConseja,cn la forma j* 
acostumbrada , la Consulta queme ZcZ/Z 
hazia en los Viernes de cada semana, 
dexando por escrito en mis manos 
los puntos que tuviere que represen
tar, y observando en lo demas lo 
miímo que fe practicaba , y observa
ba antes de losDecretosdeldía to.de 
Noviembre de 1713. o*. ,r

El Pliego que la Sala remite a! f
Consejo todas las mañanas,de lasco- 
fas que se huvieren ofrecido en la 
Corte, fe remitirá con la mayor pim-

toa— i.L
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Se reserva 
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malidad a mis manos por las del Se
cretario del Despacho a quien coca, 
y despues la Sala remitirá duplicado 
del al Consejo, quien deberá adver
tir ala Sala, tenga especial cuydado 
en adquirir las noticias mas puntua
les, y veridicas, para que Yo me ha
lle informado de todo lo que suce
diere.

Observando las mencionadas re
soluciones , ordenes, y advertencias, 
proseguirá el Consejo en la recta ad
ministración de justicia, imitando á 
los Ministros antiguos, pues mi ani
mo es reducirlos á la formalidad que 
aquellos observaron, y con que se hi
rieron tan respetables, previniéndo
los aora de lo que queda expreñado, 
para que desde luego empieze el des. 
pacho , y tengan curso los negocios, 
reservándome á dár con el tiempo, y 
con mayor reflexión otras providen
cias , que a (seguren mi Real con
ciencia , y el bien de mis Vasa
llos.

Por las mismas razones, avien
do resuelto , como queda declarado, 
reintegrar el Tribunal de la Cama
ra , formándole de los Ministros que 
ocuparon este empleo, quando fe or
denóla reforma, y de los mas anti
guos Consejeros, fio de fu celo , que 
todos corresponderán á mi confian
za , y al cumplimiento desu obliga
ción.

Toáoslos efectos de la Camara 
han de cederá beneficio de mi Real 
hazienda , llevándose quenta, y ra
zón por la Contaduría de ellos,y po
niéndose en poder del Tesorero , sin 
sacar ningún caudal sin expressa or
den mia, y de las fumas que existie

ren en poder del Tesorero , para que 
en recompensa del aumento, y ma
yor trabajo, y assistenda de la «Ca
mara , señale Yo á sus Ministros con 
igualdad la parte que fuere servido, 
dividiéndose entre todos, sin gozar 
de otros algunos emolumentos, por 
razón de la Camara.

En los assientos han de guardar 
todos los Consejeros la antigüedad

1 i** • t s* TiCCtC\07hde iu recepción en el Cornejo, como d C(ffh, 
siempre se ha estilado. Ai»-

No han de poder por si indultar Noseha» 
quentas de arbitrios, ni concederlos, 
ni prorrogarlos, sin expressa orden sedear-. 
mia; assi como fe dá traslado al Fiscal />r/r ”r 
de lo que toca al Patronato, se te da- lp°r!ej¡-"0er*l 
rá también de lo que tocare á indui- den des* 
tos, y demás gracias, para que haga 
las instancias que juzgare convenien
tes,dividiendo las materias de la Ca
mara en las quatro Secretarias, se
gun la distribución antigua, y rein- ’ 
tegrandose á cada vna los papeles 
que an tes tenia; las consultas, assi del 
Consejo ,como déla Camara , Ven
drán á mis manos, firmadas de todos 
los Ministros que las acordaren ,y me 
reservo á dar en adelante otras re
glas , y providencias, que puedan 
mejor facilitar los aciertos de vnCon 
sejo, cuyas determinaciones, acuer
dos , y consultas deben mantener as. 
segurada la justicia, la gracia, y los 
derechos de la Corona.

A viendo resuelto mantener por *!*»**>$ 
aora el Consejo de Guerra, en el esta- ¿ésitfe]* 
do que actualmente está, y reglé por dtGtítrra* 
Decreto de 2 5 .de Abril de 1714. con 
las exempeiones, y limitaciones que 
fe expressarán : He nombrado por 
Ministros Togados para él, en lugar

Z de



Segunda Parte de los Autos,'
de ios que fe pulieron , y avia actual
mente á los fugetos siguientes, tanto 
por atender a fu mérito., y que no 
queden fin exercicio , como por de- 
xar libres a los de Castilla de otras 
ocupaciones, que las de aquel Conse
jo ; y para que concurran con los Mi
litares , y sirvan igualmente como 
ellos, a Don Francisco Ameller,Don 
Apoftol de Canas,Don A lfonso Cas
tellanos , Don Pedro Gómez de la 
Caba , Don Francisco Molano, Don 
]uan Rosillo, y Don Gerónimo Par
do ; entendiéndose, que los quatro 
han de ser del numero , y permanen
tes, y los tres han de servir igualmen
te que los otros; pero fe han de supri
mir como fueren vacando, hasta que 
queden reducidos al numero de qua
tro , que fon los que han de fubíiítir 
íiempre; y he resuelto conceder á los 
referidos fíete Ministros los honores 
del Consejo de Castilla , reservándo
me a tenerlos presentes,para emplear 
losa proporción de fus meritos en las 
vacantes que fe ofrecieren , y afsi fe 
tendrá entendido en el Confejo;y de
claro ,que los referidos siete Minis
tros no deben pagarMedia anata por 
estas nuevas plazas, constando aver
ia pagado por Ministros delConfejo, 
como ni tampoco la pagaran losCon 
Tejeros, que de nuevo han de entrar 
aora en la Camara, por tenerla satis
fecha aun de mayor cantidad. 

ixúncUn En consequenda de quedar anu- 
df alzu" lados losDecretosde io.de Noviem- 
dd Conjt- bre de 1713. y las elecciones, y nom

bramientos de Miniítros,executados 
en ellos, y en las resoluciones de pri
mero de Mayo , y 1 ó. de Diziembre 
de i7i4.declaro quedan extinguidas

íe

las plazas de Consejeros, que ocupa
ban Don Luis de Vlloa, Don Andrés 
de Barcia , Don Lorenzo Fernandez 
Faustino ,y Don luán Fernandez de 
Salinas, y la de Fiscal General, que 
servia Don Melchor de Macanáz, y 
la de Abogado General, que ocupa
ba Don Francisco Maya/

Y deseando arreglar con el ma- _
ÍíiSit'0

yor acierto la Sala de Alcaldes, para 
lo qual fe necefsita de mas tiempo, y *'{*"*■ 
mayor especulación, he re suelto, pa. 
ra que continué fin intermisión et des 
pacho , y negocios que corren por mas. m'
i * J 1 ^ i vemtntt
ella, que fe mantenga el mismo mi- ú 
mero de Alcaldes, y Ministros, que 2'ÍT 
anualmente ay > y encargo al Con- 
íejo , que con la mayor breve
dad me consulte lo que fe le ofrecie
re ,y pareciere, en orden áreglar es
ta Sala en la mejor,y mas convenien
te forma , al cumplimiento de la Jus
ticia , y a mi Real servicio, siendo ejP 
te el primer negocio que trate,y con
fiera , y de que me dé quema luego 
que fe aya publicad o este Decreto.

Por vltimo encargo también al 
Consejo , me dé quema , y me infor- 
me con toda individualidad , del es- Cen^J 
tado en que fe hallan las Chancille- íu!i</- 
rias, y Audiencias del Reyno, fu nu- \***C¿1 
mero , planta ,y govierno, y sise oh- tuierwj 
iervan las leyes, reglas, y ordenan- 
cas, y los inconvenientes, ó abusos 
que fe huvieren introducido, dándo
me quema con distinción de todo,pa 
ra tomar las providencias que mas 
convengan: Tendrafe encendido/y 
executarafe afsi. En Aranjuez á 9.de 

junio de 1717. Al Gobernador 
del Confeso.

AU-

cias>



y Acuere
AUTO CLXV1II.

0.

Sobr? que no aya Consejo en los dias de 
los Santos , que antes eran fie fias de 
Corte.

Eresucitósebuelvan a conti
nuar^ guardar los dias de los 

Santos,que han citado señalados por 
fiestas de Corte,en los meses del año, 
y que no aya Consejos 3 ni Tribuna
les en ellos; y siendo mi Real animo, 
que al mismo tiempo no aya inter
ni iss ion , ni demora en el curio del 
despacho,y fenecimiento de píeytos, 
y dependencias, que porcada vno 
corrieren: Declaro para lo de ade
lante , aya de aver Consejos, y Tri
bunales , y las ciernas Oficinas fus su
balternas , los Lunes, y Martes de 
Carnestolendas i y que de las vaca
ciones que antes estaban señaladas, 
solo han de ícr feriados los dias desde 
el de Navidad , hasta el dia primero 
de Enero , y desde el Domingo de 
Ramos,hasta elvltimo de Paíqua in
clusive : Tendráse entendido en el 
Consejo de Castilla, y expedirá las 
ordenes neceílarias á fu cumplimien
to. En A van juez azi. de Junio de 
i/iy. Al Gobernador del Confijo,

AUTO CLXÍX.

TSuebo Reglamento de la Sala de AlcaU 
des de Corte, vfius Ministros.

EN consequenda de lo que el 
i Consejo de Castilla me ha re
presentado, corno íe lo mandé, en 

consulta de 17. del corriente , que 
bueíve adjunta, y de lo que resolvi en 
Decreto de 9. de este presente mes de

junio, anulando el de 10. dcDiznm-
Os J
bre de 1713. y las resoluciones si
guientes del ar o de 1714.cn orden 
á la nueva planta de los Tribunales; 
he venido en restituirla Sala de Al
caldes , á fu antigua jurifeiidon , y 
exercicio que la pertenece per jas 
Leyes del Rey no,v Reales disposicio
nes, con toda aquella autoridad mis
ma que tenia antes de losDecretos de 
10. de Noviembre de 171 3. Y man
do fe componga de vn Ministro del 
Consejo de Castilla , que la ha de 
presidir, con el nombre de Governa- 
dor , para lo qual tengo ya nombra
do a Don Marcos Sánchez Salvador; 
de doze Alcaldes por aora , y de vn 
Fiscal, qtiatro Efcrivanos de Cama
ra del Crimen ,y dos Relatores, vn 
Agente Fiscal, vn Abogado , y vn 
Procurador de Pobres, y el misino 
numero de Efcrivanos de Provincia 
que tenia, entendiéndose , que de esi
tas dozeplazas de Alcaldes, que al 
presente dexo,se han de ir suprimién
dolas tres ,que primero vacaren,pa
ra que en adelante quede reducido sij 
numero á solo nueve ; y para las ac
tuales nombro a Don Manuel Cer
vantes, Don Francisco Goveo, Don 
Ambrosio Bernal, Don ]oseph Dar- 
don , Don Francisco Velázquez Za
pata,Donjuán Gaspar Zorrilla,Don 
Luis de Cueílar , Don Alonso Rico, 
Don Lorenzo de la Bastida , Don 
Juan Alonso Burgunio, Don Fran
cisco Rencura Esquivél, y á Don Al
varo de Villegas ; y parala plaza de 
Fiical nombro á Don! omás de Sola, 
que actualmente era Abogado Ge
neral del Consejo de Guerra; y aten- 
diendoálos meritos > y servicios de

Z1 Don



Segunda Parte de losAutos,
Donjofeph Llopiz , á fu antigüedad 
enlaSala ,y alos muchos achaques 
que padece , que le impofsibilitan la 
precisa, y continua assistenda áella, 
he resuelto dexarle el goze de fu pla
za , con la libertad de afsiftir á la Sala 
quando pudiere *, entendiéndose esta 
plaza, además de las doze referidas, 
y que por íu vacante ha de quedar 
extinguida,como las tres que quedan 
ya dichas; y en orden a los sueldos de 
estos Ministros ,feexecutará todo lo 
que el Consejo propone en fuConfal
ta citada de 17. Y por lo que mira á 
la elección de Alguaziles de Corte, 
Porteros, Eícrivanos,y Oficiales de 
la Sala , y el numero que ha de aver 
de ellos, y sueldos que han de tener, 
he resuelto fe forme vn-a junta de Mi
niftros del Conlejo, que ayan fido 
Alcaldes,á fin que examinen las pren 
das de los que deben ser propueftos, 
y nombrados, para que en inteligen
cia de todo, tome Yo la vítima deli
beración ; y en quanto a Eícrivanos 
de Camara del Crimen, Relatores, 
Agente Fiscal, Abogado, Procura
dor de Pobres, y Eícrivanos de Pro
vincia , continuarán los mismos que 
avia el dia p.deNoviembre de 1713. 
Y quedo en cuidado de atender á pro 
porción de fus meritos a los demás 
Miniftros, y Secretarios, que segun 
efta disposición quedan excluidos de 
las plazasque tenían en la Saía:Ten- 
dráfe entendido en el Consejo deCaf- 
tillaparafu observancia, y cumpli

miento. En Aran juez á 22. de ju
nio de , 71 y. AÍGoVer- 

nador del Conjejo.

*** -Y-órY

AUTO CEXX.
Restituye fe d Madrid fu Corregidor, y 

Tenientes Us jurifdicionest civil} y 
criminal.

EN consequenda de la nueva dis- 
, posición que he resuelto dar al 
Consejo de Caftilla, y Sala de Alcal

des , he venido en reftablezer las ju- 
rifdiciones civil, y criminal, que te
nia la Villa de Madrid , y exereían el 
Corregidor, y fus Tenientes, en la 
m ifroa forma que eftaba antes de los 
Decretos de diez de Noviembre de 
mil setecientos y trece ,que he anu
lado,reservándome en mi el nombra
miento de losTenientes,conloshono 
res, y circunstancias,que tuviere por 
bien darles: Tendráfe entendido en el 
Consejo de Caftilla, para fu cumpli
miento. En Aran juez, á 22. de ju
nio de 1717. Al Govcrmdor de el 
Consejo.

AUTO CLXXÍ.

Afgnaclon de efeStos para la cobranfa 
de sueldos de los Ministros del Conse
jos Sala de Alcaldes.

POr Decretos de nueve ,y 22. de 
junio de efte año, señale el nu

mero de Miniftros, de que fe debía 
componer el Consejo , y la Sala de 
Alcaldes, y el sueldo que debían go
zar en cada vn año , inclusas en el to
das las propinas, y demás obencio- 
nes, que antes gozaban; y no avien
do expreftado la asignación de la par
te, y forma en que debían cobrar, he 
resuelto,que los ó- quencos 8 81 póoo. 
maravedís del sueldo delGovernador 
del Consejo ,lcs cobren en efta ma
nera i vn quenco 445-^400. marave-
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dis, en la nomina de los Consejos, ó 
Tesorería queYo ieñalare; Sq/yóoo. 
maravedís, en el producto de fiades 
de derívanos; 2871)640. maravedís 
en el de penas de Camara, y gastos de 
Justicia del Consejo , segun , y como 
Jos cobraba antes de la planta del año 
de 1713. y los 4» quentos i^o\]^yo. 
maravedís restantes, en los efectos 
que fe administraban por la Camara 
de Castilla; que los 1. quenco yooy. 
maravedís,señalados a cadaMinistro, 
los cobren los que afsiítierená la Ca
mara,en esta manera; 995^780.ma
ravedís, en la nomina, ó Tesorería; 
224P400. maravedís, en el producto 
de fiades deEfcrivanos;ylos279pg 20 
maravedís restantes, en los efectos 
déla Camara; y los Ministros que no 
feanCamai iítas(inclusos los dosFifca 
les) cobren los referidos i .q.foop. 
mrs.á saber ppyyyBo.mrs.enlanomi 
na,ó Tesorería; 13 6y. mrs. en la caía 
de A pofento,qse les señalare por lajun 
ta; 7.241)400 mrs.en fiades deEscriva» 
nos, y los 14^1)820. mrs. restantes, 
en el producto de penas de Cámara, 
y gastos de Justicia del mismo Con
sejo ; los quatro Secretarios del Con
sejo , y Camara, han de cobrar los 
1. quenco yooy.maravedís de fu suel
do, ¿ooy. nfaravedis, en la nomina, 
ó Tesorería, 2241)400. maravedís, 
en el producto de fiades de Efcríva- 
nos, y los 18ÓP480. maravedís res
tantes,en los efectos de la Camara; el 
Alguacil Mayor gozara 1. quenco 
104IJ400. maravedís, concedidos en 
fu titulo ,los óqoyioo. maravedís en 
la nomina, 1 z6p. maravedís, en caía 
de Aposento, que se les señalará por 
lajunta, 1241)400. maravedís en los

fiades deEscrivanos,y 14^8 lo. ma* 
ravedisen penas de Camara,y gaítos 
de Justicia del Consejo. En la Sala de 
Alcaldes,el Ministro del Consejo que 
la governare, demás del sueldo, que 
como tal le está señalado , gozará los 
500. ducados alaño de aumento, en 
la nomina, ó Tesorería ;y los Alcal
des , y Fiscal, cobrarán cada vho los 
lóy. reales, que les están señalados; 
á saber en la nomina, ó Tesorería 
201(480. reales, en la cafa de aposen
to que le señalare Ja Junta, 3 opy 00.rea 
les,y los apozo, reales restantes en 
las penas de Camara, y gastos de Jus
ticia de la misma Sala ; y los seis Al
caldes ,que assiítenálas Audiencias 
de lo civil,gozarán de masxyzoo.rea 
les cada vno , en la nomina, ó Teso
rería. Los otros Ministros Subalter
nos , como Agentes, Fiscales, Efcri- 
vanos de Camara, Relatores, Ofi
ciales de las quatro Secretarias, Con
tadores del Consejo , y de la Cama
ra , Tesorero de ella , Receptores de 
penas de Camara, y gastos de Justi
cia , Archivero , Capellán, Porteros, 
y demás Subalternos de la Camara 
del Consejo,y de la Sala de Alcaldes, 
gozarán los mismos sueldos,y oben- 
ciones ,que gozaban antes de la plan
ta del año de 1713. y pagados de los 
propios efectos, que entonces feha- 
zia, fin alteración alguna; y lo mismo 
fe ha de execntar en quanto álos gas
tos de Estrados, y de justicia , admi
nistrándose los efectos que tocaban á 
la Camara, y los de penas de Cama* 
ra, y gaítos de Justicia , y recaudán
dose , segun, y como fe hazia antes 
de la refei ida planta, respectivamen
te por cada Tribunal, lo que por el
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Segunda Parte de los Autos,
corría, debaxo de ¡as reglas, y orde
nes , que para ello citaban dadas, con 
calidad que los Juezes,y Superinten
dentes no puedan percibir emolu
mento alguno , por razón de serlo,ni 
embien ordenes por cartas suyas,sino 
que representen al Consejo, y a la 
Camara, por medio de los Secreta
rios , las de que neccfsitan , y con k 
de los Tribunales fe expidan por las 
Secretarias; y eíta regla, en quanto 
á los sueldos que van nominados, fe 
ha de entender desde el dia de losDe- 
cretos en que fe señalaron ; y por lo 
tocante a gaítos de Estrados,y demas 
limaciones en penas de Camara , y 
gaítos de Justicia , Gn intermisión, 
como antes de la planta del año de 
mil setecientos y trece : Tendrafe 
entendido afsien el Consejo, y Ca
mara , para fu execucion, y cumpli
miento, en la parte que les toca. En 
Buen Retiroá 2$*.de Noviembre de 
i/iy. Al Abad de Vivando.

AUTO CLXXIL

JQue no se permitan Risas, aunquesean 
de cosas comeftibles.

MAnda el Rey nuestro señor, 
que por quanto Gn embar

go de lo dispuesto, y ordenado en las 
Leyes de estos Reynos, en que fe pro
hibe con diferentes penas el que no 
puedan rifar, echando fuertes, cofas 
algunas, por los graves inconvenien
tes , perjuyzios, y daños que de ello 
fe originante que resultan conocidos 
escándalos, y otras muchas ofensas 
de Dios , y especialmente con la vib
ra que en semejantes Rifas fe comete, 
pues por fu medio logra aun quando

llegue el cafo de rifarse la alhaja,ó al
hajas, con toda legalidad, y justifica
ción el dueño de ellas doblar el pre
cio^ valor intriniico,en grande con
travención de lo mandado en las refe 
ridas Ley es,y menosprecio de fus pe
nas , llegando á tal estrerao,que fe fi
xa n carteles en los puestos publicos, 
en que fe hazen saber diferentesRifas; 
que ninguna persona vezino,ó mora
dor de esta Corte,ni de las demasCiu- 
dades,Villas,y Lugares de estos Rey
nos , estante, ó habitante en ellos, de 
qualquier grado , ó condición que 
lean, fin fu Real permiso, desde el dia 
de la publicación de este Vanda en 
adelante,pueda dar para rifar,ni rifar 
por si mismo alhaja, ni otro genero al 
Zuño, aunque fea de cofas comesti
bles, y que fe diga que fu importe, y 
producto fe aplica á algún Santo , ó 
otra obra pía, debaxo de la pena im
puesta en las mismas Leyes, y que de 
fu contravención fe procederá a lo 
demás que huviere lugar en derecho; 
y que por lo respectivo á lasRifas que 
están pendientes,y en que algunas 
personas huvieren entrado fuertes, fe 
suspenda fu execucion , y curso ,y fe 
buelva el dinero de ellas á los que le 
huvieren entregado: Mandase publi
car para que venga a noticia de to
dos, y qucá este fin fe pongan copias 
deste Vando en las partes publicas,y 
acostumbradas.El Abad de Vi vaneo.

AUTO CLXXtlI.

Fr oh Ib ense los Bayles con Mascaras.

MAnda el Rey nuestro señor, 
que en atención, á que de

P°-
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pocos años a esta parte fe han intro
ducido en esta Corte, y Villa de Ma
drid , con el motivo de Carnestolen
das,imitando los Carnavales de otras 
Naciones,diferentes Baylescon Mas
caras, introduciéndose en ellos mu
chas personas disfrazadas con vatios 
tragesjde que fe han seguido muchas 
ofensas á la Magestad Divina, y dan 
repetidas ocasiones á disgustos , in
quietudes , y discordias, de que pue
den resultar, y han resultado gravissi
mos inconvenientes, por no ser lo ex
presado conforme ai genio, natural, 
y recato de la Nación Española. Que 
ninguna persona , vezino , morador, 
estante, ó habitante en esta Corte, de 
qualquier estado, calidad , ó condi
ción que fea, pueda tener, ni admitir 
en fu casa personas algunas, para que 
con titulo deCarnaval,ó Asamblea fe 
diviertan, danzando con Mascaras, ó 
fin ellas,en este, ni otro algún tiempo 
del año, ni embiar papeles, ni reca
dos de combite para ello, ni disponer 
se junten en otra qualquier forma, 
pena de mil ducados á qualquiera 
persona que contraviniere a ello, 
ademas de que fe procederá a impo
nerles otras mas graves, conforme á 
la calidad de la persona: Mandase pu
blicar para que venga á noticia de to 
dos, y que a este fin fe pongan copias 
de este Vando , en las partes publi
cas, y acostumbradas.El Abad deVi- 
vanco.

AUTO CLXXIV.

Reducción déla Chancilleria de Valencia 
d Audiencia semejante d la de íara*

EN consulta de ió. de Mayo de 
1716. dixo el Coníejo a fu Ma~ 

gestad lo que fe le ofrecía , sobre que 
la Chancilleria de Valencia fe red 11- 
xeífe a Audiencia ; y en íu vista ic sir
vió fu M a gestad resolver lo siguiente» 

Por los motivos , y considera
ciones que el Consejo me representa, 
he venido en que la Chancilleria de 
Valencia fe reduzca a Audiencia, en 
la misma forma que la de Aragón, y 
afsi lo he mandado prevenir i la Ca
mara ; y que para que la presida el 
Marqués de Valdecañas , fe le dé por 
ella el despacho en los mismos termi 
nos que fe dio al Marqués de Castel- 
Rodrigo ,y al de Cafa-Fuerte; pero 
por lo que toca alas dificultades que 
fe puedan ofrecer , en razón de los 
recursos de apelaciones, que ocurran 
en la Audiencia de Valencia, man
do al Consejo me diga fu dictamen, 
con lo que cerca de esto fe le ofrecie
re^ fe practicare en las otras dos Au
diencias de Aragón , y Cataluña.

En cumplimiento de estaRealorden, 
hizo el Consejo consulta á fu Magef- 
tad, en once de junio del referido año 
de mil setecientos y diez y seis,siendo 
de parecer, que fu M a gestad podía 
servirse de mandar , que las causas, y 
pleitos que fe hallasen introducidos, 
y- introduxeífen en la Audiencia de 
Valencia, fe feneciesen en ella , en la 
qual fe pudiesten seguir afsimifmo los 
juyzios posesorios de los fideicomi
sos , los de la sucefsion en propriedad 
de ellos, dexando libre el remedio 
extraordinario de la segunda suplica
ción de Mil y quinientas, con cuyo 
dictamen fe sirvió lu M a gestad con
formare , y en esta conformidad fe 
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Segunda PMt e ík los Autos,
espidieron los delpachos necessa
rios , por la Secretaria del Co nfe* 
jo , que estuvo a cargo del Abad de 
Vi vaneo,

AUTO CLXXV,

Cornac iondeía Real Audiencia áe Má<* 
Horca,

Un qu c por difercntesPragma- 
ticas de ios Reyes mis anteces

sores , fe halla reglado el Govierno de 
la Isla, y Rey no de Mallorca, he con
siderado , que las turbaciones de l a 
vleima Guerra le han dexado en esta
do que necefsica de algunas nuevas 
providencias para fu mayor seguri
dad ,paz,y quietud de fus naturales, 
por lo-qual he resucito, que en la Au
diencia , compuesta de vn Regente, 
cinco Ministros, y vn Fiscal, presida 
el Comandante General de mis Ar- 
mas, que huviere en aquel Reyno, 

Qtntrd. (¡n VOCo en las cosas de Justicia, aun
que le tendrá en las de Govierno , y 
se le deberá avilar en las gravcs(antes 
de tratarse) por medio del Efcrivano 
Mayor dé la Aud iencia, ó con papel 
del Regente, por si quisiere concur
rir.

suddos El Regente de la Audiencia go- 
ttyUMi zara dos mil reales de i ocho de sala- 
Asiros, rio al año; y los Ministros Togados, 

y el Fiscal, mil cada vno. 
como El referido Regente, y Ministros
IseTtnZs han de conoce r de las causas civiles,y 

criminales, en la forma, y manera
vntsrfon tt. . J . .r
mnuies ,y que lo hazian antiguamente; y el Fil- 
*¿¡ñSf caí ha de entender solo en hazer las 

instancias que convengan en las cau
sas criminales , y civiles, en que tu

viere interés el RealFisco; teniendo- 
fe entendido , que-el Regente no ha 
de poder por si despachar cofas per
tenecientes á justicia, porque todas 
han de correr por la Audiencia, con 
Ips cinco Ministros, de los quales los 
dos mas modernos harán las fiama” 
rías de caufascriminales, prisiones,y 
las demás que convenga, y acorda
re la Audiencia; esta se juntará tres 
horas por la mañana todos los dias 
que no fueren feriados ,y los Lunes, 
y jueves por la tarde, para tratar co
fas de Govierno, y votar pleytos,ob
servándose en quanto a las fiestas de 
Corte lo que antiguamente se practi
caba.

Y porque estos Ministros ten- ^ 

drán que tratar muchas cofas de Go-^*»/«# 
vierno,y para que puedan mas pron~TS'Z 

tamen te despachar las causas que r™TtU~
. 5 r t i . •* ttonocurrieren, he relueito también, que t¡v\i, y 

por aora aya dos Relatores ,que por 
turno hagan relación de las causes t'fayV1 
civiles, y criminales, y cóbrenlos de- sie7Jt» 

rechos en la forma-que fe cobraban 
antes en los Juzgados de Mallorca 
los de sentencia , haziendola quenta 
de forma que cada vno de los dos Re 
latores perciba quatrocientos reales 
de a ocho al año,sin tomar cofa aseu- 
na de las partes, y cstosRelatorcs ten
drán el primer afsiento en el banco 
de los Abogados; y para que las par
tes logren toda la mayor satisfacían 
en la administración de la Justicia, 
sustanciándose las causas publica
mente , y ante toda la Audiencia, he 
resuelto assimifmo fe celebre los 
Viernes, y Miércoles, y Lunes Au
diencia publica , en la qualse darán 
por escrito las Peticiones que Us par

tes
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tes quisieren ,y podran también en 
otro dia presentarlas ante el Escriba
no de la causa, si se pastaren los tér
minos-, los quales han de ser arbitra
rios, asir en las caulas civiles,como en 
las criminales, a fin de que fe puedan 
abreviar, y obviar dilaciones calum
niosas,

■jjsumft9 En el modo de proceder en las 
•» iutJe causas civiles, y criminales, numero 
snvar u de Escrivanos, y Ministros inferió- 

res, Arancel de derechos,y lo demás, 
fe observarán las Pragmaticas,y es
tilos antiguos ; teniendo entendido, 
que las apelaciones que antes fe inter 
ponían al Consejo de Aragón , se in
terpondrán , y admitirán en adelante 
para el Consejo de Castilla; y si sobre 
estas cofas antiguas huvierc alguna 
quenecefsitede reformación , me la 
consultará, y propondrá la Audien
cia.

Numen, Necesitándose en el presente efo 
tlaTotZ tado de la Isla, y Rey no de Mallor- 
htuo , y Ca de atender con el mavor cuida-
Econom.tco
de laseiu do, y vigilancia á fu mejor govierno, 
itubiZsJ y siendo para lograrle de la mayor 

importancia elegir las personas mas 
habiles ,y no exponerle á la contin
gencia del sorteo,he resuelto,que por 
aora, y durante mi voluntad,se nom
bren veinte jurados, que rijan, y 
goviernen lo Económico, y Politico 
de la Ciudad de Palma, y dozepara 
que goviernen la de Alcudia, tam
bién en lo Económico, y Politico , y 
en los demás Lugares del Rey no , los 
que fueren necessarios, según el nu
mero de la población de cada vno, 
reservándome Yo la nominación de 
los que huvieren de elegirse para las 
dos Ciudades de Palma , y Alcudia,

y haziendola la Audiencia,por lo que 
mira á los otros Lugares - de que me 
dará quenta.

He resuelto assimismo ava vnBe Bezueri"*
t i . j J y/u]Hrtf-

gucr en la Ciudad de Palma,con dos 
AísestoresLetrados,y otro en la de 
Alcudia, con vn Assessor Letrado, y 
vn Bayleen cada vno de los demás 
Lugares, los quales Beguer, y Bay- 
les han de conocer en primera instan
cia de las causas civiles, y crimina
les , con la apelación á la Audiencia, 
y en las criminales, luego que fe co
metiere algún delito grave en la jurifo 
dieion de cada Ciudad, ó Lugar,de
berá el Beguer, ó Bayle dar quenta, 
ala Audiencia , para que esta nom
bre, y embie vn juez Pesquisidor,que 
evacúe la causa , ó haga lo que mas 
convenga,respecto de que en las cau
sas criminales ha de tenería Audien
cia , como mando tenga, libre, y su^ 
perior autoridad.

Siendo mi intención honrar , y $»e ttf. 

premiar indistintamente todos mis jT
vafíallos, segun el merito de cada- 
vno,y emplearlos como juzgare mas 
conveniente ,declaro, y mando,que 
en adelante cesten en el referido Rey- 
no de Ma Horca las costumbres, y le
yes que hablan de cstrangeria.

Se mantendrá el Consulado de ^

la Mar,y lo que fuere necessario esta- *»*»**»£* 

blecer para su mejor govierno,me lo ¿, ¿e u 

representarán la Audiencia, y el ín- M4r* 
tendente, con todo lo demás que juz
garen conveniente, para el aumento, 
y ventajas del Comercio de la í$la.

Y porque en el estado presente de ^ 

la referida Isla de Mallorca , estando TZcejjt*^ 

sin el abrigo de otrosDominios mios, co» 

fe halla mas expuesta á las, invasiones:
de
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&>*#se co 
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xamiento 
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de los Moros de Africa; y por esta ra
zón es neceífar io, y aun preciso man
tener en ella mayor numero de Tro
pas,resultando de aquí mayores gas
tos ; y conviniendo eicufar los que no 
fueren predios, he resuelto ceñen por 
aora los oficios de Procurador Gene
ral , y B ay le, de la fortificación, y los 
demas de que no fe haze especial trien 
donen este Decreto,y correrá lo que 
toca á Govierno , y Justicia por la 
Audiencia,y lo que mira á Hazienda, 
por vn Intendente, ó por la persona 
que Yo nombrare, quien me dará 
quenta de los censos» y cargas, que 
huviere sobre las Rentas, para dar 
pronta providencia álafacisfacion de 
las que debieren pagarse.

Y sobre la vltivna concordia,apro 
bada por el Rey Don Garlos Segun
do mi tio 5 en iy.de Enero de 1694. 
me consultarán el Comandante Ge
neral, el Regente, y Ministros de la 
Audiencia, y ti Intendente, lo que les 
ocurriere, y pareciere mas justo ,y 
conveniente,quedando por aora tam 
bien reservadas á mi disposición , la 
regalía de fabricar moneda, y las de- 
m ás,afsi en la Isla de Mallorca,como 
en la delbiza.

Y por la misma razón fe reglarán 
los Aloxamientos, y Quarteles de las 
Tropas, por mi Comandante Gene
ral de aquel Rey no , segun la necesi
dad, atendiendo á que fe moleste á 
aquellos naturales, lo menos que fea 
polsible.

En la Isla de Ibiza abrá vn Mi
nistro que conocerá de las causas que 
íe ofrecieren en ella , y otorgará las 
apelaciones, como antiguamente fe 
hazia ;y lo perteneciente á hazienda

en aquella Isla, será governado por 
el Intendente de Mallorca.

En todo lo demás que no está { 
comprehendido en este Decreto, es 
mi voluntad ,y mando fe observen 
Codas las Reales Pragmaticas , y Pri- 
vilegios, con que fe governaba anti- ** 
guamente la Isla, y Reyno de Ma
llorca , menos en las causas de sedi
ción , y crimen de lesa Magestad, y 
en las cofas, y dependencias perte
necientes á Guerra * quedará por ao
ra todo libre, á la disposición de mi 
Comandante General: Tendráfe en
tendido afsi en el Concejo, y fe expe
dirán las ordenes convenientes para 
fu execucion, y cumplimiento. En 
Buen-Retiro á 28. de Noviembre de 
1715-. Al Marqués de Andia.

AUTO CLXXVI.

Nueva planta de la Real Audiencia del 
Principado de Cataluña, establecida 
por fu Magestad, con Decreto de 16. 
de Enero de 1716.

DOnPhelipe , por la gracia de 
Dios , Rey de Castilla , &c. 

Marqués de Castel Rodrigo, Primo, 
Cavallero del insigneOrden delToy- 
fon de Oro,de mi Consejo deGuerra, 
Governador, y Capitán General del 
Exercito,y Principado de Cataluña, 
Regente, y Oidores de mi Real Au
diencia de la Ciudad de Barcelona:

Por quanto por Decreto de nue
ve de Octubre del año proximo pas- 
fado, señalado de mi Real mano , he 
sido servido de dezir , que aviendo 
con la assistenda Divina , y justicia 
de mi causa, pacificado enteramen-
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te mis Armas, eñe Principado toca 
a mi soberanía establecer govierno 
en él, y a mi paternal dignidad dar 
para en adelante las mas saludables 
providencias para que fus morado
res vivan con paz , quietud, y abun
dancia , enmendando en los malos la 
opresión que fe ha experimentado 
(en las turbaciones pastadas) de los 
buenos; para cuyo fin aviendo pre
cedido madura deliberación , y con
sulta de Ministros de mi mayor satis. 
facion, y confianza, he resuelto,que 
en el referido Principado le forme 
vna Audiencia, en la qual presidáis 
vos el Governador Capitán General, 

¿¡fui* ei o Comandante General de mis Ar-
CjtpitanGs \ 5 ,
mrd co- mas, que ai huviere, de manera que 

los despachos, despues de empezar 
con mi Dictado,prosigan en fu nom
bre, el qual Capitán General, ó Co
mandante ha de tener solamente vo
to en las cofas de Govierno , y cito 
hallándose presente en la Audiencia, 
debiendo en nominaciones de ofi
cios , y cofas graves el Regente avi„ 
serle vn dia antes, lo que fe ha de 
tratar , con papel firmado de fu ma
no ,úde palabra, con el Eícrivano 
principalde la Audiencia; y fi el ne
gocio pidiere pronta deliberación, fe 
avisara con mas anticipación. 

s La Audiencia fe ha de juntar en
j numero las cafas que antes estaban destinadas 
h!?,n‘í] Para la Diputación , y fe ha de com- 

as- poner de vn Regente, y diez Minif. 
tros para lo Civil, y cinco para lo 
Criminal, dos Fiscales , y vn Alg ua- 
zil Mayor, el Regente con seiscientos 
doblones; a los Ministros, y Fiscales 
con trecientos cada vno ; y el Algua- 
zjl Mayor docientos: Los de lo Ci

vil han de formar dos Salas,y en ellas 
fe han de distribuir los p ley tos por 
tumo, de manera que todos los Eí- 
crivanos de vna , y otra Sala fe igua
len en el trabajo, y emolumentos; y 
que las dudas que sobre esto fe ofre
cieren , las decida el Regente fin re
curso , y fin la menor retardación del 
curso de la justicia.

A viendo considerado, que la fu- 
plicacion que antiguamente fe inter- 
ponía de vna Sala a otra , tiene el in- 
conveniente de mayor dilación,por 
a ver la Sala de informarse nueva
mente del pleyto: Mando, que las 
suplicatorias fe interpongan á la mis
ma Sala donde fe ha dado la senten 
cia ; y en el cafo de ser contraria la 
primera a la segunda , para la tercera 
deberá afsistir el Regente , coa vn 
Ministro de la otra Sala , que inter
vendrá por turno, ú dos,ó mas, íi 
huviere alguno,ó algunos enfermos, 
de manera que sean los votos fíete» 
cuyo medio fe ha considerado mas 
fácil, y conveniente que el de la ter
cera Sala que antes avia.

Las causasen la R eal Audiencia, / 
fe sustanciaran en lengua Castellana; *a»f*s ¡e 
y para que por la mayor fatisfaáon ÍTilZfZ 
de las partes los incidentes de las cau- Cafiel^»* 
fas fe traten con mayor deliberación, t»°™uVdL 
mando,que todas las peticiones, pre- Zu*¿egfg'1 
fentacionesde instrumentos, y lo de
mas que fe ofreciere fe haga en las Sa
las. Para lo corriente ,y publico fe 
tenga Audienciapublica,Lunes,Mier 
coles,y Viernes aerada semana, en 
vna de ellas por turno de meses.

Pero las peticiones,y presenta
ciones de instrumentos, se podran ha- 
zer en otros dias ante los Eserivanos,

y
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y fe daraquenta en Audiencia publica 
para que no fe pasten los terminos de 
las causas, íi los huviere señalados.

Y porque puede la malicia de los 
litigantes procurar la dilación de los 
pleytos, mando, que los terminos de 
prueba , y otros puedan limitarse , ó 
ceñirse, segun cada vna de las Salas 
juzgare ser justo , por que fu fin ha de 
ser evitarlas calumnias,y administrar 
justicia con la mayor brevedad, y la 
satisdación de las parces.

Por embarazar mucho á los Mi- 
sÜi* niítros la relación de los pleytos para 

aya dos Ee mas pronco exocdícnte de las cau-
lateres gr* 1 . 1 « r~ .
dundos, y las, aunque las partes por lo pallado 
*tn£ tenían la fatisP.cion de verse , y reía- 
de apu~~ tarse por vno de los que avian de vo- 

tar, para ocurrirá vno, y otro he re
suelto,que pa tacada Sabaya dosRe- 
latoresLetrados, graduados de Doc
tores , ó Incendiados en Vniverfidad 
aprobada , y que ayan practicado 
quatro años en Abogados, y ti no en 
Aseñores de algún Juez ordinario,los 
quales ayan de tener el primer asien
to en el banco delosAbogados,y ha- 
zer la relación presentes las partes; y 
como antes fe pagaba el derecho de 
sentencia que fe aplicaba a los Minis
tros, aora deberá aplicarse a los Rela
tores, y fe cobrará de la manera que 
antes, para que no reciban cofa algu
na de mano de las partes; y dichos de
rechos de las partes( digo) sentencias 
fe reducirán á cantidad que poco mas 
ó menos tenga al año óoo. libras de 
vellón de Cataluña cada Relator, y 
eftos han de entregar sumarios , ó 
Memoriales Ajustados, fi lo mandare 
vna de las Salas , para que fe imprima 
a cofta de las partes,comprobados an

tes en fu presencia , ó con fu situación 
fin otro salario que el dicho,teniendo- 
fe entendido , que los referidos Rela
tores han de ser Prácticos, y expertos 
en los negocios de Cataluña, para po
der comprehender bienios processos, 
y escrituras antiguas, y los eligirá la 
Audiencia, con intervención del Co
mandante General - fi quisiere con
currir.

El Fiscal Civil afsistiráenlasSa- 
las, y tendrá vn Procurador, ó Agen- 
te Fiscal, con salario de quatrocientas 
libras de vellón de Cataluña, en cada 
vn año, y fe observará lo mismo en lo 
Criminal.

Ha de aver seis Efcrivanos en la e/wV- 
Audiencia Civil ,tres para cada Sala, 
y el vno de ellos ha de íer el principal, chiVK 
y que despache todas las cofas de Go- 
vierno, y lo demás que la Audiencia 
le ordenare,y este tendrá á fu cargo el 
cuidado del Archivo, de que elMinif- 
tro mas moderno ha de tener llave de 
lo que pareciere ala Audiencia debe 
estar mas guardado.

A ella afsistirán los Ministros tres f'ufjsíf 
horas por la mañana todos los dias 
que no fueren feriados, y los Lunes, y 
Jueves por la tarde, juntándose todos 
en vna Sala, para tratar cofas de Go 
vierno, ó votar pleytos, y el Regente 
afsiítirá en vna de las dos Salas Civi
les , y también por las tardes, ó en la 
Sala Criminal, y votará las causas 
en que afsiítiere en la relación.

Me dará quenta la Audiencia de 
los dias feriados que avia en la anti
gua de Cataluña, para establecer 'los 
que ha de aver, y mientras no fe re
sol viere,observará los de antes,menos 
los que llaman estíbales.

Y
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Y si en alguna causa huviere pa- 

Tue^o cíe votos en alguna Sala , p as
ió; de vna i ara vnMinistro de la otra por turno, 
SJmL% 7 concurriendo elle (a quien fe lcha- 
irodeotra relación ) fe bolvcrá a votar la 

causa.
¿bogaos, Los Abobados, y Procuradores, 
dores, que 'eran admitidos por la Audiencia, y 
je reciba f]n ef}-a circunstancia no podran pa- 
áknctn. ti'ocinar causas.

Los cinco Ministros Tobados de 
Jo Criminal, han de assistir tres ho
ras por la mañana,todos los dias que 
no fueren feriados, para sustanciar, 
como fe ha dicho, en las Salas Civi
les las causas, teniendo Audiencia pu 
blica Martes, jueves ,y Sabado; y 
íi ocurriere algún cafo pronto a otras 
horas, ó en otro dia , fe juntaran en 
cafa del Regente ,ó en caía del mas 
antiguo,si c¡Regente estuviere ausen
te, ó impedido.

En las causas criminales fe ha de 
termini/ poder proceder en la Audiencia ,y 
llZas lc7; lernas juzgados de Cataluña, de osi- 
mndes. cio,á instancia de parte , 11 del Fiscal; 

fe ha de hazer sequestro , ó embargo 
de bienes del Reo,despues que lea de
cretada fu prisión; los términos de 
prueba , y otros , fe han de poder li
mitará arbitrio del juez ; te han de 
poder imponer penas pecuniarias, y 
la de consií cacion, en los calos, y co
mo procediere de derecho; y todo lo 
referido aquí, y demás que fe ex pres
sare , se ha de entender con todo ge- 
ñero de personas, de qualquiera esta
do , grado , ó condición que sean, sin 
que aya lugar profano exempto pa
ra las prisiones, y demás que ocur- 
i iere , debiendo administrarse la jus
ticia criminal, íin embarazo alguno,

de qualquiera calidad que fea.
Y para que esto se execute afsi 

en todo el Principados porque pue
de aver algunos Lugares, en los qua
les pertenezca el nombramiento de 
Justiciasáalgunas Comunidades, ó 
personas particulares ( sobre lo qual 
harán las instancias que convengan 
los Pílcales, y la Audiencia me con
sultarán ) mando, que la Sala Crimi
nal esté muy á la vista de todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares, y de 
fus Justicias , castigue á los que fue
ren delinquentes, ó negligentes, avo
que las caulas que le pareciere con
venir ; recono zcan si están , ó no co
mo deben , ó las retenga,ó devuelva, 
y haga sobredio todo quanto fuere 
justo, y conveniente, para que en to
das partes le esté con elcuydado que 
fe debe,en lo que tanto importa para 
la quietud de esta Provincia , castigo 
délos malos, y seguridad de los bue
nos.

En las causas criminales avrá su
plicación , apelación de la sentencia 
de los Juezes Ordinarios á la misma 
Sala; pero si las probancas fueren cla
ras, y en delitos graves, convendrá 
no dilatar el castigo, y en la sentencia 
de tormento fe observará lo difpuest. 
to por derecho; pero las justicias de 
las Ciudades, Villas, y Lugares, no 
podrán pastará la execucion sin con
sultar la sentencia , y processo con 
ja Sala, á quien deberán remitir vno, 
y otro.

Cada vno délos MinistrosCrimi- 
nales podrá recibir información so
bre los delitos de que tuvieren noti
cia , y substancias los delitos) digo 
la causa, hasta hallarse en estado de 
tomar laconfession. Ha
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Hade asistir en dicha Sala alas 

horas que los Ministros, el Fiscal, y 
ha de substituir en cafo de vacante au
sencia , ó impedimento del Fiscal 
civil, y este para lo criminal.

También ha de asistirá las mis 
w^oTát mas horas el Alguazil Mayor, en los 
u Audien ¿¡as qUe n0 estuviere legítimamente 

ocupado, el qual ha de rondar, y dar 
quentaa vno délos Ministros,luego 
que executare alguna prisión, y ha 
de hazer lo que fe le encargare por las 
Salas.

aya ?orque los Ministros de la Sala 
Criminal, han de afsiftir a Rondas, 

criminal, hazer fumarias, recibir informacio- 
je ¡ooM- nes, y examinar testigos, y podría re- 
lr*Sm tardarse la expedición de las causas,si

fe huvieste de hazer relación de ellas, 
mando, que aya dos Relatores para 
las causas criminales, los quales ten
gan el salario de yoo.libras de vellón 
de Cataluña cada vno; y que no pue
dan recibir cofa alguna délas Partes, 
directa, ni indirectamente ,y tengan 
las mismas calidades que los del Ci
vil , y el mismo afsiento en la Sala ; y 
la elección de estos fe ha de hazer por 
ella misma, asistiendo el Regente, 
y el Comandante General, si qui
siere.

Ha de aver dos Efcrivanos paraNumero . r
dcios Efr sustanciar las caulas en la Sala Crimi- 
~í ual, los quales percebiran los dere- 
de i° cri- chos conforme el Arancel; y seis Ef- 
fus den- envanos, para que asistan a los Mi

nistros Criminales, y Alguacil Ma
yor , en las Rondas, y fumarias, á los 
quales fe les señala también fus dere
chos en el Arancel; y en cafo de va
cante ausencia, ó impedimento de 
alguno de los dos Efcrivanos de laSa-

la , entrara vno de los seis por fu 
turno , a sustanciar las causas; y si 
en los emolumentos, ú otra cola fe 
ofreciere alguna duda sobre esto , fe 
me consultará , porque mi Real ani
mo , é intención es, que la justicia fe 
administre sin retardación , y con fa- 
tisfacion , y con mayor alivio de las 
partes.

Ha de aver ocho Alguaciles, y Al 
porque fe considera que los derechos les>?f*s* 
que fe les señalaren en el Arancel, no 
serian bastantes, y para que puedan 
elegirse perlonas de mucha fatisfa- 
cion, fe les darán trecientas libras de 
vellón de Cataluña,por salario á cada 
vno.

Vn Abogado de pobres con tre-, 1 Procura-.
cientos,y vn Procurador de pobres pi
cón doscientos. bm'

Asimismo ha de aver qvatro 
Porteros, con decientas libras de ía- bUtr,t¥ 
lario de la misma moneda á cada vno, 
para que asistan á la SalaCivify Cri
minal.

Se han de hazer visitas de Caree- k 
les todos los Sábados por dos Minis
tros de la Audiencia Civil, y dos de la 
Criminal, y en la de la Audiencia el 
Alguacil Mayor, y en los Martes por 
toda la Sala Criminal, con asistencia 
también del Fiscal,)7 Alguazi¡Mayor, 
y si dichos dias fueren feriados, los 
precedentes generales , asistiendo el 
Comandante General, y toda la Au
diencia las vísperas de Navidad , Pas 
qua de Refurecion , y de Pente
costes.

Se impondrán las penas, y feesti- *'^*¡*1 

ruarán las probanzas, segun las conf- l° 
tituciones ,y practica que avia antes 
en Cataluña; y si sobre esto ocurriere

á fetosi'
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Les presos 
de la Au
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ton separa 
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ala Sala Criminal alguna cofa i que 
necefsite de reformación , fe me con
sultará ; se proseguirán las causas con
tra reos ausentes, y ti sobre el modo .. 
de sustanciarlas., y execucion de las, 
penas tuviere algún reparolaSala,me 
consultará. ;

Los presos de la Audiencia, y los 
del Corregidor de Barcelona, han de 
estar con separación, y fe han de dis
poner distintas Cárceles paravnos ,y 
otros ,y me reservó la nominación de 
Alcayd.es deeílas; y íe ditpondrá,que 
en todas las Ciudades,Villas, y Luga
res aya Cárceles seguras , singular
mente en las Cabezas de Partido.

Luego que estuviere formada laAu 
diencia, hará Arancel de los derechos 
deMinistros^Eferivanos/eniédo pre 
sen te el antiguo de Cataluña, y me lo 
consultará, y mientras no fe publique 
el nuevo, fe observará el antiguo.

Ha de aver en Cataluña Corre
gidores , en las Ciudades, y Villas si
guientes: Barcelona, con el distrito de 
fu Beguerio desde Mongat, hastaCas- 
tel de Felix, y los Lugares desde Lo- 
bregat, hasta Martorél, su Corregi
dor en Barcelona , con dos Tenientes 
Letrados.

Mataró,que cogerá del Beguerio 
de Barcelona,desde Mongat, hasta 
que encuentre el Beguerio deGirona, 
y el Sots-Beguerio del Valies, suCor- 
regidor en Mataró ,con vn Teniente 
Letrado, y otro Teniente en Grana
steis, Cabeza del Valles.

Girona, sil Beguerio, con el Sots- 
Beguerio de Besaíu,su Corregidor en 
Girona, con vn Teniente , y otroque 
resida en Besalu, ó Figueras.

Los Begueriosde Víque,yde

Campredon, otro Corregidor en VI- 
que con vn Teniente, y otro que resi
da en Olot, ó Campredon.

El Beguerio de Piugcerda, con 
el Sots-Beguerio de Ribas, otro Cor
regimiento j fu Corregidor que re
sida en Piugcerda ; Pallas, y Con
ea de Tremps ^ es vn Sots-Begue- 
rio , dependiente de Lérida ; pero 
la distancia , quebrado , y montuoso 
el terreno , pide que de este Sots-Be
guerio íe forme vn Corregimiento^ 
residiendo fu Corregidor en Ta
laros.

Los Beguerios de Lérida, Vala- 
guer , y Tarragona , vn Corregi
miento con tres Tenientes, vno que 
con el Corregidor resida en Lérida* 
otro en Balaguer, y otro en Tarra
gona.

Tortosa, Castellao i a de Ampor- 
ta, y Ribera de Hebro, otro Corre
gimiento ; su Corregidor, y vn Al
calde Mayor en Tortosa.

El Beguerio de Tarragona, y el 
deMomblanch, vn Corregimiento 
con dos Tenientes,el vno con elCor- 
regidor en Tarragona ,y el otro en 
Momblanch.

Villa-Franca;con fu Beguerios 
nombrado del Panades, y Sots-Be- 
guerio de Igualada,vn Corregimien* 
to ; fu Corregidor, y vn Teniente,en 
Villa-Franca , y otro Teniente en 
Igualada.

Cervera ,con fu Beguerio, y el 
de Agramunt , y Sots-Beguerio de 
Prats del Rey, otro Corregimiento; 
fu Corregidor con vn Teniente, en 
Cerbera , y otro en Agramunt.

Beguerio de Mantesa,y losSots- 
Beguerios de Berga Lluzanes, y Mo*

ya
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ya , vci Corregimiento; fu Corregi
dor con vn Teniente en Manrefa, y 
©tro Teniente en Berga.

De codos los expreffados Corre
gimientos me reservo la nomina
ción , y en todos los demás Lugares 
avrá Bayles, que nombrará la Au
diencia de dos en dos años; y sobre 
los demás salarios que han de haber, 
y residencia que seles ha de tomar, 
consultará la Audiencia,con relación 
de lo que antiguamente avia en Ca
taluña.

Los Corregidores han de tener 
vn Alguazil Mayor, y en las causas 
criminales nombrarán vn Fiscal, y en 
los Lugares de fus distritos podrán ha 
zer causas ,y prisiones ,á prevención 
con los Bayles.

En la Ciudad de Barcelona ha 
r$ue en de avet: veinte y quatro Regidores,y

Barcelona . . N *, * ® J
«y* 24.rc en las demas ocho,cuy a nominación 
Inu'ál me reservo) y en los demás Lugares 
matduda se nombrarán por la Audiencia, y en 
otrosLuga el numero que pareciere, y le me da- 
r« nombre ra qucnta; y los que nombrare laAu- 
sia diencia, servirán vn ano. 
mente los Los Regidores tendrán á fu car-
gue le pare ' ' ^ .O
cure. go el Govierno Politico de las Ciu

dades, Villas, y Lugares, y la ad
ministración de fus proprios, y ren
tas , con que no puedan hazer enage- 
nacion , ni cargar censos, sino es con 
licencia mia, u del Tribunal á quien 
lo cometiéremos ; y los que entraren 
nuevos recibirán las quentas de los 
que acaban, con assistenda del Cor
regidor ,oBayle,el qual hará exe- 
cuciones sobre alcances, sin retarda
ción.

Los Corregidores en los Luga
res desús distritos, y los Bayles en los

de fu jurifdicion, teniendo noticia de 
que algunos Regidores han faltado 
á fu obligación en el oficio, harán fu - 
maria secreta, y sin palfar á prisión, 
ni embargo, la remitirán al Fiscal 
Civil, á cuya instancia, ü de la parte 
interestada,fe podrá proceder con
tra los Regidores, en lo que huvieren 
faltado á fus oficios, y los juezes se
rán los Ministros de la Audiencia Ci
vil , los quales podrán también pro
ceder sobre esto de oficio.

Los Regidores no podrán jim- o?» u 
tarse, sin assistenda del Corregidor, 
o Bayles, y los Gremios de Artesa
nos, ó Mercaderes , y qualesquiera 
otros, deberán para juntarse avilar 
al Corregidor, ó Bayles para que 
assista , ó embie Ministro suyo ála 
junta, á sin que fe eviten disensiones, 
y todo fe trate con la quietud que es 
justo.

Hallándome informado déla le- Q? f* 
galidad, y pericia de los Notarios del 
Numero de la Ciudad de Barcelona, dt N,°Z~ 
mando,que fe mantenga fu Colegio; mtro dí 
y si sobre sus Ordenanzas, y lo demás 
huvierealgo que prevenirle me con 
ful tara por la Audiencia; y ordeno, 
que vnode los Ministros de la Au
diencia Civil, fea Protector, y assista 
en todas las juntas del Colegio,y se le 
avisará antes detenerlas.

En el Chanciller de Competen- 
das, y juez llamado del Breve , ni en 
fus juzgados, no fe hará novedad al- de 
guna por parte de niiReal jurifdicion, 
como ni tampoco en los recursos que brebebe 
en materias Eclesiásticas,fe practican fyZJ. * 

en Cataluña.
Todos los demás oficios que 

avia antes en el Principado, tempo- extw
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gutn.
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rales perpetuos,y todos los comunes 
noexpreílados en este mi Real De
creto,quedan suprimidos,y extintos, 
y lo que a ellos estaba encomendado, 
si fuere perteneciente á justicia, ó 
Govierno, correrá en adelante a car
go de la Audiencia ,y si fuere perte- 
necientea Rentas, y hacienda, ha de 
quedar a cargo del Intendente,ü de la 
persona ,ú personas que Yo diputare 
para esto.

Pero los oficios subalternos des
tinados a las Ciudades, Villas, y Lu
gares , para fu Govierno Político , en 
lo que no fe opusiere a lo dispuesto en 
este Decreto,fe mantendrá; y lo que 
sobre esto le necessitate de reformar, 
meló consultará la Audiencia , ó lo 
reformará , en la forma que fe dize 
al fin - respecto de Ordenanzas.

Por los inconvenientes que fe 
han experimentado en los someteos, 
y juntas de gente armada, mando, 
que no aya tales someteos, ni otras 
juntas de gente armada , ib pena de 
ser tratados como sediciosos los que 
concurrieren, ó intervinieren.

Han de ceñar las prohibiciones 
de Estrangeria , porque mi Real in
tención es,que en tnisRey nos las dig
nidades , v honores fe confieran reci- 
procamente á mis vastados, por el 
mérito ,y no por el nacimiento ,en 
vna, ó otra Provincia de ellos.

Las regalías de Fabricas de Mo
nedas, y todas las demás, llamadas 
mayores , y menores,me quedan re* 
servadas; y si alguna comunidad, ó 
persona particular tuviere alguna 
pretensión, fe le hará justicia,oyendo 
á mis Fiscales.

En todo lo demás que no está

prevenido en los capítulos antece
dentes de este Decreto, mandóse ob
serven las constituciones que antes 
avia en Cataluña, entendiéndose,que 
fon establecidas de nuevo por esteDe 
creto, y que tienen la misma fuerza, 
y vigor que lo individual, mandado 
en él.

Y lo mismo es mi voluntad íe 
execute , respecto del Consulado de 
la Mar, que ha de permanecer, para 
que florezca el Comercio , y logre el 
mayor beneficio el País.

Y lo mismo fe observará en las 
Ordenanzas que huviere para el Go
vierno Politico de las Ciudades, Vi
llas, y Lugares, en lo que no fuere 
contrario á lo mandado aquí , con 
que sobre el Consulado, y dichas Or
denanzas , respecto de las Ciudades, 
y Lugares, Cabezas de Partido , íe 
me consulte por la Audiencia lo que 
considerare digno de reformar, y en 
lo demás lo reforme la Audiencia.

Por tanto os mando, que luego 
que recibáis esta mi Cédula , guar
déis , cumpláis, y executeis,y hagais 
guardar , cumplir , y executar, sin 
que en manera alguna fe controvier
ta , todo lo en ella exprestado , en la 
conformidad que fe contiene , con
sultándome prontamente en los ca
sos ,y cofas que íe limitan , y excep
túan , para que enteramente quede 
arreglado ,y perfectamente estable
cido el Govierno Economice, y Po
litico de este Principado, y fe man
tengan mis vaífallos en vna Paz vni- 
forme, y quietud , y fe administre 
rectamente la justicia, que es el sin 
principal ,y lo que siempre he desea
do ,haziendo poner esta mi RealCe-
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dula en el Archivo de esta Audien- fus dependencias, para que por este 
cia , para mayor seguridad, perma- medio experimenten mis Vastados la 
nencia, y estabilidad ,y que en todos conveniencia que mi benignidad les 
tiempos conste de esta mi ileal reso- franquea ,á fin de ¡a mas breve foli- 
luden, de la qttal haréis sacar el tras- citud de fus dependencias , por lo dis
lado, ó traslados, que conduxeren/y tante que fe hallan vnas Oficinas de 
fueren necessarios, para que fe con- otras.
liga, y tenga efecto lo resuelto por Los Secretarios de mis Consejos, 
tai, a los quales estando autorizados, despues déla hora regular, en que sa--fifimisuS 
y legalizados en forma, fe les dará lcn de ellos, afsistirán en mis Secreta- 
entera fee , y credito, como si sueste rias con la puntualidad que conviene,
\ n • i 11 • • i ' vi n r 1 * te a los di
a esta mi Real Cédula original, que para oír a las Partes en lus dependen- pendimus 

afsi procede de mi Real voluntad, cías,y que el despacho fea con la ma- 
Dada en Madrid á ió. de Enero de yor brevedad que fe pueda , para es- 
171 ó. YO EL REY. cufar quexas, atendiendo á los Lid- Ío/JT

gantes, y pretendientes con toda be- les,t"f
*3' * J l . que no jí

AUTO CLXXVII. nignidad, y atención, y no permití-
rán,que en fus Secretarias,con el mo-

‘Mudanza del Consejo del Palacio de fr tivo de entrar á solicitar fus depen- tetiA tn' 
Mageftad>al que habito la Señor aPey dencías los pretendientes,fe detengan 
na Ma,dreDon a Mariana de Austria j en conversación con losOficiales,pues 
de las Secretarias,y otrasOficinas al además de perturbarles en fu trabaxo 
mismo Palacio, y otras providencias por este medio, suele peligrar el fe- 
dú mejor ,y mas breve Despacho, creto en los negocios de la mayor im

portancia, sin el qual no fe puede go-

POr quanto aviendo la Divina vernar laMonarqúia como fe debe,de 
providencia concedidome el cuya circunstancia tengo hecho antes 

beneficio de la Paz, despues devna de aora repartidos encargos, y aora 
larga, y pesada guerra, en cuyo tiem- le hago especialmente á codos mis Se- 
po los negocios, afsi políticos, como cretarios, con la advertencia , de que 
particulares,han padecido grande al- si alguno de fus Secretarios fe fricare 
teracion; y deseando en ellos poner al secreto en la materia mas leve, 
el mejor orden , y que mis Vaííallos avrán de responder á este cargo los 
logren el alivio que defeo, segun lo mismos Secretarios, y ellos, y fus 
permitieren las resultas de la Guerra, Oficiales experimentarán mi mayor 
y el estado presente de las cofas,he re- indignación , con el castigo corres- 
suelto, que todos mis Consejos fejun- pónchente á tan grave delito. tmmos

ten para el Despacho, segun fu insti- Los referidos Secretarios desde Tjfííp* 
tuto,y como antes lo haziamenel Pa- aora en adelante no me propondrán íp^CriA
1 J 11 Jos par*
lacio, que habitó la Rey na Doña Ma- por Oficiales de fe Secretarias á fus oficié 
ria de Austria,mi tía, y señora,con to- Pages, ni Criados, ni tampoco á los bj¡s J" 
das las Secretarias, y Contadurías de que fueren de otros Secretarios, por- ^stsststs

que
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que mi voluntad es, me propongan 
personas beneméritas con indepen
dencia de fus familias: y siendo justo 
señalar horas determinadas a los Ofi
ciales de las Secretarias - para que 
puedan aísistir al cumplimiento del 
encargo que cada vno tuviere,he de
liberado , que los Oficiales de las Se
cretarias entren en ellas desde prime
ro de Mayo en adelante, alas nueve 
de la mañana , y que estén hasta la 
vna del dia ,y á las siete por la tarde, 
manteniéndose alo menos hasta las 
nueve de la noche; y desde primero 
de Septiembre en adelante , ayan de 
entrar á las diez del dia en las Secre
tarias , y estar hasta la vna , y por la 
tarde á las seis,y estar hasta las nueve, 
no aviendo negocio que les precise 
á que fe ocupen mas tiempo, y no fe 
les ha de permitir que lleven a fus ca
sas los expedientes de las Secretarias, 
para formar las Consultas, y despa
chos que de ellos resultaren, íobre 
que celaran mucho los Secretarios 
por la importancia de que ningún pa 
peí saiga de la Secretaria, por el peli
gro del secreto, y otros no inferiores 
inconvenientesy los Secretarios de
berán bolver por la tarde al despacho 
de fus Secretarias, aunque no con la 
precifsion de estár todas las horas 
que los Oficiales, afsi las que basta
ren para dar providencia á los nego- 
ciosque dependen de fu persona, co
mo de las de fus Oficiales; v encamo 
á los Presidentes, y Governadorcs de 
mis Consejos, estén muy acentos a la 
observancia de todo lo referido , re
presentándome quanto entendieren 
en el menos puntual cumplimiento 
de todo ío expreñado; y para que los

Secretarios del Despacho Vniverfal 
no falten á la assistenda de fu ocupa
ción , no han de poder tener plazas 
en los Consejos, ni otros empleos al
gunos, y assimifmo para que mas 
bien puédanlos Oficiales de las Se- ¿uLr» 

cretarias cumplir con lo que fuere de tarisA ’^e 
fu obligación ,mando,que desde ao- agen-

raen adelante los tales Oficiales de 'cJpsqfi- 
Secretarias, no puedan tener, ni ten- c!al,*s del

. . , Despacho
gan agencias, ni otro encargo algu- .Vwwrr» 
no, que les embarace la assistenda 
de fus plazas, porque solo fe han de 
contener en lasque estuvieren exer- 
ciendo en las Secretarias a que están 
destinados; y por los mismos moti
vos he resuelto también, que los Se
cretarios no tengan, como no han de 
tener ocupación alguna calas Secre
tarias del Despacho Vniverfal, para 
que hallándose fin otra carga que la 
de fu Secretaria , puedan dar curso, 
con la brevedad que conviene ,á los 
negocios que fueren de fu incunven- 
cia.

Assimifmo he reílielto5quela Se- ~ Q»et* 
cretaria de justicia del Consejo , que ¿“justicia 

exerciaDon Lorenco de Vi van coy del^‘rm 
Angulo , fe fu prima,como desde lúe- c¿ d. Le

go agrego,¿incorporo,todo el conti- ysJLejo 
nente de fu negociado, afsi por loto-

1 „ nP. 1 , quedando
cante al Cornejo, como por lo perte- incorpora 

Deciente ala Camara, ala Secretaria j0s»v*s-:
ir n \ pacho # ¡a

de Gracia, que al presente esta exer- ^ or*cu 
ciendo Don Francisco de Quincozes, 
para que quede por el, y los que le su
cedieren en la referida Secretaria de 
Gracia, todo lo concerniente á la de 
justicia, porque mi Real animo,y de
liberada voluntad, es,que el Consejo 
desde aora en adelante fe govierpe le
gua , y en la forma que lo ha hecho 

Aa z has.
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veH Rela- 
ciones ele 
fleytos , j 
expedien
tes cada 
semana, a 
les Tribu
nales , pa
ra regular 
fu'déspa- 
cbo ,y los 
Riscales 
tengan li
bro de los 
que les lo
can p ara 
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hasta el dia diez de Noviébredelaño 
pallado de mil setecientos y trece, sin 
diferencia alguna en quanto a Secre
taria.

Y para que los negocios que en 
fu expedición dependen de los Secre
tarios de los Consejos ,y proceden de 
mis Reales Decretos ,y resoluciones, 
no padezcan el atraffo , y olvido, que 
mucha parte fe experimenta por el 
concurse, y fupervenencia de otros, y 
falca de quien fe haga cargo de exe
crarlos , mando , que conforme está 
dispuesto per la Ley delReyno, para 
el breve,y mejor despacho de las cau
sas , y negocios contenciosos fiscales, 
y tengo entendido fe practica encas
tilla, dando quema los Efcrivanos de 
Camara vn dia cada semana , por re
laciones que lleven formadas acide 
las causas pendientes, y fu estado para 
que fe les vaya dando curio, ordeno, 
que fe observe ló mh trió en los expe
dientes de Secretarias, que proceden 
de mis Reales Decretos, y resolucio
nes, llevando en el mismo dia, ú otro 
que pareciere conveniente los Secre
tarios á cada vno de siis Consejos, re
laciones formadas de todos losDecre- 
tos, y resoluciones que en fusSecreta- 
rias estuvieren pendientes, ó porque 
mandamos cumplir fe ayan de expe
dir ordenes, ó porque fe aya acorda
do de representar sobre ellos, ó por
que fe aya diferido tratar, y conferir 
sobre fu cumplimiento , ó en otro 
qualquier modo no estén fenecidos, 
para que allí segun fu estado,fe vayan 
dando curso á los negocios, y que á 
este mismo sin los Fiícales tengan li
bro , como deben tener,de las demás 
causas, y negocios de fu cargo, de los

expedientes de Secretaria , deque fe 
les huviere dado vista , ó que en otra 
manera intervinieren , para que for
mando por ellos lista , que lleven al 
Consejo, fe faciliten en fus instancias, 
y recuerdos las expediciones; y que 
para que pueda estar puntualmente 
enterado del estado en que losTvibu- 
nales tienen los negocios de esta na
turaleza ,fe formarán cada mes nue
vas relaciones por los Secretarios,con 
toda invidualidad , y distinción,y fe 
pongan en mis manos las del Conse
jo de Castilla, en vno de los dias de la 
consulta, por el Ministro á quien to
care ,vías demás por medio de los 
Presidentes, ó Govcrnadores; y por
que lo referido que fe obíerva en el 
Coníejode Castilla, en quanto álas 
caulas Fiscales, y negocios contencio
sos , no está igualmente observado en 
los demás Tribunales de dentro, y 
fuera de Madrid, y conviene mucho 
que fe ponga en practica,orde¿*o,que 
se executeafsi.

A consulta de la junta, que man- ^ 
deformar el año proximo pastado,ib- tmfiim 
bre la mejor planta,y establecimien- '"A 
to de Govierno , he ordenado , entre dism át

P * • p reiwdtf, yotras colas, que para que le corngiet- abusos di 
sen los abusos introducidos en losTri- les, 
bunales contra la pura, y recta obfer- chamiu- 
vancia de las Leyes delReyno,fe exa- 
minaste, y viesen por cada vno de los cia ’ 
Consejos las cofas dignas de reparo, *»•«»** 
y enmienda, y que por el Consejo ven¿<h 
de Castilla fe comunicasen las orde
nes á las Chancillerias, y demás Tri
bunales de fu dependencia , para que 
con fus informes en loque pareciese 
al Consejo , pudiese resolver lo mas 
conveniente; he entendido,que avien

do
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do pastado mas de vn año de esta reso
lución , y estando los informes de las 
Chancillerias,muchos meses ha en la 
Secretaria del Confe)o,no fe ha buel- 
to a tratar de esta dependencia fin em 
bargode tener por otras partes en
tendido que los referidos informes, 
contienen muchas cofas que piden 
eficaz, y pronto remedio hago espe
cial encargo , que (m la menor dila
ción den puntual cumplimiento á lo 
que tengo mandado, y resuelto en es
te perticular el año proximo pastado.

Y deseando ocurrirá los perjuy- 
zios que fe han fegnido a mis Vasa
llos , en la perdida, y menoícavos, y 
extravíos de papeles, afsi tocantes á 
Secretarias,como áEícrivanias defa
mara de los Consejos , he reíuelto 
nombrar, como con efecto nombra
ré Ministros de mi fatisfacion, para 
que no solo reconozcan sin ellas, fe 
han observado todas las Leyes,y Or
denanzas que previenen la f orma en 
que fe han de tener los papeles para 
fu puntual manejo, guarda , y custo
dia,si también para que en conformi
dad de lo dispuesto fe lleven los pape
les, afsi dé las Secretarias, como de 
lasEfcrivanias de Camara, al Archi
vo de Simancas, que con tanto acuer
do fe formó, y fundó > para que por 
ningún accidente fe perdiesten , ni ex
traviasen papeles de tanta importan
cia , por hallarme informado que en 
ello ha habido fumo descuido el que 
ha producido con la multitud la pér
dida de infinitos papeles, con gran 
pcrjuyziomio , y de mis Vastalios; y 
fenecida que fea esta visita, y remif- 
íion de papeles al Archivo de Siman
cas , mando, que por ios Presidentes,

y Governadoresde mis Consejos,fe 
nombre vn Ministro del mismo Con
sejo , que en fin de cada vn año visite 
la Secretaria , ó Secretarias de aquel 
Consejo, pava que siempre estén en la 
Regla , y observancia que esta preve
nida, y lo misino fe executará con las 
Efcrivanias de Camara: Aísimifmo <^e 
he resuelto, que los papeles de las Se- ‘sJse'cJ** 
cretarias de Italia , y Flandes, fe lie- rUJ*it*- 
ven áel Archivo de Simancas, prece- 
diendo para esto la mayor puntuali- ve"alArs 
dad en la expresión de los Inventa- simancas. 
ríos,para que en todos tiempos cons
te los que allí fe han remitido; ten- 
dráfe entendido en el Confejo,paraíu 
cumplimiento en Ja parte que toca.
Madrid 20. de Enero de 1717. AlGo~ 
ysrmdor ddConfejo.

AUTO CLXXVIII.

Assi e nación de Salarlos fixos en la Real 
Tesorería, al señor Gobernador del 
Consejo, Ministros Superiores, y de 
la Camara , Alcaldes de Corte ^Su
balternos , con declaración de aber 
de cejf tr otros go^es ,y el quatro por 
ciento de arbitrios }y pajfar los pro
cessos de efla cías e al Consejo.

Conduciendo tanto al designio 
de restablecer en Ja mayor 

pureza observancia la Justicia de 
mis Rcynos, que los Tribunales Su
periores , y especialmente los que re
siden en mi Corte, por donde fe dist 
tribuye esta, y dirige el complemen
to de fus leyes, estén suficiente, y 
efectivamente dotados, para que en 
la decencia,y manutención de losMi- 
nistros, fácil, y pronta paga de fus 

Aa 3 fuel-
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sueldos, feaffeguremasía indepen
dencia , y libertad de fus exercicios, 
y quereievadosde las lolicitudes, y 
diligencias que fon consiguientes en 
la multiplicidad de consignaciones,y 
afeólos, y también de empeños, em
préstitos , y suplementos, a que la re
tardación de las pagas (con no leves 
inconvenientes ) los suelen precisar, 
puedan tener toda aquella aplicación 
debida a la gravedad, y peso de en
cargos de mi mayor confianza , y fu 
primer cuidado, He reíuelto , que el 
Go ve mador del Consejo goze con 
cfte empleo, desde el dia primero de 
cite año,en cada vno quince mil efeu 
.dos de a diez reales de vellón; cada 
vno deios Consejeros^ Fiscales qna
rro mil y quatrocientos; y porque los 
Ministros de la Camara , por el ma
yor trabajo, y afsiítencia, deben te
ner algún aumento,gozara cada vno 
demás de los dichos quatro mil y 
quatrocientos escudos de Consejero, 
seiscientos;y los Secretarios de la Ca
mara tendrán en todo fu goze cada 
vno tres mil y íeiícientosjy ios Alcal
des de mi Cafa, y Corre gozaran ca- 
da vno al año tres mil escudos, cuyos 
pagamentos , como los salarios, y 
gozesquepor mi tienen los demas 
Ministros , y Oficiales Subalternos 
del Consejo, íe Jes han de hazer a los 
tiempos, ó plazos acostumbrados, 
por mi Tesorería General, con toda 
la puntualidad que corresponde, y 
conviene á el fin expressado , ímdef- 
quento alguno del diez por ciento.ni 
otro , quedando en las cantidades 
aquiassignadas a los dichos Minis
tros , de la Tabla del Consejo , com- 
prehendido todo el goze, que con fus

plazas ,y en lo respectivo á ellas gd- 
zaban antes, afsi por la gruesta del 
salario, como por Cafa de Aposen
to , propinas ordinarias, y extraor
dinarias , ayudas de costa, y otras 
qualeíquiera obenciones anuales ; en 
cuya confequencia es mi Real inten
ción , que desde luego ceñen las con
signaciones dejunta de A posen to, fia- 
des de Eícrivanos, penas de Carnara, 
quatro por ciento de arbitrios, in
dultos , facultades, y otras mercedes, 
y colas ,en que afsi los del Consejo, 
como los de la Camara, ayan tenido 
fus gozes, respecto de que estos pro
ductos deben entraren mi Teloreria 
General ,con la diferencia de que en 
los que ya por mis anteriores resolu
ciones fe practica oy esteingrefio, fe 
continué fin novedad ; pero en los 
que aora, y despues del restableci
miento de los i Tribunales , no fe ha 
hecho por estar los caudales actual
mente sirviendo, a la satisfaciende 
los salarios corrientes, y retardados 
(aunquecomo va expreñado) han 
de ceñar para esta destinación en 
adelante.

He considerado, que los salarios 
vencidos, de que íe están debiendo 
cantidades,aísi á los Ministros de la 
Tabla , corno a los Porteros, y otros 
Subalternos pobres, y necesitados, 
deben satisfacerse de los mismos esec 
tos, y en la miímaforma que los han 
tenido consi gnados,)’ hasta aqui han 
cobrado;?afsi es miReal voluntad,en 
quanto a estos efectos,que actual me
te no entran en la Tesorería General, 
fe suspenda la entrada en ella , hasta q 
de hecho estén respectivamente a ca
da efecto, pagados, y satisfechos los

atras.
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arañados; y para que en esto aya la 

azon debida, y desembarazados ef
ees caudales, puedan entrar fin retar
dación en dicha Teíbreria; y afsimif- 
mo no fe deterioren fus productos, y 
tengan la mas puntual, y próvida re
caudación , que por depender délos 
Autos, sentencias, y proveídos, fa
cultades^ otras providencias,que fon 
del despacho, dirección, y conoci
miento del Consejo, y Camara, están 
encargados particularmente a fu Mi
nistros, mando, que en esto no íe ha
ga nove dad, continuando en el vio de 
íuscomifsiones,con queayan deestár 
de acuerdo con mi TeforeroGeneral, 
pastándole las noticias,y certificacio
nes que necesitare , para saber el es
tado de estos caudales, y fus créditos, 
y que como estos fe vayan extinguien 
do, vayan también percibiéndose allí 
los caudales,y lo mismo entren des
pues fin extravio los que fueren pro
duciendo.

Pero a viendo entendido,que el arbi 
trio de quatro por ciento fue excogita 
do de algunos años á esta parce , fin 
otro destino , que el mayor aumento 
de las consignaciones de salarios de la 
Camara;y que con la dureza de ser ar 
bitrio , sobre los mismos arbitrios, y 
cargas, sobre las mismas cargas, fe 
ha hecho mas gravoso a mis Vasta
dos , por lo difícil, y costoso de la 
exacción de partidas, que no siendo 
en si considerables están dil persas por 
todo miReyno, y han de ocasionar 
mas que en fu principal, en la contri
bución de salarios de Executores , co
mo fe ha experimentado en los que 
en gran numeróse han despachado, 
especialmente en estos vltimos años,

5 este fin; es mi Real intención, que 
desde oy ceste este arbitrio de quatro 
por ciento, y no fe grave mas con él a 
los principales de los arbitrios, para 
que fe darán las ordenes convenien
tes.

Y porque estoy informado, que 
en la Camara paran muchos procefi. 
sos, que fe han hecho llevar á ella, to
mándose por motivo el exprestado ar 
bitrio de quatro por ciento, aunque 
las contenciones ,y pleytos, no estén 
limitadas a él, fino que en quaíquier 
manera sean sobre arbitrios,y aun los 
que siendo de otra naturaleza han te
nido alguna infidencia, ó alucion de 
aquella , siendoaísi, que ni los de ar
bitrios pueden tocar a la Camara, 
quando no sean a fu consulta conce
didos , y consiguientemente, aunque 
durase el dicho arbitrio de quatro 
por ciento , no deben mantenerse allí 
estos procestos , mando, que desde 
luego fe remitan todos los de estaca- 
lidad álasEfcrivanias deCamara,pa
ra que fe les dé curso, vean, y deter
minen en las Salas donde toca, con 
que quedara también la Camara mas 
desembarazada , y con mas tiempo 
para aplicarse a los examenes, y con
sideración sobre las cofas de fu prin
cipal instituto; cendrase entendido en 
mi Consejo , y Camara de Castilla, 
para fu cumplimiento. Madrid 20. de 
Enero de 1717. Ai Gobernador delCon-
fijo-

AUTO CLXXÍX.

Que ningún Ministro Superior 9nÍ Su
balterno , de quaíquier ciaste que stea} 
tenga mas empleo, ni sueldo que Vno 
que salga de la Real habenda , el que 

Aa 4 cor-*



Segunda Parte de los Autos;
correspondiere al que sirviere 9y elu 
viere.

EN consequenda de lo resuelto 
en Decreto de 20. de Enero 

pastado, quanto a que losSecretarios, 
y Oficiales de Secretarias, no pueden 
tener otra ocupación que los emba- 
razecl excrcicio de fus Plazas,para la 
may or puntualidad de mi Real servi
cio , y despacho de partes; y conside
rando que en otras clases sucede estar 
a cargo de vn mismo fugeto distintas 
ocupaciones, y con diversos gozes,de 
que fe ligue el mayor gasto a la Real 
hazienda , y no hallarle afsistidos co
mo deben aquellos empleos que sir
ven , por incompatibilidad de horas, 
b porque no les queda tiempo para 
poder trabajar en ellos, de forma,que 
los puedan desempeñar todos,en gra
ve pcrjuyzio del despacho de Oficio, 
y partes, vengo en declarar aora para 
mayor inteligencia, y para que fe ob
serve por punto, y regla general, que 
afsi como tengo resuelto que ningún 
Secretario, ni Oficial de Secretaria 
pueda tener, ni exercer masque vn 
empleo, ni gozar duplicados f leídos; 
es mi Real animo, se entienda,y prac
tique lo mismo con todos los demás 
Ministros , Contador es, Oficiales de 
Secretarias, y demás Subalternos,ü 
otra qualquier clase que sean, pues no 
han de gozar mas de vn sueldo (que 
salga de efectos de mi Real hazienda) 
que el que correspondiere al tal em
pleo que sirviere; y en el caso de que 
«convenga á mi servicio,que algunMi- 
nistro , ó Ministros me sirva en algún 
empleo temporal, que llaman comise 
£on, y que Yo lo mandare afsi ,1o ha

de executar;pero no hade gozar mas 
de vn sueldo, en que podrá tener la 
elecion del mayor, manteniéndosele 
la propiedad del que fuere jurado, en 
cuyo cafo también se deberá poner in 
terino en fu lugar,que sirva , y goze el 
mismo sueldo que el propietario, pa-, 
ra que la Oficina de donde fuere este 
afsistida, y no haga falta ; pero si hir
viere Supernumerarios en donde esto 
sucediere,han de sostituir al que falca
re , y solo gozarán la diferencia del 
sueldo que huviere,desde el que goza
ren al que tuviere el proprietario, cu
ya regla de goze, fe ha de observar 
generalmente afsi con los Ministros, 
como con otros cualesquiera que go- 
zen soeldos de mi Real hazienda: ten
ar áse entendidd en clConsejo de Cas
tilla , para fu execucion , y cumpli
miento en la parte que le toca. Ma
drid 12. de Febrero de 1717. AlGo• 
Vernador del Consejo.

AUTO CLXXX.

JQue se observe secreto 9y los Ministros 
Superiores fe abstengan de vistas, 
manteniendo la indiferencia que fe de 
be, y los de la Sala deGovierno, en la 
correspondencia con las suputas de 
fus Provincias, celen la administra- 
don de ellasta pa\y U abundancia en 
las clases que fe expresan \y que los 
Subalternossean contenidos en Upu- 
reKa y y fidelidad que deben practicar 
en fus Oficios.

RElidiendo en los Tribunales ese 
tableados en codos mis Do

minios , por la representación de mi 
Real personada autoridad,y poder pa

ra
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ra la mas recta administración de jus
ticia , en vniversal beneficio de mis 
Valsados; y debiendo ser el Consejo, 
por fu gravissimo instituto, la idea, y 
exemplar de los demás Tribunales,es 
consiguiente,que el ferio curtíplímien 
to en las importantes obligaciones de 
fu encargo, fea eficaz medio, para 
que los Ministros que los componen, 
arreglen fus operaciones, y cuidado,á 
desempeñar la confianza que hago 
deíus personas, en la destinacióná 
tales empleos; á este fin he tenido por 
conveniente prevenir al Consejo la 
precisa importancia de que en fus 
conferencias, acuerdos, y despacho, 
fe observe, y guarde vn inviolable 
secreto ,debido ala gravedad , y na
turaleza de las materias de Govierno, 
y justicia ,que en el fe tratan , y ex
piden , y al acierto que fe necefsita, 
para la exccucion de fus ordenes, y 
providencias; y contribuyendo tan
to para recta, y libre administración 
de la justicia, la indiferencia de los 
Ministros, y para lograrla vna pru
dente abstracción de visitas, concur
rencias, v cortejos, en que fe divierte 
la aplicación al examen de los nego
cios ,fe arriesgan á ser parciales por 
amistades, y empeños los Juezes,y fe 
ofende tanto la atuoridad , y decoro 
de fu dignidad , y personas, preven
go alConfejo quanto convendrá abf. 
tenerle los que le componen de igua
les implicaciones, y embarazos,pues 
aun para la justa solicitud de fus con
veniencias, y adelantamientos, no 
necesitarán valerse de otros medios, 
que los que ofrecerá á mi Real justi
ficación la memori? de fu merito, y 
aplicacioti-al debido cumplimiento

de fus encargos; y no siendo fácil que 
el Consejo pueda dirigir fus oportu
nas providencias, y ordenes, en be
neficio de todo el Rey no, y cortar 
las raizes de los daños, y abusos que 
fe introducen en toda fu extensión, 
fin vn particular exacto conocimien
to de quanto ocurre en las Provin
cias, digno de practicarse, ü de pre
caberse , prevengo al Governador, 
y á los que componen la Sala de Go
vierno ,1a importancia de fu desve
lo , atan debido cuidado, y lo que 
conviene á este fin , que los Ministros 
de ella, á quienes fe h,^repartido la 
inspección, y encargo de atender á 
cada vna,fe informen de los Corre^i- 
dol es, justicias, y personas de fu ma
yor íatisfacion,y prudenciare quan
to pueda influir al mejor govierno de 
fu Territorio, inquiriendo el estado 
de fus cosechas, y frutos,el que tienen 
los Potitos de las Ciudades, y Pue
blos,la administración de los propios 
y arbitrios, el reparo de Puentes, y 
CaminoSjlaconíervacion de losMon 
tes, y Plantíos, el cuidado de la cria 
de Yeguas, y Cavallos, y el que de
be observarse para impedir fu ex
tracción a otros Reynos , y Provin
cias, conforme á las Leyes delReyno, 
y vltirnas Pragmaticas, expedidas á 
este fin,y sobre todo con mayor espe
cialidad ala investigación de los es
cándalos , y desordenes publicos,para 
que instruido elConíejo por tan segu
ro medio de quanto fuere digno de 
proveerse, ó corregirse, aplique fus 
zelofas, y oportunas providencias, a 
hazer que florezcan la paz, la justicia, 
y la abundancia en todos misReynos; 
y para que el Consejo pueda, cum-

plien-
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pliendo con las grandes obligaciones 
de íu institución ,y encargo,fatisfacer 
ala especial confianza, queme ha me 
recido por fu zelo , nada deberá, tener 
mas pie lente que la brebe,y continua 
expedición de los negocios,en benefi
cio de las partes, y que no fe las gra
ve en la dilación de fus dependencias, 
velando igualmente sobre las opera
ciones de los Ministros Subalternos, 
para que fe contengan en la fideli
dad , y pureza que deben practicar en 
el vfo de fus oficios, contentándose 
con lo justo de fus derechos, y previ
niéndoles severamente, que en este 
punto no felesdifsimulará el menor 
ex cello ,y que serán castigados con 
las mas rigurosas penas, para estable
cer con el escarmiento el desinterés, y 
legalidad en el extrcicio de fus .em
pleos',todo lo qual he tenido por bien 
acordar al Consejo,para fu debida 
execucion; y respecto de que en los 
Tribunales inferiores de fu indepen
dencia , podran por la inevitable de
clinación de las cofas humanas averíe 
introducido algunos abusos dignos 
de corregirse ,v enmendarse, ordeno 
al Consejo, que por él fe expidan or
denes generales á íasChancillcrias, 
y Audiencias de todos mis Reynos, 
para que en lo respectivo á fu minis
terio fe observen , y guarden los pun
tos que comprehende este Decreto, 
con la mayor exactitud, y cuidado, 
en el ínterin que resuelvo embiarVifí- 
tadoresque reconozcan ,yfe instru
yan de lo que conviene executar, pa
ra el mejor govierno de los Tribuna
les ; y para que Yo esté enterado, co
mo conviene del puntual cumpli
miento de lo que mando en este af- 1

fumpto , ordeno al Governador del 
Consejo , que despues de la Consulta 
en los Viernes de cada semana, me dé 
que uta,y particular noticia de lo que 
se va adelantando en la execucion de 
mis Reales ordenes,fiando Yode fu 
amor á mi persona, y servicio, apli
cara todos los esfuerces de fu celo, á 
tan importante cuidado, de que fe 
seguirán los mejores efectos á la cau
sa publica ,y recta administración de 
]iistícia>voico desvelo de miReal ani
mo , por lo que en ello interesan tan 
fieles, y amantes valsados ,y por lo 
que debo á mi primera Real obliga
ción ; tendráfe entendido en el Con
sejo ,y fe executavá afsi. En el Pardo 
á tres de julio de 171 y. Al Governador 
de l Conjejo.

AUTO CLXXXL

Formación de U Audiencia de Ájlunas^d 
similitud de U de Galicia*

Siendo mi primera atención la del 
mejor govierno de mis Reynos, 

y hallándome informado, de que en 
el Principado de Asturias fe han dis
currido varios medios para que aque
llos naturales viviesten en paz,y justi
cia ,y cesta fien lasquexas, y dissen- 
ciones entre ellos, y considerando al 
mismo tiempo la dificultad de acudir 
á la Chancilleria deValladolid, por la 
distancia, y aspereza del camino;y 
que el Consejo me ha propuesto va
rias vezes , que fe podrían evitar to
dos los inconvenientes, afsistiendo en 
aquel Principado vn Tribunal,adon
de fe administraste con facilidad justi
cia ;á semejanza del de Galicia,que

fe
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fe estableció allí por las mismas razo
nes , y concurriendo en Asturias la es
pecial de a verse comentado desde 
aquel País la restauración de Elpaña, 
en la infeliz imbahon de los Moros, y 
ser este Principado el titulo que lleva 
el Príncipe mi hijo , he resuelto for
mar en él vna Audiencia, a Gmilicud 
de la del mi Reyno de Galicia,la qual 
hade tener su principal reíidenciacn 
ja Ciudad deObiedo ,y para caías de 
ellas, y habitación de los Regentes, 
assigno las enqaehan acostumbrado 
vivirlos Governadores, que han fi
do en dicho?rinc!padotpagandoíe los 
alquileres que hasta aquí fe han paga
do, de las penas de Camara, y de mas 
efectos que fueren correípondiences a 
dicha Audiencia; y pava fu territorio, 
y jurifdicion, señalo el Principado de 
Asturias, con sus qu atro sacadas, y 
los cinco Concejos de Baldeburón, 
que antiguamente estuvieron a él in
corporados,con todos los demas Con 
cejos, Cotos,y Señoríos, y en la mis
ma forma que hasta aquí la han exer- 
cido los Governadores,y en grado de 
apelación, y por omiísion, agra vio,y 
ex cesto , la ha de exercer en todos los 
Concejos, y Lugares exemptos, y re
dimidos , y de Señorío , á seme janea 
de la Audiencia de Galicia, conocien
do también de las fuerzas Eclesiásti
cas,y catos de Corte,y demás que es- 
tan prevenidos por leyes, ordenancas, 
estilo,y practica de estos mis Rey nos, 
y fus Tribunales Superiores; han de 
causar executoria las sentencias de vis 
ta, y revista de esta Audiencia, y solo 
se podrá apelar á la Chancilleriade 
Valladolid, en los ca sos que es permi
tida la apelación en lo Civil, y Cri

minal en la Audiencia je Galicia.
Y por lo mucho que conviene la 

concluíion,y pronta resolución de 
todas las causas, en que de mi Real 
orden ha entendido Don Antonio 
Josephde Zepeda , mando , que fe 
entreguen luego al Efcrivano de 
Acuerdo, y Camara,que ahaxo irá 
nombrado, todos los autos, averi
guaciones , y diligencias, que por el» 
y ius Ministros fe huvieren hecho.as. 
fi los que fe hallan en el Principado, 
como los que fe huvieren traído, ó 
remitido á todos los mis Tribunales, 
para que en dicha nueva Audi ene i a, 
y con assistenda del Pisca! de ella,con 
la mayor brevedad fe prodgan , sus
tancien , concluyan, y determinen en 
las dos instancias de vista , y revista, 
y afsimifmo fe le entregarán todos 
los autos, y papeles que fueren inci
dentes, y dependientes, y pudieren 
conducir para la claridad, noticia, y 
conocimiento de mis Reales dere
chos , y regalías, pertenecientes á mi 
Real Corona, y buen recaudo de mis 
Reales Rentas, y haberes; y los que 
de esta calidad fe hallaren pendientes 
en qualesquiera de mis Tribunales, 
dentro de seis meses primeros cor
rientes , fe concluirán, y determina
rán , y pastados, no do aviendo he
cho , fe remitan originales á dicha 
nueva Audiencia , para que en ella fe 
prosigan, sustancien , y determinen 
por sentencias de vista , y revista; y 
por lo que con viene al bien publico 
de aquel Principado, mando, que la 
Audiencia , v Fiscal de ella , vea,y re- 
conozcatodas las visteas, y apeos de 
Terminos comunes, Realengos, Val- 
dios, Montes, Pastos,y Reales Plan

tíos

Vlejtó J 
•[ue se re-s 
tnitieron a 
esa A adíe 
cía ,y en
cargos que 
fe la ha «- 

zea*



Segunda Parte de los A utos,
tíos que hu viere, y si no parecieren, 
de nuevo los haga executar; y lo que 
fe hallare v farpa do , brevemente lo 
hará restituir , á quien conforme k 
derecho lo huviere de haber; y asid- 
mismo ha de hazer, que todos los 
años fe tomen las quentas de pro
prios , arbitrios , sobras de rentas, 
Cafas de San Lázaro ,y demás Hos
pitalidades , y Caminos públicos del 
Principado , las quales fe han de lle
var á la Audiencia, y también las 
posturas, y remates de proprios, ar
bitrios, y demás Rentas, para que 
dando vista de todo al Pisca!,fe aprue 
ben, ó reformen , y harán fe paguen 
los alcances, que fe restituya lo mal 
librado , y expendido.

'nfias de T odos los Sábados han de visitar
Cárceles.

por fu turno dos Alcaldes Mayores, 
y el Fiscalías dos Cárcel es, teniendo 
cuidado especial de que fe trate bien 
á pobres encarcelados, y en las Paf- 
quas toda la Audiencia,como fe exe- 
cuta en los demás Tribunales de es
tos mis Revaos, y aísistirin á la Visi
ta los ]uezes ,y dos Regidores de la 
Ciudad , y el Abogado Procurador 
de Pobres, dándoles el tratamiento, 
y afsiento que fuere decente, y cor
respondiente á este acto.

Herode Y para exccucion de esta miReal 
Minijhos resolución , es mi voluntad , que por 
nmbramii aora fe componga esta Audiencia de 
loadlo. vn Regente ^ qUatro Oidores, que

con el tirulo de Alcaldes Mayores 
han de conocer de todas las causas 
civiles, y criminales, pertenecientes 
al fuero secular, y en lo Eclesiástico, 
y por vía de fuerza , en los casos, y 
cofas que ocurriere, segun , y en la 
forma que fe practica en la Chanci

ller i a de Valladolid , y ha de aves vsi 
Fiscal, que fea parte de todos los ne
gocios , y causas civiles, y crimina
les , que sean Fiscales, y en las demás 
que van ex prestadas, y fe expresta
rán en adelante, nombrando , como 
desde luego nombro, por Regente 
de la dicha Audiencia , á Don Anto
nio Jofeph de Zepeda,y le hago mer
ced , y concedo los honores, y anti
güedad de Consejero de Castilla , sin 
mas ga ges que el salario que le irá as. 
signado ; y por Oidor Decanoá Don 
Christoval del Corral, y segundo á 
Don jofeph García de la Cruz, am
bos Alcaldes del Crimen , que fon de 
la mi Chancilleria de Valladolid, á 
quienes para que vayan mas condeco 
rados, les hago merced , y concedo 
los honores, y antigüedad de Oido
res de dicha mi Chancilleria, sin mas 
gagesque el sueldo que les irá afsig- 
nado; por tercer Oidor á Don jacin
to Márquez, Corregidor actual de 
la Villa de Tordeíillas; y por quarto 
á Don Juan Aífoníb Colmenero, 
Corregidor de la de Aranda de Due
ro ; y por Fiscal de dicha Audiencia 
al Doctor Don Rodulfo Arredondo 
y Carmona, Cathedratico en la Vni- 
versidadde Valladolid, y Abogado 
en ella , á quien le concedo los mis
mos honores, y antigüedad que á los 
dos primeros, que van nominados, 
y vnos , y otros han de hazer el jura
mento que es acostumbrado, en ma
nos del Regente.

Y de MmistrosSubalternos ha de 
aver dos R clarores, á quienes por en
comienda fe les hade repartir los ne
gocios, y pleytos que ocurrieren; dos 
Efcri vanos de Camara, á quienes por

tur-.
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turno fe les repartan los p ley tos; y pa
ra vno de dichos Oficios, y con la ca
lidad de ferio del acuerdo de dicha 
Audiencia, nombro a Manuel Anto
nio Diez Gutiérrez, en cuyo poder fe 
han de poner todos los Autos, y dili
gencias en que ha entendido Don A li
to ni ojo fe ph deZepeda;y respecto de 
que la EÍcrivania que fe llama de Go- 
vierno, en dicho Principado , fe dize 
fer propria de la Caía deQuintanilla, 
y estar por executoria de la Chanci- 
Jleria de Valladolid, determinado,que 
el Eícrivano que le exenta pague al 
dueño quinientos ducados en cada 
vn año , no siendo mi Real intención 
perjudicarle en íu poffeísion, ni tam
poco d ex arle la nominación de este 
Eí crivano , que lo ha de ser también 
de Camara de dicha Audiencia,man
do , que el Regente, y Oidores de ella 
elijan, y nombren al que íea mas con
veniente , con la calidad de que afsi 
este coronel que llevo nominado pa
guen por mitad dichos quinientos du 
cados al dueño, que fe dize ser de di
cho oficio, quedando a salvo mi Real 
derecho, y el del regio vinculo,sobre 
la enagenacion de este , y demas ofi
cios publicos,y honorificos de dicho 
Principado.

También ha de aver vn Algua- 
zil, bMerino Mayor, vn Abogado,y 
Procurador de pobres., va Tallador 
que feaRepartidor de pley tos, feisRe- 
ceptores, quatro Porteros de Cama
ra , vn Oficial de la via executiva , y 
diez Alguaziles ordinarios , y vn 
Agente Fiscal ,los quales han defer 
nombrados por la Audiencia,eligien
do para ello personas habiles^y capa
ces , y que no sean naturales del Prin

cipado ,especialmente los Relatores, 
Esorivanos de Camara , Alguazil , ó 
Merino Mayor; y respecto de que en 
la Ciudad deOviedo ay el numero de 
veinte oficios de Procuradores , ven
didos, que tanteó el Principada en 
veinte mil ducados, los qualesíe pro
veen en JuntaGeneral,de que resultan 
muchos inconvenientes , siendo el 
mayor el elegir personas incapazes 
para evitarlos, mando, que ninguno 
pueda ser nombrado , sin que prime
ro preceda dar información en la Au
diencia de aver sido Oficial tres años 
en los Oficios de Esorivanos de Ca
mara, ü del Ayune amiento,ó Nume
ro , ú de los mismos Procuradores, y 
Notarios de la A udiencia Episcopal; 
y que para sor admitidos á los Oficios 
de Procurador,ú otro qualquiera que 
requiera habilidad, y suficiencia, lean 
examinados, y aprobados por la Au
diencia , y juramentados por ella, al 
tiempo de la presentación de fus titu
los , y porque todos los veinteProcu- 
radoreSjsin distinción ,exercen íu .Ofi
cios en los Tribunales Eclesiástico ,y 
Secular, de que le han seguido ,y si
guen muchos desordenes, y confusio
nes,en grave perjuyzio de mi Realju- 
rifdicion, mando , que de los veinte 
fe elijan ocho , para que sirvan en el 
Tribunal Eclesiástico, y los restantes, 
ó el numero que pareciere neceílario, 
en los Tribunales,y juzgados Reales, 
haziendo la.Audiencia la separación 
como mejor convenga ,y no permi
tirá, que ninguno de dichos Procura
dores,ni demás Ministros,exentan dis
tintos oficios, ni que fe extravien de 
esta regla, imponiéndoles para ello 
las peras que parecieren conformes á 
justicia. Ei



Segunda Parte de los Autos,
%se*ssi¡ El salario del Regente ha de ser
Ministro! 11)^°°.ducadosen cada vn año , y

el de los quatro Alcaldes Mayores, y 
Fiscal 800. ducados cada vno; el del 
Alguazil Mayor,o Merino 1 yo. duca
dos,yfus derechos ;yelddEfcriva- 
no de Camara,y Acuerdo 100. duca
dos, y fus derechos; el de Abogado de 
pobres too. ducados;el de AgenteFif- 
cal otros 100. ducados,el de Procura
dor de pobres yo. ducados; cada vno 
de los quatro Porteros,á 30. ducados, 
y los derechos que fe les tallare ; y to
dos ellos salarios, excepto los del Re
gente , Oidores ,y Fiscales, fe han de 
latisfacer de las penas de Camara ,y 
del residuo que quedare pagados 
los principales gallos, y encargo del 

-3*/. Acuerdo.
«eformei ■ ypara evitar los excelsos que en

todos estos Ministi os, con motivo de 
derechos puede aver,la Audiencia lúe 
go formara Arancel, y tallara los que 
legítimamente huviere de llevar,y a 
los que excedieren del, y faltaren al 
cumplimiento de fu obligación, los 
castigará, y encaso neceísario les pri
vara de Oficio.

rTios\T ^ para la manutención, y fondos
{mes. de ella Audiencia , he tenido por el 

mas íuave, y proporcionado arbitrio, 
el de repartir por aora en todos los 
Concejos, afsi Realengos, como redi
midos, y en fus Cotos, jurifdiciones, 
y Señoríos, y. demas que van compre- 
hendidos en el territorio de dicha Au 
diencia, seis mil y quinientos ducados 
sueldo á libra , y en la misma forma 
que fe repartía el salario de Governa- 
dor, que llaman de Merindad, que se 
practicará en la mayor equidad,y jus
tificación ; y si en dicho repartimien^

to huviere algún agravio, fin dilación 
lo refórmela Audiencia ;y por equi
valente, y para mayor alivio de los 
moradores, y vezinos comprehendi- 
dos en fu Jurisdicion, desde luego les 
doy por libres,y exemptos de la paga 
de dezimas de las execraciones que ls 
despacharen por los Tribunales , y 
Juezes Eclesiásticos, y Seculares, cu
ya exacción ha (ido la principal ruy- 
na de mis subditos; y afsimifmo que
darán libres del referido salario de 
Merindad,y del Payo, y otras valida
des que fe repartían, y percibían los 
Governadores ,y fus Tenientes ,con 
lo qual quedan mas aliviados que gra 
vados; y si el Principado discurriere 
arbitrio mas suave, lo participará al 
Regente,para que conferido en la Au
dienda, fe me proponga el que íe 
conliderare mas vtil , y oportuno, 
para que aprobándolo Yo, ceífe di
cho repartimiento.

Y porque además del Govicrno 
(cuyo empleo , y el de fus Tenientes h*nit 
han de celíar por esta nueva providen ,'»! 
cia) ay en la Ciudad de Oviedo tres m*' 
Juezes, que llaman primero, segun
do , y juez de la Iglesia , que exercen 
jurisdicion ordinaria, y que anual
mente eligen la Ciudad , Obispo, y 
San tá Iglesia, segun fu estilo, y orde
nanzas, es mi voluntad, que por aora 
fe digan , y nombren , como hasta 
aquí, y que fe mantengan estos, afsi 
paraafsistirálos Ayuntamientos, y 
otras funciones, como para ia admi
nistración de justicia, quedando su
bordinados al Regente, y Audiencia, 
como lo estaban alGovernador,y han 
de dar quenta al Regente de todo lo 
que fe les ofreciere, y la Audiencia les
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Gvviítrtó 
ielnCiU- 
dad de 
Oviedo.

?dre el 
txcissivo 
numero de 
Regentes 
1 ser i va— 

»e¡,yotros 
Oficios ; y 
fenna de 
elecciones 
de los Rue
llos.

ha de advocar en primera instancia 
las causas que pareciere convenien
tes»

Y para el mejor govierno de la 
Ciudad, ha de ser obligado el Ayun
tamiento , a dar quenta á dicha Au
diencia de todos los Acuerdos que no 
fueren ordinarios para fu aprobación, 
a las elecciones de íuezes, y demas 
Oficiales, que acostumbra hazerla 
Ciudad , y a los Ayuntamientos ex
traordinarios , y en que fe trataren 
materias graves; aisistirá ,y presidirá 
vno de los Alcaldes Mayores, el que 
para ello nombrare el Regente ; y la 
Ciudad continuará en la assistenda 
de fus Fiestas,Rogati vas, y Processio
nes , como hasta aquí, y la Audiencia 
concurrirá con la Ciudad ,en lasque 
tuviere por conveniente,en cuyo caío 
fe pondrá al Regente la Silla, Tapete, 
y Almohada, que le ha acostumbra
do poner álos Governadores, presi
diéndola Audiencia á la Ciudad; y so
bre este aífumpto,el Regente,y Oido
res en las ocasiones que concurrieren 
en la Santa Iglesia, procurarán alsistir 
con toda aquella autoridad corres
pondiente áT r ib un al Superior.

Y porque de la visita hecha por 
Don Antonio de Zepeda, y otros in
formes resulta el excefsivo numero de 
Regidores, Efcrivanos, y otros Ofi
cios, que con gran perjuizio de los 
Pueblos fe han aumentado en todo el 
Principado, y los que fe han seguido, 
y siguen de la mala elección de jue- 
zes, y demás Oficiales públicos, con 
cuyo desorden fe han introducido mu 
chos abusos ; y tolerados? diversos 
contratos, prohibidos por derecho, y 
muchas otras cofas, en grave perjui

zio de mis retalias, Rea! Patrimonio, 
y de los pobres, y con vniverfal ruina 
de las conciencias, para que todo cel
se , m ando, que la Audiencia obierve 
con especial vigilancia, todo lo que 
fuere digno de remedio , y que por si 
lo enmiende, y reforme ; y que en 
los casos que pareciere conveniente 
el que alguno de los Alcaldes Mayo
res concurra áprecidir las elecciones 
de oficios, que fe acostumbran hazer 
en los demás Concejos, y Villas de 
aquel Principado,elRegente lo nom
bre^ lo mismo quando huviere par
te que lo pida, y afsi en este cafo, co
mo en los demás que ocurrieren ,y fe 
ofrecieren dichas salidas, ha de lle
var la misma jurifdicion , y con las 
misinas calidades que está prevenido 
por leyes, y ordenanzas de la Au
diencia de Galicia.

Y la misma facultad fe le conce- q»efeCo.«-» 
de al Regente , para que pueda nom- 
brar vno, ó mas Ministros,que pasten breRentat 

á los Puertos, y demás Concejos, Vi
llas ,ó Lugares de fu jtiriidicion, ó 
averiguar, castigar, ó evitar los frau
des quefecometen, en perjuizio de 
mis Reales Rentas, dando á este sin 
las providencias mas convenientes, 
no permitiendo fe excuse ninguno de 
pagar las Alcavalas , Cientos, Millo
nes ,y demás derechos, que me sean 
debidos ,ni que por aliviar álos mas 
poderosos ,fe recargueá los pobres, 
á cuyo alivio, con especial reflexión 
a tenderá la Audiencia, procediendo 
en todos estos casos,y en los que con
ducen al común beneficio de los Pue
blos breve, y sumariamente;)? encar
go al Fiscal, haga sobre ello todas las 
diligencias, y defensas que conven

gan
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principa
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'jilcaldeDe 
cano de la 
Audiencia

gan, y las mismas que en defensa de 
mis regalías , y derechos del Regio 
vinculo, por fu Ministerio está obli
gado hazer , sobre que á él, y demás 
Ministros les encargo fus conciencias.

Y porque eí Governador del Princi
pado,siendo togado,ó Militar,tenia el 
Grado de Capitán á Guerra, se le des
pachará al Regente por la parte don
de toca la miíma Cédula , quien por 
aora , y durante eí tiempo de mi vo
luntad , ha de tener la misma incon
vencía superior,que tenían losGover- 
nadores en lastres sargentías, Con
cejos, y Lugares exemptos; y para 
evitar los graves perjuyzios, que fe 
han seguido de tomar los Cavalleros, 
como proprias, y hereditarias las Ca
pitanías de Milicias,fe pondrán en las 
Justicias Ordinarias; y afsi como era 
Superintendente de Montes, y Plan
tíos el Governador, lo ha de ser el Re
gente , y ha de proceder contra ios 
que embarcaren maderas, y granos, 
fin facultad , y ha de cuidar de la 
Leva de Soldados, y Marinería , y ha 
defer Conservador delasRentas Rea
les, sin mas salario, ni estipendio,que 
el de las conservadurías.

Y para que fe mantenga la voz , y 
repreíentacion de Principado , man
do,que fe celebren las juntasGenera- 
les,y Particulares,en la misma forma 
que ha sido costumbre, y que vnas, y 
otras quando las tuvieren las presida 
el Alcalde Decano de la Audiencia,ó 
el que elRegentc pafra ello nombras- 
se, y de lo que en ellas fe acordare, fe 
dé quenta á dicha Audiencia , para 
que con fu aprobación se haga lo 
que fuere mas conveniente á mi Ser
vicio^ al bien publico de aquel Prin
cipado.

Y es mi voluntad , que por aora- 
fe govierne la Audiencia, por las Le- 
yes, Cédulas, y Ordenanzas , con 
que fe oovierna la del Rey no deGali- Us 9r¿eiti 

cía , en quanto fueren adaptables 
á aquel Principado , y efpecialmen- 
te , y en todo lo que mira á exercicio ,tm 
de jurifdicion , autoridad,y formali- LTX, 
dad deTribunalSuperior;y al presen* iui,d's' 

te sirva de norma esta mi resolución, 
hasta que la Audiencia con pleno co
nocimiento , forme las ordenancas 
que pareciere mas adequadas, para 
que vistas,y con mi Real aprobación 
mande observar las que pareciere 
mas convenientes á mi Servicio, bien 
publico , y buena administración de 
justicia ;y para eí mas breve exito, y 
execucion de este mi Reai Decreto, 
y resolución dé las dependencias pen
dientes , mando ,que los Interesados 
del Principado de Asturias, que fe 
hallan detenidos en la Corte , y á 
la solicitud de estas dependen
cias , fe les dé orden , y licencia 
para que luego , y sin dilación fe res
tituyan á fus cafas,y que acudan á di
cha nueva Audiencia á pedirlo que 
Jes convenga; y por aora, hasta que 
esté executada esta mi Real resolu
ción cesten las instancias,y procestos 
que estuvieren pendientes en elCon- 
fejo,óqualquieraotroTribunal,sobre 
estosfíendráfe entendido en elCon- 
fejo,y Camara,y demás Tribunales, 
y Oficinas para fu cumplimiento , y 
por donde toca,fe mandarán despa
char los títulos, y cédulas á los Mi
nistros que van nombrados; y se ex
pedirán las demás ordenes conve
nientes. En el Pardo á 3 o.de julio de 
\y\7. Al Governador del Consejo,

AU-
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Jgue es ordenanfa de'veinte de Noviern*. 
bre dexyii .sobre la forma de recoger 
los (Desertores ,y la obligación délas 
fufticias ,y de los Pueblos tocante d 
ellos 9debaxo de las penas que fe decía 
rany la regla que fe ha de observar en 
dar licencias d los Soldados,

EL REY»

POk ouanto ha manifestado la 
experiencia el ningún fruto que 

producen las conminaciones impues
tas a los Desertores, y á los que los 
ocultaren, ni todas las demas precau
ciones establecidas, para evitar el gra
ve perjuyzio que padecen misTropas 
por la negligencia , y omifsion de las 
Justiciasen obviarle-, he resuelto , que 
para evitar en adelante estos inconve
nientes, fe observe lo siguiente:

t Los Coroneles, y Comandantes 
de Regimientos, ó Batallones remiti
rán alComistario de Guerra del distri
to , en fin de cada mes, relación de los 
Soldados que en él huvieren deserta
do , cada vno por lo tocante á fu res
pectivo Cuerpo, con toda individua
lidad, especificando la reseña dellos,su 
filiación , y Lugar de nacimiento, la 
qual pastarán los referidos Comista- 
riosal Intendente de la Provincia en 
que residieren, para que quedándose 
este con razón de los que fueren natu
rales de ella, á fin de dar providencia 
á que fe recojan , la dirija inmediata
mente á miSecretario delDespacho de 
la Guerra.

i Luego que está relación se re
ciba por elSecretaric delDespacho, ex
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pedirá á iosIntendentes,ó Corregido
res, i quienes conviniere, la orden cor 
respondiente á que expidan sus requi
sitorias á los Alcaldes,y justicias de los 
Lugares,á quienes tocaste la pesquisa, 
de siá ellos se ha retirado algún deser
tor,para que le arresten,y con lácristo 
dianecestaria le conduzcan á laCarcel 
de la Cabeza de Partido, en que de los 
efectos mas promptos q me pertenez
can , fe les pagará diez pesos por cada 
Desertor,por cuenta de íosCuerpós de 
que fueren,con libramiento del hiten- 
dente,ó Corregidor, el qual, y recibo» 
de quien los aya de; percibir,será reca
do suficiente para que al Arquero ,óPa 
gador de la Provincia fe le bonifique 
en miTeforeriaMayor,en que íe cafgá 
rá alRegimiento de que fuere el De set 
tor;todo lo qual le observará, fin em
bargo de lo que diferentemente fe pref 
ctive sobre este punto, en la Ordenan
za de $ o. de Diziembre de 1706. de 
modo, que mediante la fatisfacion de 
los exprestados diez pesos,no fe ha de 
abonar á los Alcaldes, y justicias otrá 
cofa alguna,por el gasto de la conduc - 
cion,viage,refguardo,ni con otro titu
lo; pero queriendo alentar,y remune
rar también á los particulares,y perso
nas privadas,que por si arrestaren , y 
cogieren algún desertor, ó que le de
nunciaren,ó manifestaren á lajusticia, 
pará qué le prenda , de forma, que lo 
pueda executarfuera del Sagrado, or
deno afsimiímo,qüe á qualquier par
ticular , ó persona privada, que por si 
descubriere, y cogiere algún desertor, 
y le entregare ala fusticia, VnO, y otro 
fuera de Sagrado, íe satisfagan quatro 
pesos por cada vno , tebaxandolos de 
los diez que fe prometen á la$justfcia$
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que los cogieren, y condujeren á la 
Cabeza de Partido, quedando á bene
ficio de las justicias íolb los seis pesos 
restantes,por él trabajo,y gasto de via 
ge,y conducción^

3 Si algún particular, ó persona 
privada, no podiendo arrestar,y coger 
por si al desertor,le denunciare, y ma
nifestare á la justicia, de modo , que 
por ella se pueda prenderle fuera deSa- 
grádo;quiefo,y mando,que eti tal ca
lo fe bonifique,y paguéálápersona 
particular dos pesos por cada desertor 
que manifestare en la exprestada for
ma,rebajándolos de los quatro que fe 
conceden á los qué los descubrieren, 
prendieren,y los entregaren a las]uñi
das Ordinarias, ó de los diez que fe 
aplica n á las j usticias que los deseubfie 
ren,prendiesen, y los Coñduxeren,y en 
fregaren en la Cabeza de Partido, co
mo fe ha prevenido ; demanera, que 
los diez pelos de premio,fe han de en
tender siempre, los dos por la denun
ciación,otros dos por arrestarle,y pren 
derle , y ios seis restantes por el gasto 
del viage, conducción,y entrega en la 
Cabeza del Partido*

4 Ordeno , que los Intendentes 
distribuyan ordenes circulares a los 
Pueblos de fu distrito,para que las jus
ticias dellos hagan cada mes,indispen
sablemente , vilita , y reconocimiento 
de si fe ha buelto , ó esta oculto en 
ellos algún desertor, con facultad de 
prenderle,y llevarle a laCabeza dePar 
tido,en que íe le satisfarán lds diez pe
los , prevenidos en el articulo antece
dente;}' marsdo,que además de la visi
ta,}* reconocimiento mensual,que han 
de hazer las justicias,vigilen continua
mente con grande exactitud á descu

brir,y averiguar si en susPueblos fe re
tir a, o íe ha retirado algún desertor, y 
á prenderle para el fin exprestado, con 
apercibimiento de que á los que no lo 
exécutaren afsi,fe les castigara riguro
samente.

y Si fe averiguare,que algún Al
calde fe dexaste íoborriar,y confintkf- 
se algún desertor en su juriídicion , ó 
que noleprendiere, inmediatamente 
que sepa reside en ella, ó que le ocul
taste, íe procederá contra él; y l eudo 
noble se le condenará á seis años derre 
lidio de A trica; y íi plebeyo á seis años 
de Galeras, lo qual le observará tam
bién con aquellos,qne dando á lusSol 
dados ropa de disfráz.ó en otra forma 
contribuyeren á lu Riga,ó ladiísimula 
ren,á quienes, fin que las justicias á 
que estuvieííen sujetos lo impidan, 
podrán prender los Oficiales del Re
gimiento de que fuere el desertor, y 
sentenciarle enConsejo de Guerra, se
gun lo arriba mencionado,con la dife
rencia solamente,de que si el Paysano, 
ó otro particular, que ayudare á la fu
ga, ó á la ocultación del desertor, fue
re noble, será condenado á diez años 
de Presidio cerrado en Africa,en lugar 
de los seis años que fe prescriven con
tra los Alcaldes que fueren culpadosjy 
siendo plebeyos leían condenados á 
los exprestados seis años de Galeras.

6 Pero en cafo que los Oficiales 
del Regimiento de donde fuere el de
lator, no pidieren al Paysano que fu- 
viere contribuido á la fuga,ó a la ocul
tados por no averio sabido)para cas
tigarle en suConsejo deGuerra,quiere 
que el castigo del tal Paysano se dexe 
á las justicias Ordinarias, de cuya ju- 
rifdicion fuere, si hirvieren prevenido

la
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la causa con la prevencionReal, y cap- 
mva dei reoPayfano, en cuyo cato or
deno a las ]nítidas Ominarías, proce
dan con la mayor vigilancia,y rigor al 
castigo del Payiano , aplicándole las 
mismas penas impuestas en estaOrde- 
nanca;con apercibimiento , de que en 
cafo de omiísion,serán rigurosamente 
castigadas las referidas justicias; y li
no huvieven podido prender al tal reo 
Payfano, por fu fuga, y ausencia, ten
drán obligación las justicias ,baxo la 
misma pena, y apercibimiento de ciar 
aviso al Intendente de el Partido, para 
que este le paste ai Regimiento , de el 
qual fuere el desertor,á fin que vnos,y 
otros puedan hazer fus diligencias pa^ 
ra la prisión,afsi del desertor,como del 
Payfano que hirviere contribuido á 
la deserción ; cuidando también las 
mismas justicias Ordinarias de hazyf 
&s diligencias para poderlos Coger.

? Si íe encontraste alguna perso
na , que aya comprado de Soldado 
qualquier alhaja de fu vio,u arma, no 
solo fe la harán restituir las justicias á 
que fuere sujeta, con recurso de qual
quier Oficial, fino que siendo noble le 
bacará de multa docientos ducados; y 
si plebeyo,fe le embiará á Galeras por 
quatro años;y cafo que en algo varías- 
fe la justicia lo referido, lo participará 
elOficíal al.Director General,ó al ins
pector á quien tocare,para que pastan 
dolo este á noticia de el Presidente , ó 
Governador de mi Consejo , le prive 
de íii empleo, y le haga traer preso á ¡ a 
Cárcel desta Corte , donde estará el 
tiempo que fuere mi voluntad , cons
tando del delito del talPaysano.

8 Ordeno, que quando á vn Al
calde fecometieffe la averiguación, y

arresto de vn desertor , y exdcutare fin 
efecto las diligencias, remita testimo
nio destas para fu resguardo al Inten
dentes Corregidor del Partido que lo 
dirigió la orden.

9 Afsimiífno mando,que demás 
de la vigilancia que deberán aplicar 
los Alcaides de los Pueblos á la averi
guación de los fugetos que transitaren 
por ellos,y de prender,y arrestar todo 
Soldado de Infantería, Cavalleria , ó 
Dragones que no tuviere vna licencia 
por escrito del Director General, ó de 
los Inspectores de lalnfanteria, Cava- 
lleria, ó Dragones, hecha en la forma 
que adelante fe exprestará,arrestando, 
y prendiendo todos los que tuvieren 
licencia de qualquier otro Oficial ( á 
quien fe prohibe el darlas para emba
razar que las falsifiquen) á fin de zelar 
no fe oculten desertores en ellos, en
carguen á los habitantes de fu jurisdic
ción,descubran quantos reconocieren 
desta calidad,deteniéndolos hasta ve
rificarlo con fundamento, fb la pena 
impuesta en la presente Ordenanza á. 
los contraventores; y para que esto íe 
execute,y observe con la mayor exac
titud,lo harán publicar por vando, y 
pregón , fixandole también en las es
quinas de la Plaza, á fin que llegue a 
noticia de todos.

10 Y íi por los Coroneles, ó Co
mandantes íe omitieste incluir en la 
citada relación alguno de los deserto
res que huviere en fus Cuerpos, ó que 
por o mistión no la remkiesten men
ina! mente al Comiííario , serán de
puestos de fus empleos, y también es
te , fila detuvieste , ó recibidle sin la 
chridad conveniente, para dirigirla al 
Intendente»

Bh% %
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11 Y sucediendo ordinariamen

te j que los Soldados desertores con 
disfraz de Payfanos buclven á sentar 
plaza en otro Regimiento , ordeno, 
ratificando lo dispuesto en mis Orde
nanzas , que tratan del modo de hazer 
las reclutas > que ninguna fe pueda 
pastar en revista ante el Comiífario, 
fin que aya precedido el examen de 
cada vno ellos, á fin que interrogán
dolos , inquieran si han servido en 
otro Cuerpo , y vfaron de licencia, o 
fon desertores, aprehendiéndolos en 
este cafo; y assimifmo el par a ge en 
que han residido, pata acudir al casti
go de los Alcaldes, si por omifsion, ó 
interés les permitieron, ó diísimula- 
ron en fu jiirifdicion; y también si el 
Oficial los recluto ignorante de si 
eran, ó no desertores, ó íi lo supo des
pues , y no dio cuenta para proceder 
contra él, segun lo prevenido en mis 
Ordenanzas - en la inteligencia , de 
que aviendofe tolerado esto hasta 
aquí, es mi animoque no fe casti
gúen , y que fe restituyan luego a fus 
respectivos Cuerpos; pero que fe pu
blique vando , como lo ordeno, pa
ra que en adelante fe observe lo que se 
preícrive en este articulo* 

i z Y para que si fucedieste,que vn 
desertor fe refugiaste en Sagrado, no 
fe hallen embarazadas las justicias 
para extraerle, declaro lo puedan ha
zer, precediendo información de ello, 
y dando al reo testimonio en relación 
para fu resguardó , á fin que en fuer
za de él, antes dé entregarle en la Ca
beza de Partido, á los Oficiales de el 
Regimiento de que fuere , otorguen 
en estos caución juratoria, de que fe 
les guardará la Inmunidad del Sagra

do, sin hazerlesla menor extorsión,ni 
daño por el delito cometido , con 
advertencia,de que en estos casos fefa 
tisfará á las justicias seis pesos por los 
gastos de la conducción , y demás di
ligencias , en la forma exprestada en 
el articulo segundo de esta Ordenan
za ; y si fe probaste , que algún Alcal
de , ó otra quaiquier períona huviere 
aconsejado , ó consentido á algún 
desertor el ponerse en la iglesia, al 
tiempo de prenderle, ó conducirle, se 
procederá contra él; siendo noble será 
condenado á vn año de destierro en 
Ceuta; y si plebeyo,? dos anos de des
tierro en dicha Plaza á servir en el Re
gimiento fixo dellá.

i ] Y á fin que no queden sin 
castigo los desertores, que pararen en 
las Cárceles de las Cabezas de Parti
do , deberá, cada Intendente, ó Cor
regidor pastar relación distinta dellos, 
y de los Cuerpos de que fueren,alCo- 
mandante General del Rey no, para 
que él disponga , que los que no fue
ren de las Tropas que tiene á fu man
do , los haga conducir por Escolta de 
Cavaste ría , hasta entregarlos al Co
mandante de otro Reynd , ó Gover- 
nador de vna Plaza , pata que en la 
misma forma los haga pastar adelante, 
comandó el Oficial que los conduxe
re , recibos del ComandanteGeneral, 
ó Governador de averíos recibido, 
con relación de fus nombres, reseñas, 
y de qué Regimiento fon , y fe especi
ficará en la orden , que al Oficial die
re el Comandante General , ó Cover- 
nador, que en las Villas, ó Lugares 
en donde hagan noche,reciban dichos 
desertores en fus Cárceles, para que 
no fe escapen; y en caso que no hu~

viest
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vieffe Soldados en él Reyno, ó Pro
vincia por donde pafifen, ó íe prendan 
didiosSoldados, el íntendenté^Cor- 
regidor, mandara conducirlos.dejus
ticia en judicia con Paysanos, toman
do recibo al entregarlos al Coman
dante de otro R eyno , ó al Góverna- 
dor, ¿Corregidor de otro Partido,de
biendo los Comandantes del Reyno,ó 
loslntendentes, y donde no los huvie- 
reslosCorregidores departido,partici
par lo que huvieren executado, remi
tiendo al Secretario del Despacho de 
la Guerra , los recibos de la persona á 
quien hu vieren entregado los referi
dos desertores , con la nota de fus 
nombres , especificando dé quéRegi- 
mientoson.

14 Y en quanto a la subsistencia 
destosSoldados desertores,elCorregi- 
dor de laCabeza departido les deberá 
hazer subministrar ocho quartos al dia 
fin pan;para la subsistencia,por los dias 
qiie neceísitareii para latir delReyno,ó 
Provincia hasta llegar en otra, y en la 
Ciudad, ó Villa en donde ¿va vn Co~ 
mandante, Intendente, ó Corregidor, 
les submininiftravá los dias de prest 
que necesitaren, tambieti a razón de 
ocho quartos al dia, para pallar ade
lante haftá llegar a fus Regimientos; y 
cadalntendente,¿Corregidor pastará á 
manos deiSecretario del Despacho de 
la Guerra , teítimonio del dinero que 
bu vi eren dado a eítos Soldados, para 
que fe ¡es abone,los quales fe paitaran 
alTeiorero del Reyno, ¿Provincia en 
donde fe hallare el Regimiento , para 
que los carguen,y al milmo tiempo fe 
les abone por aumento a laCompañia 
de que fueren dichos desertores^defde 
el dia que les huvierea presos librada

el prest , para que el Capitán no este 
perjudicado.

1y Prohibo a qualquier Alcáldct 
o otra persona,de quitar á ningunSol- 
dado la licencia que tuvieste delDirec- 
tor,¿inspectores de lálnfanteria,Cava 
lleria, ¿ Dragones, debaxo de la pena 
de vn año de destierro en elPreíidio de 
Ceuta, si fuere ndble, y de dos años fi 
sueste plebeyo,para obviar,que losSol 
dados que fe hallan despedidos por 
ser incapazes de servir,puedan las jus
ticias incluirles cu las quintas, si llegas* 
fe el cafo de pedirlas.

16 En conseqqencia de lo qué 
esta dispuesto por el articuló veinte y 
ocho de la Adicción de Ordenanza de 
catorce de junio de mil setecientos y 
diez y seis,y por el articulo ciento y seis 
de laOrdenanca de treinta dé Abril dé 
mil íe'tecientos y diez y ocho, mando, 
que ningún Oficial despida á Soldado 
alguno que aya pastado revista delan
te del Director, u delínspector; y que 
fi por falta de salud, ¿ por otro moti
vo fuere necessario da ríela , lo justifi
que el Capitán con tu Coronel, ¿ Co
mandante , para que éste ló represen
te al Director General > ¿ á los respec
tivos Inspectores en el acto de fus re
vistas , a fin que fe la despaché, fi lo 
tuviere por conveniente á mi Real 
servicio; pero es mi voluntad , qué 
antes de determinarse á concederse- 
la, pidan Certificaciones, firmadas de 
élCapitande laCompañia,ydelSárgen 
toMayor,y delCoronél,¿Comandan^ 
té delCuerpo,por las quales consten,y 
fe especifiquen individualmente su 
edad,las señas,la filiación , la patria, y 
lozanos de servieitfsydistsistguiendo el 
tiempo que jo huviere executado en

ca-



Segunda Parte délos Autos,
cada vna de las clases deSoldado,Gra
nadero,Caravinero,Cabo,ó Sargento 
(íi lo fuere)y las funciones en que se hu 
viere hallado, las heridas que huviere 
recibido; y los impedimentos porque 
no pudiere continuar el Real servicio, 
lea por edad,achaques, heridas, ó por 
otros motivos-,y siendo por heridas, ó 
por achaques ha de constar también al 
Director General, y a los respectivos 
Inspectores por certificación delCiru- 
jano del miímoRegimiento,y recono
ciendo cambien en el mismo acto de 
la revista, si están formadas con la cla
ridad,)7 fundamento que conviene,les 
deípachavánlas referidas licencias, in* 
cluyendo en ellas todas las circunstan
cias que les constaren por las expresa
das certificaciones , 6 por fu proprio 
examen ; y se entregaran despues estas 
certificaciones a la parte, con la licen
cia que se le despachare, á sin que las 
pueda presentar con ella, al tiempo de 
solicitar sueldo de invalido , quando 
les asistieren motivos para concedér
sele^ íi losCapitanes,por no perderla 
gratificación de la plaza, que ocupare 
vnSoldado inútil por achaques, ó por 
otros motivos, no solicitaren que se le 
déla licencia en la forma exprestada, 
concedo facultad alDirector General, 
y a losIiifpcctores,para que en el acto 
de la revista , reconociendo la inutili
dad del fugeto para mi Real servicióle 
dé la expreífada licencia,deciar ado en 
ella los años de servicios,señas,heridas 
achaques, y las demás circunstancias 
prevenidas en este articulo,despues de 
aver tomado informes verídicos de 
todas dellas.

17 Las licencias que fe dieren en
esta forma , fe despacharán en pliego

entero doblado’, y en la parte superior 
del,estarán estampadas misReales Ar
mas,incluyendo los Escudos de Casti
lla,yLeon,y en el centro las tresFlores 
deLys,como lo están en elFormulario 
de licencias,que se incluye en estaOrde 
nativa,y debaxo de las referidas Armas 
fe pondrán los dictados del Director 
General,ó dellnfpector que despacha
re la licencia, en las quales se pondrán 
por letra los años de servicios, y toda 
la fecha,y aliado de fu firma, en el lu
gar correspondiente,clSello de fus Ar
mas.

18 Para que fe observe la regla, 
y vniformidad que conviene,en el mo 
do de las licencias, y en el tamaño , y 
demás circunstancias de laEstampa de 
misReales Armas,ordeno que le impri 
man,y estampen enMadrid, dexando 
los blancos correspondientes ,y que 
por la Secretaria del Despacho de la 
Guerra,le entreguen,ó se remitan alDi 
rector General, y á loslnfpcctoreslas 
copias que necefsitarenjos quales ten
drán cuidado de pastar á lareferidaSe- 
cretaiia,relación de losfugetos á quie
nes en cada revista huvieren concedi
do estas licencias , exprestando por 
mayor los motivos que huvieren pre
cedido.

19 Es también mi voluntad , que 
por lo que toca á los Soldados,que hu 
vieren tomado partido, ó alistadose,á 
servirme por tiempo limitado,yque se 
huvieren de retirar,por aver cumplido 
el termino,por el qual se obligaron, se 
practique lo mismo en la concession 
de las licencias.

Por tanto ordeno, y mando á los 
Consejos,Chanciilerias, y Audiencias 
á quienes toca, álo$ Virreyes, Capita-
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nesGenerales,yComandantesGenera- 
les>á lo6ÍenientesGenerales,Govema 
dores,y Comandantes dePlazas, Maris 
cales deCampo,Brigadieres, Corone - 
les,y demásQficiales,yCabosMilitares 
y especialmente alDirector General, é 
Inspectores de laínfanteria , y a los de 
laCavalIeria,y Dragones; y aísimiímo 
á loslntendentesjá lósComiííarios Or
denadores, y deGuerra, al TeíoreroMa- 
yor,y a los de losExercitos, ajos Cor
regidores, Afsiftente, Alcaldes Mayo
res, yOrdinarios,y otros Jpezes, justi
cias , Ministros, y personas a quie
nes pertenece en todas lasCiudades,Vi 
llas,yLugaresdeftos Reynos, y Ses o- 
ríos,cumplan,y executen,y hagan ob
servar lo contenido en eítaOrdenanca, 
cada vno en la parte que le tocare, fin 
permitir que fe haga cofa contraria á 
ella,a cuyo fin fe hará publicar por van

dos en las partes, y en la forma que se 
previene en ella, como también en los 
Regimientos)y declaro, que todos los- 
amculos,que en !asGrdenancas,y Re
glamentos antecedentes están preve
nidos tocante a los desertores,y la for
ma de conceder licencias 2 los Solda
dos , y Sargentos, han de quedar en íu 
fuerza,vigor,y observancia,en todo lo 
que no se opusiere alo que fe estable
ce en esta Ordenanza, porque en lo 
que fueren contrarios a ella,quedan de 
rogados; para cuyo cumplimiento he 
mandado despachar la presente, fir
mada de mi mano,sellada con mi Se
llo Secreto , y refrendada de mi infra* 
efcritoSecretario de Estado , y Despa
cho de la Guerra. DadoenMadrid, á 
veinte de Noviembre de mil feteden* 
tos y veinte vno. V o DE RE Y* 
Don Balthafar Patino»

LAUS DEO.
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REPERTORIO DE LAS PALABRAS
del índice de la Nueva Recopilación 

por su Abecedario.

A,
Abadengo,col. i .sol. i.
Abades,alli, col.2.
Ahitos, allí.
A ¿tos positivos, allí.
Abogados,alli, col.?.
Abolengo, col.2.5o!.2.
Abonos de flaneas, allí.
Abortivo,alii.
Acreedores, allí.
Acuíaciones, y querellas, 

allí.
Adelantados, y Merinos 

Mayores, alli, col. z.
Adivinos, Sorteros, Ago

reros y Hechiceros,allí 
col.4.

Adulterios, col. 1 .sol.3.
Agoreros, allí.
A larde,allí.
Albaquias,col.z.
Albricias de sentencias, y 

aguinaldos, allí.
Alca£aren,alíi.
A loadas,allí.
Alzados con bienes áge

nos,alli.
Ai cay des de las fortale

zas, allí, col. 3.
Alcaydes de las Cárceles, 

alli,coi.4.
A1 ca id es de Casa, y Corte, 

y Ra.ílro,alli.
Alcalde del Crimen dé las 

Chanc:lienas,col. 3 .fo
lio 4. 1

Alcaldes de las Chanciíle-

rias en lo civil, col. 2. 
fol.y.

Alcaldes Mayores de Cali 
cia,alli, col.3.

' Alcaldes Mayores de los 
Adelantamientos , y 
Merindades, allí.

Alcaldes de los hijosdal
go , y de los pleytos 
que ante ellos fe tratan 
col. 3 .sol.ó.

Alcaldes deQuadra de Se 
villa,col. i .fol.7.

Alcaldes ordinarios,y de 
legados, allí.

Alcaldes de facas,alli,co- 
luna 2.

Alcaldes de la Herman
dad , y de todo lo a 
ello toconte,alli,colli
na 3.

Alcaldes entregadoresde 
laMefta,alli,col.4.

Alcaldes de las Calas de 
la Moneda , colima 2. 
sol. 8.

Alcaldes de las Ataraza
nas,allí.

Alcayatas,y exemptos de 
ellas, y las diligencias 
que puede hazer el Al— 
cavalero,y las que con 
el han,de los que la de 
ben-,alli,col.?.

Que personas deben el al 
cavala,aíli.

Que personas,yque cofas 
no ia deben, allí, coUh

na 4»
Qué diligencias puede iu 

zer el Arrendador de 
alcavala, colun. 1. fo
lio 9.

Las diligencias que han 
de hazer los que de
ben la alcavala, alli.

Qué Justicia conozcan de 
alcavelas, alUjCol.2.

Aleves, alli.
A Iguazilazgos, allí.
Alguaziles , y Merinos, 

alli.
AjguazilMayor, alli,colu 

na 3.
Alguaziles de la Audien

cia de Galicia,alli, cola 
na 4.

Alguaziles de la Audien
cia de Sevilla,alli.

Alguaziles de Corte , y 
Chancillerias, alli.

Alguaziles , y Oficiales 
Eclesiásticos, col. 2.fo
lio 10.

Alguaziles de los Adelan
tamientos, y Merinda- 
des^alli.

Alhóndigas, alli.
Alimentos, alli, col. 3.
Almirante, alli.
Almoneda, alli.
Almoxarifazgode Sevilla 

y Cadiz,yíndias,y Gra 
nada,y qué diligencias 
pueden hazerlos Ar
rendadores defte dere 
A cho,
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dio ; y los que con 
ellos fe han de hazer, 
allí.

Almoxarifazgo de Carta
gena,yMurcia,y Arren 
dadores deíte derecho 
allí, col. 4.

Altares de las Iglesias,eol.
1 .sol. 11.

Albeytares, y Herradores 
mayores,y menores, 
allí.

Amancebados,alli,col.2.
Annexiones,allí.
Apelaciones,allí.
Apelaciones que van a los 

Ayuntamientos, allí, 
C0I.4.

Aposentadores, y aposen
tos de Corte, y de las 
Guardas, col. 1. sol. 12.

Apuntadores, allí,col. 3.
Alquileres de mulas,y aze 

milas,y literas, allí.
Arancel de los derechos, 

al ¡i.
Arancel de los derechos 

de Contad liria,alli,col. 
4* ^

Arancel de otros derechos 
col. 1 .sol 13.

A trábales,allí.
Arras,y joyas, allí.
Arbitros, y de fus senten

cias,alh,col.2.
A rcabuzes, y pistoletes, y 

otros tiros de polvosa, 
y herir , ó matar con 
ellos, alíi.

Armas, quien las puede 
traer, y quien no , alli, 
col.3.

Arneses, allí, co!.4.

Arrendar, quienes no pue 
den,yqué,alli.

Arrendadores de rentas 
Reales, y de las condi
ciones con que fon vis
tos arrendarlas,alíi.

Arrendador, y arrenda
mientos por mayor, y 
como fe han de hazer, 
coL2.fol.14.

Arrendadores, y arrenda
mientos por menor, 
alli,col. 3.

Arriero, col. 1 .sol. if.
Arqueadores de lanas,allí
A íTeíTor,y aíTeiforias, allí.
Aícendientes, allí.
A (seguranzas,allí,
A (sentamientos en los bis 

nes de los rebeldes,allí
Assistentes,alli,col. 2.
Asnos garañones, allL
Añonadas, alli.
Astilleros,alli.
Astrologia, alli.
Audiencia de Valladolid, 

Granada,yPreíidentes, 
y Oidores della,alil.

Presidentes deltas Audien 
cías,alli.

Presidentes, y Oidores, 
alli,col. 2.

Oidores deltas Audien- 
cias,coLi.foLi6.

Audiencia de Galicia,yRe 
gente, y Alcaldes ma
yores delía, c0L4.fi 17.

Audiencia de los Grados 
de Sevilla,y R egente,y 
juezes della,col.j.f.i8

Audiencia de Canaria, y 
Regente,y juezes de 
ella, y de las fíete Islas,

Col.!, sol. 19*

A vena,alli,col. 2.
Aves de caza,y falcones,y 

Azores, alli,col. 3.
Ayudas de costa,alli.
Ayuntamientos de losCó 

cejos,alli.

B
Balcones,)7 saledizos, col* 

4.fol. 19.
Ballesta, alli.
Bautismo, alli.
Baratar, y baraterías, col. 

1.sol. 20.
Barcas,y barqueros,alli.
Barberos, Flomotomia- 

nos,y Examinadores,y 
de los otros Barberos, 
alli.

Bastardos, alli.
Batan,y bataneros,alli.
Zalonas,allí,col. 2.
Behetrías, alli.
Beneficios Eclesiásticos, y 

de las Bulas que sobre 
ello fe impetran, alli, 
col. 3.

Bestias de filla, y freno, 
alli,col.4.

Bienes de las Iglesias, y 
Monasterios,alli.

Blasfemos, y de focos, y 
derreniegos,alli.

Bodas,col, 1.sol, 21.
Bodegas, alli.
Bonetes, alli.
Bordados,y brocados,alli
Boticarios, y boticas, alli.
Bulas sobreBeneficios,alli 

col.2.
Buhoneros, alli;

Ca-
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Cabañas, col. 2,. sol. zi.
Caza, alli.
Cazadores del Rey, alli, 

col. 3.
Calceteros,y calcas,alli.
Caldereros, alli.
Calles de los Pueblos,alli.
Canongias Doctorales, y 

Magistrales, alli.
Cambios,y cambiadores, 

mercaderes, é interes- 
fes, alli.

Caminos, y caminantes, 
col. 1.sol. 2 2.

Zamarros,alli.
Campañas, alli.
Cañadas,alli.
Candelas de sebo , y can- 

deÍeros,aIli.
Zapateros,alli,col.2.
Capitanes de Guerra, alli.
Cautivos, y de íu rescate, 

alli.
Cardadores, y carduzas, 

alli,col.3.
Carceleros,allí,C0I.4.
Carceleros,y Alcaydesde 

las cárceles,alli.
Carreteros,y carriles, col. 

i .sol.23.
Carniceros,alli,col. 2.
Carteles de desafio,alli.
Casamientos,alli.
Cafados dos vezes,siendo 

muerta , ó viva la pri
mera mnger, alli.

Casis de Sin Lázaro,y San 
Antonio,yMamposte- 
rosdellas,alli, col. 3.

Casis de la moneda , y de 
fu valor,y de sus oficia

les,y exempciones,alli.
Cartillas, alísteos.
Casos de Corte, alli.
Casos deHermandad,alli.
Castillos,fortalezas,y mu 

ros,alli.
Cathedras.y opositores,y 

sobornos,col. 1 .sol. 24.
Cavalleros de lasOrdenes 

Militares,alli.
Cavalleros de quantia, 

alli,col. 2.
Cavalleros de privilegio, 

y Cavalleros pardos, y 
quien puede armar Ca 
valleros,alli.

Cavados garañones,y ye
guas, allí.

Caución de indemnidad, 
alli,col J.

Cédulas del Rey contra 
derecho,y cartas desa
foradas , y en blanco, 
alli.

Celestres que fe dan alas 
paños,alli.

Ceñios,tributos,é hipote
cas,alli,col.4.

Censuras,col. 1 .sol. 25%
Centeno,alli.
Cera en los entierros, y 

obsequias de los di
funtos,[alli.

Cereros,y Vdas de Cera, 
alli. ■

Ceremonias Reales,alli, 
col una 2.

Cesión de bienes,y renun 
dación de la cadena, 
allQ.

Cession de acciones, y de 
otras cofas alli, col. 3,

Cevada,alíi.

Chanciller del Sello, allí¿
Christianos,alli,C0I.4.
Citación, col. 1.folio. 2 6.
Clérigos de orden Sacro, 

y de fus exempeiones, 
alli.

Clérigos de corona,y me 
ñores ordenes,alli.

Coadjutoría , alli, col.2*
Coches,alli.
Cohetes,alli.
Cofradías,alli.
Colaciones,alli.
Colegios de lasVniverfi- 

dades,alli.
Comendadores, y Enco

miendas,alli,coíuna 3.
Comistarios de la Cruza- 

da7ySubsidios, allí.
Comistarios para testar, 

alli.
Comisso , alli, coluna 4.
Comistiones á|uezes,alli.
Compras, alli.
CompromiíIo,alli.
Comulgar, y Confeflar, 

alli.
Combatir,alli.
Concejo,y Concegil,col,

1. folio 17.
Concertadores,y E ser i va 

nos de los Privilegios, 
alli.

Condenación á galeras, 
alli.

Conclusión de los Fley- 
tos,alli.coluna 2.

Confestion^Comunion,
alli.

Confessiones de laparte, 
alli,col una 3.

Confianzas,allí.
Conocimientos recono- 

A2 d-
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■ 11», cidos,alln

Compulsorias,allí.
Consejo Real,allí.
.Consejo de Camara,eoL

i. folio 29.
Consejo de Yndias,alli, 
Contador de penas de 

Camara,allí. 
Contadores que fe nom

bra para p ley tos, allí, 
Contaduría Mayor , y 

Contadores Mayores, 
y Oidores de ellas, y 
Contadores de Rela- 
cionesyHazienda,alli,

< coluna 2.
Contadores Mayores de 

Quentas,yHazienda,y 
fus oficiales, col. 1. fo
lio 31.

Contadores delSueldo , y 
acostamiento, y fus osi 

, cíales, alli,col.4. 
Contestación de las de

mandas, allí. 
Contratos,allí. 
Contraste,y.fiel? ublico, 

col.i.fol.32. 
Cordeliates,alli. 
Corredores,allí. 
Corregidores, Assistentes 

Governadores,alli,co- 
ltm.2.

CorreoMayor,col.4.folio
zz.

Cortes,allí.
Costas, y frutos, y ta da

ciones dellas, alli. 
Costumbre inmemorial, 

col. i Yol.34.
Crimen,y causa criminal,

allí.
Corderos, allí.

Criados,allí.
Comistiones sobre penas 

y achaques, allí, colu
na 2«

Cruzada, y Subsidios, y 
Bulas,yComiífariosde 
ellas, alli,

Cruz, allí, col. 3« 
Zumaque,allL 
Zurradores,allst 
Guríes, allí.
Curtidores,alii,C0I.4, 
Cirujanos,allí. 
Competencias, alli. 
Comediantes,alli»

Dados,coL4.fol.54i 
Daga,y puñal,allh 
Decima, allí.
Dehesas, y prados, y pas

tos,col. 1.sol. jj-. 
Delatores,allL 
Delegados,allí,col. 2» 
Delito?, y delinquentes, 
- allí.
Demandas,alii. . 
Demudar paños,alli, coL

Deposito ,y Depositario, 
alli. -

Derramas,alli,col. 4. 
Derreniegos, y descrees, 

alli.
Derechos alli. 
Defasios,allL 
Descolar paños,alli. 
Defcamulgados^lli. 
Desesperar, col. 1 .sol. 5 6. 
Despenseros,alli. 
Despintar, y despuntar, y 

betaldar,alH.

Despoblados, y yermos, 
alli.

Despojados, y de fu resti
tución, alli.

Desposorios,ydefpofados 
alli, col.2.

Destierros,alli.
Deudas, y deudores, alli, 

col.3,
Diezmos de las Iglesias, 

alli.
Diezmos de losPuertos fe 

eos de€astilla,yPortu- 
gal,alli,col.4.

Diezmos que fe deben al 
Rey, de losPuertos de 
la mar deGuipuzcoa,y 
Vizcaya, allí.

Diezmos de los Puertos 
deGalicia, Asturias, y 
Quatro sacadas, y Ri- 
vadeo, y Navia, col.i , 
sol. 5 7.

Dinero para traer á cam* 
bio, alli, col. 2.

Doctores, alli.
Donaciones de losR eyes¿ 

y mercedes, y ayudas,
e de costa, alli.
Donaciones, y donacio

nes inoficiosas,allí, co
lima 4.

DoneszCol.r.fol.^Z.
Dorar,y doradores,alli.
Dotes,y dotes inoficiosas^ 

alli.
Drogueros,y drogas, alli, 

col,2.

Edificios publicos, y pri
vados, col 2.rol 5 8.

Egip-
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Egipcianos , o gitanos, 

allí.
Elección de oficios, allí, 

col. 3.
E mancipación., allí.
Embaxadores,aHi.
Embargos, al ii.
Empadronadores,alli.
Emplazamientos,alli.
Enagenaciones, y empe

ños, col. i.f.3 9.
Encabezamientos de las 

rentas Reales, alli, co- 
luna 2.

Encartaciones, alli.
Encomiendas deMonaste 

rios, y Abadengos, y 
Obispados,alli.

Engaño,alli.
Ensalmadores,alli.
Entredicho,allí,col. 3.
Enxcbes,alli.
Esclavos,y esclavas,alli.
Escrituras, y fu presenta

ción enjuyzio,al!i.
EsciivaniaMayor deRen- 

tas,y Efcrivanos dellas 
y de la Contaduría, y 
Hazienda,alli,col.4.

Efcrivanos Públicos de el 
Reyno,col.i.fol.4o.

EscrivanosPublicos de los 
Concejos, y Numero, 
alli,col.4.

Efcrivanos delosAdelan- 
tamientos, col.a.folio 
4! •

Efcrivanos deCamara de! 
Consejo,alli,col. 3.

Efcrivanos dclConsejo de 
las Ordenes, y otros 
Consejos, col.2. E 42.

Efcrivanos de Camara de

las Audiencias,alli.
Efcrivanos del Crimen , y 

Cárceles de Corte , y 
Audiencias, col.2. sol.
4?-

Efcrivanos de losAlcaldes 
de Corte, y Chancille- 
ría en lo civil,alli,col.4

Efcrivanos de los Nota> 
rios de Provincia ,col. 
i.sol. 44.

Efcrivanos déla Audien
cia de Galicia,alli.

Efcrivanos de la Audien
cia de los Grados de Se 
villa, alli, col. 3.

Efcrivanos de la Audien
cia de Canaria,alli.

Efcrivanos de los Alcal
des de los hijosdalgo, 
alli.

Efcrivanos del juez Ma
yor de Vizcaya,. alli, 
col.4.

Efcrivanos de Pesquisido
res, y Juezes de comif- 
fion,allí.

Efcrivanos de la Vniversi- 
dad de Salamanca, y 
Alcalá,col. i .sol.45.

Efcrivanos de cañadas de 
los Alcaldes entrega- 
dores, alli.

Efcrivanos de Alcaldes de 
facas de cofas vedadas, 
alli.

Efcrivientes,alli.
Eícufados, y exemptos de 

pechos,y servicios,alli.
Escudos de oro,allí,col.3.
Espadas, y estoques , y 

echar mano a ellas,alli.
Especieros, allí.

Estambre, alli.
Estameñas, alli.
Estancos,alli .col.4*
Estrangeros,alli.
Estudios generales,alli.
Excepciones, y reconven

ciones, col.i. fol.46.
Excomunión,alli,col.2.
Execuciones, y entregas, 

alli.
Executorias, coL3.fol.47.
Executores, testamenta

rios,)7 cabezaleros,alli.
Executores de penas d$ 

Camara, alli, col.4.
Executores de pechos, y 

servicios, alli.
Exheredaciones, alli.

F '1
Fabrica de las Iglesias,col. 

4.sol.47.
Falsarios,alli.
Familiares del Santo Ofi

cio,col. 1.sol.48.
Fe Catholica, alli.
Ferias, y mercados fran

cos,alli.
Fiado, fianzas, y fiar, alli, 

col. 3.
Fieles executores, alli, co

lima 3.
Fieles cogedores de las 

rentas Reales,alli.
Fiel publico, alli,col.4.
Fiestas,alli.
Filiación,alli.
Fiscales, alli.
Físicos, col. z.fol.4?.
Fletes,allí.
Fornicios,alli,col, 3.
Borradores, alli.

A 3 For-
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Fortalezas,alli.
Frisar por el embés,alli. 
Frisas,allí.
Frenevos,alli.
Fuerzas que hazen losjue 

zesEcleliafticos,yPre-r 
lados, allí.

Fuerzas que hazcn vnos 
hombres a otros, alli, 
C0I.4.

Fuego, y quemar caías, y 
mieses,, alli.

Fustanes,alli.

G
Gazis,col. i.fol.yo, 
Galeras,alli.
Gallineros delRey, alli. 
Ganado, alli.
Ganancias entre marido, 

y muger,alli,col.2. 
Gente de guarda,alli. 
Gitanos, alli.
Gorras, alli. 
Governadores, alli, 
Grados,alli.
Grandes,alli,col.3. 
Graneros de pan,alli. 
Greda, alli.
Gualdrapas ,alli.
Guardas de los montes, y 

paitos ,alíi.
Guias,y lievas,alli. 
Guerra,alli,col. 4.
Caítos de¡uíticia,alli. 
Guarniciones de oro, alli.

Hallar, col.4. sol. jo. 
Hachas,alli.
Harina,alli,

Hechiceros,alli.
Herbolarios,col. 1 .sol.fi.
Herradores, alli®
Hazimiento, y arrenda

miento de las rentas 
Reales, y afianzarlas, 
alli.

Herrage,alli,col.2.
Hereges, y reconciliados, 

alli.
Herencias, y fucessiones, 

alli.
Herir,alli,col, 3.
Hidalgos,alli.
Hidalguías,alli, col.4.
Hijos familiares,col, i .fo

lio 5-2.
Hijos abortivos, bastar

dos, naturales,y legiti
mos,alli.

Hilanderas, ¿hilazaspara 
paños, alli.

Hipotecas,alli.
Homicidios,alli.
Homecillo,alli,col2.
Hoques,alli.
Hurtar, alli.

i
Informaciones,e informar 

Col.2.sol.^2«
Imposiciones, y tributos, 

alli,col.3,
Imprimir libros,alli.
Impetrar deRomaBenefi- 

cios, ó pensiones, alli, 
col.4.

Incestos,alli.
Incitad vas,alli.
Indulgencias,alli.
Inhibiciones, alli. 
Injurias^alli,

Inmunidad delaslglefias, 
col. i .fol.jj,

Intereffes,aíli.
Interrogatorios, y pregun 

tas,alli.
Interrumpir la prescrip

ción, alli.
Inventario,alli.
IornaIeros,y menestrales, 

alli.
Ioyas,alli,col.2,
ludios, y Moros,alli.
Iuegos,y jugadores dellos 

alli.
Iuez Mayor de Vizcaya, 

alli,col.3.
Iuezes de la Audiencia de 

los Grados de Sevilla, 
alli,col.4.

Iuezes deCanaria,y de las 
íieteíslas,alli.

Iuezes conservadores , y 
otrosjuezes Eclesiásti
cos, alli.

Iuezes de comifsion, col. 
i.fol.z-4.

Iuezes de residencia, alli.
Iuyzios,y Juzgados,y JuE 

ticias ordinarias,alli.
Iuradurias,y Jurados,alli, 

col.4.
luramento de calumnia,y 

posiciones,alli. 
luramento,y jurar, alli.
IurifdicióReal,col. 1 .£S?.
Iurifdicion del Prior , y 

Confules de Burgos, y 
de Bilbao,alli,C0I.2.

Iurifdicion Eclesiástica', y 
temporal de los Prela
dos, Iglesias, y Monas- 
rios;alli,col.j.

Iuros al quitar, o de por
vi-



repertorio
vida,alli.

L _
Labradores, col. j. foL^f.
Lacayos , y otros criados, 

allí.
Ladrones, y encubridores 

dellos,alli,col.4.
Lanas para paños, col. u

ío\S6.
Llantos,allí.
Legados, y mandas,allí.
Legitimación,y legitima

dos,allí.
Lenocinio,allí.
Leprosos,alli.col. 2.
Levantamientos^ aliona

das de gente con ar
mas,alli.

Leyes, alli.
Librancas en rentas Rea

les,alli,co!. 3.
Librea,alli, col.4.
Libros, y librerías, alli.
Llevas, alli.
Ligas, monipodios, y co

fradías,alli.
Literas,col. i. sol.?/.
Limosna,alli.
Logros,y logreros,alli.
Lutos por los difuntos,alli

M
Maestrescuela deSalaman 

ca , y de fu juri (dieron, 
col. 1.sol. 5-7.

Mandamientos, alli, col.
2.

Mancebas de Clérigos, y 
de otros qualefquier,

«- alli.
Mancebías,alli,col. j.

Marco de oro, y plata, y 
marcar, y marcador, 
alli.

Martiniega,col. 1.sol. 5-8.
Matapozuelos, alli.
Matar, ó herir, ó ir contra 

las justicias, alli.
Matrimonio, alli.
Mascaras, alli.
Mayorazgos, alli.
Medicos,alli,col. 2.
Medidas,)7 medir,alli,col.

5*

Mejoras de tercio y quin
to, alli.

Memoriales,alli,col.4.
Menores de edad, col, 1. 

sol.yp.
Mercaderes, alli.
Mercados francos,alli.
Mercedes que hazen los 

Reyes,alli.
Merinos, y merindades, 

alli.
Mesones,y mesoneros,alli
Meter cofas vedadas en el 

Reyno, de Reynos es
traños, 6 en el milmo 
Reyno, de vnos Luga
res á otros, y quales 
sean estas cofas veda
das,alli.

Minas, y mineros de oro, 
y plata , y otro qual- 
quier metahypozosde 
sal,y aguas saladas,alli, 
col.2.

Mistas,y Mista nueva,alli, 
col.3.

Mojones,y limites,alli.
Mohatras, alli.
Monasterios,alli.
Moneda forera, alli.

Monedas quaíefquier, y 
de fu valor, col.i.fpL 
60*

Monipodios,alli.
Montaneros, alli^
Montazgo, alli.
Montes, alli.
Monteros, y estencion de 

ellos,al!i,coI.r.
Mostrencos, y mesteñas, 

alíi.
Moriscos,y Moros de Gra 

na , y Mudaxarcs , y 
Christianos nuevos, 
alli.

Muestra para paños , alli, 
C0I4.

Mugeres cafadas, y solte
ras , y quando pueden 
estar en juizip , y obli
garle, alli.

Mugeres publicas, col. 1. 
sol.ó i.

Multados de penas, alli.
Muros,alli,

N
Navarra, col. 2 iol.d 1.
Navios,y fletes, alíi.
Naturales , y naturaleza, 

aligeos}.
Naypes,aíli.
Notarios de Provincia en 

las Audiencias,alli.
Notarios Ecl di asticos , $ 

Imperiales,alli, col.4.
Notificar las sentencias, 

alli.
Notario ,y publico, alli.
Nulidades contra las sen

tencias, alli.
Nuria os de fu Santidad, 

col. 1 .íol.óz.
Chis-
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O

Obispos,col. I .sol Ó 2.
Obras pías,allí.
Obligaciones,alli.
Obligados, y bastecedo

res de los pueblos* alli, 
col.2.

Obrage de paños, alli,
Oficiales menestrales,alli.
Oficiales de la Cafa de la 

moneda, alli, col. 3.
Oficiales de Contaduría 

mayor, alli.
Oficios publicos,alli,C0I.4
Oficios perpetuos, col. 1. 

fol.óL
Oposición de tercero, alli.
Ordenanzas,alli.
Orillas de paños , alli, 

col.2.
Oidores de la Contaduría 

mayor de Hazienda, 
allí.

Pactos, col. 3. fol.ój. 
Padrones,alli.
Pagas, alli.
Palomares, y palomas,alli 

col.2.
Pan,y pan cozido,alli. 
Panizo,alli.
Paños, alli.
Parcialidades, col. 1 .folio 

64.
Parteras, alli.
Pastos, alli.
PatronazgoReal, y de los 

otrosPatrones,alli,col. 
2.

Papel sellado,alli,col.3. 
Pecados publicos,alli,

Pecado nefando,alli.
Pechos,y servicios, alli.
Pellejeros, y borradores, 

alli)Col.4.
Pelota,coLi.fol.óy.
Penas,alli.
Penas deCamara,alli.
Pendones, y Vanderas, 

col. 1.sol.66.
Pensiones,alli.
Perayles,y pilateros,alli.
Perdigones, y reclamos, 

alli,col.2.
Perdones que dan los Re

yes á delinquentes,alli.
Peregrinos, alli, col.j.
Perjuros,alli.
Prelados,alli.
Pelear,alli.
Pesos, alli, col.4.
Pesquisidores,y pesquisas 

col. i .fol.67.
Peticiones,alli,col. 2.
Peynes,ypeynadores,alli.
Plantar montes,y pinares, 

yarboles,alli,col.3.
Plateros, y doradores, y 

sobre platear, y sobre
dorar,alli.

Pleytos de acreedores, 
alli.

Población, alli, col.4.
Pobres, alli.
Pozos de sal,alli.
Poderes,alli.
Poncoña, col. 1 .fol.óS.
Posadas, alli.
Possession , y tenuta, alli.
Posiciones, alli.
Portazgo, alli.
Porteros de Consejo , y 

Audiencias,y otrosjuz 
gados, alli,

Portugal,alli,cotí.
Pregoneros.alli.
Preguntas,alli.
Primera instancia,alli.
Prendas,y repreiarias,alli, 

col.3.
Prescripciones,klli, col.4.
Presidentes deValladolid, 

y Granada, col. 1 .folio 
69.

Presentaciones,alli.
Presos, y prender, alli.
Pretendientes,alli.
Prevaricar,alli,col. 2.
Privilegios,y costumbres, 

alli.
Prior, y Consoles de Bur

gos , y de Bilbao, alli, 
col. 3.

Probanzas,y recibir á prue 
ba,alli.

Processos,alli,col.4.
Processos en primera, y íe 

gunda instancia en gra 
do de apelación , ó su
plicación , y como fe 
han de sustanciar, alli.

Procesiones,allí.
Procuradores Fiscales, 

alli.
Procuradores de las Au

diencias , y Juzgados, 
alli.

Procuradores deCortes,y 
de Concejos que Van a 
pleytos,C0I.2.Í01.70.

Prometidos,alli,col.3.
Propinas,alli.
Propios, y rentas de los 

Concejos, alli.
Protocolo,alli,C0L4.
Protomedicos examina

dores, alli.
Pro-
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Pro visu nes, y cédulas, y 

de lasque le dan con
tra derecho en perjtiy- 
zío de partes,col.i.sol.
7l*

Probancas en pleytos de 
hidalguías,alli,col.2. 

Publico,alli,col ¿. 
Publicación de las probati 

cas,allí.
Puentes,allí.
Puertos de la mar,yPuer- 

tos íceos de Caítilla, y 
i Portugal,allí.
Puercos leeos de encreCaf. 

tilla, Aragón,y Navar-* 
ra , alli.

P u j as, col. 2. sol .7 2. 
¿Pullas,alli, col.j. 
tPuñal, allí.

Q
Quiadrilieros ,col.4.folio

71' .
(Quemado quemar,allí, 
ífíde llores delasOrdenes, 

alli.
<Quenta,alli.
Quinto de bienes, M. 
Quinto que pertenece al 
s Rey,col, 1 dol.72.

R
Pvaítro,col.t .fol.fol.7P 
Rastrojo, alli.
Ratificar, alli.
Rebeldía , y rebeldes en 

<r caulas civiles, y crimi- 
<• nal es,alli.
Receptadores de malhe

cho res 5,y de deudores, 
alli,col. 2. *

Receptores ordinarios, y 
acrecentados, alli.

Receptores de pechos, y 
servicios, col. 1. sol.7 4.

Receptores de rentas Rea
les, alli, coí.2.

Receptor de penas de Ca
mara , y Contador de 
ellas,alli.

Receptorias, coL2.iol.7y.
Reclamos, alli, col. ¿.
Reconvenciones,alli.
Recuero, y arriero, alli.
Reculaciones, alli.
Rediezmo,col.2. fol.76.
Regatones,alli.
Regente de Galicia, y Se

villa , y Canaria, alli, 
col. 3.

Regimientos,y Juradorias 
y Regidores, y Jura
dos, alli.

Registrador,alli,col.4.
Relatores , y relaciones, 

alli
Remiísion de los delin

quentes , y deudores á 
sus]uezes,col,4.íol.77.

Rentas Reales,allí.
Renunciación, alli.
Repartidor, y repartimien 

tos de los negocios, 
col.i.fol.78.

Repartimientos, y derra
mas, alli, col. 2. -

Reprdsarias,alli,col.¿.
Repudiar herencias,alli.
R e q uerirn iencos,alli.
Rescate, alli.
Pxe sidenda ,y|uezes de re

sidencia,alli.
Restitución in integrum, 

col.2dol.7p.

Retractos del tanto por 
tanto,affi,coLj. 

Revender,allí,C0I.4,
Rey,y Reyno^lli. 
Retos,ydesafios,col.i ,f.8o 
Rifar,alli.

. Ríos caudales,alli»
Robos, alli.
Romeros, y peregrinos, 

alli,coI.2. 
Ronceivalles,alli.
Rondar,alli.
Ropavegeros, y traperos, 

alli. ,
Rubia, alli, col.j» 
Rufianes, alli.

8
Sacar cofas del Reyno a 

Rey nos cífranos , ó en 
el misino Reyno , de 
vnos Lugares a otros, 
col. ¿.sol. 80.

Sacramento, col. 1 .rol. 81. 
Sal,y salinas, alli.
Sajar pescados,allí.
Salarios, alli.
Saítres, allí,00!.2.
Sedas, alli.
Secreftos,y embargos,alli 
Secretarios que libran con 

ei Rey, alli.
Sellar paños, y señal de 

ellos, alli, col.¿.
Sello, alli.
Semillas, alli.
Señores de vaíTalios,alli. 
Sentencias, alli, 00L4. 
Servicios RealeS,alli. 
Servicio ,y montazgo ,allL 
Setenas,col. 2.so!.^2.
Sillas de manos, alli. 
Simancas, alli,col.¿.

Si-
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Sisa, ali!.1
Situados en rentas Reales, 

allí.
Sodomedcos,alli.
Solariego, allí.
Soldados3alli,col.4.
Solicitadores, y solicitar, 

allí.
Solimán, col. i.sol. 8j.
Sombrereros,allí.
Sorteros,alli.
Spolios, alli.
Subsidios, alli.
Sucesiones, alli.
Suertes, alli.
Suplicaciones de las sen

tencias,alli.
Suplicación segunda, con 

la pena, y fianza déla 
ley de Segovia,alli,c.2.

T
Taverneros, col.3. sol. 83.
Tableros de juego, alli, 

C0I.4.

Tachas, alli.
Taifa de todo,yqualquier 

genero de pan, yjharr- 
na, y otros manteni
mientos,alli.

.Tallador, y tasiacion de 
probanzas,col. 1 .sol. 84

Telar,y tela de paños,alli.
Tenerías, alli, col.2,
T enutas, alli.
Te rcio de bienes, alli,
Tercias del Rey, alli.
Terminos publicos, alli.
T ermino redódo,alli,c.?.
.Terminos, y dilaciones, 

alli.
Terneros, y terneras, alli.
Testamentos,y guienpue

de testar,ycomo fe han 
de publicar,alli.

Testigos,alli,C0I.4.
TexedoreSjCol. 1 .sol.85.
Tesoros de qualquíer me 

tal, alli, col.2.
Tesoreros dealcavalas,y 

otras rentas,¿Recepto
res,y Depositarios,alli.

Tenientes,alli.
Tintoreros,alli,col.3.
Tiradores de paños, alli, 

col.4.
Tira, alli.
Tiros de pólvora , allí.
Tierras valdias, y arboles^ 

alli.
Tormenta de la mar, alli.
Tormento, col. 1 .sol.86.
Torneros, y tornos, alli,
Trages,y vestidos, alli.
Tratamientos,y corteñas, 

alli.
Traydones, y aleves, alli.
T raníacciones,alli,col. 2.
Treguas, y aífeguran<¡as, 

alli.
Tributos,alli.
Trueques de moneda de 

oro,y plata, y so valor, 
alli.

Tumulos, alli.
Tundidores,alli.
Tutores,y curadores, alli, 

col. 2.

V
Vado, col.;, sol. 8¿. 
Vagabundos, alli, col.4. 
Valladolid, alli. 
Vandos,y apellidos,alli* 
Vanos artificíales,alli» 
Vara de Justicia^ alli,

Vaffallos que llevan tier
ra, y sueldo, como han 
de ir á servir en las gne 
rras, alli.

Ventas,y compras, y ven
tas de brocados, y pa
ños^ otras cofas, col 1 
sol. 87.

Vednos ,y de los que fe 
mudan de vnos Luga-, 
res á otros,alli, col.2.

Veedores,alli,col.j.
Veedores de los paños,y 

de los oficiales de e^ 
obrage dellos,allh

Verdugos, alli, col.4.
Verguear,alli.
Vestidos, alli.
Veintiquatrias, Regimien 

tos, y Juradurías, y 
otros oficios,alli.

Villazgos, col. i .sol.88,
Viudas, alli.
Vino,alli.
Visitas,alli.
Visita de cárcel,alli,col.ij
Visitadores que íe embiarj 

por el Reyno,alli.
Votos deSantiago,alli.c.|
Vrdir, alli.
Vsoras,y logros, alli.
V oticas, y voticarios, alli,

{antares,col.3 .sol. 88; 
feguas, alli,col.4. 
serva de ballestero, alli, 
{ervas de pasto,alli. 
iglesias, y guarda de fus 

bienes, y Monasterios, 
alli.

Zurcir ,col,4, sol, 8 8. 
VIH
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REPORTORIO
DE LAS DECISSIONES

DE LA NUEVA RECOPILACION
DE LAS LEYES DEL REYNO.

POR LA ORDEN DEL ALHPABETO. LA TABLA DELOSTITIL 
los está inclusa en la cabla de las leerás deíle Reporcorio. Lo que fe advierte esyqut 
todas las leyes que eftan alegadas fn titulo y libróle entiende} que fon de aquel titulo * 

y libro j que primerofe aleguen el principio de laletra. Están numeradas las conclu
siones por causa délas rem ifsione$,que fe hazen de vnas letras á otras,para que 
en letras grandes fe halle laremifsion con mas facii¡did;porque por estar eP 
cas leyes dadas á los Tribunales por vía de instrucción, y dirigidas á las perso
nas,no fe pudieron las leyes exterminar de las personas con quien hablan jporq 
fuera gran confusión pata los ]uezes-, y por ser todas estas leyes comunmente 

pena les,no fe haze mención déla pena; pues sabiendo la deciíion 5 quien 
viere la ley fabra la pena. Y lo añadido nuevamente lleva

esta señal*

Lafuerga de las leyes destaKecopliad o n,véa
se en la letra leyes,lin. i.

A.
'Abadengo',

Lin. t. Ninguno tome conducho en Abaderi- . 
go,ni Realengo^ y el hidalgo estando en fronte
ra no embie á pedir servicio , ni pedido, 1. 9. y 
¡lo.tit. z.lib.6.fvl. ilo.

¡¡Si La pena del que hurtare , ó tomare algo por 
fuerga en lo Abadengo , y como fe há de per
char la prenda , y pagar el conducho que le hi
riere a tuerto,1. i i.y í9.y ro.f. i ío.b. y i i i.b.

¡ÍJ Las heredades de lo Abadengo que fe ve ndeñ 
por deudas, véndanse á los naturales de lo Aba
dengo , y no á los estraños, y quando cafa al
guno delAbadengo en otra parte,ó fe pasta á vi
vir á otro lugar, que bienes puede llevarse con* 
figo, y venderlos,ó arrendarlos, y qué infurcio- 

. lies, y derechos han de pagar al señor allí,donde 
eran naturales,!. 15. y 17. dict.tít. 3. y lo.tit* 
Z.lib.y.fol.rzr.

Véanse las letras Comendadores, y Eneo- 
mendas, lin.3.yantares,lin. 1 .Efcrívahos publi
cos, lin.2.Alcaldes de facas,lin.3.y Aposentado
res, lin. 13 .sacar,lin. 1 .apelaciones ,lín. 1 .Audien
cia de Sevilla,lín. zz.Caza,Un.5 .Condenación a 
galeras, lin. 1. EfcriyatiOs públicos del Rey no.

lin.i. Juegos,lin. f. Levantamientos, lin. 3.Le; 
yes, lin. 4. Moneda forera, lin. 1 .Remissio 11 ^ 
lin. r.

Abades de Monasterios*,

Quando fon electos, como han de haZer el in
ventario de los bienes de fus cafas, y como hari 
de vfar de la jürifdicion temporal, si la tuvieren, 
y cerca de las enágenacienes, y visitas, veánfé 
las letras siguientes.

Inventario, enagenaciones, jurídicion Ecle
siástica, visitas de Monasterios, y del de Ronces 
Vál les,y Vhiverfidadesde Salamanca,

Ahitos*,

Lin. I. Ninguna persona que fea natural des- 
tos Rey nos,pueda traer, ni recebir ningún Abi
to militar de los que dárt los Principes,y señores 
estrangeros,y la pena en que incurre,y no fe en
tienda esta con los Ahitos de San Juan, 1.1 oait* 
6<lib. i.fol.Zft

ASlos positivos*,

ch Lin. í. Tres actos positivos de limpieza , ó 
nobleza en qualquler lin age i adquiera dere
cho Real para fu calidad á los descendientes 
de la linea, donde les buviefe,aunque sean ga- 

Á na*



nados en diferentes Consejos 
Comunidades, 1. 3 5. tituL/7. lib 
cap. 3

Rcpovtorio
Colegios , o
i. sol. 40.

2 Los actos positivos,dé qué Consejos^ Co- 
munidadeshan de foi\. d. 1. 3 5. cap.4. y 1.37.6. 
tit.7.

* 3 Los sctos positivos,no fe retracten por nue
vos instrumentos, que declaren no ser calidad 
del linage . donde fon avidos de la que por ellos 
esta executonada,d.l. 3 f.cap. 5-fol.40.bi.

^4 La solemnidad de probanzas por actos posi
tivos, fe guarde generalmente en todas las Co
munidades,d.l. 3 5 .cap. 8. sol.41.
$ Los pretendientes a quien fe ayan de hazev 
informaciones, declaren los actos positivos que 
tienen por cada quarto,y si no lohiziereh, íe les 
pregunte , y hasta entonces no fe les admitan fus 
genealogías,!. 3 6 .tit.y.lib. 1 .fol.4 r.

^ ó Para el quarto que tuviere los tres actos po
sitivos , no fe vava irhazer informaciones a los. 
lugares del origen, ó naturaleza, sino baste la di
cha probanza,d.l. 3 6.fol.4 i.h.

i* 7 Comofe han de comprobar los actos posi
tivos,d.l.36.

% 8 LosTribunaíes donde huviere acto positi
va,tengan obligación a dar testimonio dél,inser
ta la genealogía,dia,y año en que fe gano , afsi a 
petición de la parte , como del informante que 
lo pidiere, 1.3 6 .fol.41 «b.

Abogados;

Lín.i. No aboguen sin ser examinados, y es
critos en la matricula , y quien los ha de exami
nar,!. t .tit.! ó.lib.z.fol.i ó i. y 1. i4.t?t.4.Iib.2. 
fol.64.b-y I. zz.tit.3.^.3.sol. 223.b.l.34.d.t. 
ló.fol. 167.

L Qué han de jurar quando fon recebidos al osi 
cí, v al principio de cada año, y durante algún 
tiempo, quando la parte contraria lo pidiere , o 
eIJuezlomandare,l.z.y 3.d.tit. 16.f. 16 i. b.y 
ióz.

z Estudien el pleito, y aleguen bien el hecho, y 
no aleguen cofas maliciosas , ni pidan términos 
pava probar lo que creen , no ha de aprovechar, 
ó que no fe ha de probar,ni dilaten pleitos,guar
dando las excepciones para oponerlas con el ju
ramento de la nueva noticia,6 despues de la pu
blicación,ó por vía de restitución,o por otro al
gún remedio,o oara oponerlasen la segunda ins
tancia, ni hagan otras cofas maliciosas en sobor
nar testigos, poner tachas, ó presentar escrituras 
faifas, ó hazer alguna mudanza de verdad en el 
procedo,v afsi lo prometan ,v juren,1.3 sol. r 62.

4 Tomen la relación al principio del oleito,fir
mada de la parte , v antes que ellos firmen la ve
lación, vean el pracefib della originalmente,!.2. 
y 3 -y. 14.cJ.tit. t <s.

£ Como han de ver los procefifos, y concerta r

las relaciones, y qué han dejuraral tiempo que 
las den , y qué pueden alegar en los escritos , y 
que pueden alegar el derecho Civil, yCanoni- 
co, y quantas vezes pueden informar por efcrid 
to,ó por palabra,1.3.4,7 5 .sol, ióz.y iüz.b.

fden las informaciones a las partes que las 
quisieren , para que ellos las hagan sacar en lim-/ 
pío, y no consientan que fus Efcrivíentes lleven , 
cofa alguna por efcrivir, ó trasladar las peticio
nes , aunque la parte lo dé defu voluntad, y qué 
pueden llevar los Efcrivientes por efcrivir las in
formaciones,!. 19. y z i.y z9.jd.tit. 16.y l.óo.tití 
4'.lib.3.fol.z35.b.

Paguen el daño que por fu impericia , ó ma
licia recibieren las partes,y en ello fc haga breve 
mente justicia,v tengan secreto,y no ayuden en
trambas paites , ni aboguen contra lev expuesta 
de el Rey no,1.6. y 16.y 17.d.tit. ió.fol. i6z,b¿ 
y 164.

Criando , y como pueden desamparar el plei
to en que comentaron á abogar,y hagan las igua
las de fus salarios,antes que vean las escrituras, y 
antes que hagan escritos, y no hagan conciertos, 
que fe les dé cofa algnna,por razón de la vitoriaf 
ni afléguren las causas por quantia alguna,ni ha
gan partidos de fenecerlas á fu costa,1.7.y8.y 22»: 
d.tit.’ 6.

Que salarios pueden llevar, y que puedan re- 
cebir cofas de comer, hasta en poca cantidad ,y 
no lleven salarios, ni quitaciones sin licencia del 
acuerdo,ó de los del Consejo , y qué salario fian 
de llevar, quando las partes fe conciertan por 
fu medio , ó sin él, ley 9. y 10. y 12. y 18. y,
19.d.tit. 16.

Al sin del pleito , juren en el acuerdo lo que 
han recibido délas partes,para que fe taífe lo 
mal lleva do, y quando, y como, y por qué ter
cios fe les han de pagar ios salarios , y como fe 
han de tassar en las causas criminales,v otras que 
no reciben estimación , y qué consideración fe 
ha de tener á la veintena , afsi en los Abogados 
de Corte, y Chancilleria,como en todos los de
mas Abogados del Rey no,1.11.y 12.y 18.y 19. 
y zo.d.tit. i 6.

r i Los que llevan salarios,no lleven albricias, ni 
derechos por informar, y los Abogados sean bien 
tratados de los Oidores,1.29.d.tit. 16.y 1. 58.tit. 
5.lib. z.sol.8 7 da.

*2. No lleven por vna petición suelta, sobre plei
to en que están salariados, mas de dos reales: y 
quando fuere cofa de imoortancia, ó de estudio, 
tasseloel Juez,l.z r.d.tit. 16.sol. 165. 1

13 Como fe han de assentar , y hablar en los Es
trados , v no digan cofa faifa, y firmen las peti
ciones,y no baste señalarlas,I.z5.d.t. 16.v I.zz.t. 
3.lib.3 .foI.223.b.*Y como han de hablar,avien 
do muchos en vnr pleito rem.d.tit. 16. sol. 168.

14 Dén conocimiento á los Procuradores de los 
processos que recibieron,/ como,y quádo fe los

fian

10



A De las íeyesáel Réyiirtl 'A

ve*

ni

han dé entregar,1.26.d;hí:. í ó.y l.óóitit.4. liso 
soi.23 y.so^'Y quando cuenten las hojas que 
eiben,y rcmif.ditir.1 ó.f. ióiR 

jfy Ño confien los processos de las partes 
saquen del Lagar sin licencia los pvoceífos pen
dientes , 6 acabados, ni los consien de nadie 

■ para efte.éfecto,l.z 6 .d.tit. i6.y 1-1 »veríic,y man 
dámbsstit. r 6 .l.q.fol. 384.so

Hagan los escritos en hoja ele pliego,aunque 
las causas sean sumarias, y no aboguen por es- 
fe rito ante los Alcaldes eníregadores de cañadas, 
íi ho es eh causas graves,1.2 g.t. 6. lib 3X2.6 2. B.

I y Firmen á Ids espaldas los poderes de losPro-
curadores, diziehdo,que fon bastantes, y ho den 
peticiones en pleitos criminales ante Oidores, 1.
3 .tit. 2X6.4X01.3 2 o.y l.rÓ.tit.y.üb.L so!.8o.b» 

[|8, La peña del Abogado que én segunda instan
cia hazc preguntas, sobre los mismos artículos,A 
derechamétecótraríos,1.4.tit.9.1ib.4.fol.3 2 9".b«

’f 9 No hagan preguntas sobre lo con señado , L 
’O.d.tií.ió.y j.4«tit.y.lib.4ifol«'3 2 81 

30 Aboguen por los pobres de gracia , quando 
ño ay Letrados de ellos 5 y los Abogados de po
bres afsistan los Sábados a la visita de Carcesiy 
nó reciban presentes déllos. Y los Abogados cso 
pobres de Corte residan en fu Oficio,y no fe au
senten sin licencia,!.! 6»y zy.d.tir.i 6 y 1.26.tic 
4.1ib.2.Xol.ó6.so

Ll Defe terminó a la parte para buscar Abogá* 
do; y no le hallando cíele el Juez, l.aS.d.tit.16. 
y I. i 3 .tit. 9; líb. 3 .sol. 274.6 j 

%z Abogados de la Audienciá deóalícia,guar
den estas leyes, y hagan los interrogatorios á las 
partes dentro de seis dias, y no fe quiten vnos a 
otros los pleitos, y nó hagan de pleytos civiles, 
pleitos criminales ,1. 29. sol. 205.y 36. y 37 .y
3 & .tit. I .liso 3 .sol. ¿06«

!Sj. Abogados no aboguen en tas causas qüe fe 
tratan ante algún Efcrivano fu pariente , 6 yer
no,» cuñado,I.7.tit. 2 s.lib.q.sol. 3 6 8,

'¿4 Jue¿es¡Regidores,y Efcrivanos no ábogiíert 
6n fas causas que ante ellos pendieren , 1. 30. d» 
tif.íé.íol.tódi.

3 5 Los del Cohfejo nó sean Abogados sin ct- 
- presto mandado del Rey,1.27.111.4.lib.2.f.ó6.so 

'36 Los Oidores, y Alcaldes, aunque tengan cé
dulas no abogues) , y viéndose pleito en que al
gún Oidor ay a sido Abogado,fe paste a otra Sa
la él Oidor; y el pleito no salga de la Sala origi
nal,}. 17. y 18. tit. y.liso 2.iol. 80.

£7 No aboguen los Alcaldes de Hijosdalgo , r?i 
los Notarios en causas de hidalguía , 1. y.tit. 1 
lib.z.fol. 126 soy l.ó.tit.iz.liso 2.sol. <4i.so 

í?8 Los Fiscales de las Au diencias , no ahoguen 
fino en pleitos Fiscales, so pena de perder el ofi
cio , y afsi lo juren ante el Presidente , y Oido
res,I.z. tit. ist.lib.zfol.i 43.

*9 ,Corregidores, Assistentes, y Governadoíéá

*

no sean Abogados, hi fus Oficiales , ni familia
res,si no es en favor de fu jurifdícion, o del bien 
publicó,nó llevando por ello dinero,!. 3.tit. 6.iib 
z.sol.2y8 b,

3 o Relatores dcíCohfejo ,y Audiencias no abo
guen, ní ayuden encausa alguna, 1. x 3.tir. 17.Iib.
2 .sol. i go.

Z i No aboguen los Clérigos de Orden sacro, V 
. ordenados de Epístola , y Beneficiados, y Reli
giosos , y en qué casos fe admita ti fus peticio
nes,!. t y.d.L 16.y 1.10.tit.3.Iib. t.fol.P.b.

3 2 Los Letrados, y Procuradores, y solicitado
res , no puedan pedir los salarios pastados tres 
años,I.32.iib 2.tif.16.sol. 166.so

3 3 Ninguno pueda ser Abogado en causa algu
na,en que fu padre,hijo, ó yerno, ó suegro fue
ren Juezes j y n/ngiin Abogado , ni Procurador 
fe concierten para llevar parre de Id qu e los Abo 
gados huviercrtde llevar de el íhtéreste dé los 
pleitos,!. 3 3 .d„tic* tS.foh 167»

Las informaciones que hizieveft, quantas ho
jas han de tener,y qué premio han de llevar por* 
ellas,!.34.)'rem.d.tit, 16.sol. ió8.

Abolengo.

Vcafe la letra Retratos

Abonos de finncasl

Á quien han de cometer los Contadores k 
Averiguación de los abonos,í. 1.cap. 38.tit.2.11b 
9Sol. ¡2.

Veafe la letra Arrendadores dé rentdsReales,: 
lin.y.y rq.y 2 y. y la letra Arrendamiéntospor 
mayor ,1. y.y 6. y 7.y tí.y cefsion de bienes^ 
lin.y.

• Abortivo»

Quando fe áiit ser cí hijo riacído de parto 
abortivo , para que no suceda á fus padres; y 
quando,aunque no fea abortivo,ño ha dé ser ávi
do por parto natural, y legitimo , en qüantó á 1& 
sucefsion,L2étit.8.1isoy.foh 17.

Acreedores„

Cerca de loS que prénden á sos deudores -, A 
entran en sos bienes. Veafe en la letra Defpoja- 
doSjlih. i.y 4.

Como pueden proceder contra fus deudores* 
Veanfe las letras déudas,cefsion de bienes, alea
dos.

AcUfaciones^y querellas»

Los Juczéso aunque el acusador fea parte de lá 
quexa,sentencien el delito,y haga justicia,}; 1 o.L 
2-4.116.8.y 1.4.tit;ÍQ.lib. 8.fo!.3 yy.b.y 3 !3.6- 
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A Repertorio A
I.as querellas fe pongan' claras^ ciertas, la le- 4-/ 16.folio 224.b.y i 26.

tra Demaodas,lin.8.
Quando, y comofe ha de recebií el acusa

ción contra los ausentes rebeldes. Veafe en la 
letra Rebeldía,lih. i.

Cerca de las acusaciones, y como, y quando, 
y qué Justicias las han de admitir. Veanfe las 
letras siguientes.

Adelantados, lin. r. y 11. Adulterios, lin.l. 
Alcaldes de Cafa , y Corte , lin. ó. y las letras 
Alcaldes del Crimen,y Alcaldes mayores de 
Jos Adelantamientos, lin. 4. Alguaciles de los 
Adelantamientos,lin.4.F¡fcales, lin. 3. Quando 
fe ha de emplazar el acusador, la letra Emplaza
mientos, lin. 21.

Adelantados,y Merinos mayores i

Lin.I. Adelantados del Andalucía, y Mur
cia, y Merinos mayores de Ca itilla, Lean» y Ga
licia , quien los ha de nombrar , y sirvan por sí 
los oficios, con dos Alcaldes naturales del Rey- 
no , y que tengan naturaleza en los Adelanta» 
mientas, v merlndades donde fueren nombra
dos por el Rey, 1.1. y 13, tic", 4.lib. 3*601.223« 
b.y 225.h.

% Al Merino mayor de Castilla fe dén Alcal
des Hijosdalgo, y de las Villas, segun lo han de 
Cuero , V no fe les dén á fu pedimiento , y que 
sean abonados, fin cuyo mandado , y juizio no 
puedan matar, ni atormentar , ni despachar , ni 
prender, ni foliar , ni tomar calumnias, ni pe
nas 3 pero que puedan prender in fragaiití de
lito, y lleven luego los presos á la Cabeza de la 
merindad, donde han fuero de ser juzgados, h
i.y 6. sol.224.

,3 Quando , y como pueden poner otros Ade
lantados mayores , o Merinos mayores, y los 
afsi puestos qué hanr de hazer , y quando fe au
sentaren dexen buen recaudo en la Merindad , y 
pongan los Tenientes sin precio , y renta , y la 
pena del que lo tomare a renta, y del que lo die
re.!. 3. sol. 2 24.

4 Quando, y como pueden poner Tenientes, y 
qué calidades han de tener,y quien lo s ha de re- 
cebír , y qué fianzas han de dar, y que estos Te- 
jiiep.fes no puedan foítituir , V que no pongan 
por fus Tenientes personas poderosas, sirio lla
nas, y abonadas, á quien libremente puedan to
mar cuenta, y razón de fus oficios, L 3. y y .sol. 
L24>y 2.24.bv

y Como han de pagar los danos, y malfetrías,yr 
robos que en iu jurifdicíon fe hizieren,y paguen 
por sí,y fus Tenientes,? Oficiales, ir nóhizieren 
bien fu oficio p y quando vnos, y otros merecie
ren pena corporal, ó pecuniaria , quien fe la ha 
dedar, yquando pueden poner en fu lugar dbs 
Alcaldes principales, quien los ha de aprobar,!*-

No excedan, ni eítiendan fu poder a más, 
ni allende de lo que les es permitido por las le
yes,ni entren en Lugares exemptos, antes les 
guarden fus cartas, y privilegios, 1. 8.folio 
2 24-b.

7 Qué derechos han de llevar ellos, y fus Te
nientes , y que no lleven mas, so pena de priva
ción de fus oficios, y no recíban dones délos 
presos,ni otra cofa alguna mas de fus derechos, 
y como fe puede probar , 1.9.y 14.6. tít. 4. y 1. 
ó.tir«9.1ib.3.fol.273.b»

8 No arrienden ellos, ni fus Juezés, ni Algua
ciles,en los Lugares de fu jurifdicíon,pechos, ni 
tributos,ni derechos Reales -, ni rentas Conceja
les,ni fus oficios, 1.12.sol.2 2 5«

9 Sean diligentes, y mantengan la tierra eñ- 
paz , y justicia , y castiguen los bullicios, y van- 
dos, y hagan que los Hijosdalgo guarden la paz, 
y amistad que entre si tienen puesta ,y no aco- 
xa.i hombres enemistados, o qüe sean dados por 
malos, ó encartados , antes los prendan , y los. 
embien á los Juezes qüe los encartaron, Li Z.foh 
225*0.

$ 0 Qué de techos han de llevar por poner Jura
dos en las Behetrías, d donde han fuero , y vfo 
de los po ner, ó por los sellos qué ponen en fus 
provisiones,}. 10F0I.22 5.

1 i Los Adelantados de las fronteras, y los qüd- 
por ellos anduvieren , no traigan consigo Fisca
les acusadores 3 y procediendo querella crimi
nal , conozcan en los Lugares do sucediere el 
maleficio, y Riere dada la querella ; y si fe diere 
la querella ante los Alcaldes ordinarios, y no 
hizieren justicia , haganla ellos, y en las causas 
civiles no conozcan sitio por apelación,l«i 5.fvl* 
225.R

Veanfe las leírasAlcaldcs mayores de Jos Ade-. 
íantamientos,y yantares,lin.

A divinos, sor teros, Agoreros 7y 
hechizaros,

Lin. i. La pena de los adivinos,y fdrterós, y 
de los que vari a ellos ,y de los que vían de he- 
chizerias, y forterias, y adivinanzas , y agüe
ros,? otras cofas prohibidas, y qué las justi
cias hagan pesquisas contra ellos, I.5,y 6.y y.ti
tulo 3. lib. 8.so!. 30X. vL 5« tít. i° lib. 8. sol. 
280.b.

2 Como han de proceder los Corregidores, f 
justicias contra los adiuinos,y los que dizert co
fas de por venir 3 aunque sean Clérigos, L y.d* 
tit.3,

Adul



•X De las leyes del Reyno. Á ;
5 Qué armas han de tener todos los nat.üraleg-

TAd'Aterios¡

lin. i. Quando ,y como fe pueden matar, o 
acusar los que cometen adulterio : y quien ga
na , ó hereda fus bienes; y que no puedan ser 
acusados vnos fin otros,siendo vivos,l.i y ¿.y 5- 
t.zo.lib.S.y 1.4,t.í3.1ib.8.fol.347.y i. 

t Y esto mismo fe guarde en la desposada por 
palabras de presente , tiendo ella al tiempo del 
desposorio de dore años cumplidos, y el esposo 
de catorze , sin embargo que aleguen , que no 
valió el matrimpnio, d desposorio ,ó que el ma
rido , ó esposo cometieron cambíen adulterio, I.
3 .y 4.d.tit. ro.fol. 3 47.

O Sea avido por traidor el que comete adulte
rio con la Revna, ó fornicio con fus hijas. Y el 
criado,o vastado que cometiere adulterio con !a 
muger de fu amo, ó señor, 1.1. tit. 18 .lib. 8. sol,
343-

Contra los que fe cafan dos vezes. Ve afe la 
letra Casados dos vezes,Un.3.y- 4.

Véase la letra Amancebados,lin. 1 .y L.

Agoreros»
Véase la letra Adivino,

!Alarde¿

Lín.i.Los vasallos del Rey ,qtie tienen tier
ra , y acostamiento, fe junten cada año en el lu
gar donde moraren áhazer alarde , y qué día, y 
con qué armas, y cavallos, y otros aparejos le 
han de hazer,y a nte quien en tiempo de guerra, 
ó de paz , y que fe reciba por testimonio ante 
Efcrivano,í.2 3 .tit.4dib.t5. sol. 118.

Las lanejas de los Grandes, con que están obli* 
gados á servir al Rey, que no moran con ellos 
en el mismo lugar, como , y de qué maticrít kart 
de hazer alarde con los demás vasallos del Rey, 
en los lugares donde vi ven,y irle á hazer con fus 
señores,y como fe les ha de recebir el tal alarde* 
].24.d.tit.y lib,

b La pena del que con vía CaVallo hizícre alar
de por mas personas, y que cada Vno le higa con 
fu cavallo ,y la pena de los que lehizíeren con 
armas.d bestias prestadas, y del que lo empresta
re, l.i 9.y 2 y ,dr.tit, y lib.

¡I En cada Ciudad,Villa,¿Lugar,que tenga has
ta cien vezinos , d dénde arriba , fe haga alarde 
dos vezes en el año , ante los Alcaldes ordina- 
ríos, y Alcaldes de la Hermandad del mifmoLu- 
gar, y en qué dia fe ha de hazer , y fe tome por 
testimonio ante Efcrivano publico, y a fu falta 
ante el Clérigo del Lugar: y los pueblos que no 
tuvieren tantos vezinos,como, v quando fe han 
de juntar vnos con otros á hazer alarde,!, t .cap. 
,10.tit,6 .lib. 6.sol. i z 1 ,b<

del Reyno,y quando,y como han de parecer con 
ellas para hazer alarde,y quando fe han de jun
tar á ejercitarse en tirar, ballestear, y efpingar-; 
dear, y del premio de los que mejor lo hizierenj 
la mismai.i.cap.s.y 9.

Los alardes que han de hazer los Cavalleros 
de quantia, y de premia. Veafe en ia letraCava- 
llerosjin.6.

Vcafe la letra Aposentadores,lin. r 3.
Qué han de jurar cerca de los alardes losCor 

.regidores de cienos Lugares. Veafe en la letra 
Corregidores,lin.44.

¿ilhacjulas*

Vean fe las letras Arrendadores,lin. 2 9.Con-: 
tadores mayores de cuentas,lin.it.

Albricias de sentencias 3y agui
naldos*

Qué personas no han de pedir albricias ,'rtt 
aguinaldos. Veanfe las letras Abogados, lín.i 1. 
y Porteros, lin. 1. Efe ráyanos de Camara de la» 
Audiencias,ltn.3 3.

Alcafar en*

Está dentro de las cinco leguas de Vallado» 
Hd,l,i^.tit.8.1ib.2.fol.i 13.

Aleadas*

Veafe la letra apelaciones;

Aleados con bienes agenosi

Lin.i.Lá pena de los cambiadores, o merca* 
deres que fe ált~ah con bienes ágenos, y de lo!$ 
que los encubren ,V qúe sean ávidos por publi
cos robadores, y fe haga procelío criminal eií 
su ausencia j ley n y 2. titulo í 9. lib. f.fol.?4¿ 
b.v 55-

1 No vale la Iglesia á ellos, ni sus bierteS, y no 
puedan tener oficio de mercader, ni cambió ,ni 
factor, y fus deudores rio les pagúen , antes lo 
notifiquen a las Justicias dentro de treinta dias, 
y no valen las Iglesias, ó remissiones que fe bi-* 
zieren á los aleados,1.2.d¿tit. 19*y L13.tit.¿.lib» 
i.fol.7.

Veafe la 1.6.deste titit p.lib.y.que es ley nüe* 
va:y añade estas penas,f.5 5.b.

3 Estas leyes fe ejecuten contra los que alqaít 
fus bienes, arinque fus personas no fe ausenten? 

- y lá probanza desto incumbe á los acreedores, L 
j.d.tit.ií^



A Repertorio
4 No gozen cfel privilegie de la hidalguía , pa

ra efeufarfe de la pena de aquel delito, ní para 
otro cafo,ni cofa alguna,l.^.d.tit. i 9.

5 Como se ha de proceder contra los que quie
bran, y no fe ad^an j.^d.tit. f 9.

6 Que los mercaderes, y cambiadores", y sato- 
res que quiebren , ó faltaren de fus creditos, d 
fe alearen con bienes agenos, no fe les pidan fus 
deudas, ni acudir con fus bienes quien los 6«*. 
viere,l. (í.cLr 9.1i.

Los hombres de negocios, y cambios ptibli • 
css^y fus factores que trataren de hazer com
promissos para remissiori, ó espera de loque 
deben, estén presos,hasta qüe lospkytos fe aca
ben, l.y.-lib.f .tic. i 8.

Alcaides de las fortalecí,

Lin. i. No tengan oficios de Corregidor, ni 
Otros oficios de juft icia , contados- en la ley i 5. 
tit.y.li.^foí.isy.B.

X Quando sean ávidos pOr traidores, si pier
den,o entregan Id fortaleza, fin morir en fu de
fensa, ó fi no Ja entregan al Rey , ó a quien tie
nen hecho pleyto ouyenage , 1. í* tit. 18. lib. 8, 
fol.343,

Z Cumplan las cartas del Consejo, y vengan ni 
llamamiento del Rey, y muerto el Rey , vengan" 
á hazer el pleyto omenage al Rey fuceísor , so 
pena detraidores,!, i 1 .tit.y.lib.S.fol. 120. B. y 
í. i .tit. 18.1ib.8 sol. 343.

4 No lleven imposiciones a los ganados ¿ bes
tias , y otras mercaderías ,■ ni hagan desafueros i 
los pafíageros , so pena de fer avidos por roba
dores , y forjadores de lo agend, y las Justicias 
ordinarias procedan contra ellos ; y los vi litado- 
res que fe ernblan por el Rey no, fe informen de 
ello,v de como viven,1.8.tit.5.lib.6. sol. ir o.y 
i. r. tit. 8.1 ib. 3. sol. ry i. B.

5 Sean naturales del Reyríd , y rio tengan me-» 
nos gente de guarda de la que fe les manda te
ner , y los Contadores le afsienten en los libros,
1. r.v 4-y y.tit.5.Hb.6 sol. t > 9.8.

6 No consientan , que la gente de guarda an
tes de la paga la malbaraten ,0 fe cohechen, 
y coajo lo han de castigar,!, y. tit. 5. lib. 6« 
sol. t 18".

7 Ningún reconciliado por la Santa Inquisi
ción, rfi ni jo, ni nieto de condenado, fea Alcay- 
de,l 4,tit.. 3'. lib.8‘.foí> yo t.

8 Quandov como no pueden traer armas fu sí 
allegados, ní familiares, donde están prohibi
das,!. 6 .tit. ó.lii>. 6>.foI. 12 3 .B.

Quien los puede elegir , y que no recepten 
malhechores, ó leu dores. Vean le kts letras, Pri
vilegios lin Receptadores,1 in.

Véanse las letras , Cali illos , y sacar, li
nea 5.

Ale ay des de las cárceles*

Que han de guardar , y cumplir cerca de fü§ 
oficios. Veale en la letra Carceleros.

* No reciba el Alcayde de la Cárcel de Cor
te los presos que traxeren los Porteros de los 
Alcaldes ¿ retenga en ella los que los llevaren, 
remiíl.tit.ó.fol. ¡ 03.lib.2.y remíF.tik.r4.1Íb.4. 
sol 3 6 d. B.y lo mismo se execute en el de la Vi
lla,allí.

Alcaldes de Cafa ¡y Corte ,y raffirol

Lin. t .Sean personas bailantes, y no den car
ta contra derecho , ni reciban dones de las par
tes, y qué han de jurar quando fon recebidos aí 
oficio,!,i.tit.<5.lib.¿,sol.94. 

i Sean quatro , y sirvan por fus personas los 
oficios, y deseos fe apele , ó suplique, d fe diga 
de nulidad ante los del Consejo, y no ante Oi
dores,ni ante otro a'gunoj ¿.d.tit.d.

3 Alcaldes del rasero , fulamente conozcan de 
las cofas pertenecientes al rasero de la Córte , y 
no fe entremetan en las califas por apelación de 
hueseas a los Oidores , d Alcaldes dé Provincia^ 
l.z.d.tit.6.

4 Quantos han de ser concordes en dar íds car
tas de emplazamiento para sufra de la Corte, y 
que por vía ordinaria conocen dentro de las c/nf 
co leguas, y allende deseas por cortiifsíon,1.4.d. 
tit.y liba

5 Quintos fe han de juntar para sentenciarlas 
causas criminales, y quando faltare alguno , en
tre en fu lugar vno deíCohfejo. Y ésto mismo se 
guarde eri los pleyíos criminales, de que cono
cieren por comifsion, y quantoshati de ser con*, 
formes en el sentenciar,l.f.d.tít.y lib.

6 Que forma , y orden han de tener en las cali
fas criminales en recebir la acusación, ó quere
lla,6 en recebir la información, y mandar pren
der^ recebir el juramento del reo, y darle tras
lado de la querella, o denunciación, ó pesquisa, 
y eri el proceder a tormento, y en soltar los pre-*. 
sos j y que a los pobres les dén el Abogado de 
pobres,yEserivano fin dinero,l.ó;d,.tit.y lib.

y No lleven cofa alguna de las condenaciones' 
en que por las leyes no fe les aplica , y revocase 
la coseumbre de llevar la quarta parte , y en fu, 
lugar fe les acrecienta el salario,!. í! .d.tií.y lib.

8 Quando fueren é alguna comifsion den á íás 
parcelé quien tocaré traslado desea , y qué dili
gencias hári de hazer en los pueblos donde llega 
el Rey,L 1 z.y a 3-d.tit.y lib.

9 En ios lugares donde reside la Cerre, conoz
can eri causas criminales de las apelaciones de 
Corregidores , y Justicias ordinarias. Y íi resi
diere la Corte , donde reseden lar Audiencias,nv 
fs. haga novedad,!. 14-d.tit.y üb.

ÚQ



X De ías leV¿s ael Réyfiol H
M Ñotcflgán los oficios incompatibles* ni lle

ven quitación por ellos,y no pógafi febstitütosj 
y la pena del que los pusiere,y del que lo acep
tare* y estén deshoras enteras eh Audiencia, y 
tengan puesto publicamente el Arancélde fus 
desechos,V dé los Efcrivanos, V Alguaciles,y de 
todos fus Oficiales,l.i8.tit.4.1ib,í.f.6 6.BiV I Z. 
tit.S.lib.z.fbl, .lo.y liló.tit.p.lib^ Jol.275’.

-Í2 i No conozcan de apelaciones de Alcaldes de 
la Hermandad fuera de las cinco leguas, y co
nozcan todos íuntos de las causas de las mance
bas, 1.49»tit. 13 .lib.8.fol.5 32.B.VI. i.titul.9.1ib. 
8 .sol.3 ir.

.¡ti Alcaldes de Corte en lo Civil,qüándo,y co
mo han de nombrar dos Efcrivanos para cada 
vnade fusAudiencias,1.2.ttt.8.1ib.2.foL toP.B* 
Y allí que no los puedan remover sin licencia 
del Consejo.

[13 No reciban dones,y como fe puede probas* 
que los recibieron,ni hagan partido dirécté , ni 
indirecte con Abogado,Procurador* d Efcriva- 
no,para que les den algo de fu salario , ni de las 
Receptorias,ni otra cofa en fu lugar: y lo mis
mo proceda en fus miigercs, y hijos, J.f ó.tit. 5. 
lib.z.fol.Sy.y 1.6.titi9.lib.3 íbl.273.6.

Cerca de las condenaciones de penas, y pe
nas de Camara que hizieren , véanse las letras, 
Penas,lin.Penas de Camara,lim

Como fe han de dividir para los rastros, y 
otras cofas,y tafsar los mantenimientos, véase la 
letra,taifa de pan,l?n.4,.

Como han de castigar a fas AlgU,iziles*y éti* 
haendar los daños, y la pena del que los matare, 
ó hiriere , ó hiziere resistencias véanse las letras* 
Alguaziles de Corte > Un. ¿¡ y 8. Matan 
lin.1.

Cerca de las prendas, y mandamientos* veafe 
la letra Alcaldes de Chancilleria en lo Civil, 
•lin.4.

Qué han dehazér en las condenaciones que 
haZen parala Cámara , véase la letra * Pehas de 
Camara,lin.7.y 2 1.22.y 23.

Que aya seis Alcaldes de Cafa * y Corté, y la 
orden que han detener en conocer de los ne
gocios* y Causas civiles, y crimínales* 1. 16. lib¿ 
a.tit.d.y L17« Que los Alcaldes de Corte de lo 
Civil puedan conocer en grado de apelación , y 
¡suplicación, hasta en cantidad de cien mil mara
vedís,en los negocios civiles que antes conocían 
hasta en cantidad de cincuenta mil marave
dís.

Los seis Aídáldes qué ha de áver1 * fe ocúpen 
por la mañana en el Audiencia de las califas cri
minales , y los quatro dellos Lunes,Miércoles,-y 
.Viernes por las tardes visiten los pretos , y los 
cinco dellos los Martes, Jueves, y Sabadó por la 
tarde,fe ocupen en el Audiencia de Provincia 
con cada dos Efcrivanos,!. 18¿tit. 6.lib.¿.cap. j, 
fol.--.

Paitando alguno de los Alcaldes, los Efcrív 
hos de fu Juzgado acudan ñ loS demás" Alease 
des á despachar con ellosíyfalíahdódos b mas,él 
Alcalde mas antiguo afsista a lo Civil, cap. 2. 
fol.p'p.B.d.l. i8.y tit.S.

Las Apelaciones dé las causas civiles dé los 
dichos Alcaldes *y las de la Justicia ordinaria, 
hasta en cantidad de cien mil maravedís , váVañ 
ante los Alcaldes qué el Presidente huvieré 
hombrado para aquel mes que conozcan delias* 
y ho ha de ser ninguno dellos de los que senten
ció la causa,y no ha de aver apelación de lo qüé 
proveyeren*cáp.3 4.f,'99.B.y loók

Guarden las leyes * y ordenanzas que tienten* 
y tengan müy gran cuidado eh el rondar,y ofré* 
ciendose algún cafo de deis to gravé, Acudan po^ 
fus personas a las averiguaciones, y prisiones,L 
tP.fol. roo.d.tit.ylíbi

Vi van en los seis Quartteles eh que esta dis
tribuida la Villa de Madrid * aposentándose l<a 
rtias en medio dél quartél que les cüpiererv feati 
obligados á rondar todas las noches por fu quar
tel; y antes dé se atiostar*dén orden é los A Ipil 3- 
zileS, y Porteros de fu quartél dé se ronda , qué 
han de hazer,repartiéndosela por horas, I. ¿o.c¿ 
i.f.d.y.tit.ó Jib.i.fdl. too.Bi

Sean obligados en llegando á la Sala por !á 
íhañana, á dar cuenta eh ella de lo qué lluviéreti 
hallado en fu ronda lá noche antes, y el mas arte 
tíguola dé al Presidente* de lo qué todos los Al
caldes y Aguazileshuvierén hallado én Lis ron? 
das,cap. 12. 13. folio 101. remáis d¿ cit. 6. fose 
102.B»

Que vna vez cada mes por si, y fus AÍgtsezi- 
íes visiten fus Quarteles, y las personas qüe ha ¿ 
liaren mal entretenidas, lis hagan salir de laCor- 
te,y tengan vn libró donde las afsienteh coi* 
las señas,y particularidades que convinieren, pa
ra que fe sepa si lo cumplen , y se notifique era 
las posadas 3 qué viniendo algún hüefped de 
huevo,den noticia al Alcalde , ó Alguaziles de 
aquel quartél, para que hagan la diligencia ne« 
ceflaria,y fe sepa á qué viene, cap ¿ 14.15. 16.E 
ioiiV ibi.B.

Dén cuenta eh la Salá de lo que resultare da 
la visita de fus quarteles 3 y el mas antiguó la d£ 
ál Presidentes. 17.18„f. íot .B.

Veafe la letra Receptor de penas de Cámara; 
Íin.9.’

2# Guarden ert las posturas dé los mantenimien
tos las ordenanzas remiíf. d. tit; ó. lib. 1. fose 
102.

=# Haga las posturas el qué le tocare por turnos* 
y no lleven por hazerlas dineros,allí.

* Las condenaciones que hizieren * vean como*
. fe distribuyen,allí*
* Tengan en la Sala tabla, donde estén astenia- 

dos los pesadores de la plaza,allí.
* Conozcan por apelación de los Juezes* día-

A 4 do*
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5' A Réportorip. A j
dos pava* los daños de la caza del Pardo yy Aran- 
juez,allí.

M Qyando salen a comistiones, pidiéndolo, las 
parces, fe don provisiones para recusándolos fe 
acompañen allí.
Y qué salarios han de llevar, alli.

O Y no fe entrometan á conocer de otros negó- 
cio5,alli.

:#■ Quandp ván á jornada con fu Magestad , no 
consiéntan gravar los Concejos en los manteni
mientos,allí. .

Quando.fe forma competencia sobre el co
nocimiento de alguna causa por veinte dias, sus
tancien contra los reos, sin proceder á senten
cia difin ítivd, *'

tíos informes que hizjerctl ál Consejo los em
bien cerrados, allí. ' '

% Conozcan privativamente de los que 'feles 
resistieren , aunque feas soldados de milicia, ó 
Guardas del Rey ,a lí?.

* El Alcalde que conoce de Id causa de les Por
tugueses, de quales ha de conocer,y quíeneshaii 
de juzgarse sujetos á fu juridicion,ali/.

Quantos Porteros han de tener.
Sí embiareil persona a algún negocio, lo/ayá 

de nombrar el Presidente,allL
* Mándense entreguen álas partes los manda

mientos de exccucíom
* El mas antiguo en lo civil, á falta conozca en 

las causas criminales,allí.
^ Los salarios, y propinas que les toe are cobrar 

de gastos de Justicia , fea por iguales partes J sin 
que vno lleve mas que otro , para lo qual ayati 
de entrar todos en el Receptor.

^ Las causas criminales en que proceden contra 
los Grandes , no pronuncien sentencia sin con
sultaría al Consejo,allí. Y remis. tit.i.Hb.S.sol. 
z88.B.

Alcaldes del crimen de las. ChkncU 
Herías.

Lín. i. Quantos han de ser , y por quien, y 
quando han de ser nombrados, y de qué cofas, 
Vcasos pueden conocer ,y quantos fe han de 
juntar al sentenciar , y los que dellos faltaren 
fe suplan de los Oidores; y quantos votos han 
defer conformes en las sentencias de muerte na
tural, ó pena corporal, A de vergüenza publi
ca , ó de tormento , y en las otras sentencias de 
mandamientos dende abaxo , y a los autos de 
las vnas causas , y otras ; y quando no concor
daren fe les dé vn Oidor ; y si no concordaren 
varan á la Sala del Oidor. Y quando fe diga 
en las causas criminales ser los votos conf ir- 
mes,para que no aya remifsion, 1. i. y 2. tit. y. 
íib.i.fol. 105.B.

2 Quando han de hazer Audiencia,y determi
nar ¡os negocios, y hasta qué tierras, y comar

cas Ce estico de fu ]Urisdicion,L 3 .y y.ditit.-.yí;
• 2 .tit. 5:.!. 2 sto l.y 7.
3 Que han de ser en el ordpnát sentencias, y

en las mu dar,e nmehdar, y firmar, y nq tengan 
dos oficios incompatibles,1.6.d.tjt. 7.y tic,
51.1.2,101.84.y I.z8 .tiu4d.2.fol.6 6.B,

4 No conozcan de causas civiles por apela
ción, fuera délas cinco legtias,mreciban las 

■presentaciones, y processos, ni embien pefqaisi- 
doresfüera de las cinco leguasiy como,y quan
do puedan dar inhibición perpetua, 6 tempo
ral contra losjuezes inferiores, 1. 4. y 8. y 9.y 
10. T i.d.tit.7.

5 Qué orden han de tener eñ proceder contca 
Jos que fe presentan en la Cárcel por delitos co
metidos en otra parte , y en emplazar al acusa
dor, y dar noticia al Fiscal, y en recefeir las pre
sentaciones por Procurador , dándoseles infor
mación,que el reo esté preso,1.8.y 9. d.tit.7. ,

6 Qué han de hazer qüando algunos fe presea* 
tan ante,ellos en grado de apelación , ó en otra 
manera, en negocios crin írialeS, en que las Jus
ticias inferiores proceden de oficio,y como hati 
de dar noticia al Fiscal,!, t 2.d.tit.7.

7 Como han de proceder quando algunos fe 
presentan apte ellos personalmente , por man
dado de la Justicia ordinaria,por alborotadores,
0 desacatados, ó quando ellos mismos fe pre* 
sentar, en grado dé apelación , o eti otra mane
ra ,.y qué han.de mandar antes que inhiban a 
losjuezes,!. 1 1.d.tit.7.

8 Qué han de hazer quando alguna de las par
tes fe presenta , ó apela ante ellos ¿ recusando el 
Juez inferior, en darle acompañado^ ó mandar
le, que le tome , sin advocara si la causa , siendo 
la apelación frivola , ó de auto interlocutorio, U 
io.d.tit.y.foJ. ios.

9 Quando han de verlos procefíbs crimina
les , y qüe vean primero los pleytos de los pre
sos en fus Cárceles, ó en las de otros Juezes in
feriores, y como , y quando los han de visitar,y 
vér las prisiones,1.7 y 14.d.tit.7.

id Notifiquen á los Fiscales las causas ert que 
han de afsistir, y tassen a los Receptores las pro
banzas en causas criminales, y libren en penas 
deCama ra los maravedís necessarios para la pro
secución de las causas criminalesFifcalesjy elRe 
cepíor acepte las libranzas,1 iS.yzo.y zz.d.t.7.

i i Hagan vér en cada semana vn pleyto de los 
condenados a galeras, que ante ellos estuviere 
por apelación, y en fu Juzgado aya libro dejos 
condenados a galeras,!, z ^.d.tit.y.y i. 8. tit.24.
1 ib. 8.sol. z 5 5.8.

12 Qué cuidado han de tener en las penas que 
aplicare para gastos de Justicia,y obras pías, y el 
Escavano mas antiguo fea Receptor de ellas, y 
qué cuéntase les ha de tomar delias,1.2 $.d.r.7.

13 Visiten á los Eferivanos del Crimen,y de 
Provincia , y Oficiales, y Tenientes de Aíguaz?!

nu*



Á De las leyes del Reyrxx A f
-"mavor v a lospfocuradores de provincia, por- Jpor qué orden han de proceder cóntrados áu-

te, os,y empJaíadores ,y castiguen los excessos, 
y embien la rehe ion al Consejo , y tomen resi
dencia publica á losAlgaaziles del Campo, 1.17. 
d.tit.f .fol.16?.

14 Éllos niotras Justicias ño lleven lucidos,ni 
armas eh que condenaren , e xcepto las que to
maren in fvsqanti delicio, y lean para la Garría— 
ta, 1..2 i.diát.tit.y. Y está ley , en lo que toca á 
las armas , fe corrige por la ley 28. que es mas 
nueva.tit.2 3 .hb.4 sol»3 64*b*adondefe aplican 
a las jiiíticiá?i>ó Alguaziles que prertdieren á los 
delinquentes.

'ti No lleven meajas de las execucioiies, aufl- 
qtie aya remate , y no nombren á fus criados,ni 
allegados por Juezcs executores, y puedan dar 
éxecutorias dé las condenaciones pecuniarias, 
hechas por los pesquisidores, contra los ausen
tes en rebeldía,paífado el año,L 1 ó .y i 2.y 26*
d.tit.7. J r

[16 Ert las causas criminales qué orden han d e te 
her en recibir la querellas acusación,y la infor 
macionj en prender,y recibir el juramento del 
reo,y darle traslado, y en proceder á tormento, 
y en soltar los presos: y que á los pobres dée el 
Abogado de pobres,y Eferivano,sirt dinero, 1.6» 
tit.6.lib.2.fol.9f * 1 ' <

[17 Quando, y edmo fe pueden entremeter eri 
cofas tocantes a ordenanzas, y rentas délos 
pueblos , y rio tengan Cathedras , ni oficio de 
Chanciller por fostitucíon del que principal
mente lo fuere, 1.5 3 .y 6 i.titéy.lib.z.fol.Só.bó 
y 88.

I18 No reciban dones, y como fe puede probar, 
ni hagan partidos , para que Ies den cofa alguna 
los Abogados,Procuradores, Efcrivanos,ó Re
ceptores 1. <j6.tit.^.Ubi2.foL8y.y h6.tit*S>dib«
3. sol.273.b.

¡19 LosAlcaldes del crimen en lo civil tenga ca
da vno dos Efcrivanos, y qui en los ha de nom
brar , y confirmar , y como han de proceder en 
las causas de las mancebas que apelan ante ellos 
1.1 .tit. 2 o.lib. 2 .sol. 18o.b.y 1.2 .tit.8. lib.Z. sol.
109 .b.y h4.tif. 19 .lib.8sbl.345 .b.

20 En las Chadcillerías do residen no trayaií 
pleytos por cafo de Corte, y no fe ausenten fin 
licencia del Presidente,!. 1 o.tit. 3 .lib.H.fol.Z 2 2, 
b.y 1.8 .tit. 5.lib. 2.£01.78.b.

21 Condenen á los delatores que no probaren, 
en tas costas , y penas, (1 no tuvieren escusa , y 
quando han de valer los votos de los Alcaldes 
muertos,o ausentes, d promovidos, l.y. tit. 13* 
lib.z.fol.r43.b.y 1.47.tit.?.lfo.2.foi;8y.b.

¡2Z No fe entremetan en apelaciones de las Jus
ticias ordinarias de Valladolid , y Granada, eif 
penas de ordenanzas de mil maravedísabaxo,y 
no eferivan cartas de ruego , ni cafen fus hijas 
con pleyteantessín lrenciá del Rey,1.7^ .tit.5. 
libra.sol. 9o.b.y la ? .tit.4'Í¡b.z.fol.6 6.

sentes rebeldes , y cómo fe ha de determinar la 
duda yíi eS el pley to civil,H criminal:. Vcafe e n 
las letras rebeldía,iinví .y ¿.c rimen, v •causa. cri
minal, lin.

Nofean Abogados arbitros assessors5,ni soli
citadores, en las letras Abogados , lin» arbitros, 
l in. a ífefl otes, lin. so iic i ta dor e s*

Qué ejecutorias pueden - éüfr , y ejecutar, 
allende de los limites. Veafe en la letra ejecu
torias

La pena del que los matare , ó hiriere , d hi- 
ziere resistencia, y como han de castigar sus Aí- 
guaziles negligentes, y enmendar los daños. Y 
eh qué casos no fe han de entremeter delReyno 
de Galizia. Veanfe 1 as ierras * Matar Alguaziles 
de Corte,lin.2.y 8.Audiencia de Galizia,lin* 

Veanfe las letras,tifa,pecados públicos, Con
denación á galeras, fetenas, n.ehaS de C amata, 
lin. 2 5 Audiencia de Valladolid,lin.34.

# En qué casos pueden embiar Alguaziles,y Re
ceptores á averiguaciones , los quales rio sean 
criados suyos,rernifí.d tit 7.sol. xop.en el fin.

* Las provisiones que despachan para qUe lo» 
delinquentes, ó otras personas comparezcan , a 
quien fe han de entregar,al fin dd mismo tit.

^ » .No despachen comtísiones para pelquifas ge 
neraíes,al fin del mismo título.

=* No dexen las varas para enriar a haZer visi
ta á ninguna persona particular , salvo al Presi
dente del.Confej o^ dPrefidchtc de la Audien
cia donde abist en,al fin del mismo título*

# A Ibs Receptores les: 
fin del titulo*

¡barden fus tirulos, al

Alcaides de las Chancillen las eit 
lo¡- c iv il *

Lin. i.Quando , y en qué lugar, y á qué horá 
han dehazer audiencia , y como han de nom
brar- dos Elcrivanos para cada vraa de fus A o* 
diécias,y quien los ha de apvobaríy que rio log 
puedan remover,ni quitar fin acuerdo del Prefi. 
dcnte’.y que rio les lleven,ni pidan cofa alguna, 
y que fus criados no den see de rebeldías, ni 
©trascofas,1.2.y7.d.tit.8.1ib.2* Í0I.J09.B* y 
i xo.y l.i.tit.20.1íb»z.fol. 180.B. 

i No pongan sustitutos, y la pend del qtle fof- 
tituyerey y del que lo aceptare. Y no tehgatl 
Relator en las causas civiles, y tienen dentro 
de las cinco leguas, ó Mata pozuelos, y AlcaZa- 
ren. Y no conozcan en apelación de cáhfas ci
viles fuera de las cinco leguas, n,i etnbicn pes
quisidores,1.3.y 4.y 27.d.tit.8.y 1.4.1107. lib. 
z. sol. 104.

3 En los pleytos que fe pueden brevemente des
pacharlo consientan fe hagan procesos , y en 
qué casos fe pueden haZcr en fuma de quatro- 
c-'entos maravedís abaja,!.? .sol. 110,

Al-



A- Repor torio %
4 Alcaides di Chancíllcría, y Alcaldes de Ca

fa,}' Corte,no den mandamientos en blanco, ni 
generales ,y como los han de dar para vender 
las prendas de las rebeldías, o execuciones, o 
atientamientos, y qué han de hazer de las pren
das qua do fe múdala Curte,l.ú.d.tit.8. 

f Quando,y como han de hazer condenación 
de eo as: y quando,y como han de condenaren 
cotias ai emplazados quando no parece , y á 
quien barí de cometer las probanzas en las cau
sas civiles,l.i4.y iy.d.tit.S.yl.i?.tit.3.1ib.4. 
sol. 3 i 3.

6 Quando,y en qué casos ha lugar prevención 
entre ellos, v las Justicias ordinarias, y no co
nozcan de pleytos comentados ante las Justi
cias , fino es en grado de apelación , ó agravio, 
aunque fea en cofas tocantes a ordenanzas, y 
propios,y rentas de la Ciudad,yVilla donde re
siden,!. 19 .d.tit.8.1.5 z.tit.f .lib. r >foL8 6.B.

7 No conozcan de apelaciones de losC prregi- 
dores, y justicias ordinarias de Valladolid , y 
Granada , en penas de ordenanzas de mil mara
vedís abaxo,l.y 5 .tic. f .lib. 2 .sol. 90.B.

$ Para ante quien han de otorgar las apelacio
nes en pleytos de alcavalajy q liando,y para qué 
cofas pueden nombrar Contadores , y tañarles 
el salario,I.26.d.tit. 8. y l.fo.y 51.tik5 . lib.2. 
sol.8 6.B.

Cerca de las rebeldías,y derechos de ellas, y 
hasta en qué cantidad no pueden hazer a tienta- 
miento, véanse en las letras, Rebeldía, atienta- 
miento,iin.4.

No compren de almoneda , y como han de 
castigar á losAlguaziles negligentes,y enmendar 
los daños,véanse las letras Almoneda, y Algua- 
21‘lesde Cortc,Im.2.y 4.y 8.y 10.

Veanfe las letras puestos en remifsion Z la le
tra,Alcaldes del crimen,y la misma letra,lin. 17 
y 18.y ro.2 i.y 2 2.

P Qué orden han de guardar en ejecutar los 
contratos, y obligaciones en que Jas parres fe 
someten á fu jurifdicion , I.20. tír.22. ljfo.4. 
Lohz54. i

Alcaldes Mayores de Galicia 

Veafe toda la letra,Audiencia de Galicia;

Alcaides Majo res de los Adelantamientos , y 
Merindades.

Lin.TrQué han de jurar,y quantos han de ser, 
y qué, orden , é instrucción han de guardar en 
vfar de sus oficios, y en visitar les pueblos de fu 
jurifdicion,!.z.y 16.y 17.0:4. lib.3-.fol.224. 
2Zs.B.226v
No pónganTeníentes,ni substitutos,v quando 

pueden conocer , o hazer execuciones dentro 
de ¡as cinco legu as,o fuera,y quando fe muda-.

10

repellando,y cómo han de sentenciar i y remi* 
tir los pleytos aqte ellos, pendientes, 1.1 y.y 2.0» 
y 2ó.d¿tit.4.y lib.3.

Z Teqgan dos Alguazíles,y quando han de ha
zer Audiencia, y de qué cofas han de dar in
ventario a fu fucetior Juez de residencia , y no 
fe ausenten sin licencia , ni consientan que los 
pleytos civiles fe intenten criminalmente , y no 
conozcan fuera de las cinco leguas, aunque fea 
sobré las cinco palabras de la ley , en primera 
instancia,!. 18.y z4¿y 25.y 51.y 63.y 72.

4 Quando , y de qué m inera pueden criar Al- 
guaziles, o Receptores pava hazer pesquisas ge
nerales , informaciones, o prisiones, dentro, o 
fuera de las cinco leguas, y qué salario han de 
llevar ,y a cuya costa , quando procedieren de 
oficio, ó por querella, y queen la sentencia di

stintiva carguen las costas al culpado, y que vna 
sola peí fon*, haga oficio de Alguazil, y Efcriva- 
no,y les tatien los testigos que han de tomar, y¡ 
dias que fe han de ocupar, y tiendo necessarios 
vayan ellos en persona,!. 17.y 23.y 24. 

j Hagan poner publicamente Arancél de fus 
de rechos,y de los oficial es, y no pongan denun
ciadores^ quando procedieren de oficio, apli
quen a laCamara la parte del denunciador,!. 16» 
y 21,tit.9.lib.3.sol.27?.B.

> Múdense de vnos Lugares é otros de quatr-q 
en quatro meses,y entren,y residan en losLuga 
res de Señorio:y qué posadas,y carretas han de 
tomar quando mudaren laAudiencia,1.20.y f Ij 
y 56.6.0:4.

Quando salen a visitas,ó comifsioncs,en qué 
cofas no fe pueden entrometer,y no lleven con 
figo el Efcrivano principal, y quando , y como 
han de visitar los Lugares de vehetrias, I.18 . y 
2i.Vs3.Vf9.

Por qué orden han de ver los pleytos civiles 
y criminales, y quando, y como no pueden da? 
mandamientos incitativas contra los Juezes in
feriores , para que suelten presos ,y les remiran 
las causas,l.^o.y 44-y 45.

Quando han de admitir demanda dk pala
bra , y quando han dé tomar ellos mismos Iqs 
testigos, y confessiones en las causas Criminales 
y civiles, arduas, y no reciban petición fin fir
ma de Letrado,o de la parte, y como fe han de 
acusarlas rebeldías para concluir,I.47 y 50.

Qué termino han de dar para recibir a prue
ba,y no den prorrogaciones,y en ningún pleyto 
consientan tomar mas de veinte testigos, I.45. y 
<5 8.

i i Lean en lasAudiencias las sentencias difini- 
tívas,y de trance, y remate, y allí fe hagan loa 
dKemas autos del procetio , y no consientan se 
pongan aranceles donde los huviere,! 48 y f 1. 

z 2 No reciban dones,y como fe pueden probar. 
J. 14. didt.tituL4.yLf, y 6. tit.9, lib.Z. LL 

-
Ha;



Á Délas leyes delRéynd
ri| Hagan tener en lá'Carceí camas para ios jpó 

bres,y que fe les diga Misa, y quando , y Como 
han de visitar fu Carcelaria del phebío > y qüé 
tiempo , y cómo han cíe tener en ía cárcel los 
blasfemos,I.46.y sy.y s8.y y r.d.tit.q.

Admitan las apelaciones para Chancilleria 
y execüten lasprematicasqile mandan plantar 
montes,V arboles,I.49.y */<>.

¡I 5 Alcalde Mayor del Partido de Campos, no 
conozca cinco íegtias de la Chancilleria , V qué 
Lugares feari de Ja jurifdicion del Partido dé 
Burgos,y quales sean del Partido de Falencia,í¿ 
74.V

¡i 6 Alcalde Mayor delAdelantarhíento deLeori 
quando ha de visitar losLugares,y no lleve yan- 
tar,ni otros derechos,].2 ¿.d.tit.4.

[17 Chande pueden conocer de lás apelaciones 
de los Alcaldes de Hermandad , y executar íüs 
senté cías fin embargo.h4^’.ti. 13. Íib.8 .f. 3 3 z.b.

Para las penas dé Camara , la letra penas de 
Camara,lin.zoi

Cérea de las fianzas, y residencia,y que hasta 
que la den no míe dan tener otro oficio , veanfe 
las letras,Fiado.lin.6.y Residencia lih.2 2.

Veajlfe las letras ¿ Execuciohes z Mohatras^ 
Receptores,Matar.

if8 No vfeñ dé fu juvifdicion,haítáque vayan al
Lugar donde estuviere la Audiencia , y reciban 
la vara de fu antecessor , por la forma qué la 1. 
19.V 72.disponen,j.79.'tir.4.!ib.3.fol.2 3&.b.y 
tengan por afsientolos Lügares que les van fc- 
ñalados.y rió ptiédah estar mas dé seis meses eri 
cada vno,Ccip. 2.

li 9 No dexen Tenientes,ni los provéan para fue
ra,ni salgan h comifsiones,y visiten los Lugares 
Realengos por fus personas,v no lleven contras
tes para visitar pesos,y medidas, ni provean AI- 
guazilesá costa de culpadoSjCapi3.4.5-^01.239 
B.240.V Bb

i o En qué delitos no han de conocer fuera de las 
cinco leguas, y que no hagan pesquisas, ni den 
comifsiones para visitar, y taíTeri á los Recepto
res lo q úé fe han de ocupar.y salgan por fus per 
sonas a tos casos graves, cap.ó.yy.f^o.b.y 241

'21 No hagan execucíone< fuera de las cinco le
guas,sino fuere contra señores,Concejos,y Jus
ticias^ guarden la co(lumbre en el llevar de las 
dezimastqué tiemuo , y como fe Han dé ocupar 
en ver plevtos,c. 8.9.1 o.sol. 2 41 ,v b".- 

&2 Nótenoan mas dé quatroAlgU3ziles,y lleven 
la quartáparte de todas las dezimas , y vfen por 
fus personas los oficios, y no ava Efcrivanos de 
éxecucion,ni otros estrávagantes, y ante quien" 
han de paffar las cuentas de lás dezimas, cap. 1i. 
j2.13.i<,fol.2 4í.vR.V 243.v B.

'¿ 3 Los Alguaziles no lleven de salarió mas de 
quatrddreritos maravedís repartidos entré todos 
los negocios: v íi fueren a hazer prisiones1, los 
cobren de las Partes qjn creí lances,c'. 14 sol. 24 3 

14 Oponiéndose algún tercero a exécuciori/é

A" ¿
recíba luego aprueba,y no den mandamiétó de 
Alguazil.ó Merino remisso fuera-de Jascined le
guas, ni den mandamientos contra lasJuíMcias, 
fino compulsorios para traer los processos en 
grado de apelación, ni den mandamientos para 
todos los Lugares ¿ en cumplimiento de provi
siones, cap. 16.17.18.19.sol.243.B.y 244;

25 No den comifsiones para prender,sin verlas 
informaciones, y lleven vno de fus Efcrivanos 
para las visitas, y remedien los agravios qué re
ciben los vaílallos de ía Corona Real , sujetos á 
Justicias de señores. Hagan audiencia publica 
en la cárcel,y visiten los presos,c. 20.21.23.14 
fol.244.b.y 245.

2.6 A quien fe han de dar posadas, y carretas, y 
por qué precios,cap.22.sol. 245.

27 Execüten las sentencias de diez mil marave
dís abaxo , eri que confirmaren las de Tos Ordi
narios, y ló mismo en las que ellos dieren,hastá 
tres mil maravedís,cap.2?.2.7.sol.246.y B.

28 Hagan archivo páralos papeles del Adelan
tamiento de León,cap.26.sol. 146.B

2.9 No retengan,ni aboque nías causas pendien
tes ante los inferiores, ni los inhiban sin vér los 
papeles,y con juña caufa,cap.2.8.2 9.foí.246.b 

30 No conozcan de residencias de Lugares dsSé 
ñorio,sino fu ere de autos interlocutorios, 0.30; 
sol.247. Y no traiganBotieariós a visitar las bo
ticas,cap. 3 t.dllií

3 i El Alcalde Mayor del Adelantamiento de 
León no tenga portero, c. 3 3.sol. 247.B.

3 2 Compelan á losEfcrivanos a que den los pr® 
Celsos de que fe apelare j aunque estén fuera de 
fus distritos,cap;34.allí;

33 Lá Villa de Cea,y Lugares de fu jurifdicicri 
entren en elAdelántamiento deCápos,c.36.alh\

34 Nó consientan qtre las causas civiles fe inten
ten criminalmente. Tengan cuidado du las cau
sas de los pobres; Hagan las informaciones en 
los Lugares a do estuviere elÁudiencidj cap. 37° 
38.40.f0L2.48.

35 En qué tiempo han de cobrar los derechos 
los Efcrivanos de las Audiencias, y lleven dos 
maravedís de visita de cada parte, sin llevar de
rechos de presentaciones, ni proveimientos. Y 
aviendo vná vez quedado traslado de escritura 
de execucion para pedirla otra vez j no fe sa
que otro traslado. No lleven vn real de las con
fessiones que tomaren,ni cofa alguna de buscar 
los papeles, y den las querellas originales a los 
Receptores,cap.3 9.41.43.44.f.2484yb.y 249

36 En qué casos pueden tomar los p ley tos por 
dependencias de otros,cap.42.foí.249.

37 El Efcrivano mas antiguo tenga libro para 
asentar las sentencias dadas en residencia ; y los 
escritores de las Audiencias tengan buena orden 
¿n los papeles de lo5 archives, cap.47.48. sol»
249.B.

3 8 -Aya persona qu ehaga el oficio de repartidor^ 
y tasador,y el orden que ha de guardar,e, 5d.alli



A Reportarlo A
'3 5> Por recusa? a las ja sticias,© Efcri vanos no fe

dexen de dar receptorías, no fe tomen mas de 
veinte testigos en plen ario , siendo recusado e! 
Receptor antes que parta: fe le quite el nego
cioso fe les den comí fs iones pava sacar escri
turas, muestren las comisiones á las fuñidas: no 
trueqúenlos negocios que llevan, no hagan au
tos superfluos,y fe les crece el salario hasta seis 
reales,c.5 1.53.54-55.56.57.fol.25i. y b.

40 Compren camas para los pobres presos , y lo 
que han de llevar los carceleros,y fe les dé para 
que tengan lampara en la cárcel, y tengan cui
dado siíaazen lo que deben,c.59-fol.252.

41 Los Alguazilesno ronden en ninguno ds los 
Lugares de los Adelantamientos. Y los deposita
rios generales,y fus tenientes residan en el Au
diencia, c.60.6 i.fol.2 52.fi.

42, LosAlcaldes Mayores no entren en losLuga- 
res donde no bu vieren entrado hasta agora : y 
guarden- las leyes,y hagan leer en el primer dia 
de cada vn año,y las guarden como suenan,c.^z
64.66.3,111.

'43 Requiriendo losConcejos,o particulares con 
estos capítulos, tengan fuerza de primera carta, 
cap.6f.alH.

Vea fe la letra Receptores de penas de Ca
mara, lin.8.

!alcaldes de los hijosdalgo,
y de los pleytos cjue ante ellos 

Je tratan.

Lin. i. Quantos lian de ser,, y qué han de ju
rar , y qué solemnidad han de hazer antes que 
vfen fus oficios, y quando pueden foflituir, y 
quienes han de estar presentes en la Audiencia, 
y quando han de hazer audiencia^ que el No
tario fe ha de juntar á votar con ellos,!, r .y 2 .y 
4.y zi.tit.i i.Iib.z.fol. izó’.y 134.b.

Y que los Alcaldes de Hijosdalgo sean tres, 
y pucftbspor fu Mageftad 5 y cefle el exerci
clo de los Notarios, l.z z. d. t it. 11. lib.z. sol. 
136.fi.

L Quando, y como, y é cuyo pedimiento pue
den,y deben dar cartas para que pechen los que 
fe dizen fer Hijosdalgo,y qué han de hazer para

. que fe fígan las causas de hidalguía , quando los 
Concejos no las quieren seguir , y a cuya cofia 
fe han de hazer las diligencias por el Fiscal: y 
qué diligencias,y quando,y como fe han de ha 
zer,1.6.y 1 i.y iz.d.tit.ti.

'3 Como fe ha de probar la hidalguía en pro
piedad , y pofisefsion, y otras cofas á efto tocan
tes: y quando fe puede sentenciar la hidalguía 
en pofíefsion, fin que fe sentencie en propie
dad : y que no fe den cartas de emplazamiento 
contra los Concejos,fin que preceda prenda, y 
quando han de admitir la información ad per
petua re! memoriam : y que no fe entregue a la

parte,ni el traslado de ella : y qué testimonio fe 
le ha de dar, y como fe han de guardar las tales 
prob aiys , y registros : y que el Rey funda fu 
intención en los pechos,y durante el pleyto to
dos pechen , fino es que sean Hijosdalgo de so
lar conocido ,ó tengan otras calidades de la ley„ 
Y quando, y como fe han de seguir estos pley- 
tosen grado de apelación,o suplicación, y pre
sentarse el apelante ante los Oidores, l.y.y 8. y, 
y.y 19.d.tit. 11.

4 Quando pueden llevar las doblas,y quando,y 
corno no fe han de llevar las doblas,ni marcos,y 
en qué casos fe han de llevar a los pobres,y viu
das,y no reciban dones, l.zz.y 2 3.y 2.4.V 25« 
d.tit. 11.y 1.5d.tit. 5 .lib. 2.fo].§7.

Y que estas doblas sean para Ia Camara , por 
quanto en fu lugar a los Alcaldes fe les ha seña
lado salario, l.^z.d.tit. 11.

5 Quantos votos han de ferconformes para ha
zer sentencia ,y quando alguno dellos faltare, 
fe señale vn Oidor,y nóvala la sentencia que no 
fe pronunciare en la Chancllleria , y con el Fis
cal,y Procurador del Consejo})- los estrangeros 
en probar las hidalguías guarden la orden que 
los naturales,I.i 2.y i8.y 3 1.d.tit. 11.

6 Nueva orden en hazer las probanzas en los 
pleytosde hidalguía.I.3 3.lib.z. tit.11. yJ.34; 
que declara las pastadas. Y1. 3 f.que los testi
gos fe ayan por impedidos,con solo el juramen 
to de la parte, y el hidalgo declare Ies nombres 
desús padres,)-abuelos. Y ley 36.que las pro
banzas de hidalguía del Reyno deGalida fe ha
gan anteyno de los AlcaldesMayores de la Au
diencia del dicho Reyno,qual por el Presidente 
fuere nombrado.

En cada vna de las Audiencias aya tresAlcal- 
desdeHijofdaigo,que conozcan de hidalguías,y 
alcavalas,y ceste el exevcicio de los Notarios, y 
fus Tenientes,y las doblas sean para la Camara, 
I.3 2.so!. 136.b.

7 Cerca de los testigos,y receptorías, y privi
legios de los Hidalgos , y otras cofas á efto to
cantes. Veanfe las letras, Hidalgos, y Hidal
guías , Efcri vanos de los Alcaldes de Hijosdal
go,Testigos,lin.5* .y 6.y 7.Reccptorias,lin.4.

Veanfe las letras, AbogadoSjlin.zy.y Matar, 
Penas de Camara,lin.2 5.

Qué Alcaldes de Hijosdalgo fe han de dar al 
MerinoMayor deCastilla,vcafe en la letra,Ade
lantados,lin. 2.

* A falta del Alcalde de Hijosdalgo, véalos 
pleytos el Oidor mas moderno.

* Si conviniere hazerfe diligencias de oficio, 
quantas vezes fe han de hazer a y en qué termi
no, remiíT.d.tit.i i.fol. 140.

* Los pleytos de hidalguía fenecidos,y olvida
dos de treinta años de tiempo , fe pongan en vn 
Archivo,allí.

$ La forma que fe ha de tener en hazer las pro-"
barK



Á De las leyes dél Reyñó? A 7
banqasde hidalguía de los originarios de laPi'O^ rulo 9. libró 3. f ley 2 3. que no fe 'pongan
Vinera de Guipúzcoa,allí. guardas con ios presos , fino es eri tafos de cá-

^ Quando fe llevare algún padrón original para 
pleytos a la Címcilleria , quede en el Con ce-" 
jo vn traslado > con relación de quien le llevó,
allí* . . . e

G Las doblas de las hidalguías fe depositen eh 
el depositario general,alii¿

Ál diligenciero de las causas de hidalguía sé 
íe tome cuenta del dinero qué le hirvieren da-- 
do los Concejos,álli¿

G Las diligencias que los Fiscales han de hazer 
en los plevtos de hidalguía,allí.

Hi- Guárdese la ley que manda aya libro de los 
Cavalleros que fe efe ufan de pechar, remiifitit; 
13.eod.Iib.fol.146.

# Los de ía Audiencia de Granada qué dili
gencias han de hazer quando andan por los par
tidos haziendo las probanzas, rertfiíTTit. 1 í¿ foh 
140.

Quantos votos han de ser conformes en las 
sentencias de hidalguía.

M LosAÍcaldes de Valladolid fe ¡unten con los 
Notarios en los pleytos de alcavalas , y quán* 
do, allí j

Alcaldes de Quadra de Sevilla*

lin.1. Como han de proceder , y quando 
pueden conocer en primera instancia,ó en gra
do de ape ación,y vno de ellos visite la tierra de 
Sevilla5 y qué íe há de guardar acerca desto , 1.
29.V.30.3 i.y 34-y 4.3.cap. i.y 2. tit.i; Iib.3. 
sol.2 15.2 > 6.y 218.

'L Qué han de hazer quando los delinquentes 
fe llaman a ía Cotóná, y declinari Ja jiirifdiciori 
Redi,y los juezes Eclesiásticos fe éntreme tari en 
ello,I.33.sol.2 ty.b.y 216.

V eanfe las letras,Matar,Périás, lin.7. y penas 
de Camara,lin.6.

H Que orden han de tener én éxecutar los con
tratos,y obligaciones,pot tazón de fubmifsion, 
i.20.txt.2 i.lib-4.fol. 3 54*

Alcaldes Ordinarios,y Dele gados ¿

Lin. i .No tengan estos oficios los siervos z ni 
locos,ni mudos, ni sordos, ni ciegos, ni los que 
fueren enfermos, ó dé mala fama , y mugereS 
que no sean señoras de Titulo,Í.7.y 8.tit¿5?.lib. 

’3.fol.2 7 3.b.y ¿74.niClerigoé deórdéri sacro, 
ni Religiosos,l.io.tít. 3.lib. í Yol. 9.b,

U Conozcan de los pechos , v alcavalas , y otras 
rentas Reales, y qué derechos han de llevar de 
estos,y a los que conocen de stímas menores, fe 
les prorrogue la jurtfdicíon hasta cien mil ma
ravedís,!. 11.12.d.tit. 9.sol. 2 74 b.

'I Que aya libro de los depósitos,- y de la cueri - 
fá,y razón que de ellos ha de a ver, ley 2 i ¿ti»

lidad , que precisamente lo pidan. Y ley 24. 
que lo dispuesto en la demanda de quatrocien- 
tos ruarav édisabaxo , fe estienda a mil mará» 
Vedis,

Alcaldes de Sacas.

Lin. i.Árités que vfen de fus oficios,qué hátl 
de jurar, y ante quien,cerca de las Alcaldías , y 
del rio arrendar fus oficios y la pena de lós qué 
rio lo juraren ,y despues dé jurado hirieren lo 
contrario,y quahdo, y por quanto tiempo pue
den poner Tenientes, y quien los ha de confir¿ 
mar ¿ y qué han de jurar al tiempo que fuererl 
aprobados,1.i.y a.tit.i 1dib.3T0i.277 b.

2 Residan, y guarden los confines de lospuer- 
tos, y dos leguas al derredor, y las cofas que to
maren fin cumplir con íus oficios* fe Jas püedati 
pedir,y tomar los Concejos ante íüs Justicias, 1.
2.d.tit. IÍ;

3 Quien ha de remediar jos agravio s qtie ellos 
hizieren, arinque estén en Lugar de Ordenes, 
Señorío,ó Abadengo, y para ante quien fe pue
de apelar dellos, y de ntro de qué leguas pueden 
llamar los testigos, y los despachen el milmd 
dia , pagándoles fu falário , y como los han dé 
aífegurar, L3.y4.d tit. 1 i;y Í.38. tit. 18. lib ¿ 
6.foLi84.b.€oino,y quando pueden hazer pef 
quisas,

4 Qué han de llevar de las penas ellos, y los 
denunciadores, y no moderen las penas, ni h 
taífacion de las cofas prohibidas, y con qué so
lemnidad fe han de tassar, í.s. d.tit. i t. y 1.1 iT 
tit,6 lib.3.sol.26o.y 1.14.tit.26.lib.8.f.362.b¿

j Nombren vn Efcrivano ante quién fe hagan 
jos autos,y registros,y no hagan conciertos con 
los secadores,ni difsitnuleri cofa alguna, y pon
gan guardas.Y como pueden visitar las cargas,y 
arcas, y desatarlas,y hagan que íasjüsticias ordi
narias cumplan fus mandamientos,y entre quie 
nes,y como puedan proceder,!.34*7 Z5.Z7-Z9 
y 41.d.tit. 18.lib.6 .sol.18 3 y 18 5.

¿ Como han de seguir a los que fe juntan a sa
car bestias , y otras cofas vedadas, y castigar a 
los que los encubren, y arbitrar la pena qüando 
no ay pena expressa J. 3 3.y 44. d.tit. 18.

7 Quando fe proveyeren Juezes contra el ios, 
fea con termino de nueve dias en cada Partido, 
y no fe pueda prorrogar. Ellos , ni los Corre
gidores , ni otra Justicia ordinaria ,• ni otros 
Juezes de comifsioh no pidan quenta de cava- 
lio, yegua, roziri , mula , ni macho, que estu
viere registrado , paitados qiratro años desde 
el dia del registro.Y á lós que fe íeshuviere pe
dido cuenta de las dichas cavalgácínras , y barí 
fi jó dados por libres, nú fe les puedan llevar 
eolias,- Y los tales Juezes de residencia no pue-
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clan ser proveídos fino dé q1.litro en quitro 
anos, y fojamente la tomen é los Teniente? de 
Alcaldes de^acas,que huvicren acabado fu año, 
Ly,tit..r t .!lb.z.fdl.ry8.T»

g Como han de tomar, y etnbiar la cuenta cíe 
las penas de Camara, y que no las cobrep , y en 
quien las han de d epositar z ,c. j,o.tit. z 6.1 ¡o.
8-sol.371 •

Veafe la letra Puertos Secos entreCastilla,y 
Aragón,Un. 1.2. 3.-4^. 6.

Veafe toda la letra Sacar, y la letra Penas de 
Camara, lin. 10.

La forma que han de guardar en el vfo- de las 
comissiones,1.8 .tic. 12. iib. 3. sol. z 79.

ALCALAES DE LA HERMANDAD, 
y de todo lo a ello tocante*

Lin.,i. Como fe nombraban losAlcaldes de 
la Hermandad, y executores , y otros oficiales, 
y las contribuciones que para ello fe bardan, 
y otras cofas a esto tocantes, que aoracefían. 
Véanse en las leyes 1 .y 7.9*.y 16.y 17.y i9.y 
zo.y rr.y 2 3. y 2 6.y 27.y 28.y.2j?.y zo.y 3 r 
TZ4.yZ5.yz6.y 37.V 38.y z9.v40.y4i. y 
42 .y 43. Están alteradas en parte por la ley 44. 
que es mas nueva , del mismo tic. 13-. Iib,8. foh
330.0.

2- Quales sean casos de Hermandad , y quienes 
pueden conocer de ellos,y por qué leyes fe han 
de determinar , y que quando faltare ley par
ticular fe guarde el estilo del Consejo de Justi* 
cía,y aviendo duda fe consulte al Rey,1.2.y 26° 
3-3.y 44.d.tit.y iib.

Z Alcaldes de la Hermandad como han defer 
nombrados,y que puedan ser reelegidos,y traer 
varas,y de fus derechos, y quando , y como fe 
prefieran a los Alcaldes ordinarios, y como lian 
de proceder en las causas,y fulmina r jos procef 
íos,l.$.y;6.y io.y 25.y 4<?.d.rit,y lib,

4 Como han de castigar los delinquentes,y quan» 
do la pena es arbitraria , ó incierta, den las sen
tencias por Letrado conocido en la Provincia, y 
quando han de proceder fin embargo de apela
ción,y quando,y en qué casos han de admitir la 
apelación para el Consejo , y Alcaldes de Cor» 
te, o Cnancillería , ó para Corregidores, y Al
caldes Mayores de los Adelantamientos , y no 
excedan de lo que les esta mandado, I. z,y 8, y 
9.y 4 4..y 47. y 48. y 49.d.tir.y lib.

5 Remitan luego a jos Ordinarios las causas 
que no fueren de Hermandad , y ayuden J los 
Ordinarios, y los O dinarros í ellos, y en los 
pueblos do estuvieren Hagan dar niantenímien- 
tosa los víanduntesjey $[,$3.15,718. d.tít. 
y lib.

6 Ellos, y ofms qualefquíer vengan , y estén fe» 
guros Has ¡untas generales , en las quales nin» 
gunossa detenido por de uda que »9 fea pro»

pria, y los preso s paguen las costas, y del pmi 
mío,y seguridad de losque prendieren a iosde 
linquentes,l.$i,y zz.y 35.y45.d tit.y lib.

7 Como han de executar la muerte de saeta, y 
qu c ahoguen primero al condenadoíy como han 
de executar las sentencias contra personas pode 
rosas,quanto a las condenaciones dg daños,y ro 
bos.l.iq.y 46.d.tit,y lib.

8 Quien ha de castigar los ex cc fíes, y yerros 
que ellos, y fus oficiales cometieren , y casti» 
guen a los que hirieren execuqiones , o embar-, 
gosen bestias d' arar , ó en los labradores qu§ 
trabajan con tliasj.i a.y 2f.fol.326,

Ley 5o,jib.8.t!t,' 3. Que los Alcaldes de ¡3, 
Hermandad guarden la orden que los del Ade» 
lantamienfo en prender los culpados , y ha??!? 
las informaciones,y cobrar salarios,costa?,y de* 
rechos,

Y ley 51, que los Alcaldes de Hermandad 
firmen al fin de los procestos Jos salarios que 
llevan.

Veanfe las letras Quadrilleros, Matar , Refi» 
denci-a,lin.2.Perdones?IÍ! .4. fiferivanospubli^t

. eos de los Conce jos,y ntimero^Hn, í, Penas d§ 
Cámara,lin. 50,

Alcaldes entrenadores de la

^ Prefidente de él ha de ser vno del Consejo, Y 
en que tiempos del año fe ha de tenerst,* 4?, 
lib. 3. sol. 284. b. cap. i,

* No fe ha de poder hazer juntaste Mesta stí? 
afsistencia st.cIPrefid.ente de ella,cap.3,

* El Prefidente ha de tomar residencia | sos 
Hermanos,y Ministros de la MeftjjCap.q.,

* En qué casos ha de tener jurifdicion pakA 
castigar dentro,y fuera delConcejo el Presidetz- 
te de la Mesta,cap,5,

* De qué causas puede conocer en todo tícifj* 
po,cap.6,

^ Quando podré determinar las eomnetenefaf 
entre la Justicia ordinaria, y los AlCAlde?§ntr§s 
gador.es,cap.7.

* La forma que han de guardar lasquaVro qya¿
drillas del Concejo en señalar Jas Audiencias, y 
quantas postran cada medio año,!, 2. cap, 1, fgj 
286, :

* Que no fe stén .ayudas de costas a ningunAiP 
nistro dd Rey,til oficial stei Consejo,, £ap 2,j-.e~ 
miíf.d.t'it.foj.z 94, y el Contador ste) Concejo 
no paste.estas partidas, y el Fiscal .del Conee)0> 
dé cuenta de ello,

* Los oficiales .que han de ir con los AlSajstaZ 
entregadores , como fe han de proveer | lo qqa 
han de hazer en cabiéndoles la fuerte.,5.3, f.

* El Concejo no pueda nombrar R-Kceptsr§s,-y 
.ante quien han de pastar las causas,cap.4,

* Los Alcaldes ste apelaciones quienes fian á§ 
ser ,ap.f>



A De las leves del Reyno. Á 8
Al Procurador de Cortes que fuere al Con- 

' cejo por el Reyno - qué lugar fe le ha de dar, 
»30.6.

# Como fe han de dar los recudimientos,ypor 
quien fe han de cobrar las rentas del Concejo, 
cap. 7.

s* Como fe han de elegir,y nombrar Alcalde de 
Quadri lia de la fierra, y tierras llanas, y de qué 
causas pueden conocer,L3.c. i.ful.287. 

i# Como fe ha de ajustar el hermano de Me^a 
de la (ierra, con el riberiego,sobre la fatisfacion 
délos daños,cap.2.

* La forma que fe ha de tener en pedir Jas tasas 
de las yervas,y como fe han de nombrar los ter 
ceros en discordia,cap.3.

A Las possessiones de las dehesas no fe puedan 
f vender fin el mismo ganado apoífefsionado,

fuere execütada la sentencia,cap. 14.
* Entreguen a las Justicias de laCabeza del Par

tido vn tanto de la instrucción,cap. t f.
^ No fe dexe de sentenciar ninguna causa, y 

no la consulten con el Prest dente del Concejo, 
cap. 16.

* Siendo recusados con quien fe ha n de acom
pañar,cap. 17.

* No admitan demanda contra hermano de 
Mesta , stno en los casos exprestados por la 
ley iS.

£ Acabada cada audiencia dexen vn pliego 
cerrado a la Justicia, en que anoten todo lo he
cho en ella,cap.l9*

* Conozcan de los impuestos al ganado contra 
los privilegios de la Mesta,cap.2o.

* Y de los agravios hechos a los pastores, Cap
cap.4.

^ El derecho de la postefsion no fe pueda renun 
ciar,ni con juramento , y la pena contra los Est
er i van os que hizieren escrituras de tales renun- 
ciacionescap.?.

Los pley tos de possessiones vengan al Con fe- 
jo,despues de las instancias del Conce jo, cap. 6.

D Que no fe puedan admitir pujas de las de
hesasen que esta adquirida postestsion,cap.7.

* Los riberiegos no tengan postefsion,cap.8.
El Prest dente del Consejo nombre quatroLe 

tradosde dos en dos años para Alcaldes entre- 
gadores,1.4.cap.l.foI.2 88.b.!os quales no pue
dan ser mas de quatro,y qué fianzas han de dar, 
cap.2.

No puedan nombrar sustitutos, y puedan 
traer todas armas, y no fe les impida el vfo de 
fus oficios,cap. 3.

A Las Justicias les den todo favor,y guias, cár
celes, y lo demas necestario al exercício de fu 
oficio,cap.4.

O Y quando podran prender, y embargar pren
das, y llevar los presos de vnas partes á otras,
cap.5.

A Como han de defender los ganados,y fus pri
vilegios quando van de vnasAudiencias a otras, 
y como han de vfar de la jurifdicion en tiempo 
de Agosto,cap. 6. '

A No puedan proceder en las causas que otros 
compañero* hirvieren juzgado,cap.7.

A Los derechos que han de llevar,cap.8.
* Qué oficiales han de llevar,cap. 9.

Los derechos,y salarios que han de consentir 
llevar a fus Ministros,cap. 10.

^ Los autos de la comistión ante quien han de 
pastar,cap. 11.

£ Los pleytos libres no puedan condenarse e# 
costas,y los derechos de los Estrí vanos,c. í 2.

£ La forma que ha de guardar el Efcrivano en 
recibir los derechos, y dar los pleytos compul
sados,cap. 13.

£ Los quales entregue pagada la parte en que

2 1.
* Como han de visitar, y requerir las cañadas, 

cap.22.
* La condenación,y aplicación que han de há* 

zer de las residencias de las cañadas,cap.2.3.
* Quando procedan al conocimiento de todoS 

los rompimientos.eh todo genero de pa stos,to
cantes ala Cabaña Real,cap.24*y de quales no, 
cap. 2.7.

* De qué genero de plantíos han de Conocer, 
cap.25,

* En qué casos no han de proceder sobre rom
pimientos de pastos,cap. 26*

^ Contra los que hizieren dehestas huevas,' 
cap.28.

* No procedan sobre cotos acíehestados, qué 
los Lugares hizieren para fu conservación, cap*1 
2P.

* Los mostrencos a quien fe han de áplicar, 
cap.3 o.

* En los casos que pueden proceder,aunque es
tén los negocios pendientes ante la Justicia or
dinaria,cap. 3 i.

* Acabados los itinerarios, qué deb en hazer,i 
cap. 32..

% Que fe despachen provisiones para que el ga 
nado cabrio no entre en las Viñas, remíst. d.tlt» 
14.sol.294.

* Los labradores que tuvieren cíen cabezas dé 
ganado,quando pueden ser eXecutados en él,allí

No fe eche impuesto al ganado,

'Alcaldes de las Cafas de la Moneda*

Guarden lo dispuesto en lal.i.y r.cap.L.y 3 
y I.3 tit.ro.libt5.fol.6o.y 6 t,

De fusexempeiones de pechos, y tributos. 
Véase la letra, Estufados,lin. 1 í.

Alcaldes de las Atarazanas*

Juren,que no consentirás! defraudar el dere»
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cho delAlmexarifazgo ,y guarden lo dispuesto 
en la 1.3. tit. 14. lib.9. sol. 134-b-

No fe den alas Atarazanas por caree!,lino es 
apersonas principales,!.37-tit.z.lib.3. sol.s 17.

Véanse las letras, Donaciones de los Reyes, 
lin. 8. Alcavala$,lin .44.

Alcayatas >y exemptos de ellas, y las 
diligencias que puede hazerel Ale ay a* 

leropy las que con el han , de los 
que U deben.

Lin. i.Paguen los vendedores de diez vno, 
de todo el precio porque vendieren,!, x-.tit.17. 
lib.9.fbl.ioo.

z Pagúese de los trueques,y quien ha de apre
ciar las cofas trocadas,1.2.cl.tit. 17.

,3 Como fe puede probar el contrato de que fe 
debe alcavala, 1.28 .tit. r 9 .lib.9. sol. 1 is.b.

'4 Como fe ha de averiguar el alcavala de lo 
que fe vende por menudo, y qué ha de jurar el 
demandado,L/.tit.y.lib. 9 .sol. $ 6.b.

Jar Qué han de jurar los Señores, y Grandes del 
Rcyno,cerca de la conservación de las alcavalas, 
y otras rentas Reales,!. 15.tit.8 ,lib.9.fol.ó 3.

Í6 De los azeytes que fe venden en Sevilla, por 
quien,y como fe ha de pagar,1.3.y 4.d.tit.i7.y 
la ley 3 .tit. 18 .lib.9.sol. io4«

7 Pagúese de los paños que por el mar fe llevan 
de Sevilla á vender á otra parte, 1.6.d.tir. 17.

8 Comofe hade pagar de los paños, 1.17X102. b
Quando la venta de cofas muebles fe haze en 

vn Lugar,y la entrega en otro , en qual de ellos 
fe debe el alcavala,!. 5 .d.tit. 17.

izo En qué Lugar fe debe el alcavala de las here
dades que fe venden, 1.9.sol. toi.

ÍJ i Como fe ha de pagar de la yerva del Maes
trazgo de Calatrava,1.1 i.fol. 1 02.

ÍX 2 En qué tiempo fe ha de pedir el alcavala de 
lasyervaSjl.i 3.alli.

113 Haít a en qué tiempo fe puede pedir el alca- 
va la, 1. i9.y zo.d.tit.i7.1ib.9.fol. 103.y b.

Que personas deben el alcavala.

ÍJ4 En qué lugar la han de pagar los carniceros 
del Arzobispado de Sevilla, y Obispado de Cá
diz,de los ganados que compran viv 05,1.7.6.tit. 
I7.fol.ioo.b.

¡15 Como fe ha de cobrar de los vinos agenos, 
que venden los taberneros, 1.8.sol.lo 1.

ír<5 Paguenla los carniceros de la carne muerta, 
aunq ue fea agena ,1.1 f .y 16.d.tit. 17.

Í17 Qué boticarios la han de pagar,y de qué co
fas,y de qué no deben alcavala,1. i4.tif. 17. lib. 
9.fol. ioz.

8 Como la han de pagar los que venden oro, 
y plata,1.18 .dict.tit. 1 n.sol. 10;.

19 Que la paguen todos,no obstante qüaíquietf 
costumbre inmemorial,!. 1,tic. 18.lib.9.f. 103.b

10 Paguen l#s mesoneros, y venteros, 1.2. d.tit j
iS.

11 Paguen losCIerigos,é Iglesias dé lo que ven-¡ 
dieren por trato,ó negociación,l.y.d.tit. 18.

22 Paguenla los que venden á Iglesias,óMonaC 
terios,1.8.d.tit. 18.

r Z Quando la han de pagar losComendadores,’ 
y quando no,1.9.d.tit. 18.

24 Paguenla los silleros, y freneros, y los herra
dores,sino es del herrage que venden en losRea 
les,l.z8.d.ti't,i8.sol. 109.

2 5 Paguenla todos los estenios,y efe ufados poc
eIReyD.EnriqueQu3rto,1.39.d.tit.i8.f. io^.b.

26 lodos los estemptos la paguen en lo que tra
taren^ negociaren,!.32.y 33.d.tit. 18.siio8.bj

Que personasque cofas no la deben;

27 De qué cofas que el Rey mandare vender, 5 
vendieren, no fe ha de pagar alcalvala, 1.3 .tit. 18 
lib.9.sol. 104.

28 En los puebles en que fe mandan criar cava- 
llos, y yeguas, no fe debe alcavala de las crias 
primeras que fe vendieren,1.2. tit. 17. l!b.6. al 
sin,sol. 174.

29 Quando,y como no la deben los que traxe- 
ren á labrar a la Cafa de la Moneda,oro,plata, 6 
vellón , y de lo que fe comprare , ó vende para 
las mismas Cafas de la Moneda,1.4.d.tit. 18.y 1. 
72.tit.21.lib,r.sol.72.

33 No fe pague de las cofas de laCruzada,!.?- d; 
tit. 18.

31 Los Clérigos,é Iglesias no la paguen, mas los 
Clérigos de menores Ordenes,si,1.6 .d.tit. 18. y 
1.2.tit.4.1ib. i.fol. iy.b.

3 2 Las franquezas de las ferias de Valladolid, y
Medina del Campo, y de otras venta? de Tole
do,y Sevilla,y otrosObifpados,!. i9*y xo.y 21, 
d.tit. 18.

3 3 Carnicero deChancilleria no pague alcava
la de vna tabla,1.2 2.d.tit. 18.

34 De qué cofas no la deben el carmcero,y re 
gaton del Rey,1.2 3.y 24.d.tít.lS.

3 j Los boticarios,y brosl adores,y otros oficiales 
del Rey,y Reyna,y Principe,quando,y como,y 
en qué cofas fe efeufan de pagarlo , y que ces
sando la causa,eeste el privilegio, I.zf.y r6. y 
zy.y 28.y 29.d.tit. 18.

3 6 No fe pague de lo que fe faca de tierra de 
MoroSjl.io.d.tit.i 8.

37 Qué Lugares, y Castillos sean exemptos de 
alcavala,l.l1 y iz.y 13.yi4.yif.yi6.eod.tif.

3 8 La franqueza de los que viven en Valderas, 
1.17.6.tit.

3 9 El privi legio,y franqueza de la Villa de Si-i
mancas,!. 18.d.tit.

40 La franqueza de los hijos ¡é hijas de Antoría
García,de no pagar rstcaval-,1.) l.Zxyzz.d.tioL

No



A
Ño fe pague de los bienes que fe dan en ca

samiento/) fe parte entre herederos/,3 f .d.t. 18
43 No fe pague del pan que traen á vender los 

estrangeios deSevilla^l. 3 6 .ibi,tol. 105?-
44 No fe pague de los pinos que fe venden pa

ra lasAtarazanas deSevilla,1.37.ibi.
45 Quando n© fe debe de las armas,y jubones 

de malla,I.40.y 41 .d.tit, 18.11b.9.sol. 1 o9.b.
46 No fe pague de los libros que fe traen fue

ra destosReynos,!. 2 1 .tit.y.Iib. 1 .sol. 3 r.b.y ley 
34.d.tit. 18.1ib. 9.sol. io9.

¿Que diligencias puede hazer elArrendador de 
alcayata.

47 Puede entrar en las bodegas,y en los alma
cenes de azeyte,y apreciar el vino,y azeyte,ley 
iy.tit.i 9.1ib.9.fol.i i 3.

48 Puede poner guardas á las puertas de las 
tiendas,y a las de los pueblos,y tomar las llaves, 
1.19.y 2 i.y zz.d.tit.i 9.

49 Qué han de faazer quando ay fraude en pa
garla ; y que las Justicias hagan pesquisa sobre 
ello,!, i i .tit.ly.lib.9.

50 Puede tomar quenta al mercader,aunque fea 
eftrangero,y como la ha de tomar,1.2 3.y 24.y 
2 y.d.tit. 19.

'% I Haga pregonar en qué lugar le han de ha- 
llar,l.31.d.tit.i9.

yi Puede pedir juramento al comprador que 
faca las mercaderías de vn lugar para otro de 
quien las compró, 1.3 3.d.tit.

5 3 El Arrendador mayor, qu ando arrendare 
por menor no ponga por condición que el alca 
vala que fe debe en vn lugar fe pague en otro, I. 
18.tit.12.lib.9.fol.84.

54 Puede pedir testimonio al mercader, y re
cuero que truxere alLugar do viven,qué merca 
derlas,ó bestias de albarda,!. 34.d.tit. 19.

Las diligencias que han de hacer los que deben la 
alcavala,

55 Quien trae vino por el rio deSevilla,á quien 
ha de pagar el alcavala,l.y.ti. 19-lib. 9.f. 110*. b.

56 han de hazer los carniceros,y en don
de,y porque puerta han de meter las carnes muer
tas, 1.6.y y.y 8.y 9.y 10.y 1 i.y iz.d.tit. 15».

57 _ Qué han de hazer los que sacan azeyte de 
Sevilla,y losque tienen olivares en fusAlxavafes 
y losMaestros de losNavios,y recueros.1.1.2.y 
3.y A.d.tit.

5 8 Qug han de hazer los que traen a vender
pan,ó semillas,1. r 3.d.tit.

59 Qué ha de hazer el que trae vino alPueblo, 
y el señor que lo vende,!. 14.ibi.

6 o Qué ha de hazer el que vende vino por me
nudo, y como fe ha de apreciar,!. 16.ibi.

61 Hilaza deZamora,y Falencia, en qué partes 
fe ha de vender,!. l y.-'b!.

De las leyes del Reyno. A 9
" " J 6z Qué han de hazer los que sacan , y meten 

mercaderías en losPueblosj. 19.d.tit» 19»
63 Que han de hazer los que venden paños,ley, 

20.1‘bi.
64 Qué han de hazer los mercaderes, y trapee 

ros,l.z7.d.tit.i9.fol. 115.
6y Qué han de hazer los que traen mercadee 

rías á Jas ferias,! 29.d.tit. 19.
66 Que han de hazer los que quieren sacar las 

mercaderías que truxeren á las ferias,!. 3o.ibi.
67 Qué han de hazer el comprador , y vendee

dor,1.3 i.ibi.
68 Quando el comprador ha de retener en si el 

alcavala, I.3 z.d.tit. 19.sol. 1 ry.
69 Las escrituras de contratos ante quéEfcriva 

nó fe han de hazer^ y que elEícrivano dé avisos 
i. io.tit. 17.lib.19.ml.10i.

70 Qué han de hazer losSastres, y Corredores 
que intervinieren en las ventas, 1.28.d. tit. r9- 
lib>9.fol.r 15.I).

¿Que justicias conozcan de al
cayatas.

Vean fe lasIetrasNotarios de Provincia , y ls 
letraAlcaldes ordinarios,lin.z.

Alcaldes deChancilleria en lo civil, litl.8.
Apelaciones,Iin.2 2.Contaduría,IÍN.Z3.
Cerca de si fe pueden preferivir las alcava¿ 

las. Vea fe la 1 etraPrefcripciones.
La franqueza de las ferias en no pagar alca

vala. Veafe la letr aseria s,vMercados francos.
En qué lugares fe ha de pagarla alcavala , y 

que los Arrendadores no hagan,ni pongan con
diciones en contrario. Veafe en l'a letra arren
damientos por menor3Iin. 16.

Aleves.

Véasela letra Traiciones, y la letra Homici
dios,y IasíetrasPercloneSjlin. 1. y 5. Falsarios, 
lin. 3 .Hidalgos,lin. 1 .Matar,lin. 1.

Alguacilazgos,

Vean fe las letras oficios publicos, lin.8.y 9* 
Corregidores,lin. 15.

Alguaciles,y Merinos.

Lin. 1.N0 prendan fin mandamiento/' qtiata 
do,y como han de presentarlos presos,!. 7. tit. 
zz.lib.4.fol.36l.

2 Cumplan los mandamientos de las Justicias, 
l.S.d.tíc.

3 Sean deligentes en prender, y poner los pre
sos en las cárceles publicas, 1.5. d.tit.

4 No reciban dones de los presos,ni los suelten, 
ni quiten las prisiones á los presos, y fus mozos

B qo
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NO lleven derechos de los que prenden, y la pe
na de los que 1 o contrario hizieren,y de los que 
quitaren las prisiones l los presos por causas 
criminales,1.9.y 2Z.y L^.d.tit.r).lib>4.

Suelten luego á quien los Alcaldes dan por 
mal preso, y le entreguen lo que fuere suyo,ley 
z7.cl.tit.

Qué derechos no han de llevar de los presos 
embargados en la cárcel para dar cuentas al 
Rey,Lis.d.tit.

Qué han de jurar quando fueren recebidosa 
fus oficios,y la pena de los que llevaren mas de 
fus derechos,y hasta en qué cantidad, y quando 
pueden recebir cofas de comer,y de beber,!.z x 
d.tit.

No arrienden fus oficios, y la pena del que 
los arrendare,y del que los recibiere á renta Jey 
zz.d.tit.z;.y 1.8.tit.; .lib. y.fol.zo; .y l.iz.tit. 
4.iib.3.fol.zzjr.

Ellos,y losMerinos no pongan foítitutes.sal
vo en los casos, que los Alcaldes ordinarios los 
pueden poner,1.17.d.tit.23.lib.4.

No hagan conciertos sobre las fetenas,antes 
ni despues de la condenación,!. 14.d.tit.

x i Quando ganan pava si Jas armas con que de 
linquiei en los presos que prendiesen,!. z8.y que 
no las puedan vender contra voluntad de íus 
dueños,l.^.y f.tit.d.lib.d.fol.IZ3.

I 2 Cumplan lo que los Alcaldes de facas Ies 
mandaren,!. 3 9.tit. 18 .lib.6.fol. 18 5.

1 3 Las penas que las Justicias Eclesiásticas Ies 
echaren por aver executado la justicia en algún 
Clérigo de corona , fe paguen de qualefquier 
penas,y penas de Camara,l.y.tir^.lib. r .f. ip.

X4 Que han de hazer con los que hallaren ju
gando, 1. r i .tit.y.li b.8 .sol. 3 08.

Cerca de las execuciones,y qué derechos han 
dellevar.Véase la letraexccuciones,Iin.z.y 3. 
y 4.y 6.y 7.y 8.y io.y ir.y 17.y 18.y 23^ 
30.y 3i.y zz.y 3 9.y la letra Arancél, lin. 1. y 
z.y 3.

La pena del que los matare,ó hirieres hiz ic 
re residencia. Veafe en la letra Matar.

Cerca de (i pueden ser naturales, y vezinos 
de la tierra,ó no,y quien ha de pagar por ellos. 
Veafe en la letra Corregidores, lin. 18. que no 
tengan otro oficio batía que den residencia. 
Veafe en la letra residencia, l¡n.<?.

Alguacil Mayor.

Lin. i. Afsiíta con los Alcalde sala vifita de 
cárcel,y á librar 1 os pleytos de los presos,!.24. 
tit.y.lib.z. sol. 108.

i Quando pueden ponerTenientes, y qué han 
de jurar c Jos, y fus foííitutos, antes que fe les 
entreguen las varas, y que no jos puedan reele
gir,}' que residan en las Audiencias, y fí fe au
sentaren, los Presidentes,}' Qidores pongan Te

nientes^ avisen de fu ausencia,!. 1 .y 2. tit. 13. 
Iib.4-.f0l.; 6 0.

3 No arriéndenlos oficios deTenientes,ni re
ciban dell os servicios de fus personas,ni de otra 
cofa alguna , la misma ley 2.

4 Quantos mil maravedís de quitación sedan 
al AIguazil Mayor,!. 13 .d.tit.z;.

Alguazil Mayor deSevilla en la letra Almo- 
xarifazgo,lin.i.

Alguaciles de la Audiencia de Ga
licia.

Lin.i. Quien los ha de poner , y qué dere
chos han de llevar , y la pena de los que tiendo 
requeridos hagan alguna execuciotqno la hizie- 
ren,y los derechos qu e dellas han de llevar, ley 
45-.tit.i.lib.3.foI.zo7.

2 Quando pueden pone r foííitutos estando au
sentes^ con cuyo consentimiento, I.46.d.tit.

3 Conviniendo embiarAlguazil fuera de laAu- 
diencia,fea de los dos de la Audiécia,y vaya con 
termino señalado , y no ♦•ornen armas para si de 
los presos, y las armas que tomaren luego otro 
dia las lleven a sentenciar,1.47. y 48 .d.tit. 1. y 
1.2 8. tit. 2 3.lib.4. sol. 364.!).

4 LosAlguazilcs nombrados para executar exe* 
cutorias ante quéEfcrivano han de hazer,y en
tregar los autos,I.45?.d.tit. I.lib 3.

Veafe la letra Alguaziies, primera.

Alguaciles de U Audiencia de 
Sevilla.

Lin. i.Quantos han de ser ,y quien los ha de 
poner,y con qué sala rio,I.43.cap .y.tit.2.lib.;. 
sol.z 19. Veafe la letraAlguaziles 1.

Alguaciles deCorte3y Chanci
ller las.

Lin. i .Quantos han de ser, y qué han de ju
rar en el Consejo, quando fon reccbidosal ofi
cio^ en principio de cada año,I.3-y 21.tit.z3. 
lib.4.fol.3óo.b.y 3 6 3.h.

z Ronden,y anden de noche,y de dia y eviten
los ruidos,y fuerzas,y prendan los rebolvedores 
y paguen los daños que por fu negligencia fucc 
dieren: Y si IosAlcaldes afsi nolohizieren emen 
dar^paguenlo de fus bienes al querelloso, I.4. y 
1.20.d.tit.Z3.y 1.6" 5 .tic. f.lib.z.fol.89.

3 Los deChancillcna qué derechos han de lle
var por executar mandamientos dcOidores.da- 
dosa pedimientc de Relatores,y Efcrivamos, y 
otros oficiales de laAudiencia,!. 18,d.tit.z 3.

4 Los deChancilleria ronden de noche, y visi
ten cada dia las carnicerías de la Audiencia , y 
los pesos dellas, y la mancebía, y lugares publi
cos,!. zo.d.tit.z;.

5 No prendan a los que traen á vender á IaCorte
man-



A De las leyes
mantenimientos, y otras cofas, fino que denun
cien dellosantc los Alcaides, L6. d. tit. 23.

6 Pongan carceleros , y ante quien los han de 
presentar, y qué han de jurar, 1,11. d. tit.

7 A que están ellos obligados quando á fus 
hombres, y mozos fe le; suelta algún preso por 
su culpa , y la pena del que fe suelta , V del sol
tador, 1.12. d. tit.23. y 1.9. tit.24. lib.8.

8 Lleven los derechos de los emplazamientos, 
y homicidios, y no lleven los derechos dr almo- 
tazenia,salvo en las huestes,y qual fe diga hueste 
y no tengan tableros,y qué han de hazer los Al- 
caldcs en esto, 1.1 3. d. tit. 23. f. 3 ó2. b.

9 De quien han de cobrar en las querellas los 
desprecios, y homicillos , y penas de emplaza
miento , y no lleven derechos por encarta
mientos traídos á la Corte para prender malhe
chores, ni derechos de homicillos,!. 16. d. tit.

10 Cumplan los mandamientos executorios, d 
prisión, ó embargo, d prendas, 6 asentamiento, 
y la pena de los que fueren negligentes,!, l 3.tit. 
8. libra, f.i i!. b.

¡I1 Quando conviniere embiar a alguna parte 
Alguazii para hazer exccuciones,ó otra cofa,va
ya alguno de los ordinarios, y no fe cometa á 
otro,Lis. tit.r i.lib.4.f.3s3.

12 En qué cafo no han de cumplir el manda
miento de alguno de los Alcaldes que manda sol 
tar algún preso ,1.6. tit.6. líb.r.f.Ss.

13 No pongan los precios,y tafia álos mante
nimientos que fe truxeren a vender , aunque los 
Alcaldes fe lo cometan, y la pena del q fe lo co
metiere,y deltas li lo aceptaren, l.P. d. tit.6.sol, 
96. b.

* Antes los llamen á poner a los Alcaldes, fin 
llevar por ello derecho, remííf. d. tit. 2 3. lib. 9. 
fol.365.

14 De les setenta que ay fe aparten diez en ea 
daquartél desta Villa de Madrid, repartidos 
por él, y ronden toda la noche por fu quartél, 
repartidos por el Alcalde de aquel quartél, 
teniendo quenta el que saliere de llamar al que 
ha de suceder en la ronda , quando fe vaya á re
coger , rondando con el Efcrivano , y portero 
que le cupiere , y darán quenta al Alcalde de lo 
qué resultare de la dicho ronda. Y si fuere cofa 
que convenga darícla luego , fe la dará antes de 
recogerse,cap.2.7. 8.9. 10.de Jal. 2.0.cit.6. 
lib.2. f. 100. b.y ior.

* Aunque tengan exempeion acudan á rondas, 
y servicios,1.29. tit.23. lib.9.f.364. b.

*. Los Alguaziles hagan traer á los Alcaldes los 
mantenimientos, para que los pongan, y no lle
ven derechos, allí, remííf. f. 3 6 y.

Acudan por fu turno al repeso, no lleven con 
tribucion á los carniceros, allí.

* Lo que han de hazer para repesar el pan, allí.
Vcafe loque falta en esta letra en la letra Al

guaziles la primera. Porque todas las ley es que

del Reyno. Á Is
allí están puestas pertenecen también á los Algua 
ziles de Corte, y Chancilleria 3 y afsimifmolaS 
remissiones que allí están , y véanse las letras 
Aposentadores, lin.7. Carceleros, lin.9.

AlgnaiMes}y oficiales Eclesiásticos.

Lln. i. Alguaziles, y Merinos,y Fiscales,y ex&= 
cutoresde los JuezesEdesiasticos no traigan va- 
ra de justicia de la forma ,V manera que la traen 
las Justicias Reales, y los que de tiempo antiguo 
la acostumbraron á traer , de qué gordor, y con 
quantos regatones la han de traer , y Ja pena de 
los que lo centrar iohizicren , y no prendan , ni 
hagan execudon en legos, ni en fus bienes, Lio* 
tit.23. lib.4. sol.361, b.

r Qué arancél han de guardar cerca de fus de
rechos,!. 27. y I.33. tit.2s.lib.4«fo], 37i.b.y 
372.b.

Algttazdles de los Adelantamientos ,7 
MerxndadtSk.

Lin.i. Qué orden han de tener ért prender,y 
traer los presos por delitos, ó deudas al Adelan
tamiento , y en donde, y como los han de tener 
presos, y depofiradps hasta que los lleven, 1. 28. 
tit.4. lib. 3. sol.2.2.9.

1 No compren bienes executadosst.3 3. d.tit.4»
Z Seáis dos Alguaziles, y no saquen prendas por

fus costas, y no fe paguen de fus derechos de 
execudon , antes que la parte fea pagada de fu 
deuda , y den cartas de pago de las deudas que 
cobraren,yquando han de hazer paga al acreedor 
1.63. y 64. tit.4. lib.3. sol.236.

4 Quando prendiereu a alguno por acusación 
empkzen al acusador, I.7 2. sol. 137. b.

5 No arrienden rentas Reajes,ni fus oficios, ni 
rentas Concejales, ni reciban cofa alguna de los 
presos, 1.11. y 14. tit.4. lib.3.f.22?.

6 Cerca de las cxecucioncs, veafe la letra Exe- 
Cudones, y veafe la letra Algua ziles la prime
ra.

Alhóndigas *

Lin. i. Las cafas, y alhóndigas Comunes, y 
fus Mayordomos en fu nombre, pueden com
prar pan adelantado , y como , y de qué manera 
fe prefieren en ello , afst á Eclesiásticos , como 
legos, ó lo puedan sacar por el tanto,y en elCon 
fejofe les dén las provisiones necessarias para 
ello, L1.7.y rst. 11, lib. 5. f. 29. b. y 30.

2 El pan , y semillas fe venda en el alhóndiga,y 
no en otra parte , ni por los caminos, 1.13. tiú 
1 9.lib.9.f.i ir.b.
No fe haga execudon en ellas, en la letra Exe-¿ 

cudones, lin.x 1.
B* Alie



Alimentes»

Lin. i. Quando los padres fon obligados á dar 
alimentos a los hijos ilegítimos, no puedan dár 
en vida , ni en muerte mas del quinto, y (i fue
ren naturales a falca de legitimos, les pueda dar 
lo que quisiere, ley 8. titulo 8. libro 5. sol. i y, 
buelta.

Quando suceden los espurios yy naturales á 
las madres, Y quando no les pueden las madres 
mandar mas del quinto por alimentos,!.7. d.tit. 
8. d. sol.

Quien hade alimentará los presos conde
nados á galeras. Veafe en la letra Condenación 
a galeras.

Quien ha de alimentar á ios pobres presos por 
deudas. Veafe en la letra Deudas, lin. I.

Almirante*

El, y fus Tenientes no dén alvalaes , ni licen
cias para sacar <Z meter mercaderías por la mar 
en fraude , y cumplan , y guarden lo dispuesto 
*n la ey 2. y 8. tit.24. lib.9.5.r 34.y 1 3 y. b.

Almoneda»

Lin.lvEl remedio de el engaño en mas de la 
mitad del juño precio ha lugar , aunque fea en 
almoneda publica ,1.:. tit. i I. lib.y. f.ry.

r Los Alcaldes ,y Justicias no compren por si, 
ni por interposita persona cofa alguna de al» 
moneda que fe hiziere por fu mandado , !.$*• 
tit.8.lib.2.f.l i3.

3 Ropavcgeros no compren en almoneda, Vea 
fe la letra Ropavcgeros.

Para los retratos de cofas vendidas en almo
neda. Veafe la letra Retratos,

Almoxarifazgo de sefiila,
y Cndiz, Indias, y Granada ,jy au} diligencias pw> 

den hazer los Arrendadores de fie derecho, 
y los que con ellos fe han de 

hazer.

Lin. i. Hasta en qué tiempo pueden los Arreo*»» 
dadores pedir cite derecho , y poner guardas ,y 
entrar en los Navio;, y pedir juramento , y ver 
los libros, y que el Almirantes el Alguazil ma
yor de Sevilla no les impidan , 1.1. y 2. tit. 24. 
ilib.9. f. 134.

2 Qué pueden hazer en las mercaderías que fe 
descargan , y qué han de hazer los que las traen, 
so peña de fer avidas por descaminadas, ley 4. d. 
titulo.

3 Qué han de hazer los mercaderes de Xeréz 
para no defraudar cite derecho,!.y. d.tit.

No fe carguen , mdefearguen en los Pucr»

Repertorio Á
tos del Arzobispado , y Obispado de Cádiz , A 
en los Puertos de los señores que allí huviere,Gn 
licencia de los Arrendadores, y la pena de los 
señores que no Ies dieren favor , y ayuda, libro 
6. d. tic. f. 13 y.

„Qué diligencias han de hazer los mercaderes 
y otras personas encargar , ó descargar en las 
Ciudades de Sevilla, ó Cádiz , y qnando-, y co
mo pueden las Justicias, y oficiales destas Ciu
dades dar licencia» 0 mandamiento para cargar, 
ó descargar, I.7. al.i.

Los Arrendadores en fu oficio fon exemptos 
de la jurifdicion del Almirante, y él , ni fus Te
nientes no reciban demanda contra ellos, antes 
los remitan á los Alcaldes May ores de Sevilla, I. 
r. y 8. d. tit.24,

Quando pueden tomar descaminadas 1 as mer 
cadenas que fe cargan , ó descargan dentro de 
las cinco leguas de Sevilla, y qué diligencias han 
de hazer para que no fe defraude este derecho,L 
9, d. tic,

El Prior de Arazena no paga este derecho, y 
como fe ha de pagar al Obispado deCadiz la ren
ta que tiene sobre elAlRioxarifa¿go,l.io.d.tit.

Los Juczes dados ] ara la cobranza destos de
rechos muestren fus poderes,é instrucciones en 
las Cabezas de los Partidos donde fueren ,l.n. 
d, tit. 14.

Fuera destas condiciones fe guarden las conio
diciones ,y leyes particulares que fe pulieren en 
d arrendamiento en el mismo tit. 24. al fin.

Qué derechos sean los destos Almojarifazgos. 
Veafe en la letra Arancel , lin. 27. y 28. y 29.

Que han debazer los Alcaldes de las ataraza
bas. Veafe en la letra Alcaldes de las ataráza
nos.

Veafe la letra Imposiciones, '.ín.4.

Almojarifazgo de Cartagena,
y Murcia , y Arrendadores d e este 

derecho,

Lin, T. Pueden losArrendadores poner guardas, 
y hasta qué tiempo pueden pedir eíl c derecho, y 
revocan fe las cartas, vfos, y costumbres, que 
qualeíquier personas , ó Concejos tengan para 
poner las guardas, ley I, tit. zy. libro 9. folio 
136.b.

% Ellos, y fus guardas estén , y posen en las ca
fas del Aduana de Murcia , y contra fu voluntad 
no pode en ellas otra persona alguna , y ningún 
Concejo,ni Justicia, ni otr^pei sonalos pertur
be,1.9. d.tit.ay.

3 Como, y en donde fe han de cargar , y des
cargar , y registrar las mercaderías en los Puer
tos ,y Aduanas ,l.i.y 3. d. tit.

4 . Que derechos fe han de pagar deste A Imoxa - 
ttfazgo en los Puertos, y Aduanas del Obifpa- 
iito de Cartagena 4 y que el Arrendador, y fiel

de
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3e la Aduana, juntos aforen las mercaderías , y 

agraviándose el dueño de la tafia , V afuero, lo 
buelva á tañar vnAlcaide de las talesCiudadesjy 
del cal afuero no aya apelación, ni suplicación, 
I.3.allí.

5 Como fe han de cfcrivir las mercaderías a las 
entradas, y salidas de losPueblos,1.4.allí,

6 Que fe ha de pagar del rescate de los Moros 
cautivos, y la pena de los señores dellos que no 
lo notificaren,!.5.allí.

7 Como fe entienda la. franqueza,y exempeíon 
que pretenden tener deste derecho los vezinos, 
y moradores deMarcia, y Cartagena, y qual fe 
diga ser vezino,y que fea quando los vezinos,y 
otros compren mercaderías en las mares deCar 
tagena, y las traen a la misma Ciudad ,0 á otra 
parte delReyno,ley 6. allí.

8 Los vezinos deMurcia,yCartagena,yLorca,á 
quien,y como han de declarar la compañía que 
tienen con otros defuera , y la pena de los que 
hizieren coluíion, y de los Alcaldes,y Justicias 
que no los castigaren, 1.7,9lli.

9 Los vezinos deMurcia paguen este derecho, 
y no vfen de fus franquezas quando compraren 
enMolina,ó en otras partes las mercaderías que 
vienen á la Ciudad de Murcia, y la pena de los 
que en esto hizieren encubiei ta,d colusión,y de 
iasjusticias que no lo castigaren,1.8.allí.

'so Como fe han de averiguar,y cobrar los cen 
fu ales, y otros derechos Moriscos que pertene
cen á esta renta, 1. io.alli.

x i Como fe ha de pagar este derecho de los ga 
nados que entran ahervajar a los campos,y tér
minos deMurcia, Cartagena,y Lorca, y la pena 
del que no los registrare, ó los sacare de los tér
minos.y dehesas, stnlicencia de los Arrendado
res^ Fieles,!, x r.d.tit.Zí .iib.P.fol. i 38.fi.

Demas destas leyes,y condiciones fe guarden 
las condiciones particulares que fe pusieren en 
el arrendamiento,en el mismo titulo 2.5.a! fin.

Vcafc la letra Imposiciones , lin.4.

Altares de las Iglesias,
Ninguno fe arrime d ellos,1.1 .tit.z.lib. I.f.5.

Albcy tares ,jy Herradores mayores ,y 
menores,

Lin. i. Losalbeytares.y herradores mavores 
delRey sean dos, y examinen a todos los albcv- 
tares,y herradores menores, y en qué cafo pue
de examinar el vno fin el otro,y exi minen per
sonalmente,)' no por sustitutos,)- la pena del que 
fin ser examinado pusiere tienda, o vfare el ofi
cio,)' qué derechos han de llevar de cada exa7 
rúen, y quando, y como pueden emplazar a los 
albeytares, y herradores menores dentro dé las 
cinco leguas, 1.1 .tit. i Y.lifi.3.sol. 3 r 1.

* No pcnganA-lcaldes,ni fostitutos, ni erabien

comiífanos fuera de las cinco leguas,L r.y z. J„ 
tit. 19.

3 Quando algún albcy tar, ó herrador, herrare 
en fu oficio,siendo examinado,A no,por quien, 
y como ha de ser castigado, y quien puede de
nunciar dél,l. i.

Amancebados,
Lin. 1 .Como fe ha de castigar el hombre ca

sado , que tiene manceba publica , ó vive en su 
cafa,y como fe ha de depositar la pera , y apli» 
caria a la misma manceba,recogiéndose a buen 
vivir, ó ala Camara, v acusador,y Justicia,ó á 
obras pías,!. 5. tit. 1 p.lib.X .sol. 346.

1 La pena del que tiene por manceba publica» 
mente muger cafada,ó del que la faca de cafa d$ 
fu marido,ó del hombre cafado,que vive con la 
manceba,}' no en cafa con fu muger, 1.6.d. fost

Loque aquí falta véase en la letraManceba?.

Anexiones,
Veafe en la letvaBeneficiosstin. To,Cortegí- 

dores,lin.49.
Apelaciones.

Lin. i .Dentro de qué tiempo fe ha de apelar 
de la sentencia,para que no paste en cofa j U?gH- 
da,y que esto fe guarde en todo el Re y no , yun
que fea enLugares deOrdenes,vSeñorlos,y Be» 
hetrias,vAbadengos,en causas civiles; o critpi- 
nales,y dequalefquierjuczes Ordinarios, y de
legados,y revocanfs las leyes en contrario st.t, 
tit. i X;lib.4.fol. 34 i.!>.

2 Cojm ha de seguir el apelación el apelante,y 
presentarse ante el superior con el proceflso. Y 
quaqdo fe tenga el apelación por desierta,yquá- 
do éfciife la pobreza,)' qué termino se dé alqtst* 
eftü: aquende,ó allende de los Puertos,l.x,y 5,7 
I.4.tit. i8.1ib.4.fol. 342.

3 Quando fe puede apelar de las sentencias In 
terlocutorias,)' quando no,J.3 .allí.

4 Quando puede apelar, y quando no el que 
fuere citado para oír sentencia , y no pareciere 
el dia señalado , Llalli.

5 En qué casos no ha lugar la apelación por ser
sobre cofas que fin daño no reciben diJacionjpe 
roque el agraviado pueda seguir fu derecho,lev 
6.allí. ' 1 '

6 Las apelaciones de diez mil maravedís,}' dea 
de abaxo vayan a losRegimientos,en los lugares 
y partes donde ay esta costumbre , y en los de- 
mas lugares no fe admita apelación para las Au
diencias,y ante quéEfcrivano,y ante quejiiez.es 
y qué tiempo ha de pastar el procesto,y determí 
narfe la causa,v de la tal sentencia no ava apela 
C4on,yque en losLugárcsque estuvieren a ocho 
leguas de las Audiencias vayan á ellas estas ape
laciones,!.y.allí.

* Esta jurifdícion fe estendió hasta veinte mil 
maravedís por la ley 18.y hasta treinta mjl por 
la ley i 9.tit.i8,lib.4.foL 344.

' LZ Para
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7 Para ante quien han de ir las apelaciones en 

causas criminales) en que la condenación fea de 
seis mil maravedís. Y lo mismo fe guarde en 
las apelaciones que hasta en esta fuma fe inter
pusieren de los Alcaldes entregadores de Mes- 
tas, y cañadas,1.8.d.tit. t 8.1ib.4.fol.343.

8 La apelación en condenación de mil marave 
dis, en cafo de ordenanzas sobre mantenimien
tos,no suspenda la execucion,1.9. allí.

<?. Como han de dar los Efci i vanos los testimo
nios de apelación, para saber si la causa es civil, 
ó criminal,y de qué cantidad,y el Presidente,y 
Oidores provean sobre ello,l. 10. allí.

¡o La apelación fe fenezca dentro de vn año,y 
la pena de la parte, ó del Juez que lo dilataren, 
1.11. allí.

ii La apelación fe interponga por palabras vrba 
nas,v el Juez no denueste al apelante , 1.12.allí.

i 2 La pena del Juez que no otorgare la apela
ción , aviendo lugar salvo en los pleytos sobre 
rentas Reales,l.i 3.allí.

13 En los Lugares de señorío vayan las apela- 
. clones ante quien folian ir, y la pena de los fe-

, ñores, y otrosqualefquiér que lo tstorvaren, 
I.14. allí.

a4 En qué tiempo fe han de presentar en lasAu- 
diencias en grado de apelación,ó remifsion, los 
apelantes,ó remitidos,y traer el procefio,y ce si
san ya los nueve dias de Corte, y tres de prego 
nesd.is.d.tit. 18. y 1.4.tit. 19. lib-4.fol.346.

1 5 Apelando el preso en causa civil,fea suelto, 
depositando la condenación , ó dando ñaucas 
dclla,!; i6.d.tit. 18.

i Ü La apelación en condenación sobre residen 
cía,quando suspende la execucion, y quando,y 
ante quien fe ha de tratar, l.i7.tit.7. lib.r.fo!. 
r68.b.

1 7 has apelaciones de qualefquierjuczes,ordi
narios,ó delegados, vayan á las Chancillerias, y 
quales vayan a Consejo, 1. ir. tit. 5. líb.2. sol. 
7 9 ,b.y 1.2 0.tit.4.1ib. Z.fol.6 5.

2 8 . La apelación no puede paflar de vnajurifdi-
. cion en otra agena, y estraña,!. 3. tit. i.lib. 4. 

sol. 3 12.
19 Las apelaciones de los Juezes temporales, 

puestos por personas Eclesiásticas, vayan á las 
Audiencias, 1.8.tit.3.11b. 1 fol.9.

20 LosEfcrivanos,yJuezes infei ¡ores,como han 
-de ernbiar cerrados, y sellados los procedes de 
á pe la cion, 1.2 9. t ít. 6. li b. 3 .sol. 2 6 3.

21 En pleytos sobre propios de los Concejos, 
quando,y como no fe puede apelar,y que no fe 
de inhibición hafta ver si ha lugar apelación , y 
que dos sentencias conformes fe executen, l.y. 
tit. s.iib.7.sol. 213.

22 Ante quien fe han de tratar las apelaciones 
en pleytos de alcavalas, y quando aya lugar en 
estos casos,!,4. y 5.y 12. tit.i i.lib.z.fol. 141, 
bueita.

23 No fe admita apelación en coirdenqeiqn de 
baila quatrocientos maravedís, sino fuere sobre 
pena de ordenanza,!. 19..tit,9. lib^.fol.iy?.

Como fe han de sustanciar los pleytos en gva 
do de apelación.Veafe en la letraProcefíos.

Como, y por quien fe han de deshazer las 
fuerzas hechas por Juezes Eclesiásticos, en no 
otorgar las apelaciones. Véase en la letras ucr- 
Zas.

Muchas cofas muy necessarias en efta materia 
de apelaciones, que por ser dadas por vía de 
instrucción á lasTribunaks,y Juezes dellos, no 
fe pudieron convenientemente quitar de fus pro 
prias letras.Veafe en las letras siguientes.

Alcaldes deCafa,yCorte,lin.2.V 3.y 9,yil.
AlcaldesdelCrimen,lin.4.y 6.y 7 .y 8.
Alcaides deCortevy Chancilleria en lo civil, 

lin.z.y 6.7. y 8.
Audiencia deG a licia,y fus AlcaldesMaycres 

lin.z.y 8.y 9.y i i.y ti.y 18. y 15. y 20. y. 
32. Residencia,lin. 12.

Alcaldes Mayores de los Adelantamientos, 
lin. T4.y 17.

Alcaldes deQuadra deSevillaJin. 1.
Alcaldes de laHermandad, lin.4.
Alcaldes deHijoídalgo , lin.3.
Alcaldes de Sacas, lin. 3.
Alcaldes entregadores,lin. 1 i.y il.
Adelantados,lin. 11.
Quando no ha lugar apelación en sentencias 

dadas sobre excepciones., ó sobre alcavalas, y 
otras rentas Reales,y la letra Notarios, lin.5. y 
la letraConfejo, lin,47.
Como ha de ser emplazado el apelado que.no 

parece.Veafe en la letra Emplazamientos.
Véanselas letras señores arbitros,lin.4.y 5.
En el dar las inhibitorias contra los Juezes, y 

Justicias sobre cofas de govierno , y tafias de 
mantenimientos, y otras cofas tocantes a ¿fia 
Ictra.Veaíe la letra Audiencia deValladoiid, li
nea 43.y 9i.y Audiencia deScvilla,lin.6. y 7. 
10. v n.y 12.y 37.Audiencia deCanaria,lin. 
2.y 3. ConfejoReal,lin.9.Y 11.Contaduría,lin. 
i 9.21.22.23.Cruzada,lin. 9.

# De las sentencias que fe apelaren en lo civil 
para ante losAlcaldes,fea para ante losOidores, 
remi'ft.d.tit. 18.lib.4-.fol. 345.

* Los autos delCorregidor,¿Teniente de Ma
drid fe fenezcan en vna vista,allí.

Apelaciones que van a los Ayunta
mientos.

Lin. i.Entreguen losEfcnvanos los processos 
o los Juezes nombrados en el dicho grado, aun
que la parte no lo pida dentro de los dos prime
ros dias de los diez que fe dan para sentenciar,
1.17»tit. 18 .lib.4.fol. 3 44.

2 La qnantia de que fe puede apelar para los 
Ayuntamientos en los Lugares donde ay cos

tum-
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ttímbrc dcllojdeaqui adelante fea de veinte mil 
maravedís, 1.18. tic,18¿ lib.4. f-Z44 •

■Aposentadoresiy aposentos de Corte , y de las 
guardas,

Lin. r. Qiie ha de guardar, y no reciban dones 
por estufar potadas, ó Aldeas, ó por dar las po
sadas , ó no darlas , y la pena del que lo contra
rio hizicre,!.uy 14.tit. 1 lib.3tfol.294. b. 
Y 296.!).

2. Qué derechos han dé llevar por razón de fus 
oficios, I. 2, y 3. d. tit.

Z Qué derechos han de llevar los Aposentado
res de la Rey na , ó Principe, I.4.

4 No den posadas en bodegas, ni graneros en 
qne fe encierre el pan , y vino, ni den posadas 
en las cafas de los oficialas,y menestrales a otros 
oficiales, v menestrales del mismo oficio J.5.

5 Dense posadas á los del Consejo , y al Chan
ciller, y Ovdoves, y oficiales de Corte, y Chan- 
cilleria, l.£,

6 Den posadas á losPrcc aradores deGorte, ley 
siete.

7 Den posadas en la plaza, ó Cerca della a los 
AJguaziles, y Promotor Fiscal, y Efcrivano de 
la Justicia de la cárcel , y al verdugo, y seña
lando ellos el barrio, los Alguaziles lo repartan, 
ley 8.

8 No aposenten fino é los que éstáñ en la nomi 
na 3 los que tuvieren cédula del Rey, y al 
tiempo de hazer el aposento fe acompañen con 
dos Regidores, para que no fe haga agravio, 
ley 9.

9 No tomen camas de ropa de aposento, estan
do la Corte de assiento, fino es qtiando fuere de 
pasto , ni dén mandamientos paradlo , ni para 
que fe les dé pan , ni cevada , ni otra cofa algu
na contra voluntad de los Concejos, y vednos, 
ley 10.

10 No saquen ropa de los Lugares cercanos a la 
Corre , ni de vnos Lugares a otros , fin consul
tarlo con los del Consejo , y quando fe trnxere 
fe pague alquiler , y lo que ie perdiere , y hasta 
que numero de camas fe pheden tomar para las 
guardas de á pie, y de a cavillo, 1. 11.

11 Den posadas a los mercaderes deCorte den
tro en los Pueblos, 1.9. tit. tí lib.7. f. 1 9 9. b.

22 Por quien, y como fe fkde nombrar, y pa
gar el Apofcntadorde la gente de guarda , I.24, 
d. tic.i y.lib.y.f.ipS.

13 Por qué orden fe han de dár , y señalar los 
aposentos á la gente de guardabais! en los Luga
res Realengos, como de Señorío, y Abadengo,y 
fe muden de vna paga á otra; y adonde huviere 
estado gente de aposento vna vez,no fe ecne otra 
dentro de dos años, y los Aposentadores destas 
guardas den traslado de los mandamientos de 
aposente que llevan, y ‘omtnlo por testimonio^

y muéstrenle ál Veedor general en el primer 
alarde, l.if¡ d. tit. 1 5 .

14 Que personas han de aposentar á las guardas 
y quando íe aposentaren en los Lugares, do pri
mero estuvieren fe truequen las compañías de 
vnos Lugares á otros , y no fe aposenten las mis
mas compañías en los mismos Lugares,), t <5.allí.

15 Qué orden fe ha de tener en el partir de Jas 
posadas á las guardas, y en ej rtccbir, y bolver 
la ropa de aposento, 1.17. allí.

16 Las guardas, y Soldados, y hombres de ar
mas en los aposentos donde estuvieren no coma n 
sobre tarja , ni prendas, ni fiado , contra la vo
luntad de los labradores; y la pena del que lo 
contrario hiriere , y de los Capitanes, y fusTe- 
nientesque lo consintieren, l,i8¡ allí.

17 No compelan al dueño del aposento les dé 
sal, leña.azeyte, vinagre,encandelas,sino lo ven
diere , y cuando fe lo diere por quien , y como 
fe ha de tañar el precio, 1. 19. allí.

18 Quando los Pueblos encarecieren los basti
mentos , porque la gente de aposento fe mude, 
quien , y como ha de poner los precios justos, y 
moderados, I.20. allí.

i5) Los Concejos vendan á las guardas de apo
sentos por junto el alcaZev necessario para dár 
verde , v por quien, y como fe ha de tallar, y la 
pena del qué lo tomare , ó segare contra la vo
luntad dé fu dueño ,1.2 r. allí.

20 No seles dé aposento en las huertas, ni vi
ñas , tu vergeles,ni arboledas, y la pena del que 
hiriere daño en ello , ó en las heredades, y cer
cados contra voluntad de fu dueño,l.2 3. allí, £ 
r-8.

1 r Qué orden fe ha de tener en aposentar á los 
hombres de armas continuos, que andan con el 
Rey ,, y qué ha de hazer en ello el Consejo de 
Guerra,y quien ha de apreciar,y pagar loque 
ellos tomaren, d quedaren debiendo ,1. 23. allí.

Veafe la Ierra CaVallos, lln.6.
Posadas de Clérigos, en la letra Clérigos,lin.2* 
posadas de Iglesias,en la letra Iglesias, lin.3. 
Cerca del dár, d tomar aposentos los Cava- 

lloros , y Perlados. Veafe la letra señores, lin.
No fe cedan las posadas , en la letra Posadas, 
La pena del que los matare , ó hiriere , en la le - 

tra Homicidios, lin. y.
Aposentos de los Alcaldes Mayores , y gente 

de guarda dclRcyno deGalicia,cn la letra Audieit 
ciade Galicia.

Por hazer el aposento de camino no lleven 
derechos ningunosá lasC¡udades,Villas,vLuga
res por el tiempo que fuere la voluntad de su Mr 
gestad, 1.25. tit..i 5, lib.3.5.2 98. b. Y que per
petuamente no lleven los dichos derechos por 
ninguna causa, ni razón, Lz.ü.5.298.b.

# Si el aposentado fe concertare con el huésped 
no fe le pueda callar la cafa, remiíT. d. tit. r5.fi,

B4 Los
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Los aposentados no puedan arrendar las Ca

fas fin consentimientos del dueño,allí.
El que faliare de alguna cafa no la pueda 

tas ar hasta paliados dos meses, allí.
5* Qiymto ha de llevar el aposentador de la 

Cafa Real , por cada pie para hazer tablados en 
las fiestas, allí.

'•* Y qué precios han de llevar los carpinteros 
quelos han de hazer,allí.

^ La taifa del alquiler de los valcones'para las 
fiestas de la pieza de Madrid, allí.

Apune aderes*

Lin. i. No apunten los paños qué salieren 
acanillados por el lomo, y que hagan fus oficios 
perfectamente, y apunten fin pliego falso, 1.2 r. 
y 98. tit.-13. lib.y. £146. b. y 256.

33 ; Si ellos, o fus obreros dañaren alguna7 obra,
paguen ellos el daño á los dueños, y los obre
ros a ellos, v no vfcn fus oficio en los paños 
no sellados,ley 105. y ioti.d. tit. 1-3. £2 57. y 
bucka.

Alquileres de mulas , y acémilas , y 
literas.

Áqtié precios, y como fe han de alquilar, y 
pagar-, yvpóv cuya cuenta han dé fes lós retor
nos , y qué mdzos han de ir con ellas ,-como fe 
han de pagar los portes de lo que fe lleva en aze 
milas, y carros, y por qué precio fe han de pa
gar, quando fe llevan de retomo, ley 9. tit. ic. 
lib.á. f. iz8.

Arancel de los derechos«

Lin. i. De los Efcrivanos de los Consejos 
Real, Indias. Inquisición /Ordénes , y Conta
duría, I.18. tit. 19. íib. '2. £ 1 77.

'z De los Eícvi vanos de lás Audiencias, 1.4o.tit, 
zo.iibvz. £ i8ó.b.

3 De los Efcrivanos deConcejo, tit.2.6. üb.4. 
sol. 384. b.

4 De los Efcrivanos Publicos, y del Numero,y 
otros Juzgados ordinarios^y delegados, y de la 
Hermandad, tit.27. Iib.4. foL'386. Y véase la £ 
2. deste Iib.4. tit.27. £3 90. que es mas nueva,y 
acrecienta los derechos de los Efcrivanos Publi
cos , y del Numero.

'5 De los Efcrivanos del crimen de los Alcaldes 
de Corte,y Chancilladas, tit.z i. Iib.2. £ 189, 
y 190.

6 De los Efcrivanos de Notarios de Provincia, 
l.li. tit. 12. Kb. 2. £142.

7 De los Efcrivanos de Alcaldes de facas, tit.
12.Iib.3. £279.b.
5 De los Receptores de la Aud iencia, 1.2 6, tit. 

24. Iib. 2, £.196.

9 De los NotariosÉdefiaít¡¡eos,1.28.tií.Yy. líb. 
4.E370.

Y allende desto * véanle las letras de los pro
prios Efcrivanos.

so De las JuíticiasOrdinarias, titulo io. líb.3» 
sol. 276.

si De los carceleros, tit. 28. lib.4. £391.
12 De los verdugos , y pregoneros, tit. 32. líb. 

4. f.3'93. b.
13 De los Alguazilés de Corte , í.: . tic.29. Iib, 

4, sol. 3 9 2.
14 De los Alguazilés de Chancillarías, tit. 3o. 

lib.4. £39;.
2 5 De los Alguazilés de Corregidores, y Justi

cias Ordinarias, tit. 31. lib.4. f-Z§Z.
16 De los Alguazilés de campo de Córte , y de 

"Cháncillerias, tit.33. Hb.4. £3 94.
17 De todos, y qualefquier Relatores,!.2 3. y 

.-24.fit.17. Iib.i. £ 17 t.
$8 Del Chancillar mayor, y Chanciller del se

llo de la puridad,y íus LugareCTenienres, y dek 
registrador,y registro, y sello dé Concejos,!. 10» 
y s i. tit.if.lib.z.f.i z 6. y 160.

Arancel de los derechos de Con
taduría.

19 De los Contadores, y oficiales del sueldo,R
I. tit;ó. Iib.9. £47. b.

20 De los CoRtadores, V oficíales de tierra, y 
acostamiento, 1.2. allí, £42 b.

21 De los Contadc res, y Efcrivanos de las con
firmaciones de los privilegios, y mercedes, Y 
del oficio , y Contaduría de Jas mercedes, I.3; y 
1.9. ahí. -

2 x . Del oficio de la Contador la dcQuitaerones,
ley 4. allí.

2 3 De los oficiales, y Contadores de las rentas, 
y afsicntns de lo tocante amellas, l.f. allí

24 De los Efcrivanos de réntás, y del oficio de 
relaciones, y Contadores , 1.6. allí.

25 Del Mayordomo mayor,yChancilIer,y No- 
tarios^y Despensero maytirde raciones.l.7. allR

2 6~ Delos concertadofés ,y Efcrivanos de les 
privilegios, 1.8. allí, £46. b.

27 De los Contadoresinayores, y fus Tenien
tes , I.37. tit.?. Iib.9. £40.

28 De lo que han de llevar los Contadores ma
yores, y fus Tenientes lie-cofas trasordinarias,U;■” 
38. ali!,£40. b.

2 9 De lo que han de llevar los dichcsCótadores"
mayores , y fus Tenientes, y los de la Cruzad^ *' 
délas cofas tocantes a ella, 1,39. ali!.

30 De los derechos de los oficiales que entien
den en la ordenación de las quentas, y que dé* 
tomar de la razón no fe lleve nada 3 y le que tía 
de llevar el Efcrivano de Camara de la Conta
duría, y los porteros del la, I.40. allí, £41.

31 Que el Contador del libio de caxa no lleve
d<—



A De fas leyes del R'eyno, A i;
derechos, y el salario que. tienen, ley io. tí^.6 ¿ 
lib.9. sol. 45,

3 2 Que derechos hm áe llevar ios Contadores
de la razón,ley allí.

3 3 Que derechos ha de llevar elEfcrivano ma
yor de rentas,ley 12.tbl.49.fi.

34 Qué han de llevar los Contadores devela* 
cienes, ley 14. fol.< t.b.

3 5 Que han de llevar los Contadores extraor-? 
di natíos,ky l gr. sol 52.h.

3 6- Qué han de llevar los oficiales de tierras, 
ley $6. allí.

37 Que han de llevar losConndores de merce 
des,ley-17. allí sol.gr 3.

38 Qué han de llevar los Contadores del fue!? 
do,tenencias,y acostamientos,ley 18.allí/,5 3 .b

3 9 Los Contadores de penas de Camara no lle
ven derechos,v el salario q tienen,ley 2 15.54.fi

40 Los derechos pertenecientes á Contadores 
mayores, y Efcrivano mayor de rentas, que fe 
cobran para la Real haz renda , y los que perte
necen al Mayordomo maytir , y Chanciller , y 
Notario,Concertadores, y Efcrivanos mayores 
délos privilegios, ley 22. allí.

41 . Los derechos que han de llevar losContado- 
Tes de rentas,y quitaciones,ley 13, d.tic.ó.f.50»,

Arancel de otros derechos.

42 Del Almoxarifazgo mayor de Sevilla,ley í „ 
2.y 3•■tic,22» lib.9. sol. 12 3.. b. 124. y 131,

4 3 Del Almojarifazgo de Cádiz, I. 3. allí.
4 $ Del Almojarifazgo del Reyno dcG ranada, 

tit.23. lib.9. sol. 1 32.fi.
45 De la seda deGr ana da,1.2.y 3 .y 4.V y .y 6. 

y 5>.quees rnasniieva,tit.30 lib.9.f. 15 i.b. 152
y 153.

46 De los derechos de las facas de lana*,!, 1 .y 
2.ti:t.32^1ib.9. sol. 190. y 19r.

Arrabales.
Quienes no han de vivir en ellos, y qué cofas 

no fe han de vender en ellosyfino-dentro de los 
-Pueblos,!.9. tit. i. lib.7. sol.i99*b.

Arras, y joyas,

Lin. i.-Qué cantidad pueden d^r los esposos 
á las esposas, en joyas, ó vestidos ,1. 1. tit.2^ 
lib. 5. sol. 4.

L . Las arras no excedan la décima parte de los 
bienes del marido que las da , y esta ley no fe 
pueda renunciar, y la pena del Efcrivano que 
diere fec de la tal renunciación, 1.2.

3 Las arras pertenecientes á la muger, y fus he
rederos,no teniendo hijos,ley 3.

4 Quando , y como la esposa de presente, ó de 
latiaro gana las arras, y joyas, tiendo con fuma
do. el matrimonio * á r viéndola befado el efpo*

so,y dentro de qué tiempo puede ella, y fu f.hcr 
rederos escoger las arras, d las joyas , qual mas 
quisieren, Í.4.

f En loS contritos de arras fe puede poner ]U* 
ramento (?h pena,!. 12 «tic. 1. I.4. sol. 3 13. b.

Veafe la letra Alcayata, lin.42.

Arbitros, y de fus sentencias.

Lin. i. Los Oidores, y Alcaldes, y otrasqua* 
kfquicr Justiciaste sean Juezes arbitros,ni to
men , ni acepten arbitramento despues de co
mentado el pley to ante ellos,fine es que el com. 
premiso fe haga en todos los Oidores de vn 
Auditorio, o con licencia del Rey,y la pena de 
los quedo contrario hizieren,l.i 7. tit.5. lib. z. 
sol.80. y 1.9. tit.6. iib.3.íbl.2 5s9. b.

2 Presidente,y Oidores no compelan a las par
tes á comprometer el pÍeyto,fin consultarlo coil 
el Rey, y quando, y como, yen qué casos fe ha 
de hazer esta consulta, 1. 13. d.tit,5. lib.2.

3 Qué edad han de tener los Juezes arbitros, y 
qué han de jurar,1.3. tic.p. lib. 3. sol. 27 2. b.

4 Quando fe puede apelar , ó suplicar , ó opo
ner de nulidad contraía sentencia arbitraria ,1, 
4. tit,21, lib.4. sol.350. b. y 351^

£ De las sentencias de los arbitros juvis,o ami
gos arbitros arbitradores, fiendo dadas dentro 
del termino del compromiso , y signadas coa 
e} compromiso de Efcrivano publico, quando, 
y como, y por quien fe ha de executar, aunque 
la parte pida reducción al alvedvio de buen va
rón,ó puliere nulidad,ó otro remedio , dándose 
fianzas de restituir los frutos, y rentas, fi la sen
tencia f^tevocare , y quando , y como le puede 
apelar,o suplicar,o poner nulidad contra la sen
tencia confirmatoria , ó revocatoria de la sen
tencia arbitraria, siendo confirmada, ó revoca
da por el Presidente , y Oidores, ó Juezes infe
riores,la misma ley 4. d. tit.21,

<5 Los contratos de arbitramento, y compro
miso puedenfe validar con juramentó,y los Es- 
prívanos dar fec desto,fin pena,!.Ti. tit. i.lib.4,. 
sol.3 13.fi.

Vea se la letra Penas ele Camara, lin. H.

'A RCAZrz ES, r PISTOLETES 
y otros tiros de pólvora ^ herir, 

v matar con 
ellos.

Lin. í.En el Reyno no fe labren ,ni metan 
arcabúzes menores de vna vara de medir el ca
ñón,6 quatro palmos el cañón,1.8. tit. 6 - lib. 6. 
sol. 12 3 . b..

2 La pena del que tirare en ruido, ó pelea, con 
arcabuz , ó con otro qualquier tiro de pólvora, 
.0 el que le sacare á ruido, ó tirare con ballesta, 
1.14.tit.i3. l!b.8.fvl.Z5i.

La
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La pena del que hiriere, ó matare a otro con 

arcabuz,ó pistolete, y que sea avido por alevo
so , y el Rey en ningún caso entiende remitir la 
pe0-3,1. iy. d.tit.23. d.lib.8.

La prohibición de traer los pistoletes fe esten- 
dió a toda fuerte de personas, Cavaíleros, Sol
dados,ó Familiares, ley 17.

N¡ fe travgan de noche,rí de día, I.i 2 .tit.6. 
lib.Ó.ioL 124.

* Pistoletes no fe pueden traer, ni labrar, 1. 16. 
d.tit.r 3.

O Pistoletes no los puedan traer los hombres 
de armas,remiC tit. 1. lib.4. sol.3 i9.

#

*

Armas , quien U< quede traer, 
y quien no.

Lin. !. La orden que fe dio para que todos 
los del Rcvno fe proveyeííen de armas, I. I. tit. 
<j. h'b.6. sol. i 2 r.

z No pueden ser vendidas, ni empeñadas, ni 
enagenadns,ní emprestadas por mas tiempo de 
diez dias,1. í.cap.ó. d.tit 6.

3 La pena del que deshiciese armas,ley z.d.tic*
4 Que armas fe pueden traer, y que el que las 

truxere,no pueda traer acompañamiento de ar
mas de mas de dos, 0 tres peí lonas, ni fe crayan 
en las mancebías, y en la Corte no trayan ar
mas los hombres de a pie, y mozos de espuelas, 
ley 4.

f No fe trovan armas de noche defpties de ta
ñida la campana de la queda , tino es trax endo 
hacha encendida,d linterna.ó candela, ó los que 
madrugan para ir Z fus oficios, y para salir al 
campo a fus labores, y haciendas, 1. j,

6 Donde estar) vedadas las armas, generalmen
te fe entiende de las ofensivas,y defensivas,1. 7.

7 Quien no traxere espada, no pueda traer da
ga, ó puñal, ],ro.

8 Cerca de los Moriscos de Granada, que no 
trayan armas,1.8.y Y.tit.r.lib.8. sol.292. b.

9 Que fe trate en Consejo de Guerra en quS 
Lugares fe ha de labrar pólvora, 1.1 í. lib.6. tit. 
6. sol. i 24.

Vcanse las letras arcabuzes, espadas, y esto
ques,y arneses.

Los que resumen Corona , no trayan armas, 
en la letra Clérigos deCorona.

No fe saquen fuera del Rey no , en la letra, 
Sacar.

Quando fe ha de pagar alcavala dellas, en la 
letra Alcavalas, fin.45'.v que no fe saquen del 
Revnc la letra Sacar,lin.8.

Cerca de lasTusticias que toman las armas. 
Veofe La letra Alguaziles, 1. lin. 11. y la letra 
Rondar.

Qué armas pueden traer,y fus Alcavdes,y fus 
acompañados, vea fe en la letra Akaydes de las 
fortalezas.

A
Arneses.

Coma hán de ser ios arneses que fe traxeren 
de fuera del Rey no, y la pena de los que traxe
ren nueva forma de armas, ó arneses,1.14. tit,4* 
lib.6. sol. 117.

Arrendar quienes no queden,
y

Vean fe la letra Propios, lin. 2. Oficios pu» 
bIicos,lín.3. y 4. Adelantados,lin. 5. y u. Al
caldes de Hermandad, lin. 1. Alguaziles, y Me
rinos,lin.8. Alguazil mayor, lin. 3. AJguazilcs 
de los Adelantamientos,lin.s. Contaduría, lin» 
18.Corregidores,lin.2-s,y 32,Dehesas, lin. 
Descomulgados,lin.2. Eferivanos, 1.1. lin.4.

ARRENDADORES D E R EN.TAS 
Reales, y de las condiciones con que 

fon tifios arren
darlas.

Lin. r. Son vistos arrendar las rentas con to¿ 
das las leyes, y quadérnos, que tocaren á Ja tal 
renta,y por Jas no viadas,ni guardadas,no pon» 
gan descuento,1. r. tit.9. lib.v.fol.6 5. b.

t No pongan descuento por ningún cafo for
tuito , aunque no fea pensado , ni jamas acaeci
do , y aunque venga por causa ,0 hecho de los 
Reyes,1.2.

H No ponga descuento por qualefeuier leves, 
y prem aticas que fe hizieren , ni por provisio
nes que fe dieren tocantes ñ la governacion* 
ni por el vedamiento de cambios ,y prorroga
ción de ferias, y mudanza de moneda, y tomar 
dinero de Indias,!. 3.

4 No pongan descuento alguno por franque
zas , y mercedes que los Reyes tuvieren dadas* 
estando a Asentadas en los libros, y que fe Ies re
ciba en quema el situado, y salvado que huviere 
en los Partidos en que estuviere nombrada quan 
tía,I.4.

5 Ellos,ni fus fiadores,ni abonadores no püe*» 
den hazer ccfsion de bienes,y juren de lo no ha» 
zer,ni pedir relaxacion del juramento, l.f.

6 Después de arrendadas qualefquicr rentas fe 
puedan encabezar en ellas los Pueblos, sin que 
por ello pongan los Arrendadores descuento, y 
gozen de todos, y qualefquicr prometidos. Y 
que el Rey pueda dar en encabezamiento las retí 
tas por el precio en que estuvieren arrendadas 
ó por menos,1.ó, y 7.

7 Qué fe ha de hazer quando algún Pueblo fe 
encabezare en alguna renta que estuviere arren
dada por mayor,(1 el Arrendador mayor la tie
ne arrendada por menor , y quando el Partido 
arrendado fe encabezare , recíbase en quenta al 
Arrendador en precio dd encabezamiento^ co

rno,
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mo,y quSdohade gozar del prometido, 1.8.y 9.

8 En las copias de los arrendamientos por me- 
nor,que traxeren los Arrendacío-res ,pongan el 
prometido q fe hu viere dado en dineros,» pre
seas,y joyas, ó en otra qualquier manera. 1.; o.

y Demás del precio en que.fe les remataren las 
rentas, paguen los onze maravedís al millar , y 
otros derechos contenidos en la ley r i.

10 Qué han de jurar, y ante quien, ellos, y los 
Recaudadores mayores,1.1 z.

11 Los Arrendadores de las rentasdefembar- 
gadas,den a los Contadores copia de lo que va
len, por la forma,y manera puesteen la ley i 3. 
d.tit.9>foJ.ó7-b.y l.r.cap.3 2.tit.2.iib.y>dbl. 11 
b. y I.-7.tic.3 lib.9.fol.z6.b.

12 No sean quitadas q losArrehdadores las ven 
rasque les fueren rematadas,aunque aya engaño 
en mas de la mitad del justo precio ,quedando 
en fu fuerza la puja del quarto,!. 14.d.tit.9.

!i 3 No puedan alegar que fon engañados en 
mas de la mitad del justo precioJ. 15.

14 En estos arrendamientos no fe hagan sus
pensiones,sino las declaradas en ellos,y qué sus
pensiones,y descuentos entran en ellos, y como 
íe ha de hazer, 1.16.

15 Qué descuento pueden poner losArrédado 
res por los situados de pan,y vino,y azeyte,!. 17

16 Si el Rey desempeñare los situados de pan, 
y vino,y azeyte,ó vacaren, los Arrendadores lo 
paguen al Rev en pan,y vino,y azeyte,!. 18 .

'17 Qué descuento pueden poner porlasalca- 
valas que el Rey diere , ó vendiere "dur ante el 
arrendamiento,!. 19.

18 Quando,y en qué tiempo han de traer testi 
monio de las mercedes de por vida que vacaren 
en fus partidos,!.20.

19 Ante quien , y como pueden pedirJuezes 
para la cobrarla de las rentas,l.z I.

20 Como han de hazer las posturas, y como fe 
las han de recebir los Cótadores mayores,!.2 2.

21 En qué tiempo,y por qué tercios han de pa 
gav el precio de las rentas,!. 23.

li Si los Lugares divididos por losArrendado- 
res le encabezaren,fea conforme ai repartí míen 
to que los Arrendadores tuvieren hecho , I.24. 
d.tit.9,lib.9. soI.7o.b.

23 Arrendadores de remas Reales no cobren 
por censuras,l.f.rit. 8.lib. i.fol.43.

24 Qué personas no pueden fiar á los Arrenda 
dores destas rentas,!, t.y 5.y ó.tic. lo.iib, 9.

2.5 Que personas no pueden arrendar,ni siar,ni 
astegurar, ni abonar á los q arriendan las rentas 
Reales,ó proprios y rentas de ios Concejos,1.3. 
tit.y.lib.y.f.zi 3.V 1.2.y 4.y 7.y 9.tic. 10. lí.5?.

26 Qué han de jurar los Arrendadores que fue 
ron menores de veinte y cinco años,!.6.d.tit. 10 
Y que no fe reciban á estos arrendamientos los 
menores de edad,1.1 .cap.Z z.tit.z.lib.9 f. 11 .b.

27 No puedan ser Arrendadores destas rentas 
los Eclesiásticos,si no dan fiadores legosJ,8.tit.

10. Iib.9.fcl.72, ' -
z8 Qué penas puede llevar, jos A.rrédadores de 

las retas deGranada, l.'i 3 .rit. 2 6.h"b.8. L 362.0.
19 Lo sA r réd a d o re s, n i R e c a u d a d o.r e s e n fusPar

tidos,ni los oficiales que entienden en los libros 
y hazienda del Rey, nq.arrienden albaquiasq ni 
fe les haga merced delias,y Ia.pcna de los que Jo 
contrario hirieren, 1.10, d.tit. io.lib.-9. f.72.fi.

30 Que los naturales destos. Rey nos. en los arre 
damientos de las rentas Reales sean p^fefido? 
á loscstrangeros,!. 1 i.tit. io.]Íi>.9,d.fixl,

Véasela letra siguiere y la letra Gontaduiria 
mayor,en las remissiones de la- letra sicruiente.

Veanfe las letras Almoxavifazgo, Moneda 
forera, Alcavalas,

Para los Arrendadores del pan , la letra Re
vender, lin. I. Sacar,lin,21.

^ A las condiciones de los arrendamientos de 
las rentas Reales fe hallen presentes los dos del 
Consejo q entran en el de H-azienda,v no fe pue 
dan admitir sin ellos,remilí. tic.4. lib.r.fol.75»

Arrendador,7 arrendamientos 'per mayor, 
y corno fe han de hazer.

Lin. i. Quales sean arrendamientos por ma
yor,y quales por menor, 1, í .ti, 1 i.lib.p.f.y r.fi.

2 Las rentas Rea jes fe arrienden por pregón, 
por granado , ó por menudo , y fe rematen en 
quien mas diere por ellas , y en qué tiempo las 
han de a; rendar,y rematar los Contadores ma
yóles, y ante quien, y como , y en qué lugar fe 
han de hazer los remates,!, 2.y 3 .y 4.

3 El Efcrivanó de rencas notifique á los Con
tadores el dia del remate, y ellos fe afsienten en 
Audiencia hasta el so! puesto , y hagan el rema
te el dia señalado, l.f.

4 Como,y quando fe lian de afianzar las rentas 
desembargadas,ó lasque no lo fon al tiempo de 
la postura,ó despues del remate,1.7.y 8.

5 En qué tiempo los que pusieren alguna renta 
han de abonar las si angas , y presentar los abo
nos ante los Contadores mayores, y sacar el re
cudimiento, y presentarle, 1.9.

6 Si los Arrendadores no dieren las si angas , y 
abonos de la postura ,y remate, ni sacaren el re
cudimiento,no ganen prometido, ni quarta par 
te de puja, I. t o.

7 Como , y por qué forma se puede, hazer tor
no de la renta , no dando a los Arrendadores 
ñangas,ni abonos, y como fe ha de hazer el tor
no aviendo muchos ponedores,y loque fe guar
da en el primer año del arrendamiento,fe guar
de en los otros años siguientes del misino arren
damiento ; y qué notificación fe ha de hazer al 
Arrendador, ó Recaudador, d á los fiadores, d 
en las cafas de fu morada , antes que fe haga el 
torno; y en el entretanto quien ha de recaudar 
las rentas,1.11 .y 1 2.y 13.y 14.

8 No fe reciba postura sin que fe publiquen to
das
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3as las condiciones generales, y particulares, y 
las con que el ponedor pone la renta,1.15.

9 No fe admita por arrendador hombre no 6o- 
nocídojy si el arrédador no fuere abonado,obli
gúese de mancomún vno de los fiadores,y fi no 
pierda el prometidos bagase torno de vn pone 
dor en otro,l. ió.d.tit.i i.y 1. r.c.^.tit.L.lt.Y.

10 Arrendadores que ponen en precio dos Par 
tidos, quando han de dar el repartimiento, y á 
fu falta le dén los Contadores a fus Tenientes, y 
que esto fe guarde en los arrendamientos por 
mayor,ó pormenor,!. 17.d.tit.i 1.

11 E¡ q trafpaffa en otro la renta,cité obligado al 
saneamiento,hafta que el otro contente de fian
zas , y saque el recudimiento del primer año, 
ley 18.

1 2. La pena del Arrendador que concertare en 
secreto le paguen mas renta de lo que publica
mente concertare,!. 1 9.

13 LosArrendadores,ni fus hazedores,ni otros 
por ellos,no cohechen,ni baraten losmaravedis 
que en ellos fe libraren;y qué pueden llevar por 
assegurar de vn lugar a otro los maravedís con
tenidos en la libranza,1.2o.y 2 t.

14 Los Arrendadores,ni otros por ellos,no lle
ven de losConcejos,ni de personas que por ellos 
fe ob.igdren,cohecho alguno,por espera de tiem 
po,ni por otro respeto,!.22;

15 Los Arrendadores están recebidos so el se
guro, y amparo Real,l. 2 3.

16 En qué tiempo ha de dar <?i Arrendador ma 
yor a losContadores las rentas de fu Partido re
matadas,y la copia dellas,aunque fea de las des
embargadas,!.24.y 25.

17 Los que fueren a hazer las rentas dén copia 
a los Contadores del valor de lias, y los Conta
dores no hagan arrendamiento,ni otorguen pro 
metido hasta ver las copias del valor,!. 26.d.tit. 
i i.fol.yy.b.y l.i.cap.32.tit.z.lib.9.sol. 1 i.b.

Cerca de las pujas,y prometidos, vea fe la le
tra Pujas.

Como pueden los Arrendadores por mayor 
en vn Partido dividir las rentas por menor,1.6.

Los Arrendadores por menor que traspasa
ren la renta eh otro , estén obligados hasta que 
los Arrendad ores mayores fe contenten de fian
zas de aquel en.quien fe hizo el traspatio,!,7.

Qué fianqas han de dar los Arrendadores por 
menor, a los Arrendadores por mayor, al tiem
po de la puja,y el remate,1.8.

El Arrendador menor que no diere fianzas 
en tiempo,pierda el prometido,y pujas,I.5?,

Quando el Arrendador menor no contenta 
de fianzas,puede el Arrendador mayor ó el Re
ceptor tomar para si !a renta, ó bolverla a la al
moneda,en cierta forma,1.10.

Como fe ha de hazer el torno en la renta por 
menor, por falta de fianzas, y quando valgan las 
igualas hechas por el primer ponedor, y como 
fe ha de sacar el recudimiento , y dar las fianzas 
aquel en quien por el torno fe rematare la ren
ta, 1.11.

El Arrendador mayor, quando arrendare 
por menor, no lleve cofa Iguna mas del precio 
principal porque publicamente arrendare,ni ex 
cepte personas algunas,y la tal excepción,ó par 
tido,ó iguala fea en si ninguna,!. 12.

11 Quando , y como fe han de rematar los ar
rendamientos por menor , y que fe apregonen 
seis dias antes del primero remate, y fi no el re
mate fea ninguno , y quede la renta abierta pa
ra pujar, I.13.

ii Quando puede el Arrendador mayor qui
tar la renta al menor en quien fuere rematada, 
y quando valdrán las igualas hechas con el pri- 
meroArrendador,no interviniendo en ellas frati 
de, ni colusión,!. 14.

13 Como fe ha de hazer el repartimiento quan 
do fe arriendan muchas rentas por menor, 1.1 f.

14 Los Arrendadores mayores no hagan baxa 
en las rentas del precio en que fueren puesta?,' 
1.16.

10

Véasela letra siguiente,y lasletvasContadu- 
riamayor, lin.32. 38. 39.40. z8. Contadores 
mayores de Quemas, lin. 25.y ^ letra Fieles, 
lin.4.y f.y 8.y A.

Arrendadores, y arrendamientos 
por menor.

Lin. i .Las rentas Reales por menor fe arrien
den ante el Efcrivano de rentas; y fi fe hizieren 
ante otro Efcrivano,dense las posturas al Efcri
vano de rentas .para que él pueda dar las copias, 
I.3 .y 4-tit. 12.lib.S>.fol.8o.y b.

2 Quales sean arrendamientos por menor, 1.1, 
■tit. r i. líb.9.sol.72.b.

3 Ningún Arrendador por mayor, quando ar
rendare por menor, pueda prometer prometido 
pava los años venideros de que no tuviere recu
dimiento,!, y.d^t it.íí.

I) No fe hagan arrendamientos por menor 
con condición que no aya puja mayor , ni me
nor del quarto,1. 17.

16 El Arrendador mayor quando arrendare 
por menor , no ponga por condición que el al
cavela que fe debe en vna parte fe pague en 
otra, 1.18.

17 Judíos,y Moros ,afsi de Abadengo,como de 
Realengo, ó Señorío , y Ordenes, y Behetrías, 
qué rentas no pueden arrendar por menor , ni 
ser fazedoresdellas,íino en Lugar que tenga ju- 
rífdicion , y fea de docientosvezinos arriba, 1. 
z.tit. 10.lib.5j.fol.71.

Cerca de las copias del valor de las rentas, y 
de las obligaciones de los Arrendadores, Véate 
Ja letra Efcrivanos de rentas,lin.3.y 4.V la letra 
Arrendamientos por mayor,lin.io. y remiísio- 
n»s puestas u ella.

Arrie-



Arriera:

Véale en la letra Recuero.

Arqueadores de 
lanas.

Como las han de arquear,y que adonde no fe 
acostumbra arquear,baste carduzar , v emborri
zar,!. 9. tit.13.iib.7. sol.245.y 1.3.tlt.J4*líb»7* 
fol.zó r.

De las leyes del ReyncC A 1 f
H No fe ptffcde hazer afsentamíento de seiscien

tos maravedís abaxo,sino que fe dé mandamien
to para sacar prendas en tercera rebeldía , diri
gido 4 los Alcaldes del Lugar donde fe huviere 
de sacar la prenda, l.i y.tit.8. lib. i, sol. iu.b, 

Veafe la letra Alcaldes de Chancilleria en 
lo civil,lin.4.

Assijlenret*

Véase en la let.a Corregidores,

J4fseJfor>y apfortas.

Lin.r. Los O idores,y Alcaldes no sean Asses
sores, ni fe entreguen de aífeflorias, 1* 17. tít. 5. 
lib. 2. sol.8 o.

2 Los Oidores no pidan,ni lleven asfeíTorias,ní 
cofa alguna de los plcytos criminales en que fue 
ren Asteíforescon los Alcaldes de la cárcel,

Z Los Juezes que conocieren de rentas Reales 
no lleven aííestorias,aunque no estén salariados,
I. i r.tit.7. lib. 9. so!.58.

4 Al votar los pleytosde Contaduría los Con
tadores mayores que no fueren Letrados,tengan 
Aífesibr.

5 Veafe en la letra Contaduría,litt.4. y la letra 
Contadores mayores de Queutasjin. 28.

6 Aííeffor de Contaduría,veafe la letra Conta* 
dores mayores de Quintas, lin. 2 9. y 3 t.

7 Véanselas letras Corregidor, lin.7.V 37.JUÍ- 
zieSjlín, 16.y 3 2. Moneda forera, lin. t y.

Ascendientes*

Son herederos forzosos 4 los descendientes, 
Veafe en la letra Herencias,lin.i,

A seguranzas *

Veafe en la letra Treguas.
Qué pueden llevar los Arrendadores por aí- 

fegurar las libranzas de vn lugar a otro , 1. 20. y
■ 2i.tit.ii. lib.9. f. yó.b.

Asentamientos en los bienes de 
los rebeldes.

Lin.r. Como fe han de hazer contra el em
plazado rebelde , y qué efecto tienen en la de
manda Real, ó personal, y hasta eji qué tiempo 
puede el demandado purgar la rebeldía, I. i.tit.
II. lib.4. sol,3 3 i.b.

2 El actor puede escoger qual mas quisiere la 
vía de prueba,ó astentamiento,!. 1 >y z.

3 Quando puede el actor despues que huviere 
escogido la vna destas vías, contra algún me
nor Solver á la otra,l.i. y 2, y 3.

Asnos garañones.

En qué partes, y Lugares no fe pueden tener 
asnos garañones para echar a las yeguas,aquen
de,ó aliende Ta)o , hasta d mar Mediterraneo, 
J» i.y 2.tit.17*lib.6.sol. 17).

Asonadas*

Veafe en la letra Levantamientos.

Ajiilleros.
Hagan bien los peynes para los paños, y la

nas,y de qué marco los han de hazer, 1. y. y yo. 
tit.13. líh.7. fol.244.bi y 248.

Aerología.

Como fe han df castigar los que vían della,y 
dizen cofas por Venir, y que fe haga pesquisa 
contra ellos,y la pena de la Justicia que ñola hi
ciere,despues que le fuere denunciado, ó lo su
piere,!. 5. Vit.i. lib.8. foLzSó.b»

Audiencia dé Valladolid, y Granada,y 
Presidentes i y Oydores delta.

Lin. r. En qüéLugares han de residir estas dos 
Chancilleriasd.t.tit. y. lib.í. fol.77.

i Hasta donde fe estienda Ja jutifdicioh de cada 
vnadellas,1.2.

$ Viva en las cafas deCháncilleria el casero,y
aya relox en cada Audiencia, l.z.

4 Tengan archivo en que estén los procestos, y 
privilegios,y escrituras,I.4.

y Tengan vn Presidente,y diez y seis Oydores 
que hagan quatro Salas , djviendofe de qua* 
tro en quatro,!. 3.

Presdentes de esas Audiencias*

4 Vivan en las cafas de la Audiencia , y anden 
por las Salas 4 vér pleytos , y hállense en los 
pleytos de revísta comentados allí por nueva de 
manda por cafo de Corte,1.3. d. tit.5.

7 No consientan que los Oidores fe acompa
ñen de Abogados, Efcrivanos, ó Receptores, <* 
pleyteant es,!, 5 9. y 64. fol.8 % .y b,

Ce*



* #

Á Repostorio Á
$ Como, y de qué manera han de «rabiar á fu 

Mggeitad al principio decada año nomina de 
IosOidores, y oficiales,ley y.

9 No consientan que los Oidores, y Alcaldes 
tengan Cátedras,ni oficio deChancifier,1.61.

ro Ocúpense en los pleytos de revista qut no fe 
pueden sentenciar fin ellos, ley z 9»

11 Qué han de hazer quando ay duda,(i es pley 
to civil, d criminal,!.'20.

1 2 Eícrívan en vn libro los votos de las semen
2 3 cías. Y juren que tendrán secreto. Y en otro li

bro derivan los pleytos que tocaren h Oidores, 
para que no los vean ,1.42.

14 Sean avidos por vn voto,y no mas,y quando
no ay tres conformes fe remita á otra Sala, y 
como le han de ver,y determinar los pleytos re- 

- rnitidos,1.4). y 44.
i 5 No reciban dones,ni pidan,ni lleven cofa al 

gímalos oficiales de la Audiencia,!.56.
I 6 firmen la sentencia dada por IosOidores en 

grado de suplicación dei Juez mayor de Vizca
ya, i. ó 8,.

27 Nombren vno, ó dos Relatores para el Jur
ga do de Vizcaya, y nombren losexecutores, 
1.69. y 76.
- Que los pleytos fe vean por fu antigüedad,!.
77.

Que los Oidores,y otras Justicias no puedan 
llevar adonde ellos residen los depolitos hechos 
por las Justicias ordinarias, I.78.

Que lasChancillerias no fe entremetan en 
loque fe huviere vendido en Consejo de Ha
cienda, I.79. y 1. 80.

Que en los pleytos Eclesiásticos fe haga justi 
cía a las partos, y 1c castiguen los que impidie
ren traer los dichos pro cestos al Consejo, y Au
diencias. Y ley 81 .que de las causas tocantes al 
Santo Concilio deTrento no fe conozca en las 
Avd-cncias por vía de fuerza , y fe remitan al 
Consejo. Y ley 8 2. que fe guarde el secreto de 
las cofas que fe tratan en los acuerdos.Y ley 83, 
que no conozcan las Chancillerias,y Audiencias 
de los arbitrios q lasCiudades, y Villas, yLugares 
destos Rey nos toman para pagar los millones.

* Los salarios que han de llevar IosOidores 
quando salen a villa de ojos,remisf.d.tit.y.f.9 3.

=# Las personas que nombrar e el Presidente pa
ra execucion de executorias dén fianzas, remiíT. 
tic. 5. lib.z. sol. 9 3. b.

Esta ley fe amplia por la ley 84.de! mífmotit. 
LosPrefidentes que hirvieren fidojuezesen 

ten uta en elConfejo,no lo puedan ser en laChan 
cilleria, en la propriedad,alli f.94.

* Quando fe duda, si vn pleyto es civil, ó cri
minal, qué fe ha de hazer , remiíT. tit.i. lib.4. 
sol. 3 18. b.

Presidentes ,7 Oidores.
>18 Ellos, y los Oidores siendo nece{farfo,mans

den a loé Alcaides del crimen,y otra? Justicias, 
que ronden, 1.6 y. d.tit.y. lib.2. fol.88.b-

19 Castiguen fin tela de juizio a los oficiales de 
la Audiencia , que excedieren de fus oficios ,y 
llevaren derechos demasiados, y no admitan en 
ello demanda del Fiscal, L58.

20 Provean no fe dilaten los pleytos de pobres 
por Culpa de Letrados,yProcuradores, y q no fe 
les llevé derechos,l.z8.d. t.y. rem'iís.d¿t,f.9 3.b.

21 Siendo necelíario pidan gente a los Capita
nes de Corte,y Grandes,1.6 6. d, tit. y.

22 Libren á los Fiscales en penas de Camara lo 
neceílario para seguir los pleytos de la Corona 
Real,ley 67.

2 3 Faltando álgun Alcalde,quando,v como han
de nombrar vn Oidor,y no poner fofiitute,1.49.

2 4 Que libranzas han de hazer en penas de Ca
mara,en las causas de los coronados ,1.8. tic.4. 
lib.i» sol. 19.

2y Como han de hazer fe tome la quenta de las 
penas de Camara al Receptor deílas, y qué li
braren; pueden hazer en ellas , I. 13. cap. 8.9.y 
lOit?tii4- lib.z. sol. i yo. y b.

26 Qué cuidado han de tener cada semana en 
los pleytos de los condenados a galeras, 1.8. tic. 
24, líb.S.fol.3 5 y,b.

27 Hagan que en cada Pueblo fe haga nomina 
de los que dexan de pechar por ser CavalleroS* 
pardos,!.17. tit.i. Fb.6. sol.106.

28 Señalen las receptorías en negocios de hidal 
guias, y embien personas habiles, y de confian
za, 1.2 6. tit. 11 . lib.2. sol. I 3 5.

19 Quiteña los Relatores inhabiles, y pongan 
otros, y castiguen a los que erraren la relación 
en cofa substancial,!. 1 y. tit. iy.lib.z.fol. 170.

30 Taffcn el salario de los Abogados, y Procu
radores,!.! o.y 11.tit. 16. lib.z. sol. 163.7 b.

3 i Qué certificación han de embiar alConféj© 
cerca de los Receptores extraordinarios del fe-i 
gundo numero,!.I0.tit.2z,lib.z.sol, 193. b.

3 2 Pueden quitar á los Procuradores Inhábiles, 
Llo.tic.24.lib.z. sol. 199,

3 3 No fe entremetan en cofas tocantes a la Cru 
zada,y subsidios,o quartas, ni en los ablntefta- 
tos,y mostrencos que pertenecen á la composi
ción, 1.8. y 9. tit.io.lib.I. foÍ.47.

34 Presidentes,}-Oidores,yAlcaldes por qualef-
qufer negocios, aviendo Receptores del prime
ro,© segundo numero,no nombren a otros,1.27» 
tit.2 2. lib.2. sol,196.

3 y Como han de nombrarEfcrivanos deCanta- 
ra,d de receptoria,quando vacaren los oficios, y 
presentarlos á fu Magostad, y qué calidades han 
de tener,y que no sean Clérigos, ní fus criados, 
d continuos, ó comensales,!. 73. d.tit.y. lib.z. 
sol.9o. i. i.tit.20.lib.2.sol.18o.b. y I.i .tír.2'2. 
lib.2. sol. 192.

3 6 Presidente,y Oidores de Valladolid no im
pidan alRegente,y Alcaldes mayores del Reyho

de
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de Galicia,’en los casos que tienen jurifdícion,
1.15?.tit. i .lib. 3 .sol. 2.0 3 .b.

^7 El Presidentes Oidores de Granada hagan 
guardar,y cumplir lo dispuesto cerca de las Mo 
riscos,y nuevamente convertidos de aquel Rey 
no,l.i 3.tit.2.1ib.8.fol.293.

38 Compelan á los oficiales que no tuvieren 
cafas proprias, que vivan cerca de las Audien
cias,!. 9 .d.tit. 5 .lib. 2 .fol.y 9.

39 No compelan a las partes que comprome
tan Ms pleytos, y quando fuere necessario lo 
consulten con el Rey, l.i 3.del mismo tit.5.

40 No provean á ningún Grand e de tutor ,ni 
curador de bienes,aunque fea ad litem,fin con
sultarlo con el Rey,l.i 4.d.tit.?.

41 Remitan al Consejo los pleytos tocantes a 
cañamas,y pecherias,ó sobre fi ha de pechar por 
ellas por hazienda,1.2 L.d.tir. 5.

42. Vean cada mes dos pleytos tocantes a ter
minos,)' proprios,y juvifdicionesde los Conce
jos,demas délos que les cupieren por fu orden, 
ley 25.

En las Chancillerias aya archivos donde fe 
guarden los pleytos,reralf.tit 5.lib.2.sol,9 3.

i# El Oidor que fuere visitador de la Chancille- 
ría,fenezca los pleytos dentro de vn año , y qué 
debe hazer despues de fenecidos, o no los pmi
diendo fenecer,remif.tit. 5 .lib.z.fol.9 3.

* El mismo vitite al fia de-cada mes los regis
tros, allí.

* Los Preíidentes afsiítan á las quemas de pe
nas de Camara, allí.

* Los Oidores en los negocios de que cono
cen por vía de comifsion,no lleven tercias par
tes de las denunciaciones,allí.

* El Presidente,yOldopes no cometan ningún 
negocio á Relator, ni Efcrivano de Camara, fin 
consulta de la Sala donde pende , ali?. Y á los 
que fe les cometieren no lleven mas salario de 
treinta reales.

En el acuerdo aya libro en que fe afsienten 
las cédulas Reales,y las consultas, remif.tit. 5.

Las peticiones para que fe voten les pleytos 
fe decreten por el Oidor mas nuevo, allí.

En la Audiencia deGranada no fe despachen 
Juczcs de visítasele potitos,y donde han de acu
dir, allí.

Ni fe despachen provisiones para precios de 
mantenimientos,allí.

Losamos de apelación de los Alcaldes del 
Crimen dados por los Oidores de la Audiencia 
dé Granada,los rubriquen, allí.

En la Audiencia de Granada fe conozcan por 
apelación ciclas denunciaciones de la caza,fien 
do veinte leguas fuera de la Corte,allí.

*

*

*

*

*'

Oidores defias Audiencias,

4 5 Quantos han de ser,y como fe han de divi-

delReyno. A 16
dlr po:Salas,y como han de determinar los pley 
tos de cien mil maravedís arriba,y que determi 
nen de todo en todos los pleytos que en grado 
de apelación,6 suplicación fe trataren en laSa- 
la,1.3-d.tit.f .lib.2 .sol.77.

44 Quándo falca el P retid ente , el Oidor mas 
antiguo haga fu oficio,!. 31.

45 Eos Oidores,y todos los demas oficiales de 
la Audiencia fon annales , y con qué cédulas, y 
despachos han de cobrar fu salario,!. 5.

46 Qué han de jurar, quando fon recibidos, 
ley ó.

47 A qué horas han de oír,y librar los pleytos, 
y hazer Audiencia, y la pena del que faltare, y 
los que eííuvieren en Audiencia publica acaban 
dofe aquella antes de las horas señaladas eya 
pleytos lo que reliare deJlasJ.7.

48 Residan , y no fe ausenten fin licencia, y la 
pena de los que lo contrarío hirieren,1.8.

49 Ea remistion de los pleytos que hizo a las 
Audiencias el Rey Don Juan el Segundo,que fe 
trataban en la Corte,y que no fe aboque los ta
les plevtos de las Chancillerias a la Corte par 
comistión,ni de otra manera,Lío. y 2.3. d.tit.
5-V 1.8.tit.i4.1ib.4.foL 33 í.b.

50 Conozcan los Oidores de todos los plevtos 
que fon sobre casos de Corte por primera ins
tancia, que fe han de vér por processo ordinario 
formado entre partes, (i por especial comistión 
el Rey no mandare otra cofa,1.1 i.v 21.d.tit. y .

51 No den cartas de espera,ni de seguro,ni de 
comistión , ni sobre cofas no acostumbradas 
dar, ni alcen destierros, fi no fuere por senten
cia dada entre partes ,y con cognición de cau
sa,!. 15.

5 2 No recíban caución -R indemnidad,!. 16.
5 3 No sean Abogado1,ni arbitros,ni aílefibres, 

aunque fea en pleyto en que no ayan de votar,y 
aunque sueñe Abogado en él antes quefuefle 
Oidor,!. 17. y 18.

54 Si algún Oidor huvicre sido Abogado en 
pleyto que fe trate en fuSala,pasiese él a otra Sa 
la,y el pleyto no salga de la Sala original,y quié 
ha de entrar en fu lugar , pareciendo neceííarió 
al Presidente,y Oidores,!. 184

5 5 Los pleytos de Oidores, ó hijos, ó yernos, 
no fe traten en fu Sala , ni los Oidores reciban 
demanda ante el Efcrivano pariente del actor, 
1.19.

56 No conozcan de plevtos criminales, y remi 
tanlos a los Alcaldes de! Crimen, y castiguen a 
los oficiales que ante ellos dieren , ó recibieren, 
petición en ellos,!. 2.0.

57 En qué casos pueden conocer en primera 
instancia, y en qué casos no cinco leguas al re
dedor de la Audiencia, 1.2.1.

y8 Quando,y como fe pueden sacar por comif 
fion los pleytos pendientes en la«- Audiencias. 1. 
2.3. y qué cédulas del Rey dadas en processos

pen-



A
pendientes, ó p ara que fe suspendan , y sobre
sea en ellos,ó para sacarlos de las Audiencias, y 
retenerlos en Consejo , ó para que algunos Oi
dores no entiendan en algunos pleytos, no fe 
han de guardar ,y que sean de ningún valor , y 
efecto,1.6.y 7.y 8.tit. 14. llb.H-.fol.z 35.I). re
ñí i íí. al tit.5-.fol.93.

59 Los Oidores no dexen de proceder en los 
pleytos pendientes porque el Rey embie a pe
dir relación deilos, si expresamente no les man 
daten sobreseer en el pleyto, 1. p.d.xlt. 14.1ib,4. 
sol.3 ;6.

60 Que orden fe ha de tener en ver los pleytos 
y que fe haga tabla de quatro en quatro meses 
de los pleytos que fe han de vér en cada Sala, y 
de los pleytos remitidos; y que los pleytos pri
mero conclusos fe vean primero ,y las cédulas 
que contra esto fe dieren sean obedecidas ,y no 
cumplidas,1.2-4.d.tit. 5.

61 Por quantos Oidores fe pueden determinar 
los pleytos de cien mil maravedís abaxo,en vis
ta, y en revista, aunque el Presidente no fe halle 
á la revista,!. 16.

Ci Véanlos Sábados pleytos de pobres, y de 
personas miserables con toda brevedad , prefi
riendo los de los presentes á los ausentes, y los 
de los presos á los sueltos; y los que no fe aca
baren en el Sabado, fe continúen el dia siguien
te , si no fuere pleyto grande , y tengan cuenta 
con el antigüedad de ios pleytos,prefiriendo los 
remitidos, y determinen con brevedad las cau
sas Fiscales,!.zy.

63 No vean pleytos en fu cafa,que no los ayan 
comentado á ver en el Audiencia , y por justo 
impedimento no ios acabasten de verd.30.

64 Faltando algún Oidor en la Sala para los 
pleytos de menor quantia,fe tome el mas nuevo 
de la Sala precedente , y quando fe huvieren de 
juntar dos Salas con la original, fe junte la pre
cedente,I.31.

65 En qué termino han de sentenciar los pley
tos, y no reciban memoriales, ni informaciones 
de derecho,no siendo necessarias,y estén atentos 
ala vista de los procestbs,l.zp.

6 6 Para la determinación de los pleytos el Ef- 
crivano haga Sala , si no fe determinaren por 
pendencia despues de la sentencia de vista , ley
z;-

6 7 Como han de dar, y pronunciar las senten
cias, y hasta quando fe pueden emendar,ó mu
dar, J.41.

68 Como fe han de determinar los pleytos re
mitidos,)' quando fe diga a ver conformidad de 
votos para hazer sentencia,1.4 3 .

ó 9 Quando,y como, y hasta en qué tiempo fe
pueden concordar entre si los Oidores que re
mitieren el pleyto,y hazersentencia,sin que los 
Jueres de la remifsion fe entremetan en ello , y 
que fe ha de hazer quando fe presentan nueyas
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escrituras, ó quando las presentadas no fe vie
ron por alguna ocasión,! 44.

70 No estén en el acuerdo de las sentencias el 
Oidor recusado , ó á quien toca la causa que fe 
dete; mina por ser de algún pariente suyo, ni 
otro alguno que no tenga vote , y qué han de 
guardar en el dezir fus votos,y pareceres,)' quan 
do pueden llamara los Relatores para que or
denen loque ovieren determinado,1.45-.

71 Qué fe ha de hazer quando muere algún 
Oidor sin votar el pleyto visto,ó quando mue
re algún Oidor de la primera Sala del pleyto re 
mitidojley 46.

72 Quando valga el voto del Oidor muerto, o 
ausente, ó promovido , y quando el a ufe me , ó 
promovido ha de dexar fu veto antes que fe 
parta,1.47.y 62.

73 Determinado el articulo en que fe remitid 
el pleyto buelva a la Sala original, I.48.

74 El Oidor que hu viere como Alcalde , visto 
algún pleyto , le vete , aunque venga el Alcal
de,1.4^.

7 5 Quando, y como , y para qué cofas pueden
nombrar Contadores, y que en ningún pleyto 
nombren mas de vnos, y qué juramento les han 
detomai-jl.^o.y 5!.

76 Tasten en la sentencia principal la condena
ción de frutos, y no lo remitan á Contadores, 1. 
sz.d.tit.s.y I.3 9.tit.2.1ib.3.fol.zi 7.

77 Quando fe pueden entremeter en cofas to
cantes 9 ordenanzas, y rentas de los pueblos, 
l.s3.d.tit.s.

78 No reciban dones, ni prometías, ni hagan 
partidos , directe , ni indirecte con Abogados, 
Procuradores,ó Eferivanos, y Receptores, para 
que les den cofa alguna, ni lleven acostamiento 
de CavalIero,ní Perlado, ni otra persona, ni pi
dan assessorias de pleytos en que fueren Aífesto- 
rescon los Alcaldes de la cárcel,!.56.

/9 Como han de averiguar, y castigar la false
dad de los testigos, procediendo con toda bre-* 
vedad,y de oficio,!.57.

80 Traten bien a los Abogados, y pleyteahtes, 
y fuera de los pleytos ceste la comunicación , y 
no vivan juntos, ni fe acompañen deilos, ni de 
los Procuradores, niEfcrivanos, y los que lo 
contrario hizieren sean publicamente reprehen 
didos por cLPresidente,y Oidores, y a la terce
ra vez sean multados, 1.5 9.

81 Reciban en causas arduas las confessiones 
personalmente, sin cometerlo a otro, y las posi
ciones^ juramento de calumnia,!.6o.

8 2 No tengan Cátedras, ni oficio de Chanci
ller,y si alguno las tuviere, el Presidente, y O - 
dores avisen al Rey ,1.61.

8 3 El que se ausentare por mas de treinta días 
dexe votados los pleytos vistos,1.6 2.

84 El Oidor mas antiguo de laSala que pastare 
la cxecutona, aunque no aya condenación de

eos-
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eolias,tafle lo mal llevado por Abogado, Procu
rador,y Oficiales, y elOidor que examinare el 
testigo de hidalguía le talle el salario,1.6 3,

8 5 No tengan por alegados losEfcrivanos que 
han de ser proveídos á receptor ias, ni fe acom
pañen deltos, I.64.

8 ü QueOidores'han de ver losjueves los pley-
tos deVizcdVa,cn grado de suplicación,ó en re 
miísion , y siendo el Jueves fiesta , los vean el 
V ierncs, I.70.

87 Castiguen,y hagan traer presos á lasjustidas 
que no obedecen fus cartas guardando áiosPue 
bles fus privilegios, I.71.

88 No tengan,ni víen des oficios,ni vfen dcllos 
por si,ni por foltituto, ni por poder de otro , ni 
enotra manera alguna,L72.tit.fYHb,2.y 1, 28, 
tit.4,fól. 63.fi.

89 No paguen derechos de romana , ni lisa, 
ley 74.

5>o Vean,ydcterminen antes que otros los pley 
tosEcJefialiicos,especificados en ¡a ley 3 4.7 qué 
provisiones pueden , y deben despachar cerca 
destospleytosEcldiaílicos,la mismaI.34.

Al Sobrecosas tocantes a governacion de los 
Pueblos a los Corregido-es, y otras Justicias, 
hasta saber la razón,no dén inhibiciones,y hasta 
aver visto el processo, aunque la inh ibicion fea 
temporal,}' ningún semanero dé inhibición per 
petua,ni temporal fino que fe dén en laSala por 
tresOidores, y en lespleytos de menor quantia 
por dos,I.54.

9 2. No conozcan por apelación ,ni de otra ma
nera de las causas Eclesiásticas que por vía de 
fuérca conocieron lcsAIcaldesMayores deGaii» 
cía, I.3 5.

9 3 Que forma han de tener en deshazer la fuer» 
ha que hazen íosJue.zesEdeíi asticos en no otor
gar Jas apelaciones,}' que estos plevtos fe pueda 
determinar en revista sin elPrefidente,1.3 5 y 37 
y 38.Y quando no fe han de entremeter a cono 
cer de lasfuerqas ue hizieríneliyiaestréefcuela 
deSalhmanca .ó fujuez, en no otorgar las apela
ciones,quando fin embargo delías executan fus 
sentencias, i 18.cap. 1 .tit.yjib. t.fol. 3 r.

94 No fe lleven por via de fuerqa i lasAudien- 
cias las vilitas de losMonasterios,1.40.

95 LosOidores hagan velación aiRey de las le
yes que debe hazev para que fe acorten pleitos» 
l.y.tit. r.lib.z.fol.óo.

96 Provean sobre lasBulas deRoma en deroga 
cion del patronazgoReafó de legos,ó deBene- 
ficios patrimoniales,ó deCanongiasDoctoraies, 
¿Magistrales,!.2 i.y zz.y 23.y L4-y 25. tit.z. 
lib. i.sol. i 3.y 14.y 1 y.

97 No eferivan cartas de ruego,ni caCn fus hi
jas con pleiteantes de fusTribunales,íin licencia 
delRey,1.2.;.tit.4 lib.2..fo1.66.

98 No lleven doblas de los pleitos de hidalguía 
que sentenciaren,!.& í.tit.i 1 .lib.2.sol. i z4.fi.
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99 No puedan traer por cafo de Corte Fus pley 

tos a lasChancillerias en que residen.1. lo.tit.^. 
lib.4.fol.3i2 b. por la cual fe corrige la ley 9. 
precedente.

100 No den,ni libren cartas,ni alvalaes en blan
co,!. i z.tit. i4.tib.4.fol.i 3é>.b.

lo i No lean solicitadores de pleytro alguno,L 
3o.tit.4.1ib.2 .sol.6 3. b.

102 Executen las leves de losAbogados proce
diendo sumariamente . y las dcmñs leyss desta 
Reccipilacior ,l.Z4.tit. i^.lib.2.sol. 165.b.

En qué casos pueden conocer de Ir5pley— 
tos delReyno de Galicia,en primera instancias 
en grado de apelación,)' quando no.Veafeen la 
letraAudienciadtGalicia,lin.4.y 19.

Los Oidores q ué demandas no han de rece* 
bir,v qué emplazamientos no pueden dar fino 
fuere por cafo deCorte.Venfe en la lerraEmpIa- 
zamíentos,iin.5?.y 23.y la letra Demandas, lín® 
r.y 12,

En qué cofas no fe ha de entremeter el Con
sejo,lino remitirlas a lasChancillerias, Veafe eri 
Ja letra Consejo Real, lin.: 2.

Quando kan de hazer condenación de costas» 
y quien las ha de taifa , y retaliar. Véase en la 
JetraG lías,lin. 1.2.3.

Ce; ca de las apelaciones que fe interponen 
para ante estos. Veafe la retí a apelaciones, linea
19.

En qué casos h Audiencia de Granada no ha 
de impedir el conocimiento de la*-causas aJRe- 
gente,vjuezes de Sevilla. Veafe cora letra Au
diencia deSeviliastín. 3 1.

La pena del que los matare.o hiriere,ó hizie 
ieresistencia.Veafe en la letraMatar, lin.r.

Qué han de hazer elPrefidente,v Oidores so
bre los juegos de la cárcel y que los carceleros 
no dén cofa alguna por razón del oficio alAlgua 
zil Mayor.Veafe en Ja letraCarceleros, linea 7.
y 8.

Qué cuidado han de tener en recoger los li
bros^ escrituras tocantes a la haziendaReaJ,!. 
cap. 13 .tit.2.lib.9.sol. 9.b.

Para sentenciar qwe vno es armado Cavali?» 
ro,la ktraCavalieros,l?n,4.

De pronunciarse porjuczes.ó no,no admitan 
suplicación,la IetraConíejo,lin.47,

Qué juramento han de temara los Efe rr va
nos deCamara,la lctraEfcrivanos de lasAudien» 
eras,lin. 24.

Cerca de losEfcrivanos deAlcaldes de hijos
dalgo,y qué han de jurar,y que sean dos,la letra 
Eícrívanos de hijosdalgo ,lin.i.

No confientanGallíneroSj en la letraGallinc- 
ros,lin. 5.

Como han de nombrar rnultador,yqué han de 
hazer de las multas,la letra Multados, lin. r .y ze

Qué han de hazer cerca de las expectativas 
de oficios,la letra oficios publicas, lin.2 -
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EfPrefidente tenga libro de penas de Camara, 
la letraPenas deCamara,lin. i 9. Y veafe la letra 
Receptor de penas deCamara,lin.6.y io.

Cerca de iosReceptores, y a quien, y como * 
han de cometer los negocios,y probanzas,la le- 
traReceptores ordinarios,lin.4.y 8.y 16.y 13. *

ElPrefidentc como ha de nombrar repartidor, 
y quando fe le ha de llevar el libro del reparti
miento,la letraRepartidos, lin. 1. *

Provean que losEfcrivanos dén ciertos,y cía 
ros testimonios de apelación,la letra Apelado- * 
nes,lin.9.

Qué juramento han de tomar ü losRelatores> 
y como han de encomendar los negocios,ypley 
toscas letrasRelatores,y Receptores ordinarios. &

Que los pleytos fe vean por antigüedad, y 1. 
77.d.tit.5.

Que los Oidores,y otrasjusticias no puedan 
mandar llevar adonde ellos residen los depósi
tos hechos por las Justicias ordinarias, ley 78.7 
que las Chancillerias no fe entremetan en lo 
que fe huviere vendido en el Consejo de Ha- 
2ienda,1.7 9.

loz Qué orden han de guardar en ejecutarlos 
contratos,y obligaciones,en que las partes fe so 
meten a fu jurifdicion,con facultad de que em
bien Alguazil con dias,y salario,!.zo.tit.2 i.lib.
4.sol. 3 y 4.

* LosOidores deOranada en qué casos pueden
conocer de losSoldados del Alhambra,rem.tit. 1. 2,
lib.4.fol.3 i8.b.

* Si visto el pleyto muriere vnOidor,dexando 
fu voto,presentándose de nuevo escrituras,nom 
brandóse otro Juez, el qual fe ausentó dexando 
el voto,qué fe ha de hazer, rcm.d.tit.5 .sol.94.

* No vivan en cafas particulares fin pagar el 
alquiler, alli/ol.AZ.b.

* No tengan encuentros con los Inquifidores 
en las competencias,qué fe ha de hazer,allí.

LosOidores que fuerenConfultores de! San- 
toOficio acudan á los negocios que fe ofrecie- 3 
ren , allí.

No remuevan las administraciones de losEf 
tados á los dueños,y como pcdran5alli. 4

ElPvefidente deGvanada,quantos Alguaziles 
de vara ha de consentir nombre elAlguazil Ma
yor de líAudien cía,allí.

E' Oidor semanero talle los derechos de las f 
executorias,allí.

LosOidores,ni fus mugeres no afsiílan á bor
das,ni bautismos,allí.

* No tengan despenseros, allí. 6
A NmgunOkior pueda venir alCorfejo fin li

cencia del Presidente del Consejo, allí.
Los Oidores privados voten los pleytos vif- 

tos,y no acaben de ver los comentados,allí.
En que caios fe han de guardar los votos de 7 

-iOspLeytos rcfuelros, ali?. ^
^ Estando proveído aigunOidor para fuera de

*

eítosReynos,y no dexando votados los pleytos 
no fe puedan vetar fin él hasta que salga dellos, 
allí.

No fe proceda contraOidores en causas cri
minales fin licencia del Consejo, allí.

Les pleytos de fucilas, tocantes é millones, 
no íe vean en las Audiencias , y a quien teca el 
conocimiento,alli,tol.5) 3.

Oidores presentados por testigos dígan fus 
dichos con licencia del .acuerdo, allí.

En laChancilleria deGranada no aya Sala de 
Relaciones para los pleytos que fe traxeren de 
los Alcaldes en apelación, fino que fe repartan 
por las demasSalas,rem.tit.y .lib.2.fo].c)2.b.

Como fe han de despacharlas cabezas de los 
pleytos que van á.IosOidoies por via de fuetea, 
sobre causas en que conocen losHlcaldes,alli.

Los Oidores no hagan condenaciones para 
obras pías,rcroiíT.alli,sol. 9 í.b.

En las Chancillerias no fe consientan llevar 
derechos al Fiscal del Consejo de Ordenes, en 
los pleytos que tuviere,alli.d.sol.§4.
Audiencia deGaluiay Hegitit*, y Alcaldes 

Mayores della.
Lin.1 .En lugar delGovernador aya Regente 

Letrado,y las leyes que hablan con elGoverna- 
dor precedan en el Regente, el qual presida en 
elAud?tncia,y vea,y vote los.pleitoSjl.éy.trt.i* 
lib.z.fol.r to.b.

Como,y en qué causas tengan jurifdicion en 
grado de apelación,agravio, ó nulidad en tedas 
las causas civiles, y criminales de sentencias, » 
mandamientos de qualefquierjuezes ordinarios 
de todo aquel Rey no, y que ellos otorguen las 
apelaciones paraValladolid,en las causas de ma 
yor quartia,y en las caulas de cien mil marave 
disabaxo.se suplique para ante ellos mismos, y 
la sentencia dada en grado de suplicación,fe exe 
cute,fin embargo dequalquier remedio,!.!.)') 
d.tir.i.fol.zo 1. y b.

Conozcan en primera instancia dentro de cin 
co leguas,y por cafo deCorteen todo eIReyno, 
averiguándose primero fi es cafo de Corte,!. 3.

Quando, v en qué casos esté en elección del 
actor,ó acusador,poner la demanda por cafo do 
Corte en esta Audiencia dcGalicia, ó en la Au
diencia deValladolid,1.4.

ElRegente, y Alcaldes desta Audiencia ten
gan libro conforme al de la Audiencia dt Valla
dolid, en que disienten los votos de las senteos 
cias,1.3o.

Quando han de hazer Audiencia ,y en qué 
hora, y anden por todo el Reyro, y no rtsidan 
en vnLugar mas de vn año, y para la execucion 
déla justicia,fiendonecessario ,pueden embiar 
con elAlguazil vnCapitan, 1.2.

Quantos dellos fe han de hallar avér les pley 
tos civiles,)' criminales de mayor,ó menor quan 
tía,en vista,y en revista, l.f.

Quan-
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S Oóantos votos han de ser conformes para ha- 

zer sentencia , y que en las causas crimínales no 
execuren la sentencia de vista , fin embargo de 
apelación , ó suplicación, fino huviere tres vo
tos conformes, v como , y por quien fe han de 
ver lospleytosremitidos , 1.6.

9 Exeeutan fin admitir apelación , ni suplica
ción Ja sentencia que dieren en grado de apela
ción en pleytd de hasta seis mil maravedís , I.7.

10 Dos de los Alcaldes puede» ver, y determi
nar los plevtos de menor quantía , y quales sean 
pleytos de menor quantia hasta en quarenta mil 
maravedís, 1. 8.

11 Para ante quien han de admitir la apelación 
de las sentencias en que condenan a musí te, y q 
no condenando a muerte natural,no admita ape
lado,fino suplicación, para ante ellos mismos, 1.9

12. No admiran apelación sobre tenuta de pos- 
fession en causa beneficia!,ley 1 o.

13 Procedan contra los delinquentes, fin em
barro dequalefqmcr presentaciones quehagan 
ante los Alcaldes del crimen "de Valladolid , los 
quale* no admitan la tal presentación , 1.11.

14 Quando alguno de ellos saliere a comlfsion* 
conozca de pleyto* menudos, civiles ó crimina
les , mayormente fi fon de pobres,!. 12,

!l 5 Fique por comifsíon conociere de algún 
negocio,no fea deípuesluez en la apelación,!, i 3

16 No embico a hazer pesquisas a costa de cul 
pados, fino a costa del que las pidiere , y no lle
ven facultad para prender , citar , ni emplazar 
para ante si, ni para ante la Audiencia, ni leer es- 
ten bienes, hasta que los Alcaldes Mavores vean 
Jas informaciones, y provean lo que fuere justi
cia,!. 14.

17 Qué forma han de tener en secrestar bie
nes, donde av fuerza notoria, y restituir al des
pojado,v que el mandamiento de secrestar fe exe 
cute fin embargo de apelación,!. t6,

•18 Quando las partes pueden apelar dcllos, fe 
pueden concertar por ante elEfcrivano de la can 
fa , v suplicación para ante ellos mismos, 1.17.

’!-i 9 Otorguen las apelaciones para Valladolid, en 
los casos permitidos , v en los que no ha lugar 
apelación,los de Valladolid no los inhiban,!. 1 9.

LO Como fe han de tratar las apelaciones de las 
Justicias Ordinarias,en losLugarcs donde reside 
esta Audiencia ,1.r8.

2 1 Qué cartas,y provisiones pueden despachar, 
y guarden , y cumplan los capítulos de Corre
gidores, 1.18.

22 No apliquen para si , «i fus familiares pe
nas algunas, y las penas de Camara,r otras cya
lesquier las depositen en el Receptor,el qual acu 
da con las penas de Camara a quien fe ha de acu 
dir, y las otras penas gaste en lo que los Alcaldes 
mandaren ,1; 20. tit. 1. y véase la ley 13.C.12. 
tit.14. lib.2 sol. 151.

Lz Quequenta han de tomar á los que exeoiy

ren executorias en que ay penas de Camara , 6 
para obras publicas, o piasj.21. d. tit. 1. iib.3.

24 Nombren vn depositario, q«e no fea Esca
vano , en quien fe hagan los depositos, La 2.

2 J Qué orden fe ha de tener en embiar a hazer 
alguna pesquisa en casos graves a vno de los Al
caldes Mayores, ó otra persona, o Receptor , y 
comofe han de despachar las provisiones en estos 
casos, I.23.

16 Quando alguno dellos sale a algún negocios 
qué salario ha de llevar , y quando puede llevar 
Alabarderos, que no sean dp fus criados,y fami
liares, ni los pueda llevar por oficiales, I.24.

27 No lleven parte de penas, ni rebeldía cíe 
les ausentes en las causas criminales , en los ca
sos puestos,y contados en la ley 2 5. en donde fe 
revoca la costumbre que tenían de llevar parte 
de las penas en estos casos,

28 No tomen posadas, ni ropas, ni las armas de 
ios ruidos a que no fe hallaren presentes,1.2 Q ia 
qual en lo que toca é las armas fe corrige por la 
I.28.tit.23. lib.4.sol.364. b.

2 9 Por qué orden , y como , y quando han de
ver los p!eytos,ypor cuyo madado,y faltando el 
Régete baga fu oficio clAlcalde rnasátiguo,1.2 6;

30 Fuera de las cinco leguas no den mamdamieri 
to de execucion por fubmifsion , íi las partes no 
estuvieren presentes , o dentro de las cinco le
guas ,1.27.

31 No consientan que los ple ytos civiles fe 
intenten criminalmente,y fe hagan costas, y ve- 
xacion a la parte, 1. 29.

3 2 Como han de determinar la duda, (i hala
gar apelación,ó suplicación,q uando fe interpo
nen juntamente , v de lo que determinaren no 
ava grado para suplicar, y penen a los Abogados 
que en esto fueren calumniosos. I.3 5.

3 3 Remuevan a los Relatores inhabiles, y pa- 
guenles el salario de penas deCamara, I.40.

34 No pongan por si Alguaziles,mas vfen con 
los dos Alguaziles proveídos por él. Y quando 
huvieren de embiar á prender , embien vno da
llos , y embiando Alguazil, ó Alabardero, le se
ñalen termino, I.45. y 47.

35 Como han de dar,y proveer Alguazilesexe- 
cutorespara executar las executorias, y a los a fi
fi nombrados les compelan é que personalmente 
Jas execuren , I.49.

36 Vfen fus oficios ante losEfcrivanos nombra
dos por el Rey, IQ4.

37 Qué fian cas han de dar ellos,ylos demas ofi
ciales antes q fea recebidos en fus oficios,d.Lf 4;

38 Qué orden han de tener en tañar las proba» 
<;as,l,5g.

39 Provean do estén los processos seguros , y 
señalen salario al pregonero, y verdugo,!.60.

40 Pueden tomar en feo est > fortalezas,v poner 
treguas entreCavalleros,con las penases les pare
ciere,quádo conviniere al buen govierno ,163.
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41 Que pueden , y deben hazer para quitar
escándalos, y castigar malhechores ,1.64.*

No consientan q los señores téporales,ó Eclc. 
siasu'cosdén de por vida los oficios de justicia* 
ni ios vendan,y hagan fe íes tome residencia,ley 
65.

41 Hagan que ellas leyes» y ordenanzas fe lean 
cada año en el Audiencia publicamente, citando 
presentes todos ios oficiales,ley 6 1.

44 No reciban dones ,1.5 6. tit. 5. lib. *. f.87. 
yl.y.y 6. tit 9. lib. 3.sol.173. y b*

45 Cerca de los negocios de fuerza, en las cau
sas Eclesiásticas,!. 3 5. t!t. Z.lib. r.. tol.83.be

46 Cerca del nombrarContadofes, l.fo. y 51. 
tic.5. lib.i. f.86. y b.

Cerca de las penas,y penas de Camara. Vea- 
fe la letra Penas, Iin.5. y 7. y la letra Peñas de 
Camara, fin. ¿o.

La pena del que los matare , o hiriere o hirie
re resistencia. Veafe en la letra Matar.

Quando pueden conocer ch apelaciones sobre 
residencia.Veafe en lá letra Residenciadme.

47 Qué 01 den han de tener en execurar los con 
tratos, y obligaciones por razón de fubrúifsion, 
I.20. tit.í 1. lib.4. f.3 54.

G La dererminacio n sobre si es el pleyto de ma 
yor , d menor quantia para admitir Inapelación 
toe a a la Chancillevia de Valladolid, remiíT. tit. 
5. lib.2. f.9 r. b.

* No puedan mandar llevar los depoíitos,man
dados hazer por las Justicias Ordinarias .adonde 
ellos están, retiñís. d.tit. 1 i lib. 3. sol. ti 1.

[Audiencia de los grados de Sevilla ,y "Regente , y 
Jueces della.

Lin.l. Tengan vn Regente , y seis Juezes, y 
de qué causas han de conocer,yde fu salario,!, t. 
tit.z. lib. 3. sol* 2,t i. b. >

tz Residan en Sevilla , y en ios casos que huvie
re suplicación los determinen en vista, y en re
vista, l.i.

z Repártanse en dos Salas, y el Regente fe ha
lle en la que quisiere, 1.2.

4 Qué han de jurar ellos , y los demás oficiales 
antes que sean recébidos, 1.38.

5 Dentro de qué tiempo fe puede suplicar de 
fus sentencias, y como han dé sustanciar los pro
cessos, 1.8.

4 Quando, y como han de conocer de las ape
laciones de los Alcaldes Ordinarios, siendo de 
mayor quantia de diez mil maravedís , y de ahí 
abaxo vayan al Regimiento, al qual vayan tam
bién las elecciones de oficiales , y las de los fie
les del vino, y de los fieles executores, y Juezes 
del alhóndiga , 1. 3. la qual fe corrige por lá ley 
43. cap. 3. del mismo titulo, en lo que toca a 
las apelaciones de diez mil maravedís abaxo, y 
veafe la ley 7. tit. 18. lib.4. sol.34r.fi.

7 Quando, y como han de conocer de las ape»
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lac iones de los Alcaldes de Hermandad, y Pro
vi ncia, y de Alarifes, y de Alcaldes de Meíta, y 
ot ros Juezes,I.4. y 5. y cerca de las apelaciones 

de 1 os Alcaldes de la Hermandad. Veafe la ley 
48. y 49. tit. 13. lib.X.f. 332. y b,

8 Como,y quantos han de determinar los pley 
tos de mayor,ó menor quantia,y los pleytos re
mitidos , y quantos votos han de ser conformes, 
1,6. d. tit.2. lib.3.

9 Quando , y como han de deshazer las fuer
zas hechas por Juezes Eclesiásticos, tinqueen 
ello fe entremeta la Audiencia de Granada, 1. 7. 
y43.cap.5r.

10 Quando,y como han de dar inhibitorias so
bre las apelaciones, y qué han de hazer antes 
qlasdén.Y en las cofas tocantes á governacion, 
1. n. la qual fe refiere ála I.55. t.f.lib.i. f.87.

11 Conozcan de las apelaciones de los Juezes 
decomifsion, I.43. cap.6. versículo. Otrosí,co
mo quiera, i.2 i9-

12 Conozcan de las apelaciones de Lugares de 
Señorío,y Abadengo,que fon en la tierra de Se
villa,!.43. cap. lo. vcvlicuio.Otroíi, por quanto.

13 Qué horas han de oir pleytos, y no feaq 
Abogados, ni Afleílores,ni arbitros,!.9.

14 No sean Juezes desta Audiencia los natura
les de los Lugares señalados en la ley 1 o.

I s Castiguen los desacatados que acaecieren en 
las Salas, y Audiencia , y quando pueden cono
cer de delito, la misma ley 10.

16 Que fe ha de hazer quando ay dudafi les 
j ertenece el conocimiento de la causa, 1. ir.

I y Como han de hazer acuerdo , y qu lenes pue 
den estar en él, l.i 3.

18 Como fe pueden ausentar, y zcon cuya li
cencia, 1.14.

19 No descubran el secreto del acuerdo, ni los 
votos de las sentencias,y la pena del que lo con
trario hiriere , I.15,

20 Guarden silencio en el ver los pleytos, 1.16.
21 Por qué orden han de ver los pleytos,)’vean 

Jos Sabidos pleytos de pobres, y libertades, y 
Monasterios,)’no consientan que los oficiales lle
ven derechos á los pobres, 1.17,

X 2 No reciban dones, ni sean Abogados en las 
causas que sentenciaren , aunque dexen defer 
Juezes, 1.18. y I.5 6. tit.5. lib.í. f.87,

z 3 Qué fe ha de hazer quando fueren recusa
dos, 1.19.

14 Castiguen á los Juezes inferioresqtie noles 
obedecieren, d no fueren á fu llamado, Y fi al
gunos de fus Juezes inferiores fueren condena
dos en costas,y suplicaren lesoyan fus defensas, 
Jey ro.

25 Tengan archivos, y qué escrituras, y pro- 
zcíTps han de poner en él,!,r i.

-6 Hagan á los Abogados Procuradores, y ofi
ciales guardar las leyes, y ordenanzas que con 
ellos hablan, Lia#

Ten-



A Delas leyes
<<0j Tengan libro de las peñas,y depositos,l.zy.
28 El Semanero taííe en fin de cada pleyto los 

derechos de los Relatores, Abogados, y Escri- 
vanos,l.Zf.

29 No tengan por criados los oficiales de la 
Audiencia,!, zó.

30 Como han de nombrar los Efcrivanos }y 
Receptores,1.27,

31 En qué casos,y como tengan jurisdicion 
exempta de laAudiencia deGranada,1.2£.y 3 l. 
y43-c 4.

32 Faltando alguno de losAlcaldes,haga fu ofi 
cío el Juez mas nuevo , y lo mismo en lospley- 
tos que remitieren los Alcaldes,!.3 2.

>33 Quando concurren el Regente , y Juezes 
con el Assiliente , y Ciudad , por qué orden fe 
han de a Tentar,!. 3 6.

34 A solas personas principales dén las ataraza
nas por la cárcel,!. 3 7.

z 5 Quando hizieren condenación de frutos 
táñenlos,I.3 Y.

'3 6 Nombren vn tallador de las probanzas, y 
proce líos,j.40.

37 Vean cada mes dos pleytos tocantes á la 
Ciudad, y fu tierra,1,4 r.

38 Conozcan de las apelaciones de la Audien
cia de Canaria,I.42.

'3 9 Vifiten la cárcel,!.43.cap.6.
40 Cerca del nombrar Contadores,!. 5 o.y 51. 

tit.f.lib. 2. sol. 8 6. y b.
Cerca de las penas,y penas de Camara.Vea- 

fe la letra Penas,lin. 5 .y 7.
Y la letra Penas de Camara, lin.zo. la pena 

del que los matare,ó hiriere, ó hiziere resilien
da. Vea fe en la Ierra Matar.

41 Qué orden han de guardar en executar los 
contratos, y obligaciones por razón de submisi 
fion,l.zo.tit.z i.lib.4.fol.3 54.

# Ningún Juez de Sevilla pueda ser cofrade en 
ninguna cofradía de aquella Ciudad,ni preceder 
fe le buelva los derechos de la carne por ser hi
jodalgo^ quádo podra,remlf.d.tit.2.f.zzo.b.

* ~ Ni puedan llevar por comifsion , ni protec
ción salario,ni ayudas de eolia fin licencia de fu 
Mageítad,al!i.

s* Ellos, ni fus mugeres no puedan visitar per
sona ninguna,allí.

Audiencia de Canaria.y Regente 3y Jacx.es 
de lia,y de las siete Islas.

Lin. i. Tengan vn Regente, y dos Juezes de 
apelación, y todos tres determinen los pleytos, 
y pueden conocer de los casos de Corte por 
nueva demanda,!. 1 .tit. 3 .lib. 3 .sol. zz 1.

2 En las causas civiles de trecientos mil mara
vedís abaxo , conozcan en vista , y en grado de 
reviña, y de lo afsi determinado,no aya apela
ción, ni otro recurso,ley z.

3 En las causas criminales en que nohuviere

del Reyno^ A ip>
condenación de muerte natural, fe suplique pa „ 
ra ellos,y de h revísta no aya apelación, ni otr® 
recurso.Y en las causas civiles de trecientos mil 
maravedís,y de ah! arriba ; y en las criminales 
en que huviere condenación de muerte,para an
te quien,y comofe puede apelar dellos,í.3.y 4.»

4 Quantos Juezes han de ser en el determinar 
los pleytos civiles, y criminales , y quantos vo- 
tos han de ser conformes,y G estuvieren discor
des, qué fe ha de hazer,1.?.

5 No fe puedan recusar todos tres Juezes jun
tos , y qué fe ha de hazer en las recusaciones, I.

^ 6.y y.y 8.
6 Quando han de hazer acuerdo , yen é! fir

men las sentencias , y las pronuncien el dia si
guiente,!.9.

7 No embien executor fin limitación de tiem
po, ley ro.

8 Quando, y como , y con cuya licencia pue
dan salir á comifsiones,v á vista de diferencia de 
pleytos,y con qué salario,!. 1 1.

9 No dén mandamiento executorio , quando 
remiten el pleyto al Juez inferior,!. 1 z.

10 Ninguno dellos vea pleyto de parientes, ni 
de suegro,ni yerno,1.1 z.

11 Alcen las fuerzas que losJuezesEclefiasticof 
hizieren , afsi contra legos , en causas profanas, 
como en no otorgar apelaciones,en causas Eqle 
fíaíticas. Y que en las apelaciones de autos in
terlocutorios,en causas Eclesiásticas,no manden 
a los Juiezes Eclesiásticos , que otorguen, ó em
bien el proceíso, y quando han de hazer conde
nación de costas,ley 14.

12 Vifiten cada Sabado la cárcel del lugar do 
la Audiencia residiere , y quienes han de estar 
presentes, y la pena de los que no executaren jo 
que ellos mandaren, l.i ?.

13 En los Viernes vean pleytos civiles de po* 
bres por fu antigüedad, ó pleytos criminales de 
presos,y los despachen con brevedad,!. 16.

14 Prefiéranse en el afsiento al Governador, y 
el Governador,y Regidores precedan alAlgua- 
zil,y executor de la Audiencia,!. 18.

15 Qué afsiento han de dar al Governador , y. 
al Tenerife,y a fus Tenientes,l.zo.

16 Examinen á losAbogados,y ellos,y los Pro
curadores fe afsienten por fus antigüedades,!, zz1

17 Hagan leer estas ordenanzas el primero dia 
del año en Audiencia publica , estando los ofi
ciales presentes,!. xj.

18 Cerca del nombrar Contadores para pley
tos,!. fo.y 51.tit.5.lib.z.sol.86.y b.

Cerca de las penas. Vean fe las letras Penas, 
lin.s.y 7.y penas de Camara .Iin.20.

La pena del que los macare,o hiriere,ó hizie
re resistencia. Veafe la letra Matar.

Avena.
El precio,y taifa del avena. Veafe en la letra 

Taifa del pan.
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A
'Aves de caza yy falcones ,y acores.

No se pague alcavalade aves de caza, I. 34° 
tit.i8.1ib»5>.íol.io9.

Ayudas de costa.

Por quantas razones fe puede dar ayuda de 
costa,l.11-tit. i f.lib.9.sol.94.

Véase en la letra Donaciones,lin.i i#y la le
tra Libranzas,lin.y.

Ayuntamientos de los Concejos»

Lin.r. Todos losConcejos tengan cafas de 
Ayuntamiento,y donde no las huviere,lasjusti- 
cias,yRegidores las hagan,so pena de perder los 
oticios dejusticia,y Regimientos,!, i.tit.i.líb.7. 
sol. 1 98.b,y 1.1 y.tit.ó dib. 3 .foL 2 óo.b.

r Quienes pueden entrar en losAyuntamientos 
ylasjtisticias no dexen entrar enRegimiento per 
fenasque no pueden entrar, y castiguen á los 
que hizieren levantamiento,ó comunidad con
tra eiAy untamiento,¿Regimiento,l.i.y 3.y 4. 
y y.d.tit.y. y 1.3 4.tit.6dib.3 .fdl.í 6 3 .b.

3 Qué fe ha de guardar en losRegimientos,quan 
do ay diversidad de votos , y qué han de hazer 
en ello Injusticias,y aviendo quien contradiga 
a lo acor dado,I.5.y ó.d.tit. i.lib.7.

4 Los que tienen casasen los Pueblos, no mo
ren en ios Arrabales, ni los Ayuntamientos con
sientan cue Jos mercaderes, y joyeros vendan 
fus mercaderías en losArrabales,l.p.

T Hagan que los Jurados de las Parroquias vi
van en ellas , ó los parroquianos puedan elegir 
otros, 1. io.

6 Provean quien les guarde las llaves délas
' puertasde lcsPucblos,y qué personas las pueden

tener,y quales no,l.i 1.
7 Lasjusticias.y Ayuntamientos no consientan 

que las personas poderosas fe apoderen de lasjuf 
tic las,y de oficios deRegimiento, ni rentas del

- Rey , y que Jos echen de los Pueblos sino viven 
«en ellos llanamente,!. 11.

8 Tañen los jornales a los obreros,y jornaleros 
I.3. tit. ii.l5b.7.fol.2 36’.b.

9 Diputen cada mes personas que requieran Jas 
pesas,y marcos, y ley de la plata que tienen los 
cambiadores,y plateros, y nombren vn marca
dor,1.8.y 11.tit.2i.lib. ?.fol.8y.b.y 88.b.

10 En los lugares donde fe hazen paños el Con
cejo haga los sellos,l.i i i.tit.i 3 Jib.y.f 2 ¿8.y 
1.8.tit. i ^. 1 ib.7.sol.2.6 9.b.

í v Como,y para qué cofas pueden tomar a los
Arrendadores la mitad del pan de fu arrenda
miento,ai precio de como le saliere el arrenda-

' miento,l.z 1 .tit. 11 Kb.^.fol^o.b.
12 Qué cuidado han de tener con los pobres

envergonzan tes,l. 18 .tit. 1 i.líb. 1 .sol. 54.
13 Como ha de ser pagado el conducho,d pren 

da, ó tuerto, que se hiriere a algún Concejo , y 
que baste por prueba que lo juren cinco hom
bres buenos , porque el Concejo no puede ser 
jurado,l.io.tit.3.lib.6.sol. 1 1 i.b.

Cerca de la guarda que fe les ha de hazer de 
los privilegios,y costumbres que tienen en ele
gir,y nombrar oficiales. Veafe la letra Privile
gios,

Cerca del hazer ordenanzas. Veafe la letra 
Ordenanzas.

Para ernbiar algunProcurador a laCorte.Vea- 
fe la letra Procuradores deCortes.

Qué cuidado han de te ner e n las tercias del 
Rey.Veafe en letraTercias.

Qué cuidado han de tener con los p ropios,y 
rentas de losConcejos. Veafe la letra proprios, 
lin.i.

LosEfcrivanos deConcejo no les lleven dere
chos , y qué otras cofas han de hazer. Veafe en 
la letraEfcrivanosde Concejo.

Los veedores de los paños sellen con los se
llos de losConcejos. Veafe en la letra Veedo
res.

La pena de los Regidores,y otras personas del 
Ayuntamiento que dieren favor a los que traen 
pleyto con el Concejo , y otras cofas tocantes 
o esta materia. Veafe en la letra Regimien
tos.

Que orden pueden dar losConcejos para que 
fe maten los lobos,en la letra Caza.lin.3.

Ábran a fu costa los carriles,y caminos, que 
puedan por ellos pastar carros, y carretas, en la 
jetraCarreteros,iin. 1.

Que cuidado han detener en que fe pongan 
por escrito los pecheros que fe arman Cavalle- 
ros,l. 3 .tit. i .lib.ébfol. ioi.b.

NombrenCogcdorcs para lo que precediere 
delasBulasen la letraCruzada.

Cerca de los aposentos de gente de guerra,en 
la letraApofentadores.

Vean fe lasletrasContraste,lin.l.y l. Cruza
da ,lin.8. Marco, lin.y.y 8.

B
'Balcones y saledizos^

Veafe en la letra Edificios.

Ballesta,
La pena del que sacare a ruido, o pelea balles

tas tirare con ella aunque no hiera a otro , ley 
14.fi t. z 3 .lib.8. sol. 3 5T 2.

Bautismo.
En elReyno deGalicia,y en otrosLugares de

Vi zea-



B De las lefes del Revno. B i o
V izcaya , y ©tros ciertos Lugares, que personas 
fe pueden combidav al Bautismo de los hijos, 1. 
t í. y j 3. titulo i, libro 5.V veafe laletraAbor- 
tivo.

Baratar, y baraterías.

Que personas no pueden baratar, Y en qué ca
sos. Vea fe la letra Pagas, linea S’. y la letra Re
sidencia,lin. 1 2. Alcaydes de las fortalezas,lin.6.

Arrendamientos por mayor , lin. 13. Corre
dores, lin. i. Receptores de rentas, lin. i. Situa
dos, lin. 4.

Barcas ¡y barqueros.

Lin.t, Los barqueros tengan en ellas arancel, 
y no lleven derechos a los ganados que pallaren 
por vado los ríos, v los señores del las no pongan 
estancos, ni imposiciones, Lio. tit.ii. libro 6. 
sol.,'31.

r Los que tienen barcas,y otros derechos en los
rios, no Impidan el hazer, y edificar puentes en 
los mismos rios, 1.9.

Quando fe haze embargo en los rios que no 
pueden andar las barcas, v bateles, y pesca* 
dores. Veafe la letra Navios, lin. x. 

j
Barberos ¡flomotomianos, y evsmlnadoresyy de los 

otros barberos,

.Lin. i. Los barberos mavores examinen i los 
menores, v qué derechos han de cada examen, y 
Ja pena del que fin ser examinado vfare el oficio, 
y que los rnavores no puedan poner Alcaldes,ni 
íoíKrutos, v pueden pedir a los otros barberos 
exhiban las cartas de examen , con que con ver
las no lleven derechos, v pueden denunciar an
te las Justicias de los barberos que erraren en fu 
oficio, v quando , v como pueden dar cartas de 
emplazamiento dentro de las cinco leguas de la 
Corte, 1.1, tit. 18. lib.3, sol. 3 I0* b. V 1.2. tic, 
16. lib.3. f. 301,

Z Los barberos no examinados no vfen del ar
te de la Ñotomía, ni sangrar,ni laxar,ni echar san 
guijuelas, ni ventosas, ni sacar dientes , ni mue
las, pero que puedan afeitar de navaja,ó de tixe- 
ra,}, i, d, tit. 18,

Ba/lardos.

Quando pueden iuceder a fus madres, » aver 
alimentos de fus padres. Veafe en la letra Heren
cias,lin.4. y en la letraAlimentos.

Batan , y Bataneros.
Lin.l. No vfen fu oficio en los paños fin que 

estén sellados, y ellos felleu los paños que aba
tanaren, ley iL>5.m.i).lib. 7. fol.2,57. y la i»

14. tit. 14. lib.7. f.26?. la qual 1.14. en loque 
toca al sellar losbatlnércs los paño#, 'antes que 
los entreguen a los dueños, fe corrige por la ley, 
40. tit. 17. lib.7. f.280,

2 Si ellos,ó fus obreros dañaren alguna obra,pa
guen ellos el daño al dueño del paño,y los obre
ros a ellos, 1.106. d. tit.i 3.

3 Echen la greda molida ,y adoben bien las ver* 
nías,y guirnaldas,l.f y.y 6*.d. rit. 13.

Veafe la letra Perailes,

Balonas.
^ Traíganse balonas Manas, y fin aderezo , y* 

prohíbese el traer cuellos, fino fuere de a dozavos 
en la forma que le dispone, I.4. tit, 1 r.lib.7. sol; 
»42..b.

Behetrías.
Lin.i . Ningún Mermo torne mas Behetría d<5 

quanto tenia quando fe le dio el oficio, v no co
bre Behetría alguna con poder de Merindad de 
Abadengo, ni solariego, ni granja , ni cafería dé 
Monasterio, I.4. tit. 3. lib.5. f. io9. b.

2 De lo que el Rcv diere en encomienda no fe 
lleve mas Behetría de la que fe folia oagar, l.f.

3 Lo que fe vendiere por deudas de las hereda 
des que estén en las Behetrías , vendase a los del 
solar, y (i los estraños lo compraren, a valo el se
ñor,!. 7 s. v que fea quando los vez!nos de lü 
Behetría fe vén a vivir fuera , y venden fus ha»' 
riendas,!.4. tit.y. lib.7. f.2.3-2,

4 Piérdala Behetría el que soltare infurcion . ¿I 
mar ti niega que debe la Behetría, y el que tomaré 
la Behetría é otro por fuerqa,!. rñ.d. tit. 3.

f Como fe ha de castigar el que prende en Ja 
Behetría, porque le hagan servicio que no fe de
be 1. i 9.

6 Corno ha de ser pagado el conducho, d pren
da , o tuerto que fehaze a algún Concejo deBe- 
hetrta, l.ro.

7 Como ha de pagare! divisero el conducho de 
mas fuero que tomare en la Behetría , l.z 1,

8 Quando los que tienen padres oueden llevar 
conduchos de las Behetrías, y divisas, 1.6. tit.}, 
lib. 6. f. to9. b.

9 Como micde alguno aver Behetría de parte 
de fu mugen , d por muerte de alguno de fus pa
dres. I.7. d. tit.3. lib.6.

10 Quando queden losHidaígos tomar haaeS .de 
mieses para fus ca vallos.

11 No tomen por fuerza gofa alguna, l.i 1. d.' 
tit. 3 . lib.6 ,

II No tomen IosHidalgopBehctría con fiado
res, ó eon coto que del ño fe partan , I.T2. allí;

13 No tomen Behetría de solariego , I.14. allí*
14 En qué pena caen fi toman mas conducho- 

del tallado, L 17.
I j No reciban Behetría donde no fon natura* 

le$, ley 18.
Quien paede ponerlos Jurados en las Behe 
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trias» Ve ase !a letra Adelantados, lin. to. Véase 
la letra Alcaldes Mayores de los Adelantamien
tos, lírt.7.

Vcanfc las letras puedas en rcmífsron i la letra
Abadengo.

Beneficias Bcle/iitfiieos , y de las Bulas que sobre 
tilo fit impetran.'

Lin.i. Beneficios Eclesiásticos, Prelacias, y 
Dignidades fe den á naturales destos Rey nos , y 
no a Eftrnngeros Ti: >s rundes no fe den cartas de 
naturaleza jsara tener los t;des beneficios , y las 
dadas te revocan v mi :Les , v como fe han de 
presentar en. Consejo , para que fe vean , y las 
qué no fe presentaren sean ningunas , atsi lasque 
fe dieron sotes del año de as. como las dadas 
despues, ley ia. y 15. y i 6. y 17.tit.3. líb. 1 „ 
sol. o. ha isa i 2. b.

2 Estrangeros no residiendo pierdan las cartas 
de naturalezas.20. v 36. tit. 3. f.: 3. y Id .

3 La pena de los naturales que dieren aviso á 
los cifra Rgeros de las vac antes , y los estrange
ros" no puedan tener pensiones, ni los naturales 
dárselas, ley t 6. y 18.

4 Quien fe diga natural destos Reynos para po
der tener beneficio Eclesiástico, !.? 9.

5 . Los naturales destos Reynos no tenganBene- 
ficio , ni pensión por derecho de estrangero, ley

10 Coadjutorías no fe dén de padre » hijo,y las 
Bulas que sobre esto vinieren fe traigan al Con
sejo por suplicación, 1.x6.

11 No fe consuman, ni anexen las Canongias,y 
Raciones de las Iglesias Catedrales , y Colegia
les,y de lasBulas en contrario dadas fe suplique, 
y fe embicn al Consejo , I.18.

Véase la letra Perlados,y la letra Clérigos.
O Los pleytos sobre Beneficios patrimoniales fe 

remitan del Consejo alas Chancillerias, remiíT.
. al titd. Hb. i.fol.zs.
* Las provisiones para tvaerBulas alConfejo no 

fe den sin fianzas, tit.4. lib. 2. f.y$. b.
* Los pleytos sobre retención de Bulas fe vean 

en Sala de Justicia, allí.
* LasBulas que fe expiden enRoma en confor

midad de las presentaciones que fu Magestad ha
za a los Beneficios, y Prelacias destos Revnosfe 
traen al Consejo de Camara , donde fe vén , y 
mandan cumplir , remití, titulo 6. libro 1. sol. 
ay. b.

Bestias de fiilU ,y freno.

No fe debe akavala de las bestias que fe ven
den enfrenadas, y ensilladas, ley 34. tit.18. lib. 
9. sol. 19.

Veafe la letra Sacar, lin. x3. y I y. y 16.

Bienes de las Iglsfiias , j Aso-
2.5.

4- Todos , y qualesqnier naturales fon parte pa
ra resistir , v denunciar de los estvatsgeros que 
pretendiesen tener Beneficios, ó pensiones en 
estos Reynos, 1.1 6. al sin.

7 Quando fe truxeven Bulasen derogación des 
lo, y Cn favor de los estrangetos de los natura
les que tienen Beneficios , ó pensiones por dere
cho de estrangero , ó en derogación del Patro
nazgo Real, ó de legos, o Beneficios patrimo
niales , ó contra lo proveído en favor de las Ca- 
nongias Magistrales, ó Doctorales, qué dili
gencias fe han da hazer , y qué penas fe han de 2 
poner a los que impetran las tales Bulas, I. 24. y 
2y. d. tit.3. v 1.5. tit.6.lib. i. sol.23. b.

S Los Beneficios de los Obispados de Burgos, 
y Falencia , y Calahorra fon patrimoniales, y fe 
han de proveer por edictos,y examen, y lo mis
mo fe guarde en los demas Obispados adonde 
huvicre costumbre de serlos Beneficios patrimo
niales, l.z í. y 22. y 23. d.tiM.lib.í. y allí qué 3 
forma fe ha de tener quando alguno los impetra 
re por Roma.

* Y los Beneficios del Patronazgo Real, no fe 4 
. impetren par dadivas, ni sobornos, ley 2 3. tit.

26. lib.8.f.37f. b.
O Beneficios mayormente curados fe residan, y 

n© fe den .a Clérigos Franceses, y eftrangeros no 
conocidos, que los sirvan , ley.27» y 29. y 31. 
i. tit.j.lib.i.

na fierros.
Veafe en la letra Inventario , y en las letras 

Enagcnaciones, Iglesias, lin.4. y la letra Fuerzas 
la 2. lin. J.

Blasfemos , y descreos, y derre- 
niego s.

Lín. t .Como fe han de castigar las blasfemias, 
y derreniegos de Dios,y de nuestra Señora, 1.1. 
y 2.tit.4> lib.8. sol. 302.V l.sS. tit.4; lib.3, f. 
235. y I.20. tit.d.lib.z f.26 r.

Blasfemias, ó palabras injuriosas, ó feas con
tra el Rey, o Rey na, y fus hijos, ó contra el Es
tado Real, como fe han de castigar, y qué han 
de hazer las Justicias delLugar donde esto acae
ciere ; y si fuere Fraile ,ó Clérigo , 6 Ermita
ño , los Perlados le prendan, y embien al Rey á 
buen recaudo , 1, 3.6. tit.4. lib.8. y 1. ti. tit. 
26. lib.8. f. 362.

Qualquier particular puede por fu autoridad 
llevar preso al blasfemo, y los carceleros le reci
ban, I.4. d. tit.4.

La pena de los que dizen descreo, d despecho 
de Dios , ó mal grado aya Dios, ó no na poder 
en Dios, ó pese á Dios, ó é la Virgen Maria , 3 
otras palabras semejantes , ó por vida de Dios,3 
no creo en la Fe de Dios , ó juraren por alguno 
de los miembros fantifsimos de nuestro Señor,1.
i-y «•
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5 Quando los blasfemos han de ser condenados 

a galeras,ó los que por los descreo;, y juramen - 
tos illicitos eran antes condenados á enclavar 
la lengua,l.y.

Bodas.

Lin. i. En el Reyno de Ga!izia,y Vizcaya,y 
otros ciertos Lugares, que personas no fe pue
den combidar alas bodas,1.1a• V 13.tit.i. li
bro f. sol.3. y b.

% Los Moriscos en las bodas tengan las puertas
abiertas, ys no hagan ritos, ni zambras, ni ley las 
de Moros, l.iy.tit.z. lib.8.fol.r95.

Bodegas.

No fe din de aposento, ni fe repartan , la le
tra Aposentadores,lin.4.

'Bonetes,

Como fe han de hazer,y de qué lana, y come» 
han de ser los que fe traxeren de fnera destos 
Rey nos, 1.101. y 102. tit. i 3.11X7. sol. 2 sé,b.
y -57.

Bordados ,7 Brocados,

* la pena del que lo truxere, y bordare, ó cor* 
tase,!, i.y j, c. I. y La. cap. i.tit. 12. iib. 7. 
sol, 238.

Bonca? los, 7 Boticas,

lin. r. Han de saber Latín , y aver platicado 
quatro. años,antes que sean examinados por los 
Protomedicrts,y la pena de los que lo contrario 
hirieren,!. 13 .tit.**. Iib. 1. sol.28. b.

% Por los tres años fe le sprescrive la deuda , 1.
S.titvif. ¡10.4.63-1.338.

3 No vendan solimán,ní cofa ponzoñosa (in li
cencia del Medico, y los Corregidores, y Justi
cias en fus jui ifdicioncs provean sobre los in
convenientes que ay en que los Boticarios den 
medicinas á los enfermos , que fon curados por 
Medicos fus hijos, ó yernos , 1.5. tit, j ¡5. Iib. 3. 
fol.301. b.

4 Por quales Justicias ,v Regidores fe han de 
visitar las boticas,y exeputar las penas , 1 2. d. 
tit. 16.y quando las han de visitar los ProtomeV 
dicosjl.i. cap.4.tit.r 6. Iib.3.fol.z99.b.

Quando , y como deben alcavala , y quandd 
no.Vcafc en la letra alcavalas,lin. 17. y 3 5.Véa
se la letra Hcveges, lin. 3 .

5 Las licencias que dieren los Protomedicos 
para tener Boticas fe presenten ante la Justi
cia,y Ayuntamicnte,dondc fe huvieren de te
ner,tit. 16. Iib. zHrL 3 o i. b.

Balas sobre Beneficios.

La pena de los que impetran Bulas sobre Be
neficios Eclesiásticos en casos prohibidos, y 
qué fe ha de hazer dellas. Vea fe la letra Bene
ficios.

* Esta duplicado del Breve que la Santidad de 
Vrbano VIH.expidió sobre la residencia de los

Obispos, en lo que no es conforme al Concilio, 
remiíí. d.tit.3. Iib. 1. sol. 17.

* Bulas en derogación de la primera instan
cia , para Juezes de fuera del Revno, enqul 
forma fe han de retener, rendís, tit.8. Iib. i.fol
44.b.

* Las Bulas que fe expiden en Roma, en con
formidad de las presentaciones que fu Magos
tad haze a las prelacias deíbe Revno,fe traen al 
Consejo de Camara , donde fe vén ,y mandati 
cumplir,remiíf.tit.6. Iib. t. sol.2 5.

Buhoneros.

Non anden por las calles, ni entren en las 
oaías a vender fus mercaderías, sino que afsien- 
ten fus tiendas en Jas plazas, y calles publicas, 
y la pena délos que lo contrario hirieren , 1. 3. 
lit.zo.lib.y.fol.zSj.b.

Cabanas.

Ve afe la palabra Alcaldes entregadores de la 
Mesta.

Caz.*.

Lin. i. Ningún genero de caza fe caze en 
tiempo de cria ,ó con nieves, ni fe tomen hue
vos, y quales sean los meses prohibidos,y como 
fe ha de dividir la pena , 1. 1. y 1. tit. 8. Iib. 7. 
fol.2 27 .

% No fe caze con lazos de alambre, ni otros 
armadixos, ni fe tengan perdigones, ni reda
mos,!. 3.

3 No fe tenga yervade ballestero,ni fe caze có 
ella,ni con tiro de polvera, aunque fea para ve
nados,y que los lobos fe puedan matar con yer- 
va de ballestero , y los Concejos dén orden co
mo fe maten los lobos, I.4. y 5.

4 Ninguno arme en los montes para cazar ce
pos grandes,1.6.

5 Ordenanzas para la conservación de ía cala, 
por quien,y como fe puede hazer,y ías embrea 
á Consejo,y en el ínterin fe exccuten,sin embar
go de apelación , y las Justicias guarden las le
yes de la caza en los Lugares de S enano , y Ot-> 
den es,y Abade ngo,L8 .,y 10.

Paf-



Pallados tres meses no fe proceda de oficio, 
ni por denunciación a las penas de las leyes, que 
prohíben la cara,!, i $. tit.8.

Se pueda matar con todo genero de instru
mentos , como no fea en los tiempos vedados, 
fey zo;d.tit.8.fol.230.y como no fea dentro de 
la Corte,y veinte leguas en contorno , ley 2.1, 
sol. z 31.

Caladores del Rey.
No tomen mas aves de las que fueren neces

sarias para cevar las aves de caza,y por qué tai
fa las lian de tomar, y que los Concejos citen 
Obligados a dárselas, l.y. tit.iS. lib.6. sol. 17 3,

Veaíe la letra Gallineros,lin. 6„

Calceteros ,y calcas.

Lin. i.Qué fe ha de hazer quando cópran cor 
dellares,6 estameñas entre si, y las parten entre 
si.y quede la mitad en el vno con la muestra,en 
el otro la coia,I.2:?. tit. 14. lib. 7. sol. 208.

Qué han de hazer en los paños antes que 
dellos Córten calcas para las vender hechas, y la 
pena (i faltare algo del largo, ó ancho, 1. í tí. tit. 
14. lib./. rol. 26 6.

No fe llamen á engaño, la letra Engaño, 
linea 3.

Caldereros»

Reportono

i. Los caldereros eítrangeros non a»»Lin.
den por las calles a vender,ni vfar fus oficios,).
1. tit.Lo. lib.y. sol.28 }. b.

Los caldereros naturales pueden andar por
Jas calles á vfar fus oficios , y á vender obra 
nueva,I. 2.allí»

Ve afe la letra vagamundos.

Calles de los Pueblos.

La pena del que cerrare, ó embargare las ca
lles,!. 5. tit.2ó. lib.8.fol.36i.b-

No fe hagan balcones sobre las calles. Veafe 
en la letra Edificios.

Cerca del cuydado que han detener losCor- 
regidores,y Justicias. Veafe la J.54. tit-5. lib.
2. sol. 86. b. y la 1. 14. tit. 6. lib. 3. sol. 260. 
buelta.

Canotigias DoElorales yy 
Magistrales.

Veafe en la letra Beneficios Eclesiásticos.

Cambios ,y cambiadores , mercaderes^ 
e inter estes.

í.in.1. Los cambios sean libres, y francos, y *

no fe arrienden , y los cambiadores den flaneas 
y quien los ha de poner en los Pueblos á fu ries
go ,1. i. tit. 18. lib. 5. sol. 49. b.

2, Los cambiadores no tengan mas de vn peso, 
y vnas pesas para dar, y recibir, y quando pue
den dur , y recebiv piezas de oro quebradas, fin 
que fe puedan desechar,!.2.

3 Como han de pesar las monedas antiguas, d 
nuevas,V descontar dellas lo que faltare,!.3.

4 No lleven cofa alguna por pagar en buena 
monada, ni paguen en doblas quebradas,).}.

5 Los eítrangeros no sean cambiadores, ni cor 
redores de cambios,!. 7.

6 No den , ni reciban dineros a cambio con 
Interés de feria a seda, ó de vn Lugar para otro, 
en estos Reynos, y en los casos permitidos no 
lleven mas de diez por ciento, 1,8. y 9.

7 Tengan libros,y qué han de aílentar en ellos, 
V los cambios, y vanqueros quando,y como han ' 
de dar quenta con juramento de loque hirvie
ren cambiado pava fuera del Rey no, 1.10, d. tit. 
18.y I.3. tit. 18. lib.6. sol. 17y.b.

8 Quien ha de nombrar los corredores de 
cambios,y en qué Lugares los puede aver,y qué 
es lo que han de hazer,!. l 1. divt. tit. 18. lib.f.

9 En ellos Reynos siempre sean dos personas 
cambios que den fianzas, y fe mancomunen, y 
no entiendan en otros cambios ,ni mercade- 
rias,l.i 2.

10 Qué pueden llevar por trocar la moneda de 
oro,y del valor de los granos, y la pena de los 
mercaderes,y cambiadores,y otras qualefquier 
personas que hirieren lo contrario, 1. 14. d. tit. 
18,y 1.6 2. tir.2 i, lib.}. sol.6*9.b.

í I Ellos,ni otra persona alguna no tenga mone
da faifa, y que no cité labrada en las cafas, con
forme a lo dispuesto en la ley 64.tit. 21. lib.5^ 
sol.70.

12 Los cambiadores. y plateros, y mercaderes 
pésen las monedas con guindalera , y tengan los 
pesos con guindalera publicamente en fu cam
bio, sobreda tabla del,y la pena de los q lo con 
trario hirieren,!. 13. tir.22;-lib.5. fol.88.b.

13 Los hombres de negocios, y cambios públi
cos,}" fus fatqres.que trataren de hazer compro
misos para remifsion , ó espera de lo que de
ben, estén presos hasta que los pleytos fe aca-¡ 
ben,I.7. tit. 19.lib.5. sol.}6.

Veafe la letra contraste,lin. z.
Cerca de los cambios, y mercaderes, y otras 

personas que fe alean , d quiebran , ó encubren 
fus bienes.Veafe la letra aleados.

# Guárdense las leyes que los prohiben,y qual 
fe diga cambio seco,y no fe pueda cótratar,quo 
por la declaración del que diere dinero n cam
bio fe pruebe , que las letras que fe dieron fue
ron ü la parte a donde fe huvieren dado , 1, 13. 
tit. 18. c.2.y 3. lib.}. sol.? 3. b?

Cambios, y bancos publicos,como,y en qué
sor-
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forma fe pueden poner, y con qué fianzas , y fe
guarden las leyes contra los que fe alearen ,1. 4
14.11*1. i8.1ib.s'.fol.5'3«b,

Caminos, y Caminantes.

Lín. T, La pena de los que cierran las calles, 5 
y caminos que van de vnosLugares á o.tvos,Ljs. 
rit.26.1ib.8.fol.z6 1. b.

La pena del que jos arare,o ensangostare,!. 1. 6 
tÍM5>,lib.6.fol. \9x.

Dense mantenimientos á los viandantes , y 
los Alcaldes de la Hermandad compelan á ello 
á los pueblos, y vezinos deljps , y quando pue
den los viandantes tomar los mantenimientos 7 
necefíarios para si ,y fus cavaigaduras por fu 
propria autoridad , y hazer tallar los manteni
mientos que fe les dieren en precio exceísivo, 8 
ley i fijtit. 13.IÍD.8,sol,32.3. b,

Los caminos que van á Santiago ,y a las fe
rias, ó mercados, ó de v nos pueblos a otros, y A 
otros qualefquier caminos caudales sean guar
dados , y amparados, y la pena del que en ellos 
hiziere fuerza,tuerto, ó robo, 1.1. tic. I 2. lib.8« 
fel.318.

Veafe la letra Carreteros,lín. 1.y la letraRo- 
boSjlin. i.

gando lo que costó, ley 4.
Si algún mercader comprare sebo por gruef- 

fo,notmqueloa ¡os oficiales del oficio de aquel 
Lugar,y qué parte les ha de dar de aquello que 
afsi comprare, pagando lo que costo dentro de 
tres dias, j. 5.

Los mercaderes vendan el sebo afsi como lo 
traxeren en las cargas , fin apartar lo bueno pa
ra llevarlo a otra parte, 1.6.

Candeleros,cuezan,y desaten bien el sebo, y 
no le echen agua al derretir , ni en el molde , y 
cuezan el pa vilo, que fea de estopa de lino,y no 
de otra cofa , y del gordor que á los Veedores 
pareciere, 1.9.

No cmbuclvan sebo con cera, y la obra que 
hizieren de sebo la hagan íin mezcla alguna 
ley 13.

Hagan las candelas de vn sebo , y de vna co
lor de dentro,y de Hiéra.y d1- paviio de lino co
cido,y no de ca ñamo, I.14,

En cada pueblo fe nombren Veedores desté 
oficio por los oficiales del, y qué han de jurar 
los Veedores en el Regimiento , o Cabildo del 
mismo pueblo , y como, y quantas vezes eh el 
año han de catar Jas tiendas , los quales juren, 
que no descubrirán , ni aun en fus caías , el dia 
que las han de catar,!, i.v 10.y 1 V>

Zamarros,

Veafe la letra Pellejeros, lin. 1. y la letra 
Sacar, lin.7.

io Los Veedores lleven a losFieles la obra que 
hallaren mala , y estas ordenanzas fe guarden 
en los mismos pueblos, y en todas fus tierras , y 
juriídicion, ley 10. y 154

Campanas,

La pena del que repicare las campanas para 
hazer levantamiento , ó ruido , fin mandado de 
Ja Justicia, y de q.uatro Regidores,6 de dos con 
las Justicias del Lugar,fi no pudieren fer avidos 
qua tro ¿ y en el Lugar que no pudieren fer avi
dos Regidores, baste el mandato de la justicia 
del Lugar,!. 5 tic. 1 z.lib.8.fol.z 3 f ,b.

Zapateros,

Lin. I .No sean curtidores,ni tengan a fu car 
go tenería algunaJ. 1 .tit. t r.lib.y.fol.z36.

Qué trages,y vestidos no pueden traer. Vea- 
fe en la letra Oficiales.

No fe puedan llamar a engaña. Veafe en la 
letra Engaño,lin. 3.

Cañadas,

Veafe la letra Alcaldes entregadores.

Candelas de sebo, y Candeleras,

Lin. i. Candeleros, por quien , y como han 
de ser examinados, ley 2. titulo 18. libro7. 
sol.282..

Ningún obrero,aunque fea examinado, ven
da cofa que pertenezca á este oficio , fin tener 
tienda publica,!.3.

Quando compraren sebo , y otra qualquicr 
cofa del oficio,que fea de vna arroba arriba, los 
manifiesten á los Veedores dentro de tres dias,y 
antes que lleven la mercadería á fu cafa, ó tien
das , y los Veedores lo manifiesten á os otros 
oficiales del oficio , a los quales fe dé parte, pa-

Capitanes de Guerra.

Lín.r. Residan en fus Capitanías,y no fe Ies 
libre el tiempo que no residieren. Y los Capi
tanes,y Aiferezes de ¡as Ciudades, y Villas va
yan adonde el Rey mandare , con las gentes de 
fus Capitanías de los Pueblos, I.15. y 16. tit. 4. 
lib.tf.íol. 117.

Capitanes de lasfronteas., adonde,y como 
pueden embíar por mantenimientos, y gente, y 
ningún Capitán embie a la comarca de otro 
Capitán,!. >7.d.tit.4.y l.y.y i ;.tit.5.1ib.6.foL 
119 .b.y 12. i.

Véanse las letras Aposentadores, lin, l6„ 
Soldados,lin. 1,

Cautivos,y de fu rescate.
Lin. i. No paguen derecho alguno de fu res

cate,



Repertorio
cace,aunque se <35 en ganados los cautivos que 
salieren de tierra de Moros por rescate , ó en 
otra manera, no paguen derecho alguno, 1. i. y 
z.tit.11 .lib. I.sol.'? i .b.

a Para el trueque , y rescate de vn cautivo 
Christiano fe puede sacar por el tanto en alme
ne d a vn cautivo Moro, ó comprarle contra vo
luntad de fu dueño , y á qué respecto fe ha de 
tañar el precio,y el Adalid gane para sí el Mo
ro que cautivare en eftos Rey nos,1.3.y 4.

3¡ Quando,y como pueden los cautivos renun
ciar en fus hijos los oficios públicos, que tuvie
ren , aunque sean de los aumentados, 1.16. tit. 
z.lih.y.fol.ioy.

4 Los esclavos rescatados Berberiscos, no edén 
dentro de quinze leguas de la Coila de la mar,y 
Reynode Granada,!.6.y y.tit.a.lib.8.sol.2.Y2..

5 La pena de los que favorecen á los Moros 
cautivos, ó malos Christianos, para que paíTen 
allende,!, io.d.tit.2.

6 Quando,y como pueden los Moriscos,y nue 
vamente convertidos rescatar Moro cautivo, y 
qué fe ha de hazer del rescatado,!. 13 .cap.4.tit. 
r.l!b.8.fo!.2.5>3.h.

Veafe la letra Almoxarifazgo de Cartagena.

Cardadores,y carduzas.

Lin. i. No fe requiere que sean examinados, 
y como han de carduzar las lanas para corde» 
liates, y diez y Ochenos, y dende arriba, y co
mo han de ferias carduzas, y de quantas púas, 
1.8.y fP.tit.i 3.lib.7.fol.244.b. y 251. b. y 1. 
2.3. tit. 14.fol.2ó'7.b.y l.z.y 1 x.tit. 17.fol.273 
b. lib. 7.

2 ' Paguen el daño que hizieren en la obra fus
obreros, y los obreros á ellos,!. 106. d.tit. 13. 
sol.2.57,b.

z Guárdese la costumbré, donde la huviere,dc 
que fe carducen las lanas, y no fe arqueen,!.3. 
d.tit. i4*y 1.9.tit. 13.6.110.7.

4 Cardas de emborrar lanas de diez y óchenos 
y dende abaxo, y de veintenos, y dende arriba, 
y cordellates,y para los paños pardillos, y feze- 
nos, y frisas., 1.1 o.y 11 .y 1 i.d.tit. 13 .lib.7.

5 Carden bien las lanas, y claro, fin gorullo, y 
limpio, y la pena de los que las cardaren mal, I. 
I Z.d.tit. i Z.

6 Carden dos vezes las vernias, é irlandas que 
fueren mezcladas de dos lanas, ley 14.d.tit. 13.

7 No aya arte de agua,ni bestia para cardar pa
ños,!. 5 8.d.tit. 13.

8 Para cardar los paños, mójenlos del todo', 1. 
60. d.tit. 13.

9 Carden con palmares de cardón , y no de 
hierro,y carden a brazos,y qué paños fe han de 
cardar, y como despues que salen del batan , 1. 
él.tir.i 3«y L4.tit.i7.fol.274,

10 Que fe pueda verdeguear en lugar del car
dar,!. 12. tit. 17.11^.7.sol. 275.fi.

No fe puedan llamar á engaño.Veafe la letra
Engaño,lin. 3.

Carceleros.

Lin. T. En las cárceles de las Audiencias aya 
vn apartamiento páralos carceleros, y otro en 
que a yaSala para laAudiencia,y visita,!. 1. titu
lo 24.Iifi-4.fol.Z6y.

2 Ningún particular , de qualquicr estado,y 
condición que fea,tenga en fu cafa cárcel , 1. 5. 
tit. 2 3 .lib.4.fol. 3 6 o.b.

3 En las cárceles aya libro en que fe aísiente 
quando entran ios presos,y porqué, y con qué 
vestidos,I.26 .tit.6.1ib. 3 .fol.r62.fi.

Carceleros ,y A le ay des do las car- 
celes.

Lin.l .LosAlcaydes tengan apartamiento dS 
hombres,y mugeres, y no den lugar áque ellos 
tengan conversación con ellas,1 2.tit.24.115.4» 
fol.365.

Qué orden han de tener losAlcaydes,y car
celeros en la tafia de las camas que dan a los 
que no fon pobres,)1" en las distribuciones de li 
mofnas de los pobres,y que las gasten folamei* 
te en el mantenimiento ,y provisión de lasco- 
fas necessarias para los pobres presos,y en don
de , y como han de tener vna caxa colgada de 
vna ventana d§ la cárcel, y hagan inventario de 
la ropa de las camas de los pobres, y quando le 
han moílrar a los Procuradores de pobres , y 4 
los Oidores que vibraren,!.3.

No lleven derechos de carcelage de los ofi
ciales presos por mandado del Presidente, y 
Oidores,(i ellos no mandaren otra cosajyhagan 
barrer las cárceles, y todos los aposentos dos 
dias en la semana , y tengan cada noche encen
dida lampara, y provifion de agua, fin que por, 
efto lleven cofa alguna á los presos,!.3.

El Alcayde de la cárcel ponga en ella aran
cel,y losAlcaldes los compelan á ello,1.4.

El Alcayde,y carceleros guardas de los pre
sos no reciban dadivas de dineros,ni viandas,ni 
otra cofa alguna, ni alivien las prifiones, ni los 
suelten fin mandado de los Alcaldes,ni lleven al 
preso los quatro maravedís,que folian llevar, y 
no consientas que al preso por nueva entrada fe 
le haga daño,ni deshonor alguno por los presos, 
aunque fea burlando,!. 5.d.tit.24.y 1.9.y 2 2.ti- 
tulo 2z.lib,4.fol.z6i.b.y l.l4.tit.4.1ib.z.fcl. 
2i5.b.

No vendan vino, ni carne , ni pescado a los 
presos,ni lójs dexen i r de noche á fus c afas,ni fe 
sirva delloS,1.6 .y 7.d.tit.2 4.^.4.

El Presidente, y. Oidores tengan cuidado no
juc-

4
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jueguen los presos, y castigue*. alAIeayde que 
lo consintiere, 1.6.

8 Los carceleros de las Audiencias, puestos
por los Alguaziles mayores , no les den diñe- 4 
ros, ni otra cofa por razón del oficio, y Pre
sidente, y Oidores prov can que afsi fe cumpla, 
ley 8.

? Los Algiiazües de Corte , y Chancillerias, y 
otras Justicias pongan los Ajcaydes de lascar- 
celes , y ante quien los han de presentar antes f 
que vfen fus oficios,ley 11 . titulo Z3.1ib.4. fo
lio 3 6 z.

J P La pena de los carceleros que fin mandado 
de la Justicia consienten que los presos anden fin 
prisiones , y en que pena incurren quando por 
fu culpa fe suelta algún preso , y la pena de los 
que fesueltan,y huyen déla cárcel,!, iz.y rz. 
tit.23 Iib.4-fol.3<S2.y l.y.y 1 z.tit.zd.Iib.S.y I.
6. tit.4. lib.3-fol.rz4.b.

11 No lleven derechos algunos de los que fue
ren presos, y embargados para dar quenta al 
Rey,!. 1 5. tit.23. lib.4.foí.363.

.?*, No lleven derechos de carcelagc a los que 
los Alcaldes sueltan por no tener culpa, 1. ry. 
del mismo titulo,y libro, sol.3 64.

■ 1Z Como, y quando los carceleros pueden al
quilar camas á los presos, y otras cofas ,1. 3. d. r 
tit,24. y 1.57. tit.4. Iib-3.fol.235.

*4 No reciban preso alguno fin que elAlguazil 
le dé razón por qué viene preso, y tengan libro» 
donde afsienten el dia que viene el tal preso , y H 
la causa , y razón porque le traen , y quien le
prendió,I.58. tit.4. lib.3. fo{.235.

13 5 Los carceleros no cumplan el mandamiento 
de soltura de alguno de los Alcaldes del crimen, 4 
fino fuere de todos los Alcaldes juntos, 1. 6. tit.
6. lib.2. sol.9 5.

Veafe en la letra Ellqsfemos, )in. 3. cerca de 
las visitas de cárcel. Veafe la letra Visita de 
cárcel.

Los derechos de todos los carceleros delRey- 
310. Veafe la letra Arancel, lin.l 1.

Carreteros ¡y carriles.

Lin.i. Pueden andar por todo el Reyno , y 
las Justicias no consientan que las guardas, ni 
otras personas Ies lleven penas desaforadas, ni 
excefsivas, mas que á los vezino$,y los Conce
jos hagan abrir los carriles, y caminos á fu cos
ta,!. i. tit.19. lib.6.fol.iS>2.

No paguen derechos algunos fin que los por 
tazguepos, y aduaneros les muestren el arancel, 
los quales tengan lugar , y sitio cierto en el ca
mino adonde los carreteros puedan ir fin rodeo 
á pagar los derechos,v no Ies mostrando el aran- 
cél, no caygan en pena de descaminados , ni en 
otra alguna, 1. z.

I Yendo,viniendo,y citando pueden pacer con

fus mulas, y büeyéslos términos no vedados 
á los mismos vezinos, guardando lo vedado, 
ley Z.

Por los montes por do pallaren pueden cor
tar leña para el reparo de fus carretas , y para 
guisar de comer,y no paguen portazgo, ni ser
vicio,^ montazgo,ni otros derechos algu nos,n® 
llevando mas de vn buey suelto con cada yun
ta d c bueyes para remudar, I.4»

Que los carricoches traigan quatrocavallo$a 
I.7.Iib.6. tit.J9. fol.193. b.

Carniceros.

Veafe en la letra Alcavala,lin.l4.7 iL.y zz» 
y 34» y sa

cárteles de desafio.

Veafe en la letra Ricptos,lin.4. y 

Casamientos.

Lin. I. La pena de los que contraen matri? 
monio clandestino,y que es juila causa de exhe
redaron,!. i. tit. i. lib.5. sol.2.

La pena de! criado qpe cafa, o fe desposa con 
hija,ó con parienta que tiene el amo en fu cafa, 
y que el padre puede desherar la hija por esta 
razón,!, z.

Las viudas Cafen fin pena en el añp de la viu
dez,y las Justicias que procedieren contra ellas,' 
ó contra fus maridos sean emplazados para la 
Corte,I.3.

Los casamientos sean voluntarios,y no forzo
sos,y los señores no fuercen a fu$ vaífallqs á ca
farse contra fu voluntad, y ne> valga la carta del 
Rey para qqe persona alguna cafe contra fu vo
luntad^ el que por ella fuere emplazado,no fea 
obligado i parezer,!. to.

Qué personas no fe pueden combidar á las 
bodas en Galicia, / Vizcaya,fii en otras partes, 
l.iz.y 13.

Los del Consejo , Oidores, ni Alcaldes no 
cafen fus hijos,ni h'jas con pleiteantes de fu Tri
bunal fin licencia del Rey , 1. 2 5. tit. 4. lib. 2.’ 
sol.6 6.

Quando fe cafan, y velan los hijos. Veafe la 
letra.Emancipación.

Qué mayorazgos no fe pueden juntar en vh» 
por casamiento. Veafe en la letra Mayoraz
gos, lin.5.

Quando cafa alguno de lo Abadengo. Vea- 
fe en la letra Abadengo,lin. 3.

Casados dos vez.es ,fiendo muerta, o vb> 
va la primera muger.

Lin. a. Qué han de guardar los padres quan*
ds>
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do cafan segunda, ó tercera vez a los hijos del 
primer matrimonio,1.4. tic. 1. lib. 5 • sol. 1. b.

Los padres que cafaren segunda vez, no están 
obligados á reservar á los hijos del primer ma
trimonio la parte de los bienes gananciales que 
pertenecen al qu e dellos vivo quedare , 1.6. tic. 
$. lib. 5^. sol. i 9.

La pena de! cafado por palabras de presen
te , que se casa,ó desposa otra vez , tiendo (u es
posa viva,y como hade ser herrado en la tren* 
te,].?, d.tit. i. ■ •

El que fe desposare con dos mugeres no fe 
partiendo de la primera por sentencia de la 
Iglesia, antes que fe despose con la otra,sea con
denado en pena de aleve* 1.6.

La pena de destierro que por ley de la par
tida fe daba á los que cafan dos veres, tiendo 
viva la primera muger fe comute en pena de 
galeras , quedando en fu fuerza , y vigor las 
demás penas en derecho estatuidas, ley '7. tic.
i.

La pena de los hombres cafados amancebados» 
Veafe en la letra. Amancebados.

faltare í las piezas de oro,I.i 5. tlt.zS.íiSff. sol; 
8p. y 1. 4. tic. 18. lib.5. sol. 51.

7 De qué manera ha de ser el peso de la dobla, 
l.i 6. dict, tit.22. lib.5. sol.89.b.

8 Que fe labren reales sene illos , medios reales,’ 
y blancas,!. 1 5. tit.21. lib.5. fol.77.

Veanfe las letras Alcavala, lin. 29. y Pagas, 
lm.i.Sacar,lin.2.y 3. y :o.y 1 i.y 12. y 18.

Los señores no hagan labrar moneda, la letra 
Señor es,lin.y#

Cartillas.

* Las personas que venden cartillas para ensei 
ñar á leer los niños de que está hecha merced 
á h Catedral de Valladolid,están tañadas á qua- 
tro maravedís,y no fe exceda de la taifa, I. 30.
tit.7. lib. u sol. 3 7.

Casos de Corte.

Veafe en la letra Emplazamientos , lin. i-, y 
y.y en la letra Demandas,lin. 2. y 10.Audiencia 
de Valladolid,lin. $o.y 5 9 .Despejados,Iin.4.

Casiss de San Labaro, y San 
nlo ,7 n.anp opee ros 

¿ellas.

Veafe en la letra Patronazgo Real,lin.3»

Cafas de U moneda ,y de ft valor, 
y de fits oficiales ,y 

ex emociones.

Lin.7. Como fe ha de labrar la moheda de 
oro,pinta,v vellón,V de fu peso,y valor, y corno 
fe ha de pesar , y el valor del marco , y privile
gios,y exempcioF.es de los oficiales deila , y de 
los q traen á ella 2 labrar plata,y de lo que cada 
vil o ha deha?er,-y como,y por quien fe ha de vi- 
íjtar.'Tratnfe en el tit.zo.y í i.y 2 z.lib. y. cuyas 
leves-no fe ponen aquí por extenso, porque pa
rece basta en esta materia la remifsion.

■z La monedarle oro que el Rey Don Felipe^ 
mandó labrar nuevamente , y del aumento de 
fu valor-,1.1 3. tit.21. lib. 5. sol.7 5. b. en las de
claraciones^ la ley 6. tic. 18.lib.6.sol. 176.rque 
es mas antigua , y allí que no fe debe por ella 
mas de la taifa.

Z La moneda de vellón que nuevamente man
dó labrar el Rey Don Felipe Segundo , y de fu 
valor,!.14. dict. tit.2 t. sol.76.

4. La pena de los que cercenan la moneda, ó la 
deshazcn,ó la sacan del Reyno,1.67. dict.tit.zi. 
fol.7o.b. y l.s. y 6. tit.i 7.lib.8. fol.34l.b-

5 No valga la moneda de vellón estrangera,y la
de plata como fe ha de apreciar, 1.6. y 9. d. tic. 
21. fol.63.

* A como fe ha de pagar por cada grano que

Casos deHermandad.

Vcafe en la letra Alcaldes de la Hermandad^ 
y la letra-Perdones,lin.4.

Castillos , Fortalezas ,y Maros.

Lin. I. Los Castillos fronteros de Moros fe 
reparen á costa del Rey,y qué cantidad de ma
ravedís han de dar para ellos losContadores má 
y o res .1 los Recaudadores, para que ellos lo dén , 
y paguen al obrero que lo huviere de gastar, I. 
2. y 3, tit. 5„ lib.6. sol. ti 8. b. y 119.

i Las Torres, y muros de las Ciudades, Villas,y 
Luga res* fe reparen,y labren á costa de los vert
íaos , y moradores de lias, y de los que han cos
tumbre de contribuir en ello,!. 3.

3 Quando,y como fe han de visitar las fortale
zas fronteras , y proveer de bastimentos, y las 
inútiles fe derriben , y por tenencia de Castillo 
despoblado , ó derribado no fe pague , ni libre 
cósa alguna,ni los oficiales de los Concejos dén

' tenencia dellos, y lá pena de los que lo contra-i 
rio hiziererql.q.y 12. d. tit. 5. y 1.7. tit.2. lib. 
7. fól.zó.

4 ' Como han de ser pagados losCastillos fronte* 
ros, y quantas vetes’ e:n el año ha de ir á ellos 
él pagador, y sil Lugar-Teniente,y hazer las pa
gas eh presencia del Alcayde,y Jurados,y Efcri- 
varios,y oficiales,v Concejo ,y allende destos : 
guarde la instrucción particular que en esto fe 
diere,1.y. v 7. dict.tit.5. lib.6.

J En quéLugares ,y como han de hazer losCon
tadores las libranzas de las pagas de los Castillos 
fronteros,1.6.

La



24C De las leyes del Reyncx C
16 La pena del que poblare castillo viejo , y del 

que le htziere , y no lo notificare al Rey, y que 
fea traidor,!. i.tir. i8.1ib.8.101.342.

7 No fe edifiquen caítülos, y cafas fuertes fin 
licencia del Rey, y los hechos como, y quando 
fe han de derribar, mayormente los hechos en 
tiempo del Rey Don Enrique Quarto , 1. 8. d. 
tit.s.líb.ü.y 1. t8.r,'t.6.1ib.z.fol. 261.

8 Todos los castillos, y cafas fuertes de Perla
dos,)' Ricoshombrcs, y Ordenes, y hijosdalgo, 
y de otros qualefquier, citan so el seguro,y am
paro Real , y la pena del que por fuerza los to
mare, ó derribare , ó robare,aunque pretenda 
tener derecho ácllo,í, lo.d.tit.j.iib.ó.

9 Como han de ser proveídos de gente,y man
tenimientos los castillos, y lugares fronteros 
deAfrica,y otras partes,I.7 .y IZ .d.tit. 5 .y 1.17. 
tit.4.1ib,ó.fol. 117.

Lo La orden que han de guardar los Alguazi- 
les de los Proveedores délas fronteras,y Arma
das en llevar los mantenimientos,1.14. tít.í.iib. 
6.sol.; 21.

Cerca de los deudores, y malhechores que fe 
acogen á las fortalezas. Veanfe las letras, Re
misión de los delinquentes, lili. 1. Receptado
res, lin.4,

Cerca de los perdones que fe otorgan a los 
delinquentes que refidieren por vn año en las 
fronteras. Veafe la letra Perdones.

Cathedras, y opositor es, y sobornos.
Lin.i. La pena de los que sobornan en las 

Cathedras, y de los que en ellas fe entremeten, 
aunque sean Cavalieros seglares,)' que ninguno 
impida el votar libremente, y que fe den libre
mente á quien pertenecen,!. iy.y 16. y 17. 
tit.y.lib. i.sol.19.y b.

2 Los opositores de las Cathedras,directé,ni in 
directé , no hagan entre si partidos de dineros, 
ni otras cofas por desistir , 0 insistir en la opoíi- 
cion,y la pena de los que lo contrario hizie- 
ren, dicta!. 17*

3 En Valladolid, que derechos fe pueden lle
var de las Cathedras que vacan,I.7.

* No fe provean por sobornos,negociaciones, 
ruegos , ni amenazas, ni hagan que voten, ío la 
pena de los que lo contrario hiziercn.Y lo mis
mo fe entienda contra los que hirieren apuef- 
tasde quien tuviere mas votos , ó saldrá con la 
Cathedra. Y íi fueren de los pretendientes, de
mis de las penas de las leyes, queden inhábiles 
para las Cathedras de todas tres Vniveríidadcs, 
Beneficios, oficios, y honras , sobre que fe ha
ga información proveída la Cathedra, ley 31. 
rit.y.lib.i.fol.zy.

Cavalieros de las Ordenes Militares.

* En qué formase h.,de proceder contra ellos,

remifsion,titulo 1. libro 4. folio z r8.b°
* Y no puedan traer pifiólas,allí.

Cavalieros de quantia.

* Como avian de tener mil ducados de ha- 
zienda para t ener obligación de armas , y cava- 
lio, ia quanria fea dos mil ducados, tañándose 
por el verdadero valor la hazienda , excepto lar 
cafas , y tnenage de cafa , que fe ha de quedar 
en los quarenta mil maravedís que antes, l.r 8. 
tit. i.lib.ó.fol.ioo,

Cavalieros de privilegio , y ^avallsros pardos , y 
quien puede armar Cavalieros.

Lin. I. Pecheros que fe arman Cavalieros, 
quando, y como ellos, y fus hijos fe etc ufen de 
pechar, y quando, y en que gozen de los privi
legios de Cavalieros,y quando han de ir por fus 
personas á servir ¿1 la guerra , y que mantengan 
ai mas,y cavado,y no vfen de oficios viles,l.i.y 
2.y 3.tic.i.lib.6.fol.ioz.y b.

2 Pecheros,no fe armer.Cavalleros con exemp 
clon de pechos, ó qualefquier derramas, pedi
dos , ó monedas, y qué información fe mandó 
hazer sobre los que eran yá armados Cavalie
ros,ley 4.

3 Solos el Rey , ó Reyna pueden armar Cava
lieros por fu mano, y no por alvalá, ó carta, in
terviniendo, ó no las solemnidades, y cercmo* 
nías de las leyes de Partida,!. y 6.

4 Para probar vno que es armado Cavadera, 
no baila tener testimonio de la Cavnlkna, fi no 
muestra el privilegio. Y el Presidente, y Oido
res lo determinen assi I.7.

5 Los Cavalieros armados por el Emperador 
Don Carlos, como Emperador, no gozen en es
tos Rey nos, y lo mismo fea en los demás privi
legios^ exempcjonCs,! 8.

6 De qué privilegios, y oficios gozen los Ca
vaderas de premia,y de a larde,y de guerra,que 
mantuvieren archas, y cavado, y revocante lar 
mercedes hechas-a otros de los oficios que afsi 
pertenece gozar á los Cavaderas de guerra, y 
alarde,!. 10.

7 Qué han de hazer para gozar los Cavadera* 
dequantia,y de premia,y en donde los ay,y co
mo han de hazer alarde,y qué edad, y haziend* 
han de tener,l.r I.y iz.y iz.y 14.

8 No gozen iosCavallevós pardos,armados por 
Don Fray Francisco Xirnenez, ley 16.

Cavallos garañones, y yeguas,

Lin. i. Qué orden fe ha de guardar en echar 
las yeguas á cavallos de buena caita , y en qué 
partes, y lugares no puede aver asnos garaño
nes,!, i.y r.tic.iy.lib.L. sol. 173.y b.
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% ÍQué Orden fe ha tener en registrar por ante 

la Justicia,)7 Esenvano del Concejo cada «ño to 
dos los cavalbs , yeguas, potrancas, y potros, y 
qué cuidado han' de tener los Corregidores con 
los dichos registros, 1. z. versículo. Y porque 
demás.

3 Los Concejos en donde huviere yeguas,y po 
trancas de cria , compren, y tengan cavados de 
casta , y escogidos para echar á las yeguas, te-

‘ hiendo para cada veinte y cinco yeguas vn pa
dre,pagando los dueños de las yeguas lo que tas 
faren la Justicia, y Veedores para el sustento , y 
costa de los cavados: la misma 1.2.versículo. Y 
mandamos,sol. 174.

4 Los Corregidores en fu jurifdicion nombren 
dos personas que vean ,y examinen los dichos 
cavados,y las yeguas,y potrancas de criada mis 
ma l.i.verf. Y afsimismo mandamos,allí.

y Los Corregidores en fu jurifdicion hagan 
junta de los Regidores, y oficiales del Regi
miento,}'" de personas expertas parahazer orde
nanzas quales convengan , para que la caña de 
los cavados fe aumente, y para acetar, y dehe
sar parte de los términos,}- valdios de cada pue
blo,par a el palto,y cria de los dichos cavados,!. 
2.versículo: Y los dichos, verfieule: Y que af- 
fimifmo platiquen,allí.

6 Los vezinos de los pueblos que están obliga
dos a la cria , y caita dedos cavados, y yeguas, 
no paguen alcavala de la primera venta que hi
rieren de qualefquier potros,y potrancas de 
fus crias, y al que tuviere tres, ó quatro yeguas 
de vientre , no fe le pueden echar huespedes de 
ninguna suerte, ni calidad que sean, ni fe pueda 

• hazer execucion a los criadores destos cava
dos , en las yeguas de vientre , aunque fea por 
pechos, y servicios Reales,ni fe aprecien las ha- 

" riendas de los dichos criadores ,1a misma ley 
2 .aí fin,sol. I74.b.

No fe puedan sacar del Reyno. Veafe en la 
' letra Sacar ,iin. 13. y 15. y 1 ó. y en la letra Al

caldes de íacasstin. 6.

Caución de indemnidad.
Los Juezes no reciban caución de indemni

dad de la parte por quien han de dar la fenten- 
' cia,l. i6.tit. y.Iib. 2.sol.80,

Cédulas del Rey contra derecho, y cartas desafo
ra das, y en blanco.

: Veafe la letra provisiones.

Celejlres, que fe dan a los panos.

Lin.
ben dar

> Quantos celeítves fe pueden , y dé
los paños,l.z.tit. i d. iib.y.fol. 27Q. y 

L! .tit. 17.Iib ,7.601.2 73.fi.
2 Quantos fe han de dar al paño catorceno, y

3

3

sereno,y diez y ochcno, y veinteno, y veinte y #

dofeno para prieto,y cordellates,y estameñas,!, 
68.89.y 70,y yi.tit.i 3. sol.2y 3.Vl.z.tit.t 6. 
sol.270. y l.y. y 15. y id.y 17. tit. 17. lib.7. 
fol.27s.b.

Quantos fe han de dar a los veinte y quíte
nos para negros,que no sean velai tesjz? z.y 7 3 
d.tit.i j.fol.ií 3. y b.

Quantos fe han de echar a los paños velarías 
para prietos,1.74.tit. 1 3. sol.253.b. y 1.12. tit. 
14. fol.zó4.b.y 1.5. tit.? 5. fol.i69.y I.13. y 
l4,tit. 17 lib.7.101.275. b.

Vcafe en la letra Paños.

Censos, tributos, e hipotecas.
Lin. i. Cúmplanse las penas puestas en el 

contrato de censo por grandes que sean y la pe
na del comiso J. i.tit. 15 .iib. 5.6)1,42.

La pena de los que pusieren censos,o tributos 
sobre fus cafas,}7 heredades, y no declararen los 
censos,y tributos q hasta entonces tuvieren car 
gados sobre las mismas cafas, y heredades, 1.2.

En les Lugares que fueren cabeza de jurifdi
cion aya vn libro en que fe registren los contra
tos de censo, é hipotecas, y tributos, y les que 
allí no estuvieren , no perjudiquen al tercero 
poseedor , y el registrador de fee dcllo a pedi- 
mlento del vendedor, fin mostrar el tal regis
tro,!. 3.

No se constituyan censos, ni juros de al qui
tar en pan , ni en vino , ni en otra cofa alguna 
que no fea dinero , y Jos puestos fe reduzgan á 
dineros . y las Justicias den orden en que no íé 
hagan contratos simulados en fraude desto,y en 
renunciar esta ley 4.y 5. y que los censos funda 
dos a pagar en pan , y vino , y otras cofas en el 
Reyno deGa)icin,yLecn,yMarquefado deVilla 
franca, }7 Provincia del Bieico,que sonaren ser 
perpetuos,quando,y como fe han de tener a juz 
gar por redimibles , y reducir q catorce mil el 
millar, 1.7. deste tit. 1 5. Iib. y.que es ley nueva.

No fe constituyan censos, ni juros de al qui
tar de menos de a catorce mil el millar,}7 los ya 
constituidos fe reduzgan a este precio,}7 la pena 
del Efcrivano que diere fee del tal contrato , y 
lo mismo fe guarde en los juros que el Rey ha 
vendidos vendiere, 1.6.

Quando,}7 como fe ha de pagar censo alCon 
cejo por lo edificado con fu licencia en lopubli 
co,y Concegil,l.p.tit.7.sol.221.del lib.7.

Ponefc precio justo i les censos de por vida,' 
1.8.tit. 15. Iib. 5.sol.43. y 1.9. que prohibe que 
no fe tomen censos de por vida, a pagar en cela 
alguna que no fea dinero,}7 l.io.que declara no 
estar recibido en estos Rey nos el propio moni 
de nuestro muy Santo Padre Pió Quinto , sobre 
les censos,}7 1. 1 1. sóbrela orden que fe ha de 
guardar en la reformación,}7 cuenta del año,

Veafe en la letra Juros de al quitar.
Desde qué dia han de correr los impuef-
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tos ¿veinte mil el millar, 1.1 z .tit. I s.lib. < .sol. fe dé parte,pa gando lo que coito dentro de tres
44.b.

# No fe pueda crecer fu precio por ninguna 
causa, rem.d.tit.H.fol.44.b.

# LosGrandes,yTitulos que tuvieren censos so 
bre fusEstados, con calidad de redimirlos , qué 
tiempo podrán citar ílnhazer, remiís.d.tit. 15:. 
d.fol.

Censuras.

Véasela letraCruzadadin.3.
Quando las pueden poner les JuezesEclefias

ticos por deudas de particulares, y en las causas 
de los coronados,veafe en la letrajuezes conser
vador es,y otrosjuezes Eclesiásticos.

No las pongan losPerlados quando vfaren de 
juridicion temporal, veafe en la letra Juridicion 
Eclesiástica,lin.z.

LosArrendadores no cobren por censuras en 
laletraArrcndadores de rentasReales,lih.2 3.

Centeno.
Veafe en laletraTaíTa dpi pan , y en la letra 

Sacar,lin.4.

Cera en los entierros,y obsequias de ios 
difuntos,

Lin.i.Por ninguna persona,aunque fea perfo 
na de Titulo, ó deDignidad, no fe pueda llevar 
en fu entierro, ni poner en fu fepoitura , en las 
obsequias,ó cabo de año,mas de doze hachas,o 
cirios,sin la cera que fe da de limosna por los di 
funtos, ó testamentarios, y herederos , para la 
Iglesia,yAltares,y lumbre,y sin las candelas que 
fe dan á losClerigos,óFray les,y Niños de laDoc 
trina,y sin la cera que llevan las cofradiasjpor-

» que en estos casos no ay prohibición alguna, 
ley 2. tic.?.lib.y.fol. 10.versiculo. En quanto 
toca.

'L La cera que fe gaita en el entierro fe saqué de 
la mejora del quinto, aunque el testador mande 
lo contrario, 1.13 .tit. 6 .lib. 5.sol. 12.

Cereros>y velas de cera,

Lin. 1.Por quien, y como han de ser exami
nados antes que pongan tienda, l.i.tit. 18. lib. 7. 
fol.182.

z Ningún obrero , aunque fea examinado , ni 
otraqualquiev persona,venda cofa que pertenez 
caá cite oficio-, sin tener tienda publica á fu 
puerta,!. 3.

3 Quando compraren cera,y otra qualquier co 
fa del oficio,que fea de vna arroba arriba, detro 
de tres di as, y antes que lleven la mercadería á 
fu cafa,v tiendas lo manisielten á losVeedores,y 
ellos á los otros oficiales del oficio , á los quales

dias I.4.
4 Si algún mercader comprare cera por gruef- 

fo,notifiquéis á los oficiales del oficio de aquel 
lugar en donde hizo la compra, y qué parte les 
ha de dar, pagando lo que coito dentro de tres 
dias,I.5.

5 Los mercaderes vendan la cera afsí comola 
traxeren en las cargas-fin apartar 10 bueno para 
llevarlo á otra par te, 1.6.

6 Como sé ha delibrar la cera blanca, ó ama
rilla, y eí pa vilo fea delino, ode estopa delino,y 
no de cañamo,y como fe ha de cocer ,y mojar, 
y fea tan gordo á vn cabo como á otro,y no en 
giera en hachas,fino es á pedimiento de fus due 
ños, y para ellos,!.7.

7 La cera labrada fea toda de vna mafia , tai la 
de dentro como la de fuera, 1.8.

8 Los cereros alas velas que labraren de quatro 
en libra,y dende arriba,de cera blanca ,y amari
lla,echen fu sello, y marco al pie , y la pena del 
que lo contrario hizierc L12.

A No embuelvan sebo en la cera,l. 13.
10 En cadaPueblo fe nombren Veedores defis 

oficio, porilos oficiales del , y qué han de jurar 
los Veedores en el Regimiento, ó Cabildo del 
mismo Pueblo , y como , y quantas vezes en el 
año han de visitar ¡as tiendas, los quales juren 
que no descubrirán,ni aun en (ns cafas el dia que 
las han de catar,! i .y 10.y ti.

11 Los Veedores lleven á losFieles la obra que 
hallaren mala , 1.10.

iz Efias ordenancas fe guarden en lasCíudades 
y Villas,yLugarcs, y en todas fus tierras, y juri
dicion,!. I 5.

13 La orden que han de te ner los cereros en la 
brar la cera, 1. ió.lib./,tit.18.sol.2^83.b.

Ceremonias Rea/es.

Quales sean las ceremonias Reales, y la pena 
del que vfare delias, aunque tea constituido en 
qualquier titulo,ó dignidad seglar,1.8.tic. i.lib*. 
4.fol.3 rz.b.yl.i.tit.io.lib.t.fol.lR.b.

Cesión de bienes ,y renunciación de la 
cadena.

Lin. i .Que forma fe ha de tener en los que ha
rén cefsion de bienes , ó renuncian la cadena, y 
que traigan vna argolla de hierro al pescuezo,y 
quando fin ella fueren hallados,sean presos,y fe 
haga la execucion en tu persona, y bienes, y el 
acreedor á cuyo pedimiento fe hiziere la execu 
clon, fe prefiera al primer acreedor á quien fue 
entregado el deudor quando hizo la cefsion de 
bienes,!.y.y 6.tit.l6.1íb.5.fol.45.b.

z Qué fe ha de hazer quando el deudor efiuvíe 
re preso,y no quiere pagar,ni renunciar la cade

jo na*
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DA, y csetstrp de que tiempo está obligado á re
nunciarla,bel derecho la ha por renunciada,!.7.

z Quando el acreedor primer o no echare el ar 
golla al deudor, las Justicias le entreguen al se
gundo acreedor,y despues á los demás acreedo
res por fu orden , hasta que todos sean conten
tos,y pagados, 1.8.

4 Los deudores pueden hazer cefsion de bie
nes, aunque fea por deudas que desciendan de 
delito,y los ladrones executada en ellos la pena 
corporal, pueden hazer cefsion de bienes por el 
intereste de la parte,no teniendo con que pagar, 
ley 9.

5 LosArrcndadores, fiadores, y abonadores de 
rentasReales no pueden hazer cefsion de bienes, 
l.f .tir. 9.1ib. 9 Xol.6 6.

Veafe en la letraPeudas,y deudores.

Cefsion de acciones¡y de otras cofas.

Lin.i. No fe haga sefsion de acción á nin- 
gunCatedrauco, ni estudiante,fino es de padre 
á hijo , y qué han de jurar el padre que haze Ja 
cefsion,y ei hijo que la recibe,!. 1 8.C.1 .verficu 
lo,Pero por quanto,tir.y.lib., 1 .sol.3 i.b.

2. Las posadas que fe dieren de aposento por 
losApofentadcres,no fe puedan ceder,ni trafpaf 
far,ni alquilar,!. > 3.tic. 15 .lib.z.5ol.L96.b.

Hasta que tiempo,y quando queden obligados 
losArrendadorcs de las rentasReales que ceden 
y trafpafsan fus arrendamientos en otros , veafe 
en la letra Arrendamientos por mayor,lin. 1 i.y 
la letra Arrendamientos por menor, lin.5.

Véanse ks letrasDonaciones delosReyes,1In. 
14.Oficiales deContaduvia,Iin.io.Oficios Pú
blicos,lin. 6.y 8. Situados,lin.2.

Cevada.
Véase la letraTasta,y la JetraSacar,lin.4.

Chanciller del Sello.

Lin. 1.ElChanciller tenga elSello en vnaCa
mara de lasAudiencias , qual el Presidente seña
lare,y selle á la hora que losPresidentes manda
ren,y tenga las leyes destosReynos, y el Chan
ciller de Valladolid tenga el libro del bezerro, 1. 
5. y y.tic.t y.lib.z.fol. I 55. y b.

2 El Sello no selle carta hasta que de palabra á 
palabra esté a (Tentada en el registro,!. 1 .d.tit. if

3 Quando el Chanciller sellare esté vn portero 
al!i residente ,\r no sellen provisión de letra pro- 
cestada,ni de mala letra, y sellen sobre papej, y 
con cera colorada, y en el arca del sello ay idos 
llaves, y la vna tenga el Notario de el Rey no de 
Castilla,y la otra el Notario de León, los quales 
fe hallen presentes al tiempo del sellar,y ellos,y 
eiChanciller sean personas fieles, y quaíes fe re- 
tjúiéreD,!, 5.y 6.

4 Como ha de guardar elSello, y en qué dias,y 
á qué hora han de sellar las provisiones,)' no se
llen de nocke,y el portero esté dentro de la red 
y guarde la puerta,y tome Jas cartas que le die
ren para sellar, y no viniendo á tiempo los que 
tienen las llaves,pueda el Chanciller decerrajar 
la cerradura del que no viniere,!.7.

5 No sellen con elSello de la puridad cartas al 
gimas,en que no vayan puestos los derecho sen 
las espaldas,y señalados del Secretario,ó Efcri- 
vano que las despachare , y no sellen mas dere
chos de los allí puestos,aunque vayan cerrados, 
1.8.

6 No sellen cartas del Rey , ni de ninguno de 
lcsConsejos, ni de otra justicia alguna, finque 
la tal carta esté registrada,l.p.

7 Qué derechos ha de 1 levar elChanciller ma
yor,y elChanciller delSello de la puridad,y fus 
Lugarest ementes de lascarías que sellaren cada 
vno en fu oficio,ley 10. por la qual fe acrecien
tan los derechos puestos por las leyes de par
tida.

8 El Chanciller no consienta que losEfcriva- 
nos delaAudiencia lleven á sellar las cartas, ni 
que tengan oficios en la tabla delSello,!. 14.

9 ElSello no paste cartas delConfejo fin que es 
ten libradas,alo menos por quatro delConfejo, 
y refrendadas delEfcrivane deCamara,ylas que 
fuere n firmadas del Rey vayan refrendadas por 
vno de los Secretarios,1.8 .y l 5.

10 Qué cartas fe han de sellar con el Sello de 
la puridad,ó con elSello mayor,y las cartas que 
fe huvieren de sellar con vnSello , y fe sellaren 
con otro,no valgan, y elChanciller fea privado 
del oficio,!. 16.

11 ElChanciller viva en IaChanciller?a,l.3.tit„' 
z.lib.r.fol.77.

12 LosMonasteriosobservantes, y Hospitales 
no paguen derechos de Sello, ni registro, I.12. 
tit.z.lib.i.fbl.b.b.

Veafe la letr^Provisiones,y cerca de las pro
visiones deCcntaduria,lin.i 3.y 14. (sentado
res mayores deQuentas,lin.8.

Véanse las letras Donaciones de los Reyes, 
lin.y.Hidalguías,lin. 2.penas de Camara, lin.I* 
Regimientos, lin.4.

=* No fe despachen en el Sello comistiones, en 
que pueda aver penas de Camara , fin tomar la 
razón eiFisea],rem.tit.l 3.11b.2.sol. 146.y titulo 
1 s.íib.z.fol.l 61.

* El registrador de la Audiencia de Granada 
tenga libro enquadernado donde astiente las 
proba n^as de hidalguía que fe le entregaren,rc- 
mist.tit. I 5 .líb.Z.fol. Ií I»

Christianos.
Qué ha de hazer,y creer qualquier Christia

no,véase en Ja letra C omulger,y en la !etraFé,y 
en la letra Sacramento.

CZM-
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Citación.

Veafe en la letra demandas, y en la letra Em
plazamientos,)' en la letraContestacion.

Clérigos de Orden Sacro , y de fus 
ex emociones.

Lin. i. Gozen del privilegio del fuero ,y no 
sean emplazados, ni citados jor las Justicias Se- 
glares 1.?. tit.3. líb. i• E-S.b.

2 No fe den posadas en cafas de Clérigos ,íino 
es en el cafo de la ley 7.

3 LosClerigos que andan de noche en habito fe 
glar, sean presos por la Justicia Real, y llevados 
á fu Perlado, 1.9.

4 No sean Abogados Alcaldes, ni Efctiv3nos,L 
lo. d. tic.a. y l.if .tit. tó.ltb.x. f. t 64.

5 Quanclo sean libres de pechos,y en qué cofas 
han de contribuir con los vezínos,y pagar las pe 
ñas, y prendas, I.3. y 11. y 1 i.d. tit.t. lib.í.

6 Los señores no les hagan vejaciones,ni cstor- 
voen el beneficiar fus rentas, veafe en la letra 
Señores.

7 Los que tuvieren privilegios de los Reyes en 
razón , y exccucion dellos no litiguen ante jue
zes Eclesiásticos, ni ante ellos pidan a ios Arren
dadores, y Recaudadores de las rentas Rúales, 1. 
6. rít.i. lib.4. £311.

Veafe la letra Alcabala, lin. r 7. v rr- v 3 r.
No hagan recibimiento con la Cruz, veafe en 

la letra Cruz.
Quando fe mueren, cerca de fus herencias , y 

cerca de fus hijos. Veafe la letra herencias, lin» 
z-y 7.

Como han de proceder lasjusticias contra los 
Clérigos adivinos. Veafe en la letra Adivinos, 
linca 2.

Clérigos; de Corona. , y menores 
Ordenes.

Lili. i. Los Clérigos de Corona , para gozar 
del privilegio del fuero,qué calidades han de te
ner , y la instrucción de como fe ha de proceder 
en estos negocios, quando fe llaman á la Coro
na, y declinan la jurifdicion Real,!.!, y 8.tit.4« 
Iib.i.f.17. y 19.,

2 Pechen , y paguen alcavala,!. a.
3 Clérigos de Corona que huvieren de gozar 

del privilegio del fuero, b huvieren reclamado á 
la Corona , aunque no (e aya procedido hasta la 
sentencia, no puedan tener oficios publicos, I.3.

4 Resumiendo Corona no puedan traer armas, 
ley f.

5 Declinando la jurlfdicion pierdan la fierra , o 
lanqas del Rey, I.4.

6 Como han de estar presos llamándose a laCo- 
rona,y a los Fiscales fe i es dé de penas deCama- 
rapara seguir los tales pley tos, y pagar las con

denaciones, y hasta quando no fe pueden poner 
censuras,I.7. y 8.

7 No fe junten con JuezesEclesiásticos, en fon 
de alboroto, para impedir la execucion de la juf 
ticia Real, 1,6.

8 La pena de los Arrendadores, b Fieles, ó Co
gedores , ó fiadores de las rentas Reales, que fe 
llaman á la Corona , 1.14. tit. 16. lib.9. f.98 .b.'

Contra los que fe llaman a la Corona en Sevi
lla, veafe la letra Alcaldes de Quadra , lin.2.

* La forma que fe ha de guardar en el Conse
jo , y Chancilleres, quando los Juezes Eclesiás
ticos proceden á inhibir los Juezes Seglares, en 
causas de Clérigos de menores Ordenes, remiífc 
al tit.4. jib.i» fizo*

Coadjutoría.
Véase en la letra Beneficios Eclesiásticos, ImJ 

9. Regimientos, lin. 2.

Coches.
No fe ande en coche, ni carroza , fino es con 

qtiatre cavallos, que sean propios del dueño cu
yo fuere el coche , sino es caminando cinco le
guas, I.5. tit. 19. li'b.6. f.i 93.

* No fe puedan traer coches sin licencia, v qu3 
personas, y en qué forma fe podra, 1.9. d.tit. 19. 
f.194.

* A qué personas fe permite andar en coche de 
mulas. Fuera de la Corte ,permitenfe traer con 
dos,y quatro cavallos, l.io.d. ríe. 15>.y prohíben- 
fe de seis, í.8 d. tit. 19. f. 194.

* La qualfe revoco,y lo que fe dispuso de Rué 
vo, 1.1 i.y la. d. tit.i 9.

Cohetes.
* No fe tiren en las siestas, sin licencia del Pre» 

fidente, remisi, tit.4. lib.a. f.76.b,

Cofradías

Veafe la letra Ligas.

Colaciones.

Qué han de traer a ccbcmn los hijos quando 
parten las herencias paternas, y ñ fe quisieren 
apartar de la herencia , lo pueden hazer, y que
darse con la clore, y donación propter nuptias,y 
Jas otras donaciones,con que no sean inoficiosas 
I.3 tit,8. li'b.5. f. 17.

Veafe la letra Mejoras, lin.8.

Colegios de las Vniverfidades.
Las Vniveríidades les guarden las concordias 

con ellos hechas,y losColegios guarden las cons
tituciones que ponen las calidades que han de ce 
ner los Colegiales,que no sean Christianos nue
vos, 1.6. y rr.rit.7. lib. i.f.ry.y 33.

D 2 Los
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Los pleytos ,y negocios sobre becas de pre

sentación ,y dar las pruebas dellos por bailan
tes, y encuentros de Colegiales fe han de tratar 
en dC:oníe]o,y no ante otros Juezes,remiís. tit. 
7. lib. 1,542.

Como deben ser visitados, y quando, re- 
miC al tit.7. lib.i. f.42.

Comendadores , y Encomiendas.

Lin. i. Quales dellos no pueden tener oficios 
de justicia, ni de Regimiento, ni de Veintiqua- 

. tria, ni Juraduría , aunque tengan para ello car- 
* tasdelRey, 1.14. tit.5. lib.3. f.25 5. b.

2 Ninguno dellos , ni otro alguno teme servi
cio,ni derecho en lo Realengo,diziendo ferCo- 
mendero de Ciudades, Villas,y Lugares,porque 
solo el Rey ss elComendero,1.8.tit. 6.íib. 1. sol. 
24. b.

3 Ningún lego, de qualquier dignidad, y esta
do que fea pueda tenes Encomiendas en los Aba
dengos/ni Obispados,ni Monasterios,fii de Igle
sias , de Santuarios, aunque los Cabildos,Perla
dos, y Monasterios,y otras qualefquier personas 
les otorguen las dichasEncomiendas de fu libre,

- y propia voluntad , y la pena de los que lo con
trario hicieren,y revocanfe las costumbres,y pri
vilegios en contrario , 1.6. y 7. tic. 6. lib. 1. sol.

... 24. y veafe h 1. ' o.tit.3. lib.6.f.i *o. adonde 
fehaze mención destas Encomiendas en Monas
terios.

Quando, y como deben alcavala , y de qué 
s cofas. Veafe en la Ierra Alcavala , lin.23.

Veafe la letra Behetrías, lin.2.

Comisarios de la CruLada , y subsidios*

Veafe en la letra Cruzada.

Comisarios para tesar.

Lin. i. El ComiíTario para testar, por virtud de 
el tal poder no puede nombrar heredero, ni ha- 
zev mejora en el tercio,ni en el quinto,tai deshe
redar , ni hazer sustitución alguna de qualquier 

v calidad que fea , ni nombrar tutor a ninguno de 
/os hijos del testador , fin poder especial en que 
concurran las clausulas puestas en la ley 5. tit.4.

- lib. 5.5.8.
2 El condenado a muerte civil, ó natural pue

de dexar Comiflario para testar, ley 3. 
z Qué puede hazer el ComiíTario de los bienes 

del difunto, por virtud del poder general,no te
niendo poder especial para ninguna de las cofas 

¡ susodichas,y como ha de pagar fus deudas,ó car
gos, ley 6.

4 Dentro de qué termino ha de testar elCo- 
mifíario para que válgalo por él mandado, y 
que este termino corra,aunque elComiífario di

ga que no vino a fu noticia el tal poder de testar 
y fe-cumpla , y execute lo que el testador espe
cialmente le dtxaííe encargado,ley 7.

5 No pueda el ComiíTario revocar el testamen
to hecho por el testador, fino fe le dio poder es
pecial para ello, 1. 8.

6 El ComiíTario no pueda revocar lo que vna 
vez dispusiere por virtud de fu poder, aunque 
reserve en si el poder de revocar,añadir,ó men
guar, 6 de hazer codicillo,ó declaración alguna, 
ley 9.

7 Si el ComiíTario no vso del poder para testar, 
los fuceiTores distribuyan el quinto por la anima 
del difunto , dentro de vn año de fu muerte, y 
las justicias les compelan á ello, y qualquier del 
Pueblo fea parte para demandarlo,!. 10.

8 ElComistario no pueda disponer mas del quin 
to, despues de pagadas las deudas, y cargos del 
testador, aviendo el testador nombrado herede
ro, fi el testador no le diere especial poder para 
mas, 1.11.

9 Quando quedan dos, ó mas Comisarios , el 
poder quede por entero én los que dél quisieren 
y pudieren vfar , y fi ay discordia entre ellos 
de fuerte que no aya mayor parte , quando ,y 
como han de tomar por acompañado alCorregi- 
dor , Assistente, óGovernador , ó Alcalde Ma
yor del Lugar del testador,y á fu falta vno dé los 
AlcaldesOrdinarios,!. 1 2.

í o Los poderes para testar que fe dieren al Co- 
miíTai id,no valgan fino tuvieren la misma solem 
nidad que fe requiere en los testamentos, 1. 13.

; i El testador no pueda dár a otro poder para 
que señale la mejora en los bienes de la heren
cia, 1.3. tií. 6. lib. 5. sol. 11.

Comiso.
Veafe la letra Censos, lin. 1.

Comisiones k Jueces.
Veafe la letra Pesquisidores, y la letra Alcal* 

des de Corte ,lin.8. y Juezes de comistión.

Compras.
Veafe la letra Ventas.

Compromiso*

Veafe toda la letra Arbitros.

Comulgar , y Confesar,
La pena dclChristiano que muere finConfef- 

fion, y Comunión pudiéndolo hazer, 1. 5. tit.i. 
lib. i. f. 3.

Veafe la letra Confefsion,

Combatir.
La pena del qfte va a combatir a otro en so po

sada con gente armada, 1.9. tit.26dib.8, f.362.
Con-,
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Concejo , y Conce gil.

Veafe la letra Ayuntamientos,y la letraDe- 
hefas,y la letra Terminos,y la ietraProprios.

Co»certadores,y Eferivanos de los pri
vilegios.

Lm.i<Quehan de jurar,y quando,y en don
de,y a que hora fe han de juntar,y que no seña
len continuación de privilegio, ó merced, íin q 
estén todos juntos, y le examinen, y no confir
men lo que no de ben,y no lleven mas derechos 
de los tallados,ni reciban dadiva,ni piefente al
guno de persona que con ellos ay a de librar , y 
en la confirmación de los privilegios,qué clau
sulas ha de poner,1.8.tit.6.1Íb.9.fói.4b.b.

2 Quantos han de ser los conectadores,y qué
derechos han de llevar , y qué confirmaciones 
han de paliar ante eltfcrivqno de las confirma
ciones de los privilegios, y qué derechos ha de 
llevar, 1.9. cap. z. d.tit.ó.fol.47.

Condenación d Galeras.
Lin. i.Qué ha de dar elReceptor de penas de 

Camara para alimentar los condenados a O ale" 
ras, l.r.tlr.24.lib78.fi)!.) 54.

'z Quejuííicias han de embiar los que condena 
ron aGaleras a la cárcel de laAudiencia de Va- 
lladolkfiy losAlcaldesde allí los embien a Tole
do, y la nueva Instrucción en ello dada á todos 
losjuezes, y Justicias delReyno,afsienios Luga- 
resRealengos,como en los deOrdenes,Señoríos 
y Abadengos, y qué ayuda han de dar á ello los 
Concejos,y contra los que fe soltaren,1.3.y 9.y 
y.deste tic. 24.

z La pena corporal que se huvieve de dar á los 
delinquentes,fe comute en pena deGalevas, lino 
fueren los delitos de tai calidad que cumpla no 
diferir la execucion,1.4.d.tit.24.y 1.8.tit. 11.li
bro 8.sol. 3 iy.

4 En los casos en que fe ha de dar pena arbitra
ria,corporal,fe dé pena de Galeras, aunque aya 
apartamiento de parte,1.6.y 10.6.111.24. y 1. 7. 
tit.2 2.1ib.8.fol.3f o.b.

5 Qué diligencias han de hazer losjuezcsquan 
do ha lugar apelación, y fe apela de fu sentencia 
en que pulieron pena dtGaleras , y en las reli
dendas fe les tome cuenta dello,l.7.d.tit.24.

'6 Para echar vno aGaleras baile que tenga d iez 
y siete años,aunque no tenga veinte cumplidos, 
1.9-tit.i i .lib.R.fol.) 1 5. por la quaise altera la 
I.7.del mismo tit.

7 Las mu ge res vagamundas,ó ladrones,y cicla
vos, sean castigados conforme a fu delito, y no 
los echen aGa-ierasd.y.tit.i 1 .lib.8 .so) 31 y.

Qué cuidado fe ha de tener en ver los pleytos 
pendientes de los condena dos aGaleras. Veafe 
en la letra Alcaldes delCrimen,lin. x i.y la letra 
Eferivanos deíCrimua.lin. 14,

Los cafados dos veres fe echen a las Galegas, 
en la leí ras'alados dos veres,Iin. 5.

Cerca de los ladrones que fe han de echar á 
Galeras. Veafe en la letraLadrones, lin. i.

Veanfe las JetrasBlasfemosdin.y.
# Que losOldores de lasAudiencias de Valla

dolid ) Granada guarden lo dispuesto en las le
yes acerca de las causas de los condenados áGa 
levas,rem .tit.y.lib.z.fol.9 3 .b.

* Los condenados a Galeras por qualefquíer 
Justicias,no'puedan ser visitados por el Consejo 
en visita general ,ni particular, rem.tit.9. lib.2» 
sol. 120.

Conclusión de los pleytos.
Lin.i. Hasta la conclusión de losp1eitos no 

fe reciban mas de dos escritos , y si mas fueren 
presentados no fe admitan , y si íe admitieren 
sean ningunos, y la probanza que en ello fe hi
riere no haga fee,ni prueba,ley 4.tit. 6.lib.z, 
sol. 16 z. y que con estos dos escritos fea avido 
el pleito por concluso,aunque las partes no con 
cluyan para prueba,ó difinitiva,1.9.tit.ó. lib.4. 
sol. 3 2ó.b.

2. Quando fe ayan losplevtos por conclusos, 
aunque las partes no concluyan,y quando fe ha 
de hazer publicación de las probanzas,!.I o.t.6". 
lib.4. sol.3 27.

3 Ln los pleitos conclusos afsi enten los Efcriva 
nos a las espaldas del procesto los derechos que 
han de llevarlos Relatores de cada hoja,!. 24. 
tit.2,Éd.3.so!.2 i4_b.

4 En todos losTribunales,en la vista de los pley 
tos,y en fu determinación,losjuezes prefiéran 
las causas primero concl ufas, 1.17.tit.4. lib.z. 
tol. 6 y. y las cédulas en contrario dadas no fe 
cumplan, 1.24.tit.5. lib.z.sol.8 i.b.

Lo que toca 3 las conclusiones de los pleytos 
en rebeldía, y como fe han de acusar las Vcbei- 
dias. Veafe la letra Rebeldía.

Despues de la conclusión para el juramento 
de calumnia.Veafe lá letrajuramento de calum
nia.

Lo^Procuradores no hagan fraude en alargar 
ó abreviar las conclusiones. Veafe en la letraPro 
curadores.

Veanfe las letrasAlcaldesentregadores,lín.8, 
sentencias,Iín.ixRdatores,lin.3. recusaciones, 
Iin.i .y 9.y 13. ,

Con fefs iongjC omumon.

La pena delMedico,dCirujano que no amo- 
n estaré a los enfermos que íe confiesen,v en las 
enfermedades agudas lo amonesten á la segunda 
visita,I.3.tit. l6.1ib. 3.sol.301.

La pena delChvistiano,que no quisiere con- 
festarfe estando enfermo, y muriere sin confcf- 
sion,yComunion.V eafe en la letraComulgar.
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Confessiones de Uparte.
Lín. i .Quando las han de recebir losOidorcs 

y Juezes personalmente,sin cometerlo á otros,y 
no baste que fe haga la ratificación ante ellos, 1. 
6o.titulo 5. líb.z. sol. 88.y 1. 50. tit. 4. lib.z. 
fol.234.

2 Defe alas partes,sin que fe pida en el Audien 
cía, traslado de las posiciones, y respuesta de la 
parte contraria,!.4.^.7.lib.4. sol.318.y 1. 2.4. 
tit.2z.lib.2.sol. 196.

3 Las confessiones que fe liaren en juyzio ante 
Juez competente fe executen por aquella via, y 
forma que los contratos guaventigios,!. $ .tit.2 1 
lib.4.fol.3 5 i.b.

Quando fea avida la parte por consicíTa , por 
no contestar la demanda. Veafe en la letra con
testación, lin.i.y z.

No fe hagan preguntas sobre lo confesado, 
en la letraAbogados, lin.19.

Confianzas.
# No fe puedan recebir,ni poner bienes ningu

nos en confianzas , y la pena de los que lo corr- 
trario hirieren,!. 13 .tit.Ió.lib.5,.fol.4<í.b.

Conocimientos reconocidos.
Los conocimientos reconocidos fe executen 

por las Justicias, como los contratos guarenti- 
gios, y baste que fe reconozca ante elAlguazil,ó 
Oficiado Efcrivano á quien el Juez lo cometie
re que reconozca , con que el tal conocimiento 
no fe pueda executar ,sin que eljuez vea el reco
nocimiento,y lo mande executar,I. ?.y 6.tic.21. 
lib.4.fol>3 si.b.

Compulsorias.
Qipé fe ha de poner en estas compulsorias. 

Veafe la letra Efcrivanos de las A udiencias, li
nea 3 i.

Consejo Real.
Lin.i. Quales, y quantos han de ser los del 

Consejo,!, i.tit.4.1ib.z.fol.¿2.b.
2 En qué cafa ha de estar elConfejo,y a qué ho 

ra han de venir ar él, y quantos harán Consejo,y 
despacharán las provisiones, y quienes fe senta
rán en él, l.z.y 3. y 4.

3 En los hechos arduos fe eferiva la determina
ción del Consejo en vn libro, 1.8.

4 Qnc han de jurar los del Consejo , y la pena 
de los que no cumplieren el juramento,y elCon 
fejo no salga á recebir alRey,1.5 .y 9.

5 Porqué orden, y como han de votar los de el 
Con fe jo,y quienes han de estar presentes,y qué 
le ha de hazer quando huviere discordia , 1.6.y
7*y *&-

6 Qne han de guardar en el ver , y despachar 
los plcytos,y con qué brevedad fe hade despa
char, y como fe han de votar, y qué orden han

R.eportorio C
de tener en abreviar la determinado de los pley 
tos grandes,y de calidad,y como,y quando han 
de recebir las informaciones de dcrecho.Y qué 
fe ha de hazer quando alguno dellos está enfer
mo,y no pudiere votar el pleyto en el termino 
señalado,I.33.y 34.

7 Como fe han de ver los pleytos de segunda 
suplicación,con las mil y quinientas,y pleitos re 
miti'dos,y los pleytos comentados fe continúen 
sin interponer otros, 1.3 5.

8 Como lian de ver las visitas de Audiencias, y 
Vniversidades, y quando fe puede hollar elVi- 
sitador al votar,1. 36.

9 Qu§ ha de hazer el Consejo en los negocios 
de comistión que han hecho losAlcaldes deCor 
te,que fe traen a Consejo por apelación, 1.45.

I o Los del Consejo conozcan de las cofas que 
tocan á perjuyzio de partes,y no fe expidan por 
Camara.Y si enCamara fe proveyere, fe pueda 
suplicar para elConfejo,!. 11 .d.t it.4«y l.z.y 3. 
y io.tit. i4.lib.4.sol. 334.

II Quando,y como pueden conocer de las ape- 
ciones de losAlcaldes deCorte,y apelaciones <3e 
residencias, y cartas executorias, emanadas del 
Consejo, y de las pesquisas, y pesquisidores,y 
quando lo han de remitir á lasAudiencias, I.20.

12 Los del Consejo no conozcan de los pleitos 
de la ley deToledo,ni de estancos, ni en los to
cantes á elección de oficios de losPueblos,ni en 
los patrimoniales,ni Eclesiásticos, y remitanlos 
á lasAudiencias,yqué fe ha de hazer quandoco 
nocen dellos por cédula particular,!.! 1 .y 24.de 
tit.4. por la qual 1.21 .esta en esto alterada la 1.3. 
tit.y.lib.y. foLziy. al sin de la ley.

13 ElConfejo conozca de los negocios que les 
pareciere, y los puedan ver, y determinar sim
plemente,sin tela de juyzio,solamente sabida la 
verdad, y de fu sentencia de vista , solamente fe 
pueda suplicar,y la de revista fe exccute sin em
bargo , sino fuere en la suplicación de las mil y 
quinientas,I.22.

14 El Consejo conozca de las apelaciones de 
losAlcaldesMayoresde losAdelantamientos,so
bre si pueden visitar algunas Villas,ó no, 1.2 3.

15 Dos delConsejo pueden determinar en can 
fas civiles negocios de decientas mil maravedís 
l.fo.^Estaley fe estendió hasta mil ducados, I. 
63.fol.73.

16 Las causas primero conclusas fe determinen 
primero, y pongase á la puerta memoria de los 
pleitos que fe han de ver, y concluyanse con so 
la vna rebeldía,!.i f. y iy.y 1.

17 Relatores,yEfcrivanos deCamara estén jun 
tos á la hora que el Consejo, y no en otra sin li
cencia,!. 14. y 16.

18 Las provisiones fe lean, y firmen en el 
Consejo, y de las peticiones fe saque relación 
por vnRelator,!. 13.y 19*

I? Los del Consejo no efcrivantcartas de ruego
á
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alas Justicias, ni cafen fus hijas con pleiteantes 
íin licencia, I.25.

20 No aboguen, ni soliciten negocio alguno, 1. 
27. y 3'o.

2 i Los del Consejo , y los oficiales del, y de la 
Cafa,y Corte,no tengan mas de vn oficio, l.r8.

En el Consejo aya vn libro en que fe disien
ten los negocios Fiscales, y cofas de oficio,!. 3 t.

No den incitativas , ni manden hazer dili
gencias , ó informaciones, íin que fe platique, si 
es negocio en que venida la información sé ha 
de proveer, 1. 32.

24 El Consejo visite cada año los oficiales del 
Consejo, y de Alcaldes de Corte, I.37.

25 En el Consejo fe haga tabla de los pleytos 
de segunda suplicación,y residencias,1.3 5.V 38.

z6 No fe vea residencia del que no huviere 
execurado la de fu pre lecestor, y como fe han 
de vév en Consejo, y determinar, 1.38. y 39.

>7 Quando ay dos Fiscales, el Presidente re
parta las residencias entre ellos, I.49.

18 En Consejo ava libro en que fe afsientelo 
que resultare ele las consultas de las residencias,y 
no fe consulte la en que huviere suplicación, ley 
40. y en la consulta fe haga relación de los mé
ritos, ó demeritos, l.g. tit.7. lib.3, f.267.

»9 Que juramento fe ha de toma*' en Consejo 
álos Corregidores, y Juezes de residencia,y fus 
Tenientes,I.44. d.t.^.y 1.2, t .t.y.lib. 3.E269. b.

30 El Consejo limite a los Juezes de residencia 
el tiempo que han de estdr en ella ,1.24. tit.7.
lib.3. sol.270.

Z x Quando fe puede embiar Efcrivano por el 
Consejo, con el Juez de residencia , I.43.

32. Que ha de avisar el Consejo a los Juezes 
de residencia,y comistiones,v que losTyezesde 
comistión , emanados del Consejo, buelvan a él 
a dar quenta, I.4T. v 4?..y 46. d. tít.4. y ley 7. 
tit.t.lib.8. sol. 28sí. b.

3 3 El Cose jo quando ha de admitir suplicación
de lo q determinare en casos de residencia,l.f 2.
d.tit.4..

34 El Consejo como ha de examinar ) losEfcri 
vanos J.47. d. tit.A. y 1.1. tit.25. lib.4.F.3^7- 
y 1,3, v 30. del mismo tic.2 5.

Z 5 El Consejo remita al Rey las cartas cerra-
- das, y otras cofas contadas en la 1.12. d.tit.4.
3 6 Como,ypor quantos fe han de librar las pro 

visiones, 1.13. d. tit. 4.)' 1. 15. tic. 15.11b,2. sol.
16 i.

37 Los del Consejo, siendo necessario , llamen 
personalmente a la parte, cuyo pleyto veen, y el 
Presidente haga que las partes sepan el dia en que 
fe han de ver fus pleytos , ley 15.735. d. tit. 
4. y de quantos del Consejo han de ir señalados 
á estos emplazamientos personales ,1. t 5. tit. 3. 
lib.4. f.323.

38 Perlados,yGrandcs,y Audiencias,VContad o 
res obedezcan las cartas del Consejo,l. 2 9.d. t.4.

Z S En hazer leyes concurran las dos partes de

C 18
votos del Consejo, Ly. d.tit.4. y T. 8.tit.* 1 • Eh. 
2. f.6o.

40 Por qué orden han de dár licécia para impri 
mir libros.l.48. d.t-4.yl.2 3 .y 24.1.7.1 ib. I .f. 3 3 .b

* Véasela palabra Imprimir libros.
4-1 Quando fe han de juntar dos deíCófcjo con 

losContadores deQuentasa la revista,!. 10.727» 
t.5. lib.9. f. 33-b.y quando fe han de juntar dos 
del Consejo, con los de la Contaduría, 1.2 x. tit.! 
7.lib.9. f.59. b.l.14. y 15. tit.t. Iib. p.f.4. y 
qué comistiones han de firmar , 1. I. cap. 11. y 
2:. tit. 2. f.9. y i®, y 1.9. tit.3.Iib.9. f.27.

42 Para qué personas puede, y debe dar elCon- 
fejo provisiones de aposento , y para que fe les 
den carretas,y bestias, y hombres de guia, 1.2.y, 
6. y 7. tic. 10. Iib. 6.5.125-b.y 127. b. y 1 28.

4Z Les del Consejo , y fus mugares, é hijos no 
reciban dones, I.56. tft.5. Iíb.2. f.87.

44 El Consejo no entienda en pleytos ordina
rios,si no en casos de despediente^ residencias,y 
endérjuezesdeComifsió.l.i x.t^.lib.r.f.yy.b»

45 El Consejo dé provisiones para que fe exe- 
cuten las sentencias dadas por Juezes de imposi
ciones,y estancos, afsi en los quitados, como en 
los suspendidos, 1.1 3. tir.i 1. lib.6. f.132.

46 Qu ando,y como han de dar c omissiones es
pecíales en perjuyzío de la jurifdicion ordinaria 
1. io.tit.9. lib.3 . f.274.

47 De pronunciarse por Juezes, ó no los del 
Consejo,yOydores no admitan suplicación,I.4J 
tit.5. lib.4.f.3 2 5.

48 ElConfejo haga guardar estas leyes delRey- 
no , procediendo sumariamente, 1. 2 3. tit. 16.’ 
Iib.2. f. t 6 5. b.

49 Que los Tcruentes de Corregidores fe exa
minen en el Consejo ,1.5 3. Iib.2. tit.4. f„ 7o.b-’

50 El Consejo tenga cuidado, de qne los Perla
dos hagan seminario.conforme alo dispuesto en 
el sacro Concilio Tridentino, I.54. tit.4.sol.7o.1

51 Como fe han de ver losplcvtos de mil v qui 
mentas, v de residencias,y visitas ,1.55. t.4. Iib. 
2.. v L56.que ios pleytos fe vean por talla,v por 
fu antigüedad, v I.57. que no te embien Juezes 
para la langosta, &c. f.70. L.

La orden q fe ha de tener en Consejo en pro
ceder en los pievtos de te ñuta,y poíTefsion deMa 
yorazgos. Veafe en la letra Mayorazgos.

La pena del q matare,A hiriere, o hiziere resis
tencia a los del Consejo. Veafe en la letra Matar;

Los Perlados,y Grandes fon delCdnfejo,Veafe 
en la lena Se ñores,lín.i.

Qué cédulas fe han de despachar en Consejo, 
y no en Contaduría,y que el Fiscal que assiste i 
la Contaduría lleve la relación al Consejo,la le-, 
tra Contaduría,lin. í 4.
Qué juramento ha de tomar el Consejo é los 

Contadores mavores de quemas. Veafe la letra 
Contadores mavores de quent as,Iin. 14.

Los del Consejo señalen las provisiones dé ne
gocios de Cruzada, la letra Cruzada,Iin. 6.
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Repertorio
El Consejo provea sobre las cofas de que nue

vamente fe pide diezmo, la letra Diezmos de 
IgleGas, lin. 6. y la letra Rediezmo.

Buqué donación es, y sobre qué casos ha de 
consultar el Rey al Consejo , la letra Donacio
nes i. Un.3. y y. y la letra Rey, lin. 1.

Para ¡os emplazamientos por cafo de Corte la 
letra emplazamientos, lia.?, y 9.

En qué parte han de firmarlas provisiones, y 
quando han de firmar en Consejo, ó en fu cafa, 
la letra Eícn'vanos del Consejo, vin.4. y 5.

Qué ha de proveer el Consejocercade los ga
llineros, la letra Gallineros, lin.6»

Qué ha de hazer el Consejo en las plantas, y 
ordenanzas, y conservación de los montes, y 
montes quemados 00 fe pazcan, la letra Mon
tes, lin.3. y ó.

Al Consejo fe traigan las informaciones, y vi
sitas de las cafas de San Lazaro,la letra Patronaz
go, liu. 3.

En Consejo aya libro de penas de Camara , la 
letra Penas de Camara , lin. 14. y veafe la letra 
Receptor de penas de Camara, lin.9.

Quando el Consejo despacha alguna carta con
tra otra, quienes la han de firmar , la letra Pro
visiones, lin.3.

Qué juramento ha de tomar elConfejo áEfcri- 
vanos, Relatores,y marcador. Veafe en fus pro
pias letras.

Aya vna Sala de Govierno , en que afsista el 
Presidente, y cinco del Consejo , quales eligiere 
fu Magefhd en cada vil año,ley 6 2.» tit.4. lib. 2, 
cap. i. sol.71,

Que de los cinco de la Sala delGovíerno que
den del año precedente para el siguiente,los que 
fu Mageítad les pareciere,que informen ,y den 
luz á los que entraren de nuevo , y de las cofas 
que han de tratar , y cuidado que han de tener 
en la dicha Sala, ley 6 2. hasta el cap. 15. y capi
tulo 2 5.

Que faltando vno,ó dos de la Sala del Govier
no, los demás prosigan , y faltando mas fe con
sulte con fu Mageítad, cap. 16. d. ley 62.

Aya vn libro , donde el Secretario del acuerdo 
afsiente los acuerdos.

Los once del Consejo que quedan fe repartan 
en tresSalas, para lo tocante á causas de juiticia, 
fin advocar las de otros Tribunales. Y la vna 
fe ocupe en negocios publicos, que requieren 
brevedad , y en los de mil y quinientas, y resi
dencias, cap.19.

Quando en la dicha Sala vieren negocios de 
mil y quinientas, ne han de ser con menos de 
cinco Juezes, quales fe nombraren al principio 
del año, y faltando alguno dellos entrará otro el 
mas antiguo de vna délas dos Salas en que cita
rán repartidos los otros que quedaren , c. 19. 

Los expedientes, y otros negocios fuera de la 
Sala del Govierno , fe despacharán por las tres

Salas. Y faltando algunConfejero de las dosSa- 
las de Juiticia , vendrá el mas nuevo de vna de 
las otras Salas.Y enlospleytos remitidos fe jun
tará la otra Sala, y no fe conformando , ¡a ter
cera,cap.20.

La consulta fe hará en la forma que acoítum- 
bran. Y pava las cofas graves, y pieytos de te
mnas fe juntarán las tres Salas de Justicia , ó los 
quedellas afsiítieren ,cap.2-I. 22.
Que aya tabla de cada fuerte de negocios, en 

cada vna de las Salas áquien tocare, cap.2^.
Aya semanero para los despachos de la Sala de 

Govierno , y distinto páralos de las tresSalas, 
que fea vna dellas.

Pieytos de menor quantia,remitidos, sé vean 
por vnodei Consejo , remif. tit.4. lib. 2. £ 76.

ElConfejo cuide de la conservación>y reduc
ción de los Hospitales, y Seminarios, remiíf. tit. 
12. lib-l.fol.57. b.

Pieytos de residencias, d Alcaldes de facas, 
tuyas condenaciones no exceden de decientas 
mil maravedís,dos del Consejo hazen sentencia, 
remiíf. tit.4. lib.2.fol.7<».

En los pieytos que vno del Consejo conocie
re por comifsion particular, apelándose de fu 
sentencia , fe acabe con la primera que diere el 
Consejo,allí.

Los del Consejo que hirvieren sido Juezes en 
la Chancillcria , no lo sean en los mismos nego
cios, allii

El Visitador ordinario delConfejo,Ministros 
de Corte , ó Villa , puedan ser Juezes en elCon
fejo, en los artículos á él remitidos, pero no en 
las sentencias que del tal Visitador fe apelare, fe 
haga relación en Sala de Juiticia,allí.

Los plevtos de cuentas fe pueden ver por dos 
del Consejo , remiíf. tit.4.lib.2.f.75.y tit.7. 
lib.3. sol.27 í.

El Vilitador de la Villa, Corte, o Consejo 
nombre elEfcrivano que quiíiere,aunque no fea 
oficial del Consejo, allí, d. tit.4. f.76.

Los pieytos de fuerza de espolies de Obispos, 
fe vean en Sala de Govierno, remiíf. tit. 4. lib. 
2.fol.75,b«

Los negocios que huviere por via de fuerza, 
tocantes al Vicario de Alcalá , ó á Juezes parti
culares , cuya apelación está reservada al Conse
jo, fe traten en él,allí.

# En la Sala de Govierno, fino huviere piey
tos de govierno, fe vean de juiticia, allí.

# Los plevtos de talas, y entresacas de mon
tes,fe vean en Sala de Govierno,allí.

En los negocios que eítán viltospor tresjüe 
zes, fi vno muere, y otro fe ausenta, y en el me
dio tiempo fe vé con otros dos Juezes,qué fe ha 
de hazer, allí f. y6. al fin.

Vno del Consejo fe nombre todos los años 
por el Presidente por Superintendente de gaítos 
de juiticia, alli,f. 70. b.

Los
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Los que afsistíeren en la Sala deGovierno 
qué diligencias han de hazer para saber los ex
cessos de la administración de justicia por las juf 
rielas del Rey no,allí,sol.7ó.b.

Partidos en que fe divide el Rey no entre los 
que astillen en la Sala deGovierno,allí.

Quando muriere alguno delConsejo,qué di
ligencias fe han de t^zer para recoger los pape
les que estuvieren en fu poder,allí.

Concurriendo consulta, y semanería juntas, 
qué forma fe ha de guardar,remiíT. tit. 4. lib.l» 
sol.75. b.

La polycia de la Corte toca aIConfejo,alh\ 

Conseja de Camara»

Dos votos conformes hazen sentencia en las 
cofas de justicia, y quando ay quatro Juezes,es
tando iguales, fe consulta con fu Magestad , re
ndís, tit. 6. lib. 1. sol. 25. y b.

En los pleytos de justicia no ay grado de se
gunda suolicacion.sol. 2 s .b.

Despacha este Consejé) Visitadores para los 
Hospitales,v Capillas Reales,allí.

A los Capítulos de las Religiones fe despacha 
cédula para que vn Prelado nombrado por fu 
Magestad presida en ellos,allí.

Consejo de Indias.

No puede conocer por vía de fuerza, rendís* 
tit.4. lib.z.fostys.b. .

Contador de penas de 
Camara,

Veafe la letra Receptor de penas de Cama* 
rastin.y. y 8, y 13, y la letra Penas de Camara, 
lin. 17. y 2.1.

Como ha de haZer el cargo en las quentas , y 
lo mismo el de gastos de justici a, rendís, tit. 14, 
lib.z. sol.i 53.fi.

Contadores gjiie fe nombran 
para pleytos,

Lin. i. Nómbrense Contadores por los Jue- 
2es,folavnente para cofa que consiste en quenta, 
ó taísicion,ó pericia de persona , ó arte , y nin
gún Juez los nombre para cofa que consista- en 
derecho,b que fe pueda determinar por el pro
ceso,!. ?o« tit.5. lib.i.fol.Xó.

Los Contadores juren que antes, ni despues 
de ser hechas las quentas no recibirán dineros, 
ni otras cofas de las partes, y que lin asieron da
rán fus pareceres. Y después de hechas las quen
tas fe les talle el salario , y en ningún pleyto 
aya mas de vnos Contadores, y vnas quentas, 
ley 51. sol.86. b.

De las leyes del Reynoü
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Contaduría Jüf¡ayor,y Contadores maiores, 
y O y dores della,y Contadores de 

Relaciones,y Hacienda,

19

Lin.i. No sean mas de dos Contadores ma» 
y ores,y no fe cumpla la provisión en contra- 
rio, i.i.tir.i.iib.9. sel.2.

Los Tenientes de Contadores mayores sean 
puestos por el Rey, y no fe llamen Tenientes, y 
tengan el mismo poder que ios Contadores ma
yores,en íq que toca á la administración de la 
haziendaj.l.

En la Contaduría mayor aya tresOidores Le
trados que determinen los negocios.y gozen de 
Jas preeminencias que gozan los Oidores de 
las Audiencias, l.z»

Qué negocios pueden despachar los Conta
dores finios Oidores,y los Oidores sin les Con
tadores^ que vnos,y otros despachen,y proveart 
las provisiones,y despidientes^ í. 4. la qual, 1.4. 
en quanto manda, que los Contadores legos no 
voten los pleytos de Justicia,fe altera, y corrige 
por la I.i.cap. 12. tit.2. lib.y.fol.9. adonde está 
ordenado , que los Contadores tengan voto en 
cierta forma*

Los Contadores precedan á losOydores,y no 
aviendo Presidente presida el mas antiguo , 1. 5. 
didUft.í,

Faltando algún Contador por enfermedad, 
ó ausencia , el Oidor mas antiguo haga fu ofi
cio,1.6,

La Audiencia de Contaduría fe haga en Pala
cio, y no en cafa ddCófadar,y qué cofas fe han 
de libraren ella,y no fuera deja Audiencia,1.8. 
d.tit.i.y 1.1 .cap. 15. tir.24lib.9.fol.9. b.

Quando,v á q hora le ha de hazer la Audien
cia, y que en ella fe junten losCótadores, y Oi
dores,y los demás oficiales, v quando , y como 
han de hazer acuerdo , y quando han de hazer 
Audiencias las tardes, v qué han de despachar 
en ella,1.9,y to.y i6.d,tÍt.i.Y l.I.dap.t ó.y 19, 
que fon mas nuevas,tit.2.1ib.9.fol.9. b,V 10.

9 Qué orden han de tener los Contadores , y 
Oidores en la Audiencia de la mañana,y guar
den las leves del Revno , fino es quando con
venga proceder sumariamente,y por vía de des
pidiente, l*i r.y iz.d.tit.i.y l.x.c.iy.tit.z.Iib, 
9. sol. ¡o. por la qual fe altera en parte, la l.i x.

10 De fu sentencia no fe pueda apelar, sino su
plicar para ante ellos mismos,excepto en los ca
sos que en grado de revista fe han de hallar dos 
del Consejo, y que entonces fe hallen presentes 
losContadores,aunque no tengan voto,y si estu
vieren impedidos fe puedan vér los negocios sin 
ellos, pues no han detener votos en los nego
cios de justicia, I.T 3 .tir. d.i. la qual ley en esto 
postrero está algo alterada ñor la dicha ,1. 1. c* 
12. por la qual los Contadorestienen voto en

los negocios de justicia,d.tit.2. sol, 9.
Qu5



12 Qui orden,y forma fe ha de tener en que dos 
delConfejo íe junten en las revistas con losCon- 
íadores,y Oidores de la Contaduría,y que dias, 
y en qué casos han de conocer, I.Z4. d. tic. i.y
1.2.1. tit.7. lih.y. fol.sy.h.

1, Los Oidores de Contaduría pueden determi 
nsr en revista lospleytosde ochenta mil mara
vedís ahaxo , y en vista de qualquier cantidad, 
con que en /a revista fe hallen dos nombrados 
del Consejo,y quando los tres Oidores de Con
taduría fe hallaren juntos dos votos conformes 
hagan sentencia en los pleytos de ochenta mil 
maravedís ahaxo,!. r 5. d.rít. I. laqual menor 
quantia esta subida a cien mil maravedís por la
1.1, cap. 18. tit.2. lib»5>. sol. 10.

13 Qué orden ha detener en e¡ despacho de las 
provisiones de justicia,y en los despachos, ó ne
gocios de hazienda, y las provisiones de justicia 
no fe despachen (in estar señaladas por el sema
neros quando ha de firmar vno de los delCon 
se jo que residen a las comistiones,].! y.d.tit. i.y 
i. 1. cap.40. tit.2. lib. 9. sol. 1 r. y b.

14 Qué orden fe hade tener en despachar en 
Contaduría cédulas que han de ir firmadas del 
Rey en negocios de justicia,para Juezes Ecleíiaf 
ticos,o para las Audiencias para q no conozcan, 
ó remiran algún pleytojíb. 18.d.tit. 1. la qual fe 
corrige por la 1. t.c. m.tit.a.lib,9.í. 1 o en donde 
fe mada,q cí Fiscal q assiste en Contaduría Heve 
al Consejo la relación destos casos,y allí fe deter 
minen,y despachen estas cédulas, y prórííiones.

1 5 Los Contadores,yOvdores,y oficiales de hit
Contaduría no reciban dones,ni cofa alguna de 
las partes, aunque sean de comer , y la pena 
del que lo diere , salvo fi el mismo sueste el de
lator,!. 2 ! ,d. tit. I.

16 Qué cuidado han de tener losContadores,y 
oficiales,y Fiscales de la Contaduría en recoger 
todas las escrituras , y libros tocantes al patri- 
monioReal,y fe haga de todos vn libro que esté 
en la Contaduría,y aya memoriales de todo, 1. 
i. cap, 13. tit.2.lib.9. sol.lo.

17 Los Contadores mayores, y fus oficiales nd 
lleven mas derechos de los contenidos en el aran 
cél,y el arancel esté patente en el Audiencias 
en las proviíioncs fe afsienten los derechos en 
las espaldas,1.2 3. d.tit. 1. y 1. 1. cap. 40. tit. 2. 
lib. 9. sol. 12.y b.

z8 No fe arrienden los oficios de Contaduría 
mayores,ni menores, y la pena del que Jodiere 
en renta,y del que lo tomare,1.24.d.tit. 1.

19 En la Contaduría fe conozca de qualcfquier 
rentas, pechos , y derechos Reales , en primera 
instancia,aunque no aya cafo de Corte, quedan
do andinismo el conocimiento desto a las Au
diencias , y otros Tribunales en prevención , y 
que conozcan en grado de apelación de qualef- 
quier Juezes, y Justicias ordinarias ante quien 
los dichos pleytos fe huvieren tratado en pri-
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mera instancia, y que esto proceda, assi quando 
fe pone la demanda de parte delRey,ccmoquan 
do la pone otro particular contra el Rey, 1. i.tit. 
2. lib.9. cap.z.fohy.

lo No conozca laContaduria de pleytos de va* 
fallage,y jurifdicion,y otros derechos,y preemi
nencias Reales,la misma I.r.en el mismo cap.3. 

íl La Contaduría conozca en primera instan
cia , ó en grado de apelación acumulativé, con 
las Audiencias de pleytos de exempeiones de 
rentas,y pechos,y no conozcan de hidalguías de 
sangre,ó de privilegióla misma l.i. cap. 4.

2,2 La Contaduría conozca privative de los ar
rendamientos,posturas , pujas,y remates, y pro
metidos^ contra los Arrendadores,Receptores, 
fieles, y Cogedores,para lo que debieren á fu 
Magestad.y conozcan cumulativé con los otros 
Tribunales de las situaciones, y consignaciones, 
con que dentro de veinte leguas de la Corte las 
apelaciones vayan a la Contaduría,y el Consejo 
de Hazienda conozca de las libranzas hechas en 
elTeforevo,ó depédientes de afilemos hechos en 
el Consejo déla Hazienda,la misma l.i. cap.5.

2 z Como, y de qué manera ha de conocer la 
Contaduría de lo tocante a execucion de recu
dimientos, receptorias, y fieldades, y en grado 
de apelación de losjuezes que en ella fe dieren, 
y quando fe puede en estos casos recurrir a las 
Audiencias ,y que en las alcavalas fe guarde Ja 
ley del quaderno. d.i.i. cap. 6. y la ley del qua- 
derno es la l.j. t?t. 12. lib. z, sol. 141 .b.

'24 LaContaduria conozca del encabezamiento 
general, y del modo de repartir otras rentas
en n que en lo que toca a pechos, y servicios , fe 
puede también conocer en las Audiencias, f¡ 
otros Tribunales,la misma 1.1. cap. 7.tit.2.

2 5 La Contaduría conozca de los monipodios,' 
y ligas,y fraudes en rentas Reales, y contra los 
que impiden la cobranza,y en los descaminados 
de las cofas permitidas sacar,por no fe pagar de
bas los derechos,la misma l.l. cap.8¿

26 LaContaduria puede dar cédulas contra los 
Eclesiásticos , que eximen algunas personas 
de las rentas,ó que fe entremeten h conocer en 
ellas; pero hospeden traer los procestos por vía 
de fuerza,la misma l. i.cap.9.

17 En los casos que laContaduria puede dérjue 
zes de comifiion sobre algunas ventas,fe firmen 
las comí filones de los delConfejo que están co
brados para las comistiones, y no den pesquisi
dores sobre delitos,la misma 1. 1. cap. 1 i.y afsi- 
mifrno fe firmen las comistiones que fe dan a 
execvirores para las rentas, cap. 12. y 1.9. tít, 3. 
lib.9. sol.27.

28 El Contador mayor , ó el que preside en la 
Contaduría , en los casos que fuere neceflario 
que astillan ellos dos, o mas oficiales, den aviso 
al Presidente del Consejo para que lo provea, 
la misma ley I. cap. 14.

El
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2 9 Él Contador mayor, 6 el Contador que en

fu Audiencia presidiere .ordene (i fe apartaran,o 
estarán juntos para el despacho de los negocios, 
la misma 1 r.cap. 17.

3 o Los Contadores,y Oidores fe junt en los Lu
ne.s en las tardes para votar los pleytos, y nego
cios viílos, y los negocios fáciles fe puedan des
pachar iin esperar al acuerdo , de la misma 1. 1. 
cap. 19.

31 En las recusaciones, y depolitos fe preceda 
por la misma orden que en las Audiencias , la 
misma 1. .cap.2.0.

3 2 El Oidor mas antiguo esté presente a! hazer 
las condiciones de Jas rentas, y los remates,y fe 
bagan en la Audiencia,y no en cafa de los Con
tado, es, y juntamente con el Oidor citen los 
Contadores, y oficiales de rentas, y Escribano 
mayor de rentas, la misma l.i. cap.22. y 1.2.y 
Z.tir. 3.1ib.9.fol.2$.b.

3 3 No vayan d la cobranza de las rentas herma 
nos, cuñados, ni paniaguados de los Contado
res, y Oidores , y oficiales ,.ni los encarguen a 
los Avrendadoresja mismaLi.cap. 13.y 1.y.tit. 
3.1ib 9.so].2.6.

34 Los tenientes de Contadores,ni otresoñeia
les , no lleven á los Receptores parte alguna de 
fus derechos, ;a misma 1.1.cap,24. y que no fe 
den estas receptorias de merced por elRey,fino 
quelosCíintadoresnombré,! 6.t,t.3.lib.9d.26

3 7 Les Contadores,y otros oficiales de la hazien 
da,y cuentas, no den a visos de lo perteneciente 
a fu Mageííad,para que fe pida merced delio,la 
milma í. i.cap.z6.y 1.9. tit.4. li'b.A.fbl.LS». yl. 
3o.tit.y.lib.9.foí.;4.

36 Como fe han de consultar los negocios de 
Contaduría con fu Mag. la misma 1.1. cap. 27. 

Z7 Como fe han de conferir , y concertar los 
libros de rentas, y relaciones, y los del Escava
no mayor de rentas en cafa del mas antiguo, y 
los Contadores lo hagan aníi cumplir, la misma 
1. r.cap.28.y 37.

38 Los Contadores no arrienden las rentas por 
afsientc,fmo por fus pregones,y remares, y por 
esto no fe mude lo que fe luz iere en el Conse
jo de Kazienda,la misma 1. .cap 3 i.

3 9 No fe haga arrendamiento de rentas fin que 
sean vistas las copias de tres años,y guárdese la 
ley del quadei no que en esto habla > la misma 
1. i.cap.32. y la ley del cuaderno es la ley 13. 
tit.9-lib.9 fol.óy.b.

40 No reciban postura , ni pujas de personas 
no conocidas, ni de menor, v que en los pode
res de losAi rondadores,v fiadores,para obligar
se , venga declarada la edad del que fe obliga, 
confeedel Escavano del poder ,1a misma 1. i. 
cap. 33.v vean fe la 1.6 cit. io.lib.9. sol.7 i.b. y 
lai.ié.tit.i !.lib.9.fql.7f.b.

41 Los Contadores hagan que los oficiales de 
rentas fe junten,y tengan concertadas las recep

torías de lo encabezado para veinte días de! mes 
de Septiembre del año que precede al de iasren 
tas,la misma 1.1 .cap.34.ttt. z.líb.9.

42 Los Contadores de relaciones, y 1 os oficia
les de boros duplicados, fe junten á conferir 
fus libros,cap. 3 5.

43 Los Contadores de rentas vean el recudi
miento antes que fe saque en limpio,y le firmen 
los Contadores , y (v alguna duda tuvieren cq- 
muniquenlo con ellos,la misma 1.1.cap,36.

44 Qué forma ha de tener e! Contador de ren
tas en los pliegos de cargos qu-e fehazen para 
los Contadores de relaciones,v que esto fe guar 
de en el primer año del arrendamiento , y qué 
fe ha de hazer en los deruas años dd arrenda
miento ,ia misma I. r.cap 37.

45 Los Cont dores cometan los abonos de los 
Arrendadores á las Justicias de ios pueblos, y 
nombren vna persona del mismo pueblo , que 
juntamente con las Justicias haga los tales abo
nos ante el renieme deEferivano de rentas.ante 
cIElcrivano del Concejo,la misma 1.1. cap.;8.

46 Los Contadores no pueden dar por libres 
los fiadores de los Arrendadores fin consulta de 
fu Mageítad.la misma 1. r .cap 39.

47 Los tenientes de Contadores mayores, co
rno,}-quardo,y quantas vezts en el año han de 
visitar los escritorios de todos los oficiales de 1-. 
Contaduría, la misma 1. r .cap.41.

4^ LosContadores mayores nombren personas- 
que tomen relidenda á los Juezesde cpmifsicn 
emanad os de Contaduría, la misma l.i .cap.43.

49 Los de Contaduría despachen los privile
gios de juro si»n las señales del Mayordomo ma
yor, y Pregonero mayor, la misma 1. i.cap.44.

yo Los Contadores de relaciones no m uestren 
los libros,ni los dexen ver fin orden de los Coa 
tadores mayores, y los Contadores mayores 
no dén licencia para ello, ¡a misma 1.1. cip.4 7» 

Los Contadores de relaciones no señalen 
apuntamiento , ni situaciones, ni lo digan a las 
partes fin orden de los Contadores,y losConfa- 
dores mayores tengan cuidado de lo hazer an
fi guardar,la milma 1.1 .cap 46.

52 Los Contadores, y oficiales de la Contadu
ría no puedan directé,ni indirecte, comprar ju
ros,ni situaciones,ni conlignaciones fin expres
sa licencia del Rey,1a misma J. 1 .cap.47.

5 3 Contadores,y Oidores,y oficiales,no fe au
senten fin licencia,y quien puede dar esta licen
cia , v la pena de los presentes que faltaren de la 
Audiencia fin tener legitimo impedimento , la 
misma I. r.cap.48.

54 Los Contadores firmen por menor los des
pachos , v carras que fe han de paílav por ios li
bros de Contaduría,v fe han de feñahr por me
nor de todos los dichos Contadores,la misma 1.
r.cap.40.

y 5 El Contador mayor,ó elContador que en fu
911-
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ausencia presidiere , multe ,y castigue é los 
Efcrivarios que residen en la Contaduría , si hi
cieren algún excesso ¿ Ó falta , la misma ley i. 
cap.50.

56 No dén Juez de comistión los Contadores 
mayores á los Arrendadores , sin que declaren 
los Arrendadores el tiempo por qué piden , y 
quieren el Juez de comistión, y que siendo de
clarados señalado del tiempo no fe pueda pror 
rogar , ni dentro del los Arrendadores puedan 
despedir el tal Juez sin licencia de los Contado 
res mayores,y los Contadores mayores dén or
den como los dichos Juezes sean bien pagados 
de fu sal ario,la misma ley i .cap. 5:1,

Y qué tiempo pueden estar losjuezes execu- 
torés que la Contaduría embiare , y que fe les 
tome residencia,!.io^tit.3.lib.9.sol.27.

57 El Contador mayor , ó el que en fu ausen
cia presidiere,reparta los negocios entre los Re
latores que ha de aver en Contaduría,afsi como 
fe acostumbra en el Consejo , la miíma ley 1. 
cap.5 z.

5 8 Qué diligencias han de hazer los Contado
res en advertir á las Justicias del Reyno antes 
del tiempo del arrendamiento,do pareciere que 
conviene, dando aviso de la renta,y de las con
diciones desta, y de otras cofas que están decla
radas en la 1.4.tit.3.lib.9.sol.26.

5 9 Qué diligencias han de hazer los Contado
res para la conservación , y acrecentamiento 
del patrimonio Real, y guarden las leyes de los 
quadernos, y otrasqualefquier leyes, y cédulas 
que cerca desto están hechaszy quando en algu 
na dellashuvicre inconveniente,dén aviso para 
que fe provea,!. 1 .tit. 3 .lib.,9 .sol.2 5 .b.

60 Quando los Contadores pueden ,y deben 
nombrar Juez es para la cobranza délas aicava- 
las , y de otras rentas Reales, á pedimicntos de 
los Arrendadores, y Recaudadores dellas, ó en 
otra qualquier manera,qué es lo que han de ha
zer,y qué calidades ha de tener el tal Juez,y en 
qué lugar ha de juzgar los tales pleytos, 1.8. d. 
tit.3 .lib.P.fol.zd.b. y 1.9.tit.7. lib.p.fol.yy.b.

61 No fe aíslente fee de los libros antiguos en 
los del Rey , si ntr fuere firmada del Contador 
mayor que los tuvieren , o de fu lugarteniente, 
1.1 i.d.tit.3.

él Los Contadores mayores den orden en que 
los privilegios de maravedís de por vida fe fo- 
taefcrivan cada año , y si no que no valgan , ni 
por virtud dellos fe pague cofa alguna,!. 12.tit. 
3.lib. 9.sol, 2 7.

Lo que aquí falta tocante a la Contaduría 
mayor,veafe en la letra Oficiales de laContadu- 
ria mayor.

Y en lo que toca á las cuentas, veafe la letra 
Siguiente,lin.s.y 9.

Qué han de hazer los Contadores mayores 
en las confirmaciones de los privilegios,y mer

cedes. Veafe la ley 9.tit.<?.lib.9.foj.4y.
Veafe toda la letra Libranza , y Situados.

6 3 Sea todo vn Tribunal,}' las horas á que han
de despachar,}' juntarse,y ante quien han de des 
pacharfe, y el numeró de Consejeros que ha dé 
aver,y de fus salarios, l^.e.i.r^.^.rir.z.Iib.o.

64 El Presidente presida en él , y en toáoslos 
Tribunales de laHazienda,y hincha tedas las co 
mistiones que fe proveyeren por todos los Tri
bunales , si no fuere en los casos que fe han dé 
consultar con fu Magostad,!. 3.cap. s.y ó.

Ü 5 Estando el Presidente ausente,presida el mas 
antiguo , y en el nombramiento de las personas 
fe guarde la orden que el Presidente diere ; y 
no lo aviendo, la del mas antiguo,!.3.cap.7.

66 Siendo el Presidente Letrado , el mas anti
guo que estuviere en fu lugar,renga voto en to
dos Tribunales, y en los negocios que bu viere 
duda,de si espleyto,d no,aqualde los Tribuna
les tocado declare jy no siendo Letrado no, I.3» 
cap.8.9.io.y r t.

67 Como fe han de hazer,y emhíar las consul
tas, y verse en Consejo,} quando fe puede des
pachar por villeros, y aya dos Secretarios, y ei 
cuidado que ha de aver para despachar en to
dos Tribunales,!.3 .cap. i z. 13.14.7 15.

68 Nombre el Presidente en cada vn año vn 
Consejero Letrado , ó Oidor de la Contaduría, 
para que visite los oficiales, y aya vn libro en 
cada vno de los Tribunales de los acuerdos,ce- 
dulas,mandatos,y consultas,)' quien lo ha de efi 
crivir,¡.3.cap.i 6.17.

69 Como fe han de proveer,)' consultar las pía 
zas, y oficios que vacaren , y que el Presidente 
nombre en el Interic,y provean Relatores, 1.3. 
cap.18.i9.Z0.

70 Que fe conserve el arca de tres llaves.y co
mo fe ha de consignar el dinero perpetuo,}' tem 
poral, y fe haga ai anzél de los derechos para 
los oficiales de libres, 1.3.cap.2 1.22.

71 Que aya vn libro, en el qual fe tenga razón 
de lo que fe acordare , y toca á la Real hazien- 
da ,v el Consejo de Eiazicnda no conozca de 
pleytos,ni la Contaduría mayor de Quemas. Y 
las cedu las que hablan con los Contadores ma-r 
veres le emienda con el Consejo de Hazicnda, 
y no aya mas de vn semanero,ley 3.cap,23.24. 
25.26.

72. Las diferencias entre los oficiales del Con4 
fejo de Hazienda,y la Contaduría las determine 
solo el Presidente , y fe trate prevenga las cofas 
tocantes á las rentas que no estuviere en cobro, 
y de fincas,y despachos detenidos, conforme al 
cap.23.de la ley 2.deste titulo,teniendo mucho 
cu idado el Presidente que los Contadores de li
bros señalen , y firmen fus despachos , y no fus 
oficiales , y teman mucho cuidado con no mos
trar los libros á hóbres de negocios,y que los li
bros viejos fe renueven,].3.cap.27. z8.z9> 3o.

Con-
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Qontadores mayores de quemas, y 

haí,ienda,y fus oficiales.

Un. i. En donde , y como fe han de juntar 
los Contadores mayores de quentas, para en
tender en las quentas,y negocios que huviere,y 
que vno dedos resida personalmente de tres en 
ti es meses al tomar las quentas, todo el tiempo 
del dia que en ellas fe entendiere, y la pena del 
que lo contrario hizicrej l. tír.5. lib»9.. sol.3o.

2 Procuren en a ver las receptas de los Conta
dores de hacienda,y quando llamaren a los Re
caudadores,¿Receptores,los llamen por fu carta 
patente de citación,y emplazamiento, y no por

- vía de libramiento,!. 2.
3 Temen las quentas por cargo, y descargó, íi 

los tales cargos pudieren ser av?dos,l.3.
4 No den finiquitos por igualas que fe huvíe- 

ren de dar,fin consulta del Rey,y de los finiqui
tos que dieré den fee firmadas de fus nombres á

, los Contadores mayores de la hazi6da,para que 
ellos lo afsienten en fus libros , fin derechos , y

- en el finiquito fe declare la quantia de marave
dís que por él fe da,y quien la recibe,I.4.

5 Los Contadores mayores de hazienda ten
gan libro á parce en que afsienten los cargos de 
las quentas,fin derechos, y los Contadores ma
yores de quentas tengan otro libro puesto en vn 
arca con dos llaves,de fuerte que no aya mas dé

• dos libros,iv?,
6 Los Contadores mayores de quentas no sean 

mas de dos,v la provisión demas hecha no val
ga,!.!. tit. i. lib.9.Tol.z.

7 Ellos,y fus Tenientes, y oficiales, no recíban 
dones,ni lleven mas derechos de los contenidos 
en ¿f arancel. 1,6. d.tit. 5.

8 Los Cortadores mav ores de quentas firmen 
en las espaldas las provisiones que dieren ,v dé 
otra fuerte no fe pasten por el sello,ni el Esca
vano de Camava las dé afirmar al R evj.y.

9 LosConradores mayores dén á JosContadores 
mayores de quentas, en fin de cada año , cargos 
dequalefquier maravedís, y otras cofas que los 
Tesoreros,y otras personas huvicren de cobrar, 
ley 8.

ib Los Contadores mayores de quentas ¿-y fus 
oficiales no lleven-derechos de las quentas, y fi
niquitos de los ferviciósque el Reyno otorga, 
Lp.d.tit.t.y 1.12. tit.?. sol.58.

11 Quando,y en qué casos fe han de juntar dos
" del Consejo con los Contadores mayores de

quentas, para la visca , y determinación délos 
pleytos arduos en revista,!, to. dict. tit.5.

12 Sin consulta no reciban los Contadores de 
quentas en quenta descuento que los Contado
res mayores hizieren á los Arrendadores ,1.11, 
y 24.

13 Contadores mayores de quentas quantos ofi 
cíales han detener para las quentas, y que na

tengan mas sin licencia , y de fu falatió, 1. ti*
14 LosCohtadores mayores de quentas no noiq 

bren fus Tenientes , ni otros oficiales, sino solo 
el Rey,y los Contadores, y ellos antes que sean 
recibidos fe presen ten en Consejo > y qué han 
de jurar,!.: 3.

15 Como, y donde , y quando han de hazer Au
diencia ellos,y fus oficiales,!. 14.

16 Los Contadores,y fus oficiales,demas de las 
Audiencias ordinarias, como,y quando , y para 
qué han de haíer en el año;tres juntas, 1.15.

17 A quienes,y como han de llartiar á quentas,U 
mirándoles el termino en que han de venir, y la 
pena délos que no vinieren, y tomen las quen
tas, y cobren los alcances,!. 16.

i 8 Como fe han de tomar,y conferirlas quería 
tas ,y dudas dellas, y como han de guardar los 
libros de las quentas, y qué orden han de tener 
en estar los Contadores mayores, y fus Tenien
tes, y oficiales en el aposento de la Audien
cia,!. 57.

19 LosContadores tomen las qtientas con toda 
fidelidad,y averlgurn los cargos, y admitan los 

. descargos justos,y qué juramento han de tomar 
a los que tienen cargo de la huzienda , a! tiem
po qu e han de dar las quentas, para que no ayá 
fraude en los cargos,ni en las datas,1.18.

io LosContadores dén los finiquitos claros,con
cargo, y data;para que por ellos fe averigüe Iá 
duda que despues naciere,!. 1 9.

21 Contadores, y fas Tenientes, no igualen,ni 
compongan deuda sin consulta , ni dén lugar á 
que en la cobranza fe haga albaquía, I.20. y 24*

22 Cobren el alcance pastado el termino que dan 
para mostrar algunos recaudos de descargo , si
no fe mostraren,1.2i.

23 Hagan que fe acuda con los alcances alRecep 
tor para que él pague las quitaciones, y de lo 
que restare dé quenta por libró al Tesorero* 
1.2 2.

24 Pidan relación a losTefereros de lo que gas
taren en hazer armadas,y pagar gentes, y otras 
cofas puestas,la 1.2 3.

25 No dispensen en cofa a'guna sin consulta,ni 
pasten cédulas que el Rey diere sin ser informa
do,y fin señales de Contadores,!, z4.

2-6 Qué han de advertir íosContadores de queti 
tas o íos Contadores mayores, cerca cíe las sus
pensiones de juro,v otras cofas que hallaren en 
los libros de la hazienda,y en los finiquitos que 
dieren con alcance , digan , que paguen sin em
bargo dél, I.25.

27 LosContadores,y oficiales no tomen quentá 
al que fuere párlente den tro del quarto grado, y 
los otros la tomen,L26. *

28 Quando los Contadores estuvieren diferen^ 
tes en las quentas , quando , y como han de acu
dir a IosContadores mayores de la hazienda, ó 
í fus Tenientes,y al AííeíFor de la Contadurías
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al Consejo , y que de lo que assi se determinare 
no aya suplicación,fino antelos mismos, i.27.

2.9 Conio,y quando pueden los Contadores, y
fus Tenientes dar comifsiones para entender en 
algo tocante á la hazienda , y de fus salarios , y 
la tal comiísion no fe paffc fin que la señale el 
Assessor de Contaduría,!.28.

2 o Ningún oficial de IaContaduna,n¡ criado,ni
fiim i liar, ni allegado de los Contadores,y fusTe- 
cientes,y oficiales tomen cargo de entender en 
tomar,ni ordenar,ni dar quema por elle forero, 
ni Pagador,niReceptor,niRecáudador,y losCon 
tadores mayores de quemas, y fus Tenientes lo 
hagan anli cumplir,)' guardar,1.29.

3 i LosContadores de que mas, ni fus criados,ni
el Letrado,ni Fiscal,niEfcrivano de la Audien
cia,directe,ni indirecte , no tengan parte en las 
rentas Reales,ni en prometidos,ni quartas de pu 
jas,ni en cofas tocantes a Cruzada , y fublidios, 
ni pagas de guardas,I.3 z.

3 2 Los Contadores rengan arancel de fus dere
chos,)' de los de fus Tenientes, y oficiales, y el 
Consejero les dé el arancél que han de guardar, 
y la pena de los que llevaren mas derechos, ley 
*33-y 9.

Z 3 * - Los Contadores no lleven derechos por la 
quema que viniere bien ordenada , fino es del 
finiquito , y para lasque vinieren mal ordena
das nombren vn oficial que las ordene , el qual 
no entienda despues en tomarla quema,1.34.

34 LosContadores mayores hagan que losTcfo 
reros , y Recaudadores fenezcan fus quemas , y 
paguen el alcance dentro de vn año , y lo pon
gan anfi per condición en ios arrendamien* 
ros,l.z 5.

Lo que aquí falta de los oficiales de Conta
dores de quemas, véase en la letra oficiales de 
quemas.

z 5 El numero,y salarlo de losContadores de ve
fultas,y fus oficiales, y el de los entretenidos,y 
como fe han de ocupar,y tomar las quemas,y el 
Presidente tenga cuidado de acudir a esteTribu- 
nafipor lo menos dos dias en la semana, y tenga 
cuidado,fi conviniere reverse alguna qtienta , y 
él solo provea el solicitador Fiscal,1.?,cap. 1.2. 
3.4.<¡.6 tit. 2.lib.9. fol.2 4.y b.

z6 El Contador que tuviere écargo las quentas 
de las ordenes,no pueda determinar solo , y fe

I - tomen estas quentas como las demis,y no tenga
?v Teniente,y el Contador semanero que afsiftierc 

ido fe toman las quentas, no resuelva las dudas 
fin el Tribunal,l.).cap.7* y 8.

27 No fe embie a tomar quen ta fuera de laCor 
te,pudiéndose efeufar , y quando fe huviere de 
embiar fe consulte con fu Magestad 2/ nombra
miento de la persona, y el Presidente tenga 
quema de que fe vean,y fenezcan las quentas , y 
q losContadores afsiftan a fus oficios, y nombre 
los ordenadores de quentas, I.5.C.9.10.11.12.

38 Los oficiales de libres,ni delConfejo deHs- 
zien da ,ni de la de quemas no puedan tener dos 
oficios juntos,ni correspondencia con hombres 
de negocios,ni fe puedan vender,ceder, ni traf- 
paííav,ni dar en dote,!.), cap.i 3. y 14.

39 La orden que fe ha de guardar en laContadu 
ría mayor de quentas,en el despachar de los ne
gocios , y tiempo de afsiítira ellos, y forma de 
tomar quentas, y despachar Comiífarios . y las 
demás^ofas,l.36. tit.5. lib.9. sol,3 5b

Contadores MI sueldo,7 acostamiento, 
y sus oficiales.

Lin.i. No lleven precio alguno de laspies 
2as de oro , y plata que pagaren , ni las carguen 
en mas precio de loque comunmente valen, ni 
las busquen menguadas , para darlas buenas , y 
sanas, y no cuenten mas de lo que pagaren real
mente,)' paguen á quien fe debe,o á fus herede
ros,y no paguen lo no debido, l.i. cap.l.y 2. y
3. y 4. tit.ó. lib.9. fol.41.!).

2 Qué han de jurar,y qué juramento han de to
mar :1 íus oficiales,/ no reciban dones,la misma 
ley i.cap.5. y 6.

Contestación de las demandas.

Lin.r. Como , y quando fe ha de contestar 
la demanda , ó que la parte fea avida por con* 
fieÑad. r.tit.H.lib.4.601.323.b. y I. i. tit. ).lib»
4. sol,3 24. _

r No fea avido por confieífo el que dentro del 
termino de los nueve días no contesta la deman 
da que fe pone a buelta de otras escrituras, co
nociendo,o negando,!.3. d.tit 4.

3 La contestación de la demandase puede haret 
dentro de los nueve dias , aunque fea en dia de 
fiesta , y aunque no esté presente el demanda
dor,/ ante-qualquier Efcrivano, y en qualquier 
Lugar,con que el demandado lo notifique al de* 
mandador el primer dia que pareciere en juizio, 
despues de hecha la contestación 3 y afsimifmo 
al Alcalde,y que fea quando ay duda , fi fe hizo 
la contestación,ó no,1.2. d.tit.4.

4 En demanda sobre rentas Reales fe haga la 
contestación dentro de tres dias, y de palabra, y 
no por escrito ,0 por memorial,fin consejo de 
Abogado,)' con sellando,ó negando simplemen
te,]. ). tit. 7. lib.9. sol.) ó.

5 Quando el reo contesta la demanda,como, y 
quando ha de presentar fus escrituras, y defen
siones,/ qué ha de jurar,/ como ha de ser cita
do por el Efcrivano de la causa, para los autos 
de pleytos,l.i.y 2. tit.). lib.4. fol.324.yb.

Contratos»
Los legos en causas seglares no hagan con

tratos, ni otorguen escrituras ente los Vica
rios,
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ríos,y Notarios de la Iglesia,ni con juramento, 
ni fe sometan ala juridicion Ecleliaitica, i. 9. y 
io. y r i. tit.i. lib.4. sol.3 r 3. y l.i9. tít.2.5. 
sol. 3 70.

Véase la letra Obligaciones.

ContraJley y fiel publico,

Lin. i. Aya contralle en todos Jos pueblos 
defteReyno,donde huviere disposición para 
dio, y dipútele vna persona,qual al Concejo, y 
Regidores pareciere , que tenga cargo, y oficio 
deContrafte fiel,y qué ha de jurar antes que tea 
recibido al oficio, y que el Concejo, Juiticia,y 
Regidores que lo nombraren,)' eligieren,le den 
de propries , y rentas del Concejo caxa de pelo 
de marco , en que aya de vn marco haita diez, 
l.i.tir.23.lib.s. fol.>o.b.

'2 El Contralle fiel tenga vn peso de oro,desde 
vna pieza de cada moneda corriente, halla cin
co piezas,)' de diez halla dentó, y de plata por 
el semejante,)' tenga otro peso en que pueda pe 
far de cinco abaxo,y otro de guindJeta, como 
ios cambiadores,)' tenga libro para los pagamen 
tos, y como ha de hazer la cuenta de los pagos, 
y recibos,)' despachar a todos breve,y fielmen
te^ no reciba dones de las partes,ni tenga cam
bio p^ra trocar,ni cambiar;y quando,y como,y 
Z qué horas ha de residir, y eltár á la tabla,y el 
Concejo, Julticia,y Regidores je señalen su sa
lario en los propios, y rentas del Pueblo , y el 
Concejo, Jullicia, y Regidores elijan cada año 
el tal Contralle fiel, y le puedan reesigir , y Jas 
cartas que contra ello fe dieren sean obedeci
das,)' no cumplidas,la misma 1. j. 

z Qualqnieta de las partes que huviere de dar,
ó recebir dineros en pago , ó en otra qualquíer 
manera,los pueda dar,ó tomar por el contralle, 
y apartar los cruzados de Ja otra moneda de 
oro, y pesarlos aparte, sin contralle , aunque la 
otra parte no quiera,)' el Contralle fiel fea obli
gado á dar noticia a Jas partes de lo susodicho, 
y las Justicias le executen la pena, si no lo hi
rieren, 1.2.

Cordellates.
Como fe han de hazer los cordellates cator

cenas, y dozenas,para qualquíer color,y de qué 
fuerte de lanas fe pueden labrar , j.32. y^.y 
3s.tit.i3.1rb.7.fol.i48.1.iS.y i9.y 29. y 34. 
tit. iy.lib.y.fo 1.276.

Como fe pueden hazer cordellates dobles, 1.
3 s.tit. 13. lib.7. sol.248.b. y 4.L 18. y 19. d. 
tit. 17.

Veanfe lasletras Telar,y Tela,y Lanas, y Jas 
remissiones puestas a la letra Obrage de los 
paños.

Corredores.
Lin, i. No aya en la Corte corredores de ba

ratos de las rentas , 7 mercedes, y raciones, y

quitaciones,que el Rey dñ, y la pena de lqs,que 
ló contrario hizieren , y que baile la probanza 
que baila, contra los Juezes que reciben dones, 
l.y.tit.H.. 1 ib.9>f.2.8.b.y l.ñ.rit.Y-li'b.3.1.2,73.!).

2 No aya en las ferias ,y mercados corredores 
de ganados,!.8,rit. i4.1ib.s.fol.4t.b.

3 Los corredores no tomen en si las mevcide- 
riasque lesdieven.a vender, 1.14.tic. 1 r.sib.5. 
sol. 3 3.D.

Cerca de los corredores de cambios, veafe la 
letra Cambios,lin.8.

Como han de notificar los contratos de qué 
fe debe alcayata, véase en Ja letra Alcavala , lin.
70. . . ’

Corregidores, j4fsiftentesy Gobernadores.

Lin. I. No fe den Corregidores a Pueblo al
guno en que no aya necefsidad dél,v fin que el 
mil me pueblo lo pida , y en pilo fe haga infor- 
mac ion,l. 1 .tit. 7 .lib. 3 .sel. 273.

2 Los Tenientes de Corregidores fe examinen 
en ei Consejo, 1.3 3.111 4 lib.2.sol.-yo.b.v I.54. 
el Consejo tenga cuidado , de que los Perlados 
hagan Seminarios, conforme á lo dispuesto ea 
ei Sacro Concibo Tridentino.

Z Qué han de juraren Consejo ellos, y fus Te
nientes , antes que partan a fus oficios, aunque 
eltén auíentes de la Corte , quando seproveve- 
ren,I.44.tit.4.11b. 2 .sol. 6 9.y 1.1 .tit.dib.z.fol. 
258 y 1.2 i .al firqtit.y.lib^.

4 Que han de jurar en el Concejo del Pueblo & 
donde ván proveídos,!.2.d.tit.5.y 1.24.de! mis 
mo tit.5.y 1.2 i .tit.7.lib.3 sol.26 9.b.

5 Luego que fueren recebidos hagan aprego
nar , que todos trayan a concertar los pelos , y 
medidas,)' que antes que lo hagan apregonar no 
executen las penas sobre ello puestas, 1.1 $. d. 
tit.5.)' 1.444. i 3.lib.5.sol.39.o.

6 No sean proveídos a ningún pueblo por mas 
de vn año,)' quando fehiziere prorrogación,n<> 
fe haga por m¡?s de otro año,l.4.d.tit.í. lib.3.

y Los salarios de ios Corregidores,ó Pesquiíi- 
dores fe paguen d e los propios, ó de los culpa
dos,á cuya causa se dieré,y sino huviere proprios 
los paguen los que suelen contribuir en las co
fas,que fon para pro dclConcejo del Lugar,1.7.

8 No fe puedan ausentar,ni servir por soítituro 
sin expressa licencia ,y qué casos pueden citar
an fe Mes fin pena alguna,)' que cada año fe pue 
dan ausentar con licencia del O nícjo por espa
cio de noventa dias, y la pena de los que fuera 
deítos casos fe ausentaren,y que ellos,ni fus ofi
ciales no puedan ir á Corte , ni Audiencia en 
nombre de los Pueblos,)' el Concejo,yRegido- 
resdén aviso de la ausencia del tal Corregidor, 
l.ó.yy.

9 Ellos,ni fus oficiales,no lleven masde fus de 
rechos , aunque conozcan por mi comifsion , y 
no lleven aílefioria , ni villa de procelle, lev 9.

d.tit.



C Repertorio C
'd.tit.f. yl.9. tit. 6. lib.3. fol.zf 9.b. adonde fe rz Ellos,™ fus oficiales,no lleven derechos do
manda , que no recíban comprormslós dé pley- 
tos que ante ellos eítén pendientes.

j o Qué calidad , y parres han de tener los que 
fueren proveídos á estos oficios, y que lleven 
Tenientes Letrados,}. 2.1 o. d.tit.f.

11 Los Corregidores de cicrtcsLugares , ni 
pongan Tenientes,™ Alcaldes,finque primero 
los presenten en Consejo,y sean examinados, y 
aprobados,aunque sean graduados,!. 1 1.

12. Cada vno dellos en fu jurifdicioh hagb re
parar los limites , y mojones que confinan con 
otros Reynosjib. 16.d.tit¿?.

i z Embien cada año relación de fí los Perla
dos, y Juezes Eeicfiaíticcs exceden ellos, y fus 
Notarios en llevar derechos, ó en vfurpar la ju- 
rifdicion Real , y qué han de jurar cerca de la 
conservación de la jurifdicioh Real,l. 17. d.tir. 
5 y l.z.tit.8. lib.i. sel.42. y 1.16. tit.6. lib.3. 
foÍ.z6b,b.

14 Gasten las penas que aplicaren para obras 
publicas, interviniendo en ello el Regimiento 
de la Ciudad,l.iij.d.tit.s.

i<¡ Taííen lascamas, y lumbres de las cárceles,
ley 10.

16 No lleven mas salario de lo que fusprovi- 
fiones mandan,n! los Concejos les dén mas por 
ningún respeto,y ellos no reciban dadivas, ni 
repartimientos, ni tomen ropa, ni posada , fino 
es por fus dineros,1.ai .d.tir f .y 1.8.t!t.6.1!b.z 
sol. 2 5 9.b.í.6.tit.9.1ib.^.fol.zy 3»b.

17 Proveyéndole Corregidor á qualquier pue
blo , fe entienda que vacan las mercedes de Al
caldías , y Alguazilazgos, y Merindades, I.2.3. 
d.tit.5.

18 No sean participes,ni compren heredad, ni 
edifiquen cafa, ni traygan ganado en fu juriídi- 
cr'on,!. z tit.6.!ib. 3 .sol.258.

19 No sean Abogados ellos,ni fus oficiales, ni 
sean procuradores,™* solicitadores,v que en fa
vor de fu jurifdiciotró del bien publico puedan 
ayudar de valde,1.3.d tit.6.

2.0 No tenga tenientes, ni oficiales, vezinos, ni 
naturales de latierra, ni parientes, ni afines, fin 
licencia, ni lleven oficiales por ruego, v que no 
ayan estudiado el tiempo de la prematica, 1. 4. 
d.tit.ó.y 1.9.lib.3.sol.Z74.

2.1 No dén lugar que otras personas vfen de 
los oficios suspendidos, salvo él, y fus oficiales, 
como le fuere mandado en la carta, l.y.d.tit.6.

Lz Corno , y quando han de visitar los termi
nos , y hagan restituir los ocupados, y executar 
las sentencias dadas sobre ello,y visitando no fe 
ocupen en causas civiles, y de lo que no pudie
ren hazer emendar dén aviso, y la pena del que 
fuere negligente , ley 6. dict. tit. 6. y no visi
ten los Lugares de fu jurifdicion en los meses 
de Junio, Julio , Agostas ley 41. titulo 6.1 ib. 
z. sol.2.65.

bladcs, y hagan poner arancel de los derechos 
de los oficiales en el Auditorio,y donde noliu- 
viere arancel le ordenen,y le embien alConfejo 
para que allí fe apruebe,l.y.d.tit.ó.y 1.1 ó.tit.9. 
lib.3.sol. 27 5.

14 Guarden , y hagan guardar las leves de la s 
alcavalas, y otras rentas Reales,)’ él, ni fus r fa
ciales no lleven parte de las alcavalas , ó lisas, 
ó imposiciones, ó descaminados, ni lleven mas 
de fus derechos, ni derechos de homicilios, 
fino es en causa de muerte , ó en cafo que el 
culpado merezca pena de muerte , ley 1 z. dict. 
tit.6.

3.5 No arrienden , ni consientan arrendarlos 
oficios de Justicia,ni o tros c ficios que tuvieren 
por respeto de fu Corregimiento, y lo mismo fe 
guarde en Lugares de Señorío,ley 1 3.d.tit.6. y 
ley 8.tit.3. lio.7.sol.20z.y ley iz. tit.4. lib.3. 
sol. 2 2 5.

2 6 Vean las ordenanzas de fus pueblos, y guar 
den , y hagan guardar las que fueren buenas, y 
las que fehuvieren de deshazer .6 emendar Jas 
hagan de nuevo con acuerdo del Regimiento,y 
tengan cuidado con la limpieza dt las calles, y 
carreras,)’ carnicerías, y salidas del pueblo , es
tén limpias, y desocupadas, y con que los ofi
ciales. y menestrales no hagan fraude en fu ofi
cio , y con que los pueblos sean bien bastecidos 
de todos mantenimientos, y las ordenanzas que 
fe hirieren las embico al Consejo,lev 14. dict. 
tit.6.por laqualfe declara , ley 8. tit.i.lib.y. 
sol.199. b.

27 Hagan cafa de Concejo, y cárcel, y prisio
nes, donde huviere falta deilo,y arca donde es
tén los privilegios,y escrituras, y quantas llaves 
ha de tener el arca 3 y quien las ha de tener, y 
qué han de guardar en el entregar alguna escri
tura , y que en e; arca efién las partidas, y este 
libro , y las demas leyes, ley 15. dict. tit.6. y 
ley i. tit,T. lib.7. foi. ip8.b. y ley z5.tit.25. 
lib.4.fol.371.

28 No acepten ruego , ni carta que les fea es
crita en cofas de juíticia , y embien al Rey las 
que fe les efcrlvieren,!. 17.

29 No consientan hazer cafas fuertes , y avisen 
de las que fe hizieren, y hagan reparar los mu
ros, y puentes , y calqadas, y las otras obras 
publicas,ley iS.dict.tit.6.y ley 8. tit.f .lib.60 
sol. 120.

30 Suspendan los portazgos, y nuevas imposi
ciones fin titulo , ni prescripción , y avisen de 
Jas que fe llevaren fuera de fu jurifdicion,y pro
cedan contra los cue las llevaren en fu jurifdi
cion, aunque sean Lugares de Señorío, I.15?. d. 
tit.6.y l.p.tit.f .lib.ó.fcl. 120.

31 Castiguen á los blasfemos fin dispensar,yfin 
acepción de personas de mayor, ni mercr con
dición , y qué han de Jharer para sacar los mal-

he-
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hechores que fe acogen aFortdezas3I.io.* Vea- 
fe la palabrajuramentos.

z 2. Visiten los Mesones,y Ventas,y pongan en 
ellos taifa, y castiguen los juegos vedados, V ta
bleros ddlos, sin hazer iguala, ni fraude , Ln. 
d.tit.6.

3 3 En los Lugares de fu juridicion tomen las 
cuentas de los proprios, y repartimientos, y fe 
informen de las paitadas, y hagan pagar los al
cances, y fenezcan las que no estuvieren acaba
das^ qué descargos , y qué recados han de dar 
por bastantes,y castiguen lo mal gastado, y ten
gan cuenta como fe gaítan los propios,y rentas, 
y que los Regidores no las gasten en las cofas 
prohibidas en la 1.2.a.d.tit.6.

34 No consientan que las rentas de los propios 
fe arrienden a personas poderosas,ni oficiales de 
Concejo, y tengan forma como íe aumenten, y 
no consientan que persona alguna de las prohi
bidas arriende las alcavalas, y otras rentas con
tenidas en la ley def oled»,l.rz.d.tit.6.

Z 5 Ante quéEfcrivano han de hazer los autos,y 
processos en lo civil,y criminal,y no lleven con 
íigoEfcrivano , y que en la cárcel aya arca para 
los processos criminales,y libro en que fe aíslen 
ten los presos y la razón dellos,1.26.d.tit.6.y 1. 
L.ti't.y lib.z.fol.2.54.b.

A 6 Ellos, y fus oficiales firmen las sentencias
que dieren,afsi civiles, como criminales, y los 
autosdcjuíticia que h?zieren,d mandaren hazer 
sean en escrito,y aunque procedan sumariamen
te reciban las excepciones legitimas, y proban
zas neceflarias,ycomo han de hazer fe hagan los 
processos,!. 27.d.tit.6.

[37 Examinen por sí los testigos en las causas 
criminales,y civiles arduas,fin cometerlo a Es
cavano,so pena de diez mil maravedís,!. 2 8.

¡38 Como,y de qué manera ellos,y fusEfcriva- 
nos han de embiar los proeeífos,que van en ape 
Jacion,d en otra manera cerrados, y sellados, y 
puestos los derechos, l.ip.d.tit. 6.

39 No consientan llevar á los executores,yJue 
zes de comifsion mas de fus derechos,ni assesso
rias,ni vistas de proceífcs,ni derechos de execiu 
clon,I.31.d.tit.6.

40 No pongan denunciadores,y quando proce
dieren,apliquen a laCamarala parte del denun-, 
piador, 1.2,1.tit. 9. lib. z.sol.275.b. f

41 No consientan dentro de fu juridicion traer 
vara dcjuíticia fino es á los contenidos en la ley 
3 3 .d.tit. 6 .y la 1. xo.que es mas nueva,tit. 2 3 .lib. 
4.sol.36 i.b.

42. No consientan que enRegimiento entre per
sona alguna dentro, a quien tocare la causa que 
allí fe tratare,hasta que fe determine,ni a los par 
ticulares de aquel á quien tocare, 1.34.d.tit.6 .y 
la pena delCorregidor que dexare entrar enRe
gimiento personas que no pueden entrar,!. 3.tit. 
i.lib.y.fol.Ipy,

Tengan cargo de castigar los pecados públi
cos,juegos,y amancebados,blasfemos,y testigos 
falsos,vfuras,adivinos,y agoreros ,y otras cofas 
semejantes, 1.3 6.d.tit.6.

4Z No consientan predicarBulas,éInduIgencias, 
fin que sean vistas,y examinadas conforme a las 
leyes deítosReynos,por virtud de vna Apoftoli- 
ca,1.37.d.tir.6.

44 Guarden losPuertos que confinan con fu ju
ridicion,para que no fe saquen cofas prohibidas 
y qué pregones, y diligencias han de hazer en 
ello,1.38.d.tit.6.y Lio.tit, 18.lib.6-fol.i77,

45 El que fuere proveído a alguno destos oficios, 
qué leyes,y prematicas han de llevar concernien 
tes a fu oficio,y quando fueren recebidosjas ha
gan leer en elConcejo, y poner el traslado en éj 
libro del Concejo, al pie del auto de fu recebi- 
miento, y qué han de prometer, y jurar allí, y 
quando,ycomo han de embiar la fee del dia qu® 
fueren recebidos a fus oficios, 1.40.d.tit,6.

46 LosCorregidores de ciertosLugares de An
dalucía , qué han de jurar cerca de los alardes 
que han de hazer losCavalleros de quátia,l.i i y 
y r 2..y 13.y 14.tic. r.lib.6.sol. 104.10y 106.

47 Cerca de los asnos garañones,y cavados de 
casta,executen lo dispuesto en lal.l.y '2.tit. 17; 
lib.ó.fol. 173.puestas en la letraCavallos, lin. 1 * 
y 2.y 4-y 5.

48 Juren expresamente de guardar#y executar 
las ordenanzas que habían del marco,y pesos de 
oro,vplata,y otras cofas,ley i4.tit.2 2.libro 5. 
fol.89.

49 Como,y con quien han de visitar las boticas, 
y executar las penas sin embargo de apelación,. 
1.2,. tit. 1 6 .lib. 3.sol. 3 oí.

50 Castiguen los excessos que hirieren los Medí- 
eos,yBoticarios,y prendan á losComíflarios em 
biados por losProtomedicos,que anduvieren fue 
ra délas cinco leguas,l-4.y ?.t.T6 .lib.3.f.3oi.

51 Qué cuidado han de tener en que las rentas de 
la fabrica de laslglesias,se gasten en aquello pa
ra que fueron depuradas, y en que no fe hagan 
anexiones deCalongias, y Raciones de las Jgle*) 
fias,1.28 .tit. 3 .lib. i .sol. 15.

5z Corregidores deGuipuzcoa,y Vizcay a, qué 
cuidado han de tener en plantar los montes, y 
en que fe conserven los plantados, y el Consejo 
provea en ello, 1. iy.tit.y. lib.7. sol.2 24.

5 3 Como pueden remediar los agravios que hi
rieren IosAlcaldesde facas, ley 3.tit. 11. lib.3. 
sol.278.

Cerca de las residencias, y que antes no sean 
proveídos,la letraRefidencia,lin.i 5.y 18.y 19.

Qué fianzas han de dar , la letra Fiado.
Cerca de las execucioncs, v cafe la letra Exe 

endones.
A qué personas no fe han de dar estos oficios, 

véase la letra Oficios publicos,lin. 9 •
Como han de proceder en las palabras ínjn-

I ría?



C Repertorio C
ríofas, veafe en la letralnjurias, cerca de las pe- fiderdajla provisión que para ello fe ha de dar 
nas^la jetraPenas deCamara,lin. io. y la IctraPe- en elConfejo^cm.tit.y.fol.zyo.b. 
nas,lin.5.y Setenas. # Losjuezesque huvierentenido oficios Rea-

Qué personas no pueden tener estos oficios, Jengos no puedan tenerlos en Lugares de Señc- 
veafe en la letra Comendadores, lin. r. río,fin ¿verse visto fus residencias,aLi.

A quienes han de condenar a Galeras, veafe * Examinen per fu peí fena( como lo dispone 
en laletraCondenaciones á Galeras, la 1.2 8 .tit. 6 .l'b.).) los testigos en las cansas eri-

Cerca de los repartimientos,)- derramas,vea- mínales,civiles,arduas,y que estoica fin cautela,
fe enlaletraRepartimientos,lirt.t.y 4.y 6. 1.44.tit.6.1!h.z.st)Í. 262.

Como han de proceder contra los adivinos, # No puedan visitar losLugares de la juridicíon 
aunque feanClerigos,veafe en la letraAdívinos, mas de vna vez cada tres años,1.42.d,tit.6.feHo 
Jin.2. 26y declaración desto ,1.43.

Plantar mentes, y arboles , en la letra Plan
tar.

Como han de visitar las cafas de SanLazaro, 
la letr aPatronazgo,li n. 3.

Como han de proceder contra los escándalo» 
sos,veafe en la letrajuyzios, lin. 2.

Quando,y como pueden hazer pesquisas,vea 
fe en la letra Pesquisas.

En qué fe les ha de librar las ayudas de costa, 
veafe en la letra Donaciones, y mercedes de los 
Reyes,lin. 11.

En qué cofas no han de consentir fe entreme
tan hombres poderosos, en la letra Ayunta
mientos , lin.7.

LosCorregidores,cumplan, y executen lo que 
esta dispuesto por las leyes cerca de la guarda 
de los registros de losEfcrivanos muertos,I.25. 
rit.s.Iib.z. fol.2-56.b.

Veafe en lasletiasJuyzios,lin.9.Mesones,lin.
i.ya.

* ElCorregidor dcGranada no nombre masAl- 
guaziles de ios que puede por exccutoria, rem. 
d. tit. 5/01.257. b.

* No lleven de fusTenientes,ni Alguaziles di
neros dados, ni prestados por razón de los ofi
cios, allí.

* _ ^as fianzas que dan por razón del oficio fe 
esttendan á las comistiones,que durante él seles 
cometieren,ali i.

* No vengan á la Corte fin licencia del Presi
dente, allí. >

* No pidan,ni tomen prestado de los mayordo* 
mes de positos, alii.

^ Quantos Alguaziles lea de tener elCorreo-idor
de Madrid, allí.

* No concierte con los Alguaziles,en ninguna 
forma,las decimas de las ejecuciones, allí.

* Quantos porteros de vara ha de poder nom
brar,allí,y rem.tit.2 5 Jib.2.fol. zoc.b.

Quanto tiempo ha de pastar para poder vn 
Teniente , o persona que huviere tenido admi
nistración dcjusticiabolver a tener el dicho ofi
cio, allisto!, 257.b.

* Que han cic hazer losCcrregidcres en las ccm 
Vvf<' er as de juridicíon , sobre las exempeiores 
de! muro,con los que las pretenden,allí, f.258.

^ Losjuezesde apelación de los señores den re

ch Los testigos en las causas criminales los exa
minen losjuezespov fus perfon3S>1.44.f.2 66.

% Pongan por capitulo de Corregidores , que 
inquieran,y castiguen los que cuiaien fin licen
cias excedieren de la ove tienen,y la condena 
cíenla embien a la caxa delaspenas,l.^.cap.i7*. 
tit. 16.1ib.z.sol.; 06.

Correo Mayor,

Lin. 1 .ElCorreo mayor no lleve derechos de 
los ( erreos coefe despacharen fuera de Corte, 
yen los que en ella fe despachan fe provea er* 
Consejo,!. 1. tit. 9. lib.6.fol. 126.

2 Hagaíe justicia en Consejo sobre el diezma 
que elCorreo mayor pide á los menores, 1.2.»

Cortes.

Lín. i. No fe echen pechos, ni pedidos, ni 
monedas, ni servicios, ni tributes, especial, ni 
generalmente fino es cnCortcs,y con consenti
miento de losprccuradf res de el Rey no que á 
ellas vinieren,!, i.tit.y.lib.ó.fol. 124.K

L Sobre hechos grandes,y arduos fe haganCor- 
tes, y en ellas fe determinen , y con consejo de 
lostresEítadcs dc!Reyno,1.2.

) Quien ha de nombrar los Procuradores de 
Cortes veemo fe les ha de dar termino para ir a 
ellas,y otras cofas tocantes a ésta materia. Veafe 
en la letraPfocuradores de Cortes.

* Quien tiene veto en ellas por nueva disposi
ción,rom.tit.7. lib. 6.sol. 126.

* Los Procuradores de Cortes traigan poderes 
para vetar decisivamente, d.fcl. r 2 6.

* En los negocios tocantes a ellos están inhibi
das las Chancillarías, d.fol. 116.

Costas ^ y fruto s3y tasación de lias.

Lin. i .En les pleytos de quarenta mil marave
dís abaxo,que vienen a lasAudierciaspor apela
ción,confirmándose la sentencia,fe haga con con 
den ación de costas,y cuando,)- como en la ape
lación han de condenar en cestas rodas las Justi
cias,)' Juezes delReyno,!. i.tir.az.lib^.f.) 5 P.b. 
y 1.7.tit. 17.lib.4.101.340.
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z Quando ha de ser COnde tvüdo etl coilas el reo, 
o el actor, 1.14. tit.8. lib.2. f. t r 1. b.

3 La taílacion de coilas hecha por vn Oydotgfe 
retalle por otro, si fe suplicare »I.r. d. tic. 22* fi« 
3?9. b,

4 Como fe han de rallar las Coilas en que fe hit 
viere hecho condenación , y qué ha de jurar la 
parte que las hizo, 1.3. d. tit.2 z. d.f.

5 Los Tuezes quando htztereii condenación de 
frutos , b interés, tállenlos en la misma sentencia 
principal, y no la remitan a Contadores ,1. í 2* 
tit.s. lib.L. 5.86. b. y I.39. tit.2. lib. 3. f. 217, 
y I.20. tit.9. lib.3 . f. 27?. b:.

6 Los Procuradores de las partes estén presen
tes a la tais ación,y losEfcrivános fe lo notifiquen 
1.5. tit.r 4. lib.2. f. 198. b.

7 No fe tenga consideración a la condenación 
de cofias para tallar la veintena que han de lie—

del Reyno. C 34
Mandase guardar la ley que prohibe, que fálien 

dofe de con fu señor no ptleda servir a otro en el 
mismo Lugar, 1.2. y lo añadido á la m argén, tit. 
Lo. lib.6. f. 19 f. b.

* ()ué ni mero fe puede tener,afsi por íosGran 
des,como por los demás Cavalleros,1.6, y 7. d. 
tit.ro. f. l y 4. b.

* Con quantos criados fe han de poder acoraJ 
pañar las mugeres, 1.8. £ r 9 7.

* No fe puedan servir los Prelados , ni otvoá 
Mihifiros con allegados a titulo de criados , los 
qurles no puedan pedir salario , sino es interviú 
mendo la calidad que fe pide ,1.9.

* Ningún pase que llevare acha lleve espada i 
ni daga ,rendís, d. tit.ro. £198.

* Loslacavos no fe puedan alquilar por dias, sis 
no por meses, remiíf. tk. 11. lib.y. £244*

var los Abogados, 1.19. tit. ló.ltb. 2. f. 164. b*
Veafe ¡a IetraAícaldes Mayores de iosAdélart-t 

raimientos,lin.4.

Costumbre inmemrn al.
Con qué requisitos , v calidades fe ha de pa'O- 

bar esta costumbre inmemorial, 1.1. tic.7. lib.tf. 
sol. 12.

Véasela letra Privilegios

Crimen ,7 cansa criminat,

Lin. i. Los Ovdorcs, V los demas jüezes de el 
Reyno .no consientan que Lis califas fe intenten 
criminalmente,V castiguen k los Abogados,Pro
curadores^ L ferívanos qite en ello fe hallaren 
culpados, 1,20. tit.9. lib.2. f.8n. si, 1. 2.9. tit. i,
lib.3. f.209. v V29. tit,4. lib.3. f 2r8. b.

Hagafc Dvocefio criminal contra los que fe al* 
^an, veife la letra Mqndos, lin. r.

Como han de pr0cederlosTue7.es contra febd- 
des en causas criminales , v como han de exami
nar los testigos, v que en todo el Reyno fe den 
vnos mismos términos, etl la letra Rebeldía , lin. 
2. y en la letra Terminos, y dilaciones,lin.2. en 
La letra nstentamientos.

Veafe toda la letra Alcaldes del crimen , y la 
letra Efcrivanns del crimen , vía letra Alcaldes 
de Cafa, y Corte, lin.9. y 6. y 7.

Corderos.
No fe maten cordero s por tres años, 1. 18. tíf. 

8. lib.7. f.2 29. b.
^ La qual fe eítendió por la 1.1 9. d. tit.8.

Cñadoi,
Veafe la letra Lacayos, y la letra Fornicios, líri. 

i. y la letraRecepforcs ordinarios,lin. 17. y 2 r. 
y Alcaldes de Chtitrcilltiria etilo civisilín. 1. Ef- 
crivanos de Camava delConfejq^Un.y. Moneda 
forera, lin. 1

Comifsiones sobre penas, y 
achaques,

Totalmente cefsen,y no fe den, \.lé. tic* i. WZ
8. £288.

Gruz.adá) ysubsidios, y 'Bulas ,y Qo mi ¡[arios 
de ellas i

Lm. t * Quando por fu Santidad fe concedieren! 
Bulas, o composiciones fe Reputen personas ho
nestas para fu Predicación,que no excedan, y los 
Covriistands provean en cÍlo,v en que a ninguno 
fe haga Fuerqa^ni vexacíon indebida,!.!, tic. 10.' 
lib.T. £ .49. b. V quándó rio han de consentir Jai 
Justicias fe predinueñ Bulas ^ ni indulgencias, L 
37. tit.6.lib.3. T.264. V lá 1. 13. tic. ío. lib.i„i 
qhe es mas nueva, V Pone nueva orden en pre-l 
dicar estas Bulas, é indulgencias.

L Los Predicadores, v Tesoreros de las Bulas, V, 
fus oficiales, v Algtiaziles no apremien a los ve- 
rióos de los Concejos los acompañen, fino es el 
diá que entraren, v al nrlmer sermón que hiz?e-¿ 
re-ri; v en los citas de siesta ,contio piieden proce-4 
der en esto , v qitando fe parten de vn Lugar 5 
otro, 1.2.d.tit.ro. f 46.

3 Lo procedido de las Bulas no fe Vobre potf, 
Via de descomunión, ni Por censuras,ni entredi
cho , fino es por vid ordinaria , v como fe ha de 
proceder ert las prendas , y excepciones que era 
esta tazón fe hizieren , y qué derechos fe han de 
llevar dcll.tSj v Lis Justicias de todo el Rey rio lo 
hagan afsi pregonar,v guardar, y lo notifiquen í 
losPredicadore$,y oficiales de laCrozid3,yfuhfH 
dios,1.2.y 3.

4 Los Comí star ios da laCrüZada,ó composición' 
no cobren, ni lleven cofa alguna de lo que algu
nos Lugares,b Cofradías gastaré de fus bolsas eri 
Correr* toros,b das caridades,!.4.

y Lo procedido de la Ctuzada , y íubíidios fe 
gaste en aquello para que fe concedieron , y. na 
fe haga merced delio,1.5 .y 6.

Las
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6 Las prov isiones que íe dieren sobre cofas de 

la Cruzada vayan señaladas de algunos del Con
sejo, y las Audiencias no fe entremetan á cono
cer de negocios de Cruzada, y fubíidios , I.7.8. 
y 9.

7 La orden que fe ha de tener en proceder en 
ellos negocios de justiciado de hazienda, tocan
tes a la Cruzada,b fubíidio,ó composición,1. io, 
y 11, y 12.

$ Los Concejos nombren Cogedores para ló 
que procediere de la Cruzada,y Jubileos, y qué 
orden fe hade tener en ello , y qué fianzas han 
tie dar, y de fu salario,y que los Concejos íeañ 
obligados al saneamiento , y los privilegios, y 
exempeiones de los tales Cogedores, durante el 
oficio,!. 13'.

9 Los Comisarios de Cruzada , fubfidios,y 
quartas procedan fin admitir apelaciones a las 
Chanciller las, y conozcan de los abintefratosde 
los que no dexan heredero dentro de el quarto 
grado, y do les moílrencos que pertenecen á la 
ccmpoficivh, 1-8. y 9. d. tft 10.

i o Los Comisarios de la Cruzada no lleven 
quinto de los bienes del que muere fin tesaraen 
to , ni mofirenens > fino es quando pertenecen á 
la Camara, y Fisco, 1.2. y 3.tit.S?.lib. i.

El orden que fe ha de tener en predicar Bulas, 
Jubileos, y otras indulgencias, y sobre quedas 
pone la ley 12. tit.ro. lib.i. 5 50*

Vea fe la letra Alcavala, lin.30.
Vcafe la letra Efcrivama mayor , lin. 14.

'■# Á la cebranca de loque pertenece a la Cru
zada fe pueden despachar execuciobfc's , fin em
bargo de lo difputíto por las leyeszremilstir, í i4 
lib. r .f.s í. b.

# Comisarios de la Cruzada qué lugar han de 
tener en la publicación del la , y la competencia 
que sobre eso huviere toca al Consejo,remis', di 
tic.i i.s.5 i.b.

Cru&i

Lin.i. No fe haga figura de Cruz, ni de San* 
to, ni de Santa donde fe puedan pisar,!.3. tit.r»
lib- I. f.2. b.

2 No fe haga recebimientocon la Cruz aseño
res temporales, ni al Rey , ó Principe heredero, 
fuera de la Iglesia, 1.7. d. tit. i. f.3.

Zumaque.
En qué paños fe puede gafar, y comof.y. tit, 

15.1^.7.5.269,

Curadores.
Véase la letra Tutores,

Cursos.
Quando valgan los cursos de vna Vnivcrfi- 

dad en otra , y qué cursos fon necesarios, véase 
en la letra Eítudios, lin.6.y 7.

D
Curtidores.

Lin. i. Como , y en qué tiempo han de cur
tir la corambre para la pellegeria , y quando , y 
a qué han de esár presentes los veedores, y la 
pena de los veedores que siendo requeridos no 
fueren, 1.5. tit. 1 9. fib.7.5.284. b.

2 No sean zapateros, 1.1. tit. 11. lib.7.52 36V 
No fe llamen a engaño, veafe la letra Engaño, 

lin.3.
Qué trages, y ve si dos no pueden traer, veafe 

en la letra Oficiales.

Cirujanos,
Lin. I. Como han de ser examinados, y qué 

tiempo han de aver platicado para ser aproba
dos, I.13. tit.7.lib. i. f. 28. b.

L Quien los ha de examinar, y qué has de pa
gar por el examen , y quando han de amonesae 
al enfermo se confiese, 1.1. y 2. y Z. tit.ló. lib.

5.29 9°
z Quando han de ir a la guerra,y quando fe ef- 

cufen, I.7. tit.4, lib.6.51 16.
4 Las Justicias, fiendo necesario , les manden 

que recepten en romance , y que no recepten en 
cafas de Boticarios fus parientes, 1.5. tit. 16. lib» 
3.5301.

Veafe la letra Hereges, lin.3.

Competencias.
* Los Efcrivanos de Camara ¿ en los negocios 

déllas, no entreguen a las partes los decretos en 
que fe formaren, remis. tit.l. líb. 4.5.3 19*

^ Como fe han de formar, allí.
* Que los Juezes fe junten con brevedad para 

veilas, allí.

Comediantes.
Nti puedan traer vesidos bordados con oro,ni 

plata, 1.1.cap.12, tit.l i. lib,7. f.2.3 9* -

Dados.
No sé hagan dados, ni fe vendan,ni fe jueguen 

con ellos,!.i.y 7. tit.7. lib.8. f.305. b. y l.i 5. 
tit.zó.lib.8. L36Z.

Veafe en la letra Juegos, la lin. i.

Daga yy puñal.
Ninguna persona de quaiquier preeminencia, 

ó calidad que fea, pueda traer daga, ni puñal,fi
no fuere trayendo espada juntamente,y aplican- 
fe ala Jusicia que lo tomare, Lio. tit.6. lib, fu 
5124.

De tima,
Veafe la letra Ejecuciones, lin, 2. y 16, y 17. 

y 18, y 32..J 7 De-
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Lin. i. En las dehesas acoradas, y depuradas 
para el patío del ganado de labor, no entre otro 
ganado alguno,y la pena de los que lo metieren 
y a quien fe ha de aplicar, y quien puede pren
dar , y ante quien fe ha de llevar la prenda , y 
quien le ha de juzgar,y la pena de los que no fe 
dexaren prendar,!, i a.tit.y.lib.y.fol.iz i.b.

2 No fe puedan dehesar sin licencia delRey los 
heredamientos, y cortijos delRey no desgrana
da , ni fe defienda la ycrva , ni otros frutos que 
la tierra lleva naturalmente , ni fe puede pren
dar por ello, tino es que eilé plantado, ó empa
nado ,1. 13.

3 Revocase la ordenanza de Avila , en que fe 
permitía dehesar las heredades, y hazerlas ter
minos redondos, y mandase, qae queden libres 
para fe poder pacer , como fe hazia antes de 
la ordenanza, y qual fe diga termino redondo, 
ley 14-

'4 Las dehesas de paito,rompidas,para pan,quan
do,y como fe han de reducir a paito,guardando 
fe los arrendamientos quefin fraude fe huvie- 
ren hecho,que los exidos no fe labren para pan, 
y de las cédulas en contrario fe haga presenta
ción , 1. i. V ó.y 22. Y veafe la ley 23. deíte 
titulo,que es ley nueva,y eítiende cito á las de
hesas ,que por veinte años no fe huvieren rom
pido.

íy Ninguno arriende dehesas de yerva , no te
niendo ganados para ellas, y el que lo tuviere 
pueda arrendar lo que huviere menester , y vm 
tercia parte mas,y ii algo le íebrare,y lo quisie
re vender a otro que tenga ganado,no lo dé por 
mas precio de lo >4ue le coito,y la pena del que 
lo contrario hizicre , I.24.

’ó Los que paitaren en dehesas con ganado ove
juno , sean obligados a tener con cada millar de 
ove jas,y carneros,seis vacas de cria,y en las de
hesas boyales, ó prados Concegiles, depurados 
para solo el ganado de labor, aviendo para ello 
yerva,el que labrare con yn par de bueyes,ómu 
las,pueda traer vna baca cerril,y fi pudieren ca
ber mas cabezas,cada vezino pueda traer vna va 
cade cria,l.2.5*

Y cerca de las prendas de los que entran apa 
ccr,veafe la letra Prendas, y la letra Imposicio
nes, lin.i .y .y 6.

Corregidores,no apacienten ganado en fu ju- 
riídicion,laletraCorregidores, lin. 18.

Delatores-

La pena de los delatores que no probaren, y 
qué seguridad han de dar alFifcal,1.4. y y-.t.i 3. 
lib.z.fol. 143.

Veafe la leKaFifcaÍes,ltn.3. y la letra Alcalá 
des delCrimen, lm.2.7.

Qué edad han de tener,y quando los pueden 
compeler losjuezes ordinarios acepten la dele
gación,veafe la letraJuyzios,y Juzgados ,líu.r.

Delitos, y delincuentes.

Véanse las letras Alcaldes deCafa, y Corte, y 
Alcaldes delCrimen,y Escrivanos del Crimen,y 
Remisión de los delinquentes á fusJuezes,yPer 
dones,vLadrones,y Crimen.

Y cerca de los delitos de las mugeres cafadas, 
Veafe la IetraGanancias, lin.6.

En qué casos,y porcjué delitos,y con qué re
caudos han de ser remitidos por lasjuíticias des 
tos Rey nos , o los deAragon , les delinquentes, 
1.8.tic.! ó.Iib. 8.sol. 340.

Demandas„

Lin. i. En los lugares donde huviere copiado 
Escrivanos noie pongan las demandas ,y pley- 
tos ante Efcrivaro alguno que tenga deudo con 
elactor,1. i P.tit.y.lib.z.áSo.b.y L7.tit.2y.libw 
4.sol.368.

2 Quando,y como fe pueden poner demandas 
en pu'mera instancia , ante les Oidores de las 
Chancillerias,por cafo deC.crte,yque el actor íi 
ga el fuero del reo,yante quien fe pueden poner 
Jas demandas contra los Corregidores,y Justicias 
ordinarias,y oficiales de íosPueblos,en los casos 
que pueden ser convenidos durante el oficio,ley 
zi.d.tit.y.y l.i.tit.2.1ib.4.fol.3 iy.b.

3 En qué lugar , y ante quien fe ha de poner la 
demanda a los que sacan cofas vedadas, aunque 
fe saquen por tierrasdeSeñoiio, 1.42.1.18.lib.6. 
sol. 18 y.yb.

4 Como, y en donde,y por qué orden fe ha de 
poner la demanda,y fulminar el procedo en piel 
tos tocantes á las rentas Reales, y que ningún 
deudor pueda ser convenido fuera de fuLugar,o 
en laCabezade lajurifdicion, y qué ha de jurar 
el aétor que pone la demanda para que fe reciba 
l.r.y i.y 3.tit.7.1ib.9.íol.yy.yb.y veafe Jal.i.- 
cap.3.y 6.tit.2.1ib.9.fol.7.y 8.

5 En rentasReales,pidiendo losArrendadores,o 
Fieles,óCogedores,quando5ry como no ha de ser 
admitido el demandado por procurador , y de 
qué ha de ser avisado el demandado por el Es* 
crivano de la causa, 1. 4.d.tir. 7.

6 En rentasReales no fe reciba demanda,ni res
puesta por escrito, y ante quien han de ser con
venidos los monederos, y oficiales de la cafa de 
la moneda,!, y .y n.d.tit.y.

7 Laslglefias, y personas Eclesiásticas , sobre 
mercedes,o privilegios,ó libranzas en las rentas 
Reales , pongan las demandas ante Juezes segla
res,!. io.d.tit.7.

E Z L.14
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Las demandas , y querellas fe pongan claras y como, y a qué fe ha de obligar el depositario,

en los remedios que fe intentan, y en los linde
ros de las cofas raizes,y demonítraciones de las 
personas, y bienes muebles, y calidades de cada 
vna,y los tiempos,excepto en ios juizios vniver 
sales, y quales sean estos juizios vniverfales, en 
que proceda la demanda general, y qué cofas fe 
comprehendan en ella, 1.4-tit.r. lib.4. fol.z 2.0. 
y l.i.tit.y.iib.P.fol.ss.

9 Como fe han de dar los poderes por bailan
tes^ no, para que no fe hagan proceflbsvaldios 
al tiempo que fe pone la demanda , quando fe 
pone por Procurador , y como , y por quien fe 
han de guardar los tales poderes, l.z.d.tit.r..

10 Qué forma ha detener el actor en poner fu 
demanda por cafo de Corte,y qué ha de jurar ,ó 
que escrituras ha de presentar con la informa
ción,de cafo de Corte , y que de otra fuerte no 
fe admita la demanda,!. 3 .d.tit.z.lib.4.

11 Quando por cafo de Corte fe pone deman
da por Procurador , como fe ha de examinar fu 
poder,y dar por bailante,1.2.d.tit.z.

1z No se reciba en las Audiencias por cafo de 
Corte demanda que fea de diez mil maravedís 
abaxo,l.i i.tit.3.1ib.4.fol.32Z.b.

Quales sean casos de Corte , ve afe en las le
tras Emplazamientos, lin. 9. y casos de Corte 
veafe la letra Audiencia de Galicia, lin.4.

Como ha de ser emplazado,y citado el actor 
quando pone la demanda, veafe en la letr.4 Em
plazamientos,lin. 2..

Como ha de ser emplazado , y de qué ha de 
ser apercebido el reo demandado, veafe la letra 
Conteílacion,lin.5\ y la letra Emplazamientos, 
lin.z.

Quando fe ha de arraigar el demandado,vea- 
fe en la letra Fiado,lin.l.

Veaíe la letra Levantamientos, lin.r.

l.zz.tir.r lih.3>fol.2 i4>b.
4 Cerca de los depolitos que fe handehazer 

en las recusaciones de los J uezes, y en la supli
cación de las mil y quinientas , veafe la Ierra 
Recusaciones,lin. i.y 3.y 4.7 10. y la letra Su
plicación segunda.

El que pide reílitucion para probar, qué ha 
de depositarla letra Reílitucion,lin.3.y 4. 

Véanle las letras Retratos,lin. 1 .Setenasen.4.

Derramar.

Veafe en la letra Repartimientos, y la letra 
Corregidores,lin. 3 1.

Derreniegos, y descreas.

Veafe la letra Blasfemos,* y la palabra Jurat 
mentes.

Derechos.

Los derechos de las] uílicías.y Efcrivanos, y 
otros qualéfquier oficiales, veafe la letra Aran
cel,y las letras propias de cada vno dellos.

* No fe lleven por ningún oficial,ni Efcrivan® 
generalmente,fm estar tafsados, l.S.tit.ip.lib.z* 
sol. 19 i.b.

Desasios.

Veafe la letra Rieptos.

Descolar paños.

* No fe descolen los paños para venderlos pos 
enteros, y el que los descolare véndalos a la va
ra, y la pena del que lo contrario híziere, 1. 22.4 
r!t. iz.fib.y.fol.246. b.

Demudar peños.
La pena del que demudare, ó tiñere pa ños, o 

cordellates , ó eílameñas fuera de las ordenan
zas , y del que lo mandare hazer, l.z r. tic. 17. 
lib.y.fol.zy^.

Deposites depostarlo.
Lin.r. Oidores,y Juezes,y otrasqualefqufer 

Justicias del Reyno,nombren persona en quien 
fe haga los depofitos que mandaren hazer, que 
no fcaEfcrivano de la causa,!. 1 3.tit.9.1ib.3.fol. 
274.b.y 1.22.tíi. i• Jib.3.sol.204.y Lr8.tit.2.5. 
lib.4.fol.37 2.y l.i Z.tit. io.lib.2.fol. 12 3.

2 Dineros,y joyas,y otras cofas hurtadas, no fe 
depositen en los Efcrivanos, l.z. tit.zi. Iib. 2. 
fol.189.

3 Por qué orden, y libro fe ha de tomar quenta 
al depositario , y dentro de qué tiempo han de 
entregar los Efcrivanos Ies depofitos al deposi
tario , y notificarse las cond enaciones de penas,

Descomulgados.

Lfñ. i.La descomunión es pena gravissima,y 
ha de ser mas temida,y guardada que otra sen
tencia alguna , y la pena del que estuviere des
comulgado por denunciación de los Perlados, 
por espacio de treinta dias, ó por espacio de seis 
meses, los quales pallados fe acrecienta la pena, 
y que el descomulgado fea echado del pueblo, 
porque fe evite la participación,!. 1. tit.f.lib.S» 
sol.303.

z Quando fe ha de llevar la pena é los desco
mulgados , y que no fe lleve ó los que por 1- 
Iglesia fon tolerados,y que estas penas no fe pue 
dan arrendar,).i .y 2.d.tit.f.

3 Losjuczes Eclesiásticos que descomulgan, y 
Jos que llevan las cartas de descomunión, están 
recebidos so el seguro,y amparcReal,y lasjufti 
cías,ni otra persona alguna no Ies perturben en 
lo tocante a fu jurifdicicn,l.z.tit.3.1ib.i.fol.8.

Las
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4 Las excomuniones contra los que no diez- na de los que entraren en las tales cofas del di- 

man como deben, sean temidas, y guardadas,as- íunto, sin licencia , y autoridad de Juez compe-
si de Legos, como Clérigos, 1.2. tit, 5. lib.l.foL tente,-y. las Justicias procedan sumariamente,
20. buelta. ky 3-

Los Arrendadores no cobren por defeomunio- ) Como han de ser redimidos los que fon des- 
res, ni otras censuras, veafe eri la letra Arrenda- pojados, estando en servicio del Rey, I.4. 
dores de rentas Reales,!! n. 2 3. 4 La pena del acreedor que por fu propia auto-

Cerca destas descomuniones , y otras censuras ridad,sin licencia de Juez competente,prendiere
que fe ponen en las causas de los coronados,)'so
bre otras cofas, vea fe la letra Juezes Conserva
dores,y Eclesiásticos.

Vea fe la letra Jurifdicion Edesiaftica.y tem
poral.

Desesperar.
La pena del que desesperare, no teniendo here 

deros descendientes,ley 8. titulo r3. Irb. 8. sol, 
3sl. buelta.

Despenseros.
Despenseros del Rey,ni de Grande en la Cor

te, ni otros algunos, no compren, ni tomen mas 
de lo que fuere necessario para fu despensa y la 
pena de los que lo tomaren para revender o na
ra repartir entre otras personas, l.¿. dt. 16 - Üb,

■ í.f.172.

Despizcar,y despuntar,y be saldar.
Lin. i„ Como fe han de despintar de motas, y 

cadillos, y pajas, los paños veintidosenos,y den- 
de arriba, y cordellates, v estameñas, y catorce
nos, despues de lavados en el batan,!.5 5. tic.1 3. 
Iib.7. y f. 27 i. y 1.2.1.17. lib.7. f.273. b. 

r Como,V por quien fe han de deÍDÚtár los pa
ños, y betaldar , 1.6. tir. 1 6. Kb.7. f. 2 7 r- V ley 
4. titulo 17. lib.7. f. 274. y 1. 100. d. tit. 13. 
folio 256.

Despoblados, r yermos.
Los Pueblos que fe de spueblan del todo, y fe 

hazen yermos , quando, y como sean para la Ca
mara ,y Fisco,L4. tit. 6 lib.7. f.2 16. b. veafe la 
letra Privilegios, lin.4. y laletraCastillos, lin.3, 
y la letraM-inas.

Despojados, y de fu restitución.

Lin. i. Ningún Juez, ni otra persona alguna 
despoje á otro de fu pofí.efsion , ni oficio, fin ser 
vencido por derecho y las cartas dt lRey en con
trario dadas, sean obedecidas,y no cumplidas, y 
si por vi rtud dcllas alguno fuere despojado pos 
algún Alcalde , los demas le restituyan . y pasa
dos tres días lo restituya el Concejo, salvo si las 
tales cartas fe dieren sobré maleficio notorio I, 
2. y 7. tit. 13. lib.4. £3 32. b.

2 Ninguno enere en la pofiefsion de los bienes 
del difunto ,contra voluntad de fus herederos, 
aunque pretenda tener derecho, v los Herederos 

■¡ afsi despojados, y nque no avan tomado la cor
poral poífefsion sean luego restituidos, y la pe-

á fu deudor,o le despojare de fus bienes,y como 
han de proceder las Justicias contra el,sin admi
tir escusa , ni alegación, fino es que pendiente ía 
liquidación del despojo, ó prisión dentro de trefi 
días despues de la «posición , el acreedor mos
trare averio hecho por mandado de Juez com
petente , y que el tai cafo fea avido por cafo de 
Corte, I.f.y Ó.d. tit. 13.1.i.y 10.tit.17. lib.jr; 
f. 47« b. V49.

F Los Concejos no sean desapoderados, sin ser 
oídos de las Aldeas, v términos que tuvieren, ni 
de los oficios que fon suyo s de proveer, v si fue
ren despojados , sean restituidos ; y esto mismo 
se guarde en los que hasta aquí les hirvieren to
mado , y ocupado fus bienes. Fortalezas,Aldeas, 
y términos, l,r. v ñ. tít.5. lib.7. £112. y 2Í3^ 
y 1.8. tit.1 r. lih,8. £2 r 9.

6 Los que fueren despojados de fus bienes por 
merced delRey hecha dellos en razón de traición 
sean oídos . pretendiendo ser sin culpa ,1.3. tit. 
18. lib.8. f.341..
Veafe la letra Fuerzas, v las letras Prendas, lin ¡ 

l. y Audiencia de Galleta, lin 17.
Que no se haga merced de bienes, ni oficios 

de tercero, hasta que oor sentencia sea condena
do, veafe en letra Oficios publicos, lin.2.

Desposorios, y desposados.

Lo que toca ^ esta letra, veafe en la letra Adul
terios, lin 2. y la letra Casados dos veres, lin.3 e 
y la letra Afras, y joyas, lin.4.

Destierros.

Lin.i. Condenacionesín metalum , ydefiler^ 
ros á Islas , y fuera del Rey no, como, y quando 
fe han de hazer, y que fe hagan para las Iridiasen 
la Isla Española , y los afsi condenados como fe 
han de guardar , y á quien fe han de entregar, y¡ 
que los Concejos den á las Justicias el favor, y, 
ayuda que fuere necessario,v como fe han de pa® 
gar las costas, 1.1, tit. 24. lib.8. £354.

z LosOvddres noal^en destierros , sino fuere 
por sentencia dada con cognición de causa, y 
entre partes, I.i fjtíinrf. lib.z.f.So.

3 Los Corregidores, y Justicias no consientan 
andar por fu jurifdicion los desterrados, 1. 9. titJ 
i. lib.8. f.287.

# Los desterrados de la Corte lo estén de Alca
li, y Illeícas, remif. tir.6. lib. 2. £103.

E 4 Dea^
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Deudas , y deudores.

Lifl. i. El preso por deudas, fea mantenido al
gunos dias, y si no tuviere bienes , ni fiador, fea 
entregado al acreedor, I.4. tic. 16. lio. 5. £45.

2 Qué fe ha de hazer quando el deudor está prc 
fo; y no paga, ni renuncia la cadena, I.7.

3 Sin preceder información de deuda por de
manda de dinero, ninguno fea obligado á fe ar
raigar, I.3.

4 Revocase el privilegio de Sevilla, que no pu- 
dieífe ser preso por deuda el que mvieste cavallo 
por año, y dia, 1.15. tic. i. lib. 6. sol. 106.

5 Los Oydores no den cartas de espera á perso
na alguna por fus deudas, ley 15. titulo 1 5. lib. 
r. fol.80.
Cerca de la remiísion de los deudores á fusjue 

ze¿, veafe la letraRemifsion de los delinquentes.
Contra los deudores que fe al^an , ó quiebran, 

ó encubren fus bienes»veafe la letra Aleados.
Para las deudas de las mugeres, veafe la letra 

Mugeres casadas,y solteras,lin.8.
Quando los deudores fon Hidalgos,veafe la le

tra Hidalgos, iin.2. y 4.
Contra los acreedores que por fu autoridad 

prenden á fus deudores, veafe la letra Despoja
dos, lin.4.
En las feriás, quando pueden ser detenidos por 

deudas los que ván á ellas,ve afe en la letraFerias, 
lin. 5.

Por quanto tiempo fe preferiven las deudas, y 
las acciones, veafe en la letra Prescripciones, li
nea 8.

Por qué deudas-fe pueden sacar prendas, VCá- 
fe en Ja letra prendas, lin. 5.

Contra los que los receptan, y acogen , véase 
la letra Receptadores.

Diezmos de las Iglesias.
Lia. i. Los diezmos reservó Dios en señal dé 

vniverfal Señorío , y ninguno los ocupe , y los 
Perlados pueden forjar á los que pretenden te
ner derechos á ellos, que muestren sustituios, y 
derechos que tienen, dentro de treinta días, pero 
que no fe haga novedad en losbienes que fueron 
de Templarios, ni en los Monasterios, ni Ante
iglesias de Vizcaya,ó en las encartaciones,y en 
Alava, ni en lcsMonasterios,ó Ante-Iglesias que 
suelen tener los legos,ni en los diezmos,y tercias 
que llevan los Reyes por costumbre antigua , ó 
otras personas particulares, por legitimos titulos,
1.1. tic.?.lib.I. f.20.

r, Los diezmos fon para el sustento de las Igle
sias, y fus Ministros, y de los pobres, en tiempo 
de hambre , y para ornamentos, y paguenlos to
dos, afsi Clérigos,como legos, de los bienes que 
han.,que no fon de fus Iglesias, y come, y adon
de fe han de pagar , y cobrar antes que el pan fe 
saque de las heras, y quando ha de ser creído por 
fu ]uramento eldezmero, l.z.

Repertorio D
z El pan de los diezmos) y tercias fea limpio; 

y enxuto,y la pena del que embuelve en ello pa 
ja, ó tamo, ó otra cofa, 1.3.

Los diezmos fe paguen en el tiempo, y lugar 
acostumbrado , y guárdese la costumbre que en 
esto huviere , I.4.

Hasta en qué tiempo han de guardar los ter
ceros los diezmos de pan, y vino , y corderos, y 
becerros , y cabritos, y en los que fe murieren 
sean creídos por fu juramento,y pastado el tiem
po, como los pueden vender,y rematar, l.z. tit. 
21, lib. y. sol. 12 2. b.

Provéase en Consejo sobre las cofas de que 
nuevamente fe pide diezmo , yen el entretanto 
guárdese la costumbre,en donde la huviere,de no 
pagar diezmo de ía renta de yervas , y pan , y 
otras cofas, y los Perlados, y Cabildos remitan 
estos pieytos al Consejo, 1. 6» d.tit.?, lib. t.

Los Perlados no hagan novedad en el llevar 
de los rediezmos, I.7.

Los que traen Taos de laOrdcn de Sanjuan, 
paguen diezmos, y tercias, y los pieytos fe remi
tan al Consejo, 1.8. tit.?. lib. 1. sol.2 2.

Sobre los diezmos, contra quien fe puede ha
zer pesquisa , veafe en la letra Pesquisidores, y 
Pesquisas, lin.8.

Excomuniones sobre diezmos, veafe en la le
tra Descomulgados, lin.4.

Diezmos de los Puertos secos de Casilla ,7 
Portugal.

Quando, y como fe han de pagar , y cobrar, 
l.j. tic.31. lib.A. sil61.

DIEZMOS QVE SE DECEN AL 
Rey , de los Puertos de la mar 

de Guipúzcoa , y Viz
caya*

Lin. i. De qué cofas, y mercaderías que fe 
sacaren por la mar fe deba este diezmo, 1.1. tit. 
28. Jib.9. f. 147.

2 Como , y por qué orden , y con qué sello fe 
han de sellar la mercaderías, y paños deque fe 
debe este diezmo, y que no fe sellen los paños 
q fueren de quince varas,y dende á yuso,y q los 
Arrédadores lo hagan luego ansi apregonar,l.z.

3 Las mei cadenas que entran en estos Puertos, 
y despues fe llevaren á Navdrra, y de Navarra á 
Castilla, pagaen por de mar, l.z.

4 Quando fe ha de pagar este diezmo A los Ar
rendadores de la mar, y no á los dezmeros de 
la tierra , aunque las mercaderías fe traigan por 
tierra, por defraudar los derechos á los de la mar 
y qué han de apregonár los Arrendadores,I.4.

t Quando , y como fe ha de pagar este diezmo 
álos Arrendadores de los Puertos de Vizcaya, 
de lo que fe descarga en Galicia , para traerse á 
vender á Castilla, y en qué Puertos fe ha de des
cargar para que no fe haga fraude, ni engaño á

los
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los Puertos de Castilla^ y que las Justicias lo ha
gan anfi apregonar por ante Efcnvano.L?.

6 Los Arrendadores deítos diezmos pueden po 
ner en los Puertos dezmeros , y fobredezme- 
ros, v que otro ninguno no pueda poner guar
dasol cargar,ni descargar cofa alguna fin alva- 
j¡á,y aníi lo hagan apregonar , y las Justicias lo 
hagan guardar,!.6.

7 A la Villa deBermeo,y a fus veri nos fe guar
de el privilegio que tienen para no pagar este 
diezmo de las cofas en él contenidas, jurando 
que fon para fu mantenimiento,l.y.

8 Vczinos de los Puertos de Orduña,y Balma- 
feda,y de otros Puertos , como han de hazcr la 
carga,v descarga de las mercaderías, y que han 
de notificar a losArrendadores,y dezmeros,y co 
mo fe han de Inventar por menudo las merca
derías,fin embargo dequalquier costumbre, 1.8.

9 En qué Puertos no pueden los Arrendadores 
llevar derechos de alválaes,y que losArrendado 
res sean obligados é dar laalvalael dia que lle
garen a la pedir,1.9.

Veanfe las letras Imposiciones, Iin.4. Rentas 
Reales,!in. 5.

Diez.mos de los Puerros de Gai'tdai 
é/íflurias^y Quatrofaca das ,7 Ri

ba de o ,y Navia*

Lin.i.Enq Puertos,y de qué mercaderías fe 
ha de pagar cite diezmo , y qué Puertos, y qué 
personas sean estenios, y qué fianzas han de dar 
los mercaderes que cargaren , ó descargaren en 
IosLugaresefTehtos,y qué aívála han de traer de 
]osA>rehdadores,y signada porEfcrivano publi
co, 1.1, tlt.29, lib.9.sol.149.

L En qué Puertos fe ha tie haZer la carga,y des
carga,y la pena de los que cargaren,o descarga
ren en otros Puertos; y que el Rey pueda nom
brar mas Puertos de los nombrados, fin que Jos 
Arrendadores puedan poner descuento,!.2.

I Qué diligencias han de hazer losNavios, anfi 
naturales, como eítrangeros que vinieren a lo$ 
Puertos, y citan en ellos en vela, y qué han de 
Jurar los Patrones, y Maestres de las Naos,sien
do requeridos por los Arrendadores, I.3.

4 De q paños de lana fe ha de pagar cite diez
mo en los Puertos de Galizia,aunque entren en 
ellos,o descarguen fuera dellos en fortuna de tié 
po.ó con miedo de enemigos,I.4.la qual en esto 
postrero fe corrige por la 1.8.del mismo titulo.

5 Ño fe descarguen las mercaderías,ni carguen 
fin licencia de los Arrendadores,y la pena de los 
que lo contrario hizieren , y qué diligencias há 
de hazer en ello la Justicia,1.2.y <s.

6 Qué han de pagar las mercaderías que pastan 
á Portugal, ó de allá aca , por mar, o por ríos, 
y que losArrendadores en esta razón no ppngon 
descuento, 1.5.

7 LosArrendadores puede poner guardas en los 
Puertos,y sello para q fe sellen los paños,y mer
caderías , fin que por ello lleven cofa alguna, y 
la pena de los mercaderes que despues desto pu
blicado pastaren fin sellar,y fin llevar alvalá de 
guia,y las Justicias les dén favor,y ayuda,!.7.

8 Quando,y como no han de pagar derechos las 
Naos,yFuftas,queco fortuna,o por huir de ene
migos fe acogen á los Puertos de la Coruña , 0 
fusComarcaSjV como (e ha de hazcr el registro, 
y lasjusticias lo cuelan afsi,fin embargo de qua- 
lefquier provisiones ch contrario dadas, 1.8.por 
la qual fe altera en algo la I.4 del mismo titulo»

9 LosA rrendadores destos Puertos de Galizia, 
no hagan conciertos con los mercaderes de Cas
tilla , para que vayan a descargar alisten fraude 
de losArrendadores de los Puertos de Castilla,!* 
9» d.tit.i9.y 1. y. tit.28.del mismo lib.9.

10 La pena del marinero, y del Maestre de la 
Nao,y mercaderes que sacan mercaderías.o con 
sienten que fe saquen fin pagar los derechos, 1. 
io.yl.z.y del mismo tit.29.

Veanfe las letras imposte iones, linea 4. Ren
tas, iin.f.

Vinero pard traer a cambio,
No fe pueda dar,ni para que traten con ello* 

no entrando en los contratos , y negociaciones 
los que lo dieren,ni fe lleve c linteres del dineró 
que fe depdfiráre.d diere a mercaderes,!. 1 f. tit¡, 
i8. líb.^.fol.íq,. b»

Doblares»

Lós Doctores de las Vniverstdades, aunque 
sean del Consejo,d Oidores,y no Catedráticos* 
fe han de admitir eh lasVniverfidades á los exá
menes,remif. tit.yi lib. t.fol.42.

Veafe la letra Estudios.

¿Donaciones de los 'keyes,ymerctdrty 
y ayudas de cofia.

Ltn.i.No fe hagan a estratageros donaciones; 
hi trafpastaciohesde Villas,ni Castillos, m* here* 
da mi en tos, ni jurifdicrohes, ni Islas por el Rey, 
hi por otro natural del Reyno, aunque el dona
tario estrangero fea Rey , y la pena del natura! 
que hiriere Ja tal donación,o endgenacion, y las 
que los Reyes haZen a naturales, d a Monaste
rios,y Ordenes del Reyno sean validas, no Heri
do hechas en tiempo de tutorías de lo¿Reyes,!, 
i.y 2. tit-ro.lib.5. fohi 9.b.

¿ Quando fon dudosas las palabras de los pri
vilegios,y mercedes de la ¡urifdicion criminal,y 
otras cofas en ellos contenidas, comofe han de 
fentender, y que siempre fe entienda exceptua
da la jtirifdicion fuprema.para hazer justicia eti 
apelación,ó agravios en otra qualquier mane
ra,!. i. d.tit.io.

Z Quando,y como puede elRey dar, v donar las
vi-
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Villas,yLugares de la Corona Real,y que no se 
haga tal donación , fin eoraun concordia de su 
Consejo , y de sus Procuradores de seis Ciuda
des, v -qué han de jurar los vnos, y los otros que 
en el tal Consejo intervinieren-,)'’ la donación, ó 
enagenacion hecha de otra suerte, fea en si nin
guna din embargo de qualefquier clausulas,y fir- 
meza que tenga, aunque el Rey quiera en ello 
vfarde su Real,V absoluto poder,I.3 .

4 Rcv'ocaníe las mercedes hechas por el Rey 
Don Enrique Quarto,deAldeas,terminos, y ju- 
rísdicioncs de las Ciudades,y Villas de laCoro- 
na Real, ley 4.

5 Quando , y en que casos el Rey ha de tomar 
acuerdo con los del Consejo , y en qué casos no 
fea necesario,!. 5.

6 Las donaciones de los Reyes sean firmes, y 
no fe puedan quitar,}' no se repartan por bienes 
gananciales,!, ó.

y Las mercedes q fe hirvieren de juros de here
dad,d de por vida, ó en otra qualquier manera, 
fe nfsicnten en 1 os libros dentro de vn año,y fino 
sean ningunas,y el sello no Jas paste,ni ló> Con
tadores mayores las reciban en qucnta,l;9.

8 ElRev no haga donación de pinos, niMoros, 
ni galeras, ni otras cofas de las atarazanas!, y las 
cédulas l n contrario dadas,feas).obedecidas,v no 
cumplidas por los Alcaydes de las atarazanas, v 
la pena de los Contadores que femaren , .y libra - 
ten las tales cartas,L i o. -

£) No fe haga merced de Indios a persona algu
na.y ningún eítrangero trate en Indias,!. 12.

jo No je haga merced de oficios antes que vaqué 
ni de penas,halla que sean juzgadas,ni de bienes, 
ó dineros q no avan venido a poder de) ReV,n? 
de bienes f< bre que estuvieren pley tos pendien
tes, ni de otros bienes algunos de tercero, fin ser 
citado,y oido,fino fuere el maleficio hofdrio , 1. 
1 3.d.tit. lo.y I.3.tic. iS.Iib.S.y j.y.tit. 1 3.110.4. 
sol. >34. vi. 3. tit.3. lib.7. fol,202...bi

11 No fe haga merced,ni ayuda de costa en pe
nas deCámara a persona alguna q las aya de juz
gar ,ni sobre ello fe dé libranza , y las avudas de 
costa ordinarias q fe dan a algunosCorregidorcs 
no fe libren en Jos Lugares do tienen oficios, 1,- 
14. dict.tit. í. Jib.y.

¡I2 Por qué orden fe ha de moderar las mercedes 
y donaciones que el Rey haze injustamente, ó 
revocarse,y quitarse del todo,y quando,y como 
fe puede quitar Jo que fe compró alRey por pe
queños precies, ó lo que fe huvo por alvaJacs 
faifas, ó firmadas en blanco , y quando, y como 
puede elRey redi mir los maravedís de juro q fe 
compraron por razonables precios del Rev,ó de 
aquellos q lo hirvieron delRey,ó quando los ta
les juros íe dieron en casamiento,!. 15.y I.20.

13 Las mercedes que losReyes hirieren de algu
nas rentas, ó pechos, © portazgos, o martinie- 
gas, ó pedidos, fe entienda que los donatarios
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las han de cobrar,segun,yeemo el Rey fó cobrá
bale fuerte , que las tales donaciones no perju
diquen á ningún tercero,aunque en ellas fe diga 
otra cofa,l.ló.d.tir.lo.y i.H.tic. 1 r.lib.ó.f.i31. 
y l.s.tit.z.líb.S. fol.iop. b.

Z4 La modificae ion,y declaració que fe hizo en
las Cor tes de Toledo,cerca de las mercedes ex
cesivas hechas por el Rey Don Enrique, y por 
los Reyes Catolicos^y que los donatarios cuyas 
donaciones no fe revocaron,las puedan ceder, y 
trafpastar en quien quisieren , fin licencia del 
Rev',v losContadoresafsiétcn en los libros aque 
llosemquien fueren renunciadas,fin embargo 
de la prematica en que fe mandó,que los mara
vedís de juro de las personas q murieffen fin hi
jos legítimos fe consumiese para elRey, 
d. tit. i o. lib. 5.

1 5 Los maravedís de merced de por vida,en va 
cando fe Consuman para el Rey,y loque fe man 
do consumir por la ley de Toledo, que es la ley 
i ).y if. dclte titulo, tro embargante ¡as cartas, 
y sobrecartas que en ello fe a van dado,I. Lo.

16 Las mercedes que tenían las Villas para los 
muros fe quiten quando fueren deSenQrio,Lt8;

La Villa de Valladolid fe llama Noble, 1.19. 
ty LosReyes hagan merced a los hijos mayores 

de las tierras,langas,y oficios de ración ,v quita
ción que tenían fus padres,y para estas donacio
nes no es neccstario que elRey consulte a! Con- 
seíost. 5. d. tit. lo.y 1,\ o. tit.4. lib. 6. sol. 1 r 6. 

18 Las mercedes hechas por clReyDonEnrique 
de oficios de la caía de la moneda fe revocan en 
la 1.65. tit,2 t. lib.5. fol.70« 

l 9 No fe haga merced de hidalguías, y fin em
bargo de las hechas fe- haga justicia,!.8.y ^.tit.z. 
lib.6. sol. ioy, b¿y ró8.

ro No valen las mercedes que losReyes hiriere 
de los propios de lasCiudades. Villas, y Lugares, 
y que los Reves no hagan merced de tierras de 
lo Concegil , ni de los terminos aplicados á los 
Concejos por losjuezesdc términos,ni losCon 
cejos,ni Justicias,ni Regidores hagan gracia de
stos fin licécia del Rey,y en las hechas fin licen
cia/e haga justicia,l.z.tit.). lib.7.y ío.y n.
tit.7.lib.y.foLi2 i.

Las mercedes de Alcaidias, Alguazilazgos,y 
mcrindades vacan proveyéndose Corregidores 
en algiwaCiudsd,«Villa,l.r 3.t.y.1!b.3.5.256.!)«

Vea fe la letra Mayorazgos,lin.y.
No íe haga merced en lo procedido de las 

Bulas, vea fe en la letra Cruzada, lin.5.ni de las 
albaquiaSjia letra Albaquias.

La revocación de las mercedes de laslglefias, 
y Anteiglesias de la montaña, véase en Ja letr». 
Patronazgo Real.

Cerca de las donaciones que hazen los Reyes 
á laslglefias. Veafe la letra Iglesias,lin.3. 

Donaciones ,7 donaciones inoficiosas*
Lin. i. En quantas maneras fe haze la dona-

don,
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don,y quando fe puede revocar, y quando no, 
I.y.tir. io.lib.y.fol. 2.2,

2 No vale la donación de todos los bienes,aun 
que fe haga solamente de los presentes,!.8.

3 No fe hagan donaciones en fraude,por no pe 
char á Clérigos, ni á estudiantes, y como fe ha 
de hazer la exccucion por los pechos en el que 
hizo la tal donación, y corno ha de citar preso 
liaíta que pague,y que el Maestreescuela,)' otros 
Juezes Eclcíialticos no les favorezcan.1-11.

4 En las efci ituras de donación fe puede poner 
juramento fin pena,l.i r.tit.l.Iib.4.fol.Z i Z.o.

5 Las donaciones propter nuptias, y las otras 
donaciones que fe harén a los hijos, para que fe 
digan inoficiosas, fe considere lo que vahan los 
bienes del donador al tiempo de fu muerte !. 3. 
tir.8.1ib.s.foL 17.yl.y.y io.tit.ó.lib.s.y 1.ir. 
del mismo titulo,sol. i i.b.y 12.

6 Las donaciones que fe hazen alas Iglesias, 
sean firmes, y no fe puedan revocar, l.s.tit.2. 
lib. i.fol.f.b.

Veafe la letra Mejoras,lin.8.y 9.y il.
Veafe la letra Moneda forera, Un.6. y He

rencias, lin. 3.
Dones.

No reciban dones los del Consejo, ni Oido
res,ni Alcaldes,ni otros qualefquier Juezes, ni 
Relatores,ni Efcrivanos,ni Procuradores Fisca
les,por si,ni por interposita persona, ni fus mu- 
geres,ni hijos, ni Letrados, ni Procuradores de 
pobres , y como fe pueda probar que recibie
ron los tales dones,de quien no los podían rece- 
bír, y quando fe ha de castigar el que los dio,!.
5 ó.tit.y.lib.z y 1-5-y 6.tit.9.-lib.3. y lo mismo 
fe guarde en los oficiales de Concejo que reci
ben precio por dar fus votos para oficios, I.7. 
tit.z.lib.y.fcl.zoi.

Doraryy Doradores.
Lo que toca á ella letra, veafe en la letra Pla

teros, y Doradores.

Dotes, y dotes inoficiosas.
Lin. i. Haíta en qué cantidad fe pueda dar 

en dote,y que por vía de dote,ni casamiento de 
hija, ninguno pueda dar, ni prometer tercio, ni 
quinto de fus bienes,ni fe entienda ser mejora
da tacita,ni expresamente,por ninguna manera 
de contrato entre vivos , y los contratos, y pa
stiones que fe hirieren en fraude defio sean en 
si ningunos, 1.l.tit.2.1ib.s.fol.4.y veafe lal.i. 
y ó.tit.6.lib.5.sol.io.b.y 11.

2 Quando fe han detraerá colación ,y parti
ción las dotes, y donaciones propter nuptias, y 
qué fe ha de considerar para deziríc inoficiosa 
Ja tal dote , ó donación , y que aquello en que 
fueren inoficiosas ferefiituya á los demás he
rederos del donador,aunque fea durante el ma- 
trimonio,I.,3.tit.8.1ib.$.fol.i7.y que las mejo

ras no fe saquen de las dotes,y donaciones prop 
ter nuptias que fe truxeren á colación, l.y.y 9. 
y io.tit.ó.lib.f.fol.i i.b.

3 Como fe ha de pagar la dote prometida por 
marido , y muger durante el matrimonio . ó la 
donación propter nuptias,aviendo ganancias, o 
no las avíendo,1.8.tit.9.lib.? .sol. 19.

4 La muger por fu delit<¡> durante el matrimo
nio puede perder en parte, ó en todo los bienes 
dotales,ó gananciales,!. 1 i.tit.p.lfb.s.foJ. i9.b.

5 Cerca de las juros que d¿rn los Reyes en dote 
y casamiento,veafe la Lis. tit. o. lib.s.f.z ;.b,

6 Los conciertos de dotes fe pueden validar 
con juramento, y el Efcvivano dar lee fin pena,
1.1 z.tit. i.lib.4,sol.31 Z.b.

Veafe la letra Alcavala,lin.42.
* Moderación de las dotes, y arras, v hasta en 

qué cantidad fe pueden dar , y por quien, I.5. 
tit.z.lib.s.fol,4.b.

Drogueros,y drogas.
No fe examinen , y quien ha de visitar las 

drogas que los mercaderes venden por junto,
1.2 .tít. í ó'.iib. 3 .sol. 3 oo.b.

E
Edificios públicos y privados.

Lin. i.Las obras publicasse hagan á ¡a menor 
cofia que ser pudiere, y con fidelidad; v el que 
fuere ooí ero,y veedor de la obra,no tenga car
go de recebir,y gattar el dinero por fu mano, 1. 
24.1 it. üdib.3 .sol. 2 62.

2. Los Corregidores,}' Jufiicias gallen las-penas 
que aplicaren para obras publicas, intervinien
do en ello el Regimiento del Pueblo donde fe 
hiziere la tal aplicación , y qué quenta fe ha de 
tener con las penas que afsí fe aplicaren , l.i 8. 
tit.y.lib.3.sol.2 jó.y I.23.tic.7.lib.2. sol. 108.

3 Todos pueden hazer puentes en los ríos, con 
que fe hagan fin imposición,ni tributos y la pe
na del que lo efiorvareJ. 9 tit. 11 .lib.ó.sol. 13 1

4 No fe edifiquen sobre las callesJbalcones, y 
saledizos, y fi le hizieren derruequenlos luego 
las Jufiicias , y los hechos no fe reedifiquen, ni 
aderecen,1.8 .tit.y.lib.y.fol. 2 20 b.

Cerca de lo edificado en lo publico, y Con- 
cegil,veafe la letra Censos,lin.6.

No fe edifiquen cadillos, y cafas fuertes , y 
como fe han de aderezar las torres,)' muros,vea 
fe Ja letra Cadillos,lin.z.y 6.

Los Corregidores no edifiqué, y corno fe ha 
de edificar cafas de Concejo , vearfe las letras
Ayuntamiétos,lin.T.Corregidores,lin 2s.y27.

Cerca de los edificios en bienes de mayoiaz 
go,y que en ellos no aya ganancias, veafe la le
tra Ganancias,lin.8.

Egipcianos, b Gitanos.
LosEgypcianos que no estuvieren de estada,y

no
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no vivieren de oficio conocido,salgan del Rey- 
no, como vagamundos, y personas perjudicia
les,y las cédulas que en contrarióse dieren,sean 
obedecidas, y no cumplidas, y quando, y como 
los pueden las Justicia?echar alas galeras,!. 11, 
y i2.y i).t!r.n.lib.8.fo1.;i z.b.y 310.

Véase la letra Vagamundos.
Dentro de qué tiempo han de salir del R ey- 

no , y los que quedaren qué forma de vida han 
de tener, y como fe ha de executar esto , 1.1 5. 
i6.y 17.tit.11 .lih.8.5ol.z tó.b.y 3 iy.y b.

Elección de oficios.
Véanse las letras Privilegios, Procuradores 

de Cortes,Oficios publicos.

Emancipación.
Los hijos cafados, y velados fon avidos por 

emancipados,1.8. tit.r.lib.f.sol.z.b.
Los padres les restituyan los bienes adventi

cios,fin quedarse con parte alguna delvfufruto, 
l.P.d.tit. i.

Embaxadores.
Los Embaxadores que fe embiaren al Sumo 

Pontifice, y otros Principes, fobrecafostocan- 
tesá estos Reynos, sean naturales dellos,yno 
estrangeros,lin. 1 .tit.8 .lib.ó .sol. 126»

Embargos.
¡Veafe en la letra Secre(tos.'

Empadronadores.
Los pecheros no fe efcufen de ser empadro

nadores, tutores , y cogedores, y revocante las 
carras, y privilegios dadas, ó que en contrario 
fe dieren,l.z i.tit. i4.1ib.6.fol. i69.b.

Veafe la letra Moneda forera,lin.8.y 10.II.'

Emplazamientos.
Lin.i.Con qué termine fe han de dar les em 

plazamicntos en Consejo ,y Audiencias, para 
que parezca el emplazado,y que losjuezcspue 
dan abreviar, ó prorrogar el termino, 1.1 .tit.3. 
lib.4.fol.3zi.

X Qué ha de hazer el actor que pone la deman 
da por cafo de Corte, para que fe le dé carta de 
emplazamiento contra el demandado,y deque, 
y como ha de ser requerido , y citado el mismo 
actor por elEfcrivano de la cau fa,y qué fe ha de 
avisar al reo en la carta de emplazamiento que 
contra él fe diere,!.! .y z. tit.2. lib.4.f.3 i9.b.

3 Los terminos en los emplazamientos fe dén 
peremptorios, y la rebeldía fe acuse al fin del 
termino, y/efian ya los nueve dias de Corte, y 
tres de pregones, y esto fe guarde en todos los 
pleitos,y causas civiles,y’criminales,hí.d.tit.3.

4 No fe haga emplazamiento fin quepreceda 
mandamiento de laJu(Hcia,y la pena de los Por 
teros, y emplazadores que emplazaren fin él, y 
como,y por quien fe ha de dar por escrito,y fir

mado el tal mandamiento,quande fe ha de hazer 
el emplazamiento,fuera del Lugar, y de fus Ar
rabales , y qué derechos fe han de llevar del tal 
mandamiento,!. 3.

5 La pena del actor que emplaza a otro malicio 
sámente por cafo de Corte en el Consejo,y Au
diencias, I.4.Y 5.

6 La pena del emplazados que no parece.pare
ciendo el emplazado, por si, ó por fu Procura
dor , y como fe ha de hazer la condenación, y 
tasación de las cofias,y dañes, 1.?.

7 La pena del que maliciosamente emplaza al 
otro, y que el emplazado no fea piédado por el 
emplazamiento, ni fea obligado a lo pagar,1.6.

8 La Justicia de vn Lugar puede emplazar a la 
parte ausente , aunque no esté en Lugar de fu 
jurifdicicn.1.7.

9 Les Alcaldes de Corte, y Chancilleres, y los 
del Consejo , y Oidores de las Audiencias, en 
primera inftarcia.en las causas civiles ó crimi
nales no dén cartas de emplazamiento,fino fue
re en los casos de Corte, sobre cantidad de diez 
mil maravedís arriba , y quales sean eftos casos 
de Corte, 1.8.y 5). y io.y 11. d.tit. 3»y l.f.tit: 
I 3. líb.4. sol.333.y l.z.tir. i6.1ib.8.foJ. 336.5. 
y quando,y cerno ha de probar el actor ser cica 
ío de Corte,!. i.:it.5.1ib.4.fol.324.

¡20 No sean emplazados los Efcrivanos délas 
Ciudades, Villas, y Lugares por Consejo , ó Jqs 
Audiencias, a pedimierto de los Arrendadores, 
para que muestren fus registros, lino es que las 
Justicias Ordinarias,no les hagan cumplimiento 
de justicia,!. 12 .d.tit. 3 .lib.4.

11 La pena de las perfonasEclefiafiicas,que no 
vienen al emplazamiento , ó llamamiento del 
Rey,l.u.

iz La pena del emplazado, que no parece en 
el termino , fin tener impedimento legitimo, ó 
fin que el actor le remitiese el emplazamiento, 
antes que fe cumplieííe el termino,]. 14.

13 El emplazado pueda parecer por Procura
dor , y las cartas del emplazamiento personales 
ro sean cumplidas, y sean avidas por subrepti
cias, si no fu eren señaladas de tres del Consejo, 
l.l 5:.d.tit.3.

14 Las Justicias no consientan , ni dén lugar,' 
que les Arrendadores de remasReales emplacen 
ni demanden maliciosamente,l.l6.d.tit.3.

I 5 La pena del lego ,que sobre cofias profanas 
emplazare é otro lego, ante Juez Fclefiafiico, ó 
fe femetiere a la jurisdlcion Eclesiástica , i. 10. 
tit. i. líb.4.fbl. 3 13,

16 Cerno ha de ser emplazados losvezinos de 
Va]]odclid,)Granada,].i8.tit.8.]ib.z.fol.i j 2.

17 Les Fieles de las rentas Reales, no sean em
plazados,para que vayan a dar cuenta á la Cor
te,!. i J.tit. J4'.lib.9.fol.92.

18 LosJuezesEclefiafiicos no dén citaciones con 
tra legos,en las causas Eclesiásticas,para las Ca

be-
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bezas de los Obispados,avíendo Juezes inferio- 5 
res,sino es en las causas criminales, beneficíales, 
decimales,y matrimoniales^5.tit.i.lib.4.f.3 1 r

19 LosAlcaldes deCovte,conociedo por via or
dinaria,6 por comiísion,no den carta de empla- 6 
zamiento para fuera de la Corte,fin que cócuer-
dé todos,ó la mayor parte,l,4.t.6.fib.z. f.94-b.

20 Como han de ser emplazadas las partes para 
hazer el remate,y q en las oposiciones que fe hi- 7 
riere a la execució,no fea de nuevo emplazado
el ecreedorj.3ó.y 41.1.4.11^3.f.z3 I .y 231 .b.

2,i Quando los Alguaziles prendieren a alguno 
por acusación,cmplazen al ecufador para que 
venga en seguimiento de la causa, I.72. tit.4,, 
lib.3 .sol.i37.fi,

>1 Sobre 1 étasReales quando,y como puede eí
deudor ser covenido,y emplazado en fu Lugar, o 
en IaCabeza de la juvifdicion, y quando pueden 
ser emplazados,la muger,hijos, oficiales, y co
llazos del deudor,!,i.y z.tit.7. ¡ib.9.sol.}}.

Uz 'Quando , y como no pueden losOidores de 
Valladolid,ni íos Alcaldes del crimen, dür em
plazamiento en primera instada,tino fuere sobre 
bienes de mayorazgos vastados, ó sobre otras 
cofas semejantes,L4,tit. 1 .lib.3.sol.ioi.b.

'3,4 Como ha de ser emplazado el apelado.cj no pa 
rece,pareciédo el apelare,!. }.tit. 18.lib.4.^341,

Los Alcaldes de hijosdalgo quado ha de empla 
Zar,veafe en la letra Alcaldes de hijosdalgo,lin. 3 

La pena del Escrivano de la Vnivcrtidad de 
Salamanca, que diere cartas de emplazamiento 
fuera de las dietas,!. 1 9.tit,7.lib, i. sol. 3 2*

Véanse las letras Alcaldes dd crimen,lin.}* 
Alcaldes de Cafa,y Corte,lin.4. Cota dores ma-, 
yores de quemas,lin.2.. y 17*

Enajenaciones ,7 empeños,
Lin.i. Quando,y como puede la Iglesia co* 

brar fus bienes,tiendo enajenados, y quando es, 
tá obligada á bolver el precio , y quando no , y Z 
qué ha de probar el copi ador,y que ningú Obis
po,ni Abad,ni otro qualquier Perlado, venda,ni 
enagene cofa alguna de las q ganare,ó acrecenté 3 
re por razón de fu Iglesia,l.ó.tit.z.lib.i.sol.}.b.

% Ninguno compre, ni recíba en empeño Cali- 
zes ,ni libros , ni Cruz.es, ni Ornamentos de la 4 
Iglesia,y las diligencias que está obligados á ha
zer aquellos á quien fe truxeren a empeñar, o 
á vender 1 as tales cofas,so pena de ser castigados 
como encubridores de hurto,!,7.

z LosCalizes,y Cvuzes,é Imagines, y reliquias
de las Iglesias,dadas por los Reyes, no fe ven
daran! empeñen,ni deshagan,y loque anfi fue
re vendido,ó empeñado,fe restituya á la Iglesia 
fin precio, y la pena del que lo compró , o reci
bió en empeño,fi lo negare,!. 10.

4 Los señores en fus tierras,y otras qualefquier 
personas, no ocupen , ni disminuyan las rentas 
délas Iglesias,ni prohiban arrendarlas,!. 11.

E 59
Las enagtznaciones,y donaciones de los bienes 

de la Corona Real,ó de los propios de los Goce 
jos,veafe en las letras Donaciones de los Reyes, 
lin.i.y 3.y 4.y 8.v zo.Terminos publicos,lin. í

El marido fin licencia de la muger puede ena 
genar los bienes gananciales, cessando fraude, y 
cautela de defraudar,ó damnificar á la muger., 
!.}. tit.9. lib.f. sol. iS.bi,

Los contratos de enagenacion perpetua, fe 
pueden validar con juramento fin peda , 1. I2¿ 
tit. i. lib.4. so!.3 13.fi,

Encabezamientos de las Rentas Reales.
Veafe la letraArrendadoresde rentas Reales,' 

ün.6.y 7. zz.CoRtaduria,lin.24.y 4i.Efcriva- 
nia mayor de rentas,lin.7. Procuradores de <£or 
tes,lin.7.

Encartaciones,

Lin. i .Como han de ser tratados los de la en
cartación por fus señores , y qué han de hazer 
no fe les guardando la encartación,y que al Rey 
fe guarde el derecho que en la carta de encarta
ción fe cotuviere,y q ningún estraño pueda co
star allí heredades,!. 1 ,y 1 5.01.3.lib,6.f.io8.b*

Qué fe ha de hazer quando los déla encarta
ción fe van á vivir fuera,y como ha de pagar los 
derechos foreros,l.^.tit. 9 .lib.7. sol.2 3 2.

Encomiendas de JlRonaJlerios , y Aba
dengos ,4 Obijpados.

Veafe la letra Comendadores,Iin. 3 »

Engaño.
Lin. t.El remedio del engaño en mas de la mi 

tad del justo precio ha lugar en todos los contra 
tos,aunque fea en almoneda publica , y quando 
fe diga aver engaño en mas de la mitad del justo 
precio,!.i.tit.11.lib,}. sol.27*

El Engaño q se haze en menos de la mitad,no 
perjudica al córrato celebrado por mayores de 
Veinte y cinco años,como fea fin dolo,!,2.

Ningún oficial pueda alegar engaño,aunq fea 
en mas de la mitad del justo precio en las obras q 
tomaren de fu arte á destajo,ó en almoneda, I.3.

El engaño en mas de la mitad, no ha lugar en 
la venta que fe haze contra voluntad del vende
dor,y los compradores fon cópelidos á comprar, 
siendo los bienes vendidos por apreciadores,ypu 
tilicamente,1.6. d. tit. 11. y l.zo.t./. Iib.9.f.y9.' 
En los arrendamientos fe rentasReales no ha lu 

gar el engaño en mas de la mitad del justo pre
cio, ni de parte del Rey , ni de parte de los Ar
rendadores,veafe en la letraArrendadores de ren 
tas,lin.i 2. y 13.

Ensalmadores.
No fe examinen,ni losProtomedicos exami

nadores Ies compelan á ello, l.l. y 2. tic. 16. lib. 
z.f.2 99.y Zoo. b.

En
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Entredicho*

No fe ponga entredicho en los Pueblos por 
deudas de particulares, aunque sean de Bulas, y 
ec reposiciones,1,4. tit.8. lib. 1-.fol.43»

* No fe puede poner en la Corte del Rey-per 
treinta dias, paralo qual ay Breve de fu Santi
dad,reimís. tit.4. lib.*.. fol.yy.b.

Enxcbes.
En qué manera lehan de hazer los ehxebes pa 

ra los paños,!.7 5. tit. 13 .lib.7. sol. 253 .b.

Esclavos, y esclavas-,
Lin.i. Ninguno compre,ni reciba en guar

da,ni en otra manera de esclavo, ni esclava cofa 
alguna, fino es que fus amos sostengan prepues
tos á algún trato de mercadería,y la pera de los 
•qüe lo recibiere,trocaren,ó cambiaren,!.i 6.tic» 
11. lib. 5. fchi5).b.

Ninguno tenga esclavo Judio,que viva en fu 
ley,!. 3 .tit.2 dib.8.fol.2 9 o.b.

La pena de los esclavos vagamundos,y ladro» 
nc5,1.7,tit. i u lib.8. sol.314'b.

Escrituras, y si presentación en j»izáo.
"Lin. i, El nitor presente fus escrituras al tierit 

po que pone la demanda,y delpues no fe admi
ta presentación dellas, lino es con juramento, 
que nuevamente vinieron a fu noticia,y asimis
mo el reo al tiempo de la contestación exhiba,y 
declare las escrituras de fus defensiones ,y ex
cepciones,!. i.y z.tir.Zi lib.4¿fol.3 19.b*

Qué fe ha de hazér quando las escrituras qüe 
fe presentan en juizto fe redarguyen de falso , y 
quando fe han de mostrar ios traslados, y qUan- 
dvlos originales,!.3. tit.5.lib.4. sol.3 as.

En qué termino ha de presentar el actor laS es
crituras por vía de replicac id , pastados los vein
te dias de exccuc?ones,d para responder, y prs«. 
sentar sus escrituras centra la reconvención , y 
que el reo dentro de sets días respoda á la repIN 
cacton,y excepciones del actor , y presente las 
escrituras que tuviere para lasreplicaciones, d 
parala reconvención, y pastado el termino , no 
fe reciba mas presentación de escritura del reo, 
=ni del actor,fino es con el juramento de la nue
va noticia - y en tal cafo el actor las pueda pre
sentar hasta la sentencia interlocutoria,y el reo 
hasta la difinitiva,]. i.y i.d.tit.s.lib.4. sol.324.

En la segunda instancia,en apelación, ó supli
cación,y en el replicato á la suplicación , como 
fe han de presentar las escrituras por entrambas 
partes,y que no aya suplicación de la sentencia 
que fe diere sobre el juramento que haZe el ac
tor quando presenta nuevas escrituras,!. 1 .y 2 .y 
3«tic.9. lib.4. sol.319.y b.

Qué escrituras hagan fee,y prueba ,y quales 
ho. Véase en la letra Efcrivanos públicos, y la

Reportorts B
letra Efcrivanos de los Concejos ,y Numero.

Para la presentación de nuevas escrituras,la 
letra Audiencia de Valladolid,lin.6 9.

Donde fe han de astenia r las presentaciones, 
y por quien,las letras Efcrivanos de los Conce
jos , lin .2.3. y Efcrivanos de los Adelantamien
tos,lin,7.Efcrivanos del Confe jo, lio. 6. Escriva- 
nosde lasAudicnciasdin.y.y $). y 2 y y 36. y q 
los Receptores no reciban presentación de escri
turaba letraReceptoresordinarios,lin.12.y

Escrivania mayor de rentas ?y Escriva» 
nos dellas,y de la Contaduría^ 

haúenda*

Lin.i. La Efsrívama mayor de rentas fe coa 
fuma para la Corona Real,quando vacare, y no 
fe haga merced della,l. 1 z,tit.4.1ib. 9. sol.2 9, b. 
y Li 9. tit.i 2. lib.9. sol.84.be

El Escrivano mayor de rentas,y los otros Ef
crivanos dellas, y fus Tenientes,lleven fus dere» 
choscoforme ál arancel del Reyno,y estasEscri- 
vaniasno fe arrienden ,y fe provean a personas 
suficientes, que NO pongan foftitutos , y los que 
tienen licencia de fobstituir, presenten los fosti- 
tutos en Consejo* y no vfen de fus oficios hasta 
ser aprobados por el Consejo,!, iz. d. rir.4. y J. 
4. tit; z y * Iibi4.fol.z67.bty 1.Z4. tit¿i,lib.9.foI,j 
6. y lid. cáp.l. tit.d; lib-9.fol.4y.

Los Efcrivanos de rentas qué juramento han 
de tomar a los Arrendadores de rentas Reales, y 
ÉUosRecaudadores mayores,y que lo pongan en 
la Obligación,!, i z.tit.9. Iibi9. sol.67.b.

LosEscrivanos de rentas,qué derechos háti de 
llevar de los arrendamientos por menor , y de 
las obligaciones que ante ellos fe otorgan, y co- 
rnO,y en qué tiempo han de dar las Copias de las 
rentas cjue ante ellos pastaren, juradas ,y signas 
das,l.i.y2.tit.iz.lib.9.fol.79»h.y8oí

LosEscrivanos de retas qué han de jurar,y ha 
reciban dones,ni baraten,ni tengan parte en ren 
tas,ni receptorías,1.6.c.2.3.y 4.tit.<í.lib.5>.f.4ye;

No consientan que losArrendadores mayores 
abaxeh veta alguna del precio en que fuere pues
ta,y en la copia que dieren,pongan la verdad, I<j
16 .tit. i z. lib. 9 * fol.8 3 .b.

ElBfcrivano de rentas,y Jos demás oficiales de 
la Contaduría afsienten los derechos en las eferí 
turas q dan á las partes,y quando fe ha de juntas 
el Escrivano de rentas son los oficiales de rentas 
y relaciones para házcr las receptorías del enea* 
bezam?ento,y del servicio,l.i.c.30. y 34.11*1.2. 
lib.9.sol.11 .V l.ñ.c.z.tit.Ü. lih.9 .fol.45.

ElEfcrivano de rentas notifique á losContado 
res mayores el dia en q fe hirviere de hazer el re 
mate de al gunas retas,y la pena fino lo hiriere fe 
aplica para redimir cautives,l.y.t.i 1 .lib.9.C73

El Escrivano de rentas q registros ha de traer 
contigo, y no señale carta fin que esté aífentada
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en el régistro, l.¿.cap.4.y ty.tit.6.1ib.9.fóL4y. 

|,p Los Escrivanos de Contaduría,y ios demas 
Efcriva nos del Rey no ante quien paffaren pley- 
tes de alcabalas, quando, y como, y qué dere
chos ha de llevar,y como fe ha de proceder con
tra los que excedieren, i.ú.tit.^.lib.^.fol. 56.0. 

j i Elcrivanos quaiefquier ante quien paisa a 
pleytos sobre rentasReaies, a pcdimicnto de los 
Arrendadores, corno han de proceder, y fulmi
nar el procello, y que han de avilar ai reo, cerca 
de la contestación, y juramento decisorio de ca 
lumnia , v como ha de responder a cada adío, y 
la pena en que incurre no respondiendo, i. 4. y
5.tit.y.lio. 2.sol. 5 6.

IX Los Elcrivanos de Contaduría guarden los 
proceños, y escrituras que ante ellos pallaren, 
y entregueulosá los Procuradores,con conoci
miento, y no á las partes, y aísistan a las comis
tiones con los dos del Consejo,!, i .cap. fo.tit.z. 
lib.9.fol. i 3.

[13 Ningún Efcrivano de la Contaduría tome 
cargo de entender en tomar, ni ordenar, ni dar 
quenta por otra persona alguna q la aya de dar, 
y tengan a buen recado los libros, para que no 
fe dé aviso de lo que le debe al Rey para que fe 
pida merced dello, I.2.9.V zo.tit.5. lib.y. f.34; 

il 4 El Eícrivano dtContaduria,no tenga parte 
en ninguna de Jas rentas Reales,ni en ios arren
damientos cieñas,ni en los prometidos, ni quar
tas partes de pujas, ni en cofas tocantes á Cru
zada, y subsidios, y composiciones, ni pagas de 
guardas, ni en otra cofa alguna de que fe aya de 
dar cuenta en la Contaduría de Quentas, l.z x. 
tit. 5 .lib. 9 .írojl. 3 4*b.

Lo que aquí falta cerca de las quentas, veafe 
la letra Contadores mayores de Quentas, lin.7. 
y io.y 15.y 16.y 2.7.

Cerca de los Elcrivanos de Contaduría,vea- 
fe la letra Contaduría Mayor, lin.8.y i6.y 17.
y 18.y i9.y 34-)" 3í-y-47-y 5f-y üi.y
veafe la letra Oficiales de Contaduría.

Cerca de los Elcrivanos de rentas, veafe la 
letra,Contaduría mayor,sin.3 3.937.y que aun 
que no sean del numero,puedan paflar ante dios 
los autos,y escrituras,veafe en la letraEfcrivanos 
de los Conce jos,lin. i.

Cerca de los derechos dcftosEfcrivanos,vea- 
fe la letra Arancel de los derechosde Cótaduria.

Cerca de los Elcrivanos de las cefirmaciones, 
y privilegios, veafe la letra Concertadores, lin. 
i.yz.

Escrivanos públicos del Reyno.
Lin. i. Como fe ha de dar el titulo de Escri- 

vanía de Camara , ó publica, y por quantos del 
Cófejo se ha fíi mar la carta de escrivania,y que 
preceda ]?cenciaRcal,y la pena del que vfare de 
oficio de Efcrivano, obtenido de otra fuerte, L 
i .tit.iy.líb^.f^óy.y 147.tit.4. lib.x.f.6 9.b. 

2 NingunEfcrivanoJo pena de falsario dé fes de
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ningún contrato, ni testamento, ni de otro auto 
alguno,judicial,ni cxtrajuditial,tirio fuere Efcri 
vano Real,ó examinado,y aprobado en el Con 
se jo,para ser Efcri va no del numero,ó para el osi 
Cío en que fuere nobrado,y el contrate,} escri
tura no haga fee,aunque sea en Lugares de Seño 
rio,ódeOrdencs.óAbadengo,!.2.d.tit x?.¡10.4.

3 No fea examinados en el Cófejo.fin q traiga 
aprobación de ¡ajusticia dclLugardóde (00,1.3

4 Las Efcri va nías de rentas,y otras quaiefquier 
no le arrienden , ni fe sirvan por soisitutes , y 
quien tuviere facultad de sustituir , presente el 
ios ti tuto en Consejo,I.4.

$ Todos,y qualcfquierl sálvanos,disienten los 
derechos que edos,y lasjustieias,y otras quaief
quier personas han de llevar , en las espaldas de 
todo lo que ante ellos paisa re , y en los manda
mientos,y otras quaiefquier cofas antes que los 
hagan firmar,!.

6 Revocante los privilegios q algunos pretendí! 
tener de devnr marco de cada Efcrivano ,1. 10.

7 Los rderivanos públicos ddRevno,v los Efcri 
vanos de) numero, y Notarios publicos , signen 
fusregistros cada año,y que orden han de tener 
¡en tomar por registro las escritura; que las par
tes otorgaren,y en darlas signadas,y en guardar 
los registros, y en salvar lo añadido,ó mengua
do., yen ponerías en el protocolo, y la escritura 
que de otra fuerte fe diere signada, no haga fee, 
y el Efcrivano pierda ei oficio,1.13.

8 Den fee que conocen al otorgante , v sino le 
conocen,qué diligencias han de hazer,l.i4.

9 Tengan vniioro de protoco lo,en quaderna- 
do de pliego encero , y qué han de hazér en Jas 
escrituras que ante ellos fe otorgaren, y quié ha 
de firmar por la parte q no supiere firmar, 1.13»

10 En qué termino han de dar los testimonios,y 
las escrituras signadas,aunque el j uez, ó la par
te no responda,!. > 5.

i i Como han de guardar los registros,y proto 
colos,}' processos, y como han de dar traslados, 
ó apelaciones, ó processos en grado de apela
ción ó remifsioi),} que no den vn auto solo,sin 
que ei Juez lo mande,L1 6.

11 Quando hirieren escritura que pertenezca 
á ambas partes, denla a la parte que la pidiere, 
y qué diligencias han de hazer para dar ala par
te dosvezes alguna obsigacion signada,1.17.

13 Si los Escrivanos fe hirieren Clérigos , no 
vsen fus oficios entre legos, ni las tales escritu
ras hagan fee,1.20.

14 No vfen fus oficios fin presentar los títulos 
en los Ayuntamientos y ante la Justicia,)' Efcri 
vano delCóccjo,y en las subscripciones digan, 
donde fon vezinos,so pena de perder el oficio,y 
por la presentación no paguen derechos,l.iz.

15 Los Escrivanos,y Notarios publicos,no ha
gan escritura entre legos, sobre causas profanas 
en q el lego fe someta a la jurisdicion Edeíiafíi-

ca.
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ea,ni Hagan obligaciones conjuramentado pe- * Los oficios de les Efcrivanos de registros»
na de perder el oficio,y losSecvétanoslo ponga 
afsi en las cartas que libraren de eferivanias, y 
notarias,y en q cafes,y cótratos fe puede poner 
juramento,y pastar ante Eícvivano fin pena,l.Z2 
d.tit.Lí.yl.n.y iL tit.i.lib.4.fol.$i 3 b.

16 Quando muere qualquier Efcrivano,ó fue
re privado del oficio, aunque fea publico, o del 
Consejo, y Audiencias, ó del Concejo,y N11 • 
mero,como,y a quien han de entregar las Justi
cias ios registros, ó ponerlos en el archivo, aun
que vaque la tal efcrivania,p«r renunciación, 1» 
24.d-tit.rs la qual fe declara por la 1 3 i.tit.zcr 
líb.2.por la qua* fe manda,que los herederos los 
puedan dar a otrohfcrivano,no les dando el fu- 
cefíbr del oficio el valor dellos sol. 18 j .b.

ij Examinen ellos mismos los testigos,v eferi 
van los dichos, y posiciones, y no por fus cria
dos, fin que a ello esté presente alguno , y todas 
las Justicias lo hagan anfi cumplir, y fi estuvie
ren impedidos en pleytos comentados, antes,d 
despues del impedimento ,qué es lo que fe ha 
de hazer,l 19.cl.tit.25.

¡x8 Efcrivanos qualefquier delReyno,y del 
Concejo,ó Numero,tengan veinte y cinco años 
cumplidos,y antes no sean examinados,ni admi 
tidos al oficio por los del Consejo,!. 3o.

119 Ellos, y los demas Efcrivanos entreguen 
los processos al Letrado,y no a la parte, y quan
do han de dar a la parte el traslado del procedo, 
1.1.tit.zy.lib^.fol. 3 8 5 .b.

20 La pena de los Efcrivanos legos,o Procura
dores,que entendieren con JuezesEclefiasticos, 
ó conservadores,en causas temporales contra le 
gos,l.z.tit.8.1ib. i.fol.42 ,b.

21 Quando no llevaren derechos, afsientenlo 
de fu mano en el procedo, ó en la escritura que 
hirieren,1.2 9.tit.6.1ib.3/01.263.

2.2 La pena de los Eferivanos,óNotariosApos
tólicos que dieren testimonio , ó fee de los gra
dos dados por escrito, ó Bulas Apostólicas, 1.5. 
tic.y.lib. i.fol.26.b.

2 3 , Ninguno vfe el oficio en las cofas prohibi
das sacar , fino es el nombrado por los Alcaldes 
de facas,!.34.tit. 18.Iib.6.fo!. 18 3.b.

Los Efcrivanos de la causa no reciban depo
sito,veafe en la letra Deposito, lin. 1.

Véanse las letrasJuramentos,lin.6.Questorcs 
lin.2.Medidas,lin.i.Moneda forera,lin. í 6y 18

* Por qué tanto tiempo no fe han de examinar 
los Efcrivanos Reales,1.4o.tit. 2s.lib-4.fol. 37 5.

Los Efcrivanos guarden los derechos de los 
aranceles,I.41.

Los Efcrivanos no lleven derechos a losCon 
cejos por buscarles dineros a censo,!.42.

No deja traslados de los pleytos de apelación 
a los Avuntamientos,1.43.

No puedan hazer escrituras fi no fuere en 
pa peí sellado,I.44.

*

*

*

despachados por la Camara con Notarios para 
Efcrivanos Reales, como fe han de paííar por d 
Confejojemrfls.tít^.lib.a.fol.yó.b.

Veafe la palabra Papel sellado.

Efcrivanos publicos de los Conce jos,y Numero, 
Lin. i. Ellos solos vfen el oficio, y ante ellos 

solos,ó qualquier dellos, y no ante otros pasten 
los contratos de entre partes,y las obligaciones, 
y testamentos, y la pena del Efcrlvano que no 
tiendo del Numero,hiziere los tales contratos,y 
testamentos, y que no hagan fee; pero que pue
dan dar fee de los ados extrajudiciales, y en los 
judiciales fe guarde lo dispuesto en la l.zó. lib. 
3.tit.6. Pero que esto no proceda en las Aldeas 
dó de no ayEfcrivaoos delNumero,nien losPue 
blosdo refiden la Corte, y Chancillerias, ni ea 
en casos de Hermandad , y Efcrivanos de ren
tas^ de Alcaldes de facas, y de pesquisidores, 1. 
I .tit. 2 ^ .lib,4.sol. 3 67.

2 En los Pueblos do no ay Efcrivanos del Nu¿ 
mero, ó puestos por el Rey,no los pongan , ni 
nóbré lasjusticias,ni vfen el oficio,fino los pues 
tos por el Rey,y examinados por el Cotejo,1.5.

z Por razo del oficio no fe efe usé desechar,!. 1Ij
4 No sean parientes del ador que pune la die-; 

manda,l.y.d.tit.z^.y l.iP.tit.f. lio.z.fol.So.bí
5 No lleven salario, ni ración, ni quitación de 

persona alguna, ni de Iglesias, ni Monasterios, 
sopeña de privación, 1.8.d.tit.zf.

6 Efcrivanos ante quien pastare la causa,entre
guen originalmente los procestos que fueren 
por apelación al Consejo,l.<?.

7 Salgan por la tierra a hazer autos, y escritu
ras que las partes pidieren,y guarden el arancel, 
y las Justicias les compelan i ello,1.18.

8 Tengan libros enquadernados á costa de los 
Concejos, en que fe eferivan los privilegios, y 
sentencias, y cédulas del Rey, y otras cofas to
cantes al Concejo de la Villa , y Ciudad, y fu 
tierra, y los Corregidores, y Justicias lo*hagan 
anfi cumplir , y estos dos libros tengan tabla de 
lo que en ellos fe contiene, I.15. d.tit.25. y en 
qué arca fe han de guardar, y que el Eícrivano 
tenga vna llave,y q'ha de hazer quando fe entre 
garealguna escritura,!. 1 ?. tit.6.1ib.z.f.r6o.b.'

Afsienten en el libro del Concejo,el padrón 
de las monedas que fe reparten por los peche
ros,y solos ellos,6 los nombrados por el Rey to 
men estos padrones,y la pena de los otrosEfcrj- 
vanos,ó Notarios Apostolices que en ello fe en
tremetieren,l.zL.d.tit.zs.lib.4.

No afsienten el recibimiento de las Justi-10
cías,antes que jure cerca del peso de las mone
das,lo dispuesto en la 1.14. tit.rr.lib.s.fol.89.

II En los contrates de venta,pongan por esten 
so lo que fe vende ,y el precio que fe da por 
ello,I.4.tic, 11.1; b. 5 .sol.zy.b.

No
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1L No reciban dones de los pleiteantes,!. 5 6 .tir. 

y.Iib.z.fokSy.
13 Como han de embiar á las Audiencias,yCon 

fejo en apelación los proceños cerrados,/ sella
dos,yqiie ellos,ni otrosEscrivanos no llevé dere 
chos á losConcejos,1.29.y zo.tit.L.lib.Z.s.Ldz

34 Den aviso al alcavalero de los contratos de 
que fe debe alcavala,!. Io.tit. 1 ydib.^.fol.ioi.

,i 5 Sirvan en eijuzgado deCorregidores , por la 
orden pueíta ep lal.S.tir.f.lib^. f.2 54. b.y en 
la 1.2.6.que es mas nueva,tit.6.lio.3.f.zóz.b.

2 6 No assienten en los proceííos auto,fin que la 
parte lo pida,y el juez lo mande. 1.24.tit.8.1Íb.z 
fol.i 13.

17 Como han de dér lostestimonios de apelació 
ciertos,/ claros,!. 1 o. tit. 18 .lib.4.foL 343.

18 No tiene voto enCócejo,1.4.ti.l .li.y.f. 1 99»
19 LosEfcrivanos que elide/ nombrare,fean vé

zanos,/ naturales, y moradores de JasCiudades, 
Villas,/Lugares donde fueren proveídos,ó qiie 
ayan fido vezinosdellas, diez abosantes de la 
provisión,I.5.tit. 2..lib.7.foLzol.

lio No sirvan por íoísitutos fus oficios,fin expref 
ía licencia delRey,y quando fe puede poner sos 
tiruto,qué fe ha de hazer^.ó.tit.z.lib.y.f.zol.y 
I.18./ ly.tit.z.lib.y.fol. 207. b.

No sean tratantes en oficio de regatonería de 
mantenimientos J.zo.tit. 3.lib.7 .sol. 208.

2 2 No aboguen,ni íean procuradores en las can
sas que ante ellospafiarenj.30.tit.i6.1ib.z»fol. 
ióó.b.l.y.d.tit.z^.lib^.fol^óS.

'2.3 En los proceííos que ante ellos peñaren,afsien 
ten las presentaciones de escrituras,/probanzas, 
aunque las ayan ostentado en las mismas escritu
ras,!. i.tit,zy.lib.4.alfin,verf.Y mando, f.386.

Acrecentamiento de los derechos que pueden 
llevar losEfcrivanosPublicos,/ delNumero def- 
tosReynos, l.i,d.tit.2y.fol.39o.

»4 ElEfcrivano deAyuntamiento tenga libro de 
loque fe depolita enelDepoíitarioGeneralJ.3 1 
y í. Z z.que losEfctivaoos dentro de dos dias en
treguen los procdTos de diez mil maravedís aba 
xo, lib.4 .tit. 2.5. sol. 3 y 2 .b.

^5 Que todas las escrituras que las partes pidie
ren, le ponga vn traslado en el archivo, pidién
dolo la parte,yque lo dispuesto por la ley prime 
ra dede titulo,fe entienda,/ estienda á las escri
turas de mayorazgo, vínculos, y patronazgos, 1. 
34.tit»2 5.Y I.3 5.que los Efcrivanos pongan en 
los proceííos fee con fu figno,y forma de los de
rechos que llevaren, iib.4.fol.3 72.b.

26 Assienten los derechos que llevan de las eferi 
turas,/ autos, y dénfee delloen el fin de cada 
despacho,/ la pena de los contravinientesj.39. 
trt.z?.lib.4.fol.374.b.
No reciba deposito,veafe en la IetraDepoíito.

LosSacerdotesno sean Efcrivanos,veafe en Ja 
letraClerigos de orden sacro, lin.4.

Como han defer examinados por elConsejo

veafe en la letraConfejo , lin.34.'
Como fe Ies ha de tomar reside ncia, veafe cía 

lá IetraRefidéncia,lm.9»
Quando han de nombrar losConcejos Efcri

vanos,veafe la letraPriviiegios.
Cerca de laseferivanias acrecentadas,/ de la 

renunciación con retener" on, ó fin ella , veafe la 
letraRenunciacion, lin.6.

Con quéEfcrivanoshan de vfav losPerlados, 
y otros] ueZtisEclefiafticos de la juriídicion tem 
poral,veafe en la letra] urifdicionEclcfi astica, y 
temporal.

Lo que aquí falta,que no esta en esta letra,ni 
en las re missiones, veafe en la letraEfcrivanosPu 
blicos delRipyno.

* Los delNumero de la Corte,qué dias han de 
irahazer al Consejo relación de ios pleitos de 
apelación,y qué han de guardar1 no aviendoSala 
donde despachar,rem.tic.2 f .lib^.foJ. 384.!).

Los delNumero de hCiudad deGranada,quan 
tos han de tener en fu osicio,alli.

Efcrivanos de los .Adelantamientos.
Lin. i.Sean dos,y repartan entre si los nega-, 

dosJ.78.tit.4.1ib.3 .sol,% 38.b.
1 En grado de apelación para Valladolid , den 

originalmente el procello que vino en apeladora 
del inferior,parí elAmalde ívfavor, y solamente 
den traslado de los autos , y escrituras que ante 
ellos fe buvieren presentado,1.? 2.sol.2,34^.

3 Guarden el arancel delRcy no,y no lleven vis
ta de presentación de escritura,ni probanza que 
ante ellos fe hizíere en apelación,y no lleven de 
reehos de presentación de peticiones, ni de po
deres,/ assienten el poder en vna bofa del pro- 
ceffomo mas de vna vez,y no lleven por ello mas 
de diez maravedís, l.f 3.

4 No fe ausenten fin licencia,/ assienten,/ seña
len de fu mirto á los autos que ante ellos fe hi - 
rieren,/ assienten los derechos , y dén conoci
miento dejos,y quando fe mudare ¡aAudrencia 
traigan consigo los proceííos pendientes , y no 
pidan cofa alguna á los pleiteantes para embiar 
por ellos, I.54.

5 ElEfcrivano principal no salga con dAlcalde 
Mayor,quando fuere á visitas,ó comifsionj.55»

6 Reciban fus derechos de los procuradores al 
tiempo de la sentencia de prueba,/ al tiempo de 
la publicación,y assienten loque reciben, cfpe- 
cificadamente , l.y I.

y Assienten las presentaciones,/ autos en forma, 
y de buena letra,/ fírmenlo, y los mandamien
tos que dieren sean breves,/ conforme al aran-r 
cél, I-73*

8 Tengan libro donde assienten vn traslado de to 
das las escrituras,leyes,/ ordenanzas, cédulas, é 
instrucciones dadas a los Adelantamientos,y en 
las residencias les hagan cargo si le tienen,/ dén 
traslado de las instrucciones,/ ordenanzas a los

B Abo-
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Abogados, y ai quien fe lo pidiere; y tengan vna 
llave del arca q ay en laAudiencia,!. i8.f.2 2ó.b 

Quando saliere algún Efcrivano a hazer pes
quisa lleve oficio de Escrivano,yAlguazil,1.24^ 
d,tit.4.1ib.3.fol.2 2.8.b.
No reciban dones,!.f .lib. z.fcl.Sy.

Escrivanos deCamara de ICortfe jo.
Lin. i.Sean ocho,quales eIRey nóbrare, q sean 

bastátes,yhagá bié fu oficio,!, i.t i. i9.1i.z.f. 174.fi. 
í No den los proceíios á las partes, ni solicita

dores,y que conocimiento han de recebir délos 
Letrados,yProcuradores delNumero de 1 ador- 
te a quien los dieren,!.

Antes que sean recebidos juren de no llevar 
derechos demasiados,y que harán bien fu oficio 
conforme á las leyes, I.5.

4 No libren carta alguna de los delConfejo , fin 
estar corregida,y emendada,y puesto sen las es
paldas della fus derechos,y del sello, y registro, 
y las firmas,ó señales de los delConfejo,fe pon
gan do no fe puedan quitar,yordenen las provi
siones^ nolas reciban ordenadas de los procu
radores,].^.

Ellos, y fus oficiales tengan secreto de todo 
lo que entendieren que paisa eBConsejo,yen los 
despachos,y provisiones que dieren,y afsi lo ju
ren,y las que fueren de oficio,ó cédulas,o cartas 
menfageras,que eIRey ha de firmar,hagan las sir 
mas antes que salgan los del Consejo, y las que 
han de firmar en fus cafas, llévenlas ellos mis
mos , fin las confiar de fus oficiales, ni de otra 
persona alguna, I.7.

Tengan oficiales apr obados por elConfejo,y 
qué secreto,y recado han de tener en las peticio 
nes,y como han de aúentar los autos de las noti
ficaciones,y presentaciones de peticiones, y es
crituras, 1.8.

Como han de llevar alPvefidente las encomien 
das,y qué han de aííentar en ellas, y que tengan 
memorial délas personas delConfejo,á quien fe 
encomendaren,y no confieman que fus criados 
lleven cofa alguna por despachar provisiones,ni 
llevar proceíios,y la pena del criado que lo reci
biere,1.9.

Pongan en el procefíb las peticiones,y escri
turas que fe presentaren,y los traslados de las es
crituras orIginales,ysentencias,ypoderes,y ellos 
ni fus oficiales no afsiencen notificación, ni otro 
auto alguno por relación de procuradores, fino 
que los afsienten luego como las partes lo hirie
ren,!. i o.d.rit. 19.Y guarden ios originales, l.z. 
tir. i. Iib.4,fbl. 3 zo.

No decreten petición, ni afsienten que fe lea, 
fin ser leída,y proveída,!, n.d.tit. i^.fol. 176.
1 No lean fin licencia,por si,ni por erroEfcriva 
no,petición vna vez leída,ylas encomiendas pro 
yeldas,ó denegadas,no fe lleven alPrefídente,ni 
a otro delCófejo á encomendar.fino es suplican 
<lofe,y qué han de poner ca la suplí cac¡on,l. 12

7

10

11 No den prcceffoa losRelatore$¡,Gn ser enco
mendados por elPrtfidcnte , y embienluego al 
Relator las peticiones que ha de sacar en rela
cionólas que fe mandaren poner en consulta,fe 
embien luego al confuí tante,y ninguna pongan 
en consulta fin ser mandado, 1.13.

, 2. No muestren los procestos antes de la publi
cación,fin mandado delCófejo,y no traigan los 
proces os pendientes a cesta de las partes,!. 14.

, j No fe traspasten vros a otros los pleitos que 
les c upicre por partimiento,ni las residencias, y 
la residencia publica,y secreta,paste ante vn mis 
moEfcrivano,l.i 5.

14 Residan en fus cafas,y quando fe muda InCor 
te embien luego a los Juezes inferiores los pro
cestos que fe les han de embiar,!. 16.

15 Juren cada año,el primer dia deConfejo,que 
guardaran las ley es,y ordenancas, y el arancel 
que con ellos habla, 1.17.

7 6 Estén juntos a labora que elConfejo fe jun
tare,!. i4.tit.4.üb,2. sol.64.!,.

17 No lleven vista de los pley tos Eclesiásticos 
que no fe retuvieren,ni de los procesthsEdefiaf» 
ticos que fe traxcren alConfejó,a pedimiento de 
los Corregidores, en defensa de la jurifdicion 
Real,ni de los autos y provisiones que en ello fe 
dieren,y qué derechos han de llevar de cada tira 
I.i9.y 2o.y 23.tit.rs.lib.2..sol.183.b.

18 No lleven derechos de Monasterios reforma- 
dos,yHofpitale$, y de qué pley tos fe los pueden 
llevar,!.I a.tit.z.lib. i.fol.ó.b. 

j 9 No reciban dones de los pleiteantes,!.5: ó.tic»
5.lib.2.5.870 l.i.tit.iS.lib.z.f. 174. 

zo No registren fie especial mandado delRey,!; 
I.tit.i8.1ib.2.fol.i74.

21 No fe puedan arrendar les oficios deEfcriva- 
nos deCamara,yprccuradores,receptorias,y ef- 
crivanlas del numero,yque no sean admitidos a 
estos oficios los que no tuvieren de patrimonio 
la tercia parte del valor dellos,1.4i.tit.20.yl.42 
que declara,y amplia la ley pastada,sol. 188.

Que han de hazer cerca de las penasdeCama 
ra,veafe en la letraPenas deCamara,lin.i4.yi$- 
y ió. y 17.

No reciban deposito en pleito que ante ellos 
pastare,veafe en la letraDepofito,lin.i.y 2.

Como fe ha de dar el titulo destas eferivanias 
deCama ra delConfejo,veafe en la letra Efcriva- 
nosPublicos delReyno,lin.i.y cerca de los pro- 
cetTos delEfcrivano muerto, véasela misma le
tra, lin.i ó.

No tengan losEfcrivancs oficio en la tabla de. 
los sellos, ni vayan á sellar las provisiones de las 
partes,!. 14.tit.f .lib.2.fol. léo.b.

Qué cofas no pueden hazer,ni librar,veafe en 
la letraSecretarios, lin.I.y 2.

Cerca de fus derechos,y qué han de cumplir,' 
y executar con el tastador,veafe la letra Arancél, 
fin. i .y la l.z.d.tit. 19.1ib.2.fol.i 7?.

Cerca
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Cerca del dar los procefíos a losRelatorcs,vea 

fe la letraEfcrivanos de Camara de las Audien
cias, lin.43 .lib.2.

* No lleven derechos Gn estar tallados,!.19.6. 
tit. 19.sol. iyp.b.d.lib.

* En los expedientes que puGeren á encomen
dar alPresidente,áfsienten el dia,rem.tit.4.1ib.2 
fol.yó.b.d.tíc.i 9.sol. 180.
Áfsienten los derechos que llevan de las escri

turas^ autos,en el Gn de cada despacho,y la pe
na de los transgressores,!.3 9.tit.2.?.lib.4.yrem. 
tit. 19.1ib.2.foJ.i75?.b.

* No reciban peticiones de negocios que pastan 
ante otroEfcrivano,rem.tit. 19.lib.2. f. 179. b.

* (jué forma han de guardar en el despacho de 
las comistiones ,alli.

i# No despachen comistión fin que les conste,ha 
dado eljuezcuenta de lasque ha tenido delCon 
tejo, allí.

* Antes de entregar la comistión lo que han de 
notificar aljuez,alli.

^ No sean fiadores de losjuezes de comistión,y 
a quienes no podrán recebir por tales,alii,f. 180

r% No entreguen los autos originales que elCon- 
fejo proveyere en las causas de fuerza delNúcio 
en que fe declarare la haze, y solo entreguen vn 
traslado alNotario de la causa,alli.fol. 17 9.6.

* No lean querellas,ni despachos que no requie 
ran mucha brevedad,allí, sol. 180.

Qmindo pongan los expedientes á encomen
dar delPrefidente áfsienten el dia , allí.

Qué han de guardar en los negocios de com
petencias,allí.

* No lleven á pastar comistión fin los poderes de 
las partes, allí.

* Tomen fianzas de Jas partes á quien entregaré 
provisiones para traer Bulas aiConfejo,alii.

* Guarden las ordenanzas en llevar las tiras de 
las executorias.

^ No reciban petición por ningún lugar,fin que 
elRegidor que viniere presente la instrucción,y 
el poder,ali.

* Que han de hazer para despachar las provi
siones de diligencias, para tomar censos sobre 
proprios de losLugares,alli.

* Que han de hazer para recibir los pleitos,y en 
fregarlos á losRelatores ■> allí.

Tengan libro deConocimientos,alli,
* Qué negocios íc han de poner en consulta,allí.
^ No despachen execurovia de los autos en que

fe declare no poder estar presos por deudas, y 
solo den testimonios,allí.

* No reciban pleito en que aya códenacíon para 
laCamaradln q aya tomado la razó elFifcal,alli.

* No reciban petición fin firmar , alli.
* Rubriquen las provisiones que fe despacharen 

en su oficio, alli,
> Tengan libro en que señalen los depositos que 

Tu an den traerse alOonfejo , alli.
* Dentro de qué. tiempo han de despachar las

residencias secretas,allí,sol. iSo.b.
* Como han de dar las fees de las taifas de los li

bros,allí.
* Que forma han de guardar para decretar las 

mejoras de causas criminales, alli.
* Como fe han de despachar las provifio nes á 

pedimiento delReceptorGeneral de penas deCa, 
mara.alli.

* No abran las cartas que vienen para elConfe- 
jo,fin licencia,alli.

* Muerto elEfcrivano deCamara,qué diligécías 
fe han de hazer para recoger fus papeles,alli.

^ En qué forma han de despachar las comistio
nes a losPefquifidores, rem.tir. i.lib.8,foi.2 89«.

E/crivanoí delConsejo de lasOrdenes, y otros 
Consejos.

Lin. i.LosEfcrivanosdeConsejo de las Orde
nes,de los procestos que hirvieren llevado dere
chos de vista de vna instancia.no lleven mas de
rechos de vista,aunque fe apele,y suplique, y fe 
múdela instada de losjuezes,y esto mismo guar 
den todos los demásEfcrivanos á quien tocare,!. 
4.tit. i9.1ib.2.fol.i75.

2 Cerca de los derechos que pueden llevar losEf 
crivanos delConsejo deOrdenes,éInquisiciorr,y 
de todos los demásConfejos,y qué han de cum
plir,y executar con el tallador,!. L.y i8.d-t.i9.

3 Que fea tira,y qué renglones, y partes ha de 
tener,I.23.tit.zo.lib.Z. sol. 184.

íjcr'tvanos de Camara de ¡es^dudiendas.
Lin. i .Sean doze,y por quien,y como fe han 

de elegir,y nombrar,y como fe han de repartir' 
porSalas,y que elPrefidente,y Oidores los pue
den privar,i.t.tit.^o.lib.2.f 180.b.la qualfe re 
fiere á la 1.73 .tit.5 dib.z.fol.90.

2 Preséntense en fus Audiencia);, ca da dia por la 
mañana,ante losjuezes de fu Juzgado, y los diás 
q fuere de peticiones,recoja las peticiones,antes 
que fe comience el Audiencia,y no ande atravef 
fando al tiempo de oir relaciones,!. 2.d.tit.ro.

3 En cada vna de lasSalas esté vno de lostresEf- 
crivanos por fu orden,para assentar,yddr fee en 
los processos de lo que los Relatores hizieren, y 
losOidores proveyeren, y para dar Jos Oidores 
los memor ¡ales de los pleitos vistos, y en ellos 
pongan las penas puestas en las sentencias de 
prueba,I.3.

4 Cada vno dcllos tertga libro en q áfsienten los 
pleitos «ocluios ante ellos,en primera instancia, 
y de las sentencias que fe dieren , so la pena que 
elPrefidente,yO?dores les pusieren.I.4.

5 ElEfcrivano de la causa feaReceptor,pava rece 
bir los testigos,y probanzas que fe hirvieren de 
hazer en elLugar do estuviere l'aÁudierc?a,Vno 
lleve salario,ni otra cola alguna,fin talla,y licen 
cía de alguno de lós JueZes,l. 5.

6 Efcrivanos,yRéceprores examinen ,y e ser i van 
por fu mano los dichos de los testigos,y estando 
impedidos,nóbren otroEfcrivano,>‘ Presídete

k L y
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y Oidores lo aprueben,y si el pleito ner estuviere 
comentado ante el[)refidente,y Oidores, nom- 
breEfcrivano sin elección del impedido,!.6.

7 Notifiquen a las partes las sentencias interlo- 
cutorias,ydisinitivas,y como han de aísentar las 
notificaciones,)' afsienten,} firmen los autos de 
las presentaciones luego,yno lo pongan abrevia 
do,y traten bien los pleiteantes,y despachen bre 
vemente á los pobres,fin les llevar derechos,y no 
reciban petición , ni presentación de escritura, 
sin poder bailante,firmado delLetrado, y no en
tiendan las fianzas á mas de lo contenido en los 
autos que losjuezesdieren ,1. 7.

8 En la cabeza de los autos,y sentencias,assienté 
los nombres de las partes,yprocuradores,vno re 
ciban petición de procurador,en q no esté nom 
bracios los procuradores de la parte cótraria,l,8

9 Tengan en íu poder,yguarda las escrituras orí 
ginales,y los poderes,y sentencias,y pongan los 
traslados,en los procedes concertados có la otra 
parte,ó en fu ausencia con dosEfcrivanos,yquá 
do fe admite la presentación de escrituras,pon
gan el traslado destas,y defe a las partes,fin dia, 
mes,y año,yquando,ycomo fe pueden entregar 
las escrituras originales,y sentencias difinitivas 
a la parte que las pidiere,)' losEfcrivanos por po 
ncr los traslados no lleven cofa alguna á las par
tes,)' los poderes que ante estos fe otorgaren,los 
porgan en fus registros,y el traslado en el pro
cedo á fu costa,ydén conocimiétodel poder ori 
ginal al procurador que le pidiere, I.5).y lo.d. 
tit.ro. y 1.3.tit.i.lib.4. fol.320.

10 Den los procedes á losLe trastos,yProcurado 
res,con conocimiento,yno a las partes,yfolicita 
dores,)' de otro de qué tiempo,)' de quien los ha 
de bol vé r a cobrar,)' que no den los rollos,yef- 
cnttiras originales,fino es los traslados,fin ficen 
cía delPre(idente,yOÍdores, l.i i.d.tit.20.

11 Guarden los originale s de las sentencias difi
nitivas,)' pongan en el rollo los traslados concer 
tado$,y firmados,con el dia que fe pronuncio,y 
con la notificación en forma ,1.12.

;l2 Efcrivano de la causa acompañe a losAlguazi 
les en la execucion de la justicia publica que los 
Oidores mandaren hazer, 1.13.

i 3 Como,y en qué libro han de efcnvjr las con
denaciones en revista de penas deCamara,y gas 
tos dejusticia,y penas deEstrado,ylosdepositos 
que fe hirieren en el depolitario, 1.14.

14 No reciban cofa de comer para en pago de 
fus derechos,ni reciban dones,!. 15.d.tit.20.1ey 
f6.tit.s.fib.2.fbl 87.

i í No lleven derechos de vista, de los proceff os 
que remiren los del Consejo a las Audiencias, 
avíendofe pagado la vista a losEfcrivanos delCó 
fejo,!. 16,

16 los derechos de vista que fe pagaren a los Es 
envanos de IosNotarios, no fe paguen otra vez 
en la apelación á losEfcrivanos deCamajra, délos 
O idoi es,l. 7. tit. 12.1 ¡b.2, sol. 14 2.

17 No llevé derechos de guarda de los proceros 
ni por buscar los pendieres,aunque feá antiguos 
ni consienta q fus oficiales los llevé,!. 1 y.d.t. 10

18 Digan daraméte alas partes los derechos q 
fe les dcben,y afsientenlos de fu mano en eí pro 
cesto,o escritura, y no cobren Ios-derechos por 
fus oficiales á los quales dé salario cópetele,!. 18

19 No lleven derechos de los pleitos Eclesiásti
cos no retenidos,aunque las partes,)' fus Letra
dos los ayan de ver, y vean,!. 1 9.

20 No ileven derechos de los pleitos Eclesiásti
cos traídos a pedimientode losCorregidores en 
defensa de la juridicióReafni de los autos,ypro 
visiones q en ellos fe dieré,ni á losFifcales, ni i 
lasjufticias en los pleitos de deféfa de la jurifdi 
cióReal,1.2o.d.t.20.yl.2ífi«2.f.i83.b.y 184b.

11 No lleven mas vista de la primera de las pro 
bancas,y escrituras que fe romanearen deLatin, 
ó de otra lengua,y no lleven vista de lo que hu 
vieren llevado tiras,ni de tomar juraméto a los 
interpretes que lo han de romanear, ni deafsif- 
tir al sacar de la escritura enRomance,!. 2 t.

21 Qué derechos pueden llevar quando dieren 
a las partes los proceífos,y escrituras originales, 
y no lostraslados, en cafo que es permitido , y 
que de los poderes que ante ellos fe otorgaren 
lleven los derechos conforme al arancél,1.2 2.

2 3 Qué cofa fea tira,y qué renglones,Vpartes ha 
de tener , y en las probanzas hechas enCorte , y 
Chancillerias,y en las de los pleytos que vienen 
en apelación,para que losEfcrivanos de losCon- 
fejosReal élnquificíon,Indias,yOrdenes,yChan 
cillerias,puedan llevar fus derechos, I.23.

24 Ellos,y fusefcrivientes,por traslados,)' regis
tros deexecutores,y otras provisione s para el re 
gístro, no lleven por fioja mas de lo que manda 
la ordenanza,I.24.

2 5 Quando fe presenta vn procestso por respecto 
de vn auto solo,no lleven mas dereches^de aque 
lio para que sé presenta, 1.2

26 No den a los terceros opositores los proce ífos 
fin licencia delPrefidente, y Oidores, ni les lle
ven derechos de vista,hasta que hagan fu oposi
ción,y fe presenten,!,26.

27 Haga que fe eferivan en fus cafas las executa 
rías,y q derechos han de llevar por cada hoja de 
llas,y no saquen en ellas,por acrecentar escritu
ras,lo q no fuere neceflario,ycorrija por fus per 
fonaslas executorias, y provisiones q despacha
ren, yponga en ellas fu señal de corregidas,!. 27.

28 No lleven tiras,ni otros derechos de los pro
cestos que dieren originalmente en grado de se
gunda suplicación,con las mil y quinientas,has
ta que dén la executoria , si el procestso fe les re
mitiere,para que la dén,1.28.d.ti.2o.La qua! en 
lo que toca a los derechos de las tiras, fe alteró 
por cédula dclPrincipeD.FefipeGovevnador en 
Valladolid,año 43.a 2Ó.deSeptiembrejqueestá 
referida en la margen de la misma ley.

2-? Que d eréíhos han de jleyax de las fees de las !t
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tis pendencias, y de los mandamientos que dan 
losOidores dentro délas cinco leguas,y no alar 
guen las lees de las litis pendencias,ni pongan en 
ellas cofas impertinentes, l.r 9.d.tit.zo. 

zo No lleven derechos delFifcal en las caufasFif 
cales, aunque la par .‘e contraria fea condenada 
en collas por elFiseal,ni cobré los derechos que 
el ausente debedel que lie va la executoria,l.^o. 

3 i LosEfcri vanos pongan en las receptorias,que 
no fe examinen mas de treinta testigos en cada 
pregunta,y que juren las partes de calumnia,yíi 
desto dieren provisión a parte,no llevé derechos 
della,y en las compulsorias avisen á losEfcríva- 
nos,y den los procestos en limpio, escritos con
forme al arancel, 1, 3 2.

z 2 No sirvan por solí,'tutos fin licencia delRey,
y en losLugares do está laAudiencia,hagan ellos 
mismos las notificaciones,!. 3 3.

3 3 No consientan que fus eferivientes,lleven al
bricias de sentencias,ni otra cofa alguna,por nin 
gun respecto,y la pena de ios criados que lo to
maren, y dellos fi lo consintiere, 1.3 4.

Z4 Quando fueren rccebidos al oficio por Presi
dente, yOidores,juren que guardarán el arancel 
y leyes que con ellos hablan,y que no dáa,ni da 
rán cofa alguna por renta por ios oficios,!. 3 5.

'3 5 Ellos,ni lus criados no soliciten pieyto algu
no,!. 3 6 .d.tit. 20. y 1.3 o.tit.4. lib. 1S0I.6 3 .b.

36 LosEfcrivanos no lleven de presentación de 
muchas escrituras,citando signadas debaxo de 
vn íigno,mas derechos de por vna escritura,ley 
37.d.tit.20.

37 No lleven derechos de vifta, no llevando la 
parte el procello aiLeti ado,ó no lo viendo él,ó 
fuFrocurador, ó fino diere la relación por con
certada, 1. 38.

3 8 Como han de dar las fees de los pleitos que les 
fueren pedidas, aunque fea por requisito ría de 
lnquificion,de pleitos ante ellos pendieres,1.3 9

39 Nohagan,niafsienten autos en los processos 
fin que lo parte lo pida,y losOidores lo mandé, 
1.24.tit,8.1ib,2.foJ. 113.

40 Pongan en las espaldas del processo el dia de 
Ja conclufionj. 24.tif. f.lib.z.fol.81 .b.

41 No reciban presentación de processo crimi
nal,ni petición alguna sobre él,l.zo.tit.5”. lib.z. 
sol.80,b.

41 No reciban dones,ni puedan tener dos oficios 
.. enelAudiencia,l.y6.y 72 t.?.lib.2.£87.78,9.b 

4) Efcrivanos deCamara de lasAudiencias,ydel 
Consejo,no den los proceífos á los Relatores,fin 

' que les estén encomendados,y fin que los pode
res de las partes eítén firmados por bastantes, y 
siendo negocio de pricssa,elEfcrivano le lleve al 

r Oidor q huvierc encomendado el acuerdo antes 
pava que lo encomiede,1.y.t.iy.lib.2.f. i68.b.

44 Estén en el acuerdo, y qué han de hazer allí, 
l.iq,d.tit. 17.

45 Notifiquen cada semana alFiscaI,yal que tie-

4*
ne cargo de multarlas condenaciones, ypenas de 
Camara,y deEitrados,y afsienten la notificación 
en fu registro,)' notifiquen luego á los Fiscales 
los proceños que ante ellos vinieren tocantes al 
Fisco,ypatrimonioReal,quando no ay parte que 
lo liga,l.i3.tit. 13.lib.2-rfol. 144.fi.

46 No saquen los processos fuera del Pueblo fin 
licencia,pendientes,o acabados, ni los confien de 
nadie para cite efecto,l. 2 6.tit, r ó.iib.zX 166.

47 Pongan en las receptorías,que tro fe examiné 
los Testigos, fino es por interrogator io firmado 
delLetrado,y losEfcrivanos,yReceptores no los 
reciba de otra manera, 1.2,4.1.16. lib.i.f. 16 j.b.

48 No tengan oficio en la tabla de los sellos, ni 
vayan á sellar las cartas de las parces,!. 14.1.15. 
lib.2.fol. i6o.b.
Quando el Efcrivano hagaSala,veafe en la le

tra Audiencia deVahadolid, fin.6 6.
Cerca de los p roe essos delEfcrivano muerto,» 

privado, ó que renuncia la eferivania , veafe la 
letraEfcrivanosPublicos delReyno,lin. 16 „

El Efcrivano de la causa no reciba deposito, 
veafe en la letra Deposito, lin. 1.

Qué han de hazer en las penas deCamara,vez- 
fe la letra Penas de Camara.

Prohíbele el arrendarse los oficios deEferi va
nos de Camara, y Procuradurías,receptorias,y 
efcrivanlas del numero,yque no sean admitidos 
á elfos oficios los que no tuvieren de patrimo
nio la tercera parte del valor dellos,1.41 .tit.20. 
lib.z.y 1.42.que declara, y amplia la ley pa lia
da,sol. 188.

Veafe la íetraSifa.
No despache n executorias de los autos en que 

fe declara no poder eftár preso por deuda ci vi J, 
rem.tir.i i.lib.z.fol.140. b.

Pongan en los decretos de lasprovifiones el dia 
de la presentación,rem.tit.2o.lib.2.fol. 189.

Como han de dar los traslados de las senten
cias de vista,para poner en ei processo,allí.

No pidan recompenía del pieyto que hnvie- 
re salido incierto, allí.

Como fe han de tallar los derechos de e fe vi
virlas executorias , allí.

No lleven tiras de las executorias en pleytos 
de atentados, allí.
Efcrivanos deiCrmenj cárceles deCorte,y 

Audiencias.
Lin. i.En cada vn auditorio delosAlcaldesde 

Corte,yAlcaldesdelCvimen de lasAiidicncias ,y 
cárceles defias,a va dosEfcrivanos, y qué han de 
jurar,y no puedan arrendar fus oficios,!.! .tituL 
2 i.lib.z.fol.189.

z No sirva por íbstitutos,sin licccia de los A leal 
des,y en causas criminales,tomen por fus perso
nas los testigos,y en presencia de algunos de los 
Alcaldes,y vaya có losAiguazíicsen la execució 
de la justicia,yjuré de no servir por fostftüto$,ní 
reciban depofitos de cofas hurtadas,ni den aor-

F 3 de-
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Señar,til escrivir á fus oficíales las fentédas,U.
LosEfcrivanos de las cárceles, alienten á las 

espaldas de los processos de los presos fus dere
chos,y los de losAlcaldes,y otras personas,y fír
menle de fu nombre ,1.Z.

Tengan los aranceles de fus derechos,publicos 
cti láSala de laAudiencia,y en fus cafas en ios es
critorios, I.4.

Tomen ellos mismos las informaciones suma
rias, y no por fus criados, ó fiferivanos eltrava- 
gantes,y ratifiquen los testigos de la íumaría en 
la vía ordinaria,ante vnAlcaid<#,y juren délo ha- 
íer anfi , y los testigos en otra manera recebidos 
no hagan fee,l. 1 j.tit^.lib.z.fol.io/.

ElEfcrivano delíos mas antiguo,ícaReceptor 
de las penas,y gallos dejulticia,y filtrados, y Z 
quien,y como,y quando ha de dar cuenta dellas 
l.i^.tit.y.lib.í.fol.ioíl.

No cobren derechos en las caufasFifcales de la 
parte condenada,los que avia de pagar ei Fiscal, 
l.)o.tit.2,o.lib.r.fol.i8 s.b.

Ai sienten las condenaciones de penas de Ca
mara en el libro delPrefidente,y aísienteuíusde 
rcchos en los proce Ños, y no ios pidan general
mente,!. i4-yi 8.tit.zo.iib.a.fol. 18z.b.y 18z.

9 No eíliendan las fianzas a mas de lo contenido 
en los autos quelosjuezes dieren,y íin gran caía 
fa no llagan que los presos den fianzas para mas 
de bolverlos á la cárcel,ó pagar lo juzgado,y en 
la cabeza de las sentencias,y autos que ordenaren 
nombren las parte$,y Procuradores,y no las red 
ban de losProcuradoresdc otra fuerte, l.y.y 8« 
ti:.20.1ib.í.fol. 18 i.b. y 182.

10 No reciban dones,!.5 6.tit.5 lib.L-fol.87.
11 No hagan,ni afsienten autos en los procellos, 

íin que la parte lo pida, y elAlcalde lo mande,1. 
24.tit.8.1ib.2.fol. nz.

12, No-tengan oficio en la tabla de losSelIos, ni 
vayan á sellar las cartas de las partes,!. 14.tit. 15. 
lib.z.fol. i6o.b.

t z Dén al querellante fu executoria, pagándole
fus derechos ,y no la detengan por derechos de 
losAlguaziles,que fe han de cobrar de los reos,y 
no de los acufadores,l. i6.tit.23.üb.4.101.36 3. 

14 Porque orden, y como han de afientar en vn 
libro,y poner por relación las presentaciones de 
los condenados áGaleras por los Juezes inferio
res que han apelado,y los condenados á Galeras 
en la misma Audiencia,en vista , y afsimiímo los 
que están en grado de revista, 1. 8.tit.i4.1ib.8. 
sol. 3 55.b.

I $■ Prelcntenfe en fusAudiencias cada dia por la 
mañana,ante losjuczes de fujuzgado,y reciban 
con tiempo las peticiones de losProcuradores,!. 
2. tít. zo.iib. 2. sol. 181.

Veafe la letraPena$deCamara,im.l 9.y 24, 
Vea fe la letraAlcaldes delCrimen,lin. 19. 
Véasela Ierra Sisa.
Cerca de los processos de losEscrivanos muer

tos,ó privados,véase la letraEfcrivanosPublicos, 
ley 16.

En cada quartél de los seis destaVillade Ma
drid, fe aposente vno dellos,con dos de fus ofi
ciales, para que puedan acudir a lo que (e ofre
ciere de la ronda,I.20. c.z.tir.6.1ib.L.f. loo.b.

Quantos EfcrivanosReales han de tener en fu 
oficio, y de quien fe han de cobrar las penas en 
que incurrieren,1.7.tit.2t.lib.z.fol.i9i.

Üscrivanos de los Alcaldes de Cortes Chattcillerias 
en lo civil*

Lin. i .LosEfcrivanos deProvincia tengan pues 
to el arancel en las Audiencias que fe hazen en 
la plaza , y afsienten en los procedes fus dere
chos por menudo,y lo firmen,ydén conocimien 
to dellos álas partes,1.20.tit 8. lib.z.ful.n z.be 
y 1.1 .tit.20.lib. i.fol. 18 o.b.

z Quantos han de ser ,y por quien fe han de
nombrar,y examinar , y qué han de jurar en el 
Consejo,y que no dén a los Alcaldes cofa alguna 
de fus derechos,y quien,y como los puede remo 
ver del oficio , y que ellos solos dén fee de los 
autos,y rebeldias,yde lo demas que losAlcaldes 
proveyeren, l.a.tit.S .lib.z.fol.loP.b.

3 No hagan processos de quatrocientos marave 
dis abaxo,ni lleven derechos de mas de por la de 
manda,y sentencia, l.f.d.tit. 8.

4 No partan derechos algunos con losAlcaldes, 
so pena de privación del oficio,l.y.y 2.

f LosEfcrivanos cobren fus derechos, íin hazer 
iguala en ellos, y qué derechos han de llevar en 
pleytos de alcavalas,1.8.

6 Como han de entregar el processo originalmé 
te en grado de apelación alEfcrivano deCamara 
deiConíejo,ódeChancilleria,poniendo en él los 
derechos que ha llevado,y en las causas de exe- 
cucion dén el traslado de los tales processos sig
nado en forma,pagándosele fus derechos,!. 16.

7 Tomen por si los testigos, y no lo cometan a 
fus criados, I.17.

8 Quando fueren á hazer relación a los Oidores 
de algún processo de agravio, notifiquenloálas 
partes,ó á fu sPr ocura dores, y estén los Sábados 
con los proccfsos.cn la visita de cárcel, si tuvie
ren pleiteantes presos ,1.21.

9 De qué cofas pueden llevar derechos de vista,' 
y que solamente los lleven de las probanzas,y no 
de las otras escrituras, ó autos,y dando los pro
cessos originales pava seguir otras instancias an
te los superiores, no lleven derechos de faca, 
a viéndolos llevado de vista,1. 23.

10 No haga, ni afsienten autos en los processos, 
fin qla pártelo pida,y elAlcalde lo made , I.24.

11 Pongan á las espaldas del procesto el dia de i» 
conclusión J. 24. tit. lib.2.fo 1.8 f .b.

12 No tengan oficio en la tabla de los sellos , ni 
vayan á sellar las cartas de las partes,1.14.txt. 15. 
iib.z.fol.ldo.b.

Pre-
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x 3 Preséntese en fus Audiencias cada din por la 

mañana, ante los Alcaldes de fu Juzgado,y reci
ban las peticiones con tiempo,y comoj/quando, 
y en donde han de eferiviv las condenaciones de 
penas deCamara er. re vitta, y para gastos de jus
ticia, y penas de estrado, y los depositos que fe 
mandaren hazer en el Depositario,!, z. y 14. tit, 
20. lib. z.f iSi.y i8z.b.

(14 No reciban dones,!.56.tit.5. liba.f.87. 
No reciban deposito, veafe en la letra Depo-» 

sito, lin. i.1
Cerca de los pvocefíbs de losEfcrivanos muer 

tos, ó privados, veafe la letraEfcrivanosPublicos 
del Reyno,lin.ió.

Veafe la IetraPenas deCamara, lin. 19.¿1^24, 
Escrivanos de los Notarios de Pro

vincia.
Lin. t. Lleven los derechos como los llevan los 

Escrivanos de las Audiencias, y quando vno de 
les Notarios conociere en el Lugar do estuviere 
el Audiencia, con cinco leguas al rededor , lle
ven los derechds conforme al arancel de losEfcrí 
vanos del Reyno,y en las causas de alcavalas, no 
lleven los derechos doblados, ni en la apelación 
fe pague vísta de lo que fe huvíere pagado 3 otro 
Efcrivano, 1.7. y 11. tic.12.liba. s.142,

% Quando entregaren los proceííos originales 
para fe determinar en grado de apelación en se
gunda instancia de lo que huvieren llevado vista 
no lleven derechos algunos de faca, 1.8.

a¡ No tengan oficio alguno en la tabla del señor, 
ni lleven a sellar las provisiones de las partes,!. 
14. tit.15. lib.L. f. i6o.b.

4 Quando, y como, y en donde han de eferivir 
las condenaciones de penas de Camara en revis
ta, y para gastos de justicia, y penas de estrado,y 
los depositos que fe mandaren hazer en vn Depo 
sitarlo,I.14. tit,2o. lib.2.si 18 z. y 1.13 .c. 11 .tic, 
14. lib.z.f. i 5o.b.

No reciban dones,!.§6. tic.5. lib.2. f.87.
El Efcrivano de la causa no recíba deposito, 

veafe la letra Deposito, lin* 1*
Veafe la letra Penas de Camara,ltrt.i9.y 24.

# No reciban demandas sobre propriedad , en 
negocios que los Alcaldes no pueden ser Juezes, 
remiíf. tir.8.1ib.z. f. 118,b.

^ No dén executoria de los autos en que fe de
claró no poder estar presa la parte por ser hidal
go, y solo dén testimonio, remifí. allí.

# Que salario han de llevar quando salen á co- 
mifsiones, allí.

# Entreguen á las partes los mandamientos de 
vcxecucion, remiíf. tic 8. lib.2. f. 118.

^ QuantosEfcr i vanos han de tener en fu oficio, 
l.y. tit.2l.líb.2.f. 19I.

Escrivanos de la Audiencia de Galizja.
Lin.i* Que han de notificar al executor quan* 

<do le da la executoria para cobrar penas deCama 
ra,ó de obras publicas,y pías,1,2 r.c. ijib. 3 .f.204

del Reyno. E
r Despachen el mismo dia las provisiones que 

fe dieren,y afsienten los autos en forma de fu Ie
rra,/ pongan en los procestos las peticiones, con 
las presentaciones, y lo proveído en estas, y fír
menlo, yno despachen provisión que no esté pa si
sada, y señalada por el semanero , y tengan bien 
tratados los procestos, y los q entregaren aiRela- 
tor,afsienten en él los derechos del Relator, v fus 
criados no refrenden,ni dén fee de losamos,!.5 r

3 Quien ha de nombrar,/ poner Jos Escrivanos 
en esta Audiencia,/conforme á q arancél han de 
llevar fus derechos,yq fianzas han de dar antesq 
sean recebidos al oficio,y qué han de jurar,1.54^

4 No reciban petición de Procurador , fin que 
el poder del Procurador esté firmado de letrado 
por bastante, y fin que el mismo Procurador fir
me la petición,!. 5 5.

5 Efcrivan los autos de fu mano,y vayan perso
nalmente a ía notificación,/ execueion de las fea 
tencias civiles, y criminales,/ afsienten,/ firment 
fus derechos por menudo en los procestos, y dén 
carta de pago destos á las partes, y en las provi
siones afsienten fus derechos,/ qué derechos hant 
de llevar de cada provisión,o mandamiento,y de 
los traslados, y de poderes, y escrituras que pu-

' fícren en los procestos, y en las provisiones pon
gan fu señal de corregida, I.50.

6 Estén preíetes al principio de la hora en elAu- 
diencia , y no lleven derechos de los procesto? 
Eclesiásticos, ó no retenidos, y como fe han de 
tallar ios derechos de las executorias, y si fueren., 
en causas criminales,en q ay muchos culpados,re 
partan los derechos por todos, la misma I.50.

J Tengan á parte los procestos Fiscales,y tomen 
los testigos, y despachen las provisiones,y pode
res que elFifcal quisiere con toda brevedad,!. ?z..

8 No notifiquen a las partes auto proveído por- 
los Alcaldes, fin q esté por ellos señalado ,ni dén 
mandamiento,fin que vaya firmado de losAlcai- 
dcs que lo proveyeron,fino es de lo proveydo en. 
Audiencia publica, en respuesta de peticiones, y 
otras cofas semejantes; y para que el pleyto fe 
reciba é. prueba llevé lo? proceífbs cóclufos al se
manero q los encomiende al Relator,yafsieté los 
derechos de la relación á las espaldas, y ellos, ní 
fus criados no lleven cofa alguna por buscar pro
cestos,!. <3.

9 En las informaciones fumarias de delitos,ype£ 
quisas, no reciban mas de seis testigos, 1.5*7.

10 Cada Efcrivano del Audiencia, lleve U tastar 
al Alcalde Mayor con quieri despachare las pro
banzas,v pesquisas, é informaciones que Hizieren

. los Receptores de la Audiencia , y dén fee de la 
tastacion fin derechos, 1,58.

ElEfcrivano de la causa no reciba deposito,vea 
fe en la letra Deposito, Km i *

No reciban dones, I.56. tit. 5. líba.f.87.
Afsienten los derechos que reciben del finiqui

to ddpleyto, rem. tit, 1. liba. sari.
£4 Ese



Efcrivanos d« la Audiencia de los grados de 
Sevilla.

Lin. i .Ellos,ni fus oficiales no lleven cofa aí- 
guna por buscar los processos pendicntes,y pon
gan en el archivo publico los proceflbs fenecí* 
dos, 1.2I. tit. 2. lib. 3. f.214.

2 No lleven derechos en los pley tos tocantes a 
Ja Camara, y Fisco, y jurifdicion, y patrimonio 
Real, y guarden en esto lo dispuesto en los de
más Efcrivanos, 1.22.

3 Como , y en donde han de efcrivir .as penas* 
y depositos que ante ellos pastaren , y qué dili
gencias han de hazer , y que han dé notificar a! 
depositario, Í.23.

4 Lleven á los Juez es los pley tos conclusos,y as- 
sentados los derechos de la velación , para qué 
losjuezes los encomienden al Relator,1.24.

5 No vivan con losjuezes de láAudiencia,yre- 
ciban por fus personas los testigos que fe huvie* 
ren de tomar en la Ciudad, hi 6.

ti Sean dos Efcrivanos,y quatro Receptores del 
Numero,}' quien los ha de poner, y nombrar,y 
qué han de jurar, 1.27.

y No reciban dones, I.56. tit.5. lib.r. £87.
El Efcrivano de la caula no reciba deposito, 

vea fe en la letra Deposito, lin. 1. y 2.
Cerca de los procestos del Efcrivano muerto, 

ó privado , veafe en la letra Efcrivanos Publicos 
delRey.no, limi6.

Efcrivanos de la Audiencia de 
Canaria i

Lin. í. Pongan los procestos en eí archivo,ley1 
% I. tic.3. lib. 3 . f.2

r Los Efcrivanos Públicos qnando fueren a ha
zer relación á la Audiencia , estén en pie ¿ y hd 
lleven derechos de la relación, I. 23.

£ No reciban dones, I.56. tit.5. lib.2. £87.
El Efcrivano de la causa no reciba deposito* 

Véase en la letra Deposito, lin. i.y

Efcrivanos de los Alcaldes de los Hijos* 
dalgo,

Lin.I. Sean dos, y quien los ha de poner, y no 
den, ni reciban a renta estas Efcrivamas, y nin
guno dellos tenga juntas las dos Efcrivanias, y 
qué han de jurar ante el Presidente , y Oydores, 
quando fon recebidos, y que en ellos concurran 
las calidades que han de concurrir en los Alcai
des de Hijosdalgo,y el Presidente,y Oy dores no 
consientan que vno tenga estas dos Efcrivanias,!. 
3. tít. i 1. lib.2. f. i 26. b. V 1.3f.tif. 20. lib.2. 
f.i8ó.

2- Estén presentes en las Audiencias, y si faltare 
alguno de los que han de afsistir á las Audiencias 
aísientenles las penas,y notifiquenlo al que las ha 
de cobrar,1.4.d.tit. 11 .y L2.tit.20.lib.2 .f.iS 1.
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Efcrivan de fu propia mano los testigos qu* 

tomaren en pleytos de hidalguía, y examínenlos 
en presencia de vno de los Alcaldes,ó Notarios, 
y afsienten los diches,como los testigos lo dixe- 
ren, y no los cstiehdah,ni pongan en otro estilo, 
y el Efcrivano impedido puede poner otro en fu 
lugar á vista del Presidente,y Oy dores,1.14.

4 Guarden los registros de las informaciones, 
ad perpetuam rei memoriam ,y los originales de 
las probanzas fe pongan en el archivo,y qué tes
timonio han de dar a la parte, I.19.

5 Qué derechos han de llevar de cada carta exe 
tutoría , y quando la han de llevar a tañar ante 
los Oy dores ,y en las demas cofas lleven fus de
rechos conforme al Arancel de JosEfcrivanosde 
Camara de lasAudiencias,1.28.

8 Quando dieren los prccestbs originales para 
seguirse las causas antejuezes superiores, no lle
ven derechos de faca de lo que huvieren llevado 
vista , ni otro derecho alguno, 1.2 9.

7 Quando, y como, y en donde han de efcrivir 
las condenaciones de pen-s de Camara cb revis
ta , y para gastes de justicia , y penas de estrado, 
y en les depósitos que fe mandaren hazer al De
positario,!. 14. tit.20.lib.2. f. 182. b.y cerca de 
las condenaciones de penas,veafe la 1.13 .cap. 11. 
tit. 14.lib.2-. F. i b.

No reciban dones,í.56. tit. s. lib.2, £87. 
ElEfcrivano de lá causa no reciba deposito,vea 

fe en la letra Deposito,lin. 1. veafe la letra Penas 
de Camara, lin. 1 9» y 24°

Efcrivanos del Juez, mayor de Vizcaya. 
Lin.l.LosEfcrivanos destejuzgado quando fue 

ren recibidos al oficio, hagan la solemnidad del 
juramento acostumbrado,Lsip.en el sumario,tit. 
5. lib.2. £89.b. y 1.35'. tit,20. lib.2. £186.

i No tengan , ni vfen por si, ni por sustituto de 
dos oficios en las Audiencias, I.72. d.tir.5.

3 No den cofa alguna por renta por la Efcrfvá- 
nia, I.3 í. tit.20. lib.2. £186.

4 Quando, y como, y en donde han de efcrivir 
lás condenaciones de revista dt penas deCamara 
y de estrado, y de gastos de justicia,y los deposi
tos que fe mandasen hazer en elDepositan'0,1.14 
tit.20. lib.2. £ 182.V 1.13. c.M .tit.14.lib.2.sol. 
i 5o.b. No reciban dones,1.?6. tit.s. lib.2.£87.

5 El Efcrivano de la causa no reciba deposito, 
veafe en la letra Deposito,lin. i.y 2.

Efcrivanos de Pesquisidores ¡y^uezes de 
Comisión.

Lin. i.Como,y a quien han de entregar los pro 
cestos que ante ellos pastaren ,y c entreguen lus 
procestos originales é losEfcrivanosde Consejo, 
dentro de dos meses despues de acabado eltermi 
no de comifsió,y si despues deétregado fe hirvie
re de sacar el trasladólo saque elEfcrivano de la 
causa,y lo signe elEfcrivano de Consejo,y como
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íe han de repartir entre ellos los derechos, 1. ro, 
tit.i, Hb.S.fol.zSy.

r De qué cofas no han de llevar derechos de re 
gistro,ni tiras ios Efcrivanos de Juezes pesquisi
dores^ de comifsic,d eXecutores,V de otros qua 
lefquier Juezes a quien fe dan Efcrivanos que va 
van con ellos,y de fu salario,!. 13.

z Juren en el Consejo que no llevaran mas dere
chos de los que deban,y que no tomaran los testi 
gos sino es citando el pesquisidor presente,1.7.

4 No reciban dones,!. 56»tíf. 5. lib. 2. sol. 87.
En qué forma han de dar los testimonios de Jas 

condenaciones de penas deCamara, remiíf.tit. 14, 
lib.2. sol. r $3.

Entreguen los processos qué ante ellos paita
ren a losEfcvivanos deCamara,v para ello fe dén 
las provisiones neceffarias.l. i 7 .tit. i.lib.8.f.z88¡>

Efcrivanos de la Universidad de Sala- 
manca , y Alcala.

la pena en o Incurren dando cartas de citación 
fuera de las dietas,l.i 9.y Lü.t.y.lib.i.f-Zr.y Z6 
b.

Efcrivanos de cañadas de los Alcaldes 
entrenadores.

Veafe la Palabra Alcaldes entrenadores de íá 
Mesta.

Efcrivanos de Alcaldes dé sicas de 
cofia vedadas.

Lin.i. Ningutl Escrivártó,aunque fea puesto, 
ó nombrado por CohCe)o,d por otra persona al
guna que pretenda a ello tener privilegio,ó mer
ced,vse el oficio de escrivaniá de las facas, ni e fi
ci iva las bestias fino el nombrado por el Alcalde 
de facas, el quaj desastado de todo lo qüe anté 
él pafia,re al Alcalde de facas dentro de tres dias* 
y el tal Efcrtvano,estando impedido,puede man* 
dar a otro cfóríva en fu libro lo qüe é! avia de es* 
Crivir, I.34. tit.T 8. lio.6. sol. 18 3. b.

Como han deeferivir las colores de lascávatgá 
duras,V qué derechos han de llevar de cada vna,l. 
1 ó.d.tit. i8.y 1.1.cap. i.tit.12.lib.3. fol.aSo.Y 
al!i,qué derechos ha de llevar de los ganados qué 
fe registran,y del pan,y moneda.

Efcrivientes.
Véasela letra Abogados, lin.ó. y la tetra Es- 

crivanos.
E/cafados , y exemptos de pechos, 

y servicios.

Lili.i. Los q tuvieren privilegio para escusas 
de pechos-a si,y a fus familiares,y criados,en cafo 
que ava lugar de poder gozar ellos de los dichos 
privilegios, por virtud dellos no puedan efeufar 
á criado,ni familiar,y en quáto á esto,fe revocan 
los tales privilegios,!. z 2.tit. i4.1ib.6 sol. 16 9. b.

L En Andaluzia no ay , exemptos , y pechan

Cávalleros , é hidalgos,ley 17.
z Nipguna persona de qualquier condicion,y c¿ 

lidad que fea , ni Iglesia , ni Monasterio, ni Vni- 
verfidad tengan estufados,fin embargo de qual- 
quier privilegio, costumbre, ó fuero que en ello 
aya,y revocante los tales privilegios , aunque es
tén confirmados, y asteotados én los libros de lo 
salvado,$.13.

4 La revocación que elReyDohEnriqueQuarto 
hizo de todas las exempeiones, y franquezas por 
él otorgadas,v de los privilegios para tener efeu- 
fados de todos,v quálefqúier pechos, 1.2 y.

? Los que tienen privilegios para fer exemptos 
de todos pechos ,contnbuván en rodas las cofas 
en que cohtribuven los hidalgos,1.19.

6 El privilegio de exemocion de pechos conce
dido é los oficiales de laCafiRcal, fe guarde a fus 
muger'es,quedar-do viudas,y no n fus hijos, y las 
exempeiones cócedidas * los oficiales de la Rev- 
n a,siendo ella muevta,ceísen¿si elRey no les efeu- 
fare,l.i8. y ¿o.

7 Revocánfe las franquezas dadas a los pecheros 
para que ño sean empadronadores, ni cogedo- 
reSjni tutores,ni guardadores de huérfanos, y las 
cartas en Contrario dadas no valgan, 1.2 r.

8 Revocánfe los privilegios, vfbs , y costumbres 
de q no pechen tosEfcrivanbs de qualcfquier juz
gados,por razón de fus oficios, y que fin embar
go pechen,y no sé efcufengiúque tengan ración, 
y quitación del Rey,ó Rey na,o Principe,!.17.

9 Quienes fe efeufen de pechar por servir alRey, 
d d la Rey na,y quando nognzen de franqueza, 
aunqüc pongan tenientes,y revocánfe los privile
gios en contrario dados,1. i 5. y i -i.

jo En qué cofas sean exemptos los Clérigos, é 
Iglesias, y en qué cofas han de contribuir, v que 
tos Concejos, y señores dt los Lugares no hagan 
estatuto* contra ellos para que paguen pechos,!.' 
3,y i i. y i 1. tit.3.lib.i. sol.8. y 9.b.

11 Las franquezas, y exempeiones de pechos,y 
otras cofas concedidas * las cafas de la moneda, y 
a los francos de las atarazarías,y tesoreros,y mo
nederos,y obreros,y oficiales de las dichas cafas, 
l.i.y 2. tit.io, lib.5. sol.5-7.

i i En los pechosReálesy Concejales fea exemp 
tos,y no fe aprecié á cadaLibrador vn par de bue 
yes de labranza,1.6. tit.' 7. lib. í. sol 48.

13 La modificado del privilegio delaVilla deSi 
mancas,y fus vecinos para no pagar peches , ni 
alcavajas,ni otras cofas,fe pone,y declara eri la 1. 
i 8. tit. 18. lib.9. sol.706.

Í4 Revocase el privi legio de exempeion, que cí
Réy DoriEnrique avia dado ala Villa de Siman
cas para que no sueste jurifdicion de Valladolid, 
1. ¿ó. d.tit. 14. lib.6. fot. 171.

15 Ld cxécion de los graduados,* quienes apro
veche , V en qué Vniverfidades fe ha de tomar et 
grado,1.8.y Y.t.y.fib.i.f.ay.b.V alli fe prohiben 
tos grados por rescrito, y la pena del q vsáfe defi*

tos
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tos grados de rescripto fe poríe en la 1. 5. d. kit.

>6 Quando, y como feefcufen de pechar los peche 
ios que tienen privilegios de hidalgos, y que no 
fe den las tales cartas,y privilegios de hidalguías, 
y la re vocación,é inmodificaoion que fe hizo de 
las dadas por el Rey Don Enrique Quarto,1.7,y
8. y 9. rit.L. lib.6. sol. 107.

Efcufados,y exemptos de aleavala, veafe la Ie- 
. tra Alcavala,lin.L5.y r6.y L/.con lassiguientes» 

Cerca de las exempeiones que dan los señores 
á los que fe paíTan a vivir á fus Pueblos, véase en 
la letra Vezinos,lÍD.2»

Los efcufados,y exemptos de pagar la moneda 
forera,veafe en la letra Moneda forera,lin.i.y 2. 

Qué personas no fe han de efeufar de pechar,
veafe la letra Pechos,!. 1.2.

La exempeion de los verdugos,y monteros del
Rey,en las propias letras»

Escudos de oro.
Valgan de aquí adelante quatrocientos y qtia^ 

renta maravedís,y la pena contra los que llevaren 
mas,ó fueren corredores,Li 6.tit.21, lib.y.f.77»

Espadas, y estoques ,y echar mano - 
k ellas. ¡

Lin.i.De q medida han de ferias efpadas,Ver> 
dugos,y estoques ,y la pena del que los traxere 
mas largos,fe aplica al JueZ,óAiguazilque lo to* 
mare,1.9,tit.ó. lib.6.foLi24.

% La pena del que en la Corte sacare Cuchillo, ó 
espada para reñir,ó pelear con otro , L I .tit,2.2* 
lib.S.fol.jft.

Especieros»

Lin i. No fe examinen, ni vendan cofa ponzo
ñosa,!, r.y 2. y 5. tit.16. íib.3¡sol.299.

'S Quando, y como les pueden vilitar las tiendas 
los Protomedicosja misma 1.1. cap.4.

A Por tres años fe les preferive la deuda,!»?, tic»
l5.Ilb.4.fo1.zz8.

ley ;s. tita 3. libro7.folio 248.]»;
Veanfe las letras puestas en el obragede Ies 

paños,
Eflancos*

Lin. i. No fe pongan estancos en el Reyno,y 
elConfejo dé provisiones para que fe executen 
las sentencias de los Juezes de imposiciones, y e£ 
tañeos,l.i2.y * Z.tit.i i. lib.6.fol.izi.b.

Revocase el estanco del Rey Don Enrique,de 
los cueros de los ganados de ciertos Obispados,y" 
que no fe hagan tales mercedes,!.! U

Estrangeros.
Lin.i. No traten en indias,ni compren oro,ni 

plata, ni den por la moneda de oro mas de lo que 
Vals,1.5,y 6.tit.i8.1ib.6.fol.l7¿.y I.12. tit. 10^ 
lib.í. so!.23.

No vfen de oficio de corredor de cambios, ni
mercaderías,I.7.tit. 18. Iib. y. sol. y 2.

Como han de probar la hidalguía,!. 18.tit. 114 
libd.fol.i34.

Por quanto tiempo pueden traer lostrages,y 
ropas que traxeren de fuera contra la prematica, 
l.I-.eapi t"7'. tit. i r dib.7. sol.2 3 9.

Que oficios,ó cargos de justicias governació 
no pueden tener,1.2» tit. 3. lib¿7. sol.202.

No tengan beneficios,ni pendones en estosRey, 
hos> y qué están revocadas las cartas de naturales 
Za,veafe en la Ierra Beneficios Eclesiásticos,

No saquen delReyho cofas prohibidas,aunque 
fea de retorno,veafe en la letra Sacar,lin. 10.

De que cofas no fe les puede hazer dotiacíon,1 
Veafe en la letra Donaciones de los Reyes, lin.i J

Quando,y por quanto tiempo pudieron ven
der los eítrangeros los paños que no eran confor 
mes á la prematica deste Rey no,veafe en la letra 
Ventas de brocados.

Quando feefeufen de pagar la moneda toreraj 
Vea íe en la letra moneda forero,lin.7.

No puedan tener oficios de Regidores,n! Jur^ 
dns 1 _xh. sis.i. lih.'V. sol.209*

Estambre.
No fe pueda teñir despues de hilado,1.8?. tí 

■ !i Z.fib.y.fol.254. b.
Veafe en la ietra Telar, y en las letraSjpues- 

las en el obrage de los paños.

Estameñas.
Lin.i. De qué fuerte de lana fe han de labrar 

las estameñas catorzenas,y fezenas trefadas,y co
mo fe pueden hazer negras, y quantos celeítres 
de azul fe le han de dar,y como fe han de sellar, 
V enxebar antes que fe demuden,y como fe pue
den labrar estameñas negras angostas fin ley,!.2.0. 
y zo.tit.iy.üb.y. fol.276.b- y 278.b.

I* Gomo fe pueden labrar estameñas estambra
das de tres primideras,1.34.

% Gomo fe pueden hazer las estameñas dobles,

Estudios generales i
Lín.i. Doctores,y estudiantes no sean partías 

les,ni de vando, y el Maestre escuela , Rector, y 
Consiliarios juren cada año de no ser de vando, 
1.1. y 2. tit.7. lib. i. fol.26.

2 El Rey dipute persona en Salamanca que casti 
gue los delitos de los Estudiantes,!.3.

3 Estudiantes no pueden tomar emprestado, ni 
fiado,I.4.

4 Ninguno fe gradué por rescrito, y los cursos 
de Alcalá sean iguales á los de Salamanca ,y Va
lladolid,L5. y 10,

y Qué fe ha da llevar cnSalamáda de los grados, 
y los pobres fe gradúen de valde,y no fe incorpo
ren graduados por rescrito, y á los Colegios de 
Salamanca fe les ¡guarden fus concordias,1.6.

Como
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6 Como,y quando fe ha de admitir información 

de curioseara grado dcBachiller,dc vnaVniver- 
fidad en otra,Ln.

7 Quando,y como valgan los cursos a losMedi 
cos,de vna Vniveríidad á otra, 1.14.

8 Naturales deis osRey nos,aunque feanFrayles, 
no estudien,ni íc gradúen fuera, salvo en los lu
gares exceptuados en la 1. 2 ?.

9 EiClauih'O puede nombrar dos personas que 
juntamente con losPerlados,yJusticias,visiten las 
librerías,y tiendas de los libreros,y mercaderes, 
J.24.cap.6.

10 Los estudiantes, en casos de resistencia a la 
Justiciado gozen de los privilegios del tuero,1. 
a.8.t.7.1!b.r.f.;6.b.,H-V rem.tit. i.lib.4 £3 18.

Cerca del fuero, y jurifdicion, veafe la letra 
Maestreescuela.

Cerca de lasCatedras,veafe la letraCatedras.
Cerca de los cursos,y praótica de losMedicos, 

yCirujanos,yBoticarios,veafe en fus proprias le 
tras.

Cerca délos que impiden a los Estudios ,y 
Vniverfidades arrendar lus rentas,veafe la letra 
Iglesias.

Cerca de los que fe eximen de pechar por ser 
graduados, veafe la letra Efe ufados, lin. 1 ?.y la 
letraPechos, lin. 1.

* Estudios dcGramatica,no los pueda aver lino 
en las Ciudades donde huviere Corregidores, ó 
Tenientes, l.^.tit.y.lib. t.fol.z 9.b.

Excepciones,y reconvenciones.
Lin. i.En qué tiempo fe han de poner,yprobar 

las excepciones declinatorias, y peremptorias,y 
las reconvenciones,y como, y quando le han de 
presentar las eícrituras con ellas, y que la nota- 
riedad relieve de prueba,]. 1 .tit. f.lib.4. £324.

L Qué termino tengan el actor,y reo para repli
car,y responder á las excepciones, ó reconven
ciones , 1. 2.

Z No fe dexen con malicia de poner las excep
ciones al princ ipio, para despues oponerlas ale
gándolas con juramento para dilatar,l. 3.tit. 1<5. 
lib.L.fol. 162.

4 Hecha publicación no fe admitan excepcio
nes^ quando,y como fe ha deconcederreitítu- 

‘cíon para poner nuevas cxepciones antes déla 
conclusión en primera instancia,yla pena del me 
ñor que la pide despues de la publicación, y no 
la prueba,!.5.y ó.d.tir.?Jib.4.

Veafe la letraAbogadQSjÜn.3.
Cerca de las presentaciones de escrituras,vea- 

fe la letraEfcrituras.
Cerca de las excepciones,y escrituras en segun 

da instancia,veafe la letraProcefles.
Las excepciones que fe oponen contra las exe

cciones,en la letraExecucioncSjlin. 1.
Cerca de las sentencias sobre las declinatorias, 

veafe la'letraConfejoReal,lin.47.
Las excepciones declinatorias de lajurildicion

delReyno. E
Real,en la letraClerigosde corona,lin.I.y <j. y 
en la letraJurifdicionReal,Iin.4.

Excomunión»
Veafe la letra Descomulgados.

Execuciones.y entregas.
Lin. i.Qué excepciones fe admitan contra la 

exección de los contratos,y sentencias que tie
nen aparejada execucion . y que fe prueben Jas 
excepciones dentro de diez dias, y donde no, fe 
haga la execucion dando fianzas al acreedor,y la 
pena del actor,6 reo que fuere condenado,y pa
ra ello dé anfimifmo el reo fianzas , y los diez 
dias corran desde el dia que el reo fe opusiere á 
la execucion,!. v.y 2.y 3.tit.2 i.lib.4.1-01.3 5-0.

2 Qué derechos han de llevar IpsAlguaziles, y 
Merinos,y executores de la execucion que hizie 
ren, y que no fe llévela décima en donde no fe 
acostumbrare llevar,ylosAlguaziicsdcCorte lle
ven la decima indistintamente,yque no lleven el 
diezmo,ni derecho alguno de las penas que exe- 
cutaren por las obligaciones desaforadas,y no fe 
hagan pago hasta que el acreedor fea pagado , y 
saquen los bienes execrados de poder del aeree 
dor,y pónganlos por inventario anteEfcrivano, 
con las prendas que sacaren de fus derechos , y 
no las lleven consigo fuera delLugarJ.y.d.t.z r. 
y 1.1 o.tit.ü.lib.3.£ 2.7 9 b.yI.3 1.tit.4.11b.3.ful.
2 3 o. y 1.6'4.tit.A..lib.3.fol.Z3<?.

3 Por vna deuda no fe lleven mas de vnos dere 
chos de execucion, aunque la parte dé espera, y 
elAlguazii fea pagado, y pasado el tiempo de la 
espora fe continue la execucion,la misma 1 y.d. 
tit.2 i.yla misma 1. io.d.tít.ó.y L1.tit.-3 i.lib.4. 
sol. 393.

4 Qué derechos han de llevar losAlguaziles exe
cutores de execucion en alcaválas, y otras ren
tas Reales, y que la parte pague los derechos de 
execucion de lo que pidió mas de lo que fe le de 
bia,1.8.d,t.2 i.y 1. lo.r.ó.lib^. £259.b.y L i.t.
3 i.lib.4.f. 393 .versic.Que de las execciones, y 
1.13.t.y.lib.9.f.y7.b.y 1.6.t.l 4-lib.6. fol.ióó.

5 El acreedor que pidiere execucion ¡njuítamen 
te,por mas de lo que fe le debía,pague la dema
sía con otro tanto,y ante que fe le dé el manda
miento cxecutorio,jure ante cljuez quanta es la 
quantia que fe debe, 1.9,d.tir.2 1.

6 Qué derechos han de llevar losAlguazilcs de 
las entregas que hizieren enSevilla,!. 10.

7 LosAlguazilcs,y executores que llevan salario, 
no lleven otros derechos, y las Justicias ordina
rias no lleven mas derechos de los ordinarios, 
aunque hagan la execucion por comifsion,ni có 
sientan que los lleven losEfcrivanos,l.i i.d. tit. 
2i.yl.)I^it.6.1ib.3.fol.z6,3.

8 Lasjusticias,ni Alguaziles, no lleven derechos 
de meajas por las execucior.es,ni remates,ni por 
la dación de poÑLfsion,y en llevar fus derechos

guav-



E
guarden el arancel ellos,/ fus Escribanos, 1.12. 
d.tit. 21 .y 1.1 6 .tit.7 Jib. i.fol. 107.

y No fe den Juezes exccutores donde ay Jus
ticias ordinarias, salvo por causas jusías, y sobre 
rentas Reales,paííado el plazo de las pagas, y en 
tal cafo el executor que fe diere,tome por acó- 
pañado vn Alcalde del Pueblo en donde fe ha de 
hazev la execucion,sin el qual no fe pueda hazer 
ni otra Cola alguna cerca de lio,y quando fe era 
hiare algunÁIguazil de Corte á algún negocio, 
fea de los ordinarios,y no extraordinarios,ylos 
Alcaldes de Corte, y Chancillerias cometan las 
execuciones,embargos,y aíTentamientos,y man 
damientosde exccucion de otras cofas á los Al- 
guaz'Ies de Corte, y Chancillerias, l.i z.y 15. 
d.tit. 2. i .y 1.1 o.tit. i 7. lib. 5r.fol.49»

10 Aunque fea por rentas Reales , no fe haga 
exccucion fin mandamiento de la Justicia , sal
vo (i el Juez no hiziere cumplimiento de Justi
cia dentro de tres dias, 1.14. d.tit. 2 1. y la pena 
del Alguazil que hiziere exccucion fin manda
miento,!. I.cap. i 3.tít,2 9.1ib.4.íol.z 92.

i i Por deuda de los Pueblos no fe haga execu- 
cion en el deposito del pan, 1. i6.d.tic.2 1.

I z Los mandamientos de exccucion fe dén a la 
parte , par a que los dé al Alguazil que quisiere, 
y la exccucion que de otra manera fe hiziere 
fea en si ninguna,y no fe lleve décima,!. 17.

$3 No fe lleven derechos de exccucion, fi la 
parte paga de contado dado el mandamiento, ó 
muestre carta de pago antes q fe haga la execu- 
cion,solamente fe lleven los derechos del máda- 
roiento,ó camino,l.iS.d.rit.zi.y l.zz.tit.^lib. 
z.f.2 zo.h.y j.i.tit.3 l.lih.4.f.3.9Z.y l.i.tit.z?. 
Ilh.4.cap.ir.f.z9r.b.y l.ó.tit.i4.1ib.6. f. r 6 6.

24 El Juez ante quié fe pidiere exccucion pare 
ciedole que el recaudo,ó escritura debe ser exe 
curada,dé mandamiéto de exccucion, fin citar á 
la parte executada para que fe haga la execucid 
en bienes muebles,y a falta dellosen bienes tai
res,con fianzas de saneamiento,y qué pregones 
fe han de dar quando fe haze la execució en bie 
nes muebles,o raizes,y quado,y como ha de ser 
citado el deudor para el remate,ycomo fe ha de 
hazer el remate,fi la parte no fe opusiere dentro 
de tres dias,yquado fe opusiere q fe ha de hazer 
1.19 d.tit.2 i .y cerca de los pregones,y citado 
nes para el remate,quádo fe haze la execució en 
los Adelantamientos, 1.3 6.11X4. lih.z.fol.rz 1.

15 Quando fe hiziere exccucion en bienes rai- 
zcs,y el deudor no diere fianzas de saneamien
to, fea preso,no (rendo tal que no pueda ser pre
so por deuda,la misma l.i 9 d.tit.zi.

16 Los Alcaldes mayores de losAdelantamiétos, 
no. salgan fuera de las cinco leguas,de donde refi 
dieren con fu Audiencia a hazev execucionesde 
contratos,obligaciones,y fentécias,ni embien á 
hazer las,y las cinco leguas fe cuenten de lugar á 
lugar,y no de termino a termino,ni den manda
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mientos executorios estando de partida, ó yen
do de camino , ni salgan a hazer las dichas exc- 
cucioncs por razón de ninguna carta incitativa, 
l.iy.y 27.tit.4dib.3.sol.2r6.y 219.

En la decima , y en los demes derechos de 
execuciones, los Alcaldes mayores de los Ade
lantamientos guarden la costumbre del lugar 
donde fe hiziere la execucion , y quando fe ha 
de tener consideración al lugar donde es el exe- 
cutado , y no al lugar donde se haze la execu
cion,y como fe ha de probar, y determinar esta 
coslumore,y no cobren fus derechos, ni los de
positen en el Escribano , antes que la parte fea 
pagada,!.3 1.d.tit.4. y l.l.tit.3 i,lib.4.fol.392. 

18 Quando no fe debe dezima, qué derechos ha 
de llevar los Alguaziles,y Efe vi va nos de la exe
cucion,y remate,/ que guarden el avancé!,yque 
los derechos de camino,/ otras cofas fe repartan 
entre todos los executados, y no fe cobren por 
entero de cada vno,aunque haga muchas execu 
dones en vn lugar, ó en mas, I.40. d.tit,4. y I. 
3 z.tit. 6 .lib. 3X263 .b.y 1.1 .tít. 3 i .li'0.4 .f. 391. 

15> Alguaziles no lleven derechos de ca mi no,ni
por dar possessiones, ni por otra cofa alguna en 
las execucionesde que llevaren decima,yen las 
execuciones en que no ay décima,losAlguaziles 
y Merinos lleven medio real por cada legua ,y 
Jos Escribanos dos , 1.6 5. d.tit.4. La qual en lo 
que toca al salario de los Escribanos esta acref- 
centada en la 1.1 .tit.zy.lib^.col^. verfic.Si el 
Escribano,véase la 1.3 2.tit.6.lib. 3./ 1.1 .tit.3 1. 
lib.^.fol.r S z.b.y 392.

zo Eljuez superior,confirmando la execucion 
en grado de apelación , remítala al Juez infe
rior,/ losAlguaziles no compren bienes execu- 
tados,1.3 3 .d.tit,4.1ib. 3 .sol. 2 30.I2.

21 Los Alcaldes mayores no den mandamien
tos de execucion, y remate ,fin que primero 
vean , y examinen las obligaciones, y afsienten 
en iasespaldas de la obligación como fue por 
ellos vísta, y examinada, y á los presos executa- 
dosfe quiten las prisiones, dando fianzas de sa
neamiento,!. 34.d.tit.4.

No fe execute contrato,sin que fea pallado el 
plazo,o cumplida la condición, ó fi fueren pañi 
dos los diez años,y losjuezesq executaren obli 
gacion q no fe avia de executar,buelva los deve 
chos qhuvieréllevadocó las cosías,! 3 5.d.tit.4 

2 3 Ningújuez haga execució fin que el proces
so eñe júto,y bié autuado,y cosido có obliga ció 
ni mande hazer el trance,/ remate fin vér el pro 
cesso,por sola la fee delEfcrivano q no ay oposi 
tor>y los Alguaziles,/Escribanos q fuere a hazer 
Ja execució,entregue los autos alEfcrivano déla 
causa,recibiendoconocimiéto dél,y a losAlcal 
des mayores,y Escribanos fe les haga cargo en la 
reíidecia de fi cúplieró lo susodicho,!.37.d.t.4 

24 LosEfc vívanos de la causa dé cartas judiciales 
de los bienes rematados,y védidos,y no losEfcri

22
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vanos que van con losAlguaxiles a hazer las exe
cuciones, y en ia s Cartas judiciales le infieran Ja 
obligación,y pcdimtento de execucion,y los Al 
gunziles no hagan remate fin mandado del juez, 
ora aya oposición,ora no,l.z8.d.rit.4.1ib.Z.

2.5 Las Juíticias no den mandamientos en co
pia para hazer execuciones, ni fe hagan en vn 
proceflo contra diferentes personas, y por dife
rentes obligaciones, 1.3 9.

2.6 Quando el acreedor pide execucion,las Juf 
ticias no tomen del seguridad.ni fianzas, deque 
será cierta la execücion,ni hagan con él concier 
tos, ni le tomen prendas ,por los derechos que 
han de aver,1.4o.d.tit.4.

27 Quando á la execucion fe opone alguna mu 
ger por fu dote, ó otras personas, recíbanse á 
prueba los opositores,con termino ordinario, y 
los Juezes no les manden traer los testigos per
sonalmente,ni hazer información fumaria,I.41.

28 El acreedor quado pide la execució,fea em
plazado por el Efcrivano de la causa,para todos 
los autos,y oposiciones que.fe hizieren,y no fea 
de nuevo citado al tiempo de la opoíicion,y es
to mismo fe guarde en el Partido de Burgos,fin 
embargo de Ja cofiííbre contraria , L42.cl.tit.4.

Ü9 Los Alcaldes mayores no llevé real de las sen 
tencias del trace,y remateen q no bu viere opo
sición^ probanza entre las partes, l-43.d.tit.4.

30 LosAIcaldes mayores no entren á hazer exe 
cudones en los lugares que tienen privilegio de 
ello,1.8.d.tit.4.fol.2 24/d).

z i Los Alguaziles den cartas de pago de las deu
das que cobran de las execuciones,yqué han de 
dezir en ellas,y paguen á la parte,o á fu procu
rador dentro de tres dias,1.6 3 .y 64.cl.tit 4.

32 La pena de los Alguaziles q no cumplen los 
mádamiétos executorios,!. 1 3 .t.8 .lib. z.f. ili.b

3 3 Los Alguaziles en la execucion que no ay de 
cima,qué derechos han de llevar por dar las pos 
sessiones de que fehuvíere hecho execucion , y 
que nc lleven mas derechos de muchas poísef- 
íiones, que de vna,1.64.d.tit 4.

34 A pedímiento del execütado antes del rema
te , jure el acreedor de calumnia , aunque sean 
paitados los diez dias,l.y r.d.tit.4.

3 5 Los Alcaldes mayores de los Adelantamiétos 
excGUíen las sentencias de los Juezes inferiores, 
en las causas civiles de hasta seis mil maravedís, 
confirmándolas en grado de apelación, fin em
bargo de cualquier apelación que fe interpufie 
re para Valladolid,recibiendo fianzas de que fe 
bolverá lo execütado,íi por elPrefidente.y Oi
dores fe revocare la sentencia,I.76.d,tit.4.

3 6 Las Justicias hagan execucion en los Arrenda 
dores,y en losTeíoreros,yRecaudadcres,porlos 
privilegios de juro,y otros salvados,) por los li
bramientos que en ellos fueren librados por los 
Contadores mayores, y q excepciones fe lesha 
de recebir,quc ellos,ni fus fiadores no sean fu el 
tos en fiado, aunque dén bienes con fiabas,hasta

que la parte esté pagada , y la pena del Juez que 
dentro de tres dias no Ijiziere cúphmiento de juf 
ricial. 14.V 15.y 17.tit.7- lib.9. f.fS.y l.¿ i.tit. 
16.Hb.5>.f.9 9.b.y (i la execucion fe hiziere en el 
Arrédador mayor, ó Recaudador mayor,pava no 
ser presos,q fianzas ha de dár,I lo.d.t. t6.f.9y.b.

37 Quando fe hiziere execucion en bienes de los 
Arrendadores por deuda que fe deba alRcy ,quié 
fe puede oponer á la execucion, y q fe les tomen 
todos fus bienes muebles, y rai.zes , y qué prego
nes fe han de dar,y como fe han de vender en al
moneda, y quando fe han de dar apreciadores, y 
compradores dellos, y que para la execucion fe 
tomen, y vendan los mejores bienes dellos, y de 
fus fiadores, y quien ha de nombrar los compra
dores,y que no los nombren los cogedores,!. 1 6 
y iS.y i9.y zo.tit.y.iib.^.foi.sS.b.

3 8 No fe dé carta de alongamiento, para las retí 
tasReales,!.! 3.d.tir. i6.Iib.o.foL98.b.

39 Los Alcaldes de Chancille! ia,en los manda
mientos que dieren para vender prendas de eje
cuciones,o rebeldías,ó aflentamientos, aperciban 
á las partes contra quien fe dan , el dia en que ha 
de ser el remate de Jas prendas, y la venta que de 
otra fuerte fe hiziere por virtud de mandamien
to general, fea ninguna,y de ningún efecto, 1.6. 
tit.8.1ib.2. f.ito.

40 Los Alguaziles no lleven derechos de camino, 
quando en ellos fe montare mas que ¡a deuda 3 y 
no abran i as puertas de los deudores estando cer 
radas,fin citar presente vn Alcalde,y no le avien 
do,vn Regidor,ó jurado,y a falta dedos,vn vezí- 
no,I. i 9.y 25.tit.r.3.l-b.4.foL363.b.y 364.

4T Qué sentencias de revilta fe han de executar, 
fin embargo de suplicación , ni nulidad , ni otro 
remedio, 1.3.y f.tit.17. lib.4.y 1.5.tic.5. lib.7. 
foh.3 39.b.y ziz.b.yzQ.

42 Cerca de la execucion de las sentadas,y que 
confirmando eljucz superior la sentencia del in
ferior, la execute el Juez inferior.y la pena del q 
impidiere la execucion de la sentencia pallada en 
cofa juzgada, 1.6.y 8.y 9.tir. 17. lib.4iol.340.

43 No fe haga execucion en bestias de arar,ni en 
cavallos,y armas de hidalgos, y Cavalleros, ni en 
los labradores , quando están trabajando, lino es 
por pechos,y rentas Reales, y en los demás casos 
de derecho permitidos,!.25:.tit. i z.lib.b.fol.yzS 
y l.yy ó.tit.iy.lib.f.sol.48. y I.4Z.tit.4. lib.z. 
fol.233.

44 Lasjusticias no lleven derechos de las exe cu 
clones que fe hizieren por los bienes, ó marave
dís,que fe aplicaren á la Camara,!. 12.tit. 13.ib. 
2.fol.i4).

4) No fe lleven derechos de execucion á las per 
sonas que fueren presas,harta que averigüen cuen 
tas con el Rey,I.i y.tit.2.3.lib.4^1.363.

46 Quien ha de poner los Alguaziles en la Au
diencia de Galicia , y qué derechos fian de llevar 
de las execuciones,I.4? .tit. 1 .lib.3 .sol. 207.

47 No fe haga execucion en bienes de legos por
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Juezes Eclesiásticos,!. i4.tic. i .lib.4.fol. 314.

48 Qué forma han de tener todas,y qualcfquier 
Justicias en hazer execuciones por razón de sub 
miísion á fu jurifdicion, L20.tit.2i. lib.4. que 
es ley nueva,sol.3 54.

49 No fe lleve decima al executado , pagando 
dentro de vndia natural,l.zi.deítetit.21.lio.4. 
que es ley nueva,sol.3 5 5.

50 Los executados no paguen decima,moít rádo 
contento de la parte dentro de las veinte y qua- 
tro horas. Y 1.23.que los executados cumpla con 
hazer deposito , dentro de las veinte y quatro 
horas. Y1.24. que los pareceres de Contadores 
conformes fe executen,lib.4.tit.21 .sol. 3 5 5.

51 En qué tiempo,y en qué cofas no pueden ser 
executados los labradores, 1.25.tit. 21.lib.4.sol. 
355.6. Y 1.2.6. que declara la ley antes delta en 
lo tocante á diezmos,y rentas Eclesiásticas. Y 1. 
zy.que no fe haga execucion en armas.

Véanse las letras Arbitros, y Conocimientos.
Veanfe las letras Predas,Un.5.Cruzada,lin.3.
Veaíe la letra Idugeres cafadas,sin. 5 .y 6.
Quando, y en qué no fe ha de hazer execu

cion á los que mantienen cavallos garañones. 
Vcafe en la letra Cavallos,lin.6.

Cerca de las execuciones por servicios, y pe
chos,veafe la letra Executores, y execuciones de 
pechos,y servicios.

De las execuciones de penas de Camara no fe 
lleve decima,rem.tit.2 i.lib.4.1ol.359.6.

* No cobren los Efcrivanos los derechos halla 
que cae la sentencia de remate dada,y puellos en 
el mandamiento de pago,rem.d.tit. 21.sol. 359.

* No despachen requisitorias de execucion por 
los Alcaldes deGranada,sin que tenga el contra
to fumifsion particular,allí.

* Los Alguaziles nombrados por el Alguazil 
mayor de Granada, no lleven derechos halla 
paliado el termino de la ley, allí.

* Los executores que nombrare el Presidente 
de Granada , dén fianzas antes que fe les entre
guen los mandamientos de execucion,allí.

Execut orias.
Las executorias dadas en las Audiécias deVa- 

lladoíid,y Granada,fe pueden executar por los q 
las diero fuera del territorio , y dillrito señalado 
a cadavna de lasAudiéciasd.s.tit.y.lib.z.f. 104.

Veafe la letra Efcrivanos de las Audiencias, 
lin.iy.y z8.y 3o.Suplicacion segunda,lin.4.

E-xecutores,testamentarios,y cabezaleros.
Los q huvieren de deílribuir el quinto,lo des 

tribuyan dentro de vn año, por el anima del tes
tador,contando del dia de la muerte,y las Juíli- 
cias les coropelan a ello, y fea parte para pedirlo 
qualquier del pueblo,Lio.tit.4.1,6.5.sol 8.6.

La pena del cabezalero,y de otro qualquier cj 
tuviere testamento de difunto, y no lo mostrare 
al Alcalde dentro de vn mes,!, j4.d,tit.4.No có-

3

*

pren bienes del difuntos, a 3.tit.i / .lib. 5.5.3 i.b.

Executores de penas de Camara.
Lin. i. Quien , y como ha de nombrar ellos 

executores,y que no los nombre elReceptor de 
las penas,1.3.tit. 14.11b.2.sol. 147.
Que cuenta fe ha de tomar al que executa exe*- 

cutorias,en que ay penas deCamara , ó para 
obras publicas,!. 21 .tit. I.lih. 3 .sol.204.

El executorque fuere á executar penas deCa
mara acuda luego con ellas alReceptorGeneral 
y no alPresidente,yOidores,1.4.d.tit. i4.iib.2.

Lo que han de guardar en el vio de fus comti
flones, rem.tit, 14.116.2.sol. i 5 3-b.

Executores de pechos,y servicios.
Quando lasjuíticiasembian executor que no 

es Alguazil, por los maravedís del servicio, fea 
abonado,y a quien fe han de presentar,y qué ha 
de jurar,y que ceífe la execucion quando la pac, 
te paga,y como,y quando fe ha de dar el manda 
miento executorio,y que las collas fe dividan eíi 
tre todos los executados,y dono fe han de depo
sitar las prendas destas execuciones, 1.2.y 7.y 8-1 
tit i4.1ib.6.fol.i6 3.b.y 166.

Para la paga de los debitosReales,aunque edén 
consignados á diferentes hombres de negocios, 
siendo en solo vn efecto, no fe despache mas de 
vn executor que haga pago de todos los debitos 
de aquel efecto jem. tit.21, lib.4. fol.359.b-

Exheredaciones.
Veafe en la let ^Casamientos,lin. i.y 2.y la ie- 

traComillarios para testar,lin. 1.Mejoras, lin.7.

F
Fabrica de las iglesias.

La renta de las fabricas de laslglesias fe galle 
en.aqúello para que fueron depuradas,y losCor- 
regidores tengan cuidado de dar aviso de si fe hi 
21'ere lo contrario, 1.28.tit.3.lib. 1.sol. 15.6.

* A cudan al gallo de las fabricas los que tienen 
participación en los diezmos,rem.tit.3.lib. 1. y¡ 
tit.f.eod.lib.íol.iy.y 22.b.

Falsarios
Lin. i .La pena del que falsea sello delRey, 9 

deObifpo,ó de otro qualquier Perlado, l.^tik. 
17. lib. 8. sol. 341.6.

2. Como fe han de castigar los testigos falsos,afsi 
en causas civiles,como criminales, y quando fe 
han de echar aGaleras,1.4.y y.d.tit.iy.y I.57. 
tit.5.lib.2.£87.6.adonde fe manda,que fe pro
ceda sumariamente , aunque la causa principal 
no elle acabada.

3 La pena de los que fabrican, ó mandan hazer 
moneda faifa,y qué es cafo de aleve,y la pena de 
los que dcshizieren,ó cercenaren,ó hundieren,y 
mezclaren la moneda,!.5.y 6.d.tit. 17.11b.8.y I. 
ir.y 67.tit.21,l¡b.5.sol.63.y 70.b.

,OHe
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4 Que diligencias ha de hazer el que tuviere 

moneda fuera de ley , para fe librar de la pena, 
l,64.tit.z i .lib. 5.6)1.70.

Contra los que vfan de pesos falsos,par a mo
nedas, ó mercaderías , veafe en la letra Pesos , y 
medidas,$it).4.y 5-Y en la letra Marco,lin.6. _

Contra los Efcrivanos que vfan fus oficios 
quando no deben,ó fin titulo,veafe la letraEícri- 
vanos publicos del Reyno,lin. 1 .y 2.

Veafe la letra Abogados,lin. 3.7 13.
Contra los que juran falso , veafe la letra Per

juros.
Familiares del Santo Oficio. •

El numero que ha de aver en cada Ciudad, 
Villa,ó Lugar,las calidades que han de tenerla- 
sos en que han de ser juzgados por las Justicias 
seglares,y quando huviere alguna diferencia so
bre el conocimiento de fus causas , como fe ha 
de proceder,y por quien fe ha de determinar, y 
en los negocios criminales en que conocieren 
contra ellos los Tribunales de los Inquisidores 
como fe ha de proceder , qué .testimonio han de 
llevar á las Justicias seglares del cumplimiento 
de las sentencias que contra ellos fe huvieven da* 
do,l. 1 S.tit. i .lib.4-.f0l.3 16 b.

La forma que fe ha de tener en el procedi
miento de las Justicias seglares,contra los Fami
liares, rem.tit.i.lib.4.sol.3 ip.

O En qué casos no gozan de exempeion los 
Familiares,rem.d.tit. 1 .lib.4-.f0l. Z x9.

Fe Católica.
Como debe creer todo fiel Christiano en la 

Santa Fe Católica, y que no fe hagan llantos ex
cesivos por los difuntos, 1.1 .y 4. y 8. tic. 1. lib. 
i.sol.2.y 3.b.

Ferias,y mercados francos.
Lin. i. No fe hagan ferias, ni mercados fran

cos,fin Usencia,ó pvivilegioReafy la pena de los 
que fuere a ellas,fino es a la deMedina, y otras q 
tienen privilegios confirmados,y a dentados,y la 
pena de los señores,y Concejos,y otra qualquier 
persona que fin licecia hizieré,d cóíintieré hazer 
las tales ferias,ó mercados,y q las Jufticias haga 
pesquisa á pedimiento de los Arrendadores de 
aquel Partido,l.i.y 3.7 ^.tit.ro.Iíb.Y. f. 1 i/.b.

Z Los que van a vender, ó comprar a ferias , ó 
mercados francos,ó á lugares adonde fe haze al
guna gracia , y quita por los señores de los luga
res , ó por los Arrendadores deaquel Partido,ó 
por privilegios Reales,quando,y como,y en qué 
lugar han de pagar el aicavala , fi las franquezas 
no están ademadas, y salvadas en los libros,!.r.y 
1,4.que es mas nueva,d.tit.zo.

3 Revocación de las ferias,y mercados francos, 
que concedió el Rev Don Enrique Quarto, 1.5.

4 Qué franquezas tengan las ferias de Medina 
del Campo,y Valladolid,y Madrid,v Medina de 
Ríofeco,y las flaquezas deRiofeco están Cofirma

das,y afsétadas en los libros de lo salvado,1.4.77
5 Los que van a las ferias, y fus bienes, están re- 

cebidos so el seguro,y amparo Real,y no sean de 
tenidos,ni fe haga en ellos,ni en fus bienes pren
das, ni execucion,ni represaría,fino es por deuda 
propria,1.8.d.tic.2.0.y I.3 tit.9. lib.8.sol.3 iz.b.

6 Nadie compre paños en ¡as ferias para reven
der en ellas,!. 14.01.1 a Ai'o.jSol.ij z .0.

7 En las ferias, y mercados , no aya corredores 
de ganados, ni persona alguna salga q los cami
nos á comprar los ganados que á ellas vinieren, 
1.8 .tit. 14,lib. 5 .fol.41 .b.

8 Si en la feria, ó mercado fe hizicre execucion 
en alguno que á ella viniere , por deuda propia, 
en quanto á los derechos de execucion tengase 
considerado á los derechos del lugar donde es el 
executado, (¡ fon menores q ios del lugar donde 
fe haze la execucion,!.3 1 .tif.4.lib.3.sol.2.3o.

9 Ley 9.tit,zo.iib.9.trara de las ferias, y pagos 
dellas,y 1. ío.que de aquí adelante aya en laCiu- 
dad de Valladolid , en el dia del Martes de cada 
semana, vn mercado franco , en la forma, y con 
las condiciones en esta ley contenidas.

Veafe la letra Alcabalas,lin.65,y 6 6.
Fiado, flaneas, y fiar.

Lin. i.Sin preceder informado de deuda ningyí 
no fea obligado 3 fe arraigar,!. 3 1.16.lib. 5 .£4?.

Z El que fiare a otro de presentarle en juizio,fp 
cierta pena , dentro de qué tiempo prescribe la 
fiádaríá,y fe libra de la pena,l. 10.

Z Los Tenientes de los Adelantados, y Merinos 
mayores, y ios Merinos délos Adelantados, qué 
fianzas han de dar, y hasta en qué cantidad,!. 11. 
d.tit. i6.y 1.3.tit.4.110.3. sol.224. Y allí la L4. 
que paguen los Adelantados , y Merinos por lo 
que hizieren mal fus Tenientes.

4 El suelto en fiado por causa liviana,fin quere
lla de parte pastados sesenta dias, no puede bol- 
ver á ser preso,y el Ale ay de de la cárcel no le lie 
ve derechos mas de vna vez,!, f 8 .t. 9.lib. 3.6 27^

5 Alcaldes mayores de Galicia,)* Efcri vanos de 
la Audiencia, qué fianzas han de dar, 1.54.16.1.' 
lib.3.fol.2o8.b.

6 Alcaldes mayores de los Adelantamientos, 
dén fianzas por si, y por fus oficiales, afs? por los 
que pusieren quando fon recibidos al oficio, co
mo por los que pulieren durante el oficio , 1.19 . 
y d2.tit.4dib. 3.sol.2 27.y sol.2 3 6.

7 Corregidores, Assistentes, y Govet madores, 
dén fianzas dentro de treinta dias,y a q personas 
no puede dar por fiadores,y quado han de pagar 
por si,y fus oficiales,!. 13.tit.s. lib.3.6 255. y 1. 
4.tit-6.lib.3.6258^.7 1.2 3.tit.7.1ib.3-f.2 69.b.

8 Juezes ordinarios,v delegados,qué fianzas han 
de cDr pata hazer refidecia,1.3.t.9.1 ib.3.f.27 r.b.

9 Los cambios dén fianzasbaftantes ,1.12.tit. 
l8.lib.5-fol.53.

10 LosEfcrivanos no efidenda las fianqas a mas de 
locÓtenído en los sutos,l.^.tit.ro.lib.2.618 i.b.

A
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i A ningún estudiante fe pueda dar en fiado, 
emprestado , ni vendido , sin volu ntad de aquel 
que le tuviere en el estudio,y si de otra suerte se 
diere,no aya acción,ni derecho, sino es contra el 
mismo estudiante,1.4.tit.ydib.l,sol.26.

El hijo familias,tío puede comprar,ni tomar 
en fiado, por si,ni por interposita persona aun
que intervenga juramento, y fus si adores,y prin 
cipales pagadores, y otrasqualeíquiev personas 
qúe en fu nombre lo tomaren, ó sacaren, no es
tén obligados, ní puedan ser convenidos, 1. iz. 
tit. i i.li'b.s.sol.zo.b.

13 Ninguna persona fe puede obligar, ni com
prar , ni tomar en fiado pira quando heredare, 
aunque sean mayores de edad , ni para quando 
sucedieren en algún mayorazgo , ni para quan
do tuvieren mas renta,y las obligaciones, y con
tratos , y sianqas que en esto fe hirieren sean de 
ningún valor,ni efecto,1a misma 1,2.2..

Vean fe las letras Arrendadores de rentas,Un. 
24.y 25.y 27.y arrendamientos por mayor,lin. 
4.y 9.y arrendamientos por menor,lin.6.y 7. y 
8.y9.(Contaduría,lin.46.Diezmos de puertos de 
Galicia,lin. i.Execuciones,lin. 1 .y 14-y 34.Fie 
Ies,lin.i.y2.y io.Juegosstin.y.Mugeres cafadas 
lin.í.y ó.Suplicacionsegunda,lin.i.yi.y 6.

Fieles executorer.
Los oficios de fíeles executorcs fe consuman, 

y no fe crien de nuevo, 1.22.tif.3.lib.y.fol.208.

Si no fe pudiere cobrar el alcance de los fie
les,ó arrendadores,ni de fus fiadores,paguen por 
ellos los que tomaron las fian<¡as,y dieron las fiel 
dades, y los fieles residan en el cargo, y paguen 
lo que perdieren por ausentarse,!.7.

8 Hasta en qué tiempo , y como fon obligados 
los fieles á dar quenta con pago , quando el Ar
rendador mayor faca tarde el recudimientos re 
quiere tarde con él,y quando,y como esté en es 
coger del Arrendador,ó Recaudador mayor co
brar el precio en que fe púsola renta, ó pedir 
quenta con pago de todo lo que rentó,18.

9 El Arrendador mayor , ó el Receptor de las 
rentas con la Justicia,puede poner fiel cogedor, 
y compeler a la persona que nombraren que lo 
acepte,quando losAri endadoi es menores no pa
garen al plazo,y a quien,y como ha de dar quera 
ta el tal fiador cogedor,1.9.

10 Como,y quando losConcejoshan de poner* 
y nombrar cogedores de las rentas, y derramas, 
y pechos del Rey,y qué fianqas han de tomar de 
los tales cogedores, y lo miímo fe guarde en los 
pechos Concejales,). 10.

11 Quando,y como,y en qué lugares no pueden 
ser nombrados por fieles cogedores, Judíos, y 
Moros,1.3.tit.io.lib.5>.sol.7i.

12 Los fieles no sean emplazados , que vayan a 
dar quenta a la Corte,1.11.d.tit.14.sol.92,

Acafela letra Comaduria,lin.22.

Fieles cocedores de las rentas Reales.
Lin.i.Como,y eh qué tiempo,y por quien, y 

en quales Concejos fe han de poner las rentas en 
almoneda, y darse las fieldades deliras a quien en 
mas las pusiere,y no a viendo ponedor,fe pohgari 
dos fieles lia ios,y abonados,V qué fianzas han de 
dar los fieles,y que estos autos, y pregones pa si
sen ame el Efe r i vano de rentas, ó fu lúgartcnien 
te,y á fu faha,ante otroEfcrivantql. 1 .tit. I4.1ib¿ 
'9 .sol.8 9.b.

L Estando la reta en fieldad,puede los Concejos 
admitir la puja co fiabas á otro fiel ponedor, 1.2.

3 Por dar los recudimietos a ios fieles, ninguna 
Justicia lleve derechos,y q derechos pueden lle
var el Efcrivano,y que el an édader que despues 
viniere lo reciba en quenta al fiel cogedor,1.3.

5^ Pa fiado el termino en que el A r red ador mayor 
esta obligado a presentar fu recudimiento, y po
ner recaudo en las réntaseos Cóccjos.y fieles no 
están obligados a tener las ventas en fieldad, I.4.

y Como , y quando los fieles han dar quenta al 
Arrendador particularmente,y por menudo,)’ q 
ha de jurar,y la pena del q algo encubriere,ó no 
diere la quenta al tiempo que esta obligado, l.y.

6 Los fieles por fus derechos,lleven treinta ma
ravedís al millar de les maravedís que dieren co
gidos , y lo mismo lleven los Arrendadores a 
quien fe pujare la renta, íl no huvieren llevado 
P¿itc de puja,., C 8

Fiel publico.
Vcñfe la letra Contraste.

Flefia Si.
Én los Domingos ,y fiestas de guardar, hctfé 

hagan labores, ni fe tengan tiendas abiertas, L4; 
tit.i.lib.i.fol.3.

No fe jwzgue en dias de fiesta, 1.4.tit.p.lib.3* 
fol.273.

Filiación.
Cerno fe puede probar la filiación del hijo 

natural,l.,9.tit.8.1ib. 5 .sol. r 8.

Fiscales.
Lin. I.En la Corte aya dos Fiscales promoto

res , los quales no puedan poner otro promotor 
tn fu lugar, sin licencia del Rey,l.l. tit.i Z.lib. 
i.fbl. 142.fi.

2 Los Fiscales de las Chancillerias, no fe ausen
ten sin licencia del Presidente , el qual no la dé, 
fino es por justa causa,y por breve tiempo, y no 
sean Abogados de persona alguna, y qué han de 
ijurar ante elPiefidente ,y Oidores, y en qué 
Audiencias han de estar presentes, y quando pue 
den dar poder a otro para hazer autos fuera de 
la Corte ,y Chancillada , en los pleytos en ella 
pendientes , y qué cuidado han de tener con las 
penas de 'Camara, y Fisco, y como han de se
guir los pleitos sobre ellas, y quando han de dar 
ai Receptor debas las executorias, ó sentencias,
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L mandamientos para quelas cobren, l.z.d.tit.
I z.v l.'l.tic. i4.libj2.foi. 143.
Ningún Fiscal acuse, ni ponga demanda civ il 

en nombre deIRey,aConcejo,ni persona particu 
lar fin q aya delator, fino es en hechos notorios, 
ó en pesquisase elRey mandare hazer,y de otra 
fuerte no fe admita á las tales demandas acusa
ción sobre denunciaciones,y cuando ay delator 
pongase la delación por escrito ante Eferivano 
Publico, I.3.

ElFiscal de la Audiencia defienda los pleytos 
de las apelaciones interpuestas de losCorregido 
res,y otrasjuiticias que de oficio proceden con
tra los amácebados,yotros pecados publicos,1.6.

Assiítan á los pleytos en que ay condenación 
de penas deCamara,y háganlos sentenciar,y exe
crarlas sentencias, I.7.

LosFifcales acusen,y pidan las penas en que ca 
yeren qualeíquier oficiales,yAbogados de laAu 
diencia,aunque no aya delator, 1.8.

ElFiscal mas antiguo escoja qual mas quisiere 
tratar, las causas civiles, ó criminales,!.9.

Informen de derecho quando fuere necessario 
y tengan libro de los pleytos,ypuntos dellos,ma 
yormente en causas de hidalguía,y no retengan 
los procesIos,y en las causas arduas,civiles,ó cri
minales fe junten entrambos i dosFifcalcs, Lio. 
Qué han de jurar quando fueren recibidos , y 

no reciban dones,ni lieven derecho,ni salario al 
gunodel actor,ní del acusado,ni por desistir de 
algún pleyto,!. 11.

No paguen derechos de los pleytos fiscales a
Justicias, Relatores, niEscrivanos,!. ir.d.tit. 13 
y 1.2 i.tit.2 .lib. 3 «sol. 214.

!j i Infórmense cada semana de IosEscrivanos de 
lasAudienciasde los pleytos que vinieren aellas 
delpatrimonioR.cal,en que no ay parte,y de jas 
penas en que incurren,ó en que fueren condena 
dos los Concejos , y otras qualeíquier personas 
particulares-,1.13 -d.tit. 13 .lib. 2.

¡12 No ayaFifcales ante lasjuíticias ordinarias del 
Reyne,y quando sucediere alguna causa ardua, 
fe nombre vn promotorFilcal, 1.14.

¡2 z Assiítan a los pleitos de lasCiudades,Villas,y
Lugares,y a los tocantes á lajuriídicion Real, y 
defensa della, y de losConcgidorts,yJuezes de 
residencia,!. 2 5. tic. 5 .lib. 2 .fei.8 2 .y l.zo.tit. 2,0. 
lib.2.f. 18 3.b.

14 LosFifcales de Valladolid no tenganCatedras, 
ni oficiosdeChancisi^t,!.6 1.tic.?.lio.2.sol 88 .

15 ElFiscal delConfcjo tenga cuidado de la exe- 
cucion de la residencia consultada,y tenga libro 
en que assienren Jascofastocñntcs á fu oficio , y 
los Viernes cada vno de los Fiscales refiera en 
Consejo por su memoria las caulas , y negocios 
que tiene a fu cargo,L49.tit.4.1ib.2..fol.7o.
No sean solicitadores, l.zo.tit 4.IÍD.2.Í.63.b.
ElFiscal de InAudiencia deGaiicia,no abogue, 

ni sirva por fcílituto,/ assilta por losAicaldes, $
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tenga libro de los pleytos fiscales,y qué cuidado 
ha de tener con las penas de les oficiales ,y con 
las penas dcC amara, y afsifta en la caía dode fe 
haze el acuerdo , y guarde las leyes que hablan 
en los otrosFiscales,!.31.3 2.y 3 3.tit.i .lib.3.sol, 
zof.b.
Para qué causas,y pleytos ha de aver Fiscal en 

la Audiencia délos Grados de Sevilla,1.43.c.5, 
tit.i.lib.3.fol.218.b.

ElFiscal de laContaduri.a no abogue , ni lleve 
salará o de nadie por lo tocante a la hazíenda,ley 
3 i.tit.5.1ib.9.fol.34.b.
ElFiscal deContaduria,vease laletraContadu- 

ria,lin,4.
Que Jos Fiscales hagan diligencia para que fe 

fenezcan los píey tos de la visita de !osJuezes,y 
Efcrivanos , 1.1 f .tir. 13.lib.2.fol. i4^.

Veanle las letrasAlcaldes delCrimen, Un. jo, 
Audiencia deValiadolid, lin.2 z.y 24.

Cerca de los pleytos de losCoronados, veafe 
laletraClevigos deCorona ,lin.i.y $.

Verse la letra Delatores,
# No se den aiFífcai de lasChanciHerías provi

siones para traer pleytos, á costa del que apelo, 
fia dar al apelante termínopara que se presente 
rem.tit.13.lib.2. sol. 146.

# En lospeytos deHidalguia,passndo el termino 
de la prueba,qué diligencias han dehazer,alli.

Flagari lista de los pleytos de hidalguías,allí. 
Los del Crimen tengan lista de los pleytos, 

al II.
Tengan libro en que assienren las penas de 

C amara, ajíi.
Assiítan con elPresidente,y Alcalde mas anti-> 

guo a la vista del libro de los condenados a Ga
leras,allí.

Tomen la razón de las co missio res.y prorro
gaciones en que puede tn er condenación de pe
pas deCamara,rem.tit.l4.lib.z.fol.l ?3.

ElFiscal del Consejo no dé certificación a los 
Juezcs de comission,de que han dado cuepta de 
las penas deCamara.sin qwe la ayan dado de las 
comifsiones al Consejo, rem.d.tit.i 3. lib.r.fo
lio 146.

No despache diligenciero, ni comissatio cpn 
salario,allí.

*
*

*

A

H-

*

Físicos,

Quien los ha de examinar,!.i.yz.tit.i<5.lib.3,' 
sol. 2 9 9.

Verse la letraMedicos,y la letraHereges.lin.3 

Fletes.

LasTufticias tafien los fletes,y eftcíe a fu taifa d 
clon,I.3 tit.Io.lib.y.fol.z33 b.

Veafela letraNavíos,lin.3.4.y 6,.

G Fer-
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4 Quando no se diga hazer fuerza clMaestreefcue 

Forniciola de Salamanca , y fujuez en otorgar la apela
ción, ]. 18. cap. i.tit.y.lib. i.sol.31.

Litii i. Como fe han de castigar los fornicios Veanfe las letrasAudiencias deValladcliddin.
que cometen los criados con hilas,6 con parlen 
tas,ó sirvientes de fus amos,l.ó.tic.io.lib.8. sol. 
347.b.yl.2.tit. i.líb.f.fol. 2. Adonde fe pone pe 

na afstmifmo á los criados que fe cafaren,ó des
posaren con hijás de fus amos,yl.4.tic.2.o.;lib.<?» 
fóh't‘96.

z El señor de la cafa púede matar,al que hallare 
en ella con fu hija,6 con fu hermana^yqualquíe- 
ra puede matar al que llevare muger forjada pa
ra yazer con ella, 1.4.tit. 23 .lih.8 .sol. 3 5 i.

) La pena de los fornicios que fe cometen con 
hijas deRey,y qué es traición^ cafo de aleve,I. 
i.tit. t8.1ib.S.fol.34z.
La pena de las viudas que viven luxurtofamen* 

te,veafe en la letraViudas,lm.2.

borradores.

Véase la letraPellejeros,

Fortalezas,

Vea fe la letráCaQilIos^y en la letra Alcaydcs 
de lasFortálezas.

Frisar por ci emhes.

Veafe en laletraTundidorcs, h'n.z»

Frisas.

Lin.i .Que marco,y varas han de tener, 1.2$. 
ti.i3.1ib.7.f.247.b.yI.38,ti.i7.Hb.7.f.2'79.b. 

1 Ninguna frisa fe baga prieta,!.8 ó.d.til. 13 .fo
lio 3 54.b.

Z Como fe han de medir quando fe ven den,!.^; 
tit.i 2.11b. f .sol. 3 2.

Freneros■»

Veafe la letraAkavalas, lin.24;

Furrias que hazen los]¡tezesEclefiaJiiccs}y 
Prelados.

Un. 1 .ElRey conoce de lasfueri¡as entrePrela- 
dos, y Clérigos sobre beneficios, y otras cofas 
Eclesiásticas, 1.2.tit. 6.lib, I.sol. 22.b.

$ Si losJuexesEclesiafticos no admiten las apela
ciones páralos superiores ,deshazefe la fuerza 
por losOidores,fino fuere de auto interloeutúno 
que no tenga fuerza de difínleiva^l.3 5.)6.y 37. 
tit.?.lib.2.foi.8 3.b.

3 Las fuerzas fe deshagan en la Audiencia en cu
yos limites está el Juez, l-39.txt.--5;. Iib.r.fol.84»

91.9 3 .y^4.Contaduria,lin. 2 6.

Fuercas qne hazen vnos hombres a 
otros.

Lin. i .La pena del que por fuerza por fu auto
ridad entrare,y ocupare los bienes ágenos,aun
que preteda tener derecho á ello,!. 1 .tit, 1 3. lib. 
4.fol.Z32.b.yl.i I.tit. 3.lib. 6.sol. i lo.b.yl. i.y 
2.tit.i2.1ib.8.fol.318.

L Ninguna persona de qiialquier calidad que fea 
por fu propia autoridad eche por fuerza á otro 
delLugar do viviere , ni le tome sus bienes fin 
mandamiento delRey,© del señor,q por senten
cia pastada en cofa juzgada , y el que lo contra
rio hiriere-aya pena de forjador con armas, I.7. 
d.tit.ii.

3 La pena de los que tomarenBehctrí a por fuer
za,!. 13 .tit. 3 .lib.6 .sol. i ic b.

4 Los que fe alearon,y alearen de aquí adelante» 
con Aldeas, y termines de qualefquier Pueblos, 
constando de la fuerza,sean compelídos á la res
titución, 1.8.d.tit.i2.1ib.8.

5 Comofe ha de proceder contra los que toma
ren por fuerza bienes delglefia,ó Monasterios,o 
perfonasEclefiasttcas,y que fe haga en ellos,y en 
fus bienes execución,como por maravedís de la 
CoronaReal,1..5>,d.tií. 12.

4 La pena del que hiriere fuerza en laCorte,!. 1»' 
tit.23.lib.8ibl.3yj.

Cerca de los acreedores que por fu autoridad 
prenden á fus deudores,y los harén fuerza en fus 
bienes,veafe la letraDefpojadcs,lin. i.y4.

Cerca de los que llevan mugeres forjadas para 
yazer con ellas,la IetraForm'dos,Ím.2.

La pena desque haré fuerza en Jalglefia,laJs* 
traJglefia,Im.2.

Fuego,y quemar cafas>y mieses*

lin. 1 .La pena del que pone fuego á alguna ca 
fa para matar á alguno,!.8.til.26.lih.8M.362.

. 2. La pena del que quemare cafas,y mieíTeSjó ta
lare viñas,y arboles,y otras cofasagenas, 1.6.ti?. 
•3 2.1ib.8.íol.3 i8.b.y que no les valga lalgtefia, 
1.3. tit. 2.1 ib. i.sol. f.

Fttjlanes.

No fe puedan h^zer fustanes negros;ím darles 
primero vn turquesado de añir,ó azul,y quemo 
fe dé azul fino en lastinas, y con cía villa, ley 
So.tit. 13 J¡b,7,fcI.275 .y ley 22. tit.27.lib.7. 
Í0U77»

Cazas.
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Gazas*

Lin. i.Quienes feanGazis, y que no estén en 
elReyno dcGranada,yque losMoriscos no feíir 
van deilos,yque sean en ios que fon cafados con 
Christianas viejas,ytienen hijos cafados.!. 19 .tic, 
r6.1ih.8.fo1.z66.

% LosMorosGazis rescatados,no estén quinze le
guas de laCosta de la mar,y Rey no deGranada,y 
la pena en que incurren, 1.6.y7*ti.x.lib 8.f’.ipz» 
y i. 13 .cap. í .del mifmo titulo, sol. z 9 3.b.

Galeras.

Vease la lefraCondenacion áGaleras, y la letra 
Navios,y la letra Ladrones.

Gallineros delReyl

Lin.i.Ninguno tenga gallinero para tomar ga 
ilinas en precios razonables,fino es eíRey,y.Kcy 
na y fus hijos,los quales cómprenlas gallinas en 
precios razonables,y no las tomen de las grange- 
i las,y crianza, y aves de los Monasterios,y Urde 
nes,ni deLugares algunos suyos,y las Justicias 10 
hagan aníi guardar,!. 1.tic. í ó.lib.ó.fol. íjz-

rt No tomen aves para revender,ó repartir entre 
otras personas,!, 2.

[3 Los gallineros delR ey,y los demas gallineros,
que con fu licencia anduvieren en laCorte, to
men las aves por taifa,y no las venda despues en 
mas déla taifa,y las provisiones que llevaren,va
yan dirigidas a losConcejos de los Pueblos que 
nombren persona que ande con los gallineros,y 
la pena delConcejo que nota nombrare , ó del 
nombrado que no lo aceptare,1.3.

jtfr Paguen las aves al precio de la tafia,y no las re
vendan por mayor precio , y no tas tomen para 
dar áotras personas,fino los puestos en la nomi
na,y á los delConfejo,y enfermos de laCorte y 
no reciban dones por efeufar algunos Lugares,o 
personas, I.4.

5 En lasAudiencias no aya gallineros, y elPresi- 
dente,y Oidores los castiguen, l.f.

<6 EiConfejo provea como los gallineros,y caza
dores del Reyno tomen aves para las venderá 
otras personas,so color que fon para el plato del 
Rey,ó para cevar las aves de caza,1.6.

Y cafe la letra Cazadores.

Ganado.

Véasela letraDehefas,lin.^.y 6. y la letralm- 
posicionesJin.f.y^.v la IetraPrendas,lin.6.y la 
JetraServicio, y Montazgo, y la letraSacar^lin. 19. 
yAlmoxarifazgo deCartagena,lin. 11.

Ganancias entré marido,y nmgcr\ 
Líñ.r.Los bienes que tuvieren,ó dexa ten ma 

rido,ymuger,fe presumen ser comunes,salvo los 
quecado vno deilos probare ser fuyos,l.I.tit.j9. * 
lib.y .fol.iS.b.

2 Todo lo que fe ganare,ó comprare, durante e! 
matrimonióos del marido, y muger,y también 
fon comunes los frutos de los bienes,aunque vno 
tenga mas bienes que el otro,!.2..4.y 5.

Z Las herencias,y donadíos delRey,o de señor,d 
de pariente,quando,ycomo no sean comunes en 
tre marido,yrnuger,y que fea en los bienes cas
trenses,yque ios frutos de todo ello sean comu
nes,yque el marido pueda enagenar lasganácias 
sin licencia de la muger,yque si ta muger siendo 
viuda,viviere luxuriofamente,pierda las ganan
cias, y fe adquieran á los herederos del marido 
difunto,!. 2.3.4.y 5 ,d.ci.9.y|. 6 .ti. lo.lib. y.f.22

4 Lo que el marido mandare a fu muger, fe en
tienda íer precipuo, y no fe cuente en lo que á 
ella le pertenece de lo multiplicado, l.y.d.tit.p.

5 Renunciando la muger las ganancias,no pague 
deudas, j> 9.

6 Por el delito del vno deilos,no pierda el otro fu 
parte de jos bienes multiplicados hasta la fenten 
cia declaratoria,!. 10.

7 La muger cafada, por fu delito puede perder 
en parte,ó en todo los bienes gananciales,y dó
tales,y de otraqualquier calidad que fean,l. 1 r.

8 En la? mejoras,0 edificios hechos en bienes de 
mayorazgo,no ay ganancias, ley ó.tit. y.lib. $. 
sol. 13.

Cerca de las dotes que prometen marido, y 
muger,vease la JetraDotes,lin.3.

El que deilos vivo quedare,qué ha de referv ar 
a los hijos de aquel matrimonio,vease en la let r- 
Casados dos vezes^l. 1 ,y 2.

Gente de guarda.

Vease laletraAposentadoresJin. 12 .con las 4«? 
roas.

Gitanos.

Vease la IstraEgipctanos.

Gorras.

Como fe han de hazer, y las que fe traxeren 
de fuera destosReynos,sean de la misma mane
ra que fe hazen en ellos,!. 101 .y ioz.tit. 1 J.lib. 
y.fol.LZ L.b. y 2 57.

Governadores.
Vease en la letraCorregidores.

Grados.
Vease la letraEstudios,lin,4.y?.y la letraEf- 

cyíados,lin.if,
Gi Gran-
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Grandes. ellas otras dos jornadas mas adelante,y el Veedor

rVeafe la letra Señores,* Y l* letra Criados; General,yAlcalde,y los demasVeedores tengan
cuidado fe pague el carruage,!. 5.

Graneros de pan.

No fe den en aposento, la letra Aposentado
res , lin.4.

Greda.
No fe eche á los paños greda,si no es molida, 

y cernida, y la pena del que lo contrario hizie* 
re> 1.57.lit.l).lih.7.fo1.L5i.hs

Gualdrapas*

Ninguna persona pueda traer gualdrapa en 
cavallo , ni en otra alguna bestia cavallar, 1» 5, 
tit.Ii*lib.7.fol.242..b.

Guardas de los montes, y gastos'*

. Son personas publicas , y segun fus fueros, y 
costumbres, quando , y como pueden prendar á 
otro por fu propia autoridad, l.i.y t.tit.ly.lib.
5.tol.47-k-

Antequien han de llevar las prendas que las 
juzgue,1.1 z.tit.7 .lib.y.fol. 2 21 .b.

Guias, y llevas.
Lin. i. Quando fehuvieren de dar guias de 

carretas, ó mulas, ó azcmilas, ninguno las tome 
por fu propia autoridad , Gn licencia del Juez 
del Lugar, o de la persona que el Consejo dipu- 
t are, y quantas fe han de dar, y como fe han de 
tastar, contando a ocho leguas por cada dia, an-. 
dando cargado ,y dos tercios de lio por la huel
la, y que fe paguen luego, l.i. tit.io.lib.ó. fol. 
12.6.b.

2 Rcvocanfe las cartas de guia ,y no fe tomen 
guias fino es pasa la Camara del Rey, y Rey na, 
y Principe , y ía licencia que á otros fe diere no 
valga, G no hiriere mención desta ley, 1.2.

3 Por qué orden , y forma fe han de tomar las 
guias, quando el Rey parte del lugar do estaba, 
y que fe paguen Juego, y que fe taífen a ocho le
guas por cada dia , y de la tornada dos tercios, 
de lo que montare la ida,y la pena de los Algua- 
ziles, y Justicias que de otra fuerte tomaren las 
guias, o las consintieren tomar , y que las carre
tas , y bestias de guía no fe den , ni tomen por 
Alguaciles, y executores para persona alguna,fi
no por nomina , y proviGon de los del Consejo, 
y el Rey no entiende dispensar, ni dar cédula 
alguna contra esto,1.3.y 4.7 7.

4 Qué guias fe han de dar quando la gente de 
las Guardas fe mudare de vn aposento a otro , o 
fueren a otra qualquier parte 5 y que el Veedor 
Genera!, y el Alcalde de las Guardas las taífen á 
justo precio, y no fe lleven mas de dos jornadas, 
y no k nalhndo otras bestias, puedan pastar con

5 La nomina de las personas a quien elPreGden- 
te, y los del Consejo han de dar provisiones de 
aposentos,)' decarretas-y bestias de guia, 1.6.

T5 El precio , y condiciones con que fe han de 
alquilarlas bestias,)' mulas, L8.tic.ro. lib.6.fo
lio 128.

Veafe la letraAlcaldesMayores de lesAdelan- 
fcamiéntos, lin.6.

Guerra.

Vcafe la letraVastallos.

Gastos de^ usticia.

y Las comistiones para fu cobranza,fe despachen 
en la forma que las de la cobranza de penas de 
Camara,rem.tit.14.Hbr2.

* Qué salarios fe ha de dar al Contador dellos, 
allí. Y como ha de tom ar la quema, allí. ¡

* VnMinistro delConíéjo feaSuperintendénte 
para la cobranza, y qué diligencias ha de hazer, 
allí.

* Qu§ forma ha de guardar elReceptor en dar la 
quema, allí.

* ElReceptor de laSala de losAlcaIdes,ocbre, y 
pague por fu mano todo lo precedido, y ackiH 
dado destos, allí.

Guarniciones de oro,

No fe puede guarnecer, ni dorar madera , ni 
otro metal,yqué hechura fe podrá llevar por Ia$ 
piezas de oro,yplata,l. 1i.tit.24.Hb. js.fol.94.

H
Hallar.

Véasela lctraTeforos,lin.i.y laletraMestren 
eos,y la letraTormcnta.

Hachas',

No fe puedan gastar de cera blanca,y quando 
podrán, y solo los Grandes fe puedan alumbrar 
con quatro hachas,los demás con dos, 1.x.capit.
1 z.tit.. 12.1ib.7.fol.241 .b.

Harina;

vVeafe la letraTaíla.

Hechiceros'.
.Veafe la letraAdivinos,íín.l;

Exe-



H De las leyes del Reyno. fj si
Executenfe las leyes contra ellos promulga- Juezes particulares,y ante quéEfcrivanosjyque

das,l .8 .tic. 3 .lib.8 .sol. 3 oí .b.

Herbolarlos,

No fe examinen,ley 1. y a. tic.16.lio.z.sol.
299.

Herradores,

losArrendadores depositen el dinero para hazer 
los abonos, y diligencias que fe han de hazer de 
oficio,y los Juezes guarden lo que fe les orden a- 
red.zy.cap.ió.17.18.i9.20.y 21.

Herrage,

Veafe la letra Albey tares,y la letra Alcavalas, 
lili. 24

HazSmtnto,y arrendamiento de las rentas Reales ,y 
afianzarlas.

¡i Guárdense las leyes,y ordenanzas,yno fe ex
ceda dellas fin confultaReal,y fe pongan por có 
dicion en el libro de laEfcrivania mayor de ren 
ras,y no fe reciba postura,ni puja de persona no 
conocida,}' abonadazyfi la conocida no abonada 
puliere,6 pujare alguna renta, quedando en él, 
ha de traer poder de vno de los fiadores, que fe 
obligue de mancomún en todo el cargo j y fi no 
lo traxere.se le dé termino de otros quaréra dias, 
y no lo cumpliendo,pierda lo prometido,y fe ha 
ga quiebra de la renta,1.27.ti. l 1 .Jib.9.cap. 1.2. 
sol- 7§.

% Como fe han de dár los pliegos,y que no fe re 
ciba porArrendador,n: participe, ni fiador me
nor de 2 f.años,ni hombres cafados, fino fuere 
obligándose fus mu geres juntamente, l.zy.cap, 
3-4 >'5.

3 No fe admitan por fiadores personas salidas,ni 
labradores,ni bienes nizes,fino en cafo que sean 
quantiofos, y (iendolo, fe admiten en la quarta 
parte,y las otras tres sean en juros,y censos,ó di
nero anticipado.Lo que han de declarar las per
sonas que fiaren,y la información que han de ha 
zer,1.2 7.cap.6.7.y 8.

4 Las rentas que fe pagaren por tercios,ó por mi 
tades,en qué quantia fe han de afianzar, y en las 
que los plazos fueren mas largos,qué condicio
nes fe han de poner z y que la vía executiva que 
ay contra los bienes obligados, paífe contra los

•- terceros que sucedieren en ellos, ley 27. cap.9. 
lo.y 11.

5 Sino dieren las fianzas,y abonos dentro de los 
términos que les están señalados,pierdan el pro
metido,y fe alargue el tiempo que para esto esta 
ba señalado,y las fianzas no las reciba el Efcriva- 
no mayor,fin aver hecho relación en el Consejo 
dellas,y de los abonos,y otras cofas¿y el recudi
miento quando fe diere, fe presente en el Lugar 
que señalare,comoCabeza desanido,1.27.C. 12. 
*3-i4-y 15-

6 Los abonos de las fianzas,q«éjufticias las han 
de hazer,y con qué salarios,y qué persona de los 
Pueblos fe ha de juntar con ellos,yquien la ha de 
nombrar,)'quando, y adonde fe han deembiar

De qué peso ha de ser el herrage de las bestias 
del Reyno, y como ha de ser el clavo del dicho 
herrage,y qué han de guardar los que hizieren el 
herrage,y clavazón, y la pena del que le hiziere 
de menospefojó lo vendiere,ó herrare con ello 
y que lasjusticias hagan fe guarde, y cumpla lo 
aquí dispuesto,y visiten el herrage,y fe ks haga 
cargo dello en la residencia, 1.5.6.7.)' 8.,tit.l 3» 
lib.s.fol.zy.b.

Veafe la letraAIcavala, stn.24.

Hcreges ,7 reconciliados,

Lin.i.Quien fea herege.yqtie despues de con
denado,fus bienes sean para 1 aCamara,!. 1 .tit. 3 - 
lib.L.f.zoo.

2 La penado los condenados por laSantalnqu i- 
ficion,que están ausentados destosReynos,ybu el 
ven á estes, y como han de proceder lasjusticias 
contra ellos,fin embargo de qualefquier estencio 
nes,reconciliaciones,seguridades,y otres privile 
gios que tengan,}' la pena de lasjusticias que- ?n- 
íi no lo cumpliere,y los Concejos, y Grandes les 
den favor á ello, y la pena de los que los encu
brieren^ receptaren, ó supieren donde están,y 
no lo dixeren,1.2.

3 Ningún reconciliado,ni hijo.ni nieto de con
denado por laSantalnquiíicion,pueda vfar,ni te
ner oficios publicos,fin que preceda licencia d el 
Rey,y quales sean estos oficios, quedase á la de
claración del Rey en los casos no declarados , y 
ninguna Justicia pueda conocer dello, salvo los 
que por eiRey fueren diputados para ello, l.z.y 
4-d.tit.;.

Quando es herege el marido,ó si muger duran 
te el matrimonio,veafe la letra Ganancias,linea
6- y 7-

Herencias, y sacefslones.
Lin.I .Como,y en qué parte sucedan los afeen 

dientes á los defcendicntcs,donde los bienes no 
fon troncales,aunque tengan hermanos,yque los 
descendientes puedan disponer de la tercia parte 
de fus bienes,I.1.V4.tit.8.1ih.5.f.1 6 -h«

% Los sobrinos á los tíos sucedan in stirpem,y no 
i 11 capita,I.5.

3 Los hijos de losClerigos no hereden, ni ayan. 
por titulo lucrativo los bienes de fus padres , ni 
de los parientes de parte del padre, y revocante 
las cartas,y privilegios en contrario dados, 1.6.

4 Como,yquado los hijos bastardos,ó ilegitimes 
de dañado ayuntamiéto,ydeFiayles,yClerigo?y

G 3 Mon-



H Repertorio H
Monjas-.pueden suceder k las madres ex testamen 
to,y abintestato,yquando les putden mandar el 
quinto,y qual íe diga dañado,y punible ayun ta 
miento, l.y.

5 La pena del heredero que no querella la muer 
te de aquel a quien heiedó,siendo muerto á tuer 
to,L i l.

6 Los bienes, y herencia del que muere abintes
tato, fin dexar parientes dentro del quarto gra
do,ion deiRey,l. ir..

y Guárdese la costumbre,de que en los bienes de
losClerigos adquiridos,intuituEcclesiae,fe suce
da en ellos ex testamento, ó abintestato , como 
en los otros bienes patrimoniales,!. 13.

8 Quéfe ha de hazer de los bienes de los rome
ros, y peregrinos que mueren fin testamen to,y 
qué han de hazer iasj uííicias de fus bienes,y en 
lus entierros,í.f .tit. 1 r.b'b. 1 .sol.5:2.b.

Ve ale la letraMayorazgos, lin.3.
Cerca de ia íucefsion de .os hijos legitimados, 

Ve’afe la letraLegitimacioo,lin.2.
Para los alimentos de los hijos legitimos, ó na

turales, veale la letra Alimentos, lia. 1. y 2. 
'Quales sean hijos abortivos,veale la íetraAbor- 

tivo.
Como han de ser los herederos metidos e n la 

peíseísÍon,y que ninguno entre en ella, veale en 
la letra Despojados, lin.z.

Cerca del repudiar ,ó aceptar las herencias jas 
mugeres caladas,veale la letra Mugeres,lin. 1.

hl hijo primogénito lea proveido por el Rey 
en iugar de lu padre,veafe la letraDonacionesde 
losReyes, lin.18.

Sucefsion de Jos proceflos de los Efcrívanos 
muertos,ó privados,veale la letraBlcrivanos Pu
blicos delReyno, lin. 1 6.

Quando los patrones dexan muchos herederos 
veale la letra Patronazgo, lin.6.
Obligarle vno para quando heredare, veafe en 

Ja IetraEiado, lin.i 3.

Herir.
Lin. i .La pena del que hiriere a otro en laCor 

te, 1. r.tit.zz. lih.8 .sol. 351.
I Los que birle ven a alguno per aílechan$as,d so 

bre consejo,y habla hecha,mueran por ello,aun
que el herido no muera, 1.2.

3 La peaa del que hiriere a otro con saeta, 1. f.
4 La pena del que hiere 2 otro robándolo, 1.6.
5 La pena de los que hieren a los labradores, *ó 

valíallos,y familiares de fus contrarios,!.6 .tit. 12. 
lib.8.sal. 3 i8.b.

6 La pena del que hiriere a otro con arcabuz,y es 
cafo de aleve, 1.1 p.d.tit.2 z.lib.8.

• Cei ca de los que matan,ó hieren a lasjuílicias, 
veale la letraMatar.

- Hidalgos.
Lin. i ¿Guarden entre si la paz,y el que la que

brare incurra en perla dé aleve.y los señores les 
guarden en fus tierras fus privilegios,y eííencio 
nesJ.i.V2.tit„i.lib.6.fol. 106.h. Y losAdelanta 
dos,y Merinos les hagan guardar la paz,]. 1 3 .tit. 
4.1ib.3-fol.2.25>.b.

2 A los hidalgos no fe les temé por deudas las ca 
fas de fu morad a,ni armas,ni c avalles, 1.3.d.tit. 
L.lih.6.

3 No sean presos por deuda,fino es que sean Ar 
sen dadores, óCogedores de los pechos del Rey, 
y no sean pueftos a tormento, 1.4.y s.d.dt.a.y 
ley 13.tit.y lib. 2.sol. 106.b.
Guárdense fus eífenc?ones,y que a ninguno de 

ellos fe les pueda dar tormento,y los delCófejo 
les dén las provisiones necesarias, para que fe 
Its guarden,1.6 i.tit.4.1ih.2. fol.71.

No puedan ser presos,ni encarcelados por deu
da,que rosea como arrendador , ó cogedor de 
pechosReales,ni les puedan 1er prendadas las ca
fas de fu morada,y aunque renuncien cstasliber 
tades,no valga Ja renunciación,y elEfcrivaoo in 
curra en pena dé diez mil maravedís,!. i4.tit.a. 
lib. ó.fol.K 8.b.

4 Elios,y otras qualefquier personas que no pue 
den estar presas por deudas, sean presos per las 
deudas que descienden de deliño, vel quasi,1.<5.

5 Los hijosdalgo,vCavalleros,no paguen mone
das, ytengan cárcel apartada de los que no lo fon 
ylasjufíiciás les guaiden fus privilegios,)’ exen
ciones,!. io.vi i.

6 No fe desdigan aunque digan palabras injurio- 
fas,l.z.tit.io,lib.8.fol.3 13.

7 Los hidalgos no pechen por los bienes que com 
praí en de pecheros,!. i4.tit. 14.lib.6.sel. ió8.b.

8 Como fe han de efeufar de pechar los notorios 
hijosdalgo,y que tienen sentencias.y fus muge- 
res siendo viudas, l.P.tit.j 1 .lib.2.sol. 13 r.

A A los hijofda go les guarden lus privilegios,!. 
1 3.tit.2.lib.6.fol. ic8.b. ~~
Contra los hida lgos criados que fe embuelveq 

con las sirvientas de fus amos , veafe en la letra 
Fornicios, lin. 1.
Qué fea quando algún hijodalgo fe a’qa.óquie 

bra,ó encubre fus bienes,veafe la letraAIqndos. 
-Qué han de aver los hidalgos en lasBehetr?as,y 
Abadengb,veaíeenlasletrasAbadcngo,y Behe
trías.

C erca de las legitimaciones si fe efiiendan a h! 
dalguiá,veafe la Jétral egitimacion, lin. 1.

Veafe la letra Alcaldes de los hijosdalgo, y la 
letra siguiente.

Hidalguías.
Lin. i. Revocación de las mercedes de hidal

guías hechas por elReyD.Enrique,y quales de
bas fe han de guardar,I.y.tit.2.H.6¿y 1. io.tit. 11 
lib.2 sol.! 07. i 3 i ,b.

r No fe concedan cartas,ni privilegios de hidal
guías,y el sello,v regifti o no las pasen, y revo
can fe las dadas, 1.8.y 9.d.tit.2.1ib.6.

La



H De las leyes del Rey no; H
rí La sentencia en causa de hidalguía,en que algu

no fe pronuncia ser hijodalgo,fea ninguna, si no 
fe pronunciare con elFifcal, y Procurador de el 
Concejo,1.12.d.tit. i x.lib.zFol. 133.

No le embien diligencieros a examinar los tes 
tigos impedidos en causas de hidalguía,rem,tit.
13 .Hb.2-.f0l. 146.

Hijosfamiliares»

'Quando,y en qué pueden testar,veafe en la le- 
traTestamentos, Iin.3.

No compren,ni tomen en fiado,en la letraFia- 
<do,lin. 12.

Hijos abortivos3 bastardos, naturales 3y le
gítimos.

No sean castigados,si por defender a fu padre 
matan al matador,1.4.tit.2 3.lib.8Fol.3 f I.

Veafe la IetraAbortivo,y la letraAlimentos,lin 
!i .y L.y las letrasln juriasdin. 1 .Testamentos,lin-. 
*>.y las letrasLegitimacion, lin. 1 .yFiliacion.

Siendo reptados los hijos,ó los padres,no vi
niendo el reptado al plazo,pueden responder los 
vnos por los otros, 1.5 .tit.8 .lib.8 .f. z 10,

Hilanderas 3e hilabas para paños,

Lin. i .No hilen mas de dos fuertes de lanas,vna 
de estambre,otra de pie,ó trama,y no tomen mu 
chas fuertes de lana para hilar , y la pena de las 
que lo contrario hirieren,no fe executesin pedí 
miento de parte,1.4.tit. 14.lib.y .FoK2 6 1.

2 Como han de hilar los estambres,y tramas,vlos 
paños veryíes,y que reciban,y buclvan las hila
zas por pelo de hierro,y las hilen Iguales , y las 
den a fus dueños en madexas aspadas,y no las peí 
nen,ni alisen,vías que hilaren el pie de algún pa 
ño vervi,en el entretanto no pueden hilar trama 
alguna,!, r 5.1 6.y iy.'tit.i 3.1ib.y.fol.24s.h.

Las hilazas fe cojan con cañones,ó en ovillos, 
para fe vrdir, 1.18.tit.14.llb.?.sol.2.67.

Cerca de las hilazas deZamora,vPalencia,adon 
de fehan de vender, veafe la letraAlcavaJas, li
nea 61.

Hipotecas.

Veafe la letraCenfos,Iin.

Hotnicidios.

Lin,i.La pena del que matarea otro en la Cor 
te,!, i .tit. 2 3 .lib.8. sol. 35-1.

El que matare á otro,aunque fea en pelea, mué 
ra por ello,sino fuere en fu defensa,vrevocafe el 
fuero en contrario,yen qué casos fe efeufe el ma 
rador,que fon todos muy notables,!^.4.7 10.

La pena del que matare a otro con faeta.d m 
bandole en el cammosl.?.y 6.y en la muerte có

saeta na aprovecha Carta de perdón,l.z.y 6.tit;
2f.lib.8.sol.3 ?8.b.

4 La pena del que matare a otro a traición,ó so
bre tregua,ó aleve,y la del que tiendo condena
do por este delito entrare en laCorte,ó cinco le 
guasal rededor,l.y.y io.y que en estos calos no 
valga la carta de perdón,!. 2.y ó.tit.zy.lib.S.fol»
3^8.b.

5 La pena del que macare,6 hiriere al aposenta
dor, 1.5?, d.tit. 13.

6 El morador de la cafa es tenido de responder, 
y descargarse quando fe halla alguno muerto,o 
herido en fu cafa , 1.11.

7 La pena del que matare a otro por ocasión,que 
riendo herir a otro,y la pena del que rebolvió el 
ruido,y del que mata por ocasión,sin querer he
rir,ó matar en algún regocijo,en la calle,ó ene! 
camino,ó trayendo sonajas,ó sin ellas,!. iL.yi 3.

8 La pena del que matare muerte segura,yqua 1 fe 
diga ser muerte segura,ydel que fuere a cóbarir 
a otro afu posada con gente armada,1.9.y 10.tit. 
i6.1ib,8.f.362.yl.i.tit.25.lib.8.sos358. b.

9 La pena del que matare á los labradores,y vas- 
fallos^ familiares de fus contrarios, 1.6. tic. 12. 
lib.8.F.3 ¡8.b.

Contra el heredero que no querellare del difun 
to muerto a tuerto,veafe la letvaHerencias,lÍn.y.

Contra los que matan,ó tiran con aveabuzes, 
ballestas,ó tiros,veafe la letra Ballesta, y la letra 
Arcabuzes,lin.2.y 3.

Véanse las letrasivlatar,Desesperar, y la letra 
Adulterios,lin.i.y la lecraFornicios,lÍn.2.ylale 
traLacaycs,lin.4.

Homecillo.
Lin. I.No fe lleven derechos de sangre,ni ho

mecillo de despeñarse carreta,ó caerse cafa,ni de 
otras cofas semejantes,y la pena de lasjusticias,y, 
señores de losLugaves que lo contrario hirieren, 
y revocase la costumbre en contrario , si l.tit, 
10.lib.7F0l.236.

2 Los señores en fusLugarCs ayan los homecillo? 
y calumnias, l.y.tit.i .lib.^.fol.y9-b.

Veanfe las letrasAlguazilesxdeCo rte,lin. 8 .y9„ 
Corregidores,lin.22.y lal.i .cap-2..tit. 1 o.lib.3r 
sol. 2 7 7.

Hoques.
Sastres,y calceteros,y otras qualefquier perso

nas no lleven hoques , ni maravedís algunos de 
mercaderes,ó tratantes,porque vayan á fus tien
das á comprar,!. 1 i.tit. ir-.lib.y.fol.zz.b.

Hurtar.
Veafe la letraLadrones, y Id lctraRobos»;

informaciones }c informar.
Veafe laletraAbogados,fin.?.c>.y x z.yConfe* 

jqRcal,lin.6.
C 4 Impo-
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I Reportorio
Imposiciones, y tributos, 

tín. i.La pena de los que toman portazgos,y 
peages,y roda,ycastilleria,y otros derechos algu 
nos,sin tener privilegio, ó costumbre inmemo
rial,ora sea en fus propios términos,ó en los age 
nos,aunque feanlgksias,y Ordenes,Ó Monaste
rios jl.liti'tii i.lib.S.fol.i29.b.
No fe acrecienten las imposiciones antiguas,so 

color de portazgo,ni pontage,ni peage,y la pena 
de los quelo acrecentaren, y llevaren,1.2.

Los señoresdeLugares,y otras qualefquierper 
sonas Eclesiásticas, ó seglares , no pongan nue
vas imposiciones,y tributos en las cafas,y here
damientos que tuvieren en lo Realengo , ni en 
los frutos,y esquilmos ¿ellos,y solamente lleven 
aquello en que estuvieren aforados, l.z.
Revotante los privilegios dados por el ReyD. 

EnriqucQuarto,para poder llevar nuevas impo
siciones , y portazgos, y revocante las cartas,y 
sobrecartas,y la pena de los que dellas v faren,y 
que cada vnolos pueda resistir con mano arma
da,y que no fe cojan,sino es por quien,y como, 
y en donde fe folian, y acostumbraban coger j y 
lo mismo fea en los aímoxarifazgos, y diezmos, 
1.4.d.tit.ii.y I.i z.tit.ry.lib.A.f. 145.b. y alli, 
el termino que fe dio para que todos presentas- 
sen fus privilegios.

> Los ganados que por mied o de guerra huyeren 
de vnos Lugares á otros, n o paguen estes dere
chos,adonde felleván justamente,ni sean prenda 
dos por razón de portazgo ,ni por otra causa, 
guardando panes,y viñas,y dehesas dehesadas,i. 
f.d.tit. 11. lib.tj.

í No fe lleven portazgos,ni alm cxai ifazgcssoi
otros derechos por lasC iudades,y Vi Has,y Forta
lezas dclReyno deGránada,a las perforas,ygana 
dos que vinieren a ellos, ó pasaren por sustermi 
nos,y revocante Jas mercedes hechas,y ninguno

%

ponga estas imposiciones jy esto no fe cntiéda en 
los derechos pertenecieres al SeñoricReaU. 11. 
No fe lleve cofa alguna de nuevo en los Luga

res,por pasar de vnos á otros,p an,ó vino,y otros 
mantenimientos > y guárdese en esto la costum
bre,!. 14.d.tit. 11 .y 1.28 .tit. 18.1 ib. 6 .sol. 181 .b. 

Como fe preferiven estas imposiciones,)' otros 
derechos entre los señores,y vasallos en los sola 
í legos,L 2 .tit. 3 .lib. 6 .sol .109.

Véase la ktraPortazgo,y lasletrasBarcas,Puen 
tes,Libros,Corregidores,lin. 2 9.Estancos,Alcal
des cntregadores, lin.5.

Como fe han de entender las merced es destos 
derechos,Veafe laletraDonaciones de losReyes, 
lin. i 3

Como fe preferiven estos derechos, vé ase la le
tra Prescripción,Hn.4.v y>.

Imprimir libros.
No fe puedan imprimir relaciones,cartas, ni 

otra cesa sin licencia de lasjusticias,d de lapcrfo

1
na a q uicn tocare,!.3 3.d.tit.y.Hb. 1 .sel;)8.b. 

Noso pueden imprimir librosdeReligioíos sin 
licencia de fus superiores,)' de ¡Ordinario dclLu 
gar,rem.tit.7.1ib.l.fol.42.

Lin. i .Cerno fe ha de sacar la licencia delCcn- 
fejo para imprimir libros,)' qué libres imprcíTcs 
fe pueden traer de fuera d e 1R e y n o, 1.4 8. t Í. 4. h" b 
2.fo].6p.b.y l.rZ.y 24. tit.7. lib.I.sol.^ 5.y b. 
rcm .tit.y.lib. 1 .sol.42.
Qué forma fe ha de guardar en el imprimirMif 

sales, DiumaleSjFótisicales, Mar uaJes^Ere viarios 
Horas enLatin, y Romance; y que lo mismo fe 
guarde en los impresos fuera destosKey nos,an
tes q fe vendan en ellos,1.27. tit.y.Hb.i.f^ó.b. 
Qué forma fe ha de tener en ?mprimlrBulas,y 

otras-Indulgencias,Li 3-tit. lo.lib. i.fol.fo.b.
No fe puedan imprimir libros,ni meter impref 

sos de fuera delReyno,sin licencia delConfejo.y 
las penas contra los que no lo guardaren,!. 3 i.ti. 
ydib. i.fol^S.b.

Impetrar de RcmaU tresdós so pensiones.

Veafe la letraBeneficios, Un.3.y 7.y la letra 
Patronazgos, lin. 4.

lnceflos,
Quando fe diga cometerse incesto,yeemo fe 

han de castigar las raugeres,y hombres que-le co 
meten, 1.7.tit.2o.lib.8.sol.347.5,

Incitativas,

Dense las menos que ser puedan,)' lo demdsa 
esto tocante,veafe en ialetraConfejc Real.li.23» 
y la 1 etvaAlcaldesMayores de los Adelanta mien
tes,lin.8.

3

Indulgencias.
Veafe en Ja letráOuzada,y en la ktraQuesio- 

res,lin.2.

Inhibid enes.
Para las inhibiciones perpetuas, y temporales," 

véanse las ktrasAkaldes delCrimen, lin.4.Au
diencia de Valladolid, lin. 91 .Audiencia deSevi- 
lia,lin. i o. Apelaciones,lin. 21.

Injurias.
Lin. i .La pena de los hijos que dénuestan a ios 

psdi-es en publico,ó en escondido en fu presen
cia, ó en ausencia, y qué elección tenga en esta 
pena el denostado,]. 1.tit. 10.lib.S.'so].^ 13.

La pena de Jas injurias de palabras graves,y 
qnales sean las cinco palabras injuriosas,!.2»

La pena'1 de las palabras livianas,y‘quádo fea ar
bitraria,)' cerno han de preceder la?Justicias so 
bi e las injurias,aunque no a) a parte,ó q fe apar 
téde Id cucxa,yrc procedan de oficio sobre pa

la-
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labras livianas no interviniendo sangre, ni quexa 
de parte,I.3.y 4.

La pena del criado que injuria a fu amo , l.Z. 
tit.20.lib.6h sol. r<?6.

5 La pena de los que dizen mal del Rey , ó de 
fus hijos,!-11 .tit.26.lib.8.sol.3 6 2.

Veaníe las letras Pullas, Alcaldes mayores de 
los Adelantamientos,lin. 3.Hidalgos,lin. 6.

Inmunidad de las Iglesias.
Veafelaktralgle(ias,lin.2.y 5.

Intcrejfes.
Quanto fe puede llevar de interés de feria a 

sería, ve afe en la letra Cambios,lin. 6.

Interrogatorios, y preguntas.
Vcafe en la letra Abogados, lin.2 2. y la letra 

Efcrivanos de las Audiencias,Iin.4y.

Interrumpir la prescripción.
Véase en la letra Prescripciones, lin. 5.

Inventarlo.
Lin. t.Los Obispos, Abades,y Priores,y otros 

qualefquíerPrelados electos a Iglesias,d Monaste 
rios,como han de recibir las cofas de fu Iglesia,ó 
de fuObiípado,delante delCabildo de fu Iglesia, 
y hazer inventario de todas las cofas que recibió 
re,muebles,y raizes,y privilegios,y de Jas deudas 
que fe dieren a fus Iglesias: por el qual inventa
rio puedan la Iglesia ¿Monasterio reivendicar lo 

-■ .mal enagenado,l.ó.tic.2.Hb.i.fol.f.b.
2 De qué cofas han de hazer inventario los Al

caldes mayores de los Adelantamientos, 1.18. tic. 
4.lib. 3.sol. 2 2 6.b.

Las-mugeres cafadas, como han de hazer in
ventario para aceptar herencia , vea fe en la letra 
Mugeres cafadas,lin. 1.

Todos los Comisarios, ó Ministros de Justi
cia al tiempo en que fueren proveídos,hagan in
ventario de fushaziendas,rem.tit.4.h'b.z.f.y5.b

Jornaleros, y memórales.

Lin.i.Desde qué hora han de ir a trabajar los 
menestrales,y obreros que fe alquilan,y quando 
y a qué hora han de alijar de labor,y como fe les 
hade descontar del jornal lo que menos del dia 
trabajaren,1.2^tie.i i.lib.y.fol.236.b.

Z Los Concejos, y Justicias tañen los jornales 
que deben aver por cada dia los menestrales, y 
obreros que fe alquilan , teniendo consideración 
al precio délos mantenimientos,!.3. 

z Los obreros sean pagados luego la noche del 
m'fmp dia que trabajaren , y no fe dé govierno 
en ningún lugar del Reyno ,y revocase la cos
tumbre en contrario, y ninguno lleve mas de 
doze obreros,I.4.

4 No espiguen los rastrojos las mugeres délos 
yugueros, ni de los segadores, ni otras mugeres 
que fueren para ganar jornales, ti no las mugeres 
viejas,y flacas, y los menores que no fon para ga 
liar jornal,!.

Véanse las letras Oficiales, y la letra Armas» 
lin.5. Lacayos, lin.2.

joyas.
Quales fe permiten traer ,1.2.cap..7. tit. 12.lib, 

y.fol.240.
judíos,y Moros.

Lin. i .Ninguno e flor ve a los J udios, y Moros
• el tornarse Christianos,y la pena de los que lo es 

toryaren,ó desviaren, aunque sean otros Judíos, 
y Moros fus parientes,!. i.r?r.2.1¡b.8.íol.2 89.

2, Quando,y como fe echaron los Judíos del 
Reyno , y la pena de los que n él vienen a vivir 
en fu seta, fin tornarse Christianos,y que ningu
no tengaefclavojudio, 1.2.y 3.

3 La pena de los que fe van u tornar Moros, d 
Judíos, y de los que les meten pan , y otras cofas 
vedadas,y los tales Moros mudexa res,con lo que 
llevaren, sean de quien los cautivare , y ante qué 
Justicia fe ha de denunciar dellos,Lio.

4 Los Judíos, y Moros, no den a logro ¿n hagan 
obligación sobre los Christianos viejos; y quan
do,y como valgan las tales obligaciones,)' contra 
tos; y como, y con qué probanzas fe han de ave
riguar antes que fe executert,!. 1.2,.y 3. tk.o.Iib. 
8.sol. 3 04.

5 La pena de los Judíos, que trataren que hom
bres de otra seta,fe tornen judíos,haziendoles ce 
remonias judaicas,l.ó.tit.i.lib. 1.sol.3.

6 La orden que fe ha de tener en los negocios 
tocantes a Moriscos del Reyno de Granada, que 
pretendieron ferChristianos viejos,!.2o.tif. 2.lib. 
8. sol. 2 Y8.y 1.2 r.que fe guarde l.o proveído por 
leyes destos Reynos, cerca de los Moriscos de 
ellos.

Cerca de los Moriscos del Reyno,yMpros de 
allende, veafe la letra Moriscos, y Moros.

juegos, y juradores dellos•

Lin. i. La pena de los que durante la guerra 
jugaren a dados,ó tablas,y que lo ganado fe bus! 
va a fu dueño, 1.1 .tit.y.libXsol.30y.b.

Z La pena de los que jugaren dados,6 naypes, v 
que el que perdiere, lo puede pedir dentro de 
ocho dias,y íi él no lo pidiere , fea de qualquie- 
ra del pueblo que lo pidiere,ó la Justicia proceda 
de oficio, y Jo aplique a la Camara; y la pena de 
la Justicia que en ello fuere negligente,!. 2.

z La pena del que en fu caía tuviere tablero pa
ra jugar naypes,ó dadoy;y las Justicias no lo con
sientan, y los Alguaziles de Corte quiten los que 
huvierc en Corte,1.3.

4 Los pueblos que tenían la renta de los table
ros



I
ros por merced, ó privilegio^ tío tengan tablero, 
y en fu lugar fe les dan las penas de los que jue
gan , en donde no fe bu viere hecho particular
mente merced aellas, 1.4«

y Por quien , y como fe han de executar las pe
nas á los que juegan en tierra de Señorío, y a los 
que dan fu cafa a tablage para jugar , y hasta en 
qué cantidad fe puede jugar para comer luego, 
como no fea a los dados, y esto fe guarde afsien 
los pueblos de la CoronaReal,como en los deSc 
ñorio, Ordenes, y behetrías,y Abadengos; y la 
pena de los señores que no ío castigaren, y la de 
losq arrienda les tableros del juego,!.?. 10,y 11

6 Como fe han de ejecutar,y cobrar por lasjuf 
ticias las penas de los juegos,y tableros;y como, 
y a quien fe han de aplicar,fin embaí go de qua- 
íefquier privilegios,y sentencias,ó costumbre, y 
quando ha lugar prevención,1.6.

7 Ninguno puede jugar a credito,ni fiado,aun
que fea á juegos permitidos , ni valga la obliga-

que contra esto fe hiziere , y anuíanse las

Reportorío I
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obligaciones de los principales,y fiadores, 1.8.

8 Quando , y como, y hasta en qué cantidad fe 
puede jugar a la pelota , y que no aya travieflas 
en este'juego,ni en otro, ni fe jueguen preseas, ó 
prendas,ni á credito,ni fiado, ni íobre palabra; y 
que ninguna persona a ninguno de los juegos 
permitidos pueda perder en vn dia mas de trein
ta ducados;? la pena de los vnos, y los otros que 
hirieren lo contrario,I.5?.

9 Pallados dos meses despues del juego no fe ha 
ga pesquisa,ni fe lleve pena á los que jugaren has
ta dos reales, aunque no sean para cofas de co
mer,como no fe juegue a los dados,1.5. io.y 11.

10 Las ] uíticias no tomen el dinero a los que ha 
liaren jugando, fino solamente la pena de la ley, 
y como la han de depositar; y que fin preceder 
información de aver jugado a juego prohibido, 
ninguno fea covenido,!. 1 1.

i l No fe juegue a rifar,ni fe echen fuertes,!. 12
i r La pena de los juegos prohibidos,fe acreciera 

ta,y eftiende al juego de la carleta,y al juego de 
la pelota,y otros permitidos, no fe lleven, ni co
bren derechos , ni otros intérefics por el dueño 
del juego,ni por el juez de pelota,ni por otro al
guno, 1.13 .deíte cit.7.1ib.8.fol. zo8.b.

i) Los que jugaren a los bucltos, incurran en 
las penas puestas a los que juegan a los dados ,1. 
I4.t?t.7.1ib.8. sol. 308. b. y l.l 5. en rué la pena 
del juego puesta a los oficiales, fe eítienda á los 
jornaleros que juegan entre semana.

14 Las penas de los que juegan á los bueltos , v 
carreta, fe entienda,y cxecute contra Ies que ju
garen juegos del bolillo, y trompico, &C.I.16. 
tit.y.lib 8.fol. 309.

Vcafe la letra Dados, y la letra Corregido
res, lin.32.

Juez, Alfajor de Vizcaya.
Lin. i. Quando ha de hazer Audiencia, y co^

mo fe han de tratarlas suplicaciones de fus sen
tencias, yque tenga vro,ó dcsRelatcves,cerr o al 
Presidente le pareciere,!.68.y 6 9.t.'?.lib.2.R8 9 

Como ha de proceder Contra los delinquen- 
tes que fe le presentan en la cárcel personalmen
te,ó por procurador, por delitos que han come
tido, ó por mandado de Injusticia ordinaria,por 
alborotadores, ó desacatados, 1.8.9.y 11. tit.y. 
lib-2.tol.104.

1 No reciban dones,!.5 6 .tit. 5«lib. 2.sol.87. 
Tjuezes de la Audiencia de les Credos de Sevilla,

Vea fe en la letra Audiencia délos Grados de 
Sevilla.

J uez.es de Canaria, y de las fíete Islas.
Véase en la letra Audiencias de Canaria.

J nenes conj erra dores , y otros Jutz.es 
Eclesiásticos.

Juezes Eclesiásticos de fuera de la Corte , no 
puedan proceder contra Alcaldes de Corte , ni 
citar al Fiscal, fino subdelegando fu causa en la 
Corte.

Lin.i. En qué casos, y contra qué personas^ 
afsi Eclesiásticas, como seglares, tengan jurifdi- 
cion les Juezes conservadores, y la pena dcllos, 
y de otros qualefquier Juezes Eclesiásticos, que 
excedieren, y de los Efcrivdnos, y Procuradores 
legos, que en dio entendía en , 1.1. 2. y 3. tit, 
8.lib. i.fol.42.

z Elasta quando no pueden proceder censuras 
contra los Juezes seglares sobre las causas de los 
Coren ados,ycomo han de preceder contra ellos, 
I.7.y l.l.que es mas nueva,tit.4.1ib.i.sol. 18.

3 Los Prelados,y Juezes Eclesiásticos,nb citen 1 
legos a las Cabezas de los Obispados , aviendo 
Juezes inferiores, fino es en ciertos cafes,!.?. 
tit.i.lib.4.fol.; 12.

4 Novfurpen la jurifdicicn Real, so pena de 
perder la naturaleza,? temporalidades, l.z. y 4.1 
tit.i.lib.4.fol.312.

5 No prendan, ni hagan prender, ni hagan exe- 
cucion á persona seglar,ni en fus bienes,fino que 
invoquen el auxilio del brazo feglar;y la pena de 
los Juezes, y Alguaziles, y Fiscales, 1.4*y 1 ?.tir0 
i.llb.4.sol, 314.

6 Qué aranz.él han de guardar ellos,y fus Nota
rios,i.27.tit.2?.lib.4.fol. 271.b.

Véanse las letras Censuras , Entredicho ;y la 
letra Arrendadores de rentas Reales, lin.2 3. Y 
cerca de la cofervatcria delMaestreefcueladeSa- 
lamganca , y Conservadores del Estudio, veafe la 
letra Maestreescuela.

Las conservatorias no fe estienden a mas de a 
injurias,y fuerzas notorias: la letraMaefíreefcue- 
1a,lin. i.

A los Juezes Conservadores de lasVniveríida 
des de Salamanca, Valladolid.y Alcala,como fe 
les han de despachar provifionesEcleíiaíticas3re- 
mif.tit 7.1.1 .sol, 42.)- tir.4.1ib.i.fcl.7?.b.

.Veafe la palabra Nuncio.
Jaszef
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J uez.es de comifsion.

Los Juezes de comifsion sobre rentas Reales, 
no depositen las condenaciones en los Arrenda
dores,!. 14.tit. i.lib.8.f.z88.vl. i 5.que habla en 
los Juezes de comifsion que fe dan á pedimiento 
cié Arrendadores,en rentas Reales, como, y por 
quienes fe han de proveer,y por qué tiempo.

Vcafe la letra Pesquisidores,V JasletrasAlmo- 
xarifazgo de Sevilla,íin. 9 .y Audiencia de Valla
dolid,iin.5 i.Conícj o Real,lin.44.y 4 6.Conta
duría,lin.27.y 5 6.y 60.Contadores mayores de 
Quentas,lin.2 9 .y las letras Rebeldía, lin. i.y 2. 
Moneda forera,ün.23.Penas de Camara,lin.y. y 
lo. y los Juezes de terminos, vean la letra Tér
minos publicos, lin. 2.

No fe puedan despachar por Juezes de comis
tión los que no huvieren dado quenta de las pe
nas de Camara,rem.tit.4.1ib.2.ibl.7ó.b.

Juezes de residencia.
Veafe en la letra Residencia,y en Ja letra Cor

regidores.
Juyzios. y Juzgados,y Justicias ordinarias.

Lin. i.Juezes,y Justicias ordinarias,no fe pue 
den poner sino por solo el Rey,ó por Concejos, 
ó Señores que lo han adquerido por privilegios 
por costumbre inmemorial,!. 1 .tic.9.lio.3T.272

'2 Quando no hazen justicia de pleyto ageno ha 
zen suyo,y sean castigados,!. i.tit.8.1ib. 3'.f. 2 7 1. 
y veafe cerca desto la letra Residencia,lin. 1 3.

3 Quales han de ser los que fueren elegidos g es 
tos oficios, y que sean leales,y sabios,y mansos,y 
bien comedidos,y temerosos deDios,y del Rey, 
la misma l.i .d.tit.9.

4 Ningún Letrado pueda tener cargo de Justi
cia , si no hirviere estudiado diez años, y fea de 
edad de veinte y seis añosjy la pena de los que Jo 
acertaren jy lasjusticias lo hagan anfi cumplir, 1. 
2.d.tit.9.V anfi mismo aya visto,y pastado las le
yes del Rey no,y esto fe guarde , afsi en lo Rea
lengo,como en lo Abadengo, Ordenes, y Lebe- 
trias,y Señoríos,1.4.tit. 1 .lío. 2 .sol. s” 9.

5 Losjuezes ordinarios,y delegados,qué han de 
hazer,y qué edad han de tener,y qué han de ju
rar , y qué fianzas han de dar para hazer residen
ciad. 3.d tit.9.

6 Quando pueden fostituir,y quando , y donde 
han de juzgar 3 y que ninguno juzge fin tener 
poder para ello de quien fe le puede dar, ó fin 
ser elegidos por avenencia de las partes, y guar
den los dias de fiestas,y ferias,1.4.d.t?t.9.

7 No reciban dones , y como fe puede probar 
quedos recibieron»y el que lo dio no lea castiga 
do, si lo descubriere,!..í.y 6.

8 Qué personas no pueden ser Juezes, y que las 
mugeres de titulo lo pueden ser,y el siervo repu
tado por libre,I.7.V 8.

9 Como, y por quien fe han de nombrar los 
Juezes en los Lugares Realengos del Principado

de Oviedo,)' Quatrofacadas,y la pena de los Ca- 
valleros, y otras personas que fe entremetieren 
en ello,y los Corregidores,y otras Justicias eje
cuten la pena, fin embargo de qualquier costum
bre,!^.

* Los Juezes de comifsion del Consejo de Or
denes no puedan ejecutar sentencia en lo Rea
lengo, rem. tit. 1 .lib.q.fol. 3 1 9.

* Jtaezes de visitas,qué fianqas han de dar,rem.
tit.T .lib.8.fol.i88.b.

* De comifsion , y pesquisas, qué Aiguaziles 
pueden nombrar, aili.

* De visitas, ó residencias, qué diligencias han 
de hazer para poner en ¡os pleytos ej me morial 
délos testigos, y motivos en que fe fundaron pa- . 
ra Jas condenaciones, allí.

* Los condenados por ellos,dentro de qué tiem 
po fe han de presentar en el Consejo, pava impe
dir la execucion de las condenación es,allí.

* No consientan a losEfcrivanos tener eferí- 
vientes,alli.

Vengan a dar quenta al Consejo acabadas las 
comistiones, allí.

* No sean fus fiadores los Efcri vanos de Cama
ra ni Procuradores, aili.

* Dentro de qué termino han de partir a las 
comistiones, allí.

* Tome el Fiscal la razón de la prorrogación 
del termino en negocios criminales, allí.

10 Las Justicias de cada Lugar nombren perso
na en quien fe hagan los depositos, que no fea el 
Efciivano de la causa, y compelan á los Aboga
dos ayuden a la parte que lo pidiere, 1.13. d.tit. 
9.1!b>3.y L28.tit.2i.¡¡0.4/01.372.

11 Como , y por quien han de íev elegidos los 
Juezes de tierra de Arguello . y que a ello no fe 
hagan ayuntamientos de gentes,yla pena del que 
lo contrario híziere , ó fuere contra el nombra
miento, 1.1 i.d.tit.9.

12 Las Justicias ordinarias,y otros qualefquier 
Juezes tengan puestos aranzeles publicamente 
de fus derechos,y de los del Eícr i vano, Aiguazi
les,y Merinos,y los demás oficiales,!. 16.

13 Que derechos pueden llevar de cada senten
cia difinitiva en causas civiles, y que no lleven 
ninguna cofa de lo que no fuere difinitiva, 1.17. 
d.tit.9.y qué han de llevar de la sentencia inter- 
locutoria difinitiva en causa criminal, 1.1. c.^.y 
d.tit. io.lib.3 Jfol.277.

14 Como ha de proceder en los pleytos de hasta 
quatrocientos maravedís,fin admitir proccííbs,ni 
alegaciones,yfin admitir apelación,ni reftitució, 
ni otro remedio alguno, si la condenación no es 
de pena de ordenanza, 1.19.tit.9u lib. p,fol. 27 5.

15 No tengan Relatores , lino vean por silos 
processos,!. 1 y.tit, 17 .¡ib.zfol. 1 70.b.

16 No hagan mas de vn procello sobre vn mis
mo delito, aunque aya muchos delinquentes, L 
12.tit. I dib.8 .sol. 28 j.b.

Los
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si ó Los Alcaldes salariados,o Letrados,no lleven

assessorias,ni vista de processo,1.5>.tit. 5.lib. 3. sol. 
z?4.b.y 1.9.tit.6.1ib. 3 .sol.2 5 9.b.

I y Examinen por fus personas los testigos en cau 
fas criminales, y civiles arduas, y no lo cometan 
a Efcrivano,y como han de embiar los processos 
enapelado,!. z8.y 29. tit.6.lib.3X262.b.y 263 

'jg Prendan los ausentes condenados en rebel
día por J uezes pesquisidores,1.9 .t. 1 .lib.8 .f. 2 8 7.

1 j Como han de proceder contra los rebeldes en 
causas criminales,1.1 .z.y z.tit. l o.lib.ch.f.z zv.b 

2.0 No arrienden fus oficios, 1.8. tic. 3. lib. 7. 
sol.203.1.12. tit.H.lib.z.sol. 22y.yl.13. kit-6. 
lib. 3.sol.2 60.

2, i No vivan con señores,ni sean los tales elegi
dos a estos oficios,y las cédulas en contraria da
das sean en si ningunas,y la pena del que lo acep 
tare,y del q lo proveyere,!, to.tit. 3.lib.y.f. 20 3. 

22 Echen de los pueblos á los escandalosos, y 
los Concejos les den ayuda a ello , y a castigar 
otros malhechores, y receptadoresdellos, 1. 4. 
tit.i 5.lib.8.sol.3 3y.b.Y lal.4.tit.i 6.lib.8.sol. 
337-b.y I 6.tit.zz.lib.8.fol.3$o.b.

> 2 Executcn las leyes, y no moderen las penas, 
ni latassacionde cofas prohibidas, 1.14. tit.26. 
lib. 8.sol. 3 6 2.b.

24 Que termino han de poner al apelante para 
que fe presente ante el Juez superior, L2-.tit.18. 
lib.4.fol.34i.b.

25 Tassen las camas,y lumbres de las carcelesjy 
como han de gastar las penas que aplicaren á 
obras publicas,1. i8.y 2o.tit.5.lib.3.sol.z56.y 1. 
24.tit.<$.lib. 3 .sol.2.6 r.

2 6 No consientan predicar Bulas, fin que sean 
vistas,!. 3 y.tic.^.lib. 3 .Fol.2.64.

27 Como han de proceder contra las mancebas 
1.1.2.3.y 6.tit. 15>.lib.S sol.344.b.

28 Hagan ordenanzas cerca del cxercicio de los 
oficios,y embienlasá Consejo, 1.4. tic. 14. lib.8. 
sol.3 34.

2 9 Hagan que losEscrivanosexaminen por silos
testigos jy si estuviere impedido,quien ha de no- 
brar otro Efcrivano,!.29.tit.z5.lib.4.sol.372.

30 Qué cuidado han de tener con los pobres en 
vergonzantes,!. 18 .tit. 1 z .lib. 1 .sol. 54.

3 i Suelten al preso por causa civil que apelare,
dando fianzas, ó depositando la condenación, I. 
16 .tit. 18 lib.q.fol. 3 44.

31 Conozcan contra los monederos y oficiales de 
la cafa de la moneda, sobre casos de rentas, y no 
lleven assessorias,1.11.y 12 .tit.y.lib.P.fol. yy.b. 
y 58.

Veanfe las letras Costas, lin.i.y y.Fiado,lin: 
8.Injurias,jin.3.Homicil!o,lin.i. Emplazamien
tos,lin.4.8.y 14.Pesquisas,lin.2.4.5^ 6. Boti
cas,y Alcay des, 5. Contadores, y Abogados, lin. 
2-4,y i 9. y penas de Camara , Carceleros,lin.9. 
jornaleros,fin.2.y Juegos, lin.3.y 6.y 10. Sete- 
nasjin, i.y 1,

Cerca de las comifsiones en perjuyzio de la 
jurifdicion ordinaria, veafe la letra Confeso,lin. 
46.

La pena de los que los matare,ó hiriere, ó hi- 
ziere resistencia, veafe la letra Matar.

Cerca de los pesos, y medidas, veafe la letra 
Corregidores, lin. y.y 48. veanfe las letras Cru
zada,lin.3. Cirujanos, lin.4,

* La forma que han de te ner los Juezes ordina
rios en responder á las letras de los Juezes Ecle
siásticos , que pretenden no procedan al conoci
miento de alguna causa de essencion , y como fe 
ha deformar la competencia , rem. ?ic. I. lib.4» 
sol.3 18.

Juradurías, y Jurados.
Los Jurados moren en las Parroquias, y co

laciones do fonJuradoSjó bien cerca: donde no, 
los Parroquianos puedan elegir otros, y mayor
mente los Jurados de Granada, l.io.tit.l.lib.7- 
fol.l 99.b. y I.13.cap.8.tit.z.lib>8.sol.2$>4.

Veafe la letra Regimientos.

J(trámente de calumnia,y posiciones,

Lin. i .Como han de responder las partes 5 las 
posiciones, y jurar de calumnia, por si,ó fu pro
curador , so pena de fer avidos por conficssos; y 
siendo la parte rebelde, el Juez concluya, y sen
tencie, y la pena del que fe perjurare, y como fe 
ha de responder a la posición que tuviere dos, ó 
tres,ó mas partes,l.i.y z. tit.y.lib^. foQzy.b,

2 Si el actor,ó el reo piden,que el vno,ó el otro 
jure de calumnia, y responda de palabra las posi
ciones, fe les dé para ello provisión , y si quisie
ren mas hazer fu probanza , fe les den fus cartas 
de receptoria,!.3.

3 La respuesta de las posiciones fe trayga ante 
los Juezes de la causa,y fe dé traslado á la parte.,’ 
y no fe hagan preguntas sobre lo confessado,1.4* 
d.tit.y.y 1.2 4.tit.zz.lib.2.sol.i96.

4 No fe haga* ni mande hazer juramento en los 
lugares Santos, y contenidos en la 1. y.adonde fe 
pone pena al que jurare , y al Juez que lo man
dare.

y Concluso el pleyto , mande el Juez que las 
partesjuren de calumnia, 1. t.tit.6.1ib.4.f.3 25.b.

6 Quando el defecto deste juramente anule el 
processo,l.To.tit. 17.Iib.4-.soL 3 4o.b.»

Cúiando han de recibir los Oidores personal
mente las posiciones,y juramento de calumnia,! 
6v.tit.5.1ib.2.sol.88.

Quando fe ha de jurar de calumnia en las exe 
cuciones,veafe en la letra Execuciones,lin.34.

Veafe la letra siguiente , y la letra Audiencia 
de Vallado lid,lin. 81.

Jur amento 3 y jurar,

Lin.’1.Qué ha de Jurar el actor^ quando pone
la
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la demanda cerca de las probanzas que tiene , y 
que fe admita la demanda quando Io'quisiere de 
xar en juramento decisorio déla parte , l.i.tir, 
z.lib.4.fol.3 i?.b.

2 Que ha de jurar el Arrendador que pone la 
; demanda sobre alcavalas, y otras rentas Reales,/
- si el ador defiere el juramento decisorio al reo, 

dentro de qué tiempo ha de jurar el reo , y no 
i- fea mas recibido a prueba el ador, y qual dellos 

ha de pagar las costas ; y el Efcrivano avise al reo 
en qué termino, y como ha de declarar,y absol
ver eí juramento decisorio,ó de calumnia,!. 3. 4. 
y y.tit.y.lib.P.fol.f f.b.y 56.

,43 El reo a quien fe difiere el juramento deciso
rio, ante quien,y cómale ha de absolver, tiendo 

, la demanda sobre alcavalas, y otras rentas Rea
les, ó siendo sobre alcavalas de cofas que fe ven- 

r den por menudo;y como,y en qué ha de ser con 
denado,si confieísajl.y.y 8.tit.y.lib.p. fbl.56.fi. 

4 Quando algún Concejo ha de jurar sobre al
gún agravio que fe le aya hecho , juren cinco 
hombres del pueblo, porque todo el Concejo no 
puede ser jurado,!, ro.tit.z.lib.6dbl. 1 l i.b.

’f En qué parces, y lugares santos no fe pueden 
jurar,!. 5 .tit.y.lib^.fol. 3 2.8.

C En qué contratos hechos entre legos no fepue
de poner juramento,ni fubmifsion, y la pena del 
Efcrivano que lo pusiere, y en qué casos valgan 
los contratos hechos con juramento 5 y pueden 
palfar ante Efcrivano fin pena, l.n.y ir.tir.i. 
lib.4.fol.3 i 3.y b.

v Veafe la letra Moneda forerajin.iy.
La pena de los descrees,y juramentos ilícitos, 

veafe en la letra Blasfemos.
D Los que juraren , en qué penas incurrirán , y 

quando fe dirá jurar en vano; el cuidado que en 
el castigo de los juramencosfe debe poner,y que 
fe añada esta pregunta en los interrogatorios de 
los ahitos,y vecas,en el qual castigo no fe guarde 
privilegio de fuero , fino que el caltigo competa 
ala Justicia ordinaria,!, io.tit. i.lib.i. sol. 4.

Qué han de jurar todos y qualefquicr Juezes, 
y Justicias,y Abogados,Relatores, y Efcrivanos, 
y Alguaziles: veafe en fus letras de cada vno de 
ellos.

Jurlsdicion Real.
Lin.i. La suprema jurifdicion del Rey ,y los 

Señores en fu Señorío no la impidan,ni estorven 
las apelaciones que fus vaffallos interpusieren, ni 
las demandas en cafo de Corte , ni á los agravia
dos que fe fueren á quexar dellos,ó de fus Juezes 
y por esta razón no les hagan mal, ni daño, por
que están recibidos so el seguro y amparo Real; 
y obedezcan en fu Señorío las cartas del Rey , y 
los emplazamientos,!. 1 .tic. 1 ,lib.4.fol.3 11 .b.

2 El Rey funda fu intención en la jurifdicion 
civil,y criminal: y los Señores,y Prelados mues
tren el privilegio,ó titulo que della tiene,l.a-.y 3

3 Los Señores,y Prelados no impidan la jurifdi

cion civil, y criminal de las Ciudades, Villas,,}* 
Lugares,ni impidan alas Aldeas,que vayan á fus 
pleytos,y repartimientosá las Ciudades,y Villas 
do acostumbraron , fino es mostrando privilegio 
en contra río.I.7.

4 La pena del lego que declina la jurifdicion 
Real, y pide remifslon déla causa á la jurifdi
cion Eclesiástica,I.i 3.

Cerca de los contratos jurados , y confumif- 
fion que hazen los legos , veafe la letra Juramen
to, lin.6 .y la letra Contadores,y la letra Efcriva
nos publicos del Reyno,)in.io.

Cerca de los Prelados, y Juezes Eclesiásticos, 
como han de vfar de ¡a jurifdicion temporal que 
tuvieren ,y que no impidan la jui ifdlcion Real: 
veanfe Jas letras Juezes conservadores , Jurifdi- 
cion-Eclesiástica,y temporal, Prelados,Corregi
dores, lin. n.

Que cuidado han de tener las Justicias con la 
conservación de la jurifdicion Real, y con que 
no la ocupen los Eclesiásticos: veafe lá letraCor- 
regidores,lin.T 3.

Ninguno vfc de jurifdicion en las Ciudades/ 
Villas,d iziendo ser comendero: veafe en la letra 
Comendadores,lin. 2.

Cerca de las fuerais que hazen los Eclesiásti
cos, veafe la letra Fuerzas.

Cerca de los que declinan la jurifdicionReal» 
y fe-llaman á la corona, la letra Clérigos de Co
rona,lin. 3.4.5.y 6.

La orden que fe ha de tener, y guardar en los 
tratamientos,y cortesías de palabra, y por escri
to; y en traer Coroneles, y ponerlos en qual es
quiar partes,y lugares, lib.4d.16.tit. i. foj.z í4; 
b.y I.137.que manda guardar la ley precedente,/

• añade nuevas penas,sol. 3 r 6 ,b.
% Los pley tos que miran á la preeminenciaReal, 

aunque fea entre Eclesiásticos, y el Eclesiástico 
fea reo,fe vea ante el Juez seglar,rem.tit.2.lib. 1. 
sol. 17.

* Los pleytos tocantes á preeminencia Rea!, 
aunque fea entre Eclesiásticos, fu conocimiento 
toque á la Justicia seglar , remif. tit.i. Ílb.4. sol, 
zi8.b.

* Familiares de Obispos, no gozen del privile
gio del fuero, alii.

# Familiares del Santo Oficip , quando no han, 
de gozar de él, allí.

Jurifdicion del Prior,y Consules de Burgos^ 
y de 'Bilbao.

Como,y quando,y en qué casos,y contra qu¿ 
personas tengan jurifdicion,y del vfo della, y co 
mo han de executar fus sentencias ; y como han 
de proceder,y qué han de jurar;y quando fe pue 
de apelar,o suplicar,ó agraviar de fus sentencias, 
veafe en lal.i.por toda ella,tit.r 3 ,1'ib. 3.631.280 
b.y fu extensión á otras partes,)' quales sean,!.2. 
ebd.tit.fol.r83.fi.
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Jurlfdlciott Ecle/iajlic4,y temporalde les Prelados^ 

Iglefits,) Momfleries.

Lin.I .No se haga estatutos para que no fe lean, 
ni obedezcan las cartas, y mandamientos de los 
Juszes Eclesiásticos, ni fe perturbe la jurifdicion 
Eclesiástica,y está recibida so el seguro, y ampa
ro Realjl. i.3.4.5.y 6.tit.z.lib.i.fol.y.b.

2 La jurifdicion temporal les puede competer 
por vfo,costumbre,ó privilegio,y no la vfen por 
personas Eclesiásticas, ni por Notarios Apostóli
cos, ni por censuras, y otorguen las apelaciones 
para las Audiencias, 1.4>y 8.tit.3.lib. 1 .foLy-.b.y 
A.y 1.3.tit. i.lib.4.sol. 312.

Véase la letra Prelados,y la letra Juezes Con# 
fervadores,y otros Juezes Eclesiásticos.

Juros al quitar, o de por vida,

Lin. i. Los juros de merced,quando fe han 
de assentar en los libros, y quando los puede el 
Rey redimir, ó quitar,si fe dieron injustamente, 
I.S>.y 15.y 17.y zo.tit. io.lib.y.fbl.22.

’i Los juros que fe compraren al Rey, ó los que 
fe compraren á ios que los compraron del Rey, 
sean validos,y firmes,salvo si el Rey los redimie
re por fu justo precio; y qué fea de los juros que 
dan los Reyes en casamiento, l.i y. d.tit. 10. sol.

-3 Lomo fe han de hazer las execuciones por los 
juros,y otros situados, 1.10. tit. i6.1ib.9.f 9y.b.

Ve afe la letra Censos, y las letras Situados, y 
la letra Piivilegios,lin. io. y Contadores mayo
res de Quentas,lin.2á.

Como fe han de poder imponer, 1.12 .tit. 15. 
lib.f.fol.44.b.

i
Labradores.

Qué vestidos, ni trages no pueden traer ellos, 
ni fus mugeres, 1.1 .cap. 1 5 .tit. 1 z.lib.y.fol.z 3 9.

Cerca de Jas cofas que les hurtan de fu labra n 
<;a , veafe la letra Ladrones, lin.2. y la letra Ro
bos.

Que fea cafo de Hermandad , embargarles 
quando están trabajando, veafe la letra Prendas, 
lin. 5. .

Puedan vender el trigo en pan cocido de lo 
que fuere de fus cosechas, y qué diligencias han 
de hazer para ello,1.9.y 10,tit. 2 y .lib. y .sol. 100. 
b. y ioi.

Lacayos, y otros criados,

Lin. T. Ninguno tenga mas de dos lacayos, ó 
mozos de efpuelas;y la pena del amo que mas tu- 
viere,y la pena del criado que con él assentare; v

que en las justas,y otras fiestas en que fe suele sa
car mas numero de lacayos,fe tasse por las Justi
cias el numero de lacayos que fe podrán sacar, i. 
i.tit.20.1ib.6.fol.i5?y.b.

r Los criados que fe despidieren de fus señores," 
no puedan assentar , ni servir á otro señor en el 
mismo lugar; y la pena del criado que lo contra
rio hiziere , y del que lo recibiere sin licencia de 
su primer amo;pero que puedas astent ar áoficio 
ó jomasen obras de labor, ó campos; y como fs 
ha de proceder contra los criados que fe fueren 
de fus amos aviendo recibido dineros adelanta^ 
dos,ó aviendofeles dado librea,ó vest*dos,1.2.

3 El que hu viere estado á soldada con alguno,1 
no pueda pedir la paga del servicio pastados tres 
años despues que fe despidió , 1.9. tit. 1 f.lib.4¿ 
sol. 338.

4 No fe dé pena al criado que matare á otr® 
por socorrer á fu amo, que lo vea matar, l^.tit* 
23.lib.8.sol.3 5 í.

5 Cerca de los vestidos que no pueden traer,Lí j 
cap. 14. tit. 12.1ib.7,fol.239.

Cerca de los fornicios, y casamientos encasa 
de fus amos, véasela letra Casamientos, lin.2.S 
la letra Fornicios,lin. 1.

Vcanfe las letras Despenseros, y Moneda fq* 
rera.

Ninguno compre dellos alhaja de cafa, veafe 
la letra Ladrones,lin.4.

Los lacayos de fu Magestad no lleven dere#1 
chos ningunos á las Ciudades, Villas, ó Lugares 
por ninguna razón que fea,!.2d.tit. 1 y.lib.3 .sol,,’ 
298. b.

Ladrones, y encubridores dellos.
Lin.i.Las penas corporales que fe dan á los las 

drenes,fe comuten en galeras,aunque no tengan 
veinte años,como tengan diez y siete; y lo mis
mo fea en los otros delitos,donde puede aver ca 
mutaciónJ.y.S.y P.tit.i i.Iijb.S.fol. 314.1?.

2 El que hurtare buey , ó bestia de arada, ó sur 
aparejos,buelvalo con el ocze tanto, 1.5° tit.iyj 
lib. 5. sol. 48.

3 La pena del que hurtare,ó robare en la Cortes 
y que el ladrón de noche fe pueda matar sin pe
na,siendo hallado en cafa,ó huyendo con el hur
to ,si no fe quisiere dar á prisión, l.i.y 4.tit.23„> 
lib.8.sol-35 i.

4 Sea avido por encubridor de hurto, el que 
comprare de criados cofas de vianda,ó de servir 
cío,ó alhajas de cafa,l.y.tit.2o.lib.6.fol. 196.

5 Como fe han de castigar los robos, y hurtos 
que fe hazen á algún Concejo de Behetría, ó 
Abadengo,l.ao.tit. 3.lib.6.sol. i 11 .b.

6 Los Gitanos vivan de estancia con oficios, y 
quando, y como pueden vender qualquier cofa, 
J.i4.tif. ii. lib. 8.Í0I.3 16.

Quando pueden los ladrones hazer cefsion de 
bienes, veafe en la letra Cefsion de bienes,I.4.

^feaníe las letras Aleados, y Esclavos.
Lanas
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Lanas pttrá pdios.

Lin. i.Como fe han de labrar,y aparejar,!.3. 
tít. i3.fol.244.y 1. i.tit. 14.f0L2.60.yL2.ti. 17. 
lib.y.fol.zy 3.b.

X Lana de peladas , y añinos, ó de pezuelos,con 
qué paño fe puede gastar,I.4 tit. I z.s.r44.yl.r 
tít.14.fol.26o,b.y 1.11.tit.I6.f.2 7 2.1.9. «y -r if 
tit.i7.foI.Z74.b.y 27 <,

3 De qué lana fe pueden labrar los cordellates 
dore nos,y las estameñas dozenas, l.LA.y 30. d, 
tít. 17.sol.278 ,b.4 Quando,y como fe pueden sacar lanas de fue
ra deiRey no,y quando, y como fe pueden corrí 
prar para revender,)' la pena delosqu* cxcedíe 
ren,1.45. tit. i8.1ib.ó.fol. i8ó.yalli,1.4<5.cjue fe 
pueda sacar por el tanto la m itad de 1 as lanas a 
los que las compraren para sacar del Reyno.

’{$ No fe pueda vender lana , ni estambre de vna 
arroba abaxo,sin licencia de los Veedores, l.i#. 
tit¡l3.1?b.7.fol.24<3.

[6 Las lanas fe vendan lavadas del todo,y enjutas 
I.z.d.tit. 13.

7 Los hazedores de paños,no saquen de las lanas 
que compraren la fuerte primera y segunda , y 
vendan la tercera , ó quarta, y como las han de 
labrar,! Zy.tit.ly.lib.y.kbl.ryy.b.
Cerca de los derechos de las facas de lanas,vea 

fe la letra ^.rancéLlio.46.
Veaníe las letrasPeyaadcres,Carduzar, Ar

queadores •
Llantos,

No fe hagan llantos por los difuntos,l.F.tik.l^ 
lib.l.fol.z.b.y 1.2.al sin,Iib.y.tit.5.sol.I o.b.

Legados 3y mandas.

Vcanfe las letrasTestamentos,lin. i .y ¿.Ganan 
cias,lin.4.Sacar, lin. 15.

Legitimación , y legitimados,

Lin. x .Las legitimaciones que IosReyes dieren 
para legitimar hijos ilegítimos, no fe eítiefldan 
para gozar de hidalguía,ru efsencion de pechos, 
1.20.tif.i i.lib.2 fol.i 34.b.yl. 1 z.tit.z.lib.ó.f. 
a 07.(3. Y la vna destas leyes fe declara,y estien 
de por la otra.

2 Quando,y como,y en qué pueden los hijos le
gitimados suceder á fus padres,y que no concur 
ran con los descendientes legitimos,yque en hon 
ras,y preeminencias tengan los mismos privile
gios que 6 fucilen nacidos de legitimo matrimo 
t¡io,¡.io.tit.8.1ib.s.foj.i8.

Lenocinio.

Como han de castigar las Justicias a les leno
nes,la letraMancebas,l¡n.i»

Leprosos i
NingunJuezEclesiastico,ni seglar cgnozca de 

los leprosos que han de apartar del trato de las 
gentes,y recogerse k las cafas dcSahLazaro,stno 
es los Protcmedicos examinadores, Li.cap. ip. 
tit, ió.lib.3 -fvl.300.b-

Levantamientos ,y ajfonadas de gente con 
armas.

Lin. i .Ninguno haga a (Tonadas, ni levanta
mientos, ni ayuntamientos de gente , y todos 
guarden las treguas que les pusieren las Justicias, 
y la pena de los autores de 11 as, y delosque qa 
elle fe hallaren3 y que aunque sean perdonados 
por elRey ,no puedan demandar dentro de qua- 
tro añosjy que puedan ser convenidos,I-1 .ti. 1 $*. 
Jib.8fol.335.

2 La pena de los que hizieren daño en las astbna 
das,yccmo,y quien ha de pagar el daño,ycomo 
fe puede probar,y que baste el juramento del se
ñor de laBehetria , ó del solariego , juntamente 
con los vezinos de laBehetria,!.2.

3 No fe tomen provisiones,ni conduchos,ni otra 
cofa alguna en las alionadas,en lo Realengo , ni 
Abadengo,fin o que todos lleven fu mantenimie 
to , y la pena de les que lo contrario hizieren, 
ley 3 .

Como fe ha de proceder contra los escandalo
sos, vea fe en la letrajuvzios,)1 Juzgados,lin.21.

Vcanse las letrasCampanas, Vandos, Arcabu- 
zes,Combatir,Ligas,yMatar.

Leyes.

Lin. t.Las leyes contenidas en esta mievaReco 
pilacion, le guarden, y cumplan, y exeeuten, y 
dan fe por ningunas las que no fe contienen era 
ella,sino es las leyes de las siete partidas,y de el 
fuero,y la s cédulas particulares,y visitas de lasAia 
diencias , en lo que no fueren contrarias á esta? 
leyes, ley,y prematica primera,lib. 1 .sol. 1. 
nuevamente,!. 9.tit. 1 .lib.r.fol.60.

$ Qiiíl ha de ser la ley,y qué efectos tenga,yque 
ninguno alegue ignorancia delias, l.i.y L.tit.r. 
Iib.2.fo!.y8.

3 La orden de las leyes, y fueros que fe han de 
guardar en Ja determinación de los pleytos,ycau 
fas,y quando no huviere fuero,ni ley,ó quando 
huviere duda,fea consultado elRey,y quando no 
huviere ley fe guarden las leyes del fu ero, y los 
fueros municipales,yque el derecho civil fe pue
da leer en ¡as escuelas,!. 3.

4 Las leyes deste libro fe guarden en las tierras 
de laslglesias,Ordenes,yCavallerias,y Monaste
rios,ySeñorlos, I.5.

5 Las leyes de Toro fe guarden en los negocios 
que fe comentaren despues que fe hirieron,aun 
que los casos huviesten sucedido antes,1.ó.

Para
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Para hazer alguna ley, concurran las dos par
tes de tres del Consejo , y las Audiencias hagan 
relación de las leyes que fe deben hazer, l.y.y 8- 

Guárdese por la ley la clausula del testamento 
del Rey Don Enrique Segundo,1.11 .tit.y .lib.5. 
sol. 14.

No fe deroguen las leyes por cartas desatora
das, y en perjuizio de partes; y las tales cédulas 
no fe executen ,y fe remitan á Consejo,!. 1.2.3. 
y 4.tit. 14.lib.4-f- 334-yl-H-tit-4- lib. Z.f.64, 

Véasela letra Ordenanzas,

Repoítorio
los Alcaldes de Corte fus libranzas,la letra Penas 
de Camara,lin.23.

Veafe la letra Castillos, lin. 3.y y.
Como fe han de pagar las libranzas, veafe en 

la letra Pagas, lin.4. y.y.S.y jo.y la letra Pren
das,lin.4.

Libranzas en penas de Camara,en la letra Au
diencia de Valladolid, lin.22. 24.y 25. y las le
tras Penas de Camara,y Receptores destas,y Do 
naciones de los Reyes,lin. 11.

T 1 hvAs*

Libranzas en rentas Realesi

Lin. i.Los Con tado res mayores,ni fus oficia
les,!10 libren oficio, ni quitación, sin licencia del 
Rey los que no íirv íeren realmente fus oficios, 
y juren de lo aníi hazer, 1.1.tit. 1 s.lib.,9.f.9i.b.

’i A los que tienen maravedís delRey,les sean li 
brados en la comarca donde viven, y quando, y 
en qué casos fe han de hazer los libramientos al 
principio del año,® en el primer tercio,!, j.y 5.

3 Cerno,y en donde,y por qué orden fe han de
hazer las libranzas á Prelados,y Cavalleros, y fus 
vastallos,y que fe prefieran Jas libranzas delasVi 
llas,vLugares á las de fus señores;y losContado- 
res mayores tallen el justo valor de las rentas de 
Lugares de señorío,y tomen quenta del sueldo q 
han de averíos Prelados, y Cavalleros,!. ó .y 7.

'4 Como fe han de firmar y despachar los libra
mientos y cartas y provisiones deilas,l.8.d.tit. 1 y

5 Los Contadores no libren cofa incierta, ni lo 
que no cupiere en las rentas,ni hagay declarato
rias fin consulta, 1.9.

6 Los Recaudadores no dén libramientos val- 
dios,so pena de pagar las costas dobladas,con ju
ramento de la parte,1.10

7 A qué personas fe han de dar libramientos,y 
ayudas de costa,y vestuarios,!. 11.12.y 13.

$ Qué salario mas del ordinario fe ha de librar 
a los que el R¿y embia a algunas partes , á cofas 
de j usticia,6 a otras cofas,1.14.7 15.

A No fe suspendan los libramientos, por amis
tad,ni respeto, ni fe dexen de hazer en las perso
nas que fe han de hazer;y los oficiales de relacio
nes hagan relación de la finca , y de los Lugares, 
y personas que deben;y la pena de los Contado
res,y oficiales que en esto excedieren,!. 18.

io Los Contadores averigüen el cargo liquido 
con los Arrendadores, para saber lo que fe ha de 
librar en ellos;y qué fe ha de hazer,(i despues de 
hecha la quenta pareciere alguna suspensión ,0 
privilegio,l. 3 .tit. 16.1ib. 9 .sol. 9 5 .b.

s i Los Contadores no señalen libramiento que 
no esté señalado de ios oficiales de relac iones, v 
sin que dígan que cabe en el cargo; y los Arren
dadores que pretendiesen que no cabe en ellos, 
parezcan ante los Contadores,!, y.y 6.d.tit. 16.

Hasta quandq ¡10 han de dir los Contadores á

Qué libreas no fe pueden dár a los criados, 1,
3.cap. i4.tit. 12.lib.7.sol. 2 38.be 

Veafe la letra Lacayos,lin.y.

Libros,y librerías;

Lin.i. Qué libros no fe pueden tener, ni metes 
en estos Rey nos, afsi de Romance,como de La
tín , y como, y por quien fe han de visitar las U«í 
brcrias,1.24.cap.i.y 2.tit.7.1ib.i.fcl.34.

L No fe pague de libros akavala , ni otro dere
cho alguno, 1.2 i.tit.7.1ib.i.fol.32.y L34.tit.18, 
lib. 9.sol. i oA.

Que en estos Rey nos no fe metan,ni vendan,ni 
impriman Místales, Diurnales,Pontificales, Ma-í 
nuales,Breviarios,Horas en Latín,y Romance,nj 
libros de Coro,l.2y.lib.i.tit.y.fol^tí.b.

Qué diligencias han de hazer para imprimirse^ 
veafe en la letra Imprimir.

Quien ha de visitar las librerías, la letra Estu4 
dios,lin.9.

* No fe puedan vender libros imprestos fuer^ 
del Rey no,fin estar tastados por elConfejo,1.29^ 
tit.y.lib.i.fol.zy.

* Fé de la tasta de los libros,la del Efcrivano efe 
Camara , reduciendo la fuma de la tasta lo que 
montan todos los libros,rem.tit.y.lib. 1 .soi.42.

* Correctores de libros, qué derechos han de 
llevar,rere.ti t.7.1¡b.i.fol.42.

Llevas'.
¡Veafe la letra Guias,y la letra Residencia,!. 10;

Ligas, monipodios ¡y cofradías.

Lin.i.La pena de los Concejos,y otrasperfo* 
ñas que hazen ligas,y ayuntamientos; y como fe 
ha de div idir la pena ; y que el Rey da por nin
gunas jas ligas, y juramentos , y pleytcsomena- 
gesque fe hazen en esta razón,l.i.y 2.tit.l4.lib.'
8.601.333.

% No fe hagan ligas en fon deCabildos,y cofra
días^ las que fe hizieren por causas pías,con cu 
ya licencia fe han de hazer,1.3.

3 No aya ay untamiento de ccfradiastde oficia
les ,y las Justicias les hagan ordenanzas cerca 
ffeUxercicio de los oficios, 1.4.

Los
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4 tosPrelados,y perfonasEclesi asticas, no hagan ín ja rías,ó fuereis notorias, y en los casos de la

liga,ni sean de vando, 1.5.
5 LosCavalIeros,y Regidores no tengan por ale

gados para questiones,ydiíerencias,Concejos,ni 
personas particulares,ni hagan con ellos liga,yla 
pena de los que lo contrario hirieren, 1.6.

«6 La pena de los que matan, ó hieren,ó queman 
las caías a los labradores,ó vaífallos dcCavaileros 
contrarios de (u liga, 1.6.tit.iz.lib.8X3 i8.b.

7 La pena de los que hazen ligas de no vender,ni 
contratar las cofas que fon de fu trato,en fraude 
de lasrentasReales,y de otras personas, 1.5.7.8. 
y 9.tic. 8.lib. 9.sol.61.y 1.3.tic.3.1ib.i.fol.S.y I. 
ti i.tit.z.lib. i.fol.ó.b.

Literas.

No fe puedan traer bordadas,!. L.cap.y-tst. 1L. 
lib.7.fol.2 4o.b.

Limosna.

Quienes,y como la pueden pedir, y con cuya 
licencia , veafe en la letra Pobres, y en la letra 
Questores.

Qué cuidado fe hade tener con la limosna de 
los pobres presos,veafe en la lecraCarcq,leros,di
uca z.

Logros,y logreros.

.Veafe la letra Vfuras.

Lutos por los difuntos.

Lin.l. A cuya costa fe han de poner lutos por 
muerte dclRey,lasJuíticias,yRegidores,y otros 
oficiales de los Pueblos, y hasta en que cantidad 
pueden tomar de los propios, y ia pena de los 
que mas tomaren,y de ios que lo dieren,!, i.tit. 
f.líb.5.foI.9.b.

2. Porqué personas, y en que forma , y porque 
tiempo fe puede traer luto, y que no le de luto 
a los criados,fino es a los del ditunto j y que en 
las cafas no fe pongan paños de luto,ni camas,ni 
estrados,fino es por perfonaR.eal,ó por marido, 
ó muger,1.2.d.tit.y.

[Maestreescuela de Salamanca ,y desu]u~ 
risdiciotio

Lín.i. Aunque las conservatorias solamente fe 
dtienden a injurias,y fuer^as‘notoriasipero esto 
no fe estienda en el Maestreescuela dcSalamanca 
y en fu lugarteniente,q^e pueden conocer de to 
das las cofas tocantes a 3aVniveríkkd,y estudian 
tes,l. 18.en el principio,tit.y-lib.i. f.zo.b.yz j. 

z ^Maestreescuela conozca,aunque no fea sobre

conservatoria pueda executar fu sen tencia, fin 
embargo de apelación,y IosOidores no fe entre
metan i deshazer la fue^a , ni aboquen a si los 
processos, la misma 1.1 S.cap.i.

3 Dentro de qué dietas tenga jurifdicion elMacf 
treefcuela,, y que Riera dolías no cite a persona 
alguna,la misma 1. i.c.z.laqual en lo que toca á 
las dietas,fe restringe por la 1. Lo.del mismo tit.

4 Los conservadores,yfus familiares no gozen de 
la conservatoria,)' privilegióos vero de! estudio-, 
excepto en ios casos que hizíeren tocantes 3 la li 
bertad del estudio,la misma i 18.cap. 3.

5 No gozen del fuero del estudio los Boticarios, 
hbreros,y otros oficiales, ni los Beneficiados de 
Salamanca,aunque estén matriculados,ni elMacf 
treefcuela,ni fu lugarteniente den cartas en fu fa 
vor,fino es que los talesBenefiviadosfueíTen Ver 
daderos estudiantes,la misma 1. i8.cap,4.yr,

6 Los estudiantes que viniere • de nnr vo,po gozé 
del privilegio del fuero,ni fe les den conservato
rias foore deudas,v otras cofas .echas y contray 
das antes que vengan ai estudio hasta que avan 
ganado vn curso,y lo mismo fe guarde en los es
tudiantes que fe fueren,é hizíeren fu afsiento en 
fu tierra,y despues bolyicrenja misma 1. i 8.c 6.

7 Los familiares de los estudiantes no gozen fino 
fuere estudiantes cómo ellos,la misma 1.18,0.7.

8 ElMatstreeícuela no elija por fu conservador 
persona alguna que vosea constituida en digni
dad^ fino fuere de tal calidad,como dilpone ia 
Bula delnocencioOctavo, I.20,

mandamientos.

Mandamientos en blanco, y generales,la letra 
Alcaldes de lasChancillei ias en lo civil,lin.4.

Mandamientos exccutorios, la letra Execucio- 
nes,lin.9.10.1 t .y 14. Audiencia deGalida,lio. 
zo.Audiencia deCanarki,lin.7«veanfe las letras 
Alguaziles,yMerinos,lin,z.Alguaziles de Corte, 
lio. io.Erpplazamiento, lin.4.

Mancebas de Clérigos , y de otros qua- 
tescjuier.

Lin.l. La pena de las mancebas de Clérigos, 
Bravies, ó cafados, y como fe han de repartir, y 
executar , y que no fe les lleve la pena pecunia
ria,fin executar la corporal,y que las penas no fe 
executen, finque lean primero juzgadas; y que 
los Alcaldes deCortc juntos determinen las cau
sas de las mancebas; y la pena de las Justicias, y 
Alguaziles que llevaren la pena pecuniaria , fin 
que fea sentenciada, y externada pena corporal, 
y del destierro,!, i.tit. 1 9.1ib.8.fol.344,b.

i Quado las mácebas solteras de iosClerigos ha de 
estar presas,o no,y como ha de ser emplazadas,y 
sehá de arraigar^-quando,ypor quien puede ser 

H busca-
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' buscadas en las cafas de losClerigos, y revocase 

la carta dada en favor de laCíerecia deSegovia. 
Yque la muger cafada no pueda ser acusada por 
manceba,fino es por fu marido,fino es en cierto 
cafo,y que lasjuñidas amonesten a las mugéres 
sospechosas, fe salgan de cafas de los Clérigos,/ 
procedan contra los maridos que confíente que 
fus muger es sean mancebas de otros,!, i.y 3. Y 
veafe ia I.9.tit.zo.quc es mas nueva, y acrecien 
ta la pena á los maridos que tal consienten.

5 Que han dehazer lasjuíticias de quien apelan 
las maacebas para losAicaldes deChandllériajy 
como han de admitir losAicaldes la apelación, 

Veafe la letraAmanccbados.

Mane éblas.
Veafe la letraArmas,fín.4.yAlguazilesdeCór-„ 

tejlin.4.
Marco de oro.y plata.) marcar,y Marcador.

Lin. i .El marco de plata fea de ocho on^as,co
mo el deburgos,y la plata fea de ley de onze di
neros,/ quatro granos, y ¡apena del orepfe , y 
platero que librare plata por marco de menos 
ley,y el peso de oro fea igual con el peso deTo- 
ledo,y la pena del que de otra manera,ocon otro 
peso pesare,1.1.tit.zz.lib.<¡.fol.86.y L1.tit.z4. 
lib.5-fol.9z.

, De cué peso,y señal han de ser los marcos,ylas 
pesas dd marco que estuvieren dentro de la ca- 
xa señalada de la marca del marcador,y que con 
este marco fe concierten todos los otros marcos 
con qu e fe ha de pesar el oro,y plata,/ las otras 
cofas que fe huvíeren de pesar por marco,1.4.6. 
tit. 22.
ElRey dipute en laCorte vna persona que ten 

ga los aparejos con que fe han de acuñarlas pe
sas,}' marcos,y que otro alguno no acuñe,ni se
ñale las pesas,y granos, y marco,1.5.

El marcador diputado por elRcy embitipor to 
do elReyno marcos, y peías, y qué ha de llevar 
porcada vno dellos,y que cada vno pueda com
prar las peías, y granos, y marcos acuñados por 
el marcador,para dar,ó vender áotros, con que 
no pueda llevar mas por ellos que lleva el mar
cador, I.7.

ElMarcador diputado,dé,y entregue en lasCa- 
fas delaMoneda vn marco de ocho onceas acuña 
do , y señalado, y con fu consentimiento, ó de 
quien fu peder oviere ; cadaConcejo que fuere 
Cabeza dePavtidb,nombre vn marcador,áquien 
c¡ marcador principal dé,y entregue por anteEf 
crivano vn marco de ocho on^as,ó dé mas mar
cos acuñ ' los,y señalados, con los quales fe pe
sen quaiefquier marcos,y pesas de aquelPartrdo 
y como los ha de concertar,/ afinar,/ acuñar, y 
señalar,y poner fu nombre,/ señal,/ deiConce
jo donde fe marca, y qué derechos ha de llevar, 
por quanto tiempo fe puede nombrar el tal mar 
cador ,y por quien ha de ser examinado , y que

Repoítotid M
él que vendiere el marco , no lleve mas de dos 
reales por el marco de ocho orinas, 1.8.

6 Qué ha de hazer pregonar el marcador diputa
do en laCabeza de cadaPar tido cerca de venir á 
concertar el marco, y pesas de todas, y quaief
quier monedas de ero * y la pena del que con 
otras pesare,ó marcare, y de qualquiera que las 
tuviere,/ que lasjuíticias las quiebren,1.9.

7 El marcador diputado qu é ha de jurar enCon- 
fejo,y el mismo juramento reciba el de aquellos 
en quien fofi i luyere,!. 10.

8 En cadaLugar donde huvicre cambiadores, o 
plateros,nombre elConccjo dos personas que ca 
da mes visiten el marco,/ peso,y pesas de oro, y 
la plata de marcar que fe hirviere vendido, ó es
tuviere para vender,por todas,y quaiefquier per 
sonas que tienen peso , y peías, y trato dellosj y 
qué personas fe han de diputar paradlo , y qué 
cofas han de advertir en la visita,!. 11.

9 Quando en algún pueblo , o en las cafas de la 
moneda faltare marco,ó peías, recurvase al mar
cador diputado en Corté pí ra que las dé,l. 12.

10 El marcador diputado tenga pesa juila de 
dobla diferente de /as otras peías, por la qual fe 
pesen en todo el Ré/no las doblas,!. 16.

11 Quaado lasjuíticias fueren recibidas a fus 
oficios, juren de cumplir, y excutar eítasorde
nanzas, y como, y entre quienes fe ha de repartir 
la pena de ellas,1.14.

i z Por eítas leyes no fe innoven las leyes de la 
cafa de la moneda,l.i 8.

13 No fe marque ningún genero de plata que 
no fea de ley de onze dineros y quatro granos;/ 
la pena del que la labrare,vendiere,ó trocare fin 
marcar;y qué derechos ha de llevar el marcador, 
y quienes los han de pagar 3 y la pena de los que 
marcaren,y labraren plata de menos ley,aunque 
fea en poca cantidad j y las Justicias hagarrsobre 
ello pesquisa,l.z.y 3.tit.Z4.1ib.5.|pl.9z.

14 A cuya cofia fe ha de comprar eí marco , y 
pesos, y pesas que ha de tener el contrafie, y fiel 
publico, que sean ciertas, y marcadas, y selladas 
del marcador, y las Justicias visiten dosvezesen 
el año el marco,/ peso del contraite, y deciros 
quaiefquier,1.1.tit. 2 3.lib. 5.sol,9o.b.

15 El marco de plata de ocho on^as, y de ley 
de onze dineros, vale sesenta y cinco reales,o fu 
valor; y a este respecto la plata de mas, ó menos 
ley, y la pena del que en mas lo vendiere,o die
re en pago,I.5.tit.2 i.lib.f ¿fol.tíz.b.

Vean fe las letras Pesos,y Pefar,Gambios,Pla- 
teros, Cafas de la moneda.

El oficio de marcador fe consuma, y como fe 
ha de exsrcer,!.zo.tit.rz.!ib.5.sol.89.b. y l.zi.

* En la forma que ha de vfar fu oficio, rem.tit. 
i3.lib.5.fol.4o.yrem.tit.2i.Iib.f.íol.Só.y tit¿ 
24.fol.94.lb.

Martin
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tes,o transversales el hijo suceda, aunque fu pa
dre no aya sucedido,fino estuviere difp ucsto de

M
Marttnuga.

Véase la letraBehetrias, lin.4.

Matapoz.uel°s. 4

Esta dentro de las cinco leguas de Valladolid,!. 
zy.tit.S.líb.z.foI.i 13.fi.

5
Adatar ¡o herir, o ir contra las^ujlicias.

Lin.i .La pena de los que matan , ó hieren, ó 
prendiesen a los delConfejo>yAlcaldes deCorte 
yAlguazilMayor,ó á los Adelantados,oMeri nos 
mayores,ó fusLugarestenientes,ó lo acometen,o 
hazen ayuntamiento de gente contra ellos,yquá- 
do,y como fea cafo de aleve,1.1.2.3.y 4.111.2,2,. 
librS.fol.345).

'% La pena de los que matan,o hieren,ó van con
tra losjuezes,Ajusticias de losPueblos, l.y.

[3 Los que hirieren resistencia a lasjusticias,ó las 
hirieren, en cafo que fe les avia de dar pena car 
poral,sean condenados aGalerasJ.y.

¡4 LosConce jos,y Regidores dén ayuda a lasjusti 
cías centra los poderosos,y escandalosos,y la pe
na de los que receptaren los malhechores, y los 
negaren a las,Justicias,yde los que no fe salieren 
de losPueblos, siéndoles mandado por las Justi
cias,!, ó.

5 La pena del que resiste, y no cumple las cartas 
delRey,en que mancha hazer prendas por fus ren 
tas, L8.y9.tit. 17.lib.?.foi.48.fi.

6 La pena del que resistiere la execucion de la sen g 
tencia pastada en cofa juzgada, 1.8 .tic. 17. lib.4. 
sol. 3 40.

Matrimonio.

* Privilegios concedidos a los que fe cafan,!. 14 
tit. i.lib.y.fol.Z.fi.

Vcafe la letraCafamientos.

Mascaras.

No fe traygan mascaras,ni persona alguna va
ya con ellas disfrazado,ó desconocido,y la pena 
del que las traxere de noche,ó de dia, y la pena 
de Iasjusticias que no exesutaren lapena^l.y.tlt. 
L5.1ib.8.fol.zz6.b.

Alajorazlgos.
Lin. i .Por quantas maneras fe puede probar ser 

los bienes de mayorazgo, y que las licencias para 
hazer mayorazgo, no espiren por la muerte del 
Rey que las dio ,aunque no aya vfado dellas, y 
que la licencia preceda al mayorazgo,ó fe aprue 
be en ella,1.1.2.y 3.111.7.116.?.sol. 12..

2 Quando fe puede revocar el mayorazgo hecho 
y quando 00,1.4.

3 En la íucefsion de 'os mayorazgos,d afeendien

otra manera por el que le instituyó,!.?.
ElfuceíTor en el mayorazgo no pague é lamu- 

ger, é hijos del difunto para alguno de los editi
cios,ó de lo acrecentado,ó mejorado en los bie
nes de mayorazgo , 1.6 .

No fe junten en vna persona por casamiento 
dos mayorazgos de hasta dos qiientos,y tiende ar 
riba , sino que el hijo mayor escoja v no dellas, 
qualmas quisiere,yel hijo,ó hija segunda suceda 
en el otro mayorazgo; y sino huvieve mas de vn 
hijo de aquel matrimonio,aquel los pueda ten er 
por fu vida,y despues fe repartan entre fus hi jos, 
ó hijas, sin embargo de qualefquier leyes,clausu 
las,condiciones,y llamamientos4,7.

Corno fe paisa en el fuceíTor la poflkfslon civil 
y natural,aunque otro Ja aya aprehendido en vi 
da,ó en muerte del tenedor , y porqué orden fe 
ha de proceder en estos pleitos de mayorazgo so 
bretenuta,ópoflefsion,ó propiedad,yqüe eiCon 
fe jo conozca dellos,ypueda darjuezes de corta if 
fion,yque elConfcjo remita a las Audiencias es
tos pleytos,en quanto á la propiedad,y no en la 
remata,ó peísefsion,L8. p.yio.por la qual fe al
tera la ley 5).

La clausula del testamento delRcyD. Enrique 
II.fea guardada por la ley general,y los donata
rios postean las donaciones,y mercedes de losRe 
yes pov titulo de mayorazgo,y finquen al hijo le 
gicimo mayor de cada vno del los ,y (i murieren 
sin hijo legitimo,buelvan álaCoronaReal,!. t r.

Los vínculos sean perpetuos,sin hazer diferen
cia de quarta,ni quinta generación,!. 11.tic.6.1 i, 
5.sol. i I.b.

Veafe la letraSuplicacion 2.lin. 8.
^ Quando las hembras en ¡a íucefsion délos ma 

yorazgos han de preferir a los varones mas re
motos,!. i 3.tir.7.1ib.?.sol. 14.fi.

* Quando fe ha de admitir representación , y 
quandono,l. ^.d.tic.y. fol.i?.

Médicos.
Lin.i. Quando han de amonestar al enfermo 

que feeonsieíle, y Iasjusticias, siendo necessario 
les manden que recepten en Romance,y que no 
recepten en cafa de boticarios fus parientes,!.i , 
y 6 .tit. 16. lio. 3.sol. 301.

2 Qué calidades han de tener para curar , y qué 
cursos han de tener para graduarse,y c uando les 
valgan los cursos de vnaV niversidad en otra , y 
qué tiempo han de avev practicado antes que cu 
ren,1 .'i 3-y ^.tit.y.lib.i.foLzS.b.yzS).

J La orden que fe ha de tener en el examen ele Jos 
Medicos,Cirujanos,y Boticarios,l.y.tit.i ó.lib.8 
y i i.fol.301 .b.3o4,y 306.

Por quien íe han de exa millar,ve afe la letraPro 
tcmedicos.

Quienes no pueden fei Medicos,veafe en la le
gaste reges, lin. 3.

H 2 Ale di-
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Jaren, í a pague en la parte de la hazíenda que eí 

Medidas, y medir. testador dexare,salvo sirio se puede comodamen
Lin.i.El pan,y vino , y todas las demas cofas 

que fe suelen medir,fe midá,yvendan por la me 
didaToledana,que es razón de cada hanega do
re celemines,y en cada cantara ocho azumbres, 
y como fe han de medir el paño,y liento,yfayal 
y las otras cofas que fe venden a varas, y que to
das fe midan por la varaCastellana de laCiudad 
deBurgos,y que losPueblos que fonCabeza de 
Partido,hagan traer el padrón,ymarco de la Va
ra Castella na,con la qual fe marquen las varas q 
fe gastaren en aquelPartido,!. i .tit.13.lib. 5.fi37 
b.Ia qual en efecto fe confirma por la l.z.del mis 
rao tic.versic.lten,que la medida. Y versic. Iten, 
que todo el pan,Salvo que la medida de! pan fea 
de laCiudad deAvila.y que i as medidas delCon 
cejo de pan sean de piedra,ó de madera,con cha 
pas de hierro,y las del vino lean de cobre,y las 
reciban por anteEfcrivano$y en lo que toca á la 
manera del medir el paño,y liento,y sayal,esta 1. 
i.fe altera,y corrige por la 1.3.tic.i z.lib.y.f.32 

a La pena de los que midieren con otras medi
das de las susodichas,en venta,ó en compra,o bn 
otro qualquier contrato,y la pena del carpinte
ro^ calderero,y otro qualquier oficial que hiris 
re las medidas de otra fuerte , y de! Efcrivano 
que diere fee de obligación,ó contrato que sue
ne por otra medida,y que fea en los contratos,y 
arrendamientos hechos antee desta ley,1.2.verf. 
Iten,que todo el pan,d.tit. 13.

3 La sal,y legumbres, y todas las otras cofas que 
fe han de medir por hanega,y celeminee midan 
por la medida de pan dcA.viIajy por las medidas 
del vinoToledanas.se mídanla miel.yotras cofas 
semejantes que fe huvieren de medir,y vender,y 
la medida del azeyte fea igual en todo elReyno, 
y quantas libras,y on^as ha de tener la arroba,y 
libra,y panilla,óquarteron del azeyte,!.3.

4 Estas penas no fe executen,sin que lasjusticias 
hagan pregonar , que todos vengan á concertar 
las medidas,L4.el.tit. r 3.y 1.19.11.5.lib. 3.5.256.

5 Como fe han de medir los brocados, y sedas,y 
la pena dfrlos mercaderes que midieren de otra 
«rte/1. 2. tit. i L.lib.z.foL 3 z.

Mejoras de tercio,y quinto.

Lin. i. Quando pueden los padres revocar la 
mejora del tercio hecha á los hijos,ódefcendien 
tes legitimos,yen qué casos no fe pueda revocar 
1. i.tit.ó.lib.y.foL io.b.

L Los padres pueden mejoraren el tercio a qual 
quiera de fus descendientes,ó de fus nietos,pues 
to que los padres vivan , 1.2.

3 Los padres pueden señalar el tercio yquinto en 
cierta parte de la herencia,pero no lo pueden co
meter a otra persona alguna,y‘el heredero pague 
la mejora en los bienes señalados, y si no fe seña

te dividir,que en tal cafo puede el heredero pa
gar la mejora en dineros, 1.3.74.

4 El mejorado puede repudiar ls herencia , pa
gándolas deudas por ra ta de la mejora,como si 
en ella sueste heredero,ora fea la mejora en cofa 
cierta,ó incierta, I.5.

5 Prometiendo los padres por contrato de mejo
rarlo no mejorar,sean obligados á lo cumplir,!. 
i.y6.d.tit.6.Y en lo que toca á estas pvomestas 
por casamiento de hijo,ó hija,véase la 1. i.tit.z. 
lib,5.fol.4.

6 El valor de la mejora del tercio fe confidere L 
lo que valieren los bienes al tiempo déla muer
te del que haze la mejora, 1.7.d.tit.6.

7 La mejora valga,aunque el t estamento fe anu
le,© rompa,por preterición,o exheredados),1,8

8 La mejora del tercio y quinto no fe saque de 
las doces,y donaciones propter nuptias,ni délas 
otras donaciones que los otros descendientes tra 
xeren á colación, ó partición,I.9.

? Haziendo los padres al hijo donación ,íe entien 
da ser mejorado en lo que cupiere en tercio y 
quinto,y legitima,aunque no lo digan,y no val
ga en lo que excedieren,ni los padres puedan ha 
zev otra mejora,!.io.d.titul.6.y 1.3.tit.8.lib.5. 
sol. 17.

Yo Quando,ycomo pueden los padres poner quL 
lelquier condiciones,)' gravamen que quisieren, 
afsi de restitución, como de fideicomiííb,víncu
los,y submissiones,y sustituciones que quisiere n, 
con que lo hagan entre fus descendientes legiti
mos,y a falta dellos,entre los ilegítimos que pue 
dan heredar, ó entre fus ascendientes, y parien
tes,y a falta dellos entre los estrañosjy que estos 
vínculos,y fumifsiones valgan para siempre,si ei 
testador no declarare otra cofa,sin hazer difieren 
cía de quarta,ni qpinta generación,!. 1 i.d.tit.6.

11 Los padres que tuvieren hijos, ó descendien
tes legítimos,en vida.ni en muerte no pueden ha 
zer donación,ni mejora,en mas de vn quinto de 
fus bienes, l.iz.

I z Del quinto fe saquen los gastos del entierro, 
y mandas graciosas, aunque el testador mande 
Jo contrario, l.i 3.

13 El quinto fe saque antes que el tercio,!, z 14. 
del estilo que está referida,y estampada alfin de 
este titulo.

* No fe crien oficios de m edidores de trigo,ni 
ccvada,ni por ello fe lleve derechos,rcm.tit. 13.. 
lib. 5.so I.40.

Memoriales.

* Sin firma no fe admitan por ningunConfejo,
Tribunal, ni Comunidad, 1.6 4. tic.4* 2.sol.
73-b.

Mero’-
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Menores de ¿dadi

Véase en IaktraFiado,lm.i i.n.yi^.y la k- 
traRestitucion,y la letraCendenarion áG,aleras, 
lín.ó.yArrendadores de rentas,lin.i6.y Asten- 
tarniencos,Hn. 3.Contaduria,íin.40.

Mercaderes.

Veafe la letraCambios,y las letras Ventas de 
brocados, y Alcavalas.

Mercados francos•

Veafe la letraFerias.

Mercedes que baun los Reyes.

Vcafe en la letraDenaciones de losReyes ¿

Merinos ,y merindades.

Veanfe las Ictr as Adelantados, Alguaiiles,Pri
vilegios.

Mesones, y mesoneras.

Lin. i. Qué pueden llevar demás de la taifa los 
mefoneros/y otras personas q vendé paja,yeeva 
da por menudo,yque puedan vender todos man 
ceñimientos de comer,y beberá los caminantes, 
siendo moderados,ytassados por lajusticia,yque 
las Justicias lestaífen cada año lo que pueden 
llevar por posada,y hagan pesquisa, y executcn 
las penas, so cargo del juramento que hirieron 
quando recibieron los oficios,y revocan fe lasor 
demandas de losConcejos en contrario, 1.6.y y, 
tit.i i.lib.y.sol.rzy.

¡t Lasjusticias visiten iosMefones.y V entas,y ha
gan que aya en ellos buen recaudo,y pongan en 
dios taifa,la misma ley7.y l.i i.t'it.ó.lib. j. fbl. 
zúi.b.

Z En los terminos Realengos no fe hagan Meso
nes,niVcntas enLugares despoblados, sin licen
cia delRey,y!os hechos,y los que fe hirieren pa 
guen alcavala,1.2.tit.i8.Iib.9.fol. 104.

4 En losMefones que ay aranceles,no los quiten 
lasjusticias por llevar derechos de poner otros,1. 
^'.tic.q.Iib.z.fol.rz z.b.

Meter cofas vedadas en elRcyno,deReynos estraños 
o en el mismo Re y no,de vnos Lugar es a otros,y 

quales sean estas cofas ve
dadas.

Lin.i.No fe meta vino,ni mosto,ni sal,ni vina 
gre,deAragon,Navarra,y Portugal,y la pena de 
íos que metieren la íal, ó dieren lugar á que fe

meta,y que fea cafo dé Hermandad , é incurran 
en pena de muerte: de saeta, y qué han de hazer 
losAlcaldes,yQuadrii]eros de la Hermandad en 
prenderlos,ylós señores,yprelados les den a ello 
favor,y ayuda,y revocante los privilegios,y cos
tumbres en contrario,!. 3 i.y fz.tit. 18.libro 6 
fol.iSz.y 187.

z No fe meta en eIRey no seda deCalabr?a,yNa- 
poles,nide.Calicud,ni deTuvquía,ni de otra par
le alguna en madexa,ni en hilo,ni en capullos,y 
la pena de los que la metieren,)’vendieren,yque 
fe puedan meter telas de oedazos.L49.d-tic. 18, 
fol.!$6.b.

3 La pena de los que metieren en el Reyno las 
cofas prohibidas,platear,ó sobredorar, y quales 
fean,1.5\y9.tir.24.1ib.5\fol.9 3.y 94.

¡4 No fe metan en el Reyno favanas viejas de 
Francia, m de otra parte, ni fe meta moneda de 
blancas,y tarjas,y moneda de vellón eílrangera 
1.5Z.y 5 5-d.tit.r8.

fy En eiReyno deGra nada no fe metan , ni plan
ten moreras de otra parte, 1.54.6.tit. 18.

6 No fe pueda meter vino de fuera en Segovia, 
Zamora,Salamanca,Cordova,yCuenca,ni en los 
Lugares que tienen privilegio delio, y en esto fe 
guarden las ordenanzas de IosPuebios,y lasjusti
cias executen las penas delías,1.3 2.d. tit. 18.

Veanfe las letras Arcabuz es, lin. 1. Arneses 
Gorras. 9

Veafe la letralmprimir,l¡n. i.

Minas,y Mineros de oro,y plata,y otro qmlquUr 
metal, y pozaos de sal, y aguas sa

ladas.

Lin. i.Los mineros de oro,y plata,y otros qua- 
Icstjuier metales,yaguas,y fuentes,ypilas,y pozos 
de sal pertenecen alRey , y ninguno las labre sin 
licencia delRey, sino es los que las posteen por 
privilegio,ó costumbre inmemorial,1.i.ya. tit. 
i z.lib.6.f. i 3 3.b.Ycerca déla sal,veafe la 1. 19. 
tít.8.1ib.9.í.64.Porlaqual fe altera en parte es
ta ley segunda,)' fe incorporan en laCoronaR eal 
todas las salinas,)’ fe quitan los limites destas ; y 
que no fe haga sal en Calinas,ni en pozos, sino en 
los incorporados,y declarados por eiRey.

L Las minas de qualquier metal fon dé laCorona 
Real,y quando,y como las pueden todos buscar 
en tierras propias, ó agenas por todo eiRey no,y 
como fe han de registrar,y repartir entre el que 
las halla, y eiRey,y como fe han de labrar ^'be
neficiar, para que no fe ayan por despobladas, y 
qué favor, y ayuda han de dar los Concejos , y 
Justicias á los que las descubren,v labran,y otras 
cofas á esto tocantes,I.3.4.)’5.d.tit. 13.

3 Dase nueva forma en lo que fe ha de guardar 
en estosReynos, en el descubrimiento, labor, y 
beneficio de las minas de oro,y pl ata,azogue , y 
otros metales,I.Atlt. 13.lib.ó.fol. 148,b.

H3 Am-



M Repertorio VI
Amplíase la orden dada en fu fabrica,y descu- gun cafo pensado,o no pensado, 1. 3; 

brimiento,y por diez años fe haze baxa en la par 4 
te que fe ha de pagar, fe conceden otras liberta
des^ fe reforman alga ñas cofas ,1. X o.tie. i z .iib.
6.fol. i6r.b. 5

8

Missas,y Misa nueva.

Lin.i.Qué personas fe pueden combidára las 
MiSs nuevas en elReyno ddG alíela,y Vizcaya,
y otras partes,!. ir. .y lz.tit.i.Iib. 5.sol. z.

A los presos de la cárcel fe digaMiíía, l.fy.tit. 
4.1ib. 3M.235.
LasMiífas que fe dizen por el difunto,fe saquen 

de la mejora del quinto,aunque el testador man 
de lo contrario.l. i 3.tit.6.Iib.z.sol. 12.

Aso jones ,y limites.

Lalglefia no defienda á los que arrancan los 
mojones dé las heredades,!.3.tit.zVlib.i.fol.5.

Que cuidadosa ha de tener en reparar los mo 
jones,y limites delReyno,yeafe en la le trado r- 
rcgídores,lin. 12.

Mohatras.

Lin.x. Las Justicias castiguen las mohatras, y 
trapazas, 1.2 9.tit.4.Iib. 3.sol. 2 25).b.

2 La pena de los mercaderes,y plateros, y otras
personas que dan a los menores de edad, y otras 
personas pobres, cofas fiadas, y fe las buelven á 
comprar,v les hazer mohatras,la misma ley 29. 
y 1.2 2.tit. i l.lib.s.fol.zo.b.

Monas eri os.
Monafíerios refoi mados,yHofpitales,no pa

guen derechos a oficiales deCorte,y Chancille- 
rías^ como,y de qué cofas los han de pagar,1.12 
tit.2.1ib. i.fol,6.b.

Véasela letraVifitas,y lasletrasAbades,Prior 
ylglefias.

Moreda forera.
Lin. i .La moneda forera fe paga de fiete en fie 

te años,en reconocimiento delScñorioRcal,ypa 
guenla todos,elle utos,y no effentos,en IoRcalen 
go,y Abadengo,)'Ordenes,vEehetrias,y otrosSe 

, ñ crios,y todos los escolados , y privilegiados, fi 
no es los¡quc tuviere privilegio particular delta 
moneda,y losClerigos,é hidalgos,yfus mugeres, 
é hijos, 1. i.tit.33.1ib.9.fol.i9 ) b.

2 ■ Son e(lentos delta moneda los oficiales, y mo
nederos,y obreros de lasCafas de la Moneda,y 
que Villas, y Castillos fronter os no han de pagar

3 Los Arrendadores delta moneda, tómenla a fu
ventui 
zar

a,y no pongan descuento alguno por ra- 18
los e(ientos,ni por mercedes que fe aYan 

hecho deEscrivanias de rentas,mi por otro mn-

No fe pague esta moneda,de cama,ropa, y ar 
mas , y quantos ma ravedis fe han de pagar por- 
razon della,1.4.y lé.
Como fe ha de repar tlr el pecho delta moneda 

forera,y otros quatefquier pechosReales,óCon- 
cejales éntrelos hijos, muertos,ó vivos los pa
dres, que viven juntos, fin tener dividida la ha- 
zienda,ó herencia,y que citando afsi juntos, no 
pechen mas de por vn pecho, l.f.

La pena-de los que hazen donación es,ó ventas 
en fraude pe r no pagar estas monedas,)’ quando 
fe digan los contratos fraudulentos,!.6.
Los eltranger os que vienen a vivir a eítosRcy- 

nos,qué han de probar para efeufarfe de pagar 
eíta moneda,!.7.

Lasjuíticias,Regidores,y Mguaziles nombren 
empadronador.,) cogedor delta moneda,yque es 
ten obligados los ansí nombrados,y que en eje
cuciones que fe leshizieren ,íe proceda a pedi- 
miento de losArrédadores,oReeeptor, como en 
mar avedis de haber del Rey 3 y fi d cogedor no 
fuere abonado,pague clCorcejo,ó colación oue 
le pusiere,y revocase la costumbre,y privilegios 
en contrario , 1,8. ■

? Lasjuíticias hagan dar,ydén los padrones a los 
Recaudadores,yTesoreros.yArrendadore5,ycu3 
derechos ha de llevar el Efcrivano per cada pa
drón,y quien los ha de pagar,yque el Recauda
dor cité obligado a dar los padrones , I.9.

10 El empadronador como ha de empadronar á 
callehita,sin hazer encubiertando qué pena,l.io

11 Los empadronadores no pongan per dudosas 
las personas q tiene bienes,)' como fe puede pro 
bar,ó diferir el jura meto al empadronador,!. 11.

12 La pena del cogedor que cogiere la moneda 
del pechero, y la encubriere,tomándola para si, 
ley 12.

13 La pena delConcejo,yotra qualquier persona 
que impidiere coger cita moneda , y dentro de 
qué tiempo han de mostrar el embargo losArré- 
dadores a losContadores mayores,!. 13.y 14.

14 A los Arrendadores delta moneda fe les den 
posadas,y viandas por fus dineros,y no fe hagan

, ordenanzas en contrario, y citan recibidos so el 
seguro,y amparoReal,Lis1, 

i 5 Eíta moneda es hasta diez y seis maravedís,V 
losAlcaldes ordinarios conocen de los pleitos de 
esta moneda, y no lleven assessorias,-ni admitan 
apelación hasta en estos diez y seis maravedís,! 
4.y 16.

16 EnLugar deSeñovio qualquierEfcrivanoReaf 
puede dar fee en lo tocante a eíta moneda , y la 
pena de! que lo eítorvare,l.l7.

17 Quando puede el arrendador desta moneda 
diferir el juramento al que dize no tiene bienes, 
ó tomar en si el abono,]. 18.

Ante quéEfcrivanos han de hazer losArrenda 
dores los requir?mientos,votras cofas necessarias 
y dentro de q tiépojes há de dar los Efcrivams

los
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los testimonios signados,y que los Concejos íes 
den EfeCívano que ande con ellos por la tierra, 
1.19.

fi5> LasJustÍcias,yAlguaziles,como han de hazer 
las execucioncs á pedímiento de losArrendado- 
res,y la pena de los que fueren negligentes,!.zo.

Ílo ElArrendador dé carta de pago al cogedor,y 
qué derechos ha de llevar por ella, Lzz.

21 La moneda forera fe cobre de íiete en fíete 
años,fin hazer novedad, l.zz.

'2 z Los mozos de soldada que no eftán cafados, 
ni mancipados, y están debaxo del poderlo pa-: 
ternal,no paguen efta moneda,I.Z4.

Í23 Los Juezes que fe nombraren para cobrar es
ta renta, muestren los poderes, é instrucciones 
que llevan en las Cabezas de los Partidos, para 
que no excedan , l.zr.

Monedas qnalesqnler, y de sn Valor i
f,

La pena de los que cercenando mezclan,y el 
halor de las monedas,y que no fe deseche alone 
da labrada en las cafas, véanse las letrasCafas de 
|aMoneda,lin.z.3.4.y 8.Pagas,lin. 1.

No fe saquen delReyno,lalctraSacar,lin.z.3: 
jy xo. 11.12.y 13. y veafe la lctraSeñores,lia .7.

Monis odios*
¡Veafe la letraLigas.

Montaneros<j 

Veafe la letra Guardas.

Montaz.go¿

Veafe en la letra Servicios 

Montes.
Lin.l.Como fe han de conservar, y cortar los 

montes de losConcejos.yque no fe talen,ni dece 
pen,ni fe corten por pie,fino es por rama, y de- 
xando en ellos horca,y pendón,ylos montes pe
queños fea para vellora,y para guarecer ganados 
del invierno,ytodos ellos quedé para el paftoco 
mun de los ganados,y losCorregidores,y Justi
cias tengan en todo esto cuidado,l.y.tit.y.li.y. 
fol.zzo.

r± Que diligencias han de hazer las Justicias en 
plantar montes,y pinares,!. í 5.y i6.d. tit.7. y 1. 
7s.tit.4.1ib.3.5ol.L;8.

3 No fe talen los montcs,ylasJusticias de losPue 
blos pongan las penas necessarias para fu conser
vación,de que no ay apelación,ni reclamaciony 
qué han de hazer en esto elPrcfídente,y el Con
sejo, y losjuezesde residenciaba misma 1. 15.y 
16. tit.7.

4 Como fe han de plantar, y cortar los montes 
enVizcaya,l.iy.

5 Como, y qúando fe pueden cortar ios montes 
cercanos a laCorte,aunque sean deSeñorio,pára. 
servicio de la Cafa Real,y que no fe dé licencia 
para talar por el pie,ni ios Alcaldes dcCerte den 
cédulas,ni mandamientos á persona alguna pará 
cortar leña fino aspara la cocina,y Camara del 
Rey,y de fus hijos,1.18.1 9 .-y zo¿

6 Hasta en qué tiempo fe han de guardar los mon 
tes que fe queman, que no los pazcan los gana
dos,y elConfejo provea en ello,y *0 pongan eh 
tre los otros capítulos deCorregidores, 1*21 *

Veafe la letraCarreteros, lin.4.

Monteros,y ejftnclon del los.

Lio.z.Quales,y quantos hati de serlos montea
ros delRey,y como, y quando fe efe ufen de pe
char,!. i .tit.i y.lib.6. sol. 17 i.b.

2 Que derechos han de llevar losMonteros deEf 
pinosa de losjudios que salieren á reeebir alRey 
ley 2.

Z LosMonteros que no firven,no gozcñ de las es 
Tenciones,1.1 y. tit. 14.} ¡b.6 .sol. 16 8 stx

Moflr éneos ,y westeñas.
Lin. i .Los mostrencos fe entreguen á Injusticia 

y pastado el año fin parecer dueño, sean para la 
Camara,1.6.tit.i z.lib.6.fol.l48.

$1 Los ganados que atraviesan de vnLiigar a otro 
y de vha cabaña á otra,sean seguros,yno fe pies 
dan por mostrenco,d algarind,yqué ha de hazer 
y como los ha de manifestar el qüe loS hallare,y 
que fe buelván á fü dueño pagando la costa,1,8.

A Qué diligencias ha de hazer el qüe hallare algu 
na cofa agena, y aquel ¿quien perteneciere por 
privilegio,ó costumbre lo mostrenco,y como,y 
quando,y ante quien fe ha de notificar,y prego 
nar,yque pareciendo el dueño dentro de vn año 
y dos meses,le fea restituida la cofa hallada,pa
gando las costas,y la pena de aquel a qiiien per
tenece lo mostrenco, fino hiziere las diligencias 
que esta obligado a haZer ,1.7.

4 Qué fe ha de hazer de las cofas halladas en I a 
ribera de la mar por tormenta,ó quebranramien 
to de Nao,1.9.yio.tit. 10. lilx7.foJ.23y.b.

Los mostrencos,y otras cofas halladas,no fe de 
postren en elEfcrivano,veafe en laletraDepofitd 
lin.i.yz.

Véasela letraQuestores,lin.I.y laletraCruza- 
áa,lin.5.

Moriscos ,y Aforos deGranada yMndexares,yChrls 
tlanos nuevos.

Ltn. t.La orden que fe tilvo para echar losMo- 
ros deCástilia,y León,y la pena de los Moros, y 
de los qüe los receptaren,y encubrieren,y la pe
pa de losMoros cautivos que atraxeren a los nué 
vamente convertidos a dexar a nuestra SantaFé* 
I.4.tit.z.lib.8.fol.289.b.

H 4 tos
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Los Moros mudcxarés delosRcynos de Cas

tilla,Aragón, Cataluña,y Valencia no entren en 
el Reyno deGránada, y el Consejo,Audiencias, 
y Justicias lo hagan ansí pregonar, y la pena de 
los que entraren , y de lasjusticiasque no exe- 
cutaren la pena, 1.5.

3 La pena de los nuevamente convertidos de 
Granada , que traxere n armas, y de las Justicias 
que fe las consintieren traer , y fe acompañaren 
dellos,d.8.y r z. cap.6. .

4 Quales fe digan Christianos viejos de Moros, 
para poder traer armas, y los Moriscos que tie
nen licencia para las traer, qué armas,y como, y 
quando las pueden traer , y la pena de las Justi¿ 
cías que no executaren esta ley 9.y 13. cap.6".

5 Guárdense las escrituras hechas por los Mo
ros antes de fu conversión , por la forma , y ma
nera que fe guardaban entre ellos, siendo Mo
ros, y conforme a fus leyes, 1.11.

6 La pena de los Moros de allende , que vienen 
a faitear acá, y el Adalid que prendiese Moro en 
los limites destos Reynos, aunque no vengan a 
faitear , lo gane para si, I.12.

7 La Audiencia de Granada , y todas las Justi
cias del Reyno,guarden,y cxecuten los capítulos 
de la congregado que fu Mag. hizo en Granada

. cer ca de los nuevamente convertidos de aquel 
Reyno qu* están especificados,)' declarados en 
la I.3.deste tit.i

8 La pena delCirujano,óMedico que les diere li 
cencía para cor tav del prepucio de fu miembro, 
sin licencia ddPrHado,¿Corregidor ,yque losju 
rados deste Reyno vivan en la colación donde 
fon Jurados, y la pena del que los llamare perros 
¿Moros,la misma 1.13.cap.3.8.y 10.

A LosMoriscos,no compren , ni tengan esclavos, 
negros,ni deBerheria,y qué han de bazer los que 
tienen licencia,y no hablen,ni contraten,ni ef- 
crivan enArabigo,ylos contratos ansi hechos no 
hagan fee, ni prueba,1. i^.y i 5.

10 No traygan vestido deMoros,y porqué tiem
po pueden traer los vestidos hechos,y en los tra 
ges fe conformé con losChristianos viejos,!. 16*

ti i En las bodas no hagan ritos, ni zambras, ni 
leylas deMoros, y tengan las puertas abiertas, y 
no tengan nombre de Moros, 1.17.

11 En elReyno deGranada no ay a baños artifi
ciales,y losMorifcos,ni otras quale fquier perso
nas no vfen dellos,!. 18.

13 Los Moriscos de Granada no den favor álos 
Moros de allende,ni á los monfies,y salteadores, 
I.16.y 18.tit.2.6.iib.8.sol.363 ,b.y 365.

14 Los nuevamente convertidos del Reyno de 
Granada,)los vezinos,y Christianos viejos de to 
do aquclRcyno,vaya en el rastro quado fe hizie 
re al gil robo,¿ saltcamiéto,l.i y.dcl misino t.2.6

i 5 N ingunMorifco compre oro,ni plata,ni bar
ras,ni en paila, L5.tic.18.liM6.f0L 176.

16 La orden que fe he de tener con los Moriscos

*

o M
deGranada que nuevamente ft repartieron^on 

efíosReynos,!. 1 5.deste tit.z.lib.8.
Y eneiquadernillo,1.2o.tit.i.lib.8.quedala

orden que fe ha de tener en los negocios tocan
tes á los Morifcios del Reyno de Granada, que 
pretendiesen fer Christianos viejos.

Véanselas letrasGazis, Judíos.
Las causas quehuvo para la expulsión dé los 

Moriscos delReyno, y medio que fe tuvo en fu 
«xecucion, l.rz.d.tit.z.fol.apA.

Afuejlras para panos.
Lin.i. Háganse por todo el Reyno muestras 

generales de los paños,ycomo,y en donde,y por 
quien fe han de guardar,1.67‘tit. 13 .lib.y.foüo 
rsz.b.y 1.11 .tit. 14-lib.7 .FoLa. Ó4.y 1.2.4.1.17. 
lib.7.fol.277.b.

2 Como fe han de renovar, y en qué lugares, la 
misma L24.destetit.l7.

3 Las muestras de los pasos no fg afinen mas que 
lo de dentro,y guárdenle las ordenanzas que et^ 
ello hablan,1.8.tit. 1 Glib.y.foLrg 1 .b.

'Muger es casadas ty solteras,y quando pueden estar
en ]tiyzdo,y obligarse.

Lin.i. La muger no puede repudiar herencia, 
fin licencia de fu marido, y puédela aceptar con 
beneficio de inventario,l.'i.tit.3.lib.f.fol.^.

2 La muger fin licencia de fu marido nopuede 
hazer casi contrato,ni estar en juyzio,ni apañar
se de contrato,m dar por quito á nadie del, 1.2.

3 El marido puede dar licencia general á fu mu
ger,y si el marido no da licencia en cafo rece isa 
rio,déla eljuez,con conocimiento decanía legi
tima, ¿ necesaria ,1.3.74.

4 El marido puede ratificar general, o especial^ 
mente lo hecho,por su muger fin licencia, y es
tando el marido ausente,puede eljuez dar liccrt 
cía con conocimiento de causa,!.5.y6.

f La muger no lea obligada p cr deudas,¿fianzas 
de fu marido,ni fe pueda obligar por fu marido 
de mancomún,ni por fiadora,ora fe haga laobli 
gscion en v.n contrato,¿ en diversos,fino es por 
rentasRea!es,¿ pechos.óquando fe convirtió en 
fu provecho,que entonces está obligada por rata 
del provecho, sino fuere de las cofas necesarias 
que el marido está obligado á darla,como es de 
comer, ó vestir, I.7.)'9.

6 La muger no feo presa por deudas del marido* 
¿ por Ja fianza que hízieic aunque las deudas 
sean de renta?Rcales,ó pechos,!.8.

7 Las mugeres fon sujetas á fus maridos,}’no oue 
den morar fino,donde ellos mandaren, 1.27.tit. 
3.I ib. 6. sol. 115.

5 Ninguna muger pueda ser presa .fino es por 
deuda que descienda de delito,ó cali,ó sino fue
re conocidaméte mala de fu persona,!-, io.d.ii.3.

I Las mugeres en las-corceles tenga apartamiéto 
y no estén có los liebres, 1.24.24.1^.4. f. 3 6"5.

Las
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!j5 Las mugeres en lalglesia no estén junto a los 

hombres,L i .tit,2.1ib. i .sol. 5.
(i i Cerca de las mugeres casadas amancebadas, 

l.z.y 3.tif, i9.1ib.8.fol. 34?.
'12 Que las mugeres no anden tapadas, 1.1 i.tit. 

3.1ib,5.fol.6.b.y rem.tit.j.lib.^.fobzyo.b.
Vean se ¡as letras Alcaldes del Crimen, y Ca

naneras, y para que no sean Juezes.
Véase la letra Juyzios y Juzgados,lin,8.

* No puedan andar tapadas, y Jas penas de las 
transgrefsoras,I.l2.tit.3.1ib.y.fol.6.b.rem.tit. 12
lib.7.fol.243.b.

* Las cafadas *0 puedan pesar carnean! pescado 
en las tablas publicas, rem d.tit.z.lib.s.fol.y.

* No traygan guarda infantes, ni otros trages 
que fe les prohibieren,rem.d-t. t r.lib.y.f.i^.b

^ Las vafquiñas que han de traer,de qué ancha 
ra han de ser, allí.

* Y no puedan traer verdugados con zapatos, 
a 11!,

A Jubones escotados, no los puedan traer,allí.

Mugeres publicas,

Lin. i.Quétrages,y vestidos no pueden traer» 
Ll.cap.13.tit. i2.1ib.7.fol.2 38.b.

¿ No tengan criadas menores de quarenta años 
ni fe acompañen de escuderos , ni traygan esca
pularios, ni otro habito de Religión, ni lleven á 
la Iglesia almohada,cogin,ni tapete,ni alhombra, 
l.y.tit. 19.1ib.8.fol. 346.

Veafe la letra Manccbas,y la letra Rufianes,

Mwltador de penas.

Lin.i. El Presidente y Oidores nombren en 
cada vn año vna persona que multe , y cobre las 
penas en que los Oidores,y Juezes de laAudien-

■ cia condenaren por qualesquiera autos, y man
damientos, y como ha de íer creído,y qué ha de 
jurar,y de qué ha de 1er pagado,y a quien,y co
mo ba de dar quenta , y á quien , y como ha de 
pagar el alcance,y multe á los Oidores, y Alcal
des, y a todos los diimás Juezes, y oficiales de la 
Audiencia, y denuncie la multa dentro de tres 
dias, al que en ella incurriere , y las multasse 
descuenten en cada tercio delfalarío,l.S.tit.i4. 
lib.z.fol.i47.b.

2 Las multas de los Oidores, y oficiales de la 
Audiencia fe aplican á la fabrica,y reparos de las 
cafas donde reside la Chanciíleria, y el pagador 
de los salarios las entregue a la persona diputada 
por el Presidente,l.p.d.tit. 14.

Muros.

A cuya cofia fe han de reparar los muros de 
los Lugares, veafe la letra Caft filos,lin. 2.

Navarra.
Veanfe las letras Meter, Remifsion, Sacar.
Naturales del Reyno de Navarra gozan e° 

Castilla de privilegio de naturaleza pava oficios? 
>’ beneficios,rsm.tít. 3 Jib. 1 .sol. 17.

Navios.y fletes.
Ein. i. Háganse Navios para la Armada de la 

mar, y quantos, y con qué gente han de andar a 
guardar la mar,para que cenííen robos, y repre
sarías,y las Galeras hechasfe reparen,y las atara
zanas donde están,), i.tit.io.lib.7 sel.2 Z Z.b.

2 Ninguno embargue los 1 ios,y canales por don 
de han de andar losNavios.y pescadores,y otros 
vezinosde jos pueblos, y la pena del que hizierc 
el embargo fin tener privilegio para ello,1.2.

3 Ninguna mercadei ia , ni otra cofa alguna fe 
pueda cargar en Navio de eftrangero , aviendo 
Navio de natural.y la pena del que lo cargare, y 
del que lo recibiere,y de los señores v otros qua 
lefquíerque Jo consintieren,1.2.4.v 8.en donde 
fe anulan las cédulas,y dispensaciones en contra- 
11Qí y en ¡o que roca a los Na ios de Inglaterra, 
la ley quarta fe revoca por la lev 8.

4 _ En llevar las mercaderías , y fletes, y los Na
vios mayores que al tiempo de la carga estuvie
ren en vn puerto , fe prefieran a los Navios me
nores.y ¡a pena del que fletare,v cargare en Na
vio menor , y del que no hiziere la carga en el 
puerto mas cercano,!, y.

f La pena del natural, que fin expresa licencia 
del Rey vendiere á eítrangero,aunque tenga car 
ta de naturaleza. Nao, ni Caravela, ni otra Fusta 
alguna, ni les den pai te,ni reciban sobre ellas di
neros prestados, y la pena de las Justicias que no 
executaren la pena,1.6.

6 Qué acolíamiento fe ha de dar a los que tie
nen Naos de mil toneles,v de ahí arriba,ó de ahi 
abaxo hasta seiseientos toneles , y que en los fle- 
tes,y cargas fe prefieran á los Navios eíNangeros,. 
aunque sean de mas toneles, v -I los de los natu
rales de menos porte,y las Justicias lo hagan a nfí 
cumplir,I.7.

7 Los Navios que vienen de otros Reynos , no 
sean prendados por deudas que deban a aquellos 
de cuya tierra fon,l.i i.tit. 17.11b.?.fol,49.b.

8 Todos pueden armar Navios, y Galeras con
tra los enemigos , y robadores, y cosarios de la 
mar,y el Rey les haze gracia del quinto,!. 21 .tit. 
4.1ib.6,fol.ri8.

Cerca de losNavios quebrados,y mercaderías 
que fe echan de lasNaos,veafe la letraTormenta.

Come fe pueden armar por los naturales des
tos Reynos, y fe les haze gracia del quinto de las 
presas,!. iz.tit.io.Ub.7.fol.2 3 (i.



N
'jNaturales }ej naturaleza.

Reportor!© N

Quien fe diga nátural destos Reynos, y las 
cartas de naturaleza están revocadas , y los que 
no fueren naturales no tengan Beneficios, véate 
la letra Beneficios Eclesiásticos,iin. 1.2.y 4.

’* Naturalezas, no fe concedan a estrangeros,ni 
el Rey lo pueda consentir, j.;6. tst.z. lib.í .sol. 
16.

Naypes*

Véase en la letra Juegos.

Notarios de Provincia en las Audiencia si

¿ Qué arancélhan de guardar, y qué derechos 
han de llevar en los pleytos de alcavalas,!.7.

8 Quando,y como pueden dar cartas de empla
zamiento en primera instancia contra personas 
poderosas que no quieren pagar alcavala,!. 1 o,

A Como han de emplazar los vezinos de Valia- 
dolid,yGranada,y como han de vender las pren
das,y como han de cobrar las rebeldiasjy no co
nozcan de los pleytos comentados ante las Jus
ticias ordinarias,fino es por apelación,ó agravio, 
I.18.y i9.tit.8.1ib.2.foLii2.

¡lo No reciban dones de les pleyteantes, 1.5 6.' 
tit.í.lib.z.foi.Sy.

En lo que toca a hidalguías, véase la letra Al*; 
«aides de los hijosdalgo.

Lin. i. Los Notarios mayores, quando, y co
mo han de nombrar Tenientes quesean exami
nados , y aprobados por la Audiencia, y juren 
que no tienen arrendados lo» oficios, ni dado,ni 
darán cola alguna , y hagan la solé mnidad acos
tumbrada al sello,y quando,y como,y con cuya 
licenda pueden instituir quienes ,y quando han 
de estár en Audiencia con los Alcaldes de los hi
josdalgo,y quando,y como pueden librar cartas, 
para que pechen los que fe dizen hijosdalgo, y 
la pena del Notarlo mayor que arrendare el ofi
cio, y del que le tomare á renta, 1.1 .y 9. tit.i 2. 
lib.i.fol.i4o.b.y 141.

'2 Los Notarios de Provincia,quando,y como,y 
dentro de qué leguas de la Audiencia, en prime
ra instancia , ó en apelación pueden conoctfr, y 
determinar pleytos de rentas,y alcavalas,y quan 
tos han de ser en dar las sentencias difiniti/as, y 
en librar , y firmar las provisiones, y que cada 
vno deltas tenga fu Efcrivano,l.i.

3 Quardo han de hazer Audiencia en los pley* 
tos de alcavalas, y para acordar las sentencias fe 
junten el dia señalado por el Acuerdo, y despa
chen los pleytos con brevedad,y no dén manda
mientos en blanco,ni generales,!. 3.

4 Conozcan de las apelaciones de losjuezes in-4 
feriores en pley tos de alcavalas, y los Oidores fe 
las remitan,1.4.

5 No fe puede apelar, ni suplicar de las senten
cias interiocutorias, y otros autos de los Nota
rios en rentas Reales, y de la sentencia definiti
va , quando, y como, y para ante quien fe puede 
apelar, ó suplicar deltas, y quando,y como,y en 
qué cafo no fe puede suplicar, ni apelar de las 
sentencias de las Justicias ordinarias en pleytos 
de alcavalas.y rentas,y quando el apelante puede 
apelar para los Notarios, ó ante los Contadores, 
1.5-y Iz.d.tit.11.1.1.cap.6 .tit.z.lib.p. fol.8.

6 No sean Juezes esi pleytos tocantes á perso
nas de quien tienen salario,ni aboguen en causas 
de hidalguía 3 y quando algún Notario fe abstu- 
vicic del pleyto , ios otros dos lo puedan ver > y 
fentenciar,L6.d.tit.l2.Hb.2.

Notarios Eclesiásticos fe Imperiales*

Lin. i. Dén las escrituras signadas , como las 
da» los Efcrivanos publicos del Rey no , y guár
den los registros y los Prelados provean en ello, 
1.3 2. tit, 3 .lib. i .sol. 15.b. Y véase la ley 3 z. tit. 
i i lib.L.fol.i z ñ.b. que es mss nueva, y quita el 
exercicio de los Notarios,y fus Tenientes.

L No vfen fus oficios en causas temporales , ni 
entre legos,l.i9.tit.2y.lib.4«fol.37o.y lev 9.tit. 
i.lib.4. sol. 313. a donde se manda que las tales 
escrituras no hagan fee.

3 La pena del Notario Apostólico ,ó Imperial 
que fe hallare presente á la colación de Grado 
por rescripto, y diere fee, ó testimonio dél, I.5. 
tit.y.lib.i.fbl.zó.b.

4 Ningún Clérigo, ni lego en estos Revnos vfe 
deNr tario Imperial,1.21 .tit. 2 <.lib.4.fol. zyo.b.

Véase la letra Jurifdicion Eclesiástica, y tem
poral.

Notificar las sentencia si

Como fe han de notificar las sentencias, para 
que corra el termino de la apelación , ó suplica
ción, véase en las letras Suplicaciones, lin. 1. Ef
crivanos de las Audiencias,lin.7.1 i.y 32.

Notorio, y publico:

El alegar vna cofa por publica , y notoria re- 
lleva de otra probanza, 1.1 .tit. 5. lib. 4. sol. 324^ 
1.1 i.tit.8.1ib.8.fol.3l2.

Véanse las letras Despojados, lin. 1. Fiscales; 
lin, 3.

Nulidades contra las sentencias.

Lin. i. Quando,ycomo,y en qué tiempo fe pue 
de oponer excepción de nulidad contra la fenten 
cía , y contra las sentencias que despues en esta 
razón fe dieren , no ha lugar el remedio de nuli
dad,fino apelación,ó suplicación, 1.2. tit. 17. lib. 
4.5-1.339,

En



NO
En todas,y qualefquier sentencias del Conse

jo, ó Audiencias en que no ha lugar suplicación, 
no fe admita excepción de nulidad por ningún 
respeto,ni causa,ni fe admita para tornar á pley- 
to sobre que la sentencia dada fue executada,y (I 
fe alegare nulidad, pendiente el grado de la su
plicación ordinaria , 6 de la segunda suplicación 
de la ley de Segovia,se reserve para determinar
se juntamente con el negocio principal z y no fe 
forme juyzio para la determinar a parte,I.4.

Veanse las letras Alcaldes de Caía , y Corte, 
lin.2. Árbitros,lin.4.y 5.Suplicaciones,lin.5,

Nuncios de fu Santidad*

Acerca que no conozcan en las primeras ins
tancias,ni advoquen en si las caulas de losOrdi- 
narios, 1. 59.tit.4.1ib.2. sol. 70. b.

Los Nuncios no puedan despachar dimiílo- 
rias, ni hazer Ordenes,rem.tit.8.lib.i.sQÍ.43,

o
Obispos.

Los Obispos deben contribuir para el reparo 
de las Iglesias en que tienen parte de diezmos, y 
para ello fe despachen provisiones por ordina
rias,rem.t it. 3 .lib. I .sol. 17 .y tit. 5 .sol. zz .b.

* Los Obispos de Aragón,que tuvieren los Lu
gares de fu Diócesi en los Rey nos de Castilla, 
pongan Vicarios en ellos, naturales del la , y los 
pvoceífos vengan originalmente aiConsejo,rem. 
tit. 5. lib, i. sol. 17.

Obrar pías.
Del dinero de difuntos que viene deludías 

para obras pías, no fe tome cofa alguna, rem.tit. 
4.1ib.5'.foI.9.b.

Obligaciones.

Lin» i. jüi des fe obligan simplemente en con
tratos eq otra manera, fe entienda cada vno por 
la mitad , si otra cofa no fe especificare , y revo
ca ufe las leyes en contrario,!. 1 .tit.16.Hb.5. sol.
45.

2 De quaíquier manera que parezca que vnq fe 
quiso obligas queda obligado, aunque no aya es 
tipulacion , ni fe haga el contrato, ni obligación 2 
ante Efcrivano publico , y aunque fe prometa á

' vno por otro,y entre ausentes,!. 2.
3 Sin preceder Información de deuda , ninguno

fea obligado ase arsaygar,!.;. 3
4 Qué contratos, ti i obligaciones no pueden ha

zer los oficiales de,Contadores, ni los Tesoreros, 4 
y Recaudadores^ 17.tít. 16.lib.9.foI.98.b.

Cerca dedes contratos jurados , y ante quien 
fe han de otorgar las escrituras, véase la letra 
Contratos,

O 6 2
Cerca de las obligaciones de estudiantes, v 

menores, y al fiado, veáíe la letra Fiado, lili. 11 
!2.y 13.

Centra los que hazen ligas en fraude para no 
contratar,veafe la letra, Ligas,lin.7.

Los Judíos no hagan obligación sobre Chris
tiano, veafe en la le tra Judies,liu.4.

Los estvangerosen qué , y en donde no pue
den contratar, veafe la letra Estrangeros,íin„ i.

Obligados^y bastecedores de los pueblos.

Lin. i. Quando pueden comprar pan para re
vender,y como,y quando, y en qué fe pretieran 
á los otros en el comprar , y vender ; y, que los 
obligados fe prefieran a los bastecedores,y quan
do, y como fe les ha de dar el testimonio de que 
foja bastecedores,y obligados, y que en las espal
das del testimonio fe pongan las compras que 
hazen por el tanto, I.19. y 20. tit, 11, lib. 5. sol. 
Za.

Les estvangeros no sean obligados, ni bastece
dores de los pueblos,1.2.tit. 3 .lib.7 .sol.202.

Obrage de panos.
Como fe han • de hazer todos, y qualefquier 

generos de paños,y qué han de guardar losMaef 
tros,Oficiales dellos,veafe en las letras siguientes 
Apuntado! es, Arque adores, Astilleros,Bataneros, 
Bonetes,Cardadores,y Carduzas,Cekstres,Cor
del lates,Cuitidores,4y maque,Defpinqui ,y Des
puntar, Demudar,Descolar,En xebes, Estameñas, 
Frisas, Fustanes, Greda, Gorras, Hilanderas,»La- 
nasMuestras,Oficiales, Orillas,Paños,Penyles, 
Peynes,Pilarero, Rubia,Sello,y Señal, Texedp- 
res, Telar, y Tela, Tintoreros, Tira, y Tirador, 
Tundidores,Veedores,). 1 zo.lib.y.tit. r 3.que !a 
señal de Segovia , solamente fe ponga en ios pa
ños que verdaderamente fueren de Segovia, sol. 
26 o.

Los mercaderes ,y hazedores de paños, pon
gan las letras,y señales en ellos que antes folian, 
1.1 5. tit. 16. lib. 7. sol.27 3.

Oficiales memstral.es.
Lin.l. Ningún Zapátero , ni otro oficial de 

obras de cuero fea curtidor , ni tenga á fu cargo 
renta alguna,!. 1.tit. 11.lib.7.sol.2 3 6.

Qué calidades han de tener los oficiales de 
los oficios pertenecientes al obrage de los paños, 
1.99.V 11 o. tit. 13.lib.7. sol.356.V Lio. tit.i 5. 
lib.?.sol. 3 7 r. I.4 3.tit. j^Jtb.y.fol. zíj o.h.

Si los oficiales dañan la obra , paguen el daño 
á fu amo,y el amo al dueño,!. íoó.d.tit. r 3.

Qué trages, y vestidos no pueden traer,lib. 1. 
cap.15.tic. 13.lib.7.sol.2

Veafe la letra Lacayos,lin. 2.
No fe llamen a engaño, veafe la letra Engaño, 

lin. 3.

De l.is íeyesdel Reyno.

No



O Repostorio O
No se dén casas de aposento S vnos oficiales 

con otros oficiales del mismo oficio, la letra 
Aposentadores,lin.4.

Oficiales de la Cafa de la Moneda:

A En que cafo no gozan del privilegio del fue- 
rvMm.tit. i .lib.4.101.319,

Oficiales de Contaduría Mayor.

Lin.i.No tengan dos oficios juntos,y del au
mento del salario de los quatro oficios de suel
dos,y mercedes ,y rentas, y relaciones, 1.1 .y 2, 
tit.4.1ib.5>.foi.27.b.

2 La pena de los que cobraren fus derechos en 
presentes,y en dadivas,y en cofas de comer,y no 
lleven mas derechos poreferivir en pergamino, 
y las partes den á quien quisieren los privile
gios,que quisieren fe derivan en pergamino,I.4 
d.tit.4.y 1.1 .cap.z$.t¡t.z.lib.5>.fol.io.b.

»3 No acepten cargo ellos,ni fus criados de des
pachar negocios algunos, ni fe entremetan á ser 
terceros, ni igualadores entre diferencias de Ar
rendadores,ni acepten nombramiento de íerjue 
res entre ellos, ni entéder en ello fin licencia del 
Rey,ni reciban por ello cofa alguna,1.5 .y 6.

4 Los Contadores, y oficiales de la Contaduría 
no lleven cofa alguna por entremeterse en corre 
tages,ventas de juro , y traspatios, y otras nego
ciaciones, ni aya en la Corte corredores de ba
ratos,!^.

5 Quando por comifsion de los Contadores en 
tendieren en averiguaciones de cuentas , cam
bios , ó intere fíes, no lleven á las partes mas de 
aquello que los Contadores les tañaren, 1.8.

6 De lo que hallaren en los libros que pertene
ce al Rey, avisen á los Contadores, y no á otros, 
que lo pidan de merced,1.9.

7 Como , y por qué oficíales fe han de dar a las 
partes hechos les despachos de privilegies, y re
cudimientos,y otros qualefquier, y que ellos, ni 
fus criados, y paniaguados no reciban mas de 
fus derechos de las partes,!. 10.

8 Por qué orden fe han de renovar los libros de 
los oficiales de Contaduría,y qué fe ha de hazer 
de los que fueren antiguos, y que tengan regis
tro de fus libros,!. 11.

9 Que han de jurar los Contadores, y oficiales, 
y que ningún oficial fea recibido al oficio , sin 
que aya hecho el juramento,1.14.

i o Los oficios de Contaduría no fe puedan ven 
tier,ni renunciar,ni trafpafíar,y quando vacaren, 
provéalos el Rey, y no los Contadores, 1.1,9. tic. 
;.lih.§>.lbl.5.b.

! 1 A qué numero fe han de reducir los oficia
les de Contaduría , aísi como fueren vacando , y 

Oficiales no reciban dones, ni cofas de comer 
de ¿as paites, fin embargo de quaiquier costum

bre,y la pena de los que arrendaren fus oficies, 1. 
2.0.2 i.y 24-d.tit. i .lib.^.fol.f.b.

1 z Ellos, ni fus criados, ni paniaguados, no va
yan a la cobrarla de las rentas, ni las encomien
den álos Arrendadc res, ni fus criados, ni ellos 
puedan solicitar, aunque fe despidan dentro de 
vn año,l.i.cap.2z y z9.tit.z.lib.9.fol.ío.b.

23 Afsienten los derechos que reciben de las 
partes en las espaldas de las escrituras, y pongan 
fu señal, y los negocios de Contaduría fe repar
tan entre todos los oficiales,la misma ley 1 .cap»
Zv.y 42-

14 Los Oficiales de los Contadores mayores de 
Quemas no tomen cargo de entender en tomar, 
ni ordenar,ni dar quema por el Teforero, ni Pa
gador, ni Receptor, ni Recaudador, ni soliciten 
por ellos,y los Contadores mayores,y fus Luga- 
restenientes no lo consientan,l.z9.t. 5.lib. 9.f. 34

15 Los oficiales de las Quemas tengan cuyda-- 
do con los libros, para que no fe dé aviso de lo 
que fe debe al Rey , y fe pida merced dello^y cí 
Fiscal, y AtieíTor de la Contaduría, no aboguen,, 
ni lleven salario de persona alguna por lo tocan
te á lahazienda,1.30.y 3i.d.tit.y.

Lo demas que están obligados a hazer los ofi-, 
cíales de la Contaduría mayor de los Contado
res mayores de Quemas, veafe en la letra Conta
duría mayor, y la letra Contadores mayores de 
Quemas, y la letra Efcrivania mayor de rentas,

Oficios públicos.
Lin.í. Eos oficios perpetuos de los pueblos,fe 

dén á los naturales, vezinos,y moradores dellosj 
y á los estrangeros no fe dén oficios de Alcay- 
dias .ni Regimientos,ni cargos, ni oficios tocan-i 
tes á governacion,!. i .y z.tit.3 .lib.y.fol. zoz.

2 No fe pueden dar oficios de Akaydias, Regi
mientos, ni Efcnvanias,ni otros algunos, aunque 
sean de lasAudiencias,antes que vaquen,y mue
ran las personas que los tienen,y las mercedes, y 
efpectativas dadas fe revoquen,excepto las de pa 
dre á hijo 3 y el Presidente , y Oidores, en lo to
cante á los oficios de las Audiencias , supliquen 
de las efpectativas,1.3.d.tir.3.y I.13. tit.io.Iib. 
y.sol.13.

3 Por ningún oficio de las Audiencias fe pueda 
dar pensión,ni renta,1.13.tit.22. lib.z.fol. 124«’ 
b. y los oficios de las Audiencias fon anales,!, f. 
tit.y.líb.z.fol.yS.

4 La pena del que comprare , ó vendiere oficio 
de jurifdicion, y la pena de los Alcaldes, susti- 
cias, Merinos , y Alguaziles , que arrendaren fus 
oficios, y otros oficios de jurifdicion, ó los die
ren á renta, y que los que anfi los recibieren en 
renta,no vfen dellos-I.y.y 8. tir.3. y 1.1 z. tit.4. 
lib.z.fol.rr Z.l. iz.tit.ti.lib.z.fol.züo.

5 A los oficios anuales no sean eligidos por los 
Concejos personas que viven con señores,o Pre
lados^ que llevan dellos acostamientos¡,y la pe

na
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na del que los eligiere,y dellos ñ lo acetaren,ley 
io.

6 Quando,y como le han de consumir por muer 
te de los poseedores, Ius oficios de Merindad, ó 
Aiguazilazgos perpetúosjd de por vida,!. 13.

7 Ningún Juez,ni oficial de Corte,ó Chancille- 
ria tenga dos oficios incompatibles, l.r8.tit-4. 
lib.2.fol.66.b.

8 Oficios de Alcaidias,y Aiguazilazgos,y Regí 
«lientos,y Veintiquarrias,y otros oualeíquier ofi 
-cios publicos de los Concejos,ó deJuííiciá,no fe 
puedan dar por juro de heredad, ni con facultad 
de los poder trafpafíar,ó renunciar en los hijos;y 
revocanse las cartas en contraríe dadas,ó que de 
aquí adelántese dieren-l.iy.d.tit.z.y 1.8 f.tit.i 
lib.3. sol. 2 id.

Oficios de Corregimientos,Alcaidias,y Alguá 
2Ílazgos,no fe dé» á hombres privados, y pode- 
rofos,fino a hombres llanos que residan, 1.2 2.tit. 
5.1ib.z fñl.2.56.

[10 Los oficiales de Cafa, y Corte, y de las Ciu
dades, Villas,y Lugares,sirvan personalmente fus 
oficios, y quando tuvieren licencia para lo fofti- 
tuir, quando, y comd , y ante quien han dé pre
sentar elfo(íituto,l.í 8.y i0. d.tit.z.y 1.6,tic. 2. 
lib.y.fol.ior.

[11 Qué oficios vaquen por la muerte del Rey, 
y quales diiren,l.i.tit.3 .Iib.2,fol.6 2.

Loque aquí falta, veafe en la letra Regimien
tos, y en la letra Renunciación,y en la letra Pri
vilegios,Residencia,lin. 9.y 19.Comendadores, 
lin.i„Hereges,Iin.3.

Oficios perpetuos.
Los qué fe huvieren criado en las Villas', ó 

Lugares que no tienen mas de quinientos vézi- 
nos ,y dende abaxo , fe puedan consumir , para 
que queden añales, pagando el precio a ios pof- 
feedores,!. 2 51 .tic. 3 .lib.y.fol.zoH ¿b.

Oposición de tercero.

Veahfelas letrasExecuciones, lin.23.26.27. 
y 37. Efcrivanosde las Audiencias, lin. 16. Re
cusaciones, lin. 13. la letra Emplazamientos,lin.
LO.

Ordenanzas.

Lin. i. Como pueden las Justicias hazer or
denanzas para la buena governacicn, y que antes 
reciban información de las partes a quien toca,y 
Ja embien al Consejo con las contradiciones que 
huviere,1.8.tít. i.lib.7. fol.l 99.b. y L14. tif.6. 
lib.3.por la qual fe declara la dicha L8.f.26o,b.

% Las J uñidas hagan ordenanzas cerca del exer 
vicio de los oficios,y vean lasque están hechas,la 
misma 1. M.tit.í.y 1.4.tit.i4.1ib.8.fol. 335.

3 Guárdense las ordenanzas de los pueblos,para 
que no fe méta v!no,l. z L.tit. iS.lib.ó.fol. 18 r.b

4 Por quien, y como fe pueden hazer ordenan
zas para la conservación de la caza, 1.8.tit.8.1ib. 
7.sol.2 28.

5 Cerca de las apelaciones de condenaciones; 
hechas en casos de ordenanzas de los pu eblos,!.? 
tit. i8.1ib.4.fol.343.

Qué ordenanzas fe han de hazer para las ye
guas , y cavallos de cria , véase en la letr a Cavfi
llos,lin. 5.

Veanfe JasletrasApdaciones,lin.8.y 23,Au
diencia de Valladolid,lin.77.Leyes,Hh.4.y 8.

# La confirmación de las ordena ngas de las Ciii
dades,y Villas del Reyno,pertenece a qualquie- 
ra de las Salas del voto del Consejo , y las de la 
Corte fe consultan,rem.tit.4.1ib. 2 .fol.7 s.bi

Orillas de panos.

Lin. i. De qué forma, é hilos, y de qué color 
han de ser las orillas que fe han de echar aloSpa 
ñes,1.3 f.tit. iy.lib.y.fol.iyí?.

2 Quahdo fe pesare la trama, y eítambre, no fe 
cuente loque peían las orillas,I.48.tit.i 3.lib.7- 
fol.249.

Z La pena del que cosiere orilla a qualquier pa
ño,quaado fe hade meter én la tina,1.89.tit.iz. 
lib.y.fol.aff.

Oidores de U Contaduría mayor de Hacienda.

Lin.i. Aya cinco , y quando fe tratare de al
guna cofa de lá Real hiziehda , que aya paffádo 
por el Consejo de Hazienda,vno,ó dos del dicho 
Consejo,quales nombrare el Presidente, para in
formar del negocio, pallen al Tribunal de Oido- 
res;y lo mismo fe haga quando el negocio bu vie 
re palfado por los Contadores mayores deQueti 
tas,y el Fiscal assilta de ordinario en este Tribu- 
nal,1.4.cap. 1 .y2.y tit.2.lib.9.sol;2 3 ,b.

2, En los pleytos que tocaren ala Realhazien- 
da,procedan breve,y sumariamente en lo que de 
derecho huviere lugar , determinándolos dentro 
del tiempo que ¡as leyes mandan , despachando 
los mas graves, y no entremetiéndose en los que 
fon entre partes , que no tocan a la Real hazien- 
da. Los p ley tos Fiscales fe verán por los Juezes 
señalados 5 y si en la revista conviniere añadir 
Juezes,fe añadirán, y no pueda aven, ni aya gra
do de mil y quinientas,I.4.cap.4.s.y 6.

3 Remitiéndose algún pleyto , aviendo alguno 
de los Oidores , que no fe aya hallado á la vista, 
lo será en la rernifsion , y fe haga tabla de los 
pleytos de quatro en quatro meses; y en las com 
petenciasde jurifdicion que huviere con otros 
Tribunales, fe guarde lo proveído, I.4. cap.7.
y 8.

En la letra^jíudiencia de Valladolid , y Gra
nada.

Patios*



p
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Paclos.

El pacto nudo produce obligación,y no es ne 
cesiaria estipulación, veste en la letra Obligación 
nes,lin.2.

Veanfe las letras Aleados,lin. 2. Dotes, lin.I. 
Efcrivanos de Alcaldes de Corte, lin.5. Execu- 
ciones,lin.z6.Setenas,lin. 3.Vandos, Ligas, lin.x.

Padronesé
Veanfe las letras Pechos, lin.4. y Efcrivanos 

publicos de los Concejos, lin.9. y Moneda fore
ra, iin. 9.

Pagas.
Lín.i. Las deudas fe pueden pagar en qual- 

quier moneda que fea de ley , y la pena del que 
desechare moneda hecha en las caías, y qué ha 
de valer la moneda de oro pagada en plata, ó en 
maravedís de vellón, y no fe deseche pieza que
brada,pagando la falta,1.4.6.9.y 13. tit.u. lib. 
5.f.6r.y I.5.y iy.tit.za.Iib.y.f.Sy. y 8p.b.y 1. 
4.tiü. 18.1ib.5T.f.5 i.yiL^.tit.iS.lib.ó.fol.iyó.

z El pan fe pague eaxuto, y sin embolverlo con 
paja,ó tamo,I.3.tit.f .lib. 1 .sol.21.

3 En qué plazos fe han de pagar las rentas Rea-, 
les, y los situados sobre ellas, y que los marave
dís de las rentas fe paguen en dinero'; y ios Ar- 
rendadores no lleven salario por recaudarlas, 1. 
i.y 2.tit.i6.lib.9.sol.9y.y b.

4 Que fe ha de hazer pava que fe paguen las li
branzas que fe harén al principio del año , antes 
que fe averigüe cuenta con los Arrendadores, y 
el que cobrare las rentas por el Arrendador, pa
gue las libranzas corno el Arrendador principal, 
I.7.y 8.d.tit.ió.

!f Como , y en qué tiempo el Arrendador me
nor ha de aceptar, y pagar el libramiento del 
mayor, siendo con él requerido, y si no lo hirie
re, como,y de quien hade cobrar el librado con 
costas, y penas, y los Arrendadores al tiempo de 
las pagas estén en fus Partidos,ó dexen quien pa
gue por ellos, y si no lo hirieren , qué ha de ha
zer pregonar el librado para cobrar el principal, 
y costas,y á qué tiempo fe han de pagarlas libra
bas deípucs del requerimiento,1.9.y 1 i.d.tit. 16.

6 Los que cogieren las rentas por menor,entre
guen al Arrendador mayor los traslados de los 
privilegios,y situados, por cuya virtud fe hizo la 
paga 5 y anllmiímo le entreguen las cartas de pa
go,y en qué tiempo fe ha.de hazer esta entrega,y 
ios Arrendadores, y Recaudadores en fu tiempo 
no pidan mas de vna vez el traslado del privile
gio de juro que qualcfqu ier personas tienen ,1, 
I l.y iz.d.tir.Tó.

7. No‘se den cartas de alongamiento para no pa-

íorío P
gar las rentas Reales, sino es por causa muy legí
tima ,y no fe lleve cohecho por librar ,y pagar 
los libramientos,l.i 3.y 1 5-,d.tit. 16.

8 Los Recaudadores, y Tesoreros residan en el 
Lugar de fus recaudamientos, para pagar las li
brandas,y no las baraten, y ansí lo juren ante los 
Contadores,!. i6.y 17.d.tit. 16.

9 Los Concejos paguen a los Recaudadores, y 
no los Cogedores,y los Arrendadores, y fus fac
tores,™ otros por ellos,no baraten,ni cohechen, 
ni por esperas de tiempo que haga a qualefquier
Conce jos,y personas,LiK. 19,y zo. d.tit. 16.

10 Las Justicias compelan á los Arrendadores,y 
Recaudadores, que paguen las libranzas que en 
ellos fe hirieren , so pena de pagar las costas do
bladas á la parte,con juramento, I.21 .d.tit. 16.

11 Si fe creciere, ó menguare el valor de lamo 
neda , los precios de los arrendamientos fe pa
guen, atento el valor de quando fe hirieron,!.3. 
tit.9.1ib.9.fol.66. Ley 23.lib.9.tít. 16.quepo
ne la orden que fe ha de guardar en proceder 
contra los Tesoreros que no pagaren los juros sir 
ruados,y libranzas.

Para los que quieren pagar por contraste,vea-; 
fe la letra Contraste,y Fiel publico,lin.2.y 3.

Qué Justicias han de pagar por fus oficiales^ 
veafe la letra Fiado,lin.3,y y.Alguaziles de Cor
te,lin. 2.Fieles,lin.y.Moneda forera,lin.8.

Para las pagas que fe harén por virtud de exc 
cucion, aunque sean en rentas Reales, y dentro 
de qué dias han de hazer los Alguaziles pago á la 
parte,veafe en la letra Execuciones.

Los deudores no paguen a los abados, y qué 
han de hazer de ¡adeuda, la letra Abados,lin.2.

Veanfe las letras Arrendadores de rentas, lin. 
21 .Castillos, lin. i.y 4. Contadores del sueldo, 
lin. i. Jornaleros,lin. 3.

Palomares, y palomas.

En los palomares, ni en otras cafas no avá 
trampas,ni armadijos,para tomar las palomas, ni 
fe maten con ballesta,ni de otra manera al rede
dor del palomar, vna legua en derredor, y baste 
probanza por juramento, y la pena de los que lo 
contrario hirieren, y de los que vendieren palo
mas , si no fuere el dueño del palomar, ó por sis 
mandado,l.y.tit.8 .lib.y.fol.a 27.b.

Pan, y pan cocido.
V canse las letras Taifa , Alhóndigas, Ventas, 

Alcavalas, lin.q^.y ?8.Pagas, lin.z.Sacar,lin. r. 
y 4-5.i8.y ri.

Patiiz.0.
y cafe la letra T asía del pan?

Paños.
Lin.i. Que han de guardar los hazedores de

paños
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paños en hazer los paños,yfrifas,y estameñas,!. I 
y 15>.cit. 13 .lib.y.fol. 244.y I.4.V y.tie. 
íol.20 i.b.y 1. i.tit. iC.lib.y.foI.zyo.b. y J. 1. y 
2.tic. T 5.lib.y.fvl. 268^.1.37. tit.16. lib.7. sol. 
27 9.b.

2 Cada vno en fu cafa pueda hazer paños para 
el proveimiento de fu cafa , de fu propia lana, y 
por oficiales n® examinados, I.48. tic. 17.11b.7. 
sol. 281.

3 Quando, y como fe pueden hazer paños re
tazos,!. 151.23.y 104.cl.tir. 13.y 1.13.tit. 14. Iib. 
7.sol.26 f.1.ó.tit. I5.lib.7.fol.aó 9.

4 Paños acanillados no fe doblen, ni apunten,!. 
H.d.tit.13.

5 Como fe han de hazer paños velarles para 
prietos,1.74.d.tit. 13.y l.y.y 1 2.tit. 14.so!.264 
B.y 1.1 .tit. r y.sol. 268.b. y 1.a. 13. y i 4.tit. 17. 
d.lib.ySül.zy^.y 275.b.

C Paños velartes para negros, de qué ley han de 
ser,I.20.d.tit. 13 .y l.f.d.tic. f4.

7 Paños de ve lartes,y granas,y veinticuatrenos 
como fe han de hazer,y examinar,!. 1 7 .d.tit, 14. 
fol.2^ó.b.

8 Qué varas han de tener todos los paños,y fu fi
tas,I.y.d.tit. i4-y 1. Z.d.tit. I y .y lj. d.tir. 16.1.
3 S.d.tit. 17.

9 De vna ley de paños, y lana no fe puedan ha
zer dos fuertes de paños,primero,y segundo,I.4. 
d.tit. 16".

lio No fe hagan paños de mayor lev que veinti- 
quatrenosjy la pena del que lo hiriere, y veridie 
re,y quando fe pueden hazer paños verbis trein
tenos,1. i .d.tit. 16,y 1.6 .d.tir. 14.

¡i i Qué trama,y estambre fe puede echar en los
paños, y de quantas onqis ha de ser la libra des
tas ordenanzas de los paños,!.7.d.tit. 13. y 1.39. 
d.tir. 17.

Cerca de los paños verbis ,si fe avían de ha
zer,o no, ha ávido leyes diferentes, 1.2.tit.if. y 
1.6.tit.14»y I.3.tit. 16.foi.271. Y aora Cuma- 
mente esta mandado que fe hagan en el princi
pia del tit.17.lib.7. sol.273.en elquai titulóse 
trata por todas las leyes dél, como fe han de ha
zer,y labrar estos paños velartes,verbis, y estam
brados,de qualquier color,y ley que sean.

Véanselas letras puestas en clobrage délos 
paños.

Como fe lian de vender los paños , veafe en la 
letra Ventas de brocados,y en la letra Medidas, 
V Medir.

Parcialidades.
Veafe la letra Varados.

Parteras.
No fe examinen las parteras, ni los pfotomc- 

díaoslas compelan á ello, 1.2. tic. ió. Iib.3. sol*, 
zoo.b.

Pastos.
í.a forma que fe ha de guardar para fu con ser

vacion,lcy 27.tit.7.Iib.7. sol.22 6.
* Que fe guarde la ley 7.d.tit. 1.28. sol. 2 26.b.

Veafe la letra Dehesas.

Patronazgo Real,y de los otros Patrones.
Lin. i. El Rey es Patrón de todas las Iglesias 

Catredales,y le pertenece la presentación de to
das las Prelacias,y Abadías Consistoriales desto5 
Reynos,aunque vaquen en Corte de Roma, 1.1* 
tit.6.Iib. i.sol.22 b.

2 Las Iglesias,y Ahteiglesias de lasMontañas fon 
de proveer del Rey,y revocan fe las mercedes en 
contrarios y ¡os Cava!leros,y Escuderos,que tie
nen,ó tuvieren estos Mogasterios o Ante iglesias, 
pongan en ellas buenos Clérigos,)' honestos,con 
congrua sustentación, y li no lo hirieren, recur
ran al Consejo los Clérigos, ó Concejos donde 
fon los Monasterios,)' Anteiglesias,!. 3.

3 Las calas de San Lazaro, y San Antón fon del 
patronazgo Real,y como fe han de vi sitar,y pro
veer los Mayorales,)' Mamposteros dellas,)' con 
quien, y como las han de visitar los Corregidor 
res,y Justicias, y embiar al Consejo las informa
ciones,y visitas,I.4.

4 La pena del que sin presentación de fu Ma- 
gestad impetra por Roma alguna de las cofas 
que fon del patronazgo Real , ó constituye pen
sión en ellas, sin expresa licencia del Rey3 y co
mo fe ha de proceder en estos casos ,y los Fisca
les pidan íe executen las penas, 1.). d. tit. 6. yl. 
27.tit.3.Iib. i.fol. 14.

5 E! Rey es comendero de fus Ciudades, Vi
llas,y Lugares,)' ninguno tome servicio,ni dere
cho,ni yantar, ni vfe jurifdicioh en ellas, dizien- 
do ser comendero,1.8.

6 Si vía Patrón dexa ve muchos herederos, no 
aya en todos mas de vn derecho de pensión , ó 
yantar,si no fe asiento otra cofa en la fundación, 
y la pee a del Patrón que demandare mas,ó pren 
daré por ello ó temare alguna cofa pertenecien
te ala Iglesia,y Beneficiado dellas, 1.9.

Contra las Bulas que vinieren de Roma ,en 
derogación del patronazgo Real,ó de legos,vea- 
fe la letra Beneficios,lin.7.

Para las encomiendas de Iglesias, ó Monaste
rios, Obispados, y Abadengos, v^tfe en la letra 
Comendadores,lin. 3.

Qué han de jurar IcsPrelados,quando fon pre
sentados por el Rey,veafe laletiaPrelados^in. i.

# Los plevtos de patronazgo Real, tocan priva
tivamente a la Camara,rem.tit.ó.iib,; i.sol.27. 

s* Y en el dicho Consejo fe han de ver los pley- 
tos que vinieren por via de fuerqa en colas to
cantes al patronazgo Real,allí.

^ Al patronazgo Real pertenece la aprobación 
de los Beneficios, Dignidades, ó Cancngias 
que posteen los que fon presentados por íu Ma
jestad a Iglesias,o otras Prebendas mayores, alli, 
ful.íf.b.

El
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P El Real patronazgo ésta en poísefslon de car

gar pensiones sobre los Obispados, y hasta en 
qué cantidad, allí.

'G A fu Magcstad compete la provisión de In
quisidor General , y Comistario de Cruzada en 
estos Reynos,en virtud del qual nombramiento 
fe despachan Bulas por fu Santidad,allí*

Papel Sellado.

a/z No fe pueda hazer,ni presentar ningún a ¿lo, 
ni auto judicial, fino es en papel sellado, afsi por 
Efcrivanos,como por Procuradores,ó otras per
sonas,I.44.tit.2 5.1ib.4.foL 37 5.b.

* El sello que corresponde á cada escritura, 
qual fea,1.45.sol. 3 76.fi.

* En qué papeles fe han de despachar cédulas, 
provisiones,mercedes,y títulos de oficios/.}76.

* Licencias para diversos efectos,sol.377.fi.
* Diversas escrituras publicaseis78.
* Libros de Ayuntamientos, conocimientos de 

pleytos,Arrendadores,y Administradores de rea 
tas Reales/ol.379.

Autos judiciales,sol. 379.fi.
Despachos de osicioFol.380.
Negocios de pobres,fol. 380.fi.
Memoriales,fol.38 I.
Despachos en pergamino, allí.
Despachos para el Consejo de Hazienda , y 

Cruzada,allí.
Despachos de media anata,sol. 38 r.fi.
Reglas generales tocantes, al papel sellado# 

allí.
Que el sello valga por vn ano ,ycl siguiente 

fe varíe,1.46^01.383.
^ Las escrituras privadas escritas en papel sella

do, qué calidades tienen,I.48 .sol. z8z.fi.

Pecados publicos.

Las Justicias tingan cargo de castigar los pe
cados publicos, y quales lean, l.z6.t!t.6. lifi.z. 
sol. 2 6 4.y 1.1 <¡ .tst.y.lib.i.fol. 107.

Veafe la letraFifcales,lin.4.

Pecado nefando.
La pena deste delito contra natura , y como fe 

ha de proceder en élz y como fe puede probar,y
- quando fe ha de dar copia de los dichos de los tes 

tigosjy las Justicias juren de cumplir,y executar 
ellas penas,1. i.tit.21 .líb.8.sol.348.

En qué forma fe ha de probar, y qual fe dirá 
probanza bastante en ellos,1.2. tit.2 1. lib.8. sol. 
348.fi.

Pechos, y servicios'.
Lm.i.No fe estufen de pechar los Fray les, y 

Sorores de la Tercera Orden , ni los Bachilleres 
en Cánones,!.i.y 2. tit. 14Jib,6.foÍ.163^

*
*
*
*
O.

*

é
*

Efcrivanos qualefqísicr no fe esc ufen de pe
char por razón del oficio, ni los Regidores,ni o si 
cíales de Concejo, Í.27. d.tit.14. y 1.1 i.rir.r 5. 
lib.4.fol. z68.fi.

3 El que al tiempo de la paga primera del servi
cio esta en vn lugar, y despues fe muda a otro, 
fea obligado d pagar las otras pagas del servicio 
en el primer lugar,L1 o.d.tit.: 4.1ib.6.

4 Los pecheros puestos por los padrones délas 
monedas, no fe estufen de pechar por ser allega
dos g personas poderosas 3 y la pena de las Justi
cias que no los apremiaren a pagar,1.24.

5 Los que tienen bienes en vn lugar,pechen allí 
por ellos, aunque vivan en otro lugar, afsi en los 
pechos Reales, como personales, y mistos,y esto 
proceda no solamente en los que vivían en los 
tales lugares,y fe fueron á lugares estenios; pero 
también en los que nunca vivieron en ellos, sino 
que heredaron , ó posteen por qualquier titulo 
los tales bienes,1.5.tit.^.lib.y.fol.z 3 2.

Los pleytos de pecherias,y cana mas no fe tra
ten en las Chancillerlas fino remítanse á Conse
jo,!. 22.tit. 7.lib.2,sol,8 i.

Veanfe las letras Estufados, Cortes .Reparti
mientos, Receptores de pechos, y servicies, Al-: 
caldos de hijosdalgo,Legitimación,lin. 1.

Para las donaciones en fraude de los pechos," 
la letra Donaciones,lie. 3. y la letra Moneda fo
rera, lin. 6.

Cerca de las execuciones que fe hazen por es
tos pechos, y servicios, veafe la letra Execucio
nes, lin.4.10.3? .y z6. y láletra Executores de 
peches, y servicios.

Pellejeros xy sonadores;

I.ín.i. No tengan tienda sin ser examinados 
por los Veedores, ni vfen el oficio en mas de 
aquello para que fueron examinados^ y como fe 
ha de hazer el examen,y qué derechos han de pa 
garj y los zamarros,y aforros fe hagan de buena 
peña,y bien aparejad a,y quíhdo,y como fe pue
den añadir los zamarros, l.i.y 3. tit. 19. lib.7. 
sol. 2 8 4.

2 Como han de hazer los cotes de peña, y quan 
do , y como , y en qué tiempo fe ha de curtir la 
corambre para la pellejería , y qué han de hazer 
en ello los Veedores,1.4-y 5.

3 En los lugares donde huviere oficiales deste 
oficio, aya cafa donde fe venda la corambre, pe
llejería,y falvagina,y la pena del que fuera desta 
cafa vendiere, ó comprare de dozepellejos arri
ba,y los mercaderes vendan la pellejería afsi co
mo la traxeren sin apartar lo bueno de lo malo, 
Ló.yy.

4 La pena del pellejero que comprare coram
bre, ó falvagina alguna para otro, que io quiera 
por trato de mercadería,1.8.

5 Los pellejeros examinados que tiene tienda pu-
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blica quando pueden tomar por el tanto la salva 
gina,ó pellejería,y quando ellos la vendieren, q 
han de denunciar á los vendedores,para q fe se
pa (I la quieren los otros oficiales, y quando, y 
como la pueden vender para sacar fuera delRey 
no,1.9.

!ó Quando a vn oficial falta pellejería,y a otros so 
bra, délo por el julio precio,a viña de losVeedo 
res,y IospeJIejeros,yotrosquaIefquierque ven
dieren pellcjeria,guarden eítas leyes en los pue
blos^ fu tierra,y jurifdicion,!. I o.tit. 19.

7 AyaVeedores destos oficios,y como fe han de 
eligir,y quado,y como han de visitarlas tiendas 
délos pellejeros, y qué han de hazer (i hallaren 
alguna cofa faifa, yqué juramento ha de tomar a 
los oficiales,vqué han de jurar ellos,!. 1.11 .y 1 3.
Qué cofas de fie oficio no fe pueden sacar del 

Reyno,la letraSacar, Iin.7.
No fe llamen a engañosa letraLngayo,lin.z. 

Pelota.
Véase en laletrajuegos, lin.8 

Penas.
Lín. i. La pena del que horada cafa para hazer 

maleficio,o la pone fuego para matar á alguno, 
y quesea cafodealeve,1.6.y8.tik.26.1!b.8.fol.
3 6i.b.

-r La pena del que dixere mal delP.ey, ó de fus 
hijos,y que es cafo de ale ve,1.11.

[3 Qué penas-han de llevar los arrendadores del 
Reyno deGranada,!. 13.

4 La pena de los vezinos delReyno deGranada, 
que no siguieren ios malhechores, cada vno en 
la jurifdicion de fu pueblo, 1.17.

¡5 Lasjufiicías no apliquen para si penas,ni execu 
ten pena alguna , fin ser juzgada, y la sentencia 
pallada en cofa juzgada,1.2.y 12.d.titi.2 6.yl. ii 
tit.6 Jib.2.fol.5>6.yl.2o.y25.tit. 1 .lib. j.f. 204. 
y 1.10.tit. 6 .lib. 2 .sol. 9 5 .b.y 1.1 .cap. 1 v.tit. 1 o. 
lib. 3.sol. 177.

6 Quando las Jufiícias procedieren de oficio, 
apliquen a laCamara la parte del denunciador,y 
no pongan ellos personas que denuncien, y afsi 
fe les ponga en las proviíiones,!. 21. tit.Y.lib.z.
sol.r75.fi.

7 Los Juezes executcn las leyes, y no moderen 
las penas, ni la taífacion de las cofas prohibidas 
sacar delReyno,!. 14.d.tit. 2 6 .y 1.11 .d" tit.6 .li
bio 3.sol. 2 6 ó.

8 Executenfe las penas inviolablemente de las le 
yes,y pvematicasen esta ley contenidas,!.2 i.ti.
2- 6 .lib.8 .foí. 3 67.

Veanfe las letras Alcaldes delCrimen,lin. 1 2. 
Alcaldes deCaía,y Corte, lin.7. Alcaldes de fa- 
casj?n.4.yó. Audiencias deGalicia,lin.2 2.72.7. 
Retos,lin.5. Pesos, y medidas. Y v^afe la letra 
Alcaldes de hijosdalgo,lin.4.

Penas deCamara.
Lin.i.Las penas d*Camara,ycalumnia$,yotros 

derechos pertenecientes a laCamara, no fe exc
epten fin especial mandado del Rey , ni fe haga

merced delías,hasta que sean juzgadas,y senten
ciadas porjuez competente^ la sentencia paila 
da en cofa juzgada, y'Jas cartas en contrario da
das sean obedecidas, y no cumplidas, y Ja pena 
delhfcvivano qtiela librare,y delChanciJIer, y 
registrador que la pastaren,]. z.tit.26.lib.8.sol. 
36 i.yl.i 3.y tit. 10,lib. y «sol. 2 3 «y las mercedes 
deltas penas fe notifiquen alRecéptór,ye]Secre- 
tario lo aíslente en ellas,!. 13. cap. 5. tit". 14.libro 
2.sol. 14y.fi.

L La mitad délas penas puestas por las Jufiícías, 
ora fe apliquen, ora no, sean para laCamara. Y 
la otra mitad paralas obras, 9 quien el Juez jas 
aplicare. Y no fe haga exccucion sobre efias pe
nas,fin expreífa licencia delRey, y losjuezes no 
apliquen para si parte alguna dellas, 1.2.d.ti tule 
26. lib. 8.

3 Las penas q fe pone por las partes para IaCamü 
ra en cóprbmisto.ó en otra qualquier escritura, 
al que cótravin¡ere,fe cobren de la parte que po 
cumpliere.Y las penas que fe pone para laCama 
ra a los q no presenta en la cárcel al plazo a los 
que avian de presentarse pueda cobrar hasta en 
vn año despues que fe incurriere la pena,!. 3,

4 Los que van contra los privilegios,incurran era 
las penas delios para laCamara,! 4.

5 Las penas de los que cierran caminos,yhovadan
cafas para hazer maleficio , y del que huye de la 
cadena,y del que le tenia preso,y del que quema 
re cafa pava matar á otro,sé apliquen para laCa
mara ,1.5.6.7. v 8. /'

6 Las penas pecuniarias de los que van a comba
tir á otros a fu posada con gente armada, y de los 
que matan muerte segura,y del que dixere mal 
delRey,ó de fus hijos,fe apliquen para laCama
ra,!. 9.io.yi i.

7 Las condenaciones quehazen los Alcaldes d<z 
Corte yendo de camino , y citando fuera de Ja 
Corte,en viniendo acudan con ellas ü quien , y 
como suelen acudir quando citan en laCorte,y 
lo mismo hagan losjuezes de comifsion emaya
dos delCon fejo, 1.8.tit.6. jib«¿L.fo¡. 95 .bi.yj.46. 
tit.4.1ib.2.fol.69.b.y que a losjuezes de coniis 
(ion fe les avise del lo en las provisiones,!. 13.car 
pit.5.tit.i4.1ib.2.fol.49.b.

8 Como fe han de cobrar,yen quic fe ha de depo 
sitar las penas deCamára en laAudfécia deGalí
ela,y qué cuyado ha de tener co ellas elFiícal de 
la mifmaAudiéciaJ.zo.yz i.y 32.y62.tit. i.lib. 
3,5.204.adonde fe máda que los Alcaldes rolas

apliqué para si.yq fe depoíiten en elReceptor,y 
q cuenta ha de darlos executores que las fueren 
á cobrar,y que dellas fe paguen los salarios.

9 En laAudiencia de losAdelantamiemos aya li
bro en que fe afrenten las penas deCamara,y el 
Receptor dellas pague las librabas por fu antiguo 
dad,con licencia delA!calde njayor,ynodeotra 
fuerte ,1.6 6 .tit. 4,lib. 3 .sol. 2 3 6 .b.,

10 Lasjufticias ordinarias,ylosConxgiáoreSjAfsis 
tentcs,yGove(nadores,y fus oficiales,no tomen ,

I ch
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ni gasten penas deCamara, ni penas arbitrarias, da con todas alRccspipr generadla misma 1.13
aunque sean aplicadas a obras publicas,ó pías,y 
escojan vnEfcrivanoPublicodelNumero que las 
escriva,ynotifique alEfcrivano dcConcejo,yqu¿ 
diligencias han de hazer cerca destas penas vno, 
yotroEfcvivanOyyla pena dellos,yde lasjufticias 
que en esto excedieren,y eljuez de refidécia las

' tome cuenta dello,y quando,y com°>Y a quien 
las ha de embiar,y entregar,!. 3 5 .tit.6.lib.3 .sol. 
2.63.b.yl.lp.rit.7.1ib.;.s.r69.ytomada lacuen 
ta,quando,y como , y a quien han de embiar la 
razan del alcance,!. 13 .cap. 2 i.versio.Otrofi,tit. 
i4.1ib.2.fol. iyi.b.

11 Ninguna libraba de merced,ni de ayuda de eos 
ta fe haga a losOidorcs,y otras qualesquierjulti 
cías en las penas que huvieren de condenar , o 
huvieren condenado,!. 14«tit. io.lib.y.fol.23 ,b.

I I. LosAlcaldes deCorte,yChancilleria , y otras 
Justicia no lleven parte alguna de las fetenas, y 
panas deCamara, en que condenaren,!, io.tit.6. 
lib.z.folv9?.b.

r 3 La nueva orden que fe ha de tener en las penas 
deCamara,fe pone en la l.i 3.1.14.11.2.5.148^.

14 En el Consejo R eal aya vn libro donde cada 
E ser i vano de los que en él residen, afsienten las 
condenaciones que ante ellos fe hiziercn,ycomo 
y quando las han de aííeiitar,yque cada vno de*- 
ellos tenga en fu poder otro libro de las mismas 
penas,y la pena de los que fueren negligentes, la 
misma l.i 3.cap.3.

15 CadaEícrivano dcCamara haga los mandarme 
tos,ycxecutorias de las lentecías pastadas en cofa 
juzgada,en que ay penasdeCamara,y las den al 
Contador,para q haga cargo al Receptor,a quié 
fe tome en cueca el gasto de la cobraba,y los pre 
sos no sean sueltos hasta que paguen las condena 
clones de penasdeCamara,!a misma 1.13.cap.4.

16 LosEfcrivanos deCatnara del Consejo,qué ju 
ramento han de tomar,yde qué han de avisar cer 
ca destas penas á los pesquisidores, y Juczesde 
comifsion emanados delConíejo, y como ha de 
despachar estas provisiones, y qué han de hazer 
los mismos)uezes en la cobranza destas penas,la 
misma I.13.cap.y.

x 7 ElEfcrivano de Camara,o quien tuviere libro 
destas penas,como, y quando ha de entregar al 
Contador la copia,y relación de las condenado 
nes que ante ellos han pastado,yhasta que la dén 
losContadores mayores no íes libren fus quita
ciones,la misma 1.x 3.cap.6.

18 LosEfcrivanos deCamara dén alCótador,óRc 
ceptorGeneral copia de las provisiones q fe hir
viere despachado i obre delitos para saber las có 
denaciones,y estas penas venga a poder dslRecep 
ten Genet al,sin que en ellas fe haga libraba para 
gastos,ni otras eos as,la milma 1. ^.cap.y.y 8.

19 tósÉferívahojde los Juzgados deChacillerias, 
ante quien fe biziéré condenaciones,las afsienté 
en fus libros,y tp ti <J elPrcfidgptc ticne?yíe ac u

cap.11.
20 Losjuezesde las AudiédasdtGalicia,Canaria, 

Sevilla, Adeiátamientos,Hei mádades,y Juczcs de 
facas, quádo, y como han de embiar cada asto vela 
clon de las códenaciones q huvicre para laCama 
ra alReceptov General,?y hasta que lo hagan no- 
fe les libre fu salario,la misma 1.13 .cap. 12.

Ll LosAlcaldes de Corte tenga libro de las conde 
naciones que hizierépara laCamara,y losEfcri- 
vanos ante quien fehizieren guárdela ordéque 
tienen losEfcriranos deCófcjo,ylosAlcaldes no 
dén recaudo,ni mandamiento para cobrar códe 
nación,sin lo assentar en íu libro,y darlo alCóta 
der destas penas,pata q haga cargo dellas alRe- 
ceptorGeneral,yno bagá libranza en estas penas 
para cofa alguna, ni suelten los presos hasta que 
paguen estas condenaciones deCamara,ó dense 
guridad de!lo,la misma l.i 3.cap. 13.y 15.

Lr Hasta que elReceptor reciba lo perteneciéte I 
laCamara,no feapagadoAlcalde, ni denúciador 
de la parte q le perteneciere; y si IosAlcaldesde 
Corte hizieren condenación para laCamara ante 
Efcrivano que no fea de fu Audiencia,lo afsien
ten en el libro de las condenaciones dentro de 
diez dias,la misma 1.1 z.cap. i 6.y 17.

23 LosAlcaldesdeCcrte,quádo,yct moha de dar 
alReceptorGeneral copia de las códenaciones q 
huvieren hecho,en presencia delFifcal y hasta q 
lo hagan losContadores mayores,no Ies libré fus 
salarios,y ayudas de costa,la misma L13.C. 18.

24 LosEfcrivanos deConfejo,y Audiencias,v Al
caldes,yNotarios,yJuezcs de Vizcaya.y Alcalde 
deCorte tengan libro de los que fe presentan afl 
te ellos en grado de apelación , y en fin de cada 
año dén copia a losFifcales para que lo p-osigan 
yen acabándose,dén razón dello al Receptor Ge 
ncral,la misma l.l 3.cap. i6.versic.Otvoíi.

2 5 LosAlcaldes,'vEfcri Vanos de lasA udiencias de 
Valladolid,yGranada cúplan lo que a ellos toca 
cerca destas penas, por la ordé q los Alcaldes de 
Corteja misma l.,r 3.c.2o.versic.Y lo mismo.

26 La pena pecuniaria del que impide la execu- 
ció de sentencia pastada en cofa juzgadas apli 
ca para laCamara,1.8.tit. x?.!ib.4.5ol.34o.

27 ElJucz que denegare la apelación,aviendo lu
gar,si no es en p!eyto$,que fon sobre rétasReales 
incurra en pena de treinta mü maravedís pava 
laCamara,!, 13.tit.;] 8.1ib.4.5ol, 34 3.b,

Veanfe las JetrasSetena$,yAudiencia de Gali
cia,¡ín.22,

Ño fe despachen libramientos de penas de C a 
mara,fin averíe llevado alPresidente que vea los 
autos,y las mande librar,rem.d.tit.i4.1ib.2Íb- 
lio i 53.

No reciban aguinaldos,ni otras cofas a les efi 
ciaies de lasChancilleriasen gastos dejusticia,fin 
licencia delRey,rem.tIt. 14.11b. ?.fol. 153.

Las condenaciones de penas deCamara en los
pley-

*

*

*
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pleytos que eflarlrefervadas las penas a.Consejo 
fe executen pallado eltermfrío en que lo? ape
lantes fe avian de presentar en elConfejo,alii.

* Y lo mismo fe guarde en las condenaciones de 
gallos dej ustieia,alli.

* Que diligencias han de hazer losjuezes con los 
que condenaren etí penas deCamara para fu co
branza,íi apelan de lasjuíticias,alli.

LosContadores de penas deCamara no hagan 
cargo alRcceptor de las penas que no estuvieren 
pastadas en cofa juzgada ,alii.

* No fe despache comifsion para la cobranza de- 
llasstin que preceda informe de losContadorcs, 
allí.

De las execuciones de penas de Camara no fe 
lleve decima,alli/ol. i s Z.h»

Pendones, y van deras.
Los pendones de lasCiudades,y Villas no vayan 

ala guerra,so capitanía de señor alguno que allí 
estuviere porCapitan,ni en otra manera alguna, 
masque los señores,yCapitanes,y otros quaies- 
quier q allí vivieren,yestuvieren,aguarden á los 
pendones,y no vayan so capitanía de otra per so 
na lino es con el Rey, ó con quien éi mandare, 
ó con el Principe heredero,!. 13 .tit.4.1ib.6.fol*
¡i 17.

Pensiones.
No fe tengan por derecho de estrangero, ni fe 

constituyan sobre cofas del patronazgoReal,vea 
fe en ia letra8ene6cios,11n. z.y 5 .y en laietraPa- 
tronazgo,lin.4.

La pena de los naturales destosReynos que re
ciben pensiones en fus cabezas para acudir con 
ellasá estrangeros,1.34.tit.3.íib.i,fol.J6,

Per ay les,y pilateros.
Lm.i.El oScio de los peyrales fe divida en es

tes dos oficios,y en qüé manera fe hadcvfarde 
ellos,y no víen fus oficios en los paños no sella
dos,!. 56.y105.tit.13 .lib.7 .sol. 2 5 i .y 1.40.1. í 7 
Iib.7fol.r8o.

ÍL Sean examinados, y con vn oficial examinado 
puedan tener otro no examinado.ypaguen el da 
ño que fus obreros hizieren en la obra,y fus obre 
ros lo paguen a ellos, 1.99. y ioo.y loó.d.tit. 1 3. 
y 1. o.tit.15.lib.y.fol.zdj/.b.yl. io.tit. 16. lib.

. y I.4Z.V48.d.tit. 17.
z Quando, y como pueden tener la percha para 

cardar, v tablero para betaldav , y que no vfen 
otros oficios,!. ioo.d.tÍt.l3.fol.Z56.

4 Como han de recibir los paños para el batan,I. 
51. d.tit. 13.

[5 Los perayles,y pilateros,como han de infurtir 
los paños,!.z.d.tir.» 7.

6 Pongan la señal de fu obra en los paños,y ten
gan buenas,herramientas,I.53.y54.d,tit.i 3.

7 No descolen , ni señalen los paños con aguja, 
Lao.tit.14,

8 Qué cuidado han de tener los peray Ies en que 
fe carden bien los paños, y los dueños délos pa
ños les den el material necessario de gomas , y 
jabón, 1.59.y6 1.d.tit. 13.yl.8 d.tit. 14.

9 Adoben bien las bernias,y guirnaldas,yel pila
tero eche la greda molida,!. 5 7.y 6 r.d.,tir. r 3.

10 Despues de adobados los paños,muéstrenlos 1 
!«s Veedores que los echen el fello,1.64.d.tit. 13 
y 1.4.6.01.17.

No fe llamen a engaño, veafe la letra Engaño. 
lm.>3.

Perdigones,y reclamos.

La pena del que tuviere perdigones , o redar 
mos para cazar, y del que los tuviere en fu cafa2 
1.3 .tit.8 .líb.y.foi. 2. ¿ 7.

Perdones que dan lo < Rey es a delinquente*.
Lin. i.En les perdones que elRey haze; fe en- 

tiéda perdonando los enemigos,yfiempre fe en
tiende exceptuados los delitos de aleve,ótraició 
ó muerte legura,y qual fe diga muerte segura, 
l.l .tic. 25.libeS.sol. 3 y 8.b.

2 Las cartas de perdón no valen,fino fueren firma 
das delRey,yde dos delC ó{eio,y selladas,v elcri 
tas de mano deltfcrivano deCamara,v solamen 
te fe entiende ser perdonado el maleficio espe
cialmente.' declarado, y en el perdón general no 
fe entienda ningún cafo especial , y de qué cofa 
fe ha de hazer mención pava que valga el perdón 
y el sello,y registro,)' Efcvivano de Camara, no 
pasten carta de perdón , en que no citen excep
tuados los casos acostumbrados,y en qu-é casos,^ 
maleficios no vale el perdon.y en qué dfa,vpor- 
qué forma,y hasta en qué numero fe han de dác 
estos perdones,yqué han de jurar losSecretarios 
cerca desto,ylos perdones en contrario no sean 
guardados,y la pena déiChancúler, y Registra
dor que los pastaren,!. 2 .y 3.

Z El perdo que el Rey haze, no quita el derecho 
de aquello a quien fon tomados fus bienes, y las 
Justicias aunque sean inhibidas por el perdón,fin 
embargo procedan,y hagan justicia,y los queim 
petraren cartas de perdón,como no deben, sean 
avidos por confiestbs de aquellos delitos,!.3.

4 Quando, y como valgan los perdones en cafo 
de Hermandad, y que e a estos casos no aprove
chen los privilegios de servicios en las fronteras, 
y como fe entiendan los privilegios de perdón 
que el Rey otorgó é los castiilós fronteros , y a 
Jos delinquentes que por vn año allí estuviesten, 
y qué casos sean exceptuados , y no fe compre- 
hendan en los perdanes generales de los castillos 
fronteros,ley 5,y 6.

5 Revocante los privilegios,veostumbres deVal* 
dezcaray yde todos los pueblos delReyno,Rea
lengos, ó deSeñorios,vOrdenes,vAbadégos,yBe 
hetrias, para q acegicdofe allí los delinquétes fe 
íibrafíen de fus delitos,)'po£ esto no queda corre

X L gidas
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guias las dos leyes precedentes,I.y.d.tit. 2 5.y 1. 
L.tir. 16,líb.S.fol.3 z6.b.

Veadfe las letras Arcabuzes, lin. 3. Vastallos, 
lín.2*

Peregrinos*
Yeafe en la letraRemeroS.

Perjuros.
L;n, iLa pena dé los que fe perjuran,y no guar 

dan el contrato jurado, quando ha lugar de po
nerse, yla pena del que jura falso sobre laCruz,ó 
JosEvangelios, y que estas penas fe apliquen á la 
Camara,!.I.y z.tit. 17.110.8X01.342.

Prelados.

pesque en tiempe de la cria del pescado,yquan- 
do desoba,ni fe saquen losrios comunes de ma- 
dre,ni fe hagamo zos,ni echen cestos,ni paños, 
ni lientos,ni savanas para pefcar.Y losConcejos 
hagan ordenanzas cerca de la pesca ,y tengan 
marc o de la red con que fe puede pescar, y em
bien las ordenanzas alConsejo,y en el ínterin fe 
executcn fin embargo de apelación,y las Justi
cias executcn las leyes déla pesca en todos los 
Lugares dcSeñorio,yOrdenes>yAbadengo,1.9. 
y io.tit.8 .lib.'/.fol. 228.

1 Pastados tres meses no fe proceda de oficio,ni 
por denunciación á las penas de las leyes que 
prohiben la pesca, l.J t.tit.st.lib.y.fol.zzS.

Prohibe, que no fe sale peleado con agua déla 
mar,l. i4.1ib.7.tit.8.fol,229.

Lin.i.Juren quando fuMagcstad los presenta, 
que no tomarán,ni ocupara las alcavalas,tercias, 
pedidos,y monedas,1.1 Z .tit.z.Us. 1 .foi.9 .b.l. 15 
tit.8.1i'o.9-fol.6 Z.

% La pena del que les impidiere visitar fus subdi
tos,I.ó .d.tit.3.

3 No dén licencia queClerigosFrancefesy cstran 
oer0s íirvanBeneficios,ni los consientan estar en 
iusObifpados, 1.2.9.d.tit.z.

4 Tengan porEifcalcsCicrigos dcOrden Sacro,y 
tómenles cuenta de fus oficios,y provean iosBe- 
nesicios a personas de letras,y buena vi da,l. 3 o.y
31.

5 Den orden como lesNotaviosEclesiasticos sig
nen las escrituras como losReales,yprovean que 
no fe hagan molestias á los legos en la cobranza 
de las rentas Eclesiásticas por ios que las arren
daren, 1.3 2. .y 3 3*

C (Qué cuidado han de tener con los pobres en
vergonzantes, 1.18. tit. 12.1ib. i .sol.? 4.

7 Son delConfejo,yquandp,y como fe pueden as 
sentar en éi con losdelConfejo,ycumplan,yobe 
dezcan las provisiones deConsejo,I.4,y 2 9.11.4. 
íib.L.fol.6z.y66.b.

8 Vayan al llamamiento de losReyes,!. 13. tit. 3. 
lib.4.foLii3.

9 No sean de vando,ni hagan liga^l.y .ti.14.lib. 
8. sol. 3 34.

jo Que losPrelados no compelan á los que han de 
ordenar que fundenCapellanias,para ordenarlos 
atítulo dellas,1.3 9.tit.3 .lib. I .sol. 16.

Cerca de la jurifdicion temporal,y que no ocu 
pen laReal,véanse las letras] urifdicion Eclesiás
tica,y temporal,y Jurifdicion Real.

Vean fe lasletrasInventarÍo,Enagenaciones,Be 
nesidos,Clérigos,élglesias,y las letrasSeñores de 
vastados, Audiencia deGalida,Hn,42.Blasfenu)s 
lin.2.

Pescar.

Lin. i Que cofas no fe pueden echar en los r ios 
para pescar,y la pena del que las echare,y no fe

Tesos.

Lin. i.El oro,y plata,ymoneda de vellón fe pch 
fe con el marco deColcnia, que tenga ocho en- 
Zasjy el cobre,y fierro,y estaño,y cera,y la na,y, 
todas las mercaderías que fe vendé á peso,fepe^ 
sen por marco de teja , en que aya en el marco 
ocho orzas,)’ qué marcos ha detener la libra y 
quantas libras ha de tener el arroba,V el quintal 
de hierro,y el arrelde, y no fe haga novedad en 
fcl quintal de hierro con que íe pesa en las her
rerías , y Puertos de la mar, y en el quintal de 
azeyte en Sevilla,i. x.tit.1 Uib.y.fol.V.b.

L Los pesos de mantenimientos, y otras cofas, 
sean concertados por los pesos,yonzas de la pla
ta,y orOjl.l 9.tit.22.1ib.5.fol.8y.b.

3 El pese de los paños tenga la libra de diez y seis 
onz^s,I.7 .tit. 13,lib.7.fol.244.b.

4 Lasjusticias r,o executcn las penas de los pesos 
y medidas hasta que ayan pregonado oue todos 
los trargan á concertar,1.4.d.tit. 13.11b. s.y ley
l9.tit.s.lib.3>fol/2 56.

5 Qué pesas fe han de hazer para pesarla mone
da de oro,y qué señales han de rener y las faltas 
fe pesen con granos de latón con fn marca.y no 
con granos de trigo,y con estas pesas, y no por 
otras algunas fe pese el cro.v plata v moreda.y 
la pena del que lo contrarío hiziere, 1.2.3.yó.tí« 
22 .lib. .sol.8 6.b.

6 Los cambiadores,v plateros, y mercaderes pe
sen las monedas con guindalera,ycomo fe ha de 
pagar por cada grano oue faltare á las piezas de 
oro , y pagándose la falta, no fe pueda desechar 
moneda alguna hecha en las cafas,y como ha de 
ser el peso de la dobla,!.! 3.15s.16.yi y.d.titulo 
2 2.y L2.tit.18.lib. y.sol.<0.

i Como fe han de pesar las m onedas nuevas,yak. 
tiguas,y que no valgan las nuevas, no siendo ds 
peso,y á las antiguas fe pague la falta,!.z.tit.! 8^ 
lib. 5.sol. 50.
Cerca del peso del herrarte , y como ha defer 

el herrage,y clavazón,ve afe la letra Herraje.
Cerca
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Cerca del marco,v marcador,y pesos de oro, 

y plata, ve ase la letra Marco.
Cerca de las medidas del pan,v vino, y azey-1 

te, v otras cofas, veafe la ierra Medidas.
Lo que fe ha de guardar en el peso, y medida 

de las cofas medicinales, i.9.cap.4.tit. 18. ¡m.3. 
sol. 305.

Pesquisidor es ,y pesquisas.
Lin. i. Los Pesquisidores, y fus Efcrivanos, 

qué han de jurar, y bu elvan a Consejo a dar 
cuenta de lo por ellos hecho,y tómense los testi
gos en presencia del mismo Pesquisidor, I.7. tit. 
i.lib.S.fol.aSó.b.y 1.4í>.tÍt.4.1ib.2.fol.6 9.b.

'% Las Justicias den aviso de los escándalos que 
no pudieren remediar, y en qué casos , y a cuya 
coila fe han de embiar Pesquisidores, y que en 
aquello fe suspenda la jurifdicion ordinal ia,y el 
Consejo castigue fus excelsos, y los agravios que 
hiziercn,1.2.y 8.d.tit.l. lib.S.y l.f. tit.5. lib.z. 
fol.2^3.

r| Dexen a los Corregidores,y Justicias traslado 
de las sentencias que dieren contra ausentes, pa
ra que ellos las executen,I.9.d.r?r. i ,!ib.8.

A. Las Justicias ordinarias hagan pesquisa sobre 
los delitos, y robos, y como han de proceder en 
ellos,y dar traslado y si no pudieren executarla 
justicia por ser los delinquentes personas pode
rosas,den aviso,y no hagan pesquisas generales,y 
quando fe hiziere pesquisa general por mandado 
del Rey, como fe ha de proceder en ella ; y qué 
traslado fe ha de dar á la parte,1. i.2.y 4.d.tit. 1. 
y l.i.tír.iz.lib.8.fol.318.

Como , y quando fe ha de hazer pesquisa por 
las Justicias ordinarias.á pedimiento de parte, ó 
de oficio sobre muertes,ó quemas,y otros male
ficios, ora fe hagan en poblado, ora en despobla
do , y sobre vn delito las Justicias ordinarias , y 
Juezes pesquisidores no hagan mas de vn pro
cesso,aunque los delinquentes sean muchos, 1.6. 
y iz.d.tit. i.lib.8.

<6 Los Corregidores, y Justicias ordinarias no 
embien Alguaziies,ni Efcrivanos para hazer pes
quisas generales, ó recibir quexas, ni con facul
tad de prender, y sentenciar, y bagase descargo 
dello en la residencia,!. 11.

J El Juez pesquisidor dado contraCbrregidor, 
no le puede suceder en el oficio dentro de vn 
año,l ó.tit.y.lib.^.fol.zóy.

8 No fe haga pesquisa contra los malos dezme- 
ros.salvo contra los terceros cogedores,].5.tit. c 
lib.i.fol.22.

9 Los Juezes pesquisidores, qué edad, y tiempo 
de eítudiohan de tener,y como fe ha de probar, 
y elConfejoy Audiencias, V las demásjuíticias lo 
cumplan,v executen ansi,l.z.tit.í>.lib sol.272.

10 Los Alcaldes del crimen no embien pesqui
sidores fuera de las cinco leguas, y los Alcaldes 
de Corte quando van á hazer pefq-uifas,den tras
lado a las partes de *as comifsioncs, l^.tit.y.lib.

2.sol. i04.y 1. l2).t?t.6.Íib.2.fol. 96.
I I Quando,y como,y en qué pueden Issjpst^ 

cías hazer pesquisa contra los plateros,}' cambia»-, 
dores,!. 3. ti t. 24 .lib.s .sol. 9 z.b. 

iz Las Justicias de fu oficio , cuando, y como 
pueden hazer pesquisas contra los que hazen jun 
tas,ligas,y cofradías,I.3.tit. 14. lib.8 fol.333-t},

13 Las Justicias no hagan pesquisa sobre pala
bras injuriofas,aunque sean de las cinco,no avien 
do parte,ni sobre juegos,paífados dos meses des
pues del juego, I.4 tit. io.lib.8. sol.3 i z.b. y 1.
10. tit.7.Íib.8.fol.3o8.

14 El Rey dipute personas que anden popel 
Rey no para fe informar como le haze juiticia, st 
i.y 2.tit.8 lib.z.sol.27!.

15 Cerca de los Pesquisidores,y pesquisas en las 
Behetrías,y como fe ha de proceder, y qué £2 ha 
de inquirir; y como fe han* de embiar al Rey, 1. 
21.2-3.24.25.7 zó.tir.y.lio.ó.fol.l iz.

Véanse ¡asierras Adivinos, Adelantados, As
trologia , y Alcaides mayores de los Adc Unta
mientos,lin^.yAlcaldes de facas,lin. -. Alcald.5 
del crimen , lin. 4. Alcaldes de Chancilleria en 
lo civil,lin.2. Alcaldesenttegadores, Alcavalas^ 
lin.49. Audiencia de Galicia,lin.r 6.y %$.

Quecuydado han detener con las penas (Je 
Camara, veafe la letra Penas de Camara,lin. 16, 

Veanfe las letras Contaduría, lin.27. Juegos, 
lin. 9.

Peticiones.
Lin. i. Ninguno que no fea graduado, y exa

minado de Abogado, sino es el dueño del nego
cios e! Procurador en los casos permitidos, ha
ga peticiones algunas de los pleytds, y procellos, 
ora fea petición nueva , ó sobre los autos de lo 
procefiado,ó requerimiento,ó suplicación, ó de 
otra qualquier manera;}' si fe presentaren en juy 
zio las tales peticiones,no sean recibidas, 1.1. tic,
16.11b.2.sol.16 i.

2 La pena de la parce,y Abogado,o Procurador, 
que en las peticiones replicare , ó reepilogare lo 
que cita dicho en el processo , y los escritos va
yan firmados de Letrado conocido , y no baile 
señalar,I.4.V 25.

En qué casos han de ser recibidas las petición 
nes,y escritos de Religiosos, ó Clérigos de Or
den Sacro,y ordenados de Epístola, ó Beneficia
dos,!. i s.d.tit. 16.
Qué han de hazer los Efcrivanos en las noticio 

nes,y quando las han de poner en el prpceiío,vea 
fe en la Ierra Efcrivanos del Confejo,lin.9. ro.y,
11. Efcrivanos de las Audiencias, lin.z.y.y 8. 
Quando pueden los Procuradores hazer peti

ciones,veafe en la letra Procuradores,veafe la le
tra Alcaldes mayores de los Adelantamientos, 
lin. 9.

Peynes,y pcynadorcr.
Lin. i. Qué marco han de tener lospeyres 

para lanas,l.f. út. 13. lib.7. sol. 244.fi. 7 lc7
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tit.I f. iib> 7. sol. ó Audiendas fe sentenciaren en primera inflan-

^ Peynes para texer paños estambrados, y ber- da,6 en segunda,viniendo en apelación dejuíz 
vies,y corclcllates,y estameñas,y irisas, y cacor- ordinario, comofe han de executar, fin embargo 
íenos,1.2 5.2.6.y z7.cl.tit. 1 y.y 1.9. d.tit. is. de suplicación,!. 1z.tit.16.Iib.5r.fol.46.

3 Peynes de bernias, y guirnaldas, como han de # Pleytos de acreedores á mayorazgos no fe ad-
fer, 1.29.di tit. r 3.¡ib.7. mitán en elConfejo^em.tit.^.lib.Zifol.yy.

4 Los hazedores destos peynes para lanas no fe
requiere que sean examinadas,1.9;?.d.ut. 13. Población.

Plantar montes,y finares> y arboles.
La orden dada á lasjusticias para plantar mon 

tes,y pina res,y arboles, y pena de los que en 
ello fueren negligentes, y que íc les haga cargo 
en la residencia del lo,y qué ordenancas han de 
hazer para la conservación de lo plantado, y de 
los montes nuevos,y viejos,!. 1 5.y ió.tit,7.iib. 
7.sel.2 2 3,y I.75.tit.4.tib. 3. f.¿ 38.y 1 í.tit.7. 
Íib.3.f.:¿7.Y al'i.quc el Consejo embiequien 
plante á costa delCorregidor negligente»

Plateros,y doradores,y sobreplaiearyy 
i,. sobredorar.
Lin. i. De qué ley han de labrar la plata , y el 

marco,y(eñal que na de tener y corno la na 11 de 
notificar ante elEfcrivano delConcejo, y no la
bren plata de menos ley de onze dineros,yqua- 
tro granos,ni la vendan,ni truequen tin marcar, 
1.1.2. y3 tit.24,11b.$.sol.9 2.y 1.5.tic.2 i.lib.5. 
fol.óz.b.

2 Los plateros de qué ley es han de labrar el oro, 
y de qué manera lo han de vender labrado,y la 
pena de !os que lo contrario hirieren,y lasjuiti- 
cias,vRcg dores nombren-sobre edosVeedor,co 
mo nomoran marcador,y qué juramento le han 
de tomar,1.4.d.tit.24.

3 Ls pena del que plateare,ó dorare,o argentea- 
re sobre hierro,Ó sobre cobrc,ó latón,y de ios q 
lo vendieren, y traxcren, y de los q 10 tuvici en 
en fus cafas,y tiendas para vender, y deros que 
lo metieren en cite Re y no de otras partes,sy que 
lasjusticias executcn las penas,yque cito no pro 
ceda en los ornatos de ras Igletias, y en armas 
ofensivas,ó defeníivas,y espuelas,)- tachuelas pa
ra las corazas,y cstviveras,y guarniciones,)’ jae
ces de cavallo 1.5.6.7.8.y>.d.ti.24.porla qual 
ley 9. fe modifican ¿as precedentes.

4 Los plateros no deshagan moneda,y la pena de 
ios que la deshazen,!.! i.tit.2 i.lib.y.foi 6 3.

5 Tengan peso con guíndatela,vno pesen Irnella 
y losConcejos diputen per sona que requiera las 
pe fas,y m a reo,y ley de ra píate,!. 11 .y 13 .tit. 2 z 
lib.).fol.88.b.

6. No sehagan,ni vendan bufetes,escritorios, ar
quillas,braseros,chapines, mesas, contadores, y 
otras cofas guarnecidas de plata batida,!, io.lib. 
S.tit.24.

Veafe la letra Alcavala, lin. 18.
Pleytos de acreedores.

Las sentencias que en elConfejo,Chancillcnas

# Los medios que vara el aumento, v población 
dclReyno fe mandan guardar, l.üü.tit.H.lib.r. 
solada.

pobres.

Lin. 1.La orden que fe ha de tener en pedir li
mosna qualquier genero de pobres,aunque sean 
romeros,y peregrinos,ciegos,frayles,yestudian- 
tes,y otros qualefquier,v quando,y como,y de 
quien han de sacar licencia,y que fe confieffen, 
y comulguen, y qué pobres pueden pedir limos 
na fin ucencia,v quales, y como fe han de reco
ger a los Hospitales, y no andar por las calles, y 
que las Justicias tengan cuidado de exécurar ef"> 
tas leyes,1.6.7-8.9.10.1 T.12.1 ^ 74.1 y. 16.17 
18.i9.y 24 r5.y 2.6.tit. iz. liba i.f.s 2 b.adon 
de fe manda ,que ro ándenles pobres fuera de 
fu naturaleza, ni traigan configo hijos fuvos.ni 
agenos de cinco años arriba, y qué cuidado fe ha 
de tener con los pobres envergonzantes.

1 Ningún pobre,so color de romero.fiendo ef- 
trangero , pueda estar en la Corte mas de vn dia 
natural 3 y el que pide limosna podiendo traba
jar.fea castigado por vagamundo,!. 24.

3 Los pobres presos no sean detenidos en la car 
cel parios derechos, ni seles tomen los vestidos, 
ni limosnas que fe les hizicren , ni por los dere
chos Jos buelvan á la cárcel,executa da en ellos la 
pena corporali.20.Z! .22.y 2.3.

4 Qué información ha de dar el pobre en las 
Audiencias,para que r.o le lleven derechos,v co
mo , y quando fe han de vér en las Audiencias 
plevtos de pobres,I.zf.d.tit. 12.V l.l^.tit.z.íib. 
Z.fol.L!3.b.y l47.y 2.8.tit.5 lib.r.foL8r.

5 Quando la pobreza efe ufe al apelante , v a fa 
Procurador de no aver seguido la apelación, Lz. 
tit. i8.iib.4.fol.34t.b.

Como fe puede pedir limosna fin questsqvea- 
fe en la letra Questores.

Pozos de sal.
Veafe en la letra Minas, y Mineros.

Poderes.

Como fe ha de examinar,y dar por bastases los 
poderes,y quien los ha de firmar por bastantes.y 
guardarse,yponerfe en los proceífos los traslados 
Véasela letraEfciivanos de hsAudieciasstin.p.y
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22.y lasIetrasAbogados^iiLiy- Demandas,lin. 
9.y i i.y la letraProcuradores, lin.z.

Veafe lalctraRelatores,lin.4.

Poncona.

No fe venda cofa ponzoñosa fin licencia de la 
Justicia,!, y .tit. 16 .lib. z.sol. 301.

Posadas,

Tengan obligación de dar cuenta a!Alcalde,o 
Alguazil de. Corte de fu quartél de los huespe
des que les vinieren,!.lo.cap. ié.tit.ó.lib.z.fo- 
lio iol.b.
Y cafe la letraApofentadores,y la letraGuías, 

Posesión, y tenuta.

Cerca de las possessiones de los difuntos,y bie 
nes de mayorazgo,véanse las letras Despojados, 
I.z.y Mayorazgos, lin.6.
Cerca de la poííefsion de ser hijosdalgo, veaíe 

h letra Alcaldes de los hijofdalgos, lin.z.
Veafe laletraAudiencia deGalicia,lin.i2.
PoíTcfsion para prescripción, veafe en la letra 

Prescripciones, lib. y. y 6,

posiciones,
Veafe la Ietrajuramento de calumnia, y la le- 

t raAbogados, lin.i8.yis.

Portazgo.
Lin.i.LosCorrcgidores,y'Justicias en fu jurif* 

dicion,aunque fea enLugar deSeñorio,suspenda 
los portazgos,ynuevas i suposiciones,sin titulo,o 
prescripción,yde lasque fe llevaren fuera de fu 
jurifdicion,dén aviso,1.19.tit.6- lib.;. sol.26r.

¡2 Revocanfe las mercedes de portazgos concedí 
dos por elReyD.Enrique,y que fe lleven,segun, 
y como fe folian llevar, y quien pretendiese te
ner titulo á ello, dentro de qué tiempo lo ha de 
mostrar,!. 15.y i6.tit.zy.Iib.9.fol. r^.b.y 14 5.

Qoítndo,y como fe ha de pagar el portazgo,y 
la pena del que pasfa sin pagarlo,y que fe guarden 
los privilegios dados para no pagar portazgo, 1, 
6.yy.tit.11.lib.6.sol. 1 30.b.

4 Las mercedes de portazgosfe entiendan ser he 
chas según que antiguamente fe pagaron á losRe 
yes,aunque la merced diga otra cofa,y a losPue 
bles,y vezinos dellosfe guarden fus privilegios, 
y essenciones, 1.8.d.tit. 1 i.lib.6.

Veafe la letra Imposiciones, y la letra Carre
teros.

Porteros deConsejo,y Audiencias,y otros 
juzgados.

* . No lleven dineros por dexar entrar en elCon 
fe)o,ni por lia mar,ni ótras cofasg

Porteros de vara del Corregidor, quantos bao 
de fer,yTenicntes deMadrid,no hagan condena
ciones para los porteros de vaia,rem.tit.ydibro 
z.fol.zyy.b.
Lin.r.Qiié derechos han de llevar los porteros 

deiConfejo.y de IasAudiencias,y que no lleven 
mas desús derechos,ni a brieras de Emendas, nr 
aguinaldos de plevteantes,!, 1.2.; ,yj-tic.2 5 dib» 
2.sol. 200.

2 Los porteros délas Audiencias estén en cada 
Sala dos,yquandó,ycomo han de afsiítir á la ta
bla del fello,y los despachos que las Audit netas 
embiaren aCon(ejo,óaiRey,los embien con ala
guno de los porteros,y ningún portero fea soli
citador,!. i ,4.yT«

3 Los porteros deAlcaldes deCorte , qué de te
chos han de llevar por emplazar, y donde han de 
depobtarlasprendasquesacaren por rebeldías, 
y qué testimonio han de traer,y darle olEfcriva- 
no antequien acusaren las rebeldías,l.ó.d.rit.^y

4 Porteros de laAudiendadeSev¡lla,qi aptos han 
de ser,y qué salario han de llevar,yde qué fe Ies 
ha de pagar,y como fe han de dividir, y no Le
ven derechos,ni albricias de sentencias,1.2S.tif. 
2,.lib.;.fcl.2i 5.

5 Portero de laAudicncia de Canaria, qué salario 
ha de tener, y como, y qu ando, y de qué fe ha 
de pagar,1.i9.tit.;;lib.;.fol.zz;.

Quantos han de fetqrem.tit.i y.lib.2 .f.zoo.b» 
Los porteros de vara de los Alcaldes posen en 

fu quartél,y ronden conforme íuAlcalde les re
partiere,!. zo.cap .4.1 it. 6 .lib. 2.sol. loo.b.

Portugal.

Veafe la letraRemifsion,y la letraPuertos^ 

Pregoneros.

Qué derechos han de llevar de ios condenados 
avergüenzo á tormento,ó á pena corporal, y 
quando han de llevar los vestidos,y qué han de 
llevar por los pregones d e cofas perdidas, y no 
lleven derechos á los pobres, J.i.tit. 3 z.lib.4.fo
lio 3 9;.b.

Vivan en la plaza,veafe en la letraApofentad ta
re s,lin.y.

Preguntas.

Veafe la letra Abogados,!!».18 .y 19 .Testigos, 
lin.z»

Pernera inflanda.

Executefe elSantoConcilío deTrento, en que 
no fe quiten á losOrdinarios las primeras i nstan 
cias,yfedén paradlo las provisiones necessarias
l.s9.tit.4.1ib.^.fol.7o.b.

14 Pren¿
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Prendas y y represarlas. clon,de fuerte que no se mueran, yestén a recau

do J.8.rit. 14-dÍb.óifol. iáó.b.
Lin. i Ninguno puede prender a otro por su aii 

torídad,por deuda,ni en otra manera alguna,si
no fon las guardas délos montes,y paltos,!, i.t. 
17.lib.5s .fol.47.b- y dos falencias desia reglase 
vean en lasletrasBlasfemo$,lin. $.Sacar,lin.22.

r No fe hagan prendas á vezinos de vnLugar,por 
que fe aya puesto demanda á otros de aquel Lu
gar,ylasj usticias hagan justicia sin dilación, 1.1.
y r.

2 Por pechos no fe saquen prendas a vnos por 
otros,ni a vnos Lugares por lo que deben otros 
Lugares,no fiendoCabeza dePartido,1.3.

4 La peqa del que prenda en qualquier Pueblo 
por loque le fuere librado por cIRey, y la pena 
del Alcalde que no le hiziere pagar la libranza 
sin dilación , I.4.

5 No fe haga execucion,ni embargo en los labra 
dores trabajando,)'no fe pueden préder los bue
yes,y bestias de arada,ni los aparejos dellos,ni ca 
val los,ni armas,ni camas de hidalgos,yquando,y 
corno,y en que casos fe puedan prendar, y hazer 
execucion en ellos, l.^.ó.yp.ti.iy.lib.^.f^h’.y 
que fea cafodeHcrmidad l.z 3 .t. r 3 .li.8 ,f.316.

6 No sean prendados,ni secrestados los ganados 
y bienes semovientes de los vezinos,y morado
res del Concejo de la Mesta , y de otros quaief- 
quierLugares por deudas que deban los Pueblos 
ni fe haga cxecucion en ellos, y fe les guarden 
fus privilegios, l.y.

7 La pena del que resiste las prendas,y execLicio 
nes que el Rey manda hazer, y las que fe hazen 
por los pechcsReales,)' como fe ha de probar la 
resistencia,1.8.y 9.y laquees mas nueva,tit.8. 
lio. y. sol.60.

8 No fe hagan por todo eIReyno prendas,ni re
presalias por deudas,hasta que laj usticia mande 
hazer execucion,y la pena del acreedor que hizie 
re lo contrario,)'los Juezes no cometan exccu- 
ciones,sino a lasjusticias ordinarias de los Pue
blos,!. 1.vio.d.ti. j7.yl.5.yó.ti. 13.lib.4X33 3

9 Sino es per deudas propias no fe hagan represa
lias,»! prendas en personas,ymercaderias,yNa- 
viosde fuera dclReyno,ni en los recueros,)' mer 
ca deves por deudas que deba elConcejo de don 
de fon,l. i l.y l z.d.tit. iy.lib.y.

10 No fe saquen prendas á icsPueblos por lo que 
debieren los Arrendadores,y Cogedores de las 
rentasReales,!. 13.

I x Quando fe pueden prendar las bestias,ygana- 
do$ de iosClerigos que haíen daño en los pastos 
y por cofas en que han de contribuir, I.3.11. y 
12.tit.3.lib.i.fol.S.y 9.b.

12 ElConcejo q fuere Cabeza deProvincia,n,ora 
ore,y señale cafa en donde losAlguaziles,y exe- 
cutorcs de pechos,y servicios depositen las pren 
das ,y aísimismo señalen dehesa, ó prado en que 
se deposité los ganados prendados para la execu-

13 No fe hagan prendas a los que labraren las 
heredades, ó c afas que estuvieren secrestadas, ó 
embargadas,aunque las labre,y repare el mismo 
dueñodellas,l.t.tit. 12.lib.4.sol. 332.b.

14 Como le ha de pagar la piéda qüc fe hiziere i 
tuerto aalgunConcejo,!.zo.ti.3.1-ib.ó .f. 11 ida.

Cerca de las prendas de las dehesas acotadas, 
véale la letraDehefas, lin.x.yz.

Para las prendas que sacan los Alguaziles por 
fus derechos,la letraExecuciones, lin. 2.
Cerca de los mandamientos para vender pren 

das, y qué fe lia de hazer de las prendas quando 
fe muda laCorte,véase la letraAlcaldes deCorte 
yChancillcrias en lo civil, lin.4.

Cerca de las prendas que hazen los porteros 
por rebeldía,veafe la letráPorteros, lin.3.

Ve afe la IctraCruzada, lin. 5.
Prescripciones.

Lin. i .Quando-,)' como ha lugar la preferís ció 
de laJurifdicionReal,y otros derechos pertene
cientes alRey,yque lajunfdicion suprema,y pe
chos,)’' tributos,no fe puedan preferivir, l.r.tít. 
15 lib.4.fol.33ó. b. y cerno fe ha de probar la 
costumbre inmemorial,1.1 .tit.37.lib.-y.sol. 12.

1 Las alcavalas no fe pueden preferivir, aunefue 
fea por tiempo inmemorial, y que fea en los se
ñores de titulo,y otras personas que las tienen,V 
posteen agora por tolerancia,sin titulo valido,!. 
2.d.tft. 15.

3 LasCiudades, Villas,y Lugares de laCoronaReal 
fon imprescriptibles,!.3.tit. 10.lib. 3 .sol.2 3.I7.

4 La prescripción del derecho de servicio,)’Mon 
tazgo qual ha de ser,y quando proceda, aunque 
no esté salvada en los libros, Lid.tit.27.Hbi9. 
sol. 14 3.

5 La interrupción civil,ó natural,interrumpen la 
prescripción,1. i.y2.d.tit.i 5.lib 4.y la interrup 
clon en postession, interrumpe en propiedad, y 
por el contrario, l.y.del mismo titulo.

6 La postession de año, y dia, quando, y en qué 
aproveche, y quando , y para qué fea necessario 
en esta prescripción añal,titulo,y buena fee,1.3'.

7 Qué costas no fe pueden preferivir por ser hur
tadas,ó emprestadas,ó comunes,ó por otros res
petos,!. 4. y 5.

8 En qué tiempo fe prelcriva la acción personal, 
y exeeutoria dada sobre ella, y la acción real, y 
mista,1.6.d.tit.15.

9 En quanto tiempo fe preferiven las imposicio
nes en postession, y propiedad , y como han de 
probar los señores contra íusvaífallos la costura 
bre Inmemorial,1.8

10 Entres años fe preferive la soldada de los mp 
zos despedidos,y lo que fe debe a Boticarios, y, 
Confiteros,yEfpecieros,y otras personas conta
das en la ley 9*d,tít.i 5.

? i P4or quanto tiempo fe preferive- la jfiadi*rk,ó



P De las leyes del Rey no. P °
presentar a alguno a juVzio quando se cometió 
la pena,l. io.tit.1 C.lib.y.fol^u.

11 Paísado qué tiempo «o se puede pedir la al- 
cavala, ni otros derechos Reales, veafe en las Ie
rras Aleavalas,lin. i z. Almoxarifazgo de Carta
gena,lin.I.

Prevaricar.
La pena de losAbogados que ayudaren a ane

bas partes, aunque fea en diversa instancia,y,del 
que descubriere el secreto de fu parte , ó los que 
desampararen la causa en que comentaron a abo 
garj.i^.y jty.y zz.tit.ió.lib.z.fol. 163.^164 
y lüs.b.

Presidentes de Valladolid,y Granada.

Véase la letra Audiencia de Valladolid.
Y cerca de los Moriscos de Granada,vease la 

letra Moriscos.

Presentaciones.
Cerca de la presentación de escrituras, veafe 

la letra Escrituras, y la letra Procestos.
Cerca de los delinquentes que fe presentan 

en la cárcel, veafe la letra Alcaldes del Crimen, 
fin.4.y.6„7.y 8.y Audiencia de Galicia,lm. 13.

Los apelantes,V remitidos en que termino fe 
" han de presentar,y los que suplican,la letraApe- 
hciones,Iin.2.y 1 ^Suplicaciones,lin.i.

Presos,y prender.

Lm.l.En qué casos pueden los hijosdalgo ser 
presos , y que tengan cárcel apartada de los que 
no lo fon,1.4.7 11 .tit.z.lib.ó.íol. 107.y 108.

2 El suelto en fiado,ó por causa liviana,pastados 
sesenta d¡as,por la misma causa,no puede bolver 
a ser preso,1.1 8.tit.9.lib.3.sol.27í •

3 Revocase el privilegio de Sevilla, que no pti- 
dieste ser preso por deuda el que tuvieíse cava- 
lio por año,y dia,L 1 y.tit.l .lib.é>.sol.io6.

4 Los Alguaziles sean diligentes en prender , y 
no prendan fin mandamiento , y ante quien han 
de presentar el preso,y quando se han de secres
tar los bienes,1.5.y 7-t.rz.lib.4 s.; 6o.b.y 361

J El preso por causa-civil í:ea sueleo dando fian- 
cas. ó depositando la condenación, apelando de 
la sentencias. 16.tit, 18 .lib.4.fol. 344.

Cerca de las cárceles,y carceleros • y los pre
sos que huyen de la cárcel, y otras colas á esto 
tocantes, veafe en la letra Cárceles, y en la letra 
Carceleros,lin. 10.11.y 3.12.y iy.

Véanse las letras Procuradores de Cortes,lin. 
6.y 8.y mugeres casadas,y solteras,lio.6.8.y 9. 
Cession de bienes,lin.2,Deudas y deudores,lin. 
4.y Escrivanos del Crimen,lin.3.y Adelantados 
y Merinos mayores,lin. 2.y 1 1. Alcaldes de Ca
sa,y Corte,lin.6. Alcaldes del Crimen,lin.9. Al
caldes de Hermandad,¡in.6. Álguazilesy Meri
nos, lin. 1,3.4.y y.Alguaziles de Corte,lin.y.7. 
y 9. AlgiMziles de los Adelantamientos, lin. I. 
Clérigos dé Orden Sacra,lin. 3 .Fiad o,lin.4.

pretendientes.
* No assistar, en la Corte cada vn año mas de 

treinta dias,LF5.tit.H-lib,r.lol./Z.b

Privilegios,y cosí imbres.
Lin.i. A las Ciudades y Villas fe les guarden 

fus privilegios confirmados, y oficios, y liberta
des,y buenos vfos,y costumbres,y los privilegios 
y costumbres de elegir Regidores, y Jurados, y 
otros qualefquier oficiales, y Notarios, y Esc ri
va nos publicos, y de quanto tiempo ha de ser la 
costumbre para posteísion,ó propiedad,!. 1.2.4. 
y y.tit.a.lib.y.fol.zoo.b.y 201.

2 A las Ciudades,y V ilias fe guarden los privi
legios,y costumbre que tuvieren,de; que a fu pe- 
dimiento fe provean los Regimientos,)' Elcríva- 
nias,y otros oficios públicos,!, 3. ,

3 Los oficios de Alcaldías , y Alguazilazgos, y 
Meríndades fon de proveer del Rey , y quando 
Ies pueden nombrar,)' elegir los p nebíes por fue 
ro,privilegio,ó costumbre,la di cha ley 2.d.tit.2, 
y l.z.tit.y. lib.3.fol.2y 3-b.

4 A los pueblos fe les guarden fus privilegios, y 
Costumbres en eligir oficiales, y la pena del que 
compra los votos,y del que vende el voto, ó del 
que renuncia estos oficios por dinero , y que es
tos Ayuntamientos no den,ni provean tenencias 
de castillos derribados,ó despoblados, y qué pro 
bañera baste en estos casos,1,7.y 8.d.tit.2,y 1.1.2 
tit.5.lib.6.sol. 120.b.

5 Quando, y como pueden los pueblos que tie
nen privilegio , y costumbre de elegir est«#s ofi
cios por muerte del posteedop, elegirlos en vida 
del mismo que postee ajguno destos oficios, fí le 
renuncia, como no puede, y quando , y en qué 
casos fe puedan renunciar estos oficios,1.3. tit.4. 
lib.y.foLz i i.b.

6 Guárdense a las Ciudades, Villas , y Lugares 
Jes privilegios que tienen ,!de que no entren en 
ellos Justicias de otra parte a hazer entregas, ni 
execraciones,ni otra cofa alguna,fino que las ha
gan,y juzguen los ordinarios del mismo pueblo, 
ó que en cafo que puedan entrar,fe junten a juz
gar con los mismos ordinarios, 1.8. tir.4. lib. 3. 
sol. z 24 b.

7 El privilegio de laVilla de Simancas,y fus ve- 
zinos,fe declara en la ley 1 8.tit. 18.lib.9.f. 106.

8 Los Oidores en fus provifíones guarden á los 
pueblos,y Justicias fus privilegios,y costumbres, 
I.71. tit. 5. lib. 2. sol. 8 9.b.

9 No fe concedan privilegios de hidalguía,)' los , 
concedidos,quando,y como aprovechen para W? 
pechar,I.7.8.y 9.tit.2.lib,6.sol. 107.

10 Los privilegios de maravedís de por vida, fe 
fotaeferivan cada año,l. 12.tit. 3.lib.9.sol.27,

Por quien,y como,y quando ft han de consu
mar*



p
$ñar, efcrívir,y señalar los privilegios, y merce
des^ qué derechos han de pagar, y qué fe ha de 
hazer, y dezir en las confirmaciones,.y como fe 
han de concerrar,1.8. y 9. tit.6.1ib.9. sol.46.b.

y 47»
Los privilegios de juro fe despachen fin las fe- 

fíales del Mayordomo mayor, y del Pregonero 
jnayorJ. i.cap.44»tit.2.1ib.9.fol.1 z.b.

Costumbre de no pagar alcavala, en la letra 
Alcavala,lin.T 9.

Véasela letra Juros,lin.i.y la letra Donado- 
clones, lín. 2 .V las letras Perdones,lin. 5 .CavaLe- 
ros,lin.f. Diezmos de Guipúzcoa, lin.7. Dona
ciones de los Reyes,lín.2.

Como, y en donde fe han de guardar los pri
vilegios, y escrituras de los pueblos, lastra i¿f- 
crivanosde los Concejos,lin.8.

A quien,y quando fe ha de dar el traslado del 
privilegio de juro,q»ando fe haze la paga, la ie
rra Pagas, lin.6.

Prior,y Cónsules de 'Burgos, y de B lbao.

Vea fe en la letra Jurifdicion del Prior , y 
Confules.

Probans as,y recibir a prueba.

Lin.i. Como fe ha de dar la sentencia para 
recibir á prueba despues de concluso e¡ pley to,y 
qué termino se ha de d ir , y que no fe reciña á 
prueba de cofa que probada no ha de aprove
char, ni la tal probanza valga , aunque el J uez la 
reciba,!, i y 4. tst.6. iib.4. sol. 3 2f .b. Y que al 
principio fe señale termino conveniente para 
prob r , y no fe dén prorrogaciones de nueve en 
nueve dias,l-4 5 .tit.4.1ib. 3 .sol. 233. 

í No fe haga probatura en primera instancia he- # 
cha la publicación , fino es por restitución , y no 
se reciba á prueba de tachas hasta que paite el 
termino de la restitución, y quando , y como fe 
ha de conceder esta restitución,!.f.d.tit.ó.y i.3. 
tit.8.1ib.4.fol.3 28.0. quando,)- en qué termino 
después de la publicación fe ha de recibir áprue 
ba de tachas,!, t.d.tit 8.

Z Comofe ha de recibir é prueba en grado de 
apelación, ó suplicación ante los Juezes supe, lo
res , y no fe haga probanza sobre los mismos ar
tículos de la primera instancia, ó sobre articulos 
contrarios,ni fe hagan sobre eso preguntas, fino 
es por escrituras autenticas, ó por confefsion de 
la parte, y a quien, y como fe ha de aplicar la 
pena,I.4 tit.sUib^.fol.}Z9.b. y l.zo.tit.zz.lib. 2
2.sol. i5?s.b.

•4 Como fe han de probar las exempeiones nue
vas puestas en segunda instancia,ó las repulsas en 
la pi ¡mera,por no fe aver puesto conforme a de- 
¿ccho , v como le ha de otorgar restitución para 
probar sobre ellas,y como se ha de recibir á prue
ouds h$ cxtpciones que fe admitieren despue§

P
de publicadas las probanzas, 1. 5. del mismo tic. 
9.V1D.4.

Cerca de las probanzas en hidalguía, vea fe la 
letra Alcaldes de hijosdalgo, y la letra i citi— 
gos.

Veafe la letra Alcaldes de las Chancilleríasjin. 
3.) la letra Receptorias, y la lesa Receptores.

Como íe puede probar que alguno recibió do
nes,veafe la letra Dones,y veanfe las letras Filia
ción,Recusaciones,lin. i z.

Procesos.

Lin. i. Háganse en hoja de pliego , y qué han 
de poner los ¿derívanosen ellos,!. 27.tit.6dib.3. 
foi,26 2.b.y Llo.tit. 1 9.1ib.2.fol.l7ó. 1.9.y i», 
tit.zo.iib.2. sol.182.y 1.3.tit.z.lib.4. sol. 320. 
hasta en qué cantidad no fe han de hazer proces
sos , ni fulminarse, ia letra Alcaldes de Corte , y 
ChanciLerias en lo civil,iin. ^. juvzios,lin.T4.y; 
alii en latinea 16. que contra muchos delinquen 
tes no fe haga mas de vn procesto.

Procesos en primera , y segunda instancia en grado, 
de apelación , » suplicación , y como se 

han de substanciar.

En qué tiempo , y como fe ha de poner ía su
plicación,veafe en la letra Suplicaciones,lin. i.

Cerca de la presentación de escritura1- , y ex
cepciones, y nuevas probanzas, veafe la 1. tra Es
crituras,lin.4. y la letra Probanzas,lin.3.y la le- 
tra Restitución,lin.z.y 4.

Processiones.

No fe dén licencias para ellas por el Vicario 
de Madrid,fin que preceda licencia del Consejo, 
rem.tit.4dib. 2.foi.7 5.b.

Procuradores fiscales.

Véasela letra Fiscales.

Procuradores de las Audiencias :y"§uz.gados¿

Lin. t. Los Procuradores de las Audiencias 
sean examinados por el Piefidente , y Oidores, 
y qué han de jurar, y solos los del Numero . y 
examinados dén petición ,l.i. tst.24. lib.z.fol.
3 98.

No dén petición de Abogado no examinado, 
ni hagan auto fin presentar poder bastante fir
mado de Letrado , y quando han de dar las peti
ciones, y recibirlas de la parte los días de Au
diencia , 1. 2. y 3. y ante quien han de presen
tar , y aceptar el poder , y qué han de jurar al 
tiempo que le aceptaren , ley 7. del mismo titu
lo ¿4.

Reoortono

Tomen
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y Tornes de los Letrados^onocimiento de os 

processos que les dieren,)' no los saquen del pue
blo;)' quando , y á quien ios fian de boiyer , y la 
pena del que perdiere propezfiqfi^..d.tit,14.-y!. 
zó.tit. i6lib.i.£.i66.y 1.1 i tic.zo.|ib.2.-f i8z» 

4 Hállense presentes ai tasar de las eolias, y en 
las peticiones nombren los procuradores de la 
parte contraria,!.f. d.tit.24.)' 1.8. tit.zo* lib.2. 
sol. 18 2. v

No fe concierten con los Receptores, ni con 
las partes,fobfe dilatar, ó abreviar las conclusio
nes, y dentro de qué tiempo.ban, de dar a los Le
trados los dineros, y escrituras que las patajes 

, efnbian,J.6. y 7. d.tit.2.4. y 1.1ó. tít. 22. lib.2.. 
sol. 194 b.

6 No hagan peticiones de a’cgaciones, lino so
lamente para suitanciar los pleytos, y acusar.re-

£ beidiasy otras cofas semejantes,y lo vna vez de 
negado crryna Sala no lo tornen, a pedir en otra, 
fin hazer relación de como fue denegado y y,que 

f el Presidente, y Oidores puedan privar lgyPro- 
cufadoresinhábiles, 1. 8 «9. y 10. d. kit; 24.. y lo 
mismo íe guarde en Jas encomiendas denegadas,

, I. [ z.tit.ry.lib.2X01.176.
7 No sean parientes del Escriya.no ante qtiien 

paisa la causa,l.y.tit. z5.lio.4 so!.z 6 8.
$ No entiendan con Juezes conservadores, y 

Eclesiásticos en causas profanas entre legos, 1, z. 
tif.S’.líb. i f0i.4z.b-

A No den petición en pleytos criminales ante 
Oidores,fino ante los Alcaides del crimen, I.20. 
tit.f.lib.z.fol.Ko.b.

¡10 Procuradores de pobres, quando han de lle
var los prpcefios a losLet1adosfi.z7.cit.i6. lib. 
2.sol. r 66.

]j i Procur adores de pobres en Corte, no fe au
senten fin licencia,!.20.tit.4Jib.2.sol.66.

]x 2 Como, y quando se han de tifiar por el Pre
sidente, y Oidores , y otras Justicias los salarios 
de los Procuradores, y lo que hirvieren llevado, 
I.i r.y 12.tit.16.lib.2.so!. 163.b. 

r$3 Pueden pedir al Efcrivano les dé conoci
miento del poder original.1. io.t.zo.lib.2.f. 18 2 

14 No fe dé carta de emplazamiento,fin que el 
que la sacare dexe procurador conocido, 1. r.y 
z.tít.2.lib.4.sol.3 i9.b.

¡2-f Procuradores de la Audiencia de Galicia, 
quando ,y como han de solver los processos a 
los Efcvivanos, y no fe quiten los pleytos vnos a. 
otros,v en las peticiones pongan fus nombres, y 
los nombres de Ios_Procurador.es contrarios,y no 
pidan publicación fin ser paisa do el termino, y 
cumplan lo dispuesto en los demas Procurado
res . y la orden que han de tener en hablar en el 
A u di en c ia, 1.3 6.3 7.3 8. y 3 p.ti't.i.lib.z. f.206. 

Í6 Procuradores de las Audiencias avisen a las 
partes,y d fus Procuradores,quando fehazen pro 
bancas por receptoria,que no hagan preguntas,ni 
probanzas sobre lo. mismos artículos, ó contra

rios, y.tomen te filme'ufe del aviso, J. 20. tic. 2 2$ 
lio. i.tofr<;;\b.

Veanfe ias letras, Juezes conservadores, Un. 1» 
Queítoiesdin.z. Emplazamientos, liu. 1 3.

* Las peticiones de los.repartimientos de pley
tos no. fe entreguen ¿ los Procuradores, i;em. d. 
tit.24.foL i 99.b.

* No reciban pleytos , lino contando las hojas, 
allí.

* Quando pidieren sobrecarta,presenten los pa 
peles ante el Efcrivano que despacho la provi
sión, allí.

* Las renunciaciones de los oficios de Procu oi
dores, quando íe han de admitir, y ha fia quando 
no, allí.

^ Los que entran de nuevo en el oficio , no fe 
admitan , fin-que ayan dado quenta de los pape- 
1 e s d e l ar u c c e f ío r, a i fi,

^ Sírvan por fus personas los oficios, y no los
- arriende n, ni renuncien , fino dentro del termi 

no que se pide,allí.
PmcHradores de Cortes , y de Cwccjes 

que vati d pleytos.
Lin. t. Dele termino a los Procuradores para 

qüe vayan i Cortes,y sean bien tratados, y apo
sentados, y de cada Ciudad y Villa fe. nombren 
dos Procuradores que no sean labradores, ni fef- 
mcrúsjY si av discordia en el nombramiento,co
mo se ha de determinar , y la pena desque para 
ferio gana cartas de ruego,1.3.4.5.7 é.dt.7. lib, 
6.&1.1 z4.b.y Ly-tit.; 5.lib.3.so!.r 9.5.b.

2 Los Ayuntamientos nombren libremente los 
Procuradores de Cortes, y las cartas en contrario 
dadas, sean obedecidas, y nc cumplidas, fino es 
que et Rey de fu propio motu mande,y dispon
ga erra cofa,1.4.y fiditit.y.lib.ó.

3 Procuradores de Cortes se presenten antee! 
Rey,y despuesvnos a otros,y no fe compren es
tas procuraciones, y la pena del comprador, y. 
vendedor,!.6.y 7.

4 El Rey ova a los Procuradores de Corres ,y 
antes que las Cortes fe acaben, fe responda a to
das fus peticiones generales, y particulares , y fe 
dén las provisiones necessarias,!. 8.

5 Las receptorías del servicio concedido cnCor 
tes,fe dén a los Procuradores de Cortes, y quan
do,)' como han de dir cuenca, y que no paguen 
derechos de los finiquitos, l.p.y 12. d.ti t.y.y 1. 
<?.tit.5.1ib.5>.fol.3 i.

6 Los Procuradores de Cortes durante las Cor
tes,y estando en ellas,no pueden íer presos,ni có 
venidos,ni sean compelidos a dar fianzas, y en q 
casos pueden ser convenidos,y presos,!. 10.tit.7.

7 De los Procuradores de Cortes queden dos 
Diputados en Corte para la execucion de lo 
otorgado en Cortesjy entiendan en el encabeza
miento general,y los Contadores no les pongan 
embargo en lo tocante u fus oficios, y Ies den la 
relación que fe les pidiere,!, r z.

Los
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Jf Los procuradores de los Concejos que van á 

negociosa la Corre,no sean prendados,ni dete
nidos por deudas de losConcejos,v quando pue 
den ser detenidos por las propias/ como fe han 
de elegir,y las diligencias que han de hazer des
pues de nombrados,!, i r.d.tit.y.yl.z 9.r!t.6.1ib.
3 .sol. 2 <34.b.y 1.11 .tic. 3 .lib/.fol. io8.

Y allí,qué diligencias han de hazer en allegan
do á laCorte, y qué personas no pueden ir a es
tos negocios.

Voto enCortes,quien le tiene por nueva difpo 
ficioi^rem.d.tit.y.Iib.ó.fol.i z6.

Prometidos.
I.in.i .LosContadoresMayores,y fusTenientes 

pueden otorgar prometidos, y el quinto quede 
para el Rey, y quando puede vna persona ganar 
juntamente pujas, y prometidos,!, z z.y z 3 .tic, 13 
lib.9.sol.88.b.y 89.

2. Los prometidos que fe ganan por pujar dosPar 
tidos, fe repartan entre ambos Partidos, sueldo 
por libra de lo que fe pujare,y los prometidos fe 
carguen por cuerpo de renta á les pujadores que 
sobre ellos pujaren la renta , lino pareciere otra 
cofa á losContadores,sacando para ello manda
miento delRey,!.24/2 5.

3 ElAvrendador mayor en las rentas que arren
dare por menor, no puede dar prometido , fino 
por el año de que tuviere recudimiento, y con 
qué condición puede otorgar el prometido para 
los años venideros,)7 fi de otra fuerte le otorga
re,fea á fucofia,1.2ó.d.tit. 13.

Pleytos iobre prometidos,la letra Contaduría, 
Un. 2 2.

Vean fe las letras Arrendamientos por mayor, 
lin.ry.yArrendamientos por menor,lín.z.y Ar
rendadores de rentas,lin.S.ContadoresMayores 
deQuentas, lin.z i.

Propinas.'
.Véase la IetraEstudioSjlin.y.

Propios,y rentas de losConcejos.
Lín.i.Ninguno ocupe los propios de losCon

cejos,y los oficios que fon íuyos de proveer , y 
los que los tienen ocupados los reftituy an, y el 
Rey no haga merced dellos, y las cartas en con
trario sean obedecidas,/ no cumplidas,!. 1 .y 2. 
tit.í.lib.y.fol.z iz.b.

2 Como, y porqué forma fe han de arrendar , y 
qué personas no pueden arrendar por mayor , y 
menor, ni recaudar los propios, y rentas de los 
Concejos,ni fiar,ni aísegurar á los que las arrien 
dan,ni tener parce en ellas,yqué han de jurar cer 
ca deflo losRegidores,/ otros oficiales de Con
cejo antes que sean recibidos a fus oficios , y lo 
m imosea en rcntasReales de losP ueblos donde 
tienen los oficios, l.z.y H.d.tit.s. y I.2.2. tit.6.

3 Los pleytos sobre propios fe traten fumariamen 
te,y quando,y como fe han de ver,y qeelosFif- 
cales aísiílan a ellos,l.f.d.tit/.lib.y.y Lzy.tit. 
f-.lib. 2 .fol.x8 2 .y i. 41 .;tit.i.lib¿3:.fol.z 17.

4 La pena del que eftorvare a losConcejos seguir 
pleytos sobre los propios,ó diere favor á los con
trarios, 1.7.

5 Que no fe provean Juezes para vender los ter
minos publicos,/ vaIdios,1.8.tit.Z.lib.7.yl.9.en 
que fe da orden sobre la conservación,yaumen- 
to de lospositos,y distribución del pan dellos, y 
Lio.que no fe embien Juezes a vender,ni reme
dir tierras publicas ,vva!dias.

Cerca de la cuenta de los propios, y de fu aUr 
menro,laletraCorrcgidcres,lin.33./ 34.

No sean despojados fin ser oidos,véase en la le 
traDefpojados, lin. <¡.

Quando no ha Jugar apelación en pleyto sobre 
los propios, y qué sentencias han de executarj 
véase en la letraApelaciones.lin.z 1.

Vean fe las letrasAlcaldes deChancilleria en lo 
civil,lin.6.Audiencia deValladolid,lin 77* 

Protocolo.
Veafe la letraEfcrivanosPublicos de elReynO| 

lin.7.5// ir.
Protomtdicos examinadores.

Lin. 7. A qué personas han de examinar,yquari 
do,y como,y en qué casos rengan jurifdició/ co 
mohán de proceder,yfi fe puede apelar dellos,y 
para ante quien,yque no embien comiflariosfue 
ra de Jas cinco leguas,/ quado,y como han de vi 
litar las tiendas,yBoticasdeBoticarios,yefpecie- 
ros/de otros qualefquier/ qué derechos há de 
llevar,y quando pueden nombrar vn promotor 
fiscal,ó mas,y qué han de hazer cerca de los en
fermos de.lepra,yque ellos solos conozcS de los 
que por ser leprosos han de ser llevados a las ca
fas deS. Lazare,!. 1.2 .)r4.tit. 16 .lib. 3 .sol. 299.

2 Qué orden há de guardar en las licencias que 
dieren para curar,y tener boticas,!.ó.d.tit. ió.

3 El orden que fe ha de tener en el examé de los 
Medicos, Cirujanos, y Boticarios, l./.ti. 16 .lib. 3. 
fol.301.fc>.

^ No fe pueden suplir los cursos que han de tener 
losMedicos,ycomo,yquando han de presentar el 
titulo de fu grado,1.8.rit.i6.1!b.3.fol.zo4.
En lugar del Protcmedic© aya tres, los quales 

juntos vfen el oficio,y aya otros tres examinado 
res para entrar en fu lugar en fus ausencias./ to
dos tres juntos despáchense esté por lo q los dos 
acordaren;/el fajarlo quehá de llevar/de dóde 
fin llevar derechos,l.P.tit.i «Z.lib.z.c. i.f.zo^b. 
De fus sentencias no aya apelación, fino para 

ante ellos mismos / fi algunas retuviere elConst* 
jo,las determine dentro de treinta dias, y no las 
determinando,pasten en cofa juzgada/el Astef- 
for que tomaren los Protomedicos, sustancie las 
causas/ losProtomedicos sentencien conforme 
líu parecer,cap.2/3.cU.9.$ic.i 6.

El
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El arca donde ponen las condenaciones,/ de

rechos para pagar los salarios, citen en cafa del 
Protomedico mas antiguo , y aya tres llaves, y 
quien las ha de tener,y como,eap.i8.

Véanselas letras Medicos,Cirujanos,Botica
rios,

# La forma que fe ha de tener en los examenes 
de Medicos, Cirujanos, y Boticarios, 1.11, d.tic. 
i6.5ol.zo6.

Provisiones, y cédulas,y de las queje dan contra 
derecho en perjuyz.io de partes.

Lin. i. No fe cumplan lascarlas que el Rey 
diere contra derecho enperjuyzio de tercero, 
aunque tengan derogación general, ó particular 
de las leyes,y aunque intervenga segunda, ó ter
cera jufsíon , y la suplicación que dedas fe inter
pusiere, fe trate en el Consejo de justicia,!. 1.2. 
z.y ío.tit. 14.115.4.5.3 34.V l.í 1.1.4.11*5.2.5.64.

L Qué fe ha de hazer qu ando fe dan cartas des
aforadas para prender,ó matar alguno,o para to
marle fus bienes, y quando , y en qué casos las 
Justicias, aunque no executcn por entero las ta
les cartas, han de prender los culpados,y secres
tar,y poner en fieldad los bienesJ.4.d.tic. 14.

3 Ño fe dé carta contra otra , fin que fe ingiera 
en ella la primera 5 y que los del Consejo que 
dieron la primera , den la segunda, fi estuvieren 
en la Corte,l.f,

4 No valen las cédulas de los Reyes, en que fe 
manda sobreseer en algunos pleytos, ó en que fe 
dan por ningunos los proceífos pendientes, y re
vocan fe las suspensiones dadas de pleytos, y que 
fin embargo fe vean, y determinen , y las dadas 
por los Reyes Católicos fe consulten,1.6.y 7*

5 No fe dén cédulas para que algunos del Con
sejos Oidores no entiendan en algunos pleytos 
ni fe guarden las que fe dieren , ni fe darán para 
sacar pleytos de Chancilleria , y retenerlos en 
Consejo,1.8.d.tit. i4.y 1. io.y rz.t.Qíb.r.f.yY.

6 Por embiar el Rey a lasAudiencias á pedir re
lación de algún plevto que esta pendiente en 
ellas, no dexen de proceder , fi no fe mandare 
otra cofa,l.p.d.tit. 14.

7 Revocación de las cartas, v cédulas exorbi
tantes dadas por el Rey Don Enrique Quarto, 
fin embargo que delias no fe ava suplicado , y 
que no valgan las que de aquí adelante fe dieren 
en perjuyzío de terceros fin ser oidos,y que cita 
ley no pueda ser derogada,]. 10.

8 En Jas provisiones fe ponga primeroLeon que 
Toledo,salvo en las que fueren a Toledo,!. 11.

9 No salgan de las Chancillems carta , ni alva- 
Jaes en blanco , ni alvala en blanco firmada del 
Rey, y la pena de las Justicias, y Concejos que 
las cumplieren 1.1 z.d tit. 14.

rio Los pleytos fe vean por la antigüedad de la 
conclusión, fin embargo de la? cédulas dadas en

contrario,ley 2.4. kit.y.Iib.r. fol.8i.b.
11 Quando valgan las provisiones, y cédulas 

para sacar los pley tos pendientes de las Audien
cias , ó para que todos los Oidores estén presen
tes, 1.23.tit.f.lib 2.sol 8 i.

11 Las ca rtas de los Oidores sean obedecidas,/
sobre qué cofas no pueden despachar provisio
nes,!.. 5.y 71.tit.y. lio.2.füI.8o.y 89.b,

13 Como , y por quantos fe han de librarlas 
provifiones de Consejo,/ que todos las obedez
can,l.í 3.y 29.tit-4.lib 2.sol.64.b.y 66.b.

14 No fe dén cédulas, ni licencias para sacar de 
el Rey no moneda, ni otras cofas prohibidas , ni 
para hazer merced , ni remifsion de las penas en 
que incurren los secadores , y las cédulas o ue en 
contrario fe dieren,fe revocan, y anulan, í.y.tit.
1 S.lib.ó.fol. 1/6.5.

Como han de ser oidos los despojados por 
cartas desaforadas, véase en la letra Despojados, 
lin.r.

Cerca de lascarlas de perdón en permvzio de 
tercero, veafe la letra Perdones,lin, 3.

Cerca de las cartas de mercedes, v enajena
ciones , veafe la letra Donaciones de los Reyes, 
lin.8.

Véanse las letras Privilegios,lin.lo.Cafamien 
tos,lin.4.Queítores,iin.i.

Probanzas en pleytos de hidalguías.

Los Alcaldes de hijosdalgo . ó Oidores, exa
minen ¡os testigos ptirfus personas, (in cometer 
cofa alguna, v les lean las preguntas, v hagan las 
repreguntas , fin que el Efcrivano haja más que 
eferivir , poniendo mas cuvdado en el examen 
de la inmemorial, y las demás preguntas que 
seles han de hazer, 1.36.tit. 1 1. lib.z. cap. 1.sal. 
i 3$.b.

Qué forma fe ha de tener para aver por impe
didos ios testigos, y qué diligencias se han de ha
zer,/ aviendose por impedidos , quien lo«. ha de 
ir á examinar ,y como se ha de nombrar el Re
ceptor ante quien fe han de examinar, v que los 
examine la Justicia ordinaria ,y la forma ,cap.
r.y z.

Los diligencieros que fe han de nombrar para 
estas probanzas ,como , y por quien fe han de 
nombrar,cap.4.y 5.

Pareciendo a los Alcalcaldes de Hijosdalgo,o 
a los Oidores estando ante ellos el pleyto , que 
vaya Oidor, d Alcalde , ó otra persona á exami
nar los testigos, la forma que fe ha de tener, y a 
cuya eolia,cap.6.

Que no quede ninguna cofa en blanco en las 
probanzas para hinchirlas deípues, cap.7.

En las probanzas ad perpetuam rei memoriam 
fe guarde la misma forma , y orden que en las 
demás,cap, 8.

Publi4
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Publicet

¡Veafe en la letra Notorio;

Publicación ele las probangas»

Quando, y como,y con qué peticiones de las 
partes pallado el termino probatorio fe ha de ha 6 
zer publicación de las probanzas, y fe ha de te
ner el pleytopor concluso, Lio. tic.ó.lib.4. sol,
327.

Cerca de las probanzas que fe pueden hazer, 
hecha la publicación , veafe la letra Probanzas, 7 
Un. ¿.Excepciones,iin 4.

LosEfcrivanos no muestren los processos, an
tes de la publicación, veafe en las letras Efcriva- 8 
nos de Camara del Consejo, lin. 1 z. Receptores 
ordinarios, lin.p.y 11.

Veanfe las letras Conclusión,Escrituras.

Pames,
Veafe la letra Edificios, lin.3.

P
No fe entre , ni salga de noche do aV Adua

nas^ las mercaderías que fe hallaren escondidas, 
sean descaminadas ; y los eítrangeres que vinie
ren á comprar, fe manifiesten en las Aduánaselos 
que entraren,6 salieren con mercaderías,buelvan 
por el mismo puerto,! 4.cap. 11.12.13.V 14.

Los que traxeren, o llevaren ganados, los paf- 
fen fin pena. Qué cofas fon francas de derechos; 
Sea libre de derechos lo que traxeren para el 
Rey,y lo que comprare,y de lo que fe vendiere, 
pague derechos, I.4 cap. 15.1 6.17.y 18.

Los Alcaldes, y Guardas de lo vedado descaí 
minen el pan,y vino.Dc lo vedado que fe pastare 
con licenciare pague derechos,!. 3 .cap. 1 9 .y 20® 

Aya en las Aduanas sello Real,y otro del Re
caudador para sellar les pññoszv los que hirieren 
puños en los tres Obispados antes de los quitar 
del tesar,ios sel.en de) Recaudador 5 v fi los em- 
biaren a teñir á Aragón, y Navarra , hagan obli
gación de los bol ver por el puerto que salieren* 
1.4.cap,2 i.2 2.y"23.

Reportorio

Puertos de la mar , y puertos secos de 
Casilla, y Portugal.

Veanfe las letras Diezmos, y Salar, y Almo- 
xavifazgo.

Puédase sacar dedos Reynos para los de Por
tugal, pan, y otras semillas, ganados, y carnes,y 
cueros, y obras hechas de qualquier cofa dellos, 
y qualefquier sedas, como fe haze para los Rey
nos de Aragón, Valencia, y Navarra, sacándolo 
por jos puertos por do fe señalare, y pagando el 
diezmo del verdadero valor , y fe aplica todo lo 
que montare para fabrica de Navios, y Arma
das,fin que fe pueda convertir en otra cofa, 1. 2, 
tit.ji.lib.9.foLió2.b.

Puertos secos de entre Casilla, Aragón, 
y Navarra.

Lin.l. El señor Rey Don Juan dize , que fu 
padre abrió los puertos para Aragón,y Navarra, 
y él los abre para los de Ladilla, y abre la faca 
del pan, y ganados, y haze aranzél de los dere
chos,!.4.111.3 i.lib.P.cap.i.y r.fol.iüz.h.

z Que los de Aragón,y Navarra entren en Cas
tilla, y traygan , y lleven mercaderías, pagando 
los derechos, y las Aduanas no edén en Lugares 
de Señoríos, y las mercaderías entren por los 
puertos señalados j y señala los puertos, y Adua
nas, 1.4.cap. 3.4.?.6.y 7.

3 En llegando al lugar do ay Aduanas,regidren 
y paguen el derecho , y los vezinosdo ay Adua
nas,regidren,y paguen antes de entrar en fus ca
fas 5 y los que han de pallar adelante lleven alva- 
"lá,1.4,cap.&.y <j.

4 Qué derechos han de llevar los Eferivanos 
del Aduana , y donde han de afsidir, y dar fig* 
nadsslss legi&fos, ley 4.capao9

5> Los ganados que huvi. re dentro de las dnze 
leguas fe eferivan, declarando el genero, y señas 
dellos, y el Recaudador nombre Escribano arte 
quien fe hade hazer , v desee de lo? regis
tros.fin llevar derechos al Recaudador,v Jos due 
ños de los ganados den cuenta dellos vna vez al 
año, y quando los vendieren, sean personas abo
nadas, y lo avisen al Recaudador. Y fi los gana
dos elcritqs fueren a efiremo ,á labuelta den 
cuenta dellos, registrándolos, y manifestándolos 
dentro de cierto termino,í.4.cap. 24.25’.2.6.27. 
28.29.3o.y 3r.

10 Los que en-traren dentro de las doze leguas 
con ganados,los registren; V fi entraren á he>va- 
jar del Reyno,d fuera del,eferivan los ganados,y 
den quenta dellos a la salida jurando quando en 
traren,de nofalirdelhervaje con ello, fin lo ha- 
2er saber al Arrendador 5 y fi el Arrendador no 
quisiere ir a eferivir los ganados,fe haga pesqui
sa sobre ello 5 y fi el Arrendador lo dexare en ju
ramento del dueño, declare,/ paste por 640,1.4. 
cap.32.33.34.y3i.

11 Los dueños de los garlados de dentro de las 
doze leguas den cuenta de la lana,1.4.cap.3¿.

12 Que fe registren las mulas,y machos, y fe pue 
dan sacar a Aragón, y Navarra , pagando los de
rechos. Y las bestias,y bueyes que fueren por sal 
a Atienda no fe registren j v fi fe hallaren media 
legua adelante,sean descaminadas. Y los portaz
gueros no descaminen las mercaderías, mulas, y 
machos,so color que no les pagaron el portazgo, 
ley 4cap.37.z8.y 39.

13 Los Embaxadores lleven pafiaporte del Rev^ 
y lo entreguen , y registren; cuando el Rey de 
Aragón entrare en CdíH*Má,no fe Jes ficen dere
chos. Lo que fe debe al Rey de las con denacio
nes de los vedados fea para e¡ Recaudador, J.4.’
cap.40.4i-y

Los



P De las leyes
14 Los Alcaldes,y Guardas de los vedados visi

ten las mercaderiasjv si losmercaderes quisieren 
que los lleven á poblado,los lleven,L4.cap.43.

j 5 Los Alcaldes de facas no saquen a ninguna 
de fu jurifdicion, ni lleven derechos mas de ios 
contenidos en estequuderno, ellos, ni fus guar
das,ni cuenten ehganado , ni caten las mercade- 
rias,llevando alvala del Recaudador, y ellos, ni 
fus guardas no caten las mercaderías á las salidas 
de Jos lugares do ay Aduanas; y si los toparen en 
el campo,los lleven á lugar poblado, L4.cap.44. 
45.46.47.48-y 8 y.

16 Ninguno pueda poner embargo en las rentas 
de las Aduanas: loque fe ha de hazer contra los 
que pallaren mercaderías sin regí tirar , y contra 
los fieles que encubrieren algunas cofas en las 
cuentas,!.3.cap.fo.y 5 r.

[jy El Recaudador lleve el Efcrivano que qui
siere para cofas de la renta , y nadie vaya contra 
estas leyes,ni haga fraude,ni cobre el derecho de 
ella , y los Ministros quedan d.ebaxo del amparo 
Real;y fe les den posadas ,y ponga guardasen 
l.as partes que convenga; solo ej Arrendador, y 
jos Alcaldes de facas le den cuenta de las conde
naciones, I.4. cap.f 2. 53. 54. 5Z. 56. 57.59. 
y 60.

•18 Que no fe dé parte desta renta a los en estas 
leyes declarados: que los mercaderes, y las mer
caderías no anden so el amparo Real: y aviando 
guerras con Aragón, los Aragonetes tengan tres 
meses para irse,I.4.cap. 5 8.61.6 i.y 77.

9 Si fe hirieren,ó robaren algunos mercaderes, 
qué deben hazer las Justicia?: ios Cavallerus, y 
otras personas juren de no defraudar derechos, 
como juró el Rey de Aragón, L4.cap.6z.y 64.

£9 Las dudas que huviere , fe declaren por el 
Consejo.en favor del Rey,las apelaciones vayan 
aja Contaduría mayor: en qué tiempo fe han de 
recibir : y qué orden fe ha de tener en las pujas.
Si fe pastaren mercaderías k huchas de las del 
Rey,-fe Rga pesquisa, y pagúen el derecho. Los 
que tuvieren las rentas fe llamen Recaudadores, 
y no, aya descuento. En qué tiempo fe hade 
afianzar,y el orden de la cuenta, L4.cap.65.66. 
67.684' 70.71.y 72.

21 Los paños que vienen por mar, paguen al 
diezmo de la mar. El que hurtare el derecho en 
qualquier tiempo,fea demandado, y lo mismo si

, po entraren,y salieren por los puertos señalados;
. y si el que hurtare el derecho , fuere de fuera de 

las veinte leguas, fea demandado ante el Alcalde 
de Soria, 1.4x^.69.74.75-, y 76.

r2 Salvase la f ferivania de la Aduana del Ef
crivano del Obispado de Calahorra, de que está 
hecha merced a Diego Garci?. Que si de loque 
va declarado, que fe lleve el quinto, se mandare 
llevar lo que pagaban antes, no fe pida descuen
to. ,Los descaminos los juzguen los A’caldcs de 
Aduanas,y fe salvar. las decientas mU que fe da-

delReyno: P 7*
van al Rey de Navarra,1.4 cap.78.7 9.804 8 K 

13 Los paños de Peí piñan , y Cataluña, entren 
por los puertos que Ies nombran > y los ganados 
de Molina pasten por los puertosjy los de Cuen
ca,)1" Cartagena por los de fus Obispados, ley 4- 
cap.8248 3.

24 El Recaudador pueda cerrar el puerto que 
quisiere,y abrir otro en otra partejy fe tasten las 
cafas deAduanas,y lo que montaren fea salvados 
y los Arrendadores cobren para si lo que fe folia 
arrendar por principado,I.4.cap.84.8 54 86.

2 5 Aquí fe ha de poner la modificación del pri
vilegio de los de, Marquesado , y la revocación 
del Arancel del señor Rey O- Juan el Segundo, 
l.y.tit.3 i.lib.9.fol.i8ó.b,

Pujas.
Lin. i. Pujas en rentas Reales,antes,o despues 

del primer remate,ante quien fe han de hazer, y 
despues del primer remare no fe reciba puja fino 
de diezmo entero, ó media pula , y como le en
tienda esta puja de diezmo entero , y de medio 
diezmo,y como fe han de repartir las pujas,y qué 
termino ha de aver del primer remate hasta el 
postrero,L1.2.y 3.cit. 13.iib.9.sol.84.fi.

% Como fe ha de na/er la puja quando la renta 
está rematada por muchos años, y no fe carguen 
dei echos de marcos,yChancilleria sobre las pos
to ras,y pujas,aunque no fe diga que sean cerra
das afsi en ios arrendamientos por mayor,como 
en los por menor,!.4.

3 No fe reciba puja despues del postrimero re
mate , íi no es de consentimiento de la parte k 
quien toca,ó fi la puja fuere tanta,quanto monta 
la quarta parte de ¡a renta , y la pena de los que 
de otra fuerte pujaren y los Contadores mayo
res lo juren and"en el Consejo,y como,y en qué 
tiempo fe ha de hazer la dicha puja del quarto: 
laqUal fe reciba íi n embargo de qualefquicv ju
ramentos,y obligaciones que los Contadores m$ 
yoreshizierende no la recibir,1 5.y 6.

4 Qué ha de jurar, y ante quien el que haze la 
puja del quarto,y que por ella no fe le ha de pro
meter cofa alguna, y en qué tiempos del año fe 
puede echar la puja del quarto para los años ve
nideros ; y que el que echare la puja del quarto, 
pague los derechos del recudimiento 4 respecte? 
de la puja,I.7.8.y 9.

5 En que hecha la puja del qoarto,quando,y co
mo Í3 ha de notificar al primer Arrendador , y 
mostrar la notificación á los Contadores mayo
res,)' quando Ja ha de afianzar, y abonar las fian
zas , y que no fe quite al primer Arrendador la 
renta hasta que fe dé recudimiento desembarga
do al que hizo la puja , y qqe estos plazos np fe 
prorroguen,!. 10.1 r.y 12. - 1

6 En qué tiempo fe ha de hazer ía puja del 
quarto en los arrendamientos por menor ,y el pu 
jador de quarto guarde los arrendamientos que 
d Arrendador mayor huviere hecho por menor,

T
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jar los ^uehuvierehedn o el Arrendador menor, y 
quando,y como fe ha de hazer la notificación d@ 
la pu]a,l. 14. i í .y 16u

Que fe ha de haze r,y como fe lia de proceder 
quando despues déla puja del quarto fe opusiere 
el primer Arrendador^ como fe ha de proceder 
en estos pleytos, y qué fianzas han de dar, y co
mo han de nombrar vn Receptor para la cobran
za de las rentas,ycomo fe le ha de tomar cuenta,
1. 17.

8 Como fe ha de hazer la puja del quarto en las 
salinas de Galicia,y Aiturias,y en otras salinas,y 
alfolies, y qué cofas ha de entregar el Arrenda
dor primero al pujador, y como ha de dar cuen-i 
ta con pago con juramento,1, r ).

9 Como , y quando fe ha de hazer la puja del 
quarto en eí Almoxarifazgo mayor de Sevilla, y 
otras rentas aquí declaradas, y en las rentas de 
las Islas de Canaria,1.18. y 19.

10 Como fe ha de hazer la puja del quarto en 
el arrendamiento en que fe huvieren encabeza
do algunas rentas,l.zo.

i í Como, y quando fe puede hazer lo puja del 
quarto en las tercias,y rentas que comienzan des 
de el dia de la Ascensión,y San Juan de Junio, 1, 
z i.d.tit. j},

i z Si vna puja fe haze ante eí Rsy , y otra ante 
los Contadores mayores , citando en diferentes 
lugares, qual puja fe ha de preferir, y qué ha de 
hazer el que hizo la puja ante el Rey,y qué fian
zas ha de dar el pujador del quarto al tiempo de 
la puja, afsi en las rentas que no fon desembarga
das,como en Jas rentas desembargadas, 1.6.7. y 
S.tit. il.lib.9.sol.73.b.y 74.

[13 Qué fe ha de hazer quando el que puja di- 
ze que haze la puja con las condiciones que él 
declarare , y otro haze la puja fin condición ; y 
quando fe arrendaren dos partidos juntamente, 
quando , y como fe ha de dar el repartimiento 
para que fe pueda hazer puja en cada vno dellos, 
1.15.y 17Atit.11,

$4 No fe arriende renta alguna por menor, con 
condición que no aya puja mayor, ni menor del 
quarto, y qué han de hazer ,en ello los Contado
res mayores , y la pena desque afsi arrendare la 
rentas. ^ 7.tit, 1 a,¿b.9 Jbl.84,

Véanse las letras Arrendamientos por menor; 
lin.i i.Xb,*tado£es mayores de Quemas,lin. 3 r. 
Pleytos en pujas,la letraContaduria^in.a 2.Qué 
fe ha de dar a Jos Arrendadores á quien fe puja 
la renta,la letra Fielesjin.,6,

Tullas}
e la pena del que dixere pullas, y cantares fu- 

eios,y otras palabras deshonestas,1.5.tit. 1 o.lib.8 
fol.zrz.b }

Tunal»
No pueda traer puñal quien no trajere efoa- 

d3,l,;í:p.tit.6,ljb,6.foj. 12.4.

Q
Cuadrilleros»

Quien los ha de nombrar, y como han de se
guir los delinquente s, y obedezcan á los Alcal
des de la Hermandad,I.4. y 5>y 14.yi6.tit.13v 
lib.8.fol.)Li.

Quemado, y quemar:

Y cafe la letra Montes,lin.6. y la letra Fuego?

Queflores de las Ordenes.
Lin.i. Queflores,y Procuradores de lasOrde 

nes de laTrinidad,y Santa Olalla,y otras qualcf- 
quicr, no hagan fe les muestren los testamentos 
de los difuntos,ni pidan mandas inciertas, ni co
fas que no fe les mandan, ni herencias de los que 
mueren fin testamentos rerocanfe las cartas da
das en contrario , o que fe dieren, y las tales car
tas,y privilegios,fe entiendan,y procedan quan
do los tales bienes pertenecen a la Camara,yFif- 
C05 y fi el difunto dispuso de fus bienes, no ayan 
lugar los privilegios, y no pidan mostrencos, ni 
quintos de los que mueren fin testamento , fino 
es en cafo que pertenezcan a Ia Camara ; y los 
Juezes conservadores no fe entremetan en esto, 
ni Efcrívanos, ni Procuradores legos ,1.1.2.y 3. 
tit.9.1ib.i.fol.44.b.y 45«

L Queflores,y demandadores no apremien a los
pueblos, que oyan fus sermones, y revocarse las 
cartas en contrario,/ que no ayaQueítores,y fin 
ellos fe pueda pedir limosna en los mefmosLuga 
res en q están los Monasterios, y obras pías, para 
que fe piden ; y las Justicias no den lugar a que 
fe pidan limosnas con questas,ni que fe hagan de 
mandas con publicación de Indulgencias; y que 
fuera dé los lugares donde están las obras pías, 
no fe pueda pedir limosna fie licencia del Conse
jo,fino es la Orden de San Francisco, 1.4./ 6.

3 No fe permitan quedas,ni demandas algunas; 
fin que precédala forma pueda en la 1.1 z.rit. io 
lib. i. qtifrermas nueva, y pone nueva orden, 
fol.fo.b.

Quema:
Veafe la letra Contadores, que fe nombran 

para pleytos, y la letra Contadores Mayores da 
Quemas.

Quinto de bienes.

Quando fe ha de gastar por el anima del qud 
muere fin testamento ,y quien es parte para pe
dirlo, y que las Justicias lo hagan afsi cumplir, 1. 
ro.tit.4 lib.y :fol.8.b.

Veafe la letra Mejoras, y la letra Cruzada; 
jln.lv.



De las leyes delReyno. R 7$
Y quando,y como íe han de secrestar los bienes,^ 
los que no fe pudieren guardar venderlos en almo

QR
Quinto c¡uepertenece alRey,

E! quinto cíe loque fe gana en la guerra pertene
ce a Uve y, en señal de supremo Señorío,y él haze 
gracia dello á los que armaren Navios contra los 
Moros,y Cosarios de lo que ganaren,1.20.y. z I. ti
tulo 4.íib.6.sol. i iy.b.y 118.

Ei quinto de los prometidos pertenece alRey, 
veafe en la letraPrometidos, Un. 1.

Rafiro.

Veanfe las letrasAlcaldes deCafa,yCorte,lin. z. 
Regatones, lin.z.

Rastrojo»

Quienes no le pueden espigar, veafe en la letra 
JornaleroSjlin.4.

Ratificar,

Veanfe las letrasMugeres cafadas,lin.4. Conses
siones, lin.i.Efcri vanos delCrimen, lin.z. Mayo
razgos,lin.i.

Rebeldía , y rebeldes en cansas civiles ?y 
criminales.

Lin.i.Los Alcaldes de Cafa,y Corte, y los de las 
Chancillerias,qué forma han detener en el citar,y 
pfoceder,concluir,y sentenciar en las causas crimi
nales contra los delinquentes rebeldes,y en dir los 
pregones,afsi en el delito cometido en la Corte,ó 
cinco leguas en derredor, como en los cometidos 
fuera,de que conocieren por comifsion, ó en otra 
qualquier manera,y lo mismo fea en otros qualef- 
quierjuezes de comistión,l.y.rit.ü.lib.r.fol.y 5.y 
1.2.tic.z.l!b.4.fo1.3 2.1.Y en lo que toca a doster- 
minos de los emplazamientos,y pregones no fe in
novan citas leyes por la nueva orden dada en la 
l.z.tit. io.lib.4.fol.Z Zo.b.como lo dize la misma 
ley al fin.

',2 La nueva orden que han de tener losjuezes en pro 
ceder contra los ausentes rebeldes en causas ct imi 
nales,y como fe han de darlos pregones , y acusar 
las rebeldías,y fixar la carta de emplazamiento, y 
quando fe ha de recibir la acusación,y concluir, v 
recibir a prueba,y hazer publicación,y concluir pa 
ra diHnitiva, y sentenciar , y qué fe ha de hazer, fí 
defpuesfe presenta el rebelde , ó fuere preso antes 
déla sentencia difinitiva , ó despues de dada den
tro de vn año , ó pallado el año , y muerto el re
belde dentro del año, quando , y como han de 
ser oídos los herederos, y qué tiempo ha de pallar 
antes que fe etecut2 la sentencia de las penas pe
cuniarias^ de bienes,y derogase la ley departida.

neda,y poner el precio en secresto,y quando ha d4 
ser el rebelde condenado en el desprez,y homici-j 
llo-l.z.tit.io.lib.z.rit. lo.líb^.fol.zzo.b.

3 Ninguno fea dado por enemigo en rebeldía, fin 
pedimiento del acusador,y fin preceder probanza 
legitima, y paitados tres meses despues de la con-, 
denacion,!. i.d.tit. 10.

4 No fe aculen las rebudias de tres en tres dias,y 
con sola vna rebeldía sean avidos los pleytos por 
conclusos,alsi para sentencia difinitiva,como para 
autos interlocutorios, y qué ha de hazer el juez; 
quando le acúsala rebeldía,l.f i.tit.4. lib. 2.f.yo„ 
y I.47 tit.4.1ib.z.sol. r.; z.b.

5 Como, y quando, y ante quien fe han de acusar 
las rebeldías, y qué derechos fe han de llevar por 
ellas,y que las coja otro portero,y no el que empla 
20,fin llevar derechos por el camino , y qué dere
chos han de llevar losAlcaldes de ios rebeldes que 
citan fuera del Lugar, y de los vezinos del mismo 
Lugar,1.9.io.I i.ii.yi8.tif.8.lib.2..fol.4 io,b.

6 No fe acuse , ni eícriva la rebeldía de los nueve 
dias deCorte,y tres de pregones, porque ya cessan 
elfos terminos,!. I z.tit. 18 .lib^.fol. 344.

Vcanse las letras Alcaldes de Chancilleria en lo 
civil,lin. r .y4« Audiencia deQaliciaJin.zy.

Quando fe ha de dar por concertada la relaciúty 
en rebeldía,ialetraRehtores,lin.3.y 24,

Receptadores de malhechores ,y de 
deudizes,

Lin. i.La pena del que sabiéndolo ^cogiere eií 
fu cafa á traidor,ó ale voso,ó á homicida de muer, 
te fegura,1.4.tit.i8.1ib.8.fol.344<‘

z La pena del que defendiere, ó receptare,y no en 
fregaré al me esta aleado con lo ageno,o a fusbíe 
nes,y del que no lo manifestare,sabiéndolo,!. 1. y] 
l.tít. 19 .lib. 5 .sol. í 4>b.y 5 5.

3 Como fe ha de proceder contra el que receptare; 
ó defendiere a las Justicias, los delinquentes, o 
deudores,y malhechores,y qué fea cafodeCorte, 
1.2.y 4.tit.i6.1ib.8.fol.2 ;6.b.

4 La pena de los señores,yAlcaydes de Ias.Fortalc- 
zas,que receptan, y acogen los malhechores, y no 
los dan á las justicias, 1.4.7 5-tit. iz.líb/8. 
buelta.

Veanfe las letrasHereges,lín.2.Matar,ó herir,lin; 
4.Ladrones,lin.4.y y. Alcaldes de facas, lin. 6.Cai% 
tivos,lin. 5.Moriscos,lin. 1.

Receptores ordinarios , y acrecen*, 
tados.

Lin.i.Receptores de lasAudiertcias,por qué of-¿ 
den,y como ha de ser eligidos,ynombrados,yexa 
minados por elPrefidente,y Oidores, ora vaquen 
por muerteaó renunciación privae 10, y revocáis

K * N
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las cédulas en contrarío,!.I.tit.22.lib.2.fol.i 5)2, 
y .Hb.2.íbl.9o<

/4 NingunReceptor vaya á negocios,fin que elPre- 
fidenre,yOidores mandeíl que vayaReceptor,yla 
pena delReceptor,Repartidor,yEscrivano que hi- 
zíere lo contrario,!.2.d.tituz.

3, NingunReceptor lleve dos negocios juntos,fino 
fuei e el vno dallos de pobre , y qué derechos fe 
han de llevar al pobre,i.4.

^ Que orden fe ha de tener para poder cometer 
negocio al Receptor ordinario que ella en algún 
negocio,yquando,)' comofe puede harer eíhco- 
mifsion, y dentro de qué tiempo ha de embiar el 
Receptor las probanzas del primer negocio , y el 
Prdidente nombre por fu nombre el Receptor é 
quic cometiere negocios de poca importadas.f.

5 Los Receptores quando, y como, y á quien han 
de entregar las probanzas antes que fe les reparta 
ctio negocio,y qué han de jurar,y ante quien an
tes que partan, y la pena del que no cumpliere lo 
que afsi jurare* y qué salario han de ilevar por ca
da dia ellos,y losLetrados,y executores,1.6.

6 El Receptor que fuere proveído en negocio in
ciertos no mas de por diez días, bu el va a fu tur
no^ no fea avido por proveído, ó (i tiendo pro
veído no fuere al negocio por alegación, y supli
cación déla parte.1.y,

7 Quando,y como fe prefieran los Receptores deí 
primer numero a los del segundo numero,y quan

. do íes pueden quitar los negocios,aunque esté ya 
proveídos, y q diligencias han de hazer antes,1.8.

8 Quantos han de ser los Receptores extraordina
rios del segundo numero,y como han de fer elegi 
dos,y proveídos,y que no puedan renunciar,yquá 
do vacare alguno qué certificación han de embiar 
cIPrefidente,yOidoret al Consejo , y quien no la 
ha de llevar,y que vaya cerrada,y sellada,!. 10.

9 No reciban para cada pregunta mas de treinta tes
tigos,)' eferivan fus dichos ala letra sin mudar, ni 
aclarar palabra,y no trasladen las probanzas don
de fe puedan leer antes de la publicación, y como 
han de eferivir los testigos,y elPrefidente,yOido- 
res príven á los que hizieren lo contrario,!. 11.

!io No reciban dones,ni raciones de señores,ni dila
ten fus partidas por negociación de las partes,)' el 
Pr elidente, y Oidores fe informen, y castiguen fus 
exccílbs, l.il.

11 No sirvan por fosKtuto , ni den pensión por el 
oficio,y las cédulas en contrario, dadas no fe cum
plan^ elPrelidente,y Oidores las embien a Con
sejo,!.^.

i i No reciban presentación dé escrituras,y que co
fas no pueden incorporar en las probanzas, y qué 
cofas han de incorporar en ellas,y no lleven dere
chos doblados de los mandamientos contra mu- 
chos,ni de otras cofas semejantes, 1.14.

13 El Receptor pt oveido en el juramento de ca
lumnia fe puede hazer proveer en iaReccptcvia de 
a^iicj negocio, y la pena del Receptor qu^ fin li

cencia de los Oidores nombrare otro en fu nego
cio ,1.15*.

14 Den luego a 3a parte que lo pidiere,traslado del 
juramento de calumnia,) posiciones,!.24.

i) No feliciten las conclusiones de Jospleytos na
ra que les quepa laReceptoria,y la pena del oue so 
licitare al repartidor,para que le nombre en altzii- 
naRcceptcria,y pártanse luego al negocio que ¡es 
cupiere,!. 16.

l(e FalfandoReceptoresordinarios,y extraordina
rios,el?, efidente,y Oidores nombren Receptores 
que vayan a fus negocios,que no sean fus criados, 
ni de losAIcaldes,y la pena del criado que a ellos 
fuere,l.iSd

17 NingunReceptor vaya a negocio fíendo parlen 
te de alguna de las partes,ó de losProcuradores, & 
que ayan sido fus criados, o paniaguados vn año 
antes,ní a negocio en que fu hermano fea Abogar- 
do,!. 19.

28 En la segunda instancia no hagan probanqa fin 
interrogatorio firmado deAbogado de la Audien
cia,)' señalado delEfcrivano de la causa,y de otra 
iuerte la probanza fea ninguna,y la pena en ove in 
curren íi hazen preguntas sobre los mismos articu 
los,I.20.

29 Afsicnten por autos el día que fuere despedidos 
del negocio,)' pongan la presentación,)' júramete» 
del primer testigo por cxtefo,y los de los otros fu 
mariamente,y no pueda dexar negocio que acep
taren,y no fe ausenten fin licencia delPrefidéte,ni 
den las probanzas másele vna vez,y dexen razó de 
fus registros,y pongan,y firmen los derechos de fu 
salario,y autos en las probabas,y a la parte que des 
pidiere elReceptor , no fe le dé otro en aquel ter
mino,!.2 i.d.tit.zz.y l.ó8.tit.4.Hb.;.fol.i37.

LO Que fe ha de hazer quando la parte recusa algún 
Receptor, y quando fe ha de proveer otro, ó por 
quien,y comofe lehadedár acompañado.!.12.

11 Ningún criado dcEfcrivano fea proveído por 
Receptor, y quando fe hiziere probanqa por dos 
EfcrivanosReceptores,pague cada parte fuEfcriva 
no aunque la vna dellas no haga probanca,1.2 3.

L2 Quando no piden las partesRcceptor.se come
ta la probanqa a losf ferivanos de losPueblos don
de fe ha de hazer,!.2 5.

LZ Presidente, y Oidores, y Alcaldes qualefqufcr 
negocios,y pinturas,y execuciones los cometan a 
losReceptores del primero, ó del segundo numc4 
ro, y no á otra persona alguna, I.27.

24 Tomen por si los testigos,y no por fus criados, 
J.d.tit.zc.íib.z.íoLiSi.b.

2 5 Qué derechos han de llevar, y qué arancel han 
de guardar, 1.2ó.d.íit.22.

2.6 Los Alcaldes en las causas civiles cométanlas 
ptobanqas a losEfcr¡vanos de!Numero,y a fu Bi
ta a losReceptores delaAudiencia,l.i7.tit.8\lib. 
z.fol.i i 2.

27 En laAudiencia de Galicia aya tveintaEfcriva- 
nosReceptci cs,y quien los ha de nombrar, y qué

sala».
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salario han de llevar los diasque están est las pro* 
bancas,y al pie dellas ablenten los derechos,y dén 
conocimiento dedos, y ante ellos fe hagan las pro 
bancas,sino estuvieren impedidos,)' en ¡as informa 
dones fumarias no tomen mas de seis testigos,ley 
56.y57.tit. t.lib.z.fol.io9.

28 En laAudiencia de losGrados de Sevilla quan- 
tosReceptoresha de aver,y como fe han de nom
brar,.y qué han de jurar , y qué derechos han de 
llevar,!, zy.tit. 2 -lib. 3 .fol.i 1 5.

i 9 En los Adelantamientos como fe han de nom* 
brar estosRceeptores,y no fe emolen a cofas livia-

, ñas,y quando fueren,fe les tañen los dias,y el que 
. fuere porReceptor,vaya por Alguacil,l.üz.67. y 

69.tit.4.1ib.yfo1.zz6.
¡30 No reciban presentación de escrituras,y entre* 

guen las probanzas signadas,y a Sentados fus dere
chos^ dén carta de pago dedos, y ko tomen mas 
de veinte testigos, y quando fe pudiere hazev la 
probanza porReceptoria no fe embie Receptor, y 
en elAdelantamiento aya libro en que fe ablenten 
los negocios que fe cometen a losReceptores* ley 
68.y yo.d.m.H.

¡31 LosReceptores no puedan sacar de los archivos 
las escrituras originales, L*8. tit.22. lib.a* folio 
J96. b.

Veanfe las IetrasRepartÍdor,yRcceptorias,vRe- 
nunciacion, y la letraTastacion de las probanzas, 
lin.i. y la letra Efcrivanos de Camara de las Au
diencias, lin. 5.

* Que cobren justamente los derechos de las dilí— 
gencias,rem.tic.2,i.íol. 196.b.

* No acepten ningún negocio antes de estar en la
. Camara,y lo que han de guardar en esto,allí.
* Entregué las probanzas dentro del termino,y no 

las signe vno por otro,y en qué casos podrá, allL
* Efcrivan de fu mino Jos dichos de los testigos,y 

qué han de guardar en esto,allí.
* LosReceptores dtGranada no ganen salario has

ta que salgan al negocio,ni para esto gozen de es
cusa ninguna,allí.

No tengan eferivientes en las comistiones, allí, 
sol. 197.

^ LosReceptores de las Chancillerias qué salarios 
han de llevar,allí,sol. 196.b.

* LosReceptores de las Chancillerias puedan salir 
á negocios,sin embargo de las disposiciones lega
les,allí,sol. 197.

* Los executores delConfejo no fe estufen de ir k 
negocios,)7 si lo hizieren,pierdan el turno mayor, 
y menor,allí.

% Los testimonios que han de dar á losEfcrivanos 
de Camara quando entregan las comifsiones de 
las penas deGamara, allí.

Receptores de pechos ,7 fervi ios.
Lin. í .EIReceptor antes que embie á cobrar,que 

ha de notificar á los Concejos en cada Cabeza de 
Partido,para que hagan fus repartimientos, y ten

gan apercibida Id paga,y como, y por quien sé ha 
de sacar la copia , y que vaya comprobada con la 
Receptoría original , y la pena de la Justicia que 
mandare hazer ejecución sin que el Receptor le 
muestre la copia de la notificación , y la pena del 
Receptor que no hiriere la notificación á losCorj 
cejos, J.5.tit*i4.1ib.6.íol. 1 Ó5.b.

2 Que han de notificar á los Jugares que preten
den esté ocien de servicio,)' dentro de qué tiempo 
han de embiar las notificaciones, y testimonio á 
losContadores mayores,)7 que délo que cobraren 
lleven de salario quinze mil maravedís al miliar,la 
misma L5.y 1.9.d,tit. 14.

3 LosReceptores del servicio,cada vno en fuPar- 
tido avisen,(i fe repartiere mas de lo tocante ai ser 
vicio,para que fe lleve la pena , y que por respeto 
alguno,ni por sisa,ni de otra fuerte no fe reparta 
mas de lo contenido en la carta de Receptoria, y 
losReceptores cobren ios repartimientos, y den
tro de qué tiempo los han de embiar á losConta
dores mayores,!, r í.y ii.

4 LosReceptores del servicio qué han jurar , f 
que cofas han de presentar ert Concejo que fuere 
Cabeza departido,y de qué han de dcXar traslado 
alEstrivano delConce]o,y iaJusticia de aquel Lu
gar lo haga aísi cumplir,y pregonar,y qUando los 
Receptores pusieren a otros en fu lugas, como, y 
quando los han de presentar en el mifmoConcejo 
y qué han de jurar los tales sustitutos,1. í 3<

Cerca de las execuciones,veafe la letraExéeuto*; 
res de pechos, y servicios.

Réceptóres de fentasRealeSí

Lin. i.Los Contadores mayores* y fus oficíales 
juren que no nombrarán porReceptor destas retí* 
tas á ninguna de las personas prohibidas, y quales 
sean Jas personas que no pueden ir á estas Recep
torías^ qué han de jurar estos Receptores, y que 
no baraten, 1.1.capé 23.01.2. lib. 9. sol.ti. y 1.94
tit.z. lib. 9. fol.26.

L LasReceptorias destas rentas no fe den de mer
ced perpetua,ni por vida,y los Contadores nom
bren Receptores que sirvan por fus personas lo$ 
oficios, excepto en las Receptorías del servicio 
que tienen IosProcuradores deCortes,y en iasRe- 
ceptoriasya dadas por merced, 1.6-d.tit.3.

Veanfe las letrasReceptorcs de penas deCamará,1 
Contadores mayores dcQuentas, lift.ij.Estriva- 
siiaMayor de Rentas,lin.7.

Receptor de pena* de Camara,y Contadóp 
de lias.

tín.í. Él Receptor de penas de Camara haga 
fexecutar las sentenciasen que ay penas de Cama
ra,y cobren por fu salario el diezmo,y losFiícales 
les entreguen las executorias,ymandamiétos,ypa* 
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güen las librarlas de losPresidéntes,y Oidores pa- i z Quando,y crmc,y porqué orden ha de cobrar
ra causas fiscales,1* i4t.I4-l¡b*i.sol. 146.btyl.67. el Receptor las condenaciones hechas por los Al-
tit.s.lib.z.fol.S^. caldes deCorte , y los Efcrivanos den los manda-

X No lleven decima de loque nó huvieren cobra
do realmente,ni de la merced que fe hiriere en pe 
ñas deCamara,antes que entren en fu poder,y so
lamente pueda sacar déla tal merced las cofias 
que hirviere hecho,y revocante las cédulas en con 
trario,Y elPrefidcnte,yOidores,yAlcaldes,yFiícal 
lo hagan ahí cumplir,l.i.d.tit. 14.

3 EIReceptor general pague las libranzas h echas á 
las Justicias en las penas que hirviere cobrado , y 
quando no lo tuviere , pueda librar la paga ,con 
que no fea en la jurifdicion del taljuez,y paguen 
¡as libranzas por fu antigüedad,excepto las que fe 
hirieren por deudas,ó obras pias,ó ayuda de costa 
antigua deCorreg¡dor,1.5'-y 12.

4 En donde fe han de cobrar las penas de Cámara 
en las causas de apelación,y que la cxecutoria fe dé 
alFifcal,para que él la entregue por ánteEícrivano 
alRecíptovíy que viniendo estas causas á lasAudié 
cias,losOidores,yAlcaldes manden alEfcrivano lo 
notifique alFifcal para que afsista,¡.6.

5 EIReceptor no acuse,fino que lo notifique al Fis
cal, y que solo el Fiscal acuse estas penas,y el Pre
st dente,y Oinores lo hagan afsi cumplir,I.7.

6 EIReceptor destas penas,quando,y como hade 
ir á dar cuenta a losCohtadores mayores,y quando 
elPresidente,yOidores le tomaren cuenta,esté pre

. íente y n Alcalde ,1. t.y ío.y 1 i.d.tit. 14.
7 AyaContador destas penas,y elReceptor no pue

da recibir cofa alguna fin que eíContador le haga 
cargo dcllojy si algo recibiere,quando,y como lo 
ha de notificar alConrador,y si eíContador fe au
se ntare,dexe otro en fu lugar,1.1 3. d.tit. 14.

8 EIReceptor general no pague cofa alguna, sin que 
tome la razón eíContador,la misma 1.13,cap.2.

9 Las condenaciones destas penas que fe hirieren 
enConfejo, ven gan á poder delReceptor, sin que 
dellasíe gaste,ni libre cofa algún a,ydepositc en el 
diputado por el Consejo mil y quinientos duca
dos,y como,yen qué fe ha de gastar,yque vno del 
Consejo tome cuenta dellcs,la misma 1.1 3.cap.8.

I o EIReceptor destas penas enV alladolid,yGrana
da dé cuenta a dosOidores nombrados por elPred 
dente,estando presente vnAlcalde,y el Fiscal, los 
cuales embien la cuenta firmada alContador def-

' tas penas,y como fe ha de dar esta cuenta,y pagar 
el alcance en dinero,la misma 1.13.cap.9.

II Los Receptores destas penas en lasAudiencias,y 
Juzgados paguen las libranzas de losOldorcs,yJue 
res hasta en la cantidad que les está mandado,yno 
paguen mas fin cédula dclRey, tomando la razón 
eíContador,la misma 1.13.cap. 10.

12 EIReceptor general qué dineros ha de dar,y 1 
quien,para que los gastos de la cárcel,y otras co
sas libradas por IosAlcaldes deCorte,y quando ha 
de tomar cuenta de los dineros que afsi diere , la 
misma 1.1 3 .cap. 14.

miemos executorios alContador,para que haga el 
ca fgo,y quando hade cobrar elReceptor los con
denaciones hechas por IosAlcaldes de las Chanci- 
11 crias,y por lcsCorregidoics, y Justiciascrdina- 
rias,y como fe les ha de tomar cuenta,yquando,y 
como han de pagar el alcance al Receptor gene
radla misma l.i 3.cap.r 5.y 2o.y 21.

14 EIReceptor general en presencia del Contador 
destas penas dé cuenta á los Contadores Mayores 
de Quemas , los quales den relación al Rey de lo 
qüe resultare de la cuéntala misma ley l 3.capitu
lo 22.

í 5 LosReceptores destas penas paguen las libranzas 
dadas por IosAlcaldes delCrimen para seguimien
to de las causas criminales fiscales,y con la libran" 
qa, y carta de pagóse Ies paste en cuenta, 1.2z.tit* 
7.1ib.2.fol.io7.b.

1 6 ElReceptor de Valladolid,qué ha de dar para el
mantenimiento de los condenados á galeras , y 
otros presos,y como fe le ha de recibir en cuenta, 
L2.tit.24.lib. 8 .sol. 3 5:4.

17 LosReceptores no puedan sacar de los archivos 
las escrituras originales,LiS.tit.2 2.lib.z.

Vcafe la letraPenas deCamara, y la letra Execú
teres de penas.

18 Aya en la Corte vna persona que lo fea , y en
tren en fu poder los maravedís,y otras cofas que le 
pertenecieren,y aplicaren á laCamara por qualef- 
quierJuezes,como,y con qué recaudo fe ha de pa
gar^ que hasta que conste que el dinero ha entra
do en fu poder,no fe despache cédula de merced, 
1.2,z.cap.i.tit.26.1ib.8.foI.3¿8.

19 Aya dos Contadores de penas deCamara subor
dinados al Consejo de Hazienda, á quien darán 
cuenta Je-todo lo que ocurriere tocante al buen 
recaudo de las dichas penas,v elReceptor no reci
ba cofa alguna sin que primero fe despache manda 
miento para ello , y tomaren la razón ios dichos 
Contadores, l.rL.cap.r. y 3.

20 Aya en el Consejo vn libro que tenga vno de 
los Efcrivanos de Camara , en que fe afsientcn las 
condenaciones hechas por los del Consejo , y de
más desto cada vno de los Efcrivanos de Camara 
tenga en fu poder vn libro do afsienten las con
denaciones que ante cada vno pastaren , y lo mis-! 
mo fe haga en las causas que vinieren al dicho 
Consejo en grado de apelación , en que huviere 
condenación para la Camara, y quando fe con
firmaren , dén relación dello á los Contadores, y 
Receptor de penas de Camara , y >el Fiscal del 
Consejo todos los Sábados visite los dichos li 
bros, y haga diligencia para que fe determinen 
las causas que vinieren por apelación, I.22. capi
tulo 4.

2 i Como fe han de despachar las ejecutorias, y 
mandamientos de las dichas condenaciones por

los
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losEfcrivanos deCamara, y a quien las han de en
tregar, y que aísienten en fus libros como las en
tregan, y la cuenta que han de dar alFifcal, y que 
de otra manera no fe les libren fus salarios, V el 
Receptor general por aora nombre las personas 
que huvieren de ir á cobrar, I. 2 z. capitulo quin
to.

22 Que demás de la razón que el Fiscal toma de 
las comifsiones que fe despachan , la tomen los 
Contadores de penas deCamara,y encada vn año 
por fin deEnero losEfcrivanos de Camara dén re
lación a losContadorcsde todo lo que el año pre
cedente huviere avido tocante á las condenacio
nes de penas deCamara,y en qué estado están,ley 
22..cap. 6.7.y 2r.

23 Los mil y quinientos ducados que en cada vn 
año pone el Receptor de penas de Camara en po
der de la persona que el Consejo manda , y áíu 
distribución, en qué forma los ha de poner, 1.2 2. 
cap.8.

24 La forma que fe ha de tener en las Audiencias 
de Valladolid, yGranada, ñolas distribuyan, fino 
fuere en la cantidad, y para las cofas que tuvieren 
particular licencia,y que en cada vn año fe embie 
la cuenta á los Contadores de penas de Camara, 1.
2 2,cap.9.

'2 5 La orden .yforma que fe ha de tener por losjue 
zes deCanaria,y los Alcaldes de losAdelantamien- 
tos,y de facas en administrar las penas deCamara, 
y embiar la cuenta dcliasst.zz.cap. 10.

26 La forma, y orden que los Alcaldes de Corte 
han de tener en la administración , y cuenta de 
las penas deCamara,y qué han de poder distribuir 
ciellas,y las relaciones,y cuentas que fe han de en
tregar á losContadores de penas (de Camara , y al 
Receptor general dellas, ley 2 2.cap. n. iz.iz.y 
14.

'27 LosEfcrivanos deCamara delConfejo de las Au
diencias, yChancillerias tengan libro de ios qué fe 
presentaren en apelación de qualefqnier condena
ciones de penas deCamara, y la copia que han de 
dar á ios oficiales,l.zz.cap. 15.

'28 LosCorregidores,y Juezes ds residencia, y los 
Alcaldes ordinarios de las Villasque fe han exa
minado, embien en cada vn año las cuentas de pe-

' nasdeCamara álosContadoresdellas, 1.22.capi
tulo 16.

"29 El Receptor general dé cuenta final de tres en 
tres años,y en cada vn año dé á losContadores de 
Camara vna relación jurada de fu cargo ,y data, 
v ¡leve quinZe mil al millar por salario , y no 
otro alguno,ni (otrosderechos, ley zz.cap. 17. y 
18.

30 Los Juezesque fueren proveydos, dentro en 
qué tiempo han de traer las condenaciones á po
der delReceptor general,y la cuenta á los Conta
dores , v qu é fianca han de dar , y quales bastará 
hazer obligacion.y losEfcrivanos de las dichas co-í

leí R.eynos R
missiones dentro de vn mes entregarán testimo
nio de las dichas condenaciones á Jos dichosCma
tadores,l.22.eop.l 9.y 20.

31 ElAlcalde de Corte , a cuyo cargo está la co
mistión de los galeotes,y losAlcaldes de bosques, 
qué forma han de tener en la cuenta , y adminis
tración de penas deCamara,l.zz. cap. 23.

32 LosEfcrivanos del Crimen , y todos los demás 
no puedan recibir en si , ni por vía de deposito 
ningunas condenaciones,!.22.cap.24.

3 3 Él taísador de los processos,qué cuenta,y razón 
ha de tener, y dar de los quatro tantos á que con
denare^ que injusticias ordinarias , y de comí fi
sión no libren maravedís algunos en penas deCa
mara,fino fuere con licencia , y particular cedufa 
pata ello,!.2z.cap.24.25'. y 26.

24 Las condenaciones hechas en losExercitos, Ar
madas,yGáíeras, Presidios,yFronteras,hechas por 
qualefqnier Juez de cofas descaminadas, é perte
necientes álaCamara,entren en poder delRcccp- 
tor general,y como fe han de administrar,ley 22» 
cap.27.

3 5 EiRcceptor general no pague salarios , ni ayu
da de costa álosCorregidores, Justicias,y Juezes 
de comistión,no constándole por certificación de 
losContadores de penas deCamara que han traí
do la cuenta,y razón de las condenaciones que hit 
vieren hecho,y fe junten cada vn año con losCon
tadores á vés,y conferir las cuentas , y relaciones 
que estuviere por traer,y tenga libro de por si de 
cada vn ano de cargo,y data,el qüal conferirá con 
losContadores,para que íe vea lo que huviere pa
gados lo que huviere en fu poder , ó lo que hu
viere de hazer,que convenga para la buena admi
nistración de las penas deCamara,!.22.cap.28.29.’ 
3o-Y Zl.
Cerca de losRcceptores destas penas en losAde- 

laritaalientos,veafe la misma letraPenasde Cama- 
rajin.p.

# No fe han de despachar las provifior.espara la 
cobranza á fu jurifdicion,rem.tit.i9. lib. 2. folio 
i8o.b.

Receptorías'.

Lin.! .En lasReceptoriasque los Efcrivanos die-* 
reaá losRcceptores,ó para ante lasjusticias, pon
gan que no fe reciban para cada pregunta de los 
interrogatorios,fiendo diversas,mas de treinta tes
tigos,y en lasReceptorias de los Adelantamientos 
fe ponga que no fe reciban mas de veinte testigos 
de cada parte,!. 1 i.titizz.lib.z.fol. 194.vl.68.tit. 
4.1ib.3.fol.2 37.y en lasReceptorias de las Chan- 
cillerias fe ponga que no fe reciba mas de treinta 
testigos, I.3 2. tit. 20. lib. z.fol. i S ó -

2 LosEfcrivanos en lasReceptorias en segunda 
instancia astienten que no fe haga probanza , fino 
es por interrogatorio firmado de Abogado de la 
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Audiencia,y señalado del Efcrivano de la causa,1. 
ro.d.tit.zr.y 1.24.tit. x 6.lib. 2.sol.! 6 5.b. 

b En las cartas de receptoría en los processos que 
fe hazen en rebeldía, fe ponga, como.y quando fe 
han de notificar á la parte rebelde , y ahfimífmo 
en las que fe dieren con parte , ó en rebeldía , fe 
ponga que el Juez, ó Receptor, ó Efcrivano pre
gunten a cada tefHgo las preguntas generales, y 
quales sean ellas preguntas, y que el Receptor , y 
Juez quando reciben el juramento del testigo, le 
encarguen que no declare cofa alguna balsa ia pu 
blicacíon, y que el Efcrivano torne á leer al testi
go fu dicho,y ponga en el fin la ratificación > y fi 
el testigo supiere firmar, lo firme* 1.8.tit.6. lib.4. 
fol.zz6.b.

4 Las receptorias en causas de hidalguía, no fe 
pallen fin que el Presidente lasfeñale,!. 2.6.tit. r 1« 
lib. i.fol. 13?. Y allí la ley 2 7.dispone, qué fe ha 
deponer en ellas Receptorias para elReynode 
Galicia.

Ve afe la letra Efcrivanos délas Audiencias, 
lin.47. par9 las Receptorias del encabezamiento, 
veafe la letra Contaduría,lin.41.

Redamos*
Veafe en la letra Caza, lin.i*

Reconvenciones i
Veafe en la letra excepciones,Un.:, y z~¡

Recu eró, y Arrufo*
Lin.i. No compren oro, ni plata en barras, ni 

en pasta,l.f.tit.'ítf.lib.íí.fol. 176,
2 Quando pueden comprar pan para revender, 

con que no leentroxen , ni lo enfilen, ni guarden 
para lo revender, ni encarecer, 1.19 .tit. 1 x. lib. 5. 
sol. 30.

La pena de los que fe alean , ó quiebran, veafe 
en la letra Aleados.

Cerca de las ale avalas,y prendas que fe les ha-, 
zen,veafe la letra Alcavalas,lin. ^ry.y la letra Pren
das,y R eprefarias,lin. 9.

Recusaciones.
Lin.i. Antes de la conclusión del pleyto para 

dihnitiva, como fe han de recusar los dclConfejo, 
Oidores, y Alcaldes, y qué ha de jurar el que po- 

' ne la recusación,)' quienes, y como la haii de de
terminar en las causas civiles,ó criminales, y la pe 
na del que no probare ella recusación , ó del que 
la puliere fin alegar causas justas, y como fe ha de 
executar fin embargo de suplicación,y quando,y 
como , y por qué causas fe ha de admitir recusa
ción despues de la conclusión , tiendo nacidas de 
nuevo,ó con el juramento de la nueva noticia,de- 
xandobs en la eonfefsian del recusado,y quando, 
y como ha de responder a las poíicionescl recu
sado,}- como íe ha de repartir ia pena,l. 1. 2. 3. y 
4,tk*io.lib.z.fol.i2o.b. y ella pena del que no

prueba,d cuerdo ias causas no fe dar,por bastan
tes.efia acrecentada per la-ley 17.defie til,Y veo- 
fe la ley t 9.deste tit. 1 o.lib. 2.que es mas nueva,y 
pene nueva orden, sol. 124.b.

Z Antes que íe admito la recusación , fe examinen 
las causas fi fon juilas,ó probables,y qué ha de ju
rar el recusado quando responde a las policio res, 
yquantos votes ha n de ser conformes en Ja deter
minación,y fino huviere conformidad, qué fe ha 
de hazerj. 3')'4.

3 El que pone la recusación,quando,y como,y en 
quien ha de depositar la pena,y halla en qué can
tidad ,y el que recusare al Presidente en Ja revista, 
depolite sesenta mil maravedís,la misma 1.4.y ella 
fuma de la recusación delPrefidente esta acrecen
tada a ciento y veinte mil maravedís por vna ceda 
la enMadvid a veinte y nueve de Mar<;o de mil y 
quinientos y sesenta y tres años, que ella referida 
en la margen de la misma ley4.

4 Losjuezes que quedaren por recusar , determi» 
ren,stenta la calidad del que recusa,fi bailara dar 
fianzas,aunque no depolite la pena,y delta deter
minación no aya suplicación,y el pobre, recusan
do,baile obligarse por la pena,para quando tuvie
re bienes,la misma ley 4.)'5.

5 Qué termino fe ha dedar para probar las causas 
de recusación,y quantos testigos le pueden presen 
taren cada pregunta,)’ fumada la sentencia, no fe 
admita recusación,ni fe remita la pena de los tres 
tnil maravedís, ó de los treinta mil fin gran cau
sa , ley 6. Y cita pena cita acrecentada al doblo 
por la ley 17. deíte titulo. Y en la revista fe haga 
condenación de la pena,aunque en villa no fe aya 
hecho,l.i 5.

d Los del Consejo,y Chancillerias recusados a pe- 
dimiento de la parte,juren,y respondan a las pre
guntas no criminosas, y de la sentencia en que el 
recusado fe pronuncia por Juez,ay a grado de re
vista, L7.

7 En ningún cafo que fea recufadoOidor, aunque 
fea haziendo oficio deAlcalde , voten losAlcaldes 
£n la recusación, ni fe junten con el Prefidente, y 
Oidores,y revocase lo dispuesto en contrario,y Jas 
recusaciones del Presidente, y Oidores fe lean, y 
provean en el Acuerdo,l.S.y 9.

8 Quando fuere recusado algunNotario,¿Alcalde 
de los hijosdalgo en causas de hidalguía,ó alcava- 
Ia,por quien,y como fe ha de nombrar vn Oidor 
por acompañado para la determinación de la caü 
fa principal,!. 10.

9 En qué termino, y como fe ha de poner la recu
sación a los del Consejo en pleytos en que no ay 
conclufion , y quales sean ellos pleytos, y en los 
pleytos remitidos en el Consejo, y Audiencias,y, 
el lapso de treinta dias fea ávido por conclusión,/ 
los Efcrivanos deCamara pongan en el processo el 
dia en que fe comentaron ellos pleytos,y antes, ó 
despues íe pueden determinar por losjuezes a no 
aviendo recusación,!. 1 z..

Los
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ió Los depositos deñas recusaciones,ni otros qúa ven el pleyto en remlfsípn, 1.2.1.

lefquier, no fe hagan en los Efcrivanosde Cama
ra, 1-lZ.

iii La recusación no suspenda el conocimiento 
de la causa á los demas Juezes no recusados, que
riéndolo and la parte que no recusó,y patasola la 
vida, y determinación de la disinitivade villa , ó 
revista, fe espere la determinación déla recusa
ción,!. 14.V i 5.

ir En grado de suplicación no fe reciba a prue
ba sobre las causas de recusación alegadas en pri
mera instancia ;y I; la recusación fe da por no bas
tante , y fe suplica, y alegan nuevas causas, y fe 
confirma elauto de vista en vnas causas,y en otras 
no aya mas grado;y los Juezes de nuevo nombra
dos , despues de treinta dias que comentaren Z 
ver el pleyto , no fe puedan recusar, fino en cafo 
que ha lugar recusación despues de la conclusión; 
y el Efcrivano déla Sala aíslente el dia de la vista, 
para que fe sepa el lapso de los treinta dias, I. i 5.

[i 3 El tercero opositor no pueda recusar fino en 
Jos casos, y en tiempo que puede recusar el prin
cipal , y quando la recusación fe da por bastante, 
los que quedaren,fiendo numero competente,de
terminen el pleytojy fi la recusación fe dé por no 
bastante,el recusado vea el pleyto en fu cafa, y lo 
determine con los otros, la misma 1.1 5.

14 Los de Contaduría fe recusen por la orden 
de los del Consejo,y Oidores,!. 11 .d.tit. 1 o.y 1.1. 
cap*20.tit.2.1ib.9.íol. to.

15 Que fe ha de hazer en las recusaciones de los 
Relatores, y que la parte que recusó , pague por 
entero los derechos al Relator acompañado,!. 18,. 
d.tit. 10.

16 Como fe han de recusar los Juezes ordina
rios , y delegados , y qué ha de jurar la parte que 
recusa,y qué acompañados han de tomar, y quien 
fe los ha de dar , y qué han de jurar en las causas 
civiles,ó criminales,y qué ha de jurare! acompa
ñado quando es recibido por Aífeífor, y que vaya 
a las Audiencias para el pleyto en que el Juez fue 
recusado,!.i.y r.tit. 16.fib.4-.f0l.z 3 8 .b.

La orden que fe ha de tener en las recusaciones 
del Consejo, Presidentes,y Oidores,y Alcaldes de 
las Audiencias,pone la 1. r 9.tit. to.lib. 2/. 12.4. b„

Véanse ias letrasRcstitucion , lin. ivReceptores 
ordinarios,lin. 10. Abogados,lin.2,3 . Audiencia de 
Valladolid,lin.??* y 7°-T Audiencia de Sevilla, 
linea 2.3. Audiencia de Canaria,lin. 5:.y 10. Con- 
tadoresMayores 'teQuent-AsJin.zy.que elEfcriva- 
no no fea pariente del actor,la letraDemandas, li
nca i.

Ningtinjuez pueda ser recusado después que hu 
viere visto,y remitido el pleyto,fino por causa na
cida despues de la remission,l.zo.tk. lo.lib.r.fol.
t 2 •) .b.
Dentro de qué terminóse han de recusar losjue 

zes despues de visto el pleyto, y señalado dia para 
votarle,y la forma de ser recusados los Juezes que

/6

*

i# Las recusaciones de losAlcaides de Ies hijosdal
go fe vean en el acuerdo,rem.al tit. io.fol.i 2 sub.

* Las recusaciones que fe hirieren a ios deiConfe- 
jo , y Alcaldes deCorte por causa de parentesco, 
hasta en qué grado fe han de admitir,allí,sol. 1 ¡jó,

# La orden que fe ha de guardar en las recusacio
nes de losAlcaldes deCorte en causas civiles,allí.

LosAlcaldes recusados en negocios deProvincjaa 
con quien fe han de acompañar.

Rediezmo.

LosPrelados no hagan novedad en el llevar de 
los rediezmos, y en eiConsejo fe dén provisiones 
para que no fe haga novedad , l.y. tit.^.Iib.i. fo
lio ¿2.

Regatones<

Lin. i. En la Corte , ni cinco leguas en derre 
dor ningún regatón,ni otra qualquiev persona pa
ra revender,compre viandas,ni pan,ni legumbre?, 
ni carnes muertas,ni vivas,ni pescado,ni paja:yle$ 
Alcaldes de fu oficio hagan pesquisa , no aviendo 
acusador , 1.1,3. y 6.tit.i4.1ib.sol.40. Y esta 
ley fe declara , y altera en muchas cofas por la ley 
2. donde fe especifican muchas cofas,y viandas,/ 
pan en grano que fe pueden comprar para reven
der,/ cerca del comprar pan en grano para reven
der, veafe ia ley i9.tic. 1 i.lib.f .fel.30.que es mas 
nueva,y confirma la dicha ley i.yla estiendeá 
todo elReyno.

2. No fe lleguen a favor,ni familiaridad de señores,' 
ni Justicias, ni de otras personas/y como, y entré 
quienes fe reparta la pena,1.4.d.tit. [4.

3 No compren carnes vivas para las tornar a reven 
der en píe en las mismas ferias,/ mercados, y ras
tros donde fe compraren , y la pena de los que lo 
contrariohizieren,la misma!.2.y 7.

4 No vendan las aves en mas de lo que fueren tasi
sadas en laCorte,1.3 .tit. 16 .lib.6 .sol. 172.

5 LosRegidores Jurados,yEfcvivanos no sean tra
tantes en el oficio de regatonería de manténimien 
tos,l.ao.tit.3.Hb.7.fol.2o8.

6 Que las Justicias no hagan postura del vino a los 
regatones, fin que conste por testimonio , fi en la 
compra,ó venta intervino alguna adehala,ó venta
ja, y las penas de los que hizieren algún fraude, ó 
encubierta en los testimonios,1.9.tit. 4.1'b.s. fo
lio 41. b.v ley 10. Que no aviendo Efcrivano en 
los jugares donde fe comprare el vino , pue
da el Alcalde , ó la persona que él nombran 
re, no sabiendo él eferivir , dar los testimo
nios.

Véanse las letrasDefpcnferos,/ "revender,lin.4.’. 
Álcavalas -lin.34.

K4 Regen*
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Veanse las letrasAudiencia de cada vno de estos
Juzgados.

Regimientos,y Juraduríasyy Regidores,y 
Jurados.

Regimientos vendidos,1.13.tit.3.lib.y.y!.24,que
laj usticia,y Regimiento pueda tomar por el tanto 
los oficios deAlferazgo.

Vea fe la letra Jurados.
Veanse las letras Ayuntamientos,Oficios publi

cos, Renunciación,y la letraApofentadores,l?n.&. 
y la IetraFiado, lin.y. y la lctraPechos,lin.z.y la 
letraPropics,lin.2.y4.y la letra Clérigos deCoru* 
na,lin. z.y la lctraComendadorcs,lin. 1.

Lin. i .Ningún R egidor , ni oficial deConcejo 
tenga dos oficios en vn Concejo , ni vna persona 
pueda tener dosRegimientos en diverfosLugares, 
niRegidor pueda tener laEfcrivanla del Juzgado 
ordinario do esRegidor, y dentro de qué tiempo 
fe ha de hazer la renunciación destos oficios in
compatibles, l.H.tit. Z.lr'b.y.fiol.ior.b.

2 Padre,é hijo no pueden en Regimiento tener vn 
oficio,ni dos personas juntamente,y revocante las 
cédulas en contrario, y qué tiempo han de residir 
losRegidores para ganar fu salario,y en qué casos 
le ganen estando ausentes. 1. s.y 6. •

3 NingunAicalde, niRegidor, nijurado, ni Algua- 
zil , ni otra qualquier persona que tenga voto en 
Concejo,viva con otra qualquier persona que ten
ga voto en el mifmoAyuntamiento , ni vivan con 
señores, ni Prelados, ni lleven dellos cofa alguna- 
por ración, ni quitación,ni ayuda de costa , ni en 
otra manera,!.9.y 10.

4 En las provisiones dsRegimientos fe pongan dos 
condiciones, con que no fea allende del numero 
antiguo, y con que la persona proveyda no tenga 
^roRegimiento,y no se pasten, ni valgan de otra 
fuerte,!. 12.

5 Quales sean los oficios de Regimientos,y Efcri- 
vanias,y Alcaidias aumentados, y como fe han de 
reducir al numero antiguo,conforme a los privile
gios, y costumbres de los pueblos, y quales, y co
mo no fe han de consumir, y quando, y corno fe 
puedan renunciar,y en qué casos fe puedan renun 
ciar estos oficios acrecentados, y el Rey proveer
los,y hazer merced dellos,y revocante las cédulas 
dadas,o que en contrario fe dieren,!. 11.14.15.y 
16.que es mas nueva,d.t!t.z.

6 Los Regidores, y Jtirados, y otros qualefquier 
oficiales deConcejo,no tengan el vfo , y exercicio 
dellos,hasta que tengan diez y ocho años cumpli
dos, 1.16.coluna z.d.tit.z.fol.LOs -h.

7 Los Regidores, y Jurados que tienen negocios 
propios en laCorte,ó Audiencias,no vayan a nego
cio de los pueblos, y los que fueren, como han de 
presentar enConfejo fus instrucciones,!. 21.

8 No sean tratantes en oficio de regatonería de 
mantenimientos,y en los otros tratos de mercade
ría provea el Consejo loque mas convenga, y los 
Juez.esde residencia den aviso de iosinconvenien 
tes,!. 20, ti t. 3. y 1.2 f^tit.y.lib. 3«fol. ayo.b,

9 Que' los pueblos puedan tomar por el tanto los

Registrador*

Lin. i.El Registrador resida personalmente en 
laCorte,o por fu teniente y registren perfonaímen 
te las cartas,y como,y en donde lian de registrar,y 
guarden los libros de los registros, y qué registros 
han de traer consigo,y fu teniente haga juramento 
enConfejo,y que no lleve mas de fus derechos, y 
qué ha de llevar por el traslado de los registros, y 
qué ha de a (Tentar en las provisiones que registra
re,)” en la cabeza de los libros del registro,) tenga 
el registro horadado,y pong1 fu nombre entero,y 
la pena de los que registraren carta sin ponería en 
el libro del registro,y qué derechos ha de ¡levar el 
Registrador deCorte,!.i.z.y z.tit.! y.iib.z. folio 
15; h _

z ElRegistrador mavor ponga en lasChancillenas 
tenientes suficientes,y qué han de jurar ante elPre 
fidente,y Oidores,y qué forma fe ha de tener en el 
registrar, y guardar los registros, y qué derechos 
ha de lle var de las personas particulares, y de jos 
Concejos,L4.y 1 r.

3. No registren cartas sin que vayan puestos los de
rechos en las espaldas,y qué fe ha de hazer quan
do los derechos van errados, y no lleve derechos 
por buscar ios registros,y registre en el lugar dipu 
tado, y concierte la carta que ha de dar con el re
gistro que ha de quedar en fu poder,1.8.y r 2.

4 La pena del Registrador que diere el registro 
original,para que fe saque el traslado déLsino que 
el traslado fe saque en el lugar donde esta el re
gistro,!. 13.

5 El registro no paife carta dclCon fe ¡o, fi'n que es
té librada por quatro, y refrendada del E ser i vano 
dcCamara,y las firmadas del Rey estén refrenda-.

• das de vnode losSecretaríos,l.i 5 .d.rit. i>.
6 LosMonasterios observantes,yHofpitales,no pa

guen derechos de registro, 1.1 z.tlt.r.lib. i.fol.6, 
b licita.

7 Cercaste las provisiones de Contaduría , v que 
vayan refrendadas de losEfcrivanosque las despa
charen,1.8.d.tit.l f.veaíe la letraContaduría,linca
^•re

véanselas letrasHidalguIas,lin.z.Penas deCa- 
mara,lin. 1 .Regimientos, iin.4.

Relator es,y relaciones.
Lin. i.Relatores deCoofejo,y Audiencias, por

quien
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quien,y como han de ser examinados; y qué han 
de jurar,y que fe les dé licencia por ante Efcriva
no,!. i.tit. i y.lih.r.f. 168.y l.s.tit.ch.lib.r.f 6z.h 
* Como fe debe entender,y que fea generalmen
te en todos los Consejos de la Corte , 1.2 5. d. tir„, 
17. sol. 171.

% Relatores del Consejo, den memoria dos ve
res en la semana de los pleytos vi Ños, y no vota
dora! Presidente,yjuezesdellos,y cada Sabado al 
Presidente de los pleytos que tienen fuera dfrta» 
blaj.z.d.tit. 17,

3 El Efcrivano del pleytocomo ha de llevar es 
procedo despues de concluso al acuerdo,para que 
fe encomiendes de quien ha de ir rubricada la en 
comienda,y quando fe hadehazer la relación por 
escrito,ó por palabra , y los Oidores señalen ter
mino en que fe dé por concertada la relación,y la 
firmen las partes,ó fus procuradores, y quando fe 
ha de dar por concertada en rebeldía,y ningún Es 
crivano encomiende pleyto que no estuviere con
cluso,!. 3. d.tit. 17.V 1.24.tit.z.lib.3.fol.2l4.b.

4 Los Oidores castiguen a los Relatores que ne
gocian fe les encomienden los procefíos,y ningún 
Relator reciba proceífo fin estar encomendados 
la pena del Efcrivano que lo diere , ó fin citar los 
poderes firmados , y los Relatores hagan relación 
de los poderes firmados,1.4.y 5.

5 Los Relatores traten bien á los pleyteantes, y 
como, y en donde han de sacar la relación, y que- 
la* partes no lo sepan, 1.6.

6 En el acuerdo aya orden en el repartir los pro
cessos a los Relatores , y quando ay pleyto de al
gún Oidor,como, y por quien, y para qué Sala fe 
ha de encomendar,y quando, y como han de lle
var los Efcr i vanos los proceífos al Acuerdo , para, 
que fe encomienden,I.7,

7 Quando sacan relación,qué cofas han de decía 
rar en el principio de cada testigo, y si concurren 
en él algunas de las preguntas generales, y en las 
causas fiscales saquen la relación dentro del termi 
no que los Oidores assignarer,, y qué cuydado 
han de tener los Oidores en encomendar eíto$ 
pleytos,1.8-y 9.

8 Afsiftan en el Acuerdo con los processos vistos 
y citen en las Salas cada dia por la mañana , y es
tén por su tanda en la Audiencia publica de peti
ciones , para que lean las sentencias interlocuto- 
l ias, y otros autos acabadas las sentencias difiniti- 
vas,l. ic.

9 Relatores,no fe traspalen los negocios vnos en 
otros fin licencia , ni el vno haga relación de lo 
que eít'uvÍG're encomendado a otro,ni Procurador 
alguno dé proceífo, ni testimonio a Relator, para 
que haga relación de alguna provisión en el pley
to que esta encomendado á otro Relator, y la pe
na de vnos,y otros,1.11.

10 De qué cofas han de hazer relación los Rela
tores quando fe r cibe el pleyto a prueba,ó quan 
do lo llevan en difinitiyayy lleveq las hojas jeJ

del Reyno. R 77
proceífo numeradas, y concertadas con los me
moriales , y qué han de as entar en los procesiot 
que relataren , y lo firmen de fus nombres, 1.12* 
y 18.

% i No aboguen, ni ayuden en pleyto alguno, ni 
ellos,ni los demas oficiales no reciban de los pley» 
reantes, ni de fus solicitadores dones, ni cofas de
comer , aunque dígan lo reciben para en pago d® 
fus derechos, y el Presidente , y Oidores lo casti
guen,!. i 3.y 14, d.tit.17. y 1,22. tit.r. lib.z.fol» 
2.14.y l.fó.tít.5.lib.z.fol 87,

12. El Presidente , y Oidores priven los Relato
res inhábiles,y castiguen a los que erraren la rela
ción en lo sustancial,y en el aísicnto los Relatores 
fe prefieran q los Efcrivanos,y los Juezes inferie
res , y ordinarios no tengan Relatores. 1, 1 y 16,
yi 7-

5 3 Qué derechos han de llevar de la relación pa
ra recibir a prueba, y que por leer vna petición y 
dos, y para^mandar jurar de calumnia no Hevea 
cofa alguna,y como,y de quien han de cobrar los 
derechos de la pane ausente , y asientas los dere
chos de fu mano, y dar dcllos conocimiento a ¡as 
partes, 1.18.19.20.23. y 24. y allí que no lleven 
mas derechos, aunque el pleyto fe vea en remif- 
íion muchas veres.

24 El Relator nuevamente elegido en lugar c$<j 
otro, aya todos los processos de fu predecesibv sin 
pagar cofa alguna,y níngunRelator venda los pro 
ceflos que le están encomendados a otro Rela
tor jy quando muere, ó dexa el oficio algún Rela
tor , los processos fe dén a los Efcrivanos de Ca
mara , para que el Presidente los buelva a enco
mendar,!. 2 I.

J 5 Los Relatores , y otros quaíefquier oficiales 
no lleven derechos en los pleytos que Justicias 
trataré sin parre,en defensa de la jurifdicion Real, 
aunque la párte-contráriafeá condenada en cof-: 
tas,l.zz.d.tit. ¡y.y J.22.tit.2. lib.z.fol,»14. y ¡f 
30.tit.20.lib. 2. sol. íSy.

% 6 Quando,y en donde han de estar en el Con
sejo,y qué cédula de los negocios han de poner ca 
da dia a la puerta del Consejo,y como,y quando 
han de sacar la relación de las peticiones,y firmar 
la,y q no fea solicitadores,ni fe encargué de hazer 
despachar negocios,n.i per ello lleven cofa alguna 
1.14.15.19,y 3ó‘.tir.4.Ím.2,.foI.64.1x6 5 .y 66 ,b.

17 No saquen ¡os processos que citan pendientes, 
o acabados fuera del pueblo , sin licencia dejos 
Oidores,I.2.6.tit, 16.lib.z.fol. 160.

18 No pueda ser Relator quien no bu vi ere estudia 
do diez años,yjucre de edad de veinte y seis años
1.2.tir.J?.lib.z.fol.272.

19 Los Alcaldes de Corte,y QfÜncilleria no tenga 
Relator en causas civiles ,y la pena del Relator 
que les hiriere relación,I.4 tít.8.lib.z.fol. r ios

20 El Relator quando pusiere el cafo, haga rela
ción déla diligencia que hirieren los Procurado
res ,para que en ¡asegunda instancia no fe hagan

pre-
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preguntas sobre los mismos artículos, ó contra
rios,1.20.tit.2 2 .Hb.i.fol. 19s.b.

21 En Contaduría aya dos Relatores, y quien 
les ha de repartir los negocios, y como fe les han 
de encomendar,y qué salario han de llevar,!, i. c. 
5s2.tit.i.lib.9.fol.i 3 .b.

2.2 En la Audiencia deGalicia quantos Relatores 
han de ser,y quien los puede quitar,y que fe les pa 
gue el salario de las penas de Camara,y qué dere
chos han de llevar,y como fe les ha de dar manda 
miento para cobrarlos,y guarden lo difpueltoen 
los Relatores de las Audiencias, y quando han de. 
estar en elAcuerdo,y no haga relación de pleyto, 
fin que la relación esté sacada,y concertada; y no 
reciban pleytt* é prueba, fin citar concluso,y seña 
Jen las lentendas para recibirá prueba en las es
paldas, 1,40.41 >4r.y 4Z.tir.i.lib.;.sol.2o6.b.

22 Qué derechos han de llevar de los p ley tos. 
Eckíiaiticos,I.44.del mismo tit.i.

24 En la Audiencia de Sevilla quantos Relatores, 
han de ser,y como han de sacar la relación,y el fe 
mañero les talle los derechos,y no llevé derechos 
a los pobres que huvieren hecho la solemnidad, y 
como fe han de haré rías encomiendas, y quando 
fe ha de dar la relación por cócertada en rebeldía, 
1.17.22.24^ 2f .tit.2.lib,3.f.2 i 3>b.214-y 21 y 

Cerca de las relaciones de Abogados, véase la 
letra Abogados,lin.3.y 4,

Quando han de estar los Relatores en Consejo, 
v sacar relación de peticiones,la letraConfejo,lin. 
17.V 18.

* No lleven derechos por el memorial,!. 19. tít. 
15).lib.2.sol. i79.b.iem. tit. 17.eod.lib. sol. 174.

* No reciban los pleytos fin contar iaspiezas, y 
hojas dellos,rem.d.tit. 1 y.fbl. 17 3 .b.

=* Recíbanlas peticiones firmadas de las partes, 
alii.

* Hagan relación de los pleytos por fu antigüe
dad,alli.

* Tengan en el Consejo caxonesdonde guarden 
los pleytos, allí.

* Ele r i van los decretos de los exp idientes de fia 
mano,allí.

* No reciban los expedientes de las partes,allí.
* Entreguen á los Efcrivanos de Camara el me

morial de los pleytos de residencia seis dias des
pues de consultados, y lo mismo guarden en los 
pleytos de cuentas,allí.

* Y quando fe consultaren ,dén el memorial al 
Fiscal, allí.

* Lo que han de hazer para entregar la consulta 
de residencias al Consejero consultante, allí.

* Quando muere vn Relator,qué íe ha de hazer 
para recoger fus papeles, allí.

* Las querellas, y despachos, en que aya inferí 
macion fe encomienden a Relator, allí.

Qmndo los Efcrivanos van a hazer relación 
ante Oíd ;res, que han de notificar a las partes, 
letra Eícnvanos de Alcaldes de Corte, fin.8.

Remisión de los delinquentes,y deudores 
ñ susjues.es.

Lín.l. Los malhechores, y deudores sean saca
dos de qualefquier partes del Rey ro aunque sean 
ds Señorío,y Abadengo,y sean llevados a los luga 
res donde delinquieron,y ninguno los recepte, ni 
acoja;y revocarse los privilegios,y exenciones en 
contrario,!.r.y 2.tit. 16.1ib.8.fbl 33f.b.

7- La pena de la Justicia,afs? de le Realengo, co
mo de Señorío , que no prendíeren , y remitieren 
los delinquentes condenados por sentencia, al lu
gar del maleficio a requerimiento de la parte , ó 
del primer Juez ; y quando, y como puede pedir 
la paire t verdiosa fe execute la justicia en el lu
gar donde fe prendió el delínqueme, ó que se re
mita al lugar del maleficio , y a cuya cofia fe ha 
de llevar el malhechor,!.3.

3 Como fe han de entregar , y remitir los delin
quentes que fe acogen a Portugal, y los de Portu
gal aca, y los de Castilla a Navarra , y los de Na
varra a Castilla,I.5.y 6.

4 Los Merinos mayores, y Adelantados prendan 
los dados por malos,ó encartados,y les embien al 
Rey,ó a losjuezes que los encartaron,!, 13 ,tit.4« 
lib. 3.sol. 2 2 5.b.

Veafe la letra Perdones,lin. £«

Remas Reales;

Lin. r. Nadie las ocupe con violencia, ó enga
ño^ la pena de ios que no lo manifiestan,y de los 
Concejos que no lo refifien, 1.1.1.3.y 1 2. tit.8* 
lib.5i.fol.f5). b.

1 La pena délos que hazen ligas de no vender,ni 
contratar las cofas que fon de fu trato,para defrati 
dar las renta: Reales, ó para que no fe arrienden, 
ni pujen,!. 5.7.8.x 9.

3 Qué han de hazer losArrendadores quando al
guno ocupa lasrentas Reales,!.io y 3 1.

4 Los particulares que tienen , y cobran algunas 
rentas Reales, no hagan mas gracias, ó igualas, 
que los Arrendadores, 1.6,

5 Los Contadores mayores hagas cargo a IosAr- 
r endadores de la carga , y descarga de Los puertos 
que citan en Lugares de Señorío,porque pertened 
cen al Rey, en señal de supremo señorío,!. 17.

6 Qué cofas sean de las rentas Reales en Vizca
ya,Guipúzcoa.y Alava,1.18.

y Todas las salinas fe incorporan en la Corona 
Real, y fe quitan los limites, y en donde, y como 
fe ha de hazer la sal ,1.19.

Veanfe las letras Arrendadores de rentas Rea-i 
les, y Arrendamientos.

Renunciación!

Lin. i. A quienes, y copio fe han de provees
por
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p»r el Rey,los oficios que vacan por muerte,6 re 
nunciacion,y que seden a naturales, 1.1.tit.4-.lib. 
7.sol.2.11.

2 Alcaidias, Regimientos, Alguazilazgos,Merinda 
des, juradurías,yEfcrivanias>no fe pallen,ni renun 
cien,fino es de padre á hijo,l. 2 .La quai fe corrige, 
y altera por la 1.1.4.5.7 ó.del mismo titulo, adon 
de fe declara que fe admitan las renunciaciones de 
estos oficios , aunque no fea de padre á hijo, con 
que el renunciante viva veinte dias, y aquel en 
quien fe renunció,fe presente con la renunciado, 
y suplicación dentro de treinta días, y despues de 
confirmada la renunciación,quando,y como íe ha 
de presentar en elConcejo donde es el oficio,y to 
mar la poffefsion,y vfar luego del, la misma 1.6.

3 Con la presentación de la renunciación fe tray 
gao los titulos originales de aquellos que renun
cian los oficios, para que fe rasguen, y la pena del 
Secretario que diere la merced, y provisión fin re 
cibir el titulo del renunciante , la misma 1. 6. al 
fin.

4 Los pueblos que por privilegio, ó costumbre 
eligen por muerte Regidores,ó Efcrivz nos,quan
do , y como pueden proveer por renunciación los 
tales oficios; y la pena del que renunciare en per- 
juvzio del tal Concejo; y revocase la ley que per
mite esta renunciación, haziendofe en hijo , ó en 
yerno,I.3.d«tit.4.

5 La pena de los que renuncian por dinero los 
oficios publicos que fe han de dar por votos de 
los Concejos,1.8.tit.z.Iib.7.fol.20 i.b.

6 Las Efcrivanias, y Receptorías de las Audien
cias fe pueden renunciar ante el Presidente,y Oi- 
ciores,con retención si na íe proveyesen en quien 
fe renuncian,l.iy.tjt.2z.lib. 2.sol. 195.

7 Quando , y como valga la renunciación de los 
oficios acrecentados, 1.14. I y. y 16. que es mas 
nueva, tic. 3 .1 ib. 7. sol. 204.

Nueva orden en la renunciación délos oficios 
renunciablcsj.y.tit^.lib.y.fol.z 1 2.

Veanfe las letras Arras, lin.z. Censos, lín.4. 
Oficiales de Contaduría,lin. 10. Regimientos,lin. 
i.y 5.

Repartidor^ repartimientos de los negocios,

Lin. i. El repartidor de los Receptores,en nin
gún negocio dé cédula para que el Efcrivano de 
Ja causa haga carta de receptoria, fin que el Presi
dente^ Oidores manden que vaya Receptor ; y 
el tal repartidor no fea Receptor , ni oficial ordi- 
mno de la Audiencia, y fea e igido por el Presi
dente,y Oidores,y qué salario ha de llevar,y qoíé 
fe lo ha de pagar , y de quien ha de cobrar el real 
de los derechos de las provisiones , y á quien ha 
de entregar el repartimiento, y quando , y como 
ha de llevar el libro del repartimiento al Presi
dente,!.z.y 3.tit.2 2.¡ib.2.fol. i 92.

% Ei repartidor,quando,y como ha de assentar en

su libro de repartimiento al Receptor que fe pre
sentare entregada la picharía,con cédula del Ef
crivano de la causa, y que antes de entregada ,y 
tañada , no le reparta ptió negocio , y qué orden 
ha de guardar en el repartir,y en llevar d libro á 
la Sala de peticiones, y no admita ruego en el re
partimiento,}' dé noticia del Receptor ctie lo ne
gociare, 1.6.8.y 9.y i6.tit.2 2.

3 Entre los dosJEfcrivarcsde les Adelantamien
tos fe repartan los negocios, como los reparten 
los Efcrivanos de Camai a de las Chanciller las, L 
78.tit.4.1ib.3.fol.2 38.b.

4 Los pleytosde hidalguía fe repartan igualmen
te por todas las Salas, para que ccfie en ello la ne
gociación de las partes,I.7.ti1.1 v.lib.i.fol. l 6 9¿

Cerca del repartir,}' encomendar Jos negocios 
a los Relatores de Consejo,}' Audiencias, y Con
tado rías,veafe la letra Relatores,fin.6.y 2 1.

Los negocios fe repartan entre los oficiales de 
Contaduría, la letra Oficiales de Contaduría, lin»
rZ-

Repartimientos,y derramas.

Lin. i. No fe haga repartimiento por el estado 
de los pecheros, que hizieren pueblo y vriversi- 
dad,fino es en presencia de la Justicia , y Regido
res del tal Pueblo .salvo fi ay privilegio en contra
rio;}'- en los reparos de muros,y cavas,y otras co
fas necesarias contribuyan lasAldeas que fe reco-» 
gen á los Pueblos, y gozen de fus paitos, aunque 
las Aldeas sean de Señorío,1.2.y 3 .tit.6. lio.7. Y 
que a ios repartimientos , sisas , y derramas fe ha
llen por lo menos dos Regidores con la Justicia,!. 
6.t?t.6.1ib.7.fo!.2 17.

3 Qué orden fe ha de tener en descargar a los Lu 
gares despoblados, ó disminuidos en los reparti
mientos de los pechos, y pedidos ; y que fi los ta
les lugares yermos fe convierten en términos, de
hesas , y exidos, los que gozan dcllos, paguen por 
entero,ó lean para la Camara, fi no huviere quien 
pague ; y para que no aya agravio en los reparti
mientos , el Consejo haga que fe hagan igualas de 
nuevo,I.4.5.y 6.que es mas nueva,sol.216.b.

4 Como fe han de, hazer las igualas de los fervN 
cios que fe han de repartir en los pueblos que fotv 
Cabeza de jurifdicion , no fe haziendo del todo 
por hazienda, ó cabezas,ó por cañarnas, o peche- 
rías, de fuerte que ce fíe el agravio,}' aya iguala; y 
Ja ordenanza q en eífohizieren Los pueblos,fe ern- 
bíe á Consejo,y como fe han de despachar las car 
tas de receptoría destos repartimientos, y quienes 
lo han de hazer, y qué han de jurar los tales repar 
tidorcs,y qué han de hazer en ello losCorregido- 
res, y no fe haga novedad en los lugares que pa
gan este servicio por sisa,y de otras rentas,y cofas 
que para ello tienen señaladas, I.3 .y 4.tit. 14. líb. 
6.fol.i64.

5 Los repartimientos á'é\ servicio fe hagan por
todos
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to3os los lugares declarados en la caria de recep
toría, y en les que en ella fe comprehendieren, o 
debieren comprehendet', y noíe reparta mas por 
vía de sisa , ni por otra vía de repartimiento , y la 
pena de los repartidores, y revocanfe las licencias 
en contrarios quando, y como fe han de embiar 
los repartimientos á los Contadores mayores, 1. 
I i.y i r.tit. i^.hb.úSol.ióy.b,

Qué han de hazer ios Juezes de residencia en 
averiguar la orden que fe ha tenido en los reparti
mientos , y fus cobranzas, y embiar la relación al 
Consejo,y castigar los culpados, l.i z.tit.y.lib.z. 
sol.268.b.y 1.2i.tit.6.1ib.3ibl.zó i.b.

En qué cofas han de contribuir los Clérigos, 
veafe en la letra Clérigos de Orden Sacro ,l!n.y.

Veafe en la letra Arrendamientos por mayor, 
lin. io.

Como fe han de hazer los repartimientos entre 
padres, hijos, o hermanos que viven juntos, la le
tra Mon eda forera,lin. 5.

Los pleytos sobre si fe ha de pechar por caña
mazo pecherias,vayan a Consejo,la letra Audien- 
ciade Valladolid,lin.41.

Qué personas fe han de hallar en ellas,y que fe 
guarden las leyes que en eíío disponen, I.7. tit. 6. 
Iib.7ibl.zi7.

Represarlas*

Vcafe la letra Prendas.

Repudiar herencia si

Vean fe las letras Mejoras,lin.4. Mugeres cafa
das, lin. i.

Requerimientos.

En Jos requerimientos que fe hazen en juyzio, 
y fuera dél, y en las respuestas dellcs ao fe repli
que cofa alguna , ni fe ponga cofa superflua , y la 
pena del que replicare , y reepilogare lo que está 
ya dicho , y escrito en el requerimiento , ó pro- 
ceíTo, J.4.tit. 16".lib. 2.sol. 16 z.

Rescate.

Veafe la letra Cautivos,lin.i.z.y 6i 

Residenciasnez.es de residencial

Lin. i. Quando,y como,y por qué tiempo han 
de hazer residencia los Corregidores, y Assilien
tes , y que no fe alarguen mas tiempo, aunque Jo 
pida el pueblo do residen , ley 1. tit.7. lib. 3. sol. 
zéó. b.

Alcaldes de Hermandad,y Provinciales de Her 
mandad,y Alcaldes de Mefta,y Alcaldes entrega- 
dores de cañadas,quando,y como,y en qué tiem

Repertorio R
po han de hazer re sidencia , y el Consejo de Jas 
provisiones neceñarias,y durante la residencia los 
Provinciales de Hermandad eflén suspendidos de 
fus oficios,!. 2,

3 Corregidores,y fus Tenientes, quando han de 
hazer residencia de Jas causas que conocieren por 
via de comifsion,!. ].

4 Efcrivafe a los Prelados tomen cuenta a fus 
Provisores,é Juezes Eclefiafticos, y á Jos que vfnn 
la jurifdicion temporal por ellos, les tomen les 
Prelados residencia conforme á las leves, y tam
bién fe tome relidenda á los Juezes de Señorío, I. 
4.d.tit .7.1.12 .tit. 5. lib. 3 .sol. Z55.I.65. tit. i .lib. 
3.sol. 210.

5 Los Juezes de residencia guarden lo contenido 
fcn las provisiones que llevan, y ellos,y fus oficia
les guarden los capítulos de Corregidores, afsi en 
el llevar de fus derechos, como en el proceder en 
los pleytos de alcavalas, y en todas las demás co
fas, 1.8. y 9.

6 Hagan pregonar la residencia por la tierra con 
vn Efcrivano, el quai reciba quedas,y haga infor
maciones dellas, y de oficio, y el Juez de residen
cia reciba el descargo,y como ha de examinar los 
teftigosque le pusieren generalmente , y procure 
saberlo bueno como lo maloj.ro.y 11.

7 El Juez de residencia procu; e saber la verdad 
de las culpas en que no huviere probanza bañan
te, y condene en las penas de la ley, v en las arbi
trarias que le pareciere* y quando hiziere conde
nación de pena , queda en elección del Consejo 
darla mayor,ó menor,!. 12.

8 Haga cargo á lasjufticias,y fus oficiales,y reci
ba fus descargos,y haga fatisfacion á la parte dam 
niñeada,y sentencie los cargos, y no los remita al 
Consejo fin gran causa,aunque sean los cargos de 
la secreta , y aunque sobre ellos fe aya puesto de
manda publica 3 y en lo que remitiere , qué clari
dad ha de embiar á Consejo,!. 1 Vi. 41»
tit.4.lib.2.sol.68.b.

9 El Juez de residencia fe informe como vían 
fus oficios los Regidores,Fieles,Sesmeros,vEfcvi* 
vanos,y otros oficiales de Concejo,y les haga car
go, y dé traslado, y admita el descargo,y castigue 
los culpados,y embie la relación al Consejo,!. 14.

I o El Juez de relidenda fe informe de los agra
vios,y cohechos que han hecho los que llevan car 
go de los emprestados, y de sacar gente parala 
guerra,y en el traer,y repartir lievas, y guias,v e¡i 
comprar mantenimientos,y embie la información 
a Consejo,I.16.

ii El Juez de residencia fe informe filas justi
cias han llevado ropa, ó posada fin la pagar,o par
te de las fetenas, y fi llevan salario de Alcaydias 
mayores,ó Alguazilazgos,d otros oficios , y fi han 
visitado los terminos,y guardado los Capítulos de 
Corregidores,y castiguen los culpados, y embica 
i elación al Confejo,l.i8.

Quan-
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72 Quando, y en qué cafo el Juez de residencia líos de cría fe han de llevar al Consejo con la re*»

hade executar fu sentencia, aunque la condena- sidencia,y que fin ellos no fe vea,l.z.versic.Y por
cion no fea de cohecho, ni baratería, (in embargo que demás,tit.i y.iib.ó.fol. 173.b.
de apelacionjY quando ha de admitir la apelación 
para Consejo, depositando la condenación en 
quien el juez de relidenda nombrare , y quando 
íe ha de presentar el apelante con el procedo en 
Consejo, ley 17.

2 2 El Juez de relidenda a su coila , quando , y
como ha de embiar alConfejo la pesquisa secreta, 
con la relación de la cuenta de propios,y penas de 
Camara, y con las sentencias dadas en la residen
cia publicajy precediendo quexas contra la judi
cia sobre sentencia mal dada,compela al Escriba
no de la causa á que trayga el processo original, y 
la parte que del apeiare,se presente conforme á de 
recho con el trabado del processo á su cosía ; y 
qué dcrecnos no han de llevarlos Escribanos des
ras residencias5 y cerca de los propios, y penas de 
Camara,y gastos de Justicia, y repartimientos , 6 
tifa, tome las cuentas por menudo, y qué relación 
ha de embiar á Consejo,!. 1 5.y zo.d.tit.y.y I.42. 
tic.4.1ih.2.foU9.

¡14 Dense Juezes que tomen residencia á los que 
vfan los oficios de Justicia en lasMerindades , y 
en los Lugares nuevamente eximidos de jurEdi
ción ,fi el privilegio déla eíTencion no dize otra 
cofa, ley 22-y 26.

15 El Corregidor,ó quaiquier J usticia,y oficial, 
a quien fe toma residencia, la dé en el lugar prin
cipal donde tuvo el oficio luego pos treinta dias, 
fin fe partir á otra parte, y ansí lo juren quando 
fueren recibidos al oficio,y ios Secretarios lo pon 
gan ansí en las provisiones que libraren ,1. 23. d.

. tit.y.y I.z.tit.Y.h'b Z. DLzyz.b. y qué fea en los 
Adelantamientos,!. 2-.tit.4dib. 3 .sol. 2 2.4.

16 Los Juezes de residencia informen al Consejo 
de los inconvenientes que ay en que los Regido
res sean mercaderes, V tratantes,]. 2 5.

'17 El Juez de residencia averigüe con diligencia 
los cargos que fe dieren contra los Juezes,y elCon 
fejo castigue fu negligencia,y qué han de jurar en 
el Consejo elfos,y fus Tenientes, y Alcaldes antes 
que partan,I.41 .y 44.t!t.4.1ib.r.fol.69.y 1.2.1 .d. 
tit.7.

18 Castiguen los excelsos que huvleren hecho 
los Corregidores en embiarAjguaziies a hazer peí 
quisas,!.11.tit. i.lib S.fol.i^y.b.

2p Ningún Juez fea proveído á otro oficio hasta 
nue su residencia en el Consejo sea vista , y con
sultada^ los que fueren Juezes en Lugares de Se- 
ñr»rio,no sean proveídos á otro oficio de Justicia, 
hasta que a van hecho residencia, y este sent»ncia- 
da, l.iz.tit 5dib-3.fol.25 y.

Lo El Consejo provea que fe tome residencia a 
los Alcaldes de facas, Y puertos,y á las guardas de 
facas de cofas vedadas,!. 5 6.tit. 18. lib.6. sol. 187. 
b.y l.S’.tit. i i.lib.>.fol.278.

21 Qué registros,)' visita de las yeguas, y cava-¡

22 En las residencias de los Alcaldes mayores 
de los Adelantamientos fe les haga cargo íi con
sintieron que los pleycos civiles se intentaífen cri
minalmente ; y que los dichos Alcaldes hagan re
sidencia por espacio de cinquenta dias , y aya en 
esta Audiencia libro de las residencias, y quien le 
ha de tener , y qué fe ha de assentar en él, 1.2.5. y 
óY.tit.4.!ib.3. fol.zzK.b.y 2 3 s.b.

23 El Juez de residencia haga cargo a las Justi
cias , íi han exccutado la nueva ord-n dada a los 
pobres para pedir limosna, l.z6. tit. iz.lib. i.f.55.

Que se tome residencia á los Tesoreros, y de
positarios,!. 27.tit.7.íib. 3.fol.Z7o.b.

Cerca de la villa, y consulta de residencias en 
Consejo , y otras cofas á esto tocan tes, vea fe en 
la letra Consejo,lin.2.5.2.6.27.r8.y 30.3 1.y 34.

Los Juezes de residencia hagan cargo á las Jus
ticias de lo contenido en la letra Plantar , y en la 
letra Setenas, lin. 2. y en la letra Repartimientos, 
lin.6.y condenación á galeras,lin.5.ÉfcnVanos de 
los Adelantamientos,linea 8.Exccucionesjin. 2 2. 
Herrage.

Como,y á quien han de tomar las cuentas de 
penas de Camara,véase la letra Penas de Camara.

Qué han de jurar, veale en la letra Corregido
res, iin.z.y 3.

Cerca de las suncas que han de dar todas las 
Justicias para hazer residencia, vease en la letra 
Fiado,y Fiar,lin.3.y 5.ó.7.y 8.

Vean fe las letras Alcaldes del crimen, lin. 13; 
Efcrivanosdei Consejo,lin. i 3.

A los Juezes, y executores emanados de Con» 
taduriafetome residencia, la letra Contaduría, 1. 
48.y 5 6. ver fie. Y qué tiempo.

* Residencias de las Vi.las eximidas, que to
man vnosá otros los Alcaldes,vayan á la Chañe!- 
Hería, rem.tir.y.üh. 3 .sol. 270.fi.

* Los cargos fe pongan á los Corregidores den
tro de los veinte dias primeros de los treinta de 
la relidenda,allí.

* Y las de losAlcaldes mayores dcAdelantamien 
tos dentro de los treinta de los cinquenta,allí.

^ Los Juezes de residencia la tomen en la Cabe
za de la jurisdicion,alli,foI.271.

* Noria tomen mas de los antecessores. ni pidan 
cuentas de potitos.

* Los salarios de los E ser i va nos de residencias de 
quien fe han de cobrar,rem.d.tit.7.sol.27 1.

* Los derechos que han de cobrar los residencia- 
dores para la villa de la residencia en el Consejo.

Restitución tn integrum*
Lin. i. Las^ersonas, Iglesias, Vniverfijades, y 

menores, á quien compete restitución, no la ten
gan para poner recusaciones, y en esto sean avi
dos por mayores,!. 1 6 .tit. io.lib. 2 .sol. 124.

No



R Reportorio R

3

5

No fe de restitución en primera, ni en segunda 
instancia ,para poner tachas a testigos, ni otras 
probanzas,1.1 -tit .8 .lib.4 .foL 3 2.8 .b.

Dentro de qué tiempo fe ha de conceder resti
tución para probar despues de la publicación a 
los menores,y á los que tiene el mismo privilegio 
y qué termino fe ha de dar para la probanza , y 
que en la sentencia que fe le otorga, fe le denie
gue otra restitución , y qué pena ha de depositar 
él que la pide,y que del termino de la restitución 2 
goze la otra parte, íi quisiere,L3. tit.8. lib.4. sol. 
z-8.b.

Quando,y como fe ha de conceder restitución Z 
despues de la publicación en primera, ó segunda 
inftancia, para poner nuevas excepciones, y que 
quando fe concediere, fe deniegue otra, y la pena 
del menor que no la probare, l.f.y ó.tit.f.lib.4. 
sol. zrs.y 1.5.tit. 9 .lib.4.fol. 330.

Contra los nueve dias dados para el retracto,no 4
ha lugar restitución,ni por menoridad, ni por au
sencia, 1.8.tit. i i.lib.f .íol.28.

Contra el transcurso de los tres dias dados para 
suplicar de los autos interlocutorios, no fe conce- 5 
da restitución,!. I .tit. 19. lib.H-.foI.z^.b.

Vcanse las letras Abogados,lin.3. Juyzios¿ Hn4 
14.Suplicacion segunda,lin.3.y 4.

Renacías del tanto por tanta

Lin. I. Quando, y como, y entre qué personas 
ha lugar el retracto del tanto por tanto, conforme 
a Ja ley del fuero en las cofas vendidas, aunque la 
venta fe haga en almoneda,ó por diversos precios 
ó hada , y que el hijo del vendedor fe prefiera al 
hermano del védedor, y que los nueve dias dados 
para el retrasto,y depositar el precio, corran con
tra los ausentes, y menores de edad, aunque sean 2 
de edad pupilar,fm que aya lugar restitución,)' el 
retracto no ha lugar en la permutación, I.7.8. 9.
10.y ii.tit.n.lib.y.fol.zS.y 19.

No queriendo el pariente mas propinquo sa
car la cofa vendida por el tanto , ía puede sacar el Z 
siguiente en grado,y aísi fuccefsivé hasta el quar
to grado,y en esto fe corrige la ley del fuero,1.12 
yy.d.tit. íi. 4

En el sacar del tanto por tanto fe prefiere el se
ñor del diresto dominio, ó superficiario, ó el que 5 
tiene paite en ella, al pariente mas propinquo ,y 
en cafo que ha lugar el retrasto por comunidad, 
fe guarde la solemnidad que fe guarda en el re^ 6 
trasto del parentesco,!. 13.V 14.

El retrasto del tanto por tanto, ha lugar en los 
bienes heredados vendidos,y no en los que el ven 7. 
dedor adquirid por contrato entre vivos,1.15.

El que tuviere por trato hazer texer seda, pue
de sacar por el tanto la seda que los mercaderes 8 
compran para revender,ley zo.tit.iz.lib.f. sol. 
34-b.

Otr os casos en que ha lugar el retrasto , veafe 
en estas letras,Cautivos,lin.z. Obligados,y Baste
cedores, li n. i .Alhóndiga, lin. 1. Pellejeros,lin. 5.

Revender.

Lin. i. Los Arrendadores del pan no revendan 
pan,ni lo enfilen, ni entroxen para lo revender, y 
encarecer,!.19.tit.i i.líb.yfol.zo.

Los Arrendadores de la seda, y fus oficiales, ni 
los que administran esta renta , no compren seda 
para revender,!. 19.tit. 12.1?b.5,.fol.34.b.

Ninguno compre paños en hilaza,o xerga,d ba 
tañados para los revender en la misma especie , y 
forma que los compró , y los que tienen tiendas 
publicas,pueden comprar paños hechos, y acaba
dos para los revender á vara , y no de otra mane-; 
ra,l. 18 .tit. i z .lib. 5 .sol. 3 4.

Qué pescados, y frutas fe han de poner é ven-, 
der por todo vn dia en la plaza donde está laCor-, 
te, antes que fe puedan comprar para revender, Lj 
2.tit. 14.1ib.).fol.4o.b.

No fe compren garrobas, ni yeros para reven
der,!, Lch.tit. 11.lib. 5 .fol.3 i.b.

Cerca del revender pan,y carnes,y otras cofas,y 
carnes vivas,veafe la letra Regatón es,lin. I.y z.y 
la letra Recuero,lin.2. Gallineros,lin.z.y 4.

Véanselas letras Ferias,Hn.ó.MarcoJin^.
Para el revender lanas, veafe la letra Lanas, Ji* 

vea 4.
Rey y y Rey na

Lin.i. Qué dias fe ha de sentar el Rey a clr, 
negocios en el Consejo, y que tenga consulta or
dinaria de justicia,y mercedes,!, i.z.y 3. tit.2.lib.' 
2. sol. 61«

El Rey déAudiencia ü los que quisieren nego<- 
ciar con él, y haga que los negociantes sean breve 
mente despachados, y ande por toda la tierra ad-i 
ministrando justicia 5 y no consienta que fus ofi-' 
dales traygan gran familia, 1*4.5*«y 6.

Quando el Rey muriere,todos vengan éobedd 
cer,y hazer pleyto omenage a fu hijo heredero. I,1 
;i.tit.3.1ib.2.fol.62.

Muerto el Rey , quales oficios duran, y quaks 
vacan,l.z.d.tiu.3.

Qué despachos ha de proveer el Rey, y firmar, 
fu nombre,y no los del Consejo,!, io.tit.4. lib.zj 
sol.64.

El Consejo remita al Rey las cartas cerradas,y 
las cofas que conforme á las leyes,y ordenanzas fe 
le han de remitir,!. iz.tit.4.1¡b.2.fol.ó4.

El Rey no tome emprestado,ni en otra manera 
la plata de las Iglesias, fin gran causa,l.^-tit.s.lib^ 
i.fol.6.

El Rey por muerte de algún fu vaííállo que ten 
ga ración, y quitación , provea en fu lugar al hijo 
primogenito,!. io.tit.4,lib.tf .sel. 116.

En
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En qué casos ha de consultar c! Rey al Confe-

f jo,la letra Donaciones de los Reyes,Un. 3.y 5.
Véanle las letras Luto , Alcaydes de las forta

lezas,! in. 3. MayorazgOjIin. 1.
# Los hijos deja Rey na Christianifsima deFran- 

cía DoñaAna no íucedan enlosRcynos de Casti
lla,!. 1 a.tit-7dib.?.fol.I4.b.

Retos, y desafios.

Lin. i. Por qué causas,y con qué orden fe pue
den desafiar los hidalgos,y que íe buelvan prime
ro la paz , y que entre los hijosdalgo no fe hagan 
requestas, ni desafíos fin preceder retos, 1.1.8.9.y 
ío>tit.8.1ib.8.fol.3o9.y ZI2.

'2, Como , y quando fe pueden hazer Ies retos so
bre traycion,ó aleve,y el plazo que fe ha de dar al 
retado , y ante quien , y como fe ha de averiguar 
el reto , y qué personas no puedan /erar, 1.2.3.
y¿-

'3 Como han de estar en tregua los que fe retaren 
y quien pueda responder por el retado que no 
viene al plazo,y desmentir al retador, y fi el reta
do no aceptare la lid , y fe echare á lo que Rey 
mandare,fe haga pesquisa,I.4. y,y 6.

¡4. Como, y quando puede el retado desechar el 
reto, y la pena del retador que no probare, y del 
retado que fuere condenado,y como fe ha de pro
ceder contra el retado que no viene al plazo, y co 
mo ha de dar el Rey la sentencia,V que en el retar 
fe prefiera el pariente maspropinquó,1.6.y 7.

5 La pena <lc los que fe desafian por carteles,y fe 
salen á matar, y de les que en ello fon terceros, y 
de los padrinos, y otras personas que en ello feha 
liaren,é intervinieren,], 10.

6 Las penas defte tituló’, y letra, no sean execura
das hasta que sean juzgadas por Juez competente, 
salvo en los casos notorios,!, i i.

Rifar,

No fe juegue a rifar, y lo que fe rifare fea per-
)\ dido, y la pena de los rifadores, y como fe ha de
H aplicar,!. 12.dt.y.lib.8.fol.zo8.

1
Ríos caudales.

f ' Ninguno haga embargo en los rios,.veafe en
letra Navios,lin. z.

Robos.

T.Io. i„1.3 pena de los que roban en poblado , d 
en los caminos,y hizieren otras fues§as,y como,y 
por quien fe hade, hazer la pesquisa,!. 1. y r.tit.tr 
lio.8.sol, 3 18.

2 Qué fe ha de hazer, y como fe ha de proceder 
quando fe hazen robos de los castillos, y caías

fuertesjy ninguno robé, ni tome jos bieneslos 
vastados de fas contrarios J.y.y 6,

3 Como fe ha de proceder contra los que soba
ren, tomaren, ó forjaren bienes de Iglefias,ó per
sonas Eclesiásticas,!. 9.

4 La pena del que hurtare , ó robare en la Corte, 
y del que hiriere,ó matare a otro por robarle, 1.2., 
y 6.rit.2.3.1!b.8.foL;5 l.

5 A los robadores publicos no vale la Iglefia, 1.3, 
tic.z.lib. i.fol.y.

Romeros, y peregrinos.

Lin. i. Los romeros, y peregrinos, que vienen 
en romería, sean seguros con fu compañía , a la 
ida,buelta,y estada, y puedan disponer de fus bie
nes libremente en vida,ó en muertejv la pena del 
que les tornare fus bienes, ó del que les impidiere 
hazer alguna manda3 y que el romero,ó fus com
pañeros sean creídos por fu juramento , y la pena 
de los Alcaldes que no les hizieren justicia suma
riamente, L 1.2 .y 3 .tir. iz.lib. 1 .sol.yz,

2 Quando,y como pueden sacar destosRevnos,y 
meter en ellos palafrenes fin derechos, y otras bes
tias,y qué fe ha de hazer de fus bienes quando 
mueren fin testamento , y que las Justicias les ha
gan el entierro,ley H.y y.tit. iz.y Lij8:.tit.i8.1ibe 
ó.fo!. 178.0.

3 Que los naturales destos Reynos no anden en 
habito de romeros, y la orden que han de tener 
para ir en romería, y la orden que han de guarda*;

, los eftrangeros,!.2.7.1 it. 1 z.lib.i.fol.57.
Vease la letra Pobres.

Roncesvalles.

La Abadía de Roncesvalles, como fe ha de víg 
ÍItar,rem.rir. <5 .lib. 1 .sol. 25.0.

Rondar.
A qué hora fe ha de tañer la campana de que

da, y que despues no fe puedan traer armas, fino 
es trayendo hacha, ó lanterna 5 y que el Presiden
te, y Oidores manden a los Alcaldes, y Alguazi- 
les que ronden,!.y .tic.ó. lib. 6. sol. lr 3. y la letra 
Alguazilcs de Corte , lin. 2. y la letra Audiencia 
¿de Valladolid.

Ropavejeros, y traperos.

No vendan,ni deshagan ropa alguna que cortil 
piaren , fin tenerla colgada a fu puerta por termi- 
no de diez dias, y no compren cofa alguna de al
monedas,!. ió.y ly.tit. 12.lib.y.sol.34-.

¡Vease la letra Alcavalas, lin.64.

Rubia.
lía rubia para paños fe muela en molino, y no
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Eri atahona,y la pena del que lo contrarío hiriere^ 
1.41.tit, iy.lib.7. fol. 280,

Rufianes.
Lin.i. La pena de los rufianes,y que quaíquier 

persona los pueda prender per fu propia autori
dad,y por quantos años fe han de echar a galeras, 
y como fe ha de repartir la pena pecuniaria , y la 
pena de las mugeres publicas que tuvieren ruña- 
nes;1.4.j.y lo.tit.i i.l!b.8.5ol.zi4.y 315 .b,

s
Sacar cofas del Reyno a Reynos eflraños , o en el 

mismo Reyno , de vnos lugares, 
a otros.

Lin. i. En el Reyno, afsi en lo Realengo, co4 
mo en los Señor ios,y Abadengos,no fe puede ve
dar la faca de pan . y viandas de vnos lugares á 
otros, fin licencia del Rey; y afsi las leyes que ha 
blan en la prohibición de las facas de cofas veda
das , fe entiendan para fuera del Reyno 5 y la pe
na de los Señores , y Prelados que lo vedaren ,y 
qué han de hazer las Justicias de lo Realengo mas 
cercanas,L28.tit. 18. lib.6. fol. 18 1. b. y l.i .tit. 
2 5’.lib.5'.fol.94.b. y que por estas facas, y trave
síos no fe lleven nuevas imposiciones,!. 14.tit. 11. 
lib.6.fol.132.

No fe saque moneda , ni oro, ni plata, aunque 
fea en baxilla, ni para la Corte del Santo Padre, y 
las diligencias que en ello fe han de hazer; y que 
ella prohibición fe entienda aníi por mar, como 
por tierra ; y en los Puertos aya cafas de Aduana, 
l.i.2.z.y y.d.tit.rS.

[5 El precio del que denuncia del facador de mo-, 
necia,6 del que la lleva, y lo descubre, y la misma 
ley i. y 1,4.que es mas nueva.

4 No le saquen pan,ni legumbres, ni ganado va^ 
cuno,ni ovejuno,ni otras carnes algunas,!.2 3.2 y. 
y 40. y l.i.y 2y.que fon mas nuevas.

5 No fe saque pan de Andaluzia por mayor,y los 
Señores por fus tierras no consientan sacar cofas 
vedadas,ni den á ello favor,y la pena de los Seño
res que lo contrario hizieren,!. 27.

¡6 La pena del que faca cofas vedadas, y del que
, da favor,y ayuda, y los Alcaydes paguen por si; y 

por los suyos; y el premio del denunciador, I.40, 
y la dicha I.1.4.V 27.que fon mas nuevas.

7 No fe saquen cordobanes,ni cueros,y badanas; 
ó corambre de ciervos,coraos,ó gamos,ni fe pue
dan dar , ni vender a'ningún eítrangero , ni natu
ral para que los saque , y que fe puedan sacar gua-¿ 
damecis, y guantes,y no fe dé licencia pava sacar, 
las dichas corambres,I-47.

8 No fe saquen armas, ni aparejo de guerra, ni 
langas,ni sierros,ni sillas,ni frenos,ni yerva de ba
llestero, ai lino, ni cañamo,con que se puedan ha>- 
¿er cuerdas. Y los Alcaldes de facas, y Justicias

tomen lo que aníi hallaren dentro de las doze le
guas, I.480

9 No fe saque seda,ni vena de hierro, ni azero,l. 
5v.y 51.

10 Quando, y como fe puede sacar moneda de 
estos Reynos para traer mercaderías; y los estran - 
geros no lleven el dinero que hizieren de fusmer 
caderias, sino que lo empleen en otras, 1.9. iq. 
y ir.

11 Los de Vizcaya, y otras partes, no lleven mo
neda a la raya de Francia para comprar puercos, y 
bestias,y otras mercaderías,1.11.

12 Quando,y como,y hasta en qué cantidad pue4 
den los naturales que van fuera sacar moneda pa-¿ 
ra fu gasto,1.8.

13 No fe saquen cavados,yeguas, rocines, y po
tros,mulas,muleros,ó muletas de freno,ó albarda; 
ó cerriles, y la pena de los que lo sacaren, ó con
sintieren sacar de quaíquier dignidad, y condi
ción que sean,!. 12.

14 Los naturales como han de registrar los cava
dos, y bestias que estén dentro de las doze leguas, 
y lasque metieren de fuera del Reyno 5 y la pena 
del que fe muda el nombre al tiempo del regif-i 
trar,l. 13.y 14.

15 Ninguno pueda trocar ; ni daraestrangeró,' 
aunque fea en testamento,cavado,ni bestias algu
nas dentro de las doze leguas,y fe puedan vender,' 
y trocar á naturales abonados, y ante testigos, yj 
Efcrivano nombrado por los Alcaldes de facas,j 
Lis.

16 Quando,y como pueden los éstrangeros bol- 
ver a sacar las bestias que metieron en el Reyno;y, 
la pena del estrangero que dentro de las doze le-¡ 
guas tuviere sin registrar cavados,ó bestias, l.i6,y¡ 
l7- ' '

i y Los naturales del Reyno pueden aquende d<
Jas doze leguas, fuera de los mojones, comprar, yj 
vender quaíquier genero de bestia, en todos los Iií 
gares, y ferias; y qué fe ha de guardar en los es- 
trangeros en el comprar,y vender,!. 18.

18 Todas las cofas fe pueden sacar é Aragón,sinqí 
es moneda , carnes, y pan, 1.19.2 9.y 30. que e¿ 
mas nueva.

19 No fe vendan ganados mayores, ó menores 
personas pobres para los sacar fuera del Reyno, I, 
24.

20 La pena de los que encubiertamente compras 
bestias para eíirangcros ,y las sacan de noche ,yj 
que ios Alcaldes de facas hagan pesquisas,!. 2o.

%i En los arrendamientos que fe hizieren de las 
rentas Reales de pan , no fe ponga por condición, 
que fe pueda sacar silera destos Reynos; y quando 
el Rey da licencia para estas facas, como fe ha de 
entender; y que no fe dé licencia para sacar cofas 
prohibidas,y que no fe modere la taífacion, y qne 
fe haga con solemnidad, y no fe perdonen , ni fe 
moderen las penas de losfacadores^.y.y 29^. tit, 
,i2,y 1.14.tic.26.lib.8.sol.3«92,bJ
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2 z En qué lugar fe ha de póner ja demanda al que 

faca cofas vedadas,y quando puede cada vno,aun
que no fea guarda tomar por fu autoridad lasco- 
fas que fe sacan fuera delReynoJ^z.y 43.

2 3 La pena de los que sacan cofas vedadas á tierra 
deMoros,!.ro.tit.z.lib.8. fol.2y2.fi.

24 Quien ha de poner las guardas en losPuertos pa
ra que no fe saquen cofas vedadas,y los q'ue las po 
nen por privilegio,ó costumbre , las presenten en 
Consejo,y como pueden v ¡litar las cargas,y arcas, 
y desatarlas,!.3 y.y z6.tit. 18.

2.5 Ley sy.lib.6.tit. r8.que manda,que los potros 
ymuletosque estuvieren dentro de las doze leguas 
de los Puertos fe registren en ía forma contenida 
en cita ley,y 1.5 8 .que no fe registre el dinero que 
sale por tierra de laCiudad deSevilla,y 1. 59. que 
no fe metan en estos Reynos las buxerias en esta 
ley contenidas,sol.188.

Véase la letraEfcrivanos dcAIcaldes de facas.
Veanfe las letrasAlcaldes de facas,Romeros, Un.' 

L.Lanas,lin.4.y las letrasCori egidores,lin.44 Ju- 
dios,I?n.3.para los descaminados por no pagar los 
derecfK.s,laletraContaduria,lin.2S'.

Se prohibe de nuevo sacar plata,y entrar vellón, 
y las penas,l.óo.tit. 18.lib.6.1ol. 188.

* La forma que fe ha de guardar en la entrada de 
las mercaderías estrangeras, 1.61.

A Que no fe entren de fuera del Rey no tocas, ni 
otras cofas de sedalino tapicerías de Elandes,1.6r°

* Que manda guardar lai.io.del dicho tit.l.63.
* Que no fe entre por la mar trigo,ni cebada,I.64
K Que pallados losPuertos donde fe han de hazer

los registros no fe puedan denunciar las mercadea 
rias,rem.tit.d.tit.i 8.sol. 192.

^ No fe metan vestidos de muger , ni hombre he
chos, rem.tit,iz.lib.7.fol,243.

Sacramento.

Lin. i.ElRey,y todoChristiano acompañe alSa- 
cramento del Cuerpo de Nuestro Señor,y la pena 
desque no lo hiriere,yqus han de hazer losjudios 
yMoros,quando le topan en la calle,1.2.tit. 1. lib.
i .sol. 2.b.

% ElSantifsimoSacramento no fe niegue,antes fe dé 
á los condenados á muerte vn dia antes que fe aya 
de hazer la execucion de la justicia,1.9.
Véase la letraComulgar.

Sal,y salinas.
Véale la IctraMinas,y Mineros.

Salar pescados.
En el salar los pescados en los Puertos de mar fe 

guarde la costumbre antigua,!, r i.tit.S.lib.y.folio 
2280b.

Salarlos.

Veanfe las letras Abogados, lin. 9.y io.Gorrcgt»

dores,lin.y.y 1 ¿.Libranzas,lin. x.y 8. Alcalde de? 
Cafa,yCorte,lin.7.Alcaldes de lo s Adelantara ren
tos, lin.4.Alguaziies de los grados, lin. 1 .Audien
cia deValladalid,lin.30.y4?.Oficíales de Conta- 
duria,lin.i.

# No fe puedan pedir por los criados,fino moítrs. 
ren afsiento dellos, conforme á la 1. io.tst, 1 5 .lib»
4.6)1.338.

Sastres.
Lin.i.No tengan tiendas a par de mercader , ni 

lleven hoques por ir a sacar paños,y otras merca
derías á cafa de los mercad eres,con los que van a 
comprar,y no vfen del oficio deTundidores,!. to. 
y i i.yiz.tir. 12.lib.5.sol.3 3.

2 Quando compran cordellates,estameñas,ó paños 
entre si,y los parten entre si,y en el vno queda la 
muestra,y en el otrola cola,no los vendan,ni cor
ten fin que el Veecjor los señale,!. 2 f .tit. 14. líb./.' 
fo¡.zó8.

3 Denuncien álosArrendadores de la alcavala, las 
ventasen que intervinieren,1.28.tit.i9.1ib.9.sol.
115.fi.
La pena en que incurren haziendo vestidos con

tra la prematica , y qué vestidos,ó trages no puc-; 
den,l.i.cap iy.yi8.d.tit.i r.sol.239-
No fe llamen a engaño,veafe la letraEngañostini, 

3.Y para las ropas que venden hechas, véasela le
tra Ventas, lin.4.

Sedas.
Veanfe las letra$Retratos,lin.5.yVentas, lin.9» 

Sacar, lin. 9. Meter, lin. z.
No fe pueda comprar seda en madexa, ni en ca

pullo,ni en otra manera para tornarla á vender , ni 
mezclarla en tela,ni en hilaza, l.Z4.y 25. tit. 12. 
.lib. 5.sol. 3 6.b.

Secrestas,y embargos
Lin. i .Quando están las cafas embargadas , y ey 

secresto,quien,y como las puede aderezar,yquien 
y A cuya costa ha de coger los frutos en fieldad, 1. 
í. ti r. 12.1 ib. 4. sol. 3 3 z .b.

2 Como fe han de secrestar,y vender lcsbienes de 
los ausentes rebeldes en causas Criminales,1.3. tit. 
Io.lib.4.fol.3 30.b.

z Como fe han de secrestar lcsbienes de los presos 
y poner por inventario, 1.7.tir.z3.Hb.4.sol. 361."

Veafe la letra Audiencia deGalicia, lin. 16. y 17* 
y 40. e./_

Secretarios que libran con elRey.

Lin. i .Como han de librar las cartas ellos, y los 
Efcrivanos deCamara,afsi de Justicia,como las de 
mercedes, y no reciban dones, y la pena del que 
librare carta que no fe avia de librar , y no regis
tren fin especial mandado delRey,l.i .tit. 1 S.lib.z» 
sol. 174.

'2 Qué derechos han de llevar,y que por ellos fe fir 
men las provisiones que llevaren losEícrivanosde 
Camara á firmar del Rey, fin por ello llevar cofa 
alguna,y qué han dp jurar en Consejo, Lz„

L De
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X)e qué cofas no han de llevar derechos de los que fus vafíalÍos,ni otras personas no ías arrienden,
Monasterios reformados,y Hospitales, 1. 12. tit. 2 
lib. i.fol.ó’.b.

Vean fe las letras,Contadores mayores de cuen
tas,lin.8.Efcrivanos publicos del Reyno , lin. i5. 
Renunciación,lin. 3 .Residenciasen. 15.

Sellar panos,y señal dellos.
Lin. i. A los paños tintos en lana para verdes,y 

leonados , no fe les eche el sello de la tinta, hasta 
que sean demudados, y no fe selle veyntequatreno 
por veintidoseno,y dende abaxo^.73. tit. i z.lib. 
y Sol. 3 .b.

’% Quando,y como fe han de sellar los paños reta- 
zos, y quando no , y qué derechos han de llevar 

. por ello los veedores,!. 13 .tit. 14«y 1.6.tit. 1 y.lib. 
y.fol.zóf.y 269.

3 La pena puesta contra losOficiales de los paños, 
que vían de fusoficios,íin que estén los paños sella 
dos,quando proceda contra el que sellare, sin avcr 
en él acabado fu oficio, y si es neceííario sellar, ó 
no. Veafe en las leyes 14. tit. i4.y ley 4o.tit. 17.

. lib.7 fol.zóy.y 280.
4 En los paños no fe ponga señal, ni nombre del 

qtfe los haze,salvo la señal del pueblo,y cuenta del 
paño,1.19. tit. 14.fol. 2 6 7.1.12 .tit. 16 .sol. 27 2.y 1.

. 8,tit.15.5ol.r6A.b.I!b.7.

Sello.
Veafe-la letra , Chanciller del sello, y la letra, 

Adelantados,lin. 10,

Semillas.
Por donde fe han de meter, y en donde fe han 

de vender, y como fe ha de pagar la alcavala,l. l 3. 
tic. 19.Uh.9S0l. i 12.0.

Veafe la. letra,Sacar,lin.4.

Señores de vajsallos.
Lin. i .Los señores de titulo,y Prelados,o Maes

tres de Ordenes,fon delConfejo;y quando,y á qué 
pueden entrar en éJ,1.4.tit.4.1ib.2.sol.63.

r Ayan Jos señores en fus lugares loshomecillos, 
y calumnias,!.y.tit.i.lib.2.foí.f5?.b.

3 No arrienden,ni consientan arrendar los oficios 
de justicia en fus Jugares,!. 1 3 .tit.<5.1ib.3.sol. 260.

t ' No impidan las apelaciones para los lugares 
Realengos,»! la apelación que fe interpone para el 
Rey, y fus Audiencias:}' los que ansi apelaren está 
recibidos,so el seguro,y amparoReal,!. 14.tit? 18. 
110.4.501.343.b.y 2. i .tit. i.lib.4.foI. 31 i.b.

5 Los señores, y Prelados en lo Realengo, no to
men cofa alguna porfuerga:y las Justicias,y Regi
dores no les den posada sin licencia del Rey, 1.12. 
tit. i <fMh.5S0l.296.

6 No ocupen en fus señoríos los bienesEclesiasti- 
cos, y fabricas de Iglesias, y Monasterios, y estu
dios,ni las arrienden contra fu voluntad,ni les im
pidan que no las arrienden, ni haga estatutos, par a

ó para que no fe les den posadas,y otras cofas ne
cessarias por fus dineros;)7 elConfejo dé las provi
siones necessarias en ello,l.i i.tit.2.1ib.i,fol.6. b. 

y Los señores de los Pueblos sean obedientes al 
mandado delRey,y no vfen de las ceremoniasRea 
les,aunque-tengan privilegio paraello;y no hagan 
moneda;y dexen correr la moneda Real;y de qué 
cofas no pueden hazer donación é estrangeros,!. 1. 
tit.io.lib.s.fol.l^.b.y 1.8.tit.I .lib.4. sol.3 12. b.

Con qué langas han de servir, y quando han de 
hazer alar de,veafe en la letra Alarde,lin.2.y la le
tra Vaífallos,lin. 3.

Veanfe lasletrasAlcavalas,lin.s.Hidalgos,lin.l, 
Imposiciones,lin.3.Sacar,lin.i.y 5.

Sentencias.
Lin.i.En qué terminos, despues de la conclu

sión,fe han de dar las sentencias interlocutorias, y 
disinitivas." y que la sentencia de revista fea luego 
exccutada sin embargo , quedando fu derecho á 
salvo ala parte,salvo en la suplicación de las Mil y 
quinientas,!.i.y 3.tit. 17.lib.4^01.339.

2. Las sentencias fe dén conforme á la verdad que 
resulta delproceíío,aúque aya defecto en la solem
nidad^ orden del derecho,b 10.

3 Los pleytos de casos deHermandad,por qué le
yes fe han de determinar,y como fe han de fulmi
nar ios processos,y quande fe ha de recurrir al es
tilo delConfejo,ó consultarse al Rey,!.r6.tit.iz. 
l!b.8.fol.zr6.

Cerca de las fentenciasyy-qy antos votos han de 
ser conformes,y qué fea quando fe muere alguno 
de los Juezes,dexando el voto,y o tras cofas a esto 
tocantes,veanfe en las letras Audiencia de Valsado 
lid,lin.6f ,¿>7.é8.y 69.y en la letra Alcaldesdel 
Crimen,lin.I.y 3.AlcaldesdeCafa,yCorte,lin.<. 
Alca Ides mayores de los Adelantamientos,lin. 11 
Alcaldes de hijosdalgo,lin.5. Audiencia de Cana
ria,liri .4.7 6.

Qué sentencias fe han de executar,sin embargo, 
veafe la letra Ejecuciones,lin.41.y 42*

Veanfe las lctrasSuplicaciones,Nulidades,Arbi
tros,Costas,Hidalguías,lin. 3.Consejo,lin.47.

Cerca de las sentencias de los Alcaldes deHer« 
mandad, veafe la letra Alcaldes de la Hermandad,

‘lin .4-7 75 _ . .
Rsdlc-s &

Véanse las letras Pechos,Cor tes,Ejecutor es de 
pechos,y servicios.

Servicio,y montazga 0.
Lin.i.Quádo,y como fe debe alRey este servi

cio,ymótazgo de los ganados que pace,y roza por 
terminos ágenos, aunque fe vayan á vender,o com 
prar á las ferias,y mercad os,y quando fe ha de pa 
gar,y como délos ganadosvacunos,ovejunos,y 
porcunos, ó c abru nes,a I a entrada, ó salida de los

puer-
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puertos,y que res de rebujal fea la que tienen p ar
te el pastor,)' dueño del ganado, y corno fe ha de 
estimar,»y en qué puede escoger el Arrendador,!, 
i. y 4,rit.i7.Jib.9.fol.i4o.b. y en confirmación 
delta ley primera,veafe la 1.17. deíte tic .sol, 140. 
b.y 14i.y14s.b-

í Este servicio, y montazgo , no fe coja mas de 
vna vez en el año de los ganados que pallaren á 
eítremo, y salen del hervaje , y fe pida,y coja en 
los puercos antiguos donde fe acoltumbró coger, 
y no en otras partesjy revocante las nuevas impo
siciones de portazgo , servicios , y montazgos , y 
quienes, y como han de recaudar eíte servicio, y 
que al Concejo de la Metía fe le guarden fus pri
vilegios , y los ganaderos llevando carta de pago 
deíte servicio, y montazgo no fe paguen otra vez, 
aunque vayan por qualefquicr travesíos del Rey-* 
no,y revocárselas cartas,y privilegios nuevamen
te concedidos para llevar eítos servicios, 1.14. y 
15 .que fon mas nuevas que la dicha 1.1.

¡3 Qué derechos fe deben del servicio,y montaz
go de los ganados mayores, y menores, y qué or
den fe ha de tener en cobrarlos,y en contar,y ser
viciar, y montazgar el ganado , quando entra por 
los puertos, y que el derecho ha de ser de todo ge 
ñero,y la cabeza de la mejor,ley 2.y 6.y y.que es 
mas nueva.

'4 Como fe han de contar los ganados de trave
sío al tiempo de entrar , o salir de las dehesas do 
.van fuera de fus terminos, y que fe cuenten ante 
los Arrendadores,)' en fu ausencia ante Eícrivano 
publico,y quando, y como ha de dar el Efcrivano 
copia,!. 3.

$ No fe pague servicio,y montazgo de dos refes 
encencerradas de cada ciento,y quando fe escufen 
de pagar eíte servicio los que meten fus ganados 
en termino de otro Lugar, pretendiendo ser vezi- 
nosdé!,y quando fe digan ser Vezinos,!.s.y 8.

6 La pgna de los que paífan fin pagar eñe dere
cho en los puertos acostumbrados, y que fe pague 
de los ganados que pastaren por el puerto de la 
Abadiasy revocarse las costumbres, y privilegios 
en contrario,ti no es que estén salvados, y pueños 
en las condiciones del arrendamiento,!. 9.

7 Los Arrendadores defte derecho, quando pue
den por fu autoridad tomar los descaminados , y 
prender las personas que no le pagan , y en qué 
tiempo , y ante quien han de notificar las pren
das para que fe haga justicia,!. 10.

8 En qué lugares , y partes han de pagar los por
tazgos^ villazgos los ganados que los hollaren, y 
q es lo q fe ha de pagar per cada vno dellos, l.i 2.

9 Como fe hade pagar el servicio, y mótazgo de 
los ganados que van á hervajar al Reyno de Mur
cia^ Obispado de Cartagena,yMarquefado deVí 
llena,y qué fe ha de hazer en el derecho q preten
de el Duque de Escalona a ¡os montazgos,l.l 3.

'lo Los Arrendadores defte servicio paguen los 
situados destarenpor el tiempo de las datas de

es del Reyno: S 8z
los privilegios, y de quatido, y c orno han de ser 
confirmados los privilegios para adquirir por ellos 
el servicio , y montazgo, y otras imposiciones, y 
que el que fe funda en prescripción inmemorial, 
no le fea neceflario presentarla para que fe confir
me,!. is.y rü.

I l No paguen servicio, y montazgo los ganados 
que por guerra de Moros pallan de vnos terminos 
en otros,!. 18.

12 Haíta en qué tiempo pueden los Arrendado
res pedir eíte servicio,y guarden las leyes,y aran
celes, y la forma, y lugares en que fe ha de cebras 
eíte derecho,!. 19.y 10.

13 Juezesde comiísion del servicio,y montazgo 
en qué lugares,ferias,y mercados pueden conocer 
y quando, y en donde han de moítrar los poderes, 
y comifsiones,é instrucciones q llevan,!, 17.y 20.

Veafe la letra Carreteros,lin.4.
14 La renta,y derechos deíte servicio no fe pue

dan cobrar fuera de los puertos Reales expre Isa - 
dos en las leyes,y del ganado que paliare,y bolyie 
re por cada vno dellos,1.2 1.tit. 27.lio.9.sol, 14b. 
Cede fuMageítad el derecho que puede tener ppr 
si, y fus fuceífores pava cobrallos fuera de dichos 
puertos,I.2z.y 2 3.d,tic.27.sol. 146. y b.

Setenas.
Lin. i.Los Corregidores, y Justicias de ningún 

hurto lleven fetenas haíta que la parte cité satis fe
cha,y las fetenas sentenciadas,y la sentencia paita
da en cofa juzgadas.$>,.tit.7.lib^.fol.iáy.b.

r Los Alcaldes de Corte, y Chancilieria , y otras 
qualefquier Jufticias,no lleven parte alguna óe las 
fetenas que sentenciaren,ni d,e penas deCamarazy 
juren de no las llevar, y hágaseles cargo dcllo en 
la residencia,Lio.tic.6.lib.2. sol.9?.b.y l.l 1. tit. 
6.1ib.3.fol.2óo. Y allí, que las fetenas sean para la 
Camara,y l.i.cap.io.tit. lo.lib.3^.277.

z Los Alguaciles de Corte , y oíros qualefquier 
no hagan conciertos,ni igualas sobre las setenasen 
tes,ni despues de la condenación, fino que el con
denado las pague enteramente,y uno tuviere de q 
pagarse executen en fu per lona las penas corpora 
les,y las igualas fe dan por ningunas, y la pena fie 
la Juíticiaque las hiriere,!, rq-.tit. 2 3.1ih.4 f.36 3 .

4 Las Justicias del Reyno de Granada apliquen 
las fetenas en que condenaren para la Camara , y 
las Justicias,™ otros oficiales, no lleven parte de 
ellas,y las'condenacionesy fetenas fe depositen pn 
el Efcriv'.-.o delCócejo del pueblo,y qué recaudo 
ha de aver en fu cobranza, 1.12.1.26 .lib.8 f. 3 6 2 .

Quando las fetenas fe han de comutav en gale
ras , veanfe las letras Ladrones, y Condenación 4 
galeras.

Sillas de manos.
Sillas de afsiento, y de mano , de qué suerte se 

pueden traer,!.2. cap.3.y 4-tit.l2.lib.7. f.240.b.
* Ningún hombre pueda andar en filla de mano s 

fin licencia,I.7.tit. 1 2.lib.7.sol.243.b,
* No pueda aver fillas alquiladas,rem.t.l 2X244;
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Simancas.

Lin.l.Simancas es de la jurifdicion de Vallado- 
lid,y revocase laexempcion hecha por el RdyD. 
EnriqueQuarto,l.zó.tic.i4.1ib.ó.fol.i 7 i.

La modificación , y el privilegio de Simancas, 
veafe en la letraPrivilegios, lin.y.

Sisa.
Lin.i.No fe eche, ni reparta sisa sin expressa li

cencia deiRey,ni fe pongan otras imposiciones,y 
tributos en las cofas que fe compran,y venden,ley,
16. tit. 8. h'b.F.sol. 6 3.
Los derechos de romana,y sisa no fe lleven alPre- 

sidentc,yOldores, Alcaldes,yFtfcales,yEfcrivanos 
deCamara de lasSalas de IosOidores,y a los dosEf 
cvivanos de los Alcaldes de laAudicncia deGrana- 
da,1.74.tit. 5 .lib.z.fol.po.

ario S
ros, y privilegios, y costumbres inmemoriales, y 
las encartaciones,Lz.tit. 3.lib.6.sol. io9.

2. Los bienes que salieren délo solariego no sean 
llevados á otroScñorio, sino es por casamiento, y 
dexando el solar despoblado,)' el hijo , muerto el 
padre,ó la madre,de quien viene el solariego,pue 
de tomar la divisa,)'solariego aunque el otro viva, 
l. 3 .y 7. y cerca de los que fe cafan fuera,1.27.d.t. 3.

3 Los que tienen encomiendas,y otros derechos en 
Monasterios,y en vassallos de fu solar,guarden los 
fueros , y posturas, y la pena del que tomare algo 
por fuerza en lo solariego,l.io. 1 i.y 17.

4 Los solares infurcioniegosestén siempre pobla
dos,)' ninguno lestonieBehetria,)' loque vendie
ren por deudas,lo vendan á los del solar,y si otros 
estraños lo compraren,lo ha de a ver el señor,y los 
solares no fe pueden enajenar, sino es con fu car-

Situados en rentas Reales.
Lin.í. Los privilegios de situaciones en rentas 

ciertas no aceptadas,dados antes del año de sesen
ta,íe vean,y examinen,ylosque tienen situados no 
hagan tomas,ni represarlas, ni prisiones, sino que 
prosigan fu justicia por via ordinaria , sin hazer 
agravio á losConcejos,y Arrendadores, y la pena 
de los que excedieren sin carta del Consejo, y de 
JpsContadores mayores, l.^.tic. 1 s.lib.^.fol. 9 3.

LosContadores mayores no pueden situar en las 
rentas lo que fueren ciertos no cabe en ellas,y ¡os 
juros de heredad,ó de por vida situados áMonaste- 
rios,y otras personas miserables,no fe muden'con- 
trafu voluntad,)' quando,y como fe puedétrafpas 
sar, y enagenar el juro de heredad fin licencia del 
Rey,y que no fe pueda trafpassar en!glefiaS,yMo- 
naíterios, y períonasEclefiafticas, ni estrahgeros, 
fin expressa licencia delRey,1.5>.y i4. y ij.

Los si tuados fe paguen por la antigüedad de las 
datas de los privilegios ,1. 15. col.^tit.zy.lib.p. 
fol,I44.b.

LosContadores,yOficiales,Tesoreros,yRecauda
dores,y otras qualefquier personas no baraten, ni 
compren las raciones,y quitaciones,y juros de he
redad,)? otros situados,so pena de las fetenas,yper 
áer el precio,y que el contrato no valga,yque los 
Reacudadores lo juren anlid.17.tit. 16.iib.9.sol. 
98,b.

Vcanse las IetrasCcntaduria,lin. 2 2 .y 5 z. Pagas, 
lio.3.y 6.

Sodoméncos.
Veafe laletraPecado nefando.’

Solariego:
Lin. i .El señor no tome lo solariego pagándole 

fus derechos, y el solariego no puede enagenar lo 
del solar a otro que no sea de aquel solar,ni despo 
blarIe,so pena de perder lo,y las ganancias quando 
V como fe adquieren al solar que el íolariego tiene 
y como,y quando el solariego puede dexar vn se- 
ñor,y passarie a otro,y los señores guarden los foj

gá,i. 14.V i .
5 La pena del que tomaBehetria en lo solariego in

justamente,ó haze prendas, y otros agravios,1.18. 
y 19.

6 La pena del divisero que tomare mas de fu dere
cho del solariego,y como fe ha de hazer la entre
ga,)' remate de las prendas,l.n.

Soldados.
Lin. i. Los soldados, y otra qualquier gente de 

guerra,no coman a costa de losPueblos,y el Con
sejo dé las provisiones necessaria? para ello , y 
para que losCapitanes,y fu gente de guerra no ha
gan desorden,ni agravio en losPueblos,l.i8.tií»4; 
lib.G.fol.l iy.b.

Veafe la letraVassalIos.
# Soldados de la guarda que tuvieren taberna, <$ 

bodegón,no gozen del privilegio del fueroj rem. 
tit.6,lib.2.fol.io3.ni los conrinwOs.

# En los casos de resistencia los de la guarda tío 
gozen privilegio del fuero,rem.tir. 1 .lib.4.f. 3 194

# Los soldados de la milicia en primera instancia, 
estén sujetos a la Justicia ordinaria,allí.

Solicitadores ,y solicitar.
Lin.i.Los de losConfejos,vContadoTes, y otros 

qualefquierOficiales deCorte,y fus criados,no fea 
solicitadores,ni tengan cargo de despachar cartas 
y provisiones,ó negocios de los presentes,o a ufen 
tes,ni reciban por ello cofa alguna,yla pena de los 
que lo contrario hizieren, 1. ^o.tít.4.1ib. z'f.66 .b»

2 Lo rna vez denegado en vnaSala,no procuren fe 
pida en otra,l. 1 z.tit.í 9.Iib.2 .sol. 176.

3 Los criados de los oficiales deContaduria no pue 
dan solicitar,aunque fe despida dentro de vn año 
despues de despedidos,!, i.c.zp.tit.z.lib.9.f. 11.

'4 No hagan , ni soliciten pleytos criminales ante 
Oidores,l.zo.tit. 5.lib.r.sol.8o.b.

5 LosCor regí dores,y fus oficiales,y familiares no
sean solicitadores,1.3.tit.6dib.3.sol.zr8.b.
Veafe Ja letraEfcrivanos de lasAudiéc:as,lin.3

# En lasChancillerias no aya mas solicitadores que 
los aprobados por el Acuerdo ,rem. tít,?. Iib.24 
sol, 9 3.b.

Se-
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Solimán*

Veste h letra , Ponzoña»

Sombrereros.

Hagan limpiamente fus oficios, y no engráffefi^ 
hi melecinen los sombreros, ni les echen t un diz > ni 
borra,ni cisco, ni cal,y la pena del que lo contrario 
hiziere,!.lo),tit. i ^.lib.y.fol.z57»

Sorteros
Veafe en la letra,Adevínos.

Spolios.
A LosSpolíos de los Obispados fe embargan por 

las Justicias seglares, y para ello fe despachen provi
siones por ordinarias,rem.tit.3 .lib.I .sol. 17*

# Lo qual fe executó en la muerte de el Nuíicid 
Campeche. Allú

Subsidios*
Veafe la letra,Cruzada.

SticcssionéH 

z ;Veaíe eh la letra,Herencias»

Suertes.
Ño fe echen fuertes, ni fe dé licencia para que fe 

tehend.xa.iic.7dib.8.sol.$08*

Suplicaciones de las sentencias.
Lin. i .Quando, y como , y dentro qué terminó 

fe hade suplicar de los aútós interlocutorios,y (en
arénelas difinitivas en Consejo, y Audiencias, y por 

quien,y ante quien fe ha de suplicar,y á quien fe ha 
de notificar la presentación , y á los presentes corra 
fel termino del dia de la sentencia, y á los ausentes 
desde el dia de la notificación, y qüando, y ert don
de,y so qué pena la ha de notificar el EímVano dé 
la caula, 1.1 .tit. 19.lib.4.(01.345.!).

!r De qué sentencias de Oidores fe puede suplicar,
y quando no , ova vengan á la Audiencia de grado 
en grado, ó en primera instancia , y dentro de qué 
tiempo fe han de efprimir los agrarios, y quando 
puede la parte alegar loque no alegó , y probarlo 
que no probó : y que determinado el pleyto por fu 
plicacion, no fea mas oída la parte , sino es en cafo 
que ha Ingarla suplicación segunda, 1.2. y 3. d.tit. 
i?.y I.3.y y.tlt.17.lib.4-y 1.9. del mismo tit. 17, 
sol. 3 3 y.b.y 340.

3 Como fe ha de seguir la suplicación cbn la pre
sentación del proceííb interpuesta para ante los Oy- 
dores de las sentencias de los Notarios, y otros Juc- 
2es que residen en las Audiencias,I.4.

4 El termino de la suplicación no fe altera por el 
termino de la apelación dado en la Li.tit.i8 .lib.4. 
fol.341.b4

<r De las sentencias iobfe las declinatorias de el 
Consejó , y Oydores no aya suplicación , ni nuli
dad,ni otro remedio alguno , 1. 4. tic. 5. lib. 4. sol, 
Zr5-

6 La suplicación de declarar elOydor algunos tes
tigos por impedidos en causas de hidalguía , vaya í 
la Sala dÓde pende el pleyto,1.30.1.11 .lib. 2 .f. 13 6«

7 Quando , y para ante quien ha lugar suplicación' 
en causas de Hermandad,1.9 .tit. 1 3.lib.8.sol. 3 2.2.

8 Por ”!ué orden fe han de seguir las suplicaciones 
que fe interponen del Juez mayor de Vizcaya, l*'
6 8. tit. <¡ .lib. 2.foI,89.

9 Quando fe sindica de cédulas de Cámara para et 
Consejo, ó de sentencias que el Consejo dá en ape-4 
íaciones, d residencias, y otras cofas á ésto tocantes; 
vea fe en la letra Consejo ReaUin.io.i 3 .y 47.

10 Cerca dé la suplicación segunda , y que no fe 
puede suplicar de la sentencia en que las fianzas fe, 
dan por bastant es,veafe la letra siguiente*

Véante las letras,Arbitros,lin.4. y 5. Nulidades; 
Probanzas,lin.3.y 4. Escrituras, lin.4. Alcaldes de 
Cafa, y Corte,lin.2.Alcaldes de Hijosdalgo, lin. 3,* 
Audiencia de Valladolid, lin.43. Audiencia cfeGa- 
liciadin. 2.8.5». 11 .y 31. v Audiencia de Sevilla,Iin¿ 
L.y y.Contaduría, lin. 1 o. Contadores mavores de 
cuentas,lin.28.Notarios de Provincia,lin.5.

De qué negocios no fe han de admitir , rem. tity 
7.lib.3.sol.27 l.y rem.tit. 19.lib 4.sol.347.

Suplicación segunda , con ¡a pena ,y fianga de la ley 
de Segovia.

Lin. I. En qué casos ha lugar esta segunda supli
cación, v como , y qüando ,y con qué folenidad fe 
ha de interponer, v dentro de qué tiempo se han dé 
dar los fiadores , y háíerla obligación de las mil y 
quinientas doblas , V como fe ha de repartir esta pe
na, V de qué valor há de ser la causa, afsi en propie
dad,como en pofsession,!. 1.7.8.y 9.tit.20. lib. 4.si. 
347.Y 248.0.

t Esta segunda suplicación, no impide la exccuciori 
de dos sentencias conformes ,y aunque no sean de 
toda conformidad,fe exécuten en lo que fueren coa 
formes,dando la parte por quien fe executa fianzas 
del principa! fruto, á contento de los Juezes de quié 
fe suplicaba misma í.r .v 1 5.que esmas nueva,y en 
las fentenc ias de postefsid n conformes estaba ya por 
la lev 8 .deste tíc.20.

3 Esta segunda suplicación fe interponga parala 
persona Real , y con quantos del Consejo se ha dé 
determinaiuvque fea si despues de la comiísió mué-.- 
re alguno dellos,yque no aya nuevas alegaciones,ni 
autos,hi peticiones^! probanzas por via de restituí 
don,ni en otra mañera,y fe prefieran en la determi
nación a los demos pleytos,y loque ansi fe pronUn* 
ciare feexecute.l.2.y 12.que es mas nueva.

4 Qué didgeticiashade hazer el que suplica con esta 
fianza,pat a que no paste en cofa juzgada la fcntécia, 
y dentro de qué tiempo fe lia de presentar , y que 
no fe admita restitución para suplicar en este gra-
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-do,y dentro de que tiempo se puede apartar ¡apar
te de lo suplicación fin pagar la pena,y q los Juezes 
hagan condenación de la pena , aunque modifiques 
la sentencia,salvo fi la revocación fuefíe de caridad) 
porque pudiera ser suplicado:/ que el Presidente,/ 
Oidores, cuya sentencia fe confirma , dén la execú*. 
torin para cobrar las doblas,1.3.4./ i'^v¿

T
Tableros de juego,

Veafe en la letra Juegos,110.3.4./ ¿2 

Tachas,

No fe admita suplicación del auto , eh que los del 
Consejó juezes de comífsion, declaran fi ha lugar, 
ó no, cíla segunda suplicación: la qüal no fe inter
ponga de autos interlocutorios,aunque tengan fuer
za de difinitiva , y paren perjuyzio al negocio prin
cipal,fin que deípües fe pueda reparar,!. 5.y 6.

¿ El Fiscal íuplicando con la pena desta ley de Se- 
govia>como,y a quien ha de obligar, y dar por fia
dores do pagar las mil doblas de cabeza : y que el 
Receptor obligue las penas de Camara,!. 10,

7 En las causas criminales no ha lugar esta fegühdi 
suplicación , y fin embargo fe execute la sentencia) 
l.l i.

8 En los negocios de poísefsion de mayorazgos,con 
forme a la ley de Toro , no fe admita esta segunda 
suplicación de hísMil y Quinientas doblas de la sen 
renda de revista, que ios del Consejó dieren , aun
que no sean conformes, y en los demás negocios de 
pcíTeísion fe admita,1.8.y 14/que es mas nueva.

y Quando fe admita cita suplicación eh los negocios 
en que ay sentencia del Juet má/or de Vizcaya, y 
de Presidente , / OydoreS) L 68. tit. 5. lib. 1. sol. 
89.

Como fe han de ver enConsejo estos pley tos por 
tabla,ó fin ella-,y los remitidos,véase en la letra Con 
fejo,Jin.7.y i 3.y 25.

Veafe la letra,Nulidades,Hn.2.
A No la ay en los negocios de justicia del Consejo 

de Cambra,rem.al tit.6.1ib> 1 .sol.2 5 .b,
X El juez que lo ha sido en la Chancülena en vrt 

pleyto , pueda serlo en grado de segunda suplica
ción,rem.tit. 20.lib.4.fo]. 3 50.

* En los pleytos de 1500. fi muere > ó recusan vnd 
de los Juezes, fe voten por los quatro que quedan, 
rem.tit.4dib. 2. sol. 76.

^ Pero muriendo, ó promoviendo vno de los cinco 
Juezes, -antes que fe acabe de ver, fe nombre otro» 
Mi.

Taberneros,

La pena de los Taberneros que fe allegan al fa
vor,v familiaridad dejtisticias,d Cavalleros,y otras 
qualefquicr personas,y que fe executen contra ellos 
las ordenanzas de los pueblos, / vendan el vino pu
ro^ la pena del que lo vendiere aguado , 1. 4. y 5. 
tit. 14.lib.ydbl.41.

Veafe la letra Vino , y la letrá * Alcavalas, lin. 
x 5.

Las tachas que fe pones á los testigos, y otras co
fas á esto tocantes,veafe en la letra,Testigos.

Tajfa de todoy y qualqnier genero de san ,7 harina , y 
otros mantenimientos.

Lin. i. Qualfea efta taifa, y como fe han de pa-, 
gar las leguas, y en que partes no fe ha de guardar 
esta taifa , y como fe ha de taísar el pan cozido, y 
que las Justicias pueden forjar á todos, and Cléri
gos, como legos,que vendan á la taifa , y la pena de 
los que en mas lo vendieren,ó en fraude recibieren 
dadivas, y presentes,ni otra cofa alguna , ni vendan 
con ello vino , ni otros bastimentos, y como fe lia 
de proceder contra los que lo s encubrieren, 1. 1.2. 
Z.y 4.tit.%f,¡ib.Jfipl, 5>4-b. y 9).b.rem.tit.ó.lib. 
l.fol* [ oL.b.

i Los que traxeren pan de fuera destos Rey nos, lo 
puedan libremente vender al precio que fe concer
taren, fin que sean obligados á guardar la tafia, la 
misma l.t,

% La pena de las Justicias que no hlzieren vender 
el pan,ó no executaren el repartimiento , ó efeufa- 
ren alguna persona de los que tienen pan , y que fe 
haga pesquisa contra ellos; y que por los juramen
tos, y testimonios de las leguas no fe lleven dere
chos , ni sean detenidos los que le presentaren , la 
misma 1.1.y 2.

4 Lós Alcaldes de Cafa, y Corte, pongan los pre
cios del pan,vino,cevada,y paja , carnes, y caza, y 
aves, y otros mantenimientos que fe traen á vender 
á la Corte, y ho lo cometan á los Alguaziles, y re
pártanse por semanas para visitar cada dia las partes 
donde fe venden estos mantenimientos,/ los rastros 
y candelerías,!,9.tit.6,lib„2.fohÍ)y, b. % rem.tit.6". 
Jib.2.foL r02.y b.

Súbese el precio del pan, y fe acrecientan las pe
nas contra los que lo vendieren á mas precio,/ fue
ren terceros, ó lo mezclaren con otras semillas,ó lo 
mojaren para vendello, I.5.M.2 s.lib.5. fol.Z-S.y J.
6. que acrecienta la tafia de los portes del pan, y 1.
7. en que prohibe , que ninguno que no fea pana
dero,pueda vender pan cozido, y 1. 8.en que fe de
clara , qtie las leguas fe han de entender leguas co
munes,y vulgares,y no de las que llaman legales.

Veafe la letra Gallineros, y Mesones, Alguaziles 
cíe Corte , lin.4. y 13. Aposentadores, lin. ¿7. y
i,8. /l

* Puédase vender la hanega de cevada desde la vo- 
fecha del año de mil y quinientos y noventa y nue
ves fíete reales,1.1 i.tit.25.lib.y.sol.ioi.

Ü La fanega de trigo fe pueda vender á diez y ocho 
reales,/ la cevada á nueve,1.12,

Los
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* Los labradores de fus cosechas puedan vender el 

trigo,y cevada libremente,!, i z.
* El trigo en qué forma no fe ha de poder vender 

fiado, I.14.

Tasador y tasación de probanzas.
Lin. i.Porqué orden,y por quien fe han de taííar 

en las Audiencias las probanzas que fe harén por 
Receptores, y otras qualelquier personas, y que 
losEícrivanos lleven a tallar las probanzas dentro 
de tres dias despues que le les entregaren,y iosRe 
ceptores depoli ten „ y paguen luego el alcance, y 
condenación, y halla que confie defio por fee del 
Escavano déla causa, no partan a otro negocio,y 
si el Receptor suplicare de la tafia, fe retalle en 
acuerdo,!, i.y 2 .tit.2 3 .lib.b.foJ. 197.

i En lasChancillerias aya tallador de los procefios 
y probanzas que vienen hechas por lasjuliicias, y 
Efcrivanos deINumero,ó otras qualefquier,!. 3.

Z En elCcnfejo Real aya tallador de los procefios, 
y escrituras deRelatores,y Efcrivanos,y otros ofi
ciales delCrimen,yProvincia,y qué ha de guardar 
tn la tafia,y dé 1 eiació enCóíejo de los derechos c¡ 
quitare,y tenga libro de las condenaciones que hi
ciere á losEícrivanos deCorte, ó de fuera della , y 
a quien las ha de entregar, y de quiéha de cobrar 
fu faIario,y quelosRelatores,y Efcrivanos no co
bren fus derechos fin que preceda lata ilación,y la 
pena de losEícrivanos de los Consejos que no lle
varen al tallador los procefios, y probarlas dentro 
de tres dias,1.4.y 5. d.tit.2Z.y 1.18.cap.28.y 29. 
tit.i5>.lib.2.Ei78.b.yi7^. Y allí en el c.31. que 
losEícrivanos dén mandamiento contra losRecep 
rores, y Efcrivanos para que paguen la condena
ción.

4 Quando,y como puede el tafiador vifitar los pro 
ceflbs,y probanzas efiando en poder de los Efcri
vanos, y los procefios que pallan ante los Efcriva
nos deProvincia de que no fe apela, la misma Jey 
18.cap.32,

y LosÁIcaldes delCrimcB tallen las probanzas que 
ante ellos fe hirieren,!. 2o.tit.7.lib.2.fol. 107.b.

£ En lasAudiencias deGalicia,ySevilla aya tafiador 
y como han de tallarlas probanzas,!. 58. tit. i.Iib. 
3.sol.209.1.40. tir,2.1¡b.3. sol.2.17. y allí que el 
tallador no feaAbogado.

Veanfe las letvasEfcrívanosde Galicia , lin.6.y 
10.Efcrivanos de hijosdalgo,lin.4.y 5.

El tafiador de los negocios la cuenta que ha de 
dar alConfejo-de la contravención de los Efcriva
nos de com fisión, rem.d.tit.23 .sol. 198.

^ Qué condenaciones han de hazer á los que hu- 
vieven excedido en fus comifsiones,rem.d.tit.2 3.

El tafiador dentro de qué termino ha de embiar 
al Consejo la certificación délas comissiones re
partidas, allí.

Telar ¡y tela de panos.

Lin. i .De quantas varas Han de salir les tiúrdcUag

tes,y estameñas,y frisas,y paños del telar medidas 
por lomo con pulgada,y qué listones fe les han de 
echar,y que faltando media vara no aya pena lino 
descuento,!.3 i.tit.i 3-tol. 248.y I.7, y 9»tit. 14. 
lib.7. sol. ’ ó 2.b.y 263.

2 (Qué libras ha de llevar la tela de cordellates,ca- 
torzenos,ó dórenos,6 estameñas dobles,!. 33.34^ 
3 y.d.cir.I 3.y 1. ¡ 8.: y.yzo.i.lp.lib.y.Rz /ó.yfi.

3 La tela de paño sereno y catorzeno , y die? v, 
ocheno,y veinteno,y veintidoleno.qué enamore, 
y tramaba de tener,L36.37.38.39.y 40.y47.cl. 
tit. 13.

4 La tela del paño veintiquatreno , quantas libras 
ha de tener de estambre,y trama, 1.41.d.tic. 13.

5 La tela de! paño vcintifeyfeno,y treinteno,)- den 
de arriba,) del paño sereno vevvi,qué eltambre,y 
trama ha de tener,I.42.43-y 44«

Las orinas no íe han de pelar, I.46»

Tenerías.
Veafe la letra oficiales.

Tenutas.
En los pleytos que de aquí adelante fe empezad 

ren en elConfejo sobre tenutas,ypofiefsion de ma
yorazgo no aya suplicación,ni otro recurso algu
no de la primera sentencia que en é! fe diere,y .os 
cinquenta dias que por la prematica delvladvid fe 
daban para alegar,probar, y presentar escrituras 
sean ochenta,!.5.tit. 15.lib.4-.t0l 346.fi.

* Los pleytos de tenuta corno íe han de ver en el,
' Consejo,rem,tit.4.lio 2.sol.75.fi.

Los artículos incidentes en pleytos de tenutas 
como fe han de ver, allí,sol.76.

* Los pleytos de tenutas remitidos por todo el 
Consejo,como fe han de vér,aili.

* ElArticuto de declinatoria en elfos pleytos fe 
vea por todo elConfejo, allí.

Tercio de bienes.
Veafe la letra Mejoras.

Tercias del Rey.
Lin. i.Las tercias que competen al Rey fon los 

dos novenos y en ellos funda el Rey fu intención 
contra los que no tuvieren titulo , ó prescripción 
inmemorial,y que ninguno las ocupe,y las ocupa
das fe restituyan,!, i.rit.2 i.fifi.9.sol. 122.

L Los Concejos dén alhoriz, y troxes, y valijas en 
que fe ponga el pan,y vino de las tercias, y qué han 
de llevar por el alquiler,y hasta en qué tiern po esta 
obligados losConcejos,Oficiales,y Recaudadores 
a guardar el pan,y vino,ylas orras cofas,de las ter 
cias,yfí después fe empeorares dañarla cu va cué 
tá fea,y qué sé ha de pagar por ello, y que pallado 
el tiempo cité é cofia de los Arrendadores,!. 3 .y4 q 
Yeafela letraDiezmos,Íin.i.y 3.y 5.

' Terminos publicor.
Idn.i.Los que tuvieren ocupados los termifios,v

L 4 vere-
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heredamientos de los Concejos los restituyan , y 
los oficiales de Consejo no ocupen los propios, y 
rentas dellcs;y quando,y como fe ha de derrocar, 
ó dar a censo lo plantado,)” edificado en lo publi
co , y concegil ,con licencia del Consejo , y que 
los Concejos no los puedan labrar,vender,ni ena
jenar,fi noque sean para el pro común, l.l.z.y. y 
«í.tit.y.lib.y.foLz ly.zzo.y 221.

L Quando los pueblos piden restitución de los ter 
minos publicos que otros tienen ocupados, como 
fe ha de proceder;)” losjuezes de terminos,qué sor 
ma han de guardar en el proceder, sentenciar, y 
executar, sin embargo de apelación, ó pendencia 
de plevto, ni otra qualquier razón , y qué pleytos 
fe han de comentar de nuevo, y la pena del que 
hiriere resistencia,y en qué casos fe impida la exe 
cucion pop titulo del lugar, ó por pendencia de 
pleyto en las Audiencias, 1. 3. laqualfe modifica 
por la l.H.y I.4. por la 5. deste tit.y.

3 Los edificios,y terminos,yplantas fe conserven
para el bien,y pro común,y losConcejos no las ta 
len,ni decepen,y quando, y como fe han de talar» 
y derrocarlas plantas, y edificios que estuvieren 
hechos,y quando fe han de conservar,I.7.8 .y 9-

Veanfe las letras Dehesas, Montes,Corregido-! 
res,lin.zz.

Termino redondoí
Vcafe la letra Dehesas,lin. 3. 1

Términos,y dilaciones.
Lin. i. Por qué orden fe han de dar los térmi

nos para probar antes, ó despues de la conclusión, 
y qual fea el termino vltramavino, y quando fe ha 
de pedir,y conceder,!, i.z.y 3 .tic.ó.lib./j-.fol. 32 f 
b.y ; 16.

3 En las causas criminales en todo el Reyno fe 
den vnos mismos terminos,y revocanfe los vfos,y 
costumbres en contrario,1.2 .tit. r o.lib.4.5.3 3 o.b.

3 No fe pidan dilaciones maliciosas , y al reo fe 
dé termino para buscar Abogado,!.3.y 2S.tit.16. 
líb.¿.fol.i6z.y i6 6.b.

Ternerosyy terneras.

La pena de los que mataren terneros, ó terne
ras,en carnicerías,ó fuera dellas, l.i 2. tit.S.lib.y. 
sel. 228.b. antes de h qual ley fe podían comprar 
vi vas,o muertas para revender por la ley 2.tit. 14. 
lib.f .s0l.4pib.la qual fe altera en lo que toca á las 
terneras que no fe maten ,1. i6.t!t.8. que es mas 
nueva,y J. 17.

Testamentos, y quien puede te fiar , y como Je 
ha» de publicar.

Lin. i. Que solemnidad ha de tener el testamen 
to abierto,ó cerrado, y el del ciego, y el de entre 
hijos, y que valgan los testamentos quanto alas

mandas,y otras cofas,atinque no fe instituya here
dero,!. r .y2.tit-4.1ib.5.fol.?°

2 El condenado por delito a muerte civil, d natu
ral,puede hazer testamento,y otra qualquier vlti- 
ma voluntad,y disponer de los bienes que le que
daren pagada la pena,!. 3;

3 El hijo familias de edad legitima que esta en po
der de fu padre,puede hazer testamento,)” en qué, 
y como sean los padres fus herederos forzosos,I.4 
d.tit.4.y l.i .y 4.tit.S.Iib.5'.fol. ió.b.y 17.

4 El cabezalero,y otro qualquier a que t uviere tes
tamento de difunto,lo exhiba ante lajusticia den
tro de vn mes,y elClerigo heredero del lego mués 
tre , y publique el testamento ante el Juez seglar, 
i. i4.y 15*.

5 El heredero como ha de ser metido en la postef- 
sionde la herencia, 1.3.tit. 13.liE4.sol.33 3.

6 Los padres no teniendo hijos legitimos, pueden 
mandar todo lo que quisieren a los hijos natura-

. les,aunque tengan ascendientes, y quales fe digan 
ser hijos naturales,1.8.)'9.tit.8.1lb.5.fol.ly.b.

Véase la letraHerencias,lin.4.y.7.
Testigos.

Lin.i.LasJusticias compelan ü los testigos a de- 
zir fus dichos en los pleytos civiles,ó criminales, 
y juren de dezrr la verdad,ycada vna de las partes 
en toda la causa,o en las preguntas diferentes pue
den presentar treinta testigos,y qué han de jurar 
q liando los presentan, y quando pueden nombrar 
otros de nuevo,y dexar otros tantos de los nébra- 
dosno examinados, 1.6.y 7.tit.6.1ib.4.fol.326.

z Las partes po atraigan, ni sobornen los testigos,’ 
pero pucdenles traerá la memoria aquello para 
que fon presentados,y encargarles las conciécias, 
y elJueZjVEfcri Vano,qué han de avisar al testigo, 
y quales sean las preguntas generales que fe han 
de hazer, y que el testigo fe ratifique luego en fu 
dicho despues de leído, y si supiere firmar, lo fir
me,1.8.

3 Los testigos sean examinados por IosBscrivanos 
y no por fus criados;y estando elEfcrivano impe
dido,por quien,y como fe ha de nombrar otro, h 
2 9 .tit. 2s.lib.4.fol. 3 7 2 .y l.ó.tit.20.1ib»2.f. 181. 
b.y 1.1 y.tit.S.iib.z.íbl. n 2.

4 Si huviere variedad en los dichos de los testigos,1 
como fe han de carear,y qué diligencias fe han de 
hazer para saber la verdad, Ljr7.tit.5r. lib.2. folio 
8y.b.

5 En las causas de hidalguía las partes no den de 
comer a Jos testigos que vinieren perfonalméte Z 
dezir fus dichos, sino es el salario tastado por los 
Juezes, y afsi se aíslente en los emplazamientosq 
fe dieré para venir los testigos,y probado el impe 
dimiento se pueda tomar en ausencia,y á conocer 
los testigos,y tomar el juramento esté elFifcal pre 
fentc, y los Efcrivanos afsienten los dichos por fu 
propia mano,y no los estiendan,y pongan en otro 
estilo,y losAlcaldes de hijosdalgo estén presentes 
y hagan las repreguntas necessarias,y no los tomé

juntos
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juntos con diversos Receptores, 1.14.y 1 5.7 15. 
tít.i i.líb.z.fol. j 3 3ib.

6 Los testigos de imoedimentos de otros en causa 
de hidalguía,fe examinen por vn Oidor,y ii de fu 
declaración fe suplicare , fe vea en la Sala donde 
pende el pleyte 5 y sobre los pleytos de hidalguía 
ca el Rey no de Galicia como fe han de examinar 
los testigos, y qué repreguntas fe les han de harer, 
y qué testigos fe han de tomar , y quien, y como 
ha de nombrar vn Letrado,y vnReccptor, que va
yan a recibir los testigos, yhazer las probanzas 
con vna persona de confianza que lleve poder del 
FifcaLLzy.y 30.cl.tit.II.

7 En las causas de hidalguía , y en otros qualef- 
quier pleytos deípues de hecha publicación, no fe

- tomen testigos sobre los mismos articulos,ó sobre 
otros derechamente contrarios,!. 17.d.tit. 11.

8 Los testigos de la fumaria en las causas crimi
nales fe ratifiquen en la via ordinaria por el Ef- 
crivano ante vn Alcalde,y de otra fuerte no hagan 
fee,l. i s.tit.y.lib.í-.fol. 107.

,9 Las tachas que fe pulieren a los testigos despues 
de hecha la publicación , dentro de seis dias des
pues de notisteada,quando, y como fe han de dar 
por bastantes, y dentro de qué termino fe han de 
probar^y no so admitan tachas generales,fino que 
fe especifiquen,y declaren, y que sean tachas bas
tantes,excomunión mayor,falsario,perjuro,homí-* 
cida,!.i.y r.tit.8.1!b.4.fol.z2.8.b.

Veaníe las letras Receptores ordinarios, lin. 9.
- y 18.y ry.y 30.y Receptorias,y Falsarios,yAbo- 
gados, lin.3. Alcaldes mayores de los Adelanta
mientos, lin.9«y 10. Alcaldes de facas,lin. 3. Cor
regidores, lin.5-y z6.

T’.xedores.
Lin. i . No vfen oficio ageno , y parí vfarle en 

paños de otros,por quien, y como fe han de exa
minar,y que con vn oficial examinado puedan te
ner otro no examinado » y paguen el daño que 
ellos, ó fus oficiales hizieren en la obra^ y fus ofi-

' cíales a ellos,!. 99»y ioo.y 106. tit. 13. Iib.7. sol.
2- 5 6 .y 1.1 o. tit. i ó .sol. 27 i.y 1.1 o.y 1 r. fol.2.6 9. 
tit.15.y 1.4r.y 48.tít.iy.lib.y.fol. 28o.b.y 282.

2. Quando,y como pueden tener percha para car
dar,y tablero para betaiar , y despuntar ,Iey 100. 
d.tit. 13.

'3 La pena del que creciere,ó menguare la cuenta 
en los peynes,y listones,ó en cí marco,ó la cuenta 
de los paños, cordellates, estameñas, y frisas,ber
nias,ó guirnaldas,y texan los paños en los peynes, 
v marcos puestos en la letra Peynes,!.3 i. y 3 2. d. 
tir. 13.1.7.d.tit. i6.y 1.9-d.tit.15.

4 Qué han de guardar encltexer los paños, y 
cordellates,estameñas, y frisas,bernias, é irlandas, 
y la pena deltexedor que no pone á los paños en 
fus muestras la cuenta de la ley que fon , y en qué 
paños ha de poner la señal de pueblo , y no dexen 
en estos clara,grullo,ni ducha doblada,¡.48.7 4?.

y 45.d.tit. i z.y 1.8.d.tit. 15.7 allí la 1.14. que no 
echen fu sello en el paño hasta que esté adobado.

5 Qué orden han de tener en mirar las hilazas de 
cada paño , y como las han de pesar, y novrdan 
mas varas en cada paño de lo que la ley manda, 1, 
fo.d.tit. 13.y l.y.tit. 14.11b.7.sol.zóil.b^

6 Qué listón , ó faxa han de poner en la colado 
los paños que texieren , y en los catorzenos, y en 
los cordedates, y estameñas, y quantas duchas ha 
de tener cada listón,I.20.y 2 1 .d.tit. 14.

7 No quicen las pezoladas que quedan pegadas á 
los paños despues de texidos,!.36.il.tir. 17.

8 La pena del que texiere sedas con seda cruda,!. 
15.tit. i i.libuf.fol.34.

No fe llamen á engaño, véase en la letra Enga
ño,lin. 3.

"Véanselas letras Telar,y Tela, y Vrdir.

tesoros de ¿jualquler me tul.
Lin.i.El premio del que hallare tesoro,y otros 

qualefquier b'cnes , ó colas que pertenezcan a la 
Camara , y como lo han de notificar a la Justicia 
por ante Efcrivano publico , y qué diligencias ha 
de hazer la Justicia, y á quien, V como ha de em~ 
biar relación,!, 1 .tit.i z.l!b.6.fo!. t3 3,í>.

Veanfe las letras Minas, y Mineros, y Mos
trencos.

Tesñeros de alcavalas :y otras rentas, '0 Recepi 
tores, y Depositarlos.

Los puedan consumir,ó retener para si las Ciu
dades, Vil las,6 Lugares,para nombrar persona que 
los exer^a, con que no tenga voz en Ayuntamien
to , y como los han de pagar á fus dueños, y de 
donde,!. 2.8.tit. z.hb.7.sol.2.0 9.

Tenientes.
Lin. t. Qué Justicias los pueden poner, y los 

que hizieren mal hecho , quando lo ha de pagar la 
Justicia que los pufo ,1.3.4. y 5. tit.4. lib.z.fol. 
114.7 l.i.y i.tit.i i.fib.3-sol.277«b.y L4.tit.61 
Jib.3.fol.i?8.bv

2. Los Tenientes,y Alcaldes de Corregidores 
sean Letrados, y en el Consejo fe les tasteo los sa
larios,!. io.tit.S.lib.3 fol.i54.b.

3 Quando,y como han de ser los Tenientes exa
minados,y aprobados por el Cowsejo,aunque sean 
graduados , y qué han de jurar quando fueren re
cibidos,!. 11.y 24.tita5.lib.3.sol.155.7 156.b.

4 Vno de los Tenientes del Assistente de Sevilla 
visite la tierra en lo que toca a terminos, y cuen
tas de propios,y no entienda en causas civiles, ni 
criminales, 1.3 5. tit. 2. lib. 3. sol. 2 i6.b.

5 No sean naturaks,ó vezinosde la tierra, ni pa
rientes , y afines del que los pone fin Ucencia del 
Rey , y tengan la edad , y tiempo de estudio de la 
prcmatica, 1.4. tit.6. lib.3. sol.2.f8.b.y L2.tit.9- 
lib.z.fol. 17 2..

Cerca de los Tenientes en lo que aquí falta,'
veani
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veanfe las letras Corregidores,lin. 2. y 6 .y 7.y 8 . do fe metiere en la tina,1-77-7s-y 8 9. d.tit. i z.y
y 17. Alcaldes de facas,lin.i. Adelantados, y Me
rinos mayores,1.3.4.7 5.

Tintoreros.

Lin. t. Como,y por quien fe han de examinar, 
y qUe con vn oficia i examinado puedan tener otro 
no examinado, y que los obreros del tinte no fea 
necessario que fe examinen,)' paguen el daño que 
fus oficiales hirieren en la obra; y no vfen mas de 
aquefte oficio,y quando,y como puedan tener per 
cha para cardar ,y tablero para betalav, y despun
tar, 1.99.V ioo.y ioó.tit.i 3.fol.2?6.y l.io.y 11 
tít.is.foí.2 69.b.y l.io.y t í.tít.ió.fql.zyz. y 1.
42.y 48.tit.iy.lib.y.tol.zSo.b.y 282.

'2 La pena del tintorero que tiñere , y demudare 
para prieto paño veintiquatreno , por veintidose
no,)' dende abaxo, y qué troques han de dexa r en 
los paños cordellates, y estameñas que tiñeren , y 
con qué cofas no puedan teñir, y qué muestras, y 
como fe han de hazer en los pueblos donde fe ti
ñen paños,1.65-y 7Z. d.tit. 1 3.y 1.2.3 y 24.d. tic. 
17.V l.io.tit.i4.1ib.7.fol.2ü;.b.

'3 w Echen la rubia de vna vez, y no de dos, y no 
m ezclen grana con rubia para teñir, y como han 
de teñir lasvernias,y guirnaldas,Í.76.y 8 3.y 92. 
d.tit. 13.

"4 Quando,y como pueden teñir en paño los vein 
tiqüátrenos , y dende arriba para verdescuros, y 
azules, y ferretes, y como han de teñir los paños 
de velarles, y granas, y veintiquatrenos, I.79. d. 
tit. i z.y L17.tit.14.

5 No tiñan de grana paño alguno fino veintiqua
treno,v dende arriba,y estameñas,)' cordellates, y 
catorcenos,)' qué fe ha de hazer del tal paño,y ti
ñan en lana azul los paños,, y cordellates, y esta
meñas que fe hizieren morados de grana, 1.81.y 
S z.d.tit. 13.

6 No echen los barrenes al tiempo de teñir, y 
baste echarlos troques , y no vfen íu oficio en los 
paños por sellar,!, 105. d.tit.i 3 .y I.12.V I4.d.tit, 
i4.L5.cl.tit. 15 .y 1.40.d.tit.l7.

7 Tengan cuydado en el labrar de los paños cor
dellates,)' estameñas, y no tiñan estambre despues 
de hilado,)' qué tinta han de llevar los paños vein 
teños, y dende arriba , y no den los paños corde-

, llares , y estameñas á fus dueños, fin que los vean 
los Veedores,!.8 5.8 y.y 8 S .y 91 .d.tit. 13.

8 Gomo han de teñir los panos amarillos , y fus
tanes, y como pueden mudarlos manes, y pal
millas leonadas,y no ti ñan paños,ni cordellates,ni 
frisas, ni mangas, ni otro genero de ropas con solo 
brasil, si no fuere demudándolas con fu pie de ru
bia , y que no sedé tinte fin que fe dé primero 
azul, y adonde fe diere el azul fe dé el tinte, I.90, 
d.tit. i z.y 1.25.26.27^ 28.d.tit.17.

9 Quantos paños fe pueden meter juntos en la 
tin a/y la pena del que cosiere orilla al paño quan-

1.32.d.tit. 17.
IO En la tina no fe dé a paño,ni frisa,ni cordella

te, ni estameña con torno,ni otro artificio, fi no es 
con clavilla meneando los paños, L48. d.tit. 13. y 
!.22.6.tit.17.

La pena de los que no guardaren estas ordenan 
^35,1.33.d.tit. 17.

No fe llamen a engaño,veafe en la letra Enga
ño,lin. 3.

Como fe han de vender las tintas, veafe en ¡a 
letra Ventas,lin.7»

Tiradores de panos.
No fe tiren los panos,ni aya tiradores;)' los pa

ños eítrangeros no fe tiren,y solamente fe puedan 
tirar para los igualar quando vienen del batan , y 
como, y contra quien fe ha de executar la pena; y 
qué tiradores, y deque hechura sean los prohibi
dos,!. 6 3.tit. I 3. lib.7. sol.252. y L9.tit.14. sol. 
26z.y I.4.tit. i z.fol.26Y.d.lib.y.y l.p.tit.i 2.1ib. 
y.fol.33.

Tira.
Qual fea,y qué partes,y renglonesha de tener,' 

veafe en la letra Efcrivanos de Camara en las Au
diencias,lin.23.

Tiros de polvoral
Véanse las letras ArcabuzeSjCaza.1

Turras valdias.. y arboles:
No fe vendan, ni el fruto dellos, fino que que» 

den para el vfo,y aprovechamiento de los natura-; 
les,como estaban, 1.1 i.tit. y.lib.7.fol.2i ^.b.

* No fe vendan tierras, ni arboles valdios, l.i 14 
d.tit.5.1ib.7.fol.2i5.b.

^ Los deudores de pan delpofito,puedan ser prej 
sos por la paga,rem.d.tit.5.fol.2 r 6.

* Los Regidores, y oficiales de los Concejos no 
pidan prestado a Mayordomos de propios, allí.

* La forma que fe ha detener para hazer el car-i 
go al Mayordomo del pofito de Madrid, allí.

^ En las licencias que fe pidieren para tomar ceta 
sos sobre propios , fe declaren las cargas que tic» 
nen, allí.

% Y lo mismo fe expreííe quando las pidieren 
las Vniverfidadcs,ó Colegies,allí.

Tormenta de la mar2
Los Navios que fe quebraren en ía mar, feari 

guardados para fus dueños, y no fe lleve por ellos 
precio, ni otra cofa, ni derechos de sangre, ni ho
mecidio , y la pena del que tomare fin licencia de 
fu dueño las mercaderías que fe echaren en la mar 
por aliviar la Nao,y qué diligencias ha de hazer,y 
a quien lo ha de notificar para efe ufarse de la pe-^ 
na;y lo que fe perdiere deltas mercaderías,como, 
y entre quienes fe ha de repartir de los que vie
nen en el Navio que fe alivió,1.9.Io.y 11 .tit. 10.: 
lib.7.fol,2 3 5.b.y 236.

Torli
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Tormén td»

Lili, i .No fe dé tormento,sin que preceda senten
cia^ no fe dé a los Hijosdalgo no siendo los casos 
inormes; y los Alcaldes del Crimen no den rti anda
miento para que fe dé tormento ,Ó fe exectitc otra 
pena corporal, fin preceder sentencia firmada , y es
tar conformes, sin embargo de qúalquier estilo > y 
costumbre que en esto pretendan tener,1. t.Ví.y 13* 
tit.y.lib.z.fol. 103.y 106,b.y 1.4.y s.tit.z.stb.ü.fo!, 
107

Qué termino hade pastar antes que pueda ser 
puesto a tormento si preso por acusación criminal en 
la Cortejó Chancillerias,!.6.tit.6 .lib. 1 .sol.9 5.

Vean fe las letras Adelantados > lin.?. Alcaldes de 
Cafa,y Carte;lin.6>

Torneros,y tomos.
Los torneros como,y de qué hechura han de hafceF 

los tornos en que fe hilan las lanas , y qué han de te- 
per de campo,y de largo; y de hueco» y de qwé ma
dera han de ser los Cubos,y coratones.y manezuelas, 
Y torteras,y aros,l.ii.tit, l^.lib./.fol.Lüy.b»

Véase la letra Tintoreros,liq. lo.

Trabes,y vestidos.
Qué trages,y vestidos fe pueden traer,afsí en las 

personas, comeen las cabalgaduras, y los que no fe 
pueden traer,ni vestir,ni dar á Criados, y so qué pe
pas,y la pena de los Oficiales que los hirieren, 1. i.zw 
3 .y 4.tÍt.í ? .lib.y.Fol.i zy.b.las vnasde estas leyes sí 
declaran por las otras.

Que las Justicias ejecuten Con rigor las penas a 
los que traxéren trages , y vestidos prohibidos ,1.1. 
c.ro.y i i.y l.^.que permite andar con gualdrapa á 
cavallo en seis meses del año; y qüe prohibe el andar 
en machos,ni en mulas con gualdrapas, excepto la$ 
personas en esta ley contenidas,sol. 141/0»

Tratamientos,y cortesías.
La forma que fe ha de tener,afsi por escrito,co

mo de palabra , afsi con las personas Reales, como 
con todas las demás, afsi Eclesiásticas, como segla
res , y con todos los Tribunales, y afsi escribiendo 
á los que están en estos nuestros Réynos, como á 
los que están ausentes de ellos , y la pena Contra los 
transgressores, en la qual incurran aísimifmo los 
que disimularen á fus hijos, criados, b vastállos, ex
cedan con ellos en lo susodicho,!,. lí.tit, 1. lib.4. sol» 
$i4.b.

Trayciones,y aleves,
Quando,v como fe cometan trayeiones, y ale

ves Contra el Rey,y fu linage , y contra el Reyno , y 
fu señorío,y contra el pro comunal de la tierra , y la 
pena de los traydores, y del que tuere traydor a fu 
señor con quien vive,l.i.y r.tit.8.1ib.8.fol.;o9.

Veanfe las letras Homicidios,Hn^.DefpojadoS) 
lio.6.Perdones,lin.i.y 2.

Transacciones.

Ly transacciones hechas por ante Escribano pu* 
blico, quando, y como fe han de execurar , y que es 
Consejo dé las provisiones necessarias, L4.tit.21. lifir 
4.fol.;50.b.

Quando las partes fe conc ierran , qué derechos 
lian de llevar los Abogados,véase la letra Abogados* 
lin. 9.

Treguas,y ajfegur ancas.

Lin.l.Quantás maneras ay de treguas ,y quaftdo 
pueden las Justicias compeler é los que traen vandoS; 
que hagan treguas,y ¡a pena del que quebrare la tre
gua,ó asseguran^a.y quando,y comofea cafo de ale
ves quando fe ha de poner pena de galeras, y no f? 
dé carra de seguro, ni tregua general entre señor, y¡ 
vassallosj.r.y 2.tit/9.1Íb,8.fol.'3 1 2..

L Los Oidores no den cartas de seguro a personas 
que no litigan,J.if.tit.f.lib.z.fól.80»

3 El Regente,y Alcaldes Mayores de Galicia,quan
do , y como pueden poner treguas entre Caballeros, 
y Concejos, en nombre del Rey, 1.6 3. tic. 1. lib.3,, 
sol. 209.b.

Véase la letra Arrendamientos por mayor,lin. 13 ¿
yM- . ' z

Tributos.

Veanfe las letras Imposiciones,y Censos;

Trueques de moneda de oro, y plata, 
y fu valor.

* El Castellano de oro en pasta quanto Vale,y qvjg 
no fe exceda del precio señalado,!. IJ. tic. 2 1. lifi^f. 
sol.77,

* La moneda de oro,y plata en qué forma fe fia de 
labrar,!. i8.fol.77.b,

* El trueco de la moneda de plata,y oro á qué pre
cio ha de ser,1.2 o.sol.78.y 1.11.b.y 22.sol.So.b.

* En la forma que fe ha de hazer la reducción dg. 
la moneda de vellOn,1.2 z.fol.8 2»

* Que la moneda de vellón resellada fe recoja , y 
buelvaá resellar , y qué precios ha de Valer , ley 24; 
sol.8 3.

* Los medios que fe han de guardar para el consu
mo del vellonj.2 y.fol.8 3.b.

* Los cjiiartillosqüe valen,nem.d.tit. 11 .sol.8 6.
* Por quanto tiempo no fe ha de labrar vellón ei> 

el Reyno,allí.
Tumulos.

Por solas las personas Reales,y no por otra per
sona alguna fe puedan poner en las Iglesias tumulos, 
y paños de luto en las paredes,sino solamente tumba 
con paño de luto,ó otra cubierta,Li.versic.Que por, 
ninguna persona,tit.5.lib. y.fol.io.

Tundidores.
Lin. 1.N0 vfen oficio ageno,sino e$ ep el que fon
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Examinados, y con vn oficial examinado tengan 
otro no examinado , y paguen el daño que fus ofi
ciales hizieren en la obra , y fus oficiales á ellos, y 
-en ip que hizieren para el proveymiento de fu ca* 
ía no fe requiere sean examinados j y quando,y co
mo pueden tener percha para cardar , y tablero 
para despuntar , y betaldar,1.99-. y ioo.y loó. titb 
13.1ib.7-/01.15 (S.y Lio.y 11. tit.i 5, sol. r 6 9. y 1. 
lo.tit. 16 .fol.ryL.y kchr.y 48.tir.1y, d. üb.y.fbl» 
2 80. y z8 r.

Tundan bien los paños, y estameñas, cordclla- 
íes, y retales, y no voten las tíxeras, fino es con to- 
zirio , y como hamde tenerlas rebotaderas, y car* 
das,y que edén señaladas por los Veedores, I.93 . y 
94.d-.tit. 13.

No mezclen, ni melccinen ropa alguna con gras
sa, ni vntos, y antes que hagan cesa alguna en el pa
ño,miren si está poblado de pelo,ó dañado,y á quien 
y como lo han de notificad) y íi deípues pareciere el 
tal daño,lo paguen,como si ellos lo hizieran , y tun
dan los paños rguaim«nte,y no los labren por Iqs ter 
cios de los paños,dexandolos de dentro por obrar, y 
no raciocinen paño alguno en la muestra , ni lo car
den con «arda de hierro , ni con carda para frisarle" 
por el emb&jhp5.96.97.y 98.d.tit. 1 3.y l.Sid.tit. 
16.y ). 1'O.tit.i 2.1:b <.sol.3;.

Guárdense las prematicas del tundir,y mojar, ley 
114. i ts.y 116.d.tit. i 3.

No tengan tienda a par de Mercaderil tablero,y 
no víen el oficio de Sastres, y no lleven hoques de 
los Mercaderes por ir á fus caías con los que van á 
sacar mercaderías*, l.io.i i.y 12.tit.1z. lib.5 .foh
33‘

Veafe h letra Sellar, y la letra Cardadores.
No fe llamen a engaño , veafe la letra Engaños

lid. 3.
Tutores $ Curadores*

Lin. i. No compren bienes de los menores nu- 
tilica,ni secretamente,)' el contrato no valga,y la pe
na en que incurren,!.2 3.tit.i 1.lib.s.sol.31.b.

Los pecheros no fe estufen de ser tutores, y re- 
vocaníe los privilegios dados en contrario, y los 
que de aqui adelante fe dieren,l.z i.tit. 14,lib.6.sol. 
16 9-b.

No fe dé tutor , ni curador a Grande , aunque 
fea ad litem,fin consulta del Rey,ley 14.tit.fr lib.2. 
fol.,79.

Veafe la letra Comisarios para testarjin.l*
Para las donaciones de los Reyes hechas en tiem

po de tutorías, veafe la letra Donaciones de los Re- 
jyesjin.i.

v
Vado:

Veafe en la letra Barcas,Iin¡ í’5

Vagabundos»

Los que pueden servir en qualquieí oficio,ó ga¿ 
nar soldada , como han de ser apremiados por las 
Justicias á que no anden vagabundos,y holgaza
nes , y quando , y como fe pueden echar a las gale
ras, aunque no aya precedido pregón , y quando, y 
como sean avidos por vagabundos los Egyp^ia* 
•nos,y Caldereros,estrangeros, y pobres sanos mcn*. 
digantes, y los que toman por achaque andar por las 
calles a vender írma,l.i.r.z.6»y 1 i.tit.i i.lib.8*fol;
313.0.7315. e .

Los Gitanos vivan de estancia con oficios, y 
quando,y como pueden vender qualquier cofa,L14 
kit. 11. lib. 8. sol. 316.

Veafe la letra Esclavos,lin.3.

Valladolid.
Llámese la Noble Villa de Valladolid,!. 19^tit.í o# 

lib.$.foi.2<¿.
Yandos,y apellidos.

En las montañas,y encartaciones, y en el Rey--- 
no de Galicia , y en otros Pueblos, y Lugares de la 
Coila de la Mar,ni en otra parte alguna,no aya van- 
dos , ni apellidos, ni parcialidades, ni fe junten en 
manera alguna vhoscon otros , ni por vía de van- 
dos,ni de iínage, ni en otra manera , ni vayan por 
vandos a Bodas, Millas nuevas, ni mortuorios de 
los lirmges 5 y daníe por ningunas las pactiones,’ 
pie y tos omenages, y juramentos 3 y la pena de los 
que lo contrario hizieren) y qué han de jurar los 
que fon elevando 5 y que las Justicias los compelan 
a ello, y como,y ante quien leshan de tomar el ¡u¿ 
ramento,1.6.tic. 1 y.Iib.S.fbi. 3 36.

Véanselas letras Estudios, lin. I. y Adelantados* 
lin. 9.

Vanos artificiales.
En el Rcyno de Granada no aya vanos artificia* 

les,y los hechos fe derruequen,!, iS.tit.a. lib.S. sol*

Vara dcjtijlicia.
Quienes pueden traer vara de Justicia, y domo,y* 

quando la pueden traer los AJguaziles, y Oficiales 
Eclesiásticos,! 3 3.tic.6.Hb.3.fol.2^3.b.y 1. io.tit<2A 
lib.q.fol.z 6 i.b.y 1.1 tit. iq.Iib.S.fol^ 19.b.

Va ¡fallos que llevan tierra , y sueldo, 
tomo han de ir a servir en 

las guerras.
Lin. i. Los que llevan tierra, ó sueldo, ó acostar 

miento,vayan a servir al Rey en la guerra personal* 
mente,cada vno con vn hombre de a pie 3 y la pena 
del que no fuere , no teniendo impedimento legiti
mo 3 y quales sean los impedimentos, y quales sean 
los oficios que eícufen de ir a la guerra á Jas perso
nas que los tienen,!, i.y.y 8.tit.4.1ib.6. fol.iif. y 

1? 16»
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2 Qual fe diga hueste para el derecho de ia al mota 

zania,y la .pena del que fe fuere de la hueste anees 
de cumplir el servicio, ó despues, aviendo recibi
do la paga; y la pena del que recibiere soldada de 
dos señores; V la pena' de los vastados que tienen 
tierra del Rey, ó de otro señor, y toman tierra, ó 
acostamientos de otro,con cargo de servir con lan 
$as;y el Rey no entiende perdonar estos delitos,y 
qué testimonio han de embiar los de Y izcaya,Gui 
puzcoaay Alava,I.2.y i t.y i 2.d.tit.4.

3 La pena del que no fuere á servir al plazo seña 
lado,fino defpuesstin tener escusa ; y todos lleven 
los cavallos, y hombres que fon obligados, bien 
aderezados, y de valor, ó quantia ; y al que fuere 
antes desplazo , no le sean contados los dias en el 
tiempo de fu servicio,!.3.4»y s.

4 La pena del vastado que durante la guerra ven
diere,o empeñare cavado, y armas; y la pena del 
comprador 5 y qué han dé jurar los vastados del 
Rey que le vienen a servir con gente,y las libran
zas,)-' pagas fe hagan en los pueblos dande fon ve
cinos,ó en fus comarcas; y la pena de los doma
dores que no lo libraren, allí 1.6.y 9. 0

[5 Muriendo el vastado que tiene ración $y quita
ción del Rey, fea proveído en fu lugas el hijo pri
mogénito,!. 10.

Véanse las letras Capitanes, Soldados, Alarde, 
Clérigos de Corona,ün.5.

Ventas ,y compras , y ventas de brocados, y 
paños,y otras cofas.

Lin. i .Las partes,y Escvivanos declaren por ex 
tenso las mercaderías que fe vendett , y el vende
dor no pida por reales,fino por maravedis;y la pe 
na del que comprare bienes de persona que admi
nistra,y tiene a cargo,y en qué escrituras de ven
ta fe puede poner juramento fin penast.4.?.y 23. 
tit.iidib.f.feji.íy.b.y I, iz. tit.i. Iib.4.f.z 1 z.b.

% Como,y de qué fuerte han de estar las vistas,y
tiendas donde fe venden los brocados, y sedas, v 
paños, y qué han de guardar los mercaderes en el 
medir,y hazer mojar los paños, 6 frisas para ven
derlos a vara,ó enteros,aisilos que fe hazen en es
tos Rey nos, corno los que vienen de fuera, 1.1.2.
3 *4-V 5 .tit. 12 .lib. 5 sol.3z.

3 Qué han de avisar los mercaderes a los com
prados es, y quando fe Ies puede bolver la seda , d 
paño , aunque esté hecho ropa , y la pena del que 
vendiere paño engrastado, y no fe venda vn paño 
por otro,y fin que tengan sello,y señal,1.6,7. y 8. 
d.tit, i 2.

4 No fe vendan paños a la vara , ni fe corten de 
ellos ropas para las vén Ser Yin que lean vistos por 
los Veedores,)- íin ser tundidos,y mojados de re
do mojar , y qué fea quando falta del largo, y an- 
chojl.z.ch.v 5.d.tit.n.yl.i 14.V lis. tit.13.lib.
7.sol. 2.5- 8 .b.y 1.16 .tit. i4.1ib.7.fólví 6 6.

del Reyn<\ V S7
5 De qué ley tinta, y troques, y orillas, han de 

ser los paños cstrangeros que fe venden á vara , y 
los que no fueren de ley , en qué tiempo los po
drán vender los cstrangeros,!. 117.y 1 ¡ 8.d.t. 13.

C Como fe han de vender los paños de menos 
cuenta que la ley náanda,l.s .tit. t4.lib.7stbl.261,. 
b.y ley i.tit.1?.lib.7.60!. 268.b.y 1.2. tit. 17.lib» 
7. sol. 273. b.

7 Como fe han de vender las tintas que fe han de 
dará los paños , y que fe vendan conforme sis 
muestra, y no fe mezclen, y fe vendan íin fraude, 
I.24.tit.i 4.1ib.7,fol.267,b.

8 Como fe han de vender los paños que salieren 
acanillados , y que no fe descolen para venderles 
enteros,fino que fe vendan ala vara, 1.21. y rr.d. 
tit. 13.

9 No fe pongan letras > ni señales doradas en los 
paños ,ni fe vendan sedas texidas con seda cruda, 
1.13.y 15:.tit.12.lib ydfol.3 3.b.y 34.

10 Los Corregidores no compren heredad en fu 
jurifdici on,1.2 .tít.6 .lib. 3 .sol. 2 5 8.

11 No fe compre sal para revender. 1.2.y tit. 11. 
y 1. 26. que ningún coi redor pueda comprar , ni 
véder,ni tratar en mercaderías füyasstib.s.f, 3;] .b.

Ninguno compre garrobas,ni yeros para reven 
derst.24.tlt. I i.sol.3 r.

La orden que fe ha de tener en texer , y traer 
sedas,1.ii.tit.12.lib.? .sol.34.0,.Y lev 22.míe de 
clara la ley pastada,y que permite hazer sedas la
bradas, y prohibe labrar terciopelo de vn pelo , y 
tafetán azabachado,y de gorvioncillojy declara el 
tiempo en que fe pueden vender,y traerlas sedas, 
y vestidos hechos contra lo prohibido por leyes 
del Rey no, y 1.2 3. en que fe da forma en la labor 
de las sedas,y el peso que ha de tener cada vara.

Dos falencias de la ley Nec emere , véanse en 
las letras Cautivos,Iin. 2 Pellejeros,lin,6.

Otras muchas cofas, y muy necessarias en el 
comprar, y vender, veanfe en las letras iigu ¡entes, 
Abadengo,lin. 3. Alcavala, lin.3.Y 9. y ío.y 61.y 
6Z.y 61, y 67.y 68. Alguaziles de los Adelanta** 
m?entosstin.2. Alhóndigas, lin. r .y 2. Almoneda, 
lin.2. Armas, lin.2. Arrabales, Boticarios , lin. 3. 
Buhoneros, Caldereros, Candelas, 1.2. 3.4.7 5* 
Carceleros,lin.6.Gafas de la moneda,lin.5.Cere
ros,lin. 2.3.4. y 5. Contaduría. Iin.52.. Corredo
res, lin.3 .DefcoJarjy las letras Ladrones,lin.4X3- 
nas, lin.4. 5.6.y 7. Marco,lin. 1 3. Oficios públi
cos ,li n. 4. P al om á res, P e 11 e gt r o s stíñ. 3. y 4. Plate
ros, lin.a.y 3. Procuradores de Cortes, lin.3. Sa
car,lin. 17.y 2,d.Sifa,lin. i. Vástalos,lin.4.

Vcúnos, y de los que fe mudan de vnos 
Lugares a otros.

Lin.i. Los vezinosde qualquier Lugar, afside 
lo Realengo, como Abadengo Ordenes, v Behe
trías,y Señorios,fe puedan pastar á vivir,y avezin-
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rdar í otro qualquierLugar,y llevar consigo todos 
fus bienes,muebles, y vender, ó arrendar los bie
nes raizes, pagando los derechos foreros que fe de 
hieren pagar, y la pena del que lo estorvare ; y 
quando valgan las igualas, conciertos, y estatutos 
en contrario,!. 1.y H.tit.y.íib.ystol.LZ i.b.y 232.

La pena de los señores que dan exenciones a los 
que fe pastaren á vivir de lo Realengo á Lugares 
de Señoríos, y la pena de los que por la tal este li
ción fe pastaren, y fe quieren efeufar de pagar los 
pechos ,y derechos Reales'; y danfe por ningunas 
las obligaciones , y juramentos que los tales hizie- 
rén de guardar vezindad en los Lugares de Se
ñorío, 1.2. y 3.

Los que tienen bienes en vn Lugar , pechen allí 
por ellos,aunque vivan en otro Lugar, 1.5.d.tit.y. 
y cerca de los repartimientos a los Lugares deipo- 
blados,veafe la letra Repartimientos,lin.3.

La pena del que por fu propia autoridad echa
re a otro del Lugar do vive,sin mandato del Rey, 
ó del Señor,1.7. tit. 12 .lih.8 .sol.3 19.

Los que por razón de ser vezinos fe quieren ef- 
cufar de pagar el servicio , y montazgo por el ga
nado que meten en el termino,han de morar en el 
mismo Lugar , y tener allí cafa poblada la mayor 
parte del año con fu muger,éhijos, 1.8 .tit.17.lib. 
p.sol.142.

Veedores.
Vcanse las letras Candeleros, lin.y.y lO.Cere- 

ros, lin. 10. y 11. Pellegtros Jin.y. Visitadores, 
Guias,lin.4. Aposentadores,lin. 13.

Veedores de los paños , y de los oficiales 
del obraje deilos.

Lin. i. No reciban dones ,y a qué personas ,y 
oficiales han de examinar , y no den por hábil áf 
quien no lo fuerejy qué derechos han de llevar, y 
qué han de jurar en Regimientos no examinen á 
quien no huviere estado al oficio dos años, y tu
viere catorce años quando lo comentó , fino es á 
los cardadores, y oficiales del tinte , y hazedores 
de los peyncspara lanas, 1.99. y 100. tit.3. lib.7. 
fol.i^ó.y I.42.tit.ly.fol.ZíSo.b.y L5.tit.16.lib. 
7.sol, 17 i.b.

Ouando, y como han de ver los paños, corde- 
llates,estameñas,y frisas, y no aprueben lo que ño 
deben;y quienes han de ser Veedores de los mer
caderes de vara, y calceteros, y roperos, 1.13. tit. 
ií.lib.y.fol^yo.y I.109. d.tit. 13„y l.i 2. tit. 14. 
Iib.7.f.i54.b.y 1.4o.y 45".d.tit.iy.y l.f.d.tit.ió

Los Veedores de los Pueblos, visiten también 
lososiciálesdc la tierra , y qué forma han de tener 
en examinar les paños que íe han de vender por 
vara,l.T t 3.d.tit. 13.y 1.13.d.tit. 17.

Como,y por quien fe han de nombrar, y eligir 
estos Veedores de cada oficio, 1. 109.d.tit.1 3.y I. 
IV d.tit. 14.y 1.40,7 43.d.tit. 17.

Sellen con los sellos de ios Conccjos;y quando 
sellaren los paños,vean si están bien lavados,y qué

cuydado han de tener con las muestras generales, 
l.óy.y 87.y 112..d.tit. 13.y l.ii.d.tit. 14.71.24. 
d.tit. 17.

6 Qué ¡derechos han de llevar por sellar los pa
ños^ paños retazos,1.11 i.y 104.d.tit. 137 l.i 3. 
d.tit. 14.y 1.6.y 8.d.tit. 1 ?.y I.46.d.tit. 17.

7 Que cofas pueden hazer los Veedores en el 
exercicio de fus oficios , y que ninguno les trate 
mal, y qué fe hazer quando alguno de Iqs Veedo
res es hazedor de paños,1.107.y io8.y^ no.d.tit. 
13.y I.44.d.tit. 17.

8 LosVeedores de texedores perca de las tramas,y, 
lanas que fe echan en los paños,qué han de adver
tir^ de qué cofas han de denunciar,y losVeedo- 
res de texedores,lo sean de las lanas,é hilazas, 1. 
d.tit.I4.y I.9.d.tit. 17.

Verdugosy

Verdugos deCorte,yChancillerias, y de lasde- 
másjusticias delReyno,de qué pechos fon efsentos 
y qué derechos han de llevar,y de qué fe les ha de 
pagar fu salario,1.1 .tit.3 2.bb.4.fol.39 3.b.

Verguear.

Los paños fe pueden obrar también con verga,1 

como con carduza,!. 12..tit. 17.lib.7.sol.2,7?.bs

Vestidos.

Ve afe la letra TragesJ

Veln tlquatr las ¡Regimientos,y Juradurías fifi 
otros oficios.

Lin. i .Las que fe huvieren acrecentado el año de 
mil y quinientos y quarenta,fe consuman,y no fe 
puedan tornar Z proveer,y como fe han de pagar I 
fus dueños,y que no fe pucda>admitir suplicación 
en contrario desto,ni hazer mercedes de ninguno 
de los tales oficios,l.zó.tit.3.lib.y.f.208 .b.Y que 
los que vacaren,aunque no sean de los acrecenta
dos^ consuman hasta bolver al dicho numero,!» 
30.

Personas estrangeras destos Rey nos, no los pue
dan tener,I.27.

No fe haga mudanpa de los dichos oficios, ni de 
otros perpetuos en añales , sino es guardando la 
forma allí contenida, 1.2 9.

Los oficios publicos fe reduzgan á la tercia par-* 
te,l. 31 .tit. 3 .lib.y.fol.i i o.b.

Estencion de oficios publicos, por qué tiempo 
compete á los recien cafados,rem.d.tit. 3 .f.21 o.b.'

El consumo de los oficios publicos, como fe ha 
de hazer,allí.

Los de Procuradores,en qué tiempo fe podran 
consumir,allí.

?Í5 íe vendan ya¡ras de Alguaciles, allí.
No

*

O

*
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No fe vendan, ni hagan merced de los oficios de 

Guardas mayores, ai ¡i. sol, z 11.
* Los oficios de voz,y voto en Ayuntamiento.co

mo fe han de ir consumiendo , allí.
* Y los de Depositarios generales,y Efcrivanos de 

Ayuntamiento, allí.
* No pueda a ver en cadaLugar mas Alguaciles de 

los que por executoria pudieren nombrar,allí.
* Alcaldes ordinarios no puedan ser eligidos, y 

dentro de qué tiempo podrán los hijosdalgo en 
Lugares donde ay mitad de oficios, allí.

Villazgos,

Véasela letraServicio,y montazgo,lin.8,

Viudas,

Lin. i.Las que fon hijafdalgo,y pecharon por es
tar cafadas con pecheros,muer to el marido gozen 
de la hidalguía, l.^.tit. r i.lib.z.foi.i 3 r.

2 Las que viven luxurioía.mente pierden los bienes
gananciales,L y .tit. 9.líb. y.sol. i S‘.b.

3 Quando por ser pobres fe efeufen de pagar la do 
bla por la executoria de hidalguía,y que alas viu
das mugeres de hidalgos no fe les lleven doblas,ni 
marcos por declararse que han de gozar del privi
legio de fus maridos,!-r4'y ¿í.tit. i t.iib.t. folio
m- „ .

Veafe la letraCafamicntos, un.3.

yino,

Lin. i. En la Corte,ni cinco leguas al derredor, 
ninguno pueda comprar vino para lo revender en 
la Corte , y el que lo tuv iere de cosecha lo pueda 
vender por la medida del pueblo,y lo que viniere 
de fuera,fe venda por medida del raitro, y la pena

. del que de otra fuerte lo vendierejLz.tit. 14. iib. 
?.foI.40.b.

'i Guárdense en los pueblos las ordenanzas que no 
le meta vino , 1.31.tic. 18dib-6.fol.182.

Veafe laletraSacar,lin.t.y lasíetrasTaberneros, 
yAlcavalas,fin.í $ -y 5 9.y ó o.

visitas.

No fe lleven por vía, de fuerza á las Audiencias 
las visitas deMonafterios,!.40.tic. $.¡¡0.1.6)1.84,

Ninguno eílorve IlcsPrelados visitar fus subdi
tos,!.ó.tit. 3 .lib.I ,fol.8,b.

Que visitas fe han de ver enConfejo*rem.ut.7. 
lib. 3 .sol. 2 7 i - Ypor qué orden,\a lecraConíej o,lin. 
8 .y 14.7 24* la letra Patronazgo,lin-3-y la palabra 
Consejo dcCamara.

Veafe la letraCorregidores,lin.2 2.y 32 .
* Conviene fe visiten lasVniverfidades,y como, 

rem.tlt.y.lib. r.sol.42.
* Visitadores deAudiencias,de donde han de co

brar fus salarios,rem.tit 14.lib-2.foI. 1^3.b.y tito
4Mb.1S0i.j6.

# Pleytos de vi fitas deEfcri vanos,ycucntas de pro 
pios fe vean en e/Confejo como vienen, fin reci
birse á prueba,re1n.tit.4dib.2.fol.yy.b.y rem.rit. 
7dib.3dbl.271.

Visita de cárcel,

Lin.i.Dos delConfejo vayan cadaSabadoá visi
tar la cárcel,y qué han de hazer en la visita,y que 
vno de los que visitaren la semana pastada,vaya la 
siguiente,y elRelator,óEfcrivano haga relación de 
los delitos,y qué;relación , y memorial les han de 
dar á los Alcaldes délas sentencias,presos y sueltos 
y losAlguaziles ertén presentes,y lleven ante ellos 
las armasque hirvieren tornado,!, i.y 2.tit.9.1íbro 
2.sol. 119.

z ElPreíidente en IasAudiencías reparta dos Ordo- 
reseiSabado de cada semana,que visiten las cárce
les deChancilleria,y Villa,y effén presentes JosÁl- 
caldes,yAlguaziles,y Alguazíl Mayor, y Letrados 
de pobres,y fusProcuradoresy lajuftlcia de la Vi-
lia, y eljuez mayor de Vizcaya,y fusEfciivanos, íl 
tuvieren algún preso,y con qué deliberación, y á 
qué hora fe ha de hazer la viiita,yde qué fe han de 
informer,y sus mugeres no nieguen á losAlcaldes 
por soltura de presos,I.3.74.d.tit-9-y 1.24.01:. 7.
lib. L.fol.il 08.

3 LosOldores visiten los presos por causas civiles, 
y los que tienen el pueblo por cárcel,y lo proveí
do en visita , fe cumpla fin embargo de suplica- 
clon,y elién presentes losEfcrivgnosdeProvincia, 
y los i ferivanos del pueblo que tengan preso,y vn 
portero,ly.y ú.d.tit,9.y l.z i.tit.8.1ib.i.f.i iz.b,

4 Qué fe ha de hazer quando en la visita ay di
versidad de votos entre los Oidores,)' Alcaldes; y 
íi no fe hiciere sentencia , no fe haga novedad en 
la soltura del preso,ni fe remita á la Sala,fin embar 
go de qualefquier cédulas de la Audiencia en con 
tran‘0,1.7.

5 En la visita de cárcel aya libro , y qué fe ha de 
aísentar en él; y en la visita de la Ciudad,ó Villa, 
no voten el Corregidor , ni fus Tenientes , y los 
Oidores castiguen al Relator,ó Efcvivano que fas- 
tare^ no dexen de visitar el preso,1.8.

Veafe la letra Carceleros,lin. 2.
Cerca de las visitas de cárcel, qué han de haza: 

los Alcaldes, y otras Justicias, véanse las letras si
guientes, Alcaldes del crimen,lin.9. Alcaldes ma
yores de los Adelantamientos ,lin. 13. Audiencia 
de Sevilla,lin. 3 9. Audientia de Canaria,lin. 1 z.

# En Ja visita no puedan los del Confeso , ni Oi-
> dores quitar,ni comutar la pena puerta por senten

cia de viña,y revifta,rem.d.tit.9. sol, 120.

Visitadores que feembian por el Reynof

El Rey dipute en cada Provincia personas que
anden
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£h<3en por el Rey no a visita ,y saber como fe ad
ministra Justicia,y vayan á costa del Rey,y de qué 
cofas fe han de informar en particular,y llevar re
lación deilos,!. i. y r. que es mas nueva,y I.Z. Üt, 
8.lib.3.sol.271.y 272.

Repertorio YZ
tajes, I.4. tit.3.* iib.'i. sol. 8.b.

Yeguas.
Veanfe las letras Cavallos, y Sacar.

Yerva de ballestero.
Votos de Santiago.

No fe haga novedad en la manera de cobrar 
los votos de Santiago,!. 5 .tit.p.lib. 1 .sol.45.

Vrdlr.
Paños,cordellates,estameñas, y frisas, no fe vr- 

dan mas varas en cada tela de lo que la ley man
da,/ qué vara&han de tener todos ios paños,y fus
tas,I.7. tit.14. lib.7. fol.aóa.b. yL7.tit.16.fol. 
2.71 .b. y 1.3. tit. 1 y. sol. z 61 .y 1.3 8 .tit. 1 y.lib.^ 
foí.ayp.b.

Vfuras, y logros.
Judíos, y Moros, no dén á logro, y quando, y 

como valga la obligación que hirieren sobre al
gún Christiano,!.i.z.y 3.tit.6.lib.8. fol.303.b. y 
zoH.b.

La pena de los Christianos logreros,/ vfureros, 
y que baste la probanza,aunque no fea plena,y al
gunos contratos, y conciertos vfurarios están de
clarados en la l«4.y y.d.tit.6.

Cerca de losintereífes, y contratos simulados^ 
y cafe la letra Cambios,lin.6„

Vodcas, y voticarios.
Como fe han de visitar las Boticas de la Corte,1 

y las demás del Reyno , y en qué tiempo , y por 
quien ,1.9. cap. y. tit. 16 .lib. 3 .sol. 3 o y.

Ninguna muger pueda tener botica,aunque ten 
ga oficial examinado , y en qué forma fe han de 
examinar los Boticarios,!.9.cap.6.y J.

Y
Yantares".

Lin. i .Quando,y en donde,/ por qué pueblos^ 
y en qué cantidad fe han de dar al Rey, y Rey na, 
y Principe 5 y que ningún Cavallero tome yantar 
en lo Realengo,l.i.i.y z.tír.ir.lib.6.fo1.i Z2.b« 
y i 33.y 1.8.tit.6.1ib.i.fol.i4.b.

Qué yantar han de aver ios Merinos en loAba- 
dengo, ó Priorazgo, y que no coman en las Behe
trías , solariegos, Abadengo, salvo adonde lo tie
nen por vfo, y qué yantar pueden tomarlos Ade
lantados,/ Merinos mayores,/ que no fe lleve es
te yantar mas de vna vez en el año, I.4. d.tit. 1 i.y¡ 
ley 11.tit.4dib. 3. sol. li y.

El Alcalde mayor delAdelantamiento dcLeoif} 
quando visita,no lleve y antares,ni comidas. Lzz¡ 
tit.4.hb.z.fol.2 2 8.

Los Merinos guarden á las Iglesias, y Monaste^ 
fio? los privilegios que tuvieren para no pagar yan

No fe tenga , ni caze con ella, véase en la letra 
Caza,lin. 3.

No fe saque del Reyno, veafe la letra Sacar, 
lin.8.

Yervas de pasto.
Veafe la letra Dehesas, y la letra Alcavalas,linj 

ii.lr.y 13.

Iglesias,y guarda de fus bienes ,y Monasterios i

Lin.i. Ninguno fe pastee en la Iglesia,ni nego^ 
cien en ella, y los hombres no estén juntos con las 
mugeves,!. 1 .tit.z.lib. 1 .sol. 5.

r La pena del que haze fuerqa , y quebranta la 
Iglesia,ó cimenterio,/ á qué personas no defiende 
la Iglesia, y ninguno quebrante fus privilegios, y 
franquezas, ni ocupe fus Nenes,1.2.z.y 4.

3 Sea firme lo que fuere dado á las Iglesias por 
los Reyes, y otras personas; y los Reyes no tomen 
la plata de las Iglesias, sino es en cafo de nCcefsi» 
dad, en confianza , y empréstito 5 y en las Iglesias 
no fe dén posadas por los aposentadores,ni metan 
bestias,I.y.8.y 9.

4 No fe puedan empeñar,ni deshazer las cofas fs 
gradas de la Iglesia , y la pena del que tomare, ó 
ocupare las rentas de las Iglesias,/ Monasterios, y, 
estudios, ó personas Eclesiásticas, o impidiere el 
arrendarlas, y el darles posadas, y mantenimien» 
105,1.7.10./ 11,

[5 Como, y de qué manera han de ser sacados á« 
las Iglesias los deudores por causas civiles, que fe 
acogen á ellas con fus bienes, y que no gozen de 
la inmunidad de la Iglesia los que fe al$an, l.lz-j 
tit.z.lib. i.

6 Las Iglesias,/ Monasterios en razón de privile
gios de los Rey es,litiguen ante Juezes seglares ,y¡ 
no ante JsuczesEclésiasticos,1.6.tit.i.lib.4.f.3 12:

Veanfelas letras Alcavala, lin.21. y 22.y 31 i 
<2allineros,lin.T.

Como fe ha de procederr, y Hazef ejecución 
contra los que ocupan los bienes de las Iglesias, lq 
letfa Fuerzas, la 2.iin.j.

z
[.:■■■ ......

Zurgin
La pena del mercader , ó hazedof 3e pañosvj 

3e otra quaiquier persona que zurciere, ó manda
re zurcir rotura ninguna en paño alguno , U 3. 
tit, i óMib.^.fqb 2 72 .ba

k I N,



INDICE
INDIVIDUAL

DE LO CONTENIDO EN LA PRIMERA, Y SEGUNDA PARTE 
de los Autos , y Acuerdos del Consejo.

A
ABad de Roncesvalles,fe visites como,sol.6. 

Auto L9.P.I.
Abastos , qué providencia fe romo para que Ma

drid , y fu Ayuntamiento tomtfflen á fu cargo el 
de las Carnes, año de 1695.en que no cumplie
ron los Obligados, p.z.Auto 63.fol.116.fi. 

Abogado multado por lo que p!d!o,foI.z6. Auto 
184.P. r.

Abogados , fe examinen, y juren en el Consejo, 
sol.1 6. b. A uto 189. Quales fe dieron por exa
minados en la Corte , p.i. fol.37.fi. Auto 192. 
Tengan licencia , y fe eferivan en la Congrega
ción,sol. 37.b. Auto 1 92. Afsistan en Palacio las 
tres horas de la mañana ,fol.z9.b.Auto 157.Sin 
llevar por ello interés ,fol.47. Auto 223. Reci
ban los pleytospor hojas, fol.8-b.Aut.30. Fir
men en las informaciones lo que Ies dieren por 
ellas, fol.36Jb.Aut. 187. Sean breves, y mode
ren los salarios,sol. 19.Aut. r 2.8. Solo hable vno, 
foI.29Jb.Auto 157. De las Audiencias fe Ies 
permite fe incorporen en el Confejo,Auto r 45. 
p.2 .fol.i 6o.b.

Abvso de guedeja , y copete, fe prohibe,Auto 27. 
p. 1 .fol.6o.bi,

ACOPIOS de ganados, no puedan hazer los dueños 
de Jas Dehesas, en perjuizio de los Ganaderos, 
fin averies citado seis meses antes de San Miguel 
de Septiembre , Auto 834).i.fol.i27.be 

ÁCOMPAñADOS de Alcaldes en Provincia,sol. 13. 
Auto 9o.p. i.

ACOMPAñAMlENTOS, no lleven las partes al vo
tarse lospleytos,fol.46.Auto 2 i9.p. 1.

Actos POSsitivos del Colegio de Bolonia,prue
ban limpieza,fol.47.b.Auto 214. De Vniverfi- 
dad , entre en ellos el Consejero ,y Oidor, que 
fuere Doctor,sol. I o.Auto 64.p. 1.

ACTVAR,no fe pueda en Aragón , y Valencia , en 
otro papel que el sellado, Auto 1 i8.pvi.fbl.i68, 

ACVMVLACION de processos , no fe haga en red
dendas , fol.88. Cap.32.Veafe en los capítulos 
de Corregidores al sol.8 $.b. 

Adelantamientos , no executen fus Alcaldes 
fuera de las cinco leguas,sol. lo.b. Auto i 1. En 
fus reddendas, quando fe pondrán los capítu
los,sol. 18. Auto 119.A qué Partidos tocan, sol. 
»6.b. Auto 153.

Administración de bienes de Mayorazgo , que 
está en tenuta, como fe ha de practicar durante 
clpieyto,p.2.Auto 13 6.sol. 157.

ADMINISTRADORES de Puertos, qué han de ano
tar en fus libros,Auto 17.p.2.sol.iol.b.

AGENTE FISCAL,fe le notifique dentro de zahoras 
la presentación de reddendas,aur.8j.p.z.f» 128.fi.

AGVA , no la pueda extraher,vender,ni dar gracio
samente la Villa de Madrid , aunque sobre para 
las tuentes,Auto $745,2.sol. 114.

ALCALA , fe incluya en el destierro de la Corte, y 
para quien,Auto 11 j.p.i so!. 17.

ALCALDES de Cafa , y Corte guarden la orden del 
año de ifi8.fol.3-b.Auto íz.p.i. Cada vno 
tenga fdsPorteros, fol.4r.fi.Aut0 Lio. Faltan
do en lo Criminal,suplan los de lo Civil.fol.14. 
Auto 98. El que fuere con el Rey prevenga lo 
necessario en los Lugares,sol.22. Auto 142. El 
Semanero haga posturas ,(01.45. Auto 218. Y 
como fe harán, sol. 3. b. A uto 12. Sin llevar cofa 
alguna por ellas,sol.45 .Auto 218. Hagan tañar 
las cafas,sol.6.b.Auto 34. Procuren , que en la 
Cárcel no aya juegos,sol. 1 ó.b. Auto 109. Co
nozcan de demandas contra Grandes , sol.4. b. 
Auto 20. Y de apelaciones de particiones de 
Aposentadores Fol.8. Auto48. Y de apelacio
nes de Cortas del Real de Manzanares, fol.7. b. 
Auto 45. Recusados por parentescos, fol.20.fi. 
Aut. 13 3. El que conoce por apelación de lo ci
vil recusado, sol. 13. b.Auto 95. Y en causa ci
vil el de lo criminal,como fe verá la recusación, 
sol.13.Auto 93.y 97. Recusados con quien fe 
acompañarán,sol. 13 .Auto 90. Conozen de re
cusación de Consejero,que assiste con ellos , sol. 
3.b.Auto ii. Saliendo ácomifsionesdel Con
sejo recusados, fe acompañen , y otorguen,so!. 
f.Auto 24. A comifsiones con qué salario, sol. 
2o.b. Auto 135. Vengan á dár quema al Conse
jo de las comifsiones,fol.9.b. Auto 58. No ron
den donde fueren con comifsiones,fol.4i. Auto 
Zoó.Pticdan mandar salir , ó levantar al Fiscal, 
fol.ó.b.Auto 3 5. En lo civil fe puede alegar de 
nulidad contra fus sentencias, sol. 14. b. Auto 
104.dén los mandamientos de execucion á las 
partes sol.7 Auto 36. En refistenciasprocedan 
contra Soldados de la Guarda , sol. 5 9.b. Auto 
2.67. Del Comifiario de Galeotes fe apele para 
el Confejo,fol. 14.fi. Auto 102. Cobren del Re»

A cep-



de !os Autos,y Acuerdos'
ceptor Igualatehf£,?o!.;9.b. Áüto 2.68. Prefie
ran a los Fiscales del Conse jo, fol.4. Auto 14» Si 
conocieren en causa criminal de algún Grande 
de España »no pueden pronunciar sentencia, sin 
consultarla Con el Consejo Real,y este con fu 
Mageíiad,auto 2.p.2.foI.5>o. De Cnancillerías, 
y Audiencias, no eferívan cartas a Juezes,en fa
vor de los litigantes,auto 72.p.z.fol. izt.

A LCA LOES DE HIJOSDALGO , voten con los Nota- 
tarios las causas de rentas Reales, sol.8.Auto 49. 
de Valladolid, determinen por tres votos confor
mes,sol.y.Auto z9.p. i.

ALCALDES MAIOR.ES , acrecentados en la Audien
cia deGalicia, sol.8.b. Auto sol. 17. Auto 
114-el que sale, conque salario , sol. f 3. Auto 
T 7 i. lleven fus salarios , sin partir con los Corre
gidores,sol.8 5 .b. cap.6. en los de Corregidores 
ai iol.85 B.deAdelantamientos no executen fue
ra de las cinco leguas,sol.8 .b.Auto 51. de Seño
río, no entren,ni consientan entrar en bienes del 
Concejo,ó Posito,sol. if.b. Auto 1 50. de Seño
río en primera instancia,hagan residencia, sol. 7. 
Auto 37. deben presentar testimonio ,para con-

; fultarfe fu residenciare no tener causa pendien
te,v si la tuvieren del estado,sol.io9. Auto 39. 
par t. 2..

ALCALDES DE sacas , fus causas criminales, quan
do las determinan dos delConfejo,foI. 11.b.Au
to 79.en fus residencias , no ay suplicación de la 
sentencia del Consejo,sol. 11.b.Auto.77.p. r.

Alcabalas, y svs cAvsAs,ante los Notarios,co
mo fe determinan,so!.8.Aut049.part. 1.

Albricias , ni propinas, no lleven los Porteros 
por noticias de los Autos,ni sentencias, Auto 95. 
part.2.fol.i3 i.b.

ÁLCAYDE de la Cárcel, no permita juegos prohibi
dos, sol. 1 ¿.b.Auto I09.part. 1.

Alcaydes de Jas Cárceles, no nombren los Jue
ces deComifsion,fol.15.b.Auto 107.

ANTELACION que fe debe observar en la paga de 
los Acreedores,Auto 74.p.z.fol.izz.

ALFERECES MAYORES,de las Villas, y Lugares que 
no tienen Voto en Cortes, estos empleos no pue
den ser vendidos,Auto 4. part.2.fol.9o.

ALGVAGILES DE CORTES, en Palacio, en losQuar-i 
teles, y Cafa de el Presidente ,foI. 32. b. Auto 
ly.p.i. Traygan los mantenimientos á postura, 
fol.4f.Auto 118. Del mes Tu nombramiento,y 
obligación,fol.45-.Auto 218. Cumplan Jos man
damientos délos Aposentadores, sol.8. Auto48. 
Elijan las Partes para fus ejecuciones, fol.7. Au
to 36. No reciban mandamientos de execucion 
de losEfcrivanos,fol.3 2. Auto i¿9, No ronden 
donde fueren de Comifsion , sol. 41. Auto 2.06. 
Con qué salario salen,sol. 33. Auto 171. Quan
tos tendrá el Corregidor de Madrid, sol, Auto

5 6.fol.4 r.b.Auto lOÑDel Campó- del Corre
gidor de Madrid,sol.9. Auto 56.Qué pueden 
nombrar los Juezes de Comifsion,sol. if .b.Au
to 107. De Pesquisidores, juren en el Consejo, 
sol.2. Auto.2.De Comifsiones, con qué salarios, 
fol.7.b.Auro4o. De Juezes de Comifsion, como 
harán las diligencias,sol. 15 -b. Auto 107. De los 
Veinte de Sevilla , fus derechos saliendo fuera, 
f.S> .b.Auto 60. Qué numero de ellos ha de aver 
en la Corte, sol. 8 9. Auto 1. p.z. El modo con 
que han de observaren servir fus empleos , sol. 
89.Auto i. p. z. No puedan hazer traspatios de 
las Varas, ni pedir prorrogaciones de vidas por 
ellas,ibldem. Ño puedan servir las Varas por foí- 
titutos ¿bidón»

Alguaciles mayores /Provinciales de laHer- 
mandad,fus Oficios no puedan ser vendidos,?^1-
dem.

Alonso LOPEZ de Haro , fu noviliario, no haze 
probanza,sol.49. Auto, z 3 1 .p. 1

AloxamiENTTOS, como fe han de hazer en tve los 
Exemptos,quando no bastan las Cafas de los Pe
cheros , Auto 152. p. 2.. sol. 167. no fe hagan a 
Eclesiásticos,

Almagro , fe la denegó la manutención de gara
ñones.para lasyegüas,Auto 7-p. 2. sol. 94.á 96.

ALQUILER de Balcones de la Plaza, sol- 40. b.Auto 
ro3.p.i.

Apelaciones de Consejero Comlífarlo en lo CE 
vil,corno,y adonde pastan,sol. 14. b. Auto I02. 
sol.40. Auto zoo.p.í.Del Visitador de Oficiales 
del Consejo, Corte, y Villa, so!. 41. Auto 20?. 
sol. 49. Auto 232. De Alcalde Comistario de 
Galeotes,sol. 14.fi. Auto ioz. Del Corregidor, 
ó Teniente de Madrid,foL 1 i.Auto 76.De partí 
cion de Aposentadores,sol.8,Auto 48. De penas 
de Cortes del Real de Manzanares, sol. 8. Auto 
45. De Juezes de la caza del Pardo, y Aranjuez, 
sol.5. Auto 13. De tastdeton de costas,sol. 10. Au
to 6 ?. De condenaciones de Juezes, no presen
tándose,sol.3 i.b.Auto ióS. sol.33. Auto 173. 
Para el Consejo fe sigan , y remítan los Autos, 
fol.3 z. Auto 168. en Penas de Camara fe sigan, 
y notifiquen ,sol. 33. Auto 173. De Autos de 
Ministro , Protector de algún Estado, á Sala de 
Govicrno del Consejo,Auto 11 9. p. z.fol. 147. 
buelta.

Aposentador de Palacio , como alquilará el Si
tio para fiestas,sol. zo. Auto 13 2 ,p. 1.

APOSENTADORES, como darán los Mandamientos, 
sol.8.Auto 48.p.l. No dén posadas con licen
cia de arrendar las ,fol. 1 i.A uto 75.p. r.

APOSENTADORES, no arrienden las posadas, con
tra la voluntad de los dueños, sol. 11. Auto 75. 
part.i.

APROBACION de la Justicia para examen de Efcri-
va-
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vanos, sol. z. b. Auto 3. para libros escritos por
regulares,sel.49.b. Auto 2.33.

AranjVEZ, apelaciones en causas de fu cara,sol. 5. 
Auto 23 p. 1.

Aragoneses,puedan obtener empleos en los Rey» 
nos de Castilla, Auto 1 54.p.z.fol.i 67.

ARANCEL de derechos de Nunciatura , Auto 272. 
sol.6 5-b.y siguientes,p. 1.

APxCABVZ,no fe tire en la Corte,sol.$8.Auto 262» 
part.i.

Arcas tengan los Relatoresen el Consejo, sol. 18» 
o.Auto izz.po.

Archivo DEL Consejo ,no se saquen de el pape
les lin fu orden, y dexando recibo con toda ex- 
preísion, Auto 123. part.z.fol. 1 50.

Archivero del Consejo,qué salario fe le ha 
ligno,auto 144.p.r. sol. 160. b.de la Nunciatu
ra, fu obligación , y juramento, auto Z72. p. 1. 
sol 6 4.

Archivo episcopal en muerte, ó promoción de 
Prelado,inventaríe elCorregidor,fol.8ó. p. i.c* 
i .de Corregidores.

Arbitrios , fu reintegración es al cuidado delaS 
Justicias, auto 6o.p,z.sol,l 15.

ARMAS de Militares,auto 1 3 z. p.2. sol. 154. nadie 
las compre,auto 15 1 .sol. 165.

Armenios, fe les prohibe pedir limofnasen esto* 
Rey nos, y los de Indias, auto 8. p.2. sol. 97. fus 
a (lucias, ibidem*

Arrendamiento de Dehesas, en qué precióse 
deben hazer,auto 73.part.2, sol. 12 1. qué canti» 
dad han de pagar los Efcrivanos de Camara del 
Consejo,á los proprictarios,aut. 14 3 .p.z.f. i óo.b

ARRENDAR las posadas los Aposentadores, sol. II. 
auto 7 5 .p» i .No pueden fus Oficios los Procura» 
dores,sol. 14.b,auto 103.

Arrendadores de los Puertos, han de anotar erí 
fus libros de razón las mercaderías que entran, y 
salen,de qué personas, y los derechos que causa
ron,auto 17.part.z.fol. 10 i.b.

ARREGLAMIENTO de acreedores a Sisas deMadrid, 
auto74.p.2.fol.i2 i.b.

ARTIGALOS DE TENVTAS, vén cinco Juezes, sol. 
i z.b.auto Sy.p.l.

Artilleros de Malaga,qué privilegio tienen, au
to 13z.p.2.sol. 154.b.

ARZOBISPO, en fus expolios no fe apliquen salarios, 
los Corregidores, dexandolos al arbitrio de el 
Consejo,auto 18« p.2.sol. 102.

AssigNACION de salarios de los Ministros, y su pa
ga, amo 171.parGz.iol. 178, b. y auto 178. so i, 
18 7,

AssenTisTAS, qué executores embían, sol. 5 8. b- 
Auto 26 3.

AvdtENCIAS, no lleven derechos al Fiscal de Or
denes, ful.48.b. auto 2Z9. Vean los negocios dd 
Beneficios,y Patronazgo,sol, i. fi.aut ,4 .Lá deGak

licia tenga cinco Alcaldes Mayores, y para qu&¿ 
sol.8.b.auto *¡2% sol, 17. auto 114. Las dé Ara»j 
gon,y Valenciano fe entrometan en lasdepen-, 
cías de Cruzada,auto 15 par t, 2.sos. 16 5.

Avdiencia de ASTVRIAS, fu formación,auto 18 u 
p.z.fol,i9o.

AvmENTO de salario a los Relatores del Consejo*) 
fol.4.b.auto i8.p.r.

Avsent ANDOSE JvEZ, fi bolvicre no vote el pley* 
to en que ay nombrado otro, sol. 61. auto 271*1 
part.i,

ÁVTOS DE FVERZA del Nuncio ,fe guarden origi
nales, y fe dé testimonio al Notario , sol. 41. í>4 
aut.208.p.i.Originales fe remitan en apelado al 
Confe jo,sol. 3 i.b.auto 168. De Re latores, los ef- 
crivan,firmen,y pallen.sol. jo.b.auto 68. Se no
tifiquen antes de salir de el Consejo, auto 57- 
sol. 9.

AYVDAS DE COSTA, no dén las Ciudades,Villas,ni 
Lugares á Receptores,en residencias, auto 19. p. 
L.fol.ioz.. De Visitadores , de qué fe pagarán* 
auto 2614.p.i. fbl. 58. b. La Mella* tío las dé sil* 
licencia,aut0 2 5'7.foI. sy.p.i.

B
BÁLConés de la Plaza eh Fiestas, 5 cómo sé as* 

quilín,sol 4o.b auto zo3.p.t.
BAyles con Mascaras,fu prohibición,auto 137. p¿ 

á.fol. 179.fi.
Beneficios patrimoniales,cartas para traer sus 

Bulas,fol.2.b.duto y.p. i.Pidiéndose Bulas sobré 
ellos,fea con fianzas,sol.iz.autoSs. Sds nego
cios fe remitan á las Audiencias, fol.2. b.auto 4J 

BiEnes en denunciaciones, fe tallen bien/ol.Só.bj 
cap.iy.p.í.

Bodegones , no tengan los Porteros dé Alcaldes* 
fol.43.aUtO 2l2.p. i.

BRASERO , no fe pueda sacar á encender en los 
balcones de la Plaza Mayor,auto 41.pare. z. solí 
lo9.b.

Brebe . Y COMISION DEL NvNcio, como sepas»; 
so,sol.5:3.auto 242.p.í. Para no poner entre
dicho en la Corte notificado, folio 3. auto 74
p. i.

BrebES DÉ ÑATVRÁLES , cometidos á JüeZes dd 
fuera del Rey ho , sol. 1 o.auto 6 6 .p. I.

BVLAS DÉ PATRONAZGO, o Beneficios, con qucÍL 
cartas se traben,so!. 2. b.auto 5. p.l.Contra e| 
Concilio,fe traigan al Consejo,fol.4«auto 1 ú.éri 
qué han de afianzar los que las pidieren, sol. 1 24 
auto 85. Apoílolicas para recogerse , como fd 
debe formar la provisión ¿auto 140. part.2. folid 
159-b.

BvtAs de CrvzadA , á quien fe ha dé encargar fu 
eobran53,aut.2 ji .p.s.foj. ios.

t



de los Autós^y Acuerdos.

AVALLO PADRE, ha de ser de caña , y cfco* 
j gido,aut.5.p.2.fol.91. Madoque han de te» 

ner los Corregidores para fu manutención , y 
cria Jbi4em>

CA VALLOS , por qué es conveniente-fu cria, avito 
f.p.z.fai.9 up.i.Nofe vfedellospara tvaginar, 
auto 9 z.fol.i z8.b. No sean exirahidosde ellos 
Reynos,auto 11 2.sol. 144.I5. De Soldados de
sertores nadie los compre, auto 15 k.sol. 165.

Cabezas DE"PARTIDO , quales,fohyo. auto 2 36« 
De Corregimientos, sol. y 2. auto 240. Tengan 
libro en que fe estampen, y registren los yerros, 
y sellos de los dueños de yeguas,auto y.p.z.foL 
9 1 .b.yfque ad sol.5)4,

Cabildos , remitan al Consejo jo tocante al Con- 
(iiio,fo|.4.auto ió'.p.i.

CAMINOS, estén seguros,y lo procuren los Corre
gidores,sol.8 6.cap.8.p.».

CapiTVLANTE condenado,no tiene suplica,sol. 11 
auto 73.p. i.

CapíTVLO DECORTES del año 15 Z4. para examen 
de Efcrivanos,sol. 2.b.auto 3.p. r.

CapíTVLOS, que han de guardar los Corregidores, 
sol. 8 y.b.

CapíJ'vi.os;DE residencias , no tienen suplica, 
fol.4.b.auto iy.p.i.Quandofe pondranFoL14. 
auto i vi. Quando en los Adelantamientos,sol. 
18.auto 119.

CapíTVLAR de ninguna Ciudad pueda iré k Cor
te a comistiones, fm licencia del Consejo , auto 
i ; i.p.2.sol. 15).

CARBON , fu fabrica es de la Sala.de Govierno,foI. 
3 5;.auto 175).

CARCEL ,fe visite por losdel Consejo, los Sábados 
dq Vacaciones sol1.11. auto 74. p. 1. No hagan 
los Juezesde Comífsion, fin orden del Consejo, 
sol. i y.auto 107..P.1.

Cárceles , deben estar fuertes , y bleu reparadas, 
auto 61 .p.i.fol. 114.

CARGO dc las crezes.del'trigo al Mayordomo del 
Potito de Madrid.,fot27.,p-ub.auto 145.De pe
nas de Camara,quando (e hara aelKeceptoigfoJ. 
*3.auto 173.

CARGOS DE RESIDENCIAS:, como fe haran, sol.87. 
b.cap.2.9. Como fe duistnstol.8 8.cap.3.4.Rcm?- 
tidos)al;ConfejiO,tÍene,n fu placación, ib 1.4.b.auto 
iy.p.i.

Carpinteros. , en "Fiestas de Palacio, quanto He - 
varan por los rabí ados,sol. 10,. auto 132.40.1.

Carta DE PAGO, no pagaran: los Tesoreros,-niRe- 
ceptorcs-de las fifis , que administra la Villa de 
Madrid,fin tener integramente satisfechas las an
teriores,auto 24.p.i.fol.io4.

Cartas para EL CONSEJO , fe traigan a él cexra-

• das,sol.3 9.auto 195r• Casque suelen dír los 
Efcrivanos, que despachan juezes de Comis. 
,fion,foLÍ*aút. r.p. r.Exccutorias de residencia, 
quando fe despacharan , sol.3. b.auto to. Para 
traerlas sobre Patronazgo , ó estrangeria , corno 
fe entregaran,sol.i.b.auto ?. No fe pasten de 
femanéi ja fm los poderes, sol.3. auto 9. Fc-fe 
Ejecutores. De favor en pleytos,no eferivan los 
Ministros, afsi del Consejo, como de las Chan- 
pjiférks,y Audiencias,a ningunos Jtfézes.áur.7 2. 
p.2.sol. ir r.

Casas ALQVTLADÁS,se tañen,sol.6. auto 34. p r. 
De aposentados quando no fetastaranstbj.to.b. 
auto 71. No fe tasten pallados dos meses des
pués de dexadas/ol. iz.aut^jB r. de moneda , fe 
consultó que fe vifirasten,sol.6".b.auto 33/deNi» 
ños de Ja Doctrina,y fu cuidado, sol.86.cap. r 2.

. En las de k plaza Mayor de la Corte, en los bal
cones de ellas, no fe pueda encender brasero, ni 
otra batija,auto4i.p.2.fo!.io9.b.

CASTELLANOS , puedan obtener empleos en Ara' 
gen,y Vaiencia,auto i54.p.2.fo!.I67. 

Castellano de oro , fu valor, segun Pragma
ticas,auto 3ó„p.2.foI.io8.b.

Cathedras DE SALAMANCA , Valladolid, Alca- 
la , y fu provilion,fbl.37.auto 190. fol.47. auto
2 2 2,p,I.

CavsAS de Rentas Reales ante los Notarios,quan
do fe determinan por tres votos conformes, foh 
8.auto 49.en que fe apela del Corregidor de 
Madrid , sol. I i. auto 76.. Criminales entre 
Grandes,como fe consultan,sol.2ó.b.auto 1 52. 
Criminales de Residencia , ó Sacas, quando fe 
vén por dos del Consejo , sol. i r.b.auto 7 9 .

CAVSAS , Y CIRCUNSTANCIAS , con que fe han 
de introducir los recursos,auto 7 r.p.2. foh 120. 
b.& auto 78.p.2.sol. 125.

Cedvla de 15 39. pava examen de Efcrivanos fe 
guarde,fol.2stj.auto 3.p.i. de 1741. Sobre los 
cinco Juezes de segunda suplicación fe declara, 
sol.3.auto 8.p. i.

CEDVLA.S. no pague el Pefquistdor sobre lo tocan
te a la Camara , sol.2. auto 2. p. 1. Para verse 
vn pleyto con dos Salas, como fe han de librar, 
auto 1! ó.p.z.fol. 174.

Censos por Lugares, Vníveríídades. ó Colegios, 
como fe impondrán,sol.3y.auto 180.p.i. Para 
potitos, con qué informe,sol. 3 5.auto 180,Se re
gistren por los Efcrivanos desde fus títulos, sol. 
36.auto i8ó.p.i.

-CERTIFICACION que tendrán los Alguaziles de 
Corte para fus salarios,sol.3 2.b.auto I70. p, r. 
De comprobación de cargos emble el Juez de 
Comífsion,sol. 3 4.auto Que ha de a ver para
las vistas de las residencias , fol.76. b. auto 
275.

Chanciller Mayor, no pueda dar copia auten
tica,
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tica, ní en otra forma de ios despachos de Ofi
cio,auto 31.pa4fol.107. Ni puedan participar 
fu contenido,ibidem*

CHANCILLERIAS , llévenle á ellas las residencias 
originales,sol.?.b.auto6i.p.t. Veanlasreíi- 
dencíasde Villas eximidas, sol. inauro lo. La 
de Valladolid corno embiará los informes, sol. 
48.fi auto No lleven detectaos al Filcal de 
Ordenes,sol.48.b.auto 229.

CHAPINES, para traer verdugados con ellos,no La
xen de cinco dedos,auto 26P.pt l.foLóo.

ClVDAD Real , fe la denegó el tener garañones 
para yeguas, auto 7-p.2.fol.9 2.a 96. 

ClVDADES,en fus visitas no ay suplicación,auto 78» 
foí. r í.b.p. i. No puedan nombrar Comisarios, 
fin licencia del Consejo,auto 1 3 > .p.r. fol.l 5 z. 

ClAVSVLAS en comifsiones de lucres, sol. 34. auto 
17 5-.y ij6. En comifsiones para no llevar es-* 
crivientes, sol.49. auto 234. En comifsiones 
de executoresdepenas,foi.7ó. b.auto 2,74. En 
titulos de Corregidores, para el nombramiento 
de Unientes, sol.56. b.auto 2.56. y cap. 27. 
fol.87,

Clérigos de Menores , fus fraudes contra la 
Real hazienda>auto 9.p.r.sol.98.b.

COBRANZA de Sisas, y Rentas Reales, entre en 
vna bolsa,sol.82.auto 278. De Bulas, á guien 
fe ha de cometer ,auto 2.5.p.r.sol. 105.De ren
tas Reales, fe despache solo vn executor para sil 
recobro 3cada Lugar,auto 43.p.r.sol. r 10. 

'COBRANZAS de millones sean por executores, y 
como,foí.47.b.auto 2.2 5. de penas de Camara, 
sol.5 i.auto 2.38.p.i- de penas,y gallos por exe
cutores,fol.48.auto 226. de condenaciones cri
minales del Consejo,sol.76.b.auto 274.de mos
trencos fe haga,como folia,sol.48. auto 227.de 
rentas Reales, fe haga por las Justicias , fol.77* 
auto 277.p.r.

COCHE del Governador del Consejo , debe darse 
al Sacerdote que encuentra con el Viatico , y 
acompañarle á pie hasta la Iglesia,auto 116 .p. 2. 
sol. 147.

Cohetes , no fe hagan , vendan , ní tiren en la 
Corte fin licencia,sol. 5 8.auto 26 i.p* i. 

COLEGIALES , opofitores a Cathedras, no afsiílart 
en la Corte en el tiempo de Vacantes, desde el 
tiempo en que íefixan los edictos,auto 108.p.2. 
sol. 141.

Colegios,como tomaran censos,sol.3 5.auto 180. 
p. i. cuyos actos prueban limpieza,sol.47.fi.auto 
224. De Salamanca como fe les embiara vi fita, 
sol.í.b.auto 27. El de San Bartolomé , excep
tuado en visita , y reformación , f0L5.fi. auto 
27. El de Bolonia prueba limpieza con tres ac
tos,fol.47.auto 224.

Comercio de Inglaterra restaurado , fol.23. auto 
147.p.r. Sobre qual , y como fe formó vna 
Junta de Salas dct Consejo , auto 94. p. 2, foL 
lijo.b,

COMISSARIO Consejero, aísifiaa la villa de las 
causas de fu comilsion , y quando , sol.41. auto 
207.P. 1. de la imprefsion de libros, que liara 
en la de memoriales, sol.84. auto 281. De la 
Contaduría , siendo recusado , conozca Je ello 
el Consejo , fol.9.b.auto ó 2. De la Cruzada en 
PaíeiK'ía, en la publicación,tenga el lugar que fe 
acostumbra, sol. 30. b.auto 16o.

CoMiSSARiOS del Potito de Madrid , hagan cargo 
de las creces del trigo,sol. 27.fi. aut. 15 5 .p. 1 .No 
puedan las Ciudades nombrar , para ir a comis
tiones a la Corte,íin dar antes quehta al Conse
jo,auto i Zi.p.r.fol.r 53.

COMISION de íu Santidad a fu Nuncio, como sé 
pafsó,fol.53. b.aut.242.9.1. CiviláContejero, 
qué instancias tiene, sol. 14.fi. auto I02.f0l.40» 
auto 200. Segunda,como fe despachara Foí.25. 
b.auto 149. sol. 54. auto 245 . A petición del 
Receptor , fea con informe de los Contadores, 
fol.44.auto 214.

COMISIONES á Juezes señalados, no fe remiten al 
Prelidente , sol.27^. auto 156. p.i. Dadas á 
Alcaldes de Corte , con provitiones para que ie 
acompañen , y otorguen , fol.4. auto 14. A 
Corregidores que no tienen Tenientes por la 
Camara ,solo hablen con ellos , foi.48.fi. auto 
230, Con qué clausulas, sol.34. auto Í75. y 
176. A executores de condenaciones, con qué 
clausula,sol.38.auto 193. No fe paífenfin cer
tificación del Fiscal, y qual será , sol. 15» auto 
106. De que ha de to nar !a razón el Fiscal , foL 
12 b.auto 88. Criminales, de fus prorrogacio
nes , tome la razón el Fiscal,sol.22.b.auto r 4y. 
Acabadas , fe venga á dar quema al Consejo,sol»
9.b.auto Que tienen los Señores del Con
sejo de los Estados de señores Grandes , ceden 
én ellas, auto 9 2.p. 2.sol. 135.fi. Extra Curiani 
déla Nunciatura, fe arreglen al Concilio dé 
Trento,auto 272.fol.02tp.!.

COMVNIDADES ECLESIASTICAS , ttú puedan tener 
Tabernas, fino es en fitios pro sanos,auto c-z.p.r 
foLi ZOt

Competencias ,como fe determinan , sol. 27.^ 
auto 5 ó .p. i * Del Consejo, con el de Hazíenda, 
Como,fol.20.biauto 187* Se determine dentro 
de tercero dia , folí5é.auto 2 56. Se consulten, 
como fe acostumbra , sol.3 i. b¿ auto 167 ¿ No 
fe formen en resistencias,sol.5 9.b.auto 267. 

Comparendos , fu despacho es privativo de la 
Sala de Govierno del Consejo, auto 53. part.2* 
sol. 11 3«

COMPRA de trigo, no fe embaraze á nadie,auto 70 
p. 2 .tol. 120.

Compradores de Efcrivaníasde censos,no fe exa
minen átitulo delias,sol.35.fi. auto iSi.p. i. A 
los del trigo nadie les impida , auto 70. part. 2* 
sol. 1201

COPIAS,ni judiciales, ni extrajudiciales, no puedan 
. ñ 3 dar



A cuerdos,délos Autos,y
dár el Chanciller Mayor , ni fu Teniente de Jos 
Despachos que fe libraren de Oficio, auto 3 k. 
piz.fol.107.

Concierto sobre dezimas, no hagan los Corregi- 
dores,íob8A.b.cap. 1 s.p.i.

CONCILIO,pidiéndose bula contra él,como sera,sol,
1 2.auto8s.p. 1.

CoNCLVSlON,fea con vna rebeldía , sol. 6. b. auto 
Zr.p.i,

CONCVRSO de acreedores, que va al Consejo de 
los Oficios de Provincia,que exceden de rp.du- 
cados,solo fe deben entregar en elConíejo,estan- 
do graduados en primera instancia,auto 1 ó.parí,
2,.sol. ío i.

CONDADO de Vizcaya, pidió que en él no huvíeíle 
, Judíos, ni Moros, sol. f.auto zq-.p, 1. 

CONDENACIONES de posturas, donde fe afsientan, 
sol.as”.p. [.auto 2.18. No las higa el Corregidor 
de Madrid,para fus Porteros,sol.42.b. auto 2 1 r.
Del Repeso, como le distribuyen ,foi, 45. auto
2 18.Para la Camara aviendolas en Ja Comifsion, 
sol. 12.b„ auto 88. de los Capitulantes no tienen 
suplica,sol. i T .auto 7 3 .De visitas como fe repar
ten,sol. yS.b.auto 264.Su distribución, y que ri
ta,sol.? 6.auto 274 Que feexecutan en residen- 
cías.fol.8 f.b.cap.s. En solturas, sol. 87. b, cap.
5. Para costas en comífsíones,fol. r 5. b.auto 107.
Den quentade ellas los Juezes de Comifsion,sol.
9.b.auto 58.fifi.i patito ios.De Pesquisidores, 
y Comifsíones,foI.6.auto 28. de comifsiones, y 
testimonios de ellas,sol. 34. auto 17y. Para gas
tos de Juítificfa,y fu cobranza,sol, 52.. auto 239.
De proveydos rio hagan losCor regidor es, sol.89. 
b.cap.y.

Condenaciones , modo que debe observarse en 
íu aplicación, auto 1 18.0.2. sol. 147. 

CONFIRMACION de Ordenanzas en qualqiiier Sa
la de Justicia, y por consulta, sol. 3 r. auto 16 2, 
pare. r.

CONGREGACION de Abogados, en qué fe eferívan 
todos,sol. 37.b.auto 192.. y auto 145. pare. z. 
fb!. 160.b.

CONOCIMIENTO de fuer^as 7 no tenga el Consejo 
de Indias,sol.4.b.auto 19.p. t .De recusación de 
Alcalde en lo Civil, sol. 17. auto 39» De causas 
de Portugueses en la Corte,sol. I9.b. auto iz9.
De causas de las Guardas del Rey,sol, 84.b, 

CONSEJERO, Visitador de Oficiales, quando fe su
plica de fu sentencia,sol. 19.auto 1 31. p. i. Co- 
mrflario en lo Civil, ay instancia en el Consejo, 
sol 14.b.auto ioz. fol.40.auto 200. Si tafia cos
tas,y fe agraviante buelve á el mismo sol. 10.au- 
to As. Superintendente de gastos de Justicia , fe 
nombre.fol.40 .b.auto zz 1, Que fuere a la Mef- 
ta fe informe délos Colegios de Salamanca, sol.
5 .b.auto 27. El mas moderno vea la tafíacíon de 
que fe agraviaren las Partes,so!. 10. auto ó 5.Re
cusados por parentescos,fol.io.b.auto 2.3 3. Re

cusado en lo Crimina!, de qué contice con los 
Alcaldes,sol.3.b.auto 1 r. Qpe fuere á la Conta
duría siendo recusado,sol.9, b. auto 6r. Re cu fa
do,no fe dé traslado de fu declaración,sol. ro.au- 
to 6 3. Doctor, entre en examenes de Vniverfi- 
dad,V en ados,sol, I o.auto ó4. Vease Comissario-

CONSEJEROS dos, determinen visitas, y residencias 
de EfcnVanos,fo].ó.b.auto 3 1. Dos, en qué cau
sas criminales de Sacas,sol. 1 i.b.auto 79.Se jun
ten luego para competencias,sol. 3 1.b.auto 167, 
Veas? fuez.es en el Consejo.

CoNsEjO,conozca de negocios, tocantes a el Con
cilio, fol.4.auto i6.p. i. No le inhiba el Papa, ert 
causa de expolios,sol.5 3.b.auto 242, Todo, veá 
las remitas,sol. ío.b.auto 69. Todo,vea las decli
natorias de remitas,sol. 14. aútopp.Conozcade 
recusación del que asistiere con los Alcaldes, 
sol. 3. b.auto 11. Conozca de recusación del que 
fuere ala Contaduría,sol. 9. b, auto 62. Provea 
Relatores en la Sala de ib Civil de los Alcaldes, 
fol«l 7.auto 112, Provéalas Cathedras de Sala
manca, Valladolid,y Alcala,fol.47.auto 222. De 
Indias no conozca de fuerza^fol^.b.auta i 9.En 
dudas con el de Hazienda ,foí. zo. b. auto 137, 
De Navarra,no viste ai Abad de Ronces-Valles, 
sol. 6 auto z9. Debe consultar con fu Mag. la 
sentencia que a él fe remite,por alguno de losAI- 
Caldes de Cafa,y Corte, ó otro JueZ qüe bavief-

¿ fe entendido eh causa Criminal de algún Gran
de de España,auto z.p. 2. sol. 90. Qué días le ha 
de iver,auto i68.p.2,fol.i78.

CoNSEjos, fu mutación del Real Palacio , á el que 
habitó la Señora Rey na Madre,auto 177.parí. 2. 
fo).i8c.b.

Conservación deMontes,pafie enSala deGovier- 
no/ol.3 5.auto 175?.De montes,cazas, y pásteos* 
sol.8 6 cap. 9. p. t.

Conservadores de Estudios, y provisiones para 
ellos,so/.i r.b.auto 8o.p.i.

CONsERvATvriA para fuera del Reyno,en íoEcle- 
fiaííico no fe admita, fol.-io.aUto 66.p.i<

Consignaciones ,con qué executoresfe cobra
rán, fol.s8.b.auto 163. En condenaciones cri
minales fe paguen primero, sol.76. b. auto 274, 
part. r.

CoNSVLTA en causas criminales de Grandes, sol. 
zA.b.auto t s z.p, i .De lo votado en Sala de Go- 
vicvno,no fe buelva á votar/ol.zy. b. auto 156. 
cap.2 í.Qué negocios pondrán en ella los Efcri- 
vanos de Camara,sol. 17. auto 1 11. En ausencia 
del Rey,como se hará,sol. 12. auto 82. De resi
dencia,como la dará el Relator , sol. 17. b. auto 
i i8.p. 1.

CoNsVLTANTE,como recibirá de ios Relatores las 
consultas <Je residencias, sol. 17.fi. auto 118. Y 
(i concurriere ser también Semanero , paste la se
manería á otro Señor,sol. 12.auto 8z.p.i°

Contador de gastos de Jvsticia , tome la ra-
¿orc
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fcon de lo que fe declara/oh f 9. auto 16 f. y sol. 
yó'.b.auto 274^. i. De condenaciones, fu nom
bramiento,y falarioífol.;S.autoi93-Tome la rá 
zon de Íascoiñiísiones/ol.38. auto 193. Como 
harán cargo al Receptor, sol.3 8. auto 9 3. De la 
Meíta,no paífe libranza contra ío dispuesto ,foh 
57.2M0 157.p.i.

CoNTADORJES DE PENAS DE CAMARÁ * quando 
tomarán la razón eomifsiones,foi.34. auto 175° 
y ;y6. p. I. Informen para las comiísiones de el 
Receptor,sol.44.auco 214. De quales harán car
go ai Receptor,sol. 3 3.auto 173. tomen la razón
de condenaciones crimínales,fol.76.b.auto 274;
De qué títulos tomaran la razón,fol.7 6.auto 273 

Contadores de particiones , hagan juramen
to de no recibir cantidades algunas,ni otra cofa á 
ninguna de las partes,v solo deben 1 evdr , lo que 
por las Justicias fe raíl', líe por fu trabajo,auto 54. 
p. 2.so!. 117, ¿Sus Oficios,nd puedan ser vendidos, 
auto 4.p.2.fol.9o.b.

Contadores de Madrid , hagan cargo de las 
creces del trigo,sol. 27. b.auto 155. Nombrados 
en rebeldía,foL 1 9.auto I26¿ Conformes,fe exe- 
cute fu parecer,sol i 9.auto 1 26. No lleven ma
ravedís algunos por las certificaciones que die
ren, auto 7 9.p.z.fol. 12?.b.& auto 8 r. 

Contrabandistas , como deben 'fer castigados, 
auto 6 u.n.i.fol 11 9*

Contrastes , puedan cortar la moneda falta, de 
plata , y ovo , y dar certificación , para que á los 
dueños fe les satisfaga,auto 37.p.¿,fol. io9.

CONTRATOS celebrados en tiempo del intruso do
minio,qué estimación tengan,auto 99.p. x.foh-

Convertidos,no sean echados de Vizcaya, fol.7» 
b.auto 4í.part.l.

CORONELES,como fe han de portar con ios Deser
tores , y en las revistas, y licenciaspara retirarse 
los Soldados impedidos, ó los que han cumplido 
el termino porque entraron á servir , p, 2. auto 
182.sol. 193.d f 96*

hes,fol. 48. b, auto 230. Tome las quentas dé 
Proprios,y Politos,sol.¿o.b.auto I36.Vi(itenfus 
distritos vna vez,sol.85.cap. 1. Remitan al Con
sejólos negocios tocantes al Concilio,sol.4. auto 
16. No vengan a la Corte fin licencia, sol. 22 b. 
auto 143. No reciban dadivas, ni lleven masqué 
fus dezimas,sol. i7.b.auto 1 r6.N0 tomen relí
ela a los Oficiales Concegilés,fol.3 9.b.aut a i 9 Ji 
Los capítulos de residencia fe Ies pongan en los 
veinte dias primeros, sol. 14.b. auto 101. Coti 
qué salario saldrán, foL 33. auto 171. De Seño
río no entren en bienes del Concejo, ó Pofito,ni 
consientan que otros entren,sol 2 s .b. auto 150» 
Harán registro todos los años de las veguas, y 
cavallos para la cria,auto f.part.z.fol. 9 t. & au
to 7.sol. 9 s. No pueden Levar salario , ni alhaja 
por el trabajo de los expolios de los Ooifpos, fina 
es lo que fe le señalare por el Consejo,auto iS.p.
2. sol. 103. Tengan obligación de reintegrarlos 
Politos , auto r 5.p. 2.sol. iof.b.&auto óo.foL 
11 5. Han de dar quema de todas las comtfsio- 
hes,y negocios que fe les huvíeíTen remitido por 
el Consejo,auto 28.p.z.fol.106. Deben presen
tar testimonio , para consultarse fu residencia, 
de no tener causa pendiente ; y (i la tuviere eí 
estado de ella,auto 39.p.2.sol. io9. Deben fre
cuentar el registro,y reconocimiento de las Car- 
cejes, auto 61. p. 2. foí.l i?.b. Han de tomar 
quentas anuales á los depositarios de penas de; 
Camara y remitir testimonio al Consejo de eí 
tiempo en que fe tomaron, y el cargo que reful4 
to ,auto 7<r,p.í.fdl.i zH.

Corregimientos, fe dividen en cinco Partidos/ 
sol. 26. b. auto 1 53. En que ay Notarios de 
ReynoSzfol.52-b.auto z4o.p.i.

Cortador , ó carnicero , que manifiesta Id 
dadoá Alguaziles , Porteros , y Efcrivanos, fe 
le perdona la pena,fol.44.amo ¿iS.b.p.i. 

CORTAS del Real de Manzanares, y apelación de 
fus penas,sol.8. auto 45. Talas ¿ y entresacas,; 
pallen en Cov!erno,fol. 3 5 .aut. 179.

Corrector de Libros, qué derechos llevará, sol» Corte , no admite entredicho de treinta días, foL* 
7.b.auto 44.p.i. 3.aut. 7

Corregidor, de Madrid,qué Alguaciles, y Por- Costas tassadas , donde fe verá fu agravio, foL=
teros tendrán, sol. 9. auto 5 6.sol. 41.b. auto 209. io.aut.65. Como las repartirán, y cobrarán lox
y sol.2¿.b.auto 2 r t .p. 1. No concierte las dezi- Juezesde cornifsion,fol. 15>b. aut.ioy.p.i.
mas cqn fus Alguaciles, sol. 41, b.auto 209. Dé COSTVMBRE de llevar dezima losCorregidores,foL 
quenfa délas Roridas al Presidente cada dia , sol. 17.fi. aut.n6. p.t.
44.b.auto 217. Si fe apela de él para el Consejo, Creces del trigo del Pofito , como fe consideran/ 
allí fenece la causa ,sol. 11. auto 76. En dia de auto 155.p.i.fol.z7.b. 
toros saldrá á dár elpaíTeo por la Plaza Mayor, Criados de señores Ministros, no den noticias de
por la tarde antes que entre el Consejo, auto 22« autos, ni sentencias, ni lleven albricias,auto 9 5. 
p.z.fol, 103. p.z.fol. 13 ida<y aut. 124.

Corregidores con las fianzas de fus titulos las CvbierTO de Soldados, qué fe deba entender,aut»-
den para la* cornifsiones,fol.1 o.b.auto 134-Qué 
capitnloshan de guardar,sol.8 s b. Qu.é Tenien
tes nombrarán,so!.-<r6.b.auto 56,Sin Tenientes 
por la- Camara,hablen con ellos fox.js las comifsio»

147.7 i so.fól. i6z.y 164.
CVENTAS DE PENAS , tomen los Corregidores,co> 

mo,y para qué , sol. 8 5.b. cap^.p.i, De penas 
gastos 3 y Oblas pías den los juezes de cómif
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sion , sol, iy.aut.ioy. De gastos del Consejo , y 
obras pías, sol. 38. aut, 193. De condenaciones 
de Juezes en el Consejo, fol.A. aut.2.8. Separa
das de condenaciones criminales , sol. 76,6. aut* 
274. Que ha de dar el Receptor de condena- 
ciones.fol.38.aut.153. De proprios, ni de Po
sitos no tome eljuez de Residencia,fjl.zb.b.áut* 
136. De proprios, y Positos como fe verán,sol. 
55-b.aut.z51. Sus pieytos fe vean por dos Jue- 
zes/oi.iS.b.aut.izy. De residencias , y fus me
moriales,sol. 16 b.aut.i lo.p.i.

CvLPA resultando de la Secreta de Residencia , no 
ay prueba en revista,íol.9.auto 5 5. p.i.

Dz

DADIVAS no reciban los Corregidores,sol. 17. 
b.aut.i 1d.p. 1.

DAÑOS que fe signen del vio de mulas, y machos 
en coches, estufas, y calesas, auto j 1, p.z. sol. 
99.b.

DECRETO de comparendo , toca privativamente ü 
la Sala deGovierno, auto 5 3.p.z.fol, 113. 

DeziMAS que les tocaren , lleven los Corregidores, 
fol.Bdcap.i y.p.í. Deexecuciones, lleven los 
Corregidores, aviendo costumbre,sol. ly.b.auto 
II6. No concierte el Corregidor de Madrid, 
sol.41.b.auto zo9. No lleven parte los Escrúta
nos,sol. 31. auto 169. Que fe repartan entre to
dos los AJguaziles, fol.y. auto 36. No fe llevan 
deexecucion de penasde Camara , sol.y .aut.11. 
En qué no fe llevan, fol.86\cap. t y. No fe lle
ven por los Juezes en la reintegración de Positos, 
auto izA.p.z.foI.ifi.

DECANO de los Abogados, fe arreglará á lo man
dado por el Consejo en la Festividad de Nuestra 
Señora , en el Colegio Imperial, aut.141. p.z. 
sol. 160.

DECLARACIONES , que nuevamente fe hizieron en 
la reducción del Consejo á fu antigua planta,aut. 
i6"7,p.z.foLi74.

DECLARACION de Consejero recusado, no fe dé 
traslado de ella,sol.lo.aut.ó'3. Para admitir los 
recursos de los pieytos sentenciados en las Chan- 
cilierias, y Audiencias,aut.78. p. z. sol. 12.4. b. 
De Jos despachos que tocan á Secretarias de la 
Camara , y Efcrivaniasde Camara del Consejo, 
aut.i 89.p.z,fol.i8y .b.

DECLARACION de la ley 11 .tit.7.1ib.y .Rccop. So
bre mercedes Enrriqueñas y auto 138. part. z.fol. 
158.

Declinatoria en tenuta, fe vea por todo elCon- 
fejo,sol. 14.au to 99. p. i,

Dehesas , fu arrendamiento en qué precio deba 
hazeríe,auto 73.p.z.fol.izi. Derecho de des
pojo , que f e concede ¿tíos dueños de ellas,auto 
^3-p.z fol.i 29,

Delatores falsos, en qué penas incurren, aut.^í. 
p.z.foí.i z9.b.

Demandas contra Grandes en las Chanciller las * 
fol.4.b.autó zo.p.i. Que reciben los Efcrivanos 
de Provincia,sol. z.auto 84.

DEPOSITO que fe debe hazer para los recursos que 
fe introducen de pieytos de las Cnancillerías, y 
Audiencias,auto71.y auto 78. part.z. sol.izo* 
y izy.

DEPOSITOS para recusación del Consejero que as
siste con los Alcaldes,sol. 3. b. auto 11. p.i. Qie 
el Consejo mandare traer , fe aíslente» en el 1 {- 
bro,sol.y.auto zz. Su quenta , y razón, sol. 38. 
auto 193. De bienes para penas de Camara,sol. 
y i.auto 238. Hechos de plata, ii oro, afsi en 
pasta, como en monedase aya de bolver a los 
dueños con la misma estimación de fu valor, 
aunque existiendo dichos depositos , fe aya pro
mulgado Pragmatica de baxa de moneda, auto 

3 5.p.z.sol.108.
Depositarios de penas deCamara,deben dar quem 

tas anualmente á las Justicias, auto 75. p. z. foL

DERECHOS de estrangero, pidiéndose bula sobre el 
foliz.autJ^.p. 1.N0 fe entreguen á los Relato
res de las visitas,ni de las pefquisas,hasta estar de
terminadas,auto 9o. sol. iz9. No los lleven los 
Efcrivanos de Camara contra las Ordenanzas, f. 
3.auto ó.p.i. No fe lleven por provisiones que 
fe rompieren/. i8«b. auto 1 z8. De residencias 
vengan con ellas,í.88.cap»z6. Se cobren , y en
treguen al Relator,y Efcrivano de Camara,f. 5 5* 
b.auto Z5z* No fe lleven al Fiscal de Ordenes, 
f.48.b.auto 2 29. Lleven los Eclesiásticos con
forme a lo dispuesto,f.8ó. cap. 10. Demasiados 
deexecutores,fe eviten, sol. 51.auto Z38. De el 
Corrector de libros,sol.7-b.auto 44. De los Al
guaciles de Sevilla,saliendo fuera ,f 9« b.auto 60. 
Que fe tallan de las residencias,y visitas de Efcri- 
vanos* y visitas de comistiones, y modo , y for
ma de pagarse,auto iz7-p.z.fol 151. Lleven los 
justos los Relatores,y Efcrivanos de Camara, au
to 96.p.z.f. r 5 i.b. Los que deben llevar, en el 
Tribunal de la Nunciatura de estos Rey nos de 
España,f.d1.b.auto 272.p. í. De la vba que en
trare en la Corte,fe paguen en la puerta, f82.au-: 
to 278.

Desertores, en qué forma fe han de recoger por 
las Justicias,p. z.auto 182.E193. Obligación, V 
penas que fe les imponen,ibidern.Los que los des
cubren,ó denuncian sean remunerados,^ ídem jo.

DESPACHOS,con información , no lea el Efcrivano 
de Camara, f. 58. auto 16 r. De Ministro que 
muere fe recojan,f. 31«aut. 16 3. p. I. Que fe li
bran de oficio de ellos, no fe puede dar copia en 
ninguna forma,auto 3'J.p. 2X107« En qué Ofi
cina toca fu expedición,aut. 139. p. z. f.i 58.tr. 
Dé dispensas de edad, por donde deben defpa-
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tharfe,aut. 13 9-p. ¿.f. 15 9- 

DestiERRO dé la Corte,quando se entiende de Al
calá,Illefcas,y íusjurifdiciones/ol.iy.aut. 115. 
part.i.

Desembarco , no fe embarazo en los Puertos de 
todo genero de Armas, aut.i 3 24&2X 1 54*b* 

DESTINACION de Relatores á Salas del Consejo,V 
quienes,auto 1374.2X157*

DETERMINACION de cargos, capítulos, y deman
das,no fe remita alCuníc)o,f.88,cap¿ 34.301.16b. 
p. 2X1781

DevdoreS del Posito, sean presos en todo tiempo, 
sol.2 3.aut* 146. De bienes del Concejo, ó Potito 
de Señorío,no víen oficio que le toque, fi z5. b. 
aut.i 504.1.

Días de Consejo,aut. 1684.2X 17b*
Dictar,fe prohibe en la VDiversidad de Salaman

ca, aut. 53. p.i. si 9.
Diligencias,para censos,sobre Positos,f.ip.b.aut* 

j 304.1.
Diligencieros,no embien los Fiscales fin licencia, 

f.54.b.aut.248.y 245).p.i»
DísTRiBVCION,qué fe ha de hazer de los 50F. ma

ravedís que fe depositan para el recurso de injus
ticia notoria,aut.yi.p.2.i.i zo.b.

DISCORDIA en articulo de fuerza>donde fe verá , si 
27.b.aut. 1564. ii De tenuta, ié vea por tres, 
si14.aut.5J6. En menor quantia fe vea por vno* 
siol.i 3.aut,9 r.

División., entre los Señores del Consejo , para la 
correspondencia con los Juezes, y Justicias de el 
Reyno.aut. 13 34.2X0I.155*

Doblones faltos de peso , deben correr como fi 
estuvieffen cabales,pagándose las faltas,aut. 3 5 .p¿ 
2X0I.1 09,

Doctor,Consejero,ó Oydor, entre en examenes, 
y actos de la VmVersidadXohio.autXq.p. 1. 

DoMiNlOS,en ellos de España,corran losluifes de 
Francia,aut. 9 7. p. 2 X 13 2.

DONACIONES , las hechas por el Señor Rey Don 
Enrique el II. qué linca deben comprehender,au
to 138.p-2.si 157.

Dvdas del ConíejOjCon el deHazienda, y fu reso- 
Iuci0nd0l.2r.aut.i 374.1.

DvEñOS de las cafas, pueden contvadezir , que los 
aposentadores arrienden las posadas, sol. 11. aut. 
75-p.í.De yeguas, sean obligados á tener yer
ros , y sellos proprios para señalar fus yeguas, y 
cavados,en siendo de vti año,añt. 54.1 .fol.9 2X. 
Tienen obligació de hender la oreja derecha á lo 
que naciere de sos yeguas, quatro dedos á lo lar
go,antes del dia de San Miguel de Septiembre, 
del año en que nacieren,ó las compraren,ibidewi 
De los Oficios de Camara del Consejo quando 
vacaren,han de proponer tres sujetos al Consejo* 
sur.i434.2Xol.160X.

EDad, que ha de constar para decebirse alguno 
de Eserivano, fc!.2.b.aut.34.;. Qué ha de 

tener el Soldado que fe sacare de cada cien veci
nos de los Pueblos,aut. 146 4.2 .sol. 1 ó 1.

Edictos , para provisión de Relatores, f. 17. aut. 
1134.1.

Egipcianos,tw/r Gitanos.
Embargos de bienes para penas de Camara.sol. 5 i.' 

auto 2 38.p. i.
EMPLEOS , no puedan tener masque vno los Minis

tros íuperiores,y subalternos, aut. 179. p. 2. so si 
188.b. ' 1

ENTREDICHO, no fe ponga en la Corte por treinta 
di as,(.3.auto 74. i.

Entresacas, de montes tocan á Govierno,fol. 3 5. 
aut. ? 794.1.

ESGRIMANOS , con renunciaciones de ofi
cios como, y quando serán examinados, sol. 12. 
b. aut. 86. sol.46. aut.22o. y sol,5. aut.236 . y 
tol.56.aut. 255.Qué recados traerán para exa
minarse , sol.2. b, auto 34'1 • Para examinarse 
prueben manejo en papeles, sol.26. auto i?i. 
Ante quienes no litigarán los Procuradores por 
parientes,sol.6.auto 30. Den los mandamien
tos á las partes, sol. 3 2.auto 169. Conque sala
rio saldrán,sol. 3 3.auto 171. Sus visitas, y resi
dencias determinen dos Juezes, sol.6.b.auto 31. 
En fus visitas no ay suplicación,sol. 1 i.b.auto 78 
Qué requisitos han de tener para ser examina
dos, auto 124.2.fol.99.b.& auto 117.foI.r46. 
Deben aver afsistido en Oficios de Efcnvanos, 
Abogados, ó Procuradores de manejo ,ibidem. 
Deben fer examinados por el Consejo , y no en 
otvaAudiencia,auto92. p.z. sol.129.b. & auto 
1174.2.fol.146. Deben presentar fus titulos 

ante las Justicias, paraexercer fus oficios, autd 
1154.2X0I.145.

ESGRIMANOS de CAMARA , no abran cartas para el 
Consejo , sin licencia ,sol. 39.auto 19 54.1. No 
sean fiadores de Juezes de eomifsÍon,foí. 57.a1.1t. 
258. No reciban pvoceífos de condenación , fin 
tomar la razón el Fiscal, sol; 31 .b.auto 166. No 
den recibo do pleytode comifsion , sin testimo
nio de condenaciones, sol.54. aut.244. Dén 
testimonio de condenaciones alContadorXol.38. 
aut. 193. No tomen petición de negocio de 
otroXol.2.aüt.i. No reciban peticiones sin fir
ma del que las dá.sol. 30. aut. 159. Ni petición 
de Concejo,sin poder , é instrucción ,f0L4.aut. 
13. Quando leerán , y repartirán querellas,so!. 
58.aut.261. Hagan relación de informaciones 
para Efcrivanos, fol.58.aut.261. Qué negocios 
pondrán en consulta , sol. iy.aut.i 11. No dén 
executoria$ para no ser alguno preso por hidal- 
gü,foLí S.aut.120. Dentro de diez dias despa

che a
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éhen las ejecutorías de residencias, sol. 3. b. aut. 
10. Corrijan , y rubriquen las provisiones, sol. 
3©.aut.159. No pasfen de semanería cartas, fin 
llevar ios poderes/ol. 3 .aut 9. No refrenden co* 
mifsion , fin certificación de aver dado quentá 
el Juez,sol. 15.aut. 106. Qué han de notificar a 
los Pesquisidores, sol.i. aut.?.. Como entrega
rán cartas para traher Bulas, sol.z.b. aut. 5. ten
gan libros de conocimientos de Relatores, sol.?, 
aut.57. Entreguen ios processos por hojas, y 
piezas,fol,8.b.aut.50. Nobuelvan los papeles 
de competencias, sol.5<3.aur.z54. Tengan libro 
de depositos, y dineros , que fe mandan traher, 
sol. y.aut.zz. Quando cobrarán ios derechos de 
las residencias, sol.55.fi.aut.252. No lleven de
rechos por provisiones que fe rompieren, sol. 18. 
b.aut. 124. Como llevarán las tiras de executo- 
rias,sol.3.aut.¿. No deben admitir petición, 
fin presentar con ella poder de la parte, aut. 30. 
p.z.fol. 107.& aut .4 5.sol. 1 io.b. En los recursos 
desliera de Juezes Eclefiafticos de conocer, y 
proceder, pidiéndose por las partes en las provi
siones que fe libraren, expresarán lo de no otor
gar las apelaciones, aut.40. p.2. sol. io?.b. No 
despachen, ni entren á examen á los que vienen 
á aprobarse para Efcrívanos, fin que antes aya 
reconocido el señor Fiscal los papeles que ha de 
presentar,aut.48.p.2.fol.iii. No admitan pe
ticiones á los que piden venias para administra
ción de bienes, y rentas , fi fe efeufan compare
cer personalmente ante el señor Consejero, á cu
yo cargo esta consultarla, aut. 5 1. p.z. sol. r 1 z. 
b. Hagan notificar al Agente Fiscal la presenta
ción de relidendas,dentro de zahoras,aut 85. 
p.z.fol. iz8.b. Den certificación délos pleytos 
retardados de segunda suplicación , auto 87. sol.
128.b. No decreten de Caxon las mejoras, auto 
89.fol.129.se auto 128. Llevarán los derechos 
justos,auto 96.sol.13 i.b. No den certificacio
nes fin orden del Consejo,auto 135. sol. 156. El 
de Govierno del Consejo , lo que debe observar 
con los papeles tocantes á él, auto 134. p. 2. sol. 
156. Despachos que les tocan por Cédulas, y 
otros,en competencia de los Secretarios déla 
Camara,auto 13 9.sol. 15'9.

EscriVANOS DE COMISSIONES , quales nombrarán 
losjuezes/ol.i y.b aut.107. Con qué salario, f. 
7.b.aut.4o. No tengan Escrivientes,fi49.fi. aut. 
234. Den testimonio de las condenaciones, y 
como,sol.34.aut.i75X38. aut. i?3.y f.54. aut. 
244.p. i.

EscriVANOS DEL CRIMEN de Chancillevías, y Au
diencias,con qué salarios salen,f. 5 ; .b.aut.24 3. y 
aut.58.p-2.fi i i4.bvDe la Audiencia de Barcelo» 
na,aut. lyCp.z.f. 18 z.b.

EXEMPTos, que no sean de [numero prefinido de 
Guerra,y Cruzada,no les valga el Privilegio,autr 
105.pare.2.sol. 140. & auto t 53.fi 166?

Escrivanos de exeeutóres de penas de Camara, 
que lo sean los numerarios de las mismas Villas 
sol. 51.b.aut. 2 384M.

ESCRIVANOS de Lugares de Ordenes, Señorío, y 
Abadengos,fu obligación,auto i 50. part. i.fol; 
25.b.

Escrivanos del NVMERO,examinados de Reales, 
como víavan,f.44.aut.z i 5. p.C Vayan al Cose jo 
á hizer relación,ibl. 57.fi.aut.260.be les assignari 
los Lunes,Miércoles, y Viernes, y que afsiftan, 
auriuue no tengan pleytos,ibidetn.

Escrivanos de pesquisidores , vengan á jurar al 
ConÍejo,f.2.aut,z.p.i.

Escrivanos DE PROVINCIA,qué demandas pueden 
admitir/, i z.3üt.84.p.i. Deben entregar álos 
Escrivanos del Consejo, despues de fenecidos en 
primera instancia los pleytos , en que han aóhia- 
do,y vánalConfejo,que exceden de iy.ducados, 
aut. 16.p.z sol. 101.

Escrivanos de receptorías , examinados de 
Reales,quando vfarán/ol.43.300 215. Del Nu
mero de las Ciudades, y Villas de el Rey no, no 
puedan renunciar fus Oficios, para el vfo de No
tario de los Reynos/m aver servido 16. años fus 
Ofic ios,aut. 3 z.p« 2 .sol. 107.

Escrivanos de registros de censos , quando 
fe admiten á examen sol.3 5.b.aut. 18 l.p. 1. 

Escrjvanos de residencias , de qué cobrarán 
fus salarios,sol. 39.fi.auto i-8.p.I. No reciban 
nada de los Lugares,fol.88.cap. 37. Los de visi
ta ordinaria de los Oficiales del Consejo, Corte, 
y Villa,sean Oficiales de Oficio de Efcrivano de 
Camara,auto 205.fol.41.p-i.

EsCrivíENtes,no lleven , ni tengan los Escrivanos 
de Comisiones,auto 2 3 4.p.i.fol.49.fi.

ESPERAS, fe han de despachar en la Sala del Conse
jo,que corresponda segun fu calidad,aut.44.parC 
z.fol.ioi.b.

Estancar,no fe pueda el trigo ,auto 70. part. 2. 
sol. 120*

EstOQVEs,no fe traygan,aut.z6.p.i.fol.5. 
EXCEPCIONES de Labradores, en qué casos no cor- 

ren/ol.39.b.aut.199. De Coronados, comofe 
guardan,fbi‘8 s- .b.cap. 3.

EXTORSIONES,hechas por los Griegos á los Reli
giosos Franciscos,que habitan los Santos Lugares 
de Jerusalén,auto 8.p.2/01.97.

Expolios , en fus caulas fe acude al Consejo, 
sol.53,b. auto 242. De Obispos, por ellos no 
puedan llevar nada los Corregidores, mas que lo 
que por el Consejo fe les señalare,aut. 18 .part. 2 * 
sol. 103.

EXAMEN de Vniverfidad , entre en él el Conse
jero,y el Oidor Doctor/o], 10. auto 64. part. 1, 
De Relatores para fu provisión,sol í 7.3010 113. 
De Abogados en el Confejo/ol. 32.fi. auto 187. 
De Escrivanos, con renunciaciones de Oficios, 
fql.U.b.auto 82/01.46. auto 220, sol. 50. auto

236.
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13?.y 2;y.roí.^.iüto r-5. Dé Efcrivanos de 
censos,quando,sol. 3 y.b.auto i8i. De Efcriva
nos,que requiere,sol.2. auto 3. De Receptores 
del segundo numero,fol.y.b.auto 43. Y que no 
pueda hazerfefinoen el Consejo,auto 9z.part. 2* 
sol.i2 9.b.& auto izo p.z.fol. 148.

Excessos de Soldados,y Juezesde comifsion, f.87. 
cap.24.p. t.

ExecvcioN , fuera de las cinco leguas, no hagan
los Alcaldes deAdelantamientos,sol. 9.b.auto 51. 
parí. i. De sentencia de Juez de comiision sus
pendida, sol.31.b.auto iS.p.i.

ExecvcioNES,hagan los Alguaciles que elijieífen 
las partes,fol.y.auto 36. Por penas de Camara, 
sin dezima,sol. 5.auto ri.p.i.

Execvtores, no despachen los Corregidores, sol. 
Ky.cap.zr.p.i, Qué pueden cmbiar los Affen- 
tistas,sol. 5 g.b.auto 16 3.Para cobrarla de millo
nes, contra quien,sol.47.auto 22?. De cobran
za de condenaciones,sol. 38.auto i9Z- Como le 
han de despachar para la cobranqa de ren tasRea- 
lcs,y fu vso,sol.77.auto Z77. No se pueda em- 
biar mas de vno a cada Lugar , para la cobranqa 
de las rentas Realesj y si sueñen mas, las Justicias 
no den el vso mas que a vno , auto 43. part. 2. 
fol.i lO.

Execvtores de penas de Camara . y gastos
de JvsTIClA, fe despachen,sol. 48. auto 2.26. y 
sol. 76. auto 273. p. i. No sean proveyóos sin 
aver dado quentas,fol.f i.auto Z38. num. 4.vQaé 
Efcrivanos nombrarán,sol.y i.auto Z38. num 5.

‘ Desde quando vsarán,sol.7ó.auto Z74. Qué de
ben guardar,sol.^ 1.auto 238. Entreguen los Au
tos al Taífador , sol.51.auto 238. num.3. En las 
reintegraciones de los Positos, solo perciban fus 
salarios entre los morosos,auto 126.p.2.sol. I 51.

ExecvTORTAS para echar ios convertidos, no fe 
vfe de ellas en Vizcaya, fol.7,b.auto 42. No fe 
dén para que alguno no fea preso por hidalgo, 
sol. 18.auto 120. De residencias secretas,fe dén, 
y quando,sol. 3.b.auto 10. Fe ase cartas execu- 
tortas.

Erección de la Audiencia de Aragón , auto 162. 
p.z.sol. 170. De la de Valencia , auto 174. sol. 
180. De la de Mallorca , auto 17?. De Catha- 
luña , auto 176. y de la de Asturias, auto 181. 
sol. 18 9 .b.

Extensión que fe dio por la Pragmatica al valor 
de la plata , y oro, aut.3 3.p.2.fol.i oy.b.

EXPEDIENTES , fe pongan á encomendar con día, 
sol. 18.b.auto 12 i. A qué oficios toca fu despa
cho,aut. I 39 p.z.sol. 159.

Extorsiones de executore* de penas de Camara, 
fe eviten,sol.í r.am.z^.p.l.

EXTRACCION de Sedas, no fe permita fuera de los 
Rey nos,aut. 6 7.p. 2.sol. i i8.b. De Lanas no fe 
pueda hazer de este Reyno, aut.68.p.z.sol. 119.

FABRICAS,que se concedieron álosLugares,aut. 
94.p-2.fol. 131.

FaCvlTADES del Nuncio , quede copla de ellas , y 
Jas vfe , con la restricción que fe le diere , sol.7. 
auto 3845.1. Concedida al Consejo Real, para 
replicar alas Reales resoluciones,auto 16'5. p. z. 
sol. 173.b. Concedidas á las nuevas Audiencias 
de Aragón, Valencia,Cathaluna, Mallorca, y As
turias, véanselos Autos 162. 174. t 75- 176. y 
18 i .p.í.

Fanega de trigo , fu valor, y taíía,auto 66.paft.2t 
fol.i 18.

FIADORES de Juezes de comifsion, quales no lo se
rán,sol.57. auto 258.p. 1. De Arrendadores de 
Puertos, no lo puedan ser íus criados,o allegados, 
parala seguridad de mercaderías,auto r7.part.2. 
fol.ioi.b.

FiADES de Efcrivanos, fu producto entre en la Real 
Theforeria, luego que estén satisfechos los acre- 
hcdores,aut.i óy.p.z.fol.iyd.

FIANZA, el Protocolo de ella , los Efcrivanos en los 
Puertos,no puedan entregar la original á losMer- 
caderes cstrangeros,auto 17.p.z.sol. ío 1.0. 

FIANZAS de Corregidores, y Tenientes, sean para 
las comifsiones también,fol.zo.b.auto 134. p. r. 
Den los]uczes de comifsion, sol. 16. auto I08. 
De los Juezes de mellas, facas , y otros, fol.i 5. 
auto 105. En qué casos las darán los que pidie
ren bulas,sol.z.b.auto 5.sol. i 2.auto 85. De pe
nas de Camara,sol. ?i. auto 238. num.8. Qué 
han de dar los Aicaydes de las Cárceles,auto 6 t* 
p.z’fol. i 18.

Fidelidad , de qué ha de constar para Efcrivanos, 
sol.2.auto z.p.i.

Fieldades , no fe vfen cumplido el tiempo,fol.86. 
b.cap.iS.p.i.

FlELES informen para las posturas, s.3.b.aut.! 2>p. t. 
FIRMAS ,qué distinción , y forma fe ha de observar 

en los despachos,aut. 109.p.z.sol.141.
Fiscal DE LA CARCEL , torne la razón de las conde

naciones del Repeso , foL4?.aut.218. Se siente 
con los Alcaldes, y le puedan mandar salir, o 
levantar , fol.6.b.aut. 35. No vaya en las Proces
siones donde fuere el Consejo , F. 3 5. b. aut. 18 3. 

Fiscal DEL CONSEjO, tome la razón de las comif- 
siones ,fol. tz.b.auto 88.foL38.auto 193. y sol. 
5 i.auto r 3 8,num. t o.Torne la razón de las pror
rogaciones de comifsiones , fol.zz.b. auto Í45. 
Requiera á los Juezesde Comifsion, que salgan 
luego,sol. 5 y.b.auto 259. Quando tomará la ra
zón de condenaciones , de comifsiones, sol.34. 
auto 175.y 176. Certifique , si los Juezes de 

. Comifsion han dado quenta , sol. i? .auto 106. 
Tome la razón de los pleytos que vienen apela
dos , en que ay condenación, sol. 3t .b. aut. 16 6. 
No nombre executor de penas de Camai^fol, 51



ciclos Autos,
auto r z8.num.6. Como fe le Jara provisión pa
ra el executor condenaciones de Juczes, sol. 31. 
b.auto r7B.fol.38.auto 193. Quando fe le en
tregaran lasexecu.torias de residencias ,so!.3. b. 
auto 10. No embie Diligencieros, sin licencia, 
sol. 74.b.auto »48 No embie personas con sala
rio , lin licencia , sol.s4.b.auto 2.49. Ha de re
conocer los papeles que fe presentan por los que 
vienen a examinar fe de Efcrivanos, auto 48.P.2. 
f. i í i .General,yAhogndos generales,fueron anu
lados; y que los Fiscales sean dos.vno de las depé- 
denciasciviles,y otro de las criminales, aut. 167. 
p.z.fol.i^y.

Fiscal DE LA MHSTA ,vea el libro de acuerdos de 
cada Concejo , y para qué , sol.57. auto 257.
p.r.

Fiscal de Ordenes , no pague derechos en las 
Chnncillcrias, ni Audiencias, sol.48. buelt.aut. 
229.p. i.

Fiscales del Consejo , los prefieran los Alcaldes de 
Corte , soI.4.auto 14. De Juezesde Comisión, 
ó Ordinarios, no fe admitan sin licencia,so!. 54. 
b.auto 248.v 249 p.r.

FORM ACION de la Audiencia de Aragón,aut. 1? 9. 
p.z.fo/. 168.b. De la de Mallorca,auto 17^.0.2. 
sol. i8o.b. De la de Asturias, auto 18 i.p.z.fol.
19o.y de la de Cataluña,auto 176.

FORMA de publicar Pazes , so!.8 3.b.auto 280. sol. 
21.auto T 39.sol.2 3.auto 147. Que fe ha de te
ner en la cobranza de las Rentas Reales, sol.77. 
auto 277. En eí despacho del Consejo , y nue
vas declaraciones por la reducción de él a la an
tigua planta , auto r 67.p.2.sol. 174. En las Au
diencias, vcase s»formación.

FVERZAS Eclesiásticas,contra Alcalde de Corte,fue
ra de ella, vienen al Consejo,sol. 2 8.b.auto 156. 
cap.25.num. i.p.i. De la Vniversidad , y Vi
cario de Alcala , vienen al Consejo , sol. 39. aut. 
IP4. Sobre expolios vengan al Consejo, sol. 36. 
avto 185. En comifsiones cuyas apelaciones 
vienen al Consejo , fe travgan a él, sol. 3 9. auto 
194. Contra Juezes de Comifsion de- Consejo, 
no vienen á él,sol.28.auto if6.cap.2y. num.2. 
En discordia como fe determinan , sol.2.9.aut. 
16y.cap.25.num. 3. No conozca de ellas clCon- 
fejode Indias, sol.4.b.auto 19. De conocer, y 
proceder en las provisiones que de ellas fe libran 
los Efcrivanos de Camara, pidiéndolo las partes, 
exprestaran de no otorgar , auto 40. p. 2.sol. 109. 
bueít.Su nuevo modo de verse en elConfcjo,aut. 
167.p2.sol. iyó.b.

FVERO MILITAR , no ay en resistencias, sol. 59. b. 
auto 267.sol.84.b- Que gozan las milicias del 
Partido de las Alpujarras,auto 132.9.2.sol. 15 5. 
b. De Aragón , y Valenda derogados, aut. 154. 
P-2.fol.167.

Forasteros , no fe Ies embaraze la compra de tri
go,aut.7o.p.2.so].i20.

y Acuerdos"
Febrero , en este mes sñah bBíígadós ios dueños 

de yeguadas a m arcar , y sellar las yeguas, y ca- 
vallosque tuvieren de año cumplido,aut.y.p.2. 
sol.92.b.

FVGA de los presos de las Cárceles, en qué penas 
incurren por ellas las Justicias, y Alcaydes de 
ellas, auto 6i.p.z.fol. 116,

GALEOTES , en fu comifsion fe apela para el 
Consejo , y no ay otra instancia , fot.i4.b. 

aut. ¡02.D.1.
GalicíA, fe visite por vn Alcalde Mayor de fu Au

diencia por turno,sol.8.b.aut.5 o.~p. 1.
Ganados de lana , cuando pueden entrar en vi

ñas y olivares/-d.55,aut.2y a.p. I.
Ganaderos , pava desposeerlos de las Dehesas los 

dueños de ellas, les han de citar lcis nades antes 
del lia de San Miguel de Septiembre , aur.3 3.sol, 
127.5.p.2. A los de Me fia íe les concedió pri
vilegio para que no fe les moiest rife par lo que 
debiesten de yervas, hasta la salí da del inverna
dero,aut. t OO, p,2.sol. I 34.

GARAÑONES , están prohibidos en Andaluzia,Mur
cia , y Estremadura , y solo fe permiten allende 
Puertos de Guadarrama , y Fuenfria , aut.y.p 2. 
fol.o^.b.y aut.7.fol.9 5 .á 96.

Gastos de Jvsticia fu cobranza fol.y2.aut.239.
p.l. Se cobren por exeCLitores,sol.48. aut.226. 
Su razón , y quenta/ol.gS.auto 193. El Conta
dor tome la razón de ellos , y fe dé relación ju
rada , foI.y9.aut.265. Suquenta fe presente pa
ra prorrogar osido , sol.76.6.aut.275. y sol.83. 
aut.279. Tengan por Superintendente a vno del 
Consejo,sol.46.b.aut.221. De la Sala de losAl 
caldcs cobre el Receptor , pague , y no libre,sol. 
59-b.aut.268. No gasten los Corregidores en 
otros efectos, sol. 8y. b.cap.5. Den quema de 
ellos los Pesquisidores, sol. 9 .b.aut. 5 8. Que co
braren , entreguen los Juezes de Comifsion, 
quando fe executaren , sol. 31. b. aut. 16 8. Los 
que fe hizieron por e! Consejo el año de 1706. 
como fe pagaron,y de donde,aut.98.p.i.fol. r 32 

GRANOS , no fe puede embarazar fu venta, aut.70. 
p.2.sol. 120. No fe puedan extraher sin despa
chos legítimos, auto 82.p-2.sol. r 27.& aut. r 12. 
p.z.fo!. 144/b. Eí precio en que fe deban vender, 
auto 107.p.2.sol. 140.5.5c auto 114.p-2.fol. 145 

GITANOS, tengan oficios de labranzas , y cultura, 
sol. zo.au to 158. Deben ser presos,y castigados, 
y modo de fu aprehensi on,auto 69.P. 2. sol í 19. 
b. No fe les líbre por las Chañe i Herías provisión 
parz que muden vezindades, auto 86.part.z. sol. 
i z8.b.

GITANAS ,que no estuvieren cafadas conGrtanos; 
avecindados en esta Corte, no fe permitan en 
ella ,auto ii3.p.z.fol.i44.b.

GovzERNO de los Corregimientos, dividido en
cin-
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cinco Partidos/ol.z 6 .bueít.áüto i3 .p. I *

GoverNADOR del CoNseJo > salario que tiene 
afsignado , auto iySép.i.fol.iS/.

GeNeros , fus precios deben ser justos > y razona* 
bles,aut.i f.p.z.fol.ioo.b.

GRADOS de parentesco en recusaciones, fol.zo.b» 
auto 13 3. En que fe deban pagar ios acreedores, 
auto 74»p.z.fol.izz*

Grandes de EsPAñA , sean demandados en las 
Chancillerias,f.4.b.auto 2 o.p. I .Sus causas crimi
nales fe consulten al Confejo,foI.z ó.b.auto 152. 
Y este con el Rey,aut. 2 .p¿ 2.sol. 9o.

GYARDAS DEL Rey, y conocimiento de fus Causas, 
sol.84.b. Decreto p. 1. De Corps, deben remi
tirse a fus Capitanes,sino que tengan oficios pú
blicos^ sean defraudadores de rentas Reales, au
to 64.p.z.fol. 117*

Griegos,no pidan limosna en éstos Reynos, ni en 
las Indias,auto 8.foI.9y.p.z.

Gvedejas,copetes,ni rizos, no traiga ningún homj 
bre,fol.óo.b«auto 270.

Imposiciones nuevas,quiten los Corregidores ¡ 6 
g).b.cap.2ip.ié

IMPRESSION fuera del Rey no,sol. 3 b. auto i88¿ 
part. z* Sin licencia del Superintendente Gene* 
ral de las Impressiones, no puedan imprimir co» 
fa alguna,auto 47.p.z.sol. ií 1. & 104. p. r. fel
iz 9. De Libros escritos por regulares,sol. 49. b. 
auto rzz.p.i. De Memoriales fea con licencia, 
fol.84.auto 28 i.p.i.

INCORPORACION de Abogados de las Audiencias 
en el Consejo,auto 145.p.2.sol.160.b. 

Informaciones paraLscrivaNos^uc traheránj 
fol.z.auto3.sol.25.auto 15- I.p. 1 .ParaEfcrivahos, 
relatan los de Camara,fdl.<8 auto 261.Que de
ben hazer para ser examinados,auto tz. p; z.foL 
9 9.b.^i aje Escrivanos*

Informaciones en derecho , sean en latín , y 
con qué brevedad,y como,fol*i9.aüto izS.p.i» 
No excedan de veinte pliegos,sol.47.am.z 2 3 .Eii 
pleytos vistos,quandó fe recibirán >fol. 31- auto 
164. Pueden darlas los Juezes de vnaspartes í 
otras,fol.31 .b.aut. 1 ó^r.p.í*

INFORMES de Alcaldes de Corte , como fe traben 1 
el Consejo,sol.40.b.aut.zo4.p. r. De la Chan* 
cíIJeria de Valladolid,como fe embiafán ,£.48.5*.

HABILIDAD, qué ha de constar para Éícriváiid* 
sol.z.auto 3.p* i*

Herederos de Procurador, que renuncian de in
ventario de prcceíTos,fol.i 3.auto89.p.i¿ 

Hidalgos, para no estar presos, no fe les dé execu* 
toria, fino testimonio,sol. 18.auto 120. p. I. No 
fe haga recibimiento de tales, por ningunas Ciu
dades,Villas,ni Lugares, sin dar quenta al Fiscal 
de la Chancillevía.auto i29.p.2.fol.i 52. Quan
do pueden ser reelegidos, donde do ay bastante 
numero,sol. 18 .b.auto irZ.p. 1. No fe les repar
ta aloxamiento de Soldados, fino én cafo de no 
bastar las cafas de los Pecheros,auto 1 f 2. p. 2. f. 
165.b.

Hidalgvias, fe determinen en Valládoíid por tres 
votos conformes,fol.7.auto 39.p.T.

Hijo de vecino , ha de ser en cada Lugar él que fe 
sacare para Soldado, de 100. yno, auto 146 .p.2.

! sol. i (Si.' Elvnico de viuda no entre en sorteo.- 
lbiclern.

HOMBR.ES de negocios, qué exccutorés pueden ém- 
biar,fol.58.b.auto 2 3ó. No traygan guedejas,ni 
copetes Yol. ó o.b. auto zyo.p. 1.

HVESPED, concertado con el Aposentador , fio pida 
taífacíon de la cafa,sol. io.b.auto 71.

IDA,y bueltá , corfio fe'paga á Juezes de resideri* 
cía,fol.8.auto 4641.1,

Illescas , quando fe incluye én el destierro dé la 
<Corte,fol. i 7<aut9 r 1 j.pi

aut.228. De Régidotes j y Fieles para las postu
ras,sol 3.b.auto i i. Para pagar á los Porteros del 
Confejo,fol.43 .b.aut.21 Z. Sobre pleytos vistos, 
quando fe reciben Yol. 3 i.aut. 1 <$4.p. 1.

INGLESES, conqué circunstancias fe les permitid 
mantenerse en estos Reynos, auto 8 o, part. 2. sol* 
126.

ÍNHibisioN al Consejo eti expolioS, por fu Santi
dad no fe admite,auto 24r.fol.s3.b.p.i.

InsTRVCGION de Concejo,fe presente , y vea pri* 
mero que fe reciba petición,sol. 4. auc. 13 .p. r¿; 
La que sé despachó para él reconocimiento de I¿ 
moneda de Franeia,aut.i 1 i.piZ.fbl. 144.

JNSTRVMENTOS, los que fe otorgaron en tiempo 
del Intruso Dominio en estos Reynos, qué feé 
merecen,y lo que fe cxecutó con ellos, aut. 99« 
P.2Y0I.133.

Inventario de processos, ha de dar el Procura
dor que renunciare,sol. 1 3 aut.89.

JvDios,ni fus descendientes en Vizcaya, sol.y.autj 
24.part.ij

JVNTA DeCoMerGió, que fe mandó fotmnrde 
las Salas del Consejo,auto 94.p-r.foI. 130.0.

JVEGOS prohibidos, no aya en la Cárcel de Cortes 
sol. 16 jb.auto 109.p«i.

JVEZ,a qüien fe ha cometido causa criminal des 
algún Grande de España, no pueda pronunciar 
sentencia,fin consultarla con el Consejo Real 3 y, 
este con fu Mag.auto 2.p2.fol.9o.

JvEZEs EN EL CONSEJO de Salas de Govierno de 
Mil y Quinientas,fe consulten, sol. 27. b. auto 
I y 6 .p. i . Para Salas de Justicia fe consultan , foL 
27*aut.i f 6. Pastando de Justicia á Govierno,



de los Autos, y
desen los pleytosde Justicia,sol.zy.aut. 156. Os 
segunda suplicación,quando seránquatro, sol. 3, 
auto 8. De Mil y Quinientas) los que lo fueren 
en la Chancilleria,fol.3 z.aut.iy r.y 174. Dados 
por efcuíados en segunda suplicación, sos 3, aut, 
8. Cinco,vean los artículos de tenuta, sol. i z.b, 
aut. 87. Tres, vean la tenuta en discordia,sol. 13. 
b.aut.96, Los de la tenuta,no lo sean en segunda 
suplicación,sol. 1 l.aut.yz. Dos, vean las visteas, 
y residencias de Escrivanos,sol.6.b.aut. 3 1. Dos, 
qué causas de Sacas pueden ver,5o!. 11, b.aut.79, 
Vnojvea la discordia en menor quantia, sol. 13, 
auto 9 t. Quales pueden juntarse en Salas de 
Justicia,sol. 34. b.aut. 178. Para competencias 
de hazienda, fe nombren fin consulta, sol. iy.b, 
«tur. i s ó.cap.8. El nombrado en lugar del ausen
te,vota,aunque el ausente Suelva Joi. 6 1 .aut.27 r. 
Quando recibirán los informes, sol. 31. aut. 164. 
Puedan darlos informes de vnas partes á otras, 
sol. 31 .b.aut.16 f. No respondan á las cartas,que 
fe Ies eferiven á favor de los litigantes,aiut.^.p. 
2.sol. 121. Observen secreto,/ no visiten , auto 
l8o.p.z.fol.i89.LosdeGovierno,celen la abun
dancia,/ paz. Ibidem. Sean ocho , y para qué, 
auto 167.I01.174. b.Do§,,los Fiscales. Ibidem. 
Nombres de todos los q fu Mag.senaió en elReal 
Decreto de 9.de Junio de 71 f. Ibidem, so!. 175. 
y ik.76.Que observen los estatutos antíguos.f¿zW. 
Los pleytos de segunda suplicación, los vean , y 
determinen tres Salas, como las te nutas. Ibidem, 
fol.176.br Las fuerzas de conocer,/ proceder, y 
de Millones, las dos de Govíerno, y la de Mil y 
Quinientas. Ibidem. Su afsfento fea por antigüe
dad de ia recepción en el Consejo, sol. 177. No 
han de poder indultar quemas de arbitrios,sin or
den de su Mag. Ibidem.

Jvezes del ConseJo de Gverra , y fu planta; 
referente á la del año de 714. que ha de subsistir, 
auto lóg.p.z.fol.iyy,

JvEZEs ORDINARIOS , no bueívan a ferio eo vn dis
trito , sin que pasten tres años,sol. 16.b.aut.i f 6„ 
foí.87.b.cap.Z7.p. r. De apelaciones de Señores 
hagan residencia yfolgz.auto 37, De ls Caza del 
Pardo , y Aran juez,sol. 5. auto 13, Eclesiásticos 
de fuera del Rey no , no los elijan los naturales, 
foi.ro.auto 66. DeMesta , Sacas » y Quemas 
den fianzas de las penas, sol,I y. auto ios. De 
Portugueses, de quales conocen , sol. r 9 .b. auto- 
r 19. Realengos den residencia p ara ferio de Se
ñorío, fol.7. auto 41. p. i.

Jvezes DE COMISSION, fu nombramiento,sos. 2% 
b.auto 1 y6, cap.z6.p.r. No salgan sin aver da
do quema de las que hu vieren tenido,y como, C 
i y.auro-106.sol. 16.auto 108.f0I.2f.b.aut. 14$- 
Con qué salario,foí.y.b.auta qo.y R2. Los trein
ta con qué salario , y de donde , fol.L z .b. auto 
144./ 148. Todos den fianzas, sos. 16.auto 108, 
Qué Alguaziies, y Escrivanos pueden nombrar,

Acuerdos,
fol.i y.b,auto 107. Nd consientan Efcriviente? 
á fus Escrivanos,sol.49.b.a«to 234. Partan den
tro de tercero dia, fol.yy.b. auto259, Como 
deben proceder, sol. I f.b.auto I07. No hagan 
Cárcel sin dar noticia al Consejo ,fol.í y.b, auto 
107. Notifiquen , que fe ligan las apelaciones, 
sol. 3 3.auto 173. Embien certificación de testi
gos, y escrituras del procesto, sol. 34. auto 176. 
Juren, y dén relación de Jo que hizieren,f. i y.h; 
auto ioy.Dén quenta de las condenaciones/. 3 8. 
auto 15 3. Por la Sala del Crimen quien los nom
bra,sol. f y.b.auto 253. Del Consejo de Grde. 
ües, qué pueden en lo Realengo , sol.3o.b. auto 
l6r. Pesquisidores vengan á jurar , y dar rela
ción á el Consejo, sol.i. auto 2. De pesquisas, 
visitas, y residencias no hagan memoriales ajus
tados , porque han de ser á cargo de los Relato
res, auto 222.p.2.sol. I4p.br* Dentro de dos días 
de como lleguen á esta Corte entreguen los autos 
en el Oficio,ibidem*

Jvezes de residencia ,ía tomen en la Cabeza del 
Partido,fol.zo.b.auto 1364?. 1. De Corregido
res 110 la tomen á los del Concejo , sol. %9.b.auto 
IV 7. Cobren , y remítan los devechos,fol.y y. b. 
auto zyz. Informen , fol.87.cap. 3 o. Pague úfe
les la ida, y buelta.y como,sol.8,auto 46.

JVRISDICIQN civil, y criminal, que fe restituyó aí 
Corregidor, y Tenientes de la Villa de Madrid, 
auto í70.0.2.sol.178.b,

JvNTA de Obras, y Bosques, quitó las apelacio
nes á los AlcaIdes,fol. y .auto ala margen.De 
Policía que debe tratar, sol. i9.h. auto 130. De 
Comercio, fe mandó formar de las Salas del 
Consejo, auto Vq.p-L.fol.I Zo.b.

JvRAdos de Lugares de Ordenes, Señoríos,y Aba<2 
dengo,no entren en bienes del Concejo, ni Po
sico,sol. 2 f .b.aut. i so,

JVsTiciAs , tengan obligación de perseguir íosVati- 
didos,que anduvieren en fus distritos, auto 23, 
p. 2.sol. 104. Esté áfu cargo la cobranza , y pago 
de las Rentas Reales, que fe administran por el 
Consejo de Hazienda, y Sala de Millones , que
dándoles vn seis por ciento ,auto 2y. p.z.f.ioq, 
b. Esté áfu cargo el recobro de las penas de Ca
mara, y fu remifsíon al Consejo,tomando quen
ta s anuales 3 los Depositar ios,a uto 7f .p. 2 ,f. 12 3. 
Reconozcan los títulos de los Escrivanos, si fon 
legítimos,aut.fif. p.¿.sol. <4 y. No lleven de
zimas por la reintegración de los Positos,aut. 126 
p.z.fo/.if r. Quando concurra masque vn Juez 
exccutor para la Cobranca de Rentas Reales, no 
dén el vfo mas que á vno , auto/¡.3. p.2. sol. i - o. 
Remitan a ¡Consejo los negocios tocantes alCon- 
cil?o,fol.4,aut.i6.p. i. Procedan contra Soldados 
en resistencias,sol. fV-b.auto 267. sol.84.b. Su 
obligación en recoger los Desertores,cumplir, y 
despachar reqüi íicorias; y penas que fe les im
ponen,auto í8¿.p.2.foLip3« Cuiden los Minis

tros
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iros de la Sala de Govíérno, de que cumplan con 
fu obligación , auto 18o.p.2.fol. 18.9, Medios de 
que debe viar para la aprehensión, y castigo de 
los ladrones, Gitanos, Metedores, Varididos, y 
Contravandistas,auto 5?.p.**fol¿i i 9.b. Ordina
ria , pueda prevenir , y precaber en las causas cri
minales de los Guardias de Corps, y remitir á 
fus Capitanes, auto si4.p.2Xol.i 17.

INCORPORACION de Abogados de las Audiencias 
en el Consejo,auto 1454.2X01. ioo.b.

IMPRESSORES , sin licencia del Señor del Consejo, 
Superintendente de impressiones, no puedan im
primir cofa alguna,auto 474.2X0]. 111. y auto 
104X13 9.

INFORMACIONES que deben hazer Jos Efcrivanos 
para ser examinados , auto z.p.zXol.9 9.b.

INSTRVMENTOS otorgados en tiempo del intruso 
dominio , que estimación tengan , auto 994.2. 
fol.133. De donacionesdel fe ñor Rey DonEn- 
riquell. como fe deben entender,auto 1384.z. 
sol. 158.

ÍNSTRVCCION que fe despacha para el reconoci
miento de la moneda de Francia,aut. t li.part.z, 
sol. 104.

I Aeradores , quando gozan de las ex'empcio* 
i nes de la Pragmatica , sol. 3 p.b.aut. 1 99.p. í.» 

Deban poner de manifiesto las paneras, y troxes 
auto 664.2X0!. 118.

LACAYOS , que fe hallan en la Corte , fuera del nu
mero permitido por la Pragmatica , salgan de la 
Corte dentro de veinte dias, auto 6 .p.z. fol.94. 
Se procederá contra ellos, como contra baga- 
mundos , si siendo solteros, dentro de dicho ter
mino , no astentaren plaza de Soldado , si no sa
len de la Cor tejbidem. Siendo cafados fuera de 
la Corte,dentro de dicho termino * fe irán á vi
vir con fusnmgevcs,ibidem. Si estuvieren cafa
dos en la Corte , dentro de treinta dias elegirás! 
oficios,debaxo de Gremios,ibld*

Ladrones , deben ser presos, y castigados,y modo 
de fu aprehensión,auto 694.2X0I. 1 1 9,b.

LANAS , no fe puedan extraher de estos Rey nos,aut. 
siS.p.z.fol.1i9«

LEVAS de Soldados, como fe han de conducir á los 
Cuerpos,aut. 1464.2X0!.! ó I .b. En las del vno 
por ciento fe han de observar las ordenes expedi
das,auto 148.p.z.sol, \6z b.

LETRAS , que no fe den para fuera del Rey no, auto 
l7.p.z.sol. 102, Dadas, y aceptadas, con obli
gación de pagar en plata , ó doblones, fe cum
plan,segun el valor que tenían las monedas quan
do fe expidieron,auto 3 5 .-sol. 108 .b. Apostólicas 
para recogerse,qué clausulas fe deben poner,aut. 
140X0!. 15:9.b.

Leyes de Castilla ,por ellas fe govierne Aragón $ y¡ 
Valencia,auto i 54 p.z.sol. 167. Gesten las de 
Eftrangeriaen Cataluña , y Mallorca , y quales 
fe han de observar en aquellas Audiencias, auto 
1754 1764.2X0!. i8o.b.y 182;

LIBRANZAS , no pague el Pesquisidor , en lo tocan
te á la Camara ,foJ.2.auto 247.1.

LIBRAMIENTOS , no pagarán los Tesoreros, ni Re
ceptores de las sisas que administra la Villa dé 
Madrid,sin tener integramente satisfechos to
dos los anteriores,auto 244.2X01.104'.

LibRO de condenaciones de comistiones en el Con
sejo, sol.6.auto r8.p. i. De lascomístiores,ten
ga el Fifcal/oi.i z.b. auto 88. De pkytos qué 
vienen tendrá el Fiscal,sol» 3 i*b. auto 166. De 
depositos tengan los Efcrivanos de Camara, sis- 
auto 22. De condenaciones en el Repefo.fol.45- 
auto 218. De condenaciones criminales, sol.8 3., 
auto 279.De gastos,obras pias,y depositos,si 38. 
auto 193. Intitulado: Casos Reservados a sd 
Santidad, fu Autor Don Francisco Barambio,sé 
recoja , y no se permita imprimir ¿ni vender,auto 
59 p.z.fol.i i5¿

Libros de penas, y gastos tengan los Corregidores^ 
sol..8 p.cap.4. De Receptor,y ContadorXe com
prueben cada año,sol. 38.auto 193. De conoci
mientos tengan los Efcrivanos de Camara, ful. 9. 
auto 57. Escritos, ó traducidos por regulares,con 
qué aprobaciones fe imprimen,fol.49.b.aut.2 3 3 
Imprestos fuera delReyno,oomo fe permiten,foL 
3si.b.auto 188. Como fe tastan,foI.z i.aut.i 38. 
Tenga el Archivero del Consejo, para anotar los 
papeles que fe sacaren del Archivo,auto 1 234.2 
sol. í 50.

LICENCIA del Consejo , tengan los Abogados,si44- 
auto 3y.b.auto 1924.1. No dén los Aposentad 
dorespara arrendar las posadas,sol. I t . auto 7 y: 
Para que vn Corregidor venga a la Corte,sol. 2 2. 
b.auto 143. A Efe, ivano del Numero.ó Recep
tor , para Notario de los Re y nos,sol. 44. aut. 21 5¡ 
Para imprimir libros fuera delReyno, sol. 3 si. si.: 
aut. 188. No fe concederá á los Efcrivanos del 
Numero de las Ciudades, y Villas, ní á los Re
ceptores del Numero,asti de la Corte , como de 
las Chancillevias , Audiencias, ni Adelantamien
tos , para que renunciando fu oficio, puedan vfat 
del oficio de Notarios de los Reynos, sin avet 
servido antes diez y seis años, auto 32. p.z,sol. 
io7.&áuto4si. sol.iii. Para extracción dé 
granos, fe ha de librar con despachos legítimos.; 
auto 824.2X01.127.

LIMOSNAS,no dé el Consejo de la Mesta, sin lieen* 
cia,foI.z57.p.i.-

LIMPIEZA, con tres actos, de qué Colegios fe prue- 
ba,fo];47.b.auto 2Z44.1.

LITIGANTES, no dén propinas por albricias, ni en 
otra forma, á los Por teros,ni Pages, auto 9 54.2;' 
sol. 13 i.b<

......... IV;



dé los A utos,y Acuerdos.'
LVGAREs, como venderán, y proveerán en las jor

nadas del Rey,sol.22.auto 14a* Como impon
drán censos,foL 3 5.auto 180. En qué fe dánNo- 
tarias de Reynos,fol. 5 z.auto 2,40. No dén ayu
da de costa á los Receptores que pastan á tomar 
residencia,aut. 19 ^p»2 .sol, 1 o 3 r

M
M

ádriD, dé relaciones al Consejo defusren- 
tas,cargas,y acrehedores,aut,5Gp.2.f.i 14. 

y aut. 74. 75.76, y 77. Forma de pagar á fus 
acrehedores, Ibidem. No pueda vender , ni dár 
graciosamente porción de agua, aunque sobre de 
fus fuentes,auto ^p.i.fol. 114.-Sus Contadores 
no lleven derechos por certificaciones, auto 75?.. 
p.2.fol.n5.b.y auto 81.sol. 126, Sus Comuni
dades Eclesiásticas, no tengan Tabernas , sino ert 
sitios profanos, conforme á concordia, aut, ^.p, 
L.fol.i 30. Loque fe hizo con fus contratos, y 
otros actos, del tiempo del Intruso Dominio,aut, 
c>9.fol. 13 3. A fu Corregidor,y Tenientes, fe les 
bolvió la jurifdicion que tenían,aut, l^part.r, 
sol. lyS.b.

Maestrazgos, á qué Partido tocan,fol.ió1. b.aut,
J53.P.I.

Mandamientos , como - los darán Jos Aposenta
res,sol, 8.aut.qS.p.i* De execucíon fe den á las 
partes,y como, sol, 6 .auto 3^. foJ.32. aut.isip^ 
part.i.

MANTENIMIENTOS en las jornadas delRey,sol.22* 
p.r.aut,i42. Se repartan por los Alcaídesálo$ 
pefadores,fol.45.auto 2i 8. Su postura , sol. 3.^ 
aut. 12. Sus precios deben ser* justus , y razona- 
bles,aut.i<.p.2.fol.íoo.

MaNVTENCION de Privilegios á los buenos vasta- 
líos de Aragón , y Valencia, auto 157, part. 2 * 
sol. 108.

Marzo,en este mes,están obligados los dueños cíe 
yeguas,y cavallos á marcar los,siendo de año cu ni 
piído,aut. ^.p.zTol.pz.b.

MASCARAS, quando fe hazen, qué propinas tienen 
los Señores del Consejo,y Oficíales,aut, 3.p.2.fi 
90. Se prohiben en los bayles y auto Í73, sol, 
iP7.b.

MAYORDOMO , del Pósito fe haga cargo de las cre
ces del tngo,f#27.b.3Ut. I 5"f ,p. r„

MODO de suceder en la Corona deCastííIa,auf. í 64, 
p.2.foí. 171 .b.De evitar que salga de estos Rey- 
nos el oro, auto 9. part. 2, fot 98. & auto I7.fi 
lor.b.

Media anata, cobren ios Corregidores, sol. 87« 
cap. 15>.p. r.

Mejoras en causas criminales,como fe decretan , y 
fe ieen,fol.3p.b.auto 1 9¿.p. 1. No las decreten 
de Caxon los Efcrivanos de Camara,auto 89° p« 
z.fol.iz^

Memoriales,no fe impriman sin licencia, sol. 84^ 
aut. 28 i*p.i* De condenaciones, y gastos, den 
los Pesquisidores,fol.p.b.aut.58. Que fe embia- 
rán las residencias,y pesquisas,fol.88.cap. 3 De 
sentencias de residencias,entreguen losRelatores, 
sol. 16.aut. 110. De residencias para consultáro
nlo los darán los Relatores,fol.i7.b,aut«i 17. De 
pesquisas, visitas, ni residencias, no los hagan 
los Juezes, ní fus Efcrivanos Receptores, poi
que fon á cargo de losRelatores con fus derechos, 
aut.i i z.p.2.fol.i45>.b.

MÉNor qV¡ANTiá en causas criminales, sol. r i.b; 
auto 79.p.i.En discordia fe vea por vn Juez, 
sol. i Z.auto 91.

MENORES , no puedan nombrar fobsti tutos para las 
Varas en que tienen própriedád, íi solo llevar los 
emolumentos,aut.í.p.2. sol. 89. b, Si llegan I 
mayores de edad,puedan por si, y no por fostítu- 
to servir las Varas. Jbidein. Dentro de los dos 
anos,dispongan de las Varas, enqüetienen pro- 
prieda dJbidem.

Mercedes dei señor Rey Don Enrique el Segun
do , como fe han de entender, auto í 38. part, 
sol,-58.

MERCADERIAS de otrosRevnos,no fe puedan com
prar adinero,sino á cambio,aut, 17. part. 2. fot 
ioi.b.

Mercaderes de Puertos,tengan libros de entradas,' 
salidas,y precios,aut. í 7.p. z.fol, 102*

MestA, fu Concejo no dé salarios,ayudas de costa, 
ni limosnas,sin licencia,sol. 57. aut.257.- A fus 
Ganaderos seles concedió provisión , para que 
no fe les moletaste por lo qüe debiesten de yer- 
vas,hasta la salida del invernadero^ uto ioo.p.2. 
fol.i 34. Se Ies observen todos los despachos, ex
pedidos desde el año de 70Í. íbidem¿ Lá justifi
cación del precio de yervás del año de 1692. Ha 
de ser de cargo de fus dueños, y no de los Gana
deros. Ibidem* y auto fot. sol.i 3 5 .b.

Mesones , no fe permita vender en ellos lá cebada,' 
finoá fu justo precio,auto i4.p.2.fol. ioo.

MILICIAS, fu servicio fe cobra por las Justicias Re
cada Lugar,aut.49.p. 2.f.i i2.

Militares, qué armas fe les permite por vando,aU 
to I 32.p,2.fol,I S'4.

Ministro mverto , fe ponga cobro en íospape- 
Jesque tuviere,sol.3 i.auto 16Z.p.i.

MINISTROS DEL CONSEjO , fe íes libraban quakro 
propinas en los dias de Bautismo del Principe,sa
lidas de fu Mageílad á Atocha , y en fiestas de 
Mafcara,áuf.3.p.2. sol. 9o. Qué propinas fe íes 
debe repartir,aut. 52. p. 2. sol, r13.Superiores, 
qué salario fe les afsignó,auto 178^.2. sol. 187« 
No puedan llevar mas sueldo que el que está as- 
signado por fu empleo, auto 179. p. 2. sol, 188. 
Subalternos serán contenidos en la administra
ción de fus oficios, auto 1 So.p.z.foí. 189.

Mitad DE oficios , donde la ay , como será la
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reelección cón losHkiálgos/. 18-b.aut. 1z3 ,p. 1.

MOJONES , restituyan los Corregidores,sol.85. b¿ 
cap.i.p.r.

MONEDA de quartillos ricos, fu valor, fol.9.b.áut¿ 
5í?.p.l. Qual no entra , ni sale por los Puertos* 
sol.86.cap. 17. Modo de evitar salga fuera de es
tos Reynos,auto 9.pa .sol.98. De los Lidies dé 
Francia, corran en los Dominios dfe Castilla , y
Navarra,auto 97.p.z.sol. i 32.& auto no. p.z< 
sol. 141.b. Pesetes de Francia, no corra en los 
Dominios de España,auto no. p.¿. fol.141. b. 
Registro que sé mandó 'narer de la qué paraba en 
estos Reynos de los de Francia, segun fu instruc
ción, ibidemi

MONTES j fu plantío , y aumento es gj cargó de las 
Justicias,auto 6o.pa.fol. 11 5L.& auto 130T0I. 
15Z. Su plantío, y reglas que han de observar 
para fu manutención ,auto 1 30.pasto!.1 51.

MOROS , ni fus descendientes eri Vizcaya/oby^ilti 
2-4-p.r.

Mostrencos , fe cobren como folian,sol.48; auto 
zzy.p.n

M VIAS, y machos , fe prohibe fu vsb pira coches* 
estufas, y calesas,auto 11,pa.sol.99.b. En ellos 
fe tragine*y no en cavallos con aparejo redondo, 
auto i0Z.f0l.13A.

MVERTo vn Juez de Mil y quinientas, fe nombré 
otrostol.io.b.anto yo.p. 1.

MVGERES,pesadoras de mantenim?entos,fol.4^.auu 
2.1'S.p. I. No vfen de guardainfantes,excepto las 
publicas, y de mal vivir,que los pueden vfar,3Ut. 
2.69.sol.6o. Si en ellas recayere derecho de Va
ra de Alguazil, no puedan nombrar persona que 
la (irva,y solamente lleven los emolumentos,auto 
¡lipa.fol.89.bj Las que tienen propriedad dé 
varas dispongan de ellas dentro de dos años, \b\d¿

NAVARRA , en fus dominios corran fot LüyseS5 
y moneda Francesa que fe declara,aut<97.pe' 

z.soh 140.
NEGOCIOS votados en Sala de Govíerno, no fe Vo

ten en la Consulta,folay.b.aur.i ^ó.cap.L r.p.i. 
De Justicia puede despachar la Sala deGoviernC* 
sol. 34. .b. a uto 178. Civiles cometidos a Conse
der o , como fe acaban,sol.40.auto zoc.p. I * Que 
losEfcrivanos de Camara pondrán en consulta y 
sol.17.auto iii. De Efcrivano de Camara sus
pendido despachen otros,sola. auto i.p.i. To
cantes á el Concilio, fe traigan a! Consejo,fol./j. 
auto ió.p.T. Sobre Beneficios, y Patronazgo, 
vayan á las Audiencias,fola.b.auto 4. Que eran 
privativos del Consejo de Aragón , fe govierneri 
por el de Castilla , y Camara, auto 156.pa.foL 
íóy.b.

Nobiliario de Haro,no haga probanza,f0l.4p.auti 
* 3T

NQMrramiENTo dé Juezespara Salas de Govier-

no,y Mil y quini entas, fclay.b.auto 156.C. i9¿ 
De Juezes de Comifsion quando toca al Prest- 
dente,fol.18.3uM 564"). i.capa6.DeJuez dcCo- 
miísion por Sala del Crimen , fol.5 y. auto 2.5 3. 
De los Alguaxiles del mes,sol44.ama 18.p. i.Dé 
Relatores en la Audiencia deCataluñasta liará ef- 
ta,aut. 176.pa.fol. í Sz.b.y de los demás Oficia
les, en esta,y otrasAudiencias.stTfd/i? su farmacia i

NOMINACION de Comisarios , no pueda hazee 
ninguna Ciudad,para pastar á dependencias a li 
Corte , sin expressa licencia del Consejo,aut. 131{ 
pa.sol. 153;

Notificaciones áPesquisidores,sol.2.auta. p. t. 
De sentencias de residencias, quando fe harán* 
fol.4.auto r ^.p. r.

ÑVLiDAD contra sentencia de revista del Consejo,y 
Chancilleria , y en ios Alcaldes de Corte de lo 
Civil,sol. 14^.auto 104.P. 1.

NvNClo, dexe copia de fus facultades, y comct 
víará de ellas,sol.y.aüto 38.D.I. Sus comífsiones 
como fe pastaron , fol.5 3.b.auto 2 5z.p.i,Orde
ñantes,y Arancel de fu Tribunal en España,auto 
L7Lifol.6st.a76. p.ii

O .
OBisFO DE TARAZON A, ponga Vicario en los 

Lugares que tiene enCastilla,f. 5.b.anr. 2 ?.p. I! 
Obispos , remitan al Consejo los negocios tocantes 

al Concilio,fol.4.p. i.auto 16. En fus expolios 
ño puedan tornar los Juezes Reales salario, ni al
haja por fu trabajo , sino es lo que fe les señalare 
por el Consejo,auto 18.pa.fol. £03. En las Pro
cessiones de Corpus,fe Ies guarde fu Ritual Ro
mano,auto 14z.pa.fol. 160.

OBLIGACION,deben hazer los Juezes deComifsiotí, 
por las penas,y condenaciones, sol. 2. auca.fo.Q 
i y.aut.loy.p.i. Del Receptor de gastos de Jus
ticia,para dar quenta,fol.5 9.auta6ó. Del abre
viador,Secretario de Justicia , Archivista , Pro
curadores , Notarios extravagantes , y »emás 
Oficiales del Tribunal de laNunciatura^utayi. 
part.T .sol.6 i.aüt.76. Del Contador de penas de 
Camara,aut. 27 3.-sol. 76. De las Justicias, y re
caudadores en rentas Reales,aut.277.fol.77. Dé 
los Corregidores en fus Oficios. Va arfe los c¿¡p¡~ 
íH/orstol.8 v.b.Hecha á pagar en escudos,íi doblo
nes de oro, fe deben satisfacer en Jas milmas mo
nedas, segun la Pragmatica, aut. 3 3.pa.f. 107.0. 

OBRAS PIAS del Consejo,fu razón,y quenta,fol. 38. 
aut.i 9 3.p. i. Se han de fundar del remanente dé 
háziendade Andrea Piquinoti,aur.Ioz.p. 2. sol. 
137. Entreguen los Juezes de Comifsion las 
que cobraren,sol. 15.aut. ioy.p. 1. En las de Lo
pe de Mendieta,como fe mandó proceder , auto 
15 ó .p. i.fol.zS.

OFICIALES, no lléven derechos por las provisiones 
que fe rompieren,sol.18.b.aut. 124.9. r. Que nb 

. lean fiadores de Juezes de Comifsion , sol. 57.
SfV 3 Fb



de los Autos S J
auto z<8. A los del Consejo,fe les libraban quá- 
tro propinas en los dias de Bautismo de Principe, 
salidas de fus Majestades á Atocha , y en fiestas 
de Mascaras,aut. 3.p.z.fol. 9o. Los de Nünciatu- 
ra,y fus derechos,aut.272-.foL0'i. p. 1. Con los 
Militares,qué regía ha de tenerse enalúxamien- 
tos, am.i ;o.p.2.sol. 163.b.y 164. Que no se ha
gan los repartimientos de Voletas á fu voluntad, 
ni fe introduzcan en las cafas que quieran , auto 
iyz.foí.iój.Qué forma han detener con los 
desertores,aut.182.p.z.fol. xy^. Idease Conseje* 
rosy Ministros J Efcrivános deQarnafa.

OFICÍALES DE CoNCEjO , no entren en los bienes 
dé!,nidelPofito sol.2?.b.auto 1 fo.p.i.No vivan 
con Señores,sol.8£>. cap.y.p. 1.Se reduzcan en fíi 
Goviernoal Estado que tenían el año de 1630. 
auto 4.p.2.sol.9o.

Oficinas , qué despachos fe deban librar en las de 
Efcrivános de Camara , y Secretarios, aut. í 3 9. 
p.z.fol. I £9. Eedfe Efcrivános deQamara. Se 
mudaron todas al Palacio de la Señora Reyna 
Nadre,auto 177,p.z.fol.185.b.

Oficios de Procuradores,no fe arriende/. I4.b.aut.
103. p.i. Qué tendrán los Gitanos, sol. 3 o. auto 
158. De Efcrivános de Camara , fe regulan por 
aora en yy. reales de arrendamiento 3 y el dueño 
proprietario ha de proponer en las vacantes tres 
ai Confe jo,para que elija,aut. 145^.2. so!. 160.
Los que fe mandan cestar en los Pueblos, auto 4. 
p.z.fol. 90.

OlaNDESES, circunstancias con que fe les permitió
la estancia en estos Reynos,aut.8.p. 2. sol. izó.

Olivares , en qué entrarán los ganados ds Lana, 
sol.5 5.aut. zfo.p. i,

OPOSITORES á Cathedra s en el tiempo que ay va- 
cantes,y fe Exan los edictos,no áfsistan en JaGmv 
te,aut. 108.p.z.fol. 14 i.

Ordenanzas , delaño r y 18. De los Alcaldes de 
Corte le guarden,f.3.b.aut.l z.p.i ,De qué fe pi
de confirmación,en qué Salase verán ,y en con
sulta, sol. 3 i .aut. l6z. Que han de guarda r en la 
Nunciatura de estos Réynos/ol.6 i.b.aut. 27a.
La vlríma,sobre desertores,y obligación con ellos 
de las Justicias,aut*l 82.p.z.soí.i9 3.

ORIGINALES, Autos Eclesiásticos, si fe traherán de 
el Obispo de sarazo na, y de otros J uezes Ecle
siásticos de Aragón, fol.y.b. aut.z y.p. 1. Vayan 
de las residencias secretas en apelación á lasChan- 
cillerias,fol. 9.b.3Ut. 6 1. Se qpemen todos los de 
el tiempo del Dominio intrufo,auto 99- part. 2. 
sol. 11 3 .

Oro, fe evite fu extracción fuera de estos Rey nos, 
auto 9 .p.z.fol.98. & aut.17.foh ioí.b.

OIDORES ,no eferivan cartas á los Juezesen favor 
de los litigantes,aut.7 2 .p.z.foLi 2 í. Eeafe Mi-

. • nlftroSc
OlDOK DeChaNCILLERIA , siendo Doctor , entre 

en exámenes,y actos de V nivet Edad, sol. 1 o.au-

Acuerdos.
tó 64. part. i. Quando alguno fe ausenta de ios 
Rey nos, dexando visto vn pleyto , y no votado, 
muertos los demás Señores Ministros que asistie
ron á fu vista,debe votar el pleyto,con los que dé 
nuevo fe señalaren,auto 6 5 .p. 2 .sol. 1 i y.b.

P
PÁZES con Francia publicadas, sol.21.aut. 139. 

Con Inglaterra publicadas,sol.23. auto '*147. 
p. i. Con los Estados Generales, fol.83.b. auto 

280.p.i.

PADRE, cavallo de casta ha de aVer para cada veinte 
y cinco yegiias, vno^ut.y.p.z.fol^í.b. 

Palacio, afsistan en él quatro Alguaciles de Cor
te, sol.3 2.b.aut.lyo.p.I. Se mudóeí Consejo , y 
demás Tribunales, y Oficinas, al de la Señora 
Reyna Madre DoñaMarianade Austria,aut. 177. 
p.z.fol. 18 5.b.

PAPEL sellado á cargo de losCorregidores/oI.86^ 
cap.ip.p. i. En él fe actué en Aragón, y Valen
cia,aut. i8o.p.z. sol. ió8. b Se queme el de el 
tiempo del IntrufoDominio,aut*99.p. -«sol, í 3 3¿ 

PAPELES,fe entreguen á losReíátoresay nolosbuel- 
van á las partes,sol. 1 z.aut.8 3 .p. 1. y auto z54.fi 
5 6. En der echo,no los reciban demás pliegos qué 
los que dispone la ley,aut. 1 3.p.z.fol. ido. Estos 
han de ser de veinte hojas, y entregarse á losMi- 
nístrospor mano de los Relatores,aut. 13 3. p. 1. 
fol.47.DeMinistro que muere íe recojan,fól.3 r. 
aut. I ó 3.p. í. Los que han de traher los- Efcriva- 
nospara examinarse,aüto 1 z.p.z.fol. 99.b. Co
mo han de estás los respectivos á Govierno de el 
Consejo,y fu Efcr/Vania de Camará,autd 134.p. 
2.sol.i 5y.b.y r y¿>.-

PARDO,y apelaciones de fu caza,venga á los Alcal
des de Corte,sol. 5.auto zz.p.I.

Parecer de Contadores, conformes sé execute , f. 
i9.atit„i zó.p.i*

PARENTESCOS , para recusación de Consejeros, y 
Alcaldes/ol.zo.b.aut. 133.0. 1. Entre Escriva* 
nos,y Procuradores,sol.6.auto ^o.p.i.- 

PARTES,presentes,prefieran en la vísta de los nego
cios, sol. 18.auto iz i.p,i. Firmen las peticiones,' 
ó fu Procurador con poder , y en otra forma no 
fe admitan por los Efcrivános de Camara , auto 
15 9.p. i.foi.30. Las que dieren querellas,y saca
ren Juezesde Comistión , los requieran que sal
gan dentro de tercerodia,aut.z5 9.p.i.sol.sy.b. 

PARTIDAS de depositos, y dinero , que el Consejo 
manda traher,como fe firmarán en el libro,solí 5V 
auto zz.p. r.y auto 193.fol.38.

PARTIDOS de los Corregimientos de Castilla , sol.
26.b.auto i yT.p.í. Sean cinco,y fovrpa que han 
de tener los MinistrosdeGovíerno para informar
se del proceder de las Justicias,i¿L/ Se han acre
centado hasta diez con la Corona dé Aragón , y



índice individual
fen qué forma , auto i 3 3. p. 2. sol. 15?. Los que 
tienen Notarlas deReynos,aut.¿4o.p.l. sol. 52. 
b.y auto 2.5 ;.v^fol 56;

PARTICION de Aposentadores, fii apelación, y co~ 
nvcimiehto ,fbl.8.aut.48.p.l;

PASSEO,hán dé hazerle ei Corregidor,y Thenientes 
de la Cortejos dias de toros por la tarde , antes 
que entré el Consejo,aut. 2.2.p.a.fol.ió.b.

PATRONAZGO Real,y de Legos, y cartas para tra- 
her fus Bulas,so!.¿da.aun5.y solo s.aut. Sí.p.i» 
Sus negocios fe remitan á las Audiencias,sol.2.b. 
auto 4.0.1.

PATRON , tenga Obligación en el transito de Tro
pas dé acudir al Soldado con el cubierto acos
tumbrado,y qué fe entienda en este,aut. 147. p. 
2.Í0I.102.& auto rfo.fol.t64.

PECADOS públicos, caííigueri los Corregidores,sol. 
8'6.eap 14.9.1.

PENA CORPORAL , en qué residencias tiene supli
cación, fohq.b.auto 17.sol.8. auto 47. Del tres 
tanto en relación jurada,sol.59.auto 265.y 2.66; 
P-r. . '

PENA cíel que no va a servir fu plaza dentro de qua" 
renta dias,sol.3é.auto 18ó;p. 1. Del que sin paf- 
far tres años biíélve á ferjuez en vn distrito,£ 
b.auto 256; Del qué recibe petición fin firma 
del que la da,sol. o.b.auto 67. De los que tra
ben acompañamiento al votarse los pleytoSjfi^ó. 
auro .219. De los que pagan , o cobran gastos dé 
la Sala de Alcaldes, contra lo dispuesto , fol.f 9. 
auto zó8. De los que reciben , d entregan pro- 

v cellos lin contar hojas , v piezas,foJ.8.b.auto f o. 
De los que no hazen cargo de las creces del trigo 
del Potito,sol.27.b.auto I y y. De los que impri
men memoriales fin licencia, sol.84. auto 28 t. 
De los que meten libros imprestos contra lo dis
puesto, fob36,b.auto i 88. De los que traben es
toques, sol. 5.b.auto 26. De los que llevan mas de 
la taifa por los tablados,sol.zo.auto i 3 2. De cor
tas del Real de Manzanares,y fu apelación, sol.8. 
auto 43.9.1. De tos extractores de yeguas, y 
cavallos de Andaluzia.auto y.p.2.sol.93. Delos 
Efcrívanos de Puertos,que entregan a los Estran- 
geros las fianzas originales,auto 17.ti. z.f. r o r .b. 
De los que encienden braseros en los balcones de 

. la Plaza Mayor déla Corte,auto 41.P.2.T. io9 b. 
En que incurren los delatores, y testigos falsos,y 
que fe encarga fu execucíon,auto9 i.p.2, f. 129. 
De los qüe auxilian á desertores jauto ici n, 2. 

. sol. 1 65.
PENA DE abogados ,que no fe eferiven enlaCon-' 

gregacton,sol. ^7.0.auto l9í.p'iT . Que no eferi
ven en latín , y breve,sol. 19.auto í 28. Que no 
ponen en las infirmaciones lo1 que fe les da por 
ellas.fol. 3 6.b.auto 1 8-7.9. t .

PEÑA DEL ÁLCAYDE que Dermite juegos en la Cár
cel, sol.i(j.b.auto 109.9.1. Qsté no detuviere al 
Forte-ro llevando ffrefof, foí.4^ B; aM

2 12. Y lo que fe encarga a las Justicias para evi
tar las fugas,auto o i p. 2 .sol; i ly.b.

PENA DE ALGVACILES que sirven sin titulos legiti
mos, sol.41 .auto 2 I9-P-1-Que llevan interés por 
las posturas I0I.4y.auto 218. Del mes qué no 
cumplen con fus oficios, sol. 57. auto al 8. «Que 
dan parte de la dezima al Efcrivano,fol>32. amó 
i 69. Que no observan la debida forma en fu 
numero , y modo de servir, auto 1 .p.z, sol.8 9; 

Pena del Contador de la mesTA , que paila 
libranza contra lo dispuesto ¿ sol.57. autozyy^

. - . : .

pena del cortador , que da algo a los Alguaza 
les, Porteros, ó Efcrívanos, fol.45. auto 218.:

.. ?--- .

Pena del Corregidor ,que cuida de las rentas
Reales, y esomiíTo,fol.8¿.cap.2o. p.t. Que nd 
cobra lo que fe le encarga ,fol.Sd.cap.L9* Qué 
visita el distrito mas de vna vez.sol,86. capit. 16, 
Que lleva mas que las dezimas, f.iy.b. aut. 1 \6¿ 
Que enti a en vienes de Concejo , ó Pofito,f.r y. 
b.auto T 50.^safe Corregidores*

Pena del Corregidor de Madrid, que fiare 
concierto por las dezimas,sol.41 .b.áut.209.Qu¿ 
haze condenación para fus Parteros,fol.42.b.aut¿'
21 i.p.i.

PENA DE EsCRIVANO , que lleva parte de la dezi
ma,sol.3 2.auto 16 9«p. I • Que da mandamiento 
á Portero de vara,sol.42.auto 2lo.y 2 i i.De co- 
mifsion que lleva Esa i viente , foj.49.auG 2 34¿’ 
De Provincia, que recibe demanda que no le to
ca,sol. i 2.auto 84. Real,que vfa átitulo descrío 
del Numero , o Receptorías, sol.44. auto 2 1 5°' 
Del Repeso ¿ que no afsienta las condenaciones, 
fol.45.auto 2 (8. De residencia , que recibe al
go del Lugar,fol.88.cap. 37. De Cfiancilleria, V, 
Audiencia, que lleva mas salario en las comifsio- 
nes, que el que fe le prescribe , auto y8.p.2.foL' 
i 14. De Puertos,que entrega, fianzas originales 
á Mercaderes Estrangeros,autoiy.p.i.fol.ioyé 
buelta.

PENA de EsCRIVANO de cámara , que recibe 
por fiadores de Juez de Comifsion á los prohibi
dos,fol.57.auto 258.9.1. Que recibe petición 
de Concejo > fin la instrucción , y poder , sol.4* 
auto 13. Que recibe petición en negocio de 
otro,sol. 2.auto lo.p. 1. Y que recibe papeles pa
ra sobrecarta, de que no did la carta,sol. I 9.auto 
i 27. Que lee querella , ü dá sobrecarta,sol.5 8. 
auto 26 t.Que despacha carta dada por Juez de 
Comifsion , fol.i.auto i.p.i.Y que entrega car
ta para Bulas, fin fian^a,y poder,sol. z.b.anto y* 
Que lleva a pastar carta , fin los poderes,sol. 3 .bo 
auto 9. Que no corrige , y rúbrica las provífio- 
nes,kol.zo.auto 159. Que no entrega las execú- 
toriasde residencias,sol.3.auto 10. Que no di 
testimonio de condenaciones, sol.^8.- auto 193« 
Que pone en consulta lo que no debe poner,sol.-



de lós Autós,y
17.SIMÓ í 11 .p. I .Que no observare legalidad , V 
pureza,auto 18o.st.2d.l8 9.b«

PENA DE EXECVTOR, que novia luego de fu cá- 
mifsidn.foí.^ó.auto Z74.P. i.

Pena del Fiscal de la Mesta * que no vZ cada 
Consejo el libro de acuerdos yíol»f 7. auto r 57.
P-i-

Pena de Gitanos,que no vían los oficios que de
ben, sol. 3 o .-auto 158.p. i.

Pena del Jvez de Comisión , que no jura, y dá 
relación en el Consejo,sol. if .b.auto 107. Que 
no dá las fianzas que debe, sol. 1 5.auto ioy.Que 
no reporte,)" cobra tas cofias, sol» tx" .b, auto 107. 
p. i .De Residencia, que no embia memorial de 
ella,sol.86.cap,3 5'.

Pena DE LAS J VSTICIAS- , que consienten entrar 
en OficiosConcegiles los deudores del Conce
jo, ó Polito,sol. 16.b.auto iso.Que no recogen, 
y dan quentade los desertores,auto iSz.p.z.fol,
193.

Pena de Oficiales Concegiles , que siendo 
deudores del Concejo , ó Polito (irven los ofi
cios ,fol.-z6.auto iso.p.i. Que dan mandamien
tos á los Alguaciles,fio!.3 2.amo 169.p. i.

PENA DEL PESQVISiDOR , que paga de penas deCa- 
mara,fol.z.auto 2.p.i.

Pena de Porteros del CoNsEjo , que exceden 
de lo que deben , fol.43 .b.auto 213. Que tienen 
Taberna ,Bodegón,ó Tienda, sol.43. auto itz.
De Alcaldesque exceden del numero, sol.41.b» 
auto 21 o.De Corregidor de Madrid que excede, 
fol.4z.b aut.2i i ,p. 1,

$ENa del PrOCVRADOR , que para pedir sobre
carta nó presenta los papeles ante el Efcrivano de 
ta carta,sol. 19 .auto 127. p. r<

Pena DEL RECEPTOR , que 1*0 recibe, como debe,
Jas partidas de condenaciones, sol.38.auto 193. 
p. r.Que tas convierte en diferentes efedros, £8 3, 
auto 279. Del trestanto en relación jurada del 
Receptor,fol.59,auto 26 5.y 266.p. i.Que no va 
á la comrfsionqueTelige por turno, fol.40, auto 
20T.

Pena DE RECVSACION del Consejero qué afsífíc 
con los Alcaldes ,fol.3. b. auto 11. p.i. De Al
calde de Corte en lo Civil , sol. 13. auto 93. 
part. i.

Pena DE REGIDORES Jurados,Eferivanos,y Oficia
les de Lugares, que entran en bienes del Coace- 
jo , ó Polito,sol. 2 ?.b.auto ifo.p.t.

PENA del RELATOR que no tiene arca en el Con- 
íejo,fol. r8.b.auto I22.p.l. Que no vé los expe
dientes por fu antigüedad , sol. 1 S.auto 121 ¿Que 
no entrega quando debe los mcrnot iaeles de reli
dendas,sol. 16.b.auto ! I O.p.I.

Pena DEL repartidor , que no reparte quando 
debe la comifsion á el Receptor,sol. 5 z .aut. 241. 
part. i.

PENA DEL Secretario que no recibe fiángas del

Adíeselos,
que pide Bulas,so!. ti.'aüt.í <.p.f;
Penas del Concejo de la Mesta ,’ que dafata* 

rios,ayudas de cofia, ó limosnas fin licencia del 
Conlejo , aut. rf/.p, i.sol.57.

Penas de Camara de Juez de Comifsion, corno 
fe cxecutarán,fol.? 9.b.aut,z 6 S.p. 1. Que cobra
ren entreguen los Juezes de Comifsion ,sol. 2. 
3utj2.fi 15.aut. io5.Cobren,y remitan losCorre- 
gidores,f.8 s.b.c.4. Forma de fu cobranza,f.5 1. 
auto 238. Se cobrempor ejecutores,ÉQL48., aut. 
225. Suexecucion feaíirt deztma,fol. y. aut.21. 
Cargo de ellas al Receptor,sol. 3 3. aut. 173 .De 
pesquisasjComo fe entregarán, sol. 2. aut. a.p. t. 
Su cobranga,)" remifsion,fea á cargo de las Justi- 
cias,aut.7f.pj2.fol. 123.8c aut. 12 1T0l.149.P0r 
fu falta en el año de 706". Se valió el Consejo en 
Burgos de otros caudales,aut.98.p.2.sol. 13 z.b. 
Entren en galios de Justicia,íin repartirse ni apli
carse á los Ministros,rii obras pias,sin consulta , V 
otden de fu Mag, aut. 167. p.z.fol.iy^.Cefeel 
goze que en ellas tenían los Ministros , y satisfe
chos los atraflados, entre fu importe en la Teso
rería General,aut. 178.p-2.fol. 187.fi.

Permiso que fe concedió á ios Lugares para fabri
cas, aut.64.-p.2.sol.131.

Pesquisidores , vea/e uez.es de Qorn'issicn.
PESQvisASjComo fe entreganTol.88 .cap.38.part. 1^ 

y auto 122.p.r.fol.149.fi. Sus Memoriales ajus
tados forme el Relator¿bid. No fe les entreguen 
los derechos hasta estar determinadas, aut. 9o.p. 
r.fol.129.

PESETES,moneda de Francia , tío cof fáíi en España, 
aut. 18 i.p, 2.sol. 141.fi.

PETICIONES ) no den los Procuradores ante Escri- 
vanos parientes,fol.6. aut. 30. p. i¿ De negocios 
de otro,- no reciba ningún Efdrívano de Camara, 
sol. 2.aut. l.p. 1.No reciban fin firmar del que las 
dá,foh lO.bjautj67.fi 3o.aut.59< En nombre de 
Conce jo,como fe recibirán, fi^aut. i 3 Con pa
peles sobre competencias,no fe buclvan á las par
tes, soI.f6.aut. 2 5Q, No admitan los Eferivanos 
de Camara , fin presentarse juntamente poder de 
Ja parte,auto zOjp.2.fol. 107.& aut. 45. p.aTol* 
Iiob.

PleyTOS de retención de Bulas, fe remitan á la Sata 
de Justicia,sol. 28. aut. 156. cap.25. num.4,p. r* 
De tenuta en vista,y revista por todo el Consejo, 
sol-10.b.aut.69. Dé tenutaert remifston fe vean 
por tres,sol, 13-b.aut.9i5. De Mil y quinientas,fe 
vean por los cinco Juezes de fu Sal a, sol. 34. auto 
J 78. De Mil y quinientas comengados, si faltare 
vn Juez,f.3.aut.8,foLi o.b.aut.70. De Quentas 
por dos Juezes, f. 18. b. aut. 125. Comengados 
por los que pastaron á Goviérno , fe vean por 
otros,sol.27.fi.auM 5<3. Contra pfcvéndados en 
muerte, ó promoción de Prelado,sol, 8 6.cap. 1 t; 
p. r. De la memoria de Lope de Mendieta , fe 
prosiguieron por los Juezes que los comenga-

ron,
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toroso!, zy.b.aut. i En difinitiva vean los Re
latores por antigüedad,fol.iSi aut¿ i2i;En ellos 
hable sólo vn Abogado en hecho , y derecho , y 
con brevedad^autií íy.p.í .f.z9ib. y 30. Retar
dados y pendientes en grado de segunda suplica
ción,déh certificación de ellos los Efcrivanos de 
Camara,auto 87. parLz.fol. 128. b. J^eáse Jue-, 
z.es en el Consejo.

POBRES ,como deberi cuidar de ellos los Corregido- 
res,fol.8ó.cap¿ií¿p. 1.Forasteros,dentro de 
dias salgan de la Corte,auto 1 I;part.2.fofi 103.b.

PODER dexe el que sacare cartas para Bulas , sol. z¿ 
b.auto f.p. Ij De Concejo fe presente, y vea pri
mero que fe reciba,fol.4.auL 1 De Lugar para 
imponer censo,sol. 3 5.aur¿ 180. Se llevé para pas
sa r carta de semanería , sol. 3 ¿ aut. 9. Sé han dé 
presentar quando fe piden provisiones ordinarias 
Eclesiásticas,aiit.3o.p.¿. fol¿ 107.

Policía,quien ha de tratar de ella en la Corte , sol. 
i9.b.auto i 30.p¿tí

PORTAZGOS ÑvÉVOS , quiten los Corregidores» 
fol.8f.b.cap.2.p. i.

Porteros,aya doze en el Consejó,y fu ocupación, 
sol.4 3.b.auto ii 3ip.i.Delos Alcaldes,quepue- 
deri ha£er,fol.4 2 .b.auto 210. De Corte,y Villa, 
no tengan taberna,vodegon,ni tienda,foL 43.au- 
rorir. Nodén noticia de las sentencias,ni autos 
de los pleyíos,auto 9f.pji.fol. i 3 i.b¿Ni puedari 
llevar propinas, ni albricias,Ibid.

PóRTVGVÉSÉs, que en la Corte tienen Juez privá- 
tívd^ol.r 9.b.áutd i¿9sip. 1.

Posadas, no sé permita vender eri elíaS la cebada,- 
lino esal juífd,y corriente precio, auto i4.p.i.- 
sol. 100.& auto I07.fohi4o.b.

POSITOS,fus deudores sean presos en todo tiempo,, 
sol.23.auto 146.p. 1 ,ÁÍ cuidado de losCorregi- 
dores,fol.86.cap.i 3 .fengan obligación de rein- 
tegrárlo$Jaut.2s.p.2.fiio6.& atit.Ao.p.i.fi 115,

PosTvras del mantenimiento, como las harán los 
Alcaldes,sol.3.b.auto 12. p. 1. Haga el Alcalde 
semanerojfol.qf .auto 218'. Del viriose hagan eri 
la Sala,fol.4f.auto 218.

Pragmática de 6 2 3. derogada, sol. 47. b. auto* 
22y.fol.48.3uto 2r6.y 2¿7-p.r.

Presidente de Castilla , consulta los Juezes 
para las Salas de Govierno,y de Mil y quinientas* 
sol. 2 8.auto i ?6.y Cap, 1 <7.p. 1 < Señala Juezes pa
ra las Salas de Justkia,sol. 3^b.auto 178.part. 1. 
Nombra de Govierno los Juezes qué' faltan en 
Justicia fol.28.auto rf 6. cap. 19. p.fv Nombra 
Consejero para que afsista eriHazierida ,• sol.28. 
Auto if 6.cap.8.Ordena la vida de ios pleytos, 
soI.18 .auto 12 r. Se le entregan los informes dé 
ios Alcaldes de Corte,foí.40. b. auto 204. Hada 
que salga del Consejo no fe vayan ios Porteros, 
sol.43.b.auto 213. Se le avisa quarido algún No
tario,ó Escavano va á hazer relación al Consejo,- 
fol.-43>b.auto ¿J 5 .Es consultado irebf é-potitef co

bro en los papeles de Consejero difunto , sol. 3 it 
auto i ó 3. El Corregidor de Madrid le da qtien- 
ta de lásRoridas cada dia,fol^q.b.auto i17.p. 1 ¿ 
Haga visitar laVniverfidad de Alcala,sol.27.autd 
I 54. Nombra Juezes de Comistión,sol. 2 9.auto» 
i 56.cap.26. Quando nombra Juezes de Comif- 
fion por la Sala del Crimen, sol. 5f.b. auto 263. 
Puede dar licencia á los Corregidores para venir 
ala Corte,sol.22.b. auto 143^ Pídanle licencii 
los iefcrivanos del Numero para ir a otro Conse
jo, sol.f 7.b.auto 26o¿ Da la licencia para ven- 
der,y tirar cohetes en la Corte,sol. 58.auto 262. 
Qué penas distribuye ,sol.9 8; auto 16 u En fii 
cafa afsistan dos Álguaziles, sol. 3 2; b. auto 170» 
Del Coníejo, Chanciilerias, ni Audiencias * no 
eferivan cartas a Juezes, en favor de los litigan
tes.auto 72.p°L.fol.i2i. Su coche ha de servir 
al Sacerdote,qué encontrare el Coníejo con el 
Tantissimo,al tiempo de ir á Vifitas deCarcei,uur¿
I iA.p.2.fol.i4A¿ Para casos particulares puede 
émbiar á otras Salas á los Relatores deGovierno, 
aut.l 37.p.2.f.i 57. Su salario por Consejo,yCa- 
maraes de i8g40d.ducádos,áut.ió8. p.r.f.17^ 
Despues fe le señalaron 15p.eseudoSjaut.178. p. 
2.f. 187. Consulte á fu Magdas comifsiones para 
Minifirosdel Consejo aut. 167.p.2.f. 176.Nom- 
bré vri Ministro,q en fin de cada año visíte lasSe- 

„ cretarias,yEícrivanias deCamará,aut.-197.fi 187, 
Presidente de lá Mesta visite las Vniversida- 

des dé Salamanca,y Valladolid,sol.zy.auto 154^ 
p.i. No lléve tercias partes de denunciaciones, 
fol^f.b.aút. iSz.p.i.

Presos por juezes dé Comifsíon, estén en las Car-¡? 
celes públicas,sol.í ^.b.auto 107.p.i. La Cortes 
por Cárcel, como fe entiende ,fol.22¿p.i. autoi 
141. Deben estar con las prifiories,y guarda ne-* 
ceífaria,auto ói.p.i.fol.i iC-.

Precedencia de los Alcaldes deCorté á los Fisca
les del Consejó,auto 1 q.p. 1 .fol.4. De los Minis-; 
tros, por la antigüedad de fu recepción,aut. 148^
p.i.so Í.Í77.

PRECIOS de mantenimientos, deben ser razonables, 
auto if.p.z.fol.ioo.b. De la cebada en Meso
nes el corriente,auto 14.0.2.6)!. ioo.se aut.i 07.. 
sol. 140. De yervas para ganados de Mesta', auto 
íoi.p.í.fil 3 s.b.Del trigo,aut. 107 .p. £.fi 140.fi. 

Priorato de San JvaN, í qué Partido toca,sol. 
2.6.b.auto i;;.p.l.

PRIVACION de oficio perpetuo en residencia, tiene 
suplicación, fol.4. buelt.auto I7.fi8.aut.47.p. i¿ 

PRIVILEGIO del Fuero Militar,no fe goza en resis
tencias,sol. 59.auto 257.7 sol. 84*b.p. 1. 

PRINCIPE ,en fu Bautismo qué propinas tienen los 
Ministros,y Oficiales délConsejb,aut. 3 .p.2.f. 9o.° 

PR.OBANZÁ de testigos singulares en .taifa de tatua
dos ,fol.zo.auto 132.p.i. No haga el Noviliáritf 
de Haro,fol.49.auto £3 t.p. 1.

PAOCESSION , nO salga fin licencia del Consejo/ol.
KV.'



de ¡os Autos, y Acuerdos.
4©.b.áuto zoz.p.i.'En las dei Corpus fe observe 
á los Obispos fu Ritual de Silla , y Almohada, 
auto 14Z. part.z. sol. 160.

PROCESSOS en apelación , quales no fe recibirán 
fin que tome h razón el Fiscal,foí.3 i,b.aut. 166. 
p.l. Si fe traerán originales del Obispado deTa- 
razona,sol.$.b.auto zy. De Comiísiones como 
fe recibir Zn/ol. 34. auto ty6. De executcr de 
penas fe lleven al Fiscal,fok5 1 ,'b.auto zz8. n.y. 
No fe acomulen en refidencias/ol.SS.cap^z.Su 
inventario ha de dar elProcurador que renuncia
re, sol.13.auto 89. Se entreguen por hojas,y pie
zas,sol.8.b.auto 50.P.1.

Procuradores , no íe admiran de nuevo,fin que 
den quentade losproccfibsde fus antecessores, 
sol.i 3.auto 89.fol.44. auto 216. p 1. Reciñan 
los proceños por hojas,y piezas,sol.8.b.auto 50. 
No sean fiadores de Juezes de Comifsion/ul.fy. 
auto 158. No den peticiones ante Efcrivános 
deudos suyos,sol.6.auto 50. Dexen los que saca
ren cartas para Bulas,sol.z.b.auto 5. No arrien
den fus oficios,so!, iq.b.auto 103. De Nuncia
tura,auto Z/Z.p. i.sol.66.

Proprios de los Lugares ,al cuidado de losCorre- 
gidores,fol.86.cap. i 3-p.l.

Proprietarios de losOficíos de Camara delCon- 
fejo,en fus vacantes propondrán tres fugeros al 
Consejo,auto 143.P. z.fol.i 60.

Prorrogaciones de términos en Comisiones de 
que tomara la razón el Fiscal,fol.zz. b.auk. 145. 
De terminos á executores de penas de Camara, £
5 i.aut.2 ^S.n.z.ACorregidores, Assistente,yAJ-

los papeles de las cartas/. 16.aut.z27. Corrijan, 
y rubriquen los Efcrivános de Camara/.3o. aut. 
159. No fe lleven derechos de las que le rom
pieren, sol.iS.b.aut.l Z4.0rdinaria para recoger 
Lulas,6 Breves Apostólicos, forma como fe des
pache,auto tq-O.p.z.f. 159- h. No fe deben des
pachar fin que fe aya presentado poder de la par-i 
te,aut.30.p.2.f.io7.& aut.45.fH0. De las que 
fe libran clcOficio,no fe pueda dar copia en nin
guna forma, aut. 31. p. 2. ibid* Que fe libran en 
recurlos de fuerza de conocer,y proceder,pidien 
dolo las partes/os Efcrivános deCamara exprés- 
sarán lo de no ctotgar las apelaciones, aut. 4o.p. 
2 .sol. i o 9. b. No las libren las Chanciller jas para 

que los Gitanos muden de vezindades,aut. 86 p« 
2.fol,iz8b.Qu5 fe despachan por semanería,qué 
forma deba guardarse en fu despacho , aut.*o9. 
pai te z. sol. 14*. En las de executores de pe
nas de Camara, fe ha de poner que vfen de ellas 
dentro de zo. dias de la fecha , y desde el de la 
presentación les corra el termino,aut. 2.74. p. z. 
fol.76.b- Las que rocana Efcrivános de Camara 
del Consejo, en competencia de ]os Secretarios 
de la Real Camara,aut. 139.p.2. f.t 58. b. Las de 
la Audiencia de Barcelona,como han de encave-
zarse,aut.176.p.2.fol. 18 i.b.

Prveba,uo aya en revista de refidencia.f.9.aut. 55^ 
part.i.

PvbLICACiON DE PáZES de España,y Francia, sol. 
zx.aut.139.p- '.De España,y de Inglaterra,sol. 
z3.aur.t47. De España con las Provincias Vni- 
das,fol.8 3. b.aut.z8o.p.C

caldcsMavores,quando fe darán, £76.b.aur.2/y. PvENTEs , á quien fe ha de encargar fu repartí-
ffi, nCelnc on rilo tPiminfi irin A JZ... m Iftlfn V rnkr*nri aitf . -4 tv 4 sr*. I T r\ *-PROVEYOOS en oficios,en qué termino irán á ser

vir,sol.3.auto 186.p.'.
PROVISION de Cathedras en las Vniverfidades, so/. 

37-auro iPo.p.i. De Relato res por edictos,, y 
examen,sol 17.atito 113.

Provisión para traher autos por vía de fuerza, nd 
fe impida por el Breve del Nuncio , sol. 53. b. 
auto 242.P.1. Para que no aya Juez Eclesiástico 
fuera del Reyno, contra natural.sol. 10.auto 6 6. 
p. i. Pava conservadores délas Vniverfidades, £
.1 i.b.aut. 80. Ordinarias contra los Juezes de 
apelación de Señores,£7.aut. 37. Ordinarias pa
ra los fuaes de Gomifsion defConfejo de Orde
nes/. 3o.b. aut.i61. De entretanto qüando fe

miento,y cobranza,aut.2 f.p.z.foi.io?. 
PvERTOs,no fe embaraze en Jos de estos Reynos,eí 

desembarco de Fusiles, Caravinas, Pistolas, aut. 
xyz.p.z/ol.ifo.

Q_
VÁRTÉLEs.ehqueaísiítírán los Alguaciles dd 
Corte,y como/.z z.b.aut.iyo.p.x. 

QvaRTILLOS de moneda ricos,yfu valor,£9.b,auf* 
59,p.i.

QVATRO POR 1 oo.de todos arbitrios,qde cobraba 
la Camara,ceife,auto J79.p.2,sol. 188. 

QvERELLAs, quando fe leen por los Efcrivános de 
Camara/.58. aut.itfi.p.i.

darán/ol.76. b. aut. 275. Para no ser reelegidos QveNTAS deben dar anualmente los depositarios
como fe entienden con los Hijosdalgo/. 18. b. 
aut. i z^.Qué píese el Fiscal para executar conde
naciones/.; r.b.aut.i 68.sol.77. aut. 276. Para* 
que los Alcaldes otorguen,y fe acompañen en las 
comifsiones/oKy.aut.zq.Para" que losjuezes rea-* 
lengcs.dén residencia para ferio de Señorío, £7. 
b.aut.41. Para que en Vizcaya no aya Judíos,ni 
Moro^nríus descendientes, fi fe dan , sol. 5.aut. 
24. Para que no entren ganados en Viñas , ni 
Olivares/.? 5.aiit*& 50. Sobrecartas,fe pidan con

de las penas de Camara/ las Justicias,aut. 75. p. 
2 ,£í Z3. De arbitrios,no ha de poder indultarlas 
el Consejo, fin orden de fu Mag.aut. lúyS.iyj. 

QUINTAS,y sorteos de Soldados, comofe han de 
hazer por las Justicias,aut. 149 .p.z.f. 173.

AzoN,tome el Fiscal dé las comifsiónesque 
fe declaran,aut.88.p.i.f.iz.b.De lospleytos

que
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que vinieren por apelación,£3 i.Ü.aut.96. 
ha de tomar el Contador dé gastos de Justicia, fí 
58.0.aut,2 Ay,Separada de condenaciones *foh 
8z.aut.r99.

Real de Manzanares > y apelación de penas de 
fus Cortas,foL9.b.auto 4s.p1.

Real de A ochó,como ha de consultarse fu valor* 
aut.34.p.z*foLio8.

Rebeldía,baste acusar Vna en los píeytos para cotí- 
cluiríe,aut. zL.p.i.fol.6, b.

REBOCAClONde los decretos de nuevas plantas, de 
los años de 713. y 714. auto 176, part. 2. sol. 
174.

Receptor General , separe las condenaciones, 
sol.83 aqto2.79.p.í. Dé quenta de ellas,sol. 3 
auto 193, No dé carta de pago de gastos de Jus
ticia,fin que fe tome la razón foli 59. Auto 265. 
De gastos de Justicia,como dará la relación ju
rada ,fol. f9.aut.2 AA. De gastos de la Sáldt,cobre* 
pague,y hd> libre,foLAd.auto 2.68. De penas,co
mo pedirá comistión para cobrarlas,sol. 51 < aut. 
238 ñum.i. De penas,quando fe hará cargo de 
elías,fol.83.auto 179. De Alcavalas,no tiene su
plicación en fu residencia,sol. t 3 ,b. atito 94.

RECEPTORES del Numero segundo i se examinen 
en Chancilletia,sol.7.b.auto 4 3 ,p. 1 .Pidiendo CO-- 
rr.tstiones, fea con informe de los Contadores, 
fol.44.auto 2T4. Vayan á las comistiones que 
eligieren por turno mayor, ó menos,fol.40. auto 
20CNo lleven , ni tengan Efcfivientes,fol.49.b. 
auto 234.Á las residencias ño lleven Ayudan
tes, sol.88.can.31. En residencias no reciban de 
los Lugares,fol.88. cap. 37.- No sean fiadores de 
JueZesde Comistión,sol. 5 7.auto 258. No lie— 
Ven á las Ciudades,Villas. ni Lugares ayudas de 
Losta,quando fueren á tomar residencia, aut. 9. 
p.r.fol.ioz. De las Sisas qué administra la Villa 
de Madrid,no paguen tercio adelantado, sin aver 
pagado los antecedentes integramente , auto 24. 
p.2.fol.io4.&auto 74.sol.i22 Ayan de afsistiv 
todos los días en el Coníejo,hastá qúe fe ayan vis
to las residencias que fe les huviére encargado* 
auto 8 8 .p. 2.sol. 128.b. El que estuviere Impedi
do no pueda elegir persona para encargar fu ne
gocio , sino es á otro que estuviere en turno, y 
con licencia del Consejo, ibidem< De lá Corte, 
Chancillerias , y Audiencias, no puedan fenun
ciar fus oficios para el vfo de Notario de losRey- 
ñoSjsin aver servido los suyos 1A. años, auto 3 2. 
p.í.fol.ioy.&auto ioA.fol.140. No lleven mas 
salario que cí que fe Jes tiene afsignado qüandd 
falieflen a fus comistiones,auto y S.p.z.foLí^.b. 
No fe les ponga en turno hasta estar determina
das las residencias que estuvieron á fu cargo, auü 
88.p.2.f. i i8.b.

RéCvdimientos no fe dexeti vfar’ cumplido' cí 
tiempo,sol. 8 A. cap.-18.

RegvsAQoN de Cdnfejerü * dentro' de qué fefolíí

hq fe pondrá,sol. 3 7.b.auto 191.De Consejeros 
por parentescos,foLzo.b a-uto 1 3 3. De Conseje
ro que conoce con los Alcaldes en Cviminal,fol¿
3 .b.auto u. De Consejero que fuere i la Con- 
taduria,foÍ.9.b.auto 5 2.No es necessaria pava ex
cluir de las mil y quinientas á los que fueron}ue* 
res antes,sol. 3 3.b. auto 74. De Alcalde de lo 
Criminal en lo Civil,fql.i4.aut0 97*De Alcalde 
en lo Civil,sol.r 3 áuto 93. De Alcalde en loCi- 
vil por apelación,sol. í 3.b.auto 9 f.p.i.

RecvsADOS los Consejeros,no fe dé traslado de fus 
declaraciones.sol.10.auto Az.p.t. Los Alcaldes 
como fe acompañarán en Provincia, sol. 13. auto 
9o.p. r.

RECTORES de las tres Vniversidades mayores i nó 
permitan fe ausenten de la Vniversidad los opo
sitores á Cathedras,en tiempo de vacantes, y es
tando sixádóslosediistos* auto 208. partii.roU 
*4t-

RECONOCIMIENTO que fe mandó hazer cíe ía nio4 
neda de Francia, auto i 11 .p.i.foí, 44;

RecvRSOS , no fe admitan en la Sala de Govíerno* 
de lospleytos pendientes en las Chancillerias, y 
Audiencias, tocando privativamente eñ grado dé 
segunda suplicación á la Sala de Mí í y qúinieri- 
tas,auí.7r.p.i.foi. 120 b. & aut.78. foi.izs. y 
circunstancias que deben concurrir , auto 78. p¿
2.sol. 12 5. De la Audiencia de Zaragoza vengad 
al Consejo,aut. 142¿sol. iyd.b.

REDITOS que han de pagar los Efcrivanos de Ca-i 
mará de fus oficiosa los proprietarios,auto 1434 
p.z.fol.iAó.b*

REDONDO aparejó , no le vferi los tragineros cotí 
los cavados,auto 103.pj2.f0!. 1 3 8.b.y 139. 

REDVCCION del Consejo á fu antiguo estado , autd 
I A7.p.i.foí.i74. De la Sala de AlcaldesdeCor-' 
te,auto í69.p.2.f. 178.De k Audiencia deZara- 
goza,á similitud dé la deSeviJIá,auto 1 Ar,f. 170»1 
De la de Valencia,á similitud de la d e Zaragoza* 
a11t.174.fol. 180.De la de Asturias,á similitud de 
la de Galicia,auto 18 2.sol. 189.b.

REFORMACION dé losColegios de Salamanca,como 
fe despacha,sol. y .b.auto 27.9.1.

Rifás * fu prohibición * auto iyz.part.z.foí^ 
179.

REGALIAS, libro que fe recogió por ser contra ellas, 
auto 59.p.2.fol.i i y. De fabricas de monedas,y, 
las demás mayores, y menores fe reserva su Mag. 
en Cáthaluña,auto 176. part.2. foí. 184. b. De 
las Audiencias de Zaragoza,Valencia, Mallorca* 
V Asturias. Véanselos Autos de fu formación. 

REGIDORES , informen para las posturas,sol. 3 ,b.aut.; 
iz.p.í.De Lugares,no éntren en bienes delCon- 
cejo,niPosito,sol,2^.b.auto 1 yo. De Villas, y 
Lugares,fus oficios ño pueden ser vendidos, auto1 
4 p.2.fol.9o.b. Sea a fu cargosa cobranza,y pa
go de 1 ás rentas Reales, con vñ seis por ciento, 
auto? ¿ 5".p¿2.fof. 104.- ¡De la V ilía dé Madrid, sé



de los Autos
Jes mandó pvefentafien en el Consejó relación de 
los pley tos pendientes contra la Villa , auto 55. 
p.z.sol.r í 3-b. No lleven por las posturas cofa 
alguna,auto 84.p. 2. sol. 128» De Barcelona fu 
encargo,aut. i ó 9.p. 2 .sol. 17^r

REGISTRO , no fe lleve prorrogación de termino en 
comissimi criminal,fin que tome la razón el Fis
cal, sol.zz.b.auto 145.9. r

REGISTROS deceníos,desde el dia del titulo de Ef- 
crivano, fol.36 .auto i86,p.i. Que cada año 
deben bazer los Corregidorcs$del numero de ye
guas,/ cavallosque ay en fu Partido,auto y.p.z. 
sol.9 z.b.Sí aur.7.f.5?f.

RegíSTRADOR, ó Chanciller , no pueda dár copia 
de los despachos que fe libraren de oficio , ni en 
otra forma,aut, 3 i.pvi.íol. 107.

KELACIONde informesdeAlcaldeS de Corte,como 
fol.40.buclt.auto 204. p. r. De condenaciones 
de relidendas den los Relatores al Fiscal, sol. 17, 
b.auro ii 8. Qne liaran los Efcrivanos del Nu
mero,foK 57.auto 260. Vengan 3 bazer al Confe- 
70 los Pesquisidores,sol.2.auto 2. Den en eiCon- 
fejo los Juezesde Comistión,sol. 1 5.5.auto 107,- 
Se embití cadaViernesde lo que paisa en elRepe- 
fo,fbl.4 c.auto 2 18. Que fe mandó presentar en 
el Consejo por los Regidores de Madrid , de los 
pfeytospendientes contra la Villa,auto 5 s.p.r.f. 
riy.b. Jurada , que fe manda presentaste la Villa 
de Madrid,del valor de las Sisas,con toda separa
ción,auto 74.9.2.fobi 21.& aut.76. De la for
mación ele Milicias del Rey no de Valencia , aut. 
171.9.2.sol. 170. Jurada, dará el Receptor de 
gastos, quando fe le ordenare,/ como sol, 5 9.aut,
2 67.y 266.9.1. De condenaciones la dé el Re
ceptor, sol.83.auto 279.9.1.

Relaciones que debe dár todos los meses el Efcri- 
vano de la Sala de Govierno del Consejo, de c"o-* 
dos los Despachos,/ Reales consultas, auto 134. 
prZ.fol.156. De las causas , y negocios fiscales 
fe dén todas las semanas,auto 177. p.z. sol.186. 
buelta.

RELATORES del Consejo ,y aumento de fu salario,' 
sol.4.b.auto i8.p. i. Se provean por edictos , y 
examen,/votos del Confejo/ol.iy.auto 11 z.p«
T. Tengan Arcas en el Consejo, sol. 18. b. auto 
122.p.i. No reciban petición fin firma déla 
parte,ó Procurador,sol. io.b.aut.67.p. i.Reciban 
Jos processos por hojas,y piezas,sos. 8.b.auto 50. 
p. r. Reciban los expedientes de sos Secretarios, 
y no los buelvan á las partes,sol. I z.auto 8 3 ,p. 1, 
Reciban los processos,ylos buelvan con ios autos, 
y sentencias,f 9. aut. 57. p. 1. No buelvan á las 
partes los papeles de competencias , sol. 56. auto 
2 54.9.1. Vean los negocios por antigüedad , f. 
liS.aut. iZT.p.i, Efcrivan,y firmen los autos, y 
los pifien con los Consejeros,sol. i o. b. p.i. aut. 
68. Entreguen los Memoriales de sentencias de 
¡residencias,y quenta$,como fe ordena , sol.16.b,

, y Acuerdos.
auto t to. p. i. ComódarSnlas consultas de re
sidencias,sol. 17.b.aut. 117.Reciban las informa
ciones en derecho, y las dén alosjuezes, fol.47. 
auto 223. Quando cobran los derechos de las 
residencias, sol. 55. b. auto 252. De la Sala de 
Alcaldes de lo Civil, provea el Consejo, sol. 17. 
auto 112. Su obligación en no recibir informa
ciones en derecho , con mas pliegas que los que 
dispone la Ley Real, auto 13. parte 2. sol. roo. 
y auto 223. sol. 47. Reconocen memoriales 
ajustados, hechos por los Receptores, para apro
barles (i rán en forma,auto 19. p. 2. sol. 103.5. 
LosdelConfejo,en las residencias que á cada vno 
tocare de los cargos que vengan hechos , sobre 
que fe aya puesto reparo por el señor Fiscal, for
men auto aparte con toda exprefsion , auto 5o.p. 
¿.sol. t (2„b. No lleven los derechos por ver las 
pesquisas,hastaestár determinadas,auto 90. p.z. 
sol. 129. Lc auto 125. Llevarán solo los derechos 
justos,auto 96. p.z.f.i 31.b.Dfben ajustar el me
moria! de las pesquisas,visitas,y residencias, y no 
otra persona,auto izz.p. 2. sol. 149. b.& auto 
125*.Tengan fixa destinación de las Salas á que 
deben afsistir,auto 13741.2.sol. 157. Aviendofe 
dado auto,ó sentencia in vocepor el que presidió 
en laSala,y lo señalo,ó eferivió de fu letra,fe sen
tencie con él,auto 140.9.1.sol. a 2.De Govierno 
fon tres para las dos Salas , y no handepaííar á 
otra, fino que fea de orden del Señor Presidente,, 
para algún cafo particular, auto 1 Z7.p.2. f. 157* 
De Mil y quinientas fon otros dos, y de Justicia, 
y Provincia otros dos; y loque deben despachar, 
ibidi Los expedientes fe les repartan por el se
ñor Semanero, fine es los del Consejo pleno , y. 
pleytos,que fe llevan al señor Presidente, ibidemw 
En expedientes de cédulas para vistas de pleytos 
con dos, ó mas Salas en las Chancilleriasjtendrán 
presente,que fe ha de dár traslado,auto 161. p.z 
sol. 172. En la Audiencia de Zaragoza aya los 
mismos que en Sevilla, auto 142.sol. t/o.b. En 
la de Mallorca , sean dos, y precedan en afsiento 
a los Abogados,auto 17 5.sol. 180. En la de Ca
taluña , otros dos en cada Sala graduados, y que 
también precedan á los Abogados, auto 176T0L 
182.b.y 183.5. En la de Asturias, otros dos, 
auto 18 t.fol.l-o.b. Y los de la Sala de Alcaldes 
continúen como estaban,auto 16 9.p.z. sol. 178. 
buelta»

Religiosos, que fe efeufan de oir, y votar Cathe- 
dros,no las lean,ni ganen Cuvfos,fo].37.aut» 190. 
Con qué aprobación imprimirán lo que efcrlvi-' 
ren.fol.49-b.auto 232.

RemISSIoN de pley-tos,fe procure evitar , sol. 34. b. 
autojiyS. En articulo de fuetea, á qué Sala ira, 
fol.z8.b.auto 156.cap.25. Detenuta.se vea por 
tres, fol.13.b.aut,94.De menor quantia , fe vea 
por vno,sol.13.auto 91.De negocios de Benefi
cios, y paaronazgos álasQiancillerias, sol, 2. b.

auto
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¿uto 4. A el Consejo del Real Decreto - sobre las 
dudas de la Audiencia de Aragón,auto 16 z.p.2> 
foLiyi.bi

Rentas Reales,como fe determinan ante los No* 
tarios,fol.8.aut.49.CiMden de ellas los Corregi- 
dores4dl.87.cap.zo. Para fu recobro no fe des
pache mas que vn executor para cada Lugar,-auto 
21 z.p. r.rol. 1 io.

REnVNGIACIQN de Procurador, no fe palle lln in
ventario de los procellos, sol. j 3.auto 85».p. i.De 
oficio trayendo elEfcrivano, como , y quando 
será examinado,fol.i z.biauto 86dol.46.aut.rro 
sol. y o. auto z}6.y z37.foLy6.auto zzz.p.i.

REN VNCIATARIOS de Bfcrivanias de censos, no fe 
examinen a título de ellas, sol. 3 y. b* auto 181. 
p.i*

Repartidor de Receptores,dentro de qué terminó 
remitirá la comifsion,fol. 5 3.auto 241. p.i. No 
ponga en turno á ninguno , fin que Heve certifi
cación del Efcrivano de Camara, de averíe visto 
la residencia,que fe le avia encargado,auto 26.p¿ 
z.fol. 105.6c auto 8 8. sol. 12 8. b*

Repartimientos , como serán, y con qué igual
dad, sol.87.cap.22¿p.i. Se debehazer entre los 
Efcrivanosde Camara del Consejo,de los pleytos 
que pallan á él, de los Ofic ios de Provincia , que 
excedende ip.ducados,auto id.p.z¿fol. 10i.De 
Bulas,y Puentes, á quien fe ha de cometer- auto 
zy.p.Zifol.ioy.

Reparos de la Real Audiencia de Zaragoza,y reso
lución a ellos defuMagestad,auto 142. p.z. foL 
170.

Repeso , y fu vfo,foÍ.4y.aut.i28.p.r¿
Residencia en papeles, pruebe el que fe examina

re de Efcrivano,sol.26.auto 1 y i.p.i. y qué mas 
requifitoshade tener,auto 12. part.z. folio 99. 
buelta.

Residencias , tomen los Corregidores á fus ante
cessores, y como,sol,8 r.cap.z8.haíta ;8.p.i. Se 
tomen solo en las Cabezas de fuPartído,fol.zo.b. 
auto i 36.p. i¿Quando fe tomaren á los Corregi
dores - no fe tomen á los Concejos,fol.3 9.b.auto 
I197. Dén los Juezes Realengos para ferio de Se
siono,sol.7.b.auto 41. De V illas eximidas,fe re
mitan a las Chancillerias,fol. 14.auto ioo.Los ca
pítulos fe pongan eh los ro.dias primeros*fol. 14 
b.aut. ioi. De adelantamientos, quando fe pon
drán en ellas capítulos,sol. 18.aut.i 19; De Lu
gares de Señorío vayan en apelación , á cofia de 
Jos Señores, sol. 9.b. auto 61. Como fe re mi ten,y 
entregan,sol.88.cap.38. Para que fe vean fe pre
sente laquentadelosgaftos.fol.83.aut.z79. De 
zoop.maravedis, abaxo , determinen dos Juezes^ 
fol.i i.b.auto 79. De Efcrivanos determinen dos 
Juezes,sol.6.b.aut. 3 r.De Tesoreros,y Recepto- 
fes de Alcavalasyno tienen suplicación,sol. f 3B. 
áuto 94. De Alcaldes de Sacas no tienen fuplica- 
eioñ/ol<l ldb.auc.77. En qué casos tienen fupli-

cac!on,foÍ.4.b.3ut.i 7. foi.8. auto 47. Aunque 
en ellas aya suplicación , no ay prueba, sol. 
auto y y. En que ay suplicación,fe notifiquen pri
mero que fe consulten,sol.4.auto I 5. Cobranza* 
y paga de fus derechos,sol. y y .aut.zy 2 .A los Jué-, 
2es de ellas fe pague la ida,y buelta,foL8.aut.46., 
El Memorial ajustado , que de ellas formare el 
Receptor,no fe admita en el Oficio,fin que antes 
le aya reconocido el Relatos > á quien tocare , y 
aver puesto que va en forma,aüt.20.p.z.f.io3.b;; 
No fe puedan pedir por las Chancillerias, ni Au
diencias , fino eh cafo de aver quexa formad de 
parte,aut.6z.p.z.fol. 1 ió, Dentro de Z4.horas> 
que fe presentaren, fe dé noticia á el Agente Fif- 
cal,aut.85.p.2.fol. iz8.b. Sus memoriales ajusta
dos fon ya á cargo de los Relatores,aut. 1 zz.p.z^' 
fol.149.bi

Resistencia por Soldados, conofccán de ellas las 
Jqsticias,fol.6 9.b.aut.2 67¿fol.84.b.p. i.

ResTITVCION de fus jurifdicionesal Corregidor,y 
Tenientesde Madrid,auto iyo.p.a.fol.iyS.b.

Restricción que fe acostumbra fe ponga en las 
facultades del Nuncio,fol.y.auto 48.p. 1.

Retención de Bvlas , fus pleytos fe remitán a 
Salas de Justicia,sol. 2 S.buelt.auto iy6.cap. zy¿ 
part.íi

Rondas , ho hagan los Alcaldes dohde fueren cotí 
comistiones,foI.41.aUt. 206.p.l. De las que hi
riere dé quema el Corregidor de Madrid,fol.44¿, 
biautoziy.p.ií

Sábados de vacaciones vayan los del Con fe jo 
visita de Cárcel,sol. í I.auto 7443.1.

SALAS del Consejo , como fe les nombrarán Jue-^ 
res,sol.27.b.aut. 1 y6.cap; i9. De Justicia, veari 
las ordenanzas para confirmación, sol. 3 i. auto 
I62. De Justicia , vean los pleytos de retención 
de Bulas,sol. r8.b. auto 1 56. cap.zj. De Justi
cia, tengan Juezes fixos, sol; 27. b. auto 156-. 
cap. 19. A la de Govierno toca privativamente 
el librar los decretos de comparendo, auto 53« 
part. 2.fol;i 13. A la de Mil y quinientas tocan, 
privativamente los grados de segunda suplicación 
de los pleytos pendiehtes en las Chancillerias* 
auto 71. part. z.fol.izo.b. La de Govierno/ 
vea las fuerzas sobre expolios , sol. 36. aujíó 
185. part. I. Conoce de fuerzas contra Al
caldes , aun fuera de la Corte , folio 28. bj 
auto 15Ó. capít. 25. Despache lo tocaste á¡ 
montes plantíos,y entresacas,sol.) s.auk, 179.En 
ella fe pida licencia para abrir las casias, sol. 39. 
auto 195. Como reparte losCcrregimíentos de 
Castilla,fol.26.aUt. ¿33. Aviendo votado, no 
buelvaá votar loque fe consultare , sol. 28. auto 
I y6. capit. 21. Faltando negocios , despache 
(íe Justicia , folio 34. buelt. auto 177. part. I. 
J.3 de fyfil y quinientas ^ fe junta con la de



de los Autos*? Acuerdos.
Czoviemoen discordia de fuerza, foí, 2$, b. auto 
Ii6.cap.z5r. Enquefevérs las'apelaciones del 
Visitador de Oficiales,sol. 41. Auto 205. sol# 
46.LM0 232#

Sala de Alcaldes de io Civil, tenga Relator,foL 
I7.au.t03:1 z.p. r.Qaando nombra los Juezes de 
Comifsion/oJ.5.5# b. auto 253. De Alcaides de 
Corte, nueva arreglamiento que fe hizo en ella, 
auto ií^.p.z.fol.iyS.

SALARIO de Alcaldes de Corte, que salen a comif- 
íiones,fof.2o.b.auto 15 i .p. 1, De Efcrivanos de 
Camara a comiístones.foLy. ^da.auto 2.4 z.De Vi
sir a dores de Chancillerias, de qué fe pagara, foL 
s8.b.auto 264. Aumentado á los Relatores, si4, 
b.auto 18.p. r. Y que fe les mantenga el que te
nían,auto iGy.p.í.fol.iyi.y auto 17-1, y 178. 
sol. 179.7 187. Y lo mismo al Relator de la Ca
mara,auto 167.Í0I. 175/. De Abogados,fe mo
dere,y no ava excelsos, foí.í P.auto i a8. No fe 
pague a los Álguazties de Corte,sitTcertificación, 
sol. yz.b.auto 17o.DeCorregtdorcs,Thenieníes,y 
Alcaldes Mayores,que salen, sol.f 3. auto 171. 
Dei que assiste por Concejo,fol.4.aur. 13 .De los 
Jüezesde Comifsiorídel Consejo,fu Alguacil, y 
Efcrivano,fol.7.b.aut.4o.siol.i 3 .auto 9 2. De los 
treinta j uezes de Comífsron , sol.2 2.0. aut. 144. 
sol.25.b.auto 148. De Efcrivanos Receptores de 
Residencias,sol. y5>.b.auto 198. De Alguaziies, y 
Efcrivanos que nombran losjuezes deComifsion, 
foí. i y .b.auto 107.N0 dé,ni acreciente sin licen
cia el Concejo de la Mest a 3foI.y7.auto z 57.N0 
pueden aplicarse los Corregidores por los expo
lies de ios Obispos, sino lo que por el Consejo fe 
fes señalare,auto 18.,p. z.fol. I o 3. Que deben lle
var los Receptores/ EfcrivanosdeCamara de las 
Chancillerias,y Audiencias, quando salen a Co
ra fisiones,auto 5841.2# sol. 1 t4.b. Afsígnado al 
Archivero del Confe jo,y fu Oficial, auto 144. p. 
z.foLi 60.b. Del Presidente, óGovemador del 
Consejo,auto 1674.2/01. 175.auto 17 r. si.> 79^

. y auto 178/0!. k 87.De los Consejeros, Fiscales, 
Alcaldes de Corte,y demas Subalternos,ibidem. 
Del Regen ce,Ministros Togados,Fiscal, Relato
res,y demás Oficiales de la Audiencia de Mallor
ca,auto 175.P.2. fokigo.b. De la de Cataluña,, 
auto 176. p.z.fol.181/.y 182.Y de la de Astu
rias,auto 1 81.p.z.fol. iS^.b. y 190. No tengan 
todos mas que v asueldo,y empleo,auto 1804.2 
sio!. r88.b.

SATIS?ACION á las JuíKcias por la cobranza de las 
Rentas Reales, sol.77. auto z7/.p.r. A los Minis
tros , de fus salarios fe les ha de dar en isTefo ve
ría General,auro 1784.2/0!.! 87.

SECRETO , fe debe observar por sos Ministros, auto 
r8o.p.z/oí. 149.7 auto' 167/01.176/.

SECRETARIOS,fus salarios,y nominación,autos 167 
171.V 178.7.2/01.175.179.7 187.L0 que de
ben executar,i^Vm,y auto 177.7.2/01.185/.

■ Despachos que íes tocan, áexcepción delas Hf- 
crivaníasde Camara,auto 139.7.2/. 158«

Sedás , no íe extraygan de citos Reynos,aut.67 p r 
foL Í ! 8/.

Semanería , para si el Semanero es Consultante, y
y quando/, i 2.aut«8i.p*I«

SEMANERO/ Consultante/ concurren,sol. 1 i.aut. 
Sz.p.i.No paste carta,fin los poderes/al/.aut.9 
Como pastarán las comisiones,sol, r 5. auto 106. 
Quando fe le dará qusnta de las mejoras crimi
nales,sol. 39/.aut. 196, Alcalde haga las postu
ras, fol.45.auto 2184,1.

SEÑORES DEL GQNSEjO, fe les libraban quatro pro
pinas en los dias de Bautismo de Principe, salidas 
de fus Majestades á Nuestra Señora de Atocha,y 
en Fiestas de Mascarás,auto 34.2/0I.90. Ceífen 
en las comistiones que tienen de los Estados,auto 
Í02.p.z.fol. i 55/. Los de la Sala de Govierno 
sean Superintendentes, cuiden, y celen el proce
der de los Corregidores , y Ministros de Justicia 
de los Dominios de todo eIReyno,aut.42. p.z.f. 
i ro.& auto 1 33.V 155.

SENTENCIA de revísta del Consejo, ó Chancilleria, 
no admite nulidad,sol. 14// auto 104.7. ’• De 
Alcalde admite nulidad,sol. 14/. auto 104. Del 
Consejo, en apelación del Corregidor , acaba la 
causa,sol. i r.auto 76«De Consejero,Visitador de 
Oficiales/ tiene suplica,sol. 19. b, auto ¡ 3 1. Se 
notifique antes de salir del Consejo,sol.9.aut. 57. 
De Residencia , entregue el Relator el memorial 
de ella,foí. 16.b.auto 110.De Residencia,quando 
fe notifica,sol.4.31110 1 5.De Juez de Comífsron, 
en que ay condenación,so!. 3 i. b.auto 168. De 
hidalguía,fea por tres votos conformes,sol.7.auto 
39.De Residencia , de 371. maravedís abaxo:, fe 
execute,fol.8.auto 47.7.1, De quaíes fe admi
ten recursos alConfejo,y con qué circunstancias, 
auto 71,p.z.fol.i zo.b.y auto78/0!. 124/, De 
las que dieren los Señores del Consejo, que tie
nen .cqrnifsiohes.de fuMageítad para confiscados, 
ván á la Sala deGov?erno,auro 119.7.2/01.147. 
b. De la Audiencia de Mallorca al Consejo,auto 
1754.z.sol.i8í,

Servicio de Milicias , fu cobranza es á cargo de 
las Justicias,.auto 40.7.2/0!. 112.

SISAS , no fe vfurpen,/1.88.037.23.7.1. Reales, y 
municipales,que administra la Villa de Madrid, 
fus Theforeros,ó Receptores no puedan pagar á 
los acreedores, fin estar satisfechos los anteriores, 
auto 74.7.2/0I.1 22. & auto 76.77, Modo de

. pagar de fus sobras á los acrehedores á ellas, aut 
47.7. z.fol. r 22.& auto 76.77.

SiTio del terrero de Palacio,para fiestas fe alquila/ 
20.2Ut. f 3 z.p. i „

SOBRECARTA.como, y ante qué Efe! ¡vano fe pide, 
f. 19.aut. 127. Quando la defpachanlosEfcri- 
vanosde Camara,f.58.aut.26 z.p.i.

Soldados , fe sacará vno de cada cíen vecinos de
Pue-
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Pueblos,aut.14¿.p.2/.I ¿T. Si fe ausentare,le ha 
de reemplazar elPueblo de donde fuere,aut. 146. 
p. i.f. i ó i ,b. Sirviendo tres años fin házer ausen
cia,queriéndose retirar lo pueda hazer, sorteando 
el Pueblo de donde es, y remitiendo otro , auto 
14b.p.2.f. iói.b. No pueda pedir al Patrotl 
mas,que el cubierto acostumbrado , ó vrt real de 
piara fi fuere de á Lavabo,y real,y medio de In
fantería,aut. I47-p-2.-foh i6i.8¿ aut.i 50. f. 164. 
p.2.f. 165 De las guardas,y conocimiento de fus 
caufas,f.84.b.p.i. Aun los de la Guarda de el 
Rey,no gozan del fuero eri resistencias > f. 59-b^ 
aut.26y.f.84.b. De desertores, qué fe ha de eje
cutar con ellos,aut, r 51 .p.z.f.i^z.

SUBSCRIPCIONES de Efcrivanos Reales,que fon del 
Numero,ó Receptorías,fol.44.auto zts'.p.í.

SVCCESSIOÑ á la Corona de estos Rey nos, como fe 
ha de governar,aut.r ^.p.z.sliyi.b.En los Ma
yorazgos de mercedes Enfriqueñas,auri 238.p.2 
sol. 158.

SVELDOS./'Vrf/é salario.
SVELTOS,la Córte por Cárcel,donde rio pueden en

trar/. 22.auto Qí.p. u
SVPERINTENDENTE DE PENAS * Y GASTOS,def- 

pacheexecutores/.y.aut.iyb p.i. Debe despa
char Receptos a la cobranza de ellas, aut.121 .p. 
2/149. De gados de Justicia , fe nombre * y fui 
exercicfo , fol.46.blattt.22 r.p. í. Qué nava para 
fu cobranza/.52.aut.2)9. Execute lo dispuesto 
en condenaciones crimínales, sol. 8 3. auto 279. 
Prosigan los que fon,fin emolumentos, aut. 171. 
p.2.f, 179. b No embien ordenes por cartas su
yas,fin representar al Consejo, ó Camara respec
tivamente, ibidem i Y que no fe haga novedad eri 
fus comifsíones, estando de acuerdo con el Te
sorero General,para saber el estado de los cauda-* 
dales,aut. 1784.2.f. i88„

SVPLICACION , no ay en sentencias del Consejo,de 
Refidencias de Alcaldes de' Sacas/ol.í i.aut.77. 
p. i. De la sentencia del Visitador de Oficiales, 
fol.i P.b.auto i 5 t. En visita de Efcrivanos,Ciu
dades,6 pueblos,sol.l i.auto 78. En Residencias 
de Tesoreros,y Receptores de Alcavalas, sol. 1 3. 
b.auto 94. De condenación á Capitulantes,f. 1 í. 
auto 73. En Refidencias la puede aver,fol.4.aut„ 
15.y 17.sol.8.aüto 47. En Residencias fea fin 
prueba,sol.9.auto ^^.ParaSala deMil y quinien
tas , donde la ay,no fe admiten recursos,auto 7i* 
parte 2 .folio 120.y auto 78 .sol. 125. rease sen* 
teucia.

SvplicacioN SEGVNDA , empezada a vér fi faltaré 
vn Juez , f. Lo.b.auto 70. p. 1. Quando fe deter
minará por quatro Juezes,sol. patrio 8.No fe vea 
con los Juezesde la tenuta, sol. 1 $. auto 72/.!. 
Afsiftan tresSalas,como para las tenutas,aut. i6s 
p.jibl. 17(3.6.

T
TABERNAS, no las tengan Comunidades Ecle

siásticas , lino en sitios profanos,aut.9 34.2. 
sol. 1 30. No tengan los Porteros , aut. 212. p. 1. 

sol. 43.
TAjLA de posturas eri el repeso,sol.45.aut.218. p.i 

De los pesadores e.n la Sala de ios Alcaldes, foL 
45.auto 218.p.i.

Tablados, y fu taña eri el terrero de Palacio, sol. 
¿ó.aut'o i )2.p. i.

TANTEÓ,rio fe tes permita á los Lugares en la ven
ta de granos, fin despacho del Consejo, auto 70« 
p.2 ,foí. I 20.

Talás, y ENTRESAGAs,fé véan eri Govierno,f. 3 5.' 
aut. 179.p. t.

TAssA de tablados para fiestas,en el terrero de ? a la
cio,f.ro.aut 13 2.p¿ i.De libros,como fe haze, £ 
21.aut. 1384. i. De costas,por Confejero.fi fue
re agraviada,fe lleva á él miftrio,áu*.(íf.pvI.f.lo¿ 
De salario dé executor de penas de Camara, auto 
242.pU.fol.y1.trst.;.

TassadeCASAS de la Corte , fea general, f.9. aut.
54.p*i .Aunque las partes no la pidan, f. ó.b.aut. 
34- No fe haga pastados dos meses,f. 12. aut.8 1. 
Que alquilan los Aposentadores, no la pida el 
huésped que fe concertó, sol. 10. buelt.audo *71. 
part.i.

t'ASSADOR,fi agraviare,fe lleve la taífacion al Con
sejero mas moderno,f. i o.aut. 6 5.p. 1. Dé quen- 
tas,fi fe llevan E ser i vientes á lás.ccmifsicnes, sol. 
49.b-ant.234. Condene en el quatro tanto a los 
Receptoresdelo que quitaren,sol. 50; auto 235^ 
part. r.

THENiENTESdeCorregidor,ninguno lo buelva á fer 
en el distrito,fin pastar vn trienio/. 5 6 .b.avt. 256 
p. i. Con las fianzas de sustituios las den para las 
comifsíones,f.20. b. aut. 134. No poniéndolos 
la Camara,no hablen con ellos las comifsíones, fi, 
48.b.aut.230. Con qué salario jalen, f. 3 í.auto 
171. De Madrid/1 fe rpela de ellos fe acaba la 
causa en el Consejo/. 11.aut.76. Los de la Cor
te saldrán los dias de toros por la tarde , á dár el 
pasteo por la Plaza , antes que entre el Consejo, 
auto 22.p.2.f. 1 o3. Del Aldayde de la Cárcel, 
no permitan juegos/ iéfiaut.io9.p„ 1. 

THESOREROSdeMadrid,yfus sisas,nó pagúen tercios 
adelantados,fin eítár satisfechos los antecedentes, 
aut.24.p.2.f.lo4.y aut.74.fi 12 ¿.Presenten vela
ción en el Consejo, de fu valor , y acreedores 
ibbd.y aut.76.

Tenvtas en vista , y revista , fe veían por todo el 
Confejo/ol. 10. b. aut.69.p.i .Sus articulos veari 
cinco Juezes/. 12.b-aut.87. Su declinatoria todo 
el Consejo/ 1 4. aut. 99. Sus Juezes no lesean en 
segunda suplicación/. 1i.aut.72. En remífsion



délos Alítos,y Acuerdos*
fe vean por tres Juezes,f. i $• ti. áut.96. Forma 
que fe ha de observar en la administración de los 
bienes, sobre que fe trata, auto 136. parí* 
2. folio i56. buelt. Son tres Salas las que 
áfsisten a fu vista , y determinación , y estas tam
bién (e destinan para los grados de segunda suplid 
eacion,aut. 1 üy.p.r.f. l 76.fi.

TERCIAS de denunciaciones,no lleven los Prenden- 
tes de la Mesta/3 f.b.aut. iSí.p.i»

Terminos para recusaciones de Consejeros f.Z7* 
b.aut. i<?i.p.i.Nofe pidan pararesidencias/. 8 8 
cap. 3 3.En qué empezarán los executores de pe
nas, f.79.b.aut. 2.74«

Testigos en las residencias,dén razón,f88.cap.29, 
p.r. Falsos,en qué penas incurren,aut. 91.p.i.fi 
129.b.

Testimonio de no poder ser preso por Hidalgo, 
como fe dará/. 18.aut. 1 lo. De condenaciones 
dén los Efcrivanosdecomifsiones,y como £34. 
aut. 173.5.34.301.2.34.

Tiras de executorias,como fe llevarán/el. 3. auto 
6. part.ti

Toros en dia que fe corren por la tarde antes que 
entre el Consejo, saldrá á dar el pasteo por la Pla
za el Corregidor , y Tenientes de la Corte , auto 
22.p.2.£103/.

TiTvlos de Corregidores, dígan que dén fianqas 
para las comistión es, fol.ro.b. auto 1 3 4. part. 1. 
De Señorío lleven clausula de los deudores de 
bienes del Concejo, y Pofitd/ol.if.b, aut. 150. 
part. i.Despachados por Guerra, y Cruzada, en 
supernumerario no tengan extensión alguna,auto 
103. part. 2. sol. 140. De Ministros , Corre

gido res, Secretarios, Regidores, y demás ofi
cios , en qué Oficina fe deben despachar , auto 
135). part. 2.fol. 139. De Notarios deIReyno, 
y Efcrivarros, á qué Oficina toca fu despachó, 
ibid. De Efcrivanos de registros de censos ,para 
quales, y quando serán,para examen ,fol, 3 3. b. 
auto 18 i. y 186. Reales, 11 del Numero, á los 
que traenrenunciaciones/ol. 12. b. auto 86« sol. 
46.auto 22o.fol.yo, auto 236. sol. 50. b. auto 
237. sol. 56.a1.1to 2,53. y sol. 84. b. Deben ser 
legítimos para que JdsEfcrivanos vfen de fu ofi
cio, auto 115,p.z.f.i45.

TVRNO , no fe ponga en él á los Receptores , hasta 
estar vistas, y determinadas las residencias de fu 
cargo,aut,88.p.2.f.i 28.

TrAgíNAR, no fe pueda hazer en cavallos con apa
rejo redondo , aut.93.p,r.fol. 138.fi.

TRASLADO, no fe dé de la de claracion del Conse
jero recusado ,.£ ro. am.63. De peticiones de 
competencias fe dé , sol. 56. aut. 2 54. Se debe 
dar, pidiéndose cédulas para verse los píe y ios 
con dos Salas, aut. i66.p z.f. t74.

Tratado , sobre la restauración del Comercio de 
Inglaterra/. 23. suc. 147^.1*

Trigo no fe extraygá, auto ni: p. i. "sol. 144.
A qué precio fe deba vender , auto 66. part. 2. 
sol. 117. y auto 107. sol. 140.buelt. Su venta nq 
fe embarace á nadie,aur.70/. 12.0.

V
VAcACioNEs, los Sábados ¡fe vífite la Cárcel 

por dos del Consejo/-1 r.-aut.yq.p. 1. 
VACAS , no fe corran en la Corte fin licencia/.54^ 

b.aut.246.7 247. p.i.
Valor de quarti líos ricos ,fól. ,9. b. auto 36. De 

moneda, segun la Pragmatica de 14. de Octubre 
de 1686. aut. 34. p. 1. f.108. De la cebada , fe 
haga reglar en las Ventas, y Mesones, aut. 14. p. 
2 .sol. 100.

VALENCIA, fu Audiencia á similitud de la de Tara
goza,auto iy6.p.2. sol.180. Formación de fus 
Milicias,auto í 6i.p.2.fol.i6p. Enfus Aduanas 
solo fe cobre vn 1 3.por ciento,auto i6o.p.i.fol. 
168. b. Se actu j en Papel Sellado , aut. 1 58. p. 
2.foi.ió8.b.

Valencianos ,gozenreciprocamente de hono-, 
res, y empleos enCastilla,auto isy.fol.ióS.p.z; 

VANDIDOS , deben ser perseguidos por las Justi
cias del distrito dónde fe bailaren, aut. 23. part. 
r.f. 124. Deben ser presos, y castigados, y mo
do de lu aprehensión 5 auto 69. pare. 2. sol» 
i ip.b.

VENIAS,no fe admitan fin comparefcencia perfo-j 
nal,auto 5 iip.i.fol.i i z.b» La de mugeresesar-4 
filtrarla del Consultante , ibidem.

Verederos,qüando fe defpacharán/oL87.cap.2íj 
de Corregidores.

Villas eximidas j fus residencias vayan á las Chan- 
cillerias/ol.14. aut. ioo. p. 1, No dén ayudas 
de costa a los Receptores,que pastan á tomar re
sidencia,aut. 19*p.2.f. 103.

VlLLANVEVA DE LOS INFANTES, fe la denegó la 
manutención en que estaba de garañones 
para las yeguas, auto 7. parte 2. fol.94. vfque 
ad 96.

VlñAs , quando entraran ganados en ellas, sol.5 3« 
auto 250.

Visita del Abad de Roncesvalles,como fe haze/ol.' 
6.auro i9.p. i. De Cárcel por dos del Consejo, 
sol. 11 .auto 74. De Cafas de Moneda, sol.6. b. 
auto 33, De los Colegios de Salamanca/ol.y.b, 
auto 27. De Oficiales del Consejo/ tiene fupli- 
cacíon/ol. 19-b.auto 1 31. Particular de las Vni* 
ver(idadcs/ol.27.auto 134, En la general que 
haze el Consejo/ quando vá á ella encontrare el 
Viatico,fe apeará el Governador, y todos losMi- 
nistros, y irán acompañándole hasta IaIgleíia,autJ 
n 6.p. r.sol. 146.

[Visita ordinaria de Galicia,como/ol.8.b= aut. 52?
par£s



In c/ice individual
p.i. De Oficiales del Consejo , Corte , y V illa, 
donde va en apelación,sol.41 .auto ros. fol.4.9. 
aut.rzr.p. i.

VISITAS de Efcrivanos de Lugares, como fe verán 
en elConfejo,fol.d.b.auto 3l. sol.55. auto 151. 
p.l. De Ciudades, ó Pueblos, no tienen supli
cación,sol. 1 i.b.auto 78. p.i. Se abstengan de 
ellas los Ministros superiores, auto 180. p.z. sol. 
189.

VISITADOR de Oficiales , quando fe suplica de fu 
sentencia,sol. lA.b.auto 1 31 .p. 1 .Se halle 3 la vis
ta de la visita,sol.zy.b.auto is6. De Chancille- 
ría,ó Audiencia,de que cobrará fus salarios, sol. 
?8.b.auto 164. De Efcrivanos,qué fianza darán, 
fol.i 5.auto 105. De Efcrivanos, averigüe si par
ticipan de dezimas,sol.31.auto 16 9- De Efcri
vanos,deban inquirir, si los Contadores han lle
vado á las partes masque lo que las Justicias les 
huvierentaííado,y señalado,auc. 5q..p.z. fol.i 13. 
buelta.

¡ViZCAYA , pidió fe echaíícn de ella Moros, y Ju
díos,sol. s.auto rq..p.l. Novfe de las executo- 
ria s para que salgan los nuevamente convertidos 
foLy.b.aut.qz.p.i,

VNIVERSIDAD deSalamanca,no fe dicte en ella,sol.

p.aur.í 3-p. i. De Salamanca,y Valladolid entre 
en ellas, y en fus examenes, y actos el Do<5tor, 
Consejero , ó Oidor,fol.io. auto 64. Se visiten, 
fol.27.auto i 54.p.i. Como tomará Censos,auto 
180.sol.3 5.p.l.

VOTAR , como fe deben las Cathedras en Salaman
ca, sol.37.auto lyo.p.i.

VOTOS, aya tres conformes en hidalguías, sol. 7. 
auto 35?.p.i. De Oidor difunto, quando serán 
validos,fol.zi.b.auro 140. p.i.

ZARAGOZA , fu formación primera interina de 
Audiencia, auto 1 f 9.p.t.fol.i68.Su erección 
en tal Audiencia,como la de Se vila,auto ióz.p.z. 

f.170. Tiene fu Govierno Económico privativo, 
sin que fe pueda entrometer la Audiencia,ibidem t 
fol.iyi.b.

ZERVERA, con fu Veguerío,y el deAgramunt,com
pone Corregimiento en Cataluña , auto 176^.2. 
sol. 184.

Zebada no , fe permita vender en las Ventas, Me
sones,y Posadas,fino es á el justo,y corriente pre» 
ció,auto i4.p.2,.fol.ioo.
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